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MINISTEl{lQ DEL INTERIOR 

MES DE JULIO 

Decreto aprobando la ubicación dada á las tierras compradas á la Nación por D. 
Nicanor Igarzabal 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 4 de 1892. 

De acuerdo con lo informado por la Dir·ección de Tienas, Inmigración 
y Agi·icultma, y !'esulto.ndo haberse abonado el importe total de las tie
rras de que se trata, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

A!'t. 1 o Apruébase la ubicación dada por la Dirección de Tierras, In
mig!'ación y Agi'Ícultura, á las· doce leguas de tierras compl'adas á la 
Nación, poi' D. Nicanol' Igarzábo.l (hoy su sucesión). 

Pase este espedien te á In Escl'ib mía de Gobiemo pam que estienda 
el respectivo título de 1wopiednd uefinitiv<"l. de las m~ncionadas tieiTas; co
muníquese, pllblíquese, dése al Regist1·o Nacional y !'epónganse los sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Emilio Lascanó, sobre esplota• 
ción de yerbales en el Territorio de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos AiTes, J nlio 4 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 
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F:i p,·esidente de !11 República-· 

DECRETA: 

Art. 1° Apruébrrse el contt·ctto celebntdo por· la Dit·ección cie Tienns, 
Inmigración y Agricultum, con D. Emilio l ascuno, pot· el cual se le con·~ 
cede pet·miso pat·a esplotnt· yerbale.:; en el Tet•t·itoriJ de Misiones pot' té!'
mino ele cuatr·o ai1os, en una estensión de tet't·eno de cuatr·o leguas kilo
métricas y al precio de cincuenta centavos por c[lda diez kilo&de yerba 
elaborada. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, dése al Registro Nacional y prévia 
!'eposición de sellos, pase ú la Escribanía Mayor de Gobiemo para la es
Cl'ituración correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombt•ando O!icial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 

Visto lo espnesto en la noüt que peecede, 

El P¡·esiclente de la República-

DECR.ETA: 

Buenos Aires, Julio 4 de 1892. 

Art. 1 o n~clát·ase separado de su empleo al Oficial Inspector del De-· 
partameuto de Policía de la Oapito.l, D. Tomás Cemadas; y nómbmse en 
su r·eemplnzo, nl Oficial Escribiente D. Améeico Lae!'osa. 

Art. 2o Comuníquese, 1-'ublíquese y dése al Registt·o Nacional. 
PELLEGRINL 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital 

Departat}lento del Interior. 

·visto lo espuesto en la nota qne precede, 

El Presidente ele la ,República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio .4 de 1892. 

Art. 1° Déjase sin efecto el nombramiento de Escribiente del Departa
mento de Policía de la Capitnl recaído en D. Oasimir·o Villaeino; y nóm
bmse en su reemplazo, á D. Augusto Fuss J\íadeyr·os. 

Art. 2° Comuníqüese, publíquese é insértese en el Registt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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-------------------

Decreto autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos para que 
abone á la Compailia Sud Americana de Billetes de Banco, la suma de 4902 ~ 
m¡n. por impresiones de valores postales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, JuEo 4 de 18112. 

Visto lo espuesto en la presente liquidación, 

Presidente ele la Repúblic,&-

DECRETA: 

Ar·t. 1 Q Autorízn.se á la Dir·eceión General de Correos y Telégrafos, pa
ra que abone á la Compn.iiin Sud Americana de Billetes d8 Banco la suma 
de cuatro mil novecientus dos pesos m¡n. ($ 490.2 m¡n), irnpol'te de los 
timbres y valor·es postales que ésta le ha suminist¡·adc' durante el mes de 
Abl'il ppdo, segun el detalle indicado en la planilla adjunta f. 2. Impú
tese este gasto al Inciso 4, item 22 part. 4a del Presupuesto de este De
partamento. 

Art. 2o Publíquese, dése al Regist!'o Nacional, comuníquese, tómese m
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus tJectos á la Direc
ción de su pl'Ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección. de Ferro-Carriles, para que invierta la suma 
de 3000 ~ m¡n. en el trasporte de rieles y demás materiales. desde Concepción 
del Uruguay, hasta la Estación del Ferro Carril Andino. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio '1 de 18\l2. 

Habiendo manifestado la .Dirección de Ferro-carriles que existen depo. 
sitados en la Adunna de la Concepción del Uruguay, mil deles masó menos 
y una cantidad de piezas de repuesto_de propied,<d del Gobiemo Naeional, 
y vista la autorización que solicit<1. para tmspor·tfu· dichos materiales á Vi
lla Maria (:B'eiTO-Cui'I'Íl Andino) á fin de ser utilizados en las reparaciones 
que demanda la vía del citado Ferro-canil, oída la Contaduría General 

El Pr·esidente ele la República-

DECRI!.TA: 

Art. 1° Autorízase á la Di1·ección de Ferro-caiTiles para invertir hasta 
la cantidad de tres mil pesos m¡n. en el trasporte de los rieles y demás ma
teriales espresados, desde Concepción del U1·uguay, hasta la Estación 
del Ferro-canil Andino, en Villa J\Lu·ía; debiendo la referida cantidad ser 
abonada con productos de la misma línea~ 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciol1al. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos y Auxiliar en la Oficina de 
Correos del Baradero 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente notn, 

El p¡·esíclentc ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse con antigüedad del 17 de Junio: 
Tele~r·afista de 4" clase, Jefe de la Ofieina de «BaraJerO>l (Item 1, part. 

319) en lugar· de D. Eduardo Vade!, á D. Víctor· Guer·r·ero 
Telegr·afista de 3" clase en la Oficina «Resistencian (Item 13, part. 

72) en :·eernplazJ del anterior, á D. Juan Debrieux. 
Telegrafista de 4a clase, Jefe de la Ofie;ina «Guaminí)} (Item 21, part. 

39) en sustitución del nnterio1', á D. JYI. Valdivia. 
Telegl'afista de 4a clase, Jefe de la Oficina «S·1uce)} (Item 22, part. 

7) en vez del anter·iol', á D. Enl'ique C. Gatti. 
Auxiliar en la Oficina de «Baraderon (Item 1, pal't. 322) en reem

plazo de Ramon J. Planes, á D. Vir·gilio Pnssano. 
Art. 2° Publíquese, insértese en el RegistJ':) Nacional, comuníquese 

y ar·chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Félix Cabo, sobre trasporte de 
correspondencia 

L'.;partamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 ele 1892. 

Visto este espediente y los infor·mes pi'Oducidos, 

Apruébase el adjunto contmto celebrado entre la Dirección General 
de CoiTeos y Telégrafos y Don Félix Cabo; quién se comp1·omete á efec
tuar el tmsporte de la correspondencia por vehículos, en Reconquista 
Nol'te de la línea: 1° de la Estación Reconquista á la Oficina de Co
rreos; 2° de la Oficina de Cor!'eos al Puer·to Reconquista; mediante la 
subvención mensual de ($ 40 m¡n) cuarenta pesos moneda nacional, por 
el técmino de un aüo, y con sujeción en un todo á las bases y condi
ciones establecidas en el c0ntt·rlto respectivo. 

Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dire
cción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D Jesús Louzan, sobre trasporte de 
correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 4 de 1892. 

En vista de los informes producidos, nparuébase el adjunto contrato cele
brado entre la Dirección General de Correos y Telégr·afos y Don .Jesús 
Lauzan; quién se compromete á efectuar el trasporte de ln correspondencia 
por Correos á caballo, en la línea de JYiada Juana á la Estación del mismo 
nornbl'e; rnedwnte la subvención mensual de veinte pesos moneda nacional, 
por el término de un año, y con sujeción en un todo á las bases y condiciones 
establecidas en el contrato respectiv0. 

Publíouese, insértese en el Regist!'o Nacional. comuníquese, tómese 
razon eri la Sección de Contabilidad y vuelva á !-'llS efectos á la Dire~ción 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Josí.: V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Angel Torres, sobre trasport3 de 
correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Biwnos Aires, .Julio 4 de 1892. 

Visto lo espuesto en este espediente y los informes pr·oducidos, 

El P;·esídente ele la Repitblica, en Acuer·do Geneeal de Ministeos-

PECHETA: 

Art. 1o Apr·uébase el adjunto contrato celebr·ado entr·e la Dirección Ge
neral de Corr·eos y D. Angel Torres, pam el trasporte de la corTespondencia 
por Mensajerías y corTe:Js á caballo, en las siguientes líneas: de la Hioja 
á 1<1 Estacion Santa Rosa; y de la Rioja á Chumbich<l; mediante la sub ven
ción mensual de seiscientos pesos, poi' el tér·mino de un aiío, y con sujeción á 
las bases y condiciones establecidas en el conu·ato r·espeetivu; siendo en
tendido que para el pago de dicha subvención contr·ibuir·á con h suma de 
cien pesos mensuales, el Gobierno de La Rioja. 

Art. 2° Publíquese, comuníquese, dése al Registr·o Nar:ional y vuelva á 
sus efectos á la Dirección de su procedencia. • 

. PELLEGRINI.-Josí.; V. ZAPATA . ..,-JuAN 
BALESTRA.-E. 1-IANSEN.
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 4 de 1892. 

Visto lo espuesto en l~~lnota que precede, 
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El p,·esiclcnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Oficict! Inspector en el Depal'tamento de Po licia de la 
Capital, á D. Ezequiel D'Almeidn, en reemplno de D. Cirilo Galvez, que 
falleció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése R.l Registr·o Naciomd. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucu· 
roan, para librar al servicio público una sección de su línea 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio ü de 1892. 

Resultando de lo informado por el Depat'tamento de Obra~ Públicas y la 
Dirección de Ferr·o-Carriles Nacionales, que puede accedeese á la solici
tud del r·epresentante de la Empresa del Ferr·o-Carril de San Cdstóbal á 
Tucuman, pidiendo la necesc1ria autorizacióu pat'a libmr al servicio públi
co l<l sección comprendida entr·e «Suncho-Conaln y «La Amomn, por 
cunntn el estado general de via es bastante~ satisfactor·io y funcionan bien 
las instalaciones que una e."plotación regular· requiet'e, 

El p¡ esidente de la Repitblica--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase a la Empresa del Ferro-Canil de San Cr·ist6bal a 
Tucuman para librar al servicio público ht sección comprendida entre la 
Estación «Suncho Corraln -(k. 360.72I.:io ) y la Estación ceA moran (k. 455."'is 
de acueedo con la medici,)n peacticadü por· las Oficinas técnicas compe
tentes y el re¡)['esentante de la referida Emp1·esa. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist1·o Nacional, prévia ec
posición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el plano presentado por el Ferrro-Cl).rril de San Cristóbal á 
Tucuman, para la ubicación definitiva de una Estación. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 6 de 1892. 

Viste> el plano adjunto que acompaiíá á la solicitud del rep1·esentante 
de la Compai'íia constmctoea del Feeeo-Canil de San Cr·istóbal á Tucu
man, relativo á la ubicación delinitiva de la Estación de Tncuman con su 
Estación de intercambio currespondiet~\'\:e, y resultando de' lo info1·mado por 
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~) Dep<1rtam,e.nt~ e~:. O~rns. Pt'~b~icas,, que yuede [\probarse con Lts condi
CIOne::, que se e:::spr esa en la pa1 te disposltlva de este decreto, 

SE HES UEL VE: 

ArL 1° Apruébase el plano á que se hace referencia anteriormente Y 
que encabeza est8 espediente, bajo las sicruientes condiciones: 1",que el andén 
perpendicular á la Estación deberá ~er· cubierto sobr·e una estensión 
q~e no ~r~jará de oche.n ta (80) metms; y, 2", que Ja estensión to~al de, l~s 
vms aux1hares gamnt1das por la Nación 110 pasará de los tremta kilo
metros, 950 metros (30 k 950 met.) que determina el deceeto de fecha 20 de 
Julin de 1890. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional y vuelva 
al Departamento de Ingeniews á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
José V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman, 
para librar al servicio publico la línea de Aurora á Tucuman. 

Departamento del Intm·ior. 
Buenos .Aires, Julio Ci de 1892. 

Visto !o solicitado por el representante del Ferro -Carril de San Ol'istóbal 
á Tucuman y Jo informado por el Departftmento de Ingl:!nieeos y la Di
rección de Ferro-Oaniles, con el objeto de librar al servicio público la 
Sección última de dicha línea, (~omprendida desde la <<Amot'a>> á <<Tu
cuman), así como Jos ramales industriales á ((Cruz Altan ((La Banda>>, 
teniendo presente que aún cuando falte ejecutat· en la referida sección al
gunas obras definitiv>1S, las provisorias c•m que han sido Silplidas, ofr·e
cen todas las garantías de seguridad ~;ara que el servicio de la línea se hD
ga con !a regularidad requerid<>, segun resulta de la inspección verifi
cada sobre el teneno por las Oficinas técnicas c,)mpetentes; y por ot1·a 
parte, la Lll'gencia con que es reclamda lü aper·tur·a de estn. línea por el co
mercio de Tucuman, beneficiando los Establecimientos azucareros yelmo
vimiento inclustl'Íal del Nürte de la Repúblíca, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 19 Autorízase á la Empresa del ~,erro -OarTil de S::m Cristóbal á 
Tucuman para librar al servicio público la última sección de su línea, de la 
<<Aur·ora)) á ((Tucumann, como tambien los ramales indastriales de <<Üt•uz 
Alta>> y ((La Bandan quedando, en consecuencia, espédita la línea para 
correr los trenes en toda su esten:::ión. 

Art. 2° Hasta tanto se haya terminado definitivamente toda la línea, se 
descontara del capitnl garantid,) la suma de ciento noventa y tres mil 
quinientos setenta y seis pesos Ol'O sellado (193,576 $ oro), importe de 
las obras que aún falta constl'uir. 

Art. 3° La medición oficial de esta Sección se pr·:-1cticará al tiempo de 
efectuarse la recepción definitiva. 
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Aet. 4° Comuníquese, pnblíquese, déc;c al Hegisteo Nacional y vuelva 
al Dcparlarneulo, Jc Ingeniero;;;, prévin repusición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro- Carril de San Cristóbal á Tucumán 
para librar al servicio público la linea comprendida. entre «Fortín Mellero> y 
"SunchO··Corral". 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 6 de 1892. 

Visto este espediente, iniriado pot· el Repeesentante del Fel'l'o-Carl'il de 
San Crist·Sbal ú Tucumún, solicitando se le auto1·ice para libr·;u· al ser
vicio público la sección cíe In línea comprendida entr·e las Estaciones 
«Fortín l\Iellei'Oll ( kilómetr·o 302 11:;) y <<Suncho-Col'l'alll (kilómetro 
360w-:;o) de acuerdo con la medición oficial1wacticada por el I'epresentante 
de la Em1wesa y el Ingeniero designado nl efecto por el Depnrtamento 
Je Obeas Públicas; desprendiéndose de los informes producidos por el 
mencionado Depnr·tamento y la Dir·ección de FerTo-Carriles Nacionales, 
que la sec:ción referida reune todas las condiciones exigidas pf.ra el buen 
se¡·vicio público de la misma, y atento lo manifestado pot· el Seüor Pro
cmador del Tesoro en el dietámen que antecede, 

El Presidente ele la Repilblica-

DECH.ETA: 

Art. 1° Autorizase á la Empresa del Feero-Onnil de San Cristóbal á 
Tucumnn para libr·ar· al servicio público la Sección t::omprendida entr·e las 
Estaciones «Fortín JYieller·o )) (kilómetl'O 302·¡¡:;) y «Snncho CotTaln (ki
lómetro 36072u-:;o) ó sea una estensión de cincuenta y siete kilómetros 
(57 u;u -) nuevecientos setentn y seis meti·os, cincuenta centímetr·os, más dos 
kilómetros ochocientos sesentn. y cinco meteos tt·einta centímetr·os (2. su:i-:JO) 
de vías auxiliar·es, lo que !Mee un total de sesenta kilómeteo~ ocho
cientos Ctl'lrenta y un metros ochenta centímetros (60.m-so) á los efectos 
de la garantía acordada por la Nación, de conforrpidrtd con lo resuelto por 
decreto de fecha 14 de Maezo ppdo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registro Nacional 
prévia reposición de sellos. 

PELLEGlHNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley suspendiendo el estado de sitio en el territorio de la República. 

El Senado !/ Cdmam de Dipntaclos de la Nación A;·gentina, ¡·enniclos en 
Congreso, etc., sancionan con fae¡·:;a ele-

LEY: 

Art. 1° Suspéndese desde la promulgación de la presente ley, el estado 
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de SIGlO decretado por el Podet' Ejecutivo con fecln dos de Abril del 
corriente alío. 

Art. zo Comuníquese al Poder Ejecutivc>. 
Dada en la Sala de Sesiones dE:! Congreso At'gentino, en Buenos Aires' 

á Jos siete días del mes de Julio del año mil ochocientos noventa y dos· 

JuLro A. RocA. 
Adolfo J. Labougle, 

Seeretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2879). 

Departamento del Interior. 

BENJAMIN ZoRRILLA. 
Alqjanclí'O Soronclo, 

Seerl'lario de la C. de D. !l. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1892. 

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Regís~ 
tro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. Z\PATA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor aleman «Baltimore». 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1892. 

Visto este espediente, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Ar't. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor aleman «Baltimore>l 
que h&rá su carrera entre este puerto y los de Ultramar; quedando sus 
Agentes en esta Capits.l, obligados al fiel CL<mplimiento de las disposicio
nes que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insér·tese en el Reg1stro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josíc V. z ... PATA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor aleman .. Hannover». 

Departamento del Interior. 
Luenos Aires, Julio 8 de 1892. 

Visto este espediente, 

El P1·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor· aleman <<Hannover)) 
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que lwrá su carrera entre este pnet·tc¡ y los dt~ Uitrama!'; quedGndo sus 
Agentes en esta Capital, obligados al fiel cumplirniento de las disposicio
nes que l'igen la mGteria. 

Art. 2° Comuníquese, publí:1uese é insél'tese en d Hegistl'o Nacional. 
PELLEG HINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autor izando á la Dit·ección Gene,• al de Tierras, Inmigración y Agricul
tura, para encargar al Ingeniero D. Abelardo Tabanera, los estudios relativos 
á la irrigación de los terrenos comprendidos entre los Rios Negro y Colorado. 

Departamento del Interior. 
Dnenos Aires, Julio 14 de 18G2. 

Vi:-:ta la pre~ente nota de la Dirección de Tierras, Inmigl'ación y Agri
cultum, y, 

CoNSIDERANDo: 

Que es un deb8I' del Gobierno promover' el desa!'rollo de los territot·ios 
nacionales, dotándolos de los elementos necesa!'ios paca la esplotación de 
sus l'iquezus natmales; 

Que la estensa zona comprendida entr·e ríos Negt·o y Colorado, es no
toriamente apt·opiada para la agricultura, habiéndose nbtenido muy bue
nos resultados en los puntos en que se ha lugrado practicar· nlgunos en-
snyos de irrigación; · 

Que la topogeafía del tei'I'eno y el desnivel de los ríos mencionados ha
cen fácil la construcción de callales que pueden conducir el agua sufi
ciente para regar una gmnde estensión de tierra en la region designada, 

El Presidente de la Repühlica-

DECRETA: 

Art. 1° Autoi'Ízase á la Dirección de Tíet·ras1 Inmígt·ación y Agt·icultü
ra, para que enc<H'gue ai 'Ingeniero D. Abelardo Tabanet·a, los estudios 
relativos á la inigación de los terr·enos com¡)['endidos er:.tt·e los ríos Negro 
y Colot·ado, y á la terminación y habilitación dtll canal de la Co!onia Roca, 
formulado por él, y un pt·oyecto de contrato que present:1.r·á ú la aproba
ción del l\Jinisterio del Interior. 

Art. 2o Los g:1stos que demande la ejecución de este decreto se imputa. 
rán á la Ley de 19 de Octubre de 1876. 

Art. 3° Comuníquese, publí~tue::;e é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Jos}~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretario en la Agencia de la Dirección ele Tierras, Inmigra
ción y Agricultura, del Uruguay 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo espuesto en la r.ota que precede, 
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El Pí·esirlente rle la República-

DECH.ETA: 

Art. 1o Acéptase la rem1'1cia presentada por el Secretario de la Agen
cia ele 1a Dirección de Tierras, Inrnignteión y Agr·icultura en la Concepción 
del Uruguay; y nómbt'<lSe en su reemplnzo, á D. Justo C. Pajáres. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional 

Pl~LLEGl-UNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aeeptando al Agrimensor propu9sto por Don Graciano Terrero, para 
mensurar las tierras que se le vendievon en el Territorio de Misiones. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 ele 1892. 

No obstante estar disp'Jesto qur. para las mensl!l'as de tie!'ras de 
propiedad particul<'l.r las pr·opuestas de Agrimensores deben hacet'se ante 
los jueces ordinarios; trntánd,)se en el pr·esente c,1so da una pr·opiedad 
por la que si bien se han mandado estender los títulos, puede aún vol
ver· al dominio de la Nación por estar· sujeta la venta á condiciones de 
pob:ación, etc, que de no eumplir·se b anularían; y visto lo informa

do por· L1 Dirección de Tierras respecto al Ingenier·o propuesto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Agl'imensor propuesto por el Sr. Graciano Terre
ro y Ü'-', pam mensurar las tierr·as que se ¡les concedieron en venta en 
el Tel'l'itorio de Misiones. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva 
á la Dir·ección de Tier!'as para que espida las instrucciones co!'respon
dientes. 

PELLEGRINI. 
JosE V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la ubicación dada por la Dirección de Tierras, Inmigración 
y Agricultura, á una superficie de terreno que se le vendió á Don Rómulo 
Párkinson. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo espuesto en el informe que precede, 

El Pl'(:siclente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación dada por la Dirección de Tierras, 
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Inmigración y Agr·icultur·ct. á las siete mil quinientAs hectáreas que la 
Ley Na 2368 acordó en compra al Sr·. Hórnulo Párkinson. 

Art. 2° Vuelva este espediente á la citada Dirección para que practi
que la liquidación conespondiente y se verifique el pago con ar·reglo á 
la ley de 3 de Noviembre de 1882; fecho, á la Escribanía Mayor de Go
bierno para la escrituración respectiva. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro:N acional y archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPAT,L 

Acuerdo aprobando el proyecto de contrato celebrado con D. Vicente Peña, sobre 
venta de los créditos que la Nación tiene contra los colonos de la Colonia Caroya, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo informado por la Oontadllt'ía Gener·al, 

El PJ·esidente de la Repüblica, <?n Acuerdo Geneml de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el proyecto de ·~ontrato celebrado por la Dirección 
de Tierras, Inmigración y Agricultura, con D. Vicente Peña, por el cual 
se le venden todos los cr·éditos que el Gobierno de la Nación tiene con
tra Jos Colonos de Oaroya, por el cincuenta por cíento de su valor escrito. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á 
la Escribanía Mayor de Gobierno para la escl'itumción correspondiente. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN 
BALESTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Escribi"ente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Atento lo espuesto en la nota que pl'ecede, 

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de fecha 7 de Mayo ppdo., por el 
cual se nombró Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Ca
pital, á D. Bias Arizaga; y nómbrasele Escríbiente en el mismo Depar
tamento. 

Art. 2° Comuníquese, publlquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 
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Decreto autorizando al Go.bierno de la Provincia de Buenos Aires, para que sus 
empleados puedan fiscahza~· en las Estaciones . cabeceras de Ferro-Carriles. 
los frutos del pais que se mtroduzcan en la Cap1tal Federal. · 

Departamento del Interior 

Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo espuesto, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuér·dase la autorización que solicita-el Gobiemo de la Provin
cia de Buenos Aires, purü que los empleados que designe puedan fiscali
zar en las Estaciones cabec:eras de los Ferro-carriles, lns frutos del país 
y cereales que de la citada Provincia se intt'oducen pi)r distintas vías 
térreas á la Capital federal; con el fin de com¡)['ob~u· si dichos pr·oductos 
están de acuet·do con las guias que ac!'e:liten la propiedad de los mimos. 

Al't. 2° Publíquese, insértese en el Registt·o Nacional y ar·chívese. 

PELLEGRINI. 
Jos}.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario en la Colonia «Candelaria" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 181J2. 

Atento lo espuesto por la Oficina de Tienas, Inmigración y AgricultUI'a 
y lo informado por la Contadur·ía General, 

El J>¡·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

. Art. 1° Nómbrase Comis<Lrio de la Colonia <<Candelaria)) en el Territo
rio de Misiones, á D. Pastor Guesalaga; quién recibirá en compensación 
de sus servicios el ucho por ciento (8 "/o) del producido de las ventas de 
tie!'ras en la espresada Colonia. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Contaduría General para que descargue de las cuentas 
de la Dirección General de Correos y Telégrafos la suma de 96,889.26 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo solicitado y aconsejado por la Contaduría General, 



16 MINISTERIO DEI, INTERIOR 

Bl p¡·esidcnte de la Rep(¡o{ica, en Aeuerdo de Ministeos

:oEcn.ETA: 

Art. to Autol'Ízase á la Contadtlr'Ía General pam que pl'Oceda ú descar
gar· de las cuentas de la Dit·ección Gener·al de Cor·r·eos y Telégrafos, la su
ma de ($ 96.889-26 cent.) noventa y seis mil ochocientos ochenta y nueve 
pesos con veinti"eis centavos moneda nacional, saldo que arroja la 
cuenta definitiva f0rmulada por la Dieección Administmtiva de la Dieección 
citada, como enteegada al ex-Inspector de Telégmfos D. Maetin J. Poyco
chen, para construcciOnes y repamciones de diferentes líneas telegráficas 
de la Hepública; Llebiendo hacer·se la imputación de la refet'ida suma en la 
siguiente forma: 

A las leyes 2.244 y 2380$ 94,089-26 cent., por cor'!'esponder· á constr·uc
ciones y repamcioaes de líneas;-y al Item 22, Inciso 4° del Presupuesto 
de 1890, $ 2800, destinados á las instalaciones de varias oficinas en las 
Colonias de Santa Fé. 

Art. 2° Apr·uébase el pr·oceder· de la misma Dirección en r·emitie los 
antecedentes del caso al Juzgado Fedeeal de la Capital. 

Aet. 3° Publíquesc, dése al Hegistr·o Nacional, comuníquese, tómese ¡·a
zon en la Seceión de Contabilidad y vue! va á la Contaduría lieneral á sus 
efectos. 

PELLEGR1NI.-JosÉ V. ZAPATA.-J. BA

LESTRA.-N. LEVAI.LE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Demetrio Cisterna, sobre 
trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Vistos los informes producidos, 

Apruébase el adjunto conteato celebrado entr·e la Dirección Geneeal 
de Cor·r·eos y Telégrafos y D. Dcmetrio Cisterna; quién se compromete 
á efectuar· el traspocte de la corresponde11cia por correos á caballo, en 
la línea de la Administración de Cor·r·eos de Córdoba á Cosme; median
te la subvención mensual de ($ 30 m¡n) tr·einta pesos moneda nacional, 
poe el término de un afio, y con sujeción en un todo, á las bases y 
condiciones establceidas en el contrato respectivo. 

Publíquese, insér·tese e!1 el Registr·o Nacion,t.l, comuníquese y pase 
para su cumplimiento á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

-'--------· ----
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Resolución restableciendo la Oficina de Correos y Telégrafos que funcionaba 
en "Cruz Alta» (4o Distrito) con la dotación de un Telegrafista de 4a clase 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en ld pr·eseute 11ota, 

SE RESUELVE: 

j 0 Restablecer la Oficina de Coneos y Telégrafos que funcionaba 
anteriormente en «Cmz Altan (4° Distrito), asignándosele un Telegrafista 
de 4" clase, que go;.ará del sueldo mensual de ($ 80 m1n) ochenta pe
sos moneda nacional y cinco para gastos de oficina; cuya suma de 
($ 85 m¡n) ochenta y cinco peso:' moneda nacional, se imputará al Item 
22, partida 10 del Pr~supuesto v1g~nte. . 

2o Hágase sabe!' a la Contadurw General, y vuelvü para su conoci
miento y efectos, á la Dirección de su procedencia, insertándose previa
mente en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Corraos y Telégrafos en varios puntos y apro
bando ott•os nombramientos hechos por la Diracción General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

De acuerdo con Jo solicitado en la presente nota, 

El h·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con nntigüedad del 30 dP- Junio ppdo. 
Auxiliar en la Oficina de «Dolores» (Item 2 part. 35) en vez de Eladio 

Alvarez, á D. Cádos Sayanca. 
Telegrafista de 3a clase, en la oficina de<<San Nicolás,> (Item 1 part. 339) en 

lugar de Harnon Pina, que queda separado, á Dun Pedt·o IJ. Giachino. 
Telegrafista de 4" clase Jefe d8 1 a Oficina de «Quines•> (Item 7 pm·t. 

31) en reemplazo del anterior, á Don Jnan Segundo Fenwndez. 
Auxiliar en lü Oficina de «lYiercedesn (ltem 3 part. 3) en vez de E. Gu

tiel'rez, á Don Alberto J. Lal&nne. 
Jefe de la Oficina de Carteos de Cál'men de Areco (Item 3 part. 72) e:1 

lugar del anterior·, á D. Enrique Gutienez. 
Telegr<"tfista de 4" Jefe de la Oficina <<Lastt•en (Itern 5 part. 115) en reem

plazo de Modesto Campos, que queda separado, ú Don Francisco Pil<tttL 
Telegr·af:ista de 4" clase, Jefe de la Oficina «Ballestero::n (ltem 6 part. 

34) en sustitución del anteeior, á Don Tristc:n Luengo. 
Art. 2° Apruébanse igualmente los demús nombr·amientos conferidos por 

la Dirección General de Correos y Telégeafos, en la misma forma y con 
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]a misma antigüedad consignada. en la presente nota No 6881 B, de fecha 
30 de Junin último. 

Act. 3o Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y pase 
á sus efectos á la Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrado empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros 
nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

De conformidad con Jo solicitado en la presente nota, 

El Pr·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con antignedad del 2 del atcual: 
Auxiliar en la Oficina de Córdoba (l. 6, par t. 9) en reemplazo de J u lío 

Var·dy, que queda separado, á Don Lucas Luna Olmos. 
Auxiliar en la Oficina de «Mendozan (Itern 8, part. 7) en lugar de Cirilo 

Baez, que renunció, á Don José L. Avendailo. 
Auxiliar· en la <<Sucursal Barracas al N qrte» (Itern 1, par t. 211) en reem

plazr) de Julio Pied!'acueva, que queda separado, á Don Manuel Cáceres. 
Auxiliar en la Oficina de «Mendow (Item 8, part. 8) en vez de C. JYias

carelon á Don Casimil'o Villarino. 
Art. 2° Ap!'uébanse igualmente los demás nornb!'arnientos conferidos por· 

la Dir·ección General de Correos y Telégr::d'os, en lit misma fonna y con 
la antigCredad ·consignada en la presente nota No 7184 B, de fecha 2 del 
corriente. 

Ar·t. 3° Publí1uese, insértese en el Regist!'o Nacional, comuníquese 
y pase ú s:~s efectos _á la Contadmi<:t General. 

PELLEGINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros 
nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

De acue!'do con lo solicitado en la presente nota, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómb;·ase con antigüedad del4 del actual: Auxiliar en la Sec
ción de Correos (ltem 1 pal't. 55) en I'eemplazo de Alf!'edo G. Basail, que re-
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nunció, á >Do:~ Eduardo Livingston; Auxiliar en la Oficina de Espedición 
al Interior, á Don Her·úclio M. Sueldo; Auxiliar en !u Oficina de <<Salta)) 
(Item 18, par·t. 7) en reemplazo de César Infante, que queda separado, á 
Don Bauli~ta Moules. 

Ar·t. 2° Apr·uébanse igualmente los demás nombr·amientos conferidos por 
la Dieección General df3 Coneos y Telégrafos, en la misma forma y con la 
antigüedad consignada en la presente nota No 7238 B, de fecha 4 del co
rriente. 

Art. 3° Publíquese, comuníquese é insértese en el Registro Nacional, y 
pase pat·a su conocimiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos, conce
diendo licencia al Telegrafista de 4 m clase de la Oficina de Rio 4 ° y aprobando 
otros nombramientos hechos por. la Dirección General. 

Departamento del Interior. 

Atento lo espuesto en la pt·esente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 14 de 1892 . 

Art: 1° Nórnbrase con antigüedad del 5 del actual: Ildefonso Marin, Te
legrafista de 4", Jefe de la Oficina «Cosquin)) (Item 6 part. 107) en lugar· de 
Rosa Acosta, que renunci<'>; Eleodoro Fr·anco; Auxiliar en la Oficina de 
«Santo Torné)) (Item 15, part. 60) en I'eemplazo Je Don Rayrnundo Capde
ville, que sE: separa. 

Concédese un mes de licencia al Telegrafista de 4" clase de la Oficina de 
Rio 4° (Item 11, part. 5) D. Cádos Lusbin, y nómbmse interinamente en 
su reemplazo á Doniciano Ortiz. 

Art. 2° Apl'Llébanse igualmente los demás nombramientos efectuados por 
la. Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma fotma y con la 
misma antigüedad consignada en la ¡,resente nuta No 7280 B. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Hegistr·o Nacioual, comuníquese y pa
se á sus demás efectos á la Contaduría General. 

PELLEGHJNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

"Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos y aprobando otros nombramien
tos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

De acuet·do con lo solicitado en la presente nota, 
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El PT'esidcntc de la Rc¡)(ib!ica -

DECRE:TA: 

Art. 1° Nómbmse con ant.igi'tedad del G del actUlll: 
Telegr'afista de 4" clhse en la Oticina «Lor'eto,>'(Itern 10, part. 17 en vez de 

D. Domingo Geres, á D. Miguel D. López. 
Telegr·afista de 3" clase en la Oficina de Santi:v;o (Item 10, part. 6) en 

sustitución del anter·ior·, á D. Domingo Geres. 
Art. 2°. Apni('banse igunlmente los demás nombmrnientos conferidos por 

la Dirección General de Correos y Telégtafos, en h1. misma f·mna y con la 
antigüedad consignada en la presente nota No 7,300 B, de fecha 6 del co
JTiente. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectos á Contaduría Geneml. 

PELLEGRINI. 
.Jos}J V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el proyecto de contrato celebrado con el Agrimensor D. Gui
llermo Estrella, sobre mensura y sub-división de la Colonia .. Pringles» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo espuesto por la Dirección de Tierras y lo informado por la . 
Contaduría General, 

El Pt·esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECltETA: 

Ar't. 1° Apruébase el contN\to proyectado por la Dir·ección de Tierras, 
Inmigl'ación y Agl'icultue<~, plJI' el cual se compromete el Agrimensor D. 
Guillermo Est!'ella, /l. practicar la mensum y sub-divisi(m de la Colonia 
Pringles. 

Art. 2° f;omuníquese, publíquese, dése al Registro Nacion::d, pase á la 
Escribanía de Gobiemo pam ltt escrituración l'espectiva; fecho, á la Direc- · 
cion de Tierras, Inmigr·aeión y Agricultma, para la espedición de las ins
trucciones correspondientes. 

PELLEGRINI.-JosÉ V ZAPATA.-JuAN Ba
LESTRA-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Dibujante de 2a clase en el Departamento de Ingenieros. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Vistft la nota que precede, 
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El f'¡·r:sidcntc de la República--

DEC!lET.\: 

Art. 1" Acéptase la r·emmcia pl'esentadtl por D. Hnfael A. Znvnli11., del 
puesto de Dibujante de 2a clase en el Departamento de Ingenieros; y nóm
brase en su reemplazo, á D. Domingo Peluffo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al llegistro NacionaL 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Gobernación ~del Neuquen para inver'tir las dos terce
ras partes del sueldo de varios empleados para fll am::3nto de Gendarmes 

Departamento del Interior. 

Visto este espediente y 

CüNSIDEltANDO: 

Buenos Aires, Julio 11 ele lS!JZ. 

Que siendo de notoriedad la insuficiencia del personal de Policía de la Go
bernación del Neuquen, el Gobiemo está en el caso de arbitmr·los medios 
para que puAda mantenerse el ór·den y pr·oveer· á lc1 segLH'idttd ele Jos inte
reses de sus poblador·es de una manera eficiente. 

Que empleando las diferencias de los sueldos que no se liquidan alGo
bernador y algunos empleados de Policía del TerTítori'\ por· ser militares, 
en el aumento de la gendarmería, en realidad no se distraen fondos votados 
por el p1·esupuesw para su objeto, en servicios diversos, sinó que solo se 
salvan dificultades de detalle en la distribución de las cantidades asignadas; 
y, finalrnen te. 

Que de no proceder· de ese modo seria necesario recmr·i¡· á cada paso en 
demanda de créditos especiales nl Congreso, existiendo denti'O del presu
puesto mismo can tídades e un que a tender· los servicios que rec:lamarian 
es0s créditos, por cuya rnzon se ha ar:ced¡do en otras ocasiones á pedidos 
análogos al que motiva este espediente y como sucede actualmente con el 
servicio de C1JI'I'eos y Telégr·afos, con la opinión favorable de la Conta
duría General, que se aplican Jos excedentes de partidas que tienen dema
siados fondos á ctras que son insuficientes, lo que no pLiede ¡weveer· una 
ley por se¡· resultado de modificaciones que se operan en el progreso de 
las necesidades administrativas, 

El Presidente de la Repúbliea, en Acuerdo de J.Ylinistt·os-

DECRETA: 

· At·t. 1° Autorízase á la Gobernación del Neuquen para invertir las dos 
tercer·as paetes de los sueldos mensuales del Gober·nadül', del Jefe ele Po
licia, Comisario Auxiliar de la:misma, y ComisarÍ') del 2° Departamento, que 
no se les liquidan por ser militares, en el aumento del personal de gendar
mes. 
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Al't. 2° Pt·f~vias lRs autotizaeiones del caso por la Oficina de Contabi
lidad, p<lSe ú Contadut·ia General p:1ra que 1woceda ú liquidar en las pla
nillas de ln. Goberuación del Nctquen, las cantidades espresadas en el Art 
1" co11 el objeto indicado; comuníquest>, insértese en el Eegistr·o Nacional. 
y arcbívese. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.--JUAN BA
LESTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio H ele 18\J2. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El P1·esiclente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase sepamdo de su empleo al Escribiente del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Claudio Mai'engo; y nómbrase en su 
reemplazo, á D. Leopoldo Lapeymsse. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Pio Guevara 

Departamento del Interio~. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Atento lo dictaminado nor el S!'. P!'ocurador General de la Nación v lo 
informado por la Contadmia General; resultando además comprobado 
que el recurrente es ciudadano argentino, teniendo prestados servicios en 
el Ejél'cito Nacional y Departamento de Policía de la Capital, poi' un tiem
po que, computado de acuer·do con el Inciso 1 o del art. 4° de la Ley Ge
neral de Jubilaciones, hace un total de mas de cu:1renta y nueve años; y 
en vietud de lo dispuesto en el Inciso 1° del aet. zo y 1a paete del art. 3° 
de la citada ley, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declá!'ase jubilado con sueldo íntegro, al Cabo 1 o del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Pio Guevaea; debiendo liquidarse el im
pot·te d~ est:~ jubilación en las planillas de sueldo del citado Departamento 
é imputarse á la Ley No 2219. 
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Art 2° Comuníquese, publíqnese, déo;e. al Registro Nacional y prévía 
toma de razon en la Sección de Cúntab1lldad, vuelva á la Contaduría Ge-
ral. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jnbilando á D. Francisco Rosemberg. 

Departamento del Interior. 
Buenos 'Aires, Julio 14 df. 18()2, 

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y Jo informado 
por la Contaduría General; resultando com1wobfldo además que el re
currente es ciudadano Arg0ntino, teniendo prestados set'vicios en el Ejér
cito Nacional y Depflrtarnento de Policía de la Oapitnl, por un tiempo 
que, computc;tdo.de acuerd() con el inciso 1° del art~culo L1°.de la Ley Ge
neml de J ub1lacwnes, hace un total de mas de tremta y cmco años; y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 2° inciso 1 o y 1" parte del ar·t. So de la 
citada ley, 

El Presidente de la Repitulica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Agente del Depsrtamen
to de Policía de la C:1pital, D. Francisco Roemberg; debiendo liquidarse el 
importe de esta jubilación en las plnnillas de sueldos del citado Departa
mento é imputarse á laLey No 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia to
ma de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Oontadmía General. 

PELLEGHINI. 
Jos:B; V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Marcelino Coco. 

Departamento del Interio;·, 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Visto lo infonnado por la Contaduría General; resultando de este es
pediente ·que el recurrente es ciudadano argentino, así como que ha pres-

"'!'tado servicios en el Departamento de Policía de la Capital, poi' un tiempo 
que, computado de acuerdo con el inciso 1 o del art. 4° de la Ley General 
d~ Jubilaciones,. h~ce un total de treinta y cinco aiíos; y en virtud de lo 
dispuesto en el mctso 1° del art. 2° y 1" pn!'!.e del art. so de la citada ley, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

" Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Cabo 1° del Departa-
mento de Policía de la Capital, D. 1\Iar<.:elino Coco; debiendo liquidarse 
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el impol'te de esta jubilació11 en las planillas de sueldos del citad<J De
purturn f'tllu ó impul<ll'Se ú la Ley No 2.:!1\.l. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucsc, d(•sc al Hcogistro Nae;ional, y prévia. 
Luma de ruzuu por· la ;:;eccióu de Cunlabilidad, vuelva ú la Uontaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decretojubilando a D. Justo F. Godoy. 

Departamento ud Interior. 
Buenos Aires, Jnlio 1-i ele 1802. 

Visto lo informnJo pur la C<)ntadurh Gcner·nl; resultando com¡wobado 
en este espedic•Iltc CjLH~ el I'ecui'I'ente escíudadano argentino y tiene ¡)!'estados 
servicios en diversrJS empleos Nacionales por un tiempo que, computado 
de acuerdo con el inciso 1" del art. 4° é inciso 2n del mismo artículo de 
la Ley General de Jubilaciones, hacen un total de treinta y nueve m1os; y 
en vif'tud de !u di:opuesto en el inciso 1° del art. 2v y ta parte del art. 3° 
de la citada Ley, 

El P!'esidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Declárasejubilado con sueldo íntegt'o, al Inspectot' General Ad
min strativu del Departamento dA Obras Públicas, O. Justo F. Godoy; de
biendo liquidarse el importe de esta jubilaeión en las planillas de ~ueldos 
del citad<J Dep~~rtarnento é imputarse á la I_~ey No 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional, prévia 
toma de razon por la Sección de Contabilidad; fecho, pase á la Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Javier Castro. sobre trasporte de 
correspond'encia. -

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ,Julio 15 ele 1802. 

Vistos los informes producidos, 
A¡)['uébase el adjunto contrato celebrado entre la Dir'etción General de 

Con'eos y Telégl'afus y Don Jet vier Castro, Representante de la Empre
sa del TramwDy, pa!'a efectuar el trasporte de la conespondencia por Trani
ways, en la línea de la Oficina de 0<1lamar'ea á la Chacarita, Villa Dolores, 
San Isidt'o, San Antonio, Pied:·a Blanca, y Pomancíllo; mediante la sub
vención mensual de (30$ m¡11) treinta pesos moneda nucional, por: el tél'lnino 
de un aiío, y con sujeción en un todo á las bases y condiciones estable
cidas en el contrato respectivo. 
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Publíquese, ccmuníquese y pase ú sus efectos ú la Dirección de su proce
deucw. 

PELLENFUNI 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto jubilando a Don Manuel Silva. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Tulio 15 de 1802. 

Atento lo dictaminado por el Se. Peocm·ador del Tesoeo y lo informa
do poi' la Contaclmía Gener·ül; estando además com¡wobaclo que el re
cunente es ciudadano Argentino, que tiene prestados servicios en el 
Cuei'j)O ele Bomberos y Depal'tamentc. de Pulici < d1~ la Capital, pot· un 
téemino que, computado de acuerdo c0n el inciso 1 o del n rt. 4° de la Ley 
Genernl de Jubilaciones hace un total de nw:.; de veinticuatro arios, 
así como que en la actualidad se halla imposibilitado fbicamcnte para 
continuar prestúndolos; y en vietucl de lo dispuesto en el nrt. 2° inc. 3° 
y última parte del art. 0° de la citada ley, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declái'ase jubibclo con la cuarenta-va parte de Stl sueldo por 
cada aüo ele servicios, al Agente del Departamento de Policía de la Ca
pital, Don J\Ianuel Silv<l; debiendo liquidat'se el impor·te de e::;ta jubila
ción er¡ las planillas de sueldos del citado Depar·tamento ó imputal'se á 
la Ley No 2210. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése nl Regi~te0 Nacional y peévia 
toma de razon por la Sección de Contabilidad, v-uelva ú la Contadul'Ía 
Geneml. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar al 
Proveedor D_ José Vogin, la suma de 1331 $ m¡n. con 65 ctvs. por racionamiento 
al Lazareto de Martín García. -

Departaniento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 15 ele 1802. 

De acuerdo con lo espuesto y con la lic¡uid,wión practicada por la Con
taduría General, 

*: 
El p¡·estdente de la República, en Acuerdo ele Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene par·a abunar 
al proveedot' D. José Vagin ( $ 13:H -G5 ctvs ) un mil tr·escien.tos tl'einta. 
y un peso con sesenta y cincoc:entavos, impone del racion'lmiento sumi-
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nistrado al personal del Lazareto de «Martín Gar·cia)) durante el mes de 
Marzo ppdo. Impúlese esta suma al inciso 15, ítem 11, partidas 5 y G del 
Presupuesto de este Departumento. 

ArL_2° Publíquese, insértese en el Registr·o Nac:ional, comuníquc"'e, pa
se ú la Sección de Contabilidad, y fecho, al Departamento de su proce
dencia. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN 
BALESTRA.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para adquirir por 
2000 S el cabrestante que perteneció al ex-buque Norte Americano •Tallapoo
sa)l, 

Departam.ento del Interior. 
Duenos Aires, Julio 15 de 1892. 

Visto este espediente, iniciado pc,r el Departamento de Obms Públicas, 
y, de acuer·do con lo informado por la Contaduría General, 

El Pr·esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento de Obras Públicas para adquirir en 
compra, por el precio de dos mil (2000) pesos m¡n. el cabrestante que perte-
neció al ex-buque de la Armada Not·te Americana «Tallapoosan. ~ 

Art. 2° Queda igualmente facultado par·a vendel' en pública subasta los 
fierTos viejos que no sean útiles para las Obras del Riachuelo y siemprtl que 
exista acopiada una cantidad suficiente de dicho material. 

Art. 3° El cabrestante de que trata el art. 1° se destinará al servicio de 
las mencionadas Obn1s del Riachuelo, imputandose el gasto á la Ley No 
2859 de 18 de Noviemb1·e ppdo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al 
Departameento de Obras Públicas á sus efectos. · 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN 
BALESTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando la ubicación dada. por la Dirección ·de Tierras, Inmigración 
y Agricultura, á las tierras que se le vendieron á Don Tomás Parkinson. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 16 de 1892. 

Visto lo espuesto en el informe que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación dada por la Dirección de Tierras, Inmi-
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gracwn y Agricrillmn, ú las 750q hectáreas que la Ley N° 23G8 acordó 
en comprn al Seüor Tomás Pado_nson.. . . . . 

Art. 2° Vuelva este espedrente u la citada D1reccwn par·a que pract1que 
el pago con ai:r·eglo á la Ley de 3_ de ~c?viembre ~e 1888; fecho, ú la Escri
banía de Gobierno para la escnturacwn respectiva. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Regisir·o Nacional y archí-
vese. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando 2° Maquinista del Vapor Ushuaia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 18 de l8\J2. 

Vista la nota que precede, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

A!'t. 1o Nómb!'ase 2° Maquinista del Vapor 5<Ushuaia)) á Don José Pesie, 
en reemplazo de Don José Campos y G!'au, cuya !'enuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada pDr el Agrimensor Dnn Emilio Candiani, 
de las tierras otorgadas para colonizar en el Neuquen, á Don C. A. Miles. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1802. 

Vistos Jos informes producidos en este espediente, 

El P¡·esiclente ele la Repitblica-

DECllETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada poi' el Agrimensor Don Emilio 
.Candiani, de la concesión de tierNts pant colonizar· en el Neuquen, oto!'
gada á los Señores C. A. Milts y C. A. Mansilla; entendiéndose qw~ si 
de mensuras posteriores resultase menor estensión, e! Gobierno no que
dará obligado á la in~~ración del área y que si resultase un exceden
te, éste será conside!'ado como de propiedad fiscal. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y pase á 
la Dirección de Tiereas para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Acuerdo aprobando el proyecto celebrado con D. Federico C. de Meirelles, sobre 
mensura y revelamiento de todas las Islas denominadas Choele-Choel. 

Dopa rtumento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. • 

·visto lo informado por la Cont2.dmia General, 

El Pi'esiclente de la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Ar·t. 1Q Apl'Uébase el proyecto de contr·ato celebrado por la Dirección 
de Tienas, Inmigración y Agricultum eo11 Don Federico C. de JYfeirelles, 
pot· el cual se le C'ncomiend<l practicar· In mensura y revelamiento de todas 
las islas denomiundns Clwele-Choel, así como de la Colonia Agrícola pas
toril manclacln funclnl' en ellas. 

Ar·t. 2° Ol)rnuníquc3e, publíquese, d6se al Registt·o Nacional y pase á 
la Escribanía JYinyor ele Gobiemo par·a la escrituración correspondiente. 

PELLEGH.INI.-.TosÉ V. ZAPATA.-JuAN 

B.-uESTRA.-E. HANSEN. 

Decreto aprobando los plauns presentados por el Ferro-Carril Central de Córdoba, 
relativos á la construcción de una Estación 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Vista la <1 utorización que solicita el Aclrninistraclor Genernl del Ferro
Carril de Córdoba par'a construir una Estación ele 3a clase en el kilómetro 
507.6'i0 de h línea de Córdoba á Tucuman, y tenicmclo en cuenta que esta 
obra beneficiará una zona de terreno comprendidcl entr·e los ríos <<Oolomdon 
«Salí>> y «Valcler·rama)), n tento lo manifestado á este respecto por los vecinos 
de la cercana población ele «La les)) y de acuerdo con lo ínfoJ'mado por el 
Depal'tamento de Ingenier·os y la Di!'ección de Ferro -Carriles, 

El Presidente de la Repü.Ulica- · 

DECRETA: 

Al' t. 1° Apr·uébanse los planos ¡)l'esentaclos por el Administr·aclol' de 
Fen·o-Oanil CentrAl Cónloba, referentes á la constmcción de una Estación 
de 3a clasf' en el ki!órneti'o 507.H50 ele la VÍH principal de dicha línea, con 
la. condición de que h c;Iistancia entl'e el eje ele la. vía y la plataforma se
rá ele uno 1.3" en vez de 1.:w peopuesto pol' la Empresa. 

Al't. 2° Queda entendi::lo que los g1stos que demande la ejecución de 
esta obm ni) serán gr'avados al Tesor·o Nacional. 

Al't: .~o Ol)muníquese, publíquese, cléje al Registro _Nacional y prévia 
reposrcton ele sellos, vuelva al Depat·tarnento de Ingemeros. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor nacional ·Astrea• 

D epartnmento del Interior. 

Visto este espedien te, 

.El p¡·esidente de la República

DECRETA: 

Bnenos Aires, Jnlio 18 de 1893. 

Art. 1" Concédese renovació,l de pr·ivilegio de pnquete al vapor nacio
nal «Ast.¡·ea,l, que hace su carrera entre este puesto y los del IVo Paranó. 
v afluentes: debiendo sus Agentes en esta C<1pitül, sujetar·se al cumpli
l11iento de todas las disposiciones vigentes que Tigen la mat~rin: 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en el Chaco Austral 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·esidente de la Repitblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Rómulo Schiaroni, del 
cargo de Comisari•) de Policía en la Gobernación del Chaco Austrül; y 
nómbrase en su reemplazo, ó. D. Primitivo Lopez. 

Ar·t. 2° Cc,muníquese, publíquese é insértese en el 'Registi'O Nac.:ional. 

PELLEGlUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Antonio Coco. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Visto lo informado por la Contadm·ía General; resultando comprobado. 
que el recunente es ciudadano argentino, habiendo prestado servicios en 
el Departamento de Policia de la Capital, por un tiempo"~ue, computado 
de acuerdo con el inciso 1v del al't. 4° de lu Ley Gener·al de Jubilaciones 
hace un total de treinta y cinco años; y en virtud de lo díspuesto en el 
inciso 1 o del art. 2° y 1 a pm'te del art. 3o de la citada ley, 
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El Presidente ele la llepública-
DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Sargento 1° del De
partamento de Policía de la Capital, D. Antonio Coco;debiendo liquidarse 
el importe de esta jrrbilación en las planillus ele sueldos del citado De
partamento é imputarse ú la Ley N° 2219. 

AI't. 2° Comuníquese, publíqucse, dése al Registro Nacional y prévia 
toma de ruzon por la Sección de Contabilidad, vuelva á la Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para hacer 
uso indistintamente de todas las partidas que constituyen el Item 22 del inciso 
4Q del Presupuesto. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1892. 

Vistas las consideraciones aducidas en la precedente nota y lo informado 
por la Contadur·ia General, 

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para 
hace!' uso indistintamente de todas las par·tidas que constituyen el Item 
22 del Inciso 4° del Presupuesío de este Departamento, en lo que se refiere á 
las imputacior~es que ha de darse á los gastos autorizados por· el P. E. á 
fin de equilibrar las partidas que se encuentmn agotada.;; con los sobr·antes 
de otras del mismo Item. 
· Art. 2" Publíquese, desé al Registl'O Nacional, cnmuníquese, tómese ra

zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direceión 
de su procedencia. 

PELEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.=JUAN BA
LESTRA.-EMILIO }L\NSEN.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Juan Leitte, sobre trasporte de 
correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado y de los informes producidos, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrad0 entre la Dirección 
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General de Correos y Telégrafos y Don Juan Lei.tt·~; qmen se .co_mpro
mete á efectuar el tr·asporte d~ ln correspond.~n~ra, ,por. MensnJe:ws, de 
Dolores á Ajó; y por Correos ,a c0bnllo,.de AJo a I ord!llo; med~ar:te la 
subvención mensual de ($150 m;n) cr~nt~ _cmcucnta pesos_moncda nacwnal, 
por el término de un año, y con SUJecron en un todo a las bases y con
diciones establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2o Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, 
tómese razon en la Secció.n de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuA N 

BALESTRA.-EMILIO HANSEN.-N. 
LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para invertir 
17.072 $ m¡n. en el estudio y trazado de la línea telegráfica del Rio Negro al 
Chubut. · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 181l2 

Vistas las consider·aciones aducidas en este espediente, el presupuesto 
adjunto y los informes producidos, 

El Presidente ele la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízuse á la Dir·ección Genera 1 de Correos y :r'el0grnfos para. 
invertir hasta la suma de($ 17.072) c1iecisiete mil setenta y dos pesos, en 
el estudio y trazado de la línea telegráfica proyect;o,da entr·e el «Río Negro>> 
y el <<Hio Chubut,)) debiendo imputarse dicha. suma á la Ley No 2244 de 23 
de Noviembre de 1887, y quedando en ella incluida In que se invertir·á en. 
adquisición de útiles y ai1Ímales; así como tambien el viático de cinco pesos 
diarios asignados al Ingeniero constructor Don Federico Anasagasti. 

Art: 2° Publíquese, insér·tese en el Registr,) Nacional, comuníquese, tó-, 
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGHINI.-Jos:M V. ZAPATA.-JUAN 
BA.LESTRA.-EMILIO HAN
SEN.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando al Dr. D. J. S. de Bustamante, Comisionado del Gobierno para 
espropiar los terrenos que falten en la costa Sud del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 22 de 1892. 

Siendo necesario llevar adelante las espropiaciones de los terrenos que 
falten en la ribera Sud del Hiachuelo para completar el ensanche del mis
mo, con arreglo á la Ley No 1985, que se hallaban á cargo de la estinguida 
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Comisión Administr·adora de dichas obras por decreto de 18 de Octubre de 
1880, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisionado del Gobierno para llevar á erecto dichas 
espropiaciones, al Doctc'r D. José S. d(~ Bustamante, de acuerdo Gon las 
Leyes de 10 de Setiembre de 1866 y la antes citada. 

AI't. 2° El Comisionndo procederá respeeto de los pt·opietarios que ofrez
can las mi,;mas ó nnúlogas concesiones á que se refiere el deet'eto de 29 de 
Abril de 1891, en la misn<a forma establecida pol' ésta. 

At't. :Jo El Dep:1rtarnento de Obras Públicas suministn1t'Ú al Comisionado 
todos los datos é infunnes que le solicite para el desempei'ío de sus fun
ciones. 

Ar·t. 4° Asignase al Comisionado p¡¡ra un oficial escribiente, un ordenan
za y demás gastos, la cantidad de trescientos pesos al mes (300 $), cuya 
planilla presentará mensualmente á la Contaduría Gener·al pal'a su liqui
dación. 

Art. 5° Los honorarios del Comisionado serán los que el Juez fije en 
cada caso de espropiaci6n judicial, ó el Procmador del Tesoro en aquellos 
á que se refiere el al"tículo 5° de la Ley de 1866 y el2° del decreto de Oc
tubr·e de 1889. 

Art. 6° El Comisionado hará estendcr y fil'mará las escrituras corres
pondientes en representación del Gobierno. 

Art. 7o El gasto que origine este dect·eto se imputará á las leyes que 
destinan fondos para las obras del Hiachuelo. 

Art. 8° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistw Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reponiendo en el cargo de Interventor Nacional en el Ferro- Carril de Bue· 
nos Aires al Pacífico, al Señor Don Carlos Aubone 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

H-esultando de la sentencia del Juzgado Federal, que en cópia se acom
pai'ía, infundados Jos cargos que dieron lugar· ú lu. suspensión de su em
pleo del Inte!'ventor de Fer·t'r)-Caniles Don Carlos Aubone, declarándose 
en esa sentencia que la formación del sumario instaurado no perjudica el 
buen nombre y honol' del Sefíot' Aubone, 

Et Presidente de la República-
DECltETA: 

(~ucJa repuesto Don Carlos Aubone en el ejercicio del empleo de Inter
ventor Nacional en el :F'er·r·o-Car·ril (]¡-) Buenos Ai:·es al Pacítico. 

Comuníquese, públíquese é insé!'tese en ell{eg;ist:·o-Nacional. 
PELLEGHINI 

JosÉ V. ZAPATA. 
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D creto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Rosarlo del Tala, y 
e api·obando otros nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Pr·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Auxiliar en la Oficina Rosario del Tala (Itern 14, 
part. 14) en reemplazo de Jacinto Oliver, que queda sepal'ado, á Don 
Isora Pedezer, con antigüedad -del 15 del actual. 

Art. 2o Apruébanse igualmente los demás nombr·amientos conferidos 
por la Direc.ción Gene!'~! de CO!'!'eos y Telégrafqs en la misma fol'rna 
y con la at:tigüedad consJgnad;l en la presente nota No 7522 B, de fecha 
15 del CO!'I'Jente. 

AI't. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
Jos!!: V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Administrador de los Ferro-Carriles de Dean Ftines á Chi-
. lecito y de Chumbicha á Gatamarca. -

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 189.2. 

Visto lo espuesto por la Dirección 
antecede y de acuel'do con la misma, 

de Feno-carriles en la nota que 

El Presidente ele la Republicct-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Administrador de los Fert·o- cal'l·iles de Dean Fúnes 
á Chilecito y de Chumbicha á Catamarca, al Ingeniero Don Julio Rin

. guelet, que proviso~iamente desempeña el cargo. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Re_solución aprobando la ·re~cepción del edificio para Hotel de Inmigrantes que D. 
Francisco Cb.e})pi ha construido en Mercedes (San Luis) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1893. 

Visto este espedient(', en que el Sr. Francisco Cheppi solícita se lepa
a 
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gue $ 2.4.;-J24.03 por s:1ldo que se le adeuda por· la· constn11:ción de un edifi
cio e11 Villa .:\leruecles (San Luis) clestínarlo ú Hotel de Inmigrantes, y te.,. 
nicnclo en cue11ta: 1° C2uc una Comisión ds vecinos respetnblr.s de esa 
locillidad, nombr·n.da <1ncl hoc)) por la Dír·ección de Tierras, Agrieultur·a é 
Inmig:--aeión, ha recibidcl el ccliliciu de que se trhta, prévío ur1 ex:ámen cu
yo resultado ftlé favor·able al contr·atista constructor; 2" Que cuando se 
celebr·ó el contmto, el premio del or·o era en mueho inferior al que alcanzó 
despu()s; 3o Que es de simple equidad, después de la larga tramítación que 
lleva este espediente, abonar al Sr. Cheppi el saldo que ligítimamente le 
corre;, pon de; 

SE H. ES UEL VE: 

1 o Apmébase la recepción del edificio con destino á Hotel de Inmigran
tes que ha construido el Sr. Francisco Cheppi, en Jl¡fercedes (San Luis) por 
cuenta de la Nación. 

2° Apruébase igualmente la liquidación que del saldo que se adeuda á 
Cheppi por· la r·efer·ida obr·a, ha practiuado la Sección de Contabilidad de 
la Dirección de Tierras; y pase á L1 Contaduría Geneeal para que con arre
glo á ella practique la liquidn~ión correspondiente. 

3° Acéptase la fianza del Dt. Cádos Doncel, quién deberá suscribir· el 
compromiso respectivo en sustitución del depósilo de garantía que debe 
dejar Cheppi para re~ponder á deterioros por mala constmcción. 

4° Publíquese, insédese en el Hegistro Nacional, comuníquese y pase á 
Contaduría Geneml á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JnsÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para invertir la 
suma que crea necesaria en el acópio de materiales para las máquinas elevado
ras del Establecimiento N° 2. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Visto lo espuesto por la Comisión de Obras de Salubridad de la Capi
tal en su nota de fojas 1 y 2, en la que solicita se pida al Comisionado 
Nacional en Emopa la pronta remisión de las máquinas elevadoras 
para el E~tablecimient.o N° 2,, y s~ le autoriee á invert.ir la suma nec~saria 
en el acópw de materwles, tuncwnes, techos y abr·rgos que las mrsmas 
reclaman 

Habiendo resuelto el primer punto, y considerando en cuanto al segundo 
pedido: que es urgente ¡)['oceder en la for·ma solicitada pot· la referida Comi
sión, no pudiéndose deter·minar· de antem;u1o el monto de gastos por· ca
recer· la misma de los planos y presupuestos r·espectivos, cuya entrega se 
gestiona de la Co_mpaüia; oída _hi Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Al't. 1 o Autorízase á la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capi-
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tal para invertir la suma_ que crea necesaria en el acópio de mntel'i::tles, 
fundaciones, techo y abng,J:s pJra las múquitHl.S elevadoras del Estable-
cimiento No 2. 

Art. 2o Este gasto se!'á cubier·to con~¡ p!'oducido de las Obl'as de Sa-
lubl'idad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y d·ése al Hegistso Nacional. 

PELLEGHINI.-Josr~ V. Z.;.PATA.-JUAN 
BALESTRA.--N. LAVALLE. 

Decreto jubilando á D. Melquia::!es Gomez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Visto lo info!'mado poi' la Contaduría Genel'al; resultando comprob4do 
que el recurcen~e es ciudadano a!'gentinu, tenie_n~o presta~os _servicios en . 
el Ejército Nacwnal y Departamento de_ P?hcw. de la Cap1tal, pot· un 
tiempo que, computado de acuer·do con elmc1so 1° del nr·t. 4° de la Ley 
General de Jubilaciones, hace un total de mas de cnarenta y cinco años; y 
en virtud de lo dispuesto en el inciso 1° del art. 2° y 1" parte del art. 3° 
de la citada ley, · 

El Presidente de la Republíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Decíár·ase jubilado con sueldo íntegro, al Sargento 1° del De
partamento de Policía de la Capital D. Melquiades Gomez; debiendo li
quidar·se el importe de t;lSta jubilación en las plnnillas de sueldos del 
citado Departamento é imputarse á la Ley No 2219. 

Art. 2° Comuníquese; pu!Jíquese, dése al Registro Nacional, y prévia to
ma de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Máximo Ruiz 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría General; resultando además com
prob_a~o que el !'ecurrente es ciudadano argentino, que tiene pr·estados 
servicios en el Ejé¡·cito Nacionnl y Policía de la Capital, por· un tiempo quA, 
COf?putado de acuerdo con el inciso 1° del act. 4° de la Ley General de Jubi

; l~c~~nes, h~~e un total de mas de tl'einta y cuatr·o años, hflllándose impo
..•. Sibil!tado ftsicamente en la actualidad para continuar prestándolos; y en vir·
·. tud ?e h dispuesto en el inciso 2o del art. 2° y 1" parte del at·t. 3° y art. 8 de 
,, la Citada ley, 
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DECl~ETA: 

Art. 1° Dedárasejubi!ado al S<<rgento 2° del Departamento de h1licia de 
la C<~pital, Don Máximo l{uiz, con el sueldo conespondiente á su último em
pleo de cabo 1°; debiendo liquidar·se el importe de esta jubilación en las pla
nillas de sueldos del citado Departamento é imputar·se ú b Ley N°. 221 \). 

At·t. 2" Comuníquese, publíquese, dése rJ Hegistr·o NncÍ<JIWl, y 1wévia 
toma de razon pot· la Sección de Contabilidad, vuelva á la Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con el Agrimensor D. Guillermo Estre· 
lla, sobre estudio de un canal de irrigación en la costa Sud del Rio Negro. 

DE>partamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1802. 

Visto lo cspuesto por la Dit·ección de Tierras y lo informado por la 
Contadmia Geneml, 

El PT'esiclente ele la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

At·t. 1° A~)l'uébase el Ct1ntrnt0 pl'oyectado pot· la Di1·ección de Tier!'as, 
Inmigmción y Agricultum, por el cual se compt·omete á practicar· el 
Agt·imensor D. Guillermo Est¡·ella, el estudio de un cuna! de ierigación 
en la costa Sud del Hiu Negro. 

Art. 2° Cornuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, pase á la 
Escribanía de Gobiemo para la esceitmación coiTespondiente; fecho, á 
la Dirección de Tierras pam la espedición de las inst!'ucciones respectivas. 

PELLEGRINI.--JosÉ V. ZAPATA.-JuAN 
BALESTRA.-N. LEVALLE. 

DecPeto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Recaste, sobre arrenda
miento de un terreno en el Territorio de la Pampa. 

Depai-tamento del Interior. 
Buenos Airee, Julio 23 de 1892. 

El P¡·esidente ele la Repr'tblica-

DECRETA: 

Al't. 1° Apruébase el contr·ato celebrado por la Di1·ección de Tierras, 
Inmigt·nción y Ageicnltma, con D. Juan Recaste, por el cual se le concede 
en aiTendamwnto una superficie de tierra de diez mil hectáreas, en el 
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Tet·ritorio de la Pampa, por término de seis ai'íos y precio de cuatro cientos 
ochenta pesos nnuales. , , _ . ~ . 

Art. zo Comuníquese, pu.bl1quese, dese al ~leg1s~ro Nacwnal y _pase i 
la Escdbanía :Mayor de GobiCmo para la escnturacwn co:Tespondtente. 

PELLEGElNI. 
.Tos1t V. ZAPATA. 

D creto reconociendo á los Sres. José y Doroteo GaJgasta, como antigucs pobla-
e dores de un campo en la Sección V de Territorios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Visto este espediente y los informes producidos, 

El p¡·esid ente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese á los Señores José y Do:·oteo Galgas la, come;> &n
ticruos pobladores de un camp0 en la Sección V de los Tel'l'itot·ios Nacio
n~les y compt·endidos en los beneficios de la ley de 27 de Octubre de 
1884. 

Art. 2° La Oficina Central de Tierras y Colonia::: procederá ú detet·minae 
de acuerdo con el interesado, In ubicación del terreno que le correspon
da, fijando la estensión de área, de acuerdo con la ley de la mate!'ia y 
decreto reglamentario de la misma de 20 de Enet·o de 1885. 

Art. 3o Dete!'minada diclFt ubicación y llen8dos los requisitos en su ca
so de mensura, liquidación, pago y todos los demás estableeidos en los 
ar:iculos 6°, 7o y 8° del citado decreto en la foema en ella indicada, pa
se á la Escribanía General de Gobiemo para que espida el título res
pectivo ele peopiedacl definitiva. 

Aet. 4o Comuníquese é insértese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando la licitación que tuvo lugar el 4 de Marzo ppdo., para el 
racionamiento de presos en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Visto lo informado por l.a Contaclmía Geneml y lo manifestado poi' la 
Policía de la Capital á fojas 20, 

El Presidente de la Repúblt'ca, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación que ha tenido lugar el 24 de Ma.r·zo úl
timo, para la provisión de racionamiento á los detenidos del Departamento 
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de Policía de la Capital, durante el presente año, y acéptase la propuesta 
presentada en ella por Don Silverio Lainz; qui6n se compromete á efectuar 
ese senicio por' q¡¡ince celltavos y nttevc milésimos C<!da ración. 

Art. 2o Devuólv<lSC á los inter'esndclS cuyas ¡)t'opuestns no han sido acep
tadas, sus rPspeetivos certificados de depósitu, bajo recibo. 

Art. 3" El gasto que irnpor'te el pr'esente acuerdo se imputará nl inciso 
13, ítem 12, pal'lida 1" del presupuesto general. 

Art. 4° Püse este espediente aJ Departamento de Policía de la Capital 
para que proyecte el respectivo contratt) con Don Silverio Lainz, á quién 
exigirá pr·éviamente deposite en efectivo ó en títulos óacionales, el diez por 
ciento sobre el importe total de esta licitación. 

A!'t. 5o Comuníquese, publíquese, y dé~e al Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN 
BALESTRA.-N. LEVALLE. 

Resolución concediendo permiso al Sr. Emilio Biecker, para cambiar los títulos del 
Empréstito Interno de 1891, por los de igual clase de este año. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado é informado por Contaduría General, 

El Presidente de fa República--
RESUELVE: 

to Acuérdnseel permiso solicitado por D. Emilio Bieckert para cambiar 
Jos titulosdel Empréstito Interno de 1891 por· los de igual clase del año actual, 
de los que tenga depositados en el refel'Ído Banco en garantía del contrato 
para el establecimiento del cable á Europa. 

2° Desglósese pOI' la 6a Seccion el poder adjunto y entréguese al interesa
do bajo re(;ibo en L.:mna, dejándose constancia en el espediente. 

3° Publique:o:e, dése al Registm Nacional, comuníquese, tómese razonen 
la Seccion de Contabilidad y repónganse los sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Tele_graflstas de 4 ~ clase en la Oficina de la "Calera • empleados 
de Correos en varios puntos y aprobando otros nombramientos hechos por la 
Dirección General. · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en la pl'esente nota, 

El Presidente de 1a Rept'lblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del14 del actual: 
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Auxiliar en la Ofieina Central (ltem 1 part. 8H) en r·eemplazo deBer
nabl; lLudr·iguez, á D. Ilfigrwl. E'. Dnnt:<~ .. 

Telegt·afista de 4" elas,;, Je,fe de la ~)flemn. «Calera>> (Itern G part. 116) 
emplazu en lugar de lYhtnue! \,urtm,-;s, a D. Pastor Pereyra. 

Auxiliar· en la Sucur·sal dhrracas al Nor·te» (ltem 1 par·t. 211) en re
emplazo de Ro~olfu Cé.spedes, que rcnunci~, á D. Ignaci_u Bár·cena. 

Al't. 2° Apruebanse rgualmente los demas •1ombnumentos conferidos 
por la Dir·ección Genera.! de Corr·eos y Telégr·afl)"', en la misma forma y 
con la. antigüeda.d consrgnad'1 en la pr·eseote nota N• 7496 B, de fecha 
14 del corriente. 

Art. 3o Publíquese, insértese en el. Hegistr·o Nacional, comun~quesc y 
pase para su conocimiento y efectos á Contadul'Ía General. 

PELLEGRINI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 4a clase, Jefe de la Oficina <Santa Rosa». 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente ele la Repitblica-

DEcnETA: 

Ar·t. 1o Nómbrase Telegrafista de 4a clase, Jefe de la Ofieina «Santa 
Rosa» (Item 6 part. 80) en reemplazo de D. Julian Huiz, que queda sepa
I"ado, al atual Jefe de la oficina Calern, Don Manuel Cortinez; con antigüe
dad del 13 del actual. 

Art. 2° Publíquese, insé•·tese en el Registro Nacional, comuníquese y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
JósÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando la forma en que el Departamento de Obras Públicas se 
recibió de las existencias de la Comisión de las Obras del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1802. 

Visto este espediente por el que dá cuenta el Departamento de Obras 
Públicas de habe:s~ recibido de todas las existencias y Obras del Ria
chuelo, en cumplrmrento del decreto de fecha 11 de Abril ppdo., 

SE RESUELVE: 

Aproba:· _la for·ma en que el citado Depar·tamentr) de Obms Publicas 
se h:1 recrbtd,) de las existencias y obl'as á cargo de la ex-Comisión 
precrtada., segun ~e acredita por· bs documentos ol'iginales e¡ u e consti
tuyen este espedrente. 
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Comuníquese, publiquese, d6'-'e al Hegistro Nacional y . vuelva al De
p::~rtnmento de Ingenieros '~ sus efedos. 

PELLEGRINI. 
JosF. V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el nombramiento de D. Modesto L. Maciel, de practicante 
Menor en el Hospital Rivadavia 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 26 <le 1892. 

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el nombramiento de D. Modesto Lema JYiaciel, de 
pt·acticante menot· del Hospital Rivadavia, en reemplazo de D. J. Cot'balan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto uombraudo Secretario en la Agencia de la Dirección de Tierras, Inmigra
ción y Agricultura, del Parana. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 20 ele 1892. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Pi·esidente de la República-

DECRETA: 

At·t. 1° Nómbr·ase Secretario en la Agencia de la Dirección de Tierras, 
Inmigración y Agr·icultur·a del Paraná, á D. Alcides Uzín, _en reemplazo 
de D. Eugenio S. Laviú. . 

Ar.t 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto nombrando al Agrimensor D. Agustin Rodriguez, para mensurar un cam
po que posée D. Felipe Delflno, en el Territorio del Chaco. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 29 de 1892. 

Atento lo espuesto por la Dit·ección de Tien~as, y habiéndose reserva
d•) el Gobieruo el derecho de mandar practicar la mensura del terreno . 
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de propiedad del Sr. Delfi~1o, reteniéndose pata ello la suma de 3.000 pe
sos segun consta de los tltulos de propiedad que acompaña dicho Seiíor·, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Agrimensor· D. Agustín Y. Rodr·iguez, para que 
proceda á pra~ticar· la mensura del campo de pl'Opiedad de D. :B~elipe Del
fino en el Territorio del Chrrco; recibiendo como remuner·ación por dicho 
trabajo, la suma de tres mil pe~os m¡n. que le serán abonados por· el Gobier
no una vez aprobada la mencwnada mensma. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Dirección de Tierras para que espida 
las instrucciones del caso pr·évia inserción en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Luis Angelotti 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2\l ele J 81)2. 

Visto to informado pOI' la Contadur·ía Geneml, resultando además com
probado que el recurrente es ciudadano argentino, qtte tiene prestados 
servicios en la Policía de la Capital, por un tiempo que computado de acuer
do con el inciso 1° del art. 4° de la Ley Genet·al de Jubil~ciónes, hace unto
tal de mas de 27 aiíos, hallándose en la actualidad imposibilitado físicamen
te para continuar pre~tándolos; y en virtud de lo dispuesto en el inciso 
3o del art. 2° 1" parte del art. 3o de !a citada Ley, 

El . Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado al Agente del Departamento de Policía de la 
Capital, Don Luis Angelotti, con la cuarentava par·te de su sueldo por ca
da año de servicio; debiendo liquidarse el importe de: esta jubilación en las 
planillas de sueldos del citado Departamento é imputarse á la Ley núm. 
2,219. 

Art.2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y ¡wévia to
ma de razon por la Sección de Contabilidad vuelva á la Contaduría Ge
neral. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando á D. Ernesto Albert, apoderado de la Gobernación del 
Neuquen. 

Departamento del Interior-
Buenos Aires, Julio 2\l de 18\l 2. 

Vista la nota que precede y habiéndose efectuado iguales nombramien
tos en las demás Gobernaciones, 
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El P;·esicleme ele la Repúbliro, en Acuerdo de l\linistros-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al ciudac1an8 D. El'!1est:) Albert., npoder'Rdo de la 
Gobemacíón del Neuquen, con la asignación mensual de ciento cincuenta 
pesos moneda r.ar:ioual á contnr' desde el 1 a de Enero ppdo, fecha en 
que pr·íncípió á prestar· sus servicio~. 

Art. 2° La Contadui'Ía Gener·al proceder·á á liquidar· esta asignación 
desde la fecha indicada, con imputación al Inciso 25 item 1 del presu
puesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese é insértese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando una diligencia de mensura practicada por D. Apolinario 
Orlandini, en un campo que posée D. M. Mezquita en la Pampa. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 20 de 180;3. 

Visto lo espuesto por· la Dirección de Tierras, Inmigración y Agr·icul
tura, 

Él P;·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apr·uébase la diligencia de mensura practicada por el Agt'i
mensor D. Apolirwrio Orlandini, en un campo de propiedad de D. 
JYiarcelino :Mezquita, en el tenitorio de la Pampa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, désG al Registr·o Nacional y pase 
á la Dirección de Tierras para sa archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Lucio Gimenez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 20 de 1802. 

Visto lo informado por la Contaduría General, resultando además com
probado que el recurrente es ciudadano ar·gentino, teniendo pr·estados ser
vicios en el Ejél'cito Nacional, Dirección de Correos y Policía de la Capital, 
por un tiempo que, computado de acuerdo con el inciso 1° del art. 4° de la 
Ley General de Jubilaciones hacen un total de mas de cuarenta y nueve aiíos; 
y en virtud de lo dispue;::;to en el art. 2° inciso 1 o y 1 a parte del art. 3° de la 
citada Ley, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

A.rt. 1o Declárase jubilado con sueldo íntegl'o, al Estafetero de la Dil'ección 
G~ner·al de Correos' y Telégn1fos D. Lucio Gimenez; debiendo liquidarse el 
¡.11 pnrte de estn jubilación en las planillas de sueldos de la citada Reparti-
ción ó imputarse á. la Ley N° 2_219. , . . . . 

Art. 2° Comumquese, publrquese e m.set'tese en el Regrstro Naewnal y 
prévia toma de razonen la Sección de Contabilidad, vuelva á la Contaduría 
GeneraL 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Intendente en la Dirección General de Tierras, Inmigración 
y Agricultura. 

Departamento del Interior. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 20 de 18\l2. 

Art. 1° N ómbrase Intendente en la casa de la Dirección de Tierras, In
migr'ación y Agl'icultura á Don Eladio Alvarez Centeno, con el sueldo men
sual de cien pesos que se imputará a! inciso 10, Item 1° paetida 9 y 10 del 
Presupuesto vigente 

Al't. 2° Comuníyue~e, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:E y. ZAPATA. 

Decreto disponiendo se estienda título de propiedad á favor de Don Cárlos Dun
can, de varios lotes de terreno en el Territorio del Neuquen. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 29 de 1892. 

Atento lo espuesto por !á Dirección rl.e Tierras, Inmigración y Agri
cultura, y lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

. Pase est.e espediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que es
trenda el tttulo de propiedad á favor· de Don Cál'los I. Duncan, por· los 
lotes 24 y 25 Sección 1" del Territorio del Neuquen; debiendo hacerse 
c?nstar esp~·~samen.te en la escritum que á fin de que el título tenga ca
racter definrt1vo el Interesado deberá compt'obar dentl'o del plazo de un 
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m!o, que ha dauo cumplitüiento ú lo dispuesto en la ley de 3 de Noviem
bre J.e 188.:8. 

ltepónganse lt)S [ellos, comuníquese 6 insértese en el Registro ?\acionul. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Chubut. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 2!J de 18!J2. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia j)['esentada por D. J. H. Jones, del puesto 
de Comisrrrio de Policía en la Gobernación del Chubut; y n ómbrase en 
su reemplazo, al ciudadano D. C'áT'los Cavenago, con antigüedad al 1° de 
Abril ppdo., desde cuya fecha ¡westa sus servicios. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist!'o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JvsÉ V. ZAPAT:\. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco, 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 2!J de 18!J2 

Vista !a nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbra~e Comisario de Policía de la Gobet·nación del Chaco, 
con antigüedad del 28 de Junio ppdo. á D. l!-,austino Barbona, en reem
plazo de D. Bm·tolomé Espinosa cuya renuncia queda aceptada con igual 
fecha. . 

Art. 2° Comuníquese, publíquose é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto concediendo al Coronel D. Eugenio del Busto la ubicación de 20 000 hec
táreas que se le acordó en venta, y fijando en 36 leguas kilométricas la super
ficie de terreno reservaclo para estacionamiento del ejército en el Neuquen. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio ~ll de 1802. 

Atento .\o infor·mado por la Dirección de Tierras, Iumigeación y Agl'i
cultura, 

El P¡·esiclente ele la Rep !lblica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al Coronel D. Eugenio del Busto la ubicación que 
solicita para las ?0.000 hectáreas detiel'J'a que le acordó en venta el Hono
rable Cong1·eso de In. Nación por Ley N° 2801. 

Art. 2° Hágase sabee á la Dirección de Tiereas que el área de tier'!'a 
mandada reservar en el Neuquen ipaea Rstacionamiento de fue1'zas milita
res, queda fijada definitivamente en 36 \egtms kilométt·icas, superficie que 
se considera suficiente para los objetos que se han tenido en vista al 
ordenar su reserva y por cuya tiena no se admitirá pedid.) de ningun gé
nt.lr'o. 

Art. 3" Vuelva este espediente á la Dirección de Tieeras para que se den 
los límites definitivos dd campo á que se refier·e este asunto y se practique 
la liquidación y pago de su importe con at'teglo á la Ley de 3 de Novien
bre de 1882. 

Art. 4° Comuniquese, pnblíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el plano presentado por Don Juan Nelson, de acuerdo con la 
Empresa del Ferro-Carril de Buenos Áires y Ensenada, para la construcción de 
un desvio. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 2\l de 1892. 

Vista la solicitud presentada por D. JuaG Nelson, de acueedo con 
el Administrado!' ele! Ferro-Carril de Buenos Airea al Puet·to de la En
senada, pidiendo se le autoricé á esta Empresa para consteuie un desvío 
de tl'e~cientos (300) mett'•)S en el Paseo Colon, paralelo á la vía princi
pal, entt·e la Estación «Venezuela» y la pt·olongación de la Calle de 
J\ioeeno, segun se instt·uye en el plano adjunto; y teniendo presente que 
este desvío será utilizado esclusivamente en la recepción de los pt•oduc
tos congelados que la Compafíia de came remitirá á la capital; 

De conformidau con lo informado por el Departamento de Obeas Pú
bli.;as, 
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El Pi·esiricnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el pLtno adjunto ¡wesentado por· Don Juan Nelson, 
de acuer·do con el Administr·adol' del Fer·r·o-Carril de Buenos Aires y 
Ensenada, para la constt'ucción de un desvío que esta Empl'esa deberá 
hacer· sobt·e una ostensión de 300 metros en el Paseo Colon, par·alelo á 
la vía principal entl'e los puntos indicados en el referido plano. 

Art. 2° Queda éntendido que el Poder Ejecutivo podrá Ol'denal', cuando 
lo considel'e necesario, que In. Empr·esa levante el mencionado desvío, 
sin que por esto tenga ella derecho á teclamación alguna. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, d6se al H,egistro Nacional y vuelva 
al Departament.) de Ingenieros ú sus efectos, prévia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 29 de 18\J2. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El p¡·est'dente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Escribiente en el Depal'tamenL .. de Policía de la Capi
tal, á D. Joaquín Villanueva. 

Art. 2° Comuníquese, publ íq u ese y dé se al Hegistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Angel Beron, sobre arrenda
miento rte un terreno en Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2\J de 1802. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 

El Pí·esidente de la Repúblz'ca-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el contf'ato celebrado pOI' la Dirección de Tierras 
Inmign1ción y Agl'icultum, con D. Angel Ber0n; poe el cual se le concede 
en venta una suped1cie de tereeno de diez mil hectár·eas en el Territorio de 
Misiones, al precio dt-l ocho mil pesos cada dos mil quinientas hectáreas. 
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ATt. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional y ¡wcvra 
reposición de sellos, pa~e ú la Escribanía l\layor de Gobiemo par·n la 
escrit,Jración correspoudiente. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Juan Sosa. 

Departamento del Interivr. 
Buenos Aires, Julio 29 de 1802. 

Visto lo iuforrnado por la Contaduda General; resultando además 
comprobado que el recurTente es ciudadano argentino, teniendo servicios 
prestados en el Ejército NJ.cional y Policía de la Capital, por [un tiempo 
que, computado de acuerdo con el Inciso 1 o del ar·t. 4° de le:: Ley Gene!·al 
de Jubilaciones hacen un total de mas de cuarenta y dos anos; y en vir
tud de lo dispuesto en el Inciso 1 o del art. 2° y 1" parte del a !'t. 3° y ar·t. 
so de la referid.:t. Ley, 

El Presidente de la Bepublica-

oeCHETA: 

Art. 1° Declár·ase jubilado al Cabo 2° del Departamento de Po licia de 
la Capital, Don Juan SJsa, con el sueldo que correJpondia á su último 
puesto de Agente; debiendo liquidar·se el importe de esta jubilación en 
las planillas de s,ueldo del citado Departamento é imputarse á la Ley 
N° 2219. e 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr0 Nacional y prévia 
toma razon por· la Sección de Contabilidad, vue!v,t á la Contadur'Í<\ Ge
neral. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Avelino Pueblas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2() de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría G2ner·al; resultando comprobado 
además que el recurrente es ciudadano ar·gentino, teniendo pr·estados ser
vicios en el Ejér·eito Naciornl y Policia de la Capital, por· un tiempo que 
cor~put.ado de acuerdo con el inciso 1 o del art. 4° de la Ley General de' 
Jubrlac10nes hace un total de mas de cuarenta y un aiíos· y en vil't.ud de 
lo dispuesto en el inciso 1° del "art. 2°, 1" par· te del art. 3': y al' t. So de la 
refer·ida Ley, 

El Presidente de la Republíca

DECRETA: 

Art. to Declámsejubilado al Cabo 1c del Departamento de Policía de 

Zt 

1.-------------__..,jj 
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la Capital, D. Avelino Pueblas, con el sueldo cotTespondiente á su último 
puesto de Cubo 2"; debiendo liquicL.u·se el importe ele esta jubilación en 
las planillas ele sueldos del citado Departameuto é imputarse á la Ley 
No 2210. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nac:onal y prévia to
ma de rnzon por la Sección de Contabilidad vuelva á la Contadurfa Ge
neral. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Bonifacio Monza 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Julio 29 do 1892. 

Visto lo informado pot' la Contaduda General; t•esultando comprobado ade
más que el recunente es ciudüdano nrgentino, teniendo pt'estados servi
cios en el Cuerpo de Bomberos y P()!icia de la Cnpit<:tl, por un tiempo que, 
computado de acuet·do con el incis·) 1° del tll't. 4o de la Ley Gener·al de 
Jubilaciones hace un total de mas de treinta y seis ai1os; y en virtud de 
lo dispuesto en el ir1ciso 1 o del art. 2°, y 1" parte de~ at't. 3° de la ci
tada Ley, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegw, al Sargento 
2° del :!Jepat'tamento de Policía de la Cttpital, D. Bonifücio l\íonza; de
biendo liquidarse el importe de esta jubilación en las planillas de suel
dos del citado Dep:.utamento é imputarse á la Ley No 2.219. 

Art. 2" Comuníc¡u2se, publíquese, dése al Registl'O Nacional y pr·é
via toma de razon por la Sección de Contabilidad pase á la Contaduría 
Genet'al. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPAT.">. 

Decreto jubilando á D. Venancio Lopez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2\l de 1892. 

Visto lo informado por· la ContüdU!'Ítl Geneeal; t•esultando además com
probado que el recuren te es ciudadano argentino, teniendo prestados servi
cios en la Policía de la Capital, por un tiempo que, computado de acuerdo 
con el inciso 1 o del <U' t. 4° de la Lev General de Jubilaciones hacen un 
total de más de tr·einta y cinco ai1os; i en viet11d de lo dispuesto en el inciso 
1° del Rl't. 2° y 1" parte del AI'L 3'' y nrt. 8° de la citada ley, 
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El Presidente de la República---
DECRETA: 

Art.1° Declár·asejubilado allVInyol'dornodel Dep:wtarnento de Policía de la 
Capital, D. Venancio Lopez, cqtl el sueld'-) íntegro correspondiente á su 
último puesto de Sarjfmto 1"; debiendo liquidarse el importe de esta jubila
ción en las planillas de sueldos del citado Departamento é imputarse á la 
Ley No 2219. 

Art. 2° Comuníqt.ese, publíquesc dése al Registr·o Nacional y prévia toma 
de razon por la Sección de Contabilidad pase á la Contadmía General. 

PELLEGHINI. 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al ~ePro-Carril de Buenos Aires al Rosario, para librar al 
serúcio público una Sección de su línea. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 30 de 18\l2. 

Habiendo manifestado el repr2sentante ele la Empresa del Ferr·o-Carril 
Buenos Aires y {{osario, que están concluidos los trab¡¡jqs de la Sección 
«San Isidr·o)) á «San Fernando)), del ramal á las Conchas, por cuya ra
zon solicita la autorización neeesaria para libt'at' ni ser·vicio público dicha 
pnr·te ele la línea; y r·esultando de los informes 1woducidos pM lns O ficinns 
técnicas competentes, que ella se encuentm en las condiciones requeri
das, y que puede, en consecuencia, c1ccederse á lo solicitado, 

El p¡·esidente ele la República-· 
DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Empresa del Ferro· CürTil de Buenos Aires y 
Rosario para librar al ser_vicio público la Sección de <<San Isidl'o á «San 
Fernando)), del ramal á «Las Conchas)), debiendo procede¡·, á la mayor . 
brevedad, á colocar las bart'eras ó portones y guarda-vías en los pasos 
á nivel que existen en el tmyecto abarcado por esta Sección, de acuet'do 
con lo manifestado por el Departament<J de Ingenieros en sus infüt'mes de 
fojas 2, 3 y 4 vuelta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévia 
reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar á los 
Sres. Muller y Aliverti, la suma de 1319,60 $, importe de medicamentos su
ministrados. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 18Q2. 

Visto lo espuesto y la liquidación pmcticada, 
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!{ESUELVE: 

AI't. 1° Autoriza!' <1l Departamento Naeil!nal ele Higiene par·a que con 
fondos de Sanidad abone ú los Seüor·es I\Iuller· y Alivertí, la suma de 
mil trescientos diez y nueve pesos eon sesenta centavos mjn, importe de 
los medieamenLOs remitidos por· dicbrJs Sei'íol'es á la ciudüd de Mendoza 
con motivo del desal'rollo en ln difteria en dicha Ciudad. 

Art. 2J Insér·tese en la Hegistr·o Nacional, comuníquese, publíquese, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al 
Departamento de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando et contPato celebrado con D. Santos M. BI'ian, sobre esplota
ción de yerbales en :Jl.IIisiones. 

Dcp~ntmnento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 18\l2. 

Visto lo informado por• la Contaduría General, 

El P;·esiclente de la Repúblz'cct-

DECltETA: 

Al't. 1o Ap!'uéb<1Se el Ct)t1tmto celebmdo poi' la Dit·0ccíón de Tierms, In
migm·ción, y Agr·iculLul'a, con D. Snntos l\í. BI'ian, por el cual se le conce
de permiso par:t esplotal' yel'brtles en el TetTitoi'Í') de Ji-fisiones, en una 
estensión de cuatro L~guas kilmnéteicas cuadradas, pOI' el tét·mino de cuatl'O 
años, y pt·ecio de cincuenta centavos por cada diez kilos de yeeba elaborada. 

Art. 2° Comuníquese, publíques8, dése al Registt·o Nacional, y prévia 
reposición de sellos pase á la Esc.;l'ibanía Mayor de Gobierno pat'a. la escritu
ración co!'l'espondiente. 

PELLEGRINI. 
Josí~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Cárlos Solitro, sobre esplota
ción de yerbales en el Territorio de Misiones. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1802. 

Visto lo infoemado por la Contnclul'ía Gener·al, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el conte2 to ccleb!'ado poi' la Dil'ección de Tier-ras, 

-------------------------------- --
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Inmigración y Agr·icultw·n, con Don Cúrlos Salitr·o, por· el cual se le 
concede perrniso pum esplotar yerbales en el Tenítorio de 1\Iisíones, en 
una estensión de cuRtro leguas kilorn('tr·ic;ts, por término d0 cuatr·o 
aiios, y precio de cincuenta centavos por cada diez kilos de yerba elabora<lü. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, uése ul He¡:üstr·o N<tCiiJ!Ul V or·évia 
reposición de sellos pase á la Escr·ibanín. I\Iuyor de Gobierno "p~H'a la 
escrituención correspondiente. 

P ELLEG R INI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Rafael Solitro, sobre esplotación 
de yerbales en el Territorio de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras, 
Inmigración y Agricultma, con D. H.nfael Solitl'O, por· el cual se le concede 
pecmiso para esplotnr yerbales en el TerTitor·io de Misiones, por el término 
de cuatro aiios, en una. estensión de cuatl'O leguas kil6métr·icas y al precio 
de cincuenta centa ves crid<L diez kilos de yer·ba elaborada. 

A!'t. 2° Comuníquese, püblíquese, dése al Registro Nacional, y prévia 
reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pam la es
critm aci()n conespondiei1 te. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Domingo Bachetto, sobre esplo
tación de yerbales en Misiones. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 

El P1·esiclente de la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Apruébase el cor1tr1:1to celebr·ado por h Dirección de Tien·as, 
Inmigrnción y Agr·icultma, cou D. Domingo Bachetto, por· el cual se le 
concede penniso pnra esplotar yerbnles en el Territr1rio de Misiones, en 
una estensión de cuatro leguas kilométricas, por· término de <:untro mios 
y al precio de cincuenta centavos cada diez kilos de yerba elabor·ada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése ni Registeo Nacional y prévia 
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reposic;ión ele sellos, pase ú la Escribnnia Mnyor· ele Gobiemo para que 
pract ic¡ u e la correspundien te l ic¡ uidaciéJll. 

PEI,LEG HINI. 
JosÉ. V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Fernando Nito, sobre esplotación 
de yerbales en Misiones. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 

El p¡·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° ApFuébase el contrato celebt'ado por la Dirección ele Tiet'ras, 
Inmigración y Agricultura con D. Femando Nito, poe el cual se le concede 
permiso para esplotar yer·bales en el Territoeio dt:J JYiisir)'nes, en una es
tensión de cuatl'O leguas kilométricas, por el término de cuatr·o años, y 
precio de cincuenta centavos cuela diet: kilos de yerba elaborada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional y prevra 
reposición de sellos pase á la Escribanía Mayor· de Gobiemo pam la. es
critmación cotTespondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan A. Montes, sobre esplotación 
de yerbales en Misiones. 

Departamento del Interior. 
Bnenoa Aires, Julio 31 ele 1892. 

Visto lo informado por 1:1 Contaduría General, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 a Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tier'!'ns, 
Inmigr·ación y Agricultura, con Don Juan A. Montes, por el cual se le con
cede per·miso par·a esplotar yerbales en el TerTitorio de JYii::::iones, en una 
esten-;ión de cuatro leguas kilométricas, por el ténnino de cuatro afíos, y 
pr·ecio de cincuenta centavos por cada diez kilos de yerb11 elabumda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional y prévia 
reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escri
turoción correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Sebastian Roca, sobre esplotación 
de yerhales en Misiones. 

Departamento del Intrrior. 
Buenos "\iros, Julio 31 de 18G2. 

Visto lo informado por In Cont"duda Genend, 

El Presidente de la !?cpLiulica-
DECRETA 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras 
Inmicrr·ación y Agricultttra, con D. Sebastian Roe'!, por el cual se le conce_: 
de p~rmiso para esplotar y_erba~es. en el Tel'yito_r-io de Ivlísiones, en una 
estensión de cuatro leguas kt!ometncn~, po~· termuw de cuatr·o ai'ío8, y pre
cio de cincuenta centavos por· cada d1ez kilos de yerba elaborada. 

Art. 2° Comuníquese, publíques~, d~se al Registr·o Nacional y prévia 
repos_ición de sellos püse á la Escnbanw. l'vlayor de Gobiemo para la escri
tmación correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pedro L. Padilla, sobre esplotación 
de yerbales en Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo infol'mndo poi' la Contaduría Genernl, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celeb!'ado por· la Di1·ección de Tierras, In~ 
migración y Agricultma, con D. Pedro L. Padilh, por el cual se le concede 
permiso pa!'a esplotar yerbales en el TerTitorio de Misiones, en una esten
sión de cuat!'o leguas kilométl'icas, por ténnino de cuat1·o ai1,ls, y al precio 
de cincuenta centavos pJr cada diez kilos de ye!'ba elaborada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése nl Registeo Nacional y pl'évia 
!'eposición de sellos, pn~e á la Escribanía Iviayoe de Gobierno par·a la 
escl'itumción coiTespondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafo.> en varios puntos y apro
bando :Jtros nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Atento lo espuesto en la p!'esente nota, 
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El Prcsi!Lenle rlc la Rc¡nd1lica-

DECRET,\: 

Art. 1 o Nornbrasc con antigüedad del lG del actual: 
l\Iiguel Peíinlozn, Telegrafista de 3a clase en la Oficina «La Riojan (ltem 20 

p<wt. 5) en lugar de Amelio Snlnznr, que renunció. 
Felipe Dinz, Auxiliar· en la Oficina de «La Riujan (Item 20 part. 6) en 

reemplazo del anterior, (FW se as1:iende, ambos con antigüedad al 7 de Ju-
nio ppdCJ. . 

José L. Pnliar·i, Telegr·afista de 3a clase Jefe de la Oficina <(Paso de los 
Libr·es)) (ltem 15 pnr·t. 42) en vez de J. Jara. 

J01'je .Jnr·n, Telegr·nfista ele 4" clase Jefe de la Oficina de «Santo Tomén 
(Item 15 part. 59) en reemplazo del antcriot'. 

Alberto l\Iayer, Auxilini' en la Oficina de «Barracas al Norte» (ILem 1 
pat·t. 211) en lugar de Rodolfo Céspedes, que ¡·enunció. 

Tomás J. Pern, Auxilia!' en la Oficin-:t «La Pintan (Item 2 part. 7) en sus
tituciótJ de Vicente C<lné, que ¡·enunció. 

IJéjnse sin efecto la suspensión del All.xjliar de la Oficina de «Lü Riojan 
Don l\Iignel Peüaloza, y se suspende al E~1curgado de Tumo en In misma 
Junta ÜIJ'eL.:tiva á contt::r del 27 de Abril ppdo. 

Déjase sin efecto la penmlta del Telegr·afis(a de la ~lase Jefe de la Sec
ción «Palet·mon Don Rnmon M. i\'lantew, con el de 1gual categoría Don 
Francisco Pita, de la Oficina Centeal. 

AI't. 2° Igunlment8 se han aprobado los demás nombl'amientos efectuados 
por la Dirección Genen1l de C?ITeos y Telégrafos en la misma fot·ma y 
con la misma antigl'redad cons¡g¡¡ada en la presente nota No 7, 504 B. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y pase 
á sus demás efectos á Contad mía Genernl. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varios puntos y apro
ba!Jdo otros nombramientos hechos por la Dirección General 

Departamento del Interior. 

Visto lo solicitado en este espediente, 

El Pt,esiclente de la Repit.blica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 31 de 18\l2. 

Art. 1° Nómbease Telegrafista de 4" clt\se, Jefe ele la oficina «Reducción>> 
(Item 11 part. 32) en lugar de E. l\1olirw, ú AJfeedo Lelont. 

Auxiliar en la oficina de <(Río 4°>) (ltem 11, pnrt. 7) en vez del anter·ior, 
á E. Molinn. · 

Telegrafista de 4a clase, Jefe de la oficina de <<Chilcasn (Item 18, part. 23) 
en reemplazo de Adolfu López, que renunció, á Antonio Arzeno. 
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Telegn1flsta de 4" clase, Jefe de la ofleitJH «La Concha>> (ítem 16, part. 5C>) 
en sustitución de lbrnon HetTet·n, c¡rw rernnció, ú H.amon Dilate. 

Auxili,u· etl L.t oflt;Íua de <<La Platel!> (ltem 2, parL. 7) en vez de G. Ibal-
di á Ft·tmcis(;o IIL !{osa. 

'Auxi]i,u· en la oficina de ClasifkJción (Itcm 1, part. 11G) en reemplazo 
del anterior, ú Gerónimo lbalcli. 

Telegrnfistu de :3" clase en lil Sucms:tl Bolsa de c,.me:·cio (Item 1 part 
179) en I'eemplnzo de Jacinto Oliveru, á Ignacio Oddrie. 

Art. 2" A¡wuébaese igualmente los demás nombr·arnientos confel'idos 
por la Dirección General de Correos y Telégr·afos, en la misma forma y 
con la misma antigr:tedad consignada en la presente nota No 7600 B, de 
fecha 19 del corriente. · 

Art. :3° Insértese en el Regístr·o N•Jcional, publíc¡uese, comuníquese y 
pase á sus efectos á Cuntaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros 
nombramientos hechos por la Dirección General 

Departamento Jel Interior 
Buenos Aires, Julio 31 de 18!l2. 

De acuerdo con lo solicitado en la ¡)l'cscnte nota~ 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Ar~. 1° Nómbr·ase llon antigüedad del 20 del actual: 
Jefe de la Oficina de Correos de «Gener·al Alvearl) (Item 2 pal't. 78) en 

lugae de O limpio Linares, que renució, á Da. Rufina lVI. de Benitez. 
Auxilia!' en la O!icina de «Jesús lYL:tdal) (Item 6 paet. 5'1) en reemplazo 

de Angel Tom<lSÍni, que reúunció, ú lVIanuela Salas de Layunta. 
Ar·t. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos confer·idos por 

la Dir-ección General de CorTens y Telégr~afos, en la misma forma y con 
la antigüedad consignada en la pt·esente nota i\l 0 7661-B, de fecha 20 del 
corriente. 

Art. 3° Publíc¡uese, insél'tese en el Registw Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA • 

. . 

Decreto nombrando empleados de Correos e:1 varios punt:Js :¡ aproba.:1do otros nom
bramientos hechos por la Dirección General 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .T ulio 31 de 1892. 

De conformida·d con lo solicitado en la nota que antecede, 



MINIS'fERIO DEL INTERIOR 

El P¡·esiclente de lrL Rl'p/tblir.·a-

DECRETA: 

Ar't. 1° Nómbrasn con antigüedad del 22 del actual: 
Jefe de I\'lesa en la Oficina de Cet·tit1cndos y Valore:-> declarados (ltem 1, 

par't. 13.2) en lugar· de Cúl'los Satller, ú Fernando S<\batini. 
· Escribiente en la Sccr'etai'Ía Geneml, (ltem 1, par·t. 6) en reemplazo del 
anterior, que se asciende, á Norberto Paz. 

Clasificndot' en la Oficina de Certificados (Item 1, pa rt. 134) enlugar de 
Cor'nelio Olivencin, á Nicanor Doldan. 

AuxilitH' en la Ofic·ma de Clasificación (Item 1, P'•rt. 116) en vez de N. 
Doldan, que se ¡)['omueve, á D. Eduardo Amadeo. 

Auxiliar en la Oficina del Azul (Item 1, part. 289) en sustitución de 
Gregorio Pabellon, á Bemardo Balcarce. 

Auxiliar en la Oficitw San Nico!As (Item 1, pal't. 340) en reemplazo de 
D. Ignacio ..:~gnilar, que renunció, á Edual'do B. Le Sage. 

Art. 2° Apcuébanse igualmente los demás nombramientos confe!'idos 
por la Dir·ección Gener·ul de Correos y Telégl'afos, en la misma forma y 
con la misma antigüedad de que dá cuenta en su nota No 7735 B, de 22 
del actu:d. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Regist!'o Nacional y 
pase á sug efectos á Contadmía General. 

)'! 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Cúrreos en varios pu:1tos, y apro
bando otros nombramientos hechos por la Dirección General 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire3, Julio 31 de 18\l2. 

De acuerdo con lo solicitado en la pi'esente nota, 

El P¡·esiclente ele la República-

VECI~ETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 23 de Julio: 
Telegrafista de 4a clase, Jefe de la Oficina «Diaz>> (Item 5, part. 18) 

en reemplazo de Antonio P. Sosa, que queda separado, á Juan S. Marin. 
Telegrafista de 3a clccse en la Oflcina del «Rosarion (Item 4, part. 7) 

en sustitución de Severo· Pmdo, que renunció, á D. Tomás Herrera. 
Telegwfista de 4" clase en la misma, (ltem ¿1, part. 8) en luga!' del 

anterio1·, ú D. José Mazza (hijo) y sepárase de su puesto al Auxiliar de 
la Oficina del «Azuln (Item 1, part. 289) D. Antonio :Monsalve, á contar 
del 21 de Julio. 

Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombr·amientos conferidos por 
la Dil'ección General de Correos y Telégl'afos, en la misma for·ma y con la 
antigüedad consignada en la presente nota No 7778-B, de fecha 23 de Julio. 
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Art. 3" Publíquese, insértese en el Registr·o Nacional, comuníquese y 
pase ú sus efcct<)S á la Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
Jo::;É V. ZAPATA 

Decreto autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos para que 
abone a la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco, la suma de 4460 
¡s por impresiones de valores postales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892, 

Visto lo solicitado y la liquidacióu que antecede, 

El p¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dir·ección General de Coneos y Telégrafos para 
que abone á la «Compañía Sud-Americnna de Billetes de Banco)) la suma 
de ($ 4460 m¡11 ) cuatro mil crwtr'ocientos sesenta p8sos moneda nacio
nal, import.e de los timbr·es y valores postales que ésta le ha suministra
do durnnte el mes ::le Junio ppdo., segun el detalle indicado en la planilla 
adjunta á f. 1; imputándose este gasto al inciso 4Q, Item 22, part. 4 del Pre
supuesto de este Departamento. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva par·a su cumpli
mie.nto á la Dirección General de Coneos y Telégrafos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento de Higiene para que abone á los Sres. 
Agustin Merello é hijo, la suma de 498-05, por artículos su·'1inistrados. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo espuesto en este espediente y lo aconsejado por Contaduría 
General, 

El Prer:iclente de la Repüblica--

DECH.ETA: 

Art. 1• Autorízase al Departamento Nacional de Higiene para que con 
fondos sobnmtes de Lqzat'etos abone á los Sres. Agustín Merello é hi
jo, la sullla ( $ 408-05) cuatrocientos noventa y ocho pesos con cinco 
centavos n;n, por los artículos suministrados al vapor de Sanidad <<Jen
ner )) y al Hospital Flotante «DI', Rodolfo del Viso)) durante el mes de 
Junio ppdo. 
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Art. :2" Publíqucsc, insé;rtcsc. en el l~cgi::;lt'l) ~<oCÍOllul, comuníquese, tú
mese rat:<lll 011 Lt ::-)uceir·¡¡¡ do C•Jlllabiiidrtd v Vllt~lva ú Sil:'> efucl_~ls ~d Dc-
p[lrtnmento ele su p;·occdencia. e 

PELLEGlliNI. 
Jos1t Y ZAPATA. 

Decreto concedie11do privilegio de paquete a 1 vapor aleman u Rosario» 

Departamento dd Interior. 
.Dnenos Aires, Julio ~1 del 1803. 

Vistu este cspecliente y los informes ¡woducidos, 

El Tr'csidentc de la RepúlJlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concéd8se patente ele privilegio de paquete al vapor 11leman 
<<Hosar·io)) que lwrá su carTera entre el puerto de Buenos Aires y los de 
Ultrnmnr; c¡ueclnnclo sus Agentes en est.a Capital, obligados al curnplimient0 
de la Convencían Snnita~'b. Intemacional vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josi,; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Enrique Garrido, sobre esplota
ción de yerbales en Jliiisiones. 

Departamento del Interior. 
Buenos ¡\iros, Julio 31 do 18\l?. 

Visto lo infu:·mudo pot· la Contaduría General, 

El P¡·csidcnte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrnto celebrado po1· la Dirección de Tierras, 
Inmigt·acón y Agt'iculturn, con D. Enl'ique Garrido, por el cual se 1e con
cede permiso pat'a esplotar yel'bales en el Territorio de Misiones, en una 
estensión de cuntt'o leguas kilométr·icas, pot' el término ele cu&tro ailos, 
y pt'ecio de cincuenlct écntavos cada diel kilos de ye1·ba elnbonda. 

Art. 2" Cotnttníquese, publíqucse, dése al H.egistt·o Nacional y prévia 
reposición de sellos pase ú la Escribanía Jllnyor· de Gobiemc para la 
escrituración cotTespondientc. 

P EL LEG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

:.'::;;:src""'~ ------------------
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Decreto nombrando Practicante en el Manicomio de Mujeres 

Dcp~rt~mcnto 11e1 Tnh>rior. 

Vista la nota qí1e antecede, 

El Presidente rle la República

DECRETA~ 

Buenos Aires, Julio 31 do 1892. 

Art. 1° Nómbmse pmcticante del Manicomio de Mujeres en reemplazo 
de D. Manuel J. Cavi,?., que renunció, á D. Lorenzo Carbajal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél't<3se en el Registl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo concediendo el aumento de 2835 $ sobre lo estipulado en el contrato ce
lebrado con los Srs. J. Philipps y Compañia, sobre construcción de un puente en 
el Rio del Valle (Provincla de Catamarca). 

Departamento del Interior. 
Buenos "'l.ircs, Julio 31 de 1892. 

En vista de lo espuesto por el Departamento de Ingenieros, Contadu
ría General, y el Seiíot' Pl'ocurador' del Tesoro~ con motivo de la solicitud 
p!'esentnd<t por lo:.; eonst!'uctor·es del puente sobre el l{io del Valle, en 0<1-
marc(l, pidiendo un aumento ele p!'ecios sobre el fijado en el Gontl'ato para 
la obra de que se trata, · 

El Presidente de -za Repitblica-

ACUERDA Y DECI\ETA: 

Art.1o Concédese á los ~eñores J. Philipps y 0", un aumento de pesos 
dos mil ochocientos treinta y cinco $ m¡n, (2.835) sobre el estipulado 
en el contrato que tienen celebl'ado para lo. con:;;tr'u0ción del puente sobre 
el t'io del Valle, Provincia de Ca.tamarca; cantidad que el Dep:1rtamento de 
Obras Públicas r·eputa equitativa, teniend'J en cuenta las r·azoncs en que se 
fundan los inter·esados, en su escl'ito de f. l y vuelta. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registt·o Nacional, y vuelva al 
Departamento de Ingeniet·os á sus efectos, prévia t'eposición de selios. 

PELEGRINL- JosÉ V. ZAPA'rA.- EMrLIO 
HANSEN.- N. LEVALLE. 

Decreto ap-robando el contrato celebrado con D. Adolfo Zímrnerman, sobre esplo
tación de yerbales en Misiones. 

Departa!nerlto del Inte1·ior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 
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EL Presidente de la RrpMJlica-

DECRETA: 

Art. 1° Aprw3base el contmto celebrado por la Dir·ección de Tierras, In
migración y Agricultma con D. Adolfo Zimrnerrnan, por el cual se le con-
cede permiso para esplotar yerbales en el Territorio de Misiones, en una 
estensión de cuatro leguüs kilométr·icas, por· el término de cuatr·o añns y 
1wecio ele cincuenta centavos cada diez kilos de yet·ba elaborada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia 
reposición de sellos pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escri
turación correspondiente. 

PELLEGl{INI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebado con D. Anastasia Layana, sobre arrenda
miento de un terreno en la Pampa Central. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo informa(io por la Contaduría Cenera!, 

ez Presidente de la Reptl.blica-

DECRETA: 

Art. 1 o A pué base el contrato celebrado por la Dirección de Tierras, Inmi
gración y Agr·iculturn, con D. Anastasia Layana por el cual se le concede en 
arrendamiel\fo una supedi.cie de terTeno de veinte mil hectáreas en el Te
rritorio de la Pampa Central, por el término de seis años y precio de ocho
cientos pesos moneda nacional al año. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y pase á la 
Esctibania JYiayot· de Gobierno para la correspondiente escr·ituración. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Rogelio Barreiro, sobre venta de 
un terreno en Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1892. 

Visto lo informado por la C~ntadmia General, 

El Pí·esidcnte ele la República-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras, 
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Inmigt'ac;ión y Agricult.ma, cott D. Hogelio BarTe_iro,po:· el cual se 1~, cot?ce
de en vent:t una supert1~1e de terre11o. de cllez tu;l h~ctar~ns ~n. el l etTttO·
rio de 1\íiswr.es, al precw de ocho rml pesos caaa dJCz mtl c¡umJentas hec
táreas. 

Art. 2o Comuníquese, publíc¡uese, dése al Hegistro Nacional y prévia re-
posición de sellos pnse á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritu
ración correspondl8nte. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

/ 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERTORES 

lVIES DE JULIO 

Decreto modificando el de fecha 26 de Marzo ppdo. sobre envio de la corbeta «La 
Argentina u disponiendo en cambio que una División Naval compuesta del Aco
razado «Almirante Brown,, Crucero «25 de Mayo .. y Caza-Torpedos «Rosales» 
zarpe con destino á España. 

Departamento de Helnciones Esteriores. 
Buenos Aires, .Julio 4 ele 1802. 

Habiendo tt·asmitido el Sr·. Enviado Eslraorclinario y JYiinisL!·o Pleni
potenciario de Espniín, la invitación telegráfica de su Gobiemo para que 
se anticipe el vi:<je de la corbeta <<La At·gentinan, cuyo buque debia en
contmrse en el Puerto de PahJS el12 de Octubt·e ¡)l'óximo segun Decreto 
de 26 de Marzo último, para saludar el Pabellon Espm1ol eo conmemo
ración del 4° Centennri.J del Descubrimiento de América; 

Teniendo en cuenta que dicha invitación es con el objeto de que la Re
pública Argentina esté- representada en las solemnidades próximas á ce
lebrarse en conmemoración de la partida de Colon para el Descubrimiento 
de Amét·ica. 

Siendo un deber· del Gobierno Argentino, aceptar· ese testimonio de cor
tesía intemacional y en vista de que la corbeta «La Argentina» no pue
de anticipa·r el viaje por estar en refacción, 

El PreS'iclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Jlilodifícnnse los al'tículos 1° y 2° del Decreto de 26 de J'viarzo 
último, en la parte que se refiere al envío de la corbeta «La Argenti
na» y se dispone que una División Naval compuesta del acot'azado 
«Almirante Bt·onw,>, del crucero «25 de :Mayon y de In. caza-torpedos 
«Hosalesn, al mando del Contr·a-Alrnir<<llte D. Dnniel de Solier, zarpe sin 
demora con destino á las costas de Espaiía, á fin de corresponder á lü 
invitación de que se trata. 

Art. 2° El acorazado «Almirante Bronwn llenará la comisión quemen-
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ciona el artícul;) 3<> de diclw c1ec¡·eto, saludando el P<dJP;llon _I~nliano en 
el Puerto de Uctluva, en oc;JS!Ull du la clausurü ele b J•.spo:ncwn ltalo
Colombíaua. 

Art. 3<> Comuníquese y d0se ;tl lLegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Ley abriendo un crédito suplementario de 150,000 ~ m¡n. para cubrir los gastos 
que origine la demarcación de límites con Chile. 

El Senado v Cáma1'a de D1jndados de la Nación A ;·,r;entina, J'ennidos en 
Congreso, etc., sancionan con fae;·;:m ele-

LEY: 

Art. 1 o Ábrese un crédito suplementario ú la Ley No 2,489 de ·17 de 
AO'osto de 1889, por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos de curso 
le~al ($ 150,000), destinados ú cubr·ir· los gastos que or·igine la demarca
ciÓn de límites con Chile, e1t cumplimiento del tratado de 18t:í1. 

A1·t. 2° Comuníquese al Pode¡· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar·gentino en Buenos AÍI'es, 

á cinco d~ Julio de mil ochocientos noventa y dos. 

JuLIO A. RocA. BENJ/üiiN ZORRILLA. 
Adolf'o J. ! .. abo ugle, Juan Ovando, 

Sl'netario dl'l Spnado. Sperf'la!'io dt~ ia C. dP D. D. 

(Registrada bnjo el No 2,878) 

Departamento de Helaciones Esteriorcs. 
Buenos Aires, Julio G de 1892. 

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, pubk¡uese y dése al Re
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLos. 

Decreto confirmando el de 29 de Enero ppdo , sobre nombramiento de D. Rarnon 
Mendoza, de Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en el Pa
raguay. 

Departamento ele Eelaeiones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 12 de 1892. 

En vista del ncuerdo i)!'estado poi' el H. Senado en su sesión de fecha 
7 del COITiE:nte, 

El P;·esiderde de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confirmase el decreto ele 29 de Enero ültimo, promoviendo al 



li4 MIXISTERIO DE RELACIO::SJ<:S ESTERTORES 

---,------------

l\·linistro Hrsidcnte, D. Han1nn :\[endozn, al rango de Enviado Estt·aor
dinnrio y Jlinislt'o Pknípotcnciario cerca del Uobicmo de la HeptHJlic:a 
del l'm·ugw1y. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes G<)!'l'esponda, publíquese 6 insét·tese en 
el Regi~tt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Acuerdo disponiendo se dirijan las comunicacior;es acordadas al lVIinistro Argen
tino en Inglaterra, para que contrate la construcción del nuevo torpedero «Co
ronel Rosales" 

Departamento de llelaeiones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1892. 

Habiendo naufragado el buque to!'pedet'O de alta mar «Oot'onel Rosales,¡ 
y siendo necesario reemplazar esta nave en la división de torpederas de 
alta mar, 

Et Presidente ele la Rep(¡blica, en Acuerdo General de Ministros y en uso 
de las autorizaciones que le han sido dadas p0r leyes especiales-

DECRETA: 

Art. 1° Didjanse las comunie;aciones acordadas al :Ministro Ar~entin) en 
InglaterTa, D. Luis :L. Dominguez, para que, pt'évios los procedimientos 
pr·epat'atorios opo!'tlmos, contrate lo construcción del nuevo torpede!'c) de 
alta mar, <<Corollel Hnsales)) pudiendo invertir al efecto hasta cincuenta 
mil libi':lS estel'linüs (~ 50,000). 

PEL:LEGRINI.-EsTANISLAO S. Zl':BALLOS.
N. LEVALLE.-Josi<C V. ZAPATA.-·-E. 
HANSEN.--JUAN BUESTRA. 

Acuerdo disponiendo que el producido de la suscrición popular' para la cons
trucción de la nueva torpedera u Rosales," sea remitido al Ministt'o Argentino 
en Inglaterra, Don Luis L. Dominguez. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1892. 

Habiéndose ¡wesentado va1·ias comisiones de ciudadanos ofreciendo 
iniciar una sus•.;r·ición populn.r para costea¡· la construcción de una Tor
pedera Bn reempL:-.zo ·de la «l{osnles,n naufragada en alta mar el 9 del 
COI'!'iente, y stendo conveniente determinar una cnja central en la que 
deba reunirse el importe de la suscl'Íción !'ecogida en diversos centros, 

El P¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Que El producido de la susct·ición popular iniciada para costear la cons-



JULIO 65 

truccíón de una nueva tor·pedem do nlta mar, sea remitida por las distin
tas comisiones encargttdns de reculectarlo., directarnente al Scñot· l\Jinis
tl'a Aro·entino en :Londr·es, Don Luis L. Domillguez, en ]('tras ú noventa 
días vi~ta; debiendo diclFlS comision<ldos t:hr aviso de las remesas qne 
ha()'an á Contadudo. Gener<1l de la Nación, para poder remitir los saldos 

b ' . 'd d que fueren necesartos en oportum a . 
El SeñoJ' }llinistro Argentino lleval'á una cuentn. especial de Jns sumas 

que se le remitan y las.~lestínará esclusivamento al pago de ln. nueva tor
pedera, cuya constt·uccwn se ordena por acuerdo de la fecha. 

Hága8e saber y publíquese. 

PELLEGRINI-EsTANISLAO S. ZEBALLos.-N. LEVA
LLE.-Jost~ V. ZAPATA.-E!VIILIO HAN
SEN.--JUAN BALEST!tA. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Londres, á D. Miguel .Raggio Carnairo. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 15 de 1892. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. to Nómbrase Vice-Cónsul ;:m Lóndres! al ciudadano D. Miguel 
Raggio Carnie1·o. 

Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al 
Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Decreto nombrando Cónsul en Lyclney, á D. Diego Tomás Tillok. 

Departamento de Relaciones Esterwres. 
Buenos Aires, Julio lG de 1802. 

Iiabiendo fallecido D. Guillcni1o Neil!, que desempefu'tb'i. el cargo de 
Cónsul en Lydney, 

[l,l Presidente de la RepMlica-

DECHETA: 

Ar·t. 1° Nómbrase Cónsul en Lydney, á D. Diego Tom{ts Tillok. 
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al 

Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
ESTAN!SLAO S. ZEBALLOS. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Cónsul en Montpellier, D. Santiago 
Rigal 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 2:l de 18\12. 

EL p,·esidente de la Repitblz'ca-

DECRI'.TA: 

Art 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Santiago Rigal, del puesto 
de C6nsul en 1\ínntpellier·, ngradeciéndole los servicios prestados. 

Art. 2o Comuníquese y dése al Registr·o Nadonal. 

-Decreto aceptando la renuncia presentada por 
Garay. 

Departamento de Helacioncs Esteriores. 

El Pl'esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

PELLEGRINI 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS 

el Cónsul en Bayoua, Don Pedro 

Buenos Aires, Julio 2o de 1892. 

Ar·t. 1 o Ar.éptase la renuncia presentada por Don Pedro Garay, del car
go de Cónsul -en Bnyona, agradeciéndole los servicios prestados. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Na
cional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLos. 

Decreto nombrando Cónsul en Wíesbaden, á D. Reinaldo Lynen. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1892. 

El p¡·esidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Cónsul en Wiesbaden, al ciudadano D. Reinaldo 
Lynen. 

Art. 2o Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése 
al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLOS. 
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to Promoviendo á Cónsul en Bayona, al actual-Vice Cónsul, D. Pablo Novion 
necre 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1892. 

El PTesidente de la República-
DECI{ETA: 

Art.1 o Promúevese al cat'go de Cónsul en Bayo na, al actúa! Vice.-Cónsul 
D. Pablo No~ion, en reemplazo de D. Pedl'O Garay, que renunció. 

Art. 2o Estléndase la patente cort'espondiente, comuníquese y dése al 
l{egistro Nacional. 

PELLEGRINI 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto asignando 20 ~ oro mensuales para gastos, al Comisionado para esplorar 
. el Archivo General de Indias. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 30 de 1802. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Asígnase la cantidad de veinte pesos ot·o mensuales pal'a gastos, 
á Don José de ÜI'ellana; á quién se ha confiado segun dec¡·eto rle 28 de 
Abril ultimo, la comisión de esplorar el Archivo General de Indias, con 
el fin de tomar cópia de todos los documentos que exis'.:an en él, y que 
interesen á la Historia At'gentina y especialmente á las cuestiones de lí
mites de la Hepublica con Chile, Beasil, Paraguay y Bolivia. 

Art. 2° La suma asignada en el artículo anter·ior comenzat'á á pagarse 
ft contar desde el 28 de Abdl d~l corriente año; imputándose al Inciso 
so, ftem 1° partid<>. 2" del Pt'esupuesto de Relaciones Esteriores. 

Art. so Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. Z!m\LLos. 
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Decreto ordenando se suspenda el cobro á oro de los derechos que gl'avan a las 
barcaciones que hacen el comercio de cabotaje. · 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 

Atento las razones espuestas pot·la Comisión de Navegación de 
Argentmo, y conceptuándolas ::Jtendibles, pot· cuanto afectan uno de 
factores mas importantes cr:e tiende ú facilitar· el comercio nacíon<-ll, 

CoNsiDERANDo: 

1° Que es un deber del Gobierno propender por todos los medios que él 
pueda disponet·, á que las necesidades del comet·cio sean satisfechas con 
condiciones de pl'ontituJ y abaratamiento que éste requiet·e, removiendo 
obstáculos que pesando sobre los medios de tmsporte dificultan el set·vicio, 
haciendo imposible el per·ft~ccionamiento que tr·ae la c0ncurTeneia y enca
reciendo el valor de los artkulos; 

2° Que los derechos á oro fijados por la Ley r·espectiva á la navegación 
de cabotaje nacional, pesan estl'emadamente sobre esta clase ele medios 
trasporte, imposibilitúndoles para pl'estar los benéficos set·vieios que 
otras condicione::-: ofrecerían ::¡] c~omercio; y 

3° Que siendo unü Ley_del Congres0 la que ha establecid:) la ma.ner·a cómo 
actualmente se cobmn los derechos á In navegación de cabotaje, no com
pete al Poder· Ejecutivo variar la ft)rrna del der·echo; pero que en ütención 
á la impoi'tnncia del ehso y mientras el mismo H•lnorable Congr·eso resuel
ve sobre la JUstitja del reclamo intel'puesto, el Poder· Ejecutivo puede sus
pender' los efectos.de la Ley en la par·te que á esta clase de naveg;1ción se 
refiere: 

Por· estas considet'aciones, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1° Suspendase el cobro á oro de los derechos que poi' la Ley corres-
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ponde pagm' i\, las embarcacione~ de cabotnjc, mi~.ntras el Honorab.le Con
"t·cso re,.;uelvc <cl¡woyecto dt' Ley que el Poder E.Jccuttvo en mensaJe espe-
~ílllle pasnrú, pidicndu ¡:;c;ta J:cf,)t'n:lcl: . . . . . 

Art. 2" Ln Adunnn de la Cnp1tal [urmuLu·n unn. planil\:1 espec1nl a lns 
ernbare<~ciones de cnbolnjf\ ele lus clerechus, que s~egu11 Ley le cunesponda 
abonnr ú éstas, In qr1c una vez sancionado el pl'oyecto ele Ley á que se hace 
referencia en el presente mtículn, será liquidadu segun coiTespondt< . 
. Art. 3° Comuníquese, publiqucse, ete. 

PELLEGRINI. 
E. HA.NS.EN. 

Decreto aceptando la renuncia presenta,da por el Director del Banco de la Nación 
· Argentina, Señor Indalecio Gomez 

Departamento Lle Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1892. 

Acéptase la renuncia que presenta el Director del B::lllco de la Nnciór1 
Argentina, sefíor Indalecio l+omez, en vista. de lc1s causas espuestas en 
la nota que precede, agrudeci6ndosele los servicios prestados, y solicítese 
el acuerdo del H. Senf:ldo para nombrar en su replazo al Dr. Miguel Cané. 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN. 

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Administración General de Sellos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos A ir es, Julio 2 de 18\l2. 

Habiendn renunciado el Tenedor de Libros d8 la Administr'<:H.:ión Ge
ner._d de Sellos, D. Juan lYI. Guzmán. 

El Preúdcnte ele la Rcpúblictl-

DECltETA: 

Nórnb¡·ase para desempeiíar dic~10 empleo, al ex- Espendedor, D. Clodo
mieo Gnrcía. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda ·Almacen 2Q en la Aduana de la Capital. 

Departamento de }J acienda. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1892. 

De conformidad con la nota que antecede, de la Administracción de 
Rentas de la Capital, 
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EL Prcsiclentc: de la l?l'púhlica-

DECltETA: 

Queda separado J,~ :::u ernpkl) el Guanb i\lrtwcert 2" del~ Capitai,D, 
Alejand['() TelarTigue; y nómbrase para reemplazarle, á D. Satmnino Diaz 
Castl'o. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
EMILIO l-IANSEN. 

Decreto nombrando Oficial en la Mesa de Registro de la Aduana de Gualcguaychú 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1802. 

Hallándose vacante el puesto de Oficial en la Mesa de Hegistros de la 
Aduana ele Gualegw•ychú, por fallecimiento de D. Aiejnndru Paiba, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, á D. Ignacio lbazaneta. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Escribientes 1° y 2c en la Contaduría General. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 ele 1802. 

De conformidnd con la nota que antecede. 

El J>;·esidente de la República-

DECHETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 1° de la Contaduría Ge
neral, D. Lázat·o Bafico; y nómbrase parr1 reemplazarle, al Escribíente 2° de 
la mísma, D. Manuel Roscndo; y en lugar· de éste, á D. Pedro Palacios. 

Comuníquese, etc. 

PELLECJRINI. 
E;-.nuo HANSEN. 

Decreto nombrando Director de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 7 de 1892. 

Visto el acuerdo que precede, 
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El Presidente de la Rcpublz"ca-
I•ECR.ETA: 

ArL 1 o N ómbrase Dir·ector de la Caja de Con versión por el término de 
1, la Ley, al Dr. D. Ramon Santamar·ina. 
1: Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI 
E:vnLIO HANSEN. 

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para recibir del Crédito Público 
Nacional, el importe de los cupones de títulos del Empréstito Interno, cuyo 
servicio se hace desde 131 1 R al 8 del mes de Julio. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 7 de l8\l2. 

Atento lo espuesto, y siendo conveniente evitar perjuicios par·a los 
tenedores que no hubiesen ocurrido á retir·ar sus títulos hasta el dia 8 
del corriente, en cuya fecha el Crédito Público Nacional debe cenar el 
pago del semestre, 

El p¡·esiclente de la Repitulz'ca-

DECRETA: 

Autorízase á la Caja de Conversión pam que reciba de la Oficina de 
Crédito Público Nacional el importe de los cupones de los títulos del 
«Empréstito Intemon, cuyo servicio se hace desde el 1° al 8 del corl'ien
te mes, para hbonarlos á los suscritores de los títulos depositados por 
suscl'ición de acciones del Banco de la Nación Argentina, en la forma 
dispuesta por el Decreto de fecha 30 de Junio último. 

Comuníquese al Cr·édito Público y Caja de Conversión; publíquese y 
pase á Contaduda General. 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN. 

Decreto nombrando Director del Banco de la Nación Argentina 

Departamento de Hacienda. 

Visto el acuerdo que .precede, 

El Presiden{e ele la Rept'tblica-

. DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 1 1 de 18\l2. 

Art. 1° Nómbrase Director del Banco de la Nación Argentina, por el 
término de la Ley, al Dr. Ivliguel Cané: 

Art. 2° Comuníquese} publíquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

El\IILIO HANSEN. 
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Decreto encomendando á los Sres. T. N ocetti y Ca. la construcción de las defensas 
requeridas para la conservación del adoquinacto de la calle Estados Unidos . 

.Bucnus Aires, .Julio 11 de 1892. 

Vista Lt nota del Sei!ot· Ingeniero del Puerto, así como los infor·mes 
pr·ocluciclos de la Aleoidí:l y Aduana de lü Capitnl, y siendo urgente proce
der á la conservación del :.tdoquinado de la calle Estados Unidos par.t evitar 
mavores perjuicios de que se tmducirían en eeogaciones füertes para 
el f-,isco; 

SE RESUELVE: 

Ofíciese á los Sres. T. Nocetti y Ca., Empr·esarios contratistLiS del ado
quinado y tennplenamiento de las Obms del Puer·to de la Capital, pa!'a 
que pr·ocedan á practicar las defensas que corr·esponda, á fin de evitar 
el deter·ioro del adoqninadn de la calle Estadus Unidos; debiéndose co
municar· al Departamento de Obr·as Públicas para que c1rbique las obras 
realizadas ajustando su valor al precio fijado poe contrato, y fecho, pase 
á Contadtrría GeneraL 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Viedma . 

.reparbmento de Haciemla. 

Conviniend::> al mejor servicio, 

T!:l P,·esidente de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Nómbrase Guarda en la Heceptoda de Viedma, en reemplazo de Don 
Juan D. A balto, nl ciudadano Don Gaetano Capace. 

Comuníquese) etc. 

PELLEGHINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para que abone los intereses de los 
títulos del Empréstito Interno cuyo retiro efectúa, entregando cheques á vencer 
el 1 'l de Agosto. 

Deparbmento de Haciendn. 
Buenos Aires, Julio 15 de 1892.-

Siendo atendibles las consideraciones espuestas en la nota que prece
de, 
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El p¡·esidente de la Rep(¡fJhca--

DEC!lETA: 
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Autoríznse f\ la (;njn_ de Oonve!'sión pnra que efnctüt) el pngo de los in
tereses cor·respondien tes á títulos del Ern prüsti lo li 1 Lel'llo, segun del'r'eto 
de 30 de Junio último, cuyo rctit·o se hn.cc entreg,mdo cheqtics ú vencer 

·en 1o de Agosto y por el importe de los inter·eses qut'l devenguen dicho 
títulos lwsta dich:t fecha fijada para el pflgo de los cheq nes de Agosto por el 
Banco de la Nación Argentina en vír·tud del citado decreto. 

Comuníquese y pasG á Ccmtaduría Generdl. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Escribiente 2 ° en la Contaduría General. 

D.:partamento Je Hacienda. 

Atenta la nota que pt·ecede, 

El ?reúdente ele la Repüblica-

Buenos Aires, Julio 15 de 1892. 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2 ° de la Canta
duda General, D. Hafael Espejo; y nórnbrase en su reemplazo, al ciudada
no D. Martín Harnayon. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando. empleados en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 15 ele 1892. 

Hall~ndose vacante un puesto de Vista en la Aduana de la Capital, 

El Presidente de la Reptl.blica-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Vista Auxiliar D. Honorio Go
mez; en reemplazo de éste, ·al Guarda Almacen 2 ° D. Nicasio Valdez; y 
en vez de éste, á D. Zacarias Merlo. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto nombrando Guarda Almacen 2'< en el Resguardo de la Aduana de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 15 de 1802. 

Siendo necesario dotar del personal que ha de atender lus operaciones 
aduaneras que se efectúen por los depósitos de la Empresa de las Cata
linas, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Nómbr·ase Guarda-Aimucen 2° en la Aduaua de la Capital, á D. Cami
lo Gü.utier·. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO I-IANSEN. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Administración de Contribución 
Territorial. 

Departamento de Hacienda. 

Atenta la nota que antecede, 

El p¡·esidente de la Repltblica-

Buenos Aires, Julio 15 ele 1892. 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta pm· el Escdbiente 1° de la Adminis
tración de Contribución Territorial, D. José Pantucci;~~, nómbrase para 
reemplazarle, al ciudadano D. Francisco J. Cíbiri. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HAN SEN. 

Decreto interpretativo del Inciso 9Q del art. 1 O de la Ley de Sellos vigente. 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Air~s, Julio 18 de 1892. 

Vista la consulta que .precede, de la Dirección Genet·al de Rentas, 

El Presidente ele la Repüblz'ca--

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Dirección General de Rentas para que haga saber á 
quienes corresponda, que la dificultad encontrada en el Inciso 9o del art. 
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10 de h Ley ele Sell.~s ,vigente y e! u: d~e~ <<los ban~?s de la Capital cual
qaie¡·a que sea su ab!i a e t6nn' el~ be. r c~ul \ er se entendrendose que se refiere 
á ¡03 bnncos esLa.blecld<!S en la Cap.1U1.l} las Sueursales de los bancos na
cionales, cw1lqurera que sea su ubteacwn. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Alcaide Encargado de la Estadística eu la. Aduana. del Parana 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Habiendo renunciado el Aleaide Encargado de la Estadística de la 
Aduana del Paraná, D. José Aguirre, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar la vacante que por dicha renuncia se produce, 
al c.iud<ldano D. Luis Saladané. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGH.INI. 

E:-.IIL!O HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la. Receptoría de Bella-Vista 

Departamento de Haeienda. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la neceptoria de Rentas 
de Bella-Vista, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase para desempeiiar dicho puesto al ciudadano D. José Salgado. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI 
EMILIO HANSEN. 

Acuerdo encomendando a los-Sres. T. Nocetti y Ca. el terraplenamiento y adoqui
nado del espacio comprendido entre la Dársena Sud y los Muelles de la Boca 
del Riachuelo. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 20 de 1802. 

Atento lo manifestado por el Departamento de Obras Públicas, y 
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CoNSIDEfu\NDO: 

1° Q11e es de notoriedad ln coJJ\·e¡ Íl'JH:ia dto 1mir cunntr) nntes los mue
llrs del l{iachtielu CrJJl lus de In T\\r·sena Sllcl, ú fi:1 ele fc¡cilitilt' la cutnllllÍ
cación Cillt·o estos dt)S impDrltwles pllnlos de gru11 muvimiento comer
cial. 

2° Que las obras ele tcrTnplen y adoCJilinndo pueden pr·acticarse con 
evidente cunveniencia pa1'a el Fisco por· la actual empresa constl'uctl)t'a 
del adoquinado ele las calles dc~aeceso al puerto, en las mismas condicio
nes de lus del contrato celebmdo con dich'1 Empres>l el 6 de Noviembt·e de 
18\:JO; y acuer·dn de Gobierno de 15 de Noviembre de 18\:Jl, que además 
de los precios equttativo:; que estipula, nft·ece la seguridad de que las 
obr·as se practicarún con la premura que se requiere, 

El Pre:oidentc de fa Rcpilblica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Los St·es. T. Nocetti y Ca. procedet·án á practica~· li1s obr·as de 
terrapler1es y adoquinado entt'e la Dát·sena Sud y los muelles de la Boca 
del Riachuelo, COl! aJTeglo al pl1no adjunto y con sujeción á las instr·uc
ciones que lo dé el Ins¡)ector GenArnl de las Obn1s del ltiac!tuelo. 

Art. 2° Los pt·ecios unital'Íos serún siempre iguales ú los establecidos 
en el contr·nto y acuer·d,¡ citados, y su pago se vet'ificaní. á ln. presentación 
de lo·~ cel'tificnclos con el Vo Bo del Inspector Gener·r1l de Obras del Hia
chuelo, los que serán abonados en efectivo y en letr·as ú 90 días, por par
tes iguales. 

Art. 3° Autorízase al Inspector· Genee<:•.l de las Obt·as del Ri(lchuelo pa
ra que lleve á cabo la crmstnJCción del puente de unión de !a Dársena 
Sud y Boca Hiachuelo sobre el riacho «Del Pescadot'>l, de acuerdo con 
el plano adjunto. 

Art. 4° Los gastos autorizados po1· este acuer·do se imputar•án á la Ley 
núm. 1,257 de 27 de Octubre de 188.2. 

Art. 5° Comuníquese á quienes conesponda y pase á Contadmía Ge
neral, prévia inse¡·ción en el Boletín de este Departamento y las anotacio
nes del caso en la Seccióa de Contabilidad. 

PELLEGRINI.-E. HANsrm.-Josú 
V. ZAPATA.-N. LEVALLE •. 

Decreto nombrando Escribiente del Procurador del Tesoro. 

Departamento de Haciendn. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Pí·esidente ele la Repübl1'ca-

DECRT<:TA: 

Buenos Aires, Julio 20 de 18\!2. 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribi8nte del Procmador del 

'""""""" __________________ _ 
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Tesoro Don Juan ( " .. \lvnrcz; y :1úmbrnsc para recmplaz:wlc, ú Don David 
HeYnal. 

l),Jmuníqucsc, etc., y pase ú Cuntaclmí<t Ucncnd. 
PELT,EGHJNL 
E:,1ILIO ITA NSEN. 

Acuerdo ordenando se cumpla la imputa-ción dada á una órden ele pago por tra
bajos de adoquinado. 

Departamento de Hacienda. 
Btlenos Aires, Julio 22 de 1802. 

'Visto las observaciones 1wecedentes y teniendo en cuenta que h1 im
putne;ión pt·ovisoria ordenada al acuet'd'J de Gobienw de 11 de l'vlaezo 
de 18D2, que dispune el tennplenamiento de las calles que dan acceso 
al puer·to de la Capital y ensnnche del Paseo Colón, es procedente des
de que ese güsto debe ser atendido con las sumas que ingresen al Eea
rio como producto de la ventü de los terrenos del puer·to con fr·ente á 
esas C<1lles. 

Que todn. demora en este tn1b~1ju, trüe ap1rejaclu s6rios inconvenien
tes para el Er·at·io desde que las ventas realizadas no pueden hacerse 
etectivas en virtud de la resistenci<1. que oponen los comprüLlor·es al pa
go del ¡wecio de venta por fcclta de terTaplenc.tmiento de esas calles. 

Que nada obsta á que la Oontadurí:1 General ¡woceda á d:-H' Gumpli-
miento á la imputación ordenada, desde que el pr·esente caso es igual 
al pt'evisto por el Acuerdo G ele 1:\evíembt·e 1890, c¡ne h:t sido aceptado 
por esa Hepartición, 

Pur estas conside!'aciones, 

El Pt'esülente. de la Repúblú:a-

lJECltETA: 

f\l't. 1° Vuelva ú la Contaduría Generül pcll'ü que dé cumplimiento al 
Acuerdo de fecha 11 de Jnlio ppclo; debiendo cancelal'se las imputacio
nes que se or·denan al acuerdo de 11 de 1\fot¡·zo de 1892, con los ing!'e
sos por la venta de tietTns. 

Art. 2° La Uontadur·ía Getiernl 1wocederú en adelante á da!' cur·so á 
las óedenes ele pago que C<1n ímputaciótt al cit,cclo Acuerdo de 11 de 
J\Iarzc¡ de 1892, el 1\linist2rio de I-Ltcienda espidn. poi' esos trabajos. 

Art. 3o Dése al Boletín del Dep~trtament'J y pase ~l Oontndmía Gene
ral. 

PELLEGIUNI. 
E. llANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2o en la Ad.uana de la Capital 

Departamento de IIacionda. 
Buenos AireR, Julio 23 de 1802. 

No habiendo aceptado D. Oamilu :B\wtier· el puesto de Guardct Alma
cen 2° en !u Aduana de la Gapitnl, para que fu6 nombrado, 
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El P¡·csidente ele la República~ 

DECRETA: 

Nómbrase pa!'a desempei'íar dicho empleo, á D. Eladio Alvarez; quién 
deberá pr·estnt' sus set·vicios en la Aduana de la Capital. 

Comuníquese, etc. y puse ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Atenta la nota que antecede, 

El Pr·esíclente ele la República-

Buenos Aires, Julio 28 de 1802. 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia inter-puesta por el Escribiente de la Aduana de 
la Capital, D. Homcio Correa; y nóml)l'ase para t'eemplazarle, al ciudadano 
D. Pedro Ut'l'utigoiti. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
. E. HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 3A y Escribiente 2<l en la Aduana de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1802. 

Habiendo fallecido el Guarda Almacen 2° de la Aduana de la Capital, 
D. Víctor Barrancos, 

El P¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase pam ocupar la vacante pt·oducída al Escl'ibiente 2° de la 
misma D. H.amon Mcu·quez; y en vez de éste, al ciudad<lllO D. C.ülos 
Palacios. 

Comuníquese, etc. y pnse á Contadmía General. 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN.· 
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Monte-Caseros 

Departmuento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18\!2. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Queda separüdo de su empleo el Guarda de la Receptoria de Rentas 
de l\;Ionte-Caseros, D. Leopoldo Romeeo; y nómbrase paea r·eemplazarle 
al ciudadano D. Luciano Arizaga. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 

E. HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas de Goya 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la Administración de Rentas 
de Goya, por renuncia de D. Felipe Bruno que lo desempeñaba, 

El Pí·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbr·ase para ocupar dicha wcante, al ciudadano D. Alilio B1·oa. 
Ü')muníquese, etc. y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
E. I-lANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Auxiliar en la Receptoria de Paso de Antuco 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Guarda Auxiliar en la HecepLoria de 
Rentas de Paso de Antuco, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómb~a.se para ocupar dicha vacante á D. David Soria, el que peestm·á 
sus serv1c1os en la Aduana de la Capital. 

Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI 
E. HANSEN. 
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Decreto nombrando Guarda Auxili<u' en la Receptoria de Paso de An.tuco 

Dnenos Aires, Julio 2:3 de 1892. 

I-Inllúndose vc1cnnte un puesto de Guarda Auxiliar en la rteceptoria de 
Hentas de Pnso de Antuco, 

Et PYesidentc de la República-

DECHETA: 

N óm br'ase pn!'a desempefüu' dicha vacn nte á D. Francisco J uanicó, el 
que pr'estará sus servieios en la Aduana de la Capital. 

Comuníquese, etc. y pase á Contadmin General. 
PELLEGRINI. 

E. HANSEN. 

Decreto concediendo permiso al Sr. Sampité, p<tra construir tres planchadas mo
vibles sobre el río Paraná 

Dephrtmnonto do Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 2G de 1892. 

Vista la precedente solicitud po;·la que se pide permiso por· el Sr. N. 
Snmpité, en representnción de la Compar1ia de :F'. F. C. C. do Santa Fé, 
pam construir tr'es canaletas m'JVibles sobr·e el IUo Pornná, á unos catorce, 
kilómetros al N or'te del Puerto del Rosario, destinadas al emba!'que de 
cer'eales; y l'esultando de los infom1es pr·oducidus que no hay inconveniente 
ni !'esulta perjuir;io ú te!'cero al hacer esta concesión; 

El p¡·csiclente ele la República-

DEC(lG:TA: 

Art. 1° Concédese permíso al Sr·. N. Sampité, en repr·esentación de la 
Compaüia de F. F. C. C. de Santa Fé, par·u constt'uir poi' su cuenta tres 
planchadas movibles, sobre el Rio Par·aná á cator·ce kilómetros al Norte 
del Puet'to del Ilosnrio, destinadas al crnbar'cpte da cereales y frutos del país 
y bnjo las condiciones siguientes: 

a) Les concesionarios quedan obligados á levnntar las constnteciones que 
se hagan, siempr't3 qúe el Gobicmo lo juzgue conveniente y lo e:;xija, lo que 
lo hMán á su costa y sin que dé lttgae á reclamo ni indemnización alguna. 

b) Los inter'esados constnridm u !la eüsillú de madera destinada al ser
vicio del Resguardo. -

e) Lo:-; recunentes no podr·án per'mitir' én manera alguna el uso de las 
planchadas á terce!'os, sin prév;a autorización de la Aduana t'espectiva. 

el) La ¡weseute eoneesión queda sujeta al pago de¡,, patente y demás de
rechos fljndos por· la Ley. 

e) Las obl'as á construil'se no debePún en maner·a alguna, obstruir ni 
desviar el cauce actual del río en el punto indicado, 

Igualmer,te dichas obras tendl'án !as dimensiones requeridas al uso á 
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que. se destinan .Y si,1 que perjudiquen al tr·úfico de la ribet·n ni á la nnve
aacwn. 
0 f) Queda sujeta la p!'esente coneesir)rl ;\todo lo dispuesto p·!J' e! Decreto 
6 de Juuio del cmTicntc é111o, c¡uc reglamento. \a habilitación de Muelles, de 
Planchadas, etc. 

Art. 2° A sus efectos pase á la Dil'ección General de Hentas, rep(¡niéndose 
Jos sellos y comuníquese. 

PELEGIUNI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2 ° en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 26 de 1892. 

El PTesidente de la República-

DECRETA: 

Nómbra~e Guat"da Almrtcen 2° en la Aduana de la Capital, al ex-empleado 
de h misma, Don Pedr·o Garcia. ·· 

Comuniquese, etc, y pase á la Contadll!'ía General. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Contador Interwentor en la Administración de Rentas de Bahia 
Blanca y Guarda. 2 ° en el Resguardo de la Aduan<:~, de la. Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 27 de 1892. 

El PmYiclente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Contador' Interventor· en la Administr·ación de Rentas Je Bahi<t 
Blanca, en vez de Don Urbano Gcmzalez, al Guarda 2° del l=?,esgua!'du de lrt 
Aduana de la Capital, D. Roberto Collins; y en lugar de éste, á D. Isidoro S. 
Villa gran. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría GenBral. 
PELLEGRINl. 

E. HANSEN. 

Decreto nombrando Guardas en • distint;ts Aduanas y Receptorias de la República 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 29 ele 1892. 

El Presidente ele la República--
DECH.ETA: 

Art. 1° Nómbranse Guardas en Concordia en vez de D. Julio Barrera y 



D. J<lSé Al'!'nyc•, que rentiiJ<:Íarnn, ú D. ItodrJlf,l Olivera y al Gunl'd<l. 1 v de 
la Aclu<•tm eh~ C:C>lun, D. OdavÍtlÍ<ttlu Benit~:)z; en ltJgnr cln éste, al Guarda 
del Urugu;ty D. Alt~ja!l(Jru Bc1ttar' ,, y pat·a reemplazarle, á D. Fn1ncisco Des-
clwmps. . 

Art 2° Nómbntse Gu<lrda en la l{er:eptnJ'Ía Je !{entns de ZAr·rne, ni Chwr
da Viila Constítueiótl, D. Juan J. PalaeÍ<lS, el qw~ p1·estarú sus se¡·vici,,s en 
lLl Fábrica d·~ Nelsun; e11 ruemplaz·, de éste, <ti Ofkial dt~ !a nfe,;;a de H.e
gistros de la l{eceptorict de Carnpatw, D. Santiago Pietrn; y eu su lugal', á 
D. l\lan u el Escal<dl te. 

Art. 8n Cótnuuíc¡uese, ele. 
PELLEGHINI. 

E~HLIO 1-L>\NSEN. 

Decreto nombrando ReGeptor de R3uta.s en Formosa. y Guarda 1" en la Aduana 
de La Plata 

Departt<n¡ento dP rlnci1·n<ia. 
Bnenus Aires, Julio 2\J de 180:!. 

En vista de la pennuta solicitada por los empleúdr)S D. Juan :frLtnvelli 
y D. Cárlos Calatnyú, 

El P;·esidente ele la República--
DECH.ET--\ : 

Nómlwase H.eceptot' de !{entas clú Fonnosn. en r·eemplaz) de D. Juan 
Monvelli, al Gunrcln 1° de la Aduana de I,a PlaL1, D. Cúl'lus Galatayú; y 
en vez d~~ óste, ni l{eceptoc ele Fut'musn D. Juan J\íonvelli. 

Comuníquese, ete. 
PELLEGRI:.li. 

EMILIO HAN SeN. 

Decreto acordando jubilación con goce de sueldo íntegro, al Capataz de Pea
nes de la Aduana de la CapitaL D. Eleuterio Lopez. 

Departamento dn Ha\5ienda. 
Buenos Aires, Jnlio ao de 18\l2. 

De acuerdo con lo informado pe>!' la Contadul'la Geneml v dictamina
do por· el Procurador del Tesor·o, 

El Pnsütente de la Repüblica--
DECllETA: 

Jubílnsc ccm ~oce de· sileldo Í11t1~gTo, ni Oapatnz de peones de la A
dUllH de Lt c:npitnl, D. Eleute"i<) Ló¡wz, p íl' hallar•st: C<ltnprendidn en 
1<~ que dPtermitla el Inciso 1° del art. 2° y prirnem parte del nrt. 3° de 
la LPy de l::t maleria. 

ConJUll íq u ese, etc. 
PELLEGRINI. 

E. HANSEN. 
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Decreto nombrando Visitador en la Inspección G·eneral de Enseñanza Secundaria 
y Normal 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, J nlio 1° de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Visitadot' de los Establecim:entos de 
Enseñanza Secundarh y Normal, y de ncuerd·> con lu pt·ecedente pro
puesta de la Inspección, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1u Nombrase Visitado!', de los Establecimientos de enseñanza se
. cundaria y nurmal, al DI'. D. J. Alf!'edo Ferreyt·a. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional; prévias 
las anotaciones del caso en el Registt·o de Estadística. 

PELLEGRINI 
JuAN BALESTRA 

Decreto nombrando Contador 'Tesorero en el Hospital de Clinicas de la. Capital, 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Talio 1" de 1892. 

Halh'mdose vacante el puesto de Cont,ldot' Tesorero en el Hospital de 
Clínicas de la Capital, 

El Pr sidente de la Repitblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase C mtador-Tesorero en el mencionado Establecimien
to, ttl Sr. D. Federico Navarro. 
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Art. 2" Crnnuníc¡urso á quienes corTr.spnnch, prrb!íqncse y dr~se al Hegis
tro í\íar:ionnl; pr6viu:; las anutaciunes ele! casrJ Ctl d l{egislru de Eslau[:;tica. 

PKLLEGEINI. 
JU.-\N BALEST!tA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Secretaría de Instrucción Pública. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 1 Q de 1892. 

Acéptase la renuncia presentada por el Sr·. A..r1gusto Kantor·owiez, del 
puesto de Escl'ibiente q11e d6sernpefíab:l en la Set.:r·etal'Ía de In:3tl'ucción 
Públicn; y nórnbrase en su reernplazu, al Sr·. Ju:U1 Figuer'rHl. 

Comuníquese á quiclles r~ur·r·r~sprn1d:t y dése al llcgistr·o Nacional; pr-évias 
las anota<:iunes del caso en el Registr·o de Estadtstica. 

PELLEG I1INI. 
JuAN B,\LESTttA. 

Decreto confiriendo titu.lo de «M:te3tra. Normo.h á v::trias ex-alumnas de la Es
cuela Normal de I11aestras de Santiago del Estero 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 1° de 1892. 

Resultando de lo manifestado por· la Dicectom de la Escuela Normal 
de Mnestr·as de Santiago del Ester·r), en su nota precedente, que las ex
alumnas de que hace mención han terminado sus estudios pr·ofe,;¡ion;des 
de confonnidad con lo que dispone el Art. 9' del Plan vigente, y eu vista 
de lo inform:1dr) por· b ltbpccción, 

El President<3 de la Repitblica-
DECtWTA: 

Art. 1° Confiél'ese el título de «l\Ltestm Notmaln á las ex-alumnns de 
la Escuela mencionada, Sttas. Mariana Encaladc1, Antonia Molin:1 y Fean
cisca Molitw, y espídaseles el diploma corTespcndientr, el que, una vez ano
tado en el Registro respectivo, ser·á remitido á la Ditectora del referido 
Establecimiento pam su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistl'o f:Iacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA 

Decreto confiriendo titulo de .. sub-Preceptor Normal" á D. Ignacio Gogorza. 

Departamento <le Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 1 ° de 1892. 

Resultando del presente informe de la Inspección, que el ex-alumno de 
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satisfaduriamcrltl~ sus estudio:-: profcsi,Jn•dc•s en r;c:c: Estublecimientu, C()ll 

::trreglo á lo que dispone el artículo 10 del Plau vigente, 

El P!'esiclente de la HepúbHca-

DECRETA: 

Art. 1° Confiérese nl mencion:tdo ex-alumno, el título de «Sub-Precep
tor Normaln y espídasele el diplom~ corTespondient.e, el que, una vez ano
tado en el Registro respectivo, será remitido al Dir·ector de la Escuela 
nombrndn. para su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Secretaría de Instrucción Páblica. 

Depnrtamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 1° de 1802. 

Acéptnse la renuncia presentada por el Sr·. Hamon Guerr·a, del puesto 
de Escribiente que desempeií:lbn en la Secretaría de Insti'Ucción Pública; 
y nómbr·:1se en su reemplazo, nl Sr·. Vicente Soto. 

Comuníquese á quienes corTespondtt y dése al Registl'') Nacional; pré
vi&s las anotaciones del caso en el Hegistró ele Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal de l\1aestros de Tn
cuman. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Airee, Julio 1R de 1892. 

Acéptase la renuncin que se acompañn, presentada por el Sr·. Alejnndro 
Alde1 ete, dd puesto de P1·ufesor· de Grado en la Escuela Normal de Maes
tros de Tucuman; y nómbn1se par·a reemplnz<tl'lr., al Sr·. Adolfo Antoni. 

Comuníquese á quienes corTesp,mda y archívese; prévías las anotacio
del caso en el Hegistro de Estad;stica. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTttA. 

Decreto nombrando Profesor de Matemáticas en el Cologio Nacional de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1802. 

Acéptase la renuncm que se acompaña, presentada por el Sr. Ponciano 



~1(:-iJS'l'EIUU l>E ,J[:-.;'J'ICL\, l' .. f: L l'ÚllHCA 

----------------------

Lopez Saubiclet, del puesto deP!'Ofcsor de Mn.temút.icas que desempefíaba 
ett el Colegio Nnciun,d de l<l. Cnpital; y nómbrase p~u·n reemplazade, de 
acuerdn con lo propuesto por· h Inspección, al S1·. Cá!'!os Agote. 

C0muníquese á quiene::; corTespundct y dése al Registro Naeiunal; ¡m!.
vias la::. anut,lciones del cüso en el l{egislr'(> de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor de Literatura en el Colegio Nacional de la Capital. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1892. 

Acépt se la renuncin que se ncomptüíH, pr·es~>ntad,, por· D. JYiariano de Ve
día, del puesto de Pr~>fe:::>ur· de Liter<tttu·n que desernperiab<t en el Colegio 
Nacional de la Capital; y nórnbr·ast~ para r·eemplaza¡·le, de acuer·do con 
lo 1)1'opuesto pcw lit Inspección, á contar· desde el ;!5 de Juniu ppdo .. al Se
liur J uau José Garcia Velloso. 

Comuníqt~ese á quienes corresponda y dése al Hegist1·o Nacional; pré
YÍas las ano 1nciolles del caso en el Hegistt·o de Estadística. 

PELLEGIUNI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesora y Regente en la Escuela Normal de Maestras del 
Rosario. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Julio 5 de 1892. 

De acuArdo con la propuesta que contiene la precedente nota de la Ins
pección, 

Nómbr·ase á la Sl'ta. Cr·istina Lauge, Regente de la Escuela de Aplica
ción y ProfesOI'd de Odica Pedagógir~a y de Gimnasia, en la Escuela Nor
mal de Maestras del Hosario, en r·eemplazo de la S1·tn. Juana Hunt, que 
falleció. 

Comuníquese ú quienes cot•t•esponda, publíquese é insértese en el Regis
tl'o Nacional; prévias las anotaciones del caso en el Registr·o de Estadística;. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor de Música en la Escuela Normal de Profesores de la 
Capital. 

De.pa rtamento de Instrucción Públiea. 
Buenos Aires, Julio 5 de 18\l2. 

Acé¡Jtase la renuncia qne se a.~ompai'ía, y nómbrase al Sr. S. Ismael, 
para desempei'ím· el puesto de Profesor de l\Iúsica 8n el Departamento Nor-
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mal de lu Escuela de I'rofcsorcs do b Capital, en reemplazo del dimi
tente. 

Comuníquese ú quienes concspcnda y arcllívese: pr6vias las ;m,.'tacio
nes del caso ell el Hegist1·o do Estadística. 

PELLEOHINI. 
JUAN B\LESTltA' 

Decreto confiriendo titulo de "l'.'I~estPa Normal" á la Srta. Celmirn. Sallardarr€ 

Departamento de lnstrnceic\n Púhl iea. 
[;ucnos ,\ircs, .Julio 5 de 18()2. 

Hesultando de la precedente nota del J)j¡·ector de la Escuela Nor·mal 
de Prufe::;nres del Paranú, que h ex-alumna de qnr: hace mención, lw ter·
minado sus estudios profesionales de conformidad cun lo que dis¡y•ne el 
Al't. !)o del Plan vigente, y de acuerdo con la informado por la Inspección, 

El p¡·e.\·iclcnte de la República-·· 
DECRETA: 

Art. 1° Ucnliérese el título ele \<JYfaestm Not>maln á la ex-alumna de 
la referida Escueln, Srta. Oelmim Sallat·dat'l'é, y cspídnsele el diploma 
cotTesponcliente, el que, uno vez anotado en el Hegistt·o respectivo, ser·á 
enviado al Di!'ector del Establecímiento mencionado pat·a su entrega. 

Art. 2° Comuníquese ·.1 quienes corresponda, publíquese y dése nl Ite
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTt{A. 

D!::creto recoiiociendo en el carácter de persona juPídica. á la Asociación "Cole· 
gio de Contador€'s Públicos ele la Capital, y aprobando sus Estatutos 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, .Julio 5 de 18\J:t. 

Teniendo en cuenta Jo dictaminado pot· el S1·. Pl'oeu:·ndot· General 
ele In Nación y ln. esposición coniente á fojns 15. 

El Presidente de la República--· 
OECH.ETA: 

Art. 1" (,:¿ueda reconocichl en el cat·áctm· de pe¡·;;:orw jmidicn, á los 
efectos del derecho, la Asociación <<Onlegio de Contadot··~s de la Cnpitah 
aprobándose sus Estatutos sancionados en la Asamblea celebrada con 
fecha 2 de JYinyo del cnrl'Íente ni'ío. 

Art. 2° Put' Secr·etat'Ía se lc¡;dizar·án bs cópias que se pennitieú tomar 
de los Estatutos t·eferidos. 

Art. 3o Prévia reposición de sellos, comuníque'3e, publíq u ese é insét·
tese en el Registw Naciounl. 

PELLEGRINI. 
JU:\N BALEST!tA. 
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Decreto nombrando Profesora de Labores y Economía Doméstica en la Escuela 
Normal de Maestras del Hosario 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 6 de 1802. 

De acuerdo con lo propuesto pot' la Inspección en la nota precedente. 

El p¡·esiclente ele la República-· 

DECRETA: 

Nómbrase Pt•,¡fesorn de Labores y Economía Doméstica en la Escue
la N ormnl de Maestras del H.osnrio, en reemplnzo de la Sra. H. de Ye
guer·, que renunc!ó, á la Sr·ü.t. lVJargarita Laprade. 

Comuníquese á c¡uie11es curresp0nda y arcbívese; prévias las anotacio
nes del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto jubilando á la Srta. Josefa Querencia. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos ;.&.ires, Julio 7 de 1892. 

De acuerdo con lo infor·mado por la Contaduría General y de confor
midad con lo que dispone el Art. 4° de la Ley No 1909, de fecha 27 de 
Noviembre de 1886, sobre !jubilaciones á los Maestros de Instrucción 
Primarin, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílünse con güce de la mitad del sueldo que recibe actual
mente, á la Sub-Prec,rptum de la Escuela Grnduada de Niñas del 14° 
Distrito Escolar de la Capital, Srta. Josefa Querencia. 

Art. 2° El gasto que nutoriw este Decreto, será imputado al Inciso 
17 item 7 del Presupuesto de Instrucción Pública, mientr<\S el «Fondo 
E~peeiul de Pensiones» no produzca la renta que fija la Ley de lama
teria. 

Ar·t. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuel
va á In Contaduría General á sus efectos y para que sea allí archí
vado. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 
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eto concediendo subvención á varios Templos y Sociedades de Beneficencia 
pecr 

D 
,,

1
,<;unento de Justicia. 

ep-- ' 
Buenos Aires, Julio 8 de 1892. 

Siendo conveniente c.on :Jcn.".i~'m de lrts fiesta::; que se celebrnrán el dia 
e. de m<liinnu, hacer la distnbue10n. de l~s fondos que el Presupuesto asig

na para gastos de Culto y Beneficencw, 

El Vt·esidente ele la Repitbll'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese, por una sola vez, las siguientes subvenciones: 
Con imputación al lilCÍso 12, ítem 4°, Anexo D, del Presupuesto vi

gente: 
A las hermanas de San José, con destino al Asilo del mis-

mo nombre, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ m/n 1000 
A la Conferencia de Seüoras de. San Vicente de Paul, de 

la Parroquia de la Piedad, de la Capital . . . . . . . . . . . . . . >> 250 
A la Sociedad de Seiíoritas Protectoras de los Pobres de 

la Pnnoquia antc,o; dicha...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 500 
A la Conferencia de Señoras de Snn Vicenfe de Paul (Pa¡·¡·o-

quia de la Concepción, de la Cnpitnl)...... . . . . . . . . . . . . n 250 
A las Heligiosas de la Caridad del Buen Pastor> Je la ciu-

dad d0l l{osai·io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 300 
A la Sociedad Conferencia del Rosado, de Caa-Catí (Pco-

vineia de Coi'l'ÍeiJ tes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 200 
Con imputación al Inciso 12, ítem 3, Anexu D: 

Para el Templo de Goya (Pl'Ovincia de Corrientes)...... . n 1000 
Con imputadon al Inciso 12, ítem 7, Anexo D: 

Para el Templo Genel'nl Acha (Territo1·io de la Pampa 
Central). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 500 

Para el Templo de Formosct (Gobtll'naGión de Formosa).. >> 500 
Para el Templo de Pigüe (P1·ovincia de BuenC\s Aires)..... >> 500 
Al Templo de San Telmo, de la Cn.pital ................ , . n 500 
Al Templu de la CI'uz, de Corl'i.entes...... . . . . . . . . . . . . . . . )) 500 

Art. 2° Comuníquese, publíquAse é inséi·tese en el I{egist¡·o Nacio
cional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTH.A. 

Decreto indultando á· varios reos de la Cárcel Penitenciaria 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1892. 

En homenaje al 76 anivecsario de la declamción de la Independencia 
Nacional, que (Jebe cc,nmemorarse el di'l de mañana, 
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El Pf'esirlen te r!e la Uepi,!J!ico-

DECI\ETA: 

,\rt. 1° Coneédcsc indulto (YJt' el tiornpc) c¡11e les falla ¡nra enmplit• 
sus rospeeliV<1S cundenns, ú los siguientes reos: 

l\Jnrio Buttu, Hnf,tel BonÍi1, Bunifaeiu Bustos, Luis Co!Ten, F1·a neiseo 
Clliappn, S dv<tdot· Conte, llamon Cnrmnna, Clemente Desimoni, Cnsimi
ru Dinz, Josü Di Angelo, Agustín Estruda, Pccii'O Femandcz

1 
Octavío 

:b't·eund, Constantino Guizt1lfu, .Julian C+im,•nez, l•'t~lipe Hei'nanclez, Vicente 
Lara, Franci:..;co Mnrtinattn, Francisco Otero, Eug?nio L. Ojaru, Angel 
Pnlmie¡·i, Jnsó P1·oserpío, Lucio Hios, Nícolús Rossí, IYiit'th!l Ziss, Gemr
du Snntúr.gelo, Hoqtw Silva, Bernardo Laceo, José Torné, Eduardo Vi
llegas, Eligio Valtolni<1, Jullan VeiTÍuesi, lbmon Oaüelas y Jwu1 Alf<Jro. 

Art. 2° La Di1·eel:ión de la Penitenciai'Ía pondr·ú eu liber·tad ú Jos agr·a
ciad()s el clia de rnnüana á la 1 p. m., celebr·ándose el acto con la solem
nidad debid<t. 

Art. 3° Comunícwese, pub1íque:se y dóse al Hegisti'O Nacíorwl. 

PELLEGRINI. 
JUAN R'\LESTttA. 

Decreto confirmando el nombramiento de Procurador General de ht Nación y otros 
para la Justicia Federal y ordinaria de la Capital, 

Departamento de lnslruc('ión I'tíblica. 

Buenos Aires, .Julio 12 de 18\!2. 

Vistos I<1S acue1·dus pr·estadc~s por el Honomble Senado de la Nación, 
t~on feeha 5 del cuniente, 

EL JJ¡·esidente de fa Repillilica---

"' Or~CRETA: 

Art. 1° Confírrnnnse los siguientes nombmmíentos hechos en Comisión: 
Del Dr. Don Beujamín Paz, para el cargo de J\Jinistro eh~ la Suprema 
Corte do Justicia Federal, por decreto de :il'Ll!·zo 29 del corriente uüo . 
. Del Dr·. Don Snbiniano Kier, pam Procurador General de la Nación, por 

decreto ele 30 de ErH'ro último. 
Del Dr. Dun Juan B. Lnlanne, para Juez Federal t:n lo Criminal de la 

Capital, por dect·eto de .22 de Abril ppdo. 
De los Sres. Dun Albeno Centeno y Don DiPgo Saavedr·a, pam Jueces 

de 1" Instnncín en lo Civil; y de Jos Dr·es. Don Ser'V<lndu Gallegos y Don 
Eduardo F't'ench, p<t!'ü Jueces de Instr·uceión ele la Capit<ll, por dec1·eto de 
fecha 4 de Enero ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíqueso é insértese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
.liJAN BALESTit.-1.. 
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Decreto jubilando á D. Juan J. Ryan. 

Bm·tHlf< :\ires . .Julio 1~ de LSn. 

Habiendo el Sr·. D.Jmlll J. Hy<w, com¡ll'nbado qrte tiene los niíos de ser
vicios requeridos por la Ley Nn :'2219, de 15 de Novie111bre de 1887, para set· 
jubilado con goce de sueldo íntegl'o, y ele acuerdo con lo aconsejado al res
pecto por la In:o:pecciótl, 

El P¡·eszdente de la Repüúlica-·· 
DECIWTA: 

Art. 1° Acll(~¡·Jase al Sr· .. Juan J. Rynn, la jrtbilnción eon·esponcliente al 
sueldo íntegt·u de [¡·esientos ;;eteala pesos moneda nacional, qrte i'Ceibia co
rno [Jr"fesor de lr1glós en el Colegio N<tei•Jt!id, de Cienci<ts NatLu·ale,o; y Di
bujo Nntttt'ttl en la 8:-;euela Nol'mal de Profesure,;:, y C·lll1:) Sub¡Jl'eceptoe de 
la Es.::ueln Noctuma de .\.dultus del ;jet· Distr·ito Escolat' de la Capital. 

Art. 72° Comuníquese, publíquese y dóse al l{egic;tr·o Nacional; prévias 
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. 

PELLEGIHNI. 
JuAN BALESTI1i\. 

Decceto nombrando Regente y Profesores en la Escuela Normal de Maestros de 
Mendoza. 

Depnrtamento de Instrucción Pública. 
Buenos Airc,s, Julio l:l de 1892. 

Hallándose vacantes en la Escuela Normal de Maest1·os de Mendoza, el 
puesto de Hegente en la Escueht de Aplicnción y Pr·ofeso¡·es de Cdtica Pe
dagógica y el de Pr·ofesoi'a de Gt·ado, y de acuerdo con la propuesta de la 
Inspección, 

SE RESUELVE: 

Nornbmc Urgente en h Escuela de Aplicación y Pr·ofesot· de UI'Ítica Pe
dagógica en la Eseurh Noi'tn tl de \'laestr·os e[¡~ :vlend ¡z;l, al St'. Ju,w de 
Dios Flu!'es, y Prnfesor'ü de Grado en el rnis:n) E...:t;lblecimie:lt•.), ú la Srta. 
Sara Ester J\Jartinez. 

Comuníquese á quienes corTcsptmdn, dése al Registro N:'lCinnal y ar·chí
vese; ¡)l'évms las anotaciones del ca.so en el l{egistr·o de Estndistica. 

PELLEGHINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Fi.'anclsci) Nicoliui, s;:¡b;,•e obras 
de construcción en la Escuela de Comercio de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aircfl, Julio 12 de 1892. 

Hetbiéndosc aceptadu, eu vil'lnd del Deaeto espedido en Acuer·do Ge-
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neral de Ministros cnn fec:lw 11 de 1\layo del pre;..,entl~ ni'ío, la propuesta 
qu0 p¡·ese11tó D. Frnncisc·J Nil'oJirli, piit'a IJ,;var· ;, c'tbo las ubrns de cous-· 
t!'uceiórl y ref<tceit)n Il'~eLcS<ll'ias e11 el edifkio que ocupa la Escuela Na
ciunal de Curuercio, y teniendo e11 cuenta: 

Que la mencionada resoludó11 fué adopLvla de pedecta conf1ll'midad 
con lo disp11eStll poi' el art. 33 inciso 3° de la Ley de Cuntnbilidad, que 
autoriza la celebmción de contra:os si!l pr·évin licitoción, cuando, corno 
en el C<lSO ele que se trata, las obras á contratarse fuesen mgentemente 
requeridas. 

Que el contrato que la In:opección ha formulado con el industrinl men
cionado, está ajustado en todas sus partes á la p1·opuesta que presentó 
y que fué aceptada por el Decr·eto de que se ha hecho mención, 

El Presidente ele la República-

DECBETA: 

Art. 1° Apr·uébase el contrato celebrado con fecha 11 de Mayo, por la 
Inspección ele Ensei'íanza Secundaria y No¡·mal, con el em¡wesn!'io Don 
Francisco Nícolini, para llE.·vn:· á cabo !as obras de cunstl'Ucción y refac
ción que dicho documento detalla, por la suma de cinco mil treintn y un 
pesos con treintn centavos mzn. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, remítase á la Contad11T'ía 
Genel'<d cópia dc~bidarnente lega!L-:aela de este Decreto, del cont1·nto de la 
referencia y de la resolución dictada en Acue1·do de J'd:inistí·os np1·obando 
la pi'opueo;ta del Sr·. Nicolini, á fin ele que torne esa Oficina la inte¡·ven
ción corr·espondiente cuando se decrete el pago de las ob!'as espr·esadas, 
y dé se al Registro N a cío na!. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Presidente de la Suprema Corte de Justicia Nacional. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1892. 

Halló ndose vacc.nte la Presidencia de la Suprema Corte de J ustícia de 
la Nacion, 

El Presiriente de la Repllblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda nombrado Presidente de la Sup1·ema Corte de Justicia de 
la Nación, e!Ministr·o de la .. misma, Dr. D. Benj,tmin P<tz. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINT. 
JuAN BALESTHA. 
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--
Decreto nombrando :r<Iinistros de la Suprema Corte de Justicia Federal. 

Departan1ento de Justicia. Buenos Aires, Julio 13 de 1892. 

Visto el acuerdo prestado poi' el H. Senado de la Nación, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. to Nómbranse Ministr·os de la Suprema Corte de Justicia Fe?er~l, 
al Sr. Dr·. D. Juan E. Torrent, ~n reemplno del. St· ... Dr. D. BenJamm 
Vict<Jrica; y al Sr. Dt·. D. Octavw Bunge, en sust1tucwn del SI'. lJr. D. 
Cali;..to de la Tur·re. . 

Art. 2o A ~liS efedos, comumque.~e á quienes CO!'respond<:l., rublíquese 
y dése al Regtstr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTltA. 

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional del Rosario. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1892. 

De acuerdo con lo aconsejado por la Inspección, 

SE RES UEL Vt~: 

to Nombr·ar· pal'a una de las secciones en que ha sido dividido el t•r 
afio de estudios del Colegio Nacional del Rosar·io: 

Pl'ofesor· de Idioma Naei•ln<tl, nl Sr·. J. JYL Sanchez. 
id, d.e Histui'Í:t y Geogr·nfb, nl Sr·. Enrique Sempé. 
id, de :b.,r'<.mcés, al Sr·. Victot· L. Hardy. 
id, de Artmética, al Sr'. Cárlos Leteliet·. 
2° Que los nombrados gocen del sueldo rnensu:=t! de cincuenta pesos 

mjn. c/u, á contar· desde el 14 de May·o ppdu., y que la suma de dos
cientos que ellos irnpor·tan, sea imputada al Inciso 15, Item 5 del P!'esu
puesto vigente . 
. Comuníquese á quienes corresponda y archívese; prévias las anota

Clones del caso en el Hegistl'O de Estadística. 

P'ELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto declarando disuelta la Sociedad Anónima .. compañia Canteras del Mi
nuano, Arenales y Puerto del Sauce». 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1892. 

t''1 
Vista la solicitud de los Sres. Juan B. Médici y Juan L. Lacase que en-
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cabcz<l este cspedir:nte; l:J itlfo;·;rwdu p,)l' l:t Ci)rnisi,)lt [nspce!Jll'a de S,l
cicclaclcs Anón inws Y In rlctcern i nculc) pn ;· el Scfíor· Pr,)Gill'arl u l' el r; h 
Nación, y 

CONSfDEllANDC•: 

Que la Sociedad <,C,lnteras d<ol .Minuano, Arenales y Puet·to del Scwce!J, 
no reune actualmente los requisitos sefíalados como es<=Jnciales para la 
existencia de lE<s Sociedadt"s Anónimas, por el At>t. 318 Illt;Ís!) 1° del Código 
de Comercio; 

Que no pudiendo constituirse Dit>ectorio ni celebear Asamblas por falla 
de número de socios c¡ur. el mismo Cód go detet·mina cornu mínimum para 
que uno Suciedad Anónima pueda legalmente existir· y funeionat' en tal 
carácter; 

Que no pudiendo llenill' los fines pam qne fué c;·eadn, la ¡wecitada 
So(;Jednd se hulb comprendídn en el easo del AI't. 370 Ittc:iso 4° del cita
do Código de Comerci,l; 

Y, finalmente, qtte el Códig,J Civil establece en su Al't. 48 Inciso 3°, que 
la existet1eia dr. las pet'srmas jmídieas, tem1ína ent,·e oteas eausas, por 
ser imposible el curnplimitmto de sus l·:stcttut.)S, 

El Presidente ele la República--

DECRETA: 

Al't. 1° Declár·nse disuelta, de ncuGr'do con lo solicitado pot' los ~res. 
Médici y r_,ncnse, la SociPd<1d Anónima ((Cornpaüia Oantet'ns del Minuanu, 
Arennles y Puerto del Sauce)), de!'()gúndose el Dt~creto de fecha ,29 de 
Abril de 1889, por el c:unl f,¡er·on <lj)!'r>bados sus EstatutrJs. 

Art. 2" Los e:;:presados Sr·es. Juan B. Médicí y Juan L. Lac1-1se, queda
rán á cnr·go del activo y p<<sivo que ú didm Sociedad corresponde. 

Art. 3° l{epónganse lus sei!<JS, perrnít:lse tomar cópia legalizada á lr¡s in
teresadJs, de las constancins de e::>le espediente; cumuníquese, publíquese 
y dése al H.egislro Nacional. 

PELLEGRlNI. 
JuAN BALESTH.''· 

Ley pensionando á la viuda é hijos menores del Dr. Ped1•o Goyena 

El S('narlo y C'rimru·a. de Diputados de la J.Vaciun Argentina, í'eunidos en 
Conrveso, etc., sancionan con /tre¡·::;a. de---·-

Ad. 1" :\cuérdase ú la Sra. viuda ü hijos mcnor·es del Dr. Pedr,) Go
yctJ<t, ln pe11c:ión Je cuatt·ucientos pesus mensuales. 

Art. 2° lYit• ntras este ga~to uu se incluya en la Ley de Presupuesto, se 
abonnrú de t'Ctl ~as genel'a!es, imputúndose ü la pr·esetLe. 

Art. 3o Con!Uníquese al Poder Ejecrhiv o. 
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Düd<t e11 L1 Snln de ScsÍ1'>ne::; del ( '•>Itgt·e:so Argentino, en Buenos Ait•es. 
ú cL,ce días del mes de Julí<J ele:! :ui:J mí\ ochocicl!tcs noventa y dos. 

,JtJLIO A. HocA. 
B. Ocmopo, 

St'cretario del ~euado. 

(Registradtt bnjo el No 2280) 

Departamento ele Iustrucciém Púhlira. 

B. ZOIWILLA. 

A lejmult·o Sor·onclo. 
~rrrPtario de la C. de TJD. 

Huenus Aires, Julio 1:l de 1892. 

Ténguse pot· Ley de la Nación, cúmplase. comuníquese, publíquese {~ 
insértese en el llegistro Naciunal. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto ordenando que la Contaduría Cenera! liquide mensualmente la suma ele 
775 $, destinada á costear los alquileres de las casas ~!le- ocupa la Escuela 
N. de Maestras del Rosario. · · 

Departamento de Instrucción Ptíblica. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1892. 

Atento Jo info!'mado por la Inspección, 

SE llESUI,LVE.' 

Que li't Cuntnclurü Gencl'allwucecb á incluir· mensualmente en las pLl·
nillas pot· sueldl)s y g<,StilS de la Esc:uela Nonnnl de Mae.~trüs del H.o
sari.,, á con tal' de,.;de el1" Je EtJei'u chl cutTtente afío, la sum<.t de se te
cientos setenta y dJU.;O pesos m¡n. de,.;titJada ú costear c,Jn ella los alqui! e
r·esde las ca,.;<ts que <H:up:t e,.;o E-;t.tblet;i(nietJto; ltnputatld,> esta cantidad 
al inciSu :84, 1tem 1, partida 2 del Pr·esupuestu vigente del Depa!'tamento 
de Inst['Llcción Públic;t. 

Comnniquese á quienes conesponda y árchívese. 

PELLECRINI. 
.JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Escl'ibano Regente del Registro de Contrato;; Civiles, N o 35, 
á D, Cárlos M. Perez. 

Departamento lle .Justicia. 
Buenos Aires, Julio H de 1892. 

Visto el ¡)l'ecer1ent.e dictó.nwn, y en atención ;'t In dispuesto en el Art. 
180 de la Ley ÜI'g1ínica d0 los Tribunales ele la C.~piL:t!, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb!'ase Escribano Regente del Registro de Cont!',\t').S Civiles 
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N° 3G, de la C:1pitnl, nl Sr·. D. ('úrl:!s M. Per·ez, en rcornpbzrJ del Escri
batJrJ D. Fnmci:"crJ :'I.I. RaruÍr'r\ q11e f:rllecicJ. 

Art. 2" Anres de tnrnnr· poscsir.!Il dto d1cha Oficina el EscribtnO Sr. Pe-
re?, clc:brr;\ utorg:tr la 6nma t:t por el "\rt. 17:3 de L; Ley nntes 
cit;¡J 1. 

Art. 3° Comuníquese, publíquesc y dése al Registro Nacional. 

PELLECRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Resolución acordando al Proveedor D. Damian Castro, una indemnización de un 
10y15°jo 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Jdio 14 de 1892. 

Atentas lns razones en que se funda la ¡)l'ecedentc solicitud, del Pl'o
veedor del Hospital de Clínicas de esta Capital, Sr·. Dümiar; Castro; visto 
lo irlf'onnadG al respecto pul' la Univer·::;idad do Buenos Aires y por la 
Contaduría General, y de acue!'do con lo aconsej;tdo poi' <llnbas l~eparticio
nes, 

El Presidente ele la República, en Acueedo Genel'al de l\Jinistros-

!tES UEL VE: 

Acordar' á dicho Pr·oveedol', por equidad, y como lo aconsejan la Uni
vel'sidüd y Contad mía Genet·al, una indemnización de diez pesos por· ciento, 
sobr<J los pr·ecios fijados en el contrato dll!'ante los meses cr1 que el oro 
haya estado ú un tifJO super·iCJr' á 050, é ir1fer·!ur· ú L.WO, y de quince po1· 
ciento, clur·ante el tiempo que havn exceclid<> de 400. 

Vuelva este espec!if~nte á la Q¡¡nü•duría Gerwntl, ú fin de que con nrl'eglo 
á lo e¡ 11e e¡ u e el a resuelto, pmctic¡ r1e la l iq u idaciótl de las diferenc:ias q 11e, 
sobre los pagos hechos, haya ú fu vor· del Sr·. Castro. 

PELLEGlUNI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN 
BALESTHA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Profesor de Latiu en el Colegio Nacional de Córdoba. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 15 de 1802. 

De acueedo con lo propuesto por la Inspección, en su nota pt·ecedente, 

SE RESUELVE: 

Nomb<ar· Profesor· de Latín en el Colegio Nncionai de Cór·dobn, en re
emplnzu del Sr·. Juliu C. Hoc!riguez, que fuejubil~tdll, nl St·. R. S. Mrdbr·an. 

Com11níquese ú quienes corresponda y dé:3e al H,egist:·o Nacional; pr·évias 
las anotaciones del caso en el Registro de Estadbticn. 

PELLEGH.INI. 
JuAN BALESTitA. 



.TCLIO 

d Iarando al <Colegio Intei'nacional" de Tucuman, acogido á los bene-
Decreto ec ficios de la Ley sobre iibertad do ens-eiianza. 

t . e to de Inqtrncción l'úblic:1. Depar am .n · · " Bneno~ Aires, .Julio J.) de 18\1:!. 

Re~u!t·111do de lo manifestado por el Departamento Ncteional de Higie
ne,:.,e~ e<l inf,)rme precedente~. que el Establecimie~1to de l~llS~iíal~f;u. 
Secundüria establec1~0 en la Cll.ldad de Tucuman, lW.J? .1:1 denomma~!Oll 
de ((Cole()'io lnte1'11aClOnaln se encuentr·a en las condtc!Ones t•equendas 

ara disf~utar de los beneficios que acuerda la Ley de :30 de Setiembre 
~e l878, sobre libet·tad de enseiíanza, y de acuerdo cm: ),¡ aconsejado 
por la Inspección, 

El P~·esidente de la Repüblica
DEcn.ETA: 

Art. 1o Declat·ase al <<Colegio Internacional,) establecido en l1l Ciudad 
de Tucunwn, acogido á los beneficios· que acuerda la Ley de 30 de Se
tiembre de 1878, sobt·e libet·tad de ensciínnz>~, con sujecil!n ,·l las dis
posiciones reglamentaá:ts espt·esadas en el Dect·eto de 1" de Marzo de 
1886. 

Art. 2" La anteriot· concesión com¡wenderá únicamente ú los alumnos 
del 1·efet·ido Colegio, que, con sujeción al Plan de l~:studios y Pr,)gl'amas 
viO'entes cursen el 1 "'' aií·J de estudios preparatol'ios; debiendo los 
nl~mnos' de dicho cmso, pam set· insct'itos como tn.les en el ColegÍ•) 
Nacional, rendil' préviamente en este Establrcim1 ento el exámen de in
greso exigido por el Dect·eto de G de Febrero último, en la üpoc;). mar
Celda poi' ia resolución de fecha G del COI'l'iente. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGl{lNI. 
JuAN BALEsTnA. 

Decreto nombrando Profesor de Histori<L y Geogi'afia en el Colegio :Nacional de 
$~Córdoba. 

Departamento de lnstnl('r:i<\n l'úblicu. 
1\nenr•s :\in·8, Jnlin lG <h· 18~12. 

En vista de lo manifestado pni' la ln::;pección en la nota precedente, y 
de acuerdo con lo pedido en ella, 

SE HESUI~LVL<:: 

Nombt'UI' Profeso¡• de Histol'i,~ y Geografía r.n el ColegÍ') l\Ltciunal dé 
Cót•doba, en reemplazo de\ St·. 1-t. S.1\Ldb:·élll, ni Si'. Jot'g>:) J. Gni'CÍ:\. 

Comuníquese á quienes co¡·¡·es¡Jonda y dése al Registr·o Nacional; prt~vi<1S 
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. · 

PELLEGHINL 
JuAN B.\LESTl{A. 
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Decreto nombrando Profesor de Ejercicios Militares en la Escuela Normal de Rio 4 o 

Departamento ele: IuBll'lt•.:Citín Pública. 
Buonus Aires, Julio JG de 1892. 

Acéptase la renu:1cifl. que se acompafía, presenb.da por el Sr. Pascual R. 
Avila, del puesto de Pr·ofesor de Ejercicios l\Iilit,u·es que desempefía en 
la Escuela Normal de Rio 4°; y nómbr·nse en su reeml)lnzo, de acuerdo 
con lo propuesto por la Inspecc:ión, al Sr·. Luis J. Duclós. 

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registm Nncinnal, pré
vias las anutaciones del caso en el Registro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto concediendo adscripción al Registro de Contratos C::iviles N o 22, á D. 
Juan M. Gutierrez. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Julio 16 de 1892. 

Visto e~te espedientc, constand11 el asentimiento del Escribano Regen
te y habibndose llenado los requisitos exigidos por la Ley de 2 de Noviem
bre de 188(), 

El Presidente de la República-

DECRET.A.: 

Art. 1° Acuérdnse al Escribano D. Juan yJ. Gutie!'rez, la adscripción al 
Regístro de Contratos Civiles N° 22, de la Capital, á cargo de D. Antonio 
C. H.odriguez; quedando sujeto á la responsabilidad que ln citada Ley esta
blece. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é ins6r·tese en el Regíst<o Naciúnal. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografia en el Colegio Nacional de 
La Plata. 

Departamento tle Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Visto lo manifestado por· la Inspección en la nota ¡,recedente, y de 
ncuerdo con lo pedido por ella, 

SE HESUELVE: 

Nombrar Profesor de Historia y Geogr·afia en el Colegio Nacional de la 
Plata, en reemplazo del Dr. Jncob L::lt'!'ain, al Sr·. Benigno Diaz. 
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Comuníquese ú quienes C<)r·r·espond<l y dése al Hegistr·o Nacional: ¡w(~
vias las anotaciones del C<IS<J en el Hegistr·o de Estadística. 

PELLEGIUNI. 
JuAN BALESTR~. 

Decreto nombrando Profesor de Francé3 en el Colegio Nacional de Jujuy. 

Departamento <le Instrucción Púhlic:1. 
Buenos Aires, Julio 18 ele 18\12. 

De acueedo con l<=t l)l'eceden te pr~opue.sta, n~mbease al. Sr·. A<lul fo Bur
"'onrr Profesor· de Francés en el Colegw Nacronal de Jujuy. 
0 c~~uníquese á q uier~es conespond_a .Y ar·chívesc: pr·évias las anotacio
nes del caso en el Regrstro de EstndrstiCa. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto jubilando al Dr. Antonio Tarnassi. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

Visto este espediente, o!'iginadu poi' el pedido de jubilación del DI'. D. 
Antonio Tamassi, Secretaeio de la Supr·ema Cor·te, del que resulta que es
tan llenados los requisitos exigid,ls por· la Ley de Jubilr,eione~, en cuan
to al tiempo y los servicios ¡westa.dos, discutiéndose únicamente el ca
rácter· de ciud tdano naturalizado que invoca el solicitante par·n ncoge!'se 
á Jos beneficios de dicha IJey, y 

CONSIDERANDO Á ESTE I:U,SPECTO: 

Que la Ley de Ciudadallía de 1869, estableció po:· su Art. 12, que ks 
estranjer·o::; que estab:tn en ejercicio de la ciudad<1nía en la fecha de la 
promulgación de nquellcl, c¡ued 1ban coosidet·ados como ciudadanos natu
ralizados, sin sujeción á ninguno de los requisitos establecidos para lo 
sucesivo, poi' dicha Ley; debiendo únie&mente inscr·ibirse en el Registeo 
Cívico. . 

El requisito de la misma Ley pam obtener la natmalizneión los estl'an
jeros, el'a ht adc¡llisición de la ccu·tn. de ciwlac!aniü, cuyt) otor·grtrniento 
confel'ia á lo3 Jueces Fede!'ales, pr·évia la j ustificacion de las condiciones 
fijudas (Título III, Ar·t. 6o) . 

. Al. e_ximit· de lo,; requisitos legales á los estl'nnj~~t·os que estab;1n ·en 
eJe_r·c~Cl•> de b ciudadarlÍa, ni tiemp•l de ser dictada la Ley, entelldin, pues, 
extmrrl.t~S de tornat' la Ca!'ta de ciudadanía, y j)I)I' t;¡nt<>, de hace!' la eum
¡wobacr_on ?~ lo.s esu·emus legales. De esta suerte la Ley opeeaba una 
natueahzacr~n du·ecta,. ¡.>oe su pr·opio y t.:nico mandato, confiriendo á di
cho~ esteanJeros la crudadania sin mas tr·ámite, desdP. que el debet' que 
les ~mponia de inscr·ibil'se en el H.egistro Cívico, está fijado, más en el 
sentido de someter los al cumplimiento de una obligación exigible, que el 
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de r;¡·enr Ulla ublig,tcit.>Jl sttspetl·~iV<l. Cu:de,.; eran Jo-; estl'<tnjet·os ú qtlie
IH~:-i Cl>ltlpt·t~tldia ,,¡ ;u·tí··tll•, > :\ ~~:-;t<tl' ú Lt'-' disp· ,:-;¡,~¡, IIIC~s de la Ley <tllte
¡·i,¡¡· dt: cíll.!ad::tlÍa y Jl:tttiJ'<tiÍ;,;¡t;Í,·;tl, dr: J8~J7, 11•> ¡>>dia ft,,i_)l:¡· t<tlt:s 1::-ill'all

jt·:l',¡:-;, loll ¡¡:-;,' dt: la t:ittd.ulai!Íil si11 qtlt: luli>i,•r;u¡ Lt>lll:td<l ia eart<l. ::lu ;u·t. 
~" incisu ~Y', dispr>rle, e11 cl't:cl:l, tt::t·tnÍil<~ntetci:ll:e, qu•: S<>tl ;¡;·geniÍtlrJs: los 
e,,t,·m{jl'ros r¡uc olJtc,lfJIUI (·rt,·tr1 de uatu;·ali.:oaciúli; y el Art. 9", que son ciu
dad<ttl!ls lu.s tcst¡·,u¡jur· •S que en el \) ele Julio dn 18~J:5, e¡·an ya reputados 
ciudadanos e11 (:nda Provincia; dt:biemlu, para coutitUWt' en el ,r;oce y cje;·
ciáo !le este derecho, ¡Jeclt> su ¡·w·ta de ciudad~uúa dent!'o de un alío desde 
la p;·o,;udgacirí,, r!e esta Ley. 

De esto resulta, que el cuncepto del Articulo 12 de Lt Ley de 1869, no po
día rel'erirse sinó ú aqu(:llos estr·~1njeros que estuviemn desemperhndo fun
ciones, cuyo ejercicio implic;\t'<t b condición de ciudadanos, no en vit·tud de 
nna exigencíct es1we;;;a de la Ley, la que no habrítt podidu ser· violada sin in
curTir· en una twlichd que lwbr·ía qrritndr> tuda e:(isterH~ia y t•>du efecto á los 
netos ejpcutadt>S en su Ctllhtocrwnci<l, sinr) en vit·tud de la índole propi<t de 
esas funeiunPs ettytJ desempei'io nu estuviera prohibido por· Ley ú lus estmn
j~r·os, aún Cllclndo su naturaleza misma reclarnúra la calidad de ciudadano; 
cit·cun"'landas cuya aprecia,:ión deberi<< quedar· ú car·gcl de los Poderes Pú
blieos del ónlen admitlistmtivo ójuclicial, en su easo, llurnados ú nplienr la 
Ley. 

El Secretario de la Suprema Corte, se acoge á la disposición del Art. 12 de 
la Ley de Ciudadanía, dd G9, dictada cuando ya hacía tres aiíos desempeña
ba tales funciones: y por tanto, queda planteada la cues\.ion en estos téi'
minos: el desempeüo de In. Sec¡·etai'Ía de la Suprema Curte, implieaba el 
ejercicio de la ciudndaní.t argentina al dictarse la Ley de 1869f 

La respuesta tiene que se¡· necesariamente afirrn<ltivn, desde que la 
Suprema Corte es uno do los tres poder·es políticos de la Nació11, y su 
Secr·etario inter·viene en todos sus nc:tt>S, corno encar·gndo de la fé públi
ca en la trarnitnción de las altas c~uestiunes que <ll1te ella se ventilan. 

La misma Suprema Cor·te que p:·onu1wia la palabra definitiva en ma
teria de intet·pretncit'm legHI, ¡·e::;olvió: que el desempelío de Sub-Secr·eta
río de Ministerio implicubn el carácter de ciudadano; y cierttd11ente, PS me
nos directa la in te1·vención de los Sub-Secretarios en los asumos minis
teriales, que la del Secretu1·io ó de In Corte en las causas judiciales (Fa
llo de la S. O. 2" série, Inciso I pág. lOS) 

Cuando la Lc:y del 69 concedió la eiudadanía por su Art. 12, á los que 
estaban en uso de ella, la cuncedió, por tanto, á quien desernpelíaba á Ja 
sazon, la Secretaría do In Corte. 

No pueden obstnr, pn:·a llegar á estn conelusión, las eonsider·aciones que 
se han aducido, fundadas en qtie la Constitución NucirJ11al, ni ley r.lgu-
11<1, han exigido la ciudndnnía pa1·a sor SecretHr·iu de l:t c;,¡¡·te; 1° porque la 
C()nstitucit)Il Nat~Í:IIlal 111i es !ey clestiwvln ú fi,l>\1' cumliciutle'-i de admisi
bilidad p:u·a la genet'<tliclad de lus cmpleaclus, sin6 p:tra l<1S funcidnarios 
prin<:ipales ele lus ti'I'S Podere:-; que cre:t, ú :-;aber: el Pn•stdente y Vice de 
la nepúblicu, pal'<t el FjG<:titÍV•;; lu:-; Diput:\dus y Sell<tdun:s, par·a el Legis
lativo; y lus :'>ltombt·us de la Onrte, pant el Judieial; y, ~o, purque la cir-. 
cunstüncia de no h>tberse dictado la eun·espuudiente Ley por el H. Con
geeso, solo importa dej<H' la reso!uGión del caso, sumetida á los pl'inci-. 
pios generales de todo d~t·echu público, sin derogados, que esto es lo que 
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impona decir que etl una rwci,',¡¡ ptwchtl ~'"~' rni,;:_nbro- de lus ;tJtos pode-
1·.:::: ll<iiÍitl'<lS liis estr:ttl,l''i'():·< I><Il··<·i·\·;¡¡¡rJ., 1•l ,·;;r:u:ter· de talos. 
- 1 ',e !t'"i~Ltt~itJil l¡Útt·i«, <ti did:u·.-;¡: la Lev d1d GU, tHJ lwhia ""L .. 1LJect.do 

_,J " r ., . ~..__,,~ ( u .-- .. , 
col11•l uÚil no lu La hechu, la C•itJdiciútJ de ciududm;"s pnra las Secreta
rías de las Cúrnnras) .. r:gislnttvn.s, par:tll:lS ele le~. Cut·te,.y lo que es más, 
para ],)S ,fefes del ~é,.JCI'<?ltu, par:_t l1lS 1\Jttllstr·os ~e~retnf'!os, puntos todos, 
que presuponen é m~pltcnr.l evidentemente, el c~u·n,:te¡· de. ciudadanos en 
quienes lus cl~~ernpennn, .Jil!':wdo s_u. desompetw por· D10s y la Pátria, 
y estando bnbtl1tndos par<~ C<l¿ln~::¡· e mtenemt· en los mas sérios, delica
dos y secr·etos asuntos ele l:t NacrOt:. 

Hoy mismo, ú falta ele esa legisbciúfl, no so podría decicli1· en el der·echo 
positiv_u, si_ el nornbrnmiento ele ltn e:::tr<lnjet'il p:11'a CS<lS puestos, ser·ía 
malo 1pso .rnre, porque no hny l.PY que lo proh1ha; r:omo no se podda 
decidir, tarnpoC<l, que l<JS esll'<lll.]<'l'CJS tengnn derech'l ú ucupat• tales pues
to::::; porque el argumento C[llO se ha bec!to basad,¡ er1 CJLIO la Constitución 
hace admisibles á todus los habitantes ú los empJeyo;, sin mas condicior: 
que ];¡. id.o_neidad, 11~1 _re:"Í-;te ú ~lll nnáli-;i~ c~etenid,J que r:vela en esa 
prescl'!pcron que el u meo ¡wopos1 to de su pnm u· las [H'OITogatJ vas, fuer·os v 
títulos de privilegio, sin pretender· ee;tablecer· una igtrald:.td imp1Jsibie entrE\ 
los estranjel'Os r1o ll<duntliznclos y los nacionales para el ejercieio de Jos 
cargos públicos, que impiic<1l1 el eompleto usu ele la ciudadanía; lo que 
resulta ;1ún rnns claru, si se tiet1e en ('lienta el Art. 20 de la Constitución, 
que define rr~ct:nnente los derechos ele que gm:an lus estnwje¡·us 111l nntu
raliz:.Jdos, limitándoles :1 los derecbrls civiles, y se ati.->nde á In considera
ción de que, nclmitido ,¡]pié de la letra el At·t. 16, tmerá In consecuencia 
absurda de que una Ley del Congr·eso no puede exigir· la ciudnd:J.nín. para 
otros puestos que aquellos para los que la exige la Constitución, so pena 
de violnrln; pues no tiene el Congr·eso poclet· para negnr· lo que la Consti
tución concede. 

Lo único cierto, puós, es que por su natmnleza 1wopia, el de::;empeño 
de tales puestos constituyen un ejercicio de la ciudadanL1, cualesquiera 
sean las deficiencias legales que itn¡·ichuJ itJtlmtat· recmsus cnnti'a su ejer
cicio. De tal suerte, la situaeióu ele los cstrnnjerus en ese easo, s8 eort
vier·te en una situación de hecho, que la Ley puede convertir en una. si
tuación do derecho. 

Eso es lo que hizo la ley del G9, que al oxigit· l11JCVamente para en ade-
lante el requisito de tomar la carta para adquirir la ciucladnní<l, se elió 
tarnbien cuentfí de que muchos estranjeros vinculados nl p<1ÍS y en desem
peüo de graves cargus q:re importaban el ejercici') de In ciudadanífl, no 
habi:m t1nnado h <.:arta, ú pes,tr de la prescripción de la Ley del 57, por 
las preocupaciones con que ese requisito escollnba en la prúctica y .les con
cedíó la ciudadanía por sus disr,osiciunes transitol'ins, sin ningull requisi
to, inspirada en un espíritu de libemlidnd que confl)rta la imer¡wetación 
ámplia ele sus cl{wsulns, so pentt ele privarla ele ~ontido de realidad de to
da aplic'lción. 

Por estas consider·aciones Y concordantes ele! dietámen del Sr. Pro
curador General ele lü Nación: qur demuestr:1n que el recutTente se halla 
comprendido en el illcisu 1° del Art. 2° y ¡)l'imera pnr·te del Art. :~o de 
la Ley de Jubilneioiies, 
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DECRETA: 

Art. 1" A.cuérdase nl Dr·. D. Antoni0 Tanwssi, str jubiiación, como 
Secretario de lt ~upr·ema. Cr,r·te de Justicia Federnl, con goce de: sueldo 
ír.tegru ($ 500 IDfnJ que el Pre,.;upuesto vigente <tsigna ú dicho empleo. 

Art. 2° Este gas(,\ se hará de rent'lS generales, imputándose á Lt refe
rida Ley de Jubilaciunes, de acner·do con Jo dispuesto en su Art. 24°, 
hnsta tanto se incluya en el Presupuesto Gener·al la partida correspún
dien te. 

Art. 3° Cumuníque~e, publíquese é insértese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto norrbrando Juez de Paz Titular en la Sección 19 tll de la Capital 

Departamento de Jnstiria. 

Vista la tern:1 que aiJtecede, 

El Presidente de la República.---

Buenos Aires, Julio 18 de 1892. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·nse Juez de Paz Titular en la. Sección 19a rle la Capi
tal, á D. D.Jmingo F. Bar:::eló, en reemplazo de D. Félix Cabo, que fa
lleció. 

Art· 2° r.:omuníquese, publíquese y dése ni Hejistr·o Nacional. 
PELLEGIUNI. 

JUAN R-\.LESTRA. 

[Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad Anóni
ma .. wi!son Sors and Company lirnited" y aprobando sus Estatutos. 

Departamento 1le Justicin. 
.Buenos Aires, .Julio 18 ue 1892. 

Vistos los documentos que se acompilñan, de fojas 2 á 40, de este es
pediente, relativos á la constitución de la Sociedad «Wilson S1ms and 
Compnny limited)) y el poder de fojas 67 ;Í 69, que acredita á D. Eduardo 
Hammill, como representante de dicha. Socied:1d pa1·a gestionar· la apro
bación de los Estatutos s-oci11les, y teniendo en cuenta las observaciones 
contenidas en el precedente dictárnen del S.r Procurador Geneml de la 
NaGión, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Arl. 1° Queda reconocida en el carácter de persona jui'Ídica, á los 
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fectos del det'echo, la Sociedad <<\Vilson Sons and Company limited)) 
:su~blecida en l.'' ciud;1d d~ Lóndr·es. , . . . 

,, rt. 2o A¡H·ucbanse lus Estatutos J.e la Socwdad refenda, debwndo e. lb. 
qu~:br sujt~b en lns nper·nci<H1es cnrnen~iales que Pjecutase en la l{e-
úblic~l ú las disposiciottes del Código de C<l'11ercio. 

p Art. '3° Prévia reposición de sellos, legalícense por Secretaría las 
cópir<s que :e perrnit~n\ tomar al interesado; comtmíquese, publíc¡11ese y 
dése al l{egtstl'O NacHmal. 

PELLECHUNI. 
.JuAN BALESTHA. 

Decreto nombrando Catedrático de Clínica Médica en la Facultad de Medicina 
de BuE,nos Aires 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 10 de 1802. 

Vista la terna formulada. por la Facultad de Ciencias :Médicas de la Uni
versidad de Buenos Ait·es y aprobada por el Consejo Superiot' de la mis
ma Universidad, para la provisión de la Cátedra de Clínica Médica en la 
mencionada Facultad, vncante pot' renuncia del D:·. Juatl B. Gil, que la 
desempei':íaba, y de conformidad con lo que establece la base 6a de la Ley 
de 3 de Julio de 1885, 

El Presidente ele la República-

DECRETA : 

Art. 1° Nómbrase al Dr. Gt'egorio N. Chaves, Catedrático de Clínica Mé
dica en !H. Facultad de Ciencia-. Médicas de la Un i vet·sidad de Buenos Aires. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d"ose al Registro Nacional; prévias 
las anotadones del caso en el Registro de Estndí>itica. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTB.r, 

Decreto confiriendo titulo de .. sub-Preceptora Normal» á. la Srta. Martina Ra
mos, de la Escuela Normal Mixta de Mercedes 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 20 de 1802. 

Resultando de la nota adjuntn, de la Dit'ectora de la Escuela Normal 
Mixta de Met·cedr~s, que la ex-nlumnn. de ese Establecimiento, Srta. Mar
tina Ramns, ha terminado S'us estuJios profesionales de acuerdo con lo 
que dispone el Art. 10 del Plan vigente, y en vista de lo informado por 
la Inspección, 

El Presidente de la Repü.blica

DECRETA: 

Art. 1° Cunfiét·e::;e el título de <<Sub-Prcceptot'a Nocmal>l á la mencw-
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11:~da ex-:ilttllltl<l, y e,.:píd:tselc el diplon'a cone;:;pondiente, rl que, un a 
ve!': ntwtnrln en el Hegistro respectivo, ser·ú ?nviudu ú la Directora espl'c
":tda p:u·a Stl enlrcg:t. 

/\n. :l'' Comuníqt1ese, publíqttrse y df~Se nl H.egistr·o N:l;>Íonal. 

PELLEGHINI. 
.Tu A N B.u, ESTltA. 

Resolución autorizando al Rector del Colegio Nacional de la Capital, para nego
ciar en plaza la suma de 17,514.27 m¡n. 

Pl·pnrtamentu de Instrueeiún PúJ,lit•<t. 
Buenos "\ires, Julio 20 de 189:2. 

De :teue¡·do con lo pdido por el Hectot' del Colegio Nacional, en la 
nota precedente, y ntento :o informado al respecto poi' la Contaduría 
(~enernl, 

SE HESUELVE: 

Acordat· la autot·izución solicitada por el Rectot· del Colegio Nacional 
de la C1pitnl, pat•a neguci:tl' e1: pinza, la cantidad de dic.z y siete Jrúl 
r¡uinicntos catorce pesos con veintit·ietc centavos m¡n. e¡ u e exíste depositada 
en el Baneo Nacional, á la órden del nectorndo de dicho Establecimiento. 

Comuníqtwse esta resolución, p:tra sus efectos, al Rector· mencionado 
y ú la Contadui'Ía Gener·al, y archíve:--8 este (espediente. 

PELLEGRINL 
JUAN ·BALESTRA. 

Decreto nombrando Catedráticos de Histología y de Física Médica en la Fac ul· 
tad de Medicina de Buenos Aires 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1892. 

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad de Buenos Air·es y arJt·obadas por· el Consejo Super·ior de 
dicha Universidad, en su sesion del 1ü del corriente, pam la provisión en 
la Fncnltad mendonndn, de la Cátedt·a de Histología y de Física l\Iédica, 
vacante la primer·a por jubilación acordada al Dr. D. Franc.:isco A. Tamini, 
y la segt:nda po1· renuncia aceptada al Dr. D. Angell\L Centeno, y de con
form id,:td con lo r¡ 11e establece la bcise ()a ele la Ley de 3 de .Julio ele 1885, 

El ]Jresülente de la Repüblica---

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para la Facultad de Ciencias Médicüs de la Uni
ver·sidael de Buenos Aires: 

Catedrático de Histulogín, al Dr. D. Julio l'vlenelez. 
;~atcdt·ático ele Fisicn 'Jiédic<l, al Jk D. Jaime R Costo. 
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A..rt. 2° Cllmtwíqucse ú quienes cotTespnnda, pttblíquese {~ insértese en 
~1 "r~crristr·o Nnc:iunéll; pn~victs Lts anotaciones del caso en e! Hegistru de 
t: o 
Estadística. 

PELLEGHINI. 
JUAN BALEST!tA. 

Decreto nombrando Profesor y 1\'Iaestras de Grado en la Escueb Normal Mixta 
de Mercedes 

Drpartarnento de Instrueción Pública. 
Bul'.nos Ain•s, .Julio 21 de 1892. 

De acuet'do con la pt·opues~a que hace la Directo:·a de la Escuela Not·mal 
Mixta de l\Iercedes, en su nota adj un tu, 

SE RESUELVE: 

1° Nombt•at· al Sr. Enrique Herstell, Profesot' de Geometl'Ía, Dibujo Lineal 
y de i\Japas, en reemplaw del St·. José Gil NavatTu, que renunció. 

2o Nombrar· provisionalmente á las Stas. Arnelia Gallardo y Carlina Vega, 
para desemper1ar· el puesto de i.VIaestras de Grado que serv!a la Sta. Jacinta 
Gumez, con el sueldo mensual de óncu,cnta ]Jr'SOs mfn cada una. 

Comuníquese á quienes conespondn, y at·chívese; prévias las anotaciones 
del caso en el Hegisto de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesores de Latin en el Colegio Nacional de h Capital. 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 21 de 181l2. 

Acéptase lu ¡·enuncia que se acc•mpar1a, pr·esentada pe>!' el St·. J. \V. 
White, de las dos Cátedras de Latin que desempeñaba en el Col~gio Na
cional de la Ütpital, y apt•ttébase el nombramiento iiJterino; de los St·es. 
Cuver·to A. Shoollred y Enr·ique B. Pmck, hecho por el Hector del men
cionado Colegio pru·a dictar did1as cátedms. 

Comuníquese á quienes corr·esponda y m·chívese; prévias las anotaciones 
del caso en el Regist1·o de Estadística. 

PELLEGHINI. 
JUAN BA.LESTRA. 

Decreto reconociendo en el cal:ácter de persona jurídica. á la Sociedacl «Nuevo 
Banco Ingles del Rio de la Plata)) y aprobando sus Estatutos 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Julio 22 de 1892. 

Visto este espediente y lo dictaminado por el Sr, Procll!'ador· Genen;,l 
de la Nación, 
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El Presidente de la Repú!J/icrt-

DECl{ETA: 

\rt. 1° Queda rec:onocich en el cnrúctcr de persone! jur'ídicn, á los efec
tos del dere1:hrJ, h S'Jciedncl <1:\uevo R1nco l!Jgll:s del Hiu de la Pluttl,ll 
fu11dad,, en la ciudad de Lrllld!'00', il]Wubúlldosc sus Estatutos constitutivos. 

Axt. 2° Pl'óvia t·e¡wsic:ión de sellos, permitase tomar copia de las cons
tancias de este espediente ni interesado, legalizándose ¡wr Secretarín; co
muníquese, publiquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTttA. 

Decreto 11ombrando Jueces de Paz, Suplente y Titular, en la Sección 3"' de la 
Capital. 

Departamento de Justicia. 

Vistns las ternas que anteceden, 

El P1'esiclentc de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires. Julio 2:3 de 18\12. 

Art. 1o Nómbrase Juez de Paz Titular en la Sección aa de la Cnpital, 
al actual Juez Suplente dr> la misma, D. José María Heybaud; y Juez Su
plente, en reemplazo de éste, á D. Dorningo E. Diana. 
· Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Escribiente Bibliotecario en el Colegio Nacional de Córdoba 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 23 de 1892. 

Habiendo sido nombradc, ProfeS•)l" de Historia y Geografia en el Co
legio Nl=l.cional de Cót·duba, el Sr. Jot·ge J. Garcia, que desempeñaba ya las 
funciones de Escribiente Bibliotecario en dicho Establecimiento, 

SE k.ESUEL VE: 

Nomb¡•at' Escribiente Bib-liotecario en el Colegio Nacional de Córdoba, 
en reemplazo del S!'. Jor·ge J. Gnl'cín, al SI'. Cá!'los S. Taglc. 

Comuníquese á quienes con·esponda ' dése al Registro Nacional; pré- · 
vías las anotaciones del caso en el liegistro de Estadística. 

PELLEGRINI 
JuAN BALESTRA. 
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Decreto jubilando a D. Nicolás Figueroa. 

pep:lrlawento de .Justicia. 

Visto este espediente, y teniendo en cuenLJ qtw el recuf'rente ha prestado 
5usse1·vicios en h c,ü·cel Penitenciarí<l de lit C<tpital, duranre quince aiíos 
v un mes; 
" Que con relación á los se1·vicios militi1I'PS que invoca, si bien no cons
tan en el Archiv·) del Estado Muyo¡· del EJéi·cito, el testimonio de je
fes caracterizados hacen presumÍ!· que aquellos han sido prestados duran
te un largo número de mios; no siendo, pot·lo tanto, equitativo descono
cerlos en absoluto; 

Y por fin, que e! peticionante se encuentra físicamente imposibilitado 
para continuar desempeñando su empleo, 

Fl Prestdente de la Repú,blica-

DEC!lETA: 

Art. 1° Ha~ta tanto el interesado no compl'Uebe oficialmente el número 
de años de ser·vicios milítar·e3 de que hace mérito, se le reconocen veinte 
mios de servicios á los efectos de la Ley de Jubilaciones, computándose 
en éstos, los prestados en la Cárcel Penitenciaría de la Capital. 

Art. 2o Queda, en consecuenein,jubilado el Celador de Lt Penitenciaría 
D. Nicolás Figue¡·oa, con goce de la ctwr·enta va p<Hte del sueldo mensual 
de sesenta y cinco pesos que goza actualmen~e pot· eada afio de servicios 
reconcidos, de acuf~r·do con Jo dispuesto por el Art. de la Ley ele Jubilacio
nes. 

Art. 3° Este gasto se imputar·á á la citilcla Ley, mientras no se inclu
ya en la de Presupuesto la panida conespondiente. 

At·t. 4° Comuníquese, publíquese, y ¡)['évia inset·ción en el Registro 
Nacional, pase á la Contadll!'ía General para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JuAN B.>\.LESTRA. 

Decreto aprobando la resolución tomada por la Sociedad Anónima u La Coopera
tiva Agrícola," sobre reducción rle su capital social. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Julio n ele 1892. 

Visto el testimollio corTieote á fs. 34 dEl neta de la Asamblea Estraor·
dinaria de Accioni"tas, debidamellte convocada, en que se acordó la dis
minución del capital de la Sociedad recurrente, y atento lo dictaminado 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la resolución tomnda pot· la Asamblea Estraordi-



lOS MIXISTERIO PE JCSTICLc, C. j,: I. PtBLICA 

nnrin dn Acci,Jrlistns rlro la S•1c~iwhul Ar 1 ÓilÍ!l1n «Ln Coupnrntiva r\gríc(lh,n 
cclclwild:t en (\ .¡,~ F\:br·¡~r·u dd L'tJtTÍtotlt: :ti] 1; (¡twd ltlll·>, ell curJst:CtiellCia, 

reducidu á w1. núllon ele pc:st~:-; !ll•llli':Ch naciurwl de cur·su legal, el capital 
de la Snci(•t:Lld referidn. 

"\.r·t. 2° Prévia reposición de selltJS, lt~galícesc pur· SecreUll'Ía la cópia 
que se pennitirá tomar de L<s constancias de este espdicnte; comuníquese, 
publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTHA. 

Decreto aprobando los Estatutos y reconociendo en el cariwter de persona jnr!
dica á ht Sociedad Cooperativa Limitada, ··Emporio Artístico" «Casa de Remate ... 

Departamento de Jnsticin. 
13m•Hos AireB, Julio :23 de 181l2. 

Visto lo espucstr1 p•Jl' el inte.resadu: en atención á lr) dictaminado por· 
el Sr·. Pr·ocut·ador· Gene¡·,¡J de la Nnción y por· el Sr·. P!'ocurndor· del Te
sol'O: y habiéndose llenndo los rec¡ur:-itos exigidos en el Art. 318 del Có
d~g-o de Comcl'cio p<u'n la constitución definitiva ele las SDciedades Anó
Ittmns, 

El Pi'csidente de la lfcpitbhr:a- --

DECB.ETA: 

Al't. 1 o Apl'uébnnse los Estatutos de la Sociedad Coopel'ativa Limitada, 
<<Emporio Al'tbticon «Casa de Renute,l> quedandl) dicha institución I'eco
noeida en el cadlcter· de per·sona jur·ídica á lo-; efectos del del'echo. 

Al't. 2° P1·évin l'eposieión de sellos) legnlícnse p·1l' Secr·etal'ía ia cópia 
que se pe!'mitir·á tomar· de las eonstaná1s de este espediente; comuníquese, 
publíquese é insél'lese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
Ju,\N BALESTttA. 

Decreto declarando disuelta la Comisión Espacial de Ing:':nieros namb~·ada para 
inspeccionar- trabDjos ele edHicacíón dependientes ele este Ministerio. 

Deparütmento de Instrnccit'J-n Pública. 
Buenos Aires, .Julio 2G de 1802. 

Vista la pi'ecedente nota en que la Comisi,'m de Ingenier·us, 'nombt'a
da por Decl'eto de fecha 28 ele Agosto de 1890, con el objetu de inspe
ccionar lo,.; trabajos de cdifj<:ación y ref<,.cción que á csper:sns del Teso
ro Nacional se llevnn ú c,,bo para el se!'vicio de repar·ticiones depen
dientes del 1\finister·io de Justicia, Cultn é Instnrceión Pública, comu
nica haber· llenadu el encargo que se le dió, despc.tehando todu:,> los asun
tos que le fueron sometidos. 

Vista la nuta del DclMrt.amento de Obms Públicüs, .fech tda el 21 de 
Junio ppdo, manifestando que, una vez despachados todos los espedientes 
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lU~I -----ue el Mini~tc~rio pas? ú estudio de la Comisión es¡wesada, ésta HO_D ti~-
qe va razon de exhtll' y debe se;- declarada ecs:\llte, pucstu que h·t!Jra sr-n . j • . . , • · •

1 1
. . 

do iwrnbr·aua p:.tl'a :tlspeec:.l<llla~·. Ctt!llc:l> ~s p:t J. leo':~ que se coustruwn ~n-
·0 la d¡·petJd:·uetu de la 1 Jlrcectotl d.; Ldtfl,;¡,!::; _:_\actut.wles, qtJC l.u s~~o 
i1lwvamente.J_ncu!;PIJI'ada nl lJppa~·tamcntu, D<J.I':J su auu;.:tla deJJili~l!laClüll 
de (dllspecc!Oll c:.~:::neral di~ Arquttt:ctura,ll hali<lllduse us.l esta OhcHta en 
condicion~s de repanu• l.<~S l!T~guland~tde::; que haya P».d!do corneter·s~ ~u
rante el twmpo que deJO de mterverm· en la construccwn de los edeftcws 
público, 

El Pr·esidente de la líepiib!ica-

DEC!lETA: 

Art. 1 o Declúrase te1·minada la tar·ea de que se encar·gó á la Oomi
sion Especial de lngenier·o:-; rwrnbrada pot· DecretrJ de 28 de Agosto de 
1890. 

Art. 2° Désc bs gt·acias á lus miembr·os de dicha Comisiun por el 
servicio que han prestad>J y espíd tse ót·den de P·lij>) po1· la r;antidad de 
dos mil pesos nacionales q1te se ncuel'd<t :i cad,t uno de elll)s, corno re
tribución, por· los g<tstos y trab:tjos que han llevado ú cabo en desem
peüo de la mencionada taren; imputándose este gasto al lllciso 21! ítem 
to Partida 2 del Presupuesto de Instrucción Pública. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése ni ltegistro Nacional. 

PELLEGH.JNI. 
JUAN BAI.ESTRA. 

Dacreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas en la Provincia de Entre Rios. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires Julio 2u de JS(l:!. 

En vir·tur:l de Jo dispuesto por el Art. 25 del Decreto de 28 de Julio de 1885 
reglamentando la Ley de Educacióu Común, y de acuerdu r:on lo propuesto 
por· el Consejo Nacional de Educación en la nota pn~eeden te, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art 1° Nómbmse Inspector Nacional de Escuelas en b P¡·ovincia de En
tre H.ios, en reemplazo del Sl'. Antenor· Per·ez, que renunció~ al Profesor 
Nol'rnal D. Gabriel B!anco. 

Ar·t 2o Cornuniqllí~se á quiénes c,wrespon.da y dése al Registro Nacional; 
prévias las anotaciuncs del caso en ell{egistru de Estaclístic,l. 

PELLEGRINl 
JUAN BALESTRA. 
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Decreto autorizando al Gobierno de la Provinci:.l. de Salta, para ocupar proviso
riamente el terreno situado á. los fondos del Colegio Nacional. 

Departamento de Instrucción I'ública. 
Buenos Aires, Julio 26 de 1892. 

Vista la adjunta nota del Gobiemo de la Provincia de S:dta, solicitan
do la cesión de Uil terreno de pr·opiedad de la Nación que fur·ma par
te de los fdn:los del edificio en que funciona el Colegio Naci<)nal de aque
lla Peovincin, con el propó:0ito de ensnnchrrr, con el otrn contiguo de pr·o
piedcd pr·ovincial, y utilizarlos en la construcción de un ediiicio pam 
Escuela pública; 

Visto el ;nfl)rme que á este respecto ha dado el lngenieeo :'\acional de 
aquella Sección m,ulifest,mdo que ccel terreno que Sl)licita el Gobierno 
de aquellü Provincia, no es necesario para lu actual comodidad ni par·a 
futuras ampliaciones del edificio en que se halla instalado el Colegio Na
cional, por· cuanto, sin el sitio mencionado, éste ocupa una vasta super
ficie de ter·reno, cubier·ta ó no; estando además, situado en un paraje muy 
poco adecuado p::u·a que pudiera ser alguna vez destinado á ensanchat· 
el actual edificio'>; 

Visto el iofonne ele Debnrtamento de Obras Públicas adhiriendo en 
todo á lo manifestado pur· su lng;enier'o residente en Salta, y aconsejando 
en consecuencia rtl Minister·io, que acceda á lo solicitado por· el Gobier·no 
de dicha Pr·ovincia, y teniendo en cuenta que al Poder Ejecutivo car·ece de 
facultades pru·a hacer· cesión de biet1es de pt·opieclad ele In. Nación, 

SE RESUELVE: 

Autorizar al Gobierno de h Pr·ovincia ele Salta, pnra ocupa!' lwovisor·ia
me 1te el teí'reno de qtte se ha hecho mención, situado en los fondos delCo
legio Nacional de esn Pr·ovineia, y_mnrcaclo en el plano adjunto con las 
letras A. B. C. D. E. F. G.; compr·endiendo una superficie de mil cien me
tros con sesenta !J dos centímet¡·os cuwl¡·ados. 

Comuníquese á quient~S corresponda y archívese. 

PELLEGn.INI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrar.d.o Vice-Rettor y Profesores tn el Colegio Nacional y Escuela 
Norma' del Uruguay, respectivameuLe. 

Departamento Je Instrucci<)n Pública. 
Buenos Aires, Julio 27 de 1802. 

Vista la eenuncia presenwda poe el Sr. Teófi!o C. ele Aquino, de los pues
tos d~ Vrce-l{ector y Pwfe::'ur· de Castellano en el C>legio Naci,mal del 
Uruguay, y de actterclo con lo propuesto pur la ln::;pección en la nota 
precedente, 

SE rtESUEL Vl<;: 

to Aceptar la renuncw p:'esentada por el Sr. Teófilo C. Aquino, de 
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los puestos de Vice-Hect(Ír y Pruf,~sor de Castellano, que desempeñaba 
en el Colegio :\'nc;Íunal del Uruguay. 

2° Noml:Íntt' Vice-l~ector del Culegio ckl Uruguay, al Sr. i\láxirno 
AlvarGZ, actual Pt·ufesor dr~ Algebrn, Geometría y (~osmogrnfia, en el 
mismo Establecimiento; debiendu pHr·cibi•· por los empleos espresados, el 
sueldo de trescientos twr.x;nta pesos mensuaíes. 

3° Nl)rnbnlr Proft~s,.r· ele Castellano, en reemplnzo del Sr. Aquino, 
al Sr. Benigno T. :\Lirtinez, con el Slteldo ele ciento uánti'JH'SOS'mensuales. 

4° Noml:Ír·nr· Pt·ofesor· de Hist••l'Ía y Geogmfia Gnneral en la Es
cuela Normal del Ur·uguay al Sr. Teófil<) C. A.r¡uino, con el sueldo mensual 
de ciento die~ pesos nacionalrs; quedando ú cnrg<> del Prufesor· Sr·. Benigno 
T. :Madinez, Lts das•'s de Histuria y Gcogr·ufia Ar·gen tina, con el sueldo 
mensual de ciento clie~' ]J('SOS nocionales. 

5° Cornuníquese, publíqw:ose y dése al Registr·o Nacional; prévias las 
anotaciones del caso en el Hegistl'n ele Estadística. 

PELLEGRINI. 
.JuAN B"'LESTRA 

Decreto nombrando dignidades en el V. Cabildo Metropolitano. 

Departamento tle Cnltn. 
Buenos Aires, .T ulio 28 de 1892. 

Hallándose vncante la dignidad de Canónicn Tcsor·er·o en el V. Cabildo 
Metropolitano, pur· fallecimierrtll del Phl'o .. !). Exequiel E,:.;cur·r·a, que la ocu~ 
paba, y :o:iemlu cunveni~nte cun tul mutivu, hacer algunas promociunes en 
el V. C<tbildu espresaclo, 

El P1·esidente de la República-

DEClUn'A: 

Art. 1° l'l'omuévesc ú Canónigo Tesorero, al actual Canónigo Peniten
ciaeio, Dr. Don l\Iárcos Escu!'rn; á Canónigo Penitenciar·io, al Teologal, Dr. 
Don Mil ciad es Echagl'le; ~. Ct1nónigo Teologal, al ele 1" M e!'cecl, Dr. DonAn
tonio Espinosa; y á Canónigo de la Merced, al de 2" DI' Don Juan N. Terre
ro. 

Aet. 2° Nómbrase Canónigo de 2" J\ilerced, en r·eemplazo del Dr. TerTero, 
al Presbítero Dr·. Do11 Fr·ancisco ArT~tche. 

Al't. 3° Comuníquese, publíquese é insórtese en el Registro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JUAN B;\LESTI{A. 

Decreto nombrando Profesor de Solfeo en ambos Departamentos de la Escuela 
Normal de Maestros de Mendoza. 

Departamento de Instrución Pühlicn. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1892. 

De acuerdo con la propuesta que contiene la precedent~~ nota de la Ins-
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pección, nómbr<ISU al Seiíor· V. Gonz,de!. Gomez, para desernpeilar en la 
Est:LH~la Nom1al de ::\Ltr~st1·u,.; de .l\Iewlow, e! puesto de Pl'(lfL:SCll' de Solfeo 
erl atubclci Def.l;u·tnnwnto", en reempJ;¡zu del Sr. Pabl() 13erutti, que rer¡uncio. 

CorntltJÍCjttese ú quietles CtJt'l't~spolllla y ar·chíve::;e; pr6vias las anotaciunes 
del easo en el Hegbtro ele Estaclísticn. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto I:ombrando Profesor de Literatura en el Colegio Nacional de La Plata. 

Departmnento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Julio 2~ de 18\l2. 

Acéptnse la renuncia que se acompn.iln, presentad:l. por· el Dr·. Celestino 
Per·a, del puestu de t>r·()feso1' de Literatur·a q•.1e desempeilaba en el Colrgio 
Naeional de La Plata; y nómbmse pam r·eemplazarle, nl Dr Angel Ballester·o 

Comuníquese ú quienes cuiTespunda y dé,.;e nl Registro Nacional; pré
vias las anotaciones del cnso en el1~egísteo de Estadística. 

PELLEGHJNI. 
JUAN BALESTitA. 

Decreto concediendo á D. Felipe S. Violante-, adscripción al Registro de Con
tratos Civiles. N~< 57 de la Capital 

J)epartamento de .T ust;eia. 
Bnenos .\.ircs, Jnlio 20 rle 18\l2. 

Visto el ¡wPcerlente dictámen, constando el asentimiento del Escl'ibano 
Beg¡:~nte, y habiéndose llenado los requisitos que exige la Ley de Noviem
bre 12 de 1~86, 

El P¡·esidente de la Repitúlica
DECRETA: 

Acuér·dnse al Escr·ibano D. Felipe S. Violante, acbcripción al Registl·o 
de Oontr·atos Civiles, No 57 de la Capital, á car·go de D. Ju,¡n Esteban 
Coronado; quedando sujeto ú lns responsabilidacle3 que la citada ley esta
bleee 

Art. 2° Comuníque~e, publíquese é inséetese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JUAN BA!.ESTttA. 

Decreto distribuyendo varias sumas, con el objeto de fomentar y aur.iliar las 
misiones entre los indios 

Departamento ele! Culto. 
Buenos Aires, .Tnlio :!0 de 189~. 

Siend0 conveniente distribuie los fundos destinados por la Ley de Pre
supuesto para auxiliat· y fomentnl' las misiones entre los indios, 
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Et p;·esiclente de la RPpi'rblica-

DECl{ETA: 

Art. 1 o Cun irnputnción ni Item 2, del Inciso 12, Anexo D. del Prc
supuesto, s~. acuerdan las sif?u.i~nte~ subvencione": 
Pam las mtstOnes de la arqllldtocests ..................... $ m/ll 
Para !u Comisaria de l\Iisioneros F;·anciscanc•s de Wo [V. 
Püra las Misiones Sale.:;iarias· de h Patagonia ............. . 
Para la Prefectura de las Misiones en la. Pampa Cent1·al ... . 
Para la Vice-Prefectlll'u de Snu Cárlos de la Provinci<L de 

)) 

)) 

)) 

3000 
100() 
2;)00 
1000 

Santa Fé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >) 1000 
· Art. 2o Líbr·ense las conespon,lientes órdenes de pago: comuníquese, 

publíq u ese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto confiriendo título de «Maestra Normal» á varias eJe-alumnas de la Es
cuela Normal de Maestras de Mendoza. 

Departamento de Instrueción Pública. 
Buenos Aire~, Julio :3(1 Lle J 8~•:!. 

Resultando de la adjunta nota de lü Dit·ectot'cl de la Escuela Normal de 
Maestras de l'vlendoza, que las ex- alumnas de que hace mención han ter
minado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios [)l'Otesiona
les, con a!'reglo J. lo dispuesto por el Art. 9° del Plan vigente, y en vista 
de lo informado al respecto por la Inspección, 

El Presidente ele la República-

DECHE'L\.: 

At·t. 1° Confiérese el título de <<:\11aestm No¡·mal>l á las ex-alumnas do 
la Escuela Nor·m<:tl ele Mn.estr·t~s do ~/Iendozü, St·t 1s. Jnli,t Vi!Lu·r·Lwl v 
Dolol'es Guevüt'a; y espídaseles el diploma cot·respondiente, el que, ur/,1 
vez anotado en el Hegístt·o t'espeetivo, será remitidu tl la Dit·eetor·a de la 
Escuela nombrada pat'i:l su entrega. 

Art. 21 Comuníquese> publíq~1ese y dése all{egísu·o Nacional. 

PELLEGRINJ. 
JuAN BALZSTB.A. 

Decreto nombrando Regente y Profesor de Crítica Pedagógica en la Escuela N·or 
mal de Maestros de Tncuman. 

Departamento de lnslrncción Pública. 
Buenos Aires, .Jnlio 30 de 189:!. 

En vista de lo manifestado poi' la Inspección, en Lt nota pt·ecedente: 
y de acuerdo con lo pl'opuesto pot' ella, 
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SI~ l{ESUELVE: 

Nombrar l{egente de la Escueh1. de Aplicüciún y Profesm· de Crítica 
P0dagógica en ln.'Escucla N ormnl de Maestros de Tucurnún, en reemplaw 
del Sr. Melcb•H' B. Sanchez, que ha sido exüner·ado, al Sr. José B. Gonzalez. 

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacionül: peévias 
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor de Matemáticas en la Escuela Normal de Profesoras 
de la Capital. 

Departamento do Instrueci6n Pública. 
Buenos Aires, Julio :10 de 18\12. 

En vista de lo manifestado por· la Inspección, en la nota, precedente y 
de acuerdo con lo pr·opuesto por ella, 

SE RESUELVE: 

Nombra!' al Sr. Jorge Cadr·és, Pl'ofesor de Matemáticas en la Escuela 
Nor·mal de Profesoras de la Capital, en reemplazo de la Seilorita Am,Jlia 
Koening, que falleció. 

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Naciona 1; prévias 
las anotacaciones caso del H.ef;istro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JUAN BYLESTRA. 



:a 
() 

~-
S 

1 
1 
1 ¡ 

~HNlSTI~RIO DE GUERRA 

NIES DE JULIO 

Decreto nombrando Vicario General del Ejército. 

Departamento de <1twrra. 
Bnenos .·\irP,;, .Tuli~ 14 do 18D2. 

Habiendo quedado V<\Cnnte el cargo de Vicario C+ene¡·al del Ejército, 

El Presidente de la RepLibhca-

DECRETA : 

Art. 1" Nórnbrase Vicario Genet·al del Ejé1·cito, al Presbítero D. Celestino 
Pet·a. 

Art. 2° Comuníquese, dése en la Ü!'dcn C+cneml del Ejé¡·cilo, insét·tese en 
el Registl'O Nacional y publíquese. 

PELLEGB.INL 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando empleados en la Secretarb de Guerra. 

Departamento de Gnerra. 
BtwnoR Aires . .T ulio lii de 18\12 

El Presidente de lrr Hern'tblica_-

DECRET,>.: 

Ar·t. 1" Acéptase l,_, ¡·enuncia del Sub-Di¡·eclot· de Sección de la Secre
taría de Guerrn, Héctor Bozetti. 

Art. 2" P1·omuévese pal'a llenat' esa vacante ú los siguientes empleados, 
de la misma Secr·etaría: 

Al puesto de Sub-Di!'ectcw, al Oficial de Secretaria, Cirilo Alva!'ado; al 
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puesto de éste, al Auxiliar Tomás Espora; y al puesto de Auxiliar, al Es
cl'ibiente ,Heraclio Lopez . 

.r\rt. 3° Nomb1·ase para llcnae la vac,cnte de; Escribiente que resulta, 
á Artur·o l\Iassini. 

Aet. 4° Comuníquese, etc. 
PELLEGHINJ. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Capellan del Ejército al Presbítero D. R. Areal. 

Departamento Je Guerra. 
Buenos Aires, Julio 2G de 1892. 

En vista de la propue::;ta. del Sr. Vicario General del Ejé¡·cito, para lle
nar una vacante de Capellán, 

El P¡·eside.nte de la Repc'tblica-

DECRETA: 

A1·t. 1° Nómbease Otlpellán del Ejército, al Presbítero D. Raimundo 
Ar·eaL 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
N. LgVALLE. 



MINISTERIO DE ~JARINA 

lVIES DE JULIO 

Resolución nombrando Escribiente en la Escuela Naval, al ciudadano Don Tomas 
Benzo. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Julio 1° de 1892 

Vista la pt·opuesta que precede, nómbrase Escl'ibiente en la Escue!a 
Naval, al ciudadano Don Tomás Benzo. 

Avísese en respuesta, comuníquese, pub!iquese y dése al Regist!'o Na
cional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución conce:iiendo la baja y absoluta separación del servicio de la Arma'
da, al Cirujano de 2 ~ clase Don Fortunado Alvarez. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Julio 'Í de 1892. 

Concédese la baja y absoluta separación del servicio de la Armada, al 
Cirujano de 2a clase, Don Fortunato Alva1·ez. . 

Avísese en respuesta, comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



LLS MI:-.ISTERIO DE MARIXA 

Decreto enviando a! puerto de Palos (EspctñaJ el Crucero «25 de Mayo," el Aco
razado "AlillÍ!'ante Bro"vvn" y el Caz«.-Torpederos "Rosales" á las órdenes del 
Contra-Aimir:1nte Dun Daniel de Solier. 

D<"partamento dE' :\Im·ina. 
Buenos Aires, Julio .¡ de 18\J2. 

Habiendo sido invítnuo el Gobiemo Argentino por el de Espaila para 
enviar' <li Puer·to de Palos 11110 ó m:1s buques de)a Armada, para pr·esen
ciar· las maniobr·ns navales qu2 efectunrá la Escuadra de aquella Nación, 

Et P,·esidente de !11 República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pot· el E'; Lado . Muyoe Geneml de h Armada se dispoudr·cí lo 
eonveniente ú fin de que Z<U'pen ú la mayor· br·evedad posible hácia el 
Puel'to ele Pulus, el Crucero <,25 de l\Iay,),,, Acomzado <<Almirante Brown)) 
y Caza Torpeder·os <<l{usales,n euyos buques irá11 ú l<•s óedenes del Con
tm-Alrnír·ante D. Daniel de Solier·. 

Art. 2' L•1 ofiei<1iidad y tr·ipulación de los buques mencionad0s disfr·u
taNtn, dur·ante su per·ma11eneia en el estr·anjero, del sueld') y peest sen
cillo ú oro, los qrw ser·án abonadus por· la Lcgacíóu Argentina en Lón
dres, eorno así mismo los gastos c¡ue ocasionen dichos buques durante 
el tiempo de su espedición. . 

Art. 3° ComurJíquRse á quienes eorrespo11da ú sus efectos, publíquese 
é insértese en elHegistr·o Naeional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto n·ombrando al Capitan de Navío, D. Martin Rivadavia, Comandante del 
Crucero < 9 de Julio," y designando 1'!- oficialidad de dicho buque. 

Departamento <le ?l[arina. 
Buenos .. \.ires, .Julio .1 de lkll~. 

El Presidente de la RejJúblic;a---

DECRETA: 

Al't 1° Nómbt·nse Comandante del Cr·ucer·o <,9 de .Julio,n actualmente en 
construcción en InglaterTa, al del Crucer·o ~25 de 1Iayo.)) Capitan de Nnvio 
D. iYLntin l{ivnda vi<l; debiendo eontínuar cnn el mando de este último ha.,ta 
tanto termine la cornisión qrte se le eneomienda en Espuria, pasaudo en se
guida á InglaterTa, donde inspeeeiur;ará la construcción del Cr·ucer·o «9 
de Jtlli(}n hnst.h su terminación, y tr·aerlo al Puer·to de la Capital. 

Art. 2° Desígnase par·a f.Jr·mnr· par·te de la dotación del nuevo Crucero <<9 
de Julio,n c't los O licia les siguiente:o:: Teniente de fmgata D. Onofr·e Betbeder, 
Alférez de N11viu D. Diego C. Garcia) Alfér·~z de Fragata, O. Ismael Galindes 
y D. Exequicl Guttnro, los que pasarán con el Jefe mencionado á recibirse 

---------------------·---



de él, debiendo gozar los meríeiotl<tdos Oficiales del sueldo y prest á oro, 
i!J.Ue les serán abonados por la Legación Argentina en Londres. 

Art. 3° Comuníquese, publíqnese é insértese en el ._Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comandante del Acorazado .. Libertad" al Capitan de Fra
gata Don Atilio S. Barilari. 

Departamento ele :\Iarina. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Bn<'nos Aires, Julio -1 de 1892. 

Art. 1° Nómbrase ComandntÚ8 del Acorazado <<Libei·ladn, actualmente 
en Inglaterra, al Capitan de Frügata Don Atilio S. Barilari. 

Art. 2° Comuníquese á quienes 1:Gnesponda, á sus efectos, publíquese 
é insértese en -el Registi'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
N· LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario Contador del- Acorazado u Libertad> al de igual 
clase de la Armada, D. Eduardo Sciurano 

Departamento ele .Marina. 
Buenos Aires, Julio -1 de 18\l2. 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario Contador y Pügador del Acorazado «Li
bertüdn al de igual categoría de la Armada, D. Eduardo Sciurano. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése nl Registro Nacion11l. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto designando la Oficialidad del Acorazado «Libertad> 

Departamento de 2\Iarinn. 

El Presidente de la Rcpublica

DECRETA: 

Bnenus .-\ires, .Julio -1 de lS'J~. 

. Art. 1° Nómbrase para la dotación del Acorazado (<Libertadn al Te
mente de Fragata D. Belisario Quiroga; Alférez de Navío, D. José -Mo-
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Jlel<l; Alft'~¡·cz de N<IVÍo, D. Bern;·,bó I\loroüu; Alférez de Navío D. Julían 
friZ'Il'; All'(•rez ele Xa\ ío. D. AugelBudidLo v Alférez de Fragata D .. Julv 
(:(,rdobn. . ~ ~ " 

Art. 2" El Estctdo l\laycw Gl'nCl'<1l de ia Al'macla dispondrá que el per
srJILd nnrnbr·,tdo se ernbat·c¡ue Cll l<J,-, buques que sa ldr·ún próximamente 
pnm el Puer'tl) Palos, desde dt)nde se trasladal'án ú 1 os Astiller·os Ingleses 
para recibir· el AcurazHdt) <<Libet'tadn. · 

Art. 8° Los Ofkiales y tripulantes de dicho buque disfl'utarún del suel
du y prest sencillo á oro. los c:¡ue serán abonados por· la Legación Ar
gen:ina en Lóndre::::, como así mismo los gastos que se originen c0n ese 
motivo. 

An. 4° Cornuníquese á quienes corresponda, á sus efectos, publíquese 
ó ÍilSértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Santo Tomé, al ciuda
dano Don Juan Guerrei'ío. 

Departamento de :'.[arin:t. 
Buenos ~\ires, Julio li de 18U2. 

Vista la propuesta que precede, 

SE ttESUELVE: 

A!'t. 1" Nómb1·nse Ayudante de la Sub-Prefectura de Santo Tomé al 
ciucladnn o Don Juan Guerreiio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

De:cretu d;sponiendo que el Teniente de Fragata Don Enriqne Thorne, for¡ne par
te de la Oficialidad del Crucero .. 9 de Julio," 

Dcparüuuento de l\larinn. 
Bnenos Aires, Julio H de 1892. 

Atento lo manifestado por. el Estado :i\Iayor tteneral .de :Mat'ina en su 
preeedente noU1, 

El Prcsz'dentc de la Rt'jHilJlica-

DECRETA: 

Art. 1" Qne el Teniente de Fragnt:1 D. Enr·ique Thorne, pase á prestar 
su:-; se;·vici<JS eq Europa, funnando parte de la Oficialidud del 1<9 de Ju
lio)) rn construcción en Ingl~üerra. 
· Art. 2° Comuníquese, publíqucse y dese al Registi·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALI.E. 
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¡¡.esolución acentando la renuncia interpuesta por el Escribiente 2 o del Cuerpo de 
, Sanidad de la Armada, D. Nicolás V. de Bono 

Departamento de :Harina. 
Buenos Aires, Julio 15 de 18\J2. 

Acéptnse la renuncia interp~:sta_ pot· el Escr·ibiettte 2 ° del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada, D. N !Colas V. de Bono. 

Comuníquese, publiqtwse y dése al Registr·o Nacionnl. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo los premios de la Campaña del Paraguay al Sargento Ma
yor de Marina, D. Lino Nieves. 

Departamento de .\Inrina. 
Buenos Aires, .Julio 18 do 18\l:r 

Vistos los info1·mes que preceden. 

~E 1{ ESUELVE: 

Al' t. 1 o Concédense Jos premios pó!' la Campafía del Paraguy al Sa!'gento 
:Mayor de Marina, D. Linu Nieves. 

Art. 2° Comunír1uese: publiqLIBse é insértese en el Registeo Nacional. 

PSLLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto exonerando de su puesto al Maquinista del vapor «Rondan D. Jorge Theo
rloro; y uómbrase en su reemplazo, al de igual clase D. José P. Ribeiro 

Departamento de l\Iadna. 
Buenos ,\.ires, Julio 18 llü 18\J2. 

De acuerdo con lo manifestado en la l.ll'ecedente notél¡ 

El Presidente de fa República--

DECRETA: 

Al't. 1" Exonérase del puesto de Maquinista del vapor <cl{onda>l á D. 
Jorge Theodo¡·o; y nómbrase en su reemplnzo, nl de igual clase D. José 
P. Hibeiro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEYALLE. 



MIXISTE!tlO DE :>!ARI:'\A 

Decreto reincorporando al ex Gudrcli" Marina D. José María Gallardo 

fl¡·p:trtamcnto 1ll' '.larina. 

Buenos Aires, .Julio l~J de 18!l2. 

Atento lo manifestado por el Estado Mayor Uenei'al, 

El P1·esidcnte de la Rcpú1Jlica-. 

DECRETA: 

Art. 1° Heincor·pórase en la Armada Nacional, al ex-Gtmrdia iVla1·ina D. 
José María Gallardo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese ó insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEV:\LLL 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Arsenales y Talleres de Mat'ina, 
para que proceda á efectuar las reparaciones que requiere el vapor uMendoza> 

Departamento de :\Iarinn. 

Buenos Aires, .Julio 1 !J ele 18\!2 . 

. Vista la nota que precede, del Estado Mayor General de Marina, elevando 
otra de la Comandancia Militar· de la Isla de .Martín García. rP\ativa á la 
mgen~ia que héty de ¡woceder á efectuat· las t·eparaciones del ~a por· <(Men
dozn,n al servicio de aquella C•)mandancin, y de conformidad con el pre
supuesto adjunto fom1Ulhdo por !tt. Dirección General de Arsenales y 
Talleres de ;\'larina, 

El P¡·esiclente de la República, en Acuerdo General de J\rinistr·os -

H8SUELVE: 

Art. 1 Q Autoríz'ase á la Dir·ección General de Arsenales y Tallet·es de 
Mar in a pam que pr·oceda á efeetunr· las repanwionns e¡ u e r·ec¡ u ier·e el vapor 
«Mendozan, de confonniclad cc,n los presupnestos formulados por aque
lla Heparticióu y que corre unido á este espediente. 

Art. 2° Líbrese órden du pago al Ministeeio de Hacienda á favor del 
Dir·ector Gene1·al de A!'senaies y Talleres de l\L¡r·ina, por· la suma de 
S 6306,80 m;n seis mil tr·eseientos o;eis pesos eon Oéhenta: centavos moneda 
nacional, c¡ne impol'tnn hl:;? menci,•nadas reparaciones, cuya suma se im
putar·á al inciso 19 ítem 3, pat·tida 23 del Presupuesto vigente del Depar
tamento de l\Iarina. 

Art. 3° Comuníquese ú quienes corTesponcla, á sus efectos, publíc¡uese é 
inséctese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-JOSÉ V. 
ZAP.-\T:\.-E;\o!lLIO HANS!!.N. 
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Resolución concediendo los premtos de la Campaña del Rio NegPo al Teniente de 
Fra.gata, Don Antonio S. Ballesteros. 

Dqmrüunento ele ::\Inrinn. 
Buenos Aires, .Julio :lO de 180~. 

Vistos los info!'mes que pt·eceden, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédense los ¡wemios de In Campafía del Rio Negro, al Teniente 
de Ft'ng<~ta Don Antonio S. Ballesteros. 

Art. :2° Comuníquese, publír¡uese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
N. LEYALLE. 

DecPeto exonePando de.l puesto de Sub-DiPector de Sección del Departamento de 
Marina á D. Emilio Córdoba; y nombrando en su reemplazo, al Supernumerario 
del mismo, D. Ernesto Figa.ri. 

Depnrhunento de 1\Iarina. 
Buenos Aires, .Julio 22 de 18!J2. 

Habiéndose hecho notable por las continuas faltas el Sub-Director de Sec
ción de este Departamento, D. Emilio Córdoba, y atendiendo al mejor servi
cio público, 

El p¡·est'deí1te de la Uepública

DECRETA: 

Art. 1" Exonérase del puesto de Sub-Directot· de Sección del Departa
mento de Marina, á D. Emilio Cót·doba; y nómb!'ase en su reemplazo, al 
Supernumérario del mismo Departamento, Don Ernesto Fígari, que viene 
prestando los servicios que aquel debía desempefíar. 

Art. 7!. 0
• Comuníquese, publíquese é insértese ea el Registro Nacional. 

PELLEGRINL 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Cirujano de 2 ~ clase en la Armada, al Doctor Don Cecilio 
S. Lopez 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Julio 23 de 18!J2. 

Euct)ntn'tndose ':neantt: el puesto de Cir·t.jano de 2" clase en la Ar
mad,,, por renunc:a del Doctor Don Fernando Alvarez, 

. SE RESUELVE: 

Art. t o Nómbmse Cieujano de 2" clase en la A!'mada, al Doctor Don 
Cecilo S. Lopez. 
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A rt. 2" Comuníquese ú CJliÍencs corTcspondn, publíquese é insértese en 
el Hegis tro Nacionnl. 

F'ELLERINI. 
N. l.~EVALLE. 

Resolución dando de baja al alumno de la Escuela Naval, Don Teodoro Luques. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, .Julio 25 de 1802. 

Atento lo m::1nifestado en la precedente nota del Estndo l\Iáyor Gene
ral de Marina, y de conformidad con lo dictaminado por el Auditor, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Dar de b,•ja al alumno d0 la Escuela Naval Don Teodoro Lu
q u es, en vi¡·tud de la falta cometida. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, á sus efectos, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Farmacéutico de 1a clase en la Armada. al de 2 Cll de la mis-
ma., P.onAntonio Ferrari. · 

Departamento ele J\Iarinn. 
Buenos Aires, Jnlio 2ií de 18\!2. 

Vista In propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1ft Nómbrüse Farmacéutico de 1" clase, al de 2a Don Antonio Fe!'rari. 
Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución anulando la licitación de artículos navales pa-ra la Armada. 

Departaínento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1892. 

Con lo manifestado por la Con(adul'Ía Genel'al en el precedente infor
me, qnúlese la licitación de artículos navale:;;, á (jUe se ¡•efier·e este ,es
pediente; debiendo la Comisar·í:t General de Marina, ú !J. br·eved,ld po
sible, llarnm· nuevamente á licitación pública para la pt·ovisión de a!'tí
cúlos navnles á la Armada, todo de acuer·do con las disposiciones vt~ 
gentes al respecto. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 



Resolución nombrando Ayudante 2Q en la Prefect~:ra Maritima, al ciudadano Don 
César Rocha. 

Buenos "~ircs, Julio 30 de 18\l~. 

Vista la propuesta que pr·ccede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1o Nómbr·asc Ayuchtnte 2° en la Prefectm·a iVIar·ítima, al Giudadano 
Don César Rocha. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regis.tr·o Nacional. 

PELLEGFUNI. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Arsenales y Talleres de Marina, 
para que proceda á efectuar las reparaciones que requiere la Cañonera uUru
guayu. 

Departamento de :\Inrina. 
Buenos Aires, Julio 30 ele 18\J2. 

Vista la nota que precede, del Estado Mayor General de Mul'ina, rela
tiva á !a ut·gencia que hay de procedet' á efectuae las reparaciones en la 
CafíonePa «Uruguay», y de conformidad con el presupuesto fot'mul<tdo 
por la Dirección Gener·al y Ar·senale.::; de Talle!'es de Mut'ina, 

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministr·os

HhSUELVE: 

Art. 1" Autorizase á la Dit·ección General de At·senales y Talleres de 
Marina, pam que p!'oceda ú efectual' las reparaciones que ¡·equiere la 
Cafíonera «Ul'LJguay>> de confol'midad con lo::; presupuestos formulados 
por aquella Repartición y que co!'ren unidos á este espediente. . 

Art. 2° Líbt·ese órden de pago ni Ministerio de Hacienda á favor del 
nir·ector General de Ar:,;enales y Tülleres de Marina, por la suma de 
$ 10, 541, 38 m/n) diez mil quinientos cuar·enta y un pesos con treinta. 
y ocho centavos moneda nacional, cuya suma se imputará al Inciso 19, 
Item 3, Partida 23 del Presupuesto vigente del Departamento de l\Iarina. 

Al't. 3~ Comuníquese á quienes cor·r·esponda, á sus efectos, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. · 

PELLEGRINI.-N. LEVHLE.-Jos}J. V. 
ZAPATA.-EMILIO.-HA NSEN. 



MES DE AGOSTO 

MINISTEt-UO DEL 1NTERIOR 

Decreto aprobando 1~ ubicación dada por la Dirección de Tierras, Inmigración 
y Agricultura, a las tierras concedidas al Coronel D. Jose N. Gomensoro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1 ° de 18112. 

Visto lo informado por la Contaduría General, 

El J>¡·esidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación dada pot·la Dirección de 'fien·as, Inmi
gración y Agt·icultma á las tien·as concedidas en venta pot·ln. Ley No 
2.350 al Teniente Coronel D .. Tosé N. Gomensoro. 

' Art. 2° Vuelva este csp0diente ú la refet·ida Dit·ección para que practi
que la liquidación cot'l'espondiente y se verifique el pago con arreglo ú la 
citada Ley; fecho, vuelva á la Escribanía Mayor de Gobierno, á sus efectos. 

Ar·t. 3° Comuníquese, publíquesP. () insénese en el Registro Nacional. 
.PELLEGRINI. 

Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Archivero en el Departamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior .. 
Buenos Aires, Agosto 1 ° de 1892. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. .Tuan C. AmadeoJ del 
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empleo de Archiver·o en la Ins;>ección de CHwas Hidráulicas en el Departa
mento de Obms Pliblicns~ y nórnbrnse en su reernphw, á D. Sevet·o Luba
ry, 

Art. 2o Comtinír¡ttese, pub1íque::.;e y c]()St~ nl !{egistr·o Nnci•JnLtl. 

PELLEGHINI . 
.Tos¡;; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el presupuesto formulado por el- Departamento de Policia de 
la Capital, para la refacción del edificio de la Comisaria 16 

Depitrimuenio del Interior. 

Atento lo espuesto en la prese:~te nota, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Bnenos Aires, ,\g:osto 1 Q •le 18B2. 

Art. 1" Apmébase el p1·esupuesto formulado por· el Departamento de 
Pnlicia de la Cclpital, p~u·a la ejecución de repnr·aciones en el local de la Co
misaria 16. 

Art. 2° i os doscientos sesenta pesos que impol'ta este gasto, se abo
narán de los sobrantes de las partidas que el pl'esupuesto asigna ú dicho 
Departamento. · 

Art. 3° Cornuníquese, publíquese y dt•se al I~egistro Nacional. 

PELLEt iHINI. 
'Jos:f; V. ZAPATA. 

Decreto ordenando que la bandera nacional permanezca á media. ~sta, por el fa· 
llecimiento del Diputado Nacional Dr. Jacinto R. Rios 

Depnrtmnento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2 de 18!)2. 

Hnbiendo fallecido en esta Capital el Sr. Diputado al Congt·eso Nacio
nal pm· In Provincia de Córdoba, Dt'. Jacinto H .. Hios, y sie[l({o un deber· 
del Gobierno homar la memol'Ía de tan distinguido ciudadano, 

El P¡·esidente de la República-

DECitETA: 

Art. 1 o La bandem nacional permanecer·ú ú média asta dtn·ante E-l dia 
de mafíana en todos los· edificios p~tblic,Js de la Naciói1. 

At't. 2° Por· el Mittisterio de la Guerm se t>spedirún las órdenes r·espee
tivas para que se tributen ül extinto los honor·es correspondie!1tes. 

Art. 3o Comuníquese, publíque~e (~ insét'tese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLECHUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto concediendo al Coronel D. P2dro Dütz, la ubicación que solicita para las 
20.000 hectáreas de terreno que se le acord,u·on en v~nt:t p;:>r el H. Congreso 

Depnrtarneni:o ilPl Interior. 
Bneuo~ Aire;;, Agosto lú de 18\l:l. 

Atento lo informado por la Din~cción de Tienas, Inmigrnciún y Agri
cuitlll'a, 

El Presidente !le la Rcpliblim-

Art. 1° CnncL~dese ni Corcnel D. Pedro C. Diaz. la ubicación que solici
ta para las 20,000 hecl;\¡·eas de tierra que le acordó en venta el H. Congre
so de la NaciÓil, por Ley No 279D. 

Art. 2° lhtgase sabm· ít la Di1·ección ele Tiet•¡·as que el área de tietTa 
rn<wdada reser·va¡· en el N cuquen p<lt'a estacionamiento de f1terD1s militares, 
queda fijada defittitivamente en tn~int<l y seis lcguclS kilométt·icas, supel'
ficie que se considel'a suficiente pam los objetus que se han tenido en 
vista al ordenar su reserva, y pot· cuya tierra ll'J se admitirá pedido de 
ningun gént·o. 

Art. :3'-' Vuelva este espcdiente ú la Dit·ec~i,)n de Tien·as pal'a que se 
dén los límites definitivos ele! campo á que se l'eliere este asunto y se prac
tique la liquidación y pago ele su importe con nneglo ú la Ley de 3 de 
Noviembre ele 188.2. 

At't. 4° Comuníquese. pnblíc¡ue"e y clC~se.al Hegistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos}; V. ZAPATA. 

Acuerdo disponiendo que el Ministerb de H:tciench entr:ogu3 á 1<.~. Diraccióa de 
Ferro-Carriles, la suma de 68.723 ~. m¡n. por reparaciones del Ferro-Carril 
Central Norte y ramales. 

Departamento <lel Interior. 
Buenos } .. ircs, Agosto 10 de 1892. 

Habiendo manifestado la Dirección de Fet'I'o-CmTiles ser indispensa
ble proeedet' con mgencia ú !as obms de t·epat·ación y conse!'Vación en 
la línea del Fet'I'o-Cal'l'il Cent1·n! Nor·te v Ramales de Denn Fúnes á 
Chumbichd, sin ]1) cual podri<m originnt·se" perj11icios de gr·ave ccmsidera
ción para es<'~s VÍ<ls y su servicio regrdar; indicnndu á !a vez la necesi
dad de lwbilitat· el edifieiíl pnr·a plsa.i<~r·os de la :Estación Salta, á cuyos 
efectos Si!licita la suma de $. G8.7:23 mín-

El Pi·esidcnte de la Repúútica, Ptl Acw~rcl J Gell<:o•·nl do ·:'-linistt·us-

Art. 1" El \línisterio de I-I:tcicnda disprltH:Ir·ú se entr·egue ú In Dirección 
de Fel'ro-Carriles la espt•esuda suma de($ 68,723) se::;ertta y ocho mil sete
cientos veintitres pesos moneda nncionn.I, para atendet· los servicios de 
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que ce trata y de cuya iriver·:-;i(lll se r·endil'it cuenta npnl'tunn.mente; irn
putúndose ú la Ley ;\lo 18:->8 de D de Octribre de 188G, ú cuyo efecto se le 
abrir·á créditu en ruu11eda de curso legal pur· esta tui;;ma sumn. 

Art. 2° Cnrnunír¡r¡e"e, prrhlíquese (~ ine::é!'te:::e en el Hegistro Naci"nal. 

PELLEGH.I:\li.-Josr~ V. ZAPHA.--JuAN 13A
LESTI{A.-EMILIU HANSEN. 

Decreto autorizando á la Contaduría General para descargar de las cuentas de 
la Divección General de Correos y Telégrafos la suma de \í\11.158,86 m¡n 

Dtlp:ntamento Jcl lní.erioJ:. 

Buenos Aires, .-\gosto 10 de 1892. 

Visto lo e:"puesto y lo aconsejado por la Contaduría GenentL 

El ?residente de la Repilhlica--

DECRETA: 

1° Autcrízase ú la Contadmía Genel'al para que descai'gue ele las cuen.:.. 
tns de la Dir·ección Gene1·al ele Correos y Tek¡nafos, la suma de 
($ 11.158,86 m/n) once mil ciento citlCLI'~nta y ocho pe:o:.os con ochenta 
v seis centavos moneda nacional y ($ 6:3,20 ctvos. OI'L) sesenta y tr·es 
})esos ·~on veinte centavos or·o, que qtl!'dó ndeudand•> el ex-Jefe del 13 
Dictt·ito; y de h Oficina de Uoneus y Telét;I'afus de Conientes, D. Es
téban ( h:tir1e, en la siguiente f, •rma: Del saldu por pl'lldtlcidu de Co
rr-eos y TelégJ';¡fos $ 1):3,20 ctvt>S. oro, m"s id id $ 8.9G6,51 <.:vos. nqn. 
Del ele lus f >11t:i•>S éiJtreg:¡cJ.,s pam P''g!l de' lus sueld '" y g;¡-.t•>S desde 
EI1e1·,, de 1889 hnsta Setiembre de 1890, que forma el tutul niTiba es
pr·esado. 

2° Apru8b,1se el proceder' de la Direeción Gener'a:, de remitir los ante
ceJentes de e,.;tp a..;unto nl Juez Feder;d de la Sección de Corrientes, á los 
fines que corresponda, etc. 

3° Publíquese, in,értese en el Registro Nacional, publíquese, tómese nl
zon en la Sección de Contabilidad y pase á sus efectos á Contaduría Ge-
neral. · 

PELLEGRINI. 
.Josíc V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el conj;rat·:> celebrado con la Compañia Nacional de Trasporte, 
sobre conducción de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1892. 

Do acuerdo con lo solicitado en este espediente y de lo informado por 
la Contaduría Geneeal, 
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El Presidente de la Re¡Yt'tbti<.:a, en Ae!..!ct·do Genernl de Ministros-

DECHETA: 

Art. 1° Apt·uébase el adjunto cot1tr'hto crlebr·adcJ entl'e la Dit·ección Ge
neral de Cnrr·eos y Telegmfus y la Cumpaliia Nacionr11 de Trasporte, para 
efectuar el tras1 . .101'te de la cotTespondencia por vehíc~ulos, en In línea de la 
Administración del Rosar·io á lhs Estaciones de FerTo-Cal'l'ilt->s y puerto, y 
vice-versa; mediante la subvención mensual de ($ 550 m¡n) quiniP.ntos cin
cuenta pesos moneda nacional, poi' el término de un afio, y con sujeción 
en un todo á las bases y condiciones establecidas en el contmto pes
pectivo. 

At·t. 2° Publíqw~se, insértese el! el Hegistro Nacionul, cornuníquese, tó
mese razon Pn la Sect·iór1 de Cun tabilidhd y vutlva para su conocimiento 
y efecto~ á la Dirección de su pr•c¡cedencia. 

PELLEGHINI.-JosÉ V. ZAPA.TA.-EMILIO 

HANSEN.-JUAN BALESTI!A. 

Decreto nombrando empleado"" de Cor•reos en varios puntos 

Departamento rlel Intedur. 

, l\ u en os "\ires, Agoslo 11 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitadu en lo presente nota, 

El Presidente de !a Repú.blic.1--

DECltETA: 

Art. 1° Nómbt·n,e con antiguüednd del 26 de Julio: 
Auxiliar· en la Oficina de «Víllü l\lada)) (ltem 6, part. 42) en reemplazo 

de Martiniano Aparici0, c¡uc queda separndu, á Luisa Cros::1. 
Auxiliar en la ufi,·ina de «Husal'io)) (ltem 4, part. 10) en vez de Casiano 

Fert·P-yr·a, que renunció, á D. Ju:m Ju anto. 
Atlxiliat· en la Ofic:ina Sttcursal Flo ridn (ltem 1, part. 243) en vez de 

Clodrida Sc!'ibantí Taricelli. 
A•·t. 2° Apmébanse igualmente los demás nombt·amientos confet·idus 

pot·la Dir·eceión General de Cur·t·P.os y Telégrafos, en la mi~ma f·•rma y 
con la autigüedad consignada en la pr· esente n uta No 7815 B, dd ft~cha 26 
de Julio. 

Ar·t. 3° Publíqttese, insét•t.P..se en el Registt·o N aciorwl, C( muníque~e y 
pase á sus efectus á Contaduría Generul. 

PEL LEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando empleados do Correos y Telégrafos en varios p:mto,.; y apro
bando otros nombramientos 

Departamento del 1 nterior. 
Buenos Aireg, Agosto 11 de 18U2· 

De conformidad con lo solicitado en ln pt·esente nota, 

El P;·esülente de la Repilblica--

DECRETA: 

Art. 1" Nómbn1se con antigüedad del 21 de Julio: 
Au.\:iliar en b Oficina de Tucuman ([tcrn 1G part. 7) en I'eemplaz:c de 

Moisés Avellaneda cuyo nombramiento .:oc dej.t sin efecto, ú D. Pedro 
Chacr·é. 

Auxiliar en la Oficina Central (ltem 1 pat't. 891 en lugar de Miguel J. 
Dantas, que renunció, á D. Lucio Jc)S(' Folguer·as. 

Auxiliar· en la Oficina de ((Giros» (Itern 1 paet. 10) con antigüedad al 
1" de Julio, en sustitución de S._wtiago Mnrello, que renunció, á D. Am
b!'osio M. Mar·ello. 

Telegrafista de 4a Jefe en la Oficina ((San José de la Esquina» (Item 4 
part. 20) en lugt~t' de Agustín Balbuena, c¡uc queda separado, ú D. Hono
rio Giappone. 

Auxiliar en la Oficina de San Juan (Item 9 par·t. 7) con antigüedad al 
1G del coniente, er1 !'eemplnzo de Julio.n Ponce de Leun, que queda separa
do, ú D. Juan Estrelln. 

Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos confe!'idos 
por In Dirección Gc,ner·al de Cot'l't!OS y Telégmfos, en la misma furma y 
con la antigi'tednd eonsignada en la presente nota No 7718 B, de fecha 21 
de Julio. 

Art. 3° Publíquese, insél'tese en el Registr·o Nacional, comuníquese y 
pase p¡u·a su conocimiento y cfect(:,s á Contaduría General. 

Decreto nombrando empleados 

Departamento del Interior. 

PE L L EG RINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

de Correos en varios punt)s y aprobando otros 
nombramientos. 

Bm•nos Aires, Agosto 11 de 1802 

De c..cuerdo con lo sulicitado en la presente nota, 

El P1esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse con antigüedad del 30 de Julio ppdo, 
Auxiliar en la Oficina de Tucurnan (Item16 part 7)en vez de Jul!o Víeyra, 

que renunció, á D. José Silveirn. 
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Telegt·;1fl.st:t ele 2" d<bC rn h Ofkitta dr• ((Rdtia Blnnc;¡;) ltrm 21 part. 
4a) Pll n~e¡ 11 p!n:w di' F. l'eZZ<tll", ú Ju:ttl !h•IJ¡ Í<'UX. 

Te!ep;¡';d\:sta di: :}• c:Lhe, Jd··· <!,~ "!{¡¡,.;j,.;¡,.¡¡;·i:t>l [tetn ;21 pnrl 12; 011 lugi\r 
del <ltJte¡·iu 1• ú U. J'rc~nci::-<:u l',•;z:ilt:J. 

J\ 1:t. 2°. 1-\ pruébn nsc ig-u;tlmctltc 1:>~ rlemús n<:Hn brn rn i?ll tos ~:on feridos po!' 
la Du·eccJ•)u Gencnd J,~ CotTeu:-; y I elcgmfos, e¡¡ la mtsma lui'rYW y con la 
anti;:;·üednd consignnda ett la presente IH't<~ N•' 708\:J B, de fecha 30 ele Ju
lio último. 

Art. 3<> Publíc¡uese, i11sC~t·tuse en el i1cgistro Nacional, comuníquese y pase 
á sus efectos á Con tu eluda Uencr·nl. 

PELLEGHINI 
.Tosí' \r. ZAPATA. 

Decreto nombrando Ofirial EscPibiente en el Departamento ele Policía de la Capital 

Departamento ikl Interior. 
Bnenus .\ irl's, Agosto 11 de l 802. 

Visto lo espuesto ctt la nota que precede, 

El Presidente rlc la Rcp/,bfica-

OECHETA: 

Art. Jo .1.\ómbrase Ofkictl Escribiente en el Deparbmento de l)oliciade 
la Capital, á Don Pedro A. Covello. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 1803. 

Visto lo espuesto en In nota que precede. 

El Px·esidente de la República-

DECRETA: 

Art 1° Nómbranse Oficiales ltlspectoresen el Dcpnrtamento de Policía 
de la Cnpitnl, ú los Oticiales Escribientes Juan A. Sasso y Don Luis A. 
Tul a; y á los Escribientes Pon Julio i\Incre.1, Don J unn S. Lo pez y Don 
Juan I'viasden; Ofió1les Escribientes, al Escribiente Alft·edo Zunda y lVle
ritorío Don Cal'los Escob,¡r; Escribientes, ú los meritorios SefíMes Santo, 
Ana Urquiza y Féiis Fernnnclez; y á los ciudadanos Feaci t Bossano, Pedro 
Funes, Santiago Lamadrid y Agustiu Bnyú. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. .. 

JosÉ v: :ZAPATA. 
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Decreto nombrando Escribie1lte en el D2partamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 1892. 

Visto lo espuesto en la nuta que ¡wcc e de, 

El P¡·esidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Aeéptase la renuncia present:vla por el Escr·ibienle del Depar
tamento de Pulicía de lü Capitat,D.>Il Juan F. Vilar-ó; y nómbrt~se en su 
reemplazl), al J.Vf,~r·itor·io Don Manuel Real. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jo~(; V. z.,PATA. 

Decreto aceptando ht renuncia presentada. p:>r el Oficial ln'lpector del Departa
mento de Policía de la Capitrtl, Don J. A. Lafont, y nombrando Escribiente. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 18!l2. 

Visto lo espuesto en la nota que pr·ecedc, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 '' Acéptanse las renuncias pr·esentadas por el Oficial Inspector· del 
Departamento de Policía de la Capital, Don Juan A. Lafont; y por el Es
cribiente del mismo Departamento, Don Juli0 l\1. Gomez; y nómb!'ase en 
reernplnzo de éste último, á Don Ramon Montes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese j dése al Regist_ro Nacional. 

PELLEGRINI. 
.TosE V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Comisario Auxiliar del Departa
mento de Policía de la Capital, Don B. Reta. 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 18U2. 

Visto lo espuesto en la nota que pr·ecede, 

El P¡·esidente ele la R('pii.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia pr·esentada pot· el Comisario Auxiliar del 
Departamento de Policía de la Capital; Don Benjamín Reta. 



AGOSTO 135 
-------"--------~------·-··-~ 

PELLEGFU:'-JI. 
Jos~: V. ZAPATA. 

Resolución aprobando lo!l planos presentados por la Compañia Fives Lille, sobre 
com;trucción ele un puente en el nosario. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 1892. 

Visto este espelliente, P'H' el cual el representante de la Compafíia «Fíves 
Lille)) solicita la ;lprobileión ele \:;s pLlllOS modificados, en vit·tud de In dis
puesto poi' el d(~c.t·e.t<> dt-~ fecha 10 de Abril de 1S.91, relativo ú un P':oyedo de 
muelle qtJe la reltJt•Jda Lrnpr·e:-;n debe const!'ltlt' al Nurte de la Cmdad del 
Hus;Jriu;-habietJdll rnnnif<)Stad,l el \)epa!'Latnento de Obrüs P:'1blicas que 
puede aC<lt'ciat·se la apt':lbación pedida en vista de quedar· satisL~chclS en 
ellns las indicaciones que oportunarnente fueron hechas en el espedien
te principal, 

SE RESOELVE: 

Art. 1° Apruóbanse los planos presentados por la C11mpnüia «Fives 
Lillen, modif'kanclu los aprobados p<lr decreto 10 de Abril de 1891, para 
la eOJHtrucciótl de un muel'e al Nurte de la Ciud 1d del H.ost1rio, p¡·oyec
tndo pot' la referida Q,>rnpaftia y nutot·izadl) por el decr·eto ante dicho. 

Ar·t. 2° Curntmíques(~, publíqrwse 1 d('SP nll{egbt"o Nacional y vuelva al 
Depnt"tamentu de lnge:~ierus l)l'évia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando emplaados de Correos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos "\.ires, Agosto 11 de 1892. 

De confonnidad con lo solicitado en h presente nota, 

El P1·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con nntigüednd del 29 de Julio ppdo. 
Auxilia¡· de Tesorería ([tern 1 fHt't. 35) 011 reemplazo de Alejandl'o 

Ogniu, que quecl<t repari:ldo, ú Dun Héct<ll' 1~\bert .. 
Anxili;rr 2o Je Libt·us en L1 Sec(·iótl Admlllistrattva (Item 1 par·t. 30) 

en lugar· del anteJ'I<>I', Don ú Er·nrsto Caldo. 
Clasifl.cad<~I' en la Oticinn de Olasifkación (Itern 1 p:wt. 114) en reem

pluz<l de Luis H. Bulznni. 
Ar·t. 2° St'pát'a"e de su puesto nl Telegrnfista de 4a clase de la Ofici

na de ((Salta)) (Item 18 part. 6) Don Pascual Bayante. 
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Art. 3° r\pruóbnnsc igualnwr;tc los demás nombr·amier1tos confcl'idos 
por la Dil'rcc:ór~ Ci<~rler·nl dr: C<ll'I't~<JS ~· Tcl f'us er·1 L: misnHt f,¡¡·ma y 
con la ;mtigClc:dacl consignada en la prc:ocrllt: nula í\i 0 7fJ·2fJ B de fecha 
29 de Jtdiu jJJH!u. 

Art. 4° Publiqucsr, insórtesn en el l{egistr<l N<~eiunal, comuníquese 
y pnsc ú sus efectos á Cuntaducia General. 

PELLEGRINI. 
Jos.í' V. ZAPATA. 

Decreto no haciendo lugar á la prórroga solicitada para la terminación de las 
Obras de Salubridad 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 18\l2. 

Vista ln solicitud del !'epresenLmte de la Compnilia a!'l'endataria de las 
Obras de Snlubrid<td, en que pide pr·órTogn del plazo estipulado para tet·mi
nar·las obr·as que debieron sedo antes del 1° du Julio del con·iente mio, y 
la de In Comision de bs Ob1 as de Salutrich<cL en que pide que le sea 
aplicada á la misma Compailia la multa de que habla el nrtículo 13 del 
contrato de rescision; y l'esultandu, con relación ú la p:·ór·ogn: 

1" Que el pinzo cuya prolongacion se srJlicita estú fljado enl<l ley-con 
tr·ato y no puede ser alterado ni pr·or·rog<ldo por el P. E. sinó en los ca
sos previstos en la misrna ley, pot· retar·do causado por fuer·za mayor 
ó Reto emnnndo del gubiemo; 

2·1 Que no ha existido ni ha sido invocada la fuer·zr1. mnyor· prevista ó 
los actos del gobierno que en r·eal!dud hayan retardado sin culpa de la 
compaüia la tenninaciótl de las obras; y 

3° Que tanto la Comisión de hs Obras de Snlubl·idad como el seüor Pro
cmador General de la Nación están contestes en quP no pt·ocede la prórro
ga solicitada, con aiTeglo ú la ley. 

Considerando, con relnci6n á la aplicación de la multa pot· el retardo 
en la termillación de las c>br·as: 

to Que ella ha sido f1j<ldn, como lo espresnn el seilor· Procumdor Gene
ral de la Nación y la Comisión de lns Obras, corno una justa indemnización 
por los perjuic¡os que la Nación tiene forzosamente que recibir por· la no 
terminación de lus trab<1jos que eonstituyen el plan geneml de los mis
mos, y que asegura el buen servicio y la renta que ~e ha calculado obtener 
de ellos; 

2° Que si bien la Compa1iia ha solieitndo en tiempo el recibo de parte de 
las obr·as que debió ejecutat· antes del1° de Julio, éstas no han sido reci
bidas definitivamente, ptll'Cjlle no pueden sel'lo sin el exárnen debido y en 
el tiempo indispensable para ello, lo que en la actualidad ejecuta la Co
misión; 

3° Que aún existen obras, como las del distrito de la B~•ca y Ba
rracas, sifL)ll del Hiachue!o y duplicación de bilrnbas en la casa de óstas, que 
están inconclusas, y de las que, por consiguieute, no se ha pedido el recibo 
correspondiente; 

4° Que cualqnier·a que sea la inteqwetación que se dé al artícnlo 13del 
contr atu de rescisión con relación ú la cláusula de la «pa!'te proporcional»; 
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sea que ellcl se reftera ai tiernpo ó ú la clase, importan(~iü y estado de las 
obras entregadas ó qtle fnlte elltregnr, ella pw~de y debe set· íljndn, á ¡,,s 
efeetos de la multa, en la liquidación final del contrato de reseision; tenien
do presente la fecha en que haya sido terminada cada obn, los perju[
cios causados por la no conclusión de algunas y aquellas en que sean 
recibidas definitivamente todas las que constituyen el contrnto; 

5o Que á este efecto responde el depósito de 9.500.000 $ en bonos, 
que con arreglo al artícLtlo 2_0 del contr·ato existe en_ el Banco de Ingla
terra, lo que gamnte al gob1er·no del pago ele cualqmet·a suma que por 
razun de la mtdta deba verificar· la Compni'íia arrendctto.r·ia; 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

1° No hi-\ lugar á la prórroga del plazo solicitado. 
2o La fijación y aplicacíón ele la multa á que se retiere el artículo 13 

del contt·ato de rescisión, se hará cuando todas las obras que constitu
yen el contrato sean definitivamente concluidas y recibidas pot· el go
bierno. 

3° A los dectos de la disposición anterim·, la Comisión de las Obras 
de Salubridad lleval'á cuenta exacta, labrando ías actas t•espectims en que 
conste la clasificación del estado de las ob!'as, la fecha en que sea pe
dida la recepción de cada obr·a, la del recibo de cada una ele ellas por 
la Comisión, y la de la entrega total ele las obras, todo lo cual será re
mitidn nl P. E. con su infur·me respectivo, haciendo consta¡· cuales son 
los perjuicios que la Nación ha suf!'ido por la no entt·ega ele las obras 
en el tiempo estipulado. · 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley declarando Presidente de la Nación Argentina, al Dr. Don Luis Saenz Peña 

El Cong1·eso de la Nación Argentina, reunido.<; en asamblea etc. 

At·t. 1° Declárase electn Pr·esidente de la Nación Argentira, por el tér
mino constitucional, á contar· desde el doce de Octubre de mi!ochocientos 
noventa y dos, al ciudadano Dt·. DrJn Luis Saenz- Peüa. 

Art. 2° Declárase electo Vice-Pr·esidente de la Nación Argentina por el 
mismo tér•mino y desde la misma fecha, al ciudadano Dr·. Don José Eva
risto Uriburu. 

Al't. go ~ei'íálase para su recepción el Miércoles doce de Octubre del 
corriente afio á la una del día. 

Art. 4° Comuníquese al P9der Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso Argentino, en Buen0s Aj¡·es, 

á doce ele Agosto de mil ochocientos noventa y dos. 

JuLIO A. RocA. B. ZoRRILLA. 
B. Ocampo. Adolfo LaboMgle. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Dll. 

(Hegistracla bajo el Nüm. 2884) 
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Departamento 'll·l Int('rior. 
Buenos ,\ire~. Agosto 12 de 1892. 

Poi' recibid<\ cúrnp1<1se, hágase saber ú los electos, publíquese é insér
tese en el Registro KnciunaL 

PELLEGFUNT. 
JosÉ V. Z,\PATA. 

Ley acordando á la. 'Municipalidad de Córdoba, la suma de 60,000 8 oro, para 
ayudar a la adquisición de la Está.tua del Dr. Velez-Sarsfield. 

El Senado y Cdmw·a de D1jnttados rlc la .Vac1'ón "irgentirw, ¡·eunidos en 
Conr}í'eso, etc., sancionan con (ac¡·::;a de-

LEY: 

Art. 1° Acuér·dR.se ú la Tviunicipnlichd de Cór·doba, la suma de sesenta 
mil peStiS or·o, p;u·a nyudnr· á la ndquisiciótl dt~ b E,tátua del Dt·. Dalma
cio Velez-Sarsfic!d, qu~ debe erigir·se en aquella ciudad . 
. Ar·t. 2° El g<\Sto nutol'Í:zado pnra esta ley se pagará de r-entas generales, 
ImprrtáiJ•~ose á la mism<<. · 

A !'t. 3° C. •murríquese al Pode!' Ejecutivo. 
De~da en la S tia de Se:-;illne-.; del Cllrtgt·eso Ar·gentino, r~n Buenos Ait·es, 

á diez y seis d0 Agosto de mil oc:hucietJtus rtoveuta y duo;. 

JuLIO A. RocA. 
Adolfo J. Lahouglc, 

Seeretano del SPnado. 

(Registrada bnjo el No 2,885). 

'l'o1{cu ATO GrLBERT. 

Alrjandro Sorondo, 
Seer.-tario de la C. de DD. 

Decreto nombrando Telegrafista y empleado de Correos en Galvez y San Nicolas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto lG de 1892. 

Atento lo espuesto en la precedente nota, 

Bl Pr·esidentc de la Repiiblica-

Dl;CRETA: 

Art. 1° Nómbrase con <1t1tigüeclad del 3 rlt:l <1ctunl: 
Jusé BAI'tichP, Auxiliar· en Ll. Olicina (<Galvez)) (ltem 5, part. 26) r,uyo 

puesto está V<~c<mte. . . 
FI'UCtlli)S•J Alza•rat'<W Telerr,·afista de 3<> clase en la ofbm:1 de <<S·m Nt-

colás >> ( Item 1, part." '339) ~n vez de Pedro Giachinó, que fulleció. 
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AÍ·t. 2° A pruébanse fin;dmente lus demits nt>lllbi·amiento:; efc~cttl:td:JS por 
la !)i 1·ección .G~tlend de ~1<>ITP.<>S y Tt~l(~g¡·af,,,, etJ la .m!:ma f.1rm;t y con 
la rnisrne~. aiHJgut~dad c.illl~Ignada l:II la pre~cnte nota.N. 8~)71. B. , 

Art 3" Pubiique:-;e, uJset·tese en el Be¡.;bLru Naciuual, cutnuntquese y 
pase á sus efe<.;tus á Contadurín Gencml. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Primitivo Gomez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto l G de 1892. 

Vistn lo inf,n·mado prll' la Contaduría Genet·n.J; estando cntnl)l'obndo 
que; el ¡•ecurri>nte es ciudadano argetltino, tetJÍend'> prr~::<t<td· >S servÍGÍ<>S 
en la Policía de la Capital pnt· un tiemp<> que, cumput,tdü de ncuerdu con el 
inciso 1° del ml. 4° de la J..~ey Gene!'al de Jubila<.;Íulles, hace mas de cua
renta años; y en vi1·tud de lo dispuesto en el inciso 1 o del art. ;¿o y 1"' 
pur·te del art. 3° de b citada Ley, 

El p¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declál'ase jtJbilado con "'ueld<) ínteg¡·n, al oficial EscribiPnte del 
Départameut" de Policía de In Capital, D. Priinitivo Gtnnez; dt~bielldo liqui
dat·se el imp<H'te de e~t'1 jubilncióiJ en las plallillas de s<~eldos del <.;Ítado 
Depal't>lffiéllto é imputar·se á l'l Ley No 2219. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y previa 
torna de rnzon put' la Sección de Contabilidad vuelva á la Contadui'Ía 
Gene!'al. 

PELLEGRINI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo la antigüedad del i 0 de Enero ppd<J. al nombramiento de Te
legrafista Jefe de la Oficina de Correos y Telégrafos de ~iaria Juana. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 16 de 1892. 

Visto lo espuesto y lo informadr> por Contadmia General. 
Confiei'ese la antigüedad del 1° de E:1ero del <.;uiTiente año al nombt·a

miento efectuado á favo¡· de D. Luis VillanueV<l, como TAlegr:afista de 1" 
c~ase, J.efe de la Oficina de Coi'I'eos y Telégraf,>s de «1Yhi'Í;t Ju 111a•l de-· 
b1endo .unputa~·se _el importe al (Iter:n 4, pa1·t. .11 9) del PI·e,:.;upuesto vigente . 
. Publtquese, mserte:-;e en el Hegbtru N<wtunal; comunícpese y vuelva 
a sus efectos á la lJil'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución autorizando a la Comisión'de las Obras de Salubridad, para que ejecute 
las Obras de defensa en el Sifon del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto lo de 18n. 

Visto lo espuesto por la Comisión de \n;; Obras de Salubridad, en la 
nota que precede, y teniendo en cuenta la mgencia que reclama la eje
cución de la obra de que se trata, 

SE P..ESUELVE: 

Autorízase ú la Comisión de las Obras de Salubridad, de la Capital, 
para que ejecute las obras de defensa del Sifon del Riachuelo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el dect·eto de fecha 20 de Junio ppd'1., y planos 
aprobados; pudiendo Jwcer uso de Jos fondos que percibe, sin perjuicio de 
resolverse oportunamente á quien corresponde sufragar los gastos que
ésta obra origine. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Resolución autorizando al Depart:..mento Nacional de Higiene, para que delegue 
en los Consejos de Higiene de cada Provincia, ó en autoridades médicas, el exá
men prescrito por la Ley de Jubilaciones. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, .\.gosto lo de 1802. 

En vista de Jo espuesto, y sielldo de práctica pasar· á informe del De
partamento Nacional de Higiene Jos espedientes relativos á pedidos de 
jubilación por imposibilidad física; y considerando: que algunos intere
sacbs residen en diferentes puntos de In. República y que por distintas · 
causas no les es posible trasladarse á la Capital, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Acuérdase autc,rización al Departamento Nacional de Higiene, pnt'a que 
en los casos indicados, delegue en los Consejos de Hijiene de cada 
una de las Pt·ovincin.s, ó en su defecto en la autol'idad médica mas ca
racterizada de las mismas, el exámen médico cutTespondiente, á los 
efectos de lo prescl'ltl) por· el Art. 2o Inciso 3" de la Ley de Jubilaciones. 

Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese. 

PELLEGHINI 
Josí;; V. ZAPAn.: 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Francisco Reyes, sobre tras
porte de correspondencia. 

Dep<wt;uuento ([el lnterior. 
Bnenos Aires, Agosto lG de 1892 . 

.. Visto lo espuesto en este espediente y lo informado por Contadur·ía 
General. 

El p¡·fsirlente de la ReptrlJlica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjt1nto contt·ato celebr·ado entr·e la Dirección 
Genet·al de C01Teos y Te!r~g¡·<~.fos y Don Fmncisco Reyes, para el tf'as
pot·te de la corr·espondencia por Meu~ajerias en la l í1~ett de «lVIoronn 
á «Matanzasn, «Marcos Pazn y puntos mtermedtos; medtante la subven
ción mensual de cincLtenta pesos ($50) por el término de un año, y con 
sujeción en un todo ú las bases y condiciones estableeidas en el con
tntto respectivo. 

Art. 2° Insértese en el Registr·o Nacional, publíquese, comuníquese, 
tóme5e razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Tom!t> Rufino sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto lG de 1892. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo infomwdo por Contaduría 
General, 

El Presidente de la Repil.blica-

DECRET/\: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celeb!'ado entre la D:t·ección Ge
neral de Correos y Telégr·áfos y D. Tomás Rufino, pa1·a efectuar· el tras
porte de la correspondencia por Cor!'eos á cabé!llo, en la línea del Metan 
á Piguete, pasando por· Galpon, Pobl&ctón, Tunal, San Igna¡_;io, La ~Janga, 
Leon Pozo, Anto y Piguet, pot· el término de un año; mediante la subven
ción mensual de tt·einta y cinco pesos ($ 35) y con sujeción en un todo á 
las bases y condiciones establecidas en el contl'ato respectivo. 

Al't. 2° Publiquese, in~é1·tese en el RPgistro N11cional, comuníquesP, tó
mese raznn en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Di
recci0n de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Telegz·afistas y empleados de Correos en varios puntos 

Departamento dei Interior. 
BnenoR Aires, Agosto ](\ de 1892. 

De actlerdo con lo soliciü1do en la presente nota, 

El Pí·esidente de la República.-

DECitETA: 

Ar·t. 1·· Kómbr·nse con antigüednd del 2 del actual: 
Telegl':lfi..,u. de 4" chse, Jefe de la Oficinn. «L·H'eton, (rtem 3, part. 17) 

en V~-'Z de J\Iigu<'l D. Lo¡wz, que reilli!Jció, á Isabel S. de L"pez. 
Aux!lir· 2° er1 la S<~cciótJ Administrativa (Itern 1, part. 30) en lugar de 

A. Livitt~StDll, ú Jo,._é Ü1 fila. · 
Olnsificad•JI' eP la Otid1Ja Espedición nl Interiot· (Item '1, pmt. 108) en 

reempl,tzo del nntei'Í()t', á D. Alvaru Lívirtgst!JIJ. 
Auxiliar en h Oiieilla de Tucuman (Itern 16 ¡Al't. 7) á D. Pablo Cosia. 
Art. 2° Apt•uéb:tnse igualmente lus demós nombramientos confet·idos 

pot• lu Direeción General de 0.>JTeos y Telégrnfos, en la misma forma y 
con la misn.a :mtigüedad consignada en la presente nota No 8016, B, de 
fecha 2 dPl cort'iettte. 

Ar·t. 3° Publíc¡uese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectos ú Contadul'ia Genel'al. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V .. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Dolores y aprobando 
otros nombramientos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto Hl de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en In ¡wesente notn, 

El Presidente de la. República.-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliat· en la Ofiein:t de Dolot·es ( Item 2 pnrti;:la 35) 
en ltip;;tJ' de C;1J'Ins Lag:tiJea que renunció, á D. Peclt·o S. Davues, con 
antigüed:,d del L1 del actual. 

A!'t. 2° Apntóbnnse igualmnnte los dl~m:\s nomlwamientos cunfrr·idnf: pot• 
la Dif'eeeión Genel'al de Corrt.us y Tel{~g!'af,:s, en ];t tnisrnn f,,¡·ma y con la 
autigüedud eunsignada én Lt presente nutu No 8591 B, de f0• h,L 4 del 
cur1iente. 

ArL. 3° Pnblíque:se, insét·tese en el Registl'o Nacional, comuníquese y pase 
á sus efect.os ú Contaduría Ger.eral. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Maximino Godoy, sobre arren
damiento de un terré'ilO en el territorio del Río r-Jegro 

Depürüm,cn(c, ¡1d Interior. 

J{uenos ;\.ir es, .-\gosto 16 de 1892. 

Visto lo infot·mad0 por la Contadmía General, 

El Presidente r/e la Rr.pública-

DECRETA: 

A1·t. 1° Apru{)b:1se el contento celebrado por· ia Dir·ección de TierTas, 
Inmigt·ación y Agrinlltrl!'<t, eun D. Iihxirnino G1Jd 1y; por Pl eu:1l se !e 
concede e11 <ll't·end I!Ylientu w1a srJpertkie de ti2t't'd. de otu;e mil 11•JVe·:ien
tas dit~Z hedi'tt'f'<tS, tret;e áreas y dl)t:t' C8tlliariao;, 8ll el Tet't'JLui·io del ,'\eu
quetl, p•H' térmitl•J de seis at1•J::i y al prec1o de citlC·J pe:>cs ttnUilles pút' 
cada d<JS tnil qttÍlllt~llt<lS hectár·eas. 

A1·t. 2° Ü•JtlllTtlÍquc::;e, publí•.¡uese, dése al llegisti'<) N<tCi<m:tl y ¡nse á 
la Escribrtnía :Mayur de Gubiern.J p;u·a la escritLU'ación cot'I'e,.;p,mdiente. 

PELL EG RJ;.¡I. 
Josi:: ·v. ZAPATA. 

Decreto aproban•lo los planos presentados por el Dir0ctorio del F. C. Trasandino. 
sobre traza y perfiles de dicha linea. 

Departamento del Interior. 

I3nenos Aires, Agosto lü de 18\J2. 

De eonf<)t'mir.Lld con lo j¡¡f,Jrmnd•) pnt' el Dep~r·UJ.menVl de Ingeniet·os en 
la. snlíeitud pre:-;entnda p ¡¡• el Din~ctor·i,, LrJenl dr.l FetTu-Carril Tl'asandino 
de Buenos Aires á Valp:traiso, que c'orre ú fujas 1", 

El Presz'dente de la República-

DECIWTA: 

Art. 1 o Apruébanso los plnnos N° 83, 84 y 85 pt·esent&dos por el Direc
torio Local dd F. C. Tmsandin >, corTesp<>Ildi<~ntes ú lt tt·a;.:n, pcr·fil J,>n
gitudinal y perfiles transveí'sales de dicha lftwn, etltr·e los ktlómetr·us 132.aoo 
<\ 1361 ", cuu las rn()dtficaeion<:>s ~'lC·>ll:-iPjaJ:¡s por el llepul't<:tlllelltu de In
geuiet·os en sus preceden tes i 11 furme~·. 

Art. 2" C<>mrlnír¡t~t"se, pttblíutH:,.;e, d\):-ié al !{egistr·n :'J:J.ciunal y vuelvü al 
Departamento de lngeuieros, prévía repusicióu de sellus. 

PELLEGRI:'-ii. 
Jusi~ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Ayudante en la Sección de Geodesía del Departamento de In
genieros. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que ::tn tecede, 

El Presidente de la Repll!Jlica---

Buenos Aires, Agosto lfj ele 1802. 

DECHETA: 

Art. 1 o Acéptnse la renuncia ¡wesentada por· Don Antonio Berú, del 
puesto de Ayudante del nhpa de la República, que desempefíaba en la Sec
ción de Geode:3ía, del Departamento de Ingenier·os; y nómbrase en su 
reemplazo, al Car·tógmfo J),m Adolfu Kr·auzl, •..:un el sueldo mensual de 
(150) ciento cincuenta pesos. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dóse al Registr·o Naciunal. 

PE L LEG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretario en la Agencia de la Dirección General de Tierras, 
Inmigraciñn y Agricultura, de La Plata. 

DE'partamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto lG ele 1892. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario en la Agencia de la Dirección de Tierras, 
Inmigración y Agr·icultura, de La Plata, á Don Telésforo Veyga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPXTÁ. 

Decreto nombrando Secretario General y Pro-Secretario en el Departamento Na
cional de Higiene. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 16 de 1892. 

De confMmid;td con lo S<llicitado en la presente nota, 

El Pt'esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase con antigüedad d el27 de Julio ppdo, Seceetario Ge-
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n<:ral del Depat tnrnentn Naci<l'1:tl de ITi::;i~:ne en reernphw el~:! Dr. Josó 
l'riní, ctJya t•etttlllcia queda an~ptada, al Pt·u-:-iel~t·etarí > Ur. Tibtn·c~iu Pn-
dilh (bij,,) y ett SlhlÍlttci:Jil de al Sr·. llllrac:ÍcJ :\l:ldertl. 

Art. 12" l-'ubliquese, Íll::;értese e11 el H.egi::;tru Nacior1al, comuníquese y 
ar~.;hívese. 

PELLEGRI:Nl. 
Josi~~ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando a D. Edelmiro Diaz 

Departumcmto del Interior. 
Bn0nos Aires, Agosto lG de 1892. 

Visto ]1) inf, ll'nl<1dt1 por la Contndurín Gener·:d; resultando comp:·obndo 
qtte Pl rectltTPttlP es ciud<~1hno ;u·geotitJO: teniendo pre~tndus -:ervicius en 
el Ejército y p,Jiida de la C:tp:tal, pot· Ull tiempo que, cnmptltad,, de acuer·
du con el ÍtJciso 1° d1~! art. L1° de la Ley Ger,et·:tl de Jubi!uciones, hace un 
tutal de rn:ts de trietltn y cinco at1<JS; y en virtttd ele lu dispuesto en el 
inciso 1° cld art. i2" y 1a par·te dd art. :)o de la citada ley, 

El Prcsideiile de la República-

DECtlETA: 

Art. 1" Declárase jttb;I:-tdo con smdclo íntegm, al Snrgcnt.o 1" del Depnr-
tnrnentn de Pulicía de la C:~pttnl, D. Edelrnit·o Dinz; debiendo liquidarse 
esta jubilacir'm en lns pl:tnillas de sueld•) del citadn Depmtnmentu é irn
putnr:;e á Lt Lrv [\o 2.219. 

Art 2° ComL;;tíqtte'-''t', publíc¡uese, dósefil Hegistro Nnci,1nnl, y prévia 
toma ele razun por· la Sección Jo CoutubiliJud, vuelva ú la Oontaduríct Ge
ner·ül. 

PELLEGRINI. 
.Tos!c V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sección Jujuy, del Departamento de Obras 
Públicc.s. 

Departamento del Interior. 
Buenos Air('s, .·\gosto 1 G do 1892. 

De acu~:rdo con I·J rcspucstl) pL)I' el DepartameiJto de Ol.n·as Públicas, 
en la precedente not<!, · 

El P;·cúdcnte de la RepúT!lico---

DECRETA: 

Ar·t. 1o Nr1111brasc ú D. Ft·:mcisco Heycs, Ayi!Clante de h Se:~ción Jnjuy 
del Depurtamento ele Obras Públicas, con el sueldo mensual de ciento vein-

to 



14li :MINISTERIO DEL IN'rKRIOR 

te pesos m¡n. (1.20) y dos pesos diarios de sobresueldo é imputación <i In 
pnrt id<t ele ((GOtJser·vación de cnrn inosn. 

Art. 2" CurlllJ tl iq 1 rese, pu blíq u ese y dé se al Registro Nacional. 

PELLEGHINI, 
Josí' V. ZAPAT,\. 

Decreto separando de su puesto á D. Arturo Suberbiellé, Escx-ibiente del Depar
tamento de Po!icia de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires. Agosto 16 de 1892. 

Visto lo espuesto en la nota que precede. 

Et Presidente de la Repúúlica-

DEC!{ETA: 

A1·t. 1" Declárase sPparado de su prresto al Escl'ibiente del Departa
mento de Policía de la Cctpital, Sr·. Artul'o Suberbiellé. 

Art. 2o Comuníqut~se, publíquese y dése al H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafista en el Paraná y Auxiliar de Correos en la Bolsa 
de Co'llercio. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto lti de 1892. 

De conformidad con lo solicitadu an la pl'esente nota. 

El Presidente ele la República-

DECHETA: 

Art. 1° Nómb!'ase con antigüedad del 5 del actual: 
Telegrafista de 3" r~:ase en Paraná ( Item 17 part. 6) mientl'as dUI'e la 

ausencia que por· tiemp:) indctel'minado se le concedió á Rnmon Perez, á 
Don Luis Var·ela. 

Auxilíat• en l<:t Oficina << Bl)ls<t de Comet·ci0 >> ( Item 1 pa1·t. 177 ) en vez 
de Juan C. llnmet·o, que querb S"PHI'ndn, á Don F'l'nnris·~o Cor!'en. 

Ar·t. 2o Apl'U<~bnn~e igu;dmente los demás n"mb1·nmientos conferidos por 
la !Jireeción General de Cur!'e~>s y Telógr·nfu~, en la misma f.,r·rna y (~Oll la 
antrgüedad cunsignada en la pr·esl~lltC nota Núm. 8618 B, Je fecha 5 del 
cur·riente. 

Art. 3° Publíc¡uese, insél'tese en el Regist:o Nacional, comuníquese y 
pase á ::->US efeeLus ú Cuntaduria General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros 
nombramientos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1892. 

De acuerdo con l0 solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repühlica-

DECRETA: 

Art. 1o Nórnbr·ase con antigi:tedad del 8 del actual: 
Jefe en la Oficina Suc11rsal «~e11tro Norte» (Itern 1 part. 147) en lu-· 

gal' de Franrisco Soturnayor á Juan Mngli_o. . 
Sub In,.,pe~tor de CorTeos (Item 1, ptu·t. 0l) en reemplazo del anterwr· 

á Frnnci,.;co Sotomnyor. 
Auxili:tl' .er1 la Oficina <(San Luí:=;» (ltem 7 par·t. 7) en vez de Andrés 

Fel'l'u, que se srpnr':l, á Junn Fer·n:mdez. 
Auxiliar en la Oficina de Mend(jza (ltem 8 part. 8) en lugar de Pascual 

Gomez, que renucció, á Isaac B. Suarez. 
Art. 2° Apl'llébanse igualmente lclS demás nornbenmientos conferidos por· 

]a Dirección General de Corr·eos y Telégrafo,;, en la misma forma y con la 
misma antigüedad cousignada en la presente nota. 

Art. 3" Insértese en el Hegi,..tr·o Nacional, publíquese, comüníquese y 
pase á Contaduría Gener<.d á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
Josr:: V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura ele la Colonia "San José> Misiones 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Agosto 17 do 18\12. 

Visto lo informado po1·la Dirección de Tierras, Inmigmción y Ageicul
tUI'a, 

1il P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruebase la oper·Ación de mensurn y subdivisión de la Colonia 
«San Josf-n (Territorio de JYii:--i('nes) p:·Hcticada pm· el Agrimerhot· D. Juan 
QLJcirel con la t·e:=;er·va de los lotes númer·os Yeintido:--, treinta y cinco, 
tt·einta y seis, tr'l:'Í!Jtn y cuatro y fracción B de los n(rmeros treiuta y siete 
V CUHJ'f'lllH V llli!:'Ve 

• A1·t. 2o c.~muníqufse, publíquese, insértese en el Hegístro Nacional y 
pase á lct lJirecc:iuu de Tiena::; para su arc:!Jivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprolBndo la mensura practicarla por D. Tomás Dodds. en la Sección oc
ta "VJ"a de 'Territorios Nacionales 

Dcparüunenlo del fntcrior. 
Buenos .\ircs, Agosto 17 de 1892. 

Visto !o informado ¡nr· l<t Dil'ección de Tier·t·as, Inrnig!'ación y Agr·icul
tura, 

El Pi·Esidente de la República--

DECFl.ETA: 

Art· 1" Apruébase la mcnsum ¡wnctienda pot· el Agrimensor· D. Tomús 
Dodds, en UII tc~ITeno de la So<'iedad «La Gun;tdera Nctcional)) ubicada en 
la Sección úct<tVa de lus Territorius i\hcitHlalt~S. 

Art. 2° Cumttuíc¡uese, puldíquese y dése nl Eegi,tro Nacional; y p!'évia re
púsición de sellos pase ú la Dirección de Tierrus para su mchivo. 

PELLEGFUNI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Tomas Dodds, en la S ficción 8 ~ 
de Territorios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1892. 

Visto lo i11foi'mndo por la Dirección de Tierras, Inmigeacióny Agricul
tut·a, 

El Presidente de la Hepúblic¡l-

DEC!WTA: 

Art. 1° Apruépase la mensut·a ¡)l'acticada po¡· el Agrimensor· D. Tomás 
Dodd::::, en un terreno de D. Euj•;nio Aemengand, en la Sección octava de 

·los TerTitoeios Nacionales. 
Aet. 2° Comuníquese, publíques8, dése al H,egistr·o Nacional, y prévia re

posición de sellos pase á la Di!'ección de Tier·ras para su mchivo. 

PELLEGRINI. 
Jos}.:: V. ZAPATA. 

Decreto rectificando el otorgamiento de varios títulos de propiedad 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1892. 

Atento lo informado por· la Dirección de Tienas, Inrnigeación y Agd
cultuea y lo dictaminado por el S1·. Procurador del Tesoro, 
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El P¡·egiclcntc de la Hcpú!J/ica--· 

DEC!lETA: 

Art. 1 o Los tílulos de pr·opieJacl mandados otorgm· en el pr-esente espe
diente ú nombn) de Ju;l!l Fclernan, Pablo Zanoni, lrinen Venthey, lotes 
09 y 0G, A!Pjn Vabbet, Alfredu FelernntJ, Antnnio, I3cnjarnin y Juan Arnolf, 
serán espedidus respedivnmente rn virtud de haberse comprobado existit• 
ert'OJ'es etl ellos; á nornbr·e de .Jrwn FeldmanrJ, Pablo Zamone, Irineo Vent
hey lotes D9 y 100, Alejo Vnllet, Alfeedo Fddmam, Antonio, Benjamín 
v Juall Arnold . 
• yrt. 2o Comuníquese, publíquese y pase á sus efectos ú la Escribanía de 
Gobierno. 

PELLEGH.INI. 
Josí' V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pedro Smith, sobre arrendamiento 
de tierras en Santa Cruz 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, Agosto 17 ele 15\12. 

Atento lo informado pOI' la Dil'ección de Tierr<1S, Inmigración y Agricui
turn, la Contnduria Gener·al, y h tbiénduse celel)I'ado el presente contr·nto 
cnn antei'Íoridad al decrrt<) que pruhibe la tnunir,aci,)n de solicitudes refe
rentes á arTiendo ó compr·a de tierr·n.:; erJ Santa Cmz, 

fi,l P1·esídente de {a Rep-ública-

DECRETA: 

Art. 1° Ap!'llebase el contr·ato celebrado por la Dir·ección de Tierra~, In
migrAción y Agricttltum, CIJn D. Pedr·o Smith, p<ll' el cunl se le concede en 
arrend:un;ento una supe:·fkíe de tierT<l de veinte mil hectár·eas en el Terri
torio de Santa Cr·uz, P'>l' término de oc!Jo aüus y precio de cuatrocientos 
ochenta pesos anuales. 

Art. 2° Comllníc¡uese, publíc¡uese, dése al Hegístro Nacional y pase á la 
Escrib1:1nia Mayor de Gobiemo para la esc¡·itmacíón correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto otorgando titulo de propiedad á favor de los Sres. Gonzalez y Cabaleiro, 
pol' tierras compradas en P-1 Chaco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 ele 1892. 

Por lo que resulta ele las escritmas ngregqdas ú este esperliente y 
atento lo irJf.Jrm:ldo por la Dirección ele Tierras, Inmigración y Agricul
tura ~· la Contaduría General, 
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El Pr-esidente de la RPpública--· 

DECRETA: 

Art. l 0 Otórgt1esc el título de propied:1d ú f:lVOI' ::le los Sr-es. Octavio 
J. G~¡nz:t!cz y J.;sé Cabaleiro, p·ll' las 40.000 hed:1reas de tietTa en el 
Chnco qLie han compr:tdu con ntTeg-lo á la Ley No 2875 y que fuer·on con
cedichls cun nnteriot idud p:-<ra culuniz:u·. 

Art. 2° A sus efectos pase esté espediente á la Esc¡·ibnnía níayo1' de Gn
bier!lt)1 debieudo cutlslat· en el meiJGÍuuadu título qtie los Sr·e,.;. Gt,nzalez 
y Cabaleil'o quedan sujetos en todo á las pt'2Scripr:iones establecidas en la 
usl)('esnd<t Ley. 

Art. 3° Comuníquese, publír~uese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRI~I. 
Jos:f: V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Ingeniero D. Felipe Cuenca, en 
un campo que D. Luciano Grelorei posée en el Rio Negro 

Deparl~mmlto rlel Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1892. 

Atento lo informado pm· la Dir·ección de Tienas, Inrnigt·ación y Agricul
tul'a. 

El PNsidente de la República

DECRETA: 

Art. Jo Apruébase la mensul'a practicada pat' el Ingenier·o D. Felipe 
Cuenca, de tm campo de pi'opiedad de D. Luciano A. Gt·elorei, en el Te
rritorio del Hio Negt·o. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Hegistt·o Nacionnl y prévia 
I'eposieión de séllus, vUf~lva á la Direcció11 de Tie~Tas para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan B. Echenique, sobre a'.:'ren
damiento de una superficie de terreno en la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1892. 

Visto lo infonnado por· la Contuduría General, 

El ! 1residcnte de la Rcpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Ap!'llébRse el con tl'ato celebrado por la Dil'ección de Tierras, 
Inmigración y Agricultura, con D. Juan Bauti.sta Echeuique, por el cual 
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se ]e arrienda una superficie de teneno de :cinte mil hectúreas situad<1S en 
el Territorio de!<>. Pampa Ceutrnl, !J<Jl' t(~r·mlllu de S1~is niíus y al precio de 
ciento veiiJte pesos mor10da naciorwl por Cccda dus mil c¡uinieutas hectáreas 
al ai'ío. 

Art. 2o Comuníquese, prrblíquese, dt'?sc al Re¿jistm Nnc~i•Jrml y pase á 
la Escr·ibanía iVlayor· de Gobierno para la escrit!ll'ación cor¡·espondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto p,probando el contrato celebrado cen D. Liborio Gorostiola, sobre arren
damiento de un terreno en la Pamp:t Central 

Departmnento del Interior. 
Buenos .\ires. ,\gosto lí du 18\l:l. 

Viste lo infot·mado por la Contaduría Gene!'al, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 u A.pruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tiert·as 
Inmigr·aci6n y Agricultur'<l, con D. Libof'io Gor·ostioln, pot• medio de su 
apoder·i1do D. Juan R(~carte, por· el cual se lt> c•mcede er1 arrendamiento una 
suped1cie de terTeno de di· z y siete mil quinientas heelát·eas en la Pam
pa Ceiltral, po¡· término de seis años y pt·ecio de ochocientos cuarenta 
pesos anuales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al n.c~gistr·o Nacional y previa 
reposición de sellns p~~se á la Eseribanía lVlayor d~:; Gobiemo pam la es·· 
turaci·)n corT8Spondiente. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V, ZAPATA. 

Decreto nombrando Miembro de la Comisión Investigadora de Tierras en el Río 
Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 1892. 

Vista la nota que pt·ecede, 

Rl fJ¡·esidente ele la República-

DECHETA: 

Ar-t. 1o NómbrRse miembt·o de la Comision investigador·a de tierras en 
el H.io Negro, á Dun Fr·aci::;co Vivas, en reemplazo del Gener·al Benavidez, 
que no puede atendel' el cargo para que fué designado. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Jos1~ V. z.,PATA. 
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Decreto !!0~~1hrando Co::-1taJlor é Insl)Cctor C;.;.eneral de Inn1igració:n, en la Dirección 
General de Tit:rras~ InnligrClciOn y Agricultura 

Bth.'llüS _¡ ires, Agosto 20 du 189:!. 

Atento !u espueslo en In nota que precede, 

El Presidente de la Hcpúú!ica-

IJECBETA: 

A1·t. 1" NórnlJr¿tse Cunt;¡cJnr en lil. Dirección de TierTas. Inmigra('ÍÓn v 
Agricultunt, á D. Seb<tstinr1 Saruper; en rcem¡Jinzo de D. r::dunrdu Homes, 
c¡11c ha fallecid•J; é InspecUH' (:h,ner<d cJ,) Inmigr·acíón {¡ D. Junn i\!.lfer
net, en reemphzu de ll. Juliürl G. JHuCriz. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y d6se al Ergistro 1\im·íonal. 

PELLEGHINI . 
.Tos!~ V. z,\PATA. 

Decreto aprobando la liquidación definitiva del Ferro Carril Central Norte.· 

De-partamento del. Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 1892. 

Vistu el p¡·esente espedieme elevado á este i\linisterio por· la Contadu
ritt Genernl Je la Nneión en nota reeiJa 18 del eorriente, pant la nproba
ción ele las cuentas delinitivas de las obras del FerTo CarTil Central Nor·te, 
prolongaciones y rarnales, y ele hs operaciones financieras que á las 
mismas se refier·e, y 

CONSIDERANDO: 

Que la liquidneiór. se hn prnctiendo por· una Comisión liquidndom "com
puesta ele lus Seil•Jt'f'S Ingt•Dier·>s Luis A. Httel'gn, Aug11"t" l(engttclet y 
Luis 'vr:ili•"tllt: Noail:e:-o;, ú c¡uierws el l). E. les r•tl!~<mwridt) pt~r dt"erettl de 
ft•cha 24 de ::Uarzo ppclt~, en virtud de l<~s clilicuiL:tdes JI!'< 1VCtiientes ele la 
diver·sn interpretación qtte el Depar·tnmet<lll de OlJr·ns Públicns y la. Em·· 
presa CU!lStl'lll:tom daban Ú lCIS b<llldOS nrbitr·:tJes crte f<¡\lar'Oll irrevocable
meltle l:ts cuesli"nes que se suscít<tron;-c¡tre el P. E. no pudiemin resolver 
las referidas cuestiones con !u cornpl'tPrlcia técnica ele los úrbitr·us que 
las f,!llnr·on, sometió á ellus la interpretnctón exacta de sus laudns para 
c¡tte In liquidación tuviera el carácter de deíinitÍV<l, aceptándose sin trlteri<Jres 
reeursus los s:tldtJs que :\l'!'ojúru; que l:t C.miisiótl lic¡ui,hdura se ha espe
clidu en la ft~l'ma ')t•denaJa put· el referido dt'eretn, d<tr1do ntzon ducurnen
ü1dn de sus rPsultrci,Jne,.; y que la CtJntaduría Gener·al de la Nacion ha. 
exnminnclu toda la liqtridactó:l de las obras y las o¡w¡·;u:itJ!les financie¡·as 
qne [¡ n servid•J de b<tSC p·tt·a !a lll'ep<ti'nción y pr·e:-:etlütc:iótl do las cuen
t&s finales, cncnntmndo cunfornws sus snld<JS y l'levúrldulu . .:; á la ap¡·uba
ciórl del G{)biemn, tullo en cumpliruierttu de lo es'ipul<tdo en el Aeuerdu del 
11 de Abril de 1891, 
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El !'residente de tu Hc¡;i!Nil'(t 

Art. J" Apruébnse la liqtlidación cld!IIÍtivn. de las obras dd :E'erro Ca
nil Centml 2\JurlL\ Prulullgacii)ll y U.illll'llt~:-;, ú C;u·g) ck ius Sei'íures Lu
cns Gt>IIZ<tlc'Z y Cin, y pr<tdÍe<ld<l Jl'>l' la Ctlllli:-:ióil iiqttidad"ra eum 1>twsta por 
lus St•lí li'CS ltlgeiJ!erus Luis A. llue¡·go, z\uglhtu l{e¡¡guulc~L y Luí::; Valien
te Nt'<lilks. 

Axt. 2° Apru(•Jnse igt1nlmc~nte el certifkad:J fitlal d,) las ob1·as y nper·a
ciunes t-ittartcieras, p¡·e:-;ellt;td·> y pre¡Lu':(dtJ C<Hl a:Teglu ú los sald0s que 
fll'r'u.Jil defillitivalllei!Lu la Ccllni:-;i''II liqtiidadura. 

Art. 3" Pa::;e e:-;te e:-;pediei!Le ,l\ J[j¡¡Í;:;teriu de fhcierlil:t p:tt'a que libre 
el pago, se acrediten y deL t-~Il com'J ct;rTe;:;¡)()PdaJ'espec;tivamellte, alGo
bierno, á la Emp1·r•sa y al Fol!Clo Getwrai dul E:nlli'é:-:tittJ, !u::; saldtJS que 
re"'' ita\! de lus certiticuclus fi¡¡;tles y plaiii!lts aJH:'X t:-;; clc~biundu imputarse 
á l{entas C+enera~es de la NnciiJJl el sald' 1 que at·r"j:t la cue1Jta de am<.Jt'ti
zación, d~ a~~tJerdo con el nrl. :-3:3 ele: e'>ntr:llo. 

i\rt. 4° La CuiJtaduría GeJl<'l'al ¡wdi1·á p >r' cnda cns0 al Mini:-:ter·io del In
teriOI' la autorización correspondiente para lus asieiJtus y acreditaciones 
respectivas. 

Ar-t. 5° Con,uníquese el quienes COt'!'espondcl, publíquese é insét'tese en el 
Registro N aciunal. 

PELLEGRI:'-l'I. 
Jus1~~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisiom,do del Gobierno. al Dr. José S. de Bustama.nte, pa
ra espropiar los terrenos en la costa Sud dd Riachuelo. 

Departam8nto del Interior. 
Bnenos Aires, Agosto 20 de 1892. 

Siend,) necesario llevar ndel:1 nte las espmpiaeioileS de los te!'J'enos que 
faltan en l:l l'ilwra Sud dPI HiacliUelu Jl<ll':t C<ilnplet:tr el l'IISanche del mi:-;mn, 
con :l!Te;c,lo ú Lt Ley N'-' 108~), que se ll:t!Lth<tll ú ':arg<> de l:t extiiJguida Co
mi.,ión AdtnÍIIÍSti'adui'<t de dichas obn1s, pul' Deereto de 18 de Octubre de 
188\:J, 

El Presidente de la República--

DlcCRETA: 

Art. l" Nómbr·nse Comisionndo del Gobierno par·a llevm· á efecto di
chas e~¡)l'opi<~cione~, al Dr·. IL .Tus(·~ S. de Bu:-;tnmante, y de acuer·du con 
lus ](>ves d1) 1~~ de Setiembre dl) 18GU v \;¡ ;uJtc:::; citada. 

Ar·t. 2<.) Los terTetJus cuya esprupiac.ióil efeclu;tr·::'t el { :omisi(:nado, se1·án 
los de lus IJI'up.ietnrios ú que :ce relie1·e el 1 lecretu de 27 de Abril de 1891 
y lus dt~ lus qtte hilg<tll Lts rnism:1S ó nw11ogn::; cutrce::;iunes. 

Art. :Jo El Uep: rtamentll de Obt•:ts PC!blic<tS SUJlJill Í:-;tnlrú al Comi~io
nadu tudus lus datos é iuf,¡rrnes que le sulicite para el desempeií0 de sus 
fun e ion es . 

..... ------------~~$--------------
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Art. 4° Asíg-nnse Rl Comi:-;ionndn, ¡vu·n rm Ofkial Eseribiente, un Or·de
nnnza y dermí.s gustos, b e:utti<.bJ d,; trescient"s pesos m¡n. (300 $) al 
mes, cuy" plnnilh pre::;entarú mensualmente á ia Uontuclmia General pa
ra su liqttidación. 

Art. 5<> Lo:-; lJntJnrnr·ios del Comisionado ser·ún los qne el Juez fije en 
cada caso de espropiaeión judicial, ó el Pr·oeur·adnr· del Tesur·o t;n aque
llos á que se refiera el Art. 5° de la Ley de 1866 y el 2° del Decreto 
de Octubre de "1889. 

Art. Go El Corni,;innado hará eslendet' y fil'lnará las escritlll'as corres
pondientes en representneión del G<Jlw;rno. 

Ar·t. 7° El gasto que ot·igine este Decr·eto se imputará á las leyes que 
destinen fu11dus pnra las Obra;; del H.iaclmelo. 

At't. 8° Quedan det·ogadas t()das las disposiciones administrativas, en 
cuanto se opong-an á lt) establecicl·J por el pr·esente Decr·eto. 

Ar·t. 9o Publíquese, comuníque::,e y dése al Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en Babia Blanca y Santo Tomé. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en la pr·esente nota, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1" Nómbr·Rse ~on antigüedAd del 9 del Ftetual: 
Auxiliar· en In Ofieina de Santo Tomé (ltem 15, part. EiO) en reemplazo de 

Eleodor·o Fr·anC•J, que remmció, ,). Ju.m J,.r'a. 
Auxiliat· en la Ofieina .de Bahía BlanP-a ([tem 21, pn.r·t. 6) en reemplazo 

de Emilio Zubinurt·e que r·enutJció, á A.lejrmdro Nuñez. 
Ar·t. ~o Ap!'llébatrse igu timen te lus demá-; n•Hnbr·arnicntos conferidos por 

la Dir·eceiótr Gener·nl de Cnrr·e·Js y Teiégraf•JS, en h misma f,¡r·ma y con 
la misma antigüedad consignnda en la ¡wesente nota No 8710 B, de fecha 
9 del cnT'l'iente. 

Art. 3~ 1:-'ublíquese, insértese en el Registrl) Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectus á Contaduría G-ene mi. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Docreto aprobando el proyecto de contrato celebrado con D. Luis Cadien, para 
construcción de las obras del puerto sobre el Rio Quinto, en Villa Mercedes 
(San Luis). 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Agosto 23 de 1892. 

Visto este espedieníe y de acuerdo con lo inf,wmado ¡:..or la Contadut'Ía 
General y lo manifestado por r:l Departamento de Ingenieros, 



SGOSTO 155 
---~--------------------

El President~.J de la Rrpúb{ica--

DECFi.ETA: 

Art. 1 u A p!'UI:)bt<se el ndjunto p1'11?ectn de contrato cele•brndo entre el 
Depar·tamPnto de Qb¡·as Públicas y D. Luis Cadien, por el cual se cornp!'O
mete éste último ú l.t ejecución de las obms del puente sobre el Hio Quinto, 
en Villa Mercedes de ~an Luis, de confunnidad con el proyecto y especi
ficaciones que ubnm en este es1wdiente á f,¡ps 5, 6 y 7. 

Art. 2° La ubicacion del puente deb<~I'Ú P.Jtjcutar·se en el pnnto que lo 
indica r:l plan,¡ que se ac•Jtnp:n1:1, pilr sei' el mas ventH.i·lSU y ap¡·o
píad<>, segun l·1 manifiesta el Deptu·tameuto de Obms t'úbllcas en su nota 
de foja·s ;¿3, vuelta. 

Art. 3.;) Comuníquese, p11blíquese, dése al illegisti'O Nacional y vuelva 
n l Depar·tame11 to de Ingenieros á sus efectos. 

· PELL EG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Federico Lafont, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2:3 de 1892. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado por Contaduría 
General, 

El Pí·es1"dente de la Repitb(t"ca-

DECRETA: 

Art. to Apruébn.se el adjunto contr·ato celebt·ndo entre la Dirección 
Geiteml cie Coneos y Telégrafus y D. Federico Lnfont; quih1 se compro
mete á efeclUili' el trasporte de la C<>I'l'espnndenci<l por· vellkulns, en la lí
nea de la Administn1ción de Ü.ll're<•s de Villa Mercedes (::-:lau Lui:-:) á las 
Estaciu11es de los :B'eiT()-CnrTiles Norte-Oeste A'"gentin:J, Pucífico y G1·an 
Oeste; medi<~nte la Sllbvencióu mensual de se::--enta y cinco pesos($ 65) 
m¡n., por el t6rmi11o de tlll afio, y con sujeción en un tudo a las ba:ses y 
condici<llles e"'tableeiJns en el euntmto respectivo. 

Art. 2° Publíquese, comuníquese, illséJ·tese en el Registro Nacional, 
tómese razotl en la Sección de Contabilidvd v vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. " 

PELLEGRINI. 
Jos}; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Ingeniero de 2 cG clase en la Inspección del Ferro-Carril Cen
tral Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Ingeniero de 2a clase en la Inspección 
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de L> r econ..;tt'ueeiótl del F '"ero-Ca cri 1 Central N urte que desempeiíabn D. 
Sullecitu !\\;tgna, 

El Prcs'idcntc r!e ?a 1icp/iblica 

DECRETA: 

At·t. 1° Nómbrnsc l11geniero de 2a chse en la In~.pección de reconstruc
ción del Ft~rTu-Ctt't'ii Centt';,\ Nurte, al Ingellieru Cl)n:-;tantino lg:<lnt. 

Art. 2" Corrwníq•.:ese, publq_~.cse y dése al Hegistru Nacional. 

PELLEGHINI. 
.Jos(, V. ZAPATA. 

Decreto exonerando al Oficial Inspector del Departamento de Po licia. de la Capital, 
D. J. E. Ponce. 

Departamento del Interior. 
Bneno:;; Aires, ,\go~to 23 de 18\l:!. 

Visto lo espuest0 en la nota que precede, 

El P1·esidente (j.e la Rrp1'tblica--

DECRETA: 

Art. 1 o Declúrnse sr·pnrado de su empleo ni Oficial Inspector del De-
partamrmto de [>olicia de la C:1pital, D . .Ju•111 E. J?¡¡nce. 

Art. 2° Comtwíquese, publíquesf; y dése al Hegistr·o Nacionnl. 
PELLEG1~L'H. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Inspección de las Obras del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2a de 1892. 

Hnllánchse vac:1!1tt~ el pnesto de TenerliJr de Libros en la Inspección 
de las Obr·as del Hiacl111clo, pot• encontrarse suspemlido del ca¡·go D. 
Emilo A. Villa1·, 

El P;·csiclcnte de la R.r•púb?ica-· 

DECRETA: 

Art. 1u Nórnbrase provisoriamente Tened!)!' de Libt·ns, al actunl Se
ct·etat'ÍO dt~ la ln,;;pe1:r:ión de Lts ulm<s Jel Ri:tGilllelo, D. Hilarin E. Anaya, 
C•Hl el sur"ld ') mCIJSil<ll de drJsr:ien tos ei neuen ta pesiJS m ¡n, (25)) Sec¡·eta
ri<l, nl Escribiente Pablu C. M <s.-nne, eon eientr) cineu~r1ta pesos m!n 
(150) al rnes; y E.-erilwmte nl Apuntadur del dep:)situ, lJ. C<tsimiro Fon-' 
ten:a, Cll!l el sueldu de ci011 pes,,s .neu,.;uales. 

ArL 2° Comuníquese, publíquese y dése ni Registr·o Naei.1nal. 
PL~LLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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Acuerdo aprobando el plano relativo :!l. la$ ref;,.ccionss del ecHficio de la Comi~ 
saria de la Sacción 15 y el proyeet0 de contr·ato c~l~brado CO!l D. B. Baciarini 
sobre ejecución de las mismas. 

Departamento Jel Interior. 

Huenoe "\ires, Agosto 23 Je 1892. 

Siendo indispensable par-a la conservación del edificio que ocupa la Co
misMia de la Sección 15 de Pulic~ia ele la Capital, hacer· las reparaciones 
indicadas por· el Dep:u'tarnento Centml, y de neuerdo con lo infurmado nor· 
el Departamento de Ingenieros y Contadlll'ia Geueml, ' 

El p¡·esidente de la HepLiéJlica, en Acuei·do General de l\1inistt'os-

A:·t. 1° Apru{~basro el pLuw adjunto relu.tivo ú l:ls reCH:ei,Hws qtre requíe-· 
re e: edificiu de prupierhd ll:tc~i,JII:tl <JcrqJad•> pur· la C•>mi::;:u'Íil de la Sr~cción 
15" com•l tarnbi1~ll el pr(lyecw d·~ coritt·atu f'<JI'Il1lii:tdu pur· el Jete da Pu/icia 
y D. B. Bnciarini, parn la ejecución ck las mismil::i. 

Art. 2° El total de estas ubr·as, que asci,~IId•~ á tres mil nnvecientr)3 cin
cuenta pesos m;n (3.D50) será sa::-;u:;;feclw con sobrantes de las partidüs que 
asignad presupuesto vigente ni D<opartnrnent.l de Policía. 

A1·t. 3° Didja::;e nota ül Sr·. Jefe de Pulil:i<t en el sentido indicado por la 
Contadui·in. General; cumuníquese, prrblíc¡rH~sr>, dese al Hegi::;tr·o Nacional 
y vuelva ú la Otleina de su procedencia ú lus et\~ctus eunsiguir~11tes. 

PELLEGHI:-If.-JosÉ V. Z ,p >..TA.-JuAN 

BALE::STI.i.A.-N. Lt;VALLE. 

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria de Santa Ana 

Departamento dc·l Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica--

.Buenos Aires, ,~gosto 2:~ rlc 1892. 

DECRETA: 

Art. 1° ~Mmbmse Esci'ibiente Pn la Reeeptnria t~'nitor·inl clP Santa Ana 
á D. Junn C. F\m1nndez, cuu antigüedad del 1° ele Julio p¡,clu, en reemplazo 
de D H•mo¡·j,¡ Ve1·ié. 

Art. 2° Cornuníque:;E:, publiquese (; i11Sér-tcsc en el Hegist¡·o Nacion::.l. 

PELLEGHL'H 
J0si,; V. ZAP.-\TA. 
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Decreto jubilando á D. José Rufino Lopez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892 

Visto este espediente, y 

CONSIDEilANDO: 

1o Que segun el último informe del Depa1·tamento de Policía de la Capital, 
el racurTente ha conti'nido gravrs dolencias en lus l~;u·gos y rneritoi'ios ser
vicios prestados en esa rep~wtición, 

2° Que su exoneración del puesto de Comisario, ¡)l'oducido después de 
haberse ¡.~reseutndo solicitando jubilnción, ha sid•) dec1·etada prw CallSas de 
<)¡·den itttPl'llo de <HlrmnistJ'aci,)n sin que le afc:Jcte en manei'a alguna á su 
hontH'nbilidnd persunnl. 

3° Que ha ctlrlllH'ubHdo set' ciudadano Argenrino, tenet' prestados set'
vicius á la Nación ('11 diversas repai'tÍt'Í· ,nes por lltl tiell1p<> qt10, cumptttado 
de acuerdo cu1 el l11C. 1" del :\l't. 11° de la Ley G~tH~r·al de JubiiHciones, 
hace un tot:d de rna-; de 30 aiil)s; y en virtud de !u dispuestu en elmciso 2° 
del art. 2° y 1" parte del al'lículo :1o de In citada Ley, 

El P1·esirlente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado al ciudddano D. José Rnfino López, con el 
sueldo que le correspunde como Com.isal'Íd titular· de la Policía de la Ca
pital; debiend>) lic¡uid,irse ~1 imp<H't~ de esta jubilación 1-m las planillas de 
sueld>JS deldtctdo l)epar·tam,~nto é imputm·:.;e á Lt LAy No 2Zl9. 

Art. 2° Cumuníquese, publíquPse, dbe al l{egistr·o :'-l'acional y tómese 
razon en la Sección de Contabilidad; fecho, vuelva á la Contadul'Í:t General. 

PELLECH1INI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando los planos presentados por el Ferro-Carril No!'d Este Ar. 
gentino, relativos á modificaciones en el edificio de la Estación CoPrientes 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 28 de 18\!2. 

De acuerdo con lo infonnado por· el Depar'Ü<meuto de Obt·as Públicas, 

SE RESUEI. VE: 

Al't. 1° Apr·w>banse l.,s plnnns No 17~1 y 177, ¡wesentndos por· el Dir·eetor·io 
!oeal del Ft->r·r·u-cal'til N<ll'd-E-;te Ar·..!;elllirl•J, cun'E.-;p<>IJdÍé~ltte,.; ú tn·ldlfi.~ .eiu
nes en d edifkiu y enscor·es de il•s Tai!Pres de la Estación Corrientes, así 
com.) en el pt~I'ÍIIIerr·o y vías de aeces:J á ellus; 

Ar·t. ~o Cumuriír .. ¡Ite-;e, p!lblíqltL~se, dC;st~ al ltegistr<) Naeionnl y vuelva. a¡ 
Departamento de Obras Públicas ú sus efectu::, pr·évia repusició.J de sellos. 

PELLEGRINI. 
Jós}; V. ZAPATA. 



Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José R. Portillo, sobre arrenda
miento de unas islas en el Rio Pal'aná 

Departamento del Interior. 

Buenos .Aires, Agosto 23 de 1802. 

Visto lo espuesto pr)r la Dirección de Tienas y no causando per·juicio á 
la tierra de que ::>e tr·ata, la est¡·acción y ven tJ. de aeenn, 

El Presidente de la Repitblz'ca-

DECltETA: 

A1·t. 1° Apruébase el contrato celebntdo por· la Dirección de Tieen1s, In
mic-rrnción y Agricultura, COi! D. Jusé lt P<lrtilh, p >1' e! eual :;:e le cuncede 
.en ~!"l'endamiPntu Ull<ts ió-lus en ell'io Pnrnnú, P')l' el té1·mino de ocho <lt1os 
al preciu de ciento veintL~in¡_;u pesus anu.des púi' cada d0s lllil quinientas 
he<..:tál'ens. 

Al't. 2" Comuníquese, publíq11ese, dése alltegi,:.;t••t¡ Na<..:ÍOt1<11 y lm3via ¡·e
posición de sellos, pnse á la E:oocrib<tuía 1Ltyor· de G,1biemo pam la esc¡·itu
ración correspondiente. 

PELLEGRINI. 
Jos}~ V. ZAPAT.o\. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con· D. Telésforo Perez, sobre traspor•te 
de correspondencia. 

Departamento del- Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1802. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo infor·mado por Contaduría 
General, 

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entr·e la Di1·ección Ge
neral de Correos y Telégntfus y D. Telésfur·o Per·ez, pam el trasporte de 
la co1Tespondt>ncia por vehículos, entre la Administración de CorTeos de 
1<La Plata» y la E~tación del FerTo-CarTil; mediante la subvención men
sual de ciento cwn·e11ta pe:-;os ($ 140) pnr· el téi'tni110 de un &ii<J, y co11 su
jeción en un todo á lns buses y <..:undiciones estublecidtts en el COIJLrato 
respectiv •. 

A rt. 2° lnsér·tese en <'1 R~'gistr·o Nncil)nal, publíque~e, comuníquese, tó
me"e r·az,¡n en la Scc<..:ión de CuntubiliJud y vudvu ú _sus efectos ú la 
Direccióu de su pi'uceuencin. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.· -EMILIO 
HANSEN.-N. Ll!:VALLE. 



lGU '.HNISTimiO l>EL l'iTEHTOR 

Resolución coneedi3ndo la a.ntigiiechcl del 22 de M:1.yo pnda. a! n0mbramiento ::!el 
L'\U:::~ilif:~r de~ la Oficina, do Corl~8()5 :_,.r r.rel8grafos de La. Plata. 

l!eparliunento eh: lml:riul'. 
Buenos Aires, Agosto 23 ele 181!2. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado pur Oontudur-ia 
General, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédes8 la nntigüednd de 2:2 de Mayo ppdo. al nombmmiento 
ele! AnxiJi,u· de la OJicilla de Correos y Telégr·afos de «La Pinta>) Don 
J OSl' FigUCi'i!iL 

Art. 2" Insértese er1 el Eegistro Nacional, publíquese, comuníquese y 
arcbívese 

PELJ~EGRINL 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo la antigüed:?.d del io de Febre•·o ppdo. al nombramiento del Au
xiliar de la Oficina de Córreos y '!'elégrafos de Córdoba 

Departamento .ele! Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2;) ele 18\.12. 

Visto lo so)icit:~do en este espediente y lo informado por Contaduría Ge
nentl, 

El F7·esiclente de la Repüblir:a--

OECflETA: 

Art. 1° Uon<;ét1eo.:e la antigüedad dcl1c de; Febrero último, ni nombra
miento del Auxiliar· de la Ofkina clL; Correos y Telégraros de Cól'dobn, D. 
Ramon I\lontenegr·o. 

Art. 2° Insér·tese en el Hegistro Nacional, publíquese, comuníquese y ar
chívese. 

PELLEGH.INI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros petra proseguir el trab::tjo del 
Puente sobre el Rio Batel (Corrientes.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, "\gosto 2:3 ele 1892. 

Sir:ndo con vr:n ien 1 ,~ p!·,-ísegui ¡• ú la mayor· br·r:vr'dacl las o br-:1~ clei pu en
te Sl)bf'e el l~io Batel (i)r·ovinr·i:l de C.1rriente") ¡nr e!lCil!lLr·:~rse ~)cl!'a
hzadas ];rs yá ejeeutadns, existiend l además el materi:d metúlic • desti
nado á este puente; visto lo manift~stado por el Departamenti) de Obras 
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Públic:1s y ¡,, inf<H't11trl<) por Le C'untadllt'ia (ieneml: de nc:ucrdo con los 
mismos, 

E! Pres:ideil/1' rle /u l?l'¡;ilb/ii''T-

DECitETA: 

Art. 1° Auto¡·ízase al Depn1·tnm 'lllo de Iugenierus par·a llamm· ú Jieita
ción pública la pr·useeu.:iótl du las ubr·ns del puente sub1·e el ;""(io Batel 
( Proviucia de C01·r~entes) de acuerdo con el ¡,¡·uyecto rnodificado y pla
nos que se acom¡_)(¡Jwn. 

Art. 2° ComuníquA'3e, publíquese, dése al H.egistro Nacional y vuelvü á la 
prec tndt~ l{epnrtición á sus efectos, la que debe¡·á d;l!' cuelltn. ni_Jiifinist.er·iu 
del InteriOI', e11 Stl opor·tuntdad, del resultado qtte se obtenga a los fines 
conveni1~1Jtes. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para acordar á la Provincia de Mendoza 
un empréstito de 300,000 pesos 

El Senado y Cúi,tw·a de Diputados de la iVaciún A,·r¡eiltina reunidos en 
Cong¡·eso, etc., s:anct"onan con /ire!':sa de--

LEY: 

Art. 1° Autor·ízase ni Pode¡· Ejecutivo par·a ncot·dni' á la P!'ovincia de 
:Mendoz<l un empréHito de tr·escientos mil pesos, á fin de provee¡· de aguas 
sanas á su Capital, Dnj.• lns ba~es siguientes: 

1° La cantidad es¡jr·es;,da s~ dará en di,Jer·o y mc:,ter'inles, á medida que 
lo hnga necesar·:u la ejecución de las obt·as, prévio illfvnne de ltJ. Oticin::J. 
de Obras Públicas. 

2° L<:l préstamo gozA.!'á de tr·es por ciento (3 °/o) anual de inte1·és y se!'á 
amortizado en la fur·mn en que se ucuerde entl'e el Pode!' l:<.jecutivo y el 
Gobier·no de J\lendoza. 

3o Qqeda!'án ::lfectadas lns ol)['as rd pngo del empréstito. 
4° El ser·vicio de la deuda se hm·á desde el prime1·o de Enr.t·o de mil 

ochocientos noventa y cinco. 
Art. 2° Comuníc¡ue:::;e al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Snia de Sesiones del Congreso J\¡·gerJtinu, e11 Buenos Aires, 

á veintilt'es de Agosto de mil ochocientus noventa y dos . 

.Tuuo A. nocA. 'I'ü!{CUATO C!LBEI{T. 

B. Oca111po, .llejand¡·o Soi·ondo, 
Sendal'io d(•! S('uado. St~eretario de la C. dl~ DD. 

Depurtamenl<> del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1892. 

Téngase por Ley de b Nación, cúmplase, comuníquese, publfc¡uese y d(~
se al Registr·o Nacional. 

PELEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

11 



l(i:¿ Ml:\IS1'FnTO DEL lXTERfOf¡ 

Decreto aprobando el contr·ato celebrado con Don F. Corr·ea .. sobre trasporte de 
corr·es po ndenci<t. 

Depnrlamentu 1lel lntcriur. 
Buenos :'circs, Ago.-;lo 20 de 18~12. 

De actwrdo con lo s~JliciLt'lo y ele lo in!\mmtdo pur la Contn.dur'Ílt Ge
nere-ti, 

El PNsidente ele la Re¡Júbliw, en Acuerdo Gcne¡·nl de Ministros-

DECRETe\: 

Art. 1" Api'Llébasc el adjunto contrato celebr·ado entre h Di1·ección Ge
nernl de Cor¡•eus y Telégrufus y [).¡n Florentino Correa; q11ién se com
promete á ef,.·ctlJal' elll'i\sporte de la correspo!Jdenr;ia pc:r CoJTeos ú ca~ 
büllo, en In línea de Sat1lÍ<1go del Ester·u <t Villél de LIJreto y San Pe
cJr·u; rnedi<lllle la subv(;tJeión mensu<d ele($ 145 m/n) ciento cuarenta y 
cinco pesos moneda nacion<d, p<ll' el térmÍ11o de 11n mio, y const1jecíón en 
un todo ú L1s bnS<'S y cor.dicior1es establet.:idas en el cuntnito respectivo. 

Art. 2° Publíqtiese, irJ;;értese e11 el l{egistru Naeiorwl, Ct~muníquese, tó
mese rnzon en la Sección de Cc)[1tabilidad y vuclv;_t ú sus efecto-,; á la 
Dirección de su procede11cin, 

I)ELLEGFUNI.-Jost~ V. ZAPATA.---E~IILIO 
HANSEN.-N. IJEVALLE. 

Decreto nombrando empleados de Correos eu varios puntos. 

Depnrü1mcnto del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2G tle 1802. 

De acue1·do con lo solicitado en lh pre::::ente notn, 

El P1·csiclente de la. R('pitblica-

DECltETA: 

Art. 1° Nórnbrase con antigüedad del 16 del nctual: 
Axiliar en la oticina de «Las PI o ces>> ( Item 1 part. 27\.l) en lugar de 

Ignacio Pardo Campos, qtle queda sepnrado, á Don H.icardo Gomez. 
Telég¡·at1sta de 4" Jd'n de la Oiicina <'San Cosmel) (Item 13, par·t. 53) 

en lugut' de Pedro C. de la Fuer1te, que queda separado, ú Don José 
Lucia ni. 

Teleg¡·nfista ele 4" .Jefe de la Oficina <<Tr·enq::e LniJquenl) ( Item 21, 
part. L16) en reemplazo de Euó'~nio Lt~gr·et:II 1 que queda separado, ú U. 
::ServiliittiO l)eZI.tlii\J. 

Telegt·;dista de 3" en la Ofieina ele B<1hia Blanca (Item 21, pnrt. 5) en 
lup;ar· del a!lterior, ú Juan Gur-zurwgn. 

Telegt·ufi..;ta de 4" Jd'e do la Ofici11<l <tP11e:·to BallÍ<t BLtnC<t>> (ltem 21, 
part. lB) en vez del anteriul', ú Hogelio Oliver. 

Auxiliar en la oficina de Buhio. Blanca (ltem 21, part. G) en lugar· de R. 
Oliver, ú Don José Salgado. 
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Telegrafista ele na en la CJficina ele Cc\rdr1bn (ltem rjnrt. 7¡ en recmphiw de 
Josó H. Pf'reym c¡tw qttedn sepnrndo, ú Tnduiecir1 Lurni. 

Telegrafista do 11" Jefe en la tdic.:it1a <dliu Seguudu)) 1.llem G, par·t. 50) Pn 
sustitucÍ(ltJ del :l!ltr't iot·, á Jo;.;(~ l\1. Gomez Nnt·v:.j:l. · 

Telegnt~1sta d~ :3a en la oficina r_le uBah!n ~3l:mcnn (Iten~ 21, pnrt. 5) en 
lugat' de E. Aguliur· CJtte pennuta a Don Ennque C. f;nttt. 

Telegmfista de 4" .Tefe dt~ la ofiicinn. «Saucen (Item :22, pud. 7) en reem
plazo del antet·wr·, á Don Emiliano AguiJar. 

Art 2° Apr'uóbanse igu:.dmeute loo; demús nornbr·amientos conferidos 
por la Dit·ección General de Correos y Telégr·nfos, en la misma f<ll'mn y con 
la antigüed;td consignnda en la prc:sente nota No 8390 B, de fer:ha 16 ele[ 
COl'l'iOil te. 

At·t. :3o Publíquese, insél'teso en el Hegistro Nncional, comuníquese y 
pase á sus efer:tus á Contndut·íü Gencrnl. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto separando de su empleo á D. Pedro Funes, T!<scribiente del Departamento 
de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 

Bnenos Aires, Agosto 2ü de 1892. 

Atento lo espuesto en In nota que pr·eeede, 

El Presidente de la Repiihlica .--

DECfWTA: 

Al't. 1° Declúrase separado de su empleo ele Escr·ibiente del IJepar·tn
mento de Policía de la Capital, D. Pcdt·o Funes. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese y d(!sr~ al Regist:·o Nacional. 

PELLEGHJNI. 
Josic V. ZAPATA 

Decret:J separando de su empleo al Escribiente del Departamento de Policía de 
la Capital, D. A. D. Preves. 

Departamento del Inttn·ior 

Visto lo ~spuesto en la presente nota, 

El P1·esidente de la Rep/tblica-

DI~CitETA: 

Art. 1° Dedút·asc ~.epnrndo ele su puesto al Escribiente del J)epnrta
mento de Pulida de la Cnpit:tl, D. Alfr·edo P!'eves. 

Art. 2° Comuníquese, rublíquese y dése ni Hegistro Nncic.nnl. 

PELLEGHL'H. 
JLíSl~ V. ZAPATA 



MINISTERIO DEL I"iTEIHOR 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros 
nombramientos. 

Buenos Aires, Agosto 2ti de 1892. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El Pr·esidente ele la República-

.DECRETA: 

Aet. 1° Nómbrase con antigi'ledad del 19 del actual: 

Auxiliat· en la Oficinn. d~ .Mendoza (ltem 8 part. 8) en reemplazo de 
Eugenio Cano, á J::¡sé M. Neym. 

Telegrafista de 2" dase en «Bahíü Blancnn (Item 24 part. 4) en sus
tituciótl de Juan Debrieux, á Alejandr·o Grimau. 

Escr·ibieutc de la Seeción Correos (ltem 1 par·t. 55) en lugar de Francisco 
'fo¡·mdo, que renunció, á Gabino Sal,\s. 

Auxilinr en la <<Sucursal Lorea>> (ltem 1, par·t. 197) en eeemplazo del an
teriOI', á Salvador Esc.;ola. 

A1·~. 2° Apl'Llébanse igualmente los demás nombt·amientos conferidos por 
la Dirección Geneml de CmTeos y Telégraf<Js, en la misnht fur·mc. y con 
la misma nntigüedad de que da cue11ta en su nota No 8978. 

Art 3° lnséi'tese en el llegistr·o Naci,Jnal, publiquese, <~ornuníquese y 
pase á la Con tadul'ia Genera 1 á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZA.PATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete a 1 vapor francés 
"Matapan" 

Departamento tlel Interior. 
Buenos Aires, Ag-osto 2f) <le 18\!2. 

Visto este espediente, 

El P¡·eside1de de la Reptiblica

DECRETA: 

Art. 1" Concédese renovación de pt'ivilegio de paquete al vapot· fmn
ces « Matf, pan)) que hnce su can' era entre este puet·tu y los de ul tr·amar; 
debiendo sus Agentes en e:-;ta Capital, sujetar·se al cumplimient<) de las 
di.,pusiciones vigentes sob1·e In. mnter·ia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hegist¡·o Nacional y 
archívese. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



.\UOSTO 16ó 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. l:V.Ltriano S. Ba
rilari. :Neuquen; 

Departamento del Interior. 

Bm·nc>~ ,\.ires, },\iostu 21i de 189~. 

Vistos los infonnes prodtJcidos en este espediente, 

El ?Nsidente. de la H.c¡1ttblica-

DEGRET A: 

At·t. 1 o Apmébase la rnensum peacticn.d<t pot· el Agt·imensor Don 
:Marictl11> S. Barilnri, de In concesión de tiet·rns pnra coloniznt· en el Neuc¡ueo, 
otorg,¡da á Dun Eduardo Ovr'jet·o, entendiénd,)se que si ele 111PO';Ut'as 
postet·i()ees n~sultase menot· e:,;tensión, el Gobiemo 110 quedará obligado 
á la integr·ación del ár·ea y que si resulta algun excedente, éste seeá con
sideeadu como de propiedHd fiscal. 

Al't. 2° Comtmiquese, publíq Jese. dése al Registt·o Nacional y pase á la 
Dil'ección de Tierras pnt·a su archivo. 

PELLEGRINI. 
Jos:t V. ZAPAT/\. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos para abonar á !a Com· 
pañia Sud-Americana de Billetes de Banco, la suma de $ 6268,50 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, .-\gosto 26 de l8\l2. 

Visto lo solicitado y el detalle de la planilla adjunta de f,¡jas tres, 

El Pí·esidente de la República-

DECtlETA: 

Art. 1° Autol'iwse á la Dit·ección Ge,1et·al de Correos y Telégeafos pa
ra abonat· á la Oornpnfíin. Sud-Arnet·icana de Billetes de Banco, la suma 
de ( $ 6268.5()) seis mil doscientos sesenta y ocho pe::;os con eincuenta 
centavos, importe de lus timlwes y valot·es postales que ésta le h<t sumí
nistmdo dut·ante el mes de Jttlio pp [,); debiendo imputm·se este g'1sto al 
Incis~..• 4° ítem 22, pru·tid:t 4" del Presupuesto de 2ste Departnmeuto. 

Art. 2° Publíguese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, 
y vuelva á sus efectos ú la Direc~ión de su. procedenci'.l. 

PELLECRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 



Hiti ;,f.IXISTEHIO IJEL IXTERIOR 

Decreto a utor\zando á la Direcció!1 Gcner•al ele Correos. para descargar de sus 
cuentas. la sum« de 1,149,000 pesos m¡n. 

llepar!amcnto dt> l [nterior. 
1\ucnos Aires, ~·\gosto :W de 1802. 

\'ist.o lo resuelto eon fedw 2G de Abr·il del con·ientc nilo, lo espuesto 
en la pr·esetlte nota y aetn t~ informe.s que preceden, 

Hl PreS"idente de la Rep!'tblir_;a-

DECRETA: 

Art. 1° Pus.~ este espedierrte ú Cont.adur·ia General para qne pr·oceda á 
descar·gM de las cuentas de la Dirección General de COI-reos y Telégrafos 
($1,149,090) un milllln ciento ettarenta y nueve mil pesos, irnpot·te á q:.1e 
aseienden los timbre::; y valores postales qtte fueron qttemad<Js confor
me á lu orden<<rlu por dect·e~o de 2G de Abril del eo!'l'ient.e año. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Naeional, tómese razonen 
la Sección de Contabilidad y comuuíquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley autorizando á la Sociedad de Beneficencia de la Capital para el estableci
miento de una ó varias loterias. 

El Senado !J Crimw·a de Dzjmtados de la LVacióri A¡·r;entina, ¡·euniclos 
en Congreso, etc., sancionan cofl fiter~a de-~ 

LEY: 

A1·t. 1" Acuér·dase fJet·miso á la Sociedad de Beneficencia de la Capital de 
la Repúblicn, para j11gat· hasta dos millones de pesos moneda nacional en 
una ó vnrias loteriu:::., de acuer·do con el decreto reglament<lt'ÍO que dicte el 
Poder Ejecutivo, cuyo pt·oducto se aplicará á la construceiótt de un edifieio 
pant el 1-Io:::pital de niño:'? y adquisición de mobiliario para el í11ismo esta
blecimiento. 

Art. 2° Acuérdase permiso igualmente á la Sociedad «Damas de Caridad>> 
pnra jug•w hasta un milion de pesos con las mi"mBs f,,rrnalidades esta
blecidas en el artículo Bnteríul', cuyo produdo se aplich!'á á J¿ construc
ción del ct:wno asilo maternal que dicha Sociedad tiene proyectado, y sosten 
de los nxtstentes. 

Art. 3° El total de lt>s premios que se acuerden no podn\ bajar del 
setenta por ciento (70o/0 ) del valot' de los billetes. 

Art. 4° Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong1·rso A1·gentino, en Buenos Aires 

á veinticuatru de Ago,.,to de mil ochocientos noventa y dos. ' 

Juuo A. RocA. Torrcu4.TO Gn.BERT. 
B. Ocampo. A. 111. Talla ferro. 

Secretario del Senado. St'{'J'Ptarin dP In Cúmt1ra de Diputado~:. 

(Registrada bajo el Nl!m. 2887.1 
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Dcp:utmnento dE,] Interior. 
UuenrJ~ :\irrs, ,\g-osto 2G de 18\12. 

Téngnse por Ley de la ;-;,léÍLÍtl, ct'ttuphse, cutliUtJí¡¡ucste, pttblíquesc 6 in
sér'tese en el H.cgistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
.Josí.;V. Z.·\l"ATA. 

Decreto nombrando vocales en la Comisión de las Obras de Salubridad de la 
Capital. 

Departmuento dPl lntcri or. 
Buenos A ircf', Agosto 21 de l f\92. 

DebietJdu termítwt· :su pet·irHlo ei din 2n del conieutc vnt·ius miembros de 
la Cumisióu de lct'i Obr·ns do Snlubrid<1d co11 ntTeglu al sot·teo practicndr1 por 
la misma en virtud de lo dispuesto pr)r el dcct·etu de fcclw 11 de Diciembr·e 
del mio ppdo, 

El Presidente de la Repúbtica--

DECllE:'I' A: 

Art. l 0 Nómbr·anse voc<lles dP. lns Obrüs de Snlubridnd de la Cnpitnl ¡;:n la 
Sección Adrninistt·ntivü, á los Sei'ír)res Dt·. Emilio Castro y Erhwrclo Olivera: 
venia Sección Técnic<1, ú los Dres. Issac .I\1. Cll,cvntTia v Antonio Piilero. 
• Art. 2° Comuníquese, publiquese é insé1·tese en ell{egistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josú V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Fel'ro-Carr·il de Buenos Aires y Rosario para. librar al 
servicio público una sección de su lím•a. 

Departamento ·del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1892. 

Habiend') mnnifest<tdo el Depal'tarnento de Obras Públicas y Dit·ección 
de:Ferro-CntTiles, qt¡e de la inspección técnica verificadn pcw sus Ing~nie
ros resulta que 1<1. última sesión deleamal ú Sar1ta Fé del Ferro-CatTil de 
Buenos Aires y l\,·>saf'Ír), se ha\l;l en condieic.nes de ~;e¡· librad;l al sei'\'Ício 
público, como lo solicita el r·eprcsentnnte ele la Comp tiíia de dicho Fet'l'O
Canil, 

El P,·esidente de la Repüblicu--

l.JECitET.<\: 

Art. 1° Autol'Ízase á la Empt·esa del J:i'eno-CtltTil de Buenos Aiees y 
Rosario par·a libt·a¡· al sel'Vicio público la última seecir'>n del ramal de «ll'i
güyem> á Santa. Fé, entre las Estaciones <'Sant'l Ti)tné•,> y ''S:1nta Ji'é» 
kilómetros -:'11;nn á kilómetros 7(1;11 '1 



Art. 2o Comuníquese, publíc¡uc:::c, d6se al Hcgistro Nacional prévia re
pusiciútl de sellu::;. 

PELLEGII,!NI . 
.Tos1~ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección de Cot't'Cf)S y Telégeafos p::t ra ceear una Es
cuela, CO!l el objeto d) prc¡n.rar person:ts apt:ts para los p:E>t)s t3cnicos y 
administrativos de esa. repctrtición. 

llcparbtmentu dvl lnjeriur 
Bm·tws Aires, "\gosto :l\1 de 18U2 . . 

Vista la presente nota de la Llirección Genel'al de CotTeos y Telégt·afos y 

CoNSIDEttANDo: 

Que lü Cl'eación de UIJ Instituto de ensei!anza 1)]'cfesionnl de roneos y Te
légr·nf 1S e,o; nece,;aria pot· la imp,H·tatJcia Cji!C han ndquiridu esas ramns del 
Sl~r·vi(;io públi,:o; y t¡lte la Dir·ección Genr~t·nl rnclllifiesta cotlÜU' con el con
cur·so gratuito de persunas competentes é idóne.as p<U'<l. constituir· un centro 
de enseilanza anúluga ú la Escuela pr·ufesional superior· de CotTeos y Telé
gnüus de Fn1ncia, en carúdet' pet·mnnen te y s1 n erogacíones est!'aordi
Jwrías, 

El P;·esidcnte de la República, etl AcuerdoJ General de .Ministros-

OECIU~TA: 

Art. 1" Auloríz:tse á la Di;·ección Genet·nl Cot't'eos y Telégraf,)s para 
constituit· una Escuela pl'ofesiDnal destinada á pt·epat·a¡· persl)nn.s aptas 
pnra los puestos técnicus y ndministt·ativos de dicha Repartición. 

Ar·t. 2" Autol'izasele igualmente para que acepte el C<lllCUt'::'O gratuito 
de L1~ pet·sotws que lwn de dicLtr· los cursos de la escuela. 

Art. 3° Publíquese, insél'lese er1 el Registr·o Nacional, comuníquese y 
n.rchívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas para invet•tir ·hasta 
la suma de 1000 pesos moneda nacional, en los estudios que verificará con 
motivo del derrumbe de un edificio en Santa Fé. 

Depart~llllétlto del Interior. 
Buenos j.ires, Agosto 31 ele 18()2. 

En Yista de lo m:<nifestadn P')l' el Depal'tamento de Ingeniet·os en la 
nota que o1·igina Pste espediente, sobre la necesidad de procedet· ú una 
repar-a~.:íón inmt"diütn ó pt·oyisi,)nal, de lo,; drsperfecr.os OCIIl't'idos con mo
tivo del derT11mbe de pa1·te de la calle de riber·a ady:.centes á la ciudad 
de S:uJta Fé, con el fitJ de evítnr· en lo posible h pr·oducción de un nuevo 
denumbe Cjlte tnleJ·i:l ap<u·ejado, quizás, l'l eliminación de la citada calle 
v lc:t destr·uccic\n de lus edificius existentes de l<l. misrna;-atentas estas 
con:::ideraciones y de ucue:·do con to iuforrnc.do por la Contadlll'h. Nacional. 
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AutoríD1se al Dt'p<n·Ltmentu ¡];; Obras PúlJiicns P<ll'n itJvertít· hasta la 
C<ll1Lidad de Ull mil pesos m 11. (:) lUOU) ¡;¡¡ l()s estudius qttr~ d.::berú vei'Í
lic<tl' ele la Z1Wa lcsiullnda para pi·nycc.:tar· el sistetnn cJ,~ defutiS<l mns rúpido 
y efica1, tai como t'd rni:'imo lo solicit<t. 

La espresacla su rna se i m pu tn rú ú h Ley ele "1 de O e tu bt'e de 1H~ 1. 
Comullíc¡uese, publíqtJcse, clt\se ,11 Hegis!'o Nncional y n1elva ul eitl.

clo 1 lepar·tament<) ú sus efectus. 
PELLEGIUNI. 
Jos[.: V. ZAP.-\.TA. 

Acuerdo aprobando la licitación para proveer del vestuario de verano, calzado 
etc, al personal del Departamento de Policía y Cuerpo de Bomberos de la Ca
pital. 

Departamento del Interior. 
f\uenns :\ireR, .\gusto :ll de 1892. 

Atento lo inf,Jrmaclo po:· la ContadttrÍi< Uettct·nl, lo espuesto por· el Je
fe ele Policía ele Ll Capit:<l, y tcnienclu en cuenta In ut·gencia que hay en 
In confección de los tllliforrnes de verano pnrn los Agentes y Bomberos 
de esta Heparlición: 

El Presidente de la República, en Acuerdo Cieneml de J[inistros-

DECHETA: 

Art. 1° Apr·uébase la licitaci)n qne ha tenido lng:tr' el din 1:3 de Julio 
ppclo, para In 1wovis:ón de llltif,>r·rnes d~ veJ'nnn, ~~alzado etl~, con desti
no (i lo.3 Bomberos, r\gentes, Ordell¿lJJZ:ts y Cuballe¡·jz,)S del Depnl'tctmerJtO 
de Policía de la Ü:1pital, ac¡•ptánrlose lns pro¡,uestns present \'las en ella 
pot' los St·es. A. Poti6 y Judtl Videln, quie11es se corn~.·I'umeten: el 1° á 
proveet· los butones ú preci,>s que V:ti'Ían entre un pPsu y ochenln centnvos 
y cuatro pesns cr>tl cineuenta centA.vus la grw~sa, los bt'ocbes y las hebi
llas por un peso; y el 2o L1s botas pnt' nueve pesos el p<~l' y los bolit1es por 
tJ·es pesos eon vPinle centavos; y no se :tcept:tn las presentadas por D. Jo~ 
sé N. Hir·st v D- i\1· Bonorino. 

A!·t. 2° ALltorízase nl citado Depat'lam:~nt,¡ para C')t11pt·at' en plaza todo 
el materialt·e,;tnnte qtle le sea nece-<aril) pnr·a la conf·~cción de los l)t'ecita
dos Utl i fut·mes; debic~1'd') rendí!' cuenta do e u rnen tad-' en o pcH·tu nielad de los 
fondos que en ella iJJviertn. 

Art. 3° Pase este e~pediente al citado D<tpal'tam8nlo pat'n que fMmule 
el respectivo pr·oyoc.:tn de GOJJtt·ato con dich,J,; Sr·~s, cuyas pt'<>puestas h:tn 
sido neepladas, á í[llÍI'fles debe!'Ú ex.igi¡·se el <Hlnwntn del Jepó-:it<> d8 g;u'nn
tla h·1sta cubri1· el diez pot· cie11t<l subr·e el imp,lrte tot,ll Je su::; líeitHci,mes, 
y devttélv,~se b:1j1J recibo y pr·évin. n~pn:::.isión de sellos los eertificados 
respectiv,Js de depó~ito, á lus St·es. Hir·st y Bonnrino. 

Ar·t. 4° El gnsto que irnpor·te este acuet·do se imput:·1t'ú al inciso 13 ítem 
22 y "2,7 pnt·tidas 21 y 1a respectivamente: del pr·esupuesto vigente. 

Art. 5" A lus efec.:tos de lo dispuesto en el art. ;¿" de e~te acuerde, la 
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Contndurh Genenll liquídnrú ell las plnnillns de Slleld,>s del citndo Dep;H
tanJC'lll't, Lts p it'Li.ias cl'w k a,.;igna el pt·est1ptteoitll par·,¡ atet1der I'JS ser
vicios de que se II'<tta. 

Art. (i" ComUilic¡uese, publíqtwse y dC~se al lú:;gistrn 0iaciunnl. 

PELLEGIUL'll. Jos¡~ Y. ZAPATA.- EsrA!:\ISLAo 
Z!m . .I.I.Los.---N. LE VALLE.-- E. 
HA~SEN. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento 1lel Interior. 
Buenos Aires .. \.1-:osto ;;¡ de J 8D2. 

Visto lo esr)uesto en la nota que prece.Je, 

El ]J¡·csiclente de la Repúbliea--

DECRETA: 

Art. 1° Nómb,'ase Ofic:inl Ko;cr·ibir;nte en el Drpat·t;1mento de Pulida de 
la C'npit;d, al Escribiente D. LCtlllcio Lareabau; y en rel!tnplazu de éste, 
al rnet·iturio D. Const<1llei'l Cunltcbet. 

Art. 2° ComtiiiÍquese, publíquese y dése nl Hegistro Nacional. 

PELLEG1UNI. 
.Tos1' V. ZAP.\TA. 

Decreto jubilando á D. Rafael Arcoli 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .~gosto ;11 de 1892. 

Visto lo infonrwdo por la Contadmía G-eneral: resuJt,mdo adcmús com
probado que el recur'rente es ciudndanr) ArgentirJr), tiene pr·estadus serví
cios en el Ejét·cito Naciunnl y i\/lunicipnlidad de la C.tpit:d, por· un ti,.mpo 
que, computado de acuerdo eon el inci,.;o 1° del nrt. 4° de !a Ley General 
de Jubilaciónes, hacen un tl)tal de 111<tS dA 38 afios; y er1 virtud de lo esta
blecido en el inciso 1 o del art. 2° y 1" parte del art. 3-o de la citnda Ley. 

El Presidente de l:t Repriblica--

DECRETA: 

Art. 1° Dedámse jubilado con srreldo ínteg1"1 el Gu:1rdicm del Purc¡ue 3 
de Fébrei'O, D. Raf;u~l Ar·co!i; debien:iu nbunnrse el imp'JI'te de esta ju
bilación, de Rentns Mullicipale,.;. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése f.! Regí ;tt·o Nacional y pase 
este espediente á L~ Intendencia lVlunicipal á sus efectos. 

PELLEGR.INI. 
Jos}: V. ZAPAT,\. 



Acuerdo autorizando al Jefe de Policia de la Capital, para invertir la sum& de 
6050 pesos m¡n. en ref,tcciones de edificios de Comisarias. 

]kpartmnento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 1892. 

En vista de lo manifestado pur el Jefe de Policía de la Capital y de 
acuerdo con los infol'mes precedentes, 

El Presidente de la República-

ACUEUDA Y DECRETA: 

AI't. 1° Autnrízase al Jefe de Policía de la. Capital pam invertÍt' la suma 
de ($ 6050) sPi~ mil cincur:ntn pesos mrmeda naciunal, en las repat'a
ciones del ecliftciu de pt'opiedad naciunal que oc,Jpa la Comi"arh de la 
Sección 13, de acuet·do con la propuestt pl'esentnda pot' D. B. Bcwcial'ini, 
á foja 4 y vuelta. 

Art. 2° La es¡)l'esada cantidad será abonada con el sob1·ante de las par
tidas quP a,igna el p!'esupue.:;to vigente ú In citada H.eprHtieión. 

Art. 3° Comuníquese, p11blíquese, dése al Regi.:;tm Nacional y vuelva al 
Departame:1to de Policía de la Capital á sus efectos. 

PELLEGRINI.-JusÉ V. ZAP.\TA.-EsTAl'BLAO 
ZEUALLOS.-EMIL!O HANSEN. 

Decreto conc~diendo á. D. F. C. y Aguirre patente de invención por- 15 años, por un 
juego de salon titulado «El Olimpo" 

Departamento del Interior. 
Buenos .-\ires, Agosto ;n de 18(12. 

De conformidad con lo dictaminadu pot' el S1'. Pl'ocuradot· General de 
la Nación, 

El P1·esidente de la República--

DECRETA: 

At·t. 1° Concédese á D. :Federico OotTea y Aguirl'e, la patente de in ven
ción que solicita pot' él ténnino de quince nfí•)S, pot· un juego de salon 
titulado «El Olimpo)) de que es ereadot·, y cuya descripción y disei1o obran 
en este espediente. 

Art. 2° Comuníqllese, publíquese, dése al Registt·o Nacional y prévia 
l'eposición de sello~, pase al Depat'tarnellto de Ingeniet'OS á sus efectos. 

PELI,EGH.INI. 
Josf: V. ZAPATA. 
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Decreto declarando único puerto de entrada para las proceclencias Europeas, el de 
Buenos Aires 

Departamento del Interior. 
Buenns :\irt>s, :\goslu 31 de 18\12. 

De confl)I'midad con las considet·aciones nducidas Cll la ¡wesente nota y 
ú :1edido del Departamento Nilcional de Higiene, 

El p¡·esidentc de la RepúUlt'ca-

DECI{ETA: 

Art. 1" Declúrnse único puerto de entmda pat·a las ¡)l'ocedencias Euro
peas, el de Buenos Ait'es. 

Art. 2o Publíquese, insénese en el Registro Nacional, comuníquese y ar-
chívese. 

PELLEGRlNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo disponiendo se cite al Representante de la Compañia Arrendataria de 
las Obras de Salubridad, para constituir un Tt'ibunal Arbitral. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto :31 de 18\12. 

Visto el informe pt·oducido poi' la Comisión de las Obt·as de Salubridad 
en el juicio promovid? ante el JuP;z de Paz de la Sección sobr(~ el de
recho que la ConlpHüt·J. nrrendatnl'la de las espresndas obt·ns crée tener 
al cobt·o de hs cuotn~ ntt:nzadas por los. servicios eslci.blecidos y hasta 
ei 1o de Julirl ppd(J: vrsto tgualmeme el dtclámen del St'. Procumdor· Ge
nernl do la Nación Y. la propuesta,de la Comp<lÜÍ<t ürrendntarín pam que 
el Gubiemo, reconocténdule el det·echo que pretende á esas cuotas atra
zadas, las torne á su cargo con In reb:1ja consignada en la pt·opuesta, y 

CoNsiDERANDo: 

to Que tanto la Comisión de las Obt·as como el Procurad,\!· de la Na
ción, e:::.tún contestes en quP, C')n arTeglo 'd contrato de rescisión, las 
cuotas atrnsadns no C<)bntdas hasta el 1" de Julio ppdo., pertenecen al 
G-ubierno Nacional y no á la Compüüin arrendata1ia. 

2o Que el cobt·o d(~ los ¡·eferidus ser·vicio:::s está rn<tndn.clo suspender por 
el P. E. iutertnnto se resuelve, de acuerdo con la Em¡)['esn arrendatat·ia, 
á quién co;Tespunde cubmrlos. con [li'_I'eglo al contmto respective.; 

3o Que este ncuerdo no lw stdo postble por CU<1nto la Curnpaüia insiste 
ell o;Lh pretetJsiunes, prnduciénduse así el cnso pt·evistil 0n el art. 18 del 
contrato de rescisión nprub<1clo por· Ley N°. 2796 ele 29 de Agosto de 1891. 

El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo Genet·al de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1o Cítese ni Hep:·esentame de la Compaüia ú!Tendataria de las 
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Obras de Sulubrid<ld para conqituir con nrreglo ul art. 18 del contrato 
de rescisi¡')!l, el Tribun:tl Arbitral que ha de res,l\ver· á r¡mé~n eorTesponde 
el c;obro ele las cuotu::; <tlltériure,:; u1 1" de Julio de 18~H. 

Ar·t. <¿o CnmllliÍt¡llese, f'Lll1lícptesc ó irJs(~rtese en el H.egistro Nacional 

PELLEG!UNI.--.Josi.; V. Z:,\P-\T.-\.--EsTANISLAO 
Zt\BALLOS ... E:v!ILIO HANSEN. 

.Acuerdo autorizando al Departamento de Policía de la Capital para que emplée 
la suma de dinero necesario en la adquisición d0 varias monedas que le fueron 
secuestradas á D. Antonio Rodríguez. 

DcpaTtamento del IntrTim·. 
Buenos .·\.irrs. :\gosto :H de 1892. 

Por lo que resulta del presente espediente, 

El P¡·psidente de la República-

DECRETA: 

ArL 1" Autorízase al Dep:u·tnmento ele Policía ele la Cnpital pnnt que 
de los sobrantt~s que le resulten en las partidas que le n::;igna el pr·esupnes
to vigente, i:1vierta ln suma de dine!·o neeesurio á fln de remitir al Sr. 
Juez Fedet•nl, ci11cuenta y dos monedas de oru espnfíula.s de ú veinti
cinco pesetas cada una, veintiuna libl'ns esterlina, un doblon de cinco 
pesus en metálico, y oeho pesos cincuenta y nueve centavos m¡11 que le 
[uet'on secuestr·,tdus á 1J. Antonio H.odriguez. 

Ar·t. 2" Oornltllíquese, P'lb•íquese, dése al H.egistro Nacional, pasando á 
sus efectos al DGpttrl::.tmento de Policía de la Capitnl. 

PELLEGRINI-JosJ~ V. :0APAT.L --EsTANISLAO 
ZEBALLOS-EMILIO HANSEN-.N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Juan G. ShEtude, sobre arrenda
miento de una superficie de terreno en el Territorio del Neuquen. 

Departanwnto de·! Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 ele 1892. 

Visto lo infot·mado por lü Contaduría Genernl. 

El P1·esidente de ía HC'püblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apmébase el contr·ato ~~eleJrado P')t' la Di:·ección de Tie·Tas, 
lnmigmcióu y Agric:ultlll'n, cott Don Ju,ul Gr,tt Shaude, P"I' el cual se le ~:.''n
cede en arTendamiento una sup~rfi,·ic~ de cu tli'o mil h ~c~it•eas ~n el I'e
rritof'iu del Neuquen, pot' t(mnin) de ::;eis uilu~ y ul prcclu de eten peso~; 
poe ce:1da dos mil quinientas hectúreJs. 
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A !'t. 2° Cc,muníque:;;e, publíqursr, dé~se al J:(,cgistr·o Nncionnl y pr·cvw. re
pGsición de sellos p<lse a la E:::ct·ibatlia fvlayur de Gubieruu ¡wra la eorres
p:mdiente escrituraciótl. 

PELLEGH INI. 
Jos~: V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Sociedad de Beneficencia de la CapitaL para proceder 
á la estraccion de una ó varias lotei'ias. 

Depart:nnentu del Interior. 
Buenos Aires, ,~gosto ;ll de l802, 

Atento lo solieitado p JI' l:t Sociedad de Benefkenci~t d'~ la C<lpitai y 
en ejecución de la J~ey 2887, 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

AI't. 1 Q Qued<l autol'iznda la Sociedad de Beneficencia par·a procpder· ú 
la estracciGn de una ó vurüs lotedus, dentro de la suma de dus millones 
de pesos, t"n el pinzo com¡wendido desde la fecilR, hasta el 31 de l\Ia!'zo 
del próximo afw de 1893. 

Art. 2° Comuníquese, prtblíquese é insértese en el Registru Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto adjudicando á Don Francisco Pradét•e, en amortización de varias n.cciones 
del Empréstito de Tierras, una superficie de terreno en la Sección V de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

Departamento del Interior. 
.BnPnos Aires, .Agosto :)1 de 1892. 

Ate11tu lo informado por la Dirección de Tierras; de acuerdo con lo dic
taminado por el Seiior· Procun1dur· del Tesoro, y t1·atándose del recono
cimiento de un derecho adquir·ido por· decr·eto de fecha 8 de Febrero de 
1879, 

El p¡·esidentc rle lo República--

DECRETA: 

A:·t. 1" Adjudicnse '1 Don :Francisco Prad(~rc, en nm(¡¡·tiwción de las 
re.;;petivas acciu nes del ernpré:stito ele tiet-rns, la supe! ficie que no ~1fecte 
derechos de teccro v se encuentre libre dentro de lus lotes 3G, 37 \' :38 de 
¡a S,•c(·ión V de l<l f->ruvlllcia de Buenos Aires (ferr itlwios Naeiu'nules). 

Art. 2° Comuníquese, publíqtteH', dé~e ni Hegistro T\ncionnl y pa:-'e al 
CreuÍLu 1-'úblieu para que estiendn el respectivo título de pr·(,piedad. 

PELLEGlUNI. 
Jos1:: V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos. 

Deprntanwniu del Tntc:rim. 
Buenos .-\iros, Ag-osto 31 de 1802. 

De acuerdo coll lo solicitado en ln. nota que precede, 

El P,·csir/ente (/e la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nóml)l'ase con antigüedad del 26 de Agosto: 
Auxiliar en la Ofieinn Centnd (ltern. l par-t. 89) en lugal' de Lucio José 

Fol~uet'ns, ú Alfredu Wvas. 
Telegt·:dbt:~ de :::\a clase en la OfiL:ina de «La Platfl.)) 1Item 2 pal't. 5) en 

lugat· de Fet·nnildlJ Alvnrez, á Don Allt,)niu Di:IZ. 
Telegt·nfista de 11", J¡'fe de la O lit-ina «Puann 1_Item 21part. 31), en susti

tución del n!lterior, 1t Dun 1\rtut·o Cast:·o. 
Auxilia!' en la Oficina de B:thi:t Blallca (Itcm 21 pnrt. 61 en•lugar de 

José Salgndu, á Don FnmcisccJ P;¡zt:tft:tg:l. 
Art. 2'-' .-\pt•ttébnnse igualme~:te los de1nús rwmbr·ümientos eonferidos por 

la Direcció11 General de Correos v Telég,·afus, Cll !a misma funnu v con 
antigüedad consigna:.Lt en la pt·e.s~ntc n'otn N° ~ll::>l B, de fecha ~() de 
Agosto. 

Art. o0 l_)ublíc¡uesc, insértese en el Hegistw Nneional, comuníquese y pa
se á sus eft~ctos ú lct C0utadmín General. 

PELLEGHJNI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Dee1•eto revocando una resolución del Departamento de Ingenieros, sobre renova
ción de una marca de Fábrica. 

J)epartamento del Interior. 
Buenos Aires, "\gosto 81 de 1892. 

Visto esle espediente, iniciado por los Sres. lVIezzem y Hnu. por lo 
que apelan de la resolución del lJepnnnmento de Obr·as Públicfts, de
signúudoles c~l regi:c.tro de h marc:t <<Otello)) para distinguir el Ver
mouth de su elaburnción; 

Despr·endiéndcHc de los inf<Jrmes que preceden y nn tecedentes que se 
acornpafían, c¡;te lü r·esolueiólt ndoptada ptll' el referid<) Depnrtarncuto se 
funda en que la pnlabm «Ütello,)) que es Lt que sirve ele distintivo prin
cipal ú la ma:·cn S•>IIc;itad:t, lt:t sido registrada pat·a artículos semejantes 
pot· lus Sres. Snnsi11al'a y Ca. 

Te1ricnd > ¡wesente q1te el diseiJ() y drscrip:·ión de dicha marca regis
trad~' put· éstiJS Sres. y que e¡¡rr·e ú f<>j<IS ::!() y 21,í•s pnra di:-tinguir· á 
c<lus ;::,>tlle.slibles, bel)iths en getrer·:ll y :1Cc'ites de pet.t·óleu qrw introdu
cen, cualesq1tiem qrte sc~a11 sus ernb:i\:,jes ó env:tses,)) y el sulicitadu pur 
Santiago :M:ezzet'a y Hnu. es solo paru distinguir una clase de vino «Ver
mouth sistema Torino)) que fabrican en el país. 
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Hesultnmlo ;H]ernú'"', que e-'.isl.c 1\II:t di[',·rencia absoluta cntl'e ;unbas 
mn1·cns qrw s~do t!en.:rr d1~ e'Jtn¡'¡¡¡ la p;tLtbm ((()t¡o!!o.'' pué.:.; ft() h·1y se
mcj<t!lz;¡ ulgu11a Ctl el ;¡:,;pcctu del cui'.ÍUIJtl), de cla:-:e del pn¡wl, el siste
rna de dibrrj,>, colores, Íti:,;cripci,q,es, dd;dles; P'>I' todo¡,, ctlal prwde coe
xistir· la rnnrc;< ele lus Sres. :\lezzera !In». co11 la rnnrcn. de conwr·cio 
cuncedida ú los Sres. Satuirwra y (>; y cun nwyor l'<ti'.on, cuanto que la 
confu:,;iotJ d,~ la C;tsa UorJ>itwra que :·egi:,;tr;J. el teslitr!nnio ele p•Jsici,,
nes nbsulutns entre el Juzgncln }\;det·•d, ,,gr·egnclo ú f,¡jas ... demue:,;tra 
que esa casa no Lha su nwrt~ü de cnmercio en butellas de Vennouth; 

Co nsicll"l'nndo, pr¡¡· otf'n. parte, e¡ u e las su ¡)l'esio nes e¡ u e el SI'. Procura
dor del Te:'iGl't) acur1sejü se lwg;¡n en la etiqueta que acompaüanlos Sres. 
Mezzer·a Hno ú toj;rs 4 á 7, tienden ú eviL<ll' por este medio ú que el 
C0IJSlli11Ídor uo sea inducido ú eiJg;u!o, en virtud de lo establecido en el 
art. 2::> iueisl) ~¡o de la Ley de rwtr·cas de fúbrica y de con:lP.rcio; 

De acuenlo, en un tud J Cl)ll lo didarni1Jad,) poe los Sres. l_)rocuead.:n· 
del Tesoro y .Procurnclur GeiJCI'nl de la Nacion, 

El j}¡·es~dcnte de /(( Rcpú!Jlim--

OECH.ETA: 

H.eYoun· la resolución del Depnrtarnt~nto de Ingenier·os, de fecha::> de 
2\InrZI' ppdo, y \'llc~lva ú Lt eitada l{epar·ticiun pnr·n c¡tte acUPr·de ú Santingo 
1Tezzcra y Hr10. el registr·u de m:m.:a que SiJiieitan, pam distinguir· el Ver·
muutll que elat),JI'an, co11 lus supresiunes e.spres<tda-; pul' el Prueumdue del 
Te,.uro en Sil clictúmen de r()jas ... 

Publíquese ~' dóse nl l{egrsti'u Nacional, prévia reposición de sellos. 

PELLEGlliNI. 
Jos1:, V. ZAPATA. 

Decreto ordenando que los contratistas de la;, Obras del Puarto, entreguen las 
balizas y boyas solicitadas por la Inspección de las Obras del Riachuelo 

Departawento <kl Interior. 

Buenos Aires, .-\gosto ;u de 18\12. 

Visto este espediente, por el que manifiesta el Depnrtamento de Obras 
Públicas que debe disponerse la colocación ele boyns y balizas en el Ca
nal del Hiachuelo que deben entregar lds cuntratistas de las Obeas del 
Puerto, Sellor·es l\Iadero é hijos, 

El Presidente clr.; la Hc¡níó{ica-

DECRET,\: 

Art. 1° Los contrnti,::tns de las obras del Ptwr·to, Sefíores 1L1dero é 
hijus, entregaran á la Inspección di) las Obras del Hiaehuelo las val izas v 
boy<~s solieiladns pur· la rnism<l, que <1eberún St:'l' colueadns P!l el can~{¡ 
del 1-{iaehuelu; qued"ndo erttendiJ,, que esto uo im¡,liea en nwnera algu
na, de que rnas tarde pudn'tn culucnrse n<lizas y boyas en el Cnrwl del Nor
te, de acuerdo con el tipo que apruebe el P. E. y que las pedidas por la 
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referida Inspección. deberún ser· col11cadns bajo la dir·ección de la mis
ma, de ncuer·do C<lr1 el decr·eto de fecha 5 de Enero ppdo. 

Ari. 2° CumurJÍIJLlCSC, public¡ue:::;c y dé:::;e al l{t:gÍ:-;t:·u 0J¡t(·innal. 

P ELU<:Gl{ I\I. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disp_Jniendo que D. Venancio Lopaz, continúe prestando servicios en el 
Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893. 

Visto lo espuestc> p01' el Depar·tnmento de Polícia de la Capital y lo 
inf0rrnado por la Contnduria General. 

El Pr·esidente ele la Repüblica-'-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese autorización al Mayordomo de Policía jubilado, Don 
Venancio Lopez, para cuntilluar prestando servicios en el referido puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando á la Sociedad Italiana de Benefice-ncia una rebaja de tm 25 Q¡o 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto ;H de 1892. 

Vista la solicitud p!'esentada por el Pr·esidente de la Sociedüd Italiana de 
Bent~ficencia pidiendo una r·eb<tja de la t,,¡•¡fa <i que e,..;tá sujet<l, pnr· l')S ser-
vicios de aguas corrientes que r·ecibe el Huspital Italiano, tenielld<> en cuen
:a la uatur·alezn de la institución de que se tr'lÜ<t y los s·~rvit.:ic)S humanita
rios que ella pr·esta;--de a¡_;uerdo con lo infor·mado por· !a Oorntsión de las 
Obras de Salubridad, 

SE ltESUELVE: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sociedad Italiana de Beneficencia, una rel>aj<L de 
25 "/osobre la t.1rifa vigente á que estft sujeta por los set'vicius de aguas co
rt'ientes en el Hnspital I~nliann. 

Ar·t 2° Queda facultada la Corr,isión de las Obras de S;¡J¡¡l)['idad par'a pt·o
ceder ¡wr sí, en l1)s C<IS•>s sPmcjantes al pr·e,..;Pnte que oeurrieren. 

Art 3° Comuníques?,, publíquese y dése a! R~gi:::;tro Naci<>llal. 

PELLEGlll0H. 
JosÉ V. ZAP>\TA. 



178 MlNISTERIO DEL IN'l'ERIOR 

Resolución aprobando los planos para la construcción de abrigos en las Estacio
nes del F. C. C. Argentino. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 31 de 1892. 

Visto lo espuesto por el Administmclor· del Fen·o-Cacril Central A1·gen 
tino y de acuerdo con los informes ~woducidos, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Apruébnnse los planos presentados po1· el '\dministrador del 
Ferr·u-Canil Centr'll Ar·geoti11o, pn1·a la construcción de los alwigos que 
la t·eferida Empr·esa vú ú ejecutar- en val'ias Estaciones de la Sección Bue
nos Aires. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y vuelva al 
Departamento de Ingenieros á sus efectos, prévia reposición de sdlos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando los nombramientos para varias Estaciones del F. C. de San 
Cristóbal á Tucnman 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 31 ele 1892. 

Visto lo solicitado por el Representante del Ferro-Carl'il de San Cris
tóbal á Tucumnn y de acuerdo con lo mformadt) por la Dirección de 
Fe!'ro-Carriles> • 

Art. 1o Apruébanse los nombt·nrnientos propuestos por el Repr·esentante 
del Ferro- Ca1Til de San Cristóbal á Tucuman, para las Estaciones de di
cha línea, con las ~iguientes modificaciones: 

«Condor Huasin en vez de «David Herrera)) 
«Villaroeln >> n n «'_Jruz Altan 
«Cacambon n n n <<Nueva Cruz Altan 
«Anatuyan n )) n «Añatoya )) 
«Tacanitasn >> >> >> «Tacañitasn 
«Meler·on >> n >) «Melleoen 
Art. 2° Repónganse lus sellos, comur.íquese, publíquese y dése al Re- · 

gistro N aeional. 

PELLECRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto jubilando á D. M. Piñero. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 1892. 

Visto lo informado por la Contaduría Genel'al y atento lo dictaminado 
por el Señ01· Pt'.OCU!'ador del Te~or·o, e~tando además compr?bado qu~ el 
recurrente es cmdadano argentmo, temendo prestados servtclus en el E]éL'
citJ Nacional y Departamento de Policía de la Capital, pot· un tiempo cp~e, 
computado de acuet·d,, cun el inciso 1° del nt·tículo 4° de la Ley General de 
Jubilaciunes hace un t(ltal de mas de tr·einta y siPte aüus; y en vir·tud de lo 
dispuesto en el artículo 2" inciso 1° 1" pül'tida del art. 3° de la c.;itada Ley, 

El Pr·esidente ele la República-

DECRETA: 

AI't. 1° Declá!'ase jllbilado rd eapataz de los potl'et·os del Departamento 
de Policía de la Capital, Don Marcelino Piüero, con el sueldo eorrespon
diente á su último puesto de peón de Cé1ballei"Íza; debiendo liquidat·se el im
porte de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado Departamento 
é imputarse á la Ley 2219. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Registt·o Nacional y prévia 
toma de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduda General. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA. 



MlNISTERlO DE RELACIONES ESTERIORES 

1\1ES DE AGOSTO 

Decreto exonerando al Cónsul de la Asunción, D. J. Ismael Villordo. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 5 de 1892. 

Vista la notn No 80, de 28 de Junio último del Seño1· Enviado Estraordi
nario y l\hmstro Plenipotencin.1·io en el Paraguay, y considemndo aten
dibles lc1s razunes en mérito de las cuales sulicita que D. J. Ismael Villordo 
sea exonerado del Puesto de CQnsul en la Asunción, 

El Presidente de la Repii.blica--

DECRETA: 

Art. 1° Exuné1·ase á D. J. Ismael Villo1·do, del puesto de Cónsul en la 
Asunción. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANI~LAO S. ZEBALLOS. 

Decreto disponiendo que se tributen en esta Capital, los honores de General de 
División, á los restos del prócer de la Independencia, Dr. D. Juan Martinez 
de Rosas. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, .·\gosto 5 de 1892. 

En virtud de lo acnrd:1do pm· resnluc.ión de 9 de Octubre de 1890, y de
biendn ser trnid•JS á e'-'tn Cnpi1al desde Me;1d"za p:.m ;;u traslaci,)n á 
Chile Pn el cruce1·o «Presidente Pinto», lus restus del lJoctvr D. Juan J\lar
tinez de H.osas. 
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El p; esidente de la Rl'pübhca-~ 

DECRETA: 

Art. 1° Que so tributen en osLt Capital, ],Js honores de Geneml de Di
visión á los ¡·estos del pt·ócet· de la Independeneia Americana, Doctor D. 
Juan lVIartinez de Rusas. 

Art. ~o Pedit' nl Gob_ie~no ele la Pro:rincin de 1\Iencloza, se sirv~ adoptar 
Jas med1dns del ca!"o, a fin de solemntzar el acto ele In exhumaCión y con 
objeto ele que se ponga á disp()sición del Sr. Cónsul Genen1l de Chile, un 
ccche especial en el FetTo eanil para l<l tmslación ú la eiudad de Buenos 
Aires, de lus restos del Doctor l\hrtinez Rosas. 

Art. 3° El Mini~tro de GuetTa y M<~ritw designará dos Jefes del Ejét'cito 
que acompafien al cunvoy en !'epresentación del Gubiemo Nacional. 

Art. 4o Lus restos serl'tn recibido-; en l<l Estación Central el Miércoles 
10 del coiTÍt~nte á la 1 p m. put· el l\1ini~tr·o de l{elnci<mes E,;;teri<Jres y 
conducidus hasta el Dique No :J, donde serán entregados al S1·. Enviado 
Estt·aut·dmario y MiltÍ~t¡·,, PleitÍp<>tenciario de la Ht·pública de Chile. 

At·t. 5° Los gastus que origirle el cumplimiento dt; este decreto, se impu
tarán á eventuales de Relac:iones Esteriot·es. 

Art. 6° Comuníquese á quienes coiTespunda, publíquese y dése al Re
gistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsT.J.NISLAO S. ZEBALLOS 

Ley concediendo al Sr. Rafael Igarzabal permiso para aceptar do<> condeco
raciones estranjeras. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nación A1·gentina, r·eunidos en 
Congreso, etc., snncicnan con j'uerza de-

LEY: 

Art. 1° Concédese al ciurlndano Rafael lg:H'l:lbnl, el permiso que soli
cita para acept<H' d<JS condectll'fH.:i >IWS P~tt·anje¡·as, una de 1<& OI'den de 
«Isabel la Católica>> y otl'H de ia «L,.gión de Hunor.n 

A1·t. 2° Comuníq 1ese al Poder· Ej2c~1tivo. 
Dada en la Sal<t de Sesiones del Cungt'e!"o A.t·gentino, en Buenos Aires, 

á diez de Agosto de mil ochocielltos noventa y dos. 

JosÉ GALvr:;z. Tm~CUATO Gn.RimT. 
C. Ocampo. A. M. Talla(Pí'?"O. 

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la Ciunara de Diputados. 

· (Registrada b:1jo el Núm. 2882.) 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1892. 

T~ngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Regi:3tro 
Nacional. 

PELLEGRINJ. 
EsTANISLAO S. ZrmALLos. 
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Ley concediendo al Sr. Nolasco Ortiz Viola, permiso para. aceptar una conde~ 
coración est;ranj era 

El Senado y Uámara de Diputados de la Nación A1·gentina, reunidos en 
Congreso, cte., sancionan con l¡terzo.. ele-

LEY: 

Art. to Acuérdase á D. Nolasco Ortiz Viola, el permiso que solil.)ita 
para aceptar· la condecoración de «Caballero de la Legión de Honor», conce
dida po1· el Gobier·no de la República F!'ancesa. 

A!'t .. 2° Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. 
Dad"\ en la Sala de Se::-;i0'1es del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á diez de Agosto de mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ GALVEZ. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2883.l 

Departamento de Relaciones Esteriores, 

ToRCUARTo GILBERT. 

A. 1l1. Talla ferro, 
Pro-Secretario de la C, de DD. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1892. 

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISL!\0 S. ZEBALLOS. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento del Sr. Enrique Calafat, de Vice
Cónsul en Málaga 

Departamento de Relaciones Esteríores. 
Buenos Aires, .Agosto 18 de 1892. 

Vista la nota de la Legación Argentina en Espar1a, N°. 98, de 7 de 
Julio último, 

El Presidente de la Republíca-

DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento de D. Enrique Calafat, de 
Vice-Cónsul en Málaga. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTA NISLAO S. ZI!:BALLOS. 
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Decreto dejando sin efecto el nombramiento del Sr. Juan Cubillas, de Cónsul 
en León 

Departamento de Relaciones:Esteriores. 

Buenos Aires, Agosto 18 ele 18\12. 

Vista la nota de la Lega~ión Argentina en Espuf.í,1, No 98, de 7 de Ju_ 
lio último, 

E'l Pr·esidente de la Repüblica-

OECR"TA: 

Art. 1° Queda sm efecto e! nombramiento de D. Juan Cubillas, de 
Cónsul en León. 

Art. 2° Comuníquese y dése fll l\egistro Nac!onal. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOs. 

Decreto nombrando al Dr. D. Angel l. Carranza, Delegado del Gobierno al IX Con
greso de Americanistas que ha de reunirse en el Congreso de Santa María. de la 
Rábida. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Agosto 20 de 1892. 

Vi~ta la precedente inv¡tación del Gobierno de E-spaiia, trasmitida por 
su Enviado Estraordinario y Ministro Plenipot.enciat·io en Buenos Aires, 
para que el de la l{epública Argentina se haga rept·esentat· en el IX Con
greso de Americanistas que ha de reunir·se en el Convento de Santa 
María de la Rábida, del 1° al 6 de Octubt·e próximo; 

Siendo un deber del Gobierno conespondet· á esta demostración de cor
tesía internacional, y considerando la alta importancia de dicho Congreso. 

El Pr·esídente de la Repitblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Angel l. Carr-anza, Delegado del Gobierno 
al IX Congt·eso de Americanistas que ha de reunit·se en el Convento de 
Santa Maria de la Hábida. del1° al 6 de Octubre pr0ximo. 

A1·t. 2° Encárgase al mismo Delegado, de la pt·esentación del Album 
con que la l{epública contl'Íbuye á la Esposición Hi:-'torico- Amer·icana. de 
Madrid, pt·eparado P'll' la ÜJmisión compuesta de los Ores. FrHncisco P. 
Moreno y H. Leguizamon y del Señot· Samuel Lafone Quevedo. 

Art. 3~ Comuníquese á quienes con·esponda y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 
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Decreto nombrando Cónsul en Lübeck, á D. Rodolfo Michelsen 

Departamento do Holaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892. 

Vista la ¡)!'ecedentc nota del Señor Enviado Estr-aor·dinario y ivlinistro 
Plenípotencial'io de la Hepublica en Alemania, No 44, de 22 de Julio úl-· 
timo, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. jo Nómbrase Cónsul en Lübeck, á D. Rodolfo Michelsen. · 
Al't. 2" Espídase la patente correspondiente, comuníquese y dése al 

Registr·o Nacional. 

PELL EG RINI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLos. 

Decreto exonerando al Ingeniero geógra!o de la Comisión de Límites con Chile 
Sr. Julio V. Diaz, y nombrando Ayudante de dicha Comisión. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 25 de 1892. 

CoNSIDEtUNDO: 

1 o Que cuando se dirigieron las primeras acusaciones públicas contra D. 
Julio V. Dinz, por· netos ndmiiíiStl'ntivus t·eali;~,nd<)S en su earaeter de ~ttbal
ternn de uun l'epartieion dPpe,,diente del Mi11Í:-"tc: io del Interior, of¡•eció 
su renuncia del empleo de Ayudante de l<< Comisión de Límites cun Chile, 
y este Depat·tnmento ct·cyó que no debía nntkiparse á los pt·ocedimien
tos del prirr1er Ministerio mencionado, á quien competía la reS•)Iución del 
caso en discusion; 

2° Que en seguid<1 se puso en tela de juicio la conducta del ingeniero7 
geógrafo D. Julio V. ·Di<lZ, en In mensut·a de tel'l·it.or·i·JS Iwci·m,des en la 
Ti e na del Fuego, en e u y u caso el Mi11 isterio de [{elaciones Ester·iores era 
p<wte en el asunt•J, porque Al S1·. Diaz fué llamadu ptH' el fillad<J PP.t'ito D. 
Octaviu Piel) ú furrna1· pat·te del pet·son<~l á sus órdelles, pr•et:isameute en 
vit·tud de la irnpurtancia que se att·ibuia á sus estudius en la Tierra del 
Fuego; . . 

3° Que el Sr. Perito D. Valentin Vimsor0 hizo saber al Ministerio que 
esü mensll!'a no er·a sntisfactoria y que por cousiguicnte creía oportuno 
aceptar· la renuncia del Sr. Diaz, pués m acción técnica q11edaba desau
tormlda; 

4° Que el Ministerio autorizó al Sr. Perito para proceder como 'i•1dicaba; 
5° Que á conseéueut:ia de este requerimiento, el Sr·. Diaz ha pr·esentado 

una rfónuncia con apreciaciones im¡Jl'ocedentes é infundadas, como lo de
mt'estra In nota del Pet·ito, fecha 20 del corriente, elevándola; 

6° Que devuelto el espediente al Perito pal'a que fundara sus informes 
verbales, segun los cuales !u mensura practicada por el Sr·. Diaz en la 
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Tierra del Fuego, no ha sido hecha con la competencin y seriedad inrlís
pr~nsables, a~uel funcionario se espidió en el e~ter1s:J díetiwv·I? d~ 23 del 
mismo, conf1rmandu sus pnmeros d<~tcJS y tenmna tilcwndo: ((ne f()t'rm-,do 
la opinion dP. CJLle no es Ccl!1VeiJÍente que didw seilur continúe desempe
ñando el referido cargo», 

El p¡·esidente ele la Republica--

DECRETA: 

Art. 1° Devuélvase al IngeniAI'O geógt·afo D. Jttlio V. Diaz la renun
cia elevada del cargo de Ayudante de la Comisión de Límites con 
Chile. 

Art. 2° Hágase snbe1· al mismo qne habiend•J perdido la confianza de 
sus superiores, queda se1xu·ado de J¡¡ espresada Comisión, sir1 CJIIe esto 
importe cargo contra su persona pm· los se1·vicios administ¡·,üivos que 
ha prestado en la misma Comisión, durante el breve tiempo que ha for
mado parte de ella. 

Art. 3° Nómbr·ase 1\yttdante de la Comisión de Límites con Chile, al 
Teniente de Ft·agnta D. Vicente Montes, con el S11eldo correspon·iiente 
á su cMgo, de acuerdo con el decreto de 16 de N oviemb1·e de 1891. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EsTANisLAo s. z~BALLos. 

Decreto disponiendo que el Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos, pase en igual carácter ante el Gobierno de España. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 2G de 181l2. 

En vista del acuerdo pr·estado por el Honorable Senado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° El Enviado EstranrclinAl'ÍO y rviinistl'U Plenipntenci<Hin en los 
Estados Unid· •S D1·. 1 J. Vicente G. Quesad,,, pasar8 á de;:;empt~il,H' iguales 
funciones ante el Gobier·n·' de E:-:paiia, en t•eemplc~zo del Dr. U. Miguel Cané 
qüe ha solicitado su retit·o. . 
· A1·t. 2° Espídanse lus documentos de estilo, comuníquese, 1mblíquese y 

dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando á. D. Nicolás A. Calvo, Enviado EstPaordinario y Ministro 
P.lenipotenciario ante el Gobierno de los Estados Unidos. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 26 de 1892. 

En vi~ta del acuerdo pr·estado por el Honorable Senado, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse ni ciudad>tno Don Nicolás A. Calvo, Envi:1do Estraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cet·ca del Gobierno de los Estados 
Unidos, en reemplazo del Dt'. D. V icen te G. Quesada á quien se~ traslada 
en igual cat·áctet· ante el G,)biern<) de Espaüa, sugun decreto de esta 
ftcha. 

Art. 2° Espídanse las credenciales y demás documentos de estilo, comu
níquese, publíquüse y dése al Regist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto declarando sucios los puertos de Hamburgo y del Havre, y sospechosos 
los demás puertos de Francia. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1892. 

De acuerdu con lo manifestado por el Departamento Nacional de Hi
giene en su precedente nota de 25 del corriente, 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. to Declárano;e súcios los puertos de Hamburgo y del Havre, y sos,
pechosos los demás puertos de Ft·ancia y de Alemania. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc y dése al Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANlSLAO S. ZEBALI.Os. 

Decreto declarando sucio el puerto de Bremen. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 1892· 

De acuerdo con lo manifestado por el Departamento Nacional de Hi
giene en su precedente nota de 29 del cort·iente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase sucio el puerto de Br·emen. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 
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Decreto declarando sucio el puerto de Liverpool. 

Departamento d.e Relaciones Esteriones. 
Bnenos Aires, Agosto 31 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado por 
en su precedente nota, 

el Departamento Nacional de Hi gien 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase sucio el puet·to de Liverpool. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

lVIES DE AGOSTO 

Decreto fijando el procedimiento a seguir en el caso de comiso de determinadas 
mercaderias. 

Departamento ue Hacienda. 

Buenos Aires, Agolrto 1" ue 1892. 

Atento lo manifestado en la l)l'ecedente solicitud y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que los elrvndos derechos fijados á la importación de tabacos, 
cigarro,.; y naipes llegan hast<t absorver· algunas veces el valor real de las 
mer·cade•·ías en depósito en los ca~os de remates pr·ocedentes de comi
so.s; y P.n ot.ros, s()lo produce una redueidtt ca:1tidad que no compensa su
ficien tenwnte al den uneian te ó a pr·eher1sor·. 

2° Que hay ver·dader·a conveniencia en mantener el estímulu indis
pensable pam Clllltr·ar·estnr· las tendenci;ts de defraudación á que in
cita los altos der·echus con que dichas mercaderías son gravad;ts, 

El Pí·esicíente ele la República-

DECRETA: 

1° Art. Que del producido líquido de la ven L1 en remate de dichas 
mercader·iüs caídas en comiso, se adjudique pot· mitad entre el fisco Y 
los nprehensor·es y descubridores. 

Art. 2° Cumuuíquese, etc. 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN. 
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!)ecreto estableciendo como balance único auténtico á los efectos del cobro del 
impuesto interno de 1 O >J (0 sobre las utilidades, el present~tdo primero por el 
Banco Anglo Argentino. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, .\gasto lo de 1892. 

Resultando de Jos antecedentes que obnm en el espedient,e iniciado por 
el Bnnco An~lo At·gentino: 

Que con [<:;cha 8 de Feb1·ero del conientf\ aiio, el Rmco pr·esentó á la 
Administración Genentl de lmpuesbs Internos su b<<lan<.;e anual, cenado 
el 30 de Setiembre de 1891. 

Que le< pHrti<hl de ganancias y pét·didas está repl'€'-'entflda por la suma 
de $ oro 26.G23,53 corresponcli<>nte al ejer•t·ici'' de 1890 y 91. 

Que con niTeglo al art. 5° de la Ley No ;¿774, la r\dmini,.;tr·aeión de Im
puPstos I11ternt•S cutnllllicó al Ruwu r·r~l:UrTentP qun d,~bia ingr·esar á 
la Tesorer·ia de esa ()fi.eina la sLuna de$ Gl't) 1.99li,7G, p<ll' la par·te 1)!'0-

pO!'ci.:..nal c''rrespnncliente á los meses d1~ Enero ú Setiembee 30 de 1891, 
redudda á $ oro 19.907,64. 

Que e11 vez de efectuar este abono la ger·encin. acompat1ó un nuevo ba
lance segun el C\.lal ¡·esult.tba una p61·dich ck 41.:89:3 $ •)1'0, ma11ifestando 
que después de la cornpr·,,b,tción de hs cuentas e11 Ló11•.lr·es, ¡·esultabu esa 
pérdidu en lugar· de lu util!dad que untes habi<t manit"estado; y 

CoNsiDE IlANno: 

Que la Ley y reglamentt) es esplieito cuando establece que las opera
ciones que se tend1·án en cuenta sun las que se haya11 ej."eutado en lr1. Re
pública, y por consiguiente, no dependen en forma algu1m del resultado de 
transacciones celebradas f~er·a de ella. 

Que la opémeión de la cartera de cuyos vnlores resulta la existencia 
ó no de utilidades, eiHTesponde en pr·irnP.I' té1·mino al Banco mismoy una 
vez que éste ha aceptado como buenus ciertos val,n·es, no. p11ede vulver 
sobre esa ap1·eeiación para fundd!' una redueción del impuesto. 

Que por otm par·te, segun los an teeeden tes q 11e c' ,r·r·e11 adjuntos, no 
exbte constancia de sernPjante pérdida de$ o1·u 41.293,29, si1IÓ dividen-
dos provisorit)S pag:¡dos y partidas llev,td.ts al f·md<> de reserva. . 

Y, finalmente, en vista del informe de la Coutaduría General de la Na
cíón y dictámen del SeiiJr Procun.o.dor del Tesol'o, que preceder~, 

El President.-:. de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1o Declárnse único balnnce autÉntico el primero present~tdo á la 
Admini~tr·nción de Impuestos Internos por el Banco reeul'l'ente, y prevénga
se al Baneo Anglo Ar·gentino que la repetieión del casn ocurrente será 
pertada con las disposiGiunes del art. 2° de la LAy No 2774. 

Art. .2° A sus efectos, vuelva a la Administración de Impuestos Internos. 

PELLEGRI:'-l"I. 
~MILlO HAN~EN. 
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Decreto nombrando Guarda 2"' en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 2 de 1892. 

Atento lo espuesto en la nota que antecede, de la Administración de Ren
tas de la Capital, 

El P?·esiclente ele la República-· 

DECRETA: 

Queda sepni'nch de su emplen el Gum·da A !macen 2° de la Aduana 
de la Cupitnl, Don Antonil) ChabJ.nó; y nómbi·ase para reemplazarle, al 
ciudadnuo D()n Agust in Ivlarenco. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
EMILIO 1-l.-\NSEN. 

Acuerdo dejando sin efecto el decreto de 25 de Febrero de 1892 y encomendando 
la impresión de la Clave Telegrfdica al Sr. J. A. Berra. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 5 de 1892. 

Teniendo·P.n cuentn que" en el curS\)·de la composición de la Clnve Telegrá
fica de este Mini:-;terio, pam su impre,.;ión, el St·. Klingelfuss ha estmviado 
var·ios originales, lo que acusa neghgencia de su parte; 

Que no es posible aceptar las disculpas verbales dadas, mucho mas 
tratándose de un tl'abajo de la importaucia de la t•ef'erida clave; 

Que, finalmPI1te, el SI'. Klingelfuss si bien contrató con el Ministerio ln. 
impresión de ese tl'abajo, el hecho de que pot· el momePto cat'eciese de im
prenta propia, ha motivado que confiát'a su C\)mposición y til'aje á la Im
prenta de Obr·as del Sr'. J. A. BetTa, In. cual puede continuar su impresión 
bajo su sola y esclusiva cuenta, sin que haya lugat' por' el pliego ya impreso 
á compensación alguna, desde qu~ entt·a en el monto total del tl'abajo; 

El Preside11te de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

DECI{ETA: 

Déjase sin efecto el acuerdo de 25 de Febr·ero de 1892, en cuanto confiere 
á D. J. N. Klingelfuss la im¡)l'esión de la Clave Telegráfica, y encomiéndase 
este trabajo al SI'. J. A. Bet·ra, con sujec.ión extricta á lo establecido en 
la parte pertinente del rnencionado AcueJ·do que queda. subsistente. 

Comuníquese y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINL-EMILIO I-hNSEN.- J. V. 
ZAPATA.-NICOLÁS LEVALLE. 
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Acuerdo encomendando al Sr. J. A. Berra, la impresión de las Memorias de Hacien· 
da, correspondientes á los años 1889, 1890 y 1891 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 5 de 1892. 

TENIENDO EN CUENTA: 

to Que hay urgencia en procede¡· á la impresión del t•)ffil) 2° de la Me
moria de este Departamento correspondiente á los aüos 1889 y 1890, para 
someterlo al H. Congreso. 

2o Que cont¡·atada con el rept·esent:Jnte de la «Nueva Universidad)) la 
impresión de la Memoria de 1891, con ::-ujeción estl'ict:1 á lo establecido en 
el respectivo plieg<> de condiciones, la morosidad en el trabajo ha motivado 
su retii·o. 

3° Que hnbiendo In «Nueva Unive!'sidnd>l encomendad" á su vez la impi·e
sión de la mencionada Memol'Ía al establecimiento del Sr·. Betra, de cu
yos procedimient~s e! Mit.listeri? nada ha tey~do que ob~eV<:\1' hast~ .el. pre
sente, y dado recwn comietlZO a su composicion, no se Irroga per'.JUICIO al
guno al Fisco en qtte el trabajo se contmúe pn1·ln. :>ola cuenta de la casa 
impresora á quien el proqonente la había confiado. 

Por estas L:unsidemciunes y en vista de la necesidad de cancelar un 
anticipo acordado á la imprema del Se. Beera, 

SE l~l!:SUBLVE.' 

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de i1 de Mayo de 1892, en la parte 
que encomienda al Sr. J. N. Klingelfuss i<l impresión de la Memoria de este 
Departamento, conespondiente al aüo 1891: ·:¡ue deberá ser llevado á cabo 
por el SI'. J. A. Be!'l'a, con sujeción estt•icta á lo dispuesto en el citado De
creto y en el pliego de condiciones respectivo. 

Art. 2° Autol'Ízase al mismo S:·. Benn, para procedm· á la impresión de 
los tomtiS de la :M:erno!'in de este Departnmento, correspondiente á lr>s aiios 
1889 y 1890, de acuer·do en un todo con los pi'ecios y condiciones del citado 
Decreto de 11 de May') último. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINl.-El\miO HANSEN-JosÉ V. ZA· 
PATA-NICOLÁS LEVALLE. 

Decreto autorizando al Banco Nacional para recibir del Gobierno de Salta los 
4.405,214 1\1 en Fondos Públicos ele la Ley ele 3 Noviembre de 1887. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Agosto .5 de 1892. 

En vista de lo espnesto por e! apoderndo del Gobiel'l1o de Salta, te
niendo p!'esente las cit·cunstancias del espediente seguido sobre el mis
mo asunto que existe á informe del Banco Nacional y en virtud de la 
autorización que confiere al P. E. la ley de Octubre 22 de 1890, No 2765, 
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El Pr·esidentc de la Reprlblica-

DECltETA: 

Art. 1° Autnríznse u! Bancn N;~cÍr>nnl para recibi1· del Grlbierno de Sal
tn, lrJS 4.405 214 pesos e11 Fondns l)úblictJs de la Lt~y de 3 de Novietnb1·c de 
1887, inscritus á n<>mbre del Banco de dicha P1·uvincia, caneelñndose 
el Bono del Em¡H·éstito E:-:terno de la Provincia pot• valur de 5.000.000 de 
peso:::, ndq u iridus a 11 t0r iormen te pr>I' el Ba tH:o N acil)nal. 

El Bnneo N;tciunnl hai'Ú eon el Banco de S dta el at'l'fglo convenien
te acerca de las sum'as que éste le ade1tda por· servicios att·asados ú 
otr·o conce¡Ao. 

Art. 2° Dcdó.rnse aceptable en p1·incipio la pr·opuesta del Gobie¡·no de 
Salta, de que Lt N;,ción se haga cargo defitlitivamente de la emisión de 
ese Bancu Pt'()ViiiCi;d, re<.:ibiendo en pago las pr·opiedades y ~réditos que 
metH.:iun't t•n su nuta. 

En esta virtud, pmcédase al opo¡·tuno nornbr·amiento de peritos que ha
gan la estimac.;ión de las ¡wnpried<tdPs ofrecidas é inf, •rme la Cuutadu
ría. Geneml aeerca de~ crédilo contm LJ. Nación que se indica. 

Una vez ¡)!'t>dueidus los informes y tasacir)[)es espr·esudas, remítanse 
con sus nntecedt>IJtt~s ni H. Congreso para su resolución, 

Art. 3" ComutJíquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombr·ando Guarda en la Receptoría de «Paso de Antuco• y Ecribiente 
en la Aduana de Monte-Caseros. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 8 ·de 1892. 

F.l f-l¡·esz'dente ele la Repúblz'ca

DECHETA: 

Acéptnse In renuncia inte1·puesta pm· el Guard<t de la Receptol'Ía de 
Rentas de Paso de Antueo, Don S,tlomón Morenu; y nórnbrase para reem

. pinzarle al EsCi'ibiente de la Aduana de ~Vlonte-Case¡·os, Don Pablo de 
Latullt·, el que prestm·á sus servicir>s en la Aduana de la Plata; y en vez de 
éste, á Don Justo Morillo; comuníquese etc. 

PELLEG RINI. 
Er.liLIO HANSEN. 

Decr-Oto no,nbrando empleados en la Aduana del Rosario 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 1892. 

Atent.o lo espüesto en la nota que precede, de la Aduana del Rosario, 
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El Pr·esidente de la Repúbl-ica-· 

DECRETA; 

Art. 1° Queda[} separados de sus empleos en la Aduana del Hosario: 
el Oficial de Bahía D. Segundo Ochoa, el Guar·da Al macen D. Luis Rol
quellas, y los Guardas del Hesgu,u·do; D. Valentiu Ricardo v D. Már·cos 
Salguer·o. · 

Art. 2° Nómbrase par·a ocupar esta vacante, Oficial de Bahía al Guarda 
del Resguardo D. Abar·han Latorre; y en lugar de éste, á D. M~liton Por
domo; Guardél Al macen, al Guarda de lü Aduana de la Plata D. G. Mar
tinez; Gu,u·das del i{esguardo, á D. Hipólito ivlolincl y al Farmacéutico 
D. Manuel Her·mida, el que prestará los servicios de Vista de Drogas 
mientras se incluya en la Ley de Presupuesto pa1·a el año venidero. 

Art. 3Q Comuníquese etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Pl'creto nombranoo Guarda en la Receptoria de Campana 

Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Agosto 8 de 1892. 

El Presidente de la Repü.blica--

DECHETA> 

Nómbrase Guarda en la Receptoría de Rentas de Campana, en rempla
zo de D. Manuel Escalante, que fué ascendido, á D. B. Centenari. 

Comuníquese etc. etc. 
PELLEGRINL 

EMILIO HANSEN 

Decreto estableciendo que los buques mercantes que arriben al puerto del Rosa
rio, puedan atracar a voluntad en cualesquiera- de los tp.uelles. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 9 de 1892. 

En vista de los infonnes que preceden y la queja del comercio del 
Rosario que los motivan, de los que resultd <:!Ue la Emp1·esa de los Mue
lles y Depósit0s del Gas, procede abusivamente en la esplotación de su 
establecimiento de depósitos fiscales, contmf'Íando las prescr·ipciones e::
pres¡-¡_s del Dec¡·eto de concesión, y considerando que la concesión de 
habilitación otorgada p11r Dect·eto de Mayo si<'te de mil or:h·)CÍont.os ochen
ta y cuatro, solo tiene car·ácter· de pl'ovisoria; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Desde la publicación del presente Decreto, todo3 los buques 
13 
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mercantes qne lleguen al puedl) del Ros:Hio, poddtn atracar á voluntad 
en cualesquiera de los muelles habilit•1dos, á hacer sus operaciones de 
carga y dc~St::u·ga, embar·que y desembarque de pasajeros, pagan::lo por 
In ocupaciórt las Taríl'as apr·obadas por· el Gobicr·n<). 

Ar·t. 2" lJeclúrase retirada la concesión de hu bilt tacií)n de los drpó
sitos de la E.m¡)l'esa del C+as, otor·gad:l Ctm carácter· de pr•twisor·ia, con 
fecha siete de Mayo de mil ochocientos ochenta y euatr·o; debiendo las 
meecadel'ias existente en Posos almacenes, ser· pasadas á los almacenes 
fiscales ú otros que deter·mine la Dirección Genend de Rentas. 

Ar·t. 3° Las mercaderías destinadas y pedidas á despncho dir·ecto, 
serán verificadas por· los Vistas en lus almacenes que deben tener· las 
Empresas de Muelles, de:-;tinados esclusiv:1mente á tal objeto; y no po
deán cubr·ar· por su ocupación otr·o impu~sto que el de eslingaje de des
pacho di1·edo, y en su caso, el de almacenaje, con sujeción al artículo 
192 de ltts Or·denHnzas de Aduana. 

Art. 4° Las mercaderíns p2did:1s á dtpósito set·án giradas poe la 
Administración á los Almacenes Fiscales, y solo cuando é~tos no pue
dan contener· mas carga, se gimr·án á los depósitos particular·es que 
indicúren Jos interesados. 

Ar·t. 5° No es obligatoriü pa1·a los Capitanes de buques o consigna
tarios (¡ue tengan abo1·do ios elementos y apar·atos necesai'ÍliS para 
efectuar· la ca1·ga ó descar.sa, hucer· usu de lqs quH i;engan los Muelles 
p<lr donde éstas se realicen. 

Aet. 6° Las Empresas de lVIuel!es particulares no podrán alterd:> en 
más los pr·eeius de tu;·if:t apr·nbados pur· l:1s uper•,tcÍ<Jnes de carga, des
carga y conducción de las mercaderías hasta los almacenes de despa
cho rlieecto ó á los de dPpósito, en su caso. 

Art. 7o La Dit·ección General de Rentas informa1·á sin demom sobr·e 
el cumplimiento que haya dado la ¡wecitada Empr·esa al artículo 2° del 
Decreto de concesión, y si resultáea no babee sido debidamente cumpli
do, süspender(t h habilitación del respectivo muelle. 

Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insél'tese 
en el Hegistl'o Nacional y en el Boletín del Ministel'io, y fecho, pase á 
la Dirección Gene!'al de Rentas á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto dictado con motivo de los resultados de una inspeccwn practicada por 
el Sr. Camelino, en virtud ele órden del Ministerio, en la Aduana de San Nico
lás. 

Departamento tlc Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1892. 

Visto lo espuesto en la pr·ecedente nota, y 

CoNSIDEitANDo: 

to Que lo que ha motivado el error de pal'te de la Aduana de San Nicolás 
po1· difer·enci:1 de calidad, euya investigadón ha sido encomendada al Sub
administradot· ele l{entas de la Capital, proviene de la diticultad que en su 



ld 
ie 

· Jr 

n 
S 

S 

AGOSTO 

aplicación ofrece al respecto la Tarifa de A valúus, y que por consiguiente 
hay verdadera conveniencia en fijar cl<trameJlte en lit que se confeccione 
para el año ent:·ante, la diversidad de clase de géneros que tengan mezcla 
de lana y algudun; 

2° Que en la ¡wecitada nota se haee notar al mismo tiempo h forma irre
gular· con que pr·.,. . .:eden lns Aduanas pam el despacho de nl'ticulus con 
destino ú los Fel'!'o-eal'!'iles, exentos del pago de det·cchos por ley; 

3o Que las diversas comisiones que fuet·on encomendadas al Sub-Admi
nisteadot· D l\hnuel Camelinu y Vista Sr. Sueas, han origínüdo gastos pot• 
la cantidad de ($ 107), ciento siete pesos moneda nacionu!, sutYt<l. que co
rresponde reinteg¡·arles. 

Por· estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

En cuanto al pr·imer punto, que se llame la atencit)n del Sr. Administra
dor de Rentas de la Capital, para que Jo tenga presente alredadm·la Tal'ifa 
para el aiío entn~nte, cuya cunfecci·)n le ha sido encomendad<l. 

. En ruanto al segundo punto, dir·íjase la nota acordada á ln Dirección 
Genercll de Rentas, preveniéndole que debe ordenar á las Aduanas que 
no pet·mitan el despacho de los artículo;;: pa r·a Ferro-carril, qur~ pot· Decreto 
de Diciembre 4 de 1891 están facultados para concedet·, sin el prévio pe
dido de despacho en d sello conespondiente. 

Y en cuanto al ter·cero, entt·éguese pot· Tesoret'fa Gener·nl, l)l'évia inter
vención, al Tesorero de la Aduana de la Capital, la cantidad 1le ($107) 
ciento siete pesos moneda nacional importe de los gastos dt~ su r·eferencin, 
efectuados por los empleados mencionado:::, ú quienes se les hnr·á entl'ega 
de esa -;uma en !n forma siguiente: 
Al Sub-Admir.istt·ador St·. Manuel Camelino .................. $ 53 
Al Vista St" S0cas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 54 

$ 107 

Esta ~antidad se imputará al inciso 23, Item 1, del Pt·esupuesto vigen
te. 

PELLEGRINI. 
E. HANSEN. 

Decreto jubilando al Guarda de la Aduana de la Capital, D. Manuel J. Senra 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, :\gasto 10 de l8íJ:2. 

Atento lo inforrrwdo por la Uontadur·ia General y dictaminadc) por el 
·Procurador del Te:soro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Jubílase al Guarda 1° del H.esguardo de In Aduana de In C~1pital, n. 
Manuel J. Senra, eun ln asignación n1ensual de setenta y se1;--; pesos 
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cincuenta y cinco centavos moneda nacional ($ 7ti. ;)5 m n.) que es lo 
que le coiTespunde puc la cuarentttva parte del :-;¡¡eldo, por cada afio de 
servicios comL) Ciunrda ;¿o, p<ll' no tener· er, ese empleo los t1·es afíos que se 
¡•,;quieren segun lo pr·escr·ib~ el art. 2° inc:iso so y última parte del art. 
so de la Ley de la materia. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guardas 1 v y 2" en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Haciend:1. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Guat·da 1° en el Resguardo de la Aduana 
de la Capital, pot· jubilación de D. Munuel Senra, que lo desempeñaba, 

El Presidentt! de la República-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Guarda 2° D. Manuel Zamorano; 
y en vez de éste, al ciudadano D. Alfonso Degaspa!'Í. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Sub-Administrador, Inspector y Sub-Inspectol' en la Aduana 
de la Capital. 

Departamento de Haeiemta. 

Buenos Aires, Agosto 10 de 1892. 

Siendo necesario organizar el cuerpo de Inspectores de Rentas, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Confír·mase el decreto de feeha 5 de Marzo de 1890, por el cual se nom
b¡·a en comisión Sub-Administr·ador de Rentas de la Capital, al Inspector 
de Rentas D. Manuel Camelino; Inspector, al Snb Inspectot· D. Vkente 
Ouviüas; y Sub-InspeetOl', al Inspector de FuerTo-carriles D. Emilio Mejanelli. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto prorrogando hasta el 31 de Agosto el plazo para el abono sin multa 
de la Contribución Territorial 

Departamento tle Haci<mda 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1892. 

Atento lo espuesto por la Dirección General de Rentas en la nota que 
precede, 

El Presidente de la Repúbfíca-

DECRETA: 

Art. 1° Ptorrógase por última vez hasta el dia 31 del coniente mes, 
el plazo para el pago sin multa del impuesto de Contribución territorial. 

Art. 2¡;;> •. Comuníquese, publíquese y nt·chívese. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto designando al Dr. César Ponce para que represente al Fisco en la ges
tion sobre mejor derecho al edificio de la Aduana Vieja, y en el concurso de la 
razo::r. social Orejón, Troncoso y Ca. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1892. 

En vista de la renuncia presentada pot· el Dt·. Hertera, para gestionar 
los asuntos á que se h&ce referencia en su nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Desígnase al Dr. D. Cé~nr Ponce para que en representacióndel 
Fisco entiendr P-n los asuntos subr·e mejor derecho en la parte de edificio 
de la Adtwna Vieja á qw') se refiet·e el espediente núm. 1835, letra B, 
año de 1891; y represeutación, en el con e u rso abierto á la razou social 
Orejón, Tronc()so Ca., y á que se refier·e el espediente nú;n. 2150, le
tra B, año 1891. 

Art. 2° Con la nota acot·dada entréguense origit~ales los refer·idos espe
dientes al citado Dr. Ponce, y fecho, archívese. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto jubilando á Don Nicolás Videla 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 16 de 1892. 

Atento io informado por la Contaduría General y lo dictaminado por 
el Procuradot· del Tesoro, 
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DECRETA: 

,] ubílasl~ al e:~ -guard~t de la Aduana del Rosario, D. Nicolás Videla, con 
h nsignac;ÍÓil rrWtlst.wl de sesentn. y un pesos cincuenta y dos centavos m¡n. 
<S Gl. :>8 m¡n) que í"s lo que le corresponde como cuarenta va parte det 
sueldo por cad;.. aiio dt; sel'Vil~io de los ~4 ailos ocho meses que tiene presta
cl,)s ú la Nación, ele aeuerdo con el art. 2"' inciso 3° y última parte del art. 3° 
ele In. Ley de h muteri,t. 

(})rnU~lÍquese, et1;. 
PELLEGRINI. 

E. HANSEN. 

Decreto exonerando del pago de derechos de entrada, á. los buques de ultramar 
que en el mismo viaje vuelva al puerto para completar su carga. 

Dc;¡Hntamento de Haci\mlla. 
Buenos Aires, Agosto 16 de 1892. 

Atento lus reclamos que han llegado basta el Ministerio de Hacienda 
sob1·e eob1·o ele der·ecbos de enti'ach á los buques de ultmnu11', que con 
¡wocedcneia de los ríos vuelven al puerto de¡,, Capital á completar su car
ga ele cet·cnles, y 

CONSIDEHANDO: 

Que el espíritu geneml de hs leyes nduanems es facilitar la osportaci,ón 
de los pl'Oductus de la indust1·ia nacional, pal'ticularrueilte en cuanto á 
los ¡)l'oductos agdcolas; 

. Que la necesidad de vulvei' ni puel'to de Ir;. Capital á completm· la carga de 
eer•3nles, tJal~e de la imposibilidad de salva!' el p~<so de Jl.ía¡·tín Gdl'cia con 
Lt cnrgn eompleta, y entónces el nuevo eobi'O c!Pl der·echu de entl'Hda sig
nifica un r·ecargo que proviene de las dificultades de la navegación fluvial, 
y finalmente; 

Que este cle!'eeho no se eobrn á !os buques que completan su carga en 
el río mismo, · 

F! Pi'esid¿i&te ele la Repr'tblica, en uso ele la facultad que le confiet·e el art. 
G de la Ley vigente--

DECRETA: 

.-\rt. 1°. Los buques de ultrarnm' que vuelven al puedo de L1 Capital pa
ra completar ~u eat'ga, ~on pr·n~:edencin de los pue!'tos de los rio~, están 
c~entos del pago del der'echo de entnlda, simp¡·e que lo huyan pagado á 
:ou llegada al Wo ele la Plata c,n ese mismo viaje. 

Art. 2°. Comuníquese, de. 

P ELLECRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto nombrando emplea.dos en el Departamento de Hacienda y Escribiente 1° 
en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, "~gostu lfl de 18\1:¿. 

El Presidente de la República--
DECitETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por· el atrxiliar· del Ministerio de Ha
cienda D. Carlos Hansen, y nómbmse en su reemp1nzo ;!] Escribiente de 
Ja misma, D. Oésai' D. Carballedn; en vez de éste) al Esc!"ibiente 1° de la 
Adu<tiHt de la Capitnl, D. Aníbal lgarzábal; y e11 su lugar, al Supernume
rario D.Ca•·los M. Ziegle1·. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGH.INI. 
EtvliLIU HANSEN 

Decreto nombrando Escribiente 2 o en la Aduana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto lo de 1802. 

Atento lo solicitado en la nota que precede, de la Administración de 
Rentas del Rosario, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

N'ómbrase Escribiente zo en la Aduana del Hosario, en reemplazo de 
D. Eduat·do Dietrich, al c:udadano D. Alejandro Gomez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRlNI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Administración General de Impues
tos Internos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agost<• 17 de 18\12. 

Hallándose vac~1llte el puesto de Tenedor de Libros eu la Administración 
GenPral de Impuestos lllternos, por· renuncia de D. Ami de Chnpeaurouge, 
que lo desempel1<1ba. 

El h·esidente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, á D. Manuel G. Lascan o. 
PELLEGHINI. 

E>viiLIO HANSEN. 
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Decreto nombrando empleados en la Aduana y Resguardo de la Capital. 

Departamento tlc Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 181J2. 

Atentu lo solicitado en la nota que precede, de la Administración de 
Hentas de la Capitnl, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quednn separados de sus puestos los Liquidadores 3os de la 
Aduana de la Cupitul, Don Mnnuel Caltua y Don M<lllucd Cienfuegos; y los 
EseribiPntes 1°5 lJon DiPgo Hi!l y Soto y Don ArtUI'Il Rojas. 

Art. 2° Nómbrase Liquidador So en la Aduana de la Capital, en reem
plazo de Don Manuel Culaza, al Oficial Mayor del Hesguardo de la misma 
Aduana, Don Ant<,nin Marcer:aro; en reemplazo de éste, al Oficial del 
Resguardo Don Alej<wdro Soto; en vez de éste, al Guarda 1° Don Rodolfo 
Torres; en su lugar, ni Gunr·da 2° Don José J. Berg<lra; en vez de éste, al 
Escr·ibiente 1° DtJfl Pedro Urrutigoiti; en reemplazo de éste, al Escribiente 2° 
Don Alejnnclr·o .!Ylonsalve; y pnm ocupar' estü vacante, al ciudadano Don 
Miguel O rtiguer·a. 

Art. So Nórnbrase Liquidador So en la Aduana de la Cnpital, en reem
plazr> de D. !Vlanue! Oienfueg.,s, al Oficial Auxilinr· de la. Ofil:ina de [~egis
tros, D. Nicohs Per·eyra; en vez de éstP, al Auxiliür' de Libr·os D. Polidoro 
Molina; en reenl1Jiazo de éste, <1l E"cribiente 1° D. José Echagarreta; en 
lugur de éste, al Ec<Ct'ibiente 2° D· Cs.rlos Keen; y para ocupa!' e:"ta vacan
te, ni ciudadano D. Eduardo Lahitte. 

Al't. 4° Nómbranse Escribientes 1°5 en la Aduana de la Capital, en reem
plnzo de D. Diego Hill y Soto y D. Arturo Rojas, á los ciudadanos D. Au
gusto Hivas y D. Arturo G0nzalez. 

Art. 5o Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Liquidador 2Cl en la Aduana de la Capital y Oficial 2Q en la 
Dirección General de Rentas 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1892. 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Nórnb1·ase Liquidador 2° en la Aduana de la Capital. en reemplazo de 
D. Eduar·do I!'iar·t, al Oficial 2° de la Dirección General de Rentas D. Leo
nardo Arias; y en vez de éste, á D. Joaquín Tagle. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI 

EMILIO HANSEN. 
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Decreto aceptando una propuesta dP. D. Juan U. Wohlers, para el cobro de las 
reposiciones y multas por infracción a la Ley de Sellos. que se adeuden al 
Fisco. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Ain:s, Agosto 18 de 1892. 

Atenta la solicitud prescntndn, y siendo conveniente practicar una ins
peción gener·ul en las Escribanías y Secretarías de Juzgados, así como 
mantener· ejerc:endo una fisculización activa que garanta el fiel cumpli
miento de la Ley, 

El Presidente de la RC'púb/,ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptose la precedente ¡wopuesta de D. Juan U. \Vohlers, para 
el cobro de las repos1t:rones y multas que se adeudáren al Fi~co, en vir~ 
tud del impuesto de pope! ::;ellndo y t:ull arreglo á lns siguientes bases: 

1°. El prop•)I1E'nte gestiunnrá en representndón de la Dirección Ge
neral de Rentas y con carácter permanente, la nplicacióny el cobro 
de las reposiciones y multas que se adeudúl'en al Fisco. . 

2°. Deber·á aJu::;tarse en el desempeiío de su cometido á lo prescrito 
por las Leyes de Papel Sellado y Decretos Heglamentarios de la 
misma. 

3°. Rendirá mensualmente cuenta á la Dirección General de Rentas, 
d~-' la~ multas pngadas, y pr·évin verificación hecha por ésta en la 
for·ma que cr·e&'• conveuieute, liquidará y pagará In comisión fijada 
por el urt. 5°. 

4v. En garantía del fiel cumplimiento y buen desempeño de esta 
comisióll, acéptase la caución personal que ufl·ece el recurrente, en 
la persona del comerciante de la matrírula D. Juan Schurer Stolle, 
dueiío de la casa introductora establecida en l<l calle Moreno 467. 

5°. Asígnasele por toda compensación el veinticinco por ciento 
(25 °/o) de las multas, la que será liquidada y pagada meo,.,u:-1.lmente, 
de acuerdo con lo que se dispone en el inciso 3° de este Dec¡·eto. 

6°. En ningun caso podrá el cobrado¡· percibi1· el importe de las mul
tas y reposiciones, las que se pngarán del modo y forma que deter
mine la Dirección General de Rentas. 

7°. Será obligación del mismo, suministrar á la Direcdón General 
de Rentas los informes que ésta le pida. 

Art. 2° Comuníquese á qúienes corresponda, etc; y fecho, pase á la Di
rección General de Rentas á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto rescinriiBndo el cont;•ato cc!ebrBdo co:~ el Sr. Juan Canals, para la cons
trucción del Puerto del B.osario de Santa Fé. 

Departamento de· Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 1 O .de 1892. 

Atentas bs cláusulas del cuntr·ato celebr·adu enu·e el lVlinistef'Í<) del In
terior y el St·. Juan Cana\s. con fecha de 28 de Diciembr·e de 1888, con
firmado por ncuer'do de Gobierno de 31 del mismo mes y año, y el conve
nio nclnr·fl.tor:o celebrado entre los mismos y c,>llfir·madu poi' acue!'do de 
13 de lVlnrzo de 1889, refer·ente á la. construcctón de un pue!'to en la 
ciudad del :Rosario de Santa Fe, y 

ÜONSIDEH.ANDO: 

Que está vencido coll exceso el plazo de t1·es afíos que fija el art. So del 
precitado contmto para la terminación de Lts mencionadas obr·as, y no hay 
conveniencia ?ara los intereses de la Nación en prorrogar su término, 

El Presiclei<te de la Repüblica-

DECtmTA: 

AI't. 1° Dechir·ase rescindido el contrato celebrado con el Sr'. Juan Ca
nals, p&r·a la cunstr"Jceión del Puer·to del Hosar·io de Sant<'t Fé, que cons
ta del contrat<J celebr·ado entl'e el señor· tVlir~istr·o del Inte1·ior· y dieho 
Sr. Cannls, á 28 de Diciembr·e de 1888, y el convenio adnratorio celebrado 
entre los rnismos, C<lll feGha 13 de TvLu·zo del m1o 1880. 

Art. 2° El eontmfi,;;ta Sr·. Canals ¡)l'oceder·ú ú hacer· entrega, bnjo cuen
ta é inventario, á ln Adu,ma del I?,osa¡·io, dd tiJdas _l;lS obr·ns, inst:dar:iones. 
y accesorios perteneci,mtes á las obi''tS mencionadas en el artículo an
terioi·. 

Att. 3° Pl'Océdnse pot' el Departamento de Ingenieros ú p1·acticar la 
tasaciór1 de las obrns é instnlaciunes que entl'egue el contr·atista SI'. Canals 
en virtud del artículo que precede, á Jos efectos de la correspondiente 
liq nidación. 

Art. 4° La Contnduría Geneml p!'ocedeni á formular la liquidación de 
los derénllOs que lwya percibido 31 contr·atista Cnnals, de acue1·do con el 
convenio aclar'<l t' li'io. 

Al efecto, el contr·atista pondrá á disposieión ele la ContadLl!'ía Gener·al 
las listas y comprobaiJtes respectivos. 

Art. 5o La Dirección General de Rentas notificará á las empresas de 
Depósitos de Aduana, el retiro de sus respectivas concesiones. 

Este retir·o tendr·á efecto desde el dia en que VPnza el plazo que tengan 
acordad•J para ser notificados de la resolución del Gobierno. En el caso 
que no tengan plazo señalado, la anulación de la concesión teJ•dl'ii lugar 
á los seis meses de la fecha. 

La Dil'ección General de Rentas tomará las medidas conducentes á este 
efecto. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILlO HANSEN. 
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D to nombrando al Secretario del Juzgado Federal de Córdoba, para que in-
ocre a en la incineración de 150.000 $ en billetes denominados Bonos Agrícolas. terveng 

Departamento de Hacienda. 

En vista de la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECB.ETA: 

Buenos Aires, Agosto 1\l do 1882. 

Nómb1·ase al S1·. Ssc1·etario del .Juzgado Federal en C0rdobi1, para que 
interven()'a en la incineración de $ 150.000 en billetes denominados 
«Bonos ~1\gdcolas)}, debi"mdo exigie el eurnplimiento de todas las peescrip
ciones legc1les correspondientes á estos actos. 

Comuníquese, archívese y dése cuenta á la Caja de Conversión. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HA NSEN. 

Decreto autorizando al Sr. David Beltran Nuñez, para establecer una oficina des
tinada á la venta de papel sellado. 

D_epartamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1802 

Vista la preeedente snlicitud del Sr. David Beltl'an Nnñez, pidiendo auto
rización para el establecimiento de una Oficina püra lft venta de papel se
llado en esta Capital, 

El Pr·esidente de la República-

DECRETA: 

Art.to Acuérdase al Sr. David Beltran Nuñez, la autorización que soli
cita para e:>tablecer en esta Capital una Oficina destinada á la venta de pa
pPl sellado. 

Art. 2° Las compras de seilos en ningun cnso serán menores de dos mil 
pesos moneda nacional, debiendo hacerse al contado con un descuento de 
dos por ciento. 

Art. 3o Será obligación del Se. Bellran Nufíez, cambiar· los sellos inú
tiles con arreglo á la ley, los que serán canjeados en la Administración del 
ramo. 

-Art. 4ó La Oficina deberá establecerse en un local céntrico que respond11 
á las necesidadPs del público y la Dirección General de Rentas tendrá b fa
sulta.d de mandarla inspecciunm· cuando lu juzgne conveniente. 

Ar·t. 5o Comuníquese y pase á la Dieección General de Rentas reponién-
dose los sellos. · 

PELLECRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto sometiendo á arbitraje los reclamos deducidos por la Empresa de Mue
lles y Depósitos de las Catalinas. 

Departamento <.le Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892. 

Vista la precedente esposición de la Empresa de las Catalinas, y 

CoNSIDERA N Do: 

Que hay conveniencia en poner término á los reclamos que tiene hechos 
dicha Empr·esa, sobr·e giro de cargas, y que !a forma de arbitr·aje que se 
prop.one, consulta el propósito de una decisión equitativa de la contro
ver·sra, 

El Pr·esiclente de la Republica

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la forma de arbitraje que propone la Empresa de 
Depósitos y ~1uelles de las Catnlinns, pan1. la resolución de sus reclamos, 
sob1·e giro de carga á SIIS Alml'lcenes, bnjo la base de la espr·esa renuncia 
de t0do otr·o recllt',..:o, siendo definitivo y obligatorio para ambas partes, 
el laudo del T1·ibunal arbitr·al. 

Art. 2° Rec• ·nózcase como árbitr·o arbitrador pm·la Empresa, al Sr. Dr. 
AmHncio Aleortn; y nómbr·ase en igual carácter por parte d~l Fisco, al 
Sr. Dr. Calixto de la TMre. Desígnase igualmente par·a dirimir en caso de 
discordia entr·e lus dos {u·bitros arbitradores, al Sr. Presidente de la Su
pr·ema Corte, Dr·. Benjamín Paz. 

Art. 3° Los puntos sobre que el Tribunal arbitr·al debe pronunciarse 
son: 

Primero, sobre la estensión del derecho que la EmpresE. de las Cata
linas invoca para concu1Tir· con los Almacenes del Fisco para el depósito 
de mercaderías, y 

Segundo, sobr·e Jos perjuicios que, en caso de reconocérsele derecho de 
tal concurTencia. pueden haber·Je inogado la privación parcial ó total de 
giro de mercaderías. 

Art. 4° El JYfnisterio de Hacienda pon<irá á disposiciór. del árbitro Dr. 
Calixto de la Tune, tudus los nntecedentes y comprobantes pertineutes 
á la controversia. 

Ar·t. 5" Fíjase el plazo de sesenta dias para que los árbitros nombrados 
presenten su laudo. 

Este plazo será contado desde el día .sn que quede constituido en forma 
el tribunal arbitral. 

Art. 6° Právia aceptación en for·ma por la Empresa recurrente, comuní, 
quese á los designados sus r·espectivos nombmmientos y dir·íjase al Hono
rable Congreso el mensaje acor·dado, retir'ando PI proyecto sometido á su 
consideración en las sesiones del año 1891, relativo á un contrato con la 
empresa de las Catalinas para la esplotación de los Almacenes fiscales; 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Aduana del Rosario 

Departamento de Hacienda. 

Atento Jo espueslo en la nota 
tas del Rosario, 

El Presi"dente de la República-

Duenus Aires, Agosto 23 de 1802. 

que precede, de la Administr<:tción de Ren-

DECRETA: 

Nómb!'ase Guarda en el Resguar·do de la Adwuut del l{osar·io, en reem
plazo de O Alt!'edo Torcelli, al dudud·:tno D. Fabio Rodríguez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
EMILIO HANS EN. 

Decreto nombrando empleados en las Aduanas de Santa Fé, Paraná y Concordia. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892. 

A.tento lo manifestado poi' la Dil'ección Geneml de Rentas y conv~nien
do al mejor ser·vio, 

{l,l Pi'esidente de la República-
DECRETA: 

A!'t. to Nómbrase Administrado!' d1~ Rentas en Santa Fé, al Contador de 
la Aduana del Paraná Don José A. Cortéz; y en reemplazo de éste, al Ad
rninist!'ador de Rentas de s,,nta Fé, Don Ramon Scasso. 

Art. 2° Nómbrase Contador Inter·ventor en la Administmción de Rentas 
de Santa Fé, al Alcaide encar·gado de la E"'tadística de la Aduana de Concor
dia, hon Sixto S,mchez; y en reemplazo de éste, al Contador Interventor 
de la Aduana de Santa Fé, Don Cál'los Taté. 

Ar·t. 3° Nómbr·ase Alcaide en la Administr·ación de Rentas de Santa Fé, 
al Guarda de la Aduana del Paraná, Don J o::;é Soler; y en reernplnzo de éste, 
al Alcaide de la Aduana deSanta Fé, Don Juan Gonzalez. 

Art. 4o Queda separado de su empleo el Gua!'d<t de la Aduana de Santa 
Fé, Don Juan Cei'Utti; y nómbt·ase en su reemplazo, al ex-Vista Contador 
de la Receptoría de Campana, Don Pedro Sevilla. 

Art. 5o Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto dejando sin efecto el nombPamiento de Guapda en la Receptoria de Mon
te·Caseros, nombrando Guarda 1R en la Aduc~.na de la misma ciudad y Guarda. 
Auxiliar en la Receptoria de Empedrado. 

Departamento. de Hacienda 
Buenos Aires, Agosto 26 de 1892. 

Resultando de los antecedentes tornados pot· este Ministel'io, habe1·se 
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procedido por err·o¡· ú la separación del Guarda de la Aduana de Monte-Ca
seros, D. Leopoldo i~omero, 

El Presidc,l.te de la República--

DECRETA : 

Art. 1 o D(~jese sin efecto el decreto de 23 de Julio último, quedando en 
posesión de su empleo el Guarda de la Receptoría de Monte Caseros, D. 
Leopoldo Romero. 

Art. 2° Nórnbrnse Gua!'chl 1° en la misma Aduana en reemplazo de O. 
Heraclío I-lei·moi·:::id, ú D. Juan Pig,uJí; y en su reemplam, á Leonídns Silva. 

Art. ;jo Nómb1 ase Guarda Auxiliar e~ la Receptot·ía de Empedn1do en 
reemplazo de D. Pedro Gnunn, á D. Pedro M. MAsa. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

PELLEGRI~I. 
EMILIO I-lANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 1° en la Aduana del Rosario y Escribiente 
1>l en la de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 26 de 1802. 

Siendo insuficiente el personal que cuenta la Aduana del Rosa1·io pa
ra a tendel' las opemciones aduanerns c¡ue se efectúan por los depósitos 
particulares ele esa lucttlidnd, 

fil p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Nórnb!'ase Gu:wda Almacen 1° en la Adu&na del Rosal'Ío, al Escribien
te 1° de la Adunn'l de Id. Capital, D. Pedro Denegrí; y en vez de éste, al 
ciudadano D. Manuel Beltran. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI 
EMILIO HANSEN. 

Decreto sobre arreglo de deudas de la Provincia de 1\'Iendoza. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 20 ele 1892. 

. Atenta la nota elevada pM el Sr·. A. Chenaut en I'epresentaeión del Go
bienw de la Pr·nvincia de l\iendozn, ncompnfínndo cópia del convenio ce
Jebl'ado ad-l'ef<,I'endurn con los S1·es. O. Bembe1·g y Ca., representantes 
de !u <tSc)ciedad General para favorecer el desnnollo de la industria y del 
comer·ci') en Francia, de Pai'ÍS)) para el se¡·vicin d(~ los títulos emitidos 
por dicha Sociednd para el Gobier·node la Provincia de Mendozn, 
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El Pnsidente de la República- -

DECH.ETA: 

Art. to Pr·estA.I' la cunfnr·midad r·eqner·id,J pat'il fur·malizar las disposi
ciones del parágr·afo (A) ele lus nrtículns ~)o y (Jo l:on lns modilieaciones que 
espresnn los nr·t~culus 4 y 5 que siguen, bajo la Clmelición ~e que será rt~ti
ficaelo el cuiJVenw pur lns par·tes contratantes en el tenmno ele 60 citas, 
espresados P;l1 el ni't. 6" de_l mis_mo. . . . . . . 

Art. 2(,.) Etedu"cb la r·¡,tJficnclOr, y remitrdn al Mmrster·w ele lhcrenda 
cópia legaiiznda ele: convenio, se elíi·igirá !a nota l'l~speetiva al Comi,:;ionado 
financier·o ele! Gubir~r·no en Europcl, Ur. V. de lu. PJazu y ú los selíures J. 
S. :Morgan y Ca. 

Art. 3° El Gobierno ordenará la 8I1tr·<>ga en Lóndres de los títulos de 
]a Ley No 2770 ele 2:3 ele i':ner·o de 1801, cunf,¡¡·me ú loc; tér·milws del 
art. 3° par·ágntfc¡ (A) del cunvenin espresado de fecha 80 de 1802, y con su
jeción al cnntr·ntt1 ejecutüdo en Lóndi·es entt·e el Ctltni:"iOilndo de Gobier
iw Dr. V. de la Pinza y los seüures J. S. l\Iorgnn y Ca. 

Art. 4° Las entregas set·únordenadns pt'eViil ~'omunicneión que con dos 
meses de anticipaeión ó. la feeha de los VPileirnientus en Eu1·opa pasará al 
Ministerio de rbcienda la Sociedad General ó ;"liS repl'e,:;etJtnntes legales. 

Ar·t. 5o Una vez vetH'id•¡ el ténniilu del coilV~'!IÍu c¡utJ p;·ececle, el Gubier·
!1ll Nacioi,al cotltÍtlUil!'á haciendu la entrPg' de lus intere:-;es que con·espun
da abonarse á la Pr,JviiH;ia de Menduzn, ~~n efel't1vo, pc>l' St"l'Vicio de los 
títulus de la Ley No 2216 de 3 de Nuvie:mbre de 1887, á los re¡)l'esentan
tes legales de In Suciedad General en Buenos Aire,.; y pOI' cuenta de la 
citada Pruvincia, sin perjuicio de los aneglos q;w se hicier·en ó leyes que 
se dictát·en, eon mutivo del pngu de deudas de la Nación. 

Ar·t. 6° Comuníquese ul C+obiemo de lit Provincia de l'vlendr)Zn, C1·édito 
Público y Caja ele Conversión; insértese en el Regtstro Nacional y pase 
á Con tadmía Gener·nl. 

PELLEGHINI. 
Ei'vl!LI0 HANSEN. 

Decreto habilitando para descargar por el puerto del Ceibo, con la guía original de 
la Aduana del Brasil, los productos de! Saladero Quarahin, de propiedad de 
los Sres. Lezca y Ca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto ;}l de 1892 .. 

Vista la solicitud de Jos Seilores Lezca y Compaí'íía, corno ¡wopietar·ios 
del «Salader·o Qual'ahin)) ubicado en el :dto Ut'uguay, dentr·o del terf'Ítorio 
brasilel'o, en la que t>spresadeseando esportat· su,.; pl'oductus poi' la vía 
at·gentina, solicitnu para su libr·e tránsito las siguientes fnwquicias 
aduaneras: 

1° Que 1<1. Aduana de iVIonte Caser·os pet·mita la dcscar~a de sus ¡)['o
duetos y los tmspor·tes por el FerTo-Carril del Este hasta (.>.;;¡eurdia, con 
la misma guía que traen de la Aduana bt·nsilera lwst:t que sc.-m tr·nsbol'
dados al buque mayot· ~.¡ue ha de llevar·los á su destino, 
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2o Que en los ca,;;o~ que por falta de capacidad en lo.s buques de ul
tramar uo SP embnl'que In tutalidnd de ]Gs JW<H1uctns comprendidos en la 
guía, que é,;ta no sufm demor·n en el despach'l y que se dé pl)t' terminada 
la oper·acióu con la carga que pt~eda ree bir· el buque. 

3° Que cunndo el peso que determina el pet·miso de la Aduana bra
silet·a no concuet·de con el de la c;wga, se pt·oced<l contando el número de 
bultos, i:Jspeccionando el cuntenido, sin ponel'ies dificultades poe esa causa. 

4° Que á fin de estar en comunicación directa é in,;tantimea el Saladero 
con el pueeto de embarque del Ceibo, solicitan autorización paea estender 
una linea telegráfica telefónica entr·e ambos puntos. 

5°. Que las embarcaciones men<H'es que conduzcan cergas del E::<ta
blecimiento puedan hncm· el servicio libre de todo despacho y formali
dades aduaneras, y 

CoNSIDERANDo: 

Las diversas üces de esta solicitud con arr·eglo á la forma en que 
ella se presenta, 

1 o Que los Sefíut·es Lezca y Compafíia so pt·oponen utilizar los ser
vicios del Ferro-Canil del Este en toda stt estensi~'>n de~de el Puerto 
de Ceibo en l\tlonte Case!'os hasta Concot·di'1, dándole toda la cat·ga de 
sus pt·odurtos, que segun los mismns, poe la vía fluvial h<1n invertido 
en su tr·:¡sp<H'te ~a su111a de cw1r·enta y od10 mil pes,¡s or·ientales en el 
último ni'ío, CLlya car1tidad vendda á aument<H' las entr·adas de aquella 
línea disminuyendo la suma que poi' garantía del capital pagel el Go
bierno á la emp!'esa fet·r·oviar-ia. 

2° Que las franquicias que se piden pat·a la aceptación del pel'miso ó 
guía de la Aduana brasilera sólo tiende á dar celeridad en la operttción 
y economiza!' teámites aduaner·os que, como en este caso, su omisión 
en nada afecta ú la renta pública. 

3° Que la diferenciü de peso que puede existit• entre la car·~a reci
bida P')l' el vapor de ultr·amat' y lct que (letennitH el pet·miso de la 
Aduana bl·asilem, pt·ovietle en la mayoría de los casos de que el buque 
no tiene capacidad bastante para reeibit' tod:l la carg 1, y otras vw~es 
porque al Si>liciUu· el per·miso de espur·taciótl en la Adu<wa de ot·igen, 
se pone sólo la C<tntidad apl'ox:imnda que aquella conf¡•otltn. con la embar
cada una vez que se le devuelve l:\ guía. 

4°. Que en cuanto ci la concesión de la línea telegr',í.i1ca entre los 
citados puntos, tr·atándose, como se trata, de una suma de esp•wtación 
que git·a al rededor· de diez y ocho mil toneladas al at1,l, y atento la 
distancia entt·e el lugar de pt·oJucción y el sitio de embarque, su utili
dad se esplica prima facie, como elemento pal'a subsanar brevemente 
inconvenientes del tt·ánsi to; y 

CoNsiDERANDo: 

En cuant•l ni fond<) del asunto. 
1° Que In Ley de Aduana vigente acueeda ellritnsito libt·e de mercade

rías libr·es del estmnjet·o para puertos del Br·asil ptH' C()neordia y Monte 
Caseros y la de frutos y productos de pr·ocet.lencin, brasilet·a poe los mis
mos puertos, 

2° 'Que este tl'únsito está l'egido por reglamentos especiales como el con-
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signado en el Dcc¡·ctn de~ :2:~ rle UctrJiwe de 1879, y que es notorí:1 Ir ven
taja que f'epn¡·~:t <Í. lu,.; ÍIJt,~n~~;¡~s nnt:~onulcs,la r:<tlil::,cíón de esa ímprll't<tn
te ;:-uma de ~l'<lllt:r> C1>rn::rcwl r~11 el ¡,'~!Tri-( '.a1·:·¡j del Ec;te, C11yo pmducido 
no n!c;¡nz:t a sul¡·ng:tl' lr1s g:t~tcs ck :)<JSLl:llii!Jteu'u v tmcció

1
l. 

3" Que l:1s fmiJ<¡ui,~Í:Js SIJ]icitad,>s po1· los rr~CIIITente-; no son de rnnyoe 
ünpol'tHnr:ia y estiu1 dentm hs neurdadas Jl'll' la Ley y Decreto en vigr;llcia 
pnm. faeilitar el trúJJs~tu (:om~:¡·einl r:le la,.; r·epúblicas limítr·ofe.s por· e!'FerTo 
carTtl de IJUestr·o ttciTitor·tiJ, srn pelrgm pnr·a la I'enta, por· cuanto como se 
ha dicho, pueden 0stas tmnsit<tl' lilm:mente. 

Por estas consideraciones y las eoncordantes de los infunnes prociJicidos, 

El p¡·esidcn le rlc la República-

DECH.ETA: 

Ar·t. 1 o Concúdese ú los S:·rs. Lezcn y Cn, el der·~~,;]¡o ele desenegar· en 
el puer·to de Ceibo, los fruto-:. del Saladero Qu::n'ailin, con la guia originnl 
de la Aduana del Bmsil, y la tr·nslaeión de aquellos peoductos desde el ci
tado p1rer·to hnsta Concordia por· la vía del Fer·t·o-Car·r·i! del Este, con los 
pasavantes parciales del ]~esguardo e¡ 11e inter·venga en J,t open1eíón, debien
do éste hacee la referencia del núJnei'O de la guíü original de pl'llcedencia, In 
que se remit.ir·á ú la. Aduana de Cnncoi'Clin al fiw>lizat· la opemeión, con 
el cumplido y resúrnen de las pnrtid:1s anotc1das en los pasavantes; pet·o 
cuando la espedición sea p<w el totnl d8la guín, ósta ser·á cumplida en la 
forma que rstablece el nr·t. 17 del Decreto reglamentado de 23 de Octu
br·e de 1879. 

La Aclunnn. de Coneor·dia ¡wocederú en ·]a misma fur·ma pn¡·a el tras
borda del feJTo-cnrTil nl buque espnr·t.qdt)J', libr·nndo el penniso de acuer
do con el piisavanJ~ ó guía original ele su ¡)l'oeedencia. 

Art. 2° ]~;ls Adunrbs, de Caseros y Cunc,-Jrdia despar:hadtn los per·misos 
aún cuando uo llegue la ~otalid;:d ele lns fl'lltos contenidos en In guía b!'a-. 
siler·n, en cuyo caso tomarán declarnciór1 nl inter·nsudrJ y lns arwtaeiones 
del H.esguardo para cumplir· la guía por lns cantidades eargadas y com
probarán lns cliterencins de peso 6 identidad del cuntenido siempr·e que lo 
aeveran neeesnt·io. 

Ar't. 3° Conc{•clese así mismo ú los r·ecu¡·r·enles 1'] permiso pam la cons
trucción de la línea telegráfica telefónica ent1·e el Saladero Qunrahín y el 
Puerto de Ceibo, pnra lo que snmeteeú á la n¡wubación del Departamento 
de Obr'DS Públieas In tr'nzn del mismo. 

Aet. Ll
0 

Las ernbarcaci.mes c¡ue lwgnn el servicio de conducción de cat·gn 
del Sa!ader·c• de Quar·nhin, podr·ún efectuae In descarga en el l~esgual'do 
del Ceibo, á ln presentación del manifiesto y guía de pr·oeedencia y el !'etor 
no de las embarcaciones ni snlnclero lo harán eon un pasavante del mismo 
Hesgum·do, y los que nnvegúran sin cal'ga entr·e ambos puntos quedan 
en hts condieioncs r·ec¡tll;ridns· pnr·a ]l)s que navegnn entre Cunr~ordia y 
Snlto ó cntr·c l\lontc C;1ser·os y Snnta Husn, con lns fr·nnr;uicias que 
acwwda el Decr·et.o d1~ 23 de Octubr·e antes eitnclo. 

Al't. 5° Comuníquese ó quíenes corTespouda. 

PELLEGRINI. 
E:-JILIO HANSEN. 
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Decoret() ju1Ji1anclo á D. JVfanuel Zambr·ano. 

Atento los infonnes c¡m; pt·cccden, 

El P¡·csir{eide rfe lrt 1/e¡JI.·,¡_¡/¡('((-

rn:CI{ETA : 

Buenos :\ in•s, :\gosto :\ ~ de 18U2 

Jubililse nl Gua!'da Alrnacen 1° ele la Aduam'l de la Cnpitai, Dun Ma
nuel ?.;umbt'anu, eon \a ''signaeil>n ttlellSllal de set<;nt.l. y CUiltr·o pesos 
veinte r;entavus m; 11 . ímp:Jt't<: de la euat'Ctltnv't parte por· cada aiio de 
servír:Íils de hs :82 nüu-; y 10 meses que tielle l)['estndus ú la Nación, de 
acuer·do cut! lu di~;pLtr>tli en la 2" pnl'te del al't. 3n de In Ley dt~ la 
matel'in. 

Cornuníc¡uese, etc. 
PELLEGHINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto concediendo permiso al Sr. C. Velez Sar·sfield, para establecer una oficina 
de papel sellado. 

Dcp:wtanwnto de lln('iPndu. 
Buenos .\Í!Tr3, Agosto :\1 <lP l8\J2. 

Vista b preenclente !l<Jtn solíeitud del Sr·. Constancío Velez Sa¡·sfielcl, 
pidiendo autorizr¡c[,jn par·a el establecimiento ele urw Ofkina pam la venta 
de papel sellado en esta Capital; 

El PNsiclente de la Repüblica---

DECRETA: 

Art. 1" Acuércla5e a! Sr·. Constnncio Veloz Sn.r·stielcl, la autoeización que 
solicita pa¡·n establecer en esta Capital una Oficina destinada á In venta de 
papel sellado. 

Art. 2o Las eom¡wns de sellos en ningun caso serún menores de dos 
mil pesos moneda rwcional, debiendo lmcerse'ttl contado con un descuento 
de dos por c:iento. 
· Ar't. 3° Ser'á oblígnción del Sr'. Veloz Sar·stield, cümbiar' los sellos inútiles 

con ar-reglo á la ley, los que serún car jeaüos en ¡,, Adrninistraciótl del !'amo 
pur· otr·us l!ti\e,.;. 

Art. 11° La ()tieirw deberú est<1blecet'SP. en un l<>enl eéntricn que r·esponda 
ú las neeesiclades del púb\i(~U y in lJj¡·eccióll (Jennrnl tencll'ú la facultad 
de manclal'la ÍJlSIWceiunar (:UallU•J lu juz.<..;u8 COll\'enie!J 1.e. 

Art. 5" C.HuUtJíqtwsn y ¡Hse ú sus et'ed<)S ú Lt Dir·eccíón Gener·nl de 
Rentas, repurjéllduse lo::; sellos. 

PELLEGRINI. 
l~>.HLIO HANS EN. 
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Decreto nombrando Guard<ts en la Aduana de la Capit~l. 

Departamento ele Ihcicmcb. 

Hallándose v8cnnte el puesto de Guar·da Al macen 1 o en la Aduana de 
la Capital, p0r· jubilación de D.l\Lmuel Zarnbt·atlo, que lo desempeüabn, 

E! Pnsiclente de la República--

DECRETA: 

NórnbrnsP par·a ocupnt· dicha Vc1Ca!lte, al Guar·da 1° del Hesguardo de la 
misma, D. Juan F=triücHJ; y en vez de éste, al Guarda 1° Supernumerario, D. 
Jnan B. Odisio. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
Kvuuo HANSEN. 
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lVIES DE AGOSTO 

Decrt:lto confiriendo titulo de '!.Maestro Normal·· á varios ex-alumnos de la Escuela. 
· N. Mixta del Azul. 

Departamento ele Instrucción Públicn. 
Buenos Aires, Agosto lo de 1892. 

Resultando ele la adjunta nota ele la Directora de la Escuela N. Mixta 
del Azul, que los ex-alumnos ele que hace mención han termitMdo satis
factoriamente sus estudins profesionales en ese Sstablecimiento, cott arre
glo á lo dispuesto por el Art. go del Plan vigente, y en vista ele lo informado 
al respecto por la Inspección, 

El Presidente de la República-
DECIU<:TA: 

Art. 1 o Confiét'ese el título de «JI.tinestl'o Normal,> ú los siguientos ex
alumnos de la Escuela Normal Mixta del Azul, Ser·. Aaturo Lopez, Eduardo 
Darhampé; y Sr·tas. M atilde Abeberry, Manuela Alonso y Cármen G0nzalez; 
y espídaiseles el diploma correspondiente, el que, una vez anotado en 
el Registt·o respectivo, será remitid') á la Directora de la mencionada Es
cuela para su entrega. 

Al't. 2° Comuníquese á quienes co!'responda y dése al l{egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Vocal de la Exma. Cámara de Apelación en lo Criminal, Co
rreccional y Comercial. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 2 de 1892. 

Visto el pr·ecedente Acue!'do prestado por el H. '::enndo Nacional, con 
fecha 30 de Julio ppdo; 
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El p¡ ('Sidente de la Repúh!ica~~ 

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbr·nse Vocal d2 In Exnw. Cúmara de Apelnción en lo Cri
minal, Cor•¡·ecci:mnl y Corner·cial, al .Dr. D. Filemon Posse; qt1ién deberá 
prestar· el jmamento de ley antes de tomar posesi(\n de dicho cargo. 

Cotmlllíquese, publíqttese y d{~se al H.egist1·n Kaciorwl. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTHA. 

Decreto jubilando al Dr. D. Julian L. Aguirre. 

Departamento de Instruc~ión l'úhlica. 

Buenos :\iros, Agosto 3 de 1892. 

Vista la solicitud de jubilación que antecede, y 

CONSlOEiti\NDO: 

Que el Sr·. Dr·. D . .Julian L. Aguir·r·e, acredita CU<l.tt'O Míos y dos meses 
de servicios prestados á la Nación corno empleadu de la Cnntüdui'Ía G~
neral y como Secr·etarío de la Comisión Protectur·a de Bibliotecas Po-
pulares; . 

Que ha desempefíado cn!'gos judiciales en la Provincia de Buenos Ai
res y en la Capital de la República, sin intei't'upción alguna, dunmte el 
espacio de diez y ocho at1os, que, computad<)S con ar·r·eglu al inciso 1<> 
del Art. 2° de la Ley de .Jubilaciones, h:lCen treinta y seis afíos; 

Que todos estos ser·vicios ,u·r·ojan uu total de cunr·enta afíos, dos meses 
y días; hallándose, por consiguiente, cornpr·endido el r·ecunente en el Art. 

. 2°, inciso 1° y prirnem parte del Art. 3n de la referida Ley de Jubilaciones, 

El J>-r·('sidente de la Repüblica~ 

DEC~tETA: 

Art. 1° Jubílnse al S!·. 01'. D . .Julinn L. Aguir·r·e, en el car·go de Vocal 
de la Exma. Cámam de Apelaciones en lu Crimin<d, CotTeccional y Co
mercial de la Capital, con goce del sueldo í:1tegr·o ($ 800 m¡n) que la Ley 
del Presupuesto vigente asigna á dicho empleo. 

Art. 2o Este gasto se hará de rentas geneeales, imputándose á la Ley 
de Jubilaciones, hast'1 tanto se ineluya en la do! Presupuesto la partida 
cot'l'espondi en te. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, clé:Se ni Registro Nacional, y pase á 
Contadmía Gener·al pm·a su arehivo. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 
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Decreto aprobando Jo indicado poe el Director del Museo Nacional. sobre inver
sión ele fondos. 

Deparbllllé!ÜO dé Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 3 de 18\J2. 

De acuer·do con lo aconsejado por In Contadul'Ía Genel'al en el infor
me precedente, 

SE HESUELVE: 

Aprobar· en todas sus partes la inver·sión de los fondos de que se tr·ata, 
en la for·ma indicada por· el Director· del i\luseo Nncionnl, de confol'midad 
con lu dispue::;tu por· resulucióa de 20 de Ener·o último, respecto de la im
putación que debe darse al gasto mencionado. 

Comuníquese ú quienes C1)r·r·e'3ponda y m·chívese. 

PELLEGRINI. 
.JTJAN BALEST!tA. 

Resolución autorizando al Rector del Colegio Nacional de Tucuman, para inver
tir la suma de cien pesos en el pago de un Prefecto de Estudios. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Bnenos Aires, Agosto :3 de 18\J:J. 

De acuer·do con lo aconsejado por la Inspección, 

SE lti<.SUELVE: 

Autorizar· al Hect<)t' del Colegio Nacional de Tucuman, par·a invel'tir de 
los fondos pt'opios del Establecimiento, la cantidad de cien pesos naciona
les, desde el 1" del 1wesente mes de Agosto, hnstn el 30 de N oviembr·e pró
ximo, en·el pngo de Ull Pr·efecto de Estudius, enccU'gado de ntende!' las 
clases dt.! 1" y 2" aiíu, fuera de las hol'as r·eglnrnentarias y durante cuatro 
horas diar·ias. 

Comuníquese á ~1uienes conesponda y archívese. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto jubilando á D. Tomás J. Milicua. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto :3 de 1892. 

Habiendo el Sr·. Tomás J. Milicua, ex-Vice Director y Profesot' de 
Pedagogía en la Escuela Nol'mal de Pl'ofesor·es del Paraná, comprobado 
que tiene los años de senicios requeridos por la Ley No 2219, de 15 de 
Nuvienl)l'e de. 1887, pam sel' jubilado con goce de la cuarentava ¡Mrte 
del sueldo dA doscientos cincuenta pesos que recibía poi' el desempriío de 
dichos puestos. 
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DECI\ET 1: 

ArL 1" c\CilÚI'lhSl' ,t] ::)¡·_ '1\m¡¡'¡:-; .T. \lilic:¡r,, i'\.- \'icr; llin:LÍ<)l' y I'ro
fesor de Pcdn~;ugía en la Eseuei<l :\ur'mal de Pt·ufesures del 1':ll'illlá, la 
jubilnción que solicil<l, con g<JCe d,; In sum:1 n¡c••Jswd r(e cie11to setenta 
'pesos con {!'cinta '!J un ce11 lo ros nru·ir!iw les, currcspoq el ieu te :'t lü em<t·en
tava pnrte del· sueldo de do::;cicntos áncucnta pesos que recibí<! por cada 
uno de los veiutisietc nlíos y tn;s tucscs de servicio que ha prestado en 
el desempeCw de aquel puesto. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Nacil)nul. 

PELLEGH.I~L 
JuAN BILESTI~~. 

Decreto nombrando Profesor de Aritmética en el Coh~gio Nacional cie Córdoba 

DepartameJ!tO do lustrnr('iún l'úbliea. 
Bnenus c\ir<'S, c\gusto -1 1le 18\J2. 

ApruC)base la renunci<> p1'2St~ntnda por el S". Fi'itllci:-;co lbque, del 
puesto de Profeso¡· de Aritm,~tie:\ c¡tw des,:rnpei'i:<ba e1t el Culegio Nacio
nal de Córdub:1: y IJórnbrase p:trn reernplnzal'le, ni St·. S:1lvndo!' Buteler. 

Comuníquesu á quienes COI'I'(~sponcla y dúse nll{egi-.;t¡·o Nacional, l)l'é
vias las Ullulncinnes del enso en el l{egistru de E"lndístien. 

PELLEGHINL 
Ju.;,N R\LESTitA. 

Resolución nombt•ando Directora y Profesora ele Pedagogí:1 é Instrucción Moral 
y Cívica, en la Escuela Normal ele l\'faestras de Catamarca. 

Departamento de Insfrnctiún Pública. 
Buenos Aires, cigosto ií de 1802. 

Acéptnse la rP.nw.Jcin que se a<.:l!nlpai'ín, presentada por L< Seta. Avila 
A. Cr·oss, del puesto de Di1·ecton1 y ProfesDnt ele Peda~ogía 6 Irlstt·uc
ción i'vlural y Cívicn; en la Eseuela Normal de l\raest1·as de Cntam<ll'cn; y 
nómbrnse e¡¡ su ¡·,~emplnzo, [L la nclwd l{Pgente y PrufeSill'::t de Crítica 
Pedagógica de la Escuela N!.'l'llJül de \lac:-;t¡·as de [;\ Riuj;\, 8rtn. Sat'a H. 
Stl'Ong. 

Comuníquese ú qu;enns <.:í!l't'eSpíliHh y :trchívesc, lli'Ó\·ins las :tnotacio
nes del c;~so en el Uegistro de Estadístiea. 

PELLEGlUNI. 
.JUAN lhu:STl{A, 
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Decreto conil!'lamlo titulo ele ]I;Lce:.;t;'a NcH·nuJ á la SPtéc, M:tria L. Rio;,;, ex-alum
lli~ de la Escuela l"J crmal de l~rof~_:soras de la Capital. 

Buenos .\irus .. ·1.:-;osto fl clo 180;l. 

i{esultnndu de !{) llJ<\Ilife,..tndo po1· la Dii'ectora de la Escuela Normal 
de Profesoras de ht C;¡pitnl, que la cx-almnna de ese l~stnblecimiento, 
S:·t;L i\Jnt·ia Luis:1 Ui,~s, iln terrninndn sus estudios profesionales de 
acuerdo Gon lo establecido por el nrt. \l 0 del Plnn vigente, y en vietud ele 
lo infunnndo por la Inspección, 

]:,'{ Presidcittc de la HeprlfJlica-

Art. 1" Cllnfi<~re:::e ú la nwncillnnda ex-nlmnnn de 1:-t Escnela Nrwmal 
de Prufesoras de la Cc1pitnl, Srta. i\hi'Ía Luisa l{i<~s, el títulu de <<:Vlaes
ll'n Nurm<d)), y espídasele el diplurna co¡·respt)ndiente, el que, una vez 
anotado etJ el Hegistt·u respectivo, se¡·ú enviado ú. la refeeida Escuela 
par<1 su entrega. 

ArL ¡?o Comuníquese, publíquese y clése al Eegisli'O Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JUAN BALES1H.A. 

Decreto aprobando los Estatutos y reconociéndola en el carácter de persona jurí
clica, á la Comunidad «Hermanas Terciarias Franciscanas ... 

Departamento du Justicia. 
Jluonos Aires, .Agosto () de 1SD2. 

Visto este espedicnt0 y lo dictaminado por el SI'. Peocmador Geneml 
de la Nación, y con,.;iJemnrlo que In Comunidad recurTente reune los re
quisitos que dctennina el Códigu Civil como esenciales para la existen
cia de las personas jlll'ídicas, 

El P,·cside;ltc de la República---

DECf~ETA 

A1·t. :to Apruébm1sc los Estatutos de h Comunidad «Het·mnüas Tercia
rias Franciscanas de la Carichd)), establecida en esta Capital; quednndo, 
en consecuencia, reconocida en el carácter de persona jLH'ídiGa á los 
efectos del deredw. 

Art. 2o Prévi;t reposiGióti de sel!os, comuníquese, publíquese é insér·tese 
en el Hegistr'o Naei(m,;d. 

PELLEGRINI. 
.lUAN :SALESTRA. 
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Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de Instrucción Pública, 
por la suma de ~ 105,000 48 m¡n. 

El Senudo il C'¡/¡;¡uru de DiJ,idwlu:s de lu ~Yuci1jn A~·uc,¡ú,w, ~·uuu'dosen 
Congreso, ct1·., srrnciOJICW con (irc¡·::;u rle--

LEY: 

Art. lo Abrese un erédito suplerncntnt·io al pt·esupuesto vigente del De
partümento de Instruer.:ióu Públiea, pur la suma de tiento cinco mil pesos 
nacionales, con czwrenta !1 ocho ceHütoos (S 105,000/!8 m¡n.) pn¡·a atender 
á los gastos :p1e demandan el sostenimiento de la Escuela Nacional de Co
mercio, la E:-;cuela Nacirmal anexa ni Instituto de Su1·do-mudos, los Co
legios Nacionales de la C¡¡pital, la Hioja y Jujuy, y otros servicios del es
peesado Dep::H·tamento. 

Ar·t. 2~ Los gnst\JS que nutot·iza est:• Ley, serán .imputados á In misma. 
Art.. 3° Comuníquese al p,,der· Eejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiunes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á seis de Agosto de mil ochocientos noventa y dos. 

J OSJ~ GA L VEZ. 

B. Ocampo, 
St'('l'etnl'io del St>nado. 

!Registrada bajo el No 2,881). 

Departamento ele Instrucción Pública. 

TORCUATO GILBERT. 

Alejanclr·o Sorondo, 
Secn·lario de la C. de IJ. D. 

Buenos )~.iros, },gosto D de 1802. 

Téngase poi' Ley ele la Nación, cúmplase, comuníquesP. y dése al Regis
tro Nacic•nal. 

:PELLEGRINI. 
JuAN R<\LESTHA. 

Resolución nombr::tndo Profesor de Francés en la Escuela Normal de Maestros de 
la Rioja. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1892. 

De acueedo con lo peopuesto por la Inspección en su nota peecedente, 

SE RESUELVE: 

Nombrar :Profeso¡· de Fraricés en In Escuela Normal de Maestros de la 
Rioja, al Sr. Cúl'lo::; Aguirre. 

Comuníquese á quienes corf'esponda, y elése al Registro Nacional, pré
vias las auotaciones del caso en el Hegistt'o ele Estadística 

PELLEGHINL 
JuAN BALESTRA. 
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Resoluci0n nombrando l'iiaestro de GraclCJ y Profesor de Gimnasia é Instrucción 
Militar en la Escuela Normal de l\11aestros de la Rioja. 

De acuerdo eun las pt·opuesuts que c:~1ntienc la pr·eccd~nte nota do la 
Inspocción, 

SE HESUELVE: 

Nombt·,u·¡xm• la Escuela Normal de l\lnestros de la Hioja: 
l\Iaestro ele Gr·adl), ni S1· . .Tos6 V. Bazun, con at1tigüednd del 1° de Ju

nio ppcln. 
P!'ofeso¡· de Gimnasia ó Instr'tleción J\Iilitar, nl Sr. LeoprJldo Torres, 

con antigüed<Hl del 2G de Abril ppclo. 
Comuníquese ú ~¡uíenes cunespunda y nrchívese, pr(•vins las anotacio

ues del caso en el H.egistl'O ele Estadística. 

PELLEGRINI. 
.JuAN BALL\STH.A. 

Decreto nombtando Profesor de Francés en la Escuela Nornutl Mixta de Dolores. 

Departamento ele Instruceiún Ptíblicn. 
BJicnos Airci', Agosto ll de 18~12. 

Acéptase la Hdjuntn r·enuncia presentada po1· D. Bias A. Laver·gue, del 
puesto de Pt·ofesor de Ft·nncós en In Esc11ela Normnl r'ilixta de Dulores; 
y nóm b1·ase en su reern plzo, ni Sr. Al freclu Del feiTiéJ'e, con an tigüeclnd 
del 1° de Jrmiu ppdo. 

Com1tníquese ú qttir-mes cotTespondn y a,·chívese, prévins las anotado
nes del cas'~ en el Registm de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JUAN B.c\LESTKA. 

Decreto nombrando Vice-Directora en la Escuelr. Normal ele Profesoras de la 
Capital. 

Departamento de lnstrncei<in J'ú h liea. 
Bnenos el ires, c\goslo 12 de 18\.12. 

De acuerdo con lo pt·opuesto por- la Inspección en In. nota precedente, 

SE RL;S!JELVE: 

Nombrar Vice-Director·a en la Escuela Nonnal de PI'<)fesor·as de:: la 
Capital,{~ !:1. Srta. Eufernia Grnmond,o, actual ~ee~·ettn:ia del rn.enc:i~r:ado 
Establcctrmento, en reemplazo de la St'ta. Arnahn h.oenmg, que ta.llecw. 
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Comtmír¡ttrso ú qtlÍI'lWS crJtT<oSIJr\ltiLt v rlr'·st: ni Ur,g-istrn Naeiunal, pt'Ó
via ins alJrJlnr:Íullü:-' dl'i t:il'-'r• <:lt ,.'¡ U,·gi,.;,¡¡·,, ¡¡,. l•:stadístir:;L 

f'Et,LEUJUNL 
,1 U.\ N B.\LESTI{.-\. 

Decreto organizando el persona.! dirAetivo y doceatt: de la Escuela N. de Comer· 
cio ele la C<.pital. 

Departamento de Jnstrncd6n Pública. 
l~m·uos ,\irc·s, ,\<.;ostu J:l ele 1802. 

1-Inbienclo sido nuturizndr> el P. K pot· la Lev :'\" :'.?881. de fecha 0 del 
eoiTiente, pnt;n lwcf.r.los gastos c¡u:; detlliltHJo 'ía ¡·out·g,ln(wción del per
sonHI directivo y d:)eente do la E,.,r;uela ::\<~eiotml ele Ct,nler·cio, con arre
glo nl nuevu Plan de Estmlius dictHclo pnm ese Establecimiento, 

El Presidente de la Rrpúb!ica 

DECltE'[',\ : 

At·t. 1°. El personal directi\·o y docente do la Escuela Nacional de 
Comer·cio, scr·ú el siguiente: 
Dit'ector· pr·ovisor;u, Sr. Jorge Juan ltyn.n 
Vice- Director· provisorio, Sr. Cúdos Dinz. 
Secr·2tat·io, Sl'. Justo J. Ortiz . . . . . . . 
Seis pt·ofescwes de Aritmética ú 1:20 8 c,rt., Sre;.;. Estéban 

Lmnndrid, José Viet()!'Ícn, .Turgc Cadrós, Egberto Soto
mayor, Agusto Lnrguier· y Lllci:.no Ar·ana. . . . . 

Seis id. de Histor'Í;l y Geogt·af[a Ar·gentina, ,·, 120 Sr:/tr. Sr·es. 
Juan l\:L E::..por:t, i\Iaria no Pitwdo, Angel J' > rge Bu ero, 
Juan l\I. Hnrnirez, C. U. Blnncu y A!fn;ch Vac~ar·i. . 

Seis íc~. de Idioma C1stdlnnu ú 120 S c.'tt., Sres. José Gtill
chon, Andrés Feneyra, TrirticLtfl' ~- Osutru, Guillurnw 
Hey•wlds, José PntTa y ArlUI'l) de la [{<),_;¡)_ eottte 

Tres íd. de Caligmfía ú 1:20 S e;u. Sr·es. Fet'tland,J Bergh
mans, Greg:)rÍu C. Castru y Fc;lnc:iscu Etchevame . 

Tt·es id. de fr·anc("S á 1;¿0 $ c;'u., Sr·es. Enrique Solty, Féli'\. 
Iriar·t y Salustiano Pourteart . . . . . . . . . 

Tres id. de Ingles ú 1:80 S c·u., Sres. B<l!dm;H', J. Dobra
nich, Tomás J. Murphy y· Agrtstin Pressinget·. 

Uno id, de ,\ ·~·;-:~>n, Sr. Frnneiscu Latzina. 
Dos id. de Historia y Geograf:a Genend, ú 1.20 $ e.'u., 

Dt·s. Mareo M. Avellaneda y A\Jgel CarTanza .\'lúrlllol . 
Dos id. de Física á 120 $ c/u., Sres. Luis A. Levingston 

y D. Adolfo Puebla. . . . . . . 
Tres íd. de Histot·ia Nntur·a! ú 120 S c/u., St·es. Nor·bet'to 

Pet·ez:, Cár·los l. S;llas y José Pu¡)uliziu . . 
Dos id. de Tenedur-ía de Libl'Os ú 1:20 S e1 u., Sr·es. Fn1 1l

. eiseo Fontnna de Philipps y Antonio Chdnrce. . . . 
UnC> id. de Química y lVlinemlogi:1, S1·. Agu::-;Lin 8<.1rb::gcluta. 
Jefe de Celadores, St'. Leoclegut·io Cnelles . 

$ m;n 400 
)) 250 
)) 100 

)) 720 

)) 720 

)) 720 

)) 360 

)) 360 

\) 360 
)) 120 

l) 240 

)) 240 

)) 360 

)) 240 
)) 120 
)) 100 
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EscribientP, Sr. Ft'!rncisl~o Hiohoo . . . 8 m¡11 GO 
Tres AyucLmtes ¡wra !r>s G<tbim:les ú W S e u. " 120 
Seis Ce!ad•Jres ú 40 :'\e u. '' 240 
1\fHYOl'cl()l!l() . >> 5() 
Dos Sirvier1tes ;, "10 S c;u. >> 80 
Gastos internos. ·· >> 100 

Art. 2o El exeecl1:nte del g''1sto que C'ste Decreto auto1·iza sobre la ptH'
tida votad,, en el Inciso 20, Item ~¿, del P1·esupuesto, set•ú imputado á la 
citada Ley, de 9 del presente. 

Art. 3·' Comuníquese ú quienes eorTespr¡nda, publíc¡uese y dése al Re·
gistl'O Naeional, prt'~vi:1s In:; nnotaciones del caso en el Hegistr'o de Es
tadística. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALES,THA. 

Decreto aprobando los Estatutos de la Compañia <:South American Land and 
Colonizatión and Constrnctión" y reconociéndola en el carácter de persona 
jurídica. 

Departamento de Justicin. 
Buenos Aires, Agosto 13 ele 1802. 

Visto este espedient.e y teniendo en cuentü lo dictaminado por el Sr. 
Procur·ador General de la Nación, 

El p¡·es-z'dentc de la UrpúlJlt'ca-

DECRETA: 

Art. 1° ApruébnnsA los Estatutos d2 In Compailia «Sout American Land 
nnd Colonizatión nncl. Constructiónn fundada en Lóndr·es con fecha 2 de 
Enero de 1891; quedando, en consecuencia, reconocida en el carácter· de 
pet·soua .Jlll'Ídicn á lus efectos del derecho. 

Art. 2° Legalícese In cópia que de la constancia cl.e este espediento po
drán tomar· los interesados. 

Art. 3" P!'évia reposición de sellos, comuníquese) publíc¡uese é insértese 
en el Registro ~neional. 

PELLEGH.rNI. 
fUAN BALESTRA. 

Decreto concediendo al Escribano D José A. Villalongd, la adscripción al Regis
tro de Contratos Civiles NQ 4 de la Capital 

Departamento ele Justicia. 
Buenos Air.es, Agosto 13 ele 1802. 

Visto lo dictaminudo por· la Exma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, 
y habiéndose llenado los requisitos exigidos por el Art. 180 de la Ley de 
12 de Noviembre de 1886, 
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El Presidente !le ía Rcpú1J!ir·rt 

DECEETA: 

A.l't. 1" AcuérJast; al Esct·ibunu :u. JosC; A. Vil!ulilng•<, In adscripción al 
Registro de Contnltus Civiles No '1, de la Cnpital, ú eargu ele 1>. Pedro 
Astudillo; quedando sujeto ú lns responsabilidades que la ~;itada Ley es
tablece. 

A.rt. :2°_ Comuníquese, publíc¡uese ó ins(~l'tese en el Hegistt·o Nncional. 

PELLEGlUNI. 
JUAN BAI.ESTB.A. 

Decreto acordando al Escribano D. Fernando A. Ari:,s, la adscripción al Regis
tro de Contra tos Comerciales Núm. 18, de la Capital. 

Departamento de Jnsticiu. 
Buenos \ircs, c\gosio 13 'le 1892. 

Hallándose inscl'ito el St·. Arias en la Matrícula ele Escr·ibanos de la 
Capital, segun eomunicación de la Exrna. Cún1ara de Apelación en lo 
Civil, de fecha 1° de Febret'o del corTiente nfio, visto el asenLimiento del 
Esct·ibflno H.egente, y habiéndose :lenado los t·equisitos exigidos por la Ley 
Núm. 1893, de fecha 12 de Noviembre de 1886, 

El P1·esidente de la República-

OECllETA: 

Art. 1 o Acué:'dase al Escribano D. :B'errHtrldO A. Arias, la adscripción 
al Registro de C,nJtr'ntDs Comer·ciales Núm. 18, ele ht Capital, ú cnrgo de 
D. H.udolfo F. Ber·nar'du; quedando sujetu ú In responsabili,jad que esta
ble~e la Ley ames citada. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publlquese y dése al Registr·o Naci·~nal. 

PELLEGRINI. 
.lUAN lhLESTH.A. 

Decreto promoviendo Dignidades en el V. Cabildo Eclesiástico de Cuyo. 

Departamento de Culto. 
Huonos Aires, Agcsto 1;3 de 1892, 

Hallúndose vacante !11 Silla de Canónigo J'.Iaestt·e Escuela en el V. Ca
bildo Eclesiástico de la Dtócesis de Cuyo, pot· fallecimiento del Presbíteeo 
Don Pedt·o Bustos, v siendo c~.mvenieme ¡womover, eon tal motivo, el 
ascenso de los Sres.'' canónigos que ocu;:mn las Sillas subsiguientes, 

El p¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pro muévese á la Silla de .lVIaestt·e Escuela delrefel'ido V. Cabil 
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do Eclesiústico, nl :lcltt:d Ciltl,·>ll ' ílrl('[,,¡·:d, !J. Fr·:lllcisco C:1mbil: ú ln. 
de C:HJÓ11igu Dud,,r:tL :ti \l:tgÍ'-'lr·:tl !Ir. !>. r\lJ,•l Bullll:li:edil: ú la de Ca
nónigo l\Ltgistrni, :ti dt) pril!wt·a :\Jr:n:ul, J J .• Jo~~·· \':dt~utitl L11na; ú la de 
Canónigo de priltH't·a :\!t·r·c·e, !, :d de c:eg'lllrh, 11. Santi:lg') G:trrnmif't.J; ú la 
de C:wónigo di~ segu¡¡Ja :\icn:ccl, :tl ¡n·imer Pt'CVi'llC.hdu n. ~\Ianuel José 
García; ú la de Cnn(Jitigu prilllt'r 1-'rr;\·,·rHlarlo, al segundo, D. Angel Bcnnu
dez; ú la cle C:tDÓIIÍgiJ Sc)guudt,, Prcvcncbdu, nl pt·imer :\Iedio nacioner!J 
D. Manuel Curra!; y ú la dr~ Ca[]IJlligu, primer ::\Icdiu liaciunero, al segundo 
D. Pedro Borserio. 

Al't. 2° Nómbrase para ocupar 1<1 Silla ele Conónigo segundo .Medio Ra
cionr::ro, al Sr·. Presbítero D. Frnncisco Bustos. 

Art. i3° Comuníquese, publíqueo;c t~ insé:rtcse c:u el Hegistr'o Nacional. 

PELLEGlUNI. 
JuAN BALESTHA. 

Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en el Colegio Nacional de Córdoba. 

Departamento de InstnHTi1'm l'úbli<·n. 
Bnenos .~in·s .. -\gosto 13 de 1892. 

Hallúndose vacante en el Colegio Nncionul ele Cót'd.1ba un puesto de 
Ayudante de Gabinetes, por haber sido nurnbraclo Profesor de Aritméti
ca en el mismo Estnbleeimiento, f'l S1·. Salvador Butelet', que lo desem ... 
pefíaba, 

El P¡·esitfuiilc rfl' ((t Rr•r;ciblica--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrasu al Sr. Pt'óspero Cáceres para desempeünr' el puPs
to de Ayudante de Gnbir1etes er1 el Colegio Nacional ele Córdoba, en 
reemplazo del Sr. Salvador· Btl(eler·. 

Art. 2° Comurríquese ú qtriencs correspond:t, publíquese ü insértese 
en el Hegistro NuGiunal, próvins ln.s arwtaciones del caso en el Regis
tro de Estadística. 

PELLEGHINT. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor.?" ele Historia y Geografía At>g-entinas, en la Escue
la Normal de J'/Iaestras de CatamarcEt. 

Departamento de Instn1eei,·,n Pública 
Buenos ,~ires, Agosto lG do lSD:.!. 

Acéptase la ¡·cnunci<l que se ucornpni'í:l, ¡)l'esentada P'll' la Profesora 
de Historia y Ge,Jgrnfrn. Argentin:ts. do la Escuela Normal ele lVIaestras 
de Catütü1U'ca, Sr:t. LuciLt F. de lbai'íez; y nórnbrase en su reemplazo, ú 
la actual l\Iuestra de Geaclo, Srta. Teresa Sanchez; y en lugar ele ósta, 
á In Srta. Justinn Ibnl!ez. 

_____ .. _____ _ 
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ConH1llÍC]llese <i quienes ~~orrcsp<ltHh ;: c}¡':se nl H1'gi:c:l1'<J Nncional, ¡wé
vias lac; allulaci<llll~:-; cl1:l C:<~Su en el EegÍ'otrn ele l•:su:distícn. 

lc'l•:L .. LE<;RIXI. 
J UA:\ BALLSTttA' 

Decr-eto nomllranclo Procurador Fiscal del .Juzgado Federal ele Entre Rios 

Deparüunento ,le .Tustiei<L 
ltupnos ,\iros, Agosto 17 de 18\l2. 

Hallándose vüeante el eargo de 
de la Provincia de Entre Ríos, 

Prucut'adot· Fiscal del Juzgado Federal 

El Pre.'iidentc de la República ·-· 

OEC\lETA: 

Art. 1 o Nómbrase al Sr. Dr. Don l'vlisaelllernandez, Pt'oeut·nclor Fiscal del 
.J uzgaclo t•efericlo. 

A1·t. 2" Cc,¡nuníquese, publíquese y clC,se all-tegistro Nacional. 

PELLE 1.iHINI. 
J U t\N B.:...LESTltA. 

Decreto nombrando Vocal de la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y 
Juez de Instrucción. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, ,\gosto 17 ele 1892. 

Visto el acuerdo prestado por el Honomble Senado de In. Noción, con 
fecha 13 del corriente, 

El Presidente rle fa República-

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese al cargo de Vocal ele b Exmn. C:'trnnr·a de Apelación 
en lo Civil de la Cnpitnl, al actual Juez de Instt'uecióu, Dl'. Don DelfinB. Diaz. 

Art. 2° Nómbr·asé .Jnr:~z de Inst¡·ueeión de la CnpitnL en reemplazo del Dr. 
Diaz, al Sr. Dr. Don Luis F. Navnt'I'O. 

Art. 3° Los numbr·ados deberún prest1H' el jul'arnento ele Ley antes de to
mar posesiótt cllj sus respe1~ti vos cal'gus. 

Art. 4° Cornurdquesc, publíc¡ue::e ü ins(~¡·tese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTH.A. 
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Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad Anónima 
«El Ancla" 

Departamento ,)c .Jttslic:icc 
Hnenos .·\ires, "\gosto JI de 1892. 

Visto este espediente, y ntento lo dietnrninudo pot· el S1·. Procurador de 
la Nación, 

El Presidente de la República-

DECilETA: 

Art. 1° A i)ruébanse las refot·mas introducidns en lo~ Estatutos de la 
Sociedad Anónirn>l de Segut·us «El Ancln», po1· Lt Asamblea General de 
Accionistas, de fecha 31 de Etlet·o del corriente afío. 

Art. 2° Legnlkese por Sect·etsria la cópia que de las constancias de 
este espediente podrán tomar los inter·esados. 

Art. 3° Pr(:via reposición de sellos, comuníquese é ins("rlese en el Regis
tro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTI{i\. 

Decreto nombrando Juez de Paz en la Sección 28 de la Capital. 

Departamento de Justicia. 
J3nenos Aires, :\gosto 18 de 1892. 

Vista la terna presentada por la Exmn. Cámara de Apelación en lo Cr·i
minal, 

El Pi'es-idente de la Repú1J1íca--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz Suplente en la Sección .28 de la Capital, 
á D. Pedt·o Bout·g. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTBA. 

Decreto nombrando Juez Lttrado en el Territorio Nadonal de Formosa 

Departamento de Justicia. 
Bnenos jjres, Agosto !S de 1892. 

Visto el Acuerdo prestndo por el H. Senado de la Nación, con fecha 
13 del cor'rrenw, 

--------------~- --~----··-
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El p,·r•sirlenfl' de la Re¡!t'r/;lir·lt 

IlEC!UcT \: 

An. 1'' :\é!lllbi'<\Oie Juc:z Letr:tdo cr1 el TcrTÍtilrÍ l ~h\CÍtm:d de Formesa, 
al Sr. D1·. D. [~ug~'nil) E. Br,•ard. 

Art. 2° El n<Hlll)l':td<> deberú prr.~lnr el jur:unento de Levante;:; de en
~rar· en ?l cjereicio de sus fu11Ciuue::o:; tornar puse::oióu del" Juzg<tdo b<ljo 
l!1Vellt<l!',O. 

Art. 2n Comuníquese, publíquese (;insértese en el Eegistro Nacional. 

PELLEGRI~I. 
JuAN BALESTHA. 

Decreto nombrando Profesor de Aritmética en la Escuela Normal de Maestras 
ele Santiago del Estero 

Depal'tamento (1e InstrueciCm l'ública. 
.Buenos Aires, Agosto 18 de 18\J2. 

De acuerdo con lo propuesto por la Inspección, 

SE RESUELVE: 

Nombra¡· Profesor de Ar·itmética en la Escuela Normal de Tvlaestras 
de Snnli<~gn del Estero, ni Ingenitol'O D. Juc\11 f\'lanuel Gallardo, en reem
pl<~zu del Sr. Adulfo lli<•z, que reiJtltJCió. 
l Ournuníquese á quiene.J COI'!'e,:;p<Hlda y clóse al negistJ·o Nacional, prévias 
as anotaciones del cHSu en el Registro de E::,t::tdística. 

PELLEGRI:Nl. 
JUAN BALESTitA. 

Acuerdo encargando á la Comisión Directiva de las Obras de Salubridad, 
la ejecución de Jos trabajos de higiene en los Establecimientos de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Supel'ior. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos .\ires, :\p:osto 18 rle 18fl2. 

Siendo urgente proceder á l:t ejecución de los tr·abnjos de salubi·idnd 
necesarios en los edifkios de propieclnd pública que ocu¡Hlll en esta Capi
üd l"s Estnblecimientus Naciullales ele Enseil<tllt.<t Secundaria, Normal y 
Snperior, y tenielldo en cuenta que el medio mas efic~tz de llr~var ú cabo 
dicil"s trab<tjos en las l!!Pjr¡¡·es er>tJdiGÍiltws de :"eguridad y ecnnornÍ<I, es 
e!IC<.tl'ga¡· Sll ejtoCLWÍÓII ú la Cornisión Llirectiv.t de !:1:-: Obrm; de Sulubrirbd, 
que disp,lne d'~ tudus ius elementos requet·íclus pat'<t rec~ltznrlos sntbfac
tot·ínmellte, 

El Pí·esidcnte de la .H.epriblica, en Acuerdo Gener·al de .l\:finistt·os-

DECRETA: 

Art. 1° Encárgase á la Comi~ión Directíva de las Obr~~s de Salubridad, 
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J,co m:111rLu· ¡!l'ni:lical' J,¡,:; ~t':1b:1jns cie !Jí.~·iene ¡·ec¡ue!'ido--: en lns erlifi,:ios de 
Pl'ilpÍ•·cL;d pt'1hli1·n rwttp:id<h eu e;;ta C:1pit: ! pur ¡,,:;:: Estub!ecimientus de 
t•:thet-lntlí'.il :--;,,cllliiLii'Í<l, :-'lll'ill<il y Stqwr·j,,r. 

,\rt. :2" La U11ÍVPI'SÍ1Ltd rk TIIH'IWs Ai1·es y In Inspecdón ele EIIseiínnza 
Sectll:d:tria y Nuni1:d, :¡c\,lptarún L1s mt•dida:-; qtle se:\ll del easo ú li11 de su
miuistl'at' ;\ In Cumisió11 de Obrns de ~nlubriJnd, ti)dus los i11ful'mes que 
fuel'en I'eqtteridos y pr:ldlt:<II', ú hl vez, las diligeneia" convenientes hasta 
dejar· deliiiitiYnnJetJte euneiuidos los nl<:nl':ionnclos t!'abnjos. 

At·t. 3° Ln Curni:oiL.Jtl Directiva de liis Obt·:\S de Salubridad, llevnní una 
cue11ta especi<ll Je tud.Js lus g;¡sl os que demanJe La ejecución de los tm
bujos de que el presct1te Acuerdu le Cl!Cat·ga. 

Art. 4° Comuníquese ú quieues correspoudu, publíqu~se y dése nl Registro 
Nacional. 

J:>ELLEGHINI.--JuAN B 'LESTHA.-.Jos'B 

V. ZAPA'l'/,,---N. LEVALLE. 

Decreto aprobando las refo¡•mas introclucidas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónim't .. Bristol Hotel." 

Departamento de .Tnsticin. 
Bnenos c)irrs, Agosto 10 de 1892. 

Visto este e;:;pcdiente, y ntento lo dictaminado pot· el St·. Pt·ocur·ador 
Genernl de Ll }Tación, 

El .Preszdente de la Hr¡)itblica-~ 

DECRETA: 

Ar·. 1" Apt·uébnn<ie las refu¡·m:\s intt·odueid:'ls en los Estatutos del¡:¡ So
ciedad Allótlima <tB1·istul I~I,Jtel)), put· la asatnblecl. genet·al de accionistas 
celebt'<lda el 2:3 de Junio dd cutTÍt~IIte ni11), 

At·t. 2'' Legalícese put' Secretari<t la eópicl. que de las constancias de este 
espedie11 te pudrú toma t· el i 11 teresa el u. 

At·t. 3o Curnuuíque3e, publíc¡ue::se y dése al :Registr·o Nacional, peévia re-· 
posieión de sellos. 

PELLEGRINI. 
,JlJ,.IN BALESTRA. 

Resolución nombcando Profesor de Aritmética en la Escuela Normal de lYiaestros 
rle Jujuy. 

Departamento de Instrueei<in Públien. 
lluenos Aires, Agosto 1fl de 18!12. 

De ncueedo con la pt'opue:-:;ta pt·ecedente de in. In:=:pec:ción. 

SE RESUl~L VI~: 

Nl)mbrar <il Sefí<)t' Aníbal Helguerü S,tnch.;z, Profeso!' de AL'itmética en la 
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Escuela :Normrrl de 1Hnestros ·de Jujuy, en reet.nplazo de Don Pedr·o J. 
Bel'trés, que remmció. 

Comuttíquese á qr¡¡eues cnl'l'esponda y dt""c al Ilegi,tt·o .:-racional, pn~vius 
las anutudones del easo en el H.egistro de EstadísliC'a. 

PELLEGRINI. 
.JU\N BALESTRA. 

Acuerdo aprobando el presupuesto confeccionado pOI' el Departamento de Obras 
Públicas, para las obras á ejecutarse en la Escuela Normal de Maestros de 
la Rioja, 

Departamento de Justicia. 
Buenos Ai!'es, Agosto 20 de 1882. 

De acuer·do con lo nconsPjado pnt· el Departamento de Ingeniet•ns en su 
inf,,r·me .pl'PCPderJte y de r;t,rtfor'tt!Ídad cor1 lo que dis·¡)une el Art. 3:3. Inciso 
3° de la Le:,· de Con ta bil idad, · 

El P¡·eshlente de la República, en Acuer·do General de l\Iinislr·os-

IH~SUELVE: 

1° Aprobar el adjunto pr·esupuesto confeccionado por f'l Departamento 
de Ingenier·os pnrn llevar á eabn, C<Ht Sttjeei')n ;'t ól, bs obr·as !t que este 
e~.pediente ::;e r·eflere: en el edificio que ocupa la Escuel<t Normal de 
Maest r·os de h Hioja. 

2° Ounfir·ma.r· en tJdns sns p<H'tes la r·esnlución de 4 de Julio último dictada 
en este mismo espediente put· el Minister·iu de Justicia, Culto é lrrstnrcción 
Pública, nuturiznnd<J al mellcinllndo Pepnr·tamr~rtlo pm·a rn:wdar· Pjr>cutar· 
di1·eetnrnente, Pll vista ele la ur·genci;t del casu dt~ q<t~ se tt·utr·n, <tquel trnbnjl) 

3° Que ai eft~ctn, se libre IHJt' st>p<H'<tdo órdeu dB pngo á f<tV<JI' del Ur
rector del r·eferido Dep<H'ta rnetl tu, p<ll' h surna de siete ilu'l cie,, to setfnta y 
nueL:e pesos cott cuarenta y seis cen t<t vos 11 <1 e in rwlros, q llt~ irn P' q·ta el prc- , 
supuesto 8pr·ob;¡cl,,, parn ntendPt' C<ll1 el:a la PjPCtH:iórt ele dichas obr·ns: 
impurándose este ga;-;to al Ittcis,) 24, ltem 1, lJar·ti(h 2 del Presupuesto 
vígeute. 

4° Oomtmíquese á quiPnes corresponda y p::n·:¡ el cumplimiento de lo 
resuelto, vuelva este espediente al Depar·Ulménto de Ingertieros. 

PELLEGH.INI.-JuAN B-\LESTtLL-JosÉ V. ZAPA

Tt\.-Ei111LIO HANSEN.-N. LEVALLE. 

Decreto jubilando al Dr. D. Juan E. Barra. 

Departamento de .T usticia. 
Buenos Ail'es, Agosto 20 de 18fl2. 

Hesult<wdo de este espediente, que el1k D. Juan E. B:uTn, se halla 
en las condieintJes del At't. 2·', inci.~t> 1° y primem p<trte del Ar·t. 3° de 
la Ley Genei';:-.1 de Jubilacioues, pué:'\ ha p!'e:stado sus servicios ú la Ad-
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tlllllt'-'lr:l('i ill dr~ Ju...;tici 1, rlttr·:tttlc~ r•l t~"'p:d:i!l d·' trcittt:l y tltl :ttios, que, 
cuttiJ'ttl:tdu:~ C>!ll :tt'l't'!-;1'' :d .-\1·1. ·l', Ítll:i:-;., l·' tk Lt Lr•y n~f·TÍd<l, cll'l'ujan 
un tut.d d·· ...;r•:-;r•ttt:t y d''" :rCt<J:-i ¡J,. :-;t•;·\'t<.:Í·JS tt<l llt'.errum¡ndus, 

J~l/';·csirlr•,,;c de lrr He¡drblir·rt 

A !'t. 1° JttbíLJo;e nl Dr. D .. Ju:ttt E. B:trrn, en el cnrgu de Voc:d de la. 
Ex.mn. C:tm:'tl'i\ de ApelHciritt 8tl lo Crimirtai, Cl)t'l'f:<:l:i<lttal y Comef'cial de 
la C:qJital, cun g.,ce del suldd<l ínt•3gl'<! ($ t30J mín) que !a Ley de 
Presttptll~::-:t•> ,·igl)t•tc nsigrt:l. ú dicllU ctnplt-~u. 

Art. 2" Este gnc;tu se il:u·ú dt) [{ent ts Gettet·:des, ímputúnd•1se á la Ley 
tle Jttbilaciurtes, du actwr·du C:\ltt lil di:-;¡1t1e::-:tu ctt stt Ar·t. 2·-1, lustu tanto 
se irtcluya ett el l)tTStipue,.,tu GeltCI':tl la p:tr•tid:t cutTespulliJiente. 

An. ~~o Curnurdqt.rse, public¡uesc, insérte:-;e en el Hegistt·u Nacional y 
pase ú la Contaducia Genel'al pnra su arehivo. 

PELLEGRINI. 
JUAN 8.-'.LhSTHA. 

De,·reto jubilando á D. Juan Rodriguez 

Departamento de· .Justil'i<t. 
B11enos ,\in•s, ,\gosto 20 de 1892. 

Hnciencl. J m(~r·i l<) el t'CCtl rTen te dr~ 1 ns servir;ir)s ¡westndl)s á In Ad <n inis
traciólt de .Ju-;tiL:i:t cld h l)l'uVÍilC:n rk Btwn >S Aires, e11 e;tli·lad de Secr·e
tnriu de l!ll Juzgadu dt~ la ltlst:trH:ia, de:-;rle l~t;brPI'O de 1877 hasta l:t épora 
de Ll ft~de¡·nli;.aciótt del :tctu,d i\ltlllicipio de la Capital, y eonsidet'ando á 
estr~ re,.;pcct• 1: 

Que el nr·t. 1° de ln Ley d2 Jn1JilneÍ<liWS disp<me: quP. podr·,\n ser· j11bilados 
los ernpleadus pe¡·m·tnCtltt's de la Adtnittistwciótt General de la Nac:ión, 
dif'w:lwnr'nte l'etribuid•)S ]J'll' el Estad<J; 

Que el rcetlf'f'Cilte 110 se llalla dentt·o ele los tét·m;n)s dPl art. citado por 
lo que se refiere ú los ser·vit:ius pt·e-;tndus dPsde Febt'ero ele 1877 hüsta la 
t'eeha ele\<, fecJe¡·aliz;,eión del ~[un cipiu de Buenos Aires, pués no puede 
t•ecutwc:er·se en el C<lt'{<der· de emple·tdl), á ll)s ef,~dos de In Ley de .Tubila
eirmes, ú lus c¡uc cobran O,Lh_ ell1•Jiurnentus al públicd, c•)n sujeeión á un 
:trance!, como lll ob:;et·va el St'. Pt't)C:Lll'ador· del Tesura en el peecedente 
dietámcn; · 

Y fbalmente, que el l'P,Clll'l'cnte ha set'Vido á J¡, Aclministr·ación en oteas 
pnestus ,·t sueld1l el tiem¡">n sufkie11te pam se¡· jttbil:td~> con <HTcglo al art. 
2' l11Ú'\<J :3o y la p·u·te d~·l ar·t. 3·' de la Ley dd Jubiluc:iones, seguu lo infvr
madu pot·ln Cuutadur ía Geueral, 

El P~·esidente de la ltc¡)lí/;/ica-

PECltETA: 

Al't. 1° Jubílnse á D. Jnan H.orlr·igtlez, en el puestu de 8ncrctnrio del 
Juzg"d') de 1" Instancia e11 lu Civil de la Capital, á eargl) del Dt·. Angel Ga
ray, cor:. goce ele la CLial'entava parte del sueldo que el pr·esupue:-;to le 

----------------------------------- --
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asi~na, por cnrh ni'ín de senici,1, no t:nmpllt:'tnrhsc /tlos eft;etos de esta 
jttb_ilnciótJ, el tiempo qtte el ~)t·. !{IJ_dri.~t_tcz cksempeiló el pru;,.;t<l de S':crc
t:tl'tu de un .Juzg,tdo ck 1'' Ir~::;tanr.:td b<t}J el s~:;Leuu de las <..:ostas ¡wucesa
les. 

Art. 2° Este g:tstu se impuLtrú ú la Ley de Jttbilaeinnr.s de :tcuerdo 
con lu dis¡,Lwstl) en ~-u ar·t. 2"1, hasta tantu se inr.:luya en el Pre>upuesto 
Genemlla partida curTe::-¡llitHJietrl•'. 

Art. 3n Téngase p~·eserJte p:tt'a la resoltH'ión de ¡,Js cnsos rtnc'tlogos que 
ocurran en lu suces1vo; curnullíqtte,.;e, publíc¡uese, insértese en el Heo·istro 
Nacional; y fecho, pase á la Cuntadmía Ger1eral pnr·a su archivo 

0 

PELLEGI~INf. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto jubilando al Sr. Dr. D. Justo P. Ortiz 

Departamento de .Jnstieia. 
Buenos Aires, .Agosto :20 de 18\l:!. 

Hesultaudo de este espedicntr, que l~: n1·. Don Ju~to P. Ortiz se hnlln com
pr·endidu en e! caso dt'l art. 2" inciso 1 o y primPra pn rte del 111 t. 3° de In Ley 
de Jubilnr•itJllPS, ptlt'•s lm ¡)!'estado stts seni<:ios á In AclmitJÍ,.;lr'<tC:ión dr~ 
.Justici.t dunmte diez y siete nü<JS y ~iete mec;es, cpe, curn¡wt<tclos eun atTe·· 
gh al art. 4°, incisu 1° de In Ley <ílltes t·efr-~rida, arr·"jnn Utl tot,_tl de t1·cinta 
y cinco aiius y dos meses de servicius 1:0 intenurn¡,iclus, 

El Pr'eside'•tle de la Repúbtica-

DECRETA: 

Art. 1" Jubíhse al Sr~. Dr. D. Justo P. Ortiz, en el cargo ele Vueal de la 
Exma. Cámara de Apelaciones en lo Cl'iminnl, Cu;Teccionnl y Comercinl de 
la Capital, con gnee de sueldD Í!1tegro ($ tiOO ), que el Pt esupuestu vigente 
asigna á dicho empleo. . 

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, impntúndose á Jn Ley ele 
Jubilaciones, de acuerdo <·on lo di,..puesto en Sllt art. 24, hasta tanto se in
cluya en el Pr·esupuesto la p;trtida cui·respondiente. 

Art. 3° Comunír¡t¡e;;;P, publíCj!Iese insértese en el H.egistro Nacional 
y pa::,e á la Contaduría General para su archivo. 

PE~LEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto autorizando al President-e del Instituto Nacional ele Sordo-Mudos para 
instalar en el Colegio de Huérfanas de la Mercerl, una clase destinada á la en
señanza de niñas sordo-mudas . 

.. 
Departamento de Instrucdón Pública. 

Buenos .-\.ires, "\gosto 20 de 1892. 

. Victo lo mAnifestado poi' el Pr·esidnnt~ del Instiwto N_ncional de Sm:
do-JYiudos en la nota precedente, comunt<..:<mdu que, en v1rtud de auton-
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zactun pré\·ia qu~ l~ fué <>Jtlferid:t p<:;¡· ec;te l\lini;;tt~r·in, se ha puestu de 
acuf~!'d<> <:<>11 la Silci<'diid de B<~!telkellc~ia de esta CitiiLifl ú fin de t~stubiecer 
e11 el c;,,Je~i·' de Httórf;llJ;tS de la J',ílli'Ced, una clase desLillada á la ense
úullza de ;JiCJa,; ,; >rdu -Juudns. 

TenierH[,, e!l <:uenln que el ¡ll'opósito cJ,¡blemente lwmnnitru·in y benéfico 
á que esta medida resp·n1de, puede St~r· aiC<lllzad') sin er·ng;teinne~ e,.:tr·aur·
din;H'ins poi' parte del Tesum l)úblic,,; emplea!lll<) c:lll t;¡] objeto, parte del 
pnrsurwl que <tCtual!ue!Jte sin'e er1 el Instituto NacionaL 

El P,·esidente de la R¿p[{bhca-
DECH!\TA: 

Art. 1° AuLoi'ÍZ<1>e nl Presidente dt: la Comisióll Dii·ectiv<l del Institu
to N<tCiill1ill de s,¡¡·du-l\1tld JS, p;¡ra ])l'tJCedet• de acuerdo con la Suciedad 
de Beiiefic:eneia de esta Ciudad, ú instnlar· en el Colegiu de H11érfunas de la 
l\Ierced, una clase de:-;tinadaá la eiJseiianza de Itifíns surdo-mudi<S. 

Art. 2° El j\,finister·io de Instrucc:ión Públi,;a destinar·,·L nl sel'\'icio de esta 
clase, rl,,s de las PI'I!fesonts que f<Jrrnan parte del cuc:·p,J ducente del Insti-
tulo Nacional de St)rdo-:\ludus. . 

Al't. 3° La ensefí:wz:~ se da1·ú con nl't'eglo ú las dis¡.0siciones vigl~ntes 
scbt·e la m:- terta y estar·{!, en t<lllo tiernp,¡, sujeta ''tla vig-ilancia y super·in
tenden<·ia de las ¡·espectivus nutc>ridadcos dept:Jtldientes dd }\lttlisterio de 
In:::t.rLH.:cióiJ Públka. 

Al't 4" Nómbr'<tse pn1·n dirir.:;ir· la clase es¡wesnrln, á hs Pr·¡)fPso¡·as Srtas. 
Sw1dalia Cejas y Cúl'lllell CI)Pih•,,t:;utl elmism<J sue!J,, rneiJ:-.llal de cien pesos 
cnda unn, r¡ue aetualm1~lltt~ ¡·edlwn, y r¡ue stJ ks C-JIJlinu;u·ú abcJtl<Ltldu pur 
el InstitUtiJ Nncional de s.,¡·dl)·l\IudtJS. . 

Ar·t. 5° CtJtnUilÍCJllese it quienes curTes¡Ymd't y publíquese, peévias lns ano
t.Hciunes del r.;nsu en el l{egist!'u ele Estndística. 

PELLEGHINI. 
JuAN BALESTitA. ' 

Decreto nombrando Canónigo Sub-Diácono en el Coro de la Iglesia Catedral de 
Salta. 1 

Departamento ele Culto. 
Buenos Aires, Agosto 21 de 1892. 

Vista la noU1 pr·~cedente, del señor· Gnberna<LH' Deleg,1d 1 ) de la Diócesis 
de Sultn, comunicando J¡,.)ber:ce sep;u·nclo del carg<) de Canónigo Sllb-Diá
enno ett el Cor·u de !<1 Catedrul dto es<t Diócesis, el Presbit.er·o Don José .J 
Nií'ío. 

El Pr·esidente de la Rept'tblica--
DECRETA: 

Al'L 1°. Nómbrase Canónigo sub-Diácono en el Cor(} de la Catedral 
cit<tdA, al H. P. Dr·. Don CludomÍI'o A.r·ce. 

At·t. .2". C•Jmuníqttese: publíc¡uese y dÉ~se ni Hegistro Nacional. 
PELLEGl-UNL 

JuAN BALESTRA. 
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Resolución ordemwdo la devolución de 400 pesos m¡n. á favor de D. M. Escudero 

[)ppartamentn <1e Instrucción Pública. 

Hnbiénrlose <;om¡)l'obad<J pnt· las inf<>r·mnciones qm~ .~onstan en estos 
espedietttes, á la ve~: qtw pot· lns cuentns qtte iigttrnn ett el cspediente 
Seceión G.--N° 189, respecto del e;¡¡,.¡ en esta lllÍsrna feelw. se adopta la 
r·esolución del casu, que lus m:tr·tillet'I)S encnrg;tdos por el G')bierno, de 
vender los terTen,>s de Ll Chaent·ita de lo,.; Culegi;~les, etnple:tl'Oil los curr
troeientos pesos qtte <:om<> sMto reeibiet'<ll~ dd Sr·. ::\bnttel l~s<:ttrlem, en el 
pngo de parte ck los g:tsl•tS OC<ISÍ<>ttnd•>S P"I' utl verrtn, y lt;~biendn sid,) 
apr·ubada put· Deereto de e,.;tn rnistna f~_~clt;¡Ja ettettl<l que didt"s twtl·tiller·os 
presentar·utt, espidase órdett de pn.~J ú f<tVfJI' ·del f-tdJilit;Jd,> clell\litJisturio, 
pot' la rnertciuttw_la "tuna ele cu.alrocie;ltos ¡wsos 111jn. ú fin de que pt·oce
da á entl'egnrla nl Sr. i\Jnnud Escnderu, C•>rno d·~Vulución de b ::-eüa que 
dió pot· los dos lutes que en el r·c;mate espt·esadu le fm~ron nsign<"ldus. 

-PELLEGIUN[ 
JuAN R\LESTRA. 

Decreto n.probando _la cuenta de los Sres. Augnst<J Fu u es y Antonio ':o'fontes, por 
el remate de los terrenos de l<t "Ch3 carita ele bs Colegiales" 

Departamento t!P Instrucción l'úblicn. 
Btwnos Air('s, Agosto 2:2 tle 1802. 

H:1biendo los Sr·es. Attgustu Fu•1es y ¡-\:-:tonÍI) 1\If)ntes, y Nicolás ele 
Her·t:era (r~omo rep!'esenta11tes 1,1s dos últim,,s de la testnml'nl<ll'Ía cl8 D. 
H.amon Gomez) reclamado en clivArsas oca~iones el dPspacho definiti
vo de la solieitnl qtte pr·esentaro!l et1 Noviembre ele 18:)0, dando cuen
ta ele la manet'a cornu efectuar·m el r·emnte de l<lS ter·<·etws dt~ Lt <<Ch~~--:
cnrita de lns Colegi,de"'ll ordenado ptlt' Ley clt~ 16 ele Octubre ele 1888 y 
vel'íficaclo el día 1:2 ele :i\L1y1> clt~ 188~J; pur· dil:ho:,; Sr·e,-. nombrad11s al 
efect,¡ pnt• Decr·cto ele 3 ele Abl'il clf~l mismo at1fl, y t•_niendu en cuentn: 

Que de los di ver·s,ls in f<Jr·mes (,fi. ·in: t-JS, H!l te1:eden te-; y corn pr·"b:1ntes 
reunicl<lS en este espediet!Ü', r·esulta qne, la venta de los meneionndus 
terTenos fué hech<l con enter··:¡_ sujeció1t á ·las in:"tmeciotles que reeibie
ron los remataclor·es; q11e ést'B hiciel'f)ll irtmediatame11t~ entre~~a al lVli
nistet·io 'JO los b<llet,,s de vent;\ que fi~tu·art <l;.!;t'ec>;<l<ln,.; á este espedien
te; que In Oontndui'Í•l Gener·nl y el Abug11ch del Ch,bier·r¡o qtte intervíe
rie ~11 cwwto se refiere· ú los terTen()s de la Ch:tc:ar·ita. no ~han encon
t.mdo observa,~ión algurta que ha1:t>1', r·espeeto ele la manrnt como los 
mar·rillrwos es¡we:-;ndos desetnpet1a1'1Ht su eclmetido; que la c'Hnisión que 
estos eobnm es la eor·riente en plaza put' opemciones de la misma natu
raleza de la que aquí se tr·ata; que Lt Íttdicación que en uno de sus 
primer·os infonnes hiz,, la Contadur·ía Goner·al, en el sentido de que se 
espr·esa pam t•esolve¡· este asunto hasta que se hieient una llUP.Vü men
sma ele ear·ácter· geneml y ddiniti vo de es los totTerws, !u si el u modi
ficada por la misma oficina, recül'd<-1nclo los , inconvenientes que podeian 
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pr·c:".enL:tr·se p:tr·a qrw tnl tr·abn.i•' s,• llevnr·n ú cabo dcntr·o de un tiempo 
pruderwiul, y 

CuNSIUEIL\NDo: 

Que, ef•'etivnnwnlt!' r'sper·ar· ú C{Ilt~ la mensur·n gener·nl y definitiva de los 
teiTen JS de la Cllitc:ti'Ít:t de l•>S Culegi•tle-:, se lleve á (~nb·J, estalld<J como 
estcírl en litrgi·> la tn<~yu¡· p:u·te de ellus, impur·tn1·i·t p JStei·trar indelirlida
mentto la sulució1l ret:latnad:t; CJLli' IW es lieittJ dem•>,·ar· P"I' mns tiempo 
esa soluc.:iótl, 110 existieildu t':tZ<lll :t!gunn fii!ld:unental qtle impida ad•>ptat'
la y que, est:tndu cumu estú, legitimarrwnte comp1·obada la CLielltn. que 
los rnenci•>naclos lll:lrtiller·os llnn presentado p•H' la eomisión de que fue
ron enea;·gadus, es justo ordenar su pago in meclia to; 

El P¡·esidente de la flepúblira----

DECI{ETA: 

Art. 1" A¡}l'uéb:\se la Cirenta p1'e"lent:1dn P'>t' los Sn;s. Aug1tsto Funes 
y Antuniu 1\Iuntes y l\lieulás D. I-h~r·rer·¡¡; (cumo represeiltc'tltes los dos 
últim· rS ele la tt~St:lllWil~Hl'i l de l),¡l} R:tlt1ull Gumez) cubmlldtJ la Cilllti
dad de die:; y seis íiiil qui,¡ientos c;Ííl(;/il"nta pesos cun veintiocho centaüos 
'íiiJn. por· CultlÍ::;ióil y g:tsto,.; del t'emnte clro lus tel'l'<~Ilos de la (<Chaearita 
de lo::; Culegi¡¡Jesn, verificado pur· dtchos Sres. el día 12 de Mayo de 
1889. 

Art. 2o E~pí'-lase la cor'l'espondiente órdetl de p:1gl) por la c:1ntidnd 
es¡wesada, impulúiHlus·~ e'-'te gilsto ú la L·~y de 16 de Od.nb¡·e de 1888 

Art. 3o CutnUtJic¡uese, publíqu<~se y dése al H.egi,.;tr·o NaeÍtJtlal, prévio 
desgluce de lus <ospediente,.;, Seeción E, No 39 y SeeGión E, No Gli. 

PELLEGRINL 
JuAN B,,LESTRA. 

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad «Nación Banguelan y reconocién
dola en el carácter de per1:.ona jurídica. 

Departamento de .T usticia. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 18!J:l. 

Visto este es¡wdientc, y ntentn Jo dictaminado por· el Sr·. PI'ocmador 
Gener-al de la Nt~ción, 

El Pr·esidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. lo Der·ógnse el Dec¡·eto de fecha 20 de i\Ictr·zo de 1890, t•elativo á la 
a¡)l'obaeión de lus l~statutos de !a Sucieclad t'eetiiTente. 

Art. 2° A¡H'u6bnnse lus Estatutos de la S•>ciedad <<~ación BnnguPian ¡·e
fol'tnadus er1 la As:unblea GeiJei'al de acciunistas t'euni,tt en 22 de J11nio 
del C:uiTietlle afí•>; q¡redatlC!tJ en C•>llsecuenei:l, dicha asoei:H~ión, reconoeida 
en el caráetenle persona j<rrídicn, á lf)s pf,~et,>s del dereeho. . 

Ar·t. 3° LPg;¡Jícese PtJl' si"CI'Ctill'Íil la CÓ¡>ia que de las cunstancias de este 
eo:pedieute poclrú tomar el intel'esa,Jo. 
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Art. 4o Prévia reposición do sellos, c,)muníc¡uese, publíquese y clése al 
Regislru NneÍI!Ilill. 

PELLEGIGINJ. 
JUAN J3ALESTttA. 

Decreto nombrando Secretario y Oficial de Justicia en el Juzgado Letrado de 
Formosa. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto :l;{ de 18U:l. 

Hallándose vacante Jos puestos de Secretario y de Oncial de Justicia y 
Escribiente en el Juzgado Letr·ado de Forrnosa~ 

El p¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb•·nnse para ocupat· dichos puestos, a~ Eecribano D. Ft·an
cisco J. Castell y al S1·. D. A1·tur·o Lotern, re~:pectiv11mente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el H.egi::>tr·o Nacional. 
PELLEG!UNI. 

JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Jueces de Paz Suplentes en las Secciones 7 :ll y 17 :ll de la 
Capital. . 

Departamento ele .Justicia. 
Buenos Aires, ¡\gosto 23 de 1892. 

Vista la tem:1 pt·esentada prw la Exrna. Cámara de Apelación en lo Ci
vil, par·a eJn,lmbr·amiento de .Jueces de Paz suplentes en las Secciones 7a 
y 17" de la Capital, 

El P¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° NómbrHnse Jueces de Pnz Suple:1tes en las Secciones 7a y 17a de 
la Ciipital, á Jos Sr·es.IJ. Pedt·o Cabl'eru y D. Alejandm Cusal'es, t•espectiva
meute. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
,TUAN BALESTI{A, 

Decreto disponiendo sea presentado á. la Sa.nta Sede como Obispo de Salta, el 
R. P. Dr. Pablo Padilla. 

Def>artamen to ele Culto. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1892. 

Vista In terna f¡)rmada por el Honorable Senado de la Nación á los 
efectos de la provi-:;ión del Obíspado de Salte:1, 
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El Pr·esi,/e,,te riela He¡¡(r/¡/ica, h:tcir·rJdr) USP de los derechos del Pntronato 
Naciun;t!-

DECFtETA: 

A1·t. 1° Prcst'~ntoso ú la Sant" Sede, como Obispo ele SaltA, al R P. Dr·. 
D. P<tblo Pndill:t, Obi~¡,o de Pe1ttncomin, /i1 padihas injideliam, y vicario 
Capitul:u· de la Diócesis ref\~rirb; ú fill de que se si¡·va eunfe¡·il'le la inves
tidura Cnllónic~t, cou todus lns pronogativns que corTosponden ú tan alta 
dignidnd. 

AI'L 2° P1·omuévan~e lns gestiones del cnso, avísese al Hnnnr·::::ble Son 1do 
y demás á quienes cur·¡·esponda, publique::;e ó in~értese en el !legistr·o Na
ciiwl. 

PELLEGHlNI. 
.JUAN BALES'fl{A. 

Resolución nombrando Escribiente en la Inspección General de Enseñanza Secun
daria y Normal, al Sr. R. V. Silva. 

Departamento de. lnstrncc:iún l'üblica. 
Bm•nos Aires, .Agosto :2-t de lSH:J. 

Ac8ptase h r·emmci¡:¡ que se ncompnrln ¡)l'esentndn pm· U. Flm·encío ÜI'
tiz, del puesto de Est:ribiellto que do~en!peüaba en la lllspocción; y nóm
br·;-¡se 011 su rei~mplnzo, {t D. Rr)gr,riu V. Sil 1·n. 

CnmuuíquPsr: (~ quietlPS eor·r·,>sponda y archívesP, prévins l<lS n.notaciones 
del caso ert el Registr·o do Estndbtiea y dése nl l{ogistr·o Nacional. 

PELLEGH,INl. 
JUAN B,\L"Sl'f{:\, 

Resolución nombrando Ayudante en el Jardin de Infantes de 1"- Escuela Nor
mal Mixta de La Plata. 

Departamento ele lnstrucciún Pública. 
Buenos Aires, Agosto :2-í de 189:l. 

Acéptase ];¡romrneia qtre se ncomp:tlín 1 pi,esentnd:t poi' la Selínrita Susana 
Getznn, del pue,.,tu de Ay1rdante Jel Jnrdin de Infantes que desompeliaba 
en la E,;euela Num1al· de La Platu; y nómbl'aso en su l'eomplazo, á la 
Sefíocita Botsig Jame,.; . 
. Comuníquese a quienes CljJTespl)ndn, y déso al Registro Nacional, pré

vias las ·anotacie;nos del easo er1 el l{egrstw de Estadbtieü. 

PELLEGfUNI. 
JUAN: BALESTRA. 
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Decreto nombr>ando Profesor de lll'itmétic<t y SccretótL'[o en el Colegio Nacional 
el t; San I.. uis 

Ikpartamento de .lnstrncl:iú!l l'úbti,·a. 

Ac:éptase la I'enuncin qtrc se n<>Hnpniln, ¡wc•:-;(:nt:Hla P''l' el Sm1or· Aurora 
Ojedn, del pLll':'ito de Pt'Ul'e:cot· de c\¡·ilttlética c¡ttc dt~sempefíah<t en el C'>le
giu Naei<Jllal de Sntl Lub; y uómlmtse CIJ su reempLtZ•>, ,·t U. Bt~nitl! Oje
dn, actual Secl"etal'io de dit.:ll•l E::;tnblecitnietttu; y etl lugar de é::;te, al Se. 
Primitivo Femandez. 

Comtttlíquese ú qttienes eorresponrht y clt~'-'n ni Hegistro Nacional; pré
vias las Hllutaciunes del caso en el Hegistl"o de E~.taclí,fica 

PELLEGHINI. 
.TU,\:-1 B.-\ LESTHA. 

Resoludón nombrando Profesores de Física y Química en el Colegio Nacional 
de Tucuman. 

Depart<llllOJtto de Jn:Jtmeeión l'tiblic<l. 
J'.nenos Aires, .-\gosto :!;) de 18\l2. 

Acéptnse la l'enuncia que se acompnfín, lll'esenL1dn pot· el Señor Fe
derico ::SchickeiHhutz, del puPsto dr; Prufe~;<;I' de (~ttímica que dt~::;empe
fíaba ett Pl Colr>gio N<tCÍ•Hl<d du Tucunwti; y nómbrnse e11 su I"eemplnzn, 
al Sr. i\liguel Lillu, actttal t->ruft:):-iUI' du Física e11 el rnisttV) Establecimien
to; y e11 lugar de {~ste, al ::=., .. Santos J. Lnpez. 

CutllUIJÍqiiese ú quienes eotTespunda y llése al H.egistro Nacional, p~é
vins las aiwtfH:i.mes del cnso eu el Regbtro de Estadistica. 

PELLEGRINI. 
JU:\N ;BALEST!{A. 

Acuerdo asignando al 0!', Terry, la suma de 4000 pesos m¡n. como honoParios 
por los servicios prestados en la Inspeeción de las Sociedades Anónimas. 

Dep:trtmnento ele Justicia. 
Buenos "\ircs, Agosto 2G ele 1892. 

Habiéncltise uceplado la dimisión ')J·escntncb pOI' el Dt·. José A. Ten·y, 
del cargu de rniembi·u de la Cumi~ión Inspect<>I'a de S·Jeiedades Auó
nimas, y siendo nec~~sal'Ío retribuit· sus servicios, 

El P1'esidentc de la R.epública, en Acuel'Ju C"l-enel'al de Mini.stl'os--

DECHETA: 

Art. 1° Asígnnse nl Dr'. TetTy, CIJmo bonot·ar·ios poi' los ser·v¡cws r1ue 
ha p¡·estad,J en el cat·áetet· de Cumiswn,.du del g<~biet'llo jl<ll'a estudiat• é 
inspeccil)nar las Sociedades Anónimas fundada~ en esta Capital, la su
ma de ($ mjn. 11000) cuatro mil pesos m/n. 
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Art. ;¿o Líbrese la t:••l'!'O:"[llllldir;nte ót·detl de p:1gri cr:.n ímputnció:-J á 
este Acucrdu; r.:ullldllÍijttroSt', publíi[llr',.;,; y d,·~"'" al l{"~gistt·!• NaciutJal. 

PI,:LLr,:cm!NI.-Jo.\\" n.,r.FsTn \.-EsT\NTsrAo J>;E~ 
B \LUlS.-·-1.-~r.LitJ I·J\;-,¡sEN. -Jos:i<: V. 
Z.>.PATA.-N. LEVALLl'· 

Decreto acordando una subvención mensual de 200 pesos m¡n., á la Sociedad de 
Damas de la Beneficencia de La Plata. 

Departamento de Instrnct:ión Pública. 
Bnenus c\ires, .\gu~lo :!ti de 18\J:!. 

Teniendo en cuenta los impnrtar;tes servicios q11e presta á la ensei':ían
za pública la Su<:ioducl de Danws de la Beneficencia de Ln Plata, 

El p,·esirlcnte de la Rf'¡Jid1iica-

DECBETA: 

Art. 1° Aruérdnse á In Sncierlnd de Damns de In Beneficencia de Ln Plata 
una subvenC'iótl mensual do doseielltus pesos nnciunales, 8 contar desde el 
1° del mes l)l'e:-;ente. 

Art. 2n Ltbrese ót·den de pngo por· el impot·te de la subvención, dtn·ante el 
conie11te nü(), á ÚtVt>l' del Sr. Dip11tndt• ProviiJcinl, Don Allwrto H. Almi
ron, que]¡~, sido c:umi~ionndo pur l<t e!"pre:-ndu So<'iednd ¡wrn rPcibir· estos 
f,¡ndos; debie11d'' imputarse dicho gasto al Inciso 23, Itetn 5 del Presupuesto 
de Instntcc:ión Püblica. 

Art. 3Q Comuníquese ú quien~s corresponda, publíquese y dése al H.e- / 
gistro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
.JuAN BALESTliA. 

Acuerdo nombrando Jefe del Registro Civl.l del Neuquen, con encargo de organizar 
ese servicio. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 27 de IS!J:l. 

Siendo necesnrio proceder (t la or·ganiznción d~l Registr·o Civil del es· 
tado de las pE-t'sorws, en el TetTitori'J Nacional del Neuc¡uen, y de acuer
do con lo sulícituclo en la nota pt'ect·dente, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de :Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del f{egistt·o Civil en la Gobernaciói1 citr.da, al 
Dt·. Felipe Curran, actiJal Secretnrio del Juz,gnclo Lrtr·adu de ese Terri
tor·io, cun el enenrgo de or·g;¡niza¡· nc¡tiPl serviei·~; dando c11enta al lVIinis
tet·io de Justi<:ia, Culto é Instrucción Públiea, del eurnplirnientu do su co
metido. 
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Al't. 2" Asígn<lSC ú dic!J<J mupl,,ado,,d sobre; sunldo rnen,..;ual de ochenta 
pesos rnuneda rweiutlal (S m_·n 01) ú <~urlliU' dc~::idc: d día de su nutubra
míentu. 

A.rt. 8" La Oficir1a de [~ugi::;lr·u Ci\it del ~utrqtterJ, lendr·ú pam su serví-
cío dur·<ttJte el cuiTÍente <lll•l, el ~igtlÍt~tltn IWI'::i<ltln 1 y dut<tci1í!l: Un urde
nanz,, cun veinte pcsu:::; rnerJCdn Il:.t<:Íuwtl (S lll¡tl :ZO) lllCilsual,~s~ para al
quile:' d,, casa y gast<>:-; de olieina, cÍilcuetJtu pe:::;us muneda uaciunal 
( $ rn¡n 50) metJstlales. . . 

Art. 4° _L<>S Stteld >S y g;Jstos espres:1d<lS en I<>S ai'ttculus antenores, se 
imputar·ún i1.la L1:y ~v lC>G:J, sobre Hegi:::;tt·u Civil, y ele n<~Llel'do cun lo 
disp-tes~<J en su ;¡~·treulu 101.. . _ . _ 

f\l't. 0o CumutJICpie:::;e, publrquese y dese al H.egtstro N~Jctunal. 

PELLEGlU~I.--JuAN BALESTttA.-Jos(, V. ZAPATA.

EmLro HANSEN.-N. LEn.LLE. 

Resolución nombrando Profesor de Latin en el Colog·io Nacional de la Capital 

Departamento <le Instrucción J>úhlicn. 
Buenos Aires, Ag-osto 27 de 1892. 

Acúptase la renuncia adjtmta, 1)l'esentada pol' el St·. J. L. J,mmes, del 
pue::;tu de Pr·,¡fesur· de Latill que desempelíab t en el Colegio Nacional 
de la Capit<tl; ~~ nómbr·ns·~ en su r·eemplazu, al Sr. Cál'lus J. Scutti, con an
tigüedad del 2~ dd corTir~nte. 

CuilillllÍCJtWse ú quiet1es corresponda y archívese, ¡wévins las anotacio
nes del cusu er1 el Uegistt·o de Estudbticu. 

P ELL EGHINI. 
.JUAN B.<\LESTH.A. 

Decreto jubilando á la Señora Cármen C. Rico 

Departamento llü Instrucción Pública. 
Büenos Aires, Agosto 27 de 1892. 

De ac1ter·do con lo infor·mado por la Contaduría Genet·nl y de conful'mi..;. 
dad C<llt lo que dispone el nrt. 4° de la Ley N° 1909 de 27 de Noviembre 
de 1886, sobre jubilaciunes ú los niuestros de Instntcción Primar·ia, 

Rl Pí·esidente de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1° Chn 0;0ce de la mitad del sur~ld l que actualmente se le tiene 
asignado, jubílnse <"t la Sub-t>recept•Jt'a de la l<:seud;l Stipcl'iur de Niüas 
del 12 Disu·it•l Escolar· de la Capit<d, Set'hm Cál'll1<~'1 C. Wco. 

Art. 2° El g.t~tu que autoriza este Decreto, será imputaclu al inciso 17, 
item 7, del fJ¡·esupue,.;tcl vigerite del Depal'tarnetJtu de lflstrucción Pública, 
mientras el «Fund<~ Especial de Pensiunes)) no peoduzca la renta que tij'l 
lü Ley ue la muter·in. 
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Art. :3" ContUIIÍCJIIese {¡ r¡tlÍCrH'S Ctll'J'c•spnnlh, pttblíqtJeo';r: y cJ,\:;:e al Regis
tro Nnciun:tl y ntr't\'<' e,.;tc: ec:pcdit:tlfl· it Ll C"t;t,l(Jucía Gc~nera[ par;.t sus 
efectus y ¡>:tl'<c que :~i':t ,tJJ[ ;u·chivildu. 

PELLEU-niNL 
.Ju,\N B:\LESTf{A. 

Decreto nombrando Catedrático de Zoología en la Facultad d<? Ciencias Físicas 
y Matemáticas rle la Universidad ele Córdoba. 

Dcpartnmento <le Iustrncciún Pública_ 
.Buenos Aires, ,\gosto 2ü de J 802. 

Vista la ter·na pr·esetJi<1cla por In FaculUtd 116 Ciencias Físicns y Mate
mátic;ts de In Oniver·:--idnd de C\!rdub:1, y :1prub¡¡da pr>í' el Coflsejo Supe::riot• 
de d 1 ella O 11 i versídml en sesi,)n de ?G del C()JTic~lJ te, pn1·a la pruvi,.;ióll en 
la F"cultnd llli?lll:itJJl:tdn, de la Cútedt·a de z,lol:>gín, V<lCnnte por· exune-· 
rneíón del Dr·. Jll111l Fremei, que l<l sen·ia, y de cnnf<Jrmídad con lo que 
estdblece la bn,;e Ü" de la Ley de 3 de Juliu ele 183;), · 

El Pí·esidcnte de {a Rrpúhtica---

DECJ{ETA: 

At·t. 1° Nómbmse Cntedr-útieo de Zr1ología en In Fncultnd de Ciencifls 
Físícns y iVLttemúticas de la Univet·sicLld de Có1·dob<<, al Dt·. D. Adolfo 
Doer-ing. 

At·t. 2° Comuníquese, publíqt¡ese y dése ni ltegistl'o Nncional, ¡wévias las 
anotaciones dei euso en el lúJgistru de l~stadístien. 

PELLEGHINI. 
JUAN BALEST.~A. 

Decreto confiriendo título de «Maestro Norma] .. , ó varios ex-alumnos de la Escuela 
Normal de Maest1·os de Corl'ientes 

Departamento de Instrucción l'tíblie:t. 
Buenos ,\ire.s, :\gosto 2D 1ln 18\J2. 

Rc;sultando de la notn del Directo;· de Lt EsctJeln. Normnl de l\[aestt·os 
de Corrientes que lns ex-:dumn,)S de ese Estableci,nielltn, S1·es. Decio Ghíg
liazZ<l, Hóetor Banios, Eucluro Perez, .Jttstino I1L Vnrela y Vicente G. 
de la Fuer1te, han tennÍJJndo SllS estudil)s lH'ufcsionn!es de eonf,ll·mídad 
con lo qw-· dispone el nrl.!) del Plan vigente, y en vista de lo infur-tnadu por 
la ln<ipec:dón, 

El Pí·esiderzte de (a Rep1lb1ica----

DECrtETA: 

Al't. to Conti!~t·ese el títtdo de ((l\hest¡·o i\l"l)t'rn:tl,¡ á In;:; mencion•1dqs ex
alumnos, de ]u Escuel<l N unnal de l\hesti'L'S de OotTienLe..,;, y espídaseles 



1· 

_\(; OST\J 

el diploma eorTespr>tHlientf', el (rte, una vez aiHltHdr> t:ll clllt'gistr·o f'e..;pec
tivo, ::erú enviado al lliref'\or de i;l E:..;cu1~b espn;,.;;¡d;t para su entre¿a. 

Art 2° Comt.wíquc.:'c, publiqucsc y désc al 1\.egistru ,\i;tciuwt!. 

PELLE:G!U~I. 
JU.-\N BALEST!~A. 

Acuerdo nombrando Jefe del Registro Civil en el 'I'erritorio de la Pampa Central 
y designando para dich" Oficina, su personal y dot~tción. 

Departamento (]e .Justicia. 
Buenos ~\.ires, Ag9sto :H de 1892. 

Siendo necesario procedet' á la orgimiz:h;iün del Hegistr·o Civil del es
tadd de las personas en el Tenitoriu NacÍ<>Ilnl de la Pamp<l ~:entt·al) y de 
acuerdo eun lu sulieitado en In nula precedente, 

El Presidente de /(1 RC'pü.b!ica, en Acuer·do Genecnl de }Iinistros---

DECiWTA: . 
At't. 1° Nórnbr,lse Jefe del Hegistm Civil en la Gobem<tción citada, al 

Escribano D .. Jusé l\I. Agustinu, e<>n el ear·go de ot•g,tnizat· nquel servicio, 
dand<J cuenta ,¡] .Ministei"ir> do Justicia, Culto é In,trucción [.>l!blica, del 
cumplimiento de :-;u cometido. 

Art. 2" Asígrwse ú dichu emple<<d'> el sneldo mensual de doscientos 
cincuenta pesus moneda naciunnl (~ 250 rn¡u.) ú CtJtttat· desde el ckt de 
su numb;·;\rníettto. 

Arr. 3'' La Oficina de Registt·o Civil de la Pampa Centt·al, tendt•á para 
su set·vicio, dur<:utte el cot'l'it>nte aiíu, el siguiente per·sotMl y dotación: 

Un Ord•·nanza con vei11te pesus muneda naci<Hl<ll, mensuales ($ 20 rn¡a). 
Para nlquiler d0 cnsn y gastos de OI-icinn, cincuenta pesos rnutteda na

cional mensuales 1$ 50 m¡n.). 
Art. 4° Lus sueluus y gastos espres'~dos en !os artículos nntet'Íores, 

se ímpubnirt ú la LPy No 1565, sobre Registro Civil, de acue!'du con lo 
di,-puestu en su artículo 1.01. 

Ar·t. 5" Comuníquese, publíquese é insét·tese en el H.egistr·o Nacional. 

JJELLEGlUNI.-JuAN BALESTH.A.-JosÉ V. 
ZAPATA.-E. HANSEN.-N. LEVALLE. 

Decreto reconociendo en el carácter• de pers:ma jurídica y aprob;¡,ndo los Estatutos 
de la Sociedad "Congregación Israelita de la República Argentina". 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto :11 de 18G2. 

Vista !:1 solicilu::l de f ljrls 16, por· la que se ¡)ide sea recono;:;ida en el 
carácter· de per's,>na ju í 1 ca !a Sl)cied:~d dt~numinnda :,l~or¡gregación Is
melita de la l{epúiJlica Arg.-•ntitw", tenien ir) eu cuenta lu dictaminad) p Jr 
el Sr. ProcuradrJr Gene:al de la Nación,Jt fujas l7,_y r·e:,;ultatH.lu dd tí-
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tuJn Jr; prnpicchuJ d·~ f 'j;lS 18 Ú 27, CJIW Ja SilCÍednd ;dt:rJida pnsée e] pa
ti'Íl11<li1ÍU tlPC<'SMÍo pnra st¡IJ,.;i ;tÍ!' c<>ltl .' pet'S•ill:l jurídica eu las eundieio
ncs que establece el art. :33, inciso~>" del Códigu Civil, 

El Presidentr dr la RepúNicrr-· 

DECRETA: 

Art. 1° Qtit~da I'Pi~<mocida en el cnrúcler· de persona jrt!'Ídica á los efec
tos del den~ch<>, l<t Sociedad «Ü<>ngt·eg •• eión braelit<l d,~ la Rep 'tblíca Ar
g¿ntitian nprob{llldose sus EstatuLi>S ;nnei <nnd<>s en h Asctmblea esti'<lOl'
dinal'i 1 de sót;Í•lS celebt·nda el 2G de .JtttlÍ<> del cunit~nte <<i'íu. 

Art. 2° Prévi:t r't'P'1sición de ,.;dl~s, IPgalíeese 1,o¡· ::),•crPtnd:t la cópia 
que se penn i ti rit tomar· n 1 in te¡·esad, > de l:t s CllnsLt 11 cía::; de este espe
dtetlte; C<Jlllllllíquese, publíquese é insél'tesE: en el Hegistro Nneional. 

PELLEGH.INI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografia en el Colegio Nacional de 
San Luis 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Airc's, Agosto :n de 1892. 

Atento lo inf,¡¡·rnado ooe el I1,ectoi' del Colegio Nnci11nal de Snll Luis, 
en su nota adjunta, y de aeue!'do con lo pedtdo pul' la Inspección, 

SE ltESUELVE: 

No hncet' lugar· á 1ft licencia qtte snlicitn el Pr·ofeso~· de Histrwia y Geogea
fia de dieho EstablecimiPtttl), SI'. Fau,.;tin<) Ber·t·l)nd.); y nornb1'at' paea des
empefíar· Pll pt•,¡pied'l d dicho puest •, n 1 DI'. .J;¡ citl to S. Pet'PZ. 

C(lrnlltlÍt¡llese á quienes cut·t·espúnda y dése al Re:~i"tl'o Nacional, pré
vias las anutuciones dd caso en el Hegistl'o de Estadbtica. 

PE.LLEGRINL 
JUAN BALESTHA. 



~1 1 NI S T E R T O 

l\1ES DE AGOSTO 

Acuerdo encargando á la Comisión de las Obras de Salubridad para proyectar 
la construcción de cloacas en los establecimientos dependientes del Departamento 
de Guerra y Marina. 

Departmncntu du (hwrrn. 
BtH'IlOS Aire~, c\goslo 12 de 180:!. 

Siendo de ur·gente necesid<lc1 pr;ocecler· {~, la c.mstr·ucción ele. Jás cloa
cas d<Jmieiliurins y obras ~H~t;estJt'Ías en ·lus est<tblt~círníentos públicos, 
dependientes del Mitlisteri') de Guerra y :1Iarirw, ubícncl,)s en esta eiudncl, 
y en atePción ú la eet)tWll1Í<l qtw result.al'Ú ni erar·ío erlcumendanclu di
chl)s tmb:tjos por· ·su peculiaridad ú la Comisión ele las Obras ele Salu
bridad de ln. Capital, 

El Presidente de fa Rcpúblic11, en Acuerdo General de Ministros-

DEC!U·:TA: 

Art. 1° Encárgase ú la Comisión ele he; Ol)['ns de Salubridad de la 
Capital, proyectar las eloncns dt)miciliarias de los establecimientos de
pendientes del J\Iinister·in ele (i-uen·a y :1Lu·inn, ele pmpieclad ti:::cal. 

Art. ,2° Fncúltnsele igualmente para ernitt·<ltat· en licitación pl'ivada de 
con:otl'uctor·es, In ejeeución de dichas Obr"<,s, sujet<1s ú los planos y plie-
gos ele condiciones que ella ftJnnule. . 

At·t. 3° La Ctlmi,-iórl nbun<ti'Ú el irnporte de las olwus y demás gastos 
que ellas OC<I.C:iunerr, carg:mdr)lu ni 1Iirriste¡·itl de Guerr·a y i\larina. 

Art. 4° Comisión;he nl Set1ur· Cur·onel D . .Jorge Rohde, para eutenclerse 
con la citncla Comi,-it)n cr1 nornbt·e del !vlinist.er·io, ú objeto de Slllninis
tmr los cliitos y arrtecedentes qrte se requierau. 

Art. f)o Co!nLlllíquese, etc. 

P~:LLEGRI::;ri.~N. LEVALLE.-[~sTANISLA.O Zrm.<\
LLos.-Josi·: V. ZAPATA.-JUAN BA
LEsnu.-EMILIO IlANSEN. 
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Resolución disponiendo se impute al Inciso 11, item 6 del Presupuesto de Guerra, 
la mtnticlad de 4009,50 ~~ m¡n. 

Dcpartanwnto <.k Gtwrr<t 
Bnrnos Aires, Agosto l:l de 181!:?. 

Habiéndose imputado :1! decreta¡· el pngo de los espedíente.s que se re
lacion::tt1 en la planill<t adjunta ú Eventu:1les ele Gue1·ra, coiTespondíendo su 
imputación al inciso 7, itern 1; y estnndo hoy habilitada esta partida con 
foüclos disponibles para que se pu8da dar la impntación que corresponde. · 

La Contaduría Gellel·al desearg::J•ú del Incisu 11, item 6, In cantidad de 
$ 4009.50, mtmeda nacional, cuya contidad imputnrú al citado Inciso 7, Item 
1° del Presu:·uesto. 

Háganse poe la Oficina de Contabilidad las anotaciones del caso; y pa
se á la Oontndu¡·in ú sus efectos. 

PELLECHUNI 
N. LEVALLE. 



MINISTERIO l) F d ~1AR1NA 

]\, 11rE~ S I) 1~ '\(. !\STf) ~ _ 1-:'.- 1 . .J CJ ~ t ,_ 

Resolución autorizando al Estado J:,l[ayor General de Marina para que proceda á 
la venta del Ponton «General Villegas" á D. Vicente Carbone. por 1.1, suma de 
S m¡n. 1320. · 

DPparbmento 'le ::\Inrínn. 
1\neno;; Aín·s, .Agosto 1. 0 <1e JR\l2. 

. . 
, Autoríznse al Estado l\Inyor' General de l\Inrina pnr<1 que pr·oceda ú la 

venta del Ponton ((Gener';JI Villegns'l, ni Sr. D. Vicente Carbone, pot· la 
suma de mil trescieutos veinte pesos moneda nacionnl, (~ 1320 m¡11 ), 

debiendo ingr·esnt' ésta ú l<l Tesorer·ia Genet'al de la Nación. 
Comuníquese ú quienes corresponda á sus efedos, publíquese é in~ér

tese en el H.egistt·o Nncional. 
PELLEGRINI. 
N. J~EVALLF. 

Decreto concediendo Jos premios de la Campaña del Paraguay. al ex-Comisai'io 
Contador y Pagador de la Armada, D. Adolfo Ma.ssot 

Departamento de :\larinn. 
Buenos ;\íres, Ag·osto :3 de 18(1:!. 

En virtud de los informes producidos, . 
El Pí·esidentr: de la República-

DECl-tETA: 

Art. 1° Concédense los premios ele In Cümpaila del Paraguay, al ex-Co
misario Contüdol' y Pagndm' de la Annada, D. Adolfo Iliassot. 

Art. 2° Corminíquese, publíquese y dó::se ·al H.egistro,Nacional. 

PELLEGFUNI. 
N. LEVALLE. 



:2.! .[ 

Decreto disponienclo que l'l Guardia Marina Dun Federico Martinez. pase á .:onti
nuar sus estudios de Ingeniería }~aval á Inglaterra. 

DECI{I<:TA: 

Art. l 0 El GuMdin :\Ltl'Ílla Dun Fedc;t·ieu ::\Iartincz p<t:oarú ú continuar 
sus estudius de ln!J:enicría Naval ú lug\;ctcn·<t. 

Art. ;?o Por el ::Üinistet·iu el~~ ILtcÍc'I;rb :-:e libn1I';\n L1s ¡)l'denes eorTes
pondientes ú obj1'to de que jll)l' In Lcgnc:iclll Argenlina en Lóticlres ::e le 
<Jbonen los sueldos y pret :seucdlus ú oro, miclltms pernwiiez<.:a Ctl aquel 
destino. 

J\¡•t. 8" Connmíquese, publíquese (~ inst:l'tese en el Hegistr·o Xnóonal. 
PELLEGI:UNI. 

N. LEV•\LLE. 

Resolución recaída en una nota del Est:tdo Ma.yor General de Mal'ina. propo
niendo paPa Comandante de la Bombardera "Bermejo" al Teniente de Navío D. 
Juan G. Dailey; para 2" Comandante. al Teniente ele Fragata Don Lúcio Basual· 
do: y para Oficiales al Alfhrez ele Navío, Don Hilario V aPela Ortiz y al Guardia 
Marina Don José M. Gallardo. 

A1wubado. Avís('SP eu respucsl<1. r:ornuníqtwse, publíquese y cU:se al 
Hegisll'O Nacional. 

PEI,l,EGIUNf. 
1\. L!~VALLE. 

Decreto nombrando Oficial 1 ° en la Sub-Prefectura del Puerto del Rosario al 
ciudadano Don José Ascurra. 

Vista la propuesta que precede, de la Prd',ttmn. General de Puertos, 

El Presidente de la Rep(tblit:tt-

DECH.ETA: 

Art. l 0 Nómbrase Oficial lo en In Sub- Pt·efectnra. del Puerto del Rosa
rio, al ciudadano D. Josc:~ AsC1JtTn, en reemplazo ele D. E;nilio B. Mureno 
que renunció. 

Al't. ;¿o Comuníquese, publíc¡uese (: insól'lese en el H.egistt·o Nacional. 

PELLEGlUNI 
N. LEVALLE. 

--·- ·------



Resolución recaida en una nota ele la Prefe·ctura 1\él:aritima, indicando la conve
niencia de e~tablecer una Sub-Prefectura en el pueblo de Mar del Plata. 

Aproba0o. Avís~se Ctt respuesta, C(.>nluníqucsc, publíqucsc ó insértese 
en el Hegtstru Nnctunal. 

PELLEGHINI. 
N. LEV.\LLE. 

Resolución rec3.i::!a en una nota del Estado :Mayor General de Marina, elevando 
otra de la Comisaria Cenera!, por la que propone al ciudadano D. IVIario Gonza
lez del Solar para desempeñar el puesto de Auxiliar 2 ° en la Oficina ele Víve
res de aquella Repartición, v:tcante por renuncia de D. Federico I. Fragueiro, 
que lo desempeilaba. 

Departamento de llfnrina. 
Buenos Aires, A;,:·osio !:.> de 18(J:l. 

Aprobado. A~Jísese ctl t:c,.;ptt~sl:l, cutmlltirluese, pnblíquesc y dóse al 
Hegistro Nacional. 

PELLEGRll\l. 
N. LEVALLE. 

Resolución incorporando al Cuerpo ele Iuvali::!os al Comodoro D. C!odomit•o Urtu
bey, con el goce de sueldo íntegro. 

!Jeparlaweutu de ~larinn. 
Bn.enus Aires, .\gusto 12 ele 1802. 

Visto este especliente, del que resulta que el St·. Olodornit·o Urtubey se 
encuentra impusibilitaclo de continuur sirviende, y atento ú los importantes · 
servicios prestaclus put· este Jefe ú la :;.;ración, y lo intormaclo por la Oon·
tadmin General, 

Bl Pres-idente de la República-

RESUELVE: 

Art. l 0 lncorpórasc ~ti Ouecpo de Inválidos al Comodoro D. Clodnmiro 
Urtubey, con el goce ele sueldo íntegr·o, imputándose por· el presente año su 
sueldo al Inciso 2, itern 1", de la Ley de Presupuesto vigente del Departa
mento de .Yiarinn. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efect0s, pase ú. la 
Contaduría Genet'<ll para su archivo, publíquese previamente y _dése al 
Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



)\1'\lSTVHTn lll': }f.\111-:\A 

Decreto nombrando Director General de Arsenales y Talleres de Marina. al Co
modoro D. Ceferino R<tmirez. 

Buenos c\ires, ,\gosto 17 dt: l S\J:t. 

Eneontr·úttdose vacante el puesto Je Director· Gener·al de Taller·es y Ar
senales de i\Jaritt<l, pcr lmbt~t· pedido su retiro del serv·ic:io militar" el Co
rnudor·u D. Clodorniro Ul'tubey, que lo desernpet'íaba. 

E/ Presidente de ia Rrpú7JUI':7 ~·· 

DECitETA: 

Art. l" Nórnbr<~se Dir·edor General de Talleru,.; y Arsenctles ele i\Ia
rinu, al Comodoro flon Cefnrino Rümircz. 

A rt. :2·• Comun ír¡uese, pu bl ic¡ u ese é insl~rtese en el hegislro J\ acional. 

PELLEGHINI 
N. LEVc\LLE 

Resolución aceptando la pt•opucsta de Don .Pedro Christopher·sen, en represen
tación de la Sociedad la .. carbonera del Puerto de Buenos Aires,» para pro
veer de earbon á los huques de la Armada en cantidad mayor ele mil toneladas. 

JJep:t rtamento <le :.\Iarinn. 
Buenos ,\.ires, ,\gosto 1 i de 18\l l. 

Atento lo espuesto en lit solicitud que ¡)l'ecede, de D. Pedro Christopher
scn en represer,tucióu de la <<Sociedad Cc1rboner·a del Puerto de Buenos 
Airesn y teniendo en consideración las ventajas que encien·a la oferta que 
dicha Sociedad hnce, de entregnr todo el chrbnn que necesiten los Buques 
de la Escundra en 1<1;;: <·ondieiones eslablecidus por el Art. ;)o del Superior 
Acuerdo de concesión, fechü 29. ele Diciembre de 1891, 

El P;·esiclcn te de la HPpüblir.:a--

nESUELVE: 

Art. '.l 0 Acéptase la pr·opuesla~de D· Pedm CrÍstopl1er·sen, en represen
tación de la Soci8dad <<Carbonera del Puerto ele Buenos Airesn para 
l)l'oveer el cru·bon que en lo sucesivo necesiten los buques de la Arma
da, en una cantidad mnyor de mil tonelnd<ls, al precio de costo sobr·e los 
muelles, con m;IS un cineo por· ciento por· via de utílidad. 

Al'l. 2° El eusto del Cill'bon suministrado se!'á nbunado en letras de 
Tesorería á noventa dias de plazo con el interés corTie,Jte ele pL1za. 

Art. 3° Comuníque:-e ú quiene~ corresponda á sus efectos, publíquese 
y dése al Regi:::tr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



A (;0STO 

-~-~---~--~------

Resolución acordando al Auditor de Marina Don Angel J. Carranza, representa-
~ ción oficial en el Congreso Militar Americau.o·Español. 

Deparimuunlo <k :\larina. 
Buenos ,\ires, Agosto ~1 du l8!l2. 

Habiendo sido desigundo el Auclilot· de i\Jarina !);·.:D. Angel Jusi.iniano 
Carrauzu, como delegado del Excelentísimo Uobiel'no Nacional, en el Con
o-reso de Americanistns que debe reunit·se en .Madrid en el mes de Octu
bre próximo! en conmemonrción del cuar·to Centenal'io del descubrimiento 
de este contmente, 

SE IU.SUELVE: 

A.rt. 1" Acordar al nombrado Auditor representaci0n oficial en el Con
g1·eso Militar· Amecicano-Espnñol, nl qlle ha sido invitado este 1\íiniste
rio pi)I' el Set'íor· PI·esidPnte del Centr·o del Ejéreito y At·müda ele Espafia, 
el cual se reunit·á en aquella Nación con motivo del L1° Centenario del 
descubrimiento de Amét·ica, para celebr·ar· llna conferencin. á fin de pt'o
yectar la codirlcación de cier·tas leyes y u,:;os de Lt guer·:·a marítima y 
terrestre, que, si!'viend') hoy de lazo cl0 unión á Espaüa y Amél'ica, pueda 
serlo eu el futuro en mayor esfe1·a para deter·minar los vínculos comunes 
de fl'atemidad entre les demás pueblos. 

Art. 2° Comuníquese: publíquese ~~ insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. I.Jl\VALLE . 

. Resolución concediendo la baja y absoluta separación del servicio de la Armada 
al Alférez de Navio, D. Florencio Varela Ortiz 

Departamento de }Inriwt. · 
Bnenos ).iros, Agosto 22 de 18\J2. 

Atento lo manifestado en la precedente nota, 

SE RESUELVE: . 
Art. 1° Conc(>dese la baja y absoluta separación del set·vicio de la Ar

mada, solicitada por el Alférez de Navío D. Flol'encío Varela Ol'tiz. 
Art. 2° Comuníquese á quienes corr·es,pondn á sus efectos, publícptese y 

dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. Lt!:VALLE. 

Resolución acordando ala Sra. Concepción B. do Maymó, viuda del Capitan de Fra
gata D. José Gonzalez Maymó, la mitad del sueldo que gozaba su fi~ado esposo. 

Departamento de Marin:t. 
Buenos Aires, Agosto 2-i de 18\:J2, 

•' 

Vistos los informes que preceden, de la Contaduría General de la Ntv:ión 
y Estado Mayor, y lo dictaminado por el Auditot' de Marina, 

• 
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Art. 1'' .\.curcL<I' ~-l Ll :-:;1·<~. C•lll 1 B. th; viuda clcl C<1pitnn de 
Fr<~gata D. Ju,,(-. ()o1mtlcz 0Liylrll), h, pensit,lll ll1CilSttal dr; la mitad del 
sneldu c¡u0 ;.;uzaba (~"te. C<Jil arre;jlu ú ::;u Clnpltcu militnr. 

Ari. ;¿o Cunntniques(~ ú lJIIÍCIJCS t:ul'I'CSpOl!Ch, !J'bC ú h Cunladut·ia Ge
ner·ul ú su:,; dec~u:-;, pu\Jiiquc::;c y dt'~se ni Uegistro l\neioll<li. 

PELLEG lUNI. 
N. LtWALLE. 

Decreto nombrando al Capitan ele Navío honorario, Don Ruben Warren y al 
Tenhnte ele "Fragata Don Gustavo Sundblacl R·Jseti, para formar parte ele! per
sonal técnico de Arsenal es y Talleres de Marina. 

Dr:pnrtmnent" de- ::\f:ninu. 

Buenos Aire~, c~gosto 2 J de l8U:!. 

Et P,·e¡;iffe;¡(c de /tt Repi'tblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1" Nómlmtsc pam formnr pnl'te del pet·sonal téenico de la Di
¡·ección Genernl de Talleres y At·seiwles, ni Capitan de Navío. honorario, 
D. l(uben \Van·eu y 111 'Teniente de Frctguta D. Gustavo Sundblad Roseti. 

Art. 2° El Director C+eneral de Talleres y At·senales, proeedet·ú á poner 
en posesión ele sus cargos repectivos á los se11or·es nombntdos. 

Arl. 3° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registro Nacíonal. 

PELLEGRINt 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota del Estado Mayor Geueral de Marina, elevando 
otra ele la Dirección General de Ársenales y Talleres, por la que propone el nom
bramiento ele COihisario Superior de dicho Establecimiento á favor del Comisario 
Auxiliar de la División y Administración del Est<~.do Ma;yor, Don Gustavo Ro
dríguez Lima. 

Vepartameüto de Marina. 

Buénos Ain:s, o~gosto :l! ele 18\J:!. 

Apt·obado. Avíse::;c en respuesta, comuníquese á quienes eone.;;ponda á 
::;us el'ccto:-;, publíquesc ó insé!t"tese e11 el Hegistro Naeional. 

PELLEGHINl. 
N. LEVALLE. 



ACiOSTO 

-------·~·----------~---- --

Resolución reponi"nclo en el empleo ele Médico de Sanidad ele la Sub-Prefectura 
del Puerto del Riachuelo, al Cir'ujano Don Abelardo Rueda. 

Jk]•Hl'Ü\Jlll'U[O (]C :\!m·Ína. 
Hnenos _\irc:s, ,\gosto :.!5 de 18H:2. 

En ntención á las t'azones ~spuestns en la nota que antecede, y con
sultando el mejoe ser·vicio, 

El P;·esiclente de la República-

RESUELVE: 

Art. 1° Reponer' en su empleo de Médíco de S,midad de la Sub -Prefectura 
del Puerto del Hi<tehudo, al Cinrjnno Don Abelardo Rueda. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.egistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLt>:. 



l\~lE~ DE SETIElVIBRE 

~I lN í S TE l{ .i O DE l_j I -~ ¡ .-1, li' RllJ I) _ l'l __ __¡ .L _ \_, 

Decreto creando un puesto de Médico Inspector y dos de Practicantes en el puer
to 1\'Iadero; y nombrando al Dr. P. Súnico, Médico en el Departamento Nacio
nal de Higiene. 

lJeparlaJllento L1t:llntcriot. 

Hnenos "\iros, ~eticml;re 1" de 18\l:l. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota del Depart::::mento Nacio
nal de Higiene, 

El ]J¡·e.y/dente de la Repüblica--

DECRETA: 

Ar·L 1 o Ur·easc un pu~sto de Médico Inspector y dos de Pr·acticantes pa
ra vigilal' el Puerto 1\Iad,;r·o, Boca del lliüchuelo y embar·caciones sur·tas 
en los mismos, que gozarán del sueldo mensual de 300 $ m¡n. el pr·ime
ro y 150 $ los segun el< >s; debiendo ab.Jnarse este gasto cun los fondos que 
se han sulicitaclo al H. Congr·eso. 

Ar·t. 2° Nómbr·ase Médico Inspecto1· del Departamento Nacionai de Hi
giene al Dr. Fr·anciseo P. SCmico, y Practicante al estudiant~ de 5o año 
Eduarc1 1) C. Srnith. 

Ar-L 3° Queda autor·izado el Departamento para pr·oponer· cuando lo crea 
conveniPnte ei otro Practicante á qtre se hace rtferencia. 

Art. ;!o Comuníquese, insér·tese er1 ell{Pgistl'o Nacional y tómese razonen 
la Sección de Contabilidad de este l'vlinistai'ÍJ. • 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



Dec¡·eto nombrando Sub- DiP;cctor y Escribiente en el Ministerio del IntE-rior. 

Hallúnclo':ie vacante cl¡•ucstu de ~ub--Llir·celor en el Ministerio delltltc:r·íor·, 

El P,·csirlr:!lll' de la He¡!l'dJ!ir:a---

DECRETA: 

Art.1° Nómbmse Sub- nircdor Cll el :\Iinistcrio de1 Inler·ior·, al Escl'ibiente 
del mismo, ll. C~u·los l\Iartin; y en rcemplnr.o de: óste, r\ D. Luis Cúrlos l{o-
clt·iguez. , 

Art. 2" Insórtese en el Hegistr·•) Xnciurwl, pubiíc¡uese, conwrtiquese, tó
mese razon en la ~~ección dt~ Cütltabilichd y at·chivese. 

PELLEG!-UNI 
Jost~ V. ZAP:\TA. 

·necreto aprobando el contrato celebrado con D. J. Poey, sobre concesión de Tie
rras en Rio Negro. 

Dep:trlameJlto d\'1 Interior. 

Visto lo informado por· la Contaclur·ia Uenentl, 

Hl P,·esidente de la República---

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebn:.d'J por la !Jirección de TietTas, 
Inmigt'ación y Agricul!mn, con D. Junn Poey, pot· el cual se le concede 
en anend<Jrniento una superficiH de tier'l'a de diez mil hectúr·eas en el 
Territo1:io del Hio NegTo, pe)(' tér·mino ele seis ailos, al preci> de ciento 
veinte pesos por cada dos mil quinientas hectál'eas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y prevw. 
reposición de sellos pnc;e ú la Escr·ibanía Mayor de Gobierno pam la 
escritunwión cone~pondiente. 

PELLEGRINI. 
.T osÉ v. z .. \ PAT.\. 

Ley acordando á la viuda del Sr. Linclolfo Dávila, la pensión mensual de 
180 ~ m,·n. 

El Senado fi CánraFa· de Diputados de fa Xár.:icm A ,,f)Cil[itia, ,·ewtidos en 
Congr·cso etc., sanciona11 con j'tre¡·.:::a de-

LEY: 

Art. 1" Acuét'dase ú la Seüora viuda é hijos menores del Sr·. Lindolfo 

----------------·--·-·-----..... 



DA yí\a, es.-Inspoctor U en eral ele la :\[un Íl;Í pa licbcl ele la C<1 pi i.;d, la pensión 
rnonsun 1 dP cí loilt'J ochenta pesus. 

Art. 2° :'lli8lltrn,.:; e::;te gnstu nu sea inclttidn t:tl ia lny de Prcsupu0sto, se 
abonnrit ele í'Clltn;.; geiJl:t·illcs imputiuH}o:"c ú la pr·e<entr:. 

Art. 3' C<.•tlltJI!ÍcpresJ nl PocJ¡~¡· Ejer:utivu. . 
Dada etl la Sala de Scsiunes del UcJtlgt·eso Ar·gt~ntino, en Buenos Ai!'es, 

á einco de Setiembre de mil ochoc:ient<JS novellta y dos. 

JosÉ GALVEZ. 
B. Q¡:(( lllj!O. 

~t'l'l'('li!l'io tkl S!'nado. 

( Hegistrncln b;Jjo el Xn 28~)0. 1 

Departamento cld Intniur 

TottCUATu GrLBEH.T. 
Al1;jandro So!'ondo. 
~(·(·rcl;tri() tk la C. dt• D. D. 

Bnenos "\ircs, Setiembre 8 t1e 18\12-

Téngase p:w ley de la Nnci(JrL cúrnpla::.;e, comuníquese, publiquese e~ insC:r
tese en el Hegistro Naeionnl. 

PELLEGFUNI . 
.Josf: V. Z,\PATA. 

Decreto aceptando la pr,1puesta de D. J. M. Klingelfuss, para la impl'osión de los 
antecedentes administr:ltivos de Correos y Telégrafos 

DPpm·ümlento 11el lntc·rior. 
Buc:nos c\ires, i)¡;tiemhro \J <le 1S\l:2. 

Vi.~lo este cspcdieJlfe y \.)~; inf,)rmes producidos, y eesultando que lns 
propuesL1s pres<~ulad:ts ú la licitación llamada put' la Uii't~cdón General 
de Correos y Telépy<,fus pma !el. irnp1·esión de ;¿ooo rjemplares.de los An
tecedentes Admiuistrativus ele la t~;isltW, la mus buja y que ofrece mayores 
vent<ljns e::: la clei Sr. J. i\l. Klmgelfuss, 

El [J¡·esicfe,¡te !le la Rcpt'rblica, en Acnet·do General de Ministt·os-

DECRET.\: 

Art. 1'' Ac('plase la propuesta presentad:~ p01· D .. J. M. Klingelfuss, paPa 
la impresión de los Anteeeclentes AcJ¡:nitlistrativos de Curt'eus y TeJ()gr·a
fos, y vuelva ú la Dirección Ucneml pam r¡ue l'onnule el eot'responcliente 
proyecto ele eun(I'<ÜO. 

Art. 2" J)ublíquese, comt.111iquese ó insé!'tese en el Regístr·o Nacional. 

PELLEGHlNI.--.Josí; V. Z.-\PA'I A .. - EMILIO HANSEN

EsTANISLAO ZEBALLOs. 

Decreto ap¡•ol>ando el tipo de letr•inas metálicas presentadas poi· el Departamen
to de Ingenieros, para el saneamiento del Puerto del Riachuelo 

DPpnrtnmento del Int('rior. 
Bneno's Aires, ~eticmbro 10 (10 18\'12. 

Visto este espediente y los plm1os que se acompaiían relutívos al peoyec-
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to de letrinas11jns pat'<l r:l serviein del snne«miento del Puerto de la C1pital 
prepanldo pnr· el Dcp<Wl<tnwnto ele Ulwas PCtbli:ns, en su:otitución de l1>s 
portútiles t'iltimGmetlte tt·aidus del esteri¡,r; resultnncl() de Id infonnado 
por elre!'e!'idu Depnt·tamelltll C[lle el tipé> de letrina de constnicción de Jie
rro acanalc1do y cuyo .presupnesto se acompai1a, es rrn"ts conveniecte y ven
tajoso que el de las portátiles, en vista de lo cual es indispensable pt'oce
der· como lo solicita y de neuei'do coíl lo informado pcl!' b ContadlH'ia 
General, 

El Presidente rle lo República 

DECH.ETA: 

Art. 1 o A pruébnse el tipo de letrinas metúlicas prepa1·ado por el Depür
tamento de Ingeniei·os, pnl'a el srTvicio del saneamiento del Puer·to de In. 
Capital y cuyo ¡il'esupuesto pam la adquisición de lns mismas, que alcGtn
zarán al númel'O ck VPititkuat!'o (2cf¡ ealculado ú raí'.Ol1 dn dos m.il pesos 
moneda nacimwl (2000 $ m¡n) cada una, ascendedt ú la suma de r·rwren
ta y ocho mil pesos emso legal (48 000). 

Art. 2° Antorí1.<1se ni Depart<lmcnto de Obr·11s Públicas p<U'a sacar ú li
cita~ión pública ln adquisición de las referidns letrinas, con imputilción <tl 
pr·oducido del s:trJeilrnien to del Puel'to. 

Ar-t. 3° Comur¡íquese, publíquese, clése al llegistt·o Nacional y vuelva 
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos. 

PELLI•:GII.INI. 
Josí,; V. ZAPATA. 

Resolución autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles para qlle construya 
un ramal desde la Estación "Rosario de la Frontera", M, los baños termales del 
mismo nombre. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1892. 

Habiendo manifestado la Dirección de Fen·o-Canilcs que os convenien
te la constn1eción de un r·arnlll de cien kilórnetr·os de cstensión enti'e la 
Estación «llosat·io de la F¡·uutenl.>> v los batíos termáles de esa misma 
localidad, fundándose en que esta Obi;a puede llacet·se por lü Administra
ción del Fcr·t·o-Cm·¡·il Centl'al Norte con los rnate¡·iales que di.:;pone y el 
;Jel'sonal pennanen:e de In misma, sin irroga!' gastos de ninguna natum
leza, y 

CoNSIPERANDo: 

Que dicho rnmal á la vez que sir·va los inteJ'eses del público constituirá 
un aument~ de ingresos pam la Adrninistl'ación del cítndo FctTo-Carr'il, 

El PJ·esidente de la Repllblica-

IWSUELVE: 

AI't. 1° Autodzase ú la Dirección de Ferro-CatTiles, pal'n que ¡m';vios 
los estudios que son nece.::;arios verificar-, lleve (t eabo la construcción del 
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ramal desd"' la Estación «Hosario de la F'!'Ontera)) (Fer·ro-Carril Central 
No 1·te) hasta los bn!1os termales de r.::::e mismo lugnr, sin recargar por ello 
en manera algun<<, el pt·estlpuestc' del Ferro-Can·il Centt•a! Norte. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dóse al Registro Nacional. 

PELLEGRINr. 
Jos!<': V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina .. sucursal Palermo" y aprobando otros 
nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1892. 

De acueedo con lo solicitado en la presente nota; 
q 

El Presidente de {a Repkúlíca-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Nómbr·ase con antigüedad del 3 del actual: Auxiliar en la Sucur
sal Palenno (Item 1 par·t. 202) en lug11r de Luis C. Rodr·iguez, que re-
nunció, á D. Diógenes Gonzalez. · 

Art. 2° Al)l'uébanse igualmente los dem.:í.s nombramientos conferidos por 
la Dir·ección General de Coneos y Telégrafos en la misma forma y con 
la antigüedad consignada en la presente nota No 9848 B, de fecha 3 del 
coniente. 

Art. 3° Publiquese é insér·tese en el Registr·o Nacional, comuníquese y 
pase ú sus efectos ú Contadu!'Ía General.· 

PELLEGRINI. 
Josj.; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los planos generales definitivos para la construcción del nue
vo Teatro Colon. 

Departtnnento del Interior. 
Buenos Aires, ~Setiembre 10 de 18()2, 

Habiendo presentado D. Angel FerTeir·a los planos definitivos corr-espon
dientes al edificio en constmcción del nuevo Teatro Colon, de que esconce
sionai'Ío, y rn:1nifestado á la vez haber introducido algunas modifiqaciones en 
el ~woyect') primitivo á fin de satisfacer' de una manem mas concluyente 
las exigencias de la edificacion; y resultando de lo mt'tnifestado por el 
Dep_artamento de Ingenieros en su infor·me de f, >j<ts 4 á 28, que con las 
modificaciones t·efer·id.:is ganará la obra en amplitud; rnejomndo al propio 
tiempo sus condiciones de higiene y comodidad, · 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los dichos planos geneeales definitivos prepentados 



11I:::\1STEJUO DEL J'\1.'E!UOH 

por el.t~uncesiuw.u·iu del ttuc;vu ((Tc:tlro Cu),.JtJ» e,¡¡¡ las moclif\c:1c:iottc~s 
apuntachs P')i' el Dep:u·t:lltll:ttl·J dt; ltJ~,;nicrus ct; stt itlfonnc de fu,ias 11 (L .·28 
de este c::;pt:dientt;, 

Art .. 8·J Fíj:hl~ :d c•Jtlcl:siullari'' Utl pLt!.' ¡wr\:tlLur·iu ele meses p:u·n 
que somet:c :·t estud[,, del Dl~pnr·tnmetlt<J dt:c Ingenieros lus clet:tlle,.; def1n ti
vus de la parte metúlicn; debiendo pr·eseiltnr· nsí mismo lns de detalle getwrnl, 
paulatinamente; si bien con lü anticipación necesaeia para su prévia y opor·
na apeubación. 

Art. 3" Hág:1.se saber· :\1 concesional'io qr1e le esL't tem1inanternente 
pl'Ohibido introcluci' en adelante nuevas nlter·aciones al¡woyed<), sin pr·t';vio 
estudio del Departarnent.u de Ingenier·u::; y aprobación del P. K 

Art. 4° Ct;muníquese, publíquese, dóse al Regísteo Naci<Jtlal y vuelva al 
Departamento de Ingenieros ú sus efectos. 

PELLEGRlNI. 
Jos¡:; V. ZAt>ATA. 

Decreto adjudicando á D. Santiago Luro los lotes 46 y 47 de las tierras cecli· 
das por la Provincia á la Nación. 

Departamento (](•l Int€'rior. 

Buenos ,\ircs, 80tiembre 10 ele 18U2· 

De ar:uerdo con lo inf()[·nv1.do pol' la Dir·ecdón de Tir.J'I'as, 1nmig,·ación 
y Agriculttll'n, lo dictnmina(ll por· el St·. Pr•,¡r:tlt'ad<)l' del Tes•Jt'O, y tm
tándose de un dert-lchu adquirido pot· decreto de fecha;¿~) de Abt·il de 1879, 

El P¡·esidente de la Repúblil'a-· 

DECRETA: 

Art. 1° Adjt1dícase al Dr. n. Santiago Luro, en amortización de las res
pectivas accione:;:. del ernp!'óstito ele tierl'as públicas, los lotes 4G y 47 
sección V de las tierms cedidas por· la Provim:ia de Buenós Air·es á la 
Nar:ión. · 

Art. 2n Comuníquese, publíquese, d(~so nl Hegisti·o Ncicional y pase 
al Crédito Públieo para que estienda el respectivo título de ¡)t'opieJnd dl~
finitivo, 

PELL EOH.I::\1. 
.Tosi.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario ele Policía en la Gobernacion del Rio Negro, 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiemhrc 10 1lc l 8\l~. 

Vista la nota que precede, 



SETH:~.¡¡¡¡¡¡,: 

Art. ]0 ~r\rn!J:·~1~(' Cnrnis:11'Í<I rlr• p,,!iein "ll !:1 (;(,!J:•rn:tr:ie'li1 del J(ic' 0:e
gro, ú llo!l Just' Hn\'ÍCI', C:il J'('Cll:pl:tr.<l dr~ [), c\l(',i:IJ)(_]¡·o Cnpl•ll:\. 
·-- Art. 2" ( 'lmllltJír¡llese, pupliqtwsc: ¡'~ ÍllSt··nr·sr; Cll ci J:egi,.;tm 0lar:ioual. 

PELLEC+EINI. 
Jos(: V. ZAl'ATA. 

Decreto nombrando Comisario de Po licia en ia Gobernación dtll Rio Negro. 

DepartnnH:nto dl'l lntl'riur. 

El Pi'e:árlente de /(( Repúblicrt--

DECHETA: 

Art. 1" Nómbrasc Comisario de Policía en h Ciobernaciríll del l?io ~egrn, 
á Don José Un\llgu, t:Il reempi<1zu de 1 IUJl Francisco ()a\'ilnn, cuya renun
cia queda nc<'ptHdn. 

Ar·t. 2" CorrJwiÍc¡uesc, publíquesn {• ins(,r·tesc eu r·l Hegistr·o Nacional. 

PELLEOHINI. 
Josí; \'. Z,\PATA. 

Decreto nombrando Jefe ele Policía en la Gobernación del Rio Negro. 

JlepnrlfllllClli<< rll'l Inlerinr. 
Bm'lWS Ain·s, SNicml>rc: 111 <il' 18(1:!. 

DECRET,\: 

ATt. '1° Nómbrase .Ter(~ de Policía en !<t (-iobcr·nneión del H.io Negro, en 
reemplazo del SMgento l\[nyor Don Severo 1 L Gonz:dcz cuyrt ¡·emweia 
queda ac.:eptad,,, nl Eseribiente 1" ele la mi::-;mn, D. (ier:cnlo Gor·c¡net; y pnrn 
ocupa!' la vacnnte ele óste último, ú J)oJJ Telmo Sp11cll. 

Art. 2" Com Ull íc¡ u ese, pu bliq u ese ó m sé !'tese en el Hegistr·o N aeionaL 

PELLECHUNL 
.Jos1~: V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliares el;) Correo en la Oficina de Rio 4° y en la de 
Maipú. 

Dcpart:uncnto !lt·l Inlc·ri"r. 

Do acuerdo r:on lo solicitado en l:t presente. notn, 
lí 
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flECIU<:TA: 

Art. 1'' N()mbrase con antigüedad del C'> del at~utl: 
Auxiliar· en la Oficína de Hio ·1" (Item 11 prt. 7) en sustitución dc D. 

Jos() I. Picazzo, que rcntmcicí, á D. CúrlosCnstr·o. 
Auxiliar en Ll Oficina dc Mnipt'! (Itcm 2 pl't. 39) en lugar· del ante

t•ior, ú D. Sebasti:m Puig. 
Art. 2° Apruébnnse igualmente los demús nombramientos confel'idos 

por la Dirección Gener·nl de Correos y Telégrafos, en la misma forma· 
y con la antigüedad cosignada en la presente nota N. 982t\ B, de fecha 
5 del conien te. 

Ar't. 3" Publíc¡uese, in.:-:6rtese en el J{egi::;tr·o Nacional, comuníquese y 
pase ú sus efectos ú Contadmi;1 (ienernl. 

PELLECHINI. 
.Josi·; V. ;c,PATA 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor español «Ciud::td de Cádiz,, 

Departamento <lel Interior. 
Hnenos i\ir('S, Setiembre 10 de 1802. 

Visto este espediente, 

El P¡·csidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Concódesc privilegio de paquete ai vapor espafíol «Ciudad de 
Cádizj) que hace su cnt'l'era entre este puer·to y los de Ultr·nmar·; debien
do sus Agentes en esta Capital, sujetar·se al cumplimiento de las dispo
siciones que rigen la materia. 

Ar·t. 2" Comuníquese, publíquese ó insór·tesc en el Registi·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Guarda Sanitario en el Departamento Nacional de Higiene. 

Departamento del Interior. 
Buenos :\ires, Setiembre 10 de) 18\)2. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El P,·!'sidente de {a Rep1'tblica-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Gntwda Sanitario en el Depm'tamento Nncionrd de Hi-
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a-iene en rcemph1z<> ele Don Victcw .:\l. ( innclolCu, qur; rcnunci<\ ;\ llon Pnblo 
fi. TerL1, cCJn nnttp;l"tecLtl\ del 1" del adunl. 

Arl. :2" l'ublfc¡uc:s;;, in,.;(•rtc"C Cll el l 1 :\hcÍ•l!litl. c·nmutlÍ1[110;:;e v 
nrchh·ese. 

l'ELLEU IUNL 
Jos¡:: V. ZAPATA. 

Decreto nombraudo Telegrafista. de 4" clase en la Oficina de "Villa Dolores". 

Depart:nnento del [ntc~rior. 
Bueno~ ~\irl's, .'-'<'lit'Jllhro 10 (](' 1.'1!1:! 

De n.cuerch con lo ·solicitadl) en la pr·osenle tl•JLt, 

El p,·eúdente de la República-

Art. 1" Nómbrase con antigFted;td del G del ndwtl: 
Telagmilsta de tta elase, Jet'e de la Oficina de <<Villa Dulor·esl) (Itcrn G 

pnrt. 101) en reemplazo d,c Don José Her'moso, que queda sepamdo, ú Don 
St)btlsti<ll1 Bnrrionuevu. 

Art. 2·' Apruébnnse igualmente lllS clemús 11ombeamientos confei'Ídos po:' 
la Dirección Genernl ele ClH'reos v Telégrafos, eo ltt misma furma v con 
la antigi'redad consignad,, en Lt ¡)resente nota núrn. 9887' B, de feGha G 
del corriente. 

Art. 9" Publíquese, insér·tese en el llegístr•,J Naciun:\1, cornuníqu0sc y 
pase ú sus efectus ú Contüduria Genc~·al. 

PELLEGF?JNI 
.Josí.; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrim'eusor D. Meliton Gonza
lez, en el Territorio del Cha0o. 

Dcpmtnmento <lcl Interior. 
Btwno,q .\in·s, :-:etii'lllhw 10 ,¡" 18!12. 

Vistp lo espuesto p)r b Dir·ección de TieiTas, Inmignu:ión -:· Agricül
tur·n, 

El p¡·eúdente (fe la República-

DECltETi\: 

Al't. 1" A¡wuébase la mensma pt·acticaü,¡ pur el Ag1'imcnsor D. J.\Ieli
ton Gonzalez, en el terTeno concedido ¡nr'•l coloniz u· en el Chaco ú D. 
Roclolfo Tamel; entendiénd.Jse que si de rnensur'<t>i posteriot·es n;sultnse 
menor estensión, el Gobiemo no queda obligaf}) ú la in·.e¿t·acicill del úr'en, 
y que si re~ultase un excedente, úste set'ú consideeado de propiedad fiscal. 



2()() ?.[IXISTEi:TO DEL IXTEIHOTc 

Art. ';:,o Comunír¡ncse, pr1blíquc ;e, dósc ::ti Hcgistro Sncionnl, y p::tsc ú 
la Llirccci1:!ll de Tierra:; pctm su arclli\·u. 

flf~LLEC+Hl:'-il. 

Josí' Y. ZAPAT,\. 

Resolución haciendo estensiva á favor del Sr Arzobispo de Buenos Aires, la 
franquicia acordada á otros funcionarios públicos. sobre tarifas postal~'>s tele
gl'áficas. 

Departamento del Intl'rior. 
llnenus :\ires, Sclit•mlm•. 10 de 18\12. 

CoNsiDERA :--loo: 

Que el Estado sostiene el culto católico y que ú los efectos del des
empei'ío de h nlta investidum que ejerce, S. S. Illrna. el Sr·. At·zobispo 
de Buenos Ait·cs, ITl~tnifiesta serie indispensable el uso del telC~gr·aftl para 
sus comunicaciones de carúctet· urgente. 

SE RESUELVE: 

1° Hncet' ostensiva {t favor de S. S. Illmn. el Sr. At·zobispo de Bue
nos Aires, la fmnc¡uícia acordada á útt·os funciorwt·ios públicos por el 
art. 19 de la l2y de 1 G de Nuviernbre de 1891, sobre ttu·ifus postales y 
telegráfic<<S, y en consecuencia, 1,, Direceión Gener·al de CorTeos y Telé
grafos dispondrú que se reciban y trasrn.itan sin cargo, los despachos tele
grúficos de carúcter oficial emanad,~·s de esa ttutoridnd. 

2Q Publíquese, dése ni Hegi:'itro Nacional y comuníquese. 

PELLEGFUNI. 
Josí" V. ZAPATA. 

Resolución aprobando el plano para la constr'ucción de los edificios en los cruces 
del Tram-way Rural y el F. C. de Buenos Aires al Pacífico. 

Dopartnmcnto del Interior. 
BnP!liJS "\ircs, Setiembre 10 de 1802. 

Visto este especliente y lo informado al respecto pot' el Departamento 
de Ingenieros y .Direcci1:>n de Fen·o-Cnnílés Naciorwles, 

SE RESUELVE: 

Art. 1" Apruübase el plano pt·esentado por· el Director·io Loc;1l d2l F. C. de 
Buenns Aires al Pacífico, relativo á los edificios ú constr·uirse en los cru
ces del Tmrn\\·ay Rural y el citado Fcrro-Cnnil, para palancas de semú-
fur·es y l'lrtbitaciones de guarda-vins. · 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dés,J al Itegistt'cl Nacional y vuelva 
al Departamento de 0 1Jr·as Públicas á sus efectos, prévia reposición de 
sellos. 

PELLEGRINI. 
.Tos:t V. ZAPATA. 



~Gl 

Decreto aprobando las instrucciones d8 la D. de T. I. y Agricultura, á las cuales 
clPbe sujetar~e el Inspector de bosques en l'<Iisiones, 

Atento lo ínfurmado pc'r la Cc,utacluri,, GetJet·;tl y ),) dicw.minadu por 
el St·. Procmador del Te,.;ot',), 

El p,·csidcntc ele la Repr'tbiica-

OECtlET.'\: 

Arl. 1" Apt·u~·~bathC lils instrucciunes ¡woyectnda~ put· la Uireccit.'m de 
Tierras, Inmigración y Agt·icultura, á las cuales debe!'ú sujelal'se el Ins
pectur de bosques y yt:I'büles ell ::\Iisiunn~, D. Deltiu ~Jol'ales; moditicándose 
las claúsulas 10 y 11 en lo referente ú las multas, cmtendiéndose que lo::: 
fondos qu1o pot· estas se I'ecauclen ingt·esat'<Í.ll en la TesorEría N::tcional en 
vez de dürles ln. <Jp\icación que en dic:has cláusulas se establece. 

Art. 2" Cumut!lque::;e, publíc¡uese y dése al H.egistru Nacional. 

PELLECRINf 
.Tosí~ V. Z.\PATA 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. L. Dalerga, en la Sección VIII 
de Territorios Nacionales. 

Depnrtmuento dt:l Interior. 
Bm•nos "\ircs, Setiembre 10 tlc 18\12. 

Visto lu espuesto pot· la lJireccit'>n de Tierras, Inmigración y Ageicultu
rn, 

El P!'csidcJt!e de la Ucp/r11/i!'a-

DECfU~T !\: 

Art. i" Apruébase la mensut'c'l·)Wacticada pot' el AgTimensut' O. Lot·en
so lln\e¡·gn, de un terreno ele peopiedad de D. RoJ,Jlt'o Tamel, en la VJII 
Nección de los Tenitorios i'h,cionnles. 

Art. 2" Comuníquese, pitblíquese, dése al H.egislt·o Nacional; fecho, pa-
se ú la Dirección de TieiTns pat·a :su archivo. 

PELLEGRINl. 
.Tosí.; V. ZAPATA .. 

Decreto aprobando el conteato celebra.do con D. Silverio Sain, para el raciona
miento de presos alojados en el Departamento de Policía de la· Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos ;\.ires,. Setiembre 10 de 18\l2-

Atento lo infonnado poe la Contaduría Geneml, 



::\11.\ 1:-JT.ElCIO lJEL I.\TE lelO le 

1:'{ Pu'sirfcn!c rlr: la Ue¡u'd;/icn 

Art. 1 o .-\¡¡t'rli::b:l:-;t:: ol cotJ(¡·¡¡t~J cr:leb: adu por· r:l U8partnmentu ck Policía 
ele la Cupit<d, con D. Siiveriu Sai11, para el raciull<llnielltu de lu::; detenidos, 
etl dicllu Uopart<tmerltu. ,·, que SI: t·e[ierc el c\cuorclu de :80 de Juiio ppclo. 

Arl. ;¿ .. Cumu!lí'Fle::>e, publíqw2se, y lll'6via reposi~:ió11 ele sellos poe el ót·
clcll causaclu, dése :tl Hegistru Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JosJ~ V. LAl'A'LL 

Dec¡·eto disponiendo que la Dirección de Tierras, Inmigración y Agricultura, de
signe los lotes tanto urbanos como rurales, que deban pasar como propiedad 
de la Nación. 

Departamento del Interior. 

Bnenos c~ires, ;-;cli¡;mhn: JO ele 18\J:l. 

Vista la precedente solicitud en c¡ue el¡wopietario que cedió gratuitamente 
Jos terrenos necesarillS pam el establecimiento ele la Capital de la Pampa 
en To:ry, mnnifiesta que esL1 en eoudiciot1es ele lll'ocuder· ú la escritmación 
respediva, y siendo cu¡n·cnienle da!' ejecueión á la mayor· brevedacf al 
acuet·du del ;¿4 ele .Agosto de 188\J, cuya susprmsión por tiempo indetcr
miJJado hn. venidu ú culocnt· ett una situncióu desventajosa é inclec:isu á la 
capital del referido teniturio, 

Hl Presidente de la República-

DEClU:L\: 

Art. l" La Dir·ec:ción de Tienu.s, Inmigración y Agr·íc1lltut'a, pr·ocederá 
á designar los lotes, t<tnto u1 banos como rlll'ales, c¡ue deban pasnr á set· 
de propiedad de In Na(~ión, jHll'n el obje'to es¡)l'eS<ldo; poniéndose p<'tl'a ello 
ele ttctwrdo con el propietario referido y <tjustúndose á los anteeedentes 
que tigunm en e:ote esp<~clientc. 

Art. 2" Prévio cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo que antecede, 
la Escribani<l Geneml ele Gobierno estencler·ú la c:orresponcliente esceiturn 
ú favor de h Nación. 

Art. :)n El Ctoberrtaelor de la Pa.mpa, pt·opondr·,·L al Ministet·io del Intet·iot· 
las rnedidnsnccesnr·i,1s ú !in ele que lü tt·aslaciúrt de la Capital de ese Te
nitorio se lleve ú cab) ú la br·evcclad j)')Sible. 

Art. 4" Comuníquese, publíquese é ins0rtcs.') en C.'l Registro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JosÉ V. LAPATA. 
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Decreto concediendo á los Sres. O. Bemberg y Ca .. una prórroga de un año. á fin 
de practicar üna revisi::~n en los nuevos planos p:~ra la línea de que son con
cesionaeiosl segan Ley 1.\10. 2514. 

Dcpartnmento del lntl'rivr. 
Buenos :\.ires, ~Ptiemhru JO de 18\1~. 

Visto esle espediente en que los SI'es. O. Bemberg y C "· solicitan se 
les acuerda una prónop1 de un ai'ío pnra la presentación de nuevos pla
nos conespondientes ú la líne<l de que son concesionarios por Ley No 
2514, y 

CoNSIDEtL\ N no: 

1° Que los estudios de esta línea l'uet•on hechos por el Gobiet'tlO en 
virtud de hl autorizución confedda por la Ley N° 1000 de 17 de Noviem
bre de 188G. 

2° Que la Ley N° 2514, de 7 de Xoviemb¡·,~ de 1889, detel'mina en su ar-
tículo .24, que al CS2I'Ítmnr el coi1t;·alo ele la concesión hecha ú los Sres. 
Bemberg y Ca, éstos debe1·ian abonar al Gobierno el importe de aque
ll•)s estudios; 

3° Que segun lo m:1nifestado pot' los concesionai·ios y lo infurmado 
por el Departnmento de Ingenieros, dichos estudios solo alcanzan lJ,'lsta 
empn\mar con el ]<'.C. GI·an Oeste Ar·gentino, ú una distancia de cerca 
de 10 kilómetros de !a cittdnd de i\Iendoz<l, eabceem de la linea conce
dida· segu11 la refel'icla Lev; 

4" Gh;·e hny t1rccsidad, e·n C()nsecuenGin, de pmdiear los cslLdios en la 
estensión que faltil entre el (( Zanjon l) y níendow, COl11•J tambiell en efec· 
tuar una revisión en los Y<l practicsdos á causa de que du!'ante el tiem
po trascurrido se han notado variantes en los cauces de los ríos qtte debe 
cruzar. 

;Jo Que de la modiíi.cación ¡)!'opuesta á los estudios p1·acticados, resulta 
además una disminución ele 20 kilómetr·os en la estensión de In línea, lo qtte 
importa menor surna que la primitivamente fijada como capital ga,·anti
do; y de confo!'mid<~d con lo inf'ol'rnndo pJt' el Depal'tamentu ele Ingenie
ros, ProcUI'adol' del Tesoro y Contadlll'ía General, 

El p¡·esir/~¡de rle fa RcjJlibhca--

DECilETA: 

Art. 1° Acuét'dase ú los St·es. O. Bemberg y Ca la autoriznción que so
licita:: para pmctic<H' por su cuenta y Cüll intervención de un Inspector 
Nacional, una revisión de los estudiils hechos prw el Depar·tamento ele 
Ingenieros en virtud de la Ley Nt'tm1900 de 17 de Noviembr•e de 188G, de
biendo igualmente hacer los eutTespondientes ~1asta la ciudad de Mencloza 
desde el punto en que teemina los antes mencionados. 

At·t 2° Fijase el ¡~lazu d~ un ai'ío c~ntado desd: In fecha del presente 
decreto par·a practtcar· dtchos estudtos, como 1gualmente la revisión 
indicada. 

Art 3° Vencido el plazo que establece el artículo precedente los concesio·· 
narios Sres. O. Bemberg y Ca deberán pt·ocedet• á la escritul'~ción del con-



lralu rc;;pectivu, abotwtHln ;: 1 ( ;ohiel'nn rl itnpol'tc de los estudio;; c<J!l 
<tlTl'giu ul nrtcítt!r, ."".:' i d'~ la :'\t'tttJ. .:>:JJJ, de :Setictnbn; de li)o\J 

.\rL -l'· Cuiítltltíqui:st!, ¡Hthlíc¡ur;,.;c;, dr:·se ;¡] Ucgistt·o )Ja!'intwl Y nuclva 
;t) llL')Jctl'l<ttttCtLu de < lbt·;¡,.; Pt'tblicus ú sus cfccto's. · 

L'ELLEU lU\'L 
.Josí' V. ZAPATA. 

Decreto ::;qmrando de su empleo al Escribiente del Depa.rtamento ele Policía de 
la Capital, D. Antonio Fermini. 

l lt·pn rt:t llll'Jl 1.< 1 '¡,.] 1 nlt'ri< Ji'. 

Vi:;to lu cspu,.;(<J <'tt la prcsctll.u uutu, 

El Pt·csirlentl' r/1' la Rep/r/;/ica--. 

~\rl. 1" Ucclúmse s<:pamd<> de su empleo al l~;;ceibienlc del Depat·ta
menlu de Pcdtcía de la Cupit;tl, 1>. Anlllniu Ft:r·mini. 

:\!'l .. "2," Cumttníc¡uesc, publíqttese y clüse ,,¡ Hegistl'O Nacional. 

PELLEGH.INI. 
Jost~ V. Z,\.PATA. 

Acuerdo autorizando al Departamento ele Policía. de la Capital para invertir 
1443,75 S mrn. en el pago de honorarios á los Arquitectos Seiíores C. y H. 
Alget. 

1kp:trl<ill>l'II(ll 'll'l I !!kriur. 

Lltwnos ~\in:s, :-;etielllhru 12 ele lSU:!. 

Vistu lu csptteslu t'll la 11ota que pt·ecccle, 

FJ Pf'e!:Jidr:,í{r· de lu Rcpúb/i('((, "'n Acuerdo Gencr·al de .i\Iinistt·os-

UECltETA: 

ArL 1° Autol'iznse nl Depal'tarnento de Polieirt ele !n Capital, ú in
vcrlit· h<~st<t h smna ele mil cuntt·ocienlus eucu·enta v tres pesus seten
ta y cinco cent.nvos, du los subnmtes que res~:lten dé' las pnl'ticLls que e! 
pt·esuptlCStu usigna Ú dicha l{epnl'tÍCÍÓtl, en el pngo de ltuD<)l'Ul'ÍOS Ú los 
arquitcetus Sr·es. C. y H. Altget, que han clirigiclo los trn.b<ljos de refac
c:ión en lns Comisari<:ts 1~>, 16, 18 y 27 . 

.-\l't .. '2" (\mJUníc¡uese, publlquese y dése nl [{egistro Nacional. 

PELLEGHlNI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTAN1SLAO S. 
ZEBALLOS.-.JUAN. R-\LESTH.-1..
E\liLIO fL'INSEN. 



SETlEolmU; 
~-------------------------· 

Decreto non1branclo Inspectcn~ Gen2r~tl ere los Fcrx~o-Carrlles de propiedad Nacional~ 

En vista de ¡,) espucstu put·la.Uircceit)tt <1<: 1<\~t'l'u- Caniles, en la nota que 
antecede, 

El Presidc,,tr· r!c fu R!'¡)l'tlJ/itrt-

DECRETA: 

Art. Jo Xúmbri\sc al lttgePiet·o D. Luis l{npclli. ltl:c;pcdot· Cenera! ele los 
Ferro-Canile::; ele ¡)l'opieclad Xacional, cun el sueldo merbu~tl de quinient0s 
pesos nacionnles, irnputnbles ú gastos de esplotación de dic;has !íneas, en 
la forma que lo espre::;a la Direeciótt de Fen·u-CntTiles ell la referida nota. 

Art. 2u Comur~íc¡uese, publíc¡ues<J y dése alltegistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
Jos1t V. ZAPATA. 

Decreto nombrado Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la C<lpital 

Depnl'tnmeulu ckl lutcriol'. 
Bnt•uos :\ircs, :-:eticuthrc J :J de 18\12. 

Visto lo cspucslo en L:t nota r¡ue precede, 

Fi p,·csidcnlc de la Nepúblicrt-

DECilETA: 

A rl. 1" Acé:ptnsc la renuncia presen lada pot· e 1 O licia! Escri bien le del 
Departamento de Policía de la Cnpital, D. Augusto G. Quiroga; y nómbrase 
en su reemplazo, al Teiegr;){-ista D. L:cluardo Curtí. 

Ar·t. 2<> Comuníquese, publíquese y dése ni Hegistm Nacional. 

PELLEGHJNI. 
Josi' V. Zt\l'ATA. 

Resolución aprobando la renuncia presentada por el Inganíero Sr. Rafael Mar
tinez Campos, del cargo de Inspector de Territorios Nacionales. 

Depnrlamcnto dt'l Interior. 
llnenos .\ircs, :'etiumhr_u 1:3 du 18\l:.l, 

Vistu lo espuesto en la nota c¡ue ¡wecede, 

El p,·csidcnte rle la Rl'¡)[ib!ica, en AcuBrdo de f..Jinislt·os

RESUEL VE: 

1~~" Acéptase la renuncia presentada por el Ingenier·o D. Hafaell\Iartinez 
Cnmpos, del cargo de Inspcctot' de Territor·ios Nncil)tHil<•s. 
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:2" Apru(~bnse el pruetoclimientu observado en el dcsornpet'ío do suco
r:nisiótt y cU~'oe\e las i.'TilCÍ<lS [JiJl' l<h sen·icius prestados. 

:3· A<:u,~nl:t:sdo cutll•J rcllllltH;t·a,_;j,)¡¡ pur sus trab:1j,JS l;¡ e:1ntidnd de S 
45U (<~tJntnJC:IGIJtus cim:tJcoUL<t) pesos tnGJJSitales, ú c:untnr Jcsclo la fecl1a de 
su Jlutnbral!1ÍOJltiJ; dt~biemlu la CuJJtaduría (1rmvnll ft!l'tnlllat• la cOI'l'8S
pondieJile planilla con imputnciótl ú la Ley de Hl de Octubt•e do 187(). 

·1° Cumut1íquesc, pul:,líquese ó insól'tese en el Eegistt·o Nacional. 

PELLEC+l-UL'H.-JosÉ V. ZAPAT.-'1.-EsTANISLAO 

ZLmALLOS.-N. LF.VALLE. 

Acuerdo autorizando al Departamento ele Policía de la Capital, para que con 
sobrantes pague a la Direc·ción de la Caree! Penitenciaria la suma ele 4. 230 ~ 
m/n. importe de fot•mularios telegráficos impresos. 

De¡mrtnruento cld Intc·riur. 
J\n<;nos j.ires, Setiembre l:l tle 18\.1:!. 

Vistz1 lo informado por la Contaduda (3enernl, y considerando que en el 
presente caso se tt·atn d2 pago de cuentas entl'e Repat·ticiones oficiales. 

El P~·esídentc rtc la Reprlblicu, en Acuerdo Gene1·al ele J:IIinistr·os-

DECltETA: 

Art. 1" AutiJrízase al Departamento de Policía de~ la Cnpitnl, para que 
de los sobrantes que le t·esultetl en las partidas que le asigna el ¡wesu
puesto vigente, p<lgtie ú la Dirección de la Cárcel Penitenciada la suma 
de cuatro mil doscientos treinta pesos m n., importe de fórmulas telegrá
ficas im ¡wesas. 

Art. 2° En oportuuidad se rcndir·á cuenta documentada de la inve1·sión 
de los fondos que se autoriza ú disponer. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al H.egisti'O Nacional. 
PELLEGH.INI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN 

BALEST!L\.-l'J. LEVc\.LLE. 

Decreto nombrando una Comisión para investigar las denuncias hechas en contra 
ele la Dirección ele Tierras, Inmigración y Agricultura. 

Departamento tlel J nterior. 
Buenos .\ires, :-;etiemhre 1 1 <le 18\1:!. 

Visto el informe precedente de la Dit·¡;cción de Tierras, Inmigr·ación y 
Ageicultma y siendo conveniente pat'a el rnayut· esclat'ecimientil de los he
chos denunciados y contestadus pot· dicha Dirección, el nombr·amiento de 
una Comisión que se encal'gue de averiguados, 

El Pre~-ictcntc de la Rcpúblt'ca-

DECHETA: 

Art. 1" Númbruse en Comisión para investigar los hechos á ·=1ue se hace 



ref,,rencin, ;\ los Sr·r~s.: Pr·e:'iirlt~llte de la c;;,¡¡Jt;~dul'Ía G(~nm·nl Dr. lJ: Edwu:
cl•J B;l:'i;lYdb<tS·l, J>r·esrclerrtn de L1 Il!!'i'CClrlrJ hcr:rcr·;d de l·{t•nLts \). J);tvrd 
Sm';lvia y Uiredrll' cltd Lh:parlarm;rJtrJ de Obnts l'úiJliL:a,.; D. JLtall Piruvuno. 

Art. ~" Las olit:irws pt'tbli'-~a,:; :-illtltirJi,.;tr·ar·;tr; á la·Cu!trisitJ!l IltJtnbr·;\cb to
dos los untcceclcntcs r¡uc solidtcn [l<tra clrul'j<ll' desernpclío de su cometi
do. 
· Art. :) ' Cumun i;l u ese, pu bi iq u ese y el ése al Hcgistro N;tcional. 

l)ELLEGRil';I 
Josí·; V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles paPa elevar en un 50 "¡ 0 
·las tarifas del Fer;:oo-Carril Nacional Andino. 

Dcpartmnento del lnkriCJr. 

Bmmns ,\.ircs, St•tit:m!Jrc U tle 18\J:!. 

Habiendo hecho ¡wescnte la Dil'ecciún de Feno-Carriles la necesidad 
de aumentar· en Ull 50 "/o llls ¡wcci·)S que n1<1I'Citlt las actuales tarifas 
generales del Fen·,J-Cnrril 1\aciun;tl Andino, rundúnclose en lo estr·ema
damentc bajo de las mismas, que estún en una relación de 1 á 2.50 del 
pt·omedio ele lns qtre rigen en tuclos los clcmús Fcl'f'o-Cnniles ele Em
presas partic:ulnres; te1Jiendo en cuetrta que el numento propuesto tiende 
ú t·estublecet· en lo posible el nceesariu equilibrio entre lo::, productos y 
gastos orclin,i!'ios que exige la c:onscnnción de clic:ha línea en buen esta
do de servicio, como lo acredita Le mencionada H.epartición en la nota 
que antecede, 

El Presidente de ¿a Hej)Úlilica--

DECRETA: 

Art. 1° Autor·ízn.se ú la Dit·ección de Fer·r·o-Cat'I'iles Nacionales para 
elevat· las tnrifas generales del b,et't'O-C<1rt·ii Nacional Andino en un 
50 "/o á cont<.H' desde el Jo de Octubre pr·óximo, con e,:;cepción de los que 
actualmrcmte rigen para los eer·eales, nnimales en pié, pasto enfardado, 
vinos y demás productos imlustt'iales de las provincias de Cuyo. 

Art. 2° Comun;quese, publíquese y clóso al Hegistro Nacional. 

PELLEGEINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital 

lJL·parlaJHenlu del lnluriur. 

Buenus .\ires, :-Jetietubre 1-1 de 1802, 

Atento la nota que antecede, 



2G8 MIXISTERIO DEL lX'l'ERIOR 

El p¡·csiclenle de la Re¡n'tblica-

DECHET.\: 

Art. 1n Nómbt·ase Otícial Inspectot· en el Uepal'tamento de Policía. de la 
Capital, al Escribiente del misrno, Pedro lllat'l'aga. 

~-i.rt. ;2o Cornunfq u ese, pub] íq nese y d6se al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
.losÉ Y. ZAPATA. 

Acta relativa a la cuestión pendiente con el Gobierno y la .. Buenos Aires Water 
Suppley and Drainaje Company Limitedn sobre cobro de cuotas anteriores, y 
Decreto aprobándola. 

En Buenos Aires, á doce de Setiembre de mil ochociet1tos noventa y 
dos, compa~·eció Dou Tomás B. Towler, representante de la «Buenos Ai
res \Vatet' Suppley atld Drninnje Company Limited» ante el St·. Mi:1is
teo del Interior Dr. D. Josó Vicente Znpatn, en su despacho, en vit·tud de 
la citación que le fuó hecha e11 cumplimiento efe) acuer·do de !'echa tt·ein
ta y uno de Ag<)Sto dictad'> en el espediente seguido sobre la cuestión 
relativa al cobro de cuutüs anteriores nl p~imero de Julio de mil ochocien
tos noventa y utJo, pm· impuesto, de doacns y ngu:1s Cüt't'ientes á objeto 
de constituir el Tribunal arbitral que debe dit·irrj¡· esa cuestión de confoe
midad con lo establecido en el art. 18 del contnüo de rescisión, y convinie
ron en las signier,tes bases de compromiso: 

to La cuesLión sometida á la decisión de los árbitt·os es la siguiente: 
Si lüs cu,~tas adeudadas aún por servicios de cloacas y nguas corr·ien

ies anteriores al l" de Julio de 18\) l. con·esponden con art·eglu al con
trato de rescisión á la Empresa 6 e¡\ Gobierno. 

En caso ruera resuelto ú fit vor del derecho del Gobiemo si la Empce
sa debe reintegrar :as sumas que haya eobraclo pot· ese C<Hlcepto. 

2o Los árbitros funcionneún con el tet'cet·o, v una vez constituido éste en 
el tét•mino y forma que detl~r·minn el at·tíc:t:'o 18 del eotltl'ato de resci
sión, oi:·án ú las pal'tes en un solo escrít<) que presenti.lt'Ún simu:tánea
mente de:ntt·o del plnm que al objeto se les acuet·de, el cnal no podr·á ser 
me'not' de nueve días hábiles ni mayot· de veintr;, pedirán á las oficinas 
públicas los antecedentes que las pat·tes solicitúren ó que ellos considen~
sen nec<'\satios par·a mejor pt'<JVe·~t·, y espedir·án su laudo en el término 
d':l treinta días hábiles eontadl)s cbsde el veneimienl~) del tórmino tljado 
para la pt·esenl<lc~ón del escrit<> de la::; partes. 

:3o Los árbitros res)iver,·tn tambien en el mism') laud<) y con atTeglo 
ú derecho ú quien cort·esp<}ndu el pago de las costas de este litigio. · 

4° A los efectos del inciso '1 e• artículo 771 del Códig·J de Procedimientos, 
se fija la suma de cincuettta mil pe:;us uro c<JmJ multa <1ue deberá pa
gar la pal'Le que dejút·e de cumplir con los netos indispensables á b 
realiz~~cié>Jl dd cr·>rnprumisu. 

;->" Quech llumbt·üd<J (u·bilro pur [lcl.l'Le d'"l Gobil~t·nu rl Dt'. D. Jo::;(> María 
pur d0 lt el Lk Vit'gili<; :'vi. Tt:ditL 

euttvc:ttlu -;erit reducido ú 1:::;críLut·<"t autu ul Escribano i\hty<Jl' 
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---
En ft'~ ele !u cunl firmaron ele cunkínuidnd. 

]'o¡ 1¡r/s B. Fou~lr:~·, Hep¡·esentnJJLe legal de <<Tll() Buen<)s Aires \Vntel' 
Suppley 1111d Drainnje CuJllpnllY LimitedJ!, , LrllldGn ). 

Depnrtnmc-11\0 de-l Iutvri"r. 

El p¡·esiclcnte de la Repúl!lica---

DECRET.-\: 

Art. 1" A.pt'tlt~banse los bnses de nrbitraje r:ontenidos e11 el acta pt·ece
dente de fecha de hoy, lübnv:ln ante el Sr·. I\linistro del Intet·iot' en cumpl\
miento del acuerd,) de fechü :-31 de Agosto ppdil., rel<:,tivas ú b cuestión 
pendiente con la «~uenos Aires \Vnter- Supply and l~t·ainnje Company 
LimítedJJ sobre el nWJOl' det·echo d~~ Lts cuotas pot' set'vtcws de cloacas y 
arruas conientes anteriores ni 1" ele .Ttllío del aiíu 18Dl v ncleudc"telas aún. 

0 
Art. 2° Nórnbt·nse npoderaclo del Gobierno para re~1J'esenUu·lu ante el 

Tribunal Arbitml, ~¡[ Dr. ]~Jlt'ÍCJU'~ Garda l\leruu, Procurador del Tesom. 
At·t. :3° Comuníquese, publíquese, d(~se al l{cgi:o;tt·o i\bcionnl y prévia 

agregación ele sus antecedentes pase ú le\ Esct·ibccnín de G~Jbiemo ú sus 
efectos. 

PELLEGRINI. 
Jost:: V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Gobel'nador del Territorio de Santa Cruz. D. 
Ramon Lista 

Dopnrtmnento dl'l Jntc·rior. 

Hncnos .\.irl's, Scticmbn• J li do 18fl:L 

Habiendo presentado Stl J'etJunciü del carg,J de Ciubemaclot· del Teni
torio Naci;:mal ele Sant<l Ü!'l.ll:, el Sefíot· Don Unrnott :Lista, 

El Pn:sidcntc de la HepMJ!ica-

DECitETA: 

Art. 1° Acéptase l<< renuncia que del car·go ele Gobemador del Tet·ritorio 
Nacional ele Scwta Ct·uz ha elevado el Se. Don [{arnon Listn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nacio1ml. 

PELLEG!-UNL 
.Josic 'i/. Z.\PAT.-\. 
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Decreto aprobantlo el coatr.:~tu celebrado con Don Gregorio L Rey~ sobre arren~ 
danüe:~to de un terren<) en el Terrlto!'io del :r-IcuqPen. 

Visto h infurmndo pur· la Cunladuria Gene¡·nl, 

Rl Pf'Csidente rfc lrí Rep/rb/i('(( ---

Art. 1 o ;-\ pruC~b<tse el euntmto celebeado por la !)j¡·eeci1)n de Tiei't'as 
Inmigracióu y i\gt·i1~ultmn, c<m Don (lTegorio L. l{ey, por el cual se le con~ 
r;ede en rwr·cuclumient<) uua superficie de t1crreno de diez mil hectúreas, 
etl el TetTitorio del ::\cuquen, ptn· tórmitJO de seisnt11•s y precio de cieuo1 
cincuema pesos por cada d1)S mil quinientas ltectúr·eas al nilo. 

Art. 2" Cum un íq u ese, pu bl íq u ese, dé se n l l{egistt·o N neional ¡ pr(~via 
reposición de sellus pase ú h Es1;ribania i\Iayor de (h)biel'tlo para la es
critut·nei(m correspondietJtc; !'echo, á la 1 )ireeeión de Tier·rns parn su :w
clli \'O. 

PELLEGRINI 
.Josi,; Y. ZAPAT,\. 

Decreto aprobando el contrato celebr>ado con D. Diego J. Harris. sobre arrenda
miento de un terreno en el Territor:o ctel Rio Negro. 

Departamento 1kl Tntl•ri"r. 

·visto lo inf.)rmado poi' la Cunlncllll'ia Genr.;r<d, 

El Presidente de la Repúlilico-

DECIU\'L\: 

Art. 1 o Apruébase el contrato eelebruclo pot' h Dit·eeeiótl de Tienas, 
Inmigr·nción y Agrictlllura, con D. Diego .r. IIatTis, ptll' el cual se le conce
de en atTendamiento una Sitpedieirj de terTcno ele diez mil hectúreas sitwl
das en elllio Negr·o y al )it'ecio de doscientos üwretlt<l pesos al ailo, pot· 
t6l'mino de sei~; aií()s. 

At·t. 2° UoitllltJíqueSt\ publíqltl~:'c dt\:-;e al l{CóÍSLI'u Nacional 1 pr·óvin. re
posición de selit)S p<lSC á la [~scribnnia :\In\',)[' de Gubienw para la f'espec
tiva escritur·m:ión; fecho, ú la OlicitFt clo Tien·a'3 par<t su ctrcbivo. 

PELLEGHINI 
Jos!~ V. Z11.PATA. 



Decreto aprobando el presupuesto formulado por la Dirección de Ferro-Carriles. 
p<>sa regir en J0s Ferro-Carriles Central Norte. Dean Fu:tes á Chilecito y 
C1nnnbicha á Catamarca. 

J)epartnnwntn <kl Interior. 

Bnrnos Aires, Sdiemhre 1 f) <le 189:2, 

De n.cuet·do con lo informado por la Contaduría Cleneral. 

!J;l Presülentc de la República--

DEC!{ETA: 

Art. 1° Apruébase el ¡wecedente 1woyccto ele presupuesto forrnulnclo 
por lü Di_t·ección de Feno-Caniles pat'ü r·e~it·. en lo e¡ u e t'eS~1 del ¡wes~n
te rulo, a contar· desde el 1° de Oetubre proxuno, en los }< erTo-Oanlles 
Centrül Norte, Dean Punes ú Chilecito y Chumbicha ú Catamat·ca. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y cl6se ul Hegistro. 

PELLEriRINI 
JosÉ Y. ZAP·\TA. 

Decreto autor-izando á la Dirección de Tierras, Innzigración y Agricultura, para 
invertir 300 $ en la adquisición de caballos y muebles con destino á la Es
cuela Agronómica de la Colonic-. YePua. 

DPpartamento Llcl lntPrior. 
Buenos Aires, Setimnhre Hi (]e 1892. 

Visto lo informado por In Contaclmín General, 

El Pnsidcnte de la Rep 117Jlica --

DECIU:TA: 

Art. 1° Coneédese o.utorización ú la Dil'ección de TierTas, Inmigración 
y Agricultuca pam invertir la suma ele t¡·escientos pesos en la compra 
de cDbnllos y muebles con destino ú la Escuela Agronómiea del Yet·uú; de
biendo irnputat·se este gasto nl fundo especial ele tierras. 

Art. 2" Cornuníqnese, publíc¡uesc y dése al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos:í' V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Ingenieros 

Drpartamrnto <l(•l IntPrior. 

Ilnenos Aires, SetiPmhre 111 dr 1802. 

En Yi::;t:t de lo espuesto rn la nota que rrnteccde, 
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El J>,·esideulc de {{{ Rc¡;i .. ,!Jtii·a--· 

Art. 1" Nórnb¡·;¡se nymhn te: d1: Agr·ínwtl:':!ll' en id l),•p;u·r.nrnrmo Jc 
1ngcr1ierns, er1 reempL1Z1J ~h D. L12rJp•1idu Br·rhC<lli, que Ltlkei''¡, al Subrcs
trmte D Chri;.;tian 1\.rll'ger, cuo el c;ll!)id'l eh: 1~>0 p:,sus mensrwles é: im
putación al I,lciso :J') Itern G, part 4" del Presupuesto vig0r1te; S·)bt·estan
te al Dibujantr; de .'2" elase D. L•Jt'ellZI) Tlupin, crln el sueldo mensual 
de 120 pesos mensuales (:imputación ni lrtciso ;">", Itern 3, pnrt: 5; l>ibujantc 
ele 2a elnsc, al Escr·ibicnte D. Ju:1n C. Fulgucr·ns, con lOO pesos de sneldo 
mensuales, imputación nllnciso o", Ttem 4", part. ,1; Escribiente, nlmer·ito
rio D. Petnmilo Escttder·o, eon SO pesos de sr;eldo mensuales, 6 imputa
ción al Tnci:-;u ~>'', Itcm 7, part. 7. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGH.INI. 

J<JSl~~ V . .Z,I.PATA. 

Decreto comisionando á los Diputado:;; Lúcas Ayarra.gara.y y M:trtin lVIeyer. na
ra que informen sobre la situación de los p:Jblaclores de lo:t CJJonia Alvea1;. 

DepnrtantC'nlo d<'l fnteriot·. 
Bncnos .\irc·s. Sdiembre lii de 18D2. 

Vi:::.lo lo espuesto poc el E:-.::celentisimo G•)biemo de Entt'C lÜI)S, Ctl el 
telegmma precedente, 

El p¡·esirfenlc rle la República--

DECB.ETA: 

A1·t. 1" Comisiónase ú lDs St·es. Diputnd0s nl H. Congreso, Dt·. Lú1~as 
Ayarragaray y Dr. Martín .l\Ieyer para que informen sobre cual es la si
tuaci1ín en que se enc.:trentran los pob!aclur·es ele la ~~oloniü Al vear·, con 
relación ,-, las dispusieioncs vigc~n tes y al e1m1 pl i ,nie~1t:) d~ las r:oneesi o
nes que les hubiesen sido otu!'Wtrhs; pudiendo par·a el el'1~cto, soli(:itat· ·de 
quienes coiTesponcLt los antecedentes que cr·nyeeen indispensables pam 
el esclarecimietltU de Jos Jtecll•JS que er)tTespunda SU investigación. 

lLtgase snbet· en conle:;L:tc:i:•n al .E:-.::mo. Uubiemo do E:tt.t·e l(ios; co
muníc¡tlcse ú quiet1e,; corresp)ttdil, prtbliquese y pase ú sus efectos ú la 
Comic;ión ll<)mbrad<1. 

PELLEGIU:'-JI. 
.Jos¡~ V. ZAP,\ Te~. 

Decreto acordando en venta al Dr. J. A. L'lde;,ma. cuarenta mil h<Jctáreas de tie· 
rras en el Territorio del Chaco. 

Dl'partamenlo 1lel Intl'rior. 
Bn<'!los Aires, Setit·mbrc lii de 18\12. 

Visto lo informado por Lt Direeci~:>tl de TiotT,ts, Inmignteión y Agri-
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cultur'a· y con::;idenwd,): c¡ne en este espedicnte In comprobacb el Dr·. D. 
José A'te'jo Ledesrna habet· intr·oducido quince familias en las tier·r'<1S qtw 
se le acc)rdaron pnr·n. eolrJ!liZcH' en el Cl!acn, por· lo c:unl y segun],) dis
puesto en. el art. 11 _ele la Ley _281G, le corTesponde en ¡)t'upiedad cuntt'o 
mil ochocrento.s hecta 1·eas ele ttetTa; que, ele ncnerclo cor:: la ettada ley, el 
concesionar·io lk. Ledesm,1 hit optado por' Lt c~ornpm del resto ele la su
pe!'f1cie que se te cmcedió, _nbonandD al cuntado etl efect~vo una ter'cera 
parte d.e su va_lor·, y lo d~mas, en letras, cot'l'e~pondte.ndo _a nc¡uel!n sur:na 
ocho mrl ochocren tas hectarsas; que, dado el bn.J o pr·ectu asrgnadu a la tl8-
rra y quedado en garantía ele la deuda lo cpJe falta hasta completar· cua
renta mil hectáreas, es equitativo '1C<wdar· al r·r~cun·entc el título de pro
pied¡¡d libt'e de gra vó.men pot· las trece mil sciscien tas hect{u·cns ú q ne 
ha hecho referencia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase en venta al Dr. José Alejo Ledesmn, con aneglo tt 
lo dispuesto en el art. 13 de la Ley N° 2875, las cuarenta mil hectáreas ele 
tierra que se le ccncediemn pam colonizar en el Territorio del Chaco; 
debiendo IJtot'garse el título definitivo de propiedad, libr·e ele todo gr·<.wú
men poe tr·ece mil seiscientas hectáreas que le cor·r·esponden pur el número 
de familias iotr·oducidas y por la cantidad que ha pagado en efectivo al 
contado y el títnlo pot' el resto con las obligaciones que impone la citada 
lrv. 

"At>t. 2° Hepóuganse los sellos, comuníquese, pubtíquese, dése al Regis
tro Nacional y pclse á sus efectos ú la Escribanía de Gobier·no. 

PELLEGRI:'-JL 
Josi·; ·v. ZAPATA, 

Decreto aceptando la fianza para el contrato sobre provisión de la parte metálica 
del pllente sobre el Rio Santa Lucia, y aprobando la transferencia de dicho con
trato a favor de Don Luciano F. Ferrario. 

Departamento del Interior: 
Buenos "\iros, Scticmhre lil <1ü 18()2. • 

Vistas lns dos solicitudes que OI'Íginan este espedic:nte, l)l'esentadas por· 
Don Fl'ancisco Jollf'guer·, conc".esionar·io del contr·ato dA la parte metálica 
del puente sobre el Hio <<Santa Lucia)) (Pr·ovincia de Col'rientes), proponien
do por· L~ primera á Don Antonio Viate de Vida!, corno fianza pe!'sonal 
para el cumpt;miento del contrato, y por· la segun<la hace transferenciu del 
mismo ú Don Lucinn<) F. FetTm·io, y de confonnidad corr lo infoemado 
porel Departamento de ObrasP(Jblicas, 

El P;·e8idcnte ele la R.ep(rlilíca--

DECH.ETA: 

Ar·t. 1 o Ac(:ptase (:orno fianza pet':Sorwl pnra el cnmplimiont.o del contm
to sob!'e 1wov:sión de In po.ete metúlicn pant la consteucción del puente so-

r~ 
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bre el Hio ((Santa Lucían (PI'ovíncíu. de Ooníentes) ú Don Antonio Víil
le de Vida\. 

Art. :8° Acé~ptnse i:juulmente In transfereucía de dicho contrato, pedida 
por· Don Fr·ancisco Jounguer ú fa vol' de Don Luciano F. Fenal'iu. 

Art. 3° Comuníquese, publíqnese, d(!se al Registre, Nacional y vuelnt 
al Depar-tamento de Ingenier·os ú sus efectos, prévia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
.Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación de la Tierra del Fuego 

Departamento del Interior. 

Buenos Ail'cs, Setiembre 1(; de 18\J2. 

Atento lo espuesto en la precedente nota, 

El Pre.~idenle de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acé~tflse lo. renuncia pt'esentada por· el Escribiente de la Go
bernación de la Tiena del Fuego, D. Eduardo Bel'gstl'Om; y i1ómbrase en 
Sll reemplazo, á n. Angel Alvar·ez. 

Art. 2" r.:omuníc¡t1ese, publíquese () insértese en el Regístro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JOSÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Dirección de Ferro-Carriles 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, .Sctiem hrc H\ <le 18\:12. 

-En vista de lo espuesto poe la Dirección de Ferro-Carl'iles en la nota 
que peececle, 

El J';·esidente de la República-

I)ECRETA: 

Art. 1 o Exon(~rase á D. Federico Figuet·oa del empleo de Auxiliar· en 
la Secretaria de la Dir·ección de Fer·t·u-CcuTiles; y nómlwase en su reem
plazo, ú D. Frant.:isco Boznno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegístro Nacional. 

PELLEGH.lNI. 
Josi·: V. ZAPATA. 
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DecrE:t9 noínbrando Ayudante en la Dlrecclón de 'Tierras y Agricultura. 

Drp:trtamento d<·l l nl<:riur. 

Visto lo espucstn en la notn cpw ¡wecedc, 

El Presidente r{c /(( Rcpt'tb!ú:a--

DECilETA: 

Art. 1 o Nómbeaso Ayudante en la Oficina de Pas1jes subsidinrios de 
la Dieección de Tierras, Inmigl'c;.ción y Ageicultma, ú Don Manuel 
A. Vida!. 

Art. ;zo Comuníquese, publíquese y dCJSG al Registe o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el eontrato celebrado con Dou José Bello. sobre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :-ieticmlJre Hi de 18\l:l. 

Atento lo solicitado en este cspcdicnte y lo aconsejado r,or h Contn.
duría Gener·al, 

El P¡·esidente de la l?epú!iliea, en Acuerd.o Geneml de Ministros-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Apmébase el contr·n.tn celebrado entn; la Dirección General dr~ 
Correos y Telógt·nfos y D. Jos(~ Bello; quión se eorn¡)['omete ú eft:ctuar 
el traspot·te de la correspondencia pot· ivlensajerías en la línea desde 
Beli--Ville (Fraile Muerto), ú Pott'O Muerto, pasando pot· Capilla de Sn.n 
Antonio; medi<tnto In. subvención mensu:_ll de 1$ 100 m¡n) cien pesos mo
neda nacional, poe el tó1·mino de un niío, y con sujeción en un tod·l ú 
las bases y condiciones establecidas en el eontr<lto respedivo. 

Arl. 2° t->ublíc¡uese, insértese en el llegistl'o Nacional, comuníquese, tó
mese I'azon en l:t Sección de Contabilid<td, y vuelva ú ::--us efectos á la 
Di!'ección de Stl proeedencia. 

PELLE(iHJNJ.-Jos8 V. ZAPATA.-Etvmro HAN~ 
SEN.-N. LEVALLÉ. 

Decreto nombrando Escribiente en el Depa1:tamento de Ingenieros. 

Dopartmncnto del Interior. 
Bnenos Aires, Sdielltbro Hi de 18\12. 
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DECimTA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia ¡wesentada por Don lioracío J. Dinz, del 
ernpleo de Escribiente del Departamento de Ingeniet·os, y nómbrnse en 
sn rcemp lazo ú Don Alberto Palacios. 

Al't. :2" C,mJtlníquese, publíquese y dt'·se al Hegistro Nacional. 

PELLl~GRINI. 
Jos(, V. Zt\PATA. 

Decreto nombrando Vocal en la Dirección de Ferro-Carriles al Dr. Osvaldo Mag
nasco. 

Dt·p:lrtnmento de:! Interior. 
Bnenos AirPs, .-:.:uticmhrc 17 <le 18!J2. 

EL p,·esiclente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase Vocal en la Di!'ección de Fet·ro-Cat·riles Nacionales 
nl Sefíor Diputado Don Osvaldo i\lagnnsco, en reemplazo del Dr. Don 
Miguel Nougués cuya renuncia fué ~1ceptadn. 

Ar·t. 2" Comuníquese, publíquese (~ insértese en el Hegistt'<J Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josk V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en var·los puntos 

l>l•partnmento dl'l Interior. 
Bneuos Aires, :-:etir:mhrc 10 <le 18B2. 

De acuerdo con lo solicitado en la p1·esente nota. 

El P;·esidente de lr¡ Rep1íblica--

DECRETA: 

Art. 1·' Nómbrase con antigrwdad del 7 del actual: 
Telegenfista 'de 2" clase en la Oficinn de Córdoba (l. G p. G) en t'eemplazo 

de Juan B. Bogué, á D . .l\Iiguel Bonifaci. 
Telegr-nllsta de 3" clase en la misma (l. G p. 7) en remplazo del anterior, á 

D. Benjamín Novillo. 
Telegratlsta de !Ja clase (l. G p. 8) en sustitución del anterior, ú D. Diego 

Garmelo Garzon. 
~uxiliar en la misma Oficina (l. G p. Cl) en lugar de D. Diego Garzon, á D. 

RUIZ. 

Telegrafista de 3a clase en la Oficina del Rosaeio (l. 4 p. 7.) en lugar de 
D. Febres Cordero, que renuncio, ú D. Cecilio Fel'l'eym. 
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Telegrafista ele .ta clase en 1~ misma (I. .4_ p. 8¡ en l11gai· del antet·ior, ú U. 
Martiniano Chnzanela . 

.Art. 2" Publíquesc, insút'lesc en clllcgi-:tro "::\racional y comuníquese. 

PELLEGIUXI. 
Jos:B V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafista en la Oficina de ~san Genaro", empleados de 
Correos en varios puntos y aprobando Gtros nombramientos hechos por la Di
rección General 

Oepnrtnmento del lntc·rior. 
Hncnus .\.ires, Selie1ubn• 1 \! de 18\J:!. 

De acuerdo con lo solicitado en la pr·eseut0 nutu, 

El Preúdcntc rlc fa República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómlwase con antigüedad del 12 del actual: 
Telegrafista de ¿1a clase Jefe de la Oficina de «San Oenaro)) (ltem ~> 

part. 22) en l~1ga_r d1) Santiago Gaitnn (hijo) que queda separado, á Don 
José O. Fagg10n1. · 

Clasificador en la Oficina ele Espedición ~11 Esteriot· (ltem 1 part. 108) 
en reemplazo de José H.. Alvarez, que renunció, á Don Felipe Teclin. 

Auxilim· en la Oficina de Río 4° (Item11 pat't. G) en lugar de R8.fael Es
pejo, á Don Domingo Lopez. 

Contador Inter·ventor del 10° Distrito (Santiago del Estero) en reempla
zo de D. Enrique Senunelhach cuya renuncia queda aceptada, ú D. Teó
filo B. Bemtez. 

Ar·t. 2° Apruébanse igualmente los demás nombmmientos confet'idos por 
la Di1·ección General de COJTeos y Telégrafos, en la misma forma y con 
la antigüedad consignada en la presente nota Nn \J958 B, de fecha 13 del 
corriente. 

Art. ·3o Publíquese, inséetese en el Hegistro Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectos á Oontadui"ia Geneml. 

PELLEGlUNI. 
Jos¡:~ V. z~P.-\TA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina ele Correos de Mendoza y aprobando 
otros nombramientos hechos por la Dirección General· 

Departamento tlel Interior. 
BnPIWS Aires, ::Setiembre 1\l ele 18\J:J. 

De acuerdo con lo solicitado en la pt·esente nota, 

[<¡l Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Aet. 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Mendozn ( ItemS paet. 8) 
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en lugar de Florc:ncio lk1'tWS qlle renunció, ú D. Albedo Capeyron, con 
amigüecbd dd 1:l jc\ uctud!. 

A t'l .. 2" Apl'ttédHnsrc i,gtwlmente lus dumús uombramientos eonfer·idos por 
la Dirección General de Cuneos y Telegdtfus, en la misma. furma y con 
h antigt'te:lad consignada en la prescn te nota NQ ml85 B. ele fecha 13 del 
conien te. 

AI't. 3" Publíqueso, ins6l'tese en el l?.egistro Nacional, comuníquese 
y pase 6, sus cfec:tos á Cottlnduría General. 

PELLEG-RINI. 
Jos1~ V. ZAPATA 

Deé'reto nombrando Teleg1•afistas en varios puntos y apPobanclo otros nombPa
mientos hechos poP la Dirección General. 

Depnl'üuncnto tlel Interior. 
Buenos .\.ircs, Sctieiuhre 1\J de 18\J:!. 

De acuerdo con lo soliGilado en la presente notu, 

El P,·esidenlc de {a Repúbhca-

DECBETA: 

Art. 1 u· Nómbrase con antigüedad del 7 del actual: 
Telegenfista de 3a clase en la Oficina de Tucurm .. n (ltem 16 part. 6) en 

lugar de .:Vlnnuel Artichan, ú D. Eduardo Nuüez Astor·ga. 
Telegeuíista de L1a clase en la Sucmsal de Flores (Item 1 part. 222) 

en reemplazo del anterior·, á D. Daniel Isla. 
Art. zo Apruéb<tnse igualmente los demós nombr·amientos conferidos 

por la Dit·ección Get;er·al de Correos y Tel<'·geafos, en la misma for•ma 
con la antigüedad consignada en la presente nota No. \)910 B, de fecha 
7 del coniente 

Art. o" Publíquese, insértese en el Registro Nacir1nal, comuníquese y 
pase á sus efec:tus ú Contaduría Genera l. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando la adjudicación hecha en licitación pública por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos á favor de la Compañia Sud-Americana de 
Billetes ele Banco, para la impresiór. . y encuadernación de 2000 volúmenes 
del Reglamento .. 

Depm·lamento del Interior. 
Buenos A iros, Hetiembrc 1 () tle li:lü:l. 

Visto este espediente y los in formes pi'odueidos, 

El Pre!iiclenlc de la República, en Acuerdo General de Ministr·os-

DECRETA: 

Art. 1 o A pruébase la adjudicación hecha por la Dit·ección G-eneml de 
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Coneos y Telógrafos cr1 lieitaeir'tn pt'thlien ú favor de Lt Compm1ia Sucl
Amcdcalla de Billetes de B<tnl;O. la r¡ue se cum¡wumete ú efcctu~u· la 
impresión y nncuc\c~c~·rwci~t; de :_¡211.00) clus .tt1il vulim~cnes ele lus ~{~gb
mcntos ele la Adrnrmstrncrnn r·f'!Pl'!cb, mcchnntc: las nases y (;ondrctofles 
establecidas en el aviso de licitación y por el preci) establecido en su 
pr·opues_ta. . , , , . . , 

Art. ~" Desglosesc y devue!vase a lus rnteresadus baJO recrbo en tor·
ma sus respectivos cer·li!icados de depr)sito, y ú sus efectos vuelva este 
espediente á la Dir·ección de su refeeencía 

Art. 3° Publíquese, insór·tese en el l{egistr·o Nacional, comuníquese y 
tómese razon en la Sección de Contabílidad. 

PETLEG-niNI.-.Josi.: V. Z"I'ATA.-EsT:>.Nisr.Ao 
ZEtnccos.-E~m.Io Ll:>.NSEN. 

Decreto nombrando Ingeniero de 2a clase en la Inspección permanente de la cons
trucción del F. C. C. Norte. 

Depart8muntu tld Interior. 

Vi~ta la nota que antecede, 

El ]J¡·esidente de la Replrblica-

J;nunos Airus, ;)diumbre 1 'J de lti\J:Z. 

DEC!tf~TA: 

Al'L. 1" Nómbrase ú Don Julio Tmvet·se, Ingeniet·o de 2a clase en la Ins
pección penmuwnte de ·la rec,mstntcción del Ferro-Cal'!'il Uentr·al Norte 
(prolongnción), en r·emplam del Ingeniero D. Constantino Tzaut, que re
nunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc y dóse al H,egistro Nacional. 

PELLEUHINI 
.Jos1~ V. ZAPATA 

Decreto nombrando Auxiliar del Saneamiento en las Obras del Riachuelo. 

;~ Departamento del Interior. 

~ Buenos Aires, ~utiélulmJ Ul de 18\l:l. 

En vista de lo espueslo por el J>epartamento ele Ingénieeos, eu la nota 
que antec;ede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1o Exonérase ú Don José l\I. Gmuchaga, dd empleo ele Auxiliat' 
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dr:l S<lllt>;unicntc) en l:1s ( lbrns de'! Piachuclo; y n6rnbrasr~ rn reemplazo ú 
] lon ,)u,.;(; l luillittgu.:/, ¡;utl d ::ilH:!du tlllolbll<d de 1:30 pcs1JS lll¡tl. 

An. '!'' CumtttlÍque:'<", publíque::-:e y d0sc al Hegi::;Lru Nacional. 

PELLEGH.INf. 
.Josi' V. ZAPAT:\. 

Decreto nombrando Jefe ele Policía en la Gobernación del Chaco Austral 

lJqml'ltlllJL·ut<> tlei 1ntvriur. 

Vista la nota c¡uc pt·cc8de, 

Et Presidente de la RI'J!Úú!ica--

Art. 1" Nómbrctse Jcf'e de Policio. en la Gobemación del Chaco AusLr·al. 
cou nnLigüedad del ;¿del corriente, al ciudadano Don Alejandr·o 1:-htrmien..: 
Lo, en r·oernp:uzo ele Don Andrés Casullc:, cuya renuneiü queda aceptada 
cutt igwd í'cdw. 

Art. 2o Comuníquese, publíquesc 6 ins6l'tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:b: V. L\PATA. 

Decreto concediendo pl'ivilegio de paquete al vapor Aleman "Porto Aleg·re". 

lkparlamculo del Jntcriur. 
Bnunus Aires, Sdicmbre 1 \l de 18\J:!. 

Visto este especliente, 

hJ }J¡·csirleule !le la lúpública-

DECtWTA: 

Art. 1" Conc(~)dese patente de privilegio de paquete al vapor Aloman 
((Porto Alegeen que han\ su carrera entt·e este puerto y Hambmgo; que
dando sus Agentes en est<J ~~a pi tal, obligados al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes c¡ue l'igen la rnateria. . 

Al"t. :¿., ComunícJuesc, publíquese 6 in-sértese en el Registeo Nacioaal. 

PELLEGHINI. 
Josí' V. ZAPATA· 

DecPeto nombrando Inspector de bosques en el Territorio del Chaco. 

Departamento cld Interior. 
Bucnus Aires, ;-;etiemlJl'e 1 () de 18\12. 

\"isto lo ospucstu mt el telegrmua y nota que precede, 
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llECHETA: 

Art. 1° Nómbraso Inspector de Bosques en "~1 Territorio del Uhaeo, úD, 
Uladislao Lugones, en reemplazo de D. Lino 11. Pirnn. 

Art. 2o Comuníquese etc. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en el 2° Devartamento de la Goberna
ción de la Pampa Central 

Departamento tlel Interior. 

Vista la noln que antecede, 

El [J¡·esidcnte de La ReJJÚblica-

Buenos .l.ires, ::letieml>ro 1 (J do 180~. 

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Comisario de Policía en el2° Departamento de Gene
ral Aclw, á Don At~drés Peralta ~Iontenegro, en re·~mplazo de Don 1\faria-· 
no Salvo, cuya renuncia queda aceptada. 

At't. 2" Comuníquese, publíquese 6 insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Oficina de Patentes y Marcas de Fábric~. 

Departamento Llel Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El P¡·esiclerde de la República-

Buenos ,\.ires, i:!etiembre 1 D de 1892. 

DEC!WTA: 

Ar·t. 1" Acéptase la renuncia presentada por· Don Militon Camaño, del 
empleo de Escribiente en lá Oticina ele Marcas ele l!~ábrica y Patentes del 
Departamento ele Obr·as Públicas; y nómbrase en su reemplazo, á Don José 
Igmaraspin. 

Art. ;¿o Comuníquese, publíquese y dése a! Registro NRcional. 

PELLEGBINL 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto concediendo privileg-io ele p:.lCF1etc al vapor Alernn..n "San Nicolás)¡. 

Visto este cspediente, 

El P;·csidcntc ele la Rcp/rbllr·a-

DECill,TA: 

Art. 1"' Cnncéclese p<ücntc ele p1·ivilegiu de paquete al vapo1· Alernan 
«San Nicolú:::)) que llnl'ú su cal'l'em entl'e este puel'to v los de Ultramar·· 
quedando. su::; Agentes en esta Ca¡Jital, ob!ig:ldos ni cl'm1plimiento de la~ 
cli::-po::>iciunes vigentes que rigen la Irwter·in. 

Arl. 2;;.. Comuníquese. publíquese é insértese 011 el Hegistr·o Nacional. 

PELLEC+HINI . 
.Jost~ V. ZAl' . .\T.\. 

Decreto jubihtndo á la Seiiora Isabel Benitez 

llepnrtamentu dl'l Interior. 
But·nus ci.ir,•s, Setielllbre 1\l de 1 o\l:l. 

Visto lo ínfu1·mad(J po1·la Contaclul'ía C+enm·al, lo dictaminado por el 
Sefíor Procmado1· del Teso!'o; r·esultanclo aclc~mús compl'obaclo que la r·e
currente hn. prest<1clo sm·vicins dut'ante t1·eint<1 n!tos ú In Naeión, hallán
dose eo la actualidad imposibilitnda fisieamente para eontinuar· prestún
dulos; y eu vil'tud de lo dispuesto en el Art. 3" inciso :8" de !u Ley General 
de .Tubi!aeiones, 

U P,·csidcutc de lu He¡;úbliea-

DECllETi\: 

Arl. 1" Dedú1·nse jubilada con sueldo íqtcgt·u ú la Hecto m de la easa 
ele Huérl~mas de In :Me!'ced, Doün. Is,1 be! Benitez; debie11clo liquidarse el ím
por·te de ósta jubilación en las planilias de sueldos de la S<Jcíedad de Be
ueficencia é imputarse ú In Ley No 221\J. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Hegistf'O Nacional y ¡)l'évia 
reposición de sellos y torna de r·nzon pur·Jn. Sección de Contabilidad, pa
se ú la Contudmín Ueneral. 

PELLEGRINl. 
.TosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ,jubilando á Don Elías Almada. 

Departamento del Interior. 
Buenos c\.irc:s, Setiembre 10 de 18H2. 

Visto lo inl'ormado pot' la Cuntadul'ia Geneml, lo dictaminado por· el 



s~<:Tm:.rmm 

Sr. l)rocut'iHlor del Tc"om, r·rsttltuud.¡ ndemú::-: iltln elrroctnTenle e·-; ciu
d:tihno <ll'i-;'eutino; t.cuicttJ,, p!·c:ol:l(Ju:-o e-en ic¡<J~ l;tt el 1 )ep:trltmwnto de 
J>ulicíil, por utJ t.iell1P'' que, c:<'ltl!Jtltndn de <H:ucrdu c;,,r¡ el Íttc. J,; del nrt. 
'1" de la Ley (: nora! ele Jubihciunes. h:tcc~ un tntnl ele mos de c:unren
ta <llius; y e11 virtud de lu dispuesto Ctl el inc:. 1" del art. :2" y primera 
pm·te del an. :3·' de la citnda ley, 

El P,·esidentc de la Rcpt'16lica--'-

DECRET:\: 

Art. 1" Doclúr·ase jubilado con suelcll) íntegro al agente del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Elíns Almadn; debiendo lic¡uidaese 
el impol"te ele estn jubihr:ión en lns planillas de sueldos del citado De
partamento 6 imputar::;e <'!. la Ley N•> 2.21 ~). 

Art. :8•> Cumuníc¡uese, publíc¡ues,~, dése nl Hegistt·o Nacional y prévin. 
rep_osició;J ele ~cl_los ,Y toma de razon pur la sección de Contnbilidad, pa
:-;e a la Lontadunn b·enend. 

P El~ L EG RINI. 
.Jost V. Zt\PATA. 

Decreto jubilando á D. Sixto López. 

Departamenlu del Interior. 
Buunus Aires, Netiumhru Ul lle 1SH2. 

Vístu lo infurmndo pot' In Contadmía Uenernl, lo dictaminado por el Sr. 
Procmaclot· ele! Tesor·o; estando cnmpt·obado adernús que el recunente es 
ciudadano at·gentino, tiene prcstad<ls servicios en el Ejército Nacional 
y Departamento ele p,¡Jicía de la Capital, por un tiempo que, computado de 
ueuerclo con el inciso 1 o del m t. L1° de la Lev Gene¡·¡d de Jubilaciones. hace 
un trkll de mas de treinta y cuntt·o ai1os, h~:tllúndose en la <<CtualidaJ im
posibilitado fbicnrnente p:1ra continua¡· en el desempefío de sus fnnciones; y 
en virtud de lo dispuesto en el in c. ;2,0 del art. 2" y 1" parte del art. 3o de 
la citada ley, 

El P,·esirlente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dcclú!'ase jubilado al ngente del Departamento de Policía de la 
Capital, D. Si;·do López, con sueldo íntegt·o; debiendo liquidarse el importo 
de esta jubilación en Jns planillas de sueldos del cit<:tdo Departamento 
ú impularse á la Ley N" 2210. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dúse al Hegistro Nacíowtl y prévia toma 
ele mwn en la. Sección de Contabilidad, vuelva á la Contadmía General. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto jubilando á D. José Fernando . 

.J)ppartatllent•.> del 1ntt•riur. 
JillL'IlU::l cl.ires ;-'dieml>ru 1\1 <le [8\l~. 

Visto lo informado por la Contadur·ía General, Jo dictaminado po¡· el S1·. 
Procur·adot· del Tesoro; resultando además comprobado que el recmrente 
es ciudndano argen~ir:o, tcnien~o prestados !~m·vicios en el Ejército, Cue1·po 
de Bomberos y PolJc¡c~, por un twmpo que, computado de acuerdo con el in
ciso lo del art. "1" de la Ley Geneeal de .Tubilacione;s, hace un total de treinta 
ycinco afios, y en virtud de lo dispuesto en el art. 2o inciso lo y art. 8o de In· 
citada ley, 

EL J>,·csidcnlc de la RcjFtdJtica-

Art. le Declárase jubilado al Cabe ~¿,o del Depal'tamento de Policía de 
la Capital; D. José Fern'Otndo, con el sueldo ínteg¡·o, conespondiente á su úl
timo em1Jieo de Agente; debiendo liquidarse el importe de esta jubilación 
en las planillas ele sueldos del citado Depa:·tc1mento é imputn!'se ;i. la Ley 
221\). 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dóse al Hegistro Nacional y prévia re
posición de sello:;; y toma ele razon por In Sección de Contabilidad, pase 
ú la Contadul'Ía lienen1l. 

PEJ.JJ~EGIUNI. 
Josí~ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor francés u La Plata .. 

JJepart:mwnto del IntL•rior. 
Buenos cl.ires, Setiembre lO de lbO:J. 

Visto este especliente, 

El p,·esiclenle de la República-
DECRETe\: 

ArL. lo Concédesc renovación ele pate[Jtc de privilegio de paL¡uete al 
vapor francés <<La PlataJ>, que hará su canera entre este pue1·to y los 
de Ultramar; queclm1do sus A.gentes en esta Capital, obligados al cumpli
miento de las disposiciones vigentes que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regisl!·o Nacional. 

PELLEGRTNI. 
.TosE V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Receptor en el Distrito de San Javier (Posadas) 

Departamento del Interior. 
lltwnos c\ires. Hctiembre UJ de l802. 

Vista In nota que antecede, 
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E'i ?residente clr lrt l?l'jJilbliut--

DECRETA: 

Art. 1" Nómbmse Heceptot· en el Distr·ito de «San Javier)) (Posadas) en 
reemplazo de Don Cam!lo Fernündez, ú Do-:1 Antonio de An·echea, con fln-
tigl'leclad del 1" de Agosto ppdo. _ 

Art. 2" Comuníquese, puhlíc¡ucse ó insé~rtese en el Hegistt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
.Tos!~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en la Oficina de Salta 

DPpartnmento <ld Interior. 
Buenos Aires, 8etic·mhre 20 de 18!12. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

E! J>¡·esidente ele la Repúulica-

nEcrmTA: 

Art. 1 o N ómbr'nse con an tigCtedad del 1 o del actual. 
Telegrafista de 2a clase en In Oficina de Salta (ltem 18 part. 5) en lu

gar' de Oasiano l\lontengudo, que renunció, á D. Emilio Robles. 
Telegenfista de 4a en la misma, en reemplazo del anterior, ú D. Eduardo 

Qu<•gliassi. 
Art. 2° Apmébanse igualmente los demás nombramientos confet'idos por 

la Dir·ección General de Coereos y Telt~grnfos, en la mismil forma y con 
la misma antigCtedad consignada en la presente nota No 9293 B, de feeha 
1 o del actual. 

Art. 3° Publíquese, comuníquese, insérte:?e en el Hegistro Nacional y pn
se á sus efectos á Contaduría Gener·al. 

PELLEGRINI. 
Josí·; V. ZAPATA. 

Decreto ~ceptando la renuncia del Pro-Secretario del Presidente de la Repúbli
ca, Dr. Ernesto Madero, y nombrando reemplazante. 

Departamento del Interior. 
Bu<'nos :\ires, Sctirmbrf' 20 rle 18!12, 

En mérito de las causales aducidas, 

El PYesident.: de la Repir.blica-

DECRETA: 

Art. 1 Q Acóptnse lo. renuncia interpuesta por el Doctor Emesto Madero' 
del'cargo de Pro-Secretaría del Presidente de la República, y dt2sele las 
gracias por· los servicios que ha prestado. 

----------------------------- ---- ---
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At'L. 2" Nómbrnse Pro-Secretario en retllplazo ele! rcntmeinnte, al ciu~ 
dud<HW Don 1\Lu·ittllU A. Pitteclu. 

Art. ~3" Publíquesc, cumLwíquesl; (~ ins,:~l'tcsc c;n el l{c;gislro N<<cionnl, 
i omúudusc t·azuu :;tt 1 a Sccci(Jtl u0 Cott t<t bi l ida J. 

PELLEGH.ITI. 
Jos~: V. ZAPATA 

Decreto aceptando la transferencia que hace D. Benito Ghigleone, de diez y seis 
leguas de tierra que se le concedi.eron en el Chaco. 

Dcpurtmnento del Interior. 
Bncnos Aires, ::lctiem hre :ll ele 18\l l. 

Atento lo espuesto pot· la Dirección de Tienas, Inmigmción y Agri
cultura, 

El p¡·esidente de la Rcpüblica-
DECRETA: 

Art. 1" Acóptase la tt·ansferencia que hace D. Benito Gbigleone, de las 
diez y seis leguas kilométricas de tierTa que se le concediel'on pu!'a. co
lonizar en el Chnc0, en la forma siguiente: doce mil quinientas hectáreas 
ú favor· de D. Julio Ossola, y veinti:-:iete mil quinientc1s hectáreas ú 
favor de D. Angel Festamondi. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase ú In. 
Escribanía l'viayot' de Gobiemo pura que e;;ticnda las respectivas escrituras, 
prévia reposición ele sellos. . 

PELLEGRINI. 
Jos!' V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Ayuddnte de la Comisión de Ingenieros encargada de p;•ac
tic;;>.r los estudios de puentes y c.:..minos en la Provincia de EntreRios. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 21 de 18H:l. 

Habiendo. hecho presente el Dep'lt'lamento de Ingenict·os 1<1 nel:esidad de 
inc01·porar un Ayudante ú la Comision de Ingenieros encargada de prnc
ticae los estudios ele puentes y caminos en Lt Pl'ovincia de Ent.l'e-Rios, 
dispuesto por decreto de fecha 20 del cot'riente, 

El Presidente de la Re¡rftblica-
DECRETA: 

Ar·t. 1" Nómht·nse Ayudnnte de la Comisiótl ele Ingenieros encargada de 
practicm·lus estudios de puentes y caminos en la Provincia de Entl'e W0s, 
ú D. Femando Ytier, con el sueldo mensual de (150) ciento cincttenta peso~; 
m¡n. y el sobt·e sueldo de práctic<l, con imputación ú In. L2y No 2595. 

Aí'l. 2° Comuníquese, publíquese y u(;se al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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Ley autorizando al P. E. para invertil· la suma de 500,000 pesos nacionale;:; en 
la destrucción de la langosta 

El Scnarln y Crínuu·a de Diputados de la 1\/acirin /L·r;en!ina, re11nirfos en 
Cong,·cso, cte., SUtlcioru.t•i. I'On j[w,·~a de--

LEY: 

Art. 1° Autodwse n.l P. E. paea invedÍt' en el presente alío, hasta la 
suma de quinientos mil pesos oacíonales, para ayudae ú la destl'l!ccíon 
de la langosta en todo el tet·r:itor·io de la l{epública. 

At·t. 2° La suma antecior' sení distribuida entregándola á los Gobiernos 
de Povincia y 'l'enitlwios Nacionales en la pt·oporción que col'!'esponda ú 
sus necesidades. . 

Art. 3° El gasto se hat'á de rentas generales, imputándose ú la presente ley 
Art. 4° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á diez y siete ele Setiembre de mil ochocientos noventa y dos. 

Juuo A. RocA. 
Adolfo J. Loboug1c, 

Sl'('l'<'lill'io d{'l St•nado. 

(Ilegisti'aeltl bajo el N" 2,803). 

Depnrtnmento •1el Interior. 

TORCUATO GtLBERT. 

A lcjandl'o So rondo, 
~<'nl'l:trio dto la C. d<· D. H. 

Ilt!Cnos ;\il·es, ,'-ieliombrc 21 t1o 18(12. 

Tóngase pot' Ley de la Naci<',n, cúmplase, comuníquese ú quienes co
nesponda y dése al Registi'O Nacional. 

PELLEGHINI. 
Josi·~ V. Z.IIP:\TA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor italiano "Pó" 

Departnmento del Interior. 
Bn<•nns ;\ires, Setiembre :;2 rle J 8\)2. 

'Visto este cspeelienle, 

El Presidente rle la Hepúb!ica-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Ccincédese patente de privilegio ele paquete al Yapot' italiano «Pó)) 
que IHu·ú su c~u·t et·a entre este puerto y los de Ultramar; quedando sus 
Ageutt~S en esta Capital, obligüdos al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes que rigen la materia. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é inst~rtese en el H.egistr·o Nacional. 

PELI,EGHINI 
Josío: V. ZAPATA. 
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Decreto concediev.do privilegio de paquete al vapor aleman «Rio ... 

1 IPpartnnll'J\lO dl'l Inkriut·. 

Visto este espediente, 

m }Jresiclcute ele /({ Reptrbli('(( --

DECRETA: 

Art. 1" Concódese patente de pi'ivilegio de puc¡uete al vapor nlem<•n <lRioll 
el cuál hace su canera entt·e este pue!'to y el de Hambmgo; quedando sus 
Agentes en esta Capit:d, obligados al cumplimiento de lns clispusiciones vi
gentes que rigen la mater·ia. 

Art. 2" Comuníqllf~se, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEG-FUNI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrJOtdo con Don R. V. de Urquiza, sobre tras
porte de correspondencia 

Depnrtamento del Interior. 
Bn(•nos :\ires, Setiembre 22 de 1802. 

Vistos los informes producidos, 
· Apruébase el adjunto conter .. to celebrado entr·e la Dir·ección General 
de Coneos y Telégrafos y Don R. V. de Ül'c¡uizn; quién se compeomete á 
efectual' el tt·asporte ele la cort·espondencia por cniTLwje, desde la Adrninis
tr:,ción de Correos del Ut·uguny al Puerto y la Estación del Fet·r·o-Cat'r'il 
Entre-Hiano; mediante la Sllbvención mensual de (S 70 m¡nJ setenta pe
sos moneda nacionnl, pot' el ténnino de un alto, y con sujeción en un 
todo á las bases y condiciones estflbleciclas en d contrato respectivo. 

Publíquese, insórtcse en el Registr·o Nacional, comuníquese y vuelva a 
sbs efectos á la Dirccciún ele su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Josí-: V. ZAPATA. 

il 

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento (lf'l Interior. 
Buenos ,\ircs, Sdieml.Jre 2:2 de 1802. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El p¡·esiclentc de la Re¡Yública-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Oficial Principal en el Departamento de Policía de 
la Capital, ú D. Miguel Fomesse, Oficial Inspectot' del mismo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíqucse y dóse al Registro Naci0nal. 

i)ELI,EGH.l~I. 

289 

Josí·: Y. L::,\J'ATA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento (le! lnterior. 
Bm•nos Aires, Setiemhre 22 dC' 18\12. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1" N0mbr·ase Oficia\ Inspector en el Departamento de Policía de la 
Capital, al Telegrafista D. Cál'los Sugaletti. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse y dóse al H.egistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Depstrtamento de Policía de la Capital. 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1892. 

Atento lo espuesto en la nota que pr·ecede, 

rn p¡·csz'dente de la Rc¡)(iblica.-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Nómbt·ase Comisario Auxilim· en el Departamento de Policía de 
la Capital, al Oficial Principal D. Autonio S. Fuentes. · 

Art. 2° Comuníquese7 publíquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, SetiemlJre 22 de 18\12. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El PJ·esiclente de la República-

DECRETA.: 

Art. 1° Nómbt'ase Oficial Inspector en el Departament.odePolicía delu 
Capital, ú D. Aquiles F. Gandolfi, escribiente del mismo. 

10 
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Art. 2o Comuuíques;3, publíc¡uese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGTLI:'\I. 
Jos1~ V. LA!'ATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Ciriaco Urtubey, sobre tras
porte ele correspondencia. 

Departamento th~l Interior. 
Buenos Aires, ~etiemhre 2:2 ele 18\J2. 

Atento lo solicitado en este espediente y lo informado por la Conta
duría General, 

El Presidente de la Rcp:ILli.:a, en Acuer·do General de lVIinistros

DECRSTA: 

Art. 1° Apru6base ei aljunto contmto eelebr·ado entre la Dir·ección 
General de Correos y Telégrafos y Cirineo J. Ur·tubey; quién se com¡wo
mete á efedunr· el tr·aspor·te de la cor·r·espondencia por Cor·r·eos á ca
ballo, en lu línea desde la Estación LOI'et.n :1 In Villa del rnis•no nornbr·e, 
Atamisqui, Snlabinn, Quebmclw y Ojo de Agua; mediar1te la subven
ción mensual de $ 123 m/n. (ciento veinticinco pesos moneda nacio
nal), por· el tér·minu de un nü ), y con SUJeción en un todo ú las bases y 
condiciones establecidas en el contr·;tto respectivo. 

Ar·t. 2o Publíquese, insórlese en el negistr·o Nacionnl, comuníquese, 
t~)mese razon en la Sección de Contabilidnd y vuelva para su cumpli
miento á In Direcr:ión de su pr·ocedencia. 

PELLEGRINI.-Jos.É V. ZAPA.TA.-Ei\IILIO 
HANSEN.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Télegrafistas en la Oficina de La Plata y aprobando otros 
nombramientos oonferidos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
13nenos Aires, Retiemhrr 22 de '18\J2. 

De acuerdo eon lo solicitado en la ¡wesenle nota, 

El Presidente de la Rep(tlJ{ica-

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbr·ase con anligt:redad del 15 del actual, Telegrafista de 3a 
clüse en la Oficina de La Plata ( Item 2 part. 5) en lugar de Jaime Gar
cin, á D. Ferrnin Botet. 

Telegrafista da 4" en la misma ( Item 2 part. 6) en !ugar del ante
rior·, á D. Francisco Oc1yla. 

Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombmmientos confer·idos 
por· la Dirección General de Correos y Telégrafus, en la misma forma y 
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con la antig('Led.<d eonsignada en b presente noü:;, No. 10,021 B., de fecha 
1::> del eorrien te . 

.t\.rt. :3" Publíquese, Íthél'\t~:se etl el Hegi,..;tro Naeiunnl, cumnnír1uese y 
pase ú sus el'ec~tos ú Uuntnduría Uenend. 

J:>ELLEGl~INI. 
Jos}; Y. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe en la Sección de Bacteriología del Departamento Na
cional de Higiene. 

Departmnenlo del Interior. 
Buenos Aires, Betiembre 22 de 18g2, 

De acuerdo con lo solicitado en la pt·esente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nót,1bease Jefe en la Sección de Bacte!'iología de la Oficina Sa
nitaria del Dcp<tetnmento Nacional de Higiene, al Dt·. Cárlos C. l.Vhtlbeán, 
con la asignación mensual de ( $ 200 rn;n.) docientos pesos moneda na
cional, y con antigi'tedad del 1° del actual. 

Art. 2o Publíqucse, itlsértesc en el Registro Nacional y eomuníqnese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para proseguir el camino. 
carretero entre Goya y la falda de las Lomas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1892. 

Visto lo espeesado por la Municipalidad de Gvya, en la nota qne odgina 
este espediente, eelativo á la necesidad urgente de pmseguir los trabajos 
de construcción del camino carrete1·o que ligue el riacho de dicha cíu
d,l.d con· la falda ele las Lomas, autOI'izudo por· Ley N°. 21::>5 del 5 de Octu
br·e de 1887, y los cunles han quedado pür·,l]izados poe habet·se rescindido 
el contrato que prlra tal objeto se habia celebrado cun D. Lorenzo J. Zo
nilln; teniendo presente que la realización de estos tl'abnjos es de suma 
import.<~ncia para_ los Í11tereses gcnerulPs y que ellos pueden ser ejecuta
dos P')l' Administeación con:,;ul tando la mny<'r rapidez y economía, como 
lo manifiesta el lJepal'lamento de Obras Públicas en su informe que pre
cede, 

El Presidente de la Repltbfica-

DECilETA: 

1\.rt. 1" ALltMízase al Departamento d0 Ob;·as Públicas para proseguir 
por Administmción los trabajos de construcción del camino canetero c¡ue 
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empeznnclo en h Boc<t· del Hiaclltle!o de la ciudclcl de Goyét tet·mine en ]a 
falda d, lns Lrn1ws. c:nmu esl<'t dispuesto por Ley .:\"' 21:J5, de :J de Octu-
bl'i' de 1R8i. · 

,\r't. 2" 1<1 [l¡•p:u·t:ltilPill<l d1• Uhr·as Pt'dJiie:t,..:, S1llieitnrit p )1' crwrJta se
!'<ll':llh l·t-" fillrl ,c; c;rt!Jr':t!tlrc; de la n:f¡;rida ley, lu--; qr1e J,;IJerÚ!l aplicarse 
eu la ubr a de que se ll'<da. 

Art. 3° DHj:tse n:)ta nl Uubierno de la ProvirlcÍ;.l de CutTientes en el sen
tido de que d;sponga que lüs autnri~~tdes locnles el~ Gnyn faciliten con su 
iDtecvención el nrreg],) de las cuest,unes c¡tw pudtenu¡ sus:;ttat·se entre 
los pr·c,pietltrios de !11S tecrenos atl'avewdos por el camino y el pecsonal 
del Departamento de Ingenierus que ha de pr•;tcticat· estos tr·ab tjus. 

Art. L1° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á D. Ignacio A1·amburo, como antiguo poblador de un cam
po en la Sección lV de Territorios Nacionales. 

Departamento Jcl Interior. 
Buenos Aires, f:etiembrc :!2 ele 18H2. 

Visto este especlienle y los inful'mes p!'oducidos, 

El Presidente ele la R('pr'tblica-

DECRETA: 

Al't. 1° Reconócese al Set1or Don Ignacio Al'amburo, como antiguo pobla
·dot' de un campo en la Sección IV dA los Tenitol'ios Naeionales y com-
pl'endiclo en lo~ ~enepcios de 1<1. ley de 27 de <?ctubr·e de ~8~4. . 

Art. 2° La Of1cma Centnd de Ttet'l':lS y Colontas proceder·u a detennmar 
de acuet'do con el inter·esado, la ubicación cleltect·eno que le cot'l'esponde: 
Iijallclo la estensión del úrea, de acuer·do con ],¡ ley de la materia y decl'eto 
reglamentario de la mism11, de 20 de Ener·o de 1885. 

Art. 3° Deten11inada dicha ubicación y llenados bs l'equisitos en su caso 
de mensuca, liquidación, pago y todas las demás establecidas en los ar·ti
culos Go, 7" y So del citado decreto et! In for·ma en ella establecida., pase á 
la Escr·ibania General de Gobicmo para que espith el título respectivo ele 
pl'opicdad definit.ivc1. 

At't. ¿1o Comuníquese, é insér·tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Gobernadot> en el Territorio de Santa Cruz. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 lle 18H2. 

Hab]endo el H. Cong!'eso de la N ación, con fecha 17 de Setiembre del e o-
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niente niío, prestado su acucr'do al P. E. para r,ombmr al Sr. Edelmico 
:Mayer, Gubenwc],)r en el Territ<Jrio ele S:1rrta Cruz, 

z,·¿ P!'esiclcnte de la Re¡Hililica--

LJECltETA: 

Art. 1" Nómbt'ftse Gobet':wdur en el Territorio Nacional de Santa Cruz, 
al Sr. Dcm Edelrnit·o nínyer. 

Act. 2" Comuníquese, publíc¡uese y désc al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor francés "BresiJ,, 

D2partamento del Interior. 
Buenos Aires, 8etiem bre 22 de 1802. 

Visto este espediente, 

El P¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

At't. 1° Concédese r·enovnción de patente de l)['ivilegio de paquete al va
pot' ft•nnct~s «Bt'esil)) el cnal hace su cnl't'er:a entr·e este puel'to y los de ultra
mar·; c¡nednndo sus Agentes en esta Cnpitn.l, obligados al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíq11ese é insét'tese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGR1NI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de priv i!egio de paquete al vapor fcancés "Ortega!.» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, f:'etiembro 22 de lfn2. 

Visto este espedien te, 
' 

El Pí egiclentc de la República-

DECRETA: 

At't. 1° Concédese renovac'ón de p<ltente de peivilegio de paquete ;;d 
vapor franc8s «Ortega!» que hari su cat't'er·a entr'?J esto puerto y los de 
ultr·,¡mat·; quedando sus Agentes en esta Cüpital, obligados al cumplimien
to de las disprlsi,;ione,; vigentes que rigen la mater·ía. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re3istr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



294 MIXISTU::lUO DEL IX'l'ERIOit 

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para designar 61 
número de Guardas Sanitarios indispensables para servicios de sanidad. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 22 de 18\J2. 

De confonnidad con lo espuesto, queda autoriwdo el Deprtnmr:nto Na
cional de Higieue para designat' el número de Guardas Sanitnrius que 
sea indispensable para los servici11s de sanidnd de que se tr'nLl, como 
tambien pam acordat'le la retr·ibución que ú éstos correspundn, con im
putación á la p tl'tícl:t de 2.),0DJ pesos m¡n votacla por el H. Congreso. 

Publíquese, insértese en el l{egistru Naci,mal, comuníquese y tómese 
razon en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Dr. Luis F. Navarro, como representante del 
Gobierno, segun Decreto de 27 de Octubre de 1890, y nombrando reemplazante 

Departamento del Interior. 

· Buenos Aires, Setiembre 22 de 1802. 

Vista la nota que pt'ecede, del Comi..,ionado del Gobierno Nacional, DI)C
tor Luis F. NavaiTo, para representarlo en las gestiones judiciales que. 
fué necesario instnmat· con motivo de la compra ele ln. manzana ele ter!'eno 
adquirida á los Seüores Spinetto y com¡wendida entre las C<dles de Entt·e 
H.ios, Victoria, Pozos y Hivndavia, 

El Presidente de la Repüblica--

DECRETA:. 

Art. 1n Acéptnse la renuncia del Dr. n. Luis F. NavarTo, pat'a continuar 
la repr·esentación del Gobierno, conferida en virtud del decreto de fecha 
27 de Octubrtc) de 1890. 

Al't. 2:> Nómbrase en su reemplazo, nl Dr. D. Adolfl) Olivares.' 
Art. 3° Pase el espediente respectivo á la Contadttría General, á fin de 

e¡ ue pi'oceda á la revisión de las cuentas presentadas; hecho lo cual, remí
tnnse los mismos antecedentes al SefíorPt·ocurarlor del Tesoro, ú efecto 
de que regule los honorarios del D1·. Navarro, de acuerdo c0n lu manites
tado en su info!'me. 

A!'t. 4° Comuníquese, publíqurse é insértese en el Hegistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 
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Resolución ordenando se esoriture á favor del Coronel D. Victoriano Rodríguez, un 
terreno en el Terr·itorio de la Pampa 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, S('(iemhi·e 22 ele 1802. 

Visto lo espuesto por la Dir·ección de 'l'ierms y lo informado por la Con
taduría General, 

SE 1\ESUELVE: 

Escr·itüt·ese á f<tvor· del Coronel D. Victor·iano 'H.odt·iguez, las siete mil 
quinientas. !te~:túr·eas qtte se le conceeliet·on en vent<1. pot· Ley número 2688, 
en el Tei'I'ttorw ele la Pampa. 

Comuníquese ~'á sus efed.os pase á la Escrib,mia ele Gobierno, prévia 
reposición ele sellos é inset·ción en el Regist1·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto declarando caduca la concesión de tierras acordada á D. Warren Lawe, 
en el Territorio del Neuquen. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1802. 

Por lo que resulta de este espediente y visto lo infurmaelo por la Conta
dut·ia Geneml, 

El Presidente rle la ReJ!Ítb/ica-

Dt<;CRETA: 

Art. 1" Decl:'u·ase caduca' la concesión de tien·ns acordada paea colonizar 
á D. vVntTen Lnve, en el TetTitorio del Neuquen. 

Art. 2" No hü lug:H' á ln. prop:)sición que hace el Agrimensor Se. Gonzalez 
ele que se le neuerden terTenos en pago de la mensum que practícó de eli
cba coneesión, y p:,se este espediente ú lü Sección ele Cont;1bilidad para 
que estienda la órden ele pago cor·respnndiente por· los honorar·ios que le 
pernetecen al Agr·irnensor· Gonzalez por' la citada mensuea. 

Art. 3" Comuníquese, publiquese y d6se al l~egistt·o nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZtPATA. 

Decreto aprobando la mensu>:"a practicada en el Neuquen por el Agrimensor J, I. 
Alsina • 

Departamento llel Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre ~2 de 1802 

Vist() lo informado por ia Dirección de Tier·ras, Inmigración y Agdcul
tunl, 
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El J>,·csidl'nte de la l?c'jJül;/ica-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Apruébnse la mensur·a pmcticada pr!t' el Agr·imensor· Don Juan J. 
Alsin:1, en el ter·rcno conr:edid:J pam coluniznr·, á Don Emiliano Alsirth y C" 
en el Neuquen; entendiéttdosc que si de mensnms poster·ior·es ¡·est!ltnse me
nor· estensión, el Gobi~mlO no queda oblig:tdo á la integración del ár·ea, 
y que si resultase un excedente, éste será considerado como de propiedad 
iiscn l. 

Al't. 2° Comuníquese, i)nblíquese, c!ése al Registr·o Nacional y pase á 
la Dir·ección de Ticf'l'as para su archivo. 

PELLEGRINI. 
Jos!3 V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada en el Neuquen por el Agrimensor D. 
Mariano S. Barilari. 

Departamento clel lntericr. 
Buenos Aires, Setiembre 22 ele 18()2 

Visto lo inf,Jrmudo p•)l' la Dir·ección de Tierras, Inmigr·aciótl y Agr·icul
turn, 

El Presidente de la República-

DECltETA: 

Al't. 1° Apruébase la mensma pl'acticada por el Agrimensor· D. Mat'iano 
S. Ba!'ilnri, en el terreno concedíúo pam colonizar á D. Ju,tn J. Alsina y 
Cia. en el Terriwri:> del Neuq11en; cstendiénd:J:se cpe si de rnensur·as pos
teriures resultase m8rWI' estensión, el Gobiemo no queda obligado "t la 
integración del úrea, y) q 11e :-;i resultnse un excedente, éo;te será eonside-
rado como de propiedad fise;tl. . 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pasa ó. 
la Dil'ección de Tienas para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAP.·\ TA. 

Decreto jubilando al Dr. D. Luis F. Araoz. 

Departamento tld Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 18\J:l. 

Vistos los informes producidos en este espediente, resultando corn¡)l'o
badn adem{ts qtie el recu1Tente es ciudadano argentino, teniendo prestn
dos se1·vieios ó. Ll Nación en difet·entes empleos poi' un tiempo que, compu
tadJ dP. acuerdo con la Ley Gener·al de Jubilaciones haec un total de mas de 
treinta y cinco al! os; y en vi1·tud de lo acordado en el ineiso 1° del ar·t. 2" y 
1" parte del ort. 3" de la citada ley, 

~ ______ __.;,.. ___________________ ~~···-·--
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El P;·csidcute de lu Rcp/ruliut--

DECHETA: 

Art. 1° Dcclúrnso jubilado con sueldo íntcgrrJ, al Dt'. Luis F. At·noz, Pt·c
sidente de la Direceión de Feni)-C;trriles Nacilmales, e11 cuyas planillas 
de sueldos deberá liquidarse el importe de esta jubilación, impuiándose á 
la Ley No 2.210. 

Art. 2° Comuníqtiesc, publíc¡uPse, d0se al Registt'O Nacional y prévia 
reposición de sellos y tuma de r·nzon por la Sección de Cl'ntabílidad vuelva 
á la Contaduría General. 

PELLEGfUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la propuesta presentad:!- por D. Artm'o Castaño, para la cons
trucción de las obras de provisón de agua á La Rioja 

Departamento del Interior. 
Duen"ls :~ires, Setiembre 2± de 1sg2. 

Habiendo manifestad~, el Departamento de Obras Públic1s que de las 
¡wopucstas privndas pedidas por élmismu, pnm In terminadón de las Obt'as 
de provisión de agua ú La Hiojn, r·esulta mas baja la presentada pOI' Don 
Emilio Zolln; teniendo presente lo es~mesto por la Contadur·ia Geneml y el 
Procmador del Tesoro en cuanto á la conveniencia de contr·o.tnr lü ejecu. 
ción de dichas Obras con el antiguo contratista de l:1s mismas, D. Arturo 
Castaiío, pot• ofrecer· éste mej<)res g<tt'antias, siempr·e ~1ue colocara su pr>o
puesta el! igualdad de condiciones á la de D. E. Zulla, lo que ha sido acep
tado en ht vista evncuad<t en fujas 30 vuelta, de este csped:ente. 

El P¡·csidente de 1a República-

DECltETA: 

Art. 1 o Acéptnse la pt'opuesta presentada per D. A rlllt'O e IStniío, para la 
consti'Ucci(ln ele las Obras de conducción de agua ú La Rioja, en la fonnn 
espresnda pJt' dicho Sr·. en su escrito de fuj;t,; :30, vuelta. 

Al't 211 Comunír¡uese, publíc¡uest', dése al Registr·u Nacional y vuelva ül 
Departamento ele Obr·as Públicas á sus efect·)s, prévia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. Z,\PATA. 

Decreto autorizando á la Sociedad Dam:ts de Caridad, de la Capit:tl, para proce
der á la estracción de varios loterías 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2,1 de 1sg2 

Atentn lo S11licit<ldo por lü SociedL1d Damas de Caridad, de la Capital, y 
en ejecución de la Ley N'' :Z887, 
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El P¡·esiclente de Hepitb!i1·a--

DECilETA: 

Art. 1° Queda autorizada la Sociedad Damas de Caridüd, de la Ca
pital, pam proc.eder· á la estmcción de unn ó var·ia;:; loterias dentro de 1~ 
suma de un rmllon de pesos, en el plazo comprendrdo desde ello de Abnl 
hasta el 31 de Agosto del pr·óximo ~lfi<) de 1893. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc é ins6t'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto fijando los sobresueldos y viáticos para los empleados del Departamento 
de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 

Buenos j.irf's, ~Setiembre 24 de 1802. 

Visto este e8pedieute, inici,1do por el Depa~·tnmento de Obt'ilS Püblicas, y 
considemndo: cpe lclS rnzones que invoca par·a introdu\~ir modificaciones 
en el arancel vijente, de los vi:tticos y sobr·esueldus asignados á los em
pleados de eut Repn.r·tición que salen en Comisión de servicio, se hallan 
justificadas por· la cir·cunstancia de hab3!' sido dicho 1 Ar·ance! establecido 
sobr·e la bnse del oro que estaba entonces á la p11·, resultando por· consi
guiente sumamente exiguo á los fines que la ley COI'I'e"'pundiente tuvo en 
vista; oídos l••s infor·:nes de la Ü<)ntadLH'i'' General y el dictámen del Pr·o-
curado!' del Tesol'o, y de acuer·do con ellos, · 

El Pf'l?sidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Quedan fijados los sobresueldos y viáticos pu·a el pm'sonal dPl 
Depar·tame11to de Obras Públicas, en la siguiente ft)l'rrn:-Pilr'a viáticos 
en Vapor' ó en Feno Carril 10 centavos m¡n. por· ktlómet¡·o; y p )r viajes 
en lVlensilje1·ias y á cab:tllo, 15 centavos de la misma moneda:-

Pol' sobre sueldos pal'n gastos de vinje per•:;r)nnl del Consejo de Obrus 
Públicas, 8 pes 1s m¡n. diar·ios. 

Pa!'a los Ingenieros de 1" clase é Ingenier'os Mecúnicos, 6 pesos m¡n. 
diarios. 

El viático para lo::; empleF,dos que pe!'manezean mas de un mes en el 
misrns lugar, queda fijado en 4 pesos rn¡n. par·a los Stlper·io¡·es, Ingenie1·os 
de 1" clase inr.lusive, y 3 pesos para los inferiures en gmdo. 

Al't. 2o OomuníquesP, publíquese y dése al l{egtstl'ü Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto rteclartc:-do caduca la concesión sobre la construcción de un ramal férreo 
ele la Estación Florida á Cármen de Areco, otorgada á los Seúores Emilio 
Nonguier y Cia. 

Departamento tlcl Interior. 
l3ncnos Aires, ScticmlJrc 2J de 180:3. 

Visto el escrito que nnlecede, l11'esent::vlo ¡wr· lo,.; Seiíores Emilio Nou
rruier· y Ca.:por el que solicil8rl se les acuerde una prótTug<l de tres (3) ai1os 
pa~·a te~·rnllWl' la cunsti_'LILC,iótl de In _línea fC~tTea ele k Estación <<Flori~aJJ 
(t·arnal a las Cunchas) a «~an At1tumo de Ar·ecoll de la que son concesiO
narios por Ley No 11118, ó que se les devueln1 el depó.sito efectuado por 
los mismos en gat·antia del contrato correspondiente; y considemndo que si 
bien el Gobiemo no está dispuesto á acor·dar la pt·ón·uga que se solicita, en 
vista de lo informado por la 1 >irección de Ferro CnrTiles y pur tratarse ade
mús de una línea cuya construcciótr no es de indispensable necesidad, hay, 
sin embargo, equidad en devoh·el'les el depósito, por· cuanto han justifi
cado qt.e apesar de los tt·abajos recllizndus pat·a dar cumplimiento á la ley 
de concesión, la situación de la plaza ha hecho imposible la adquisición 
de los capitales necesat·ius para la ejecu,~ión ele la obm de que se tmta; no 
debiendo serlt:,; imputado, pur cunsiguiente, hechos que constituyen sin 
duda algun caso de fuerza mayor·, 

El Presidente ele la República-

DECitETA: · 

Al't. 1° Declát·ast3 caduca b concesión de los Seiíot·es Emilio Nouguiee 
y Ca. pam l<l C<)IJStt·ucciótl ele un r·urnal de la F>tnción «Florida,¡ ó al Pueblo 
de San Antonio de A1·eco, otorgada por Ley N"· 1418. 

At·t. 2° Devuélvase á lo.o; cutlcr.sionarios el depósito efroctuado-en el 
Bünco N:1cional en gnt'antict del cuntmto celebr·ado para la fjecución de la 
citada línea. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGlUNI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando los planos y presupuestos preparados por el Ingeniero 
Don César Cipoltetti, para la construccióa de las Obras de Salubridad en 
Mendoza. 

Departamento <le! Interior. 
.Bnenos Aires, Setiembre 2-1 de 18G2. 

Visto este espedicnte, 

SE !{ES UEL VE: 

Art. 1" Apruébanse los planos y presupuestos 1weparaclos por el Inge
niero D. Césat' Cipolletti, encargacl0 pút' el Gobiet'no de 1\Iendoza para la 
construcción de las Obms de Salubt·idad en nquella Provincia, en cum
plimiento de la I~E:Y 2,886 de 24 de Agosto 1Jróximo pasado, y las cuales 
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hnn sido clctcnidnmctJle discutidas en la cottfurcncia celcLr·ncla nl cft?cto 
en el Ministerio del lllter·itlt·, eomr¡ lo instnrye el acta que coere agr·egacL1 
ú fs., (jllC queda igu:tl:ucrltC apr<Jbncla. 

Al't. ;¿o CotnutlÍCjtte-.:e, publíc¡uese y vuelva nl Departamento de Obl'D.S 
J)üblicns pam que tome cópia de L>s planus c¡11e se acomp,ti!an á li)S efectos 
de la Ins,)ecciótl C[lte le cul'respuncle; debiendo una vez verificada la 
referida cópin, devolver· u! i\litli1teriu del Inte!·ioe todos los originales 
que constituyen este espediente, par·n su archivo. 

PELLEGRINI. 
Josf: V. ZAPATA. 

Decreto encargando al Enviado Financiero en Lóndres, Dr. V. de la Plaza, para 
adquirir los m:tteriales necesarios á las Obras de Salubl'idad da Mendoz::t 

:Cc;mrtamento del Intt•rior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de· 18\l2. 

Siendo mgente d:u· cumplimiento á la Ley N° 2,88G sobre l)l'Ovisión 
de agua á la Ciudad de Mendoz,,, y no disponiendo la Comisión de las 
Obras de Salubridad ele la Capitnl de toda lcl. cailel'Ía y cemento necesa
rios al efecto, 

El Presidente de la Rrpública-

DECRETA: 

Art. 1° Enecí.l'g<1SP al Comisionado Fiunncier·o de la Repúblicn, en Lón
dt·es, Dr·. Victor·ino de la Pinza, la ndquis:eiótt y d envío ú este puerto, de 
la cailería y cemento {¡ qt1e se refiere la nota qtte <tntec~ede, desJinados á 
hs Obras de provisión de agua á la Ciudad de ~·Tendo1.n; 

Ar·t. 2° Por separ·ndo líbrese óedcn p:tra que el J\Iinisterio de f-L.1cienda 
ponga ú dispusición de dichn Comisiouado al objeto espre~ado, la suma 
de tr·einta y seis mil 13G,OOO) pesos oro, que se propone eomo costo del 
mater·ial y su tr·asp ¡¡·te. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGliiNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Juan Abarca> 

Departamento del Interior. 
Buenos "\iros, Setiembre 2·1 de 18\J2. 

·visto lo inf-¡r·mndo pot·ln Contadut·ia Gener·n.l, lo dietnminado por el St·. 
Pt·ocut·ndot· del Tesoro; estattdu á demás cornprob:1d1J que el recunerttP. 
es ci1rdadano At·gerttinu, teniendo ¡)l'estadosser·vicios en el Ejér·cito Nacional 
y Pl>iicia de la Capital, poe un tiernpo que computado de acuerdo con el Art. 
4° inc. 1° de la Ley Geneml de Jubilacione;;;:, haeen un total de treinta y seis 
at1os; y en virtud de Jo dispuesto en e! inc. 1° del Al' t. 2° de la citada ley, 
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EL PnsiclenLe de fa l?e¡){/blica-

DECil.ETA: 

Art. 1" DecLirnsc jubil:tdo eo11 sucld,) íntegro, al Agellte del Departamento 
de Policía de 1.1 Capital, D. Jw111 Ab;tiTas; debiendo liquidarse el importe de 
esta jubilncióiJ en l<ts pl.·tnillasde sueldos del citncló Uepar·tamento é impu
tarse ú la Ley No. 2.215. 

Art. 2° Comuniqucse, publíquese, dése nl ltegistr·o Nacional y peévia 
toma de razo11 en la Sección de Contabilidad püse In Contaduría General. 

PELLEGHINI 
JosÉ V. Z-\PATA 

Resolución disponjendo que la Comisión de las Obras de Salubridad de la Ca
pital, tome posesión de las bombas impelentes construidas en la Recoleta. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 181l2. 

Visto lo espuesto por el Presidente de la Comisión de las Obr·as de 
SülubridrJ.d de la Capital, en la pr·ecedente nota, y desprendiéndo~e que 
hay ve¡·dud,~ra urgencia en el funcionamiento de las bombétS impelentes 
de la Hecoleta; 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art. 1° La Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital pi·ocede
rá á tomm· posesión de la bombas impelentes erigidas en l{ecoletH, do 
acuerdo con lo establecido en el Art. 21 del contr·ato de rescisión. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en él Hegistro Nacional. 

PELLEOFUNI. 
Josí,; V. ZaPATA. 

Deeretojubilando á Don Isidoro Ferreyra. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1802. 

Visto lo informado por la Contaduría General, lo dictaminado por el 
Señor· Procurador del Tesoro; estando comprobado además, que el recu
rrente es ciudadano argentino, teniendo prestados servicios en el Depal'
mento de Policía de l<t Capital por· un tiempo que, computado de acuerdo 
con el inciso 1° del art. 4° de~ la Ley Gener·1.d de Jubiluciones, hacen un 
tot&l de treinta y ~inco afíos; y en vil'lud de lo dispuesto en el inciso 
1° del art. 2° y 1" parte del art. 3° de la citada ley, 

El P¡·esidente de la República-
DECRETA: 

Aet. 1" Declár·asejubilado con sueldo íntegro, al Sargento 1" del Dep1.rta~ 
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mento- de Policía de la Capital, Don Isidoro Furey¡·¡¡; debiendo liquidarse 
el importe de esta jubilación en las planillas del citado Departamento é im-
putarse á la Ley 2219. . 

A1·t. :3o Comuníquese, publíquese, dése al 1\egistro Nacional y prévia to
ma de razon en la Sección de Contabilidad pase á la Contaduría Genet·al. 

PELLEGRINI. 
Jos(, V. Z.<\PATA. 

Decreto concediendo en venta, en la Gob8rnación de Formosa, á Don Manue 1 C. 
Chueco, una superficie de 32500 hectáreas de terreno. 

Departamento del Interior. 
BnC>nos Aires, Setiembre 24 de 18!J2. 

Visto lo informado por la Dirección de Tiert'c1S, Inmigración y Ag¡·i
cultura v In Contadur·ia General. 

" 
El Presidente de la Repúblz'ca-

DECl{hTA: 

Art. 1° De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2875, de 24 de No
viembre de 1891, acuó1·dase en compra á D. :Manuel C. Cbuecn, h super·fi
cie de treinta y dos mil quinientas hect:\1·eas de tier1·as en Formosa, que 
se le concedie1·on para coloniwr y que le c·wresponde en parte por ha
ber abonado su importe y por' el número de ümihs que ha introducido. 

Art. 2° Pase este espediente á la Escribanía .Mnyor de Gobierno para 
que estienda el título de ¡wnpieclad coiTespondiente, en el que hará constar 
toda las prescripcione::; de la citada ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé'se all~egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:i<; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Justo Jones, sobre arrendamien-
. to de una superficie de terreno en el Neuquen. 

J)epartmncnto del Interior. 
Duenos Aires, Scticmhrc 2J de 18Q2. 

Visto lo informado por la Contadur·in Gen0rnl, 

El P;·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébnse el cunll·ato celebmrlo por la Dirección de Tien·a~, 
Inmigmción y Agi·ieultma, con D"n J;¡sto Jr,ncc:, ¡)111' el Cll<'l sr~ le con
cede en <U'I'etidamióllto una superficie de tierra ele diez mil hectáreas en 
el Territorio del Neuquen, por t(~rmino de seis ailus y al preeio de cien 
pesos anuales por cuela dos mil c¡uinientcts hcctúrcas. 
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Art. ;'?o (}m1 rlníquesc, publíc¡~;esc, dt'~se al Hegisli'O Naeional y prévia 
reposíeiún de sP//os P''sc ,·, L1. Kserio<t1lia l\L1yo;· de Gubierrw para la 
cseri tu¡·, 1 c:i r) ll e u r res¡ 1 u Il el i en te. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. z,PATA. 

Acuerdo aprobando la propuesta presPntada por el Escultor D. B. Cafferata para. 
la ejecución de los bustos en mármol. de los ex-Presidentes Sarmiento y Mitre. 

Departamento del Int•erior. 
Buenos ¡\ ires, Setiembre 24 de 1Sil2. 

Vista In pr0pue.3ta presentada por' el escultor Don. Bartolomé Cafferata 
·par·n. Lt ejecución de los bnstos de los Generales Doming() F. S<trmiento 
y Bartolorn8 l\litre,que fültan púm completar la galecia de lus ex-Presi
dentes, colocada en el Salun de Hceepciones del Palacio del Gobiemo 
Nacional, 

El P!'esülrmte de la R('¡Jl'tblica, en Acuerdo General de l\Iinistros-

DECRt!:TA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta d_el Escultor Don Bartolomé Cafferata, 
quié~ll se compromete á ejecutnr· en mánnol de Carrara los bustos de los 
ex-PresidP.ntes, Gener·ales Dumingo F. Snl'miento y Bar·tolomé Mitre, de 
igual tamafw y dimensioues que los ex.ist~ntes en b Casa de Gobier:1o, 
p0r la suma de ($ 2.000 m¡n.) dus mil pesus moneda nacional cada uno, 
que se le abJnarún tma vez que s~ recib<l de dldw trabajo á su satis

facción la Comisión que al efedo se designnrú por el Ministerio del In
terior·. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registt·o Nacional, :comuníquese y 
tómese rJzon en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGFUNI.--JosÉ V. ZAPATA-JUAN. BA
LESTRA.-EMILIO HANSEN. 

Decreto aprobando el acta formulada entre el Departamento de Obras Públicas 
y D. S. Temple, sobre modificaciones en el pliego de condiciones relativo al 
Ferro-Carril de Buenos Aires al Rosario. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1892. 

Visto este espediente, por· el que D; Santiago Temple,. concesionai'Ío 
del Fer-ro-Oan·il de Buenos Aiees al Hosar·io, segun Ley No 2172, soli
cita la apeobación del pliego de condiciones que presenta para completur 
los estudios re!ativos á dicho Ferro-CarTil, apr·obado opol'tun:o.mente; 
habiendo aconsejado las oficinas técnicas llamadas á informar sobr·e este 
asunto, que se introdujeran algunas modificaciones al refel'ido pliego, las 
cuales fueron discutidas en la conferencia que á este efecto se_eelebró eu 
el Ministerio del Interior con presencia del interesado; 
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Ei Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el acta formulada entt'e el Departamento de Obras 
Publicas y Don Santiago T~mplo, con feeh'l. 1(1 de Setiembt'e cot'riente, 
relativa á las modifienciones al pliego de condiciones del Fer!'o-Carri! 
de Buenos Air·es al Rosario (tr·oclla angostn) á que se a!'ribó en la con
fereneia celebrada entt'e el concesionario D. Santiago Temple y el Ins
pector' Geuernl de los Ferro-Ca.l'riles, en repr'esentación del Departamen
to de Obr·as Públic<1~ y de todo lo cual instruye este espediente á fojas 
42 á 53, vuel U1. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registw Nacional y vuelva. 
al Depaetarnento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada en el Chubut por el Agrimensor Don 
Pedro Gorostiaga 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1802. 

Atento lo informado pot' la Dir·ección de Tienas, Inmigración y Agri
cultura y lo dictaminado por el Sefíot' Peocuradur del Tesoro, 

El Presidente de la .República-'-

DECRETA: 

Art. 1° Apntébase la mensut'a pt'acticada por el Agl'imensor· D. Pablo 
Gorostiagn, en la concesión de tienas en el Chubut que se le acordó 
pat·z. colonizar á la Cornpniíía ''Land Investimeut" antes (Land Oornpa
iíia Centt'al Ar·genlina). 

Art. 2° Aeuérdase á h< citada Compaüia, el exceso de tr·es mil dos
cientas sesenta y cuateo hectáreas, treinta y una á!'ens y cuarenta y una 
centeát'eas de tierm, que ha resulLndo en la precitada concesión, aumen
tándose á la Empresa, en pt'oporción, las oblig11ciones que impone la 
Ley de Colonización. 

A.l't. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
prévia reposición de sellos, pase á la Iiiscr·ibanía de Gobierno pam que 
estienda las respectivas escl'ituens por· la am¡Jliación de tiet't'a::; ú que 
se hace refeeencin. 

PELLEGl=tlNI. 
JosÉ V. ZAPATA.. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Inkrior. 
Dncnos Aires, Setiembre 2J de 18G2· 

Visto lo cspnesto en 1:1 nota qne precede, 
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El Pl'csidentc de la República 

Aet. 1° Nombrase Escl'ibie!lte Pll el Depa1 tairwmu de Policía de la Capital, 
á los meritorios Sres. Emilio G. llosencle, Ignaci'l Quinter·us Farelli, Cur'IW

lio Gamy, Ubclldl) G. Grezcatlu, EtiS<~bio Billlt;s~erus, Adolf<J L:1cran, Ellli
lio Cr·uz y Agustín Solüri. 

Ar:t. 2" Cormmíquese, publiques<~ y d<')se :d l-?,•'gistt·o Nucional. 

PELLE<+HIN! . 
.Tos¡~: V. z.\P\TA. 

Decreto jubilando á D. R. Gicot. 

Hnrnos .\ires, SdiP.ml¡¡·p 2-~ <le IR\1:2_ 

Visto In informado por· lü C0ntndrii·í·l Genet·al, lo dieb1min:Hl,) pcl!' f;l S1·. 
l)rocur·ndC>I' del Tesoro; estc~ndo ndernás cornpt'0bach qrw <:! r·ecut'!'ente 
es ciudadano Ar·gentino, teniendo pt·estad•JS se¡·vicios en el Cllc:t·po de 
Bomberos y Poltd<l de la Capital poi' m: tiempo que, computado de 
ncuer·do con el inciso 1° del art. 4" de la Ley Gener~1l de .Jubilaciunes, hace 
un tcltnl de mas ele tr·einta y ocho afíos; y en virtud dt~ l<l dispuesto en 
el inciso 1.0 áel ar·t. 2°, 1" pal'te del art.. 3° y al't. 8° de la c:itadn. ley, 

Fl Presidente de la RepúiJliea-

Df.:CttETA: 

Ar·t. 1° Declúmse jubilad•) al Sargento 1. 0 D. R;tfael Gieot, del Depnr
tamento de Policín, con el sueldo íntegt·o cotTespondiente ;). srt último 
empleo de Agente de pesquisas de 1a chse; debiendo liqui•lnrse el im
porte ele esta jubilación en lhs planillas ele sueldos del citado Depurt:l
mento é imputarse á In. Ley Núm. 2~19. 

Art. 2Q Comuníquese, pub!íquese y pr·évia toma de t·azon ¡:.01· la Sec
ción ele Contabilidad é inserción en 0!Hegistro Nacional, pase ú la Con
tadmía Gcnel'al. 

PELLEfHUNI. 
Josl' V. ZAPATA. 

DecPeto aprobando la tt>ausferencia que hace Dnu LinJ N. BC~.s:tiL de la conce
sión de tierras 'que se le otorgó en el Chaco_-

Derartamento tlel l nterior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 18\!2. 

Visto l•J manife:;tado por h Dit·ección de Tiel'!'ns, lnmigmeióll y Agri
culturn, 
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El /)residente rle la República-

Art. to Apr·uébnse la transferencia que hace D. Lino N. Basail ú fa\'ot' 
de D. Augusto lbarz:1bnl, de la concesión de 40.000 hectáreas de tierras 
que se le otorgaron pat·a colonizar en el Obaco. 

Art. 2° Comuníque:se, pnblíquese, dése a\ llegistr·o Nacional y prévia 
reposición de Scll•J:O, pase a la Escribanía ?IIayor· de Gobil'llo {t sus efeetos. 

PELLEGlilNI. 
.Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Encargado de la Est:'l.dística de la Inspección General de las 
Obras del Riachuelo. 

Depari:cmento \le! Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1802. 

El P¡·e.csidente de la Rr?j)ública-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase In renuncia presentada pcr Don lsidor·o Lncoste, del 
empleo de Encargado de la Estadística de la Inspección Genecal de las 
Obt·as del Hiachuelo; y nómbrase en su reempbzo, á Don Alejnndr·o 
Jauson. 

Art. 2° Comuní.~uese, publíc¡uese y dé~e al l{egistr·o NacicJIIal. 

PELLEGRINI. 
JosÍ;; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la ubicación de las tierras concedidas al General Sócrates 
Anaya. 

ll<>pariamento <h•l Interior. 
Bnenos Airt>s, Setiembre 24 <le 18\12, 

Yisto jq cspuesto por la Dirección de Tien·a!", Inrnígt·;:ci,'m y Ageicul
tn 1'<1, 

El P;·esirlcn te rle la Repú.blica---

Art. 1° Apt'tH~base la ubicnción dada por la citada Dit·cGción, ú bs tienrts 
concedidas en venta al Gr,nernl Sóc~rates Anayn, pot· 1<1 Ley Nn 2348. 

Art. 2° Pa:,;e ú la Escribanía ivhlyor de Gobien1o pam qtw estienua el 
rec:pectiv.') tit uln de prop.iedad, pr·(~v·ia reposiGiótl de• Sellos; COII1ll1líquesc, 
publír¡r.esc y d<'•se nl l{t>gistr·o Nacwnnl. 

PELLEGllll\I. 
Jos1~ V. ZAPATA. 



Decreto Iiombrando Oficial Inspcctor en el Depart::un·;nto de Policía de la Capital. 

Departnmcnlo del Intt>rior. 
Bnr·nos .\ire:.;, 8\'tit>mhre 27 rk !8\l2. 

Atento L> espuesto en la nota qtiO preePrle, 

El Preádente dr: lrr Repü!Jiica-

DECRETA: 

Al't.. 1" Nómlm1se Oflcinl Inspector· en el f>,~pmtamcml•) de Pr•iic:ía clr~ Lt 
Capital, al Otlcinl Esc1·ibiente Don Alfredo D. Ztlllda. 

Ar·t. 2° Cumllllíquose, publíé¡uese y dése <11 Hegist!'o :.\facional. 

t>ELLEGHINL 
.Tos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policía ele la Ca pita 1. 

Departamento del hltc•rio,·. 
Bnenos Aires, Setit>mhre 27 ele 18\12. 

Vistr, lo espue::.to en la nuta que nnte,~edr, 

El Pl'esidente de la República-

Art. 1" Nómb1·ase Oflcial Principal en el Dept:tr·tnmento de Policía de la 
Capital, nl Oficial Inspector Don ~vlodesto Andn1de. 

A1·t. 2" Comuníquesr, publíquese, y dése al Regislr'1 Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jus:f: V. ZAPA !'A. 

Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Departamento de Policía de la Capital. 

Depart:1mento rlel T nterior. 

Atrntn. la tJOt;l que precede, 

1EI Presulente de lo Re¡Yü!Jlica -

Htwnos .-\il·es, ;-;etiemhre 21 el" !R92. 

Art. 1° Nómb¡·,,se Comisario Auxili,u· en el lhp·~r·t,unc~ttt<) rh~ Pr•licLt ele 
la Capital, al Oficial Prineipa! IJun H,amon Buissel (_,¿uintnnu. 

Ari. ;;?n G.nntmíquese, publíc¡Hese y dése al H.egistt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos1·, V. ZAP.n·:,, 
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Acuerdo declarando sin valor ni efect) el de fecha 31 de Marzo de 1888, por 
Al que se concedió en propiedad, á Jos Sres. Cadret, Rabazini y Cia. varios 
lotes de terreno en el puerto ele la CapitaL 

Depuri.mneni.o del Inte-rior. 
Buenos AirPs, Setiembre 27 de 1892. 

Por los fundatnentos consLituciuwdes y legalci'i espuestos en las ¡)['epe
dentes vista.s de los Sres. Peocmadores del Tesoro y de la Nnciótt, t•espec
tivumente, y considerando además que es un debet· del P. E. salvar los 
erTores en que hnya incunido y evitar á la Nación los pet·juicios que le 
uriginan sus resoluciones contm den~cho, en el neto que se npcrciba del 
etTOl' ó del pet·juicio causado, 

El Presidente de la Rrpitblico, en Acuerdo General de l\Iinistt·.Js--

DECH.ETA: 

. Art. 1° Declúrase sin valor ni efecto el acuer·do y dect·eto de 31 de l\iar
zo ele 1888, pot· el qu¿ se concedian en ¡)['o piedad ú los SrP.s. Cadret, [{¡¡ bazlni 
y Cn los lotes uürns. 30 nl 35 inclusivr, de los teiTenos del 11uerto de la Ca
pital y en unn supedicie de 58,063 rnett·os cuadrados, cumo indemnización 
de 78,480 metros que se decían tomndos p::>r la iVluttir.:ipalidad rle la Capital. 

Art. 2° El PI'•Y'lll'ad<)l' Fi::Oeal gesLiunat·ú la reivindir.:nción de lus Lene
nos ennj<~nados y ú que se refiere el arl ículo precedeute. 

Art. 3° A los Pfeel.c,s indicados pot· los Sres. Procuradores de In Nación 
y del Tesocn 1 húga:o:e sr.tber esta resolución á la i\funicipalidad de In Ca-
pital. . 

Art. 4° Há,gnse 8aber ú la recmrentc, Seiíora Margat·ita Heid de Acker
ley, que habióndose dejado sin efecto el dcceeto de que reclnmn, ocmra 
donde cnnespondn á hacer valet· el derecho que invoca. 

Art. 5. Dése vista al Procmndot' fi<;cal de lo actuado en este espediente, 
{¡los efectos consiguientes. 

Ar·<. Ü'' Comuníquese, publíc¡uese <~ insórtese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-Jos:B V. ZAPATA.- EsTANISLAO S. 
ZEI3ALLOS.-EWLIO HANSEN.--JUAN 

BALESTH.A.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Depart&m3nto de Policía de la 
Ca pita l. 

Ikpartam<·nto tlcl Inll'rior. 
Buenos :\in:s, ~<-tieml>rc :27 de 18\l:!. 

Visto lo e~puesto en la presente 11otn, 

El Prer-:ide;¡./ e ele 1 a H.,•públicu --

DEC!lETA: 

Art. to Nómbrase Oficial Escl'ibictllc en el Departamento rle Policía de la 
Capital, al Eset·ibicntc D. i\lartin J. Zundu. 
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Art. 2" Comuníque,;c, publír¡uese y d,~,;e nl Registr·il Nacional. 

PELLEGH.INI. 
J 1> S¡:: \'. .Z A P.-\. 1 ,\ . 

Decreto disponiendo que la Dirección General de Corre:>s y Telégrafos reciba y 
trasmita sin cargo, los despach'Js que espidan las Comisiones encargadas de 
la es tínción ele la langost<l. 

Departamento del Interior. 
Hncuos :l.ires, Setietubrc 28 de 18\J:l. 

Habiendo tn<1tlifestadn las Comisinnes encargad 1s de In estinción de la 
langostn, que les es indipensable hacet· IIS<1 del Corrc~o y Telégntfo parn la 
mas !'ápida tmsmisión de sus disposiciones, y siellClo un debec del Go
biet'tto f<teiiit,u·les los medios P'\1'<1 el mej'W desempeilo del eometido que 
les está crJtlfiL' do, 

El {J¡·esidcnte de la Uepüblica--

DECRETA: 

Art 1° La ! Jit·ección Genet·nl de CotTeos y Telégn1fos dispondr-á que en 
sus Olicirws se reciban y trasmitan sin c;u•g¡j los despachos telégt·áficos 
que espiüanla Comision Centr·nL Sub-Comisiones y nutorid<lde::> que entien
dan en lo r·elativo ú la estineión de la hngostu, elev,tndo mensualmente una 
planilla del impor·te de ;¡qucllos p<ll'<1 el de.scar·g,) correspondiente. · 

Art. 2° Publíc¡uese, insértese en el H.egistro Nacional eomuníc¡ucse, tórne
S(? t•azon en la Seceión de Contabilidad y arcbívese. 

PE:LLEGHINI. 
Jos1~ V. Z·\I'ATA. 

Decreto destinando el local que ocup:~ el Colegio Militar de Palermo, para ins
talar las Oficinas del Museo Histórico Nacional 

Departamento del Interio1·. 
Buenos Aires, f:'et.iemure :l8 de 18\J:l. 

Estandu re;:;uelto que el Colegio Militar· en «Paler·mo)), pase á instalanc 
al edificio que ocup:lb:t la Escuela de Artes y 011cios en «S:ln nfartin)) que
dando ctr cc•nsecuetrcia, aquel, en condiciones de ser destinado ú ott·as r·e
pprticiones públicas, y habiendo rnanifestndo la Intendencia Municipal que 
el local c¡ue actualmente or~upa el 1\Iuseo Histórico le es indispensable pa-
ra una de sus dependencias·, . -

El jJ¡·esirlcnte de la República--

DECllET A: 

Art. 1° Destíriase cll0cn.l que ocupaba el Ü'llegio Militar en ~<Pnlerm~))) 
para instalnt· en ól, las Oficin:\S del :'vluscu Histórico NacÍ<Jnal. 
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Al't. 2° Publíquese, insél'tese en el Hegístr·o Nncionnl, comuní~juese y 
archíve,e. 

PELLEGI-UNL 
.Jos:E V. ZAPATA. 

De~retu ccmisionm1do á D. Pablo Grousac. para que durante el período de la 
Esposición de Chicago, rstudíc allí todo lo relativo al comercio, educación é in
dustrias 

Departanwnto del lntcriur. 
Buenos ,\ires, f':ictiümhre 28 de 18\J:l. 

Debierrdo celeb:·arse próxinwmente en Chic<1go tina Esposición Uni
ver·snl, en la que se tcndrú opor·tunidad ele observnr· innovaciones y ade
lantos de útil nplicncii!IJ, tanto en liJS dominios científicos cmmto en los 
que abmcan 1<~ vida industrial y comercial de los pueblos, y Considerado: 
qu8 entre esns múltipiPs aplicaciones del ingenio hmnano, lns habrá sus
ceptibles de ser· utilizadas err In Hepúblicn Ar·gentiua, siendo por· lo tunto 
eonvcnier1te sorneter·hs ul exúnwn y estudiu de personns competentes. 

El Pt•csidcnte de fu lfe¡n'r.blicu-

UECtUn'A: 

Art. 1" Comisiónuse ú Don Pablo Groussae, pam que trasladándose <Í. 
Chicngu, duraiJte el período de la Esposición Univer·sal próxima á inaugu
t·ar·se en diclM ciudad, se enc<H'gue de estudi,li' aquella en todo lo que se 
relncione con el Cl'tnerci(\, educ<!CióiJ, industrias, etc, de la H.epública y 
fJ'"~ en su conee¡.to inler·ese positivamente el progr·eso del país. 

Art. 2" A:;;ígnase ni Comisionado la cantidad rle. seiscie/Ltos pesos om 
sellado, mensur1les, durante el tiempo que llene su misióti, irnputúndosc 
este gasto á la Ley N°. 

,-\r-1. ;)" CuiJliiiJÍc¡ue:-e, pub!íc¡ue:::c y dúsc al Regislru l'·hciollal. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo disponiendo que h. Contaduría General abra un crédito suplementario á, 
la Ley N" 125'7 de 27 de Octubre de 1882, y a otros Acuerdos y Decretos en 
que se autorizaban gast1s por varias sumas. 

J )l'partnlllento dd J ntcrior. 
Buenos Aires, ~etiembre 28 de 188:l. 

Visto 1,) esprrest>) pur· la Co!ltaclul'ia General en la consulta relativa ú 
la imputn<;Íé.n de ¡,Js eel'tilieadus por las ub!'ns del Puer't!) de la Un pita!, el 
reelnmo iuter·puesto por los cocesionnrios ces1wto ú la imputación de los 
eertific:Hlos p•H' r)lm1s. fuer·a del eonlr'atc ó nclieionale~. v lo m::mifestnclo 
poi' !a Adu:Ú1a de h CHpit<d con relneión ú la ennstr't!ccLm de los alma
cenes de dcp,:1sitos del lli1¡uc neo :l y I•JS galpones p:1ra Lt c;~rga de espor-
1.:1ciun, ~· 

1 



CoNSIDERA N Do: 

lo Que clispn!lÍ(~tld<lSC por l~l coul¡·,¡t,, pt·ituiLÍV•:> de \a,.; ubras del Ptter
to, qu0 el C<l::ot.<l de l:Js <)bras esp<~citic;td<lS u11 ól, !1!> pas;trLt de In canti
dad de $10.7\)7.217.-531 eualqt¡Íet· gasto por <Jbras ll•l pt·evistas ó espe
citicad;ts en el C•.mtt'<tto no puede imput.nrce ú h L(~y qt•e autorizaba el 
gasto de $ .20. 000.000 (y qlli.J el cmJtmt<) redttjo ú aqttella cantidad), siu 
altet·nt· la furma de p<~gü de l<l ya especificadu en el contrnto rderido; 

2;¡ Que h;<biéndose imputado á h Ley del Pt!ertu e[ irnpul'te de obt·as 
no previstas ó especificad;<S en el contrato, h·t result:ldo 1<> que que ló
gicarnente tenia que suc8der, es decit·, que la suma de$ 18.797.217-531 se 
agotase antes de que es tu viesen terminadas las o be;<s obj er.o del con tntt.o 
y especialmet1te especificc~dns en (•1, lo que impide que éstas puedan eje
cutarse con imputación á la cnntidad e¡ tiC se fijó ,·l fa Contad mía Genet·al 
como ¡·eem'sos vot:1dos por lü ley; 

3" Que ó3ta di!ieu!tud ó inconveniente clesaparecet·íasi los gastos origina
dos ele las ob;·ns fuera del contrato se irnputát·<:tn ú un ct·éditu suplementc-u·io 
que los nutorizára, ó á los rnisrn<)S acuer·dos ó elect·etos que les dieron 
origen; 

4° Que hnuiéndose dado cuenta al TI. C<)ngreso en lo. 1\Iernoria Especial 
de Julliu 2:'"J de 1891 que le t'ué pasada por el \1ini~tet'Í'J del Intet·io!', reb.tiva 
al eumplimiP-nlo ele la ley que ordetlaba la cjeeudón eL;\ Puet·lo que se ha
bían autol'izaclo, por· las razones espuestas en cada acuerdo ú dect·etu, 
obms utHS prevista,..; y otras !<n e;;;peciricaclas en el c~<)nlt·ato de construe
ción, especificúndose ln. cnntidacl ú que ascendían 1<1S distintas nutoeizacio
nes, el H. Cungreso 1111 ha tomado ninguna ¡·esolución ni ¡·especto que de
saprobát·a la autorización de olwns yn terminacln.s ó en ejecución. 

f>0 Que en la "Memot·in del mismo l'vlinister·io pr·es2ntncL e11las pt·irnems 
sesiones del eolTiellle a!l.tY, se cbba igualmente cuenta del estado de las 
obms, de lo invertid<) en ellas y los gastos autot·iz,td•ls p•.H' los acuet·dos 
ó decrct,Js ya cspt·esados, sin que hasta la fecha el H. C·tngt·eso las haya 
desapr·obado ú ordenado su suspensión; • 

6° Qun en estas condiciones y siendo ur·gente procede¡· ~~ la ejecución 
ele algunas obras comprendidas en el c<.mtt·nto, y mientms el H. Congr·eso 
resuelva sobt·e la su-spensión temporal de las obt·ns del Puer·to, el P. E. 
está en el deber de tornar las medidas conducentes á la regular ejecución 
de las obms autorizadas, c<msultando nsí los inter·eses del comet·cio y los 
bien entendidos del Fisco, 

El P1;esiclente de la Rrpúbllca, en Acuerd•J de Gen·~t'al de Ministt·os--

DECtli~TA: 

\A !'t. 1° Ltl Cuntttdmía Geneml abr·it•:t un GI'édito suplementario á la I.~ey 
Nu 1257 de 27 de Octubre de 1882 y pot• la suma á que asciendan los gastos 
autorizados pot· los acuet·dos y deet'ctos siguientes: Dect·etos del P. E. 
de feehas 9, 13 y 2,1 de Dieiernbt·e de 1887, de 17 de Noviembre de 1888, 
de 25 de Abril,.20 de l\I<tyo, 12 y 30 de Noviembt·e de 1889, Aeuet'dos 
de Enet·o 19 de 1889, Julio l1 y Diciembt·e 31 de 1890 y Decretos de 
29 de Agosto y 27 de Diciembre del mismo aüo; Deceetos de 24 de Abril, 
9 de Setiembre, 1" de Octubre y 31 de Diciembre de 18~11 y 2;-J de Febn:ru 
del corriente uüo. 
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Art. ;¿.o La Contadur·ía General imputará al ct·édito abierto por· este 
Acuerdo, l;¡s sumas autorizadas pot' los Dect·ctos y Acuerdos ú que se re
tie:·e e\ artículo anterior. 

Art. 3" Dése cuenta al H. Congreso del presente acuet·do espr-esándole 
hs ca usnlf'" que lo motivau. 

Art. 4" Comuníquese, publiques<' y désc al Hegistm Nacional. 

PELLEGHINL- Jos.B V. ZAPATA.---Ei\uuo 

HANSEN.----.JUA;\1 BALESTRA.

N. LEVALLE. 

-Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Obras Públicas. 

Departanwnto del Interior_ 
Buenos Aires, ::letiembre 28 lle 16\l:l. 

No habieudo aceptad._¡ IJ. Alberto Palacios el empleo de Escribiente en 
el llepal'tamento de 0\)l'aS Públicas pam que fué Jll)!llbrado el ~1 del co
rriente, 

El P¡·esiclente de la Rep(tblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Núlllbrnse ú D. Antonio Villegas, Escribiente en el DepRrtamen
to de Obras Públicas. 

Art. 2o Comuníc¡1tese, publíqücse y dése al l{egistro Naciunnl. 

PELLEU!UNI 
.Josf; V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Julio Nuñez 

Bncnus Aires, ::letiembre 28 de 18U:l. 

JJe ncuer·clo con !u dielümi\1ado por el Sr-. Procru·adot' Geneml de la 
Naciúu; estando comprob;1do q;_:e el recmrente es ciudadano at·gentino, 
hnbiend·) prest;tdo set·,-icios ú la N<~ción por un tiempo qt1e, excede de 
treinta y cinco m1os; y e11 virtud de lo'dispucsto Pn la Ley Get1eral de Jubi
laciones y decreto ele 11 de Octubre de 1888, 

l~'l Pí·e~:.ideute de la República--
DEC\W'I\\: 

At·L to OeeL'lt•asc j11bilado á J> .. Julio Nuüez, con el sueldo ínlegt·o que 
eotTesponde ú su adunl empleo en lct J\lunicipalidad de la Capital; debiendo 
abotwr::..e ei impor·te de e~ta jubilación de t·ent,~s Munjci¡:des. 

Art. :2° CntnlmíqtteSt\ publíc¡uese y dése al Hegisti'O ;\':1cinnnl; fecho, re
mítase este espediel!te ú la [ntcndcncia l\lunicip<1l con J,;, nota acordada. 

PELLEGRINI. 
.Jocs¡:; V. Z'IPAT_\. 



/ 

Decreto aceptando las renuncias del Presidente de la Contaduría Gener~l y del 
Director del Departamento de Obras Públicas. como miembros de una Comi<>ión 

Depnrfnmunlo dt·l IntcritJr. 

l)ut· bs e8usnles espttestas en las notes c¡uo preceden, 

El Presidente de la República--
DECitETA: 

AI't. 1" Acéplnnse las renuncias presentadas por el Pr·csidente de la Con-· 
taduda Geneml, !)¡·, D. Edlliu·do Bnsaviibas·) y el Dit·ector del Departamen
to de Obt'<\S Pliblic,ts, D. Juan Pit·ovano, del cc~rgo de miembt·os de lü Co
misión nombt'adn pnra el esd<tt'ecirnient.o de los he1:hos á que se ref1ere el 
infnrme de In Dit·ección de TietTas, Inmigmción y Agt·icttlltu·n, fecha 30 de 
Agosto ppdo; y nóml)l'ase en su lugar, ú lus Ures. Lucio V. Lopez y Nor
berto Quil'!1o CosL1. 

Art. ~u Comuníquese, publíc¡uese y clése al H.cgistro Nocional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando al Sub-Contador D. Angel Azcué, el importe de seis meses de 
sueldo por servicios estraordinarios. 

lle¡.artamé'lllo dül Interior. 
Buenos ,\in~s. Setie!llbre :l8 <le 18\J:l. 

Vistos lo:-; l I'<dJ<lj os adj un lu~ eutt fe~t;ionadus· por el Sub- Contador del 
Correo, D. Angel Azeué, existentes ú fujas 1 de este espedirnte, los que 
segun infunnes de la Direceión Genet'nl de C01Teos y Telégt·at'os I·evisteu 
positivo mérito y vienen ú facilitctr· la Contabilidad de todas las Oficinas 
de la eeferida Dirección, y 

CoNSIDEHA Nr)L): 

Que el <:ontndor J. A. Villcdong<l, quién personalmente ha sido consul
tado sobt·e los r·eglnmentus de C')ntabilidad, se h<.t espediclo muy favont
blernellte, en vista de lo t:ll<ll h Dir·ección General lus puso en p1·áctica, 
y siendo satisfnct~H·io elresultndu obtettido, no solo pot· la sencillez de 
método en que hoy se lleva la eontabilidad de esa Repartición, sinó 
tambien por la facilidad eon que obtiene con toda cet·teza los eh tos que 
se necesitan. 

Que In retribución que se solicita es ec¡uitativü dada la importancia 
y manifiesta utilidad de los trabajos de que se tt·ata y puede atenderse 
eon f,mdds eventuales, sill recargo de las pal'Lidas del Presupuesto. 

Por estas considemciones y eonforme ú los infoi·mes producidos, 

El P¡·esidcnte rle la Rcpriblica, en Acuerdo Genenll de ivJinistros-

DECRETA: 

Art. 1" 1\sígna:,;e nl Sub-ConlcJdor D. A.ngel Azeué, el importe de seis 
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meses del sueldo que g•JZ<l, corno retr·ibución de los senricios estr·aordina
rios que ha pr·estndo en la confección de los Heglat'nentos de Oontabílidad, 
adoptados por In Dir·ección Genel'al de Col'l'eos y Telégr·afos pat'a su uso 
y el de sus dependencias. 

Arl. 2° La Direcciói1 ref~Tida abonará dicho importe con fondos de 
eventuales. 

Art. 3" Publíques8 é insértese en el Hegistro Nacional, comuníquese 
tómese razotJ en -la Sección de Contnbilidad y vuelva ú sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. " 

PELLEGHINI.-JosÉ V. z,\PATA.-

EsTANlSLAü S. ZcBA

LLos-E~HLIO HANSEN. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos y empleados ~n la Dirección 
General 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires. t-:etiembre :J(J ele U:HI:l. 

De acuerdo Cl)l1 lo solicitarlo en la p1·esente not<l, 

El P¡·esidentc de la H.r'püblica--

OECRETA: 

Art. 1° Nómbr·nse con antigiíedad del17 dP.! actual: 
Telegr·nfista de;}' clase, Jefe de la Oficilla Puerto f)ncbecu (15 JJistrito) 

en lugar de Tomás Silvei.ru, que ¡·er1unciJ: ú ll. Vicente Munilln. 
Teleg:r-nfista de 4" clase en la Oficina d8 «Villa l\Inrial) ritem 6, part. 41) 

en sustitució11 de Harnun Baeriunuevo, que renunció, ú D. José Delgado 
Villanueva. 

Auxilinr 2° de Libros en In. Sección Administt·ativa (It.em 1, p:u·t .. 30) en 
reemplazo de Leun Hibot, que qued?. sepawdo, á D. Cú!'los (;onleit·o. 

Auxiliar en la Oficina de Gil'os (Item 1, p:u't. 4'?) en lugat· del nntt)riot·, 
á D. Héctot· Kiet'llHll. 

Auxiliar e11 la Oficina del Rosario (Item 4, prwt. 10) con antigüedad a\ 
72 del corriente, en t•ecmplnzo de l\I. Clw;:arTeln, á D. Vicente Domingo 
de Paula. 

Ar·t. 2° Publíquese, insét·tese en el Hegistt·o Nacional y cornuníqnese. 

PELLEGIUNI. 
Jos.É V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en va,t•los punt )S y apPob:udo otros 
nombramientos conferidos p:n• la Direccióa General. 

Departamento del lnleríor. 

Dt~ acuenlu cull lu ::,ulicitmlu etl la presente nula, 



IlECIU,TA: 

Art. !•• ¡\i,.Jmbr·nsecun antigüedad del Hi del actucil: 
.\11xilint· en lu Oficina de <<Ln Platnn (ltern ~' p<n·t. 7) 011 lugar de Fr:..uH.:is

r.:o Cnyln, ú [) Guillennu Andrnde. 
Auxiliut· en hl Ofiein:l de Cór·dt)ba (ltem 0, pal't. 0) en lu~n.t· de Luis 

Gonzalez, que renunció, ú D. Ti moteo Ramos. 
At·t. ;~o Ap!'llébanse igualment,~ los demás nornbt·amientos conferidos por 

la Direcció11 General de Coneos y Telég¡·,tfus ett In mismn. forma y con la 
antigi'ted:1d r.:onsignada en la presente 11uta No 10053 B, de fecha lG del 
CO!Tiente. 

Al't. 3" t>ublíqtte:oe, i11sér·tese H.egistt·o Nacional, comuníquese y pase 
ú sus efedos ú Cuntedttría Uenernl. 

PELLEGHINI. 
.fosÉ Y. Z:>.PATA 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Tucuman y aprobando ott•os nom
bramientos conferidos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos c\.ires, setiembl'C :!~ de 18\J:l. 

De ncuerclu cun lu solicitado en la presente twta, 

El Pn-sideil{!' de la He¡)ública--· 

Arl. 1" Nómbt·a::;e Auxiiint• en b Utir.:ina ele Tur.:umütl ( ltem 16 pal'L 7!, 
en t·eemplnu de Albet·to vVell,;:, que queda ~ep~11·adu, á D. Daniel ,J. Ba
t'l'edn, r.:on antigi'tedad del22 del col'riente. · 

Art.. 2° Apl'uébanse ig11almente lus demás nombmmientos conferidos 
pot· la Dirección Genernl de Col'reos y Telég!·afos, en la misma forma y 
co1: la antigüedad r.:on:::ignada en la pr·esente ¡;ota No. 10,211 B, de fecha 
2.2 de Setiembre. 

At·t. :3<.:> Ptiblíc¡uese, insét·tese ett el H.egistt·o Nücional, comunique:,;e, y 
pase pam su cutrocimientu y efec:to~ ú la Contad!ll'in General. 

PELLEUI:UNI. 
Jcc;i.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegt•afistas en varios puntos y clausm·ando la Oficina de 
Remedios. 

De¡mrtamentu del Interior. 
Buenos j.ires, Setiemb1·e 29 de 1SD2. 

Ik acuerdo con lo solicitado en la pl'esente nutD, 
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El p¡·esidente de la Repúblic~a-

DECIUn'A: 

Art. 1° Nómbrase con nntigüednd del23 del nctual: 
A.uxiliat· en la Oflcina de La Plata (Item 3 par-t. 7) en lugar de Isidro 

Rosés, que r·cntllleió, á D. Arturo P. Huedn. 
Telegrafista de 4" clnse, Jefe de la Oficina «Piazn (ltem CJ part. 18) en 

reemplazo de Juan S. ~íar·in, que renunció, á, D. José B. Lop<:z. 
Art. 2° Apntébase igualmente la resolucíón ;:,doptada pot· la Dirección 

General de Corr·eos y Telégrafo:;:, aceptando la renuncia presentada por 
el Jefe de la Estafeta <<l{emedi.osn (Go_Distrito) D. T. Gonzalez, y clausu
rát'ldola por innecesari<l. 

Art. 3° Publíqucse, insér·tese en el Registro Nacional, cormwíqnese y 
pase ú sus efectos ú Contadul'Ía C+eneml. 

PELLEGRINL 
.Tosr~ V. ~APATA 

Decreto aprobando los planos de aparatos para señales en el cruce del Ferro
Carril Central Argentino con el del Pacífico 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2(J de 1802, 

Visto este\ espediente, iniciado por el Administrador Genen1l del F'e!'l'o
Cnnil Central Ar·gentino, pidiendo la apr·obación de los adjuntos planos 
para los p1·oyectaclos nparatos de sefíal0s en el cruce con el FerTo-Oar·r·il 
a: Pücífico y de crmf·)l'midad con lo infm·modo por la Dirección 'de Ferro
Carriles. 

Rl ]J,·e:sidente de la Re¡Jl'tblica---
DECRETA: 

· Art. 1 o Apruébanse los'plan.os adjuntos l)l'esentados por el Administrad.)!' 
General del Fet·r·o-Oanil Central Argentino, relativos á los 1woyectados 
aparatos par'<(seí'íal8s En el cr·~.1ce de dicho Ferr'<)-Cal'l';l con el dPl Pacítico, 
debiendo dicha Empresa colocar los semúfores en el cr·trzamiento mismo; 
conY> así tambien las de distancias aliado derech<> y en la dir·eceión de 
los tt·ene;:; que se aproximan al punto de intet·sección de las vías. 

Art. 2° Comuníqnese, publíquese, dése al 1-tegistr·o Nncionnl y vuelvn. ú 
In Dirección de Fer·r·o- Gtr'riles á s1rs efectos, pt·évia reposición de sellos. 

PELLEGH.INI. 
JosÉ V. z~PATA. 

Resolución aprobo.ndo el acta levantada por el Departamento de Ohr~s Pitblbas 
relativa a. la medición de la línea del Fert•o-Oarril Trasandino. 

Depnr(;imcnto del I11terior. 
Buenos Aires, SetiemlJrv :2~1 <.le lilH:!. 

De acuerdo con lu informado pDr el Dcparlamentu de Ingcttieru-, Dit•c,:
ei•)n de Ferru-('anilcs y Cuntr,dtlríu (;cneral, 

1 

t 
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SR IU•:SUELV(I.: 

Art. 1° A.pru6bnsc el ndn oflciül lev<tntada pm· el Departamento de 
Obras Públieüs rtlutivu ú la medición ele blítlN\ del Fc!To- Cnníl TI·asan
dino entre \ns Estaciones ((Uspalhttan y <d:tio Blnneon, cuya longitud ¡·c
sulta ser ele kilómetros 2\). 21;2· ;;:; la q11e ngregnda á la existente de <dVlen
doza,> ú ((Uspallntan (kilómetro 92n:w. ¡:;! d;\. un tu tal de kilómett·os 121. 2s:; 

hnsta Hío Blanco, ú lus electos del pago de la gnrnntín. 
AI t. 2" Cemuníquese, publíc¡uese é inst:~rtese en el Hegistr·o Nacional, 

PELLEGLUNI. 
.Jos¡:: V. ZAPATA 

Decreto dejando sin efecto el de fecha 20 de Agosto ppdo., por el cual se nom
braba á Don Juan Ifernet, Inspector General de Inmigración. 

Dopm·tamento dc•l Interior. 
Buenos Aires, ~t:ticmbre 20 de 1802. 

Visto lo espuesto en la precedente svlicitucl y habiéndose dictado pOI' 
equivocación el decr·eto á que la misrn n se refier·e, 

El PNsirlcnte de la Repú1Jlica-

DECRETA: 

Art. 1" TJl~jnse sin eft;cto el decreto· de fedw 20 de Agosto ppdo, por el 
cual se le nombraba á Don Juan l\1. lfernet Inspector General ele lnmi
g¡·aeiótl, en reempl<lZ•) de Don Julitu1 J. Muüiz; quedando éste en dicho 
puesto. 

Art. 2" C•;muníquese, publíque,o;e y dése al Registi·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos~: V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada en el Territorio del Rio Negro, por 
el Agrimen~or Don F. Cuenca. 

f'•.•pnrtanwnto dl'l Interior. 
1\uenos Aires, Setiembre 20 (le 1802. 

Visto lo espuestL) por Lt Dit·ecci,)n de Tien·as, Inmigt·ación y Agl'i
cu\ tui'ft. 

El Presidente de la Repúbliw--· 

DECitETA.' 

Art. 1° Ap1·uébase l:1. mensura ¡)l'acticada por el Agr·imcnsor· Don Fe
lipe Cuenca, ·en un ter·reno de pl'opiedad de D::m .Juan l1·ibar:1e, en el 
Terr·itorin del llio Negr·o. 
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A r·t. 2° Comuníquese, pub! íq u ese, dé se al Registr·o N acionn] y pruv w 
reposición de sellos pase ú la Dirección de Tierras paea su :1r·e1J ivo. 

PELLEGHINI. 
.TosE V. ZAPATA. 

Decreto aut)rizando a l1- Comisión de la Esposición de Chicago, para nombrar s~
ct•etario de la misma,,á Don Enrique M. Nelson. 

Departamento <lel Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Pí·esidenlc rlr: lrt Repttblica-

DECl{ETA: 

At·t. 1° Aulol'Íznse ú In. Comisión de la Esposieión dn Chic,1go pnra norn
bmt· Secretar·io de la misma, ú Do:J Emique M. Nclson, eu r·eemplnzo de D. 
C árlos R. Gnll<trdo que renunció. 

Art 2" Comuníquese, p1tblíquese y dóse al Hegistr·o Nacional. 

PELLEG-RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de. Correos y Telégrafos en varios puntos. 

Departamento dc•l Interior. 
Dnenos Aires, Setiembre 2(1 de 1802. 

De acuet·do con lo :solicitado en la presente notn, 

El Pí·esidente de ia República-

DECHETA: 

Ar·t. 1" Nómbt·ase con antigüedad del 20 actual: AuxilitH' en la Oficina de 
}~or·mosa (Item 13 part. 88) en st~stitución de Don Luis Sambr'illi (hijo) 
que r·enuneió, ú Don Hamon A. H.omel'o. 

Te!Pgt·afist<t de 4", Jefe de la Oficina de S:111 Antonio de It:ltí (Ttern. 13 
part. GG) en rcemplaz•J de D. Juan V. Clwppo, que t'Cilltnció, ú D. Cúl'ios J. 
Puchetti. . 

Auxilint· en la Oficina de Tueuman (Item Hi par·t. 7) en lugu· de .J,¡¡·ge 
Hojo, que queda separado, ú D. A:berto Uttenger·. 

Art. 2" Alwuébattsc igualmente lo,:; demás nombmrnientos confet·idus por 
la Dit·e..:cióit General dé C.Jrt·eos y felógmfus, en 1<1. mism 1. f.H'IIM y con la 
antigüedad consignc~da en la presente nuta N° 101G:> B, de fecha 20 del co
nien te. 

Art. 3" Publíqucse, insór-tese en el H.egistro NneiurwL conJunír¡1rese y 
pase ú sus efeetus ú Contaduría Gener·td. 

Pl<:LLEGl~!NL 
Jos~~ V. ZAt'.'\TA. 



Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para 
abonar á la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco, la suma de 8331,50 
$ m¡n. por impresión de valores post::tles. -

Departamento ll(•] Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre 2!1 de 18\í2. 

Atento lo solicitado en este espediente y la liquidación pi'acticada por 
b Contadur·ía Gener·<d l1C la Nación, 

El Pnsidente de la Rl'pílblica-
llESUELVE: 

Art. 1" Autorizar· ú la Di!'ección de Cor·t·eos y Telégl'afus para abonar 
ú la Comp,ü!in Sud-Amer·icanú de Billetes de Banco, Insuma de (8331,50) 
ocho mil tr·esdentos tr·einta y nn peso con cincuenta centavos moneda nn
eíonnl, impol'te de los timbres y vrdo1·es postales que ésta le ha sumi
nistmdn durante el mes ele Agosto ppdo; debiencl·) imput'lrse este gasto al 
inciso 4<> Item 22 pa1·t. 4" del ¡wesupuesto de este DeparL<mento. 

AtL 2o Publíqu~se, insértese en el l{egistr·o Nacion,tl, comuníquesP, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y pase pa!'a su conocimiento 
y efectos ú la Dir·ección de Cot'reos y Telégl'afos. 

PELLEGRINL 
.TosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la transferencia que los Sres. J. Penco y A. Carozzi, hacen á 
favor de D. C. Ii!.iguez Ortiz, de una concesión de tierra que poséen en el Rio 
Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 1892. 

, Visto lo espue3to por· la Dit·ección de Tierms, Inmigcación y Agt·icultm'a, 

H{ Presidente ele fa República-
DECRETA: 

Ar·t. 1" Apruébl:~se la tt·nnsfereneia que hacen los St·cs. Ju;w Penco 
y Antonio Carozzi á favo¡· de D. Cál'los liíiguez Ül'tiz, de su concesión 
ele tienns pam colonizar· en el Terl'itol'io del Hio Negro. 

Art.. 2" Cornuníque2e, publíqucse, dése al Registro Nacional y prévia 
reposición ele srdlos pnse ú In Escribanía l\Iayor de Gobierno á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Nicolás Asiain, sobre arrenda
miento ele un terreno en el Neuquen 

Deprrrtamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1892. 

Vi~to lo espuesto en la nota que p<ecede, 
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El Pi·esidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Apruébnsc el conti'Ul.l celebmdo FOI' la Dirección de Tierras, 
Inmigr·ación y Agricultura, con Don Nicolás Asiain, p<H' el cual se le con
cede: en nl'l'enclarniento una super·fic:ie de terTeno de di,~z mil hectúr·eas en 
el Tert'itor·io del Neuquen, put· térmi1w de seis ni'íos y peecio de cien tu 
cincuenta peS(lS cada dos mi[ quinientas hectáreas, nl UÜO. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr'<) Nacional y pase ú In 
Escribanía J\inyor· ele nobier·no para la escritmación corTesponcliente. 

PELLECHUNI. 
Jos¡~ V. z,\PA'LI. 

Decreto cencediendo en venta á los Sres. Julio Ossola y Angel Vetamenti. una su-
perficie de terreno en el Chaco · 

Drpartamento del Int<'rior. 
Buenos Aires, Setiembre· 2\J de !Rn2. 

Vito lo cspuesto por· la Dir·ección ele Ticr·t·as, lnmign1ción y Agricultlll'n, 

El Presidente de la Rep(thlicrt--

DECRETA: 

Art. 1° Concéclese en Yenta cle.acuei'do con la Ley N° 2875 de .24 de No
viembre ppdn. á lus Sres. Julio Ossola y Angel Vetnmenti, 1:1 superficie de 
tier·t·a de duce mil cp1inient<1s ile<~Uu·e<1S nl primer·,) y veintisiete mil qui
nientas al segundo, de la adquir·ida por dichos S:,es. poi' tr·ansferencia 
que les hizo D. Benito Ghiglioni, de su concesiór; para coloniza¡· en el tel'l'i
torio del Chaco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dC~se nl Regist¡·o Naeionnl y ¡wévia 
J'epo;;ición de sellos, pase á la Esc!·ibauía )linyor· de Gobierno pam e¡ u e es
tiend<t la escr·itur·a corTespnndiente, en la que deberá hacet' constnr lns obli
gaciones que impune la referida Ley. 

PELLEGRINI. 
.Tos¡~; V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Alejo Peyret, por el que se com
promete á escribir una Obra en francés y español, haciendo la histor'ia ele la Co· 
Ionización en la Rt:púhlica. 

Visto lo iufu¡·mad<J pot' la Contadu:·ía Genern! 

El P¡·esülente de la [ú?J!¡'tblit)n, en Acuer·clo Genernl de ::'lfinistJ·os--

IJECILETA: 

Art. l'l Aprut~base el C!)l1t1'<1to celebrach P'Jt' la !)j¡·ceci:'m de Ticct';ts, In-
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migración y Agt·icultura con D. Alej<J Peyr·et, por el cnal se r:omprornete 
t'~ste á esc!'ibir· tlll lihr·o en idi~ml:l tuH:it)rlal y en f't·:u1et~s, lwciendu l<t ilistot·ia 
de) In C<>louizncit)n etl In Ee¡1úbliea, su estad<) actual y lus mecli· :S nws ncle
<.:uados para impulsar· su desarrollo, n<.:unlúndl)le eomo f'etuuner·ación por 
este tr·ab<lj<), rniolltr·:ls él dure, la sttrn:\ neces:u·i:t S·)bre su sueld.o de ln::;pec
tor· de bosques hasta completm· 500 $ mensL:nles. 

Art. 2° El gasto que impor·ta este a<.:uerdo se imputnl'<'L al fondo especial 
de tierTns. 

At·t. 3o Com<míc¡ucse, publíque:.e, désc al H.cgistt·o Nacional y pase ú 
la Escr·ibnnía 1\fayol' de Gnbier·no pa:·a la escriturnción corTespondiente. 

PELLEGniNL-Jos}: V. ZAPATA.
E. HANSEN.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando a la Gobel'nación del Chaco para llamar á licitación la 
construccilin de las obras públicas. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Visto este espedicnte, iuicindo p.w e! Ser1oe Gobemndor· del Ter·ritoeio 
del Chaco, para ejecutar· en esa jurisdicción variRs obr[ts de utilidad 
pública y que se especifican, y considemndo: que si bien son convenientes 
todas las que se peoponen, no es posible nsi mismo llevarlas á cabo en 
las. <lCtunles circunstancias, debiendo c,:_¡ncretnrse entonces, á las mas 
urgentes, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" Autodznse á la Gobemnción del Chaco á llamae á licitación 
pam In constr·ncción de obr·as públicas en Resistencia, de acuer·do con 
los planos adjuntos, apeobados por el Departamento de Ingenieros de la 
Nación y relativas á las siguientes: un edificio para la Gobernación, otro 
pal'a la Casa Municipal y Juzgado, y el último para el Departamento de 
Policít~; cuyo cost<) totnl no cxcedel'á de noventa y un mil quinientos 
pesos con vei~1ticunteo centavos moneda naci1,nal 1_ 91,500.24 $ m¡n.) 

Art. 2° Este gnsto que dern<'tnden las obr·as mencionadas se irnputár·á 
á la Ley de TierTns de 1876; debiendo oportunamente elevarse al J\1irris
tct·io del Interior la propuest<t r·espectiva, en un todo de conformidad 
con las d spusiciones de la Ley de Contabilidad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al ltegistr·o N<1cioual y vuelva 
á la Gobernación de su procedencia á los efecws indicados. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-El\IILIO 
H.-I.NSEN-N. LEVALLE. 

~~ 
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Decreto disponiendo que las tierras que correspondEn á los poseedores de certifi
cados pcr premios al J),jército, sean ubicadas en el Territorio Nacional del Chubut. 

Departamento dPl Interior. 
l3nenos Aires, Setiembre 30 <le 1802. 

CoNSII•ErtANDo: 

1 o Que hnn -sido ya entregad•)S en su mayot' parte, en virtud del 
decreto del 16 de Febr·er·o del corTiente nilo, lus cei'tificados corTespon
dientes ú los premios ncOI'dadns al ején~ito espedicionario sobre las 
fi'Ontrras, po1· la Ley de 5 de Setiernbr·e de 1885; 

2° Que ha lleg<~dn la opcwtunidad de ¡)['ocede!' á la entreg<l de las tieiTas 
que aquellos certificados representan, ú cuyo efecto debe h<1Cet·se la ubica
ción nccesari<~; 

3° Que es indispensable delet'minnt· el pl'ocedimiento que debe seguir
se á fin de evitar dificultades y 1weveni1· abuso~, consultando h mayo!' 
equidad e11 el cumplimiento de la ley; 

4° Que pam In uoicación de I<1S tie1Tas. conviene elegir· un teiTitOI'i'J don
de se encuentl'P- libre la superficie necesa1·ia y donde puedan fa1:ilitarse 
las operaciones de rnensum y ubicación cor1 el menur· gmvámer1 posible, 
conciliando los intei'eses pnl'ticuiMes con los del Estado. 

5° Que en el Territo:·io del Chubut existe una área ya medida de tres mil 
leguas kilométricas cuadmdas, aproximadamente, dentro de la cual 
pueden ubicarse las 2.200 leguas á que alcanza el premio reconocido al 
ejército espedicionario. 

6° Que es conveniente prevcer' el caso de que toda la tierra no sea 
adecuada para la población y el cultivo, que son los fines pr·incipales, r1ue 
deber. tenerse en vista con relación á los tenitorios nacionales. 

7° Que conviene entr·egar· á los poseedot'es de certificados, en cuanto sea 
posible, unn superficie contímw, lo que tambien simplifica las oper·acio
nes de menslll'a, deslinde y entrega de las tierras ahorrando gastos de 
consideración; 

So Que debe preveer·se el caso de quo dentro de las secciones medidas, 
haya terreno coucedido para colonizar ó en arrendamiento; 

9° Que los gustos y honorarios que demanden las o:Jet·uciones d0 meu
sura, deslinde y entrega de las tierTas que debe efectuarse á cada espedi
cionario, deben ser· á su cargo, sin perjuicio de nombrarse por' el Podet· 
Ejecutivo los Agr"irnensores que han de medir la tierra fisc;;d, 

El P¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1" Las tierras que eol'l'espondan ú los poseedores de cer·tificados 
por 1wemios al Ejércitc• se1·ún ubicadas en el Territor'io Nacional del Chu
but, dentro de los pantlelos 42 y ·16 gn:tdos de latitud y contra la Co!'dillera 
de los Andes, estendiéndose al Este hasta donde sea necesario. 

Art. 2" ~e procederá á lW:tctir:ar la mensum y división de las tienas 
por secciones de Ull millou de hectúreas; debiendo llevar toda sección un 
número de ór-den y subdividir·se cada una de ellas en cuatros geandes 
fracciones que serán designadas con las letras A. B. C. D. 

L 



Art.. 3° 1\{cnsurnda y deslindada unn. sección, el Agr·imensor' enear·gado 
de lü opet·ación lo avi::;arú á la Oficina de Tiei't':ts y ósta llamará ú bs 
poseedures de~ cel'tifiead<lS <TIC quieran rtbic<tr' en aquella SE'cción. 

Art. 4° Los intet·esados que concuiTan deposilarún los certitic:ados en 
la Oficina de Tierras. 

Art. 5° Se dnr·:'t principio á ht ubicación, p1·óvio sor·teo, entr·e los soli
citantes en la fracción A. No p:tsar·á ú nbicar· en las f,·,wciones B, C y D, 
ni á las seccirmes inmediatas, sinó cu·u¡d,) los terTenos anteriores estén 
ngotndus. 

Ar·t. ()o 3ei'Ú ese! u ido de la ubicación tüdo ter·r·etw c¡nc hubiere sido con
cedido ú particulares en at•t·endümiento ó pat·a coloniza¡·, salv<J que, en el 
primer caso, se obliguen fot·m,tlmente lc)S p >seedo¡·es de certificados á t·es
petat· los e un tt·atos existen tes 7 y e¡ u e, en el segutdo, con vinieeen es pon tú
neamente los co11cesionarios eu ceder sus respectivos derechos . 

. Art. -;o Los que tuYiesen derecho á la ubicación de sulares podrán obte
nel' la ubicación de una hectúl'ea pot· cad,, cuatro solaees y la incorporación 
de esa superficie á la que hubiesen adquirido poi' compra, cesión ú ot!'o mo·· 
tivo, apt·obado po1· el P. E. 

Art. So Los poseedot·es de cel'tificados, debe1·ún 1wesentn ¡·se poi' sí ó por 
apudemdos, á tomar posesión de los terr·enos respectivos á cuyo efecto se
rán emplawdos pnr medio de avisos en los dia1·ios con una anticipación de 
dos meses. Los que no se presentasen á ese llmnamiento, no tendeán de
recho á exigit· del Agrimensor qu~ haya p1·acticado la mensum la posesión 
de lo que le ClltTesponde; debiendo, en tal caso, tomarla á su costa. 

Art. 9° El Agl'imensor hará consta!' en cada caso, la entrega de las tie
rras, levanltu1d:;> Utl<t acta que fir·marán los interesados; y dat·á cuenta á 
la Oficina de TieiTns de las omisiones ú que se refiet·e el últirl!o inciso del 
a!'t:iculo antet'i:)l'. · 

A!'t. 10. La Oficina de Tierras contratará con Agr·imensores matricula
res, que no tengnn contt·atos pendientes sobre otns mensuras de tierras 
de propiedad naciorwl, la mensura, deslinde y ubicación de las comprendi
das eu el al'tícu!o 1°. Esa operación, como cualquiera otr·a, e:-..igida para 
el cqmplimiento de este Dec!'eto, será d0 cuenta esclusiva de los interesa-
dos. . 

Art. 11. Denteo de los sesenta dias después de practicada la úperación 
y entrega del área correspondiente á cada poseedo¡· de certificados, deberá 
éste pt'esentarse á la Ofidnn. de Tiet·t·as y satisface!' el impor·te de lamen
sura, que set·ú depositado y entr·egado al Agr·imensot· una vez a¡wobada la 
operación. No se dará curso al espediente respectivo mientras no se hay<t 
cumplido ese requisito. 

Art. 12. Comuníquese, publíquese é inséetese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo que el Departamento de Obras Públicas licite la adquisición 
del Ferro-Carril Primer Entrerriano. 

Departámcnto del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Visto este e3pediente, segun el cual el inventario y avaluación que ha 
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hecho el Depnrt::lmento de Obras Públicas para establecet• la base de 
venta del Feno-Carril Primet· Entrerriano, d:in como V;l]or total de 
esta línea, la suma de $ 159,7Ei2.63 (oro), á sabe!': la vía, ed1ficios, obras 
de arte, talleres, almacenes, mobiliario y tren rodante $ 126,235.64 (oro), 
y los terrenos $ 11,527.09 (oro); y considerando que ha llegüdu l<l 
opot·tunidad de ponet· en ejecución la LPy No. 285~ que autoriza su 
ennjen::~ ción, 

El P1·esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° El Depat·tamento de Obt·as Públicas llümarú á licitación públi
ca para la adqui:-:ición del Fet·ro-Canil Pt·imet· Entret•t·iano, que cone 
entre Gualeguay y Puerto Ruiz, sirviendo de base de venta la suma de 
ciento treinta y nueve rnil setecientos sesenta y dos pesos oro, sesenta 
y tres centavos. 

Art. ~o La adquisición cornl)l'endet·á los tet•t•enos, vías, edificios, mue
bles, embarcadP.ros, tt·en t•odnnte y demás enset·es fijos y rnnvibles que 
constituyen el F'et·t·o-Cal'l'il espt·esado; siendo entendido: 1" Que la 1\la
ción solo trünsfiere los terrenos de las vías y Eo;taciones que le ¡.erte
nezcan, y sean necesarios queden declarados de utiltdad públic;1; debien
do efectuarse ú costa del comprndor· su espropiación. 

Art. 3° El aclquit·ente de este Fcrro-CatTil quedará obligado ú la fiel 
obset·vancia de todas las l0yes, t·eglamentos y demás disposiciones vi
gentes ó que se dietát·en para los Fei'I'o-Caniles Nacionales. 

Art. 4° Terminada la licitación, en la cual las pt·opuestas deberán 
presentarse con la fianza correspondiente, el r·efericlo depbrtamento ele
vará al l'viinisterio del· Interiot· tndo lo actuado al respecto, y par-a la 
resolución que el P. E. juzgue conveniente. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, insét'tese en el Registro Nac:,ínnal y 
vuelva al Departamento de Obt·as Públicas pdra su cumplimientv. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo disponiendo que el Departamento de Obras Públicas licite las obras 
de refacción en el edificio ocupado por la Oficina de Correos y Telégrafos del 
Paraná. 

11epnrtnmento del Intc,rior. 
Bnc>nos Aires, Setiembre go de 1802. 

Desprendiéndose de [,) espuesto y de Jos informes pt'oducidos en este 
espediente, que es indispensable procede¡· á pt·acticar· refctcciones en el 
ediílcio Naciunnl en que se hnyan instaladas las Oficínns de Corre()s y Telé
g:·afos del Parnnú, y visto el presupuesto adjunto y especifiCttciones rela
tivas á la ejecuciótl de lns obms de que se tmta confeccionadas por el 
Depal'tamen tó el~~ O brns Públicas, 

El p¡·csidcnte de la Rcpüblica, en Acuerdo Genera~ de 1\Iinistros-

DECHETA: 

AI't. 1° El referido Dcpnrtamcnto proceder{J. ú licitar en la í'orma de prúc-
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tica los t~abnjos que senn necesarios efectuar en el edificio de propiedad 
de la Nnc:ión á que se retiere este espediente, eonfur·me al presupuesto y es
pecíficuciones ngregados al mismo que quedan apr·obndos; dehiendo abo
narse d importe de dicha obra con imputación al Incisu 5" ítem 11, pe.r
tida 12 del Presupuesto de este Depannrncnto, una vez aceptada por· el 
P. E. cualqnie;-oa de las propuestas que se lll'esenten ú la licitación. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional, comuníquese, tómese r·a
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al Departa
mento de Obras Públicas. 

PELLEGRINI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Acuerdo reformando el de 4 de Julio ppdo, sobre el contrato celebrado con Don 
Angel Torres, sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 lle 18\:12. 

Vistos los inf•JI'mes producid')S en este espccliente y resultando que 
la subvención cr•nvenida para el ser·vicio del tt·asporte de la corTespon
dench de qt1e se tr'fÜt1, es de seiscientos pesos e11 vez de quin¡entos eo
mo equivocadamente munifest6 la Di1·eceión Gener-al de Coneos y Te
légl'kdos, 

El P¡·esidenle ele la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. to Refó¡·mase el acuerdo de 4 de Julio ppdo, ·aprobato¡·io del 
contntto celeb:·ndo entre la Dir·ección General de Correos y Telégrafos 
y Don Angel TorTes, para la conducción de la Co<Tesponclencia ele «La 
Riojan á <<Snnta Rnsun y ele este primer· punto á «Chumbicha,n con lo 
que se ~·efiel'f~ á la subvención mensunl que por· dicho ser·vt<.:IO gozará 
Don Angel· To1Tes, la que queda fijada en s~iscientos pesos en vez do 
quinientos como estnba resuelto. 

Art. 2° Ins81·tese en el Registr'<) Nacionnl, publíquese, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Ccmtabilidad y vuelva á sus efectos á 
la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JosJ~ V. ZAPATA.-E:vii

LIO HANSF.N-N. LEVALLE. 

Resolución disponiendo que el Departamento de Higiene abone .á la Sra. Rufina 
L. de Maldonado la suma de 200 $ myn. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1803. 

Hesultandu de lo Aspuesto en este espediente; Que el ex-Guarda Sa
nitario del Departamer1to Nncional deHigiene D. Juan C. 1\Ialdonado, ha 
prestado set·vicios en tnl caní.ctet· en buques infestados, habiendo dese m~ 
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peñado además el cat·go de Médico de Sanidad en la «Pclrnpa Cer.tmln; 
Que el referido Maldonado fulleció á consecuencia de hnberse agt·ava

do la enfermedad de que padecía con motivo de los servicios que pt·estó en 
ej,,rcicio de su cometido; -

Que la compareciente manifiesta que el extinto em el únic0 sostén de 
la familia, habiendo quedado desde su muerte en condiciones precarias 
por lo que pide- como gt·acia y en calidad de auxilio una ,.;urna para satis
titcet' en parte Jos gastos origiados con motivo del fallecimiento de aquel, 

SE RESUELVE: 

1° El Depat·tamento Nacionnl de Higiene abonat·á á la Sra. Rutina L. de 
Maldonado, madt·e del ex-Guarda Sanitdt'io, D. Juan C. JYialdonndo, con 
imputación á fondos estt·aot·dinarios de Sanidad, la sttma de doscientos pe
sos como único auxilio que se !e concede en atención á i:Js servicios que 
ha pt·estado. 

2° Insél'tese en el Registr·o Nacional, comun:quese y pase ú sus efectos 
al Departamento Nacional de Higiene. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Acuerdo autoJ'izando al Departamento de Obras Públicas para que licite la cons
trucción de un puente sobre el Rio Tunuyan (Mendoza) 

Departamento del Interior. 

Bnenos Aires, Setiembre 80 de 1892. 

Habiendo manifestado el Gobierno de rviendJza que es de imprescindible 
necesidad la construcción de un puerte subre el río <<Tunuyann cnmino 
de l\íendoza á San Rafael, ú fiu de facilitar la comunicación entre la Ca
pital da dicha Provincia y los Depat·tamentos situados al Sud de h mis
ma, la cual es dificil y peligt'usa sobre todo en la época de crecientes en 
que el paso de dicho ri<l se hace imposible para el tt·ánsito en general; y 
eonsidet'ando que la constl'Uct.:ión del puente colgante pt·ovisorio pro
puesto pot· el refet·ido Gobierno, no llettaria las necesidades que se tie
nen en vista sinó en t·elación á las personas, con tanta m<1S razon cuan
to el reciente descubt•ímiento de las minas de carbon eu San Rafael, da
rán mayot· impulso á la viabilidad pública, en vista de lo cual es conve
niente, como lo mc:.nifiesta el Departament•) de Obt·as Públicas, proceder 
á la construcción definitiva del puente de que se trata, aut·H·izada por la 
Ley No 2278 de 19 de Julio de 1888, 

El Presidente de ía República, en Acuet·do G-eneral de iVlinistt·os-

DECHETA: 

Art. 1° Autorílase al Departamento de Obras Públicas para que con 
aneglo á la ley de la materi<t s;o.c¡ue á líeitnciónla construcción del prtente 
sobre elt·io <<Tunuyann (PI'ovincia de 1\:Ienclozn). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro~acíonal; y l'eclto, vud-
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va nl ci 1ndu Dep:wLnnentu ú sus cf'<;dos; debiendo dar euenL1 en opor
tunidad a\ Mitlisteriu del lt1terior ele\ resultado que se obtenga. 

PELLEC:HU:\11.--Josis V. Z\l'\TA.--ESTANISLAO 
~. ZED\LLúS.---E?Il!LIO HANSEN. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Aleman ·Berlinu 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setielllbre :.10 tle l8G2 

Vblo este espedit~nte, 

8l Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese p:1tente de 1wivilegi•l de paquete al vapor alemnn 
«Bel'!in,) .::¡ue hace su carTel'<\ eutre este pue¡·to y los de Ultmma¡·; quedando 
sus Agentes en esta Capital, obli::;ad•Js al cumplimiento de las dispusiciones 
vigentes que rigen la uwteri<l. 

AI·t. 2" Comuníquese, publíquese 6 insél'lese en el ltegisLt·o Nucí<>ntü 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior 

Depmlamento ,]e¡ Interior. 

V:sta la IWta que antecede, 

El Presidente de la Hepúuliea-

BuL·nos "\ires, :-:iclicmbrc 30 de 18\J2. 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptilse la renu11eín presentada po¡· el Escribie11Le de este JHinis
terio D. l'vliguel M. Pnclilln; y nómbmse en su reernplazo, á D .. J. Benja
mín Ovejeru. 

Art. 2° Comuníqui)Se, purJ!íquese y dése al Hegistr·o Naciomtl. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acta referente á las Obras de Salttbridad en Mendoz3., celebrada con el Señor 
Agenor Chenaut, y Decreto aprobándola. 

Buenos Ai;·es, á veintinueve de Setiemb1·e de mil ochocientos noventa y 
dos, presente en el despacho del S1·. Ministro del Interioi', el SI'. Ajenot· 
Chenaut, apudemdu del Gobierno de Mendoza segun lo acr·edita. el decre
to r¡ue eornpetentementc legalizado ha pl'escntado, cspuso: Que desean-
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do llenar su cometido, é impuesto de la ley por la cual se le acuerda á h 
Provincia de :Nfendozn un empréstito de trescientos mil pesos para lWO
veet· ele aguas sanas á la Ü<lpital ele aquella p¡·ovincín, venia en aceptar 
el referido ¡)l'éstamo, reconociendo el intc¡·és anual fij:1rln en la ba:::e segtin
cla ele la ley, con ca1·go de clevolvef'!o en quinceanualidJ.des de veinte mil 
pesos cada una, que empezMán á correr desdo el ¡)l'imei'o de Ene1·o de 
mil ochocientos noventa y cinco fijado en la ley, clej<1Ildo afectndns las ob1·ns 
al referido pngo. Igualmente expuso: que· habiendo solicitado el In
geniei'O constructo1·, Sr. Cippolleti, la p1·ovisión de mate!'Íaies de fiel't·o que 
el Ministerio babia pedido yn á Europa por valor de trienta y seis mil pe
sos oro y dos partidns mas de .l\lateriales que debía ¡wovee¡· la Comisión 
de las Obras de Salubrid<td de la Cnpitc~l, sugun ya lo h;lbia resuelto este 
1\'Iinisterio, conveni;~ en dejar en calidad· de depósito y para hacet· f¡·ente 
á estos gastos, la cantidad de ciento c/nenenta m¿l pesos moneda !1<\cional, 
cantidad que creía suficiente pat·a sufmga¡· el valor de ],)S rnnter·iules acot·
dados por el Gobierno. Y finalmente espuso: (~ue á fin ele dm· inmediato 
pr·incipio á la ejecuciór; de las ob1·as posibles de efectwuse sin la presen
cia de los materi<1les pedidos y acMdados, solu citaba que se pusiera á su 
disposición Ll cantidad de cincuenta mil pesos moneda nacional; pudiendo 
solicitm· los cien ?iúlpi!sos re:-tantes pr:>r CIJOtas de cincncnta mil pesos mo
neda nacional cu:mdu el Pstado de las ob1·as a;;;i lu exigiera. N,) tt'nicndo 
mas c¡Lie 12sponer, el S1·. :ThíiJJist¡·,) aceptó las condiciones etHmcindas por el 
Sr·. Chenaut, por consideml'las encundmdras en el texto y e11 el espíritu de. 
la ley, y ordenó que se tt·;ljt.;ra el especliente pam la resolución definitiva 
que ha de rcc:net· en él. 

Jus1~ V. ZAPATA. 

A. Chenaut. 

Departamento del lnü:rior. 
Buenos ..'cires, i::etieml.Jrc :JO de 18(12. 

Vista el neta labrad<l P')l' el 1\Iinisterio del Inte1·ior con el Seüur· Age
nol' Cbennut, Dpoderndo del Gobiemo de Mendozn, panl. que en su 
representacion convenga y acepte las condiciones del préstamo acordado 
al referido Gobierno pot· Ley N° 288G, para lns Obms de Snlubridnd á 
cunstruir·se en la Capital de la citada P1·ovinein. 

El Pí·csidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase In referida neta celebrada en e11Iinisterio del Inte
rior con Don Agenm· Chellallt, investido con las f<tcLIItades es1wesadas 
precedetJt<>rnente, y por l:l crwl se ha conve11ido en ll:tce;·le An tr·eg::t des
de yá, de h cantidad de ci~Lcaenta mil pesos ilíOneda nacio~~al, ú fin 
de dnr comienz•J á la ejecueilJtl de las obras de ¡wovisión de nguas sanas 
ú la cilldad de 1íendoza; dcbiPndo se1·le ent1·egad 1S lus cien mil pesos mo-
1/,odu nacioHal re.'-'lillJtes, IJ'!I' CJiutas de cincuenta. íílil, tttr:t vez r¡tte el esta
do de lo.-; trab;Jj,Js lo rec¡1Jir•rn; dejúnd<lSP. en depósitu el restiJ cltJ la suma 
ar;urdada pur ky. ósea ciento ei11caenta Jhil pe:Jos nwgrr/a uaáonal eut·so 
legal, !'ara responde¡· ú los gastos quu dctnande la adc¡IIisiciótl de los ma-
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teriales acordarlos por el Gobierno, cnntidod que se C•)ncep~úa suficiente 
tt este efecto. 

Art. 2° Cnmuníc¡ucse, publíqucse, dósc al Hcgistro Nucional y pase á la 
Oficina de Contabilidad ú sus efedos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensut'a practicada por Dn. Pablo Gorostiaga, en el Terri
torio del Chubut. 

!Jepartamcnto del Interior. 
Buenos Aires, i)etiembre 30 de 1892. 

Visto lo espuesto por· la Dirección de Tierras, Inmigr·ación y Agricul
tura en el infurme que precede, 

El Py·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apru<~base la menstu·a ¡)l'ncticada pw el Agr·imGnsot· D. Pa
blo Gorostinga, en l:t c11ncesión de tier·t·as p:u•a co]r,nizn.r· e1t el Tet'l'ito
río del U hu bu t. pet·tenecien te ú D. Em·iq u e B. Rodget·. 

Art. 2° Quedan rutrnentadas la,; obligaciones del· concesi.1twrio en la 
concesión de que se tt·ata, en propot·ción al exceso que resulta en la su-
per-ficie medida. · 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional y prévia 
r·cposición de sellos, p:1S8 á la Escribanía l\Iayor de Gobierno á sus efec
tos. 

PELLEGRINI. 
Jos:S V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. P. Gorostiaga, en el Territo· 
río del Cbubut. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1802. 

Visto lo espuesto pot·la Dir·ección de Tienas, Inmigeación y Agrícul
tLu·a en el informe que pr·ecede, 

F:l Presidente du la República--

DECHETJ\.: 

Ar·t. 1° Apntébase la mensura l)['acticadcl poi' el Agrimensot• D. Pa
blo ~+oi'Ostiaga en la concesión de tin·:·as pal'a colonizar en el Terr·ito
I'Ío del Chttbut perteneciente á D. \Vilson Belli. 

Art. 2° Quedan numenbdas lns obligaciones del concesionar·io, en la 
concesión de que se tr·ata, en proporción al exeeso que res u! ta en In ~u
pertieie medida, 
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Art. 3o Comuníquese, publíquesc, dése al Ilegistro Naeional y previa 
reposición de sellos pase á la Escribanía rviayor de Gobiemo á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada p:>r D. P. Gorostiag1, en terrenos de D. 
Asahell P. Bell, (Chubut) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 18\12. 

Visto lv e::o:puesto por la Dirección de Tie1·ras, Inrn!~~¡·ación y Agricaltur·a 
en el informe que precede, 

El P¡·esidente de la República-
DECRETA: 

Art.. 1° Apruébase la mensura prncticad<l por· el Agrimensor Don Pablo 
Gorostiaga en la concesión de tieiTas para coloniz<ll' en el Tel'ritorio del 
Chubut, per·teneciP.nte á Don Asahell P. Bell. 

Art. 2o Quedan aumentadas las obligaciones del C')ncesionario, en pr·o
porción al exceso que resulte en la snpel'ficie medida. 

Art. ::1° Cmuníquese, publíquese, dése al l{egisti'O Nacional y prévic1 
reposición de sellos pase á In l::scribania l\Iayor· de Gobierno á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. P. Gorostiaga, en terrenos de 
D. C. H. Krabbé, (Chubut.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 18\J2. 

Visto lo espuesto por la Dii·ecci,'m de TieiTns, Inmigt·aci<Ju y Agricul 
tura en el informe que prccedP, 

El Preúclente de la República-

DECRETA: 

A!'t. 1 o Apruébase la mensur·a ¡)l'acticada por· e\ Agrimenso¡· D. htblo 
Gorostiaga en la concesión de tie1·r·as par·a colonizar en el Territorio del 
Chubut, pert,;tlet.:iente ú D. C:u·los H. lünbbé. 

Art. 2° Quedan numentadas hs oblig<tciunes del concesiunario en la 
concesión ele que S(~ tt·ata, en pt·opor·ción al exces.J que resulte en l<t 
super·ficie medida. 

Art. 3° Comunír¡uesP, publíquesP, c](~se al Hr~p:istru Naeiunal y f11'évia 
reposición de sellus pase ú la Eserib<lllÍa i\J,¡yut· de G-ubierno á sus efect•J:o-:. 

PELLEGRli'JI. 
Jus1~ Y. ZAt'.\TA. 
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Decreto aprobando las bases proyectadas por la Oficina de Tierras y Colonias, 
para los contratos de venta de tierras en Córdoba. 

Departamen tu ele! Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 80 ele 18\l:l. 

Visto lo espuesto por el Jefe de la Oficina de Tien·as y Colonias, j 

CoNsmERA N o o: 

1 o Que las bases proyectadns para se!'vir de forma á los contratos de 
venta de los ter·¡·ellOS que la Nación tiene en la Provincia de Córdoba, no 
altenm sustancialmente lns dáusulas de los contl'utos celebrados. 

2° Que hay conve:Jiencia en que todos los com¡m1d<)res Je parte de los 
terTenos cspr·esados se hullen sometidos á las mismas condiciones por 
cuanto sus contratos responden al mismo objeto. 

El P¡·esidentc de la República-

.DECRETA: 

Ar·t. 1° A pruébanse las bases proyE:·ctadas por In. Oficina de Tierras y Co
lonia.,; y adóptase como fónnula definitiva <Í. que deben ajLJ.~tar·se los con
tmtos celebrados y que hubiesen sido todavía I'educidos á escl'itum públi
ca; siendo entendid•) que cLwndo lus plaws hr•yan de contar·se después de la 
mensurn, deber·ú fij;~t·se un tér·mir1o pnnt que ésta se practique. 

Art. 2° C~Jmuníquese, publíquese, dl:se alRegistr·o Nacional y vuelva á 
la OficirHt de Tiern1s y Colonias á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
.Jos¡~ V. ZAPATA. 
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j\!J.ES DE SETIEl\IIBRE 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Cón>ul de Spezia, D. José 
Piccioli 

Departamento de Relaciones Esteriotes. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 18D2. 

El p¡•esidente ele la Rept'tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la !'enuncia que presenta D. José Piccioli, del cat·go 
de Cónsul e11 Spezia, agr·adeciéndole los S8J'vicios prestados. 

Art. 2o Comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGLUNI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLos. 

Decreto declarando puertos sucios los de Bélgica y de la Gran Bretaña, y sos
pechosos todos los de Europa 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Setiembre :3 de 18n. 

En mérito de lo cspuesto en la precedente nota del Dep:u·tamento 
Nacional de HigienP, de 2 del currieute, snliGitando Sé declareu puel'tos 
suci,,s todos l<JS de Bél~ica y de la U ¡•an Breta11a, y suspeclwsus tudus 
los dern·{s de Europa, ú eonsecuetH~i:l de la cunsiderablt difusión que 
\~a adquirido el cólera en la mayor parte de lus Estudo::; de aquel Cun
tiiJente, 
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El Pí·esidcnte de la Repüulica--

!IECIU~TA: 

Art. 1 o Decl<ll'<lllSC puertos sucios todos los de D(,lgica y de la Gran 
Bretaün, y ~ospeeho::;os todos lus demás de Eur·opa. 

Al't. 2" Comuniquese, p:1blíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsT,\NlSJ.AO S. ZtmALLOS. 

Decreto nontbrando Cónsul en Spezia, a D. Florduardo Mendonc;a. 

Departamento de Helnciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 5 de 181J2. 

Hallándose vacur1te el car·go de Cónsul En Spezin, 

E:l Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

A!'t. 1° Nómbmse Cónsul en Spezia, al ciudctdnno D. Flordur\r·do Men
donca. 

At·t. 2o Estiéndnse la patente correspondiente, comuuíquese y dése al 
Hegi~tro Nncional. 

PL<:LLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombra:::tdo Cónsul y Vice-Cónsul en Oporto. 

Departamento de Relaeiones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1892. 

Hallándose vacante el car·go de Cónsul en Oporto, 

El P¡·esiderde ele la República-

DECRETA: 

Ar1·. lo Pl'omuévese nl cargo de Cónsul en Opol'tu nl actual Vice-Cónsul 
D. Alberto Cárlos Rodríguez; nombeándose en su reemplnzo, á D. Enrique 
José da Cu11hn. 

Aet. 2" Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése a! 
Registt·o Nacional. 

l-lELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBA,LLOS. 
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Decreto disponiendo que el Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Alemania y Austria Hungría, tome las medidas necesarias á fin de reimpa
triar los restos del Dr. Manuel Rafael Garcia. 

Pepartamento r1e Relaciones Esteriores. 
Blienos Aires, i'etiembrr. G de 1892. 

Considerando oportuno prr!cede¡· {t la reimpatriación de los ¡·estos dd 
ciudadano DI'. D. lVIn.nuel Haf¡¡eJ Garcin, que fttlleció en Viena el 4 de 
Abril de 1887, ejei·cien.do el alto puesto de l<:nvi,ldtl Est¡·ao¡·dinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la H.epúb!icn en Austria IIungin, despn<~s de 
una larga cat'l'el'cl. de servicios distinguidos, 

El P1·esidente de la RepúlJ!ica-

DECHETA: 

Art. 1° El Enviarlo Estraoi·din:ll'io y Ministro Plenipotenciai'Ío en Ale
mania y Austria-Hungrin, D. Cál'!os Calvo, procederá á dispone¡· lo con
v~niente pai'a efectual' la repatriación de los restos del espresado D1·. 
Garcia, poniéndose en col'l'espondencia con el Ministi'O A1·~entino en Fran
cia, 0!', D. Jf'sé C. Paz, á los efectos d1~l embarque de dichos I'estos con 
destino á la Repúl>licn. 

Ar·t. 2° El Mi11istro AI'gentinu en Francia tumnrá las disposiciones opor
tunas pam traslada!' estas reliquias con 1,1s honm·cs coiTespondieiJtes á 
bordo del CI'Ucero (<25 de :M:nyn, en el puet'liJ de Toulon, donde se1·án eii
tregadas al .Jefe de la División Naval Cunll'a Almirante Soliei'. 

Art. 3° Los gastos que ocasione L1 ceremonia, tanto en AustJ·ia corno 
en Francia, se imputai'án á eventw1les del JYiinisteL'io de l{elaciones Este-
riores, gimndo por su impone los Seí1ores l'vJir¡istros. . 

Art. 4" Comuníquese, publlc¡ucse y d6su al Registi'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOs. 

Decreto autorizando al Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados-Unidos para que presente ante el Arbitro, los derechos de la Nación al 
Territorio litigioso de Misiones. 

Departamento de Helacionss Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 7 de 18\12. 

Habiendo aceptado el, Seí1or PI'esidente de los Estados Unidos de Amé
rica la investidura de Arbiti'O que ·le acuerda el artkulo 2 del TI'tltado 
de 7 deSetiembre de 1889, celebrado entre la República y el BI'asil, para 
dicidir la cuestión pendiente e:1 el Territol'Ío litigioso de Misiones, 

El Presidente ele la Rcp1lb/ica-

DECRETA: 

Art· 1° Confiérese al 8r-Cíor Enviado EsLI'itül'dinariu y :\Iinislro Plcnipo
tenciari,) en los Estados Unidos, ciudadano Don Nicolás A. Calvo, la nii-
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sión Especial ele representar nnte el Arbitr·o Jos derechos de la Nación 
al terriL,Jrio liligiuso de IIIisiOile,;. 

Art. 2" Espíd.il!ls(~ lns crcdellciales del caso, comuníquese y d(~se al 
Hegistro :\'acional. 

PELLEGRI~I. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto separando de su puesto al Cónsul de Liverpool, Don Guillermo R. Brydges 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Sctiemhrc () tle 1802. 

No estando satisfecho el Uobiemo de la conducta observada por el 
Cónsul en Liverpoul, Don Guillermo K. Br·ydges, y sin. perjuicio de las 
responsabilidades judiciales á que hubier-e lugar por el de::.empet1o de sus 
funciones, 

El P,·esidente de la República-· 

DECICETA: 

Art. 1° Sepúrase de su puesto nl Cónsul de Liverpool DcJn Guillermo 
K. Br·ydges. 

Art. 2" Comuníquese y dése úl Hegistr·o Nadonal. 

PELLEGRINT. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Cónsul en Livarpool al Sr. Francisco P. Hansen. 

Departamento de Hel::tciones Esteriorcs. 
Buenos Aires, Setiembre 9 de 1892. 

Habiendo sido exonerado Don Gillecmo K. Brydges, del cargo de Cón
sul en Li verpool. 

El P1·esülente de la República--

DECRETA: 

AI't. 1° Nómb!'ase Cónsul en LiYer·pool, al Oficial l\'Inyor del Ministe
rio del Intel'ior·, Don Francisco P. Hansen. 

Art. 2° Estiénd:1se la patente COI'!'espondientr, comuníquese y dése 
al Registro N acionnl. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEB.\LLos. 
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Acuerdo declarando feriado el día 12 de Octubre, en todo el terl'itorio de la 
Repüblica. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Bueno,; Aires, Setiemhre 10 Jc 1892. , 

Atendiendo á la invitación del Gobiemo de Espm1,l para que ol de la 
Hepublica Argen-tina adhiem al p¿dido heclw ú todos los demás del 
Continente, declai'ando feriado el dia 12 de Octubi'ü en conmemoración del 
descubrimiento de América, 

El Presidente de la Bepitbli,:ct, en Acur.rdo Gene¡·al de Ministros-

DECRET·\: 

Art. 1° Declárase fei'iado en todo el tenitorio de la Hepúbliea el dia 12 
de Octubre del aüo corriente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist:·o Nacional. 

PELLEGH.INI.-EsTANISLAo S. ZEBALLos -Jos}J 
V. ZAPATA.-E~IILIO I-l.<\NSEN.-J. 
BALRSTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Secretario del E. E. y Ministro Plenipotenciario de los Estarlos 
Unidos, para la Misión Especial que le fué confiada con motivo del arbitraje 
del territorio litigioso de Misiones. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Bncnos Aires, Setiembre 12 ele 1892. 

Siendo urgente org::mizni' el per·sonnl de la Misión Especial confiada al 
Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en los E~tados Unidos, 
ciudadano D. Nicolás A. Calvo, para representar ante el Arbitr·o los de
rechos Argentinos al Territorio litigioso de 1\tlision<::s, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 ,, Nórnbm11se Secretario de dicha Misión Especial á los Dre.s. D. 
Cál'ios A. Aldao y D. Gregorio Uriarte, con el sueldo mensual de cuatro
cientos ( $ 400) pesos oro cada uno. 

Art. 2° Nómbrase Agregado técn·.co al Igeniero D. Luis Vasquez Ar
guibel, con la asignación mensual de trescientos ( $ 300) pesos oro. 

Art. 3" Estos sueldos se imputarán ú los fondos que vote el H. Con
greso para atender· al cumplimiento del Tratado de Arbitr·nje, de 7 de 
Setiembre de 188\J. . 

Art. 4° Comuníque3e y désc al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINL 
EsTANisLAo S. ZEBALLos. 
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Nápoles al Sr. Fernando Dusmet 

U P,·esldenü: de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrnse Vice-Cónsul en Núpoles ni aetunl Canciller, D. Fm·
nando Dusmet. 

At·t. 2o Estiéndnse kt pn ten te eoiTespondien te, comuníquese y dóse ,l[ 
Registr>o Nncionnl. 

PELLEC+HINI. 
EsT.A NISLAO S. ZEBALLOS. 

Dem•eto nombrando Cónsul en Hannover al Sr. Fernando Brunkhorst 

Deparimncntó de Helaciones Esteriores. 
Buenos c\ires, SetiPmhrP E· df' 18\J:!. 

El Presir!entc de la República-

DECRETA: 

At't. 1° Nómbt·ase Cón:'>ul en I-InnnoveP: al ciuchtdatlo nrgetl!Ítlo D. Fi~t·
nando Bnmkhorst. 

Al't. 2o Estiéndase la patente cot·t·espoódiente, eomuníquese y dóse :d 
Registt·o Naeiunal. 

PELLEGRINI. 
EsT,\NISLAO S. ZEBALLOs. 

Decreto acordando al Consulado General en Lóndres. la suma de 100 ~ oro para 
gastos de Oficina 

Departamento fle Relaciones Esteriores. 
Bnenos Ain•s, 8Ptieml•rt: l.:i rlc 1802. 

Hab:endo demostt·ado la espet>iencia que las sumas asignadas por el 
Decrf'to de 15 de Enet·o ppdo. al Ccnsuhdo Gener·al en Lóndr·es y it los 
ConsuJ¡¡dos en Livet·pool y en But·deos, no son jJt'oporciclllHdns al trabnjr) 
que tienen, y consider·n¡¡do que la rebaja de emolumentos ele qttittientos ú 
treseientos cincuenta pesos, pondt•ia á los Cónsules en situnción :weeariu, 
si el Estado no les asignara una cumidad para g<tstos de oficina, 

El.P¡·es?dente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A cut~rdnse al Con su indo G enernl e u Lóndres par n gastos de 
oficina, la cantidad de cien pesos oro mensuale:-:, independientemente 
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de la que con destino á g>tstos de inspección, le as1gr.u el decreto de 
15 de Enero próxim•J pasado. 

Art. 2° Acué1·dase igualmente á los Cónsules en Liveqnol y en Bul'
deos, la cantidad de cien pesos Ol'O mensLw.les para gastos de oficina, que 
retendt·ún de los emolumen tvs que perciba• J. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto di!!poniendo ¡¡¡e espida la carta de retiro al Dr. José E. Uriburu, como En
vi"'-do Estraordinario y Ministro Plenip:>tcndarlo en Chile. 

Depnrt:tmento Lh' Relneirmef! Esteriores. 
Buenos Aires, :':letiembre ],:; <le 18\l2. 

Vista la 1wecedente nota del Seiíor Enviad.) Estraordiriai'Ío y l\tiinistt·o 
Plenipotenciario en Chile, Doctor Uo11 Jos8 Ul'ibtlru, feeha 10 d8l co
niente, comunicando que con motivo de su elección para Vice-Presidente 
de la Hepüblica y p1·évias las autur·izaciones I'es¡wctivas, ha regt·esado al 
par.s, dejando nl Secl'etar·io de la Le~a.::ión, Don Baldomei'O García Sa
gastume, en aptitud de ejercer lasfunciones de Encargado interino de Ne
gocios, 

E'l Pí·e.sidente de la Repitb/ica-

DECltETA: 

Art. 1" Espídasc IJ. corr·espondiente Carta de H.etit·o al Doctor Don Jo
sé E. Ul'ibmu, como Enviadu Estr·aot·dinari•) y Ministro Pleniputenciar.io 
en Chile, y manitiéstesele que el G-obiemo aprecia y estima debidamente 
los dt::;tinguiJos set·vicios prestados ú la Nación durante su lar·ga carre
ra diplomáli•:a. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGH.INI. 
EsTANlSLAO S. z~:BALLOS. 

Decreto aceptando la renunGia del Sr. Christian Sommer, como Cónsul de Hamburgo 

Departmnento <k Hel:tciones Esteriores. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° AcC;pta~e la r·enuncia presentada por D. Cht·istian Sommer, del 
cargo de Cónsul en ILllnblll'go. 

ArL 2Q Cnmtmíc¡uesc y dC~se ni Registt·o Nncionnl. 

PELLEGHlNL 
EsTA.NISL \O S. ZEBALLos. 



Decreto suprimiendo el Consulado General al Sud del Rio Main y esteudiendo 
la jurisdicción del de Hamburgo. á todo el Imperio Alemc.n 

D0parütmento r1e Hel:tcioncs Esteriorcs. 
Buenos Aires, Setiembre 2·1 de 1892. 

En ntendón á lo espuesto por· el SeíiOI' Enviado E."tr·aor·dinario y Mi
nistr·o Plenipotenciar·iu en Alemania, Attstria Uogría y Husia, en sn nota 
N° 14, del 19 de Fel)l'er·o del corTiente afie>, t•ehtiv<l al ser·vieio consular 
:11·gentino en di~hos países, y habiendo fallecido el Cónsul General al Sud 
del Hio MHin con residencia en Ft·ancfot•t, Don G. Wbter·, 

El J)¡·esidente de la Hepúbliea _., 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda su pl'Ímido el Consulndo Genernl al Sud del Hio lVIain, esten
diéndose la jmisdicción del Consulado General en Hnmburgo, á todo el 
Imper·io Alernan. 

Art. 2o Comuníquese, y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EsTANISLAO S. ZEB..<\LLOs. 
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De;creto nombrando en Misiones, enc:trgado de Resguardo en comisión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 1° de 18\l2. 

Siendo conveniente pnr·a los intereses fiscales establecer· vigilancia adua
nera •m el Alto Par aná, y no siendo suficientes los medios de que dis
pone la Reeeptor·ia de Pusadas ·para llenar esos fines, 

El Pí'esidente de la Repúb{l:ca-

DECRETé\: 

Nómbrase Encargado del Hesguardo en comisión, al Adminístr·ador de 
la Co!onia Santa Ana en el Te1Tituf'Ío Nacional de Misiones, D. Cár·los 
J. Picas~o, quién tendr·á á su car·go la vigilancia é inspP.eción de la cos;ta 
comprendida enu·e el Arroyo Gürupá (Alto P<:uaná) hasta el límite del 
terTi torio . 

. La Dirección General de Hentas remitil'á al nombrado las instruccio
nes necesarias pam el desempeño de su cometicto. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
E?IIIL!O HANSrm. 

Decreto nombran~o Guarda 1° en la Aduana del Rosario 

Departamento de 1-Ineienda. 
Buenos Aires, Setiembre :! de 18}12. 

C.weciendo la Aduana del ll0sario del pcrsnnal suflcientc pam aten
der· las operaciones que se efectúan pm· los depósit,Js par·ticulares que 
existen en esa localidad, 
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El Pre~:údentc de la República 
DECitET.-\: 

Nómbraso Guarda- .-\.lmacort 1" en la Ad•wna del Rosnr·io, á D. Gui
llermo Dazo. 

Comuníquese, etc. 
BELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Administración de Impuestos In
ternos 

Departamento ele Hatiemb. 
Buenos Aires, fietimubre 8 de 18U:l. 

Atento lo solicitado en la nota que precede de la Aclministt'ación Ge
neral de Impuestos Intemos, 

El Presidente ele la República·--

DECIWTA: 

N6mbmse Tenedot· de Libros en la Administración de Impuestos In
ternos, en reemplazo de D. Manuel G. Lazcano, nl ciudadano D. Cecilio 

·Rodríguez. 
ComtE1ÍqltesP, etc. 

PELLEGRINJ. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando una Comisión investigadora de las denuncias formuladas po.
el diario ••La Nación", respecto de los procederes de la Contaduria General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1892. 

Solicitánd0se por el ConUtdor· Mayor St·. Miguel Rodr·iguez, una inves
tigación administrativa r·especto de publicaciones hechas por· el diario 
<(La Nación»: á que hace ref~-::r·encia en su pret.:edente nota, y de con
for·midad á lo aconsejado pot· la Contaduría General, 

El Presiclent,] de la República-
DECRETA: 

At•f. 1" N ómbrase una combión compuesta del Pr·esidente de la Di
rección General de Hentns D. David Saravia v del .Dir·ecto¡· de la mis-· 
ma, D. Fr·nncis~c· Vivü>', pam que pt·oceda á "¡a investigación indicada, 
de cuyo r·esult<ldo dará cuenta á este lVlini:-:terio. 

Art. 2° A sus efectns la Contaduda Gener·al le !'emitirá los contt·atos 
de la referencia y suministeará á la Comisión los antecedentes que sean 
del caso. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
E~liLTO HANSEN. 
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Decreto nombrando Receptor de Reatas ea AntuJ::~, Gulrd't en la de Zárate y 
en la de Villa Constitución. 

Departamento de Haeienda. 
Buenos Aires, Setiembre 3 de 181J2. 

De conformidad ,con la uvta que antecede de la Dii·ección General de 
Renta~, 

El B·esidente de la~ Rr>publica-

DECltETA: 

Nómbt'ilse H.eceptot· de 1-{entas en Paso de Autuco, al Guarda de la Recep
toría de Zát'fÜA, D. .José -\rclioni, ni que debet·á pt·estnt· sus scwvicios 811 

la D11·eeción General de Rentas; en vez de éste, al G•J<u·da de h Recep
toría de Vilh Constitución, D. Santing:J Piett·a; y en su Iugat', ú D. Juan 
Atlse!rn,l. 

Comuníquese, ett.:. 
PELLEGRINI. 

E11IILIO HANSEN 

Decreto no'llbrando Escribientes 1 Q y 2Q en la Administración de Contribución 
Directa y Patentes. 

Departamento 1le Hacienda. 

Atenta la renuncia que antecede, 

El P¡·esidentc ele la Rep(túUca--

Buenos Aires, Setiembre ,") de 18lJ2. 

DECRETA: 

Acéptase la ¡·enuncia inteqmesta por el Escribiente l" de la Administra
ción de Contf'ibucióu Directa y Patentes, D. Isidot·o U1·ien; y nómbrase en 
su lugat·, al Escl'ibienie 2" de la mism·1, D. Agustin Ross->; y pam sllstituit'
le, á D. Juan Cúrlus Battaglini. 

Comuníquese, etc. 
PELLEl·H{lNl. 

E. 1-It.NSEN. 

Decreto nombrando Guarda 2° y Escribiente 1 v en el Resguardo de la Aduana de 
la Capital. 

.Departamento del Interior. 

Atentu la now. r-1ue antecede, 

El Ti'CsiJentc de la Rc:püblica-

Buenos Aires, Setiembre 6 de l8lJ2. 

PECRETA: 

.\céptasc la ¡·¡:~nutrcia Ítiterpue::;[;l por el Gwtrd t ~" del Hesguardo de 
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la Adnana de 1 t Capilr\1, D. Alt'rcdn LtlZtH"Íngc\; y nómt)l'ase par·a reem
plaza!'le, al E:-oeribietlte 1" dt' lrt mi,.;ru:\, Dtt. Alfn~do Beng .• Ien; y en \'2Z 

de é.;;;te, al eiudctiLUJO n. Teodom H ·y.:s. 
Comuníquese, etc. 

t->ELLEGRINI. 
f•\nuo HA;-¡sEc-:. 

Decreto nombrando una. comisión de empleados para examinar lo;; libros del Fe
rro-Carril Central Argentino, en lo tocante á la importación de artículos para 
su esplotación y consumo. 

Buenos .·\.in·~, :-:letiembre 5 ck 18\J:l. 

Vista la ¡)l'ecedente nota de la eomisión exq,min·vium de l1s cuentas 
de Ferro-carriles en sus relnciotJeS con las Aduan ts, y 

CONSIDERANDO: 

Que las denuncins que se formulan :·evisten un caeácter de gravedad 
tal, que impune se pt·uceda en el mas breve plazo y con la mayoe ac
tividad á su inmediato esclat'ecimiento, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art Jo Nómbt·ase una Comisión compuesta del Inspecloe de H.entas 
Nacionales D. Electo YañPz, dt~l ln,o;p,~ctot' de Fet't'l)-CatTiles D. N. Du
pitt y del Inspector de Cames consei·vadas E. Holbs, paea c¡ue bajo la 
presidencia del primero, peoceda á verificar una revisión dP. los libros 
de la Empresa del Fert·o-Car'l'il Centt·al Argentin<l desde el nlio 1882 
hasta el ¡wesente inclusive, á fin de Cl)nstatnr si los artkulos que se de
tallan en los documentos que la referida comisión de l'crt·o-cal'l'iles pon
d!'á á su disp )Sición, estátt allotadt)s en los libros de dicha Empresa y 
si han sido empleados en la construcción ó con:;umo de la línea, y r:om
pt·uebe igualmente st los mismos han sido vendidos por· la Empresa ó 
sus apoder·adus. 

Art. 2°. La Empresa del FetTo-CatTi\ Central At·gentino pondr·á inme
diatamente á disposición de la Comisión uombr'<H.Ll, tud')S los libros y an
teceden tes e¡ u e le fuesen req ueridus. 

Art. 3°. Autot·íz:tse á la Comisión Especial de :B'erTo-Cal'!'iles pm·a 
continua~· sus investig:wiotws en lus ai'íos 1891 y 189.2. 

Aet. 4° Opurtuoamente se fi.)'lt'{L ú la Comisión uornbrada la remunera
ción estt'nordinaria que cotTesp'lnrla. 

Art. 5° Cornuniquese á la Uít·ección Geneml de H.entas, Empt·esa del 
Ferro-Curril, insé¡·tesc en el Registro Nacional, publíquese y archivese. 

PELLEGRINI. 
E:viiLIO HANSEN. 
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Decreto nombrando Guarda Alm:~ceil 1" en la Aduana de· la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre :; de 18\J2. 

AtHIJlo lo •J"puesto en Lt nota que precede, de la Aduana de la Capital, 

El Pre::;idente d<:la Rep1iblir:.a-

LlECKET<\: 

l=2tieda sepan;clo de su puesto el Guar·cla Alma~..:en 1° de la Aduana de In 
Capital, D. )lnnuel Lea:: y nómbrnse en su¡·eernplazo, ni Jefe del taller de 
carpintet·ia de la misma Aduana, D. Juan Ül'tigozn. 

Cumttníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Auxiliar en la Aduana de S:..nto Tomé. 

Departamento de Haeiencla. 
Buenos Aires, Setiembre ti de 1892. 

Atento lo solicitado en la nota que pt·ecede, de la Di1·eceión Geneml 
de J{entas, 

Fl Presidente de la República--~ 

Queda separado de su puesto el guar·da auxiliar de la Aduana de Santo 
Turné, D. Fernando Pet·alta; y nómbrase en su reemplazo, ú D. A.nacarsis 
Badi. · 

Curnullíc¡uese, et.L:. 
PELLSGlUNI. 

E~JILIO HANSEN. 

Decreto estableciendo el giro de los excesos de carga á los depósitos de m3rca
derias particulares habilitados en el Rosario. 

lh·pnrtamentu de Haeil'lld:L 
Bueuos Aires, :-ietiembre G de 18U:l. 

Atenta la solicitud que precede, de la Compn.ñia Anónima J'viuelle y 
Depósitos Comas, y suscrita pnt· el comet·cil) del Rosari.1, en la que so
licitan recor!sidet·ación del nrt. 5" del decr·eto de este Ministet·io, fecha 
diez y nueve del nws ppdo, por el que se pr·esct·ibe qne las me!'cade
I'Í<~s que Ilegal! al puerto del Hosario sean girada~ it depósito~ fis...:ales, y 

CONSWEH.ANDO: 

Que no hny inconvenientr: para los int.er·eses fiscales, r1ue la~ ...:arga~ 
por exceso se gm;11 ú los depó;o;ilo~ particu!dres por el tíempo que Ltl-



ta para el vencimiento de los seis meses sefíalndos por decreto de fecha 
die¿ y nuev(~ de Agosto último, 

El Presidente de la Rep/rhlica-

Al't. 1° Desde la publicación del presente decr·eto todos los buques 
mel'C:antes que llegan al puer·to del Ros:l!'in, podr·án atracar á vulúutad 
en cualquiera de los muelles habilitados, á hucnr sus operaciones de car
ga y de descarga, embarc1ue y desembar·que de pasnjeros, pagando par 
la ocupAción las tarif.1s aprobadas poi' el Gobierno. · 

Art. 2" Las mer·cnder·ia~ destirwdas y pedidas á despar~ho directo, se
rán ve1·ilieadas por los Vist<>s en los almacenes que deben tener· las 
Empresas de 1\lnelles, destinados es;_:lusivamente á tal objeto, y no po
dr·án cobrar pot· su oeupüción otro impuesto que el de eslingaje de des
pacho di:·ecto, y, en su caso, 31 de almacenaje; con sujeción al art. 192 
de las Otdenanzas de Aduana. 

Art. 3" Las mer·cadedas pedidas ú depósito, serán gimd:1s por la Ad
~1istr·ación á los Alma(~enes Fisc<l.les y Sl)lo cuand<) éstos no puednn 
conteuer mas C<u'gét, se git·<u·án ú los depósitos pal'ticulares que in di
cáren los ·in tel'esadm·. 

Art. '1" Las Empresas de Muelles particulnres no poddm altemr· en 
mas los pt·ecios de tarifa aprobadl)s por las operaciones de carga, des
car·ga y conducción de las mercaderías hasta los almacenes de de::::pacho 
dir·ecto ó á los de depósitos, en ~u caso. 

Art. 5ó Comuníquese á q:tienes eorTesponda, publíquese, insértese en 
el Hegistr·o Nacional y Boletín del :Minister·io y dir·íjase nota á la Aduana 
del Hosa!'io eon cópia de la anter·ior presentación para que infor·me res
pecto á la capacidad de Jos depósitos. 

PELLEGRINI. 
EwLio HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Rosario. 

J)pparttuuento <.le Haeiemla. 
Buenos Aires, i:letiembre 7 de 189'1. 

Atento lo espuesto en la 1)l'ecedentente nota y los antecedentes que 
se relaeionan en el sumariu adjunto, 

El P¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Exor:.ét·ase de su puesto al Guarda de la Aduana del Rosar·io, D. Jorge 
Neyr·a; y rJórntr·ase en su reemplazo, á D. Alfr·edo Rivas. · 

Comuníquese, etc.·. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 
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Decreto concediendo permiso á Don Floriano Crespo, para construir un muelle 
en el puerto de Diamante. 

Departamento de Hacienda. 
Duenos Aires, Setiembre 10 de 18\l2. 

Vista la solicitud del St·. Floriano Ct·espo, pidiendo pet·miso pat'<l cons
truir un muelle en el puerto del <<Diamante», (Pt·ovincia de Et1tee Hios), 
y siendo indiscutible su importancia por cuanto facilitaría la esportación 
de cereales de aquella región esencialmente agr·í<.du, independiente de 
las comodidades que oft·ecei'Ía al comercio en genercd, 

El P;·esidente de la Hepiiblica-

DECRETA: 

Art. 1 Q Concédese pet·miso al Sei'íot· F!oriano Crespo para constr·uir 
un muelle en el puer·to de <<Diamanten bnjo lns siguientes condiciones: 

a) El muelle tendr·á cient;:> veintiun mett·o de longitud (121 m.), se
rá de quebr·acho colorado con escepción del tablet·o que d.~:~e set· de pi
no de tea alquitranado. 

b) La p1·esente concesión dma1·ú veinte años ú contat· de la fecha, al 
cabo de cuyo t61•mino las obras pasarán á propiedad de la Nación, sin 
qUe los col1l~esionai'Íos tengan det·echo á reclamat• remuneración de nin
guna especie. 

e) Las obras deben guednr· te1·minadas á los diez y ocho meses de la fecha; 
debiendo el interesado entregar un t>jemplar· de lns planos apt·obados para 
el archivo en la «Inspección General de Obr·as Hidl'áulicasl>. 

d) El Gobiemo pudJ'á espropiat· en cualquiet· tiempo las obt·as, abo
nando al concesionario el irn¡):)rte de las constl'llcciones por tasación 
op(wtuna, deduciendo el tanto por ciento que cutTesponda po~· el tiempo 
trascurrido desJe la fecha de concesión. · 

e) Se~'á obligación ineludible del concesionario mar1tener las ob1·es en 
buen estndo la conservación dur·ante el tiempo que estuvi~sen en/su pode¡· 
y hasta su ent1·ega al tjobiemo. 1 

f) Las tarifas serán las que cob1·a el Gobiemo Nacional en sus puet·
tos. 

g) Los eoncesionm·ios quedan obligados á consti'Uir· una casilla pam el 
resguard,) en el paraje mas apt·opiado ú estos f1nes, como así mismo es 
de su deber abonat· los impuestos que COITe:-:pondiere. 

h) El presente muelle queda sujeto en un fodn á lo que di=-pone el de
creto 6 de Junio del pt·esente ai'ío, sobee habilitacióu de mu'ó\lles, canale
tas, etc. 

Art. 2° Pase á la Escribanía l\íayot· de Gobiel'l1o á los efectos consi
guientes y ar·chívese en este Ministerio, prévia reposición de sellos é inser
ción en el Boletín 1\lensual. 

PELLEGRINl. 
EMILIO HANSEN. 
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Decreto sobre arreglo de lo adeudado por el Ba.nco Provincial de Sa.nt Fé al Bau 
e o N c..cional en liquidación. 

llepartumeuto do Hadenda. 
Buenos ,\ires, ~etiembn' 13 de 18\I::J, 

En vista de la nota que pt·ecede del Banco Naciunal en liquidación, 

El Presidente de la República-

DECt{ETA: 

Ar·t. 1 o Apt·uébase el contt'ato celebntdo con fecha 20 de Agosto del 
C•.YtTiente ai'ín, entre los Banco Nac:ional en lic¡uidaciótt y el Provincial de 
Santa Fé, por el cual: 

1" El Banco de la Pl'Ovincia de Santa Fé tendr·ú una pt•ót•t•oga de cinco 
ai'íos, Ú CU!ltal' desde l~t feGh:l, para empezn.t• el Set•vic:io de la deitda rroce
dente del retit·o que hizo el Baneo Nac:ional de la emisión de nque esta
blecimientf>, put· valur· de seis millones tt·escien tos treinta y cuatt·o mil 
seisciento~ noventa y siete pesos cnn noventa y ocho centavos moneda 
nacional, valot· al 20 de Agosto de 1892. 

2'' Terminados los cinco ai'íos de la mot·ntoria, el Banco de la Provincia 
de Santa ::B'é abonará ti·imestrenJet1te al Banco Nacional, el5 clo de su deuda 
ha~ ta su total extinción. 

3° El Banco de la Pt·ovitJcia de Santa Fé tmn:;;fef'Ít•á pot• esct·itut·a pú
blica al Banco Nacionnl, los créditos hipotecat·ios que tiene contra D. Juan 
Canals, con garantía de las propiedades cuyos planos existen en poder del 
Banco Naeional. 

4o Cuando el Banco Nacional, en virtud de esta cesión ejecute los c1·éditos 
á que se refi0t'e el artkulo ant.erio1·, en las condieiones y plazos estable
cidos 8n las respectivas escrituras de hipr>teca, act·editará el producido 
líquido é ínteg:·o de estas ejecuciones al Banco Provincial de Santa Fé, 
ert la respectiva cuenta. 

5° La cuenta del Ba:1co de la P!'ovinci:t de Santa Fé con el Banco 
Naeional, ú que se refiet·e el inciso 1°, no devengará intereses, como 
tampoco devengat·án intet·eses las entregas que haga el Banco de Santa 
Fé ó que se le act·edíten en c:uenta hasta el comptet•) pago <le la deuda. 

6° Es entendido que el Banco Nacional no Pjecuta!'á los ct·éditos hi
potecarios contr·a D. Juan Canals, que le transfit)te el .Banco de la Pro
vincia de Santa Fé, sinó <:Jn el caso en que este último establecimiento 
no hicim·a los pagos estableeidos en el inciso 2°, y que und. vez que fuera 
cancelado e! crédito del Ba!lco Nacional, éste devnlvm·á al Banco ,de 
Santa Fé los ct·éditos hipotecat·ios contt·a D. Juan Canals que no se 
hubiet·an eje~utado. 

7o El B<mco Pt·ovincial de Santa Fé se hae.e cnt·go del saldo que el 
Gobicmo de la Provincia de Santa :Fé adeuda al Banco Nacional y Re 
obliga ú gamntirlo haciénd >le cesión á estP. ultimo de los créditos hi
potecario:? otor·gados á su fJ. vor· por· D. Cá!'los Casado, hasta la suma de 
un millon doscientos mil pesos mrmeda naciGnal. 

El saldo á que se refiere este inciso, queda fijado en la suma de 
ochocientos tr·ei11ta y ocho mil setenta y :"iete pesos con diez y siete 
centavos moneda nacional, valor· al 20 de Agosto de 1892. 
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8" El Banco Nacional acepta la obligación á que se refiere el inr~iso 
anterior; quedando sub:;:istente la gamntía del Gubiemo de Santa Fé, y 
acuerda al Banco de aquella Provincia la rnnrator·ia de un año para 
empezar· á hacer· el ser·vieio de esa dcmda, la cual deber·á queda:· total
mente pagada en 16 de Octubre de 1897; repartiéndose pt'Opot'cionalmente 
pot· trimestres la arnor·tiznción que debe hacer· el Banco de Santa Fé 
durante el tél'mino estipulado. 

El Banco de Santa Fé ab.ll1ará por· e'>ta deud>l el inter·és de 6°/o anual. 
go Los saldos de cuenta corriente que adeuda el Banco de Santa Fé 

al Banco Nacional, que irnpor·tan cnn intel'eses líquidos hasta la fecha, dos,.. 
.cientos noventa y sds mil pesos con seis cerrtavos nacionales mdneda 
legal, y tr·escientos diez y siete mil sesenta y cinco pesos con veintiseis 
centavos oro sellad.J, serán abonad >S en los mismos plaz0s y con
diciones establecidos en el artículo anter·ior; garantiendo su pngo la Pro-
vinciu de Santa Fé. . 

Art. 2° Comuníquese al Banco Nacionül y Caja de Conversión, publí
quese é iPsér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Ei\!!LIO HANSEN. 

Acuerdo organizando el servicio de conservacwn y tracción del puerto de la 
Capital 

Departamento de Haeienda. 
Buenos Aires, ~etiemhrc 1J ele 189:!. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Empresa Const!'Llctom de las 
Obras del Puet·to, en su nota de 13 de J\Llyo del corriente aílo y las obser
vaciones del Ingeniet·o de lct Oficina de movimiento y conset·vación del 
puer·to, y-

CoNsiDERANDO: 

1° Que es necesal'io adopta¡· las medidas convenientes al meJOI' 
uso de las vías férreas del Puet·to de la Capital, proveyendo á su 
conservación. 

2° Que habi~ndose r·ecabado del H. Congr·eso j;?s f .ndos necesarios 
al objeto y disponiédbse de una locomotora espr·e5-'!tmente adquirida pam 
atender· el ser·vieio de tmcci6n pot· cuenta del Estado, es conveniente 
dotar á la respectiva Oficina del per·sonal necesar·io, cuy<~s sueldos pue
den atenderse provisoriamente de r·entas generales, con imputación á la 
ley que auto1·iza la constnrcc:ión del Puer·to. 

::¡o Que poi' otm parte, el ser·viGio de l:1s vías fénens conveniente
mente reglamentado proveer·á de fundos sufieientes á cubt'ir· la erogación 
que repr·esente, habrliwndo á la Contaduría Gener·al para llevar· ú cabo 
la cancelación de las imputaciones pt·ovisorüs con la respectiva acredita
ción. 

El Presidente ele la Republica, en Acuerdo de ::\Iinistros

DECRETA: 

Art. 1" De~de la fecha del presente Decl'ct,;, estan't ú cargo de la Ofi-
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cina de Movimiento el recorrido de la::: vías fórreas del Pnerto d(~ la Ca
pital, con sujeción ú ]() que se estnb[t.;CC er1 los nrtkulos siguientes, para 
c11yo objeto ct·éase el pel'sonnl que se establece ú continuación: 

1° Un Inspector........................... . . . . $ 120 
:B0 Un Ayudnnte dibujante....... . . . . . . . . . . . . . . . >) 80 
3° Un l\bquinista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 1L1\) 
4" Un Foguista..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 100 
Jo Un EncnPgado de la 1in1pieza..... . . . . . . . . . . . . )) 70 
Go Cinco GU<JI'da-vias á $ GO cjtl. . . . . . . . . . . . . . >> :300 
7" Un Or·denanza ........ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .> 40 

s sso 
Art. 2° Los sueldo-, o/J' personal creado prw el al'tículo an~eri~r·~ ;e im

putarán provisoriamente á la :Ley NQ. 1257 de Octubt·e 27 de 1892, acre
ditár.dose á la misma, de las sumas que se recauden por este servicio, lo 
necesario pam cnncele:u· las imputaciones que se pt·actic¡uen. 

Art :3° Las Empt·esns en combinación con las vías del Puerto, conven
dt•án con el Jt·fe de la Oficina de i'vlovimiento el hor·ario cvrrespondiente 
ú. la entrega y devolución de su;. t•espectivos vagones. 

Art. 4u Es o.bligaeión de las Empresus dctr nviso por intermedio de un 
empleado, con dus horas de antieipación, ú la Oficina de l\Iuvimiento, del 
número de vngones que vnn ú entrar en e! dia, con espresión del número 
y ejes de cada vagon, á fin de murtir·se del permiso de entrada, sin el cual 
le será ésta pt·ohibidn. 

Art. 5° La eireulación de lus trenes y v11gones CCJ!1 la red de vías del 
Puer·to, se hara con mnterial de tr·nceión del Puer·to y bnjo la direcC'ión 
y e:"clu,.;iva r·espf)nsabilidad de la Oficina de MovímiPnto. E-; entendido 
que la intervend-.:'ltr de la Oficina de JHuvinriPntn, ce,.;a desrle el momento en 
que los v8gones fu-::sen colocados en el puntr) donde deb·:-¡ efectuarse la 
carga y descarga, cuyas operaciunes se pmcticarán baj•) la dirección de 
la Aduan<l y con ltl mter·vención y bajo la 8sclusiva responsabilidad de las 
Empresas. 

Art. 6° Se destinarán en los empalmes con las vías del Put>r'to, vías para 
el r·ecibu y devolución de lns vehículc1s de las compaüias de Fet'!'~)-Car·riles. 

Art. 7° A los efectvs de la devolución de IJs vagones, l<\ Oficina de 
J'lfovimiento dísp,¡ndr·á sean colocad.Js en los desvíos r·espectivos antes 
de las 4 de la tarde, y dtmwte el mismo día, prévio aviso de la Oti0ina á 
las .Compai'íías, debet•án ser· sacadas por· éstas, y en caso contrar·io debe
rán abonar· la estadía de tres pe~os m¡11 cmso lr.g<d, por eje y vagon y 
por cad<l veinticrtntro horas ó fnu~ción. 

Art 8' La Ofieina de Movimiento debe dar aviso á L1s Empr·esns npe
l1i1S sen. conelrtida la dese 11'gct y cnlocndns los vagnnes en lus desVÍI)S, 
en d menor· pl<tZ·l posible despuós rle ter·millnrh esa npel'nción. 

Si por cualqtiÍHr' cireuttst<tllcia la Ofieina de lVIovimientu no pttdiese efec
tuar la devolut.:ión de l•JS vagnrws dent1·o de las seis h,Jr·as de terminada 
la car·ga ó desearg<t, la Empr·esa P''drá r·etimrlus ella mi;;;.mn, p1 évio avi..:o 
á la Ol1c:ina. E!l tal caso, la Empr·esa solo abonará b mitad de la tarifa de 
e ntmdn. 

Ar·t. 9° No se cobrará demora poi' los vehículos que se detengnn pot· 
cualquier accidente que pudie!'a compromete¡· la cir·culación; perl) deberá 
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la Oficina de Movimiento, dúr i11medhtamente aviso á las Empl'esas in te-· 
resadas. 

Art 10. En nirgun caso las Em¡)['esas deberán remitÍ!' á las vías del 
Puer·to, cat·ga de w·tículos infiarrwbles sin aviso pt·évi<> á In Oficinh de Mo
vimiento, baj<> pen;¡ de multa de100 ú 500$ m;n de Clli'SO legal. 

Art. 11. Las Em¡)l'esas de Tranw<~ys deber·án previamente obtenet• el 
pe¡·miso r·espectivo pnr<t b enlrad<l de sus vehículos á las vías del Puerto 
situarbs al borde de lus muelles. 

Art. 12. La velocidad de los tl'enes en las vías del Pueeto no seeá su
perior á 6 kilómeti·os por hot·v. 

Art. 13. La Oficina de Movimiento es dir·ectamente respcnsable de lns 
averías que r·ecibo el mater·ial de las Empresas cuando tales ave!'Ías ocu
nan mientras los vagones estén bajo su dii·ección y pr'wengan directa
mente po1· su culpa ó negligencia. La Oficina podrá r~ch:tZ<H' los vago
nes que no estén en bt~eiJ estado. 

Art. 14. Todo vagon que car'gue hierTo en barras, en phnchas, caiios de 
hierrn, alambr·e"', cin1entos, artículos infl..unablr::s y demás met·caderias que 
no tienen entt'ada en los depósitos fiscales del Pue1·to, pagará derechos 
de entrada y salida en la siguiente forma: 

Por vagones de dos ejes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2 m;0 . 

id id id 3 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 3 )) 
id id id 4 id ! • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • )) 5 )) 

Al't. 1fJ. T::>do vagon cargado con fr·utos del país, cereales, animales 
en pié ú otros artículos destinados á la esprwtación, pag:.tt'á por derecho 
de entrada y salida, un peso. 

Art. 1G. Todo vngon que cat·gue mercadel'ias gcneral~s, nbonar•i por· 
derechos dA entmda. y salida el duble de la tarif<l del art. 1:J. 

Art. 17. La Oficina de Movimiento, á los efectos de la entmdn y salida 
de los vngnnes, al Puerto, y para el nwjoe contr·ol, tendr·á á su cargo dos 
libro<:: talonario~, uno para la entl'ada y otro pam la salida. 

Art. 18. Al entreg•H·se po1·las Empr·esas de Ferro-car'r·il los vagones ú 
otros vehí,~ulns, la Oficina de:lHovimiL"nto dar·á una boleta er1 constancia de 
haberlos reribido y vice-ver·sa, las Empresas al tom:1r·los vehículos devuel
tos, dejará su constancia en la Oficina de l'!Iovirniento. 

Ar·t. 19. La Olkinu. de iVlovimiento liquidat·á mensu!l'unente losde¡·echos 
de entrada, salida y e::;tadía cotTespondientes t't cadd Ernpeesa, remitiendo la 
cuenta i'espectiva á l<t Aduana de la Capital pat·a su cobro. 
U~a c?pia de esta.cuet}t<: set'á rer'l!itida á cada EmRresa pam qtle dentm 

de dtez dtas ocurra a sattsíttePI' su tmpor·te en la l esorel'Ía de la citada 
Repartición, bajo pena de pi"ohibí!'sele el uso de las vías del P~eJ'to. La Adua
na comunicar·á opoJI'tunamente ú la Ofieina de l\f,wimiento os pagos que 
efectúen las emp!'esns. 

Art. 20. C0muníquese, etc. 

PELLEGHINl.-Josi~ V. ZAPATA.-EsTANISLAo 
S. ZEBALLOS.-E~HLIO I-I.A.NSEN.--JUAN 
BALESTRA.---N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Guardian en la Receptoria de Santo Tomé 

Departument? de Hacienda. 

Atenta ltl nota que alltecede, 

El P¡·esidentc de la República-

Buenos ,\irPs, Setiembre l:'i ele 1892, 

DECRETA: 

Acéptase la ,¡;.eríuncia inteqmesta p')r el guardian de la Receptoria de 
Rentas de Santo Tomé, D. Artur·o Etchichur·y; y nómbmse pal'a reempla
zarle, á D. José M. Baquer·o. 

C,mlllníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
EM!LICJ HAsrm. 

Decreto nombr;;:ndo empleados en la Aduana de la Capital. 

Departan1ento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 16 dE' 1892. 

Hallándose vacantes dos puestos de oficiales del Resgua!'do en la Adua
na de la Capital, por separ·aeión de D. Prudencio Acosta y ¡·enuncia de 
D. Rudulfo Oliver, que los desempeñaban: 

El Presidente r(e la República-
DECRETA: 

Nómbr·ase en reemplazo de éstos, respectivamente, á los guardas pri
meros del Res¡;uardo de !::1 misma Aduana, D. Felipe Vallejos y D. H.a
mon Medo; en lu¡.:?;ar de éstos, á los guar·das segundos D. Edua!'do Re
calde y D. Juan Bargés; y en su su~titución, ú los ciudadanos Dn An
gel :l'vi. Rebosio y D. Pedro Bel'toni. 

Comuuíquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana de Monte Caseros. 

Dep:otrtamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre lG de 181l2. 

El Presidente de la República-
DECRETA.' 

Nómbm~e Escribiente de la Aduana en !vlonte Caseros, eu reempla-· 
zo de D. Justo Ivlorillo, al ciudadano D. Juan José Borda. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 
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Decreto nombrando Oficial de Registros en la Aduana de Goya 

Buenos Aires, í'etiemhre ]() tle 1802. 

El p¡·esirlente de !rr Repii1ilim·-

DECRETh: 

Acépto.se b renuncia inter·puesta poi' 0l Oficial de Regi!"tros de la 
Aduana de Goyn, D. G. V. Ganot: y nómbmse en su reemphzo, al ciuda· 
dn.no D, Aníbnl Alvnrez. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGH.INI. 
EtviiLIO HANSI<;N. 

Decreto autorizando al Director del Departamento de Minas y Geología, para llevar 
la representación de la República, en materia de industria minera. en la Es· 
posición de Chicago 

Departamento de H.aeienda. 

Buenos Aires, Setiembre 1 G ele 18!12. 

Vista la nota del Departamento Nacional de Minas y Geología, en la que 
ndjuntn una comuni!~ación del Pre;;idente de l1 Comisión encargada de re
presenta¡· á la Repúblic<l en la E,;¡y)sición de Cbic<~g'l, pu1· la qtie se le di
ce p1·epare los elementns eon que ha de concuri'Ít' el Depattamenw que di
rige, y en esa virtud, solicita la autoJi¿acíór. necesaria pnm inicial' los tr-aba-• 
jos, y 

CoNSIDERANDO: 

Que los p1·eparntivos, mTeglos, embalnje, etc, Ol'tgmal'án pequefíns g<:ts
tos y aumento de t1·n.bajo en los empieados, dada la ut·gencia con que hay 
que procede!', y de confol'midad con lo solicitado, · 

El Pi·esidente ele frt Uepübfica-

DEC!mTA: 

Art. 1° Queda n:Ito1·izado el Diredot' Gene1'nl del Departamento Nacio
nal de Minas y Geul<,gÍ<l, Ingeniero H. D. Huskol, pat'a coiTet· cnn todo lo 
conveniente á la digna represe11tación oficial de nuestras industrias mine
ras y mehlttr·gi<;a en la próxima E,..;p ·,..;ieión de Chi<.:ag_r 

Art. 2° Autol'Ízasele paril di:::ponet' con este objeto, éíel perso11al v recur-
sos dd t·itado Depa!la111ento. " 

AI't. 3° Qqr;cb <~Utur·izad:J igtwlmrntc [XII'a disponer de la colección de 
mÍiler:,Jes C<Hl que críetlla adti<tilllei!íe el :\Ju,..;e,, del De¡Htl'taruetllu, cumo 
tamLien de lns dernús nJue.~tras que ptleda,I'eunir. 

Art. 4n UtHt vez terminada la Espusieión, todos estos objetos serán eui-
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dadnsarr.ente nneglados y devueltns nl :\Juseo del Depm·tamento ó aquellas 
personas que fueren su~ legítimos duelíus. 

At•t. 5° Comuníquese, etc, 

_.,...... __ _ 
PEL:LEGRINI 

EMILIO HANSI~N. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de la Quiaca. 

Departamento de Hacienda. 
.Buenos Aires, Setiembre 16 de 1892. 

Atento Jo espuesto en la nota que antecede de la Dil'ección General de 
Rentas; 

El Presidente de la Rezrública-

DECRETA: 

Queda se1xu·ado de su puesto el Guarda de la Receptoría de Rentas de la 
Quiaca; D. Ambrosio Ruiz, y nómbt'<1Se en su reemplazo, al ciudadano D. 
Fedel'ico Oalvet. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINL 
ErvHLIO HAN3EN. 

Decreto nombrando Inspector General en la Administración de Impuestos Internos 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1892. 

El P'i·esidente de la República-

DECilETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Ins1wctor' General de 
la Admini:-;tr'nción de Impuestos; Intel'llos, D. Comelio Dónovan; v nómbrase 
en su r·eemplazo, al ciudadnno D. Luis A. Saenz Peña. " 

Art. 2o Nómbr·ase Sub-Inspector· supernumerario en la Administmción 
de Impuestos Intemo.:;, á D. José A. Gan:ia. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO H,, NSgN, 

Decreto concediendo permiso al St•. Miguel Gerana, para establecer canaletas fi
jas en el ~Puerto Canaletas ... 

Departamento <le Haeiendn. 
Buenos .\ires, Setiembre 16 de 1892. 

Atenta la solicitud que pt'ecede, delSr·. D. Miguel Oeratln, solicitando pet'
miso para establecer canaletas fijas en terreno de su propiedad situado 

23 
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al Sudé inmedinto al pueblo de San Lorenz.o, con deslino al embarque de 
g1·auos y frutos del p;ds, y 

ÜONSIDEHANDO: 

Que de los informes producidos resulta manifiesta la conveniencia que 
reporta la instnl:lción de la c~uwletit solicitada, que f<tcilita la ráyida espe
dición de lus prodttctos, o.mmorando los gastus de tr·asporte, ~1n que ello 
pueda causar perju!cio par<~ l_a ¡·enta fiscal, una vez _que se i11~tale y fun
cione en las condiciOnes ex1g1das para las constl'Ucctunes anúlogns: 

El Presidente de la República--

DECH.ETA: 

Art 1 o Cc·ncédese al¡·ecu¡·rente D. Miguel Cera na, el permiso que soli
cita para establecer caneletas fijas, en ten·eno de su propiedad, situado 
al Sudé inmediato al Pueblo de San Lorenzo, en el p<H'aje denominado 
<<Puerto Canaletas.)) 

Art. 2o La presente concesión es con destino al embarque de gmnos y 
frutos del país esr.;lu~ivo. 

Art. 3' Tuda operación que el ¡·ecurrente deseára pr·actica¡• por dicho 
puntt), deber·á previilmente SIJ!icital'lo de la Admitti;:;tmció:-J ó de H.entas de 
la localidad, bH}> pena de quedar caduu1 la ¡H'e"ielltt~ CtJIJcesiótl. 

A1·t. 4° El CI)IJl'esiunario queda obligarlo á constr·uir· y c.)IJSer·vnr en buen 
es t.:~ do las h:~ bit aciunes neces;-11·ia" pa1·a lus et n plead, )sde Aduana ó Uesguat·
do que inter·vengnn_ell la_ o¡)l~racione_s que.se p1·nctiquen. 

Ar·t. 5° El cunr.;esJurHn·w qued<t ulJIJgadu a lüvantal' i<IS obr·ns que se pt'AC· 
tiquen sin que por ello tenga lugar á redamo m indemnización de nil!gun 

génE:ro. L · · t · · . · l d' · · · Art. 6° a ¡1!'esente conces10n es ara SUJeta a as IsposJciOnes vigentes 
relativas y al pago de los i1npuestos que co¡·¡·espondan, como así mismo 
comp1·endida en las [Jrescripciones del tutículo 1 o del dect·eto fecha treinta 
de Julio del mio ppdo. 

Art. 7o La Dirección General de Rentas deter·minará la reglamentación 
subl::lÍdi<nia de esta concesión. i . 

A1·t. so A los efectos que C0l'l'espondan, pase á la Dirección Geneml de 
Rentas, reponiéndose los sellos. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Aduana de la Capital. 

Departamento de. Hacienda. 

Bnenos Aires, Setiembre 113 de 1892. 

El p¡•esidente de la neJ?t'tbliea---

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 1° de !u _,}ttluana de 
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la Capital, D. G. l{iubos; y nórnbt·üse en su reemplazo, al ciudadano D. 
Manut·l Castilla. 

Cumuníquesf'?, etc. 
PELLEGHINL 

EMILIO HANSEN. 

Decreto acepta,ndo la renuncia presentada por el Oflchl del Rasguard) de la Adua
na de la Capital. D. Rodolfo Oliver. 

Depaetamento de Haciendn. 
Buenos Aires, Setiembre lf3 de 1892. 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Acéptase la ¡·enuncia interpuesta pm· el Oficial del Re:;gua!'do de};:¡ Arlua
na de la Capital, D. Rodulfo Oliver·; y estiéndase por sepamdo el deerdo 
cor!'esponaientc nombrando reemplazante. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

E:V!ILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Escribiente 1"' en la Aduana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, f:letiembre lü de 181l2. 

Atento lo solicitado en In nota que precede, del Aministrador de Ren
tas del Rosario, 

El PNsirlente de lu República-

DECI~ETA: 

Queda separado de sq puesto el Escribiente 1° de la Aduana del Rosario, 
D. Feder·ico Medina; y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano D. Juan 
Bias Callegari. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
EMILIO H.-\NSEN. 

Decreto nombrando empleados snpernumerarios en la A'luana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1892. 

Re!'mlümdo de lo espuesto por el Sr. Díre•·t·ll' de Rentas Nacionales, 
bnj1> <'liYü su¡wrintendetH:in s1~ Pncuentr'¡1 l:l Aduana del Hos:trin, q,11e el 
persuual que tiene actu,dmente esa Admini,;tr·ctc:tún es iusufit.:iente, y que 
ron las cantidades que se pereiben de ncuer'do cou !o dispuesto en el de-
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creto de 30 de Julio del nfío ppdo., de las Empresas de depósitos, muelles y 
canaletas particulares, pueden cubr·irse los g>lStos para compensar el per
sonal indispensable para atende!' ú las exigend:1s de un regulat· servicio, 

El Presidente de la Republica---

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase un pet·sonnl de empleados supernumernrios para ocu
par !os siguientes- puestos: 

Resgttardo 

Un 2° Jefe Inspector con 180 $ m¡n mens. (ciento ochenta). 
Dos Oficiales de St~cción con $ 150 id id éju. (ciento ciucuenta). 
Seis Guardas á $ 100 id id c¡u. (cien). 

Ylstas 

Un Vista especialista en drogas á$ 200 m;n. (doscientos! 

Contadu¡·ía 

Un Oficial de Mesa de Salidas á$ 90 m¡11 (noventaJ 
Un Auxiliar á $ ~O m¡n (ochenta). 
Un Encargado de la Oficina Revisión ú $80 m¡11 (ochenta!. 
Un Auxilia!' á $ 70 m;n (setenta) 
Un Auxiliar pam el Pl'ontuario á $ 70 m¡11 (setenta). 

A dnJinib·ación 

Un Aetunrio de Sumarios á$ 100 lllj11 (cien). 
Un Escribiente de Sect·etaria á $ 70 lllfn (setenta). 
Un Auxiliar de Tesol'el'ia á$ 100 m¡11 (t:ien) 

Villa Constitución 

Un guat·da pm·a el Puerto de Arroyo Seco á$ 70 m¡11 (setenta). 
Art. 2o El gasto que demande el pr·esente decreto, será suft·ag<ido por 

!as empresas par·ticular·es que tienen depósitos establecidos en aquella 
localidad. · 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HA NSEN. 

Decreto nombrando Inspector en la 1 ro Sección de la Administración de Impuestos 
Internos 

Departamento de Hacienda-
Buenos Aires, Setiembre 1\l de 1892. 

E1 p¡·esidente de la Re¡Ji:~blica-

DECRETA: 

Art. 1<> Nómbrase Inspector' en la 111 Sección de la Administraci()n de 
fmpuestos Intemos; á D. Gabt'icl Mufíoz y Lara. 
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Art. 2o. Los suPldos que devengáre el nombrado, se imputarán á Ley 
de Cl'<'acióll de la Oficina en CJLW prestarú sus servicios, mientn1s sc incluyo 
~.~n b Ley de Presupueste>. 

Art. :Jo Comuníquese, cte. 

PELLEGHINI. 
EMILIO HANS!'.N. 

Decreto no1r.brando Guarda 2Q en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos "\ires. Setiembre 19 ,le 189:l. 

Hallándose vacante el puesto de Guarda 2° en el ResgLJar·do de la Aduana 
de la Capital, por jubilación de D. Mar·iano Lecer-túa, que lo desempeñaba, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbl'ase pam ocupar· dicha vacante, al ciudadano Don Edelmil'o Solari. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
E11IILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la 'Aduana de Bahia Blanca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, E'e:iembre 19 de 1892. 

At.enta la nota que antecede, de la Dirección Gener·al de Rentns, 

El Presidente áe la Repüblica.-

DECRETA: 

Acépt11se la r·enuncia intel'puesta por el Gua!'d:-t de la Aduan<t de Ba
hía Blanca; D. Juan Llnuger·, y nómbrase en su reemplazo, á D. Enrique C. 
Sarri. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINL 
EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Vistas en la Aduana del Rosario y Administrador de Ren
tas en la de Santa Fé. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1892. 

Hallándc1se vacante el puesto de Vista en la Ad¡¡;mn. del R')Sariv, por 
fallecimiento de D. Juan S. Escale!'a, que lo desempeñabn, 
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El Presidente de la Rfp ·'tLlica-

DECRETA: 

Nómbr·ase pRt'a ocupar la vacante pi'OdLJcida, al Vista auxiliar de la 
mi,;ma, U. Ju m B. Torre:-:; en ve¿ de é:->te, al Administl'adOt' de Hentas de 
SarJta Fé, D. José N. Cortéz, j en su sustitución ú D. Jesús Gollán. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
E:-.l!LIO HANSEN 

Decreto jubilando lt D. Pedt•o Escola 

· Departamento de Hacienda . 
Buenos Aires, Setiembre 1 \l de 1892. 

Atento lo infonnado por· la Corrtadul'Ía Genet·al y dictaminado por el 
Pl'Ocm·ador del Tesoro, 

El Pí·esidente de la República

DECRETA: 

Jubilase con In. asignación mensual de ochenta y cinco pesos moneda na
ci,)nal, nl ex· administt·ad()l' recaudador de la Ofkina de Hecaud;Jción de 
Puerto y Muelle del Hiachuelo; D. Pedr·o E~cola, ó sea el eqtriV<llellte á goce 
de sueldo íntegr·o, como ex-recaud<tdor de las Obras de S'tlubl'idaJ de la 
Capital, de acue. do con lo que detet·mina el in c. 1 o del art. 2" y 1a parte del 
ar·t. 3° de la Lev de Jubilaciones. 

Comuníquese: etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto jubilando á DJn Mariano Lecertua. 

Dep~rtamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1892. 

Atento lo infonnado pot• la Contadu!'ía General y dictaminado por el 
Pl'ocut'ador' del Tesoro, 

El P¡·esidente de [,-t República

DECRETA: 

Jnbíla'ie al Guarda zo del Resguardo de la Aduana de la Capital, Don 
iiiHI'inn<) Lecerttw, con l<1 asignac.ión mensunl de sesenta y nueve pe
sos sesenta y siete centavos m1n. ($ tiQ. 67 rn¡n.) qrw eo: lo qr1e le corres
pnnde j)ilf' l<lS 25 Hll·lS L1 me:-;es de ser'VÍ<~Íu qtte tienn pl'estadl)s á la 
Nación, do confunnitbd cun IG qtiG estabiece el inciso 3° del art. 2° de 
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la Ley de Jubilaciones, la que ordena h liquidaeíón á rJzon de la cua
rentava pnrte por Celda año de seevicio. 

C'JfLllllÍCJUCSe, cte. 

PELLEGRI0li. 
EMILIO I~L\NSI<:N. 

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoría de la Quiaca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1892. 

Atento lo solicitado en la nota que prerede, de la Dirección General de 
Rentas, 

El Pí·esidente de la Repiiblica--

DECRETA: 

Nombt·ase Vista Contadot· en la Receptoría de H.entas de la Quiaca, en 
reemplazo de Don Delfinn Carrilln, al ciudadano Don José Ruíz. 

Comnníque~e, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN 

Decreto nombrando empleados en las Aduanas de Paso de los Libres, de La Plata 
y de Bahía Blanca. 

Departamento de Hacien:la. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1892. 

AtPnto lo manifestado pot· el Admhistt·ador de Rentas de La Plata, y 
conviniendo al mej ot· servicio, 

Fl Pr·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Adminislmdor de Rentas en Paso de los Li
bres, al Contndot· intet·ventor de la Aduana de La Plat'l, Don Pedr·o i'v1u
ñoz y Perez; en n~emplnzo de éstP, al Alcaide encargado de la estadístíca, 
Don Am¡¡do del Valle; en vez de éste, al Jefe dcd B.esguardo Don Santia
go Vallo; en lugar de é:.:;te, ni v1stn. Dt)ll Julio Ottone; y pnm ocupar e:::ta 
vacante, al Administmdor· de Rentas Paso de los Libr·es, D. E. Bonani Al
tamuru. 

Art. 2o Nómbrase Vista en h Adunna en Bahía Blarica, al Vista de la 
Aduana de L:-~ Plata, Ddn Miguel Taberne1·n; y en !'eemplazo de éste, al vis
h de Bahía Blimca, D. O. Mammbio C:ntán. 

Art. 3° Nómbr·nnse Guardas en la Aduana de La Plntn, al Guarda 1° de 
la Receptoría de Campana, Ddn Ped1,0 San Martín; al Gtwrda dell{esguardo 
de la Adnnn:t del l{/)srtr-io, Doi1 Fcanci.-;co Gii·aldi; y al Otieinl de ~lesa del 
Resguaedo de la Aduana de la Capital, Don Andrés J. Diaz; y en reemplazo 
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de éstos, ú los Gunrdas de lü Adrtana de La Plata, Don Antonio Tiscornia, 
Don Julio Corrsinet y Don Angel Arata, respectivamente. 

Art. 4° Comunír¡uese, eLt..:. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANS~:N. 

Decreto nombrando empleados en la Adu:tna del :¡;:tos ario y Guarda en la de .La 
Plata. 

Departamento de Hnciencla. 
Bueno~ 1\.ires, iietiembre 22 de 18H2. 

En Gumplirniento del Dec!'eto ele Setiembre 17 del co:Tiente ailo, 

El p,·esidente de la Hepübil'ca-

DECRETA: 

At·t. 1° Nómbrase Jefe Inspectot' en la Admmn. del Rosario, al Ofi~ial 
de Bahía, de la misma, ll. Abntll<~tl Laturre; Oficiales de Sección al Guar
d<t de la rni-;rna, Ft'<UlCÍSCr) Femandez y al de L•t PlaLt Olidón e Jrt·ea; y 
en reemplazo de este, al ciud;tdano Ft·ancisco Ald-w; Vista de Dr·ogas al 
Guar·da :\ilnnuel Hermida; Guardas de l-ldsgw-tr·d·>, u D. Fl'ancisco Al varez, 
D. Jctvier· l-luddguez, D. José Moynno, D. Ju-;tino FetTal'i y D. Cnracciolo 
Sayago; Actuario, D. Cayctano Ech<1gi'¡e; Oficial de JYiesa, D. Santi<lgo Ro
mán; Oficial de Revisión, D. José ConJonez; Auxili.¡¡· de !{.evisión, D. 
Honor·ato Leclwutinl); Esaibiellte de Secr·etai'Ía, D. Teo·iur·o Reye-;; Gual'
da p<u·a el Puerto de Ar·r·oyo Seco, D. Joaquín Arnujo: 

Ar·t. 2° Las difHr·encias de sueldos pam el Jpfe del Hesguar·do, Ofir:ial 
de Sección y el Vista d~ Dt·ogas, entre los puestos que desempei'íaban y 
los que van á ocupar, ~er·á atendida con los recursos que se detel'minan 
en el decreto refer·idu. 

iut. 3° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto jubilando á D. Guillermo E. Savaclu. 

Depm·tamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1892. 

Atento lo informado por la Contaduría Cenera! y dictaminado por· el 
Pt·ocur·ador· del Tesoro, 

El Presidente de la RPpitblica-

DECRETA: 

Jubilase al guinchel'o de la Aduana de la Cnpitul, D. Guillermo E. Sa
vaclu, cun la a,.:ign<H~iórJ mensual de$ 142.19 m¡11 _ que e'"' lo qr¡e le corTes
ponde por los 2 .. 2 <tlws 7 meses de servicias que tiene prestados á lLt Na-
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cwn, ó sea el ec¡uivalPnte <'t la eunrentava ¡urte del SJJeldo que g,¡za, 
de conformidad cotl lo que detennina el art. 2° inc. ~o y última parte 
del art. 3° de la Lev ele Jubilneiunes. 

Comucíquese, etc.'' 
PELLEGRINI. 
E:--!ILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoria de Paso de Antuco. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 ele 1892. 

De conformidad con la nota que antecede, de la üit·ección General de 
Rentas, 

El P1·csidt!nte de la Repc'tblica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta pnt' el Vist::l Otmtndor de la H.el:epto
ría de Hentas de !-'aso de Alltuco, D. José C. Paz; y uómbrase para reem
plazarle, al ex-empleado D. Nerardo Lol'eire. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINT. 
EMILIO HAr-¡SEN. 

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Rosario. 

Departamento ue Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1892. 

Habiendo renunciado el Escribiente 1 o de la Aduana del Rosario, Don 
Juan Bias Callegm·i, 

El J'l'eúdente de la Repüblica- · 

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar la vacante pt·oducida al ciudadano D. Amando 
Perez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINL 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre :?4 ele 18()2 

Habiend,:, ¡•enunciado el Guarda de la Adnnna del Rosario, D. Liborio 
Castt'o, nombrado por deet·eto de feeha 10 de Setiembre del corriente, 
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El }J1·esidente de la República-

DECRETA: 

Nómbt·ase para ocupar la vacante pt·oducida, al ciudadanu D Alfredo 
de l{ivas. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO I-lANSgN. 

Decreto nombrando Contador Interventor en la Aduana de Bahía Blanca.. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1892. 

El P?·esidente de la República--

DECRETA: 

Acéptnse la renu11cia interpuesta po1· el Contador Intm·veutor de la. 
Aduana de Bahí,1 Blanca, D. Roberto Collins; y nombrase en su reempla
zo, al ciudadano D. Servi!iano Aldao. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILO HANSEN. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana del Rosario. 

Departamento de Haeienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1892. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, del Superintendente de la 
Aduana del Rosa1·io, 

El Presidente de la Rept'thlica-
DECRETA: 

Queda sep11rado rle su puestn el Guarda--Almacen 2° de la Aduflna del 
Rosario, D. Pablo Salibn; y nómbrase en su reemplnzo, al Escribiente 2° 
de la misma, D. Juan Verga¡·a; y en !ugar de éste, al ciudadano D. Ped1·o 
Segundl) Quevedo. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIU HANSEN. 

Decreto encargando al Superintendente de la Aduana fiel Rosario, para aceptar 
en nombre del Gobierno la escritura de propiedad del edificio á que se refiere 
el Decreto de Junio 1 o de 1892. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 2i de 18G2. 

Rn vista de esto.r ausente el Admillistrador de Rentas del Rosario, al 
~<-
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cual se nuto_riza po~ d~r~n~to fl,~ ft~C~l<l !:' de Juni:) último, par:l a~ept:n· ~n 
represe11tacJOll dt~! G"bt•'t'!lr) dt3 lct )lactOtJ la escrtlUt':t lk ve11La del ecllfi.C!u 
á que hace metH.:ión dicho deereto, 

El P,·esidente de la Reptíblz'ca-

DEC!WTA: 

Art. 1° Autoríznse ni Superintendente de la Adwma del Rosal'io, para 
que acepte á nombre del Gobier·no de la Nación, la escritura de venta otor
gada por el Banco Provincial de Santa Fé, del edificio situado en el Boule
vard Argentino, á que se refiere el decret<J de fech<l 1° de Junio del co

·rriente afio. 
Ar·t. 2° Comuníquese, y fecho, agréguese á sus antecedentes. 

PELLEGRINI. 
E. rlANSEN. 

Decreto nombrando Guarda Auxiliar en la Administración de Rentas de Santo 
Tomé. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Guard;t Auxiliat' en la Administración 
de Hentas de Santo Tomé, pur r·euuncia de D. A. Bardi, que lo desempe
ñaba, 

El Pí'esidente de la República-

DECRETA : 

Nómbl'ase para ocupar· dicha vacante, al ciudadano D. Dorisléo Aris
mendi. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGctiNI. 
E:>i!LIO HANSiiN. 

Decreto nombrando Guardas en la Aduana del Rosario 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1892. 

No habiéndose rl!'esentado á ocupar sus puestos los Gunr·das para los 
depósit<JS particulnres de la Aduana del H:JS:lf'il), D. Silva Villagt·nn, D. 
SHtU!'tlil1rl At•ias y D. Guillet'JTir) Dag<), ll'lll1bt•ad.Js C•Jll feeha 4 de Junio, 11 
de Juuio y 2 de Setiembr·e del eot'l'iente añu, t·especttvameute, 
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El PrPsidcnte de la República---
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar estos empleos, 'Í D. Julio Vieyra, D. Agustín 
Mazza y D. JLwn Staguati, re:-:;pectivamente. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILiú HANSEN. 

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Movimiento. 

Departamento de Haeienda. 
Buenos Aires, :Setiembre 28 de 1892. 

Siendo neces!'lrio nombi'ar el peesonal de l:l Oficina ele Movimiento, CI'ea 

da por acuei'do ele 14 del corriente, 

El Presidente de la R.cpüblica-

DECtUnA: 

A1·t. 1° Nómbmse: Inspector, á D. :F'ortunatn Cepeda; Ayudante, á D. 
J. E. :F'emandez; mar¡uinistf•, á D .. Exequiel :F'eJ"rer; fvg11ista, á D. Domin
go Olivari; encargad<) de la limpieza, á D. lVIurtín Carpi; y gwwdas vías, 
á Oliva Pasaglio, Gllbi·iel Rtrtoli, Tomás Capanegra, Matías Torriya y 
Luis Ráoago; y ot'denanzn, á Leol¡Jo do Izc¡uie1·do. 

Art. '2° Comuníquese, etc. · 
PELLECRINI. 

E:-.1JLIO HANSEN. 

Decreto derogando el de 31 de Diciembre de 1891, sobre despachan tes de Aduana 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Retiembre 28 de 1892 .. 

Vista la presentación de una parte del gremio de Despachantes de 
Aduana de esta plaza, atento lo informndo por la Dirección General de 
Rentas Nacionales y dictaminado por el Procurador del Tesoro; y 

CoNSIDEHANoo: 

Que de las informaciones pt·oducidas se despeende qne no existe ya su
ficiellte mérit::l pat' dejat· subsi:-;tentes las restricciones que impone al gre-
min de despachan tes el decreto de 31 de Diciembt'e último; · 

Que el ai'tículo 7° de la Ley de Aduana vigente qu"l obliga á los despa
chantt~s á. prestat' fianza á satisfacción del Administt·adoi' de Rentas Na
cionales por las operaciones que hagan, gar<mte suficientemente al fisco 
de cualquiet· opeeación ilícita que se Véi'ifl.case, 

Que P'H' otr\1 p:u·te, la práctica observad<l. ha venido á dem,Jstrar seg-1tn 
lo nín11ifiesta la Aduana de la Capital, que fué c¡uién aconsejó la citada dis
posición, que no hay convenienc:ia ya en m'i.ntenerla; 

Por estas considernciunes, 
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El Presidente de la República-

DECRETA; 

Der·ógase el mencionado Decreto de 31 de Diciembre último, y vuelva á la 
Dir·ección Gener·c1l de Rentas pam sus efectos, pr·évia reposición de sellos 
é inserción en el Boletín y Disp0siciones Fiscales. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto suspendiendo á emplearlos de la Aduana de Monte Caseros, Santo Tomé 
y Alvear 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892, 

Atento lo espuesto en la pr·ecedente nota, y siendo necesario ad,•ptae 
las medidas preven tív~ts que la gravedad del caso r·equiere, 

El P1·esidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Quedan suspendidos de sus respectivos empleos, hasta tanto el Sr·. 
Administr·ador· de l{entas de Concor·dia eleve la suma<'Í<l infonnación que 
le fué encomendada, los Guar·das de e::;a Aduana, D. Be11jamin Hr,yman, D. 
José Rodr·iguez, D. Antonio Gonzalez y D. Claudia Her·musid; de la Aduana 
de Santo Turné, el Vista cont'l.d,Jr' D. C. Bctdia y Lupez; de la Aduana de 
Monte Caseros; el Gu,u·da D. Leopoldo Romer·o, y de la Aduana de Al vear, el 
Guar·da D. Miguel Hermosid. 

Art. 2" Comuníquese lo resuelto alr·eferido Administrador·, recomendán
dole la mayor actividad en la prosecución de este asunto; debiendo comu
nÍCHI' al Minister·i') lo que resultár·e de las pr·imem:o; ind:-1gaciones con res
pecto ú la par·tieipachu que pudier·nn tenet' los emJJle;~dos su ,pendidos. 

Art. 3° Comu11íqtrese á la Dir·ección General de l{entas, y teeho, pasA á 
la Contadur·ia Genel'al á sus efectos. 

PELLEGRI:"l'I. 
EMILIO HANSEN. 



366 MINISTERIO DE HACIENDA 

Decreto dejando sin efecto el de 26 de Agosto ppdo. sobre separación del Guarda 
1 o de la Aduana de Monte Caseros, Don Heraclio Hermosid 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Habiéndose pádeeido Utl en·ot' al decretar la sep8.ración del Guarda 1 o 

de la Administración de lletJta;;; de Munte Caset·o~, D. Het·aclio Het'ITI')sid, 
debiendo sedo el Guarda de la Receptoría de Hentas de Alvea1·, D. l\liguel 
Hermosid. 

El Presidente de la Republica--

DECRETA: 

Déjase sin efeeto el dPcreto de 26 de Agosto del corriente año, en cuanto 
se l'efier·e á la separnción del Gunt·da.1° dl~ l<l. Aduana de J'diJtJte Ca:=;et·os 
D. Bet·aclio Hei'rnusid; debiendo el empleado nornbt·adu en su I'eemJ.Jlazo 
volve!' á ocupar el puesto que antes desempeliuba. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGHINI. 
EMILIO HANSEN. 

Decreto autorizando al Sr. Honorio del Villar, para establecer una oficina desti
nada a la venta de Papel Sellado. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Vista la precedente S()licitud del sefíol' Honorio del Villar, pidiendo au
torización pnra el e:=;tnblecimiento de una Oficina pa!'a la venta de papel 
sellado en esta Capital, 

'€l Pr·eszdente de la República.-

DECRETA: 

ArL 1° Acué1·dase ni S1·. Hono··io Villa!', la nutoriznción que solicita 
pa1·a estnblecet' en estn, C<lpital una ufieina destinada ú la vPnth de pa
pel sellado. 

Art. 2" Las eompi'<IS de sellos Pn ningun caso ~er·;ín mPn·•res rle dos 
mil pesn.;; mntwda naeio1wl; debiendo h,tee¡·:,:e d contado, cun Utl de..:cu n
to de duo; p· ll' ci··ttto. 

AI't. 3° Set·á oblígación del Señ.n· Hono!'io del Vil lar, cnmbi tt' los sellos 
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inútiles con Rrreglo á la ley, lc)S que serún canjeados en la Administra
ciótt del I'<tn1'\ p• 1r otrDs útiles. 

Art. 4° La ulil:itta deberá establecerse en un local céntri~o, que res
ponda á las nece':'idndc~s del públieo, y Ll Pir·eccíón Gettet·al de- Rentas 
tendrá la titcult<•d de mandarla inspeccionur· CLHndo lo juzgue conveniente. 

At't. 5° Comuníquese y pase á la Dirección Genet•al de H.entas, repo
niéndose los sellos. 

PELLEGHINI. 
K HAN~bN. 

DecPeto nombrando Guarda Almacenes en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda: 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Visto lo solicitado poi' el Señor Administrador de la. Aduana de lu 
Capital, en la nota que antecede, 

Ei Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Qnedan P.Xoner·ado8 los Guardas de almacenes, D. Rufino Asebey y D. 
Cali,.;to Gottznlez Videla, y nómb!'ase en su reem¡.¡L.t!.o á lJ. Guillerno 
Ayán y D. Eugeni<) B. Bisso. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANbEN. 

Decreto nombrando Sub-Inspectores supernumerarios en la Administración d11 
Impuestos Internos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892 

El Presidente de la RepúbUca--

DECRETA: 

Al't. 1° Déjase sin efecto el Dect·eto de fecha 9 del corl'ientP, nombran
do Inspector de la 1 a Sección de Impuestos Internos á D. Gub:·iel :Muñoz 
y Lara. . 

Art. 2" Nórnbrase Sub-Inspectores supemumei'Rrios en In Administra
ción de Impuesto.;; Intemos, á D. A. GarciH y D. Gabt·iPl- Muñ,>z y Lam. 

AI't 3° L0s sueldl)s que devenguen los nombrados, se imputarán á la ley 
de t:reación de la Ofieina. 

A ¡·t. 4° Comuníquese, etc. 

PELLEGFH:.'H. 
EMlLIO HAN::iKN. 
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Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Aduana de la Capital 

Departamentó de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Atenta la not11 que antecede, de la Aduana de la Capital, 

El Pt'esidente ele la Repüblica-

DECHETA: 

Acéptase la renuncia inter·puesta pnr el Oficial de mesa del Resguardo 
de la Aduana de lt Capítal, D. t->edr·o)3:. Quiroga; y nómbr·ase en su reem
plazo, á D. Alejandro Castellanos. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda 2° en la Áduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 

Atenta la nota que antecede, 

El Presidente de la Rr>pública---:-

Buenos ,\ires, Setiembre 30 de 18\J:l. 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia inter·puestn.por el Gu:u·da 2" del Resguardo de la 
Adnann de la Capital, D. J. S. Pel'eyra; y nómbrase en su reemplazo, á 
.D Estanislao H.odt iguez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGFUNI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto accediendo á la transferencia á favor de la Sociedad Anónima Carbonera 
del Puerto de Buenos Aires, de la conceción acol'dada á D. Pedl'o Cristopher
sen, pal'a establecer en las Dársenas Norte y Sud del Puel'to de la Capital, de
pósitos de carbón. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

CoNSIDERANDO: 

Que la concesic'ln hecha al r·ecur·r·ente para establecer· en el Puerto de 
la Capital depósitos de Cüt'bon pam buques ú. V;lpol', se funda en consi
deraciones de órden general, pn{:,:; son n'Jturias las grandes venl:1jas que 
signi!lea para el eontereio y la inclustri:l del p:lÍs lü r:ld~e;tci{)n del co
mer·cio de car·bun en su puel'to ¡wineip d, cuyo comen:iu se ha hecho antes 
eselusivnnwnte. pcw puertos cstranjer'c>s; y el movimiento c'msiguientc en 



el pucrtn pnr L1 mny<)t' influencia de buques, Ltvorece igualmente lus itJ . 
ten:sr':-; fbc:de:-;; 

Que la ub.i•·cicJn que ll:<cc L1 Contodtn·ía Uctlcr·:tl de qtte esa concesión 
HSU!ll8 las !JI'Ujl<li'Ci<!llCS ck Llll lll<Jll<)j)O!Íil, lhJ tiCtlC flltHbt!lCtJt"; ptt8S nin
guna eln usula del cnn trn ti 1 puede presen tat·sn ú ta 1 ir1 tf' r·pretaciótl, y poe 
otm pal'te, es noturiu que lo:-; buques surtus en el puerto se sur·ten de 
combustible de utt·ns empresas que tienen depósitiJ:S flutantes en el puer·to 
de La Platn, segun tYte>jnr· curJvengn ú sus intereses, y ent<mces la úttiea 
vent<tja que puede tetter l:l empre:-;a recrtrTetlte, es la que r-esulta del em
pleo de ur1 c«pital mas cr·ecid<J y de la pt·uvi:-;ión de utJ al'tículo de me
ji)!' calidad etJtl'egad,¡ en condiciones n:as conveLiutes para lo,; interesn
dus, y tamp1'ro ha lwbidu concurrencm de otm::; empresas solicitando 
nnálugns cutJcesione:-;; 

Que en cunntn {t la obligación de que esos tetTenos eslún J'eser·vados 
pnr·a l<l venta públicn, es igu:d:ner1tc impf'l)cedente; pu('~s el Poder· Eje
cutivo tiene el d<·rechu y el deber clr~ l't~ser·vnr· de la vettl.a tüdilS nquellus 
tetTenos crty<l en;1jenación en propiedad pudiese constituir· una tmb:1 ó un 
peligt·o pam el des;u·r·ollo del puet·to, y para la segur·iJad de las oper·a
ciunes ndunner·ns; 

Los terreno::; situildos entre los diques y lcl ei~1dad ptteden ser· destina
dos á cualc¡rltel' ott·o género de negocius ú que el intet·és particular quiera 
ad<lptnrlos, pero lo~ q11e se encuentr·nn ~rltre los dic¡rws y el muro esteriot·, 
solupueclen set· ocupados pot' almHcenes hscales y [l<ll' empt·esas como In del 
recutT2nte, cuyo cumer·cio no envuelve peligt·o ningutto pam el Fisco, por
que opera subr·e un artícrdu fúc:il de CIJ!ltrol,lt' y que no adeuda dm·echos, 
y el si ti u que ocrt p<: ha sido espresrune.n tB dest_i nadu p<lt'a tales cm presas, 
par·n Almacenes de udhm<rbles y p tra drques, Slt~ndo lü funna de arTenda
miento que se: ha nd,Jpt<rcl.J, la q<re llJ¡JS gat·nntíns lll'C:c<entn. ni Fisco· 

Por· estas consid,~raciun~s y cunst:tndu que In etnpre::;a recurrent~ ha 
curnplidu con exceso las ubligacionPs qtte eontt'<lju en cuanto :'t con::;truc
ciunes, existertcta pennaneute de cnrbon, etc. 

El Pl'esidente de la R.epüblicet-

DECRETA: 

Art. 1" Admítnse ia transfet·encin que pide el r·ecur·t·ente Sr. Pedr·o 
Christopher·sen, ele la conce:-;ión pam depósitos de car·bon en las Dát·senas 
Norte y Sud del Puerto de la Cnpitnl, otorgada por· dect·eto de 29 de Di
cieml)['e del nfío pt·óximr) pasncll), á ía vor de la «Sociedad Anónima Car·
bonet·a del Puerto de Buenos Aires.n 

Ar·t. 2" Lh Soeiedncl á cuy() favor se !mee la tr·nnsfet·encia, queda, como 
ennsecueneia del nrtículo atJtei'Í·Jr·, surnetida ú las oblig:lciunes del decr·eto 
de fecha 29 de Dieiernbr·e del al1) ppd<)., y en el pleno guce de lus benefi
ci<•s que PI mismo decreto le acuerda. 

Art. 3" lJ<tse ,¡j E"crib:lllu :\Jny,¡r· de Gnbier·nn ú l1)S efect(JS dP.I cnso; y 
fpc!J<J 1 vuelv"; e1JI11Utlíqtt•"Se {¡ c¡uiettes corre:-;puud:t y pase ú la Dil'eeciun 
Geueral de Hettta:-;, repo11iénduse !u::; sello:::;. 

PELLEGIUNL 
E:vl!Llü H."I.NSEN. 
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Decreto nombrando Escribiente 2° en la Contaduria General. 

Departamento de Hnciencla. 
Buenos Aires. Setiembre ;30 de 1892. 

De confor·miuad con la nota que <1ntecede, de la Conb1dut'Ía Cenet·al, 

El Presidente de la República-

DECRl~TA: 

Ae&pt0.se In !'enuncia inter·puesta por el Escr·ibiente 2° de la. (),)ntadu
ri 1 General D. S. Yansoo; y nómbrase en su reemplazo, á D. Fernando 
Ücll'lés. 

Comuníquese, ete. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSI>N 
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MES DE SETIEMBRE 

Resolución nombrando Profesor de Idioma Nacional, en el curso nocturno de la 
Escuela de C~mercio de la Capital. 

Depurtmnento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, 1-:etiembre 1° de 1892. 

De ar:ue¡·do con la pr·opuesta que contiene la ¡wecedente nota de la. 
lni"pección, 

SE RESUELVE: 

Nnmbr111' ni Sr. Tt>ólllo O. Aquino, Profesor de Geogr·nfía é Idioma 
Naeiowd del cwso pr·epar'<~tllrio nuctur·no que se ha instaludo en In Es
cuela Nacronal de Comercio, con el suE-ldo mensual de eiento cincuenta 
pesos nacionales, que será imputado á la Ley N° 2881 de 9 de Agosto 
último. 

Comuníquese á quienes corresponda y dése nl Registro Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el Hegistr·o de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto uombt•ando Rectot- del Colegio Nacional de San Juan. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 1 o de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de B.ector del Colegio Nncional de San 
Juan' 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. ·1'J Nómbrüse Rector· del Colegio Nacional de San Juan, en rcem-
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plazr) del S"1·. Satumino S. Araoz, que ha sido jubilado, al Sr. Jorge 
Seguvia. 

Aet. 2° Comuníquese ú quienes coeresponda y dl'se ni Regist1·o Na
cional, prévias las anotaciones del caso en el Hegistl'O de Estadístiéa: 

PELLEGlUNI. 
JUAN BALt<:STH.A. 

Resclución nombrando Profesor de Historia y Geografia en la Escuela N. de 
Maestros de Santiago del Estero. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos ,\ire8, Setiembre 1° de 18\12. 

De acue1·do con In pl'upuesta que eüntiene la precedente nota de la Ins
pección, 11Ó111bmsr~ al SeürJI' Lui-; C. Gumez, pai':t desernpeüar el pue"to 
de Pr·ufesoi' de Hist<'I'ia v Geugmfia en la Eseut-da N<n·rnal de M.te::-;tt·us 
de Santirígo del Estero, en ren\¡_,lazo dd Seiío¡· Bel'llaedo Garcia ;,'loreno, 
que renunció. 

Comuníquese á quienes corresponda y at·chívese, pl'évias las anotnciones 
del cnso en el Registro de Estadística. 

PELLEGRINl. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto acordando á D. Pedro Cu.rpy·la adscripci 'ln al Registro de Contratos Civi
les N" 15 de la Capital. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, HeticmlJrc 2 de 18!J2. 

Visto el pl'ecedente dictámen y la solicitud del Esct·ibnno RegentA, y 
habiéndose llenado los requisitos exigidos por la Ley de Noviemb1·e 12 de 
1886, 

El Ft·esiclente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Escl'ib:1no D. Ped1·o Carpy ln itclSCI'Ípción al Re
gistro de Contt·atos Civiles No 15 de la Cnpital, á cargl' de U. Miguel A. 
Lliaz; quedando ::;ujeto ú la responSE~ bilidad que la citula ley establece. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesu y dé::;e all{egbti·o Nacional. 
PELLl~Glti~I. 

.JUAN BALI;t;TRA. 

Decreto nombrando Profesor de Hi~tori.a Natural en el Colegio Nacional de 
Córdoba. 

fleparimnento de Instrucción I'\lhlirn. 
BnenoB Aires, S<'tirmbre ;J de 18\l:?. 

En vista de lo rn:mifestado pol' la Insp••cción en la noLl precedente y 
de acuerdo cotl lo ¡)["opue:::;Lo por dicha Oficina, 
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SE ltESUEl.VE: 

Nu!llill·:tr !'re¡(',,,.;,¡¡• dt' !Ii:-;t•JI'Í<t :'-JaLtil'<d e11 el Culegid 01'ücionnt de Cór
dobn. :1lll1·. F(cli:x CJr;¡r·z,,ll \Ltcr,dt, e11 r·ee1npln/:' cJ¡-;1 S1·. Pedrl) Ituiz de 
G<lrib:ty cpw "'' hay" d"',:;emp:,ll<lllrl•> Í:Jli~I'Íil:trn.;IJte clm:~ncit>tl<t,l<> }JLW::oto. 

CutlllltJíqlw:-;e ú c¡ltÍf"tJes curTt,sputJd;t y dé.se al l{.e.~istt·u Nü:;iuual, peé
via las nnutncione:" del caso en el Hegi::-'tro de Estadbticn. 

PELLEGFUNI. 
JuAN BALESTH.A. 

Decreto jubilando á la Srta. Mercedes Rodriguez. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos AireR, Setiembre ::¡ de 1892. 

De acuerdo con Jo infot'mado por la Contaduría G2nernl, y de confot•
midad con Jo que dispone el Art. 4" de la Ley N° 1907, de 27 de No
viei11bre de 188G, sobr·e jubikteionec; ú los l\'bestt·os de Instt·ucció:1 P!'irnaria, 

El p,·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Con goce de 1,1 mitad del sueldo que actualmente recibe, ju
bilase á la Sub-Pr·eceptor·a de la Escurla No ;¿ de vnt•unes, del 10° Dis
tritu Es<.;ulat· de la Capitnl, Sr·ta. l\lercedos Bndl'iguez. 

AI't. 2<> El gasto que <lllltlriza el pr·eselllt~ Dt~c¡·etu, serú imputad::> al In
ciso 17, ltem 7 del [.>¡·esupucsto vigente del DApnrtllrnenlo de ltlstrucción 
Publica, rnir'lltras el «Fundcl Especi>J de l_)ensÍJ!leSll no peoduzca la ¡·enta 
que fij:1 h Ley de la rna teria. 

Art. 3° Cornuníque~e. publíqupse, désc al Registt·o Naciunal y pase este 
e<:;pediente á la Contaduría Genet·,t\ para sus efeclt>S y pam que sea allí 
archivado. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTltA. 

Resolueión nombrando Profesora de Francés en la Escuela Normal Mixta del Azul 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre i3 de 1892. 

De acuerdo con lo propu<2Sto por ln Inspección en la nota precedente, 

SE ltESUELVE: 

Nombrfll' P1·ofesora de Francés en la Escuela Nor·mal del Azul·, á la 
Srtn. 1\fa¡·ia Vignenu. 

Comuníquese á quienes correspondü y dése al Registt·o Nacional, pré
vias las anotaciones del c:tso en el H.egistt·o de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALEsTK.A. 
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Decreto autorizando á. la Comisión encargada de la instalación de la Facultad 
de Medicina en su nuevo edificio, para ordenar la pintura decorativa del salon 
de grados, vestíbulo y escalera principal 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Setiembre () dP- 1892. 

Habi•Jndo manifestndo la O·mlÍsión nombt'itd,l por la F,teultad de Cien
cias Médicas de la UtliversidMl de Buenos Air·es pam dir·igit· su instala
ción en el nuevo edifi~io que se le ha constr·uidu, que es ut·gente pr·oceder· 
á la pintu!'a decut·ativa del salon de gt·ddus, vestíbulu¿; y escalel'<l pt·incipal, 

El P;·esidente de la Repúblic:a-

DECRETA: 

Art. to Auto~·íz 1se á la Comisión encarg,ld:l de dir·igir la instalación 
de la Facultad de Ciencias Nlédic<1S en su nuevo local, pnra or'\:len;:;,¡• la 
pintura deCOI'ativa del S¡\lOn de gt•adus, vestíbulo Y esCH!et•a p1'Íl1CipaJ. 

Al't. 2·) El tt·abnjo de que se t.r·nta sel'ú ejecutado con ntTeglo <Í. las ins
tt·ucciones y baj<J la vigilanci:l inmediatft de la Comisión merH.:ionada, y 
con sujeción al pr·esupuesto que previamente npmebe el 1\Iiniste!'Ío de 
Instrucción Públtcn. 

AI't. 3° C0muníquescl publíquese y dése al H.egistl'O Nacional. 

P EL LEG RI :\1 I. 
JuAN BALESTHA. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía en el Colegio Nacional de 
San Juan. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, í:'etiembre 0 de 1892. 

R>biendn sii) jubikd) f~l Sr·. Süurnino S. Ar·aoz, que desempeñaba 
el puesto de Profesot· de Histuei'J y Geügmfía en el Coiegio Naciunal de 
San Juan, 

El Presidente de la Nej?rlblica--

DECRETA: 

Ar-t. 1° Nómb1·ase para desempei'íne didw puesto, al Sr·. Camilo S. 
Aguiar·. 

Ar·t. 2° Cornuníquese á quienes corresponda y dése ul 1-tegistr·o Na
cional. 

PELLEGHINI. 
JuAN BALESTH.A. 
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Decreto jubilando á D. Raimuudo Munita. 

Departamento rlc Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1892. 

Visto este espediP-ntf\ y teniendo en cuenta, C'l!1 relación á servicios 
anter·imes del mi.<) 1871, invocados por· Al reeurTente, que si bien no hnn 
sido oficialmente coml)l'obados, los testimonios de personas cnrecterizadas, 
~1 u e se adj Utl tan, haeen presumir· e¡ u e aquellos fue!'l1n efectiva m en te 
prestados; no siendu, pot' lo tanto: equitativo de:5conocel'los; y consi
derando, por· otra P'll'te, que el peticionante se el1l.:uenlr·a físicamente 
impusibilitaclo para cuntinLHU' desernpeti.ando su emplen, halUndose com
prendido en el Inciso 3° del A1·t. 2° de la Ley de Jubilacione;:.:, 

El P; esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1J A llls efectos de la Ley de Jubilaciones, se ¡·econocen al soli
citante, VPintinueve añ<lS de servicios l)['eo;tados en la Sect·etaría del 
Juzgndn Ferlend en lo C1·iminnl de l<l Capitnl. 

A1·t. 2o Qued:1, en consecuencia, jltbil<H:l<) el Ser:retario de dicho JuzgRdo, 
D. Haimun io Munitn, crm goce de~ la cuar·enta va purte del sueldo 
mensual de t1·esei8nt()s eincnenta pesos ($ m;n 350) de que goza actual
mente por· e<~d:t ni1<> de se1·vidus I'Pcunncid<)'\ del acue1·do con lo dispues
to en el Art. 3"· de la Ley de Jubilneiones. 

Art. 3° Este g·tsto se imputar·á á la citada Ley, mientras no se inclu
ya en la de Presupuesto la par·tida respectiva. 

Art. 4o Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registro Nacional y 
pase á la Contaduría General para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto jubilando a D. ,Joaquín Lijó. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1892. 

Vista la solicitud de jubilación que encabeza este espediente, presentada 
por el Secr·etnrio del J11zgadu de la Instancia en lo Comer"~ial de la Capi
tal, D. Jnnquir1 Lijó; teniendo en cuenta la especialidad del caso, pués se 
tJ·atn. ele uno de ltjS emplead<'s mas antiguils de la Administ¡·ación dP Jus
ticia, t.¡ue hn cuntmidu en el desempeño de sus funciones la. gr·ave enfer-
111f dad que le impide contiiiWH' en el ejer·cieiiJ de sn cn¡·go; en ntendón á 
lo infut·madil por 21 DPpartninento Nncional de Higiene y no ob,.;t<wte lo dis-
puesto en el AI·tícul<) ...... del Decreto de fecha ...... de ~Agosto ppdo., 
sobre jubilación del Secr·etario l{odriguez, 

El Presidente de la República-
DECRETA.: 

Arl. 1" Jubilase á D. Joaquín Lijó, en el puesto de Secr-etariü del Juz-
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gado de 1" Inst:tnc~i:t en lo Ccnwn:inl de ]n C:qJitnl, con goce de la Clll!'en
tav 1 p.tJ't<\ del :"'tleldo fl1PI1'ill<~l de tt·eseÍt'IJt.Js cin<:U<~IItn pes<Js nacinnales 
($ rnj11. 350) por cuela ;,fío de serviei<Js, rei;unociénduse!P, ú los tefeetos de 
esta jubil,-.c·ión, veir1tisei:-; nii•>S de sen·icius el'ectivos. 

Art. 2° Este ga~to es h:u·ú de ¡·entas genel'<tle.,, imp:ilándl)se á la Ley de 
Jubilaciones, hastn tanto se incluya en el Pl'esupuesto la partiJa con·es
pondiente. 

Art. 3n Gnnuníquese, publíqtle~e é insórtese en el l{egi.str·o Nacional y 
pase á la Contaduría General pnr·a su arcllh·o. 

PELLEGHJNI. 
.TuAN BALESTH.A. 

Decreto nombrando Vice-Rector y Profesor de Idioma Castellano en el Colegio 
Nacional del Uruguay. 

Departamento lle Instrnceióu Pública. 
J3nenos ,\ires, Setiembre 7 de 18H2. 

Habiéndose aceptado la r·enuncia que con fecha 25 de Julio pod()., pre
sentó el Sr·. Teófiru C. Aquino, de los puestos de Vice-Hec:tor· y Pruf~sor 
de Castelhno en el Colegio Nacional del Ueuguay, 

El Pi·esidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Con antigüerlH1 del 25 de JulirJ ppdo., nórnbr·ase Vir·e· Rector 
del Culegiu Naciunal del Ur·u.juay, al Sr·. i:VLiximu Alvar·ez, y Profr~sut' de 
Icli<Jma Cüstellanu, al S:·. Antonio C. i\Iuzzú · 

Ar·t. 2° ComutiÍquese, publíquese y dé,;;e al Regist¡·o Nacional, peévías 
las a11otaciones del c:\so en el l{egistro de Estadística. 

PELLEGHI~I. 
.JuAN BALESTRA. 

Ley modificando el artículo 1592 del Código de Comercio sobre moratorias. 

El Senado y Cáma,·a ele Diputados de la 1Vación Argentina, ¡·eunidos en 
Crmg¡·eso, etc., saneiona,z con fuer:xt ele-

LEY: 

Art. 1° Queda modificado el artículo mil quinientos noventa y dos del Có
digo de Cumer·eio, de la manera siguiente: 

1° Eo ningun casrJ la monttor·ia puede exceder del tér·rnino de un año. 
Este ténnino se contará desde la suspensión pr·ovisor·ia y nrJ habiendo 

mediado esa Slrspensión, des:le la feeha e11 r1ue el Tl'ibun:J h,tya eunccdido 
In m<Jt'rtto1·ia definitivn. 

;zn El t(~¡·¡¡¡j¡¡:¡ d<; la ru:)t'<ltnt·ia será pr'•JITo,:.;abie pot· chs veces corF.ecu
tivas, dent!'U :le las corJcilei•JilCS est:lblccick" e11 este título, simpec que 
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v<>lP- p H' 1:< curll:e,.;i:)rl <le h pr·úr·r·u..;,t, d tll!.rwru Je aereeJou.·,; d,~termin t
cJ,¡:-; ~-~"¡¡ t•! <ll"lÍt:llh !llli t¡tiÍIIÍ,•JJ[<l:' IJ,¡V¡•¡¡(:¡, 

¡\rt. ;3° C:t>llJllllÍIJII<~:' ·:ti l'• ,d,·r· EjeclltÍV<>. 
lliidil ell L1 ::).tia rlt: St>-Íullt:--; dl'l l>>~l,:2;1't~sd Arg.~lltÍrlil en I3:teDJS Aires, 

ú pritllCl'u de :::)etirctllbrc de tllil uehucienLu:; nuveuta y dus. 

Juuo A. H.ocA. 
Adnlf'o J. Laboagle, 

SL·Cr(•lario dt-l SL·nado. 

megistrnda bnjo el No 2889.) 

Departamento de Justicia. 

Toi{CU"' TO GILBimT. 

A h;ja¡u/ro So rondo, 
~t'l't'l'lario de la C. dt' D. D. 

Buenos Ain;s, fiptiemhre U de 1892. 

Téngase pot' Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese ó insér·tese en 
el Hegistro Nacioual. 

PELLEGHINL 
.luAN BALES:'RA. 

Resolución suscribiéndose á 200 ejemplares d~ la obra del Sr. Peyret, titulada 
"Histori:t de las Religiones.» 

Departamento ele In~truecirín Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de 18\1:2. 

Considerando que es CCJnveniente la adquisicir'ln de un númef'O de 8lgu
nos ejt'mpLu·es de la obra de que se trata, ú litl ele distl'ibuirla entre las 
Bibliutecas de lus Culcgius Naciutvtles y ele las E::;cuelus Normales, 

SI•: HES UEL VE: 

Adquit·i¡· doscientus ejr:mplnres de b «Hi"'tOI'in de las lü~~igionesn pot· 
el Sr. Alejo Peyret, pagando un peso cun eincuenta centavos por cada 
ejemplnr·. 

Los doscientos ejernplnre:o; set•án entregados ú ln Biblioteca Públic8, In. 
que remitir·<.\ dos de ellus á cada uno de lus (\)legi•JS N<1eionales y Es
cuela,.; Nut't:Jales, para las Bibliuteeas de estos E,.;tablecimielltos, reser
vnndo el resto etl la Sección de Depó:-:ito. 

La cuenta respectiva será pngadH una vez que se presente el cort'es
P'•ndiente recibo de la Bibliutecn N<tcional, itntllltándose el gasto al in
ciso 2~i ítem 2 del Pt·esupuesto vigente. 

OomutlÍquese á quienes concsponda y ar·chívese. 
PELLEGRINI. 

JuAN BALESTRA. 

Decreto jubilando á D. Trinidad S. Osuna 

Departamento ele lnstnH;eión Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 9 de 1892. 

De acuerdo cc•n lo informado pot· la Contaduría Gener·a]J y de con-
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formidHd con lo que dispone el In c. 1 o del nrL 3° de la Ley No. 1909, de 
fecha 27 de N<>Viembr·e de 1886, sobre jubiladuues á los Maestros de 
lnstrucci6n Primaria, 

El P,·esidente ele la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Cnn goce de las tr·es cuartns partes del srreldo qrte actual
mente reeiue, jubílnse al Secretar-io del Cousejo Nacional de Educación, 
Sr. T1·irridnd S. Osuna. 

Art. 2° El gusto c¡lle este decr·0.to autorit.a, será imputado al Inc. 17, 
Item 7 del Presupu<~sto vigente del Departamento de Instrucción Pú
blica, mientt'<lS el <<Fund•J E-:pecial de Pensiunesn no pr·oduzca la renta 
que fija la Ley de la materia, y la Contaduría Gener·al incluir·á su 
impor·te en la Planilla de jubilaciones qué mensualmente le pr·esenta el 
Consejo Nacional de Educación. 

Art. 3° Comuníquese á qttienes corr·esponda, publíqnese, dése al Re
gist¡·o Nacional y vuelva este espediente á la Contadul'Ía Geneml para 
sus efectos y para que sea allí arcb.vado. 

PELLEGI1INI. 
JU:\N BALESTRA. 

Decreto aprobando !as reformas i:J.tPoducidas en el Articulo 2'7 d.e los Estatutos 
de la Compañia ·cte Seguros «La Nacional" 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 18\32. 

Visto lo dictarninndo por· el Sr·. p¡·ocw·ador· Geneml de la Nación y 
el testimoni(} que corr·e i fojas 78 ú 82 vueltu, de este espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. Jo Apr·uébanse lns reformas del art. 27 de los Estatutos de la 
Compat1ín de Seg¡¡r·os «Ln Na<.:ional)), aco!'Cladas en la As<lmblea Gen8-
ral de Accionist<lS que tuvo lugm· con fecha 4 de Junio del corrien
te ai'ío. 

Art. 2o Prévia reposición de sellos, legalícese por Secr·f'tflt'Ía. la cópia 
que se per·mitirá tumar· de las constancias de este espediente; comuní
quese: publíquese é insértese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 



SETIK\IBRE 

Decreto nombrando en propiedad á todos los Profesores que desempeñan interi
namente sus puestos en el Colegio Nacion:ü de la Capital. 

Departamento de lnstmceión PL'tblica. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18\J2. 

Hnbiénd<JSe comprobado que o.) es posible pJI' ah wn, s:tca¡· ú concut•so 
la 1wovi,;ión de lns Cúted:·as del CJie~ÍLl Nacicmal da l;t C;1pital, y siendo 
necesa··io reguhriza¡· el est<tdu actual del per.,;nnal d<)Ccnte de ese Estable· 
cimientu, 

EL P,·esiclr~Jítc de la República-

Art. 1° Quedan nombrados en prc.piedad todos llls PI·ofeso¡·es que 
sirven nctualmente comu provÍSt;rios Cll el Culegio Nacio:wl de In Cnpitnl. 

Art. 2" Avíse:-:e á quienes CUI'I'esponda ellL'HI''-!;ándosc nl ltector del men
cionadu Establecimiento de cumUilÍcariLl <1lus P1·ufesul'es de que se tmta, y 
p1·évias las anutaciunes del casu en el l{egistr·o de Estadístic.t, i:Jsé¡·tese en 
el Registro Naciunul. 

PELL.EGFUNI. 
JUAN B,,LESTI{A. 

Resolución nombrando Secretaria y Profesora de Labor•es y E':'onomía Domés· 
tica en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Hetiembre 10 de 18D2. 

De acuet·do con lo propuesto por· la .Inspección, en la nota pr·ecedente, 

SE RESUELV!':: 

Acept:H' la renuncia que se acom¡mi'ín, pl'esentada por la Sl'ta. Nicf>forn 
O~nill, de los puest•J::> de :3ecretai·ia y de PI'ufesora de Labuees y Eco
nornía Doméstica que desempefíaba en l:l Escuelcl Normal de Maestn1s 
de Catnma1·cn; y D<Jmbr·:u· par·a t·eemphz:lr, en el ¡mesto de Ser-retaría, 
á la Seií<li'Íta l{<Jsa Bascoy, y en el dt~ Pr·ofes· ,r;t de Lab·JI'es y Ect)I10-
mia Dorr.ésticn, á la Seü<Jt'<l Paulina Ton·es de Bl<~nco. 

Comuníquese á quienes conesponda y dése al Registt·o Nacional, pt·é
vias las anotaciones del caso en e! J.{egístr·o de Estadbtica 

PELLEGRINI. 
.JUAN BABESTI{A. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía en el Coleglo Nacional de 
Catamarca 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18112. 

Habiendc: quedado vacante el puesto de PI'ofesor de Historia y Geu-
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g·nfía en el Colegí J Nacionnl de 0:1Üll11:u·cn, por· h:1ber·se ineorpor·ndo al 
H. Senddo de lct ~aGÍÓtl el Dt·. D. Fl'anGÍ:;cu O. Figuer·,Ja, que lo desem· 
pe fía bn, 

El p¡·esidcnte de la Repirblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómlwase Profesor· de Historia y Geogr·afía en el Oole~io Na
ciol1al de Catnmarea, al Sr·. Tristan \Villafafíe, en reempl<tZU del Dr·. D. 
Franci.sco C. Figuero<1. 

Art. 'i0 Oomullic¡uese á quienes correspond:t y dése al Hegistro Na
cionul, prévi>ls lns anotnt:Ío¡¡es del caso erl el Registro de E~tadbtica. 

PELLEGRlNI. 
JuAN BALBSTRA. 

Decreto derogando el d8 fecha 22 de Setiembre de 1891, sobre creación de la 
Comisión Inspectora de Sociedades Anónimas. 

Departamento de Justicia. 
Bnenos Aires, Setiembre 12 de 1892. 

De ncue;·do eon las indie:1eiones contenidas en el precedellte oficio del 
Cornisiut1ado Sr·. Sixlo .J. l-{uesadu, 

Presidente de lo Rcpilblica·-

DECI{ETA: 

Art. 1° Der·óg:tse ei Deceetn de fecha 2.2 de Setiemhr·e de 1891, por el 
que se I)J'g:;rrizó la Ct>misión In:-;pect<JJ'ü de StJCiedndes A.nórlÍtnns. 

Art. 2° E: Sub-Ser:retcu·iu de .J ustici,, se !'eeibirá de las exi.stencias de 
la extinguida Comisión. 

Art. 3° Dénse lns py:1cías por ],)S servicios pt·estados, al Comisionado 
Sr. Quesadn, comuníquese, pubiíquese y dése al H.egistru Nncional. 

PELLEGHINI. 
.JuAN BALESTllA. 

Decreto nombrando Juez ele Paz Suplente en la Sección 17 ~ de la Capital. 

Departamento de .Justicia. 

·Vista la terna q11e ante<..:ecle, 

El Pí'csiáentc de la Rc¡Jública--

Buenos Aires, ~cticmbrc 12 de 18!J2. 

DECP,ETA: 

Art. Jo 1\ómbrnso Juez dr; Pn;;: Suplente en la Sceci/}n 17" de la Capi
tal, á D. Cúrlos Basso. 



Al't. 2" Comuníquese, publíquese ,:~ insé~t'lese en el f{egistro Naciuunl. 

l'ELLE:GHI:\L 
.lUAN BALESTltA. 

Decreto nombrando Canónigos Honorttrios en la Catedral de Salta 

Departamento <le Culto. 
Buenos Aires, Sctil'mbre 12 ele 18\12. 

El Presidente de Za República--

DECRETA: 

A:·t.1° Nómbnwse Cnn(llligos Ih•uot·i:JS en el Cot'O ele l<t Catecl!'al ele Sal
in, ú [os H.lt PP. Presbítet·us: D. AntullÍ 1l }\Lis 0\ler, D. Ignnei<J C<J!ombres, 
D. Fnwei,.;co Brizttt~la, U. Gcrg Jl'Íd Curnet, D. U.atn Jll i'ittl-tez ele la l{usn, 
D. B~rtubé p¡,~¡J¡·abuella, D. Greg•li'ÍJ Humero, Dr .. \lúximu Fígueroa, 
D. J\Ltntle;l C. Lob•l y P. Digno P. JHazn. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uese y elése a[ l-~egistro N;:-.cional. 

PELLEGIUNI. 
JUAN B.-~.LESTtü 

Decreto nombrando Canónigo HonoPario en el Coro de la Iglesia Catedral ele 
San Juan de Cuyo. 

Departamento de Culto. 
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1892. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cnnóuigo Honornr·io en el Coro ele la Iglesia Ca
tednd de Snn Junn de Cuyo, al Presbítero D. German Ormnzábal. 

Al't. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nt.!Cional. 

PELLEGIUNI. 
JUAN 13ALESTftA. 

Resolución ordenando !>8 liquide á favor de la Srta. Luisa Marini, la suma de 
trescientos diez· pesos m¡n. y nombrando Profeso!' de Instrucción MoPal y Cívica 
en la Escuela Normal del Azul. 

Depnrtamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1892. 

Visto lu m::m ifP<:tnd<J por la In<:pe~ción, en la nota precedente, y de ncuer
do con lo acunsejudu por ella, 

SB HESUELVE: 

1 o Que ú contar desde el1 o del mes corriente, se liquide á favor de la Se-
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ñorita Luisa Mnr·ini, el sue!do mensual de trescientos diez pesos nacionales, 
por· cuanto esta Srta. además de Vice-Dil'ectont de la Escuela Normal del 
Azul y PI·ufesCII'a de Pedar,ogía 811 1 o y 2° <tfío y de Historia y Geografía, 
dieta las clases de Pedagogía en 3c'· afio. 

2° Que se liquide á favÓ1· de la Srt:l. Demartini, desde el15 de Abril hasta 
el2 de Junio último, la c'1ntidad de cincuenta pesos naciun:Jies, po¡· haber 
dictado dl!l'ante ese tiempo, las clases de Historia y Geografía, vacantes 
hnsta entonces-poi· renu11Cia del Sr. Maschio. 

3° Que se nornbr·c inte1·innmente hasta el fin del presente afio Escol111', al 
S1·. Rarnon A. Di;,z, PI·ofesul' de InstrucciÓ'1 M01·al y Cívica, en la mismá 
Escuela, con el sueldl! rneinunl, pot· e::-:ta nsígnntur·a, de cincuenta pesos 
nacionales, que L.~ sel'á abonado desde el 12 dd curriente mes. 

Comun:::¡uese á c¡uie11es corTesponda y arcllívese, pr·évias las anotaciones 
del caso en el Registro de Estadística. 

PELLEGHINI. 
JUAN BALESTP.A. 

Ley acordando al Presbítero Digno P. Maza, la suma de diez mil pesos m¡n. 

El Senado y Cdnwra de Diputados de la Nadón Argentina, í'canidos en 
Congr'eso, ele., sancionan con f'uer:a de-

LEY: 

Art. 1° Acuér·dnse nl Presbítero Digno P. Mnzn, ln sumn de diPz mil pe
sos monPdn ll<ICÍI)rwl, cun de"liJro ó Ju ter·n iJJnción de lns ubn1s del OI)IPgio 
y A;;i¡,_, de Huért'anas y uiíias pobres, que hu fuudadu eu lu ciudad de CutH
marca. 

A r't. 2° Esta subvención será pagnda de i·entas generales, imputándose 
á In presente Ley. 

Ar·t. 3•) Comuníquese ::rl Poder Ejecutivo. . 
Dada en la" Sala de Sesiones del Cong1·eso Argentino, en Buenos Aires, á 

trece de Seti<:mbre de mil ochocientos noventa y dos. 

Jur.ro A. HocA. 
Adolfo J. Labougle, 

Sccrl'lario dPl SPnado. 

(Registrada bajo el NL!rn. 2891.) 

Departamento de Cnlto. 

ToHCUATO GILBERT. 

A lejan.dl'O Soí·ondo, 
St'crPial'io de la C. dP ll. TI. 

lluenos Ai1·es, Setiembre 15 de 1892. 

Téngase por· Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese (~ 
insél'te.::;e en el Registro Nacional. 

PELLEG!U:'\L 
JuAN BALL·SrttA. 
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Decreto nombrando Vice-Rector en el Colagio Nacional de San Juan. 

Dep<trlamenlo de Inslrnccicín Pública. 
Bncuos Aires, ~cticmhrc ¡;; de 18\12. 

Acépt<1se la r·enun~ia adjunt:t, pr·esentada'por· el Seü•Jr José Maria Sar
miento, del pue;:;to de Vice-Hec:tur· qtte desempeüaba en el Colegio Na
cin.nal de S tn J:r,m; y nó nb1·ase 011 su r·eernplaz J, al nct1rnl Secretario, 
Contador· y Tes JI'er·o de ese 1':-;tablec:irnie:tlo, s,~ii Jt' Alejandr·o 1\íel'lo, pl'O
puestu p•H' la Insrección Ge.ler·ttl. 

Comuníquese á q1rienes cor·r·espnr:d:l y ar·chívese, prévias las anotacio
nes del caso en el l{egistt'•J de Estadística. 

PELLEGHINI. 
JnAN B.o\LESTKA. 

Decreto nombrando Profe3oras de Álgebra y Aritmética en la Escuela Nacional 
de Come.ccio 

Departamento ;le Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 18\12. 

Acéptase la cenu~1cia adjtp1ta, peesentadfl. 1nr· el Dr·. Fr·n.ncisco Latzina, 
del puesto de P!'ofesor de Algebm que desempeiiaba en la Escuela Na
cional de Oumer·cio. 

Nómbr·ase en su r·e,"mplaz·) al a~lll:l.l Pr·ofesot· de Aritmé>Liccl Sr·. Jorge 
Cadré::-;; y en lugu· de éste, al Sr·. H.ícan.iu Centeno. 

Comuníquese á quienes curoresp•mdt y arcltívese, pr·évias lüs anotacio
nes del caso en el i{egi;:;t!'o de E:::>tadística. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Vice-Directora, Regente y Profesoras en la Escuela Normal 
de Maestras de Tucuman 

Departamento <le Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1892. 

Hallándose vacantes en la Escuela Nt)l'tnal de Mnestrns de Tucurnan, 
los pue,Los de Vice-Directom y Pr·ofes H'a de Hrstor·ia y Gdog··nfia, pot• 
renuncia aceptada á la Serior·ita M,tnuela Pons~a, que los desetnpeüaba, 

El p¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1<> Nómbr·ase para la Escueln Nonnal de M1e,.;tms de Tucumnn: 
Viee-Dir'ect;>ea y Profesora de Ped;tgogía y de Idioma Castellan'1 y 

Caligrafia, á la Seiior·ita Enr·iqueta Lucer·<J, aetu ;l Regente del Departa
mento de Aplicación y Profesor·a de Ol'itica Pl:'dilgógica. 

Regente del Departamento de Aplicación y Profesora de Crítica Pedagó~ 
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gicn, en reemplnzl) de la Sr'fínr·ita de Lucer·o, ú h Sefíoritü SrJlana Todd, 
actun 1 Pt·ufesut•·¡ de Idioma CasVd l<ltlO .Y Ca 1 igt'a fía. 

Pl'Ofesora de Historia y Geogr·afia eu reemplazu d<~ la Seíl<)t·ita de Ponssa, 
á la Ser'torita Cúr·mdl H.obles, actu<ll i\heslt'<l de Gt·ado en lil Escuela de 
Aplicación. 

lVIaestr·a de gt·mlo en la Escwla de Aplie;~ción, en r·eernplazo de la Seílo
rita de l{obles, ú la Sefíorita Teudolinda F1guer·oa. 

Art. 2" Cumuniqtrese, publíquese y dé-:c al !{t'gistr·o Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el Hegistro de Estndí!"tica. 

PELLEGH[Nl. 
.JUAN BALES'fi{A. 

Decreto aproh:llldo las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima " Saladero de Babia Blanca. 

Departamento de .Tnsticia. 
Buenos cUres, Setiembre lu de 181l2. 

Visto el pr·ecedente did(unen del Sr·. Pr·ocut·adoc Gener·nl de la N'1ción 
y el testimutJÍrJ del acta de la A-:;tmble<t Geiiet'<tl de Accionistas debicla
mettte cutrvucada y celebrncb C•llt fecha 15 de .Junirl ppdJ, en la éu.tl fué 
sancionada la ref'éll'tna de los E::;tntutus de la Suciedad r·ecutTente: 

El p¡·esidel1te de la RcpúlJLica-

lJEC!~ETA: 

Art. 1° Apruéb<ttJSA las refonnns intr·odllcidns en lns Estatutos de la 
So~ied'ld Anónima« Sulnclero de Bahía Blnnca ll npr·obndrJS p<ll' la As¡.¡m
blea Gener·al de An:iuuistas qu<; tuvo lugar el 15 de Junio del conieute 
mio. 

Art. 2° Prévia repo-;ición de sellos, legalícese p0t' Secr·ecat'Ía la cópia 
que se permitin1 tornar· de las cunstiu:c:ias de este espediente; comuní
quese, publíquese ó insértese en el Hc~gistr·o Nncionnl. 

PELLEGHI~I. 
J iJAN J3.u ESTHA 

Decreto nombrando al Escribano D. José Resta, Regente del Registro de Contratos 
Civiles No. 44 de la Capital. 

Departamento <le .lnsticia. 
Buenos Aires, Setiembre 1 G de 1892. 

Vi-.;to el pt'<V~ed,~ntr~ diel<'un"n y en ntenr.i<)n il h dispr1esto en el Art. 
180 de la Lt•y No 11)\);J dt; 1~ de .\fu\·iembrto de 18:3G, 

El 1 '¡·esidcnlc de la Rcpt'dJlica-· 

DFCitETA: 

Art. jo Ací~ptase L1 ren\mer'l r¡tlC' inteq1<)!1C el E-;crib ltlo D. J .. naclcto 
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Resta de Regente del H.egist.t·o de Contmtos Civiles No 4A de la Cnpit,ll. 
Al't. 2' ;\J,',mbnlse Heger1t1\ en reernpi<tz,) dd Sl'. l{ost,l, al Escr·ilMno 

D. José li.est:l, qlli~ actwllnwnte se halh ads<~1·ipto al !{egistr·o espr·esndn. 
Ar·t. 3'' Antes de torn:tr p:Jsesión de la Of:kirHl, el E,..;ccibano D. José 

H.esta, debel'á sujetal'se ú dispuesto en el AI't. 173 de la Ley de Noviembre 
12 de 1886. 

At·t. 4° Comuníquese, publíquest~ y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTIU. 

Resolución aprobando la inversión dada por el Director del Museo Nacicnal, de 
algunas partidas del Inciso 21, Item 4. 

Depnrtamento 1le Instrncción Púhlirn. 
Buenos Aires, Setiembre 1 n de 1892. 

A¡wuébase b inversiór1 dada pot· el Dit·ector· del i\Iuseo Nacional, y 
que diese dul'ante el cuniente nüo, de las par·tida que lü ley de presu
pueto vi gen te auturiza. en el Inciso 21, ltern 4, b<lj o 1 os núme¡·os 2, 1 O, 
11 y 12, que la Contadlll'ia Ge!ler·ülliquida mensualmente en l:ls plar1illas 
de dich'J EstablecimiPntn, en los objetus que rnenci,mn. la nota adjunta. 

Hágase saber á quielles conespouda y archívese. 
PELLEGRINI. 

JUAN BALESTRA. 

Decreto confiriendo título de «Maestra Normah á. varias ex-alumnas de la Es
cuela Normal de Maestras de Corrientes. 

Departmnento de Instrucción Pública. 
Bnenos Aires, Setiembre 16 de 1892. 

Resultando de la adjunta nota de la Di¡·ecto¡·a de la Escuela No¡·mal 
de lVIaestr·as de Oonientes, que las ex-alumnas de que hace mer.ción han 
terminado sns estudios pi'Ofesionales con mTeglo ú lo di::o;pue:c;to po1· el 
Al't. 9° del Plan vigente, y en vista de lo infonnado al l'especto pot· la 
Inspección, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Confiél'ese á las ex-alumnas de la Escuela Nor·mal de Maes
tras de Col'l'ientes, Sr·tns. Juana E. Deffis, Dorila P.lVIendez y Luisa A. 
Semovile, el título de Maestra Normal, y espídaseles el diploma cones
pondiente, el q 18, una vez anotadn eu elllegist¡·o r·espectivu, será remi
tido á la Dir·ccción de la meneinnada E'3cuela pa1 a su entrega. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése ::tl Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTHA. 
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Decreto nombrando Maestra de Grado en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy. 

Df'.partamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 1 () de 1892. 

De acueedo con lo peopuesto por· la Inspección en su nota peecedente, 

SE HES UEL VE: 

Nombrar' Maestra de Gr·ado en ·la Escuela Nor·mal de 1\íaestros de Ju
juy, ú la Seta. Juana Or·ias, en r·eempL1zo de D. Manuel J. Gimenez que 
ser·via intel'inamente dieho put:sto. 

Comuníquese á quienr>s corTesr•rmda y ar·chívese, peévias las anotacio
nes del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGRI~I. 
JUAN BALESTI:tA. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía en el Colegio Nacional de 
La Rioja 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, f!etiembre 17 de 1892. 

Visto lo manifestado pot' la Insp~cción, en su nota ¡)l'ecectentc, y de 
.:tcuerdo con lo acrJnsejado por elln, 

SE HESUEl.VE: 

Nómbrase al Dr. Diego 0.1talan p:wa desempef'ínr el puesto de Pr·ofesor 
de Hi:-storia y Geogt·afia en el Colegio Naciurwl de la H.iuja, en reemplazo 
de D. lVIarcelino Heyes. 

Comuníquese á quienes corresponda, dése al H.egistr·o Nacional y archí
vese, ¡wévias las anotüciones del caso en el H.egistr·o de Estadistica. 

PELLEGRINL 
JUAN BALESTitA. 

Resolución ordenando se libre órden de pago á favor de D. D. Castro, por la 
suma de ~ mrn. 3.641.01 

Depm·tamento ele Instnwciún Públira. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de 18\12. 

De acuerdo con lo aconsejado poe Ll Oontndudu General, 

SE RESUELVE: 

QuP., con imputaeión al Inciso 13 ítem 5, del Pt·esupuesto vigente de 
liiStrueción Pública y :1gt·0gnda á este espedientr>, se :ibl'e órden de pgo 
á favul' del Sr. Damia11 Ca:::tro, p•ll' la C:lntid:lri de tres mil seisdeidos 
cuw·enta y an pesos con WL centaxo m¡n, salcl<> ele la eucuta que se adeuda 
á dicho Sef'í<)l' por provisión cfectun.dc1 al Hospital de Clínicas de la Capital, 
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dm·at1te el mes de Abril del coniente mio, á que se refieren estos 
antecedetües. 

Avísese al Sr. Rector ele la Univet·sidchl de Buenos Aires. 

PELLEGHINI. 
JuAN BALESTitA. 

Decreto nombrando Vocales en la Exrua. Cámara de Apelación en lo Criminal, 
Correccional y Comercial de la CapitaL y Jueces del Crimen y Correccional. 

Depart;mwnto de .Jnstici~. 
Buenos Aires, Setiembre 19 ele 1892. 

Visto el Acuerdo pt·estado por el HoiFH'able Senrtdo de la Nación, con 
fecha 17 del coJTiente, 

El Pí·esidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Pt'omuévense al cargo de Vocal de la Exma. CánHH'H de Apela
ción en lo Criminal, CorTeccional y Comercial de la Capital, á los Doctores 
D. Cár·los Miguel Perez y D. Lueas Lopez Cabanillas, actuales Jueces en lo 
Criminal y en lo CorTeccionnl, rec:.pectivamente, 

Ar't. 2° Nómbn1se Vocal de la Exma. Cámara citada, al Sr. Dr. D. Juan 
Agustín Gnrcia. 

Ar·t. 3° Promuévese á Juez del Crímen ·de la Cnpital, en t•eemplnzo del 
Dt'. Perez, al Sect·etario de la Exm<'l. Cámam de A pdación en lo C!'Írninfll, 
Conecci•lllfll y Comer·ciaL al Dr. Alejandro Acevedu; y á Juez Conecciunal, 
en sustitución del Dr'. LojJez Cabanillüs, al Asesor de .Menores, Dr. D. 
Francisco de Elizalde. 

Al't. 4" Comuníquese, publíquese {: insérte:=::e en el Registro N::tcional. 

PELLEGRINI. 
.JuAN BALESTRA. 

Decreto acordando á la < Sociedad Protectm•a de niños Pobres " ele La Plata. la 
subvanción mensual de doscientos pesos nacionales, desde el 1 Q del presente año. 

Dc>purtumento tlc I nstrncción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 19 de 18\!2. 

Teniendo en cuPnta los impot·tnntes servicios que pr·esta á la ensefíanza. 
pública, la «Sociedad Pr·otector·a de nifíus Pobres)) de La Plata, 

El Pt·esidente de la República-

DECRETA: 

At·L 1° Acu{>rdase á la « Sociedacl Protecto!'n ele mtros Pl)br·es)) de La 
Plata, una subvendón men;;;ual de doscientos pesos nnciorw.les, ;\ contal' 
de~de el 1° del pt•esente año. 
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Art. 2o Comuníquese á quienes corresJ?onda y Jése al Registt·o Nacional. 

PELLEG!U:'-JI. 
.JuAN BALriSTltA. 

Acuerdo asignaudo al Sr. Sixto J. Quesada, la suma de 4000 pesos mln, por los 
servicios prestados en la Inspección <le las Sociedades Anónimas. 

Dt>partamento de .Tnsticifi 
Buenos Aires, Setiembre 20 t1e 18\32 .. 

Habiendo sido design:1do con fecha 22 de Setiembt·e del afio pasado, 
el St·. D. Sixto J. Quesndn, para pmcticnr en unidn con el Dt'. José A. 
TetTey, la inspeccióu y estt.tdio de las S· Jciedades Anótiimas establecidas 
en la Capital de la HYpública, y c;,,¡nider:.dJdu ju,;tu cuncech;l'le pt)l' su 
tmb<ljo la. misma remutteracion asigtiad;t al espt·eswh> Dt·. Ter·rey, pul' 
Acuerdo Geneml de lVlii:istru,;, de fecha 26 de Agu::;tu últimu, 

El Presidente de la Repúúlir:a, en Acuerdo Genet'al de J\Iinistros-
DECt-tETA: 

Art. to Asignase al St·. D. Sixto J. (~uesad<l, comJ honnt'ftt·ios por· 
los servicios qne h'l pt'estado en el cnráeter' Je Cornisiunadu del GobiPrnn 
para estudiar· é inspet~ciutJat' lns S Jciedades refet'idas, la suma de (4000 
pesos rnjn) Cl'<Ül'O mil pesus muneL'h~ uacil)naL 

Art. 2° Líbt·ese la eunespundieDte órden de pago eun imputación á 
este acue1·dn. · 

Comuníquese, publíquese é insél'tese en El Registt·o Nacional. 

PELLEGlUNI.-.JUAN BALESTI{A -.Jos1~ 
V. Zo.PATA.---El\IILIO l-IANSBN.

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Asesor <le Menores <le la CapitaL al Dr. Ernesto Madero. 

Dcpartmnento de .Jnsticin. 
Buenos Aires, Deticmbrc 20 de l8\l2. 

Hallándose vacante el cArgo de Aseso¡· de :M:eno!'es de la Capital, ¡oor 
pr·omoción al puestn de .Juez de ta Instan(~ia en lo Cot·t·eceiutml de la 
Capital, del Dr. Dtl. Franci::.co de Elizalde, que l) dcsempeiiub<t, 

El P¡·esidcnte de la Rept'tblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbn1se AsPsn¡· de lVIr;no¡·es de In Cnpitnl, en reemplazo del 
Dr. Dn. Franciseo de Elizalde, al D1·. Dn. En~estu IVIader·•l. 

Art. 2° Comuníquese, ptiblíqtiese é itnértese en el H.e,r;istt'O Nncional· 
PELLEGRINI 

.JU.\N BAI.ESTftA. 
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Decreto nonibrando Maestra de Grado en la Escuela Normal Mixta de La Plata. 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de 18\J2. 

Acéptnse la r·enuncia que se acompafia, y nómbrnse á la Sr'ta. Jmma · 
M. Balado, pnra d8sernpeiíar· interinamente en la Escuela Nor·mal Mixta 
dt~ La Plata, el puesto de lVIaestra de Grado, en reemplazo de la di!nitente. 

Comuníquese á quienes corr·esponda y arcbívese, prévins las anotacio
nes del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGRINT. 
.JUAN B-\LESTRA. 

Decreto nombrando Maestro de Grado en la Escuela Normal de Maestros de 
Córdoba 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos ~-tires, Setiembre 20 ele 18\J2. 

Acépt:1se la renunciA que se acompnt1,,, ¡)['esentad<l p0r el Seiíor Severo 
Cortés, del ptJestc de 1YI<~estro de Gr·c~do que desempAfinba en la Escuela 
Not·mnl de .Maestros de Cót'doba; y nómbmse en su remplazo, al Sr. Da
vid H:>bledo. 

Corntmíc¡lle"e á q11ienes conesp0:1d:: y d<~se al !{egistt·o Nacional, pi·é
vias las anotaciones del caso en el Registr·o de Estadística. 

PELLEC+RINI. 
Ju.-\N BALESTRA. 

Decreto nombrando Dignidades en el Coro de la Iglesia Catedral del Paraná 

Departamento ele Culto. 
Buenos Aires, Setiembre 21 de l8\J2. 

l!Fdlándose vacantes los cargos de Deán Arcedeán y en el Coro de la 
Iglesia Catedr·al d,~l Paeaná, ptH' fallecimiento de los R. R. P. P. P!'esbi
tores Juan .J. Alvarez y José Sempe::;e, que los desempeñaban, 

E:l Presidente de la Repüblica-

DEC!WTA: 

A.rt. 1<> PI'Omuévese á la Silla de Deán en el Coro de la Iglecia esp!'e
;;ada, 1tl r:t. P. Pantalenn Galloz•>; á la de Arcedeán, al R. P. Enrique 
fissidr·e; á la de Canólllgo Penitenciario, ni R. P. Quintín Vel~•zco; á la de 
::::anónig;) Magistr·al, al H. P. Salvado!' Etchegaray; á la de Canónigo Lec
;oeal, al R. P. Domingo Toujas; y á la de Canónigo de l\Ierced, al R. P. 
}Ianuel Bocel Caríssimo. 
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Art. 2° Nombrase Canó:1igo primer Medio Racionet·o, en la vacante 
producida pot·las antet·iores promociones, al R. P. José Tani. 

Art. g,. Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
.JUAN B.".LESTRA. 

Decreto jubilando á D. Andrés Parodié 

Departamento de lnstrnceión Pública. 
Buenos Aires, :':ietiembre 21 de 18\l:l. 

Visb:) lo informado pot· la Contadmía GAnet·n.l; siendo justo reconocer 
los servicios que el solicitante prest.ó á la insti'Ucción pública en los Co
legios «Paranán y «Santa Rosan, por cuanto estos Establecimientos ;fue
ron nacionalizados poi' Decretos del Gobie1·no Genel'al espedidos .en 6 
de Juli<) de 1869 y 22 de Noviembt•e dP. 1871; y e~tando á la vez, llena
dos los requbitos que exige la Ley No 2219, de 15 de Noviembre de 1887, 

El P¡·esiclente ele la Republica--

DECRETA: 

Art. 1° Acuél'dase jubilación con goce del sueldo íntegt·o que recibe 
actualmente, al Profeso!' de Hi:-;toria, Geogt·afia y Francés, en el Colegio 
Naci,,nal del Uruguay, St·. Andrés Pat·odié. 

_A_¡·t. 2° Comii!JÍ<¡uese, publíc¡uese y dé:,;e. al Registl'o Nacional, y prévbs 
las anotaciones del caso en el Hegi::;tro de Estadbtica, vuelva e::>te espe
dien~e á la Contadu!'in Genet·al, para sus efectos y pa¡·,t que sea allí 
archtvado. 

PELLEGlUNI. 
JuAN BALF.STrn. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografia. en el Colegio Nacional de 
Córdoba. 

Departamento de Instrueción Pública. 
Buenos Aires, :':ietiembre 21 de 181l2. 

En vista de lo manifestado pot· la Inspección, en la nota ¡)['ecedente, 
y de áCUerdo son lo aconsejado pot' ella, 

SB RESUELVE: 

No hacei' luga¡· al pedido de lieencia, formulado pot' el Pt•ofeso¡· de 
Histol'ia y Geogl'c~fía del Colegio Naci,1nal de Córdob11, Sefíoi' Gonzalo Fi
gueroa; y no m bt·al' en su reAm;.•hzo, el Seiini' J ua11 L;:¡,n?.a Castelli. 

Cumutdquese á qnienes CtH·r·esponda y :·u·chívese, prévias las anotaciones 
del caso en el Regi:stro de Estadística .. 

PELLEGIUNI. 
.JuAN BALESTH.A. 
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Decreto nombrando Profasor de In5lés G:J. el C:Jlegio N:tcional de Tucuman. 

Duparlnmé:nto de Iuslrueciúu l'ú],!ica 
Huenos ,\ir<:s, Seii(:lllhre :d de 1802. 

De acuerdo con lo ¡wopuesto por la Inspección, en la t~ota pt'ecedente, 

SE RESUELVE: 

Nombr·ar· PI'Ofosor de Inglés en el Colegio Nacional de Tucuman, al 
Sr. N estor Nanarte, en reemplazo del Sr. Diego \Villamson, que renun
ció. 

Comuníque,;:e ú quienes cort'esponda y dése ni Hegistr·o Nacional, pré
vias lns anotat:iones del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGIUNI. 
JUAN BALESTHA. 

Acuerdo nombrando Jefe del Registro Civil de M.trtin Garcia y determinando 
su dotación para gastos. 

Del~ttrtamento de J ustieia. 
Buenos Aires, Setiembre :J:l de l81J2. 

Vista lü solicitud de la Comandt1ocia Militar' de J'vinrtin Gur-cín. pidiendo 
e: estableeimientu de h Oficina del Hegistr·o del estado civil de las ¡wr·
sonas en aquella pl<tZ'l militar·; teniendo el! cuenta la especinlidad del caso 
y la cir·ctlllStancin de no ex.iscir· pr.r,;ona alguna e11 aquel pt111to que pusea 
las condiciones exigidas P•ll' la Ley de la mater·ia par·a desernpPt'íar· el 
cat'g'<) de Jefe del l{egistm Civil, y atento la rwta en que el l\Iinisterio 
de Guer·r·a y :vlnl'ina, mnnifiesta set· de impr·cscindib!e necesidad la organi
zación del servici J aludido, 

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe del Registro Civil dr! Mal'tin Gal'cía, al cinrlad<t
no D. Pedro H()l'l11"', C<HJ el sueldo mensual de cincuenta pe;;;os ($50 m¡11) 

debiendu o¡·g;miz,u· e! ser·vicio, y dar· cuent t al MinistPri<) de Justicia, Cul
to é Instl'ncción Públka dPl desernpeñ<) de ~u cometido. 

Art. 2° Asígnase á la Oficina del Regi:,;tro Ci\ ii de Mm·tin GarcíA, la 
suma de (~O $ m¡11) t¡·finta pesos 1nonecla nacional mensuales ~xlra gas
to, de la rnlsrn<l. 

Al't. 3° El suPldu y par·tida pam gnstos espt'esa.dos en los nrtículos 
antel'ior·es, se imputar·án á la Ley No 1565, sobr·e Hegistr·o Civt!, de acuet·
do cen In dispuesto en su m·tículu 101. 

Art. 4° Comuníquese, pub!íquese é insér•te::;e en el Registt·o Naeional. 

PELLEGRINI.-JIJAN B .. LESTHA.-EMILlO 

HANSEN.-JGSB V. ZA
PATA. -N. LEVALLE. 
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Decreto jubilando al Dr. Pastor S. Obligado 

Departanwnto ele .Justicia. 
Buenos ~\ires, Setiembre 2:J ele 18B2. 

Vi!"to esl.e espediente, y en atención á lo infurmado pot· la Contaduría 
Genet·a!, de lo c¡.1e resulta hallal'se el recutTeute en el easo del artículo 
2° inciso 1° de la Ley de Jubilaciones, 

El p¡·esidente de la República-

VECRETA: 

At·t. to Jubílase al Dr·. Dun Pnstnt' S. Obligado, en el cal'go de Juez de 
ta Instancia en lo ConecciLmal de la Capital, con goce dd sueldo Ílltegt•o 
de seiscientos cinr;uenta pesos moneda naeio1wl ($ G50 m/n) que el h·e
supuestl) vigellte <:J;.:Ígna á dl<~ilu empleo. 

A1 t. 2° Este gnstu se har·á de r·e•1tns gen31'ales con impuLH;.ión á la 
citada Ley de Jubllal~iunes, de ncl!el'do C<lll lu dispuestil en ;:;u art. 24, 
hasta tnnto se ineluya en el P1·esupuesto lu pnl'tid't ü<ll'!'e;;pundiente. 

Ar·t. 3° Comuuíquese, pub\ic¡uese, insé1·tese en el Hegistt'<) Naciunnl y 
prévia reposición de sellos, pnse á la Contadul'ia General pam su archivo· 

PELLEGRINI. 
JuAN R>~.LESTHA. 

Resolución rescindiendo el contrato celebrado con D. Ignacio Comas, sobre loca
ción de la casa que ocupa el Colegio Nacional del Rosario. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 22 ele 1892. 

Visto lo infonnndo por· la Inspección General de Ensefíaza. Secundaria 
y Normal y de acuer·dL> con lo aconsejadu P'H' esta Ofieina, por la Con
taduría Genm·al y por el Procmador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

I{ESUELVE: 

1" Declarar· rescindido, á cont<w desde el dia 1 o del mes coniente, 
el contrato que con fecha 26 de Febrero ppdo. celeLI·ó el gobie;·no con 
el Sr. Ignaci'J Cnma:s, p1·opietario d8 la. casa en que hasta el dia espresado 
funcionó pr·ovisoriarnente el c..legio Nacional del Rosario. 

2° No hacer lugar á la indemnización que indebidamente pretende di
ch0 propietario 

3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el H.e
gistr·o Nacional. 

PELLERGINI. 
.JuAN BALESTRA. 



1 

393 

Resolución disponiendo que el Ministerio de Instrucción Pública. se suscriba á 
25 Pjemplares de la Revista «Enciclopedia Militar" 

Dcpnrtamcniu do Instrucción J'tíh liea. 
Bueuos "\ires, Setiembre 22 de 181!2. 

Visto lo solicitado poe el St·. David l\hrambio Catan, en su petición de 
fecha 27 de Julio último, 

SE HESUELVE: 

Que el Ministerio de Insteucción Públic1.1, se susct·iba á veinticinco 
ejewplares de la Revista titnlada <<Encielupedia Militat·n dil'igida por el St'. 
David 1\Iat·arnoio Oatnn; pngand<J un peso nneinnal pue cada PjempLH'. 

E,;;t,)s Pjempht·es serán entt·eg,¡cJ,¡s prw el St'. 1\Lu·anibio Ü<<tan, á la 
Bibli<,tecn. Nac~it•Iwl, la que le e,-pP.dii·á el cm·r·e:.::p<1ndiente r·eeibo, qne le ser
virá de cutn1wubnr.te pat•a suli<.:ita1· del Mini:-;tPI'Í•l el png•l de la suscri
cióii; debiendo irnputar·se esté gasto, al Itwiso ;¿3, ltem 2 del Pre::;upuesto 
r!e ln:-;t¡·ucción Pll bl iu1. 

Comuuíquese á quienes conesponda y aechívese. 
PELLEGRINI. 

JUAN BALESTIU .• 

Decreto nombrando Directora de la Escuela Normal de Maestras de Catamarca. 

Departamento de Instrncción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 24. de 18ü2. 

De acuerdo con lo pt·opuesto pot· la Inspección en la nota pt'ecedente, 

El Presidente de la República-

DECBETA: 

Art. 1 o Nómbt·ase Dit·ectora y Pro fes ora de Perlngogía en la Fscueln. 
Normal de Maestt·as de Cntamarca, ~n reemplnzo de In Sr·ta. San1 H. Stnmg, 
que íall~ció, á la S!'ta. l\I<:wuela :Mnqueira, actual Regente de la Escuela 
N\ll'ma! del Azul. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional, pr3vias 
las anotaciones del caso en el Registro de E<;tadística. 

PELLEGB.INI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto asignando á las Señoritas Carmen Coelho y Sandalia Cejas, la suma de 
150 pesos mensuales, como Profesoras de las niñas sordo-mudas del Colegio de 
la Merced. 

Departamento de Instruccion Pública. 
Buenos .\ires Setiembre 26 de 1892. 

Visto lo manifestado en la precedente solicitud, 
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SE RESUELVE: 

Que las Sei'ínl'itns Cánnen Coelho y S;.1nd,1lia CPj11s, n0mbrRda"" pot· 
Decreto de 20 de Agu,_t,, ppd<)., para dat· una clnse dec:tit:ndn á la fmse
ñnnza de las nifhs sol'd•>-muda"'-, en el Colegiu de Huérfanns de la 1\Iet·
ced, g•>cen, dPsd¡~ esa fechn, el :-;ueldo men:-;u,¡J de ci"nto cincue!lta pesos 
nacionalJs cada una, y que les ser·á abonado por el Instituto Nacional de 
S<Hdo-l'dudo~. 

Comun!c¡uese a quienes co~Tesponda y archívese, prévias las anotacio
nes del c<1so en el H.egistr·o de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Resolución poniendo á:cUsposición del Dit•ector de la Biblioteca N~cional, la su· 
ma de 3,000 pesos nacionales. 

Departamento de Instrucción Ptíbli0.a. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 18\!2. 

Visto lo manifestado en la nota pt·eced·~nte, 

SE RESUELVE: 

Qne se ponga ú disposición del Director· de la Biblioteca Nhcional, la 
eantidad de tt'e:'i mil pes•Js naci,Hlales, destinada á cubrir· el dC•fidt pt·ndu
cido entt·e lns sttm:<s vutnd,ts por el lJI'estq.>u•,sto vigente, pJ.t'a suscr·ición 
y compra de libt·os, y In gastado en adquisición de éstos. 

Líbt·ese la cur·r·e,pncdiente órden de pag,,, qlle se imputará nl inciso 
24 Itet111° del Pr·estrpuesto dr~ Irtstcucción Pública. 

A vísese en respuesta y at·chívese. 

PELLEGBINI. 
JUAN BALESTRA. 

Acuerdo nombrando Jefe del Registro Civil en la Gobernación del Chubut, y de
terminando la dotación ele gastos p<tra esa Oficina 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1892. 

Siendo necesat•i,-, pr·oceder· á la org;Jnización del Registt·c· Civil del 
estado de las per·son:1s en el Territorio Nacional del Chubut, 

El PrEsidente de la Repltbliea, en Acuerdo Gener·al de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·nse Jefe del Registr·o Civil de la G-obe"nnción citadA., al 
Escribano D. l\fanuel G-uillot, con el encar·g,> de or·g<~nit,at· aquel servi
CÍ<J, dando cuent<J al 1\íini...;teriu de Justícia, Culto é Instrucción Pública, 
del cumplimiento de su eometid,l. 

Art. 2'' Asignase á dicho empleado el sueldo mensuu] de dngcientos 
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cincnenta pesr)s moneda nacional ($ 2:):) m¡n.) á contar desde el di~~ de 
su rwmbramir>nto. 

Art. 3" La Oticina dé Registro Civil del Cllubnt, tendl'á p::tra su servi
cio, dur·m1te el G•)tTÍeiife ail(), el sig11iente per·s•J11al y cLtnción: 

Un Ord-'tHlllZil, con veinte [JEosus m•mr~rh ¡¡acÍ<)tWl rnellSLt>:les, r)20 $ m1n). 
Para alquiler de ensa y gastos de Oficinu, cincncnta pesos moneda na

ciorwl mensr1ales; ($ 50 m ¡n ). 
Art. 4° L•lS sueldos y gastos espresados er¡ los artículos anteriores, 

se imputarán á la Ley N° 1565, sob!'e H.egistl'o Civil, de ~cnel'd'l con lo 
dispuesto m sU art. 101. 

AI't. 5° ComuníqucJse, publíquese é insét·tese en el Registro N<tcional. 

PELLEGRINI.-JuAN BALESTRA.'-JosÉ 
V. ZAPATA.-EMILIO HAN

SEN. 

Resolución reponiendo al Sr. N. Ayala, en el cargo de Profesor de Aritmética en 
la Escuela Normal de Maestros de Tucuman 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos iires, Setiembre :!8 de 1892. 

Visto lo informado por la Inspección y de acuerdo con lo propuesto 
pol' ella, 

SE !{ESUELVE: 

Que á contm· desde el 1° de Oetubr·e próximo, quede repuesto el señor 
Nicolás Ayala, en el C<H'go de Pr·ufesor de Aritmétiea en la Esc11ela Nor
mal de Maestt·os de Tucuman para que fué designado por decr·eto de 
20 de Marzo del afíl) ppdo.; deb endu ce:-3at', en con~ ecuencia, desde la 
misma fecha, el Profesot· actwd de esa materia, Sr·. Julio P. Avila, que, 
por error, venía figurando como designado pctl'a dictae la asignatura es-
prr>sada. • 

Comuníquese l>l Director del ¡·eferido E".tablecimientn, enviándole cópia 
de lo!:" inf·n·mes de la Inspección y de la Ofiei1Ja de E::;tadística, para 
que los haga conocer de lus SI'es. Ayala y Avila; aví,.;ese á la Culltadn
l'Ía y al intet·esado, y arcbívese, prévias las anotaciones del caso en el 
Regist1·o de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTHA. 

Resolución exonerando al Catedrático de Topografía y Jefe de Disección de la Fa· 
cultad de Medicina de Córdoba, Dr. Federico Papi. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, SetieJUbre 28 de 1892. 

Vi~to lo manifestado por el Rector de la Universidad de Córdoba, en 
su nota precedente, y de aeuerdo con lo pedido pot· él, 
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SE HESUELVE: 

Exnner<ll' del pues,to de CntPdt•:\ticn de Topngrnfín y dA JAfi' de l)jc;:pcción 
qne desempPil:tbil en In F:tCitltaJ de Ciellcia,:; .\1édicus de la U11iversidnd de 
Cór-d•Jb:I, :1l Dr·. Federicl) PapÍ. 

Comtrníque~e á quit-nes cotTespnnd:l, publíquese, dé:;e n.l l{pgi,.;tr·v Nacio
nal, préviJs las anut<Iciones del caso en el Hegistro de Estadbtica. 

PELLEGRINI. 
.rr.:AN BALESTRA. 

Resolución nombrando Profesora de Gimnasia en la Escuela Normal Mixta de La 
Plata. 

Departamento de Instrucción I>úbl ica. 
Buenos Aires, Betiembre 2() de 18\l2. 

Acéptnse In rrnuncia que se ncompní'í:l, presfmtnda pnr la Srta. nhría 
Eufemia l{obr·edo, del pue;.to de Prt,fesor·a de (;imn:Isia qtw desempeí'ínba 
en la Escuela Nor·twd de La Plat\1; y nómbr·n~e para reempla!.:lrl:I, de acuee· 
do con 1,, neonsejudo por· la Inspección, á la Srta. Virginia l'VInt'etlo. 

Comuníquese ú quienes corTesp•>nda, dése ni [{egi~>tr·n N<~ci<•tl<ll y archí
vese, prévius las nllutaciones del caso en el Registl'o de Estadbt.icn.. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Escribano General de Gobierno, al Señor Anacleto Resta. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, i:letiembre 2U de 18!J2. 

Hallándose interinnrnPnte á cal'g•) de In. Escribll1ín. Gene1·nl de Go
bier·no el Escrib•~no D. Anadetor. !{esta, en virtud del Dect·eto de fecha 11 
de Julio de 1888, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1o Nórnbr·ase Escribnno Gener·al de Gobierno, en propiedad, al 
e>'preS<1dO Seünr· D. Anncleto Resta; debiendo otnrg<ll' Ante l:l Srqwema 
Cor·te de Justicia de la N;1ción, una fimz:a análoga á la fij<.lda P'1r el ar
tículo 173 de la Ley de Noviembt·e 12 de 1888, pam los K;cribanos de 
Hegistm de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGBINI. 
.JuAN Ru.~STf{A. 
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Decret<> nombrando Fiscal de la Curüt Eclesiástica del Obispado del Paraná, al 
R. P Dr. José Yani. 

Depariameuiu (le Cnlio. 
Buenos A.ires, Setiembre 29 de 1802. 

Rl Presüh:nte rle la RepltUlica

DEcn.ETA: 

Arl. Jo Nórnbr'nse Fisenl dP. la Curia Eclesiástica del Obispado del Pa
I'aná. nl H. P. Dr. José Yani. 

Ar:t. 2° Comullíc¡uesc, publíc¡u2se é insértese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JuAN BALC:STUA. 

Resolución nombrando Secretaria y Profasora de Gimnasia en la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba. 

V 

Departamentt> ele Instrucción Públícn. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 18\!2. 

Acéptnsc la renun~ia que se acompnfícl, ¡wesentacL, por la Sn>t. Cri:.;ti
na l\lorc:illo, de l<JS puestus de Sec¡·et<tria y de Prof('som de Gimna:::;ia que 
dePernpAtJab·\ en la li.scuela Normal de l\l<tetStras de Oórduba; y nómbra
se para reempl:tzarla, de acuerdu con lo pi'opuesto pot• la li!spección á la 
Srta. Clal':l Olrnus. 

Com~JilÍCJtle:-;e á c¡uirmes corresponda y clése al ilegisti'o Nacional, pré
vias las anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGRINl. 
JUAN BALASTRA. 

Resolución nombrando Profesor de Música en la Escueh Normal de Maestt•os de 
Tucuman. 

Departamento tlc Instrucción l'tíhlica. 
Bnenos Aires, 8etien1bre 29 de 1892. 

De acuerdo con lo aconsejado por' la Inspección en la nota p!'ececlente, 

SE RESUELVE: 

Nombmr Pl'Of8sOI' de Música en la Esctrela Nurmal de Maestros ele 
Tucuman, iJI Sr·. Gerónimo FiguProa, en reemplhZO del Sr. Enrique H.is
poli que renunció. 

Cumnníc¡uese á quienes cor!'esponda y fll'chívese, p!'évias lüs anota
ciones del caso en el Hegistro de Estuclbtica. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTUA. 
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Decreto jubilando á D. Pedro P. Calderon. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1892. 

Habiendo el Señor Pedro P. Cnldet·on, comprobado que tiene los 
años de set·vicios t•equeridus pot· la Ley No 2~19, de 15 de Noviem·· 
bre de 1887, pítrrt ser jubilado con goce de sueldo íntegt·o, 

El P;·esidente de la. República.-

DECHETA: 

Art. tu Acuérdasc al Sr. Pedro P. Cnlderon, actual Vice-l{ector y Prü·· 
fesor de Histot·ia y Geografia del Colegio Nacional de 1\fendoz,l, la jubi
lación que solicita con goce de sueldo íutegro, de do~cientos setenta pe:-;os 
mensuales que r·ecibe al pt·esentc. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése nl Regi;:;ti'O Nacional y pt·évias 
las anotaciones dei cnso en el Registro de Estadística, pase este espe
diente á la Contadui'Ía Genet·,¡J pam sus efectos y pat·a que sea allí m·chi
vado. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTitA. 

Resolución suspendiendo los ejercicios militares en la Escuela Normal de Maes
tros .de Corrientes. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 29 ele 1892. 

En vista de lo mnnifestado por la Inspección, en la nota precedente, y 
de acuet·do con lo aconsejado por eila, 

SEcRESUl.:I.VE: 

Que, desde el 1 o de Oc tu bt·e próximo, se su <:penda la ensefíanza de 
los ejer·cicios militares en la E,.;cuela Nut·mnl de lYhestt·os de CorTientes; 
cesando en consecuencin, en sus funciones, como l'rofesot• de dicha clas~ 
el St·. Eusebio l\fendez. 

Oomuníc¡llesc á quienes cort·esponda y archívese, pr(~vias las anotacio
nes del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALI::STt{A. 

Decreto nombrando Profesora de Francés en la Escuela Normal de Maestras de 
Corrientes 

Drp:nbn1Pntn rlf' Tnstrnrc:ión Púhlir:J. 
Bnf'n os AirPs, :'-:c·tiembrc> 2\1 <le l8\J2. 

Acéptfl.se la renuncw que se o.compaí'ía, presentada por la St'tn. Octavia 
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CoUI'teilh, del puesto de Profesonl de Francb-; que Jesempefí:tbn en la Es
cuela Nut·m,¡J de :\hcstt·ns de CutTientc:-:; y tJC)tt:br<lSe Ptl su reemplnzo, de 
acuerdo cun lu [Jl'l!pt.e:-:tu put' Lt In:-:peccit·¡n, :í la S1·ta. Etllelina Courteilh. 

Cotnuníqttese ú qtlienes corresponda y dése ni Hegist.t·o Nacional, pré
vias las nnutaciones del caso en el Hegistro de l.i:stadbtic::t. 

PELLEGRINL 
JuAN BALE'3THA. 

Decreto nombrando Jueces de Paz Suplentes en las Seccione3 14 y 16 de la Capital. 

Departamento de .Justicia. 
Bnenos Aires, Setiembre :10 dr: 1892. 

Vistas las temas que anlt)Ceden, 

El Presidente de la República-

DECRET,'i': 

At·t.1° Nómbt·anse Jueces de Paz Suplentes en lns Secr·iones Nos 1L1 y 16, 
de la Capital, á Dun Joaquín Granel y á Don Fanor Velarde, respecti
vamente. 

Art 2o Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el l{egistro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JuAN BALESTBA. 

Decreto ap1•obando modifica~iones introrlucidas en los E~t~tutos de la Compañia 
Anónima de Seguros «La Aseguradora Internacional». 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Retiembr0 :10 de 1892. 

Visto el precedente dictámen del Señoe Pr·ocut'&dor Gener·al de la Na
ción y e! testimonio que cotTe á fs. 46 á 50, vuelta, del acta d0 la Asam
blea General de Accionistas debidamente convocadn, en se acordó modi
fic,ll' los Estatutos de la SociEdad recunente en In forma de que dicha neta 
instruye, 

El J>nsidente de la Uepública-

DECRETA: 

Al't. 1Q Apruébanse In~; modificaci,mes inlr·oducidas en los Estntut0s de 
la Compa!Ha AnóninH de Segul'os r<Ln. Asegur·adot·n Inte¡·nnci,¡nal» pot' 
la Asamblea General de Acciuuistas celebrada el diú. 4 d0 J\layu del co
rriente ¡¡fío. 

Art. 2o Prévia ¡·eposición d8 sellos, legnlícese po1· Secretada la c0pia 
que ~e permitirá toma~' de hs con.;;tancias de e::ote espediente; comuníque
se publíquese y dbe all{egbtro Nut.:ional. 

PELLEGniNI. 
JuAN BALESTRA. 



400 NINISTE.RIO DE .TlJSTICIA1 C. j, J. PÚBLICA 

7---. ·----------
Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad Anónima 

«Banco General." 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

En atención á lo dictaminndo por el Sr. Procurador del Tesoro y por 
el St'. Pr·ocrmldor· Gener·al de la Nación, y vist.) el teslimonio del acta 
de la Asamblea General de Accionistas debidamente convocada, en que 
se acorrió modificar l0s Estc.tutos de la Sociedad r·ecun·ente, en la for·
ma de que dicha acta instruye, 

El P1'esidcnte de la Hej)ilbfica-

DEC!UoTA: 

Art. 1° Apru('banse las mod'ficnciones intt·oducidas en los Estatutos 
de la S:1ciedad Anó11Íma <<B<ulco Gene1·aln p<)t' l1 Asamblea Genel'al de 
Accionistas celeb1·nda el 24 de Feb1·er'o del cutTiente aiio; entendiéndose 
que la dis·ninw:ib:l del capiLtl so,~i,tl se nut,¡¡·i.r.a sin pet'.)Uicio ele las 
responsnbilidndes que pued,tn incurnbir· ú la S<>ciedad, en razon á la~ afit·
maciorws anteriores ú esa di,.;minnción. 

Art. 2° Prévia reposi1:ión de ~eii•1S, legn.lí,~ese p0r Secr·etaría la cópia 
que se 1wnnitirú tomar de las c~m~t<-1nc:ias ele e::;te espediente; comuní
quese, publíquese y dése al l{egistt·o Na~..:ional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 



~HNIS TERIO DB~ I}UERRA 

MES SETIEMBRE 

Decl'eto disponiendo que la Dirección del Colegio Mititar, proceda á tomar pose
sión del nuevo edificio en San Martín, y las medidas necesarias para su ins
talación. 

Departamento de Gnerm. 
Buenos Aires, Setiembre lo de 1892. 

Estando á termimtt'Se ¡,,s refacciones en el edificio de la Escuela de 
Ar·tes y Ofidus de San l'vlat'tin, ordt-"nadas á objet.J de in~talar allí el 
Colegio M11ivu·, y debrendo pt·ocederse á la reaper·t11ra de este Estableci
miento de Educueión, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Arl. 1° La Dirección del Colegio Militar pt'oceder·á á tornat· posesión 
del nuevo edificiu en San Mar•tin, y dispond1'á l1> necesario para que se 
traslade á él, todo el mnter'ial que existe en su antiguo local. 

Ar-t 2° Fijase el dia 15 del curTiente mes de Setiembre para la reaper
tura de los cursos, ~on el mismo personal dcJ catedr·áticos que funcionaban 
en la fecha del Decreto d0 Junio 18 dd cc.rriente afí,L 

Ar·t. 3° El Colegí•> funeif)nat·á c.>n Sllj,~ción estricta al nuevo Regla
mento aprnb:.df) Ct)ll fecha 5 de Abrit p1·óxim·> pasad•>. 

Ar·t. 4" La Dir·et~eióll dd Colegt•) pa;-;ará ll1Ptlsualmente al Ministerio de 
l<l Guerm Ull<tl'elaciótr de Lts f.dtas de ltH C<ttední.tic,>s, d.~biend > suspAiJder, 

. dnnd,¡ (:Uf~lltn; á tlldd Ctte,ll'átic.J qt¡e tuviera m tS J,~ t1·e,; ·r.dtas n > justifi
.cadns Pll Pi mt~~. 

Al't 5° La l)¡¡•ección eibr·á á toJ >S].¡..:; ;du·nn·>S pn1·a c¡ne esU!n ¡wesen
tes -Cll eJ C<JiegÍ·> el dn .. ch~l 1:01 rit~llte; delJÍeil•l > StW dild•>S ::lt~ b.tja lus 
cadete . ..; qqe ti•J ,;e flllbie,·an ¡)!'esen:;d > lust•t el30 del t~nrr·ient.e mes. 

Art. 6> Dut'Httte ltJ..; me,;e:;; dt~ 0-.:tubee, Noviembt•e y Dieiernbre pt·óximo s 
se elll'sat'án las t~tedas co¡·r·esp:mdieutes al pt'0gt'ama del cot'riente :1ño, 

j¡¡. 



1 
402 MINISTERIO DE GUERRA. 

que fueron interrumpidas al clausmarse el Colegio, sin pe¡·juicio de que 
dichas materias se repitan al afio próximo. 

Art. 7° Quedan sup1·imidas las vacaciones durante los meses de Enet·o 
y Febret'o; debiondo de:stinat'se á ejet·ckios pr·ácticos de las tt•es armas. 

Art. So Comuníquese, publíquese, é insértese en el Hegist1·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto pi'omoviendo al gl'ado inmediato sup:Jl'ior, á val'ios Oficiales -y Sargentos 
distinguidos del Ejél'cito. 

Departamento de GuArra. 
Buenos Aires, Setiembre lo de 1892. 

Estando en condieiones de set· ascendidos los oficiales que pr·estan 
servicio en los distintos cuerpos del Ejército y que á continuación se 
espre~an, 

El Pre$idente de la Repúbh'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Promuévense al empleo ::,uperior inmediato: 

En el A~ma de Artillería 

Tenientes 1°"-Elias Paz, Benjamín Oorn<>jo, Emilio Ledesma, Meliton 
Gonzalez, Cárlos M. Con•ea, Autuuiu Gan.:ia Reyuusu, Andrés Bo~il:h, 
Cál'lus J. Martiuez, Euunnlo Broyueu, Fraiwist.:lJ z~¡·da, Balbiu Diaz, 
Alfredo Cordero, Leonidus Aivaret., Enrique ltostagno, José Basterreehea, 
Augusto Spilw, 1-ücarcto Sula. 

Tenientes 2°5 -Alfredo Orzaba!, Justo J. Linares, Florentino de la Ser
na, Ne::;tor Alicedo, 1\láximo Lagos, Tomás Salvadores, E111'ique Oyhamburu, 
Julio Bellucq, TeodomÍL'O GuiTo, Bemar·dmo lYiaL·tinez, Claudio Ro:::ales, 
Luis E. Vkat, Juau P. Moscat·da, AJf¡·edo Preixá, Apolir¡a¡·io Ar·ce Ja
cinto Cané, Nestvr Sa1·áchaga, Fiorentino Ohamorro, Pedr,o C. Perez, 
Jorge Lawry, Ar·mando Zavaleta, Emilio Uaybaud. ·· 

A!fér·eees.-LaUI'o Godoy, TLto Bruzzuue, Alberto C. Peron, José M. Mu _ 
üoz, José L· l\iaglioue, Julio de Vertiz, Guille!'mo Risso, Rudeciudo 
Paez, Oal'!os A. Bravo, José 11. Houurato, Ad:·iano Juarez, Luc:io Arce 
Auto11io Styrle, !:::leguullo Plaza, Fruuciscu Uotuiuguez, Gab1 iel 1Ji;1z An~ 
gel AL,b, Fenum ll-Lruud, Miguel D. Auli, Juliu ::::ialltiílan Vele¿,' Luis 
Uastaneda. 

::::>argemos Distinguidos.-Armando Sanchez, Manuel Fdas, Alberto C. 
Cáct:res, Eleoduro ~uiruga, 1-'ast..:ual Htdulgu, Ge1w ro L"zearnou Seo·uudo 
Pevillier. ' 

0 

En el Al'lna de In fant Ci"Ía 

Capitanes.-Ma!'tin Tones, Josó l\1. Castro, Maetin G. de San Martín 
Manuel Fun\~S, Cornelio Gutierrcz, Gualberto V. Ruiz, Pedro Hebollo, 
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Horncio Pmto:-;, José N. IJinch, Elíseo Qui1·ogn, 1\llicnrpo Espinosn, Ra
mon A. Ü<>IIZ<tlez, c:írlos SanguiJlett.i, Pitblo :I\Lttlwu, DallllÍI'O (J;¡stex, 
Emilio C,tlp, Aquile:-; ZtdU<tgn, [{.,d¡¡lfu 1'.1. 0-.:c)l'ÍrJ, .l\i;illllt>l VattU<lllÍ Al
varez. ErtflrJr) S, Cnstili:l, Pedi'r) Z. Vci'ga¡·n, Fndericu Calandria, J¡¡nn de 
Dios Vil<~, .lYL1I'C<>S [{. Osoi'ÍG, Diego Pereyr·a, Pedro Escl)la, Juan P. Mun
zann, Antonio Osr>I'ÍO. 

Tenie11tes l<JS_J,Jsé Armnnd, Isaac Olivei'n. C6sa1·, J,)aquin Lafieu1·,Juan 
Aynla, P<liJtaleon Rodríguez, Manuel Videla, Juan Covnrr>, Luis Lla
me~, Jnsé Sassi, Salustianu Gornez, Juaqt1Ín Repetto, Daniel Femandez, 
Eduardo Gallino, Eribe1·tu Acosta, Adolf,¡ A. PL~l1a, J•1an B Ocmnpr>, Ma
nuel l.\bciel, NOI'bPl'tu Fai·ia:-;, Ladislao :B'ernandez, R.cdr¡Jf > Sor·ia, Facun
do E. Navarro, F~de1·ico Maurir1 >, Antonio Meneses, l~dunrdr> Rud"iguez, 
Amérieo Sa:-;si, Manuel Villnldu, Tomás S dinns, Leandro Al'tigas, Esteban 
Garcin, Adolfo Pe1·ez, Adolfu .l\Iors, Ismael Lugones, Nicolás Videla, 
Emilio O. Sifi·edi, José ZozZ<lllO. 

TeniP-ntes 2os-Felipe Leguizamon, Juan J. Astnrgos, Ne1·eo L. Astengo, 
Emilio Tegli,fer·r·o, Mauricio M. s,¡Já, Nazario Mo¡·ale;;;, Lisandro Oro, Juan 
Mifíonez, Ar·tul'O Urien, Weurdo Pereyr·a, Pedro L. Cáce1·es, Ramon A1·aoz, 
Angel Caldas, Gr·egm·io E. Agui:1r, Jose G. Saenz Valiente, Vicellte Ovie
do, Bel'l1ardino P,u·ís, Jo¡·ge Cáceres, Luis Góngo1·a, Oárlos 1\i. Balbin, 
Ju,rn P. t iuevara, Alf!'edo vVillafafie. 

Subtenientes-Osear· Ails, Fmncisco Medi~w, Olaudio i\Jar·quez, Ensebio 
Moreno, Hor<~cio Quirogn, Paulino Cepeda, Avelino Mendez, Demet1·io 
1\'Iarquez, Pedt'•) L. Zebnllns, Gil Jum·ez, FeJrico Belisle, Alejandr·o Cóe
doba, Juan J. Mar·tinez, Pla~ido de la Hosa, Enrique Saenz, Juan M. Na
muncurá, J"sé H. Calder'oll, Peclt·o Vey¡·a, J<)Sé de San Martín, José R. 
l{ossn, Em·ique Femandez, Oádos F. H.edl'Uello, Fer·min Bu!'re!'a PizarTo, 
Antunio PinH,..;eo. 

Stu·gentos Di,;tinguidns--Feder·ico Dávilrl, \Vhrcos TorTes, Sf'lntingo Paz, 
Vicente Espeche, Manuel Pu,1ce, Ser·vnnd,) Melgar·ejo, Pedro Benavidez, 
Emesto Bedois, José J. Puig, Raymundo Dúvila, Láznr·o Castillo, lV!ario 
Cope] lo, Al varo Rc1gagnan, José G. :Yiimndc1, José Diaz, Cádds Abl'egu, 
Julio Monasterio, CiGel'on Pereyra, Cál'los J. Blanco, José M. R.uil. 

En el Aí·nw de Caballeria 

Capitanes-Juan B. Ripoll, Agnpito Meana, Antonio C. Gimenez, So
riit no T. y Peiteado, Fmncisco Vid<)t, Manuel ~.J, m ti el, Julian Tor·r~s, A 1-
fi·edo Gandini, Alejan l1·o Hegui, Et•nest0 C. JYfdlina, Juan Cabr·e¡·a, David 
Aguirr·e, Anicetr) Vallt>jus, :VLu·celin,) Cuello, IJeand1·o Niil'and:.l, Luis De
vitt, D:tniel Bouch:t~·d, Andt·és H.odeyt'O. 

Tenientes 1°':-l\Lttr.o Santini, Isidro N:wal'ro, Fr·,wcisco Guerr·er·o, 
Edu:1rdo Vega, Eu,.;ebio l{rJid tl1, J, >Sé lZI!rco, Gabino G:u·mendia, Pablo 
Jofté, Manuel Acevedo, Felipe Goulu, Exeqrtiel Caníeub·t, José L. Cai'
lini, Guillel'lno Pechm:lll, Pedrc. BI'dtlché, Cristób:d Mil'dl1d<l, Antonio 
Gunzalez, CárJ,)s T. GuiJG, José M. L'nano, P0dl'·J Y. Gunzalez, l{ica!'
do Quitltana, Vicente E. Villafar1e, Césdt' JYio¡·er}l), CamiLJ CandicJti, B!'í
gido Zavaleta, Frnncisco Mathysen, Juan J. Videln. 

Tenientes 2°''-Victoei<ulo O. Connor, Car·hs K Molina, Domingo Bl'<l
vo, Juv.n Alberti, Leopoldo Reyes, .José Fagina, Jorge A. Quintana, Jo-

1 
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sé Oemacbea, Eduardo Canedn, Julio Ahum;lda, Benito C. Dónovan, 
Ad1·ian Godoy, AlbPrto Cousinet, Pedrn Suai'ez, AI·oldo Malmensten, 
Miguel Guido, Cal'los Antequeda, Antonio Gonzalez Cernadas, Santiago 
Sanguinetti, Sa lvadur Fugue t. 

Alteréces.-Ürf'ste Arbu y Blanco, Ernesto Guzmnn, Snúl Lugones, Leo-
poldl) M,)úguní, Olegni'Íu QtiÍI'ogr~., Fláviu Adam, llamon O. Pei'nlta, Elí
seo Quii'oga, Domin.~·l A. de Sngasti1.ábal, A11gel Diaz, Juan Cabt·et·a, Leu
nel :B'ítz-i\hlll'i<:e, Juan Ft·ussa, Céslli' Meana, Baldumero Alva!'ez, José 
A. Sosil, Abraham Carrnsco, Jus<~ A. Bo1·ges, Jili'ge Labal, \Valdino Jua
rez, Eduardo C,,st.agihla, Fruylan Leyria, Manuel Polestá, Pt·o~pero 
de Veiga, Agustín leu::;ta. 

s,u·geutos Di::;tinguidus:-Benito Meana, Manuel Triguero, Gunlberto 
Castillu, Emilio Gllnzalez, Jusé Zavalrl, Ft·ancisco s,,y ,g.>, Juli'> Tagle, 
Lindor Zeb,dlus, Juan José Borrajo, Mat·tin E. Cab:1llero, Miguel Labe
qui, José Nelly. 

A!'t. 2° Comuníquese, publíquese y dése en la Órden General del Ejército. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto dando de alta en el Ejército al Coronel D. José lnocencio Arias. 

Departamento de Gnerm, 
Buenos Aires, Setiembre 1° de 1892. 

El p¡·esidcnte de la Repúblíca--

DECRETA: 

Art 1o Dése de alta en el Ejé¡•cito al CuJ'onel D. José Inocencio Arias, 
incot·porándu!::óele á la Lista de Oticiales Superiores segun cor1·esponde. 

Art. 2° Para su ejecución, comuníquese al Estado Mayot· General del 
Ejé1·cito y avísese á la Contaduria. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto proponiendo al empleo de Teniente Coronel, á varios Sargentos Mayores 
del Ejército 

Dcpnrt:mwnto de Gnenn. 
Buenos Aires, .Setiembre 1° de 1892. 

El Presidente rle la RepiÍblica

DECH.ETA: 

Ar·t. 1° PromnC~vense nl e:·npleo rle Teniente C')l'cmel, rt los J\Inyo¡·es: 
Arturo Ormb,d, .Tef,; del 1-?.l'gimiPtlt•) de Ingenier't)S; Ac[,¡[f,) A. Ar·arw, del 

Batnllun :3 J.e Iufantel'ia; Teótilu 'vV. E\~t'll<tlldez, del Batallóu 4 de Íllfttnte
rin; Juan K H()vir·osa, rlcl Batnllon 7 de infanterh. 
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Art. 2° Cofíi'twmse en Jos eargos d,~ 2° Jefe que ejercen. 
En el H.egimicnto 2 de Artllloria, el :'IIa.vor H.nf:tel ~'lguirre. 
En el Hegitmeuto 11 df~ CaballeriH, el 1\fuyur SobasLiau Astrada. 
Art. ;jo Cornunir¡1tese, etc. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto promoviendo al empleo de Teniente Coronel, á varios Sargentos Mayores 
de Caballeriá 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 1" de 1892. 

El Pí·esülentc de lct República-

DECRETA: 

At·t. 1 o Pl'Omuévense nl empleo de Teniante Corollel, á los siguientes 
Ivlf¡yores d8 Cnballerin: José S. M<mtero, del lV~gimiento 1 o; Vieen te GT'imau, 
dPI Regimiento 2°; Femando Cabrera. del H.egimiento 3''; Mat·celo Hob!P.s 
del R:3~imiento 3°; Julio C. Mallea, del Reguimiento 7°; Teófilo Donge, 
del Re~imiento 9°. 

Art. 2° Comulliquese etc, 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando al Teniente Coronel D. Emilio Sellstrong, representante del 
Gobierno en los ensayos de la Artilleria que se construye en Europa con destino 
á nuestra Armada. 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 20 ele 18D2. 

Debiendo de:;:ignarse un Jefe t·epresentante del Gobierno para pre
senciar los ensH vos de la Artillet·ia que se constt·uye en Europa para 
los acorazados de nuestt'a Armada, 

El fJ¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase al Teniente Coronel de A.J•tiller·ia Pt•ófesor del At·ma 
en el ColP-gio :lYiilitat· D. Emilio Selbtrong, pan que se tm;;;lade á Europa 
á objeto de pt·esenciar los ensayos de esa At·tilleria antes de ser recibida. 

A.t·t. 2° A Jos efectos de stt cc;misión, el Teniente Coronei Sellstn)ng que-, 
da incot·porad'J á la Comisión Naval Argentina en In,slatet•r;,; y gnzan't del. 
sueldo de su clase en oro, que le será ~1bonado pot' la Legación de Lór,dres. 

Art. :Jo Comuníquese pam su ejecución al Ministerio de Relaciones 

-
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Esteriores, al Ministerio de Hr,cienda y Contadm·ia General; avísese al 
Estado Mayor- General y e::::pídanse las instrucciones del caso. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto promoviendo al Grado inmediato superior á varios Jefes y Oficiales del 
Ejército. 

Depnrhunentu ele Cinerru. 
Bneuus Aires, ~cliembrc :30 de 18\!2. 

Hallándose compl'endidos en las prescripciones de la ley de ascensos 
les Jefes, Ofici<des y Sal'genb>s distinguidos que en la ¡wesente se es
presan, 

El Presidente de la Repú.blica-

DECRETI\: 

Art. 1o Pt'omuévense al gr·ado supet'Íot' inmediato de 
Inj'a.nte?'ia.-J>.layor'es: Rodolfo Cistet'nFJ, José Ortila, Lúcas A. Cót',doba, 

José L. Suar¡oz, Cá!'los Soler', Pedt'l) Etchichur·y: Domingo Etchichury, 
l\lnnuel Sontng, Severo Mnrcillo, Adrian l\Jondr·agon, Isidro Zuballa, Fe
derico R. Zeb;dlos, Antonio Bustt·insso, Alej:mdru Mornbello y Felipe A. 
A<'evedo. 

Cnpitnnes: ~ehnstinn Hen1andez, Desiderio I~osns y Hacedn, Alejnnd!'O 
Sannientn, Alberto Olivnres, Arrt•>nio A. Rurner•>, Alvar·o Alzl)gnrHy, Gr·e
got'io Ratto, Juun Menduza, Cárlos Ayala, ExPquiel Pet'eyra, Exequiel 
de la Ser·rw, Ar·tur'o JYL J<wr·egili, Benjamín C<dvete, l\lnr·till E. Aguir·r·e, 
Mariano A. H.u~as, Ni<:olús l-'udestá, \Vilfr·edo Bu,.;tus, Pedro Puidanieux, 
Luis B. H.overano, Alejandro E. Razetti, Niculás i\1enendez, Hicardo 
Cornel, Cusme M<tdar·inga 1 Augusto C. Por'tunnto y Perlr·o Elin. 

Tenientes F': H,ndulf•> l\I. Oliva, Salu::;tinno Batalla y Het'tnida, Rnmon 
P. Gnrcía, Cál'!c's :M:oret, Adolfo Ilíedina, Corneliu Oiaz y Juan G&litJdez, 

Tenientes 2°': Pedro T. Per'ez, Angel Jer·ez Infante, i>Hstor Guny~o
chea, Eugertio \Vis• >ski, Jáime Ct'oorner, Aníbal Villamayur', Vir·gi!io Vi
llnrnny•ll', JU<lll A. ltLIJTalde é Higinio AlbPrú. 

Sub-Tenientes: Lorenzo Racedu, Manuel Tocaímasa, Augusto Fretis, 
José }\[a. Lara y Fem11í1do Muulino. 

Sargentu distinguido: Domingo Villanueva. 
Caballei'ia.-fvlayores: Marlllel Rodr'igttez1 Dasto E. Vel'gill'a, Santi::1go 

Bnez, :Mn!'li11 Vilblba, Cidacu Bar'zola, Domingo Gonzalez, Ju::>é P. Mar
zano y Fermin Carranza. 

Capttanes: Saluruur1 N. Gonzalez, Alejandro Cortinas, Gr'egot·io Millan, 
Emilt•• l_)izutto, Crispiniano Baez, Gregurio Ganduglia, Fet'llaw!o Cárbia y 
Tomás G<1f'CÍH. 

Tenientes1°": Camilo S. G<'ly, Ped!'O Hosas y Belgr·ano, Ger·ónimo Bian
chi, Cá!'lus V. Espinosa, Luis H. Domillguez, Gu!ller'mo Oynr·z¡'¡ y PeJro 
CasH.rieg•>. 

Tenientes 2''': Cárlos Coalora v Antonio Cet'Cla. 
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S<lrgentos distinguidos: Agustín Gornnz, Hicnrdo Costn, Francisco u,1st, 
Cnyetann F<Jnseca, Andrés ln1:wela, Pedt·o .JJsé Lu:)ez, José :B'e!Teyra y 
J osó Rev1 ,¡•cdc). 

Aí'tillc¡·ía.-'::dayot'Ps: Ot·filio ÜilSHl'ÍPgn y Hicnrdo Dny. 
Cnpit:llles: PeJm Diehl, Cárl<~s A. JYI.tllu y Oetavi,tll<> Sllrin. 
Tenientes 1°8 : Pnstot' t\'lnt·nmbÍ<>, BelisarÍ,J Villegas, E·luardo Reybaud, 

Agustín R. Crjas, Czat· Pettt de Iliut·at y Desiderio '.::'orino. 
Tenientes 2os; Juan Casas, Emilio lpola, Justo J. Sanchez", Antonio 

Baigonia. 
Alféreces: José Hornero y Emilio Zeballos. 
Sargentos distinguidos: Pedr·o L. Astargo, Cristóbill Perez, y Ernesto 

Lagrave. 
Art. 2" Comuníquese, etc. 

PELLEGHINJ. 
N. LEVALLE. 
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MINISTERIO DE MARINA 

lVIES DE SETIElVIBRE 

Resolución nombrando Inspector de Bahía y Ribera en la Sub-Prefectura del 
Rosario, al ciudadano Don Luis Campara 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1892. 

Hallándose vacante el puesto de Inspector de Bahía y Hibem en la 
Sub-Prefectura del Rosario, 

SE B.ESUEL VE: 

Ar·t. 1° Nómbrase Inspectm· de Bahía y Ribera en la Sub-Prefectum 
del R<Jsario, al ciudadano Don Luis Cámpor·a. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y désc al Registl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto prescribiendo los honores militares que deben tributarse al finado Con· 
tralmirante D. Bartolomé L. Cord€,ro. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1892. 

Habiendo falleddo en el dia de hny el Contr·almimnte D. Bartolomé 
L. Cl)rdero, Jefe del Estado Jl.fayor General de Mal'ina; y sienJo un deber 
del Gobierno rendil' público h >rncnnje á su memoria por el alto rango que 
tenia en la Armada y pur sus pr'ulongados y mef'itorios se!'vici,)s al país, 

El Presidente de la Repz{blica-
DECRETA: 

Art.1a En todos los edificios públicos y buquRs de la Al'madase conser
vará dw·ante el día la bandera nacionnl á media o.sta. 



40D 

Art. 2u El Esta do l\Jayor de la Armada dispondt'Ú 1 o con ven ien te pam que 
en el acto de l<t inhLHY!aeión de los resLos clul Cuntr·almimntc Corder·.o, se le 
tributen !<Js hunures militares que cotTe::;:pllnden ú su alta gerarquí<ljo dc-
biendr) designar· una comisión de Jefes pnm que nsist:l!1 á l:t cHsn rnurtll<l
ria á hncer·la guardi:1 de ll<JO<)I' nl c<~dáver', lwsta su i1:hunHH:ión. 

Art. 3° El E>-tndo :Mnvor· Gener·:d del Ejército imn<~rtírú las ór·denes ne
cesarias para que eunc"urT<lrJ dus bntnllr>tle'3 de i11f<u;tf~ri:l, y una b·1ter ía de 
artillería; el tod<-, al ma11do del Jefe que designe, y debiendo uquella hacer· 
los honores de ordenanza al inhurnnrse los restos del Contralmin.tnte Cor
dero. 

Art. 4° Comuníquese, pub!íquese é insél'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGHINL 
N. LEVALLE. 

Decreto designando una comisión de Jefes de la Armada para que proceda a in
vestigar acerca de las denuncias y fc~.lta de disciplina en el personal docente de 
la Escuela Naval. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Setiembre 1J de 1802. 

Atento lo manifestado en In precedente n0ta del E.::;tud 1 May<)l' General 
de l\lar·inn, elevandcl otm del Cum<urdante Dir·ect<Jt' de la Escuela Naval lVIi
litar', haeiendo pr·esente á este JHinister ir) la ne<~esidad qttP. hay de l)f'ocedee 
á nombmr una cornisiórr que investigue lils irregularid;¡d<~S y t~-t!tas d"ldis
ciplina, que se notan en el personal ducen te de aq unl Establecimiento, 

El Presidente de la Repüblica--

DEC!WTA: 

Art. 1 o Desígnnse una comi~ión compuesta del Oomodo1·o Don Cefe
rinn Ramir·cz. como Pr·esidente, y como vnc:des á los C<lptt<mes deFm
gl'lta Don Oál'los Becca!', Don Joaquín lVIctdariaga y Don Emilio V. Ba
rilari, á objeto de que: constituyér1dnse abor·do de In Corbeta (<Chaca
buco,n pr·ucedc~n á levhntnr· una investigaeión suma!'in acer.:a de Ins rle
nuneiPs y faltas de dis<"iplina en el personal docPtrte de la Escuela Naval, 
de que dán cuenta las precedente::> notHs del Estadu Mayor General de 
Marina y Comand;lnte Dir·ectur de aquel E,.;tablecimiPnto. 

Art. 2° lVJientras dure el desernpet1n de esta comisión, pr·ocederá á de
sempet1ar ir1ter·inamente el puesto de Comandante Director de dicha Es
cuela, el Oapit.nn de Navíu I>un Antonio E. Perez:. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. LtWALLE. 
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Resolución recaída en una nota del Estado Mayor General de M:Lrina, elevando 
una solicitud del Ser Maquinista de la Armada Don Eleuterio Lado, por la 
que pide su baja y absoluta separación del servicio. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1892. 

Concédese la bHja solicitnda; .wísese en respuesta, comuníquese, publí
quese y dé;;e al Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

,.. 
Acuerdo resolviendo que por la Legación Argentina. en Londres, se proceda á ad

quirir los cañones, municiones y demás pertl'echos de guerra, de ·conformidad 
con el pedido elevado por el Estado Mayor General de Marina. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 1 \J de 18\J2. 

Habiéndose notado la necesidad que existe de cambiar· el armamPtllo de 
pequeño calibl'e del Ct·ucet·o ((P<üagonian por· artillería de tir·o rápido, segun 
se espr-esa en la adjunta nota del Estado :M:uyor· Gener·al de :Marina; mo
dificacione~ que vendrían, por otra par·te, á colocat· en mejor·es eondiciones 
á este buque para llenar los servicios á que está destinado, 

El P¡·eúdente de ia República, en Acuerdo General. de Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1° Que por la Legación Ar·gentina en Lóndr·es se proceda á adquirir 
Jos cañ)nes, munkíunes y d<cmás per·tr·echos de guerra, de conf0rmídad 
con el pedido adjunto, elevado por el E:-:tadt) Mnyur Gener·al; cuyo gasto 
se imputr·á á lü Ley N° 280'2 de fecha 17 de Setiembre de 1891. 

Art 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, trascr·ibién
dose cópiü legalizada de la adjunta relación á S. E. el Señor JYiinistro 
Argentino en Lóndres; publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-JosÉ V. ZAPA

tA.-EMrLIO HANSEN. 

Resolución dejando sin efecto la autorización espedida anteriormente para pro
ceder· á la venta de los galpones que ocnpó en el Diamante la Escuela Naval. 

Departamento de :\larina. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1892. 

Visto lo manifestado po1· la Contnduria General y las esplioaciones da
dH.s por el Direc:tor· de j¡¡, E.:;eue!a Naval, y teniend<J en cuenta lo oneroso 
rptc scr·in para el F'isco el desarme y tmsporte de los galpones ñ fJ_Ue se 



reflere e:,te e~pediente, además del deterioco q:_¡e pot' Esta causa sufl'irian 
todos sus material es, 

SE ltEStJLVE: 

Dejen· sin t-Jer.to la autrwiz:teión c-'pedida antei·ir)l'mente p<H'a pr·<•Cf'der· 
á la ventn, al St·. Alej:mdru 1\Ltyei', de los gnlpones CJI!e ocupó en el Dia
mnnte la Escuela Naval, lus c~uales se¡·{tn c:edidus al G<Jb¡er·n•) de la Provin
cia de Entre Hios, c¡11e J,,s ha solicitado con fin de establece!' en ellos uua 
Escuela pública; debiendo dicho Gobierno abonar el nt'l'endamiento que se 
adeuda. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto incorporando al Teniente de Na vio D. Félix Dv.fourg, á la comisión que sa
le para Inglaterra á presenciar las pruebas de la Artillería de los nuevos Aco
razados y Crucero «9 de Julio>. 

Departamento de 1.\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre :H de 189:!. 

El Pi·eside~tte de la República--

DECRETA.: 

Al't. 1° Incorpórnse ni Tenit~nte de Navío Félix Dufotwg, á la Comisión 
que debe desempeñar en Em·<~pa el TenieiJte Conmel Erniliu Sellsti·ong, paPa 
p!'< ·senciai'lüs pruebas de lct Ar·tillería de los Acomzados y el Cr·ucero <<9 de 
Julio') qne se construyen al!í. 

Art. 2° El TeniC"nte d8 Navío Dufout'g, g<lZHI'á del sueldo en la misma 
forma establecida pm·a el Teniente Cot·onel Selbtrong; formando igualmente 
par·te de la Comisión Naval Argentina. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionaL 

PELLEGRINI. 
- N. LEVALLE. 

Acuerdo mandando librar órden de pago por la suma de $ m¡n. 8000, para abo
nar á la Administración del diario .. Tribuna~ la impresión de la Memoria del 
Departamento de Marina, del corriente año. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre :!8 de 18[1:!. 

CoNSIDEHANoo: 

Que es indi"pensable proceder al abono de la Memor·ia del Ministerio 
de GuerTa y lYiut·ina, pot· hnbet· sido contt'<:ltada al contadc),~ y teniendo 
pr'esente que en la Ley de Presupuesto vigente del Depat·tamento de Ma
rina no existe pm·tida alguna pam gastos de impresión, y, finalmente, 
que no puede en manera algund desatenderse el gasto de que se trata, 

Pot· estas con~ideracioncs, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de :M:inistt'OS

RESUr<:Lvr<:: 

At't. 1° Qm~ ¡)IW h Oficina de C<mt 1b!lid d del Dep1Yt'1'u~nt0 rle Ma
rina se libn~ Ól'dén d·~ p ~~, á d HJde e )l'l'e-;,,o 1 l t p u· t C['l~, G m l•),:; f,Jn
dos que exi,;t·-u¡ 1)1' lV<lllientes de -.;ob,·;uJks p1·odil!~ll '"' en el p;tg' de los 
sueldus Hl pér·snnal de la Ann:uh, se ab 111e .. l.t c;n:n' d,~ oclt) mil pesus 
moneda naeional al AdmillÍstt·ad•H' d·ll diari·) <<L'l Tr1buna,\l q11e imp•ll'ta la 
impresión de la lVIemnt·ia del ::M:inister·io de Marina, GIJ!Tespondiente al 
corriente afi>J; teniénd<lse presente que, una vez cumplido lo dispuesto en 
el presente AcuPrdo, queda subsistente el de fecha 18 de Mar'zo último, 
relativo á la disponibilidad de los fondos sobr'antes del pLlgo de haberes 
al personal de la Armada. 

At·t. 2° Comuníquesr, publíquese é insértese en el Hegisteo No.cio;1al. 

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-JosÉ V. ZAPATA. 
--EMILIO lÜ.NSEN. 

Decreto nombrando Ayudante 1° en la Ayudantía de San FPrnando al empleado 
supernumerario de este Ministerio, D. Alberto Velland. 

Departamento de llfarina. 
Buenos Aires, f:ietiembrc 2\J de 181J2. 

:Hallándose vacante el puesto de Ayudante 1 o en.la Ayudantía de San 
Femando, 

E'l Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómb!'ase Ayudante 1° en la Ayudantía de San Fel'l1ando, al 
empleado supernumeenl'io de este :Minister·io, D. Albel'to Velland. 

Art. 2° Cllmuníc¡uese á qui,.mes cor!'esponda á su::; efectos, publíquese é 
insértese en el H.egisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Cirujano de ~~ clase en la Armada, al Dr. D. Cesáreo 
Urquiola 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892. 

Vista h pi'opuestn que pt·ecede. 
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SE llESUELVE: 

A1·t. 1 o Nómbrnse Cirujano de .2a clüse en Lt Ar·madn, al De. D. Cosá~ 
re() Urc¡uiola. 

Art. ;¿o Comuníquese, publír¡uese y dése nl Registr·o N<lcional: 

PELLEGIU.'\I. 
N. LEVALt.E. 

Resolución nombrando Farmacéutico de 2 o! clase, en comisión, p~ra el Cuerpo de 
Sanirlad de la Armada, al ciudadano D. Augusto C. Muruzeta 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiemhre 30 de 1892. 

Vista la propuesta que prc0ede, 

SE !{ESOELVE: 

Art. 1° Nómbrase Farmacf>utico de 2" clase, en comisión, para el Cuer
po de Sanidad de la Armadn, al ciudadano D. AugL.sto C. l\'Iuruzeta. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíguese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto promoviendo al empleo superior inmediato á varios Jefes y Oficiales de 
la Armada. 

Departamento de :Madnn. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1892, 

Hallándose comprendidos en las pr·escripciones de la Ley de Ascenso:; 
los Jefes y Oficiale::> que á continuación se espeesan, 

El Pi'CSl(lente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Promuévense ni empler¡ supe.riol' inmedinto: 
TeniPntes de Nnví,)--Guillenno I. Nunez, Félix JYI. Paz. 
Tenientes ele Frnp;ntn-Juan A. 1\Jurtin, Vit·e!Jte E. J\~lontes, Lucio V. Bo

sunldu, Cayetnno Castello, An-eeto Perez, Cúrll)s B.l\Inssot, Onoh·e Bet
beder, Juli<~ JYI. Hidce, i'dauuel Bar·¡·nz:l, Enr·igue l\L Quintann, :Mariano 
Sar·nch.,, Dnniel H.llj;¡s Torres, Belisurio P. (_>uir<~ga, l~miqrre Astor·ga, 
Fedt}r·icu E('(lm:rnrJ, Servando Car•J,,so, Jm111 P. S<JCtiZ V,dient~, Numa P. 
Quir·ogH, Le11puldo Tabuarla, Arlo! f., M. Diaz, Gusta Vd Sundbiad, Francico 
G.T,HTes, H•H'té~tJSil) Tlnv<~ilhes, Anibal Car·mt>IJA, E-tébHJl Fer·rraud,•z, Eli,ts 
E. H,,¡rner· ,, L'~Oll M. Z H'l'ilLl, Z ¡jj,¡ t{umer·,,, r<:mí!Íq A. B.'tn~enn, CárJ,Js 
Ap·u·iL:i ,, Juan A. N ¡gu0r·a, Fnu!CÍ:'H~•> A. UuC\ Tum.is Peü.t, Estéb,tn de 
Loqui, Tomás Alegr·e, Guilleemo Jl.fac Carthy, Juan lVIac-Donnell. 
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AlférecPs dP. Navío-A\iolfo Ar·chel, José M. Mascarello, Ramon Gonza
lez Fernandez. 

Alff)l'e~es de Fl'agata-Hilnrio lbflt'l'n, Ismael Galindez, Jacinto Cami
nos, Guillet·mo Jones 8l'Owll, Virgiliu J'd:,¡¡·eno Vet·a, J,H·ge G,,u\ú, Cés:lt' Ma
ranga, Flur·encio Dó'11JVan, E:--equiel Guttero, Jttliu Cót duba, Fer·min No
villo, Adu]f,¡ O'CunnOI', Cárlos Gunzalez, Juan Grand,,n, 

Guardt:ts J'I'Lu inas-And1·és ThomJike, Ju¡·gc Spul'I', Guillei'l110 Mulvany, 
Enr·rque Fliess, Cnrique Moreno, Daniel Je Suliet·, Césl:lt' Lagos, Juaquín 
Ramiro, Horacio V. Per·eyt·a, Fedei'ico C<tsad<J, J,¡sé Cap•ltH_,g;·,¡: y confié
rese el em;Jieo c:le liua!'dia Marina á D. Alejandro Casares Osear Ama
den y Aníbal Alvat·ez. 

Tenie11te 2° Artillería de l'vl<-ll'Ína, Emilin Alba. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regí· f o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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MINISTEl{lQ DEL JNTERIOR 

Resolución autorizando á la Empresa del Ferro-Carril GI'an Oeste Argentino, 
para construir una Estación en el pueblo Rivadavia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre l~ de 1892. 

Visto lo espuesto por el Administrador del Fer·ro-C11rril Gr·an Oeste 
Argentino, y terliendn pr·esPnte qne la· Esr.ae:ór1 que propone construir 
en la p<~blación de «Rivadavi·J,» subn~ la reftl!·ida Jíneu, es de rnuuifies
ta utilidad pam su derrollo iudu::;triul, 

SE ltE3U EL VE: 

Art. 1o Autr)I'Ízase á la A.dministmción del FerTo-CarTil Gr·an Oeste 
Ar·gentino, p011'a constnlir· en el pueblo <rRivadavia,)> sobr·e dicha línea la 
Estación que propone, de ncuerdo con el plano adjunto que queda 
aprobado. 

Art. 2° Queda entendido q11e los gastos que demande la ejecución de 
esta obr·a nc. se1·án gravados al Tesoro Nacional. 

· Art. 3° Comuníquese, publíquese, dóse ni Registro Nacional y vuelva 
á la Dirección de Fer'l'o-Cal'l'iies, prévia reposición de sellos. 

PELLEGHINI. 
Jos¡,~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Gobernación de· Santa Cruz. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre lo de 1892. 

Vista la nota que precede, del Señor Gobernado!' del Terl'itorio dt;l 
Santa Cruz, 
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El PJ'esidente de la Bep!'tblica-

DECRETA; 

Art. 1° Nómbrase Secretario en la Gobel'!1ación del Ten·itorio de Santa 
Cruz, á D. Juan 1>. Aubnne; Contador Tesorero, á D. Federico Freyes; 
Escribiente, á D. Nicolás Suar·ez; Apoderado, á D. Tomás Villalba; Jefe de 
Policíu, á D. Juan B. DurTuty; y Agl'ónomo, á D. E. de Frnnck. 

Art. 2° Oomuuíquese, pubJíqnese y dt~se al R.egistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAP,~TA. 

Decreto nombrando Comisario en la Colonia <General Roca,, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 1892. 

Visto lo espuesto en la nota que precede 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbr·ase Comisario en la O.Jlonh «General Roe >l.)) ú Don 
José H.;lViPr', en reemplnzl) <~e D. Francisco Diaz. 

Ar't. 2° Oumuníque::;e, publíque·se y dése al R.egistr·o Nacional. 

PELLEGR!NI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Comisión de Premios á los espedicionarios 
al Rio Negro 

Departamento del Tnterior. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 1892. 

Visto J.) espuesto en la nota que precede, 

El PJ·esidente de la Hepitblica--

DECB.ETA: 

Art. 1° Nómbrase con anti_güe<l 1d del 20 de Agnsto ppdo. Seer-etar·ío 
de ]:¡ C<HnisiótJ de pretni•>"> á l<);.; esp.~dicí"llti'Ínc; ni l{i<> NP:.!;I'O, á D. Ig
nnei'> V:¡zqtrez dP la J)f H"ettn; Qfi,·i:d 1° d,~ !:1 tnistna Ü<>mi:--Íi'>n, ;¡] Esc1 i
biPtJ!e 1>. ll:uli L:l'.!;<>s; y Cll rePm¡d;tZ" d<~ ,sste, {¡ ll. l\Litllll,¡ lt Bur'tano. 

Art. ,2° Cullll!IJÍques<~, publ:"quese y .,.d0s·~ al Hegistt·u Naeiut.al. 

P ELL EG 1 ~ I \Ji. 
.Jost~ V. z.,P,\L\. 
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Decreto jubilando á Don Samuel Almeida. 

Departamento del Interior-
Buenos ~\ires, Octubre 3 de 1892. 

Visto lo infonnado por· la Cnntndui'Ía General; estando además compró
hado que elr·ecurTente es ciudn.da¡;o ;u·gentin ,, tiene 1westndos ser·vicios 
por espacio de ma::: de diez y ochq aiíos en diver·sas Reparticiones Nacio
nales, hallándose imposibilitadu físicamente en la actwdidad par·a conti
mwr· pr·estándulos, y en vit·tud de lo dispuc,sto en la Ley Gener·al de Ju
bi!aciunes, 

El Pí·esidcnt~ de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Declát'ftse jubilado n! Comisario del Depar·t<":wento de Policía ele 
la C;:pital, Don S<:muel Almeida, con la cuat·erJtav,t 1nrte de su sueldo ptll' 
cada nr1u de ser·vicios ó séa ciento tr·einta y siete pesi)S y cu:u·enta y ocho 
centavos al mes; debiendu liquidar-se el impor·te de esta jubilación en las 
planillas de sueldos del cit<tdu Depnrtamentu ó irnputar''3e á la Ley 2e10. 

At·t. 2° Comtmíquese, publíquese, dése al H.egistro N<~ciorml y llt'évia to
ma de razon pot· la Sect.:ión de Contabilidad pase á Contadut'Ía Gellet·al. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. z ... PATA. 

Decreto nombrando empleados en el Depart,.unen to de Policía de la Capita.l. 

Departamento del Jntrrior. 
Buenos Aires, Oetubre :l de 1892. 

Atento lo espllf~sto en las notns que preceden, por· el .Jefe del De
partamento de Pulida de In Capital, 

El Presidente de la. República···· 

Art. 1 o Acéptnse [;1 r'en uncia ¡)l'esentad<t por el Comisario ti tu 1 ar del 
Deparb1mento de Policía de la Capital, COl'onel D. Ft·anci::;co Smith. 

An. 2° Acuér·da:-:e el retÍt'u que solicita de su puestn al Sub-Comi
sario de pesquisas jubilado, Don Sal vadot• Píen be a. 

Art. 3° Nómbr<:se en el Dep;ll't;lmetltt) de P<llicía de la Capital: Co
misai'Ío titular·, al Cumisar·io Attxil ;u· D. Doming•) H. ZunirlÍ; Sub-Co
mis:,r·io de pesqtrisns, á Oun Eluy Udabe; Comisarius Auxiliares, ú !os 
Ofkiales j•l'Íild¡.mles Don GuillemJO C. Falabrini y Dun Er·nesto G-or·je; 
Ofkiales pt·trtcirales, á los luspectures Don Gu,;tavo Tut·anzo y Dun 
Mat.ías Pardo. 

At't. 4o Comuníquese, publíquese é insét·tese en el H.egistt·o Nacional. 

P:ELLEG FU NI. 
Jos:i" Y. ZAPATA. 

~_, 
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Decreto nombrando Comisario en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 18\12. 

El Presidente de la Rep~(blica
DECRETt.: 

Art. 1° Nómbrase Comi;,;m·io en el DepaJ•ütmcnto de Policía de la Ca
pital, ú D. Féiix Correa; en reempltlZO de D. Samuel Almeida, que ha 
sido jubilado. 

Art. 2° Comuníquese, publíqu0se y d{~se al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos-F~ V. ZAPATA 

Decreto nombrando Comisionado del Gobierno para la espropiación de terrenos 
con destino al ensanche del Riachuelo, al Dr. J:saac M. Chavarria. 

J)ep!lrtamento del Intedor. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 1892. 

Habiéndose acordado licencia pat·a ausentm·se de la Cüpital al Comi
sionado p<H'<l la esprupiacion de tetTenos cun destino al ensam:he del Wa
chuelo, lJr. José S. de Bustamante, y siendo conventente proveer al nombra
mientd de un sustituto hasta .tanto regrese el titulat· á continuar sus 
funcione~, 

El Presidente dP la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisionado del Gobiemo pat·a Ct\ntitluar· dichos tt·a
bajos, de acuerdo con lo establee,ido en P.! Decr·etn de 20 de Ag•>stu último, 
y con carácter de interino, al Dt·. Isaac lVI. Chavania. pt·opuesto pot• el 
titular. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
.TosÉ V. ZAPATI\. 

Decreto nombrando Encargado de la Mesa de Entradas en la Comisaría de In
migración 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aire~, Octubre :3 de 18Sl2. 

Visto lo e:::puesto en la nota que precede, 

El I'i·csidcnle ele la Rr¡;úblim.-
• 

DEG!IETA: 

Art. 1° Nómbmse encat·godo de la 2\fesa de Ent!'ad<lS en la Comisaria 
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deinmigt·ación de la Direcci(m d() Tien·as, InrnigHción y Agricultun"t ú D. 
Baltnz;¡r S. Beltrnn, en reemplazo de D. Eduardo Hi\'adavia, y con anti
~úed<td del 1 o ele ;-)etiem bre. 
- An 2° C'omuníquese, publíqucsc y désc ni HegistnJ Nat.:ÍO!lal. 

J)ELLEG-RINI. 
JosÉ V. Zt~.PATA. 

Decreto nombrando Auxilia!' en el APchivo de la Dirección de Tiel'ras. Inmigra· 
ción y Agricultura. · 

Depurtanwnto del Interior. 
Buenos Aires, Octubre :3 de 18\1~. 

Yisto lo espuesto en la nota que ¡)l'ecede, 

El P~·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbt·ase AJtxiliat· en el Ar·chivo de la Direc~~ión de Tien-ns, In-
migr·ación y Agricultur·n, ú D. Ricar·do Zaldarrin¡;?;n. . 

Art. 2n Comuníquese, publíquese y dése al Regi::;tr·o NacionaL 

PELLEG(~INI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto adjudicando al Sr. Francisco Prodere, en amortización de varias acciones 
del Empréstito de Tierras Públicas, varios lotes de terreno en la Provincia 
de Buenos Aires. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre :1 de 1892. 

Pot' lo que resulta del ¡wesente especliente; ele acuet·do con lo infonna
do por la Dirección de Tier'!'as y In dictaminado por' el Procuradot' del 
Tesoro, 

[í)l, p¡·esidente de la Repüblic:a-

DECH.ETA: 

Art. 1o Adjudicase á Don Fmncisc,) Prodet·e, en umot·tizRción de las 
respectivas acciones del Empréstito de Ti •rt·as Públieas, lns lotes 39, 43 y 
44 de In. V Ser~ción de las Tiet'l'es cedidas á la Nación pur la Pcovineia de 
Buenos Ait'"lS. 

Art. 2° Ct>mtmíquese, publíquese. dése al Registro Nacional y pr=lse este 
espediente al Or·édtto Públit~o N<teillnal par'tt que estienJ,t el I'espectivo 
tíLull) de ¡)l'opiedacl. 

PELLEGRI)l'I. 
JosJ.: V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Eliseo Schieroni, 
de una concesión de tierra otorgada en la Colonia Resistencia, á Don Juan 
Gambini. 

DepnrtmnPnto clel Tnteríor. 
Buenos A irf's, Octubre :1 dc; 18\12. 

Visto l<J espue.,sto pm· la Dir-eec:ió11 de TierTns, lnrnigmciún y Agl'icul
turn, 

El P¡·esidente de la ReJ!Üb!ica
nECRETA: 

Ar·t. 1° A pt·uéb'lse ht m0.nsm·a pmetieada pot· el Agt·imensot· Don Elí
seo Schiet·otli, en el tet'l'eno anexado ú la colunia Resistencia y del que 
forma pcu·te la conc:csión, de tierras para colotlizut·, de Don .Juan Gam
bini. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése ctl Registro Naciotw.l, prévia 
reposic..:ión de sellos. 

PELLEGIHNI. 
Jos:fi V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado c<..n Don José Herrera, sobre arrenda· 
1 miento de un terreno en el Territorio del Neuquen. 

Depnrtr-,mento del IntE:rior. 
Buenos Aires, Octubre :J de 18U2. 

Visto lo informado por· la Contaduría General, 

El Presülente de la República---
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato eelebrndo pot' In Dir·ección de Tierras, 
Inmigr·ación y Agrieultut'A, con Don Ju::;é Her'l'ei'¡l, por el cual se le ccmcede 
en arrendamiento una superficie de terreno de 23,016 hectát·eas, G8 áreas 
1 centiárea en el Tcl'l'itorio del N euq u en, al pr·eeio de 0ien pesos anua
les cada dos mil quinient'tS hectáreas y por té1 mino de seis años. 

Art. 2° Cornun!quese, publíquese, dése al ltegistr·o N;v:iunal y prévia 
reposición de sellos pase á la EscribatJÍ,t 1vlayot' dA Gobierno para la es
critmación correspondiente. 

PELLEGRINI. 
Jos}~ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando al Departam':lnto Nacional de Higiene para, que entregue al 
Consejo de Higiene de Mendoza, la suma mensual de 390 ~ m¡n. 

llepnri:llll<énio del Interior, 
Buenos Aires, Octubre 4 de 18\I:Z. 

Visto lo espiiesto por· el Departamento Nacional de Higiene y habiendo 
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manifestado el CunsPjo t'espectivo de l\IetHloza que se encuentm sin recut·
sos para atender ú los trabajos de desitd"eeción, aislallliento, etc., Cjlte se 
llevan á cabo en osa Provincia pa;·a t;ontinuu· comb<ltiundu la epidemia 
de la diptel'Ía, 

El Presidente de La República, en Acuei'do de :;\lÍ[JÍsL!·os -

DECRETA: 

Art. 1·' Autof'Ízase al Deparíarnento Nacional de Higiene para qne entr·e
gue la sunM mensual de treseientos noventa peso!;;($ 390) por ttldo el co
rriente nfío, al Consej<) de Hí·~icnt3 ele l\fendoz:1, cun destitH> á los gastos 
al'l·iba citados, de los fJndos qtte tiene recib;dos ¡)!)\' ser·vicius estrnordi
uarios de sanidad. 

Art. 2" Publíquese, insél'tese en el Hegistt·u Nacional y comuníquese. 

PELLEGlUNI.-.JosÉ V. ZAP:\TA-El\HLIO 
1-TANSEN--N. LEVALLE. 

Resolución autorizando á la Comisión de propiedades para é,bonar á D. José 
Arauz un sobre sueldo r:le 80 ~ mensuales. 

Departamento del Interior. 
Buenos ~\.ires, Octubre J üe 180~. 

Vista la not<l que precede, de la Com~sión de pt·opiedades Nacionales, 
y siendo ec¡uit<ltivo r·etl'ibuir los ser'vicios ¡)['esto.dos ú esrrrepartición por· 
el empleadu dl~ In Oficinn de TidrT~l.s y Colonias, D .• Tust'; Al'am:, · 

SE RESUELVE: 

AI't. 1" Autodzase (t la ComÍ"ÍÓn de pmpiodndes NacÍ 1)mdes p~u·;-l abonat· 
á D. José Arauz, con l>s f,mdos que tenga disponiules y pr·ovenientes de 
lus recaudados pOl' nlquilet·es, llll sobr·e sueld•l ue ochenta pe:>os m¡11 
mensuales, á conta¡· desde el 18 de Setiembre del mio ppdo. 

Art 2J Pré'vias las nnotaciones del caso po¡· la Oficina de Contabilidad 
pase á Contadur·ia General á sus efectos. 

PEJ~LEGRlNL 
.Josi~ V. Z<\PATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado coD D. Gabino Sosa, sobre trasporte de 
correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Oetubrc -~ rle 1 SU2. 

Atento lo ·,;olicitado ett este e~pediente y lo i.1fonnndo pot· la Collta
duria Gener·al, 

El Presidente d~:: la República, en Acuet·do Genet·al de Miuíslr·os

DECRETA: 

Art. 1° Apruéba~·e el adjunto nntrat') celebn1d<J elllre la Dit·ect:ión Ge-
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nernl de Correos y Telégt·afos y D. Gabino Sosa; quién se. compromete á 
efecttnr el tl'aspnt·Le de la col't'espondeneia: 1° pr)r- ;\/lensajel'ias, en la línea 
de Estal'ión Esc:alada (F. C. á Recrmquista) á Oaynstá, pasando put· San 
Javiet' y Helvecia; y 2° pol' CutTe,>S á cab<ill", dP. San José del Rincon ú 
Santa Rosa; mediante !a subvt>nción mensual de($ 200 m;n) dncientus pesos 
moneda nReiuual, por el tét•mitw de un afio y con suje•:ióu en un todu á las 
bases ycoudiciones establecidas en e\ contrat0 respectivo. 

Art. 2° Publíquese, ittsPrtse en el Registro Nnciunal, comuníquese, tóme
se J'azon E't1 la !'::iección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento y 
efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGI:{INI.-JosÉ V. ZAPATA-EMILIO 
1-LANSEN-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Anselmo Figueroa, sobre traspor
te de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre .! de 1892. 

Visto lo solicite.do en e~te espediente y lo aconsejado por la Con
taduría Genet·nl, 

Rl P¡·esidente de La Repüblica, en Acuet·do Gener·al de JHinistt·os-

DECRETe\: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contmto celebrado Pntr·e la Dirección Ge
net·al de Cot'J'eos y Telégn1fos y D.· Anselmo Figueroa; quién se com
pt'omete á efectuat· el tn1spor·te· de la cJrr·espnndencia por· CoJ'J'eos á ..:a
balln, en la línea d'j Jujuy ú Tupiza; mediaute la subvención metJsual de 
($ 740 m¡11) setecientos cuarenta pesos moneda nacional, por el té1·mino 
de un aüo y con ~ujectón en un todo á las b:1ses y condiciones estable
cidas en el contmto respectivo. 

At't. 2° Publíquese, tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuel
va á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA. -EMrLIO 
HANSEN.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Oficiales Inspectores en el Departamento de Policia de la Ca· 
pi tal. 

DPpartanwnto dd Interior. 
Buenos Aires, Octubre J ele lS!J:l. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

E t Presidente ele la Re publica-
DECRLTA: 

Nómbranse Oficiales Inspector8s cu el Departarmmto de Policía de ]a 
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C,1pitnl, á los OAci<lles Escr·ibientes. D. Ruflno Saavedra y D. Antonio 
Cnstello. 

Art. 2u Comuníquese, etc. 
PELLEGRINL 

JosÉ V. ZAPAT.>\. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 

Visto lo espuestü en In presente ttotu, 

E'l Presidente de la Repil.blica-

DECI{ETA: 

Buenos .·\ires, Oetnhre i ele 1892. 

At·t. 1" Nómbrase Escr·ibiente en el Depm·tamento de Policía de la Ca
pital, á D. Ezequiel Paunero. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINL 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Sl.'. Cárlos Lix Keltt, del cargo de Comisario de 
la Comisión local de la Esposición de Chicago. 

Departamento ele! Interior. 
Buenos j.ires, Octubre 5 de 1892. 

Vista la renuncia pr·esentada por el St·. Cárlos Lix Keltt, del cargo de 
Comisario de la Comisión Argentina pal'a la Esposición InteJ'Ilucional de 
Chicago, y teniendo en cuenta las razones aduc;das, 

El Pi·esidente de la República--
DECRETA: 

Art. to Acéptase la renuncia pr·esentada por el Sr. Cárlos Lix Keltt, 
del c<wgo de Comisario de lc1 Comisión local Argentina pa!'a la Esposieión 
de Chicago. 

Art. ;;:o Désele las gmcias por· su vali0so coneurso da!'ante el tiempo 
que ha estado desempefta.ndo su cometido. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo nombrando Jefe en la Sección de Agricultura de la Dirección de Tierras, 
Inmigración y Agricultura 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Odubre 5 de 1892. 

Habiendo sometid,j á la Sdnción del H. Congl'eso un proyecto de Ley 
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dando á la Dir·ección de Tierras, Inmigración y Agricultura una nueva 
organización, en el cual se· c!'en, por' ser' neces<1rio, el puesto de Jefe de 
la Sección de Agricuitma en dicha r·ppartición con el sueldo de 400$ m¡n., 
y hasta tanto se incluya en el Presupuesto, 

El Presidente de la República, en Acu3rdo General de .iHinistl'os

DECRETA: 

Art. 1o Nómbr··ase Jefe en la Sección de Agr·iculttu·a de la Dir•ección 
de Tiern<s, Inmigr·nción y Agr·icultur·n, al Dr. D. Emilio VillaJToel, con 
el sueldo mensual de cuatrocientos pesos moneda nacional, que se impu
tará á eve:1tuales de Inrnrgración. 

A.l't. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registt·o Nacional. 

PELLEGHINI.-Jos1~ V. ZAPATA.-EMI

LJO HANSEN.-N. LEVALLE. 

Decreto disponiendo que el Dr. Adolfo Olivares actúe como miembro de la Comi
sión de Bienes Nacionales 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre .) de 18\J:!. 

El Pf'esidente de fa Hepilblica--

()ECf{E'L\.: 

Al't. 1° El Dr·. D. Ad•)lfo Olivares, oomb1·adu pat·a reemplnza:· al doc
tpr· D. Luis F. Navar-ro, cum<) Abogado del Gobiet·no en los asuntos 
reJa,;ionad.us con l:ts pr·opied<~des pel'terrecientes <Í la N<tción. actu<-trá 
tambiAn como rnicmbt·n de la Comi,;;ión de Bienes· Nacionnles; debiendo, 
para el desempeü<J de aquellas fundones, continuar abunanúulos gastus 
de acuet·do con la partida asignada á su predecesur, ó sea 250 pesos 
m¡n. al Secr·etario, que lo será el actual Titular· D. Julian F. Viar:.a, y 100 
pesos para eventuales. . 

Al't. :2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo confirmando la autorización conferida al Gobernador del Rio Negro 
pa.ra invertir 6000 ~ m¡u. en la compra de caballos. 

Departamento dd Interior. 

Bueno~ Aires, t lctubro 6 de 18U2. 

"/ista la uota que antecede, de la Gobemación del IUo Neg¡·o, y resul
téíndo exacta la e::-pDsíción hecha por la misma y ID infunnadu por- la 
Contaduríu General, 
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El P~·esirlen!t• rle la Repitbl.ica, en Acnerdo Genen1l de J\Iinbtl'os-

DECtHO:TA: 

Art. 1° ConfímHlse la autor·ización dada Vt3;·bnlmente ni Sel!or· Gobema
dor del Río Negl'o pnra la compm de cab,lilos destinados al servicio de la 
pulida de e:-<e t~r·,·itor·io, invirtiendo en ella ln ~nntidad de seis rnil (60001 
pe3os m;n. y debiendo dar· cuenta documentada en oportunidad. 

Ar·t. 2v Comuníquese, publíquese y dése nl Registr·o Nacionr,J. · 

PELLEGHlN[-JosÉ V. ZAPATA.--Ei\IILIO HAN
SEN.-.N. LEVALLE. 

Decreto aprob;~.ndo el contrato celebrado con D. Pedro Palma, sobre arrenda
miento de un terreno <:Jn el Rio Negro 

DepaTtamento del IntcTiOT. 
Buenos AiTes, Octubre ií de 181)2. 

Vi:-::to lo informado por· la Contaduría General, 

El Presidente de la República-

DECttETA: 

Art. 1° Apr·uébase el contl'iltO celebrado por· la Dir"ección de Tien·as, 
lnmigr·nción y Agricultura, con D. Pedrt) Paltnn, por· el cLw.l se le concede 
en t:u·r·endamietJto una supel'iicie de tiet·r·a d·~ drez mil hectár·eas en 8lltio 
Neg¡·o, pot· término de seis nií<JS, y pt·eeio de cunteocientos pesos anunles. 

Art. 2° Comuníquese, publíque.'>e, dése al l{egi:-;tro Nacional y pase á la 
E<;cribanía i'dayor· de Gobierno para la escr·itttracirm col'l'espundiente. 

PELLEG-l-{INL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto declarando cumplidas por los Sres. Bouvier y C ~. las coudicion~s impues
tas re&pecto á la concesión de tierras en Formosa 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, Octubre ü de 189:2. 

Vistos los informes p1·oducidos en este espediente y lo dictaminado por 
el Sr. Pr"tlClll'ador· del Tesoro, 

El P!'esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Decláranse cumplidas por los Señores Bouviet· y Ca, las condi
ciones que la ley de culonizacíón y el contr"ato respectivo les imponían 
respecto de la concesión de tierras para colonizar" que se les otorgó en 
el TeiTitorio de Formusa. 
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Art. 2n Corrwníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia re
posición de sellos, p:Jse á la Esct·;banial\Ltvm· de Gubiemo pat·a la escJ'Í
turación en p!'opiedad definitiva que corresponde. 

PELLEGRlNI. 
JosÉ V. ZAPATA • 

. Decreto aprobando el nuevo contrato celabra~o con los St•es. Ruibal Sorondo y 
Cia., por el que se reduce el área de tierra que se le concedió para colonizar 

De1mrtamenlo del Interior. 
Buenos Aires Odubre 1\ de 18\J:!. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El p¡·csidente de la República-

DECRETA: 

At·t. 1 a Ap1·uébase el nuevo contnlt<) celebmdo pot· la Di1·eeción de Ti e
nas, Inmigr·aeión y Agr·it;ultu¡·,t, con lus Set1•H·e-; Ruibal, S Jt'ond•J y Ca, por 
el cua 1 se reduce la superfkie de su concesión de tiei·ras pa1·a colonizar, á 
48,576 heetúreas 39 át·eas U7 centiát•eas, de acue1·do con lo,dispue8to en la 
Lev Nn 2875. 

Árt. 2° Comuníquese, publiquese, dése al H.egisti'O N<lCÍ<)tBl y ¡)l'évia 
reposición de seii<Js p·tse ú la Escr·ibani<t de Gubiet'tl') pm·a Cfite estienda 
la escritut·a co~!'espondiente en que llar-á constat· las disposidones de la 
citada Ley. 

PELLEGRINI. 
.Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensul':t practi~ad::t p~r el Agdm,n>::~r D. Maria no S. Ba
rilari, en un terreno del Territorio del Neuquen. 

Departamento del lHterior. 
BÚenos Aires, Octubre G de 1892. 

Vist0.;; los inf<lt'mes ¡woriucid•).;:; en este espediPnte y !'e:;;ultrwdo sub:;;ana
das I<<S difieult<ldes que de ellos sur·gian p H' el acta que se ncompa.ñ-1, 
y de acuerdo con lo espuesto pot· la Dit·ección de TietTas, Inmigr·acrón 
y Agl'icultura, 

El p¡·esidente de la Rep(iblica--

DECRETA: 

Art. 1" Apntébase la mensura pmcticada por el Agr·imensot· Don i\Ia
rianl) S Barilar·i, enel tet'l'eno e mcedid l p;va c<lloni;;a¡·, 'l D ll1 IVIanuel 
S. AguiiTe, en el TetTitoriu del NeuquPn; entendiéild•Jse qne si de n¡ensu
ras posteriores re;:;ultase mennt· esttmsión, el Gubiel'l1o 11<) qu:da obligado 
á la iutegt·ación de la át'Wl., y qu0 si resultase Utl excede!lte, éste será 
Ctmsiderado como de propiedad fiscal. 
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Art. 2° ComuníqtiOse, pttblíqtl<~se y 1m'-via reposiéíÓn de sel!.Js, dése al 
Registro Xnciunal; fechu, á la Direcciótt de Tierms par'<< su archivo. 

PELLEGHISI. 
.Tus:8 V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por- el Agrh1ensor D. Ernesto Gerber, en 
un terreno que D. Enr-ique Hollman posée en el Neuquen. 

Dqmrtamcnto <le! Interior. 
Buenos Aire~, Odubre ti ele 18\l:l. 

Visto lo infor·mado por la Dirección de Tienas,Inrnigración y A.geicultura, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Af't. 1° Apruébase la mensma practicada por el Agt·imensor· D. Er·nesto 
Gerbet·, en el tetTenn concedido para cul:Jtliz:u· ú D. Etlt·ique Hollm:m en 
el tet'l'iturio del N cuc¡ u en; estet1diéndose que si de mensmns postet·i· JI' es re
sultase meuor estettsión, el Gobierno no queda obligado á la integr·at.:ión del 
ár·ea, y que si re,;:;ultase un excedente, éste será cunsielel'ado cou1o ele pro
piedad tiscal. 

Ar·t. 2o Comuníquese, publíqueso, elése al Hegist:·o Nacional y pase á 
la Dit·ección de Twrms para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrarlo co:J D. Fernando Ramos, para la cons
trucción de las defensas del Sifon debajo del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octuhre ü de 189:!. 

En vista de leo espuesto por· la Comisión de las Obras de Sn.lubridad de · 
la Capital y lo iufvt·nutdo por· la Contaduría Genet'al, 

El p¡·esidcnte de la República, en Acuer·do ele lVJinistl'US-

DECHETA: 

Art. 1° Apt'LiébasE' el contrato celebl'ado entre la Comisión de las Obras 
de Salubr·idad de b Capital y D. Fernando Hamos, por el eual se compro
mete (~ste último ú pt·oporciunar· la mader·a nece?ar·ia (madem elum) para 
la constt'llcción de la2 defe11sas del Sifon debPj0 del Riachuelo, al pr·ecio de 
ciento doce pesc•s rn;n ($ 112) el mett·o cúbico. 

Ar·t. 2o Cumuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional, y fecho, 
vuelvaá la Comisió11 de Obras de Salubr·idad á sus efectos. 

PELLEGRINI.-Jol->É V. ZAPAH.-ESTANISLAO 
ZEBALLOS.-E:-.IIL!O liANSEN.-N. 
LEVALLE. 
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Decreto aprobando la tarifa de transit:> p:-opuo3ta P'" la Dirección d~ Ferro
Carriles en el empalme del F. C. Andino en Vilht Marcedes. 

Departamento del Interior. 

Buenos ,\ires, Octubre () de 111\l:l. 

Visto este espediente, y con.;;idemndo: que la tarif:t de tr·ánsit0 en el 
empalme del Fef!'o-Cnrril Andino, en VilL1 i\let·cedes, pt·opuesta por la 
Dirección de Ferro-Cat'J·iles Nacionales, ap ,¡·te de set' equitativa concutTit•á 
cc,n su pr·oducidu ú a::;egu:·<l!' ú dicha linee<. nnci<>nal lus recur·s,~s que ne
cesita pura mnntenerse en buen estado de servicio, 

El P¡·esidente de la Rcpúúlica---

DECltETA: 

Art. 1° Apruébase h tnrifa de t:·{lnsito propuesta pot· la Dirección de 
:E'erro-Cal'l'iles, eu el empalme del Fet't'n-Cnrril Andino. en Villa l'vlercedes, 
á saber: Por cad:t pasajero $ m¡n 0,30.-Put· cada cinco kilógr·nmos ó 
ft·acción de encomiendas ó exceso de equipajes $ 0,05. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA.· 

Decreto acordando el ensanche de la Colonia Chubut y nombrando á Don Eliseo 
Schieroni, para que practique la mensut'a y subdivisión correspondiente. 

Deparhnnento clol Interior. 

Buenos Aires, Octubre G de 1S9:l. 

Visto lo que J'esultn de este espedientc y l.o informado P'lt' la Dit·ección 
de Tierras, Inmigt'dción y Agricultut·n, 

El Presidente de la Re¡n'tblíca-

DECltETA: 

Art. 1 u Acuét·dase el ensanche soli~itado de la Colonia Chubut; debien
do la Direcciótl de Tier'I'as deter·mitwt·la superfieie y ubi,~ación de él. 

Art. 2° Nón1bmse al Agrim~nsor· D<m Elíseo Schier(•llÍ, pat'<"t que pmcti
que In. mer.,.;un1. y sulyJivi-:iótl G')i'r'espondiente, á cuyo efecto la citada· 
Dirección fl)t'm uln rá el con tmto del caso. 

Art. 3° Comuníquese, puplíqttese y dése al H.egi-stt·o Nacional; pasando 
á la Direceión de Tierras á :o;us efectos. 

PELLEGHINI. 
J()SE V. Z_H'ATA. 



OCTUDUE 
------------------ -----------

Decreto concediendo permiso al Sr. Luís Noailles, para transferir la conceswn 
otorgada por el P. E. para la construcción y esplotación de una línea tele
gráfica. 

Departnmento dr•l Interior. 
Buenos AireR, Octubre fi de 1802. 

Visto lo espuestn por el concesionario de la llnea telegr·úficcl entre 
Buenos Air·es J. la fnmtem de ChiiC:, Don Luis Valien!e Nuailles, v los in-
fvrmes producidos en este espediente, " 

l?l P¡·esidente de la República--

DECftETA: 

Art. 1" Concédese el permi.:;o que solicita D. Luis Valícmte Nnailles para 
transft~rir· la conce-.;ión que Ir' fu0 ut,>rgadn p•)t' el p,Jde1· Ej,~ctttiv,) par·a la 
eonstl'ltcción y esplutnción de una línea telrgn1fica entre e"tn Capital y la. 
frontera ele ChiiP, á t:tVUl' d,~ la s . .~cied:ld detwmillada ((The P.tcilic ~u
ro?ean TeiAgraph Company Lii·nited de L·J1td1·es,n en las mismas condi
ciones y b:1j•l las bases que á aquel le fL!f~ron :mpuestas por su con
tr·ato r·espectivo y leyes vigentes. 

Art. 2o Publíquese, insértese en ~~l l-V•gistro N<lcional, comuníquese y 
pase á sus efectl>S á la E"'cribaoíu rvlnyor de Gobierno. 

PELLEGHINL 
J0sf.: V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para que en
tregve al Sr. Premboke Jones, la. suma de 1.467,37 c:>mo exceso de costo tln 
las cloaca-. construidas en el Colegio de la Merced. 

Departamento L1el Inter.ior. 
Buenos Aires, Octubre G de 1892. 

Vi:;:to lo mnnifestndo por la Comisión de las Obms dA Salubridad de 
la Capital y de a<.;uerdo con lo infvrmado pur· Lt Cut1tadut'ia Genel'al, 

E'l Presidente de la República, en A.cucr·do General de i'vlinistr·os-

DECtWTA: 

Art. 1° Autoríznse á la C.m1bión de las Obr·ns de Salubr·id<~d de la 
Capital, p<ora abonar al contt·atista de las Obras de Clo:1cas en el Cole. 
gio de Hué!'f,m >s de l:t nf,~¡·ced, D. Pt·emb.>ke Jones, la cantidad de 
($ 14117,37) mil cuatr·ueientos sesenta y :-ietP pesos con tl'eiuta y siete 
centaV,)S mjn. inver·tida denüs et1 lus espres 1das ob1·as ::?üb1·e la ::,umn de 
$ 10, 105 en que se e- lll tmtó primitivametJte, aprobado pur decl'eto de fe
<.;ha 01 de Mar·zo ppdo. 

Art. 2r. Comuníquese, publíquese y dése <11 Registro Nacional. 

PELLEGFUNI.-Josí.; V. ZAPATA. --ESTANISLAO 

ZABA LLOS.- EMILIO H.A NSliN.

N. LEVALLE. 
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-----------------

Acuerdo disponiendo que el Ministerio de H:tcienda entreg•~(\ al Departamento 
Nacional de Higiene la suma de 10 000 R. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octnbre (j de 1892. 

Habiéndose solit;itado del H. Cong1·eso la sttma de doscientos mil pesos 
pam atet~dei' á los gastos que dem<lnde la higiene del tet·rit·lt·io de la Na. 
ción, é impedir la int.I·oducción del Oólem ó su p¡·opagacir}n 2n caso de 
pt·esent;u·se ésta ó cunlquie1· otra epidemia, y atento lo tospuesto por el 
Dep;trlamento Nacional de HigiEne, que manifies\a ser le indispensable dis· 
po11et· de Ulla parte de esta suma para pf)de1· hacer· ft·ente á ga:o:.tos Ul'gentes 
originados con motivo de medidas ya adoptcid ts que no ~ldmiten dilación, 
dada la naturnlez.t de los servicios sanitarios que tie11e ú su cargo, 

El J>¡·esirlente de la Uepfl1;lica, en Acuerdo Genet·al de l\íinistros _, 

DECRETA: 

Al't. 1 o El Ministro de I-IaciPnda dispond1·á entregue al Depat·tamento Na
cionHl de Higiene, lél suma de ($ 10.000 mjn.) die~ n¡Jl pesos moneda na
cionrtl que se le anticipan ú cuent:l de la qu'~ el H. Cungreso vute para 
los ga.;;;tus que demanden las meriidas profilácticas que se han Je adoptar 
tet,det.tes á impedir en lo posible la introducción ó el des:HTollo de cual
quier epidemia de carácter pestileneial; debiendo irnputai'se este gasto al 
pt·esenle acue1·do mient.1·as se promulga la ley respectiva. 

Art. 2° InsértPse e11 el l}egistro N<.v:ional, comuníquese y tómese razon 
en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRl;\lf.--JosJ~ V. Z\PATA.-EMILIO 
HANSEN.-N. LEVALLf.. 

Decreto exonerando al Administrador del Ferro-Carril Central-NoPt:l y al Jefe 
de talleres y Tracción en la linea de Dean Fúnes á- Chilecito. 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Octubre r; de 18rJ2. 

En vista de lo espuesto pot·la Dit·ección de Fet·r·o·CarTiles Nacionales, en 
su nota precedente, y de acuerdo con lo dictaminado por e! Procurador.de 
Tesoro, 

El Presidente de la Repüulica-

or,CB.ETA: 

Art. 1" Exonérns~ al IngPniero D. Tomás Agl)slini, del empleo de Ad
rninist:·;.d•ll' del FPrt'n-C<~rTil Cent¡·;ll N•H'te y I'<Hnnlw.:, y al lr¡gr;ni,,r·o D. 
Euge,,¡,, Bn!'barit:!J, d<:l de Jd'e de Tallel'es y Tracción en In. illlcü de De
Deun Ft'rm~s ;Í Chi ieciro. 

Art. :<:" Hemítanse tod•JS los antrcrdcntr;s que motivcm esta res0lución 



OCTL'B:IU<: 

al Sr·. Procuraddr Fiscal, ú fln de que deduzca lns acciones ú que hu
biere lugnr. 

Ar·t. :Jo Quecl<< fncultnda la Dir·eccil~n ele Ferro-Cairiles pnm sepamr 
cle sr1s f'unci,,rres á !tJS demás emple[,dus snbnlterlltlS cl8 las mismas vías, 
de acuer·do con lo mnnifestaclo er1 sus notas <ie f. 2 y vuelta. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGHJNI. 
Jos1·: V. ZAP.'lTA. 

Decreto acEptando la propuesta del Sr. Eduardo Madero para constl'uit• un edi
ficio destinado á la Oficina Hidrográfica Nacional. 

Departamento rlel Interior. 

Buenos Aire;:;, Octubre n rle 1892. 

Visto el ofrecinliento hecho por· D Eduardo 1\Llder·o, p8.ra constnlit• á 
su costa en un sitio al Norteó al Srrd de la elltt·ada de la Dc'!rsena Norte. 
un edifkiu con destino á la Ofit.:irw Hidrográfica cpe, con los instr·umf~ntos 
y ncct•sot·ios r·eq uel'idos para su funci11nu míen tn, duua rú á In N HCión, y 
considera11do que no es razonable exigir· al donante las disposiciones y 
accesorios que ha de ten.~r :a coust!'llcción, pués es de presumirse que 
ésta sea adecuada al objeto que se propone, 

Fl Pí·esülente de la Repkúlica-

DECRETA: 

Art. 1" Aceptase el ofrecimiento del Sr. Eduardo Madel'o, para constl'uir· 
ú su costo, <'un destino á la Oficina Hidrogr·úfi.\~a Nacional, un edificio, que, 
con lus instrumentos y accesorios que él considere adecuadus, donará á la 
Nación. 

Ar·t 2° El referido edificio se levantará en el sitio que indique el do
nante, siem1we que par·a ello no oponga inconveniente el Depnrtumento de 
Obras Públieas. 

Art. 3° Oomuní.:1uese, publíquese y dése al Hegistro Nücional. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial 1 ° en la Se<!retaria del Departamento de Obras ·Pú
blicas. 

Departamento del Interi0r. 

Buenos Aires, Octubre o de 1892. 

Habiendo presentado su rPnmwin D. Alberto Cibit, del empleo de Ofi~ 
cial 1 o en la Secretaria del Dep.m·tamento de Ingenieros, 
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El P1·esidente de la República-

DECRFJTA: 

Art. 1° Nómbt•ase Oficial 1° en la Sect·etal'ia de! Departamento de 
Übl'aS Públicas, ñ D. Nicolás V. Civit. 

Al't. ;¿ .. Comuníquese, publíc¡nesc y dése al Registro N<lcional. 

PELLEGRINI. 
Jos8 V. ZAP.'\TA. 

Decreto nomb1•audo al Coronel D. Julio Da.ntas. miembro de la Comisión encar
gada de informar sobre el cumplimiento de los Colonos de Alve:tr, á las dispo· 
siciones vigentes. 

Departamento del Interior. 
Bnenos A Íl'l'f<, Octubre lí <le 18(12. 

Bl Presídente de la República.-

DECRETA: 

Ar·t. 1" Nómbt<<se al Diputad·) Cot·onel D. Julio Danta<::, miembt·o de 
la Comisión eneArg.tda pot· dect·eto de Seti,~mbt·e ppdu., de info¡·ma¡· so
bre el cumplimiento de los colonus de Alvear, á las disposiciones vigen
tes respect•) de sus concesi·H1es, en reemplazo del 0!'. Mtu·tin Meyer cu
ya renuncia ha sido aceptada, 

Art. 2° Comuníqtwse, publíqnése 6 insél'tese en el Registt·o Nacional. 

PELLECRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo que la Contaduría General liquide a favor del Ferro·Carril 
al Pacífico, la suma. de 70,000 lib:•as esterlinas a cuenta de su garantia. 

Dep::utmnento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 7 de l8íl2. 

Vist'1 la pt'ecedente solicitud en qne la Compaüia del Fet'I'o-Can·il al Pa
cífic:~ pide el pago de lo que se le adeurb. por g•u':lnlia ha~ta Setiembre del 
cot'I'Íellte afí 1, cornpr•)metiéndnse ú devolver su valui' bajo la resp<)llsabili
dad ele la misma CornpaüÍ<l, si el Laud·> A1·bitralle fue¡·a advei'So, hacieudo 
presente además los g¡·andes pei'jtticios que sufre pur· h fdta de ¡)lgo de 
la espr·esada gamntía, y 

ÜONSIDE!lANOO: 

1° Q11e si bien es ciei'to que h Lr:y 2837>, en que la Cl)ntacl•H'Í:t UenPI'al 
fu ndn su opo:-'ieión al png• > ,:;¡¡liei tado, est: 1 bleee tenn i nnn teme11 te q ne el 
Pode!' Eje1~utiv•> ll:) d·~lw or·d,~tl:ll' h lirl11Íd:u:ión y p t~ 1 rL: h g triuttin á 
lns E:upr·esas r¡ue 1!•) ln_y,m d'~P·)sitadJ r;n 'l".~sot·c¡·fa Genc¡·al el cYces1 de 
la entrada bruta subre lu.s ga.::,tos de espl•Jt:teión r·ec•mucid;l y haber intel'
venido la ndrninistl'nción el Agente del Gr1biemo, en el peesentc casJ unn. 
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prtrte ele h;, garantía ndeuclndn c•Jt'i'esponde ú tlll pr~ríodo anter·ior· á la 
vigen<.;ia de la :L1'Y citada; y e<>tl reL1eión ú la Ern¡we~a J'ecurTente, est(l 
pemiiente de la deLi-;ión de los (u·bitt·os la ~~twstion de si C<Jn ari'E:gl•> á la 
Ley de con~~esiótl rrPlltclada ~1plicar p•Jl' el Hl't. 2" dr: In LPy cit<Hb y dem~i.s 
vigentes y nplieables al caS<l, esta Cotnpaüia dt;bB ó n<) pagat· el espresaclo 
exceso de las entradas bnltHS subt·e lus gastos de esplutación recono
cidos. 

2° Que si no a-,isw á Ll Comp;u]Í<l dere<'ho no cli~,~utid<> p·u·a cobr·ar· ín
tegramente l,¡ que ella entiende que se lA debe, hay equid td e11 nó detenerle 
mayor· e;tntidad qtte la cpte debe deseontát·sele p<>r el exeeso de las entr·a
das bnltas s•1bre lus g;l,.;t•JS de espi<JLtcil'lll r·ec,)llncid·JS, de~de q11e el p tgo 
ele la g;mwtia se le detiene íntegt'atnente y nn en la par·Le que ella r·echt
ma C< l!J tr·a derecll<>, ú juicio dt~l Poder· Ejecuti V• >; 

31.) Q11e habiéndose sunwtidu á la decisión dt~ I•>S út·bitr·os la cliver·gencia 
ocurrida, 110 puede C•ll11pr·endel'se qne el Poder· Eje~utivo declinnf'Ía Je los 
den~cll•JS que sostienr~, si por cuenta de i<l garantía q11e r·esttlte debér·sele 
y b<~j•> la respon8abilido.d de la Compal1ia, se le :1bunúr·a urlcl suma que 
nr> t'ur•r·a el total por· ella cobrado; 

4° Que tanto el Dir·edot·io local eomo el de la Compaltia en Lóndres han 
hecho presente al Gobierno y al Agente de é,.;te en uquella Ü<lpital, que la 
Compaüiü tiene urgente necesidad ele ~11e se le abone lo que le con·esponda 
par•a salVa!' CUl111WUI11iSuS imperiosos, que de 110 colwarlus Sllli'ÍI'Ía en SU 

cr·éditn y se le dificultaría el buen ser·vich que debe al público y comer
cio de la Nncion; 

5° Que es debet' del Gobierno proteger á las Empresas ya radicadas en 
el paí,.;, cuando como r~n el presente caso· neeesitan de su conperación, y 
haciéndulo no se sacrifica 11ingnno de los der·echos de h Nación ni se 
c"ntr·;t!'ia las leyes vigetl',es, y; 

6u FinalmelltP, qtte la Comp:tr1ia ¡•ectu·r·entP ha nceptncln Ll inte!·vención 
del AgPntc riel G•Jbiet'L10 en ift AdmitJÍ~tr·neiótl de !a Em1wesn, de acuer·do 
con l<J est:tblecido en 1;:~. L1~y 28:35 citnd'l p H' l:l C.mtadurín General en su 
ai'Lículo 3", punto ter·cero, segun lo IHt manifestado su Dir·ectol'io al Go
bierno, 

El Presidente de la República--

DECltE'L\: 

At·t. to La Contndmía Geneml liquidar·ú á faVt)i' ele la Compañia del 
Ferro-Can·il al P;"\cifico, la cantidad de 70.000 Ji¡ esterlinas que el Gobierno 
resuelve entr·egada por· C11enta de lo que se adeude por· garantía y baJo la 
responsabilidad de la Cr¡mpnüin. 

Art. 2" La cantidad á qtw se r·efiere el ar·tículo antet·ior·, C<JII su;:; inter·eses, 
sen\ tomRdt. en con:-:idet·nción al hacer·se Lt liquidaeion de las ctwnt.as ele 
la C<)mpnüi:< con el Gubienw, eon ar·r·,,g]o ú lo que I'CSJtelva el Tr·ibuno.l 
Arbit1·ul constituido eon fech:1 3 del corf'iente mes. 

A!'t. 3° Cumuoíque~e, publíquese ó insó!'tese en el Hegistl'o N&cionnl. 

PELLEGRINI. 
.Tos(' V. ZAPATA. 

i8 
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Resolución acordando á la Empresa «Depósitos y Muelles de las !:atalinas» los 
derechos y obligaciones que la Ley concede á las aemás líneas férreas de la 
República. 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, Octubre 7 de 1892. 

Vísto este espediente, y atento 1,) infor·m ldo pc)l' el Dt;ptu tamerrto de 
Ingenieros y Dir·ección de FerTo-C;u•t·ile:o, y !u dictnminarfo pr)!' los Sres. 
Procuradores del Tesoro v de la Nación, 

SE !WSUELVE: 

Ar·t. 1 o Aciwdm ú h línea fétTP:l dfl la Empresa <<DPpósitos y Mtrelle 
de las Catalinns>> l<JS Úel'.e<~h·JS y ubli ~ tci Jllf~s C[lll la L'~.Y de Ft~ITu-0 tiTÍ! es 
Naci•Jnales r·ecutr·>Ccl ú las denü,.; lltre:1s Je la [{,~¡>Ltblicil, sin q11e estfJ im
pot·te reconocerle pl"ivilogi•J:? ó f<~cttlt;>.des q11e 11u tlélle aclLUltnettlt~ y cu
ya cuncesinn eorTespt>nde al l·\¡Je¡· Le¡:;i'-ól:ttivo. 

At·t. 2o Comuníquese, publíquese y dé::;e al H.egistt·o ~acional. 

PELLEGHINf. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto acordando en venta. al General D. Liborio BOJrnal. una. superficie de tie-· 
rra en el Terdtorio del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire3, Octubre 7 de 1892. 

Vistl) 1 > inf >t'!11'1<l l p)r' h l)j¡·ec(>.ió·J d.·~ Tit)l'f'l<;, [,¡·ni ~r·:,('.iiJ:l y A_~¡·it:¡¡l

turn, lu dict .. miltad., p•>!' el :-).-•ii JI' IJ¡·ocut'ildur del Tc,;oru y e::-;pucSl<> P"~' el 
recurrente en las vist;¡s evacuada:", 

El Preside11te de la R('püblica-

DECnETA: 

Al't. 1" Acuérdase en venta al General D. Libot·io Bm·n;¡l, eon nneglo ú la 
:Ley 287~ de 2;1 dt~ Noviembre ppdiJ, la superficie de tiet'l'a de oellf'nta mil 
hectáreas que le fué Ct)ncedid:t [Jill'a cul.)lliz:Jt' en el Te!Titot·io del Hio Negro. 

Art. 2n Deelál'use r¡uc la referida concesión no se ll:llla CiJtnprendicla en 
las disposiei 1nes de la 1::: parte del Art. 4° de la citada Ley. 

At't. 3° Pnse este es¡wdtr'trte :1. la Dit·ec:ciólt de Ti •rr:t~ p:u·:t f'JII<> se prnc
tiqlle la liqrtidaeiólt y p tg,¡ dt~ :tc:uw·d,> e lit l:t eit:tth L•':V· .v :1. ¡, \~"'eril):trrh 
de Gob:ern•> pam que 8stiettda la eser·itut·a cone:-;¡JU!Jdiettle e11 lJLH hc~rá 
C•Jllstar l:ts di~posiciune::-; meneiunadns. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

PELLEC:l?L'H . 
.Jost~ V. ZAPAT.\ 



Decreto aceptando la renuncia pt'c5entada por· el Sub .Secretario del Ministerio 
del Interior. Dr. M. M. Zori'illa 

Dl'p:trl:t!llL'lllO cld TlllurÍul'. 

I)ot· las rozones espue~L~ls, 

El P¡·esidentc de lrt Repübh'('(l--

Buenos AirPs, Uc:tnbre de 18\)2. 

A.rL 1 o Acéptnse la I'etllltlcia que del cargo clr~ Sub-Seet·etar·i,¡ del J'.fi
nisterio eH ltJteriui', h<'lce el DI'. :\Lumel .\1. Z01·I'ii!,,; désele las gracias 
por los in1portuntes servici< >S ¡westadn:". · 

Art. 2" CumuttÍC[Liese, publíquese y dése ni Registr·o Nacil)nal. 

PELLEGIU~I. 
Jos], V. z,\PATA. 

Decreto n<'mbrando Secretario en la Comisión de Inmig!'ación de Mendoza. 

Departamento 1lPl IntPrior. 
Buenos Aires .. Octubre 8 de 1802. 

· Hallándose vnc;111te el puesto de Scct·etario en L1 Cotnisión ele inmigra
ción de l\fet:doz<<, 

El p,·esidentc ele la Rep1iblica-

At·t. 1" Nómbr·nse pam dese npeliat· dicho puesto, á D. Filadelf,) Segun1. 
Art. :8" Cutnun:quese, publíc¡uese é insértese en el Hegistru Naeion<,tl. 

PELLEGRDli. 
.Tos¡~ V. ZAP,\'L\ 

Acta y Decreto aprobatorio de la mlsma sobre la formación de un tribunal arbi
tral para la resolución de las cn'lstiones pendientes entre el Gobi3rno y la Em
presa del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacifico. 

Buenos Air·es, '1 tres d1~ Octlll)l'o de mil oc:h<1;;ient'H n<wÁnta y dos, er)m
P'>r<>cinr·,¡n J,¡-; :-)re:-;. D. Edrttrd > :\f tder·,, y D·>t:t<J:·o,.; :D. A!tn:tll<:i,> Aleut·ta 
y D. (J[;u:li-;!:t<> F'ríts, c¡t11~ cOJlljl<llWll 1)1 l>ir<)Ct<!l'Í<l lnr;nl de la C<>llljHtliin del 
F. e de J3l!l'll<JS Ail'()~ ;¡[ l)w:ífku. V <ICút'dat'ull t;elebt'<\1' C•Jll el Sl·.l\finis
tl'<l d"'l-TttteritH' el siguiellte Ct!InJll:,>rnisu: 

1" s,>tn<'{t)l' ,·, la dl:'ci~i<)ll dt) úrbitt·us ru·bitradt>ro,.;, du :<euet•dn con lo 
cstableeidu en el C<>lltt·;~tn, las c·rwstione,.; que r·c::u!Lnn ele las sigui·~ntes 
¡)l'etethÍ<lltes opr1e~t<ts de las partes. 

Pul' pal'te dA! Gubie!'llo: 
a) Que eott utT0glt> ú la Ley de 5 de NoviemlJ¡·n de 1872, que <Jtllorizó la 

constn.Iecil'm del F. C. del Padlicu, el contmto para llevrt~·la ú enbo el 2G 
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de Enero de 1876 y 1877, que modifica aquel Cl)ntt'<lt<J y demás disposicio
nes del Gobierno que le son t•e:ativ<~s, el P. E. srdo deb·~ pag1t' á la Q,¡m
pai'íin, corno gamnte, el i:ltP.t'é-; de siete p<H' ciento en efe<.:tivo ó en fuudos 
públicos de seis pot· ciento de ¡·enta y 1mo de am'l' tización, pu1· las accizmes 
ó títtdns que representen el v.tlut· k !lomó! r·ico de cada Secci/m entregada 
al servicio público, y á cond:ciótl de que el cuntmto qüe la ot·igina se cum
pla pur la cspt·esnda CJm¡Mtiia; bien entendid•) que, como gamnte, no ga
rantiza la autorización de l!Js tít .. t!os ó acci·•nes emitidos pot· la C.Jmpai'íi<l. 

b) Su<üictw que para pngal'le úla Compmiia la gat·antía e<>tipuladn, debe 
deducit·, como á su juicio lo establer;e el articulo 6'' del Contr·ato, el cin
cuenta pn¡· ciento del pt·oducto bruto de In línen, porq ne el Gobierno snbJ re
conoce, á lc,s efectos de la garanlía como gastos de e~pJ,¡tación, el cincuenta 
pm· ciento del¡wodttcto bl'l!tu de la linea. Pot· CIHJSÍguiente, comprende 
que por ~u parte paga íntegrilment,~ la gat·antía dd siete z;o¡· ciento esti
pulad,¡; abonando la dife,·encia que exit>ta entre el tantu por ciento que 
representa el cincaellta por ciento del pr\1ductu bt'uto de la línea debe la 
ü-Hnpailía depositado en Tesun~ría al cubt·ar integ¡·,¡mente el swte pOI' 

ciento ó dPdueirlo de la cantidad que el Gobiemo debe pagal'le pot· el 
siete pm· ciento. 

e) El Gobiemo sostiene igualmente, que In Compnliía debe devolverle 
lo que por t•azon de la g;ú·¡¡ntía le h:tya pn-gadtJ el a,,bierno entt·egándo·
le ésta semestralmente el p¡·oclucto liquido de la línea hasta reemplazar
la por completo de lns cantidades que le hub:ere abonado aquel. 

d) El Gobiemo sostiene que r·econuce ó no debe recurWC"\t' utm ft>t'ma de 
pagar pot· su pnt·te la garunt!a estipulada á f<tVC'I' de la Curnpnliía y de CrJbt·m; 
á esta lo que put· raz.,n de la garantía est1pulada le haya pagado el Gobier
no, que la estaLiecida en las leyes de concesión y ecHltmtu que dPja ci
tadu, las di,;pusi•;i,HJPS relativas á su estricto curnplimiet1tu y las leyes ge
nemles de Fe:Tll-Car,·iles y de aplicació11 que el Cungl't~so lla sand,Jiwdo. 

e) Sostiene igualmente que nu debe pngar intet•e;,es de itltPI'ese"', es de
cit·, qne 110 debe p"g<tr á la CcJmpai'íia intet·eses pot· las c<~ntidade.:; que 
po1· intel'eses ella huya pngado á los tened<JJ'es de sus títulos, cuando el 
pago de la garantía no se huya efectuado pot· causas que n'J le son Í111pu
tables· 

() Sostiene finalmente qt•e puede demot·nr el p:1go de la gat·antí<1 á la Com 
pai'íia cuando éste no estú debid;tmente cubr·ado por ella, liquidado y re
conocido por las oficinas técnicas ó legales cnmd•tS put· las leyes de pl'e
supuesto ó e~peciales. Esceptúa el caso en que la cur~nta qut3 se eobra 
siendo legítima, no hay<t I'nzon legal ó ndministmtiva que obligue al Po
der· EjtoCutivo á demorarla. 

La Gnnpai'lia del F. C. de Bw··nus Air·es al Padlicí) p<)!' las razones que 
oporttlll'illlPilte e:-p:111drú, Stl'tienc 

a) Qtre el Ex.m''· a,,biel'llo de la N:tcir'ln c,::tá oblig·uin á png<ll' ~t~mestral
mellte en f,,¡J,[u~ púl.Jl C'h del seis por ciento derentil y ul/n poi' ciento de aluur
tización atmal, al preci'1 cotTÍt->ttle ett Lóndrcs, ó e11 di1tero ef·~dtv·~ la gn
rnPtla i11tegm de siete por ciento artunl :í. las acccÍ<Jites ó títul .• s q11e re
pre~enl<l el V<dur kilomótrico de cad:• sección entregada al servicio pübtieo. 

u) Que la CGmpaiiia (;llillplc su,:; ubligaCÍ<J11~S p:ll'a CUIJ el Exnw. G,_.IJier
r.o, relativa« al reetnbulsu de la g<.U'cltltÍ<t, pr·ucedienclo cumu ~igue: Acre
ditando al E:uno. G0biemo, en su cuenta gene!'al cun el número, el importe 
de los desembolsos semestrales det Gobiemo, para el total de la garantía; 
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entreg;mrJ.,1 semestralmente al G,;hicmn, tan pronto corn1> estó cerTado el 
lwlnnce del semestre, tudo el cxcrso dr 5-'U:-: crrii'<Idus sobre l()sgnstl)s r·e;l.
les de esphtacion, ó sea ol !Jl't>Uuet'> líquiclu de !a St~ceióll; y debitnndo 
en la antedieha cuenta gener·;¡[ el ml)tJt(; d1~ éstas entr·e~a,..;; ar.:r·edit>lndo 
al Gobierno en urJa cuenta es¡wcial y en las debidas f\~cl!as, el inter·és de 
siete por r:iento anual capitalizado cada sei,:; meses sobre las difer·encius 
entre las car;tidades que entregue y el c:incaenta po¡· ciento de h"l entra
das bf'Ut,as; cubr·iendo á su tiemp'l los sa\d,¡s que en una y en ott'ft cuenta. 
se pr·orluzcan contra la Compañia con la mitad ael exceso de las Cllt!'a
délS líquidas sCJbre el 8iete por ciento de la gar·nntía cuctndo y á medida 
que dicho ex_,·eso se produwa. 

e) QuP el Exmt1. Gubiemo no puede demorar el pago de h ga.r·nntía 
por· ::ts cuestiones que se su,-eiten con 1 1 CumpaüÍ<l sobre .el cumplimiento 
ó in te] igPncia de las respecti V<l s u bl igaciones. 

d) Que el Exmo. Gubierno debe ab,H!at' ú la CunJpnilÍ<t el inierés del di
:wro suplrdn poi' ella, p<1l'a PI pngo de I<IS garnntías ú cuya ptllltual atención 
no haya provi>'to el Gubiemo en sus respe1~tiv,,s verwimierrt,,s. 

Ar·t. 2" Se nombran árbitros nr·bitmd11res por· par·te del GobiPrno al Dl'. 
D. Cárlvs Dnncel y pur· parte de la C,nnpafíia al Dr. D. Leop .\do Basnvi\
bas'J; pam quP, f,,¡·mrtndo tt'ibunal con el tpr·cct' {u·bitr·CJ que deben nombrar 
pn el ténnino de diez dins contadus desde su aceptación resuelvan l11s cues
tiones merJcion:~das. Si l1JS úrbitr·os no se pusiet'811 de acue:'d,¡ sobr·e este 
nombramiento, el tercer· árbitr·o será clesignadu por· el Sr·. Presidente de la 
Suprema Corte Feder·al. · 

Art. 3\.l En caso de f,d!ecimiento, :·enunr,ia ó rec;_;snciórt admitida dt3 
rdguno de lus árbitros, ser·á ('ste r·eem¡.ll.nzndu pur· un nuevo nombmrnrento 
de la ¡Y-trte !t quién c'>r·r·esponda. 

Art. 4° Utra vez constitnido el Tl'ibunul Arbitr·.-tl ¡w<)ceder·;-1 ele acuer·do 
con lo dispuesto en el ar·t. 80~ de h Ley de Procedirnitmtos vigente en los 
Tribunales localPs de la Capital; oirá á las par·te,.; en un solo t scrito que 
presentarán ~imultánenmente dentr·o del plazn qne al objeto se les acuerde, 
el cual no podrá ser menor· de nueve días hábiles ni mayor de veinte; pedí
dirán á las Oficinas pübli.:as, los antecedentes que lüs partes solieitnr·án ó 
que ellos consider·asen mas nec•·sat'Íils pam mPj'll' pr·oveer, y espedir·án su 
laud11 en el tér·mir1u de sPsenta días hábiles eontadns desde el vencim ento 
del término fijhdu pam la preseuuwión del escrit•) del las partes. Las reso
luciones del Tribunal Ar·bitl'al serán autut'Ízadas pot· el Escr·ibano de Go
biel'l1o. 

Art. 5° A los efectos del inciso 4° ar·t. 771 del Código de Procedimientos se 
fij<l la surna de cincwnta mil pesos O!'O como multa que deber·á pn~ar· la 
parte que dPjáre de cumplir cun lus tlctos iudispen5'ables á la realización 
del cornpr·umisu. 

Con lo que se ciió pot· ter·rninaclo el acto finnando pam constancia. 

ZAPATA-Eclnardo i11adero.-A Alco¡•ta. 
Utadislao Fi'ias. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1892. 

Visto este espediente, relativo á las cuestiones suscitlldas por la Empre
sa del F. C. de Buenos Aires al Pacífico, 
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El Presidetite de la líejJIIblica--

lJECl{E'J'A: 

Art. 1" Apruébnse el ~teta de comlm>mi::;o CJile eorre de fs.186 ú fs. 192 y 
que determina la fortn:"tciótl de un Tribunal Arbitrnl para la re'.'ulución de 
las cuestiones petJclientes eutt·e el Gobienw y la Empresa del F. C. de Bue
nos Aires al Pacíf]_c,,, ú qtte ese clucumentu se refier·e;-cuyo tribunal se 
compondrá del Llr. D. e,\rlos Duncel, como úrbitro :trbitrador· por·pár·te 
del Gobiemu; y el Dr·. Leopoldo Bns:1vilbaso, pur· p:1r·te de la Empresn; 
quieues designarútl el ;\rbitr·o ten~er·u que In curnpletar·ú. 

Ar·t. 2° Nómbrase al Sr·. D. Agu:<tin de Vedia p:tr·a c¡ue t·epn~sente los 
inter·eses del GcdJiel'l1o •111te cli,;lw Tribun:d, eor1 nutcn·iz:.ción pam recnb:1r 
de tod 1s las Oticinas N<~ci<lll<IIes lus datus é irJfurrnes CJLW estime necesa
rios al rnPj<n· éxitu de s11 cometidu. 

Art. 3" Pase ú la Escr·ibnnía de U"bierr1o pam l:1s 11•Jti6caci<lnes y ac
tuaciones del caso, ccmuníc¡uese, pubiÍquese é insértese en el Hegistro 
Na.cional. 

PELLEGHINI. 
.JosÉ Y. ZAPATA. 

Decreto jubHando a Don Clemente Figueroa. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Octubre 8 de .18\!2. 

Visto lo infor·mado p<Jl' la Contnclul'ía General y lo dictaminado por el 
Sefícn• Procurador del Tcsol'o; esta11do además cum1)['()bado que elrecu
nente es eiudar.Lino, argentino, teniendo westndos servir.< os á la Nación 
por un tiempo qtre excede de veinticu;ltr·u afíos, y hnll{wdose impo;;i
bllitad·, físic;tmente en la nctunlidnd pnnt continuar prestándol.Js; en virtud 
ele lo dispttesto en el art. 2" incbo 3° y última [Ml'le del urt. 3" de laLey 
General de Jubilacioües, 

El Pr·esiclcnte de la ll.::p/iblica-

OFCHI,TA: 

A1·t. Jo Deelúrase j11bil:tdn al eitJdarhttO D. Clemente Figuet'cln, con la 
cunrerttava p:¡r·te de :<U ~IIPido r:<ll11<> Encar·g:¡dc> dl'.l ¡¿u !Ji:<lrÍt<l y Ofit:i 1a 
de CurTe.JS y Telégt·nfos de La Plntn, por· cada ni'í<J. de serviein;;:; debiendo 
liquidar·se el imp:Jt'te de est<l j1Ibilación en las planillns de sueldos de la 
Dir·ección de Coneos 6 imput:lrse ú la Ley 2.~10. 

Art. 2° C,¡murlÍCj!Jese, publíquese, dé:<e ul l{egistr·o Nacitmal y prévia re
posición de sello,.; y toma de t'<tzoll por la Sección de Con ta biliclad pase 
ú la Cuntadmía General. 

PELLEGHl;,'\TI. 
Jos¡:~ V. z . .,PATA. 
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Acuerdo autorizando al Gcbier>no de Ent¡·e-Rios para que por modio de las co
misiones departamentales ele Puentes y Caminos. saque á licit<wión las obras 
de viabiliclacl en esa Provincia. 

lkpart:l!nento lld Intericn·. 
Buenus c~ires, Uctnbré S de 18\J:l. 

n,,sultnndo de este espediente que, ~egun los proyecto~ y presupues
tos f•JI'tnu\ados P'll' el lJep:¡r·tanwnto de Obrns Públicas, la sola cons
trucción de tr·es puetJtes: el dtJ Di<tmaute, el de Villnguny J el de Goa
leguay, nbs<lrvet'Íi\ la totnlid;ld de los t•ecur'sos asign:\d!ls por Ley No. 2:J95 
pun1 ubr·:1s de vinbilidad en In Provincia de Entre--!{ios; quedando sin 
puentes y sin ttwjumt· sus caminos otms secGiones importantes de esa 
Provitlciu, y 

CoNsil;EltAN u o: 

1" Que In inver'sión de es,_:,s recur·sos debe r~fectunr·se de modo ú p~I'
mitir la ejeeución del m<t:yor· nútnéi'o posible de las obras á que se des
tinan, consult<tndo los intereses generales. 

2° Que el Gobierno Provincial matlifiesta en su notn del 1" del actual, que 
las Comisiones que en CL,d,1 Depal'tarnento tienen c't su cargo los puentes 
y los caminos funcionan Cém regulal'iriad desde pr·incipios del niio, y 

3° Qrte pol' el conucimierrto inmediaLo qrre poséen esas Comi:-iones de 
las necesidndes ele :-u<: DeparlametltuS respectivos, cunvienfl dar' á ellas 
una intervenciótl eficaz e11 !ns ubr·as de que se trata, con lo c¡ne po
drá ctmseguir·se tambien se lleven ú cabo con toda In economía posible, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

;\t·t. 1° li,ncúltnse nl CTobiet·no de Entl·c .. I{ios para que por n1edio de 
la:..; Comisiones Dep•1r·tnmentales de Puentes y Caminos, saqtte á licita
ción las obras de viubilidad en esa Pl'ovincia, autorizadas por· la Ley 
númer-o 2585. 

Ar·t. 2n El resul!aclu de estns licitaciones se cornunit.:ará al i\linisterío 
del Intel'iol' cun los documentos I'espcctivos, p~ir<1 qne, con intervención 
del Departamento de Obms Públicas, se n~suelva lu que cotTe,.:ponda. 

Art. 3" El .Mirtisterio ele H<tcienda cli<::;pondn\. l,) conveniente para que 
se ponga á di:;;posieión del Gobiemo de Entr·e~Rios, en la Sucmsal del 
Ban~o de la Nación en la Ciudad del Pamnú, l<t smnn. d·~ cuatr·ociehtos 
noventa rnil pesos!$ 490.000), con irnputnción á Lt ref~r·ida Ley. 

Al't. 4° El rnrncioll<td'J G<)biel'!lo irtvertit·á los fond<)s de qne se tl'ntn, 
con sujeción ú las insf!·ucciones que imp;u·ta el l\IirJi,...ter·io del InteJ'i<)[', 
y Cl)tl en r·g•J de rendide en upurturl idad la cuenta du•;u m en tuda C•JI'!'es
pondionte. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANrs
LAO ZEB .. \LLos.-JUAN 8.4-
LESTitA. 
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Acuerdo autorizando á la Gobernación de Misiones para invertir• 1200 8 en la 
'ldquisición de mobiliario. 

Departamento del [nterior. 
Buenos Aires, Octubre S de 189:¿. 

Vista la nota que p1·ecGde, de b Gobernación de Misiones, 

El Presidente de la República, eti Acuerdo General de Mini3tros-

DECt~ETA: 

Art. 1o Autorízase ú la Gobemnción de Misi'•nes pat'a invet·tit· en la 
arlquisieión de mobiliat'Í<) [HI'a hs Comis;u·ias depat·tamentales, el sobr·an
te de($ 1200 lllJnj mil d·>sdent<>S pe;.;•JS rnonedct ll<JCÍ•J!Hl, con·esprmdien
te al Pjercicio vencid<l de 1891; debiendo en oportuuid,,d re•tdit· cuenta 
documentada de dicha inven.;ióu. 

Al't. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Hegistr·o Nacional. 

PELLEGHNr ~JosÉ V. Z-\PATA.-E~HLro 
HANSEN.--N. LEVALLE. 

Decreto autorizando á l::t Empre~a del Ferro-Carril Nord-Este Argentino, para 
int-roducir varias modificaciones en los planos de su línea: 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1802. 

En vista de lo espuesto pot· el Dit•ectot·io Local del Fet•t•o-Carríl 
Not·d Este Ar·gentino y de acuerdo con lo infut·mado por el Departa
mento de Obras Públicas. 

El Presidente de la Repilb/icct-

DECRETA: 

Al't. 1° Autot'Ízase á la Etnpl'esa del Feno- Cnnil Not·d Este Argen
tino, á intr·oducir en los planos de la línea las siguientes modificaciones: 

a) Construir un puente de 10 m. 22 en el kilórnett·o 451oo de la 
linea ú Posadas, en sustitución de la alcantarilla de 6 metr·us ubieada 
en el mismo punto. 

h) Stl'-'litllir el vhduc:tn sobre la Cai'ü1da «\Ialnn (kilóm. 231 de la línen de 
Met·cedes á San H.oql){~) P'll' do;.; puentes, un<J de 55 metro;; Ct)l1 75 cen
tíllletrus de luz (5 tranHs de 11 metrus 15), y utro de 11 rnetr·os 15. 

e) Sustituit· el viaducto sobre la caüada «A bnlu;:.;n (kilórn. 223 3:;o de la 
línea de l\ler·cedes á San l-tl)que) put· un puente de 11 nwtr·os 15 de luz. 

d) Supr-imi1· la construcción de los callales de desagüe de la cat1ada 
<<i'vlalnll hast:J tnnto no sea l)l'Obadn su necesid"d. 

Art. 2o Es bien e11te.ndido que si ncontecimientos ímpr·evistos vinier·an 
á demost¡·m· mas tarde que lus Obr·as en cuestión s'm itJsuticientes la 
Empr·esa quedar·á oblig:1da ú estnblecer pCJr cuenta de la construcción, 
las obras complenwnturias que juzgáran conve11ientes. 
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Art. 3° Cumuníquese, publíc¡uese, insértese en el Hegi;;;tro Nn1;ional y 
á sus efectos vuelva este e,.:pediellte al Dc,par·tn mento de Obr·as Pübl ieas. 

PELLEGIUNI. 
.JosÉ V. Z;ü'ATA. 

Decreto disponiendu sa obligue á la. Empres:t del F dl:'rJ-C Hril ci~ Buenos Aires 
y Rosario, paPa que cumpla lo dispuesto en el Dacret:> de 23 de N.:~vlembre de 
1891, sobre Pjecución de varias obras. 

Dep:ntnmento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 ele 1802. 

En vi~ta de los inf,ll·mes qrre nnteceden, del Depal'tnmento de Obras 
Públiens y Dir·eccii)IJ General de Ferro-Carriles y del dietámen del Sr. 
Procurador· del Tesoro, 

El P¡·esidcntc de la República--

HESUELVii: 

Vuelva este espediente cll DqBrL1mento de OIJI'ns Públicns, ú fin de que 
compela ú Lt Empresa del Fer-ro-C;nTil de Buenos Aires y Hoslli'Ío á que 
dA cumplimiento á lo dispuesto pnr dec!'etn de fecha 26 de Novielllbre de 
1891, sobr·e obr·ns que la rPferida Empresa debe ejecutar· en los kilómetr·ns 
10, 100 y 10, ¡ou de dich'' vín, fijálldole á este efecto un plazo último de 60 
días, á cont<lr de la feclw de la ll<Jtifi~ación, y debiertdn d<H' cuenta á éste 
níinister·iu, en su oportunidad del resuftudo obtenido á los efectos que 
co!'l'espondn. 

Perrnítnse ni inter·es:tdo tomar· cópia de este espediente: 
Ar·t. 2° CorJ:Jtmíquese, publíquese y dése all{egi~tro Nacional. 

PELLEGRINL 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo á D. Angel Ferrari, un plazo para la terminación del nuevo 
' Teatro Colon 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1802. 

Vistw; las rnzones Pspuestas pOI' D. Angel FerTrari, con~esinnnrio del Tea
tPo Cul<lll, para Sl>IH:ÍtHl' una ¡)l'ÓITog;l para la temJÍ!taciótl de la r·~cferidd. 
Obr·a y de acue,·do en un tudu C'JII I!J iufur·mado pot' el Departumelltu de lDge
nieeos, 

El Pl'esidente de la República-

DECRRTA: 

Ar·t. 1° Sin per·juicio de lo qu~ resuelva el H. Congr·eso, ac,Jérdase á D. 
At~gel FPrrari, cl)neesionar·io del nuevo Teatr·o Colon, un pinzo hasta el1 o de 
Enero del año 1895, para la completa terminación del referido edificio, sien-
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do bien entPtldido c¡tta. si e11 esa fech;l no diet'<t Ctlmplimi nto á h condición 
espt·e::-;ada, se har:'t d,,diva CrJIItm el emp1·csuTio i,t multa establecida etJ el 
eonLI'nto cot'l'esp<JndietJLe y c¡11e se c~onsidet'<tt'<Í. itwu .. wradu el Teatt·o desde 
]a f.oc!Ja es¡wesada Ú j, rS el'cctos de empez;lt' Ú COilf.<\1' el plüzo de la concesión 
otorgada por la Ley. 

Ar·t. ~o Comuníquese, pttblíquese y dé,;c al l{cgislt'o Nacion:ll. 

PELLEGHINl. 
Jos¡~ V .. ZAPATA. 

Decreto exonerando á Don F. Maiza, de las obligadones contraídas con la Socie
dad Othman Nauger y Ci<t., sobre colonización en el Cinco 

Departamento tkl Interior. 
Buenos c\.ircs, Octubn: 10 de 189:.!. 

Visto lo inf,¡¡·rnmln por la Direceión de Tiert·as, 'J' lo dictarninad,j pot• 
el St·. ProeLiradur· del Tesoro, 

EZ P,·csiden te r!e !rr República-

DEClU:T.-\: 

Art. Jo Ex.<mérnse <'t D. Félix ;\J;¡izn, de Lts nblig;v:iones q11e hnbia C011-
tt·nid<J con t·e-.:peetfl ú la eon,~e,.;iótt c],, e.¡Junizacir)tl ot<.>rg,tclct {t ·la Soc:ie
dnd O;hmnn N<lllger y Ci'l., e11 el Cllaeo. 

A.i't. 2° Comuníquese, etc:, y pase ú la E.:;cribaiJÍa de G··Jbiemo á sus 
efeetos. 

PELLEGHINI. 
.Jos1~ V. ZAPATA. 

Resolución haciendo estewüvo á los demás Ministerios lo dispu3sto en el Decreto 
ele fecha 11 ele Diciembre último 

DepartamcJÜ') del Intvriol'. 
Bn\:nos Aires, Octubre 10 de 18\l2. 

Pot· ¡,,s ftmrlnnWilLils espresadns en el ll~~ei'd<J d(~ 11 de Diciembre 
ppdu., l'elativ:¡ ú ia reilUV<H.:ÍÓil tlllltal ele Cumi-:;i,Jtles que dirij;lll repat·ticio
nc-; twciuuales, 

El PJ·esidente di' la Re¡Júúlica, en Aeuet'do Gene1·nl de :\Iinistt·os-

ltESllELVE: 

1° H<ceJ' estensiv<) ú l<ls Dif'Pel<il'i·JS r¡11e dir-ij<lll repnl'tJCI'1t1PS de¡wn
diente;-; de ],JS dern;ís :\Jinislerius, lo clispuestu en el <.:itaclu Deet·eto fecha 
:U de Dieiembn' últitnn. 

2° CornutJíquese, publíquese y dése nl Hegist1·o Na.:;iunal. 

PELLEGI-UNI. ·.Tos(; V. Z \PA TA.-EzJI·· 
LIO llANSE"f.--N. L!::VALLE. 



(¡("ITHHE 

Decreto nomlH·ando miembro de la Comisión Investigadora de la Dirección de 
¡Tierras. Inrnigraeion y Agricultura 

BueJws _\in.:s, <Jet ubre lO de 18(J:.!. 

Pu1· las causales espuesws en la ¡Jt·esetJle nuL1, 

Fl J)rcsidcíilc de la Re¡!úblic·u--

DECH.ETA: 

Art. 1" AeC~ptnsc la rrntlnCi<l pt'Psentnda por el .Dt'. J), N,)l'bel'to (~tlÍt'no 
Cnstn, del <'<Il·go ele minnhru de Lt Cumi"ión ír.ve;.;tig:lrlura de h !)j¡·ec
ci<Jil de Tierr;t;.;, IrliiJÍg¡·m:ión y Agricultum; y tlómbrase en su reempla
zo, ni j)¡•, D. ,)u;<ll J. Cil!'biillidu. 

Art. 2" Cumtlttíquese, publíc¡uese y dt~se ni Hegistt'O Nacional. 

PELLEG ~'(lNI. 
Jos¡:; V. Zf.PAT,\. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Martin Drouilly, sobre arren
clamiento ele terrenos en el Territorio del Neuquen. 

Depart:mJL·nto <lel Interior. 
.Buencs .\ires, Octubre 10 de 18\12. 

Visto.lu i~tfurmndo por b Contaduría Uenernl, 

Hl fJ¡·csidcute de la República-

Art. 1" A¡)l'u(~base el Contrnto celebrndo por In Dirección de TierTas, In
migmcciótl y r\griculttll'a, cun Don J'IIartitt [)¡·ouilly, pot• el cual c:e le con
cede en ntTend rrnientu UIHl supedieie de tierra de 5,000 lwctáreas en 
el Teniturio del NeuqttPtl, pc11· tf"rmillo de sei::; afíu:::; y al precio de cien 
peS<lS -anu:tles cndn 1500 !J,~ctút·ens. 

Art. 2° Comunír:¡uese, publíc¡tH:se, dése r.] Hegistro Nnrinnal y ¡wévia 
repoc:it:iórt de sedu;.;, puse ú la E:,;c¡·ib:ttlÍ« i\hyut· de Gubíet'llú pat·a la es
cri tu ru eión e u n·espu udien te. 

PELLEGH.INI. 
.TosÍ' V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección de 'I'ierras, Inmigración y Agricultura, pa
ra que reduzca el área de las tierras compradas por los Sres. Antonio y Luis 
Defferrari, en el territorio del Neuquen. 

Departamento llel Interior. 
Buenos Aü·es, Octubre 10 de 18D2. 

Visto lo informado ¡wt' la Dit·ección de Tiet·t·as, Inrnigmción y Agri
cullurn, 
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El P1·es/dente ele la República--

DECRETA: 

Ar·t. 1° Autodzqse ú la ciL1da Dir·ección par·a aue r·eduzea el ár·ea de 
tien·n comp~'<~da p1ll' l'>s Sr·es. Antoniu y Luis Deffer'!'ar·i en el Tenitorio 
del Neuquen el nñ') 18~5, a una estLm,;ión pr·opoecional al vai•H' enteeg•l
do por· lus com¡H·adur·es, tu mando corn) base el precÍ•) d,~ 80 (•)chent::t) 
cer1tavos la hedár·ea, por· cuya superficie se les espedir·á el título defiui
tivo ele pr·opiedael. 

Art. ';!,0 Déja11se sin efecto las obligaciones que habían contr·aido los 
compradores, nsi cO!Tié) el contmtil que tenían eelebr·ado pl)r la P'lete de 
tierTa que re,.;ulte restante una vez trecha la reducción á que se refiere 
el nrtkulo nnterior·. 

Ar't 3o L()s irrteresndns pr)drán deter·minar la ubicncióo en la «Pampa 
Cent:-aln ó en el <<NeuquPnn. . 

Art. 4° Devuél v:\IJse las letms q ne tPugan pendientes los Sr·es. Deffer;·ari. 
Al't. 5° Comuníquese, publíquese, d¡~se al l{egistl'u Nacional y pase á 

la Direr~crón ele TierTas ú sus efectos; fecho, á la Escribanía de Gobiemó 
para la escritllt'ación conef'ponelientc. 

PELLEGHJNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando al Agrimensor I;>on P. Gorostiaga para mensu,•ar una conce
sión de tierra que Don Arturo Gilderdale posée en el Territorio del Rio Negro 

Departamento del Interinr. 
Bnenos Aires, Octubre 10 de 18\J2. 

En vista de lo espuesto por la Di1·ecr~ión de TieiTns, Inmigr·ación y 
Agi'Ículturn y de acuerdo con lo dictaminado po1· e! Sefí<Jr Procmador del 
Tesoro, 

SE llESUE L VE: 

Art. 1° Acéptase al Agrimensor· D. Pablo Gor·ostiaga pr·opuestn por· Don 
Artlll'o Gilder·dale, para mensur·nr· su concesión de tier'l'a en el Territorio 
del Hio Negr·o. 

Art. 2" Hágase saber· ú la citada Dirección que nada obsta ú la ubica
ción en lutes sepamdus siempre que ellus estén eompr·endidus dentr·o de 
los límites ncur·d:rd' )S de coiJfunnidad con lo indicado pot· el Sr·. Procunldor 
Gcnerul de la Nación. 

Art. 3·) Comuníquese, publíquesc, pase ú la Dirección de Tiena:c:, y fecho, 
á la Escr·ibania i'vlayo¡· de (}obierno para la escrituración corTespondiente. 

PELLEGIUNI. 
Jos:fJ V. ZAPATA. 



OCTUBlll~ 44(} 

Decreto aceptando al Ing·eniero D. Emilio Candiani para mensurar un terreno 
que D. lVlartin Droully po!>ée en el Territorio del N euquen. 

Departamento cld Intu·iur. 
llnenos .\ ires, Octubre 1 O de 189:2. 

Visto lo ei"puesto por la Dirección de Tiet't'üs, Inmigt·ación y Agt·icul tura, 

El Pi~sidentc de la República-

DECHETA: 

At·t. 1° Acéptnse ni A.gt·imensot' Ingeniero D. Emilio Candiani propuesto 
pot· D. Martitt llroully, pam pmcticat· la mensur·,, del terreno que se le 
concedió en atTendatlliento en el TetTitoriu dt>l Neuquen. 

Art. 2° Comlll.íquese, publíquese, dése al Hegistt·u Nacional y pase ú 
la Dirección de TietTas pura que espidu las instnwciunes cun·espondietttes. 

PELLEG!{lNl. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando de la caduciaad establPcida en el de fecha 24 de EnePo de 1891 
á la concesión de tierra que le se acordó en el Neuquen al Dr. José M. Jorge, 
y concediéndole en venta la misma concesión. 

Departamento del Interior. 

De acuet·do eon lo iriformado 
ción y AgriculturR, 

El P;·esidente de la República-· 

Buenos Aires, Octubre 10 ele 1892. 

por la Dirección de Tierras, Inmigt·a-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase de !:1 caducidad estR blecida en el dect·cto de fpcha 24 
.Ener·o de 1891, á la concesion de 80.000 hectáreas de tietT<l en el Neu
quen, acordnda para coluniz;;u· al Dr . .Tusé M. Jurge pul' transferencia que 
le hizo Don Lúcas Dngnino. 

Art. 2" Ooneéde,.;e en venta al Dt'. Jorge con aneglo á lo dispu3sto en 
el ar·tículo 13 do la Ley No 2875, tt·einta mil heetáreas de tierTa de lit espee
sada concesión, reset·vándose el estado las cincuenta mil hectáreas res
tnntes. 

Art. 3° La mensura de la superficif' de que se tt·nta ser(t hecha por. 
cuer;ta del wlq uirientP Dr . .J, q·ge. 

Art. 4" Pase e~te es1wdiellte á In Dit·ección de Tif'ITas p>1m que se dén 
los límite,; C••t'l'espondiente,..;. y '-'e V<•t·iliqut~ la liqttid;tciótl y p;tgo al Ct'l1-
tndo del vnlut' de la tiet·m vetH!ida; fpt·h.,, ú la Esc:ribnnín -de G.,biPr no pat'a 
que es1ie11da el r·es¡,ectivo título de l>~'opiedad, haeie11do cut!Slar· en él 
t<1das las obligaeiones que impune la Lt•y citnda. 

Art. 5° Hepóngunse lus sellus, eom tmíq ue~e, pu bl íc¡ u ese y el ése ni Re
gistt·o N<tciunal. 

PELLEG-RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



Resolución concediendo á los Sres. H:tsenclewar y Ca. la prórroga de un año 
para el pago de varias letras. 

Depnrimnento del Interior. 
Buenos Aires, Octnlll'e lO <.le 18G2. 

Visto e.:;l.e espedienle. y rle :lcu·=;t·clo con lo dictaminado por el Sei1ot· 
Prur·ut·ador dei -Te::soro, 

1° Ooncédese ú los Sres. !Insenele\ver y e~. la pt'Ó!'I'Ug'>1 de 11[1 [l!lú, ;\ 
cont:11' desde la f,~cha en que se ini<"ió el e"pediente N" 410G H91 Cjlle so
licitnn p:1t·a el pago Je Lt,.; ll'tr;IS fi¡·m•d<ts ú f:¡vut' dei (J,,iJier!l•) Nacio
nal pur compr,t Je !<_,:::; ~etTCilOS que indic:;\ll sobre el p11e-=to de la Ca
pi tal. 

2" Comuníquese, publíc¡uese (~ insértese en el Itegistro Naciunal, pré
via repusic:ión de sellu:s. 

PELLEGli.INI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Resolución disponiendo que la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales formule un 
contrato con los Sres. Tomás E. Oliver y Cia. para la construcción de un tram· 
way en Salta. · 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aire~, Oc!nlJru ll <.le 18fl2. 

En vistn de lo espne.:;tn j)()l' los recurTenles y lo dit:!amillado pot• el 
Sefíot· Prucuradur dd Te:oOI'o, 

SI,; RESU~LVE: 

Vuelvct ú la Di~·ección de FetTo-Ca¡•¡·iles Nac:ionr1les pam c¡ne f•H'rnu
le eun lus Sres. T•müs E. Olive¡· y Ci<J.. el eorn~spond1ente contmto 
rr;btivo ú la venta de los lt1ilteriales necesai'ios p:u·a la e•mstn!cciól' .\el 
Tnunw:1y de la Ciudad de S dtn, existentes en el viadrict•) del Saladil!,) 
(F. C. C. N.) :d p1·0eio de dns pesus m¡n. el melt·o de vin; debiónduse 
entrega¡· ú los referid<~s S1·e~. sin Cll'!j•> al~tlit<), l:ts e<:lisas, tui'tlillt•s y 
dunuit~JJ!es eotTesp•JIIdienres ;i lus c:illt.:<) mil n;etl·"s el·~ rielPs c¡tw ya 1·~ 
hntl sidu d8dos, y <'!llendidu qr1e Lt remoc1ón y u·aspo1 te hasta ::):dta lo 
ser:\ put· cuenta de lus 1nistnus. 

P: 'LLEGIII:'\I. 
Jo,¡~ V. Z.1PATA. 

De :reto no haciendo 1ng<"~ r á la pr"lrroga. foli ~itada p;r D 111 Juan C'a'lals, para dar 
prl cipiJ ú ]a, constracción cel Puertél Sud del Ros_,ri.J. 

l k¡J:1l tmn :n\u del i ¡¡¡,., ior. 
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CoNSI!lFttANDo: 

Que t··l P. E. 110 estú disptH:::;to H cnnccdct' la pr<'Jl'l"l)g:t SrJiicil:lda pot• ]hu 
.ll!<tll Can¡¡!:-; para dnr priL:ipiu ú la curJ:-;tt·twcit>ll drd Prtet·t.J Sttd del H.r>o:i:JI·iu, 
jJril' CLWIJ[u t:\ ltlilitLCili:uÍr:lll!! lJCH' lÍt.!lll!''' Ítiddillirlu dt; l!IJa cr!IJGc!:-;ÍÓIJ dt; c::;te 
góneru er1 f., V()t' de lllla Etnlwesa p:ll·ticttl;¡r·. pllt'clr; !lllp'.'i"l:il' e11 lu futtti'O 
un ob-;[;'¡etdu p:tra el de:-;:tr'I'r>llu del pucl'l:u pi'itH:ip tl, c:ty:t pi'Íillem sec<.:ión 
construida pul' <:Ut'IJta de la N:teiórl :tcab t de ser lt.ormirltcl:t; 

Que Lt Naeiórl n•J lm suf,·id<) ¡wi'juieirJ :tlgttlln por· la ftlta dt! ejeeución ele 
l:t cuneesiórl C:-.tl<tl:e;, siend•J m:t:e; i.Ji,~ll venlujrJS<l p:u·:t los intet''~::ol!S 1iscales 
b rescisión del cuntmto ¡·espectÍ\"lJ; 

Que so11 nuturi:ts ptll' ulra p.trte las cnltS:1S que en la sit11ación adu::tl im
pideil l;l ejecución dt~ las ()IJ¡·;¡s t:lll CrJSl•l:-';ts l;<Jillrl Lt ck r¡tw se ~¡·ntn, r·¡¡znn 
por la crwl 1!8 ddw iilllllllat·::;¡, :tl curtccsÍl>Ilul'i'J <.:ÍI'etttt::itancias que consti
tuveri Ull CilSU dt~ ftterz:t lll:tV<JI'; 

"Qtu~ llabil~ttdu e! (].d_¡ieril\J" dt:~cl:u·;tdn c'tcluens, P'll' l'<'tzotH'S nnúlugns ú las 
esptwstas y si11 P''•rdid.t p:tr',tl~ll;<Jil<~'~sioll<tl'lt> de lag u·ntllÍ:t res1wdiva, r·tr·as 
C<Jlleesi Jlll~S ae•Jrd.tdas ])'JI' l ·y y qtw :d pn'"l~rtl<' puedutl s·~t· Ctlllsident
d>s eumu ÍITealizable::: y perjudil:t:tlc:e; p ti'a el Piscu, ¡;s eq·tilntivu ad<JIJl<H' 
igual pru,:eclimilorll.u para la::; que C:l>InJ el Puel'tu Sud dd l{u,;ar·i<J sulu han 
sido otorgadas pul' el P. E, 

Pot' estas consideraciones, 

SI\ l{ESUELVE: 

1•> No ha lugnt' ú la próiTng:t solicitnclH pot· Don Ju<lll Caqnls para dar prin
cipi<) ú la coriSLI'll<.:ciótl clell'uert J ~3ud del l{rJs;u·i,¡; qtwd:trldtJ, e11 cullsecuen
cin, caduca Lt cutll;e,.;ión qtH-~ lu fu6 oLOI'g<tcla; y debie;tdu devulvérsele el depó
sÍL•J que hizu e11 g 1!':\IJti:l d,ol cumpli.nient•l dt' su cuntrutu. 

;¿o Curn un írlue:-;e, ptt biÍL¡tlese, iiJsértese en el l{egis ti' O N aciun:tl y nt·chí
vese cu11 ~Ll::i <ttdecedelltes. 

P l •:L LEC; IU \' I. 
Jo::;É V. Z·\PATA. 

Acuerdo creando el puesto de Asesor Letrado en la Gobernación del Chaco y nom
brando para desempeñarlo, al Doctor O. Luls Peluffo. 

Departamento del Interior. 
llnc:nos Aires, Octubre 11 lk 18!l2. 

Vista la nota que pt·ecedt>, del Seli lt' Uubet'IJadl)l' de! Chaco, y siendrJ ele 
utilidad la ereación del cnrgo que se proporw, 

El p¡·esidente de lu Repúulica, en Acuerdo Genc¡·,tl de Ministr·os-

DECIUo:T A: 

Art.1° Cró:ISe el¡¡tJ<:S[(l de AseSill' Lr>[¡-,¡¡j,¡ erl };¡ Gr¡bel'lliiCiril] del Ch:t
co y nr);nbr·;t,.;.~ Jl'li'il d<~,.;e npelí u·l,,, al Ur. L11i:-' 1\;,tlfi'•l, l;rJil el s11eldu lllt'll

sual de$ ,1()() m;n, debiendrJ impttt:II'Se este g<IStu ;Í SrJbr·:llllt~S dH ll)s suel
dos del Uubel'tladrJI' y Seel'l~tnriu ptll' S<~l· arub ¡;.;de gt:r<tr·qttia lllilitar. 

A l't. 2° Cumuuíquese, publ:quese y dóse al Hegi:-;t¡·u NHciutml. 

PELLEGlUNI- Jos(~ V. Z.W,\TA--E:viiLIO HAN

SEN-N. LEVALLE. 



448 MINISTERIO DEL INTERIOR 

Decreto acorjando al Señor H'l:lrion Forgu'!, la sum1. de 5000 pesos mrn. para 
ayudar a la publicación del libro relativo á hidráulica agrícola. 

D<:>pnrtmnento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 11 <le 18ll2. 

Vist:1 la pr·csente S<Jli<~itud de D. HiL1rÍ<1n For·gue, pidiPndn la l)['utección 
del Gubiemo pn.r·á la pub! ie:t tión de UJI 1 ibro ref'et'<'llle á bid ní. ul ica agr·íc' 1la; 
de acuerdo cotJ lo i•1ful'lnado po" la Dirección de Tier·r·as, Inmigr·ación y 
Ar,ricullma y consid,~mndo: que la refer·ida ubm e,.; de uliliJ<ld manifíest'l 
para la Agricultma Nbciunal así comu úuicd en el país en su género, 

El Presidente de la Repithlica-

DECitETA: 

Art. 1° ActJér·dase ú D. Hilar·ion I<\)t~tJe la suma de cirlC<1 mil pesos m;u 
prm1 nyuda de los gastos que le ocasione la publicación del libro relativo 
á hidr·áulica agi'Ícola. 

Art. 2° Este g:tsto se impnbwá al fond<J especial de tier·r·as. 
Art. 3° Comuníquese, publíquesn é insér·tese en el RPgistro Naf'ional. 

PELLEGfliNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y Telé· 
grafos sobre sustitución d() la antigua emisión de valores postales por la nueva. 

Departamento <lel Interior. 
Bue>nos Aires, Octnbr<:> 11 de 18\12. 

En vista de las considernciones n.ducidas en la presente nota) 

El Presidente rle lo República-

DECH~TA: 

Art. 1° Apr·trébac:e la resnlnción adoptada por la Dir·ección General de 
Coneos y Telégr·afJs, dispnniendu se ~ustituya In entigua emisión de V<~lur·es 
}JOSta:es por la recientemente emitida y que estú en cir·culación desde el 1° 
del cor·r·ien te. 

Art. 2' Publíquese, in::ér·tese en el H.egistro Nucionnl y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
Jo::::k V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando la adquisición hecha pOI' el Dep::trté'tmento de Ingenieros de 
varios a1·ticulos de consumo con destino á las embarcaciones de las Obras del 
Riachuelo. 

Depart<tmentn <.lC'l Tnterim. 
Buenos AirPs, Oc:tubr,; Jl de 18\'12. 

En vista de; lo espueslo por· el Departamento de Obras Públicas y la Con
taduría Gen eral. 



lJECl!ETi\: 

Art. 1° Apru(~]J,~íS 0: h :1dc¡ttisi(·ión hecha P'll' el l>ep:tt'l:itWmlu ílt: ltlg'<'llic:
I'OS, de vm·j,¡;.; artículos ele ennsumu Cllll destino ú In,; t:mb:u·caciui!C:-; de 
las Obras del Hi:<chuelo y ellyo irnpurte ascicllde :'t la Stlfna du mil c¡ui
nieutos cincuenta y tres pesos, seis centnvos m/ 11 (S 1S;\:3. OGi. 

A.t·t. 2° Comuníquese, publíquese, d(:se ni l~egistt·,j N:u:iowd y vuelva 
al Depnrtamento de Obl'as Públicas ú sus efectos· 

:PELLEGRINI.-Jos:b; V. ZAPATA-E\Ul.lo 
Ht\NSEN.-N. LEVA LU~. 

Decreto auiorizanclo al Depat•tamento ele Obras Púh)i~as pat·a coatratal' con D. 
Carlos DoyneL varias piezas ele repuesto destinada::; á la Dré\ga .. x..a Nacional, 

Pepnrtamenlo <lC'l Interior. 
huenos Aires, Oet uhrl' 11 de 18\12~ 

Visto lo espuesto pol' el Depitrtamentu de Obms Públie:JS y de acurr·
clo con lo ín!'onnüdo por Lt Contudurin. General, 

El P~·esiilente de la li'ejlú1!Ttát, en Acuerdo Gcnecal de ~\finis!t't)S-

DECIWT~\: 

Art. 1° Autnríznse nl Dep:il'tümCtlto <.k Olwas Pública:" pat'<t c:)lltl'at:u· 

~con Don Cúl'los D •ynel, represen tan te en C:"Lt Capit:;l de la cas:c flt)ll -

ri Lati·e, de Leon, la-; piezas de t'epuestu que son neeesari:t:o; p:u·a el uso 
de la Draga <í La Naci,)nal •l v (:uvo costo se cstinn en ¡,,suma de eitiCO 

mil francos, segun lo instt·uye la" nota que; clú mút·~en Ct este especliente. 
Art. 2° Comuníqucse, publíquese, dó;,-1~ :d l?.egistt·u N:H:ionai :-· nteclva :J 

D~:;partamento de Obras Pitblíens ú sus ef'ectos. 
Pl~LLEC1H1NI. 

Jo sí-: V z.-\ PAT t\. 

Decreto autoriz;.~.ndo á la Dieacció11 G:meral de Coi>re::.' y T3légt•a.l'ús para qlle 
procmla á la inciner;¡,ción de val·::.res postales. 

Departamento <ll•l Tntn-inr. 
Bnc·n(Js .\ircs, (lr-ln!Jro 11 <1<• 18D:.C. 

De coufucmidncl c·:m l·~l espuest•) put· la pr·escntc~ nuta y h ¡·e;:;uelt,) c~n 
la fecha, 

El Presirlrnle de lo H(']J/rh!iut--

Art. 1° Aut.orí¡.ac;e ú la Dir·ecciún {iener;tl de C>llT~'''" y 'l'<•l,'>gr¡¡f,),.; p.t 
ra que j)r'l)r.Piln :\ In inc:iner-nci<'lll <1e t.uclos; lo:-: Yal•ll'C':-: posi<d(•s ([111~ ¡·1•-
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stdt1~n en el dPp0sito general de timbres des¡)lléS dA in feeha definitiva 
en qtle quedai'ú cer-rado el canje de lus mismos con intervención de la 
Comi:-;ión de Valores Postales y de la f':ontadut'Ía General de la Nnción. 

Ar·t. 2n Pnbiíquese, insértes'e en el Hegistr·o Nacional y cornuníqnese. 

PELLEGIUNJ. 
Josf.: V. z,\PATA. 

Decreto aceptand::l.la renuncia del Dr. Daniel J. Dónovan, del cargo de Jefe de 
Policia de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Odubre 12 de 1892. 

Vista la precedente renunew, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Aeúpt:tse la ¡·enuncia presentada poi' el Dr. Dnniel .J. Dónovan 
del puesto de Jefe de Polic:i•.t de la Capital, y dónsele las gracias por los 
importantes servieios prPstados. 

At·t. 2° Cnrnuní::¡uese, publíquese (~ ins{;¡•'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRlNI. 
.TOSl~ V. ZAPATA. 

Acuer•do da.ndo posesión del mando ele la Naclón a.l Dr. Luis A. Saenz Peña 

Deparlnmcnto del 1 ntcrior. 
Buenos Aires, Octubre 12 de 1892. 

Hl P,·esirlen!e t/e la República, en Acuer-do Genel'al de Ministros-

DECH.t<:TA: 

A1·t. 1 o Queda en poseswn del mando de lü Nación, el ciudadano Dr. 
L11is A. Snenz Peüa, proclamado Presidente poi' el Honoc·able Congr·eso, 
el dia 12 de Agosto del eoniente aüo. 

Art. 7?•• PublíquesP, dt~se nlHegistr·o Nacional y comuníquese. 

PELLECHUNI-.TosÉ V. ZAPATA.-EsTA
NISLAO ZEBALLOS.-JUAN R.l,.LESTRA 

EMILIO HANSEN-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe del Depal'tamento de Policía de la Capltal. 

Bnc·noR :\irPs, Octnbre 1:1 de 1 Rr>:.>. 

Uallúndose vncante el ptwstu de Jef,; del Departamento de Policícl de la 
( ;apitr.~, por rcnunein del Ur. Dani~'l .J. 1 ¡,·)[lnYan. 



OCTCBRl·c 4Gl 

El p, esidcn/ e de la RepúT!I ic({ 

UECltETA: 

Art. 1° Nénnbrase Jefe del DepaJ't:¡¡uentu Je l'ulida Je LL C1pitnl al 
General de Brigada D. Domingo Viejobue11C'. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
lVL.I.NUEI. QuiNTANA. 

Decreto nombrando Snb-Secretario en el Millisterio del Interior. 

Depnrtnmenio del Interior. 

Estando vacante el cai·go de.Sub-Secretaríi) en el -:\!iní:"terio del Tntei·inr, 

El P¡·esidente ele la Repilblica-

DECltET . .I.: 

Ar·t. 1° Nómbease Sub-Secr·et<ll'io del :Ministr~1·io del Interior· ni ciudada
no .Dr. Francisco Z. Bea,:;ley. 

Al't. 2o Publíquese, insér·tese en el l{egistt·o Nacional y é~omuníquese. 

SAENZ PEÑA. 
l\IANUEL QurNTACiA. 

Resolución nombrando Secretario Privado del Presidente de la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire~, Oetnbrc 1:3 de 18\l2. 

Ha:lúndose vacante el pu2st') de Secr·et~u·io privado del Pr·esidente de 
la Hepública, 

SE IWSUEL V": 

Al't. 1" Nórnbrase Secretario privado del Presid('nle ele la Jtepúblicn, al 
Dr. Cúrlos A. Estrada. 

A1·t. 2" Comuníquese, publíquese t! insórtese en el llegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto nombrando Pro-Secretario Privado del Presidente de la República 

Dnpnrtnmento del Interior. 
Bnenus Aires, Octubre l:.l de 18()2, 

Hallándose vacante el puesto de Pro-Secretario Privt~do del Pre,;,iJente 
d¿~ la Hepública, 
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SI.: HES UEL VE: 

c\t'l. 1" i'UmdJt'asn Pt·o- Scct·ctnr·io Privadu ele! PrcsidenL•: de l<l Repú
hl ícn, ~1! r:iuchdnno Junn J. Dínz . 

. \rt. '2·· (',lmlt!IÍ'Jilf'SP, pnblíqurse t'; ins{•rtes<' 011 0.! Registro Nacional. 

SAE:NZ PE~A. 
M. QITTNTA NA. 

Decreto nombrando Secretario del Devartamento de Policia de la CapitaL al Dr. 
E. Weie;el Muñoz 

nurnos Aires, Octubre l ii de 18\12. 

lbll/ll]dose Yne<tnte el ¡we,::to de Secr·etario del Depar·tamento de Po
licín de la Cnpitul, 

Fl F,·r•sirfl'ti!P rlc 1rt Jiq¡ú(;Lir:rt --

Art. 1" N•\mbt'<tse Seet·etario del Departamento de Policía d(: la C<1-
pitnl, al lk Ernrsto \Vcip;el I\'luiloz. 

Arl. 2o Comuníquese, publíqucse é~ insénese en el Registro Nacionttl. 

SAENZ PEÑA. 
i\J. QUINTANA. 

Acuerdo incluyendo varios asuntos e11 las Sesiones estraordinarias del H. Congreso 
de la Nación 

BnPno;o; AirPs, Oetnbre J.'j •le 18():2. 

fi'l l'rrsitf,,n(i• rfl' 1u J?¡•¡Jri.óh>·a, en Acuct'do Oenend de .1\finist¡·os

OECRETA: 

A1·t. 1 ,, Quecl~u1 it1cluidos er: las ~1ctuales sesiones est!'aordinal'ias del H. 
( ~ongl'eso de la ~ación, los ~1suntos siguientes: 

l" -¡ le111ll11:ia cutltt'n ni .J1H~Z de 1" Inst,1i1cia en lo Civil Üt'. Angei S. Piwn·o. 
'!" (\Jil\'''llcÍ<.)Il udíeio:J;d nl Tr<ltadn con F¡·nncia de 10 de Ju!i<l de 18f>:J . 
. \t·:. ~!" Cull111ilÍC[UC:-'e, publíqueso (>, ittsél'te::-·c Cll elllegistr·u Naeion:tl. 

SAENZ PE&A.--\IANUEL QurNTA NA. ---To:--L\s S. DE 
A'\CIIOtu·:NA.---.T. J. [t_or.rErw.-C. S. DE LATo-
1~1: F.- BENJA\IIN VrcTutuc,,. 



o<TI'HHE 

Decreto apt•obando el contrato celebncdo con la Fábrica N acion.al 1lc: C::dz:<.d<•. 
sobre esplotaciün de lh.~squ .. e~; en I~'orn'o~,.;:::t 

Visto lo informado pur la Cu11Laduria UellUl'id \. lo clicLJluirr;uJJ Vil' d 
Sr. Procurador del Tesom, 

El Pr>esidentc de la Repilblica-
DECHET.-\: 

Art. 1° Apruébasc el 1woyectn de eontrato celebr:!dl) po1· la 1 >i¡·eeeil'>ll 
de TieiTns, Inmigración y Agricuitll!'a c~,n la Fúbrinl Naci01]¿)l de Cab1do, 
por el cual se cuncede á ósta perrnisn pnt·a cspl, 'ta1· bosque::; e11 el Tc
ITÍt!ll'io de Fonn•1sn, por término de eineo nü,1s, y debie11du nb,Jll<tl' por 
ello el ·diez por ciento del material que cstr11ign. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uc:::e, dó.:;e al Hegistt·o Nacilltl<~l y pase ú 
la Esct·ibanín l\fnvor de Gobiel'l1o par;l la <2SCI'itmuciém ('OITI~é-:'Uilllclieu k, 
¡wévia reposición" de sellos. ' 

SAE.:\~ PE:\'A. 
,\J. QUTNT;\Nil. 

Decreto autorizando al Departament~ N. de Higiene p~.ra ace:.1tar la propuesta ele 
los Sres. Cro'Wther y Ca. sobre provisión de cm:bon 

Dqlartamentu del lnteriur. 
BtH·nu~ .\ i re~. ( klnhrc ~:2 <ll· .l ::l\!:2. 

Vistt> lo e;;;puesto (;¡; e,.;Lc espedient(_! .Y l'esultalld:) ue \<):::; inl'unnus pro
ducidos que la ¡:H·opue3Ül. mn:::; baja preseutada ú ln licitación llan¡:,da pal'<t 
la provisión de cal·bon C;n·ditr, ul vapor clr; Sanidad <dctnH::rn e,; la de lo:-; 
Sei'ío1·e::; CI·owtllel' y Compai'iín, 

El P,·esidente de la República, en A-:;uet·do Get1e1·al de Mioistros-

DEC!·WTA: 

Art. 1." A pruébase la licitación habida y <HlLoríznse al l.Jepur·l<llncu Lo 
Nacional de Higiene parn. acepta!' la presentada por· los Sefíores Crowther 
y Ca., quienes se comprometen á suministi'at· el cm·bon necesat·io para el 
vap<)l' de Snnidad «Jennei'I> mediante las bases y comlieiones establecidas 
en el aviso de licitación y al p~'eeio de veiutinueve pesos llljll. la toue
lada. 

Art. ;-¿o Insél'lese en el Hegistro Nnciunnl, puLI\íqurse: <..:omuníquese, des
glósese y enti'éguesc bujo r·e<..:ibo ú Jo:-; inler·esndu~ los ccrtilic'ldtl~ U(' ele
pósito ncljuntos,y vuelva ú ~us efectos al Departamento Nucionai de 1 !igieu<..:. 

SAENZ PE5:A.--)1Al'UEL (~UINTAN . .\. To:.~.L\.~ S. IJE 
A:--;CHOHENA.- J. J. Ho:vmno.-C. ::;, Dl~ 
t.A Ton.¡m.--Bw·.:.J,\\liN VIc:Tt>ruc.·'· 
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Acuerdo incluyendo en las Sesiones est!'aordinarias del Congreso, el pedido de in
tervención en la Provincia de Santiago del Estero 

D•~partan,t~uto del In!erior. 

Uuenos ,\ires, Octubre 22 de 18\!:2. 

E1 J>¡·en"de11te de ·La RrpúlJlica, t;n Acuct·do General de Ministros--

IJECI{ETA: 

Ar·t. 1" lnclúvese en lus asuntos que el H. Congr·eso debel'á tmt>l!' en 
las presentes s~sioncs cstr·aol'dinar·ia~, el pedid,¡ de intel'vención en la 
Pr·ovincia de Sautiago del Estero. 

ArL. 2° Publíquese, insét·tese e11 el Hegistru Nacional, comuníqiJese y 
at·chívese. 

SAENZ PE&A--1\í. QurNTANA.-'l'ül\IÁS S. nE AN

CIIOI{ENA.-J. J. HOMEIW.-C .. S. DE 

LA Tot{tn;. -BENJAl\IIN VIcT0lUCA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos t:ie San Juan y aprobando 
otros :1.ombramientos hechos por la Dirección General. 

]lt•rJ:trlamento dd Interiur. 

Bm·nos .\.ires, Ociuhre :2:2 de 18\!:2. 

Atento lu espucstu es la prcscutc\ not~1, 

E/ Pn:sirfe¡i(e rle /({ HeprilJlica-

Arl. 1" Kómbrase á contar del 15 del .'l.ctual: 
Adria:1 Tn.llaferro, Auxilia¡· e11 ln Olicina de San Juan) rltem \) part. 7), 

cuyo puesto se encuent¡·a vacante. 
Art. 2° A.p¡·uéban,;e igualmente los demás nornbmmientos efectuados por· 

la Di!·eeción Gen0.1'al de Correos y TelégTnfos, en la misma flli'ma y eon 
Ja misma antigüedad consignada en la presente not~ No 11,048 B. 

Art. 3" Publíc¡uese, inséi'tese en el Hegistro Nacional, comuníquese y 
pase á sus dem:'ls efectos á la Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
:\L qUINTAN <\. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos. 

]!l;partauwntu dd lnieriur. 
l'nr'nuf' Aires, 1 ldubrc :!:! de 18\J:.'. 

Llc ;·,cucrdrJ r~ull lo :-)rJiir;ítc~dJ en la prc:::eiltc llütu, 



OCTUBRE; 

Ei P;·csidentc rf(: /({ República---

DECftET ,\: 

Art. 1" Nómbr·ase con antigüedad del 13 del actual: 
Telegrafista de 3a elase en la Oficina de Tueuman (Item 1ü p<:trt. G¡, 

en reempl;;zo de Gregario Acufía, que r·enuncio, ú Don .Juan P. Saravi. 
Telegertfista de 3<> clase en la Oficina de Catarnar·ca (Itern 19 par·t. 5), cu 

lugar del anterior, ú Don Benjamín Nieto nío~·eno; ambos con antigüedad 
del 26 de Setiembre pddo. 

Telegrafista de 3a clase en la Oficina de Panmú, r[tem 12 part. 01, en 
lugar· de Santiago I-Ier·rrandez, que r·erlllnció, ú Don Luis Gonzalez. 

Art. 2° Apr·uébause igualmente los demás nombramientos conferidos por· 
la Dirección General de Coneos y Telégrafos, en la misma forma y con 
la nnt1güedad consignada en la pre:sente nota No 11,002 B. ele fecha 13 
ele! currien te. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registr·o Nacional, comuníquese y 
pase pt:t'á su conocimiento y efectos ú Contadmía Gener·al. 

SAENZ PE:\A. 
l\L QuiNTANA. 

Decreto nombrando Comisarios de Policía en Río Gallegos, Santa Cruz y Puerto 
Deseado. 

Departamento del Interior. 
Buenos Airo~, UetuiJre :2:! (\(.' 18\J~. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

O~CHL\TA: 

Art. 1° Nómbranse Comisat'ios de Policía, respectivamente, en H,io Galle
gos, Sa::ta Cruz y Puel'to Deseado, á los Seiíor·es Juan Hamilton, Cornclio 
Villagran y José Castro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en e! Registro Nacional 

SAENZ PE:'JA. 
M. QUINTANA. 

Decreto reconociendo el Directorio local del Ferro-Carril de Bahía Blanca y 
Nord-Oeste 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre :!2 de 18\J:l. 

De conformidad ccn lo clictaminadu por el SL Pr·ocur'adut' Geueral de 
la Nación, 
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Ht Jl,·csiu\:ntc de la República--

DECltET:\: 

.-\1·t. 1" Queda11 I'CC<Jnociclos C\)!110 Dir·cdorio local del Feno:.-CatTil de 
Bahía Blanca v Nu¡·d-Oeste, Justa el 31 de Diciembre del coiTÍente ailo, 
los SrPs. Don' EdLwt·du f..Jaclel'O, Don Amauciu Alcorta y DI'. Uludislao 
Frins . 

. \ rt. ."2" P1·(~via ¡·eposiciú11 de S'.>! los, eomunír:1uese, ~>ublíquese y dé:::e al 
Jl.egistr•) N:H:ionnl; fecho, desglósesc de este espediente el podet· que ot·i
giiJ·,·¡¡ se acurnpai-l<l y J¡úg<l.S'~ ent1·ega de .'~l á los interesados b:>jo constan
eiu, dejartr.lu cr-,pia del mi:-:1110 en el i\rchivu. 

SAENZ PEXA. 
J)l. C-2UINTAN A. 

Decreto ¡_·econociendo el Directorio local del F. C, de Buenos Aires al Pacifico 

lli·p:n·(:lliJCJl(u <kl lll!crior. 
Bnenu~ .l. ire::;, OdniJre ~:l de J.SU:2. 

1 )e cunronnidn.cl (~<ll: 
red de ln Nación, 

J,J dictarniuadc. pur el SefiJt' Procurador Gene-

i'.:i ]>,·e-··irfenú; ere la ne¡rúl!lica--:-

Arl. 1" (htedan I'CcCJnocidos com1) Di1'ect0rio local del FeiTo-Carril Bue .. 
nu'-i Aires al Pacífico, hasta el dia 31 d'~ Dieiembre del curTiente aüo. se
gun el podet' que se acornpcltía, !os Sres. Educ1l'do J\1aderu, Uladislao Frias 
v Arnnnci<> Alcol'ta. 
" Art. :2·> Prl3via reposiciór1 de sellos, comuníquese, publíquese, dése al 
J?.egislr·o Nacional; !'echo, desglúsese ele este espediente el poder· que ori
ginnl corre ngregado, y llúgc1se entrega de él á los interesados, bajo cons
an:~ia y cl8jando cópia del mismo en el Ar·chivo. 

SAENZ PEÑA. 
l\[. QUINTANA. 

Decreto reconociendo el Directorio local del F. C. de Villa Maria á Rufino 

Dt·p~uiam\'n(o del Interior. 
Buenos "\ires, Octubre 22 t!u JSGZ. 

Uc (;.¡¡¡f,ll·midad con lu didnminndo pc,r· el Sefíor Pt'ocmador General 
dr~ la Nación, 

Fl f'¡·t·.,·it/c,:tc rlc {a H('p(tbliur 

DEC!U~TA: 

.\rl. J·• r~w:datl 1'\cCUll<)CÍchJ:::; C<Jtnu llirccturio lucal dd F. C. ele Villa 
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1\L<rÍ;\ <'t Uuiinil, insta el di<l :31 dl) llil:ic;mbrc del cutTÍc)tJll< nllu, lus St·e:::. 
Dou Eduardu i\lade:·u, lit·. Ul;tdisin,, l'ri<lo; y llt'. AtW\!JI:i' Alcurla. 

ArL. :2" l'l'óvia rc¡;usici:)n de sellus, C<>InUIJiqut:sc, p:ilJiiq¡¡c:;t) y dr'·sc 
ni l{egistl'<l Nac:i,JIWI; fecltiJ, dc!:-;gll>sc"C clt; c-;te espedieute el poder que 
origittnl corre agn;g:tdu y ltúgase Clllt·cga de ól ú lcls intcrcsaclus, bajo cons-
tan~:ia y dejnllClu cópia del tJJismo en el Archivo. 

SAENZ PEXA. 
:JI, QuiNTANA. 

Decreto aceptando al Agrimensur Don Juan E. Zúnico, para mensurar las tierras 
que los Señores Graciano Terrero y Cümpañia poseen en ei Territorio ele 
Misiones. 

lJuparttnncnto dul lnturi"r. 
BueilOS Aires, Octubre ~~ Lle 18~!:2. 

Visto lu espuestu p,¡¡· la Llireccicin de Tierms, Inmigración y Agricultma, 

Xl p,·esülcHtc de fa Rcpttblica--

DECRETA: 

Art. 1" Acóptuse ni Agt·irnensot· Don Juan Enr·ic¡ue Zúnico, pt·opuesto 
por los Sefíores Grncinno TerTer'() y Ca pat·a pt·acticat· la twmsut·a de las 
ti':~l'l'<tS que se les concedieron en venta. en el Territorio ele i\lisiones. 

Art. :zo Cnmuníque.se, publíc¡uesc, d{)se ;tl Hegistro Nacionnl y pl'évia 
rep(lsición de sellos pnse Cl la Dirección de Tierras pnrn. que espida las 
instrucciones c0t'I'espundien tes. 

SAJ<.;NZ PE:\ A. 
i\1. (~UINTANA. 

Decreto aceptando al Agrimensor D. Pablo Gorcstiaga, para mensurar una con
cesión de tierra que D. A. Gilderdale posée en «Valcheta" 

Deparütnlt'lllo del Interior. 
Buenos .\ir es, OctuiJre ~2 de 18!!2. 

Visto lo L:spucsto ¡wt· la Direcciún de Tiel'!'as, [nmigmción y Agt·icultma, 

El Prcs-ide,dc de la República--

l>ECRETA: 

Al't. 1" A(;éptase al Agt·iincnsor D. Pablo Got·ostiaga 1wopuesto pot· 
Don A. Uilderdnle, pat·a practicr.¡· la mensura de su concesión de tíerms 
para colonilat· en « Vnlclletn)). 

Art. 2u Com ~míe¡ u e::; e, pu bl íq u ese, désc nl 
reposición del sello pase ú la Dit·e¡_;ción de 
instrucci-Jncs correspondientes. 

l{egistt·o Nacional y pr·óvin. 
Tierl'HS pam que espida lHs 

SAENZ PE~A. 
i\I. QUINTANA. 
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Decreto aprobando las modificaciones propuestas por la Dirección de Fer<"O·Ca
rriles, E.n el personal y presupuesto del Ferro-Carril Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 18\J2. 

En vista de lo espuesto poe lo. Dil'ección ele Fer·¡·o-Car·eiles N,;cionales y 
de acuerdo con lo infcwmado por· la Contadmía General, 

El Presidente de la Repüblica-

DECI{ETA: 

Art.'1" Apruóbanse las modifical3iones I}J'opuestas por· la Dir·ección de 
Fer·r·o-Caniles en el per·snrwl y·sueldos del presupuesto vigente del Fe
no-Cnnil Centr·¡¡l Norte, en la siguiente forma: 

Sueldo mensual del Administrader $ 850; ídem del Secr·etat·ioJ ;zoo; idem 
TenEdOl' de Libros, 800; idem Pagüdor, 150; ídem Tesc:t·e¡·o, 250; ídem 
Jefe de Trúlieo, 500; idern tr·es Telegrafistas en la Oficina Centml ú $70 
cada uno, 210; ídem mnqt1inistas de 1" á 170; ídem ele 2", 140; idern de 3a 
120; ídem de foguistas á go m¡n. 

Art. 2° Estos sueldos regil'án en lo que resta del cuniente alío. 
Art. 8° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
M. QurNTANA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan L. Mulball. sobre arrend~
miento de un terreno en el Territorio del Chubut 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires. Oetnbre :!:l de l S\12. 

Visto lo infonnaJo pot· la Contaduría Gener<~l, 

El ]J¡·esidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1<> Apruéb<1se el contntLO celeb1·ado por' la Dirección de Tienas, 
Inmigr·ación y Agl'iculttu·a, cun D. Juan L. l\lu!ball, por· el cw=\1 se le 
concede en nrrenclamie1ltO una supel'ficie Jetet·¡·eno de quince mil hectáreas 
en el Terrítot·i•) del Chubut, po1· tél'mino de sei,.; afíos, a\ pt·ecio ele cien 
pesos nnuales cada dos mil quinientas hectál'ens. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Ilegistro Naciomd y prévia re
posición de sellos pase á la Escribanía de Gobiet·no para la escritmación 
correspondiente. 

SAENZ PE:R" A. 
TIT. QurNTA N A. 
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Acuerdo aprobando la propuest:'t presentada en licitación por los Seil.ores E. Fnlle 
y Cia. para la provisión de artículos á los buques «Jenner', Lazareto y Hos
pital flotante ;y Lazareto de Martin García. 

l.lcpart:tmentu del lnkriur. 

Hnt:llOS .\ires, Uctu!Jre :J2 du ] o\J:l 

Visto lo espu0stn en este especliente y resultamlo de los ínf'um1es pro
dutidos que la lll'opnesta rnas baja pt·esentada ú lct licitación lhmada pa
ra la provisión de artículos, ú los biiC.¡ues cdentlet',J> Llznt·eto y Hospital 
Flotante y al Lnzareto ele i\Jurtin GnreÍ<l, es Lt del S:·iíor EmiiÍ<) Fulle, 

El Presidente de la Hc¡Jl'tblica, en Acucrch Ueneral ele :\lit1istr·os-

DECitETA: 

A!'t. 1° Api'tlébase la licitación habidn y autorÍZ<lSe ,¡] Depat"t<lrnento Na
cional de Higiene pura aeeptnt· In presentada pnt· el Seti<H' Emilio Fui le; 
quién se cornprornete ú suministr<ll' lus at·tícul<lS necesnrios ú los bu
ques <cJennei'>> Lazareto y Hospital Flutantro y Lazareto de Maetin Gar
eín; mediante la subvención mensual de 270 ~ 30 cts. m1n. y de confor
midad en un todo con lns bases v cundici()tlcs establecidas en el aviso de 
licitación. • 

Art. 2o lnsél'tese en el Hegistr·u Xncionn!, publique,;;e, comuníquese, des
glósese y entr·éguese á lus inteeesados b<lj<l recibo los eel'lificados de de
p?sito adjuntos, y vueh·a ú su:-:; efectos nl Deptu·tamento Nacional de Hi
giene. 

S.-\.ENZ PEÑA-j\'IANUEL QuiNTANA--·TütvL\s S. DE 
ANcuortEN,\ .-J. J. Ho:'I1EIW.--VI e ro
IUCA o --·C. S. DE {A Tü!WE. 

Decreto aprobando la transferencia que hace D. Silvario G:tinz3. á favol' de los 
Sres. Esteban Costa y Ca. del contrato que tiene celebrado para el raciona
miento de los presos del Departamento de Polieia de la Capital. 

Departamento del Interior. 

Buenos ,\ires, Oetubre :J:¿ de 18\J2. 

Visto lo espuesto por el Uepa¡·L!lmento de Policí<1 de la C1pitaJ y lo 
informado por· ln ContadLll'ia Oene!'al, 

El Fresidcnte de la H.epúblicci-

DECRloTA: 

Art. 1° A¡wuébnse la tt·ansfer·encia que lw.ce D. Silverio Gainza á favo¡· 
de los Sr·es. Estebnn Costn y Ca., del contrato que tienen celeiJrado pnra 
el!'acionamiento ele los detenidos en el Depa!'tarnento ele Policía de la 
Capital 

Art. 2° Líbeese oficio ul Banco de la Nación pam que el depósito he-
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cho pot· el Sr. Gainza sea tmnsferido :'t nombre de los Sres. Costa y C"-, 
quedando como g<H·antin del curnplirnienti) del refei'ido contrato. 

Axt. ~~o C•Jtmmíc¡uese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 

SAENZ PE::\"A. 
i\I. QOINTANA. 

Decreto jubilando á D. Natalio Isarra. 

Dt~parbUJJ\!lÜO del lul"rior. 
JJnenos Aires, Oetubre 22 de 18\J2. 

Visto lo informad<J pot' la Contadul'ia Geneml y lo dictaminado por el 
Set1or Pt·ocu¡·ndut· del Tes01·o; resultando eompt'Obado además que el 
recutTenle es ciuclad;tt1o argetJtino, habienclu ¡)!'estado set·vicios en el Ejét·
cito Nacional y Cuerpo de Bumbet·os de la Capital, put· un tiempo que, 
cornputado de ncuerdu con el In c. 1° del art. 4° de la Ley Genet·al de Jubi
laciones hace un to~;t\ de mas de treinta y seis aü,>s; y en virtud de lo dis
puesto en el ltrt. 2", In c. 1° y 1" parte del arl. 3" de la citada Ley. 

El Presidente de la República-

Art. lo DecL'Il'<tsejubilad.u con sueldo íntegro al Sa1·gento 2° del Cuet·po 
de Bombe1·os de la Capital, D.· Nntnlio IsatTa; debiendo lic¡uidat·se el im
porte de esta jubilación en las planiiLts del Departamento de Policía ú im
putai'se á la Ley No 221V. 

Art. 2" Comuuíc¡uesc, publíq11esc, dt)SC «l H.egislr·n Nacional y peévia 
toma de rJzon en la Sección de Contabilidad pa~e ú la C'Jntadmín. Geneeal. 

SAENZ PE:\"A. 
M. QUINTANA. 

Resolución autorizando al Departamento de Ingenieros para que saque á licita· 
ción la venta de listones de ma.dera existentes en los Talleres del Puerto del 
Rosario. 

lJcpart.anwnlo del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 24 de 18H:1. 

Habiendo manifestado el Depm·tnmento de Obras Pt'tblicns que puede 
efectuarse la venta de los listones de mnder·a existentes en los Talleres 
del Puel'to del ltosario, po1' no tener· :tplicaeiótl relativa :1lguna en lns obras 
del referido puertu, y que debe ella hacerse por licitación en la furrna in
dicada pClr la Inspec<~ión de Obms Ilidl'úulicas en su infvrme de f•ljas 2; 
oüb Ll Cuutadul'ia c;et!C!'al al respecLu, 

SE l{!~SUELVE: 

Atil ¡¡·i;,:\l' ;t\ 1 lq¡at·t \lllf.)tJL•J ,le lngo:nieros p•1.ra 'illc sac¡uc a lieilaci(:ill 
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pt:tblic·l b venta de los listones de que se trata; danclo cuentn DI l\linis
terio del Intet•íot·, en su opul'tunidad, dPl restdt:ad•l que se obtenga. 

Conwniqttese, pnhlíquec;e y d(•se u! H.egistt'u ?\acionnl. 

~:\.ENZ PE:\"A. 
J\•J. Qu 1 NTA NA. 

Decreto jubllando á D. Jesús Heredia. 

D<'p:ll'lttlll<'lllO (k! Tntcrinr. 
Hnr·nos i\ ircs, Octnbrr :u de 1802. 

Visto lo infot·mado por· la Cont1dur·ia General y lo dictaminado po1' el 
Seiior P!'ucuradut' del Tesom; estando comlwobndu que elreeur·t·eme es 
ciudadanu argPtltÍIIn, tiene ¡wP~t<1d,,s se:·vieirJS en la Pt·t~fedur,t Vlndtima 
y Pulicia de In C<lpital P•II' un tiernpu qtH', cnmptttadl) de acuer·do eon el 
Inc. 1° del Hl't. 4" de la Ley • 1eneral de .Jubilacinneo:, hace un total de 3() 
años; y en vit·tud de lo disi)uest•) en el nrt. 2,;¡ del Inc. 1° y )a parte del 
nr·t. 3° de la citndE1 Ley, 

Ef P¡·esirfrnte de la República--

DECIU~TA: 

A1·t. 1° .:-.lechr:tse jubiíado al Agente del Departamento de Policí<t de 
la Cnpital, D .. Tesüs Het·edia, con sunldo .íntewo; cl~biendo liquidat·se el 
importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado Depar
tamento é imputarse ú la Ley 2219. 

At·t. 2° Comuníquese, publíque:-oe, dt~SP al Regístt·o Nacional y prévia to
ma de razun po1· la Sección de Contabilidüd pase ú la Contaduda General. 

SAENZ PEÑA. 
1\f. QuiN TAN A. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y aprobando otros nombramientos. 

Departamento (k! Interior. 
1\npnos Aires, Octubre :H de 1802. 

Atento lo espuesto en h1 presente notn, 

El Presidl'nle la RepúNica-

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbrnsl' ú contar· del 19 del actual: 
Eduat·du Roselló, E~cr·ibiente en la Oficina de Listas (Hem 1, parL 140) 

en lugar de Tomás Gonzalez, que renunció. 
Segur·o Romer·o, Auxiliar· en la Oficina Central, (Item 1, paet. 89); en 

lugar de 1\lfredo Rivas, q11e se separa. · 
Art. 2" Apruébansc igualmente los demás nombramientos efectuc.dos por 
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la Dirección GenPt'nl de Correos y Telégrafos, en la misma fot'ma y ccn 
la misma untigúedad eun,.,.ignada en la presente nota No 11,152, B. 

At·t. 3° Publíque:oe, ins~rtc::::e en el !{egístro Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectus ú la Contadut'Í<\ General. 

SAENZ PE~A. 
J.\J. QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en distintos puntos y aprobando otros 
nombramientos. 

Departamento <le! Interior. 
lln<'nos AirPs, Oetnl>l'<' :21 de 1 AD2. 

De acuerdo con lo solicitado en la pr·esente notn, 

El Presidente de {(( República-· 

DECHE'L\: 

Art. 1 o N ómbrase con nn tigüPcl;Jd del 17 del actunl: 
Auxiliar en la Ulicin;l de Clasificación, r.[tem 1, pmt 116.1; en lugar de 

Alberto Argerieh, ú D. Jtlliu :-r. Babia. 
Auxiliar en la Oficina ele Tucumnn, ([tem 1G, pnt't. 7), en t'(~ernplt~zo de 

Federico Frngeiro, á D. H. :r. Cr·nt·ado. 
Art. 2° Abcuébanse igualrnettLe l·1S demús nornbt·,unientos confer·idos 

por la Dirección General de Correos y Telégt·nfos, en la msirna forma 
y con la antigüedad consignada en la presente nola No 11,097, B, de 
fer.?.hn 17 del corriente. 

Art. 3° Publíquese, comuníquese, insértese en el Hegistro Nacioual y pa
se para su conucirnicuto y efectus á la Contaduría General. 

SAENZ PE5-iA. 
::\f. QUINTANA. 

Decreto autorizando á la Direcciun General ele Correos y Telégrafos para que 
proceda á la incineración ele las est<>-mpillas conmemorativas del descubrimien
to de América. 

Dcpartmnentn •kl Interior. 

Dr conformidad con lo espuesf.o en la precedente notn, 

El p¡·c.,idcnfe rlc lrt Rcp/r1!1ii'Cl--

UI,CilETA: 

Art. 1" Autorí~:ast~ ú In Di:'('Cción General de Correos y Telügt'nfos par,, 
que proci'CL,, cu11 la interYencir:Jil de :a Cullii~it)IJ de valure~ [l'Jstdes y de 
la Crllllctdttl·i:1. Gcnr;¡·,l[ de h .\J:tciórJ, :'l incinerar !1.-.; estampilla:-; sobt·aule:-; 
de b emisiór1 cutnncrJLJ!'alÍ\':1 del Ccntc,:::.tt·iu de Culou, aulut·i~:,u.la pu1· de
cret<) fecha ;2\) de :-:ictiembrc: ppdo. 
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Art. 2° Publíquese, ins(:rtesc en el l{cgi:-;tr·o :_\Tnciorwl y cornuuíquese. 

SAE\Z 11 E~r\. 
l\J. QUINTANA. 

Resolución disponiendo que la Contaduría GeneraL descargue de las cuentas de 
la Dirección General dE> Cort•eos y Telégrafos, la suma de 2.169,60 ~m in. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre :H ele 1892. 

Visto lo espuesto y el precedente informe, 

SE RESUELVE: 

to Pase este espPdiente ú Cont2.duría Genen1l pam que descm·gue de 
las cuentas de la Dirección Gener·al de Cuneos y Telégraf<Js, la suma de 
($ 2169-60 ct. m¡n). dos mil ciento sesent<:t y nueve pesos con sesenta 
centavos m1n., que ha quedado adeudctndu el ex-Encnrgndo de la 
Oficina de cl)!Teus de Ayncuclw, D. Antonio Furiote. 

2° [->ublíquese, ins(q·tese en el H.egistl'o Nacional, comuníquese y tómese 
razon en la Sección de Contabilidad. 

SAENZ PEÑA. 
M. Qur:-.~TANA. 

Decreto fijando la tarifa de 0,95 cts. p:tra el racionamiento de pasajeros del 
vapor ((Ushuaia» 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Octul>re 2ü de 1892. 

Visto este espediente, inici._:du por· la Gober·nación de TierTa del Buego, 
y teniendo en cuenta bs Íllfunnes de la Oontaduda Gener·al, de los clt·11es 
se despr·ende la convenieneia de adopta!' un tét·minr) medio pam fijar· equi
tativamAnte la tarifn que haya de regir· el raciouarniento de pasajeros en el 
vupot· «Ushuaian, 

El P,·csidente dr: fa Repúlilica--

DECHETA: 

Art. 1 o Fíjase en$ 0,95 In cantidad diar·ia para el rneion<lmiento de pa
sajer·os durante Í<~s viajes que efeetúe el vüpr)l' de la cat·r·er·a «U,.,huaían, de
biendo ater1der·se el aumer¡[r) de$ 0,45 que importa estn. modifkación, con 
el producido de los paSiljes y fletes COI'l'CSj)ülldienles al eSJJl'CSüdu vapor•. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquesc y dése nl H.egistl'O Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
l\1. QUINTANA. 
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Decreto autorizando á la Dir3cción de Corl'a:>s y TalégPafvs para qne continúe 
permitiendo á los corresponsales de diarios la tl'asmisión sin prévio pago de 
sus telegramas. 

Depart::tm011lo del jntcrinr. 
Bnenos Aires, Octnbre :21; de 1892. 

Vi::;Ln.s las eonside.racionc,; atltl!~idns en la presente nota. lo dictarni
nado p<>I' el Sr'. ·Procur;\dor· del Tesoro y atendiendo ú la c!'.:\Se de inte
reses que la prensa diaria e::;tú rlestirwch ú :-ervir, 

El Tresiclenl e !le la Uenúblicrr--

DECRETA: 

Art. 1° Autodznsc ú la Dir·ceción Ciener·al ele Con'f)OS y Telógrafos pa
ra que cutltÍtlúe ubserv;mdo In. p:·;\ctkn. establecida, de pennitir· ú los co
nespunsnles de los diari,¡s e11 ~us relnci,Jnes C<.mlas empresas, la tr'asmi
sión :,in prévio pago de sus tdegr·amas, siempre que ú Sll debida oportu
nidad sea su imptll'te satisfecho 

Art. 2" Queda iguulmente. autnrizacla k .. ¡·eferidcl Direr;ción \)!\I'u suspen
der ó suprimit' estlt t'r-<1.nquieía en el instante que su aplicación resulté) in
conveniente á los intereses de la Aclministntción. 

Art. 3" Comuníquese, ¡.mblíc¡ues(~ (·,insértese en el H.egistJ'O Nacional. 

SA.EKZ Pb~A. 
:.\[. (:JuiNTANA. 

Acuerdo autorizando al Depal'tamento de Ingenieros para invertí!' 8000 $ m,'n 
en la construcción de obras de defensa en el Rio Riachuelo (Provincia de 
Corrientes.) 

Depnrlamento del Jnteriur. 
Hnenos Aires, Octubre 20 de 1802. 

Siendt) atendibles las razot1es en que se fund<1. el Departamento de Obras 
Públicas par<1 justi!kat· la medida l)l'opue::ota en su noh qttl~ OJ·igina. este es
diente y de acuei·clo con lo informado por la Uontaclmía Gt:>neral, 

El Prcsidcnlc de la Re¡Júulica, en Acuerdo Geneml de l\[inistt'Os ~~ 

llECtlET-'\: 

Art. 1" Autudza~e nl Departamento de lngeniet'os para inver·tir hasta 
la. suma de ochu mi! pesos moneda nacional, f$ 8000 m¡ 11 ) en la eonstt·uc
eión de una defellsll de cat·úcter· definitivo, ugwts arriba del Pstribo dere
cho del tramo d(~ :->0 m. ele lm:, ubieaclu solm~ el bt'a;:u principal del cau
ce del llio Hi<<cbueill r t>ruvinci<t de CtJt'l'iente,:;.) 

A1·t. ;¿o lmpútese did1<\ C:llllidad ú Lts leyc;-; ¡,;o' 188() el,~ 2?') de Oelu
brc de 188::\ v 2!22 de 10 de i'lo\·i~:mbr·c clt; 1888. 

Art. :3'' Cu~tlllllíc¡ueSt\ pttb 1 í<¡uest~, clt';,:;e nl l·t,~gi,:;tt·o ~Ltciuttal y vuehn 
{t Ci)ntndmía (;1~11eml p:tJ'a Sll liquidacitín. 

SA!·::\1, l)!·:XA.---:1!.\\llJFL l~UI:-.lT.\N,\.-TmL\~ 
:J. ll" A;-;cllun"::A . .l . .J. !?n\IIét-cn.·

C'. S. IJI<: Lt\ TO!Wl·~.-B. VICTOIUC\ 
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Ley auto<·iz:uulo al Poder Ejecutivo par·a intervünir en la ?Povinci,t de Santiago 
dtl Estero 

¡.;¿ Suuulo y Cánutl'lt de JJipuütdos di' la Nacion J;·uentúw, rcanidos 
en Cong¡·e.w cte., sancionan con j{tci·::;a de--

LEY: 

Ar·t. 1 o Autoi'Ízasc al Poder· Eje :lltívo pm·a intervenir erl In Pl'llvineia 
de Snntiago {t los efectos dr. los <lt'tír~tdus ~)0 y G" Je h Con.,:;tilucíón Na
cional. 

Art. 2° Autndzase par·a nwvilízar· en toe!,¡ ó er1 p<ll'le la Gunr·di,l Na
c~ouai de la Provincia, si 1,) reputaso cundJ(~CrJtc 1t los fines de l<t In~ 
tervención. 

Art. 3° Autndznsele pa•·a hacer todL)S los gastos que demande l<t eje
cución de la presente Ley. 

Art. 4° Comuníquese ni Poder· Ejecutivo. 
Dada en Lt Silla de Sesiones del Congreso Ar·gentino, en Buenos Ait·es, 

ú veinticineo de Octubce de mil ochocientos nover1ta· y dds. 

Josrt E. Umeurw. 
B. Ocampo, 

Sl'nelario· del Senado. 

(Registrada bajo el N" .. 289G). 

Departnlllento del Interior. 

Toi{CUATO GrLBERT. 
Alr;jarl([i·o ,)'orondo, 

S~~cretario d<• la Cámara dP Dlputado;.;. 

Buenos Aires, Oetnhre 2G de 18G:!. 

Téngase ror Ley de la N<teión; comuníquese, publíquese ó ins(~J'tese 
en el Hegistl'o Naciondl. 

SAENZ PEÑA. 
l\f. QUINTANA. 

Decreto declarando intervenida la Provincia de Santiago del Estero, nombran
. do Interventor. Secretarios y Jefe de las fuerzas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires Oet ubre 2{) de 1892. 

En virtud de la autor·ización cor:fe!'ida po\' b Ley No. 289G, 

El Presidente de la República-

OECltETA: 

Art. 1° DeeLirnse inter·venidn la [->¡·ovillcia de S 1\ilÍ<!,l!;U del Ester·o. 
A,r·t. 2° Nómbrnse Interventor· al erud:uLml) Dr. ll. Eduardo Custn. 
Art. ;y El Interventor desernpel1:tr·ú su cornisi,·)l] de aeuer·do con las 

instrucciones que le senin tr·usmitidas pul' el Ministcriu del IrlLCt'ior·. 
Ar·t. 4° Todos los Jefes y Oficiale.,; de la Nación r·e::;identcs en Ll Pro

vincia de Santiago del Ester·o, quedan bajo h!::> órdenes del Iutet·vcntor. 
~o 
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Art. 5° Pot' el lVlinisterio de la Guerra se pondt'á á di3posición del In
terventor la fuerza necesaria para el desempcíío de su cumi~ión. 

At·t. Gn Nómbrnsc ú los ciucbdnnos Dres. D. Juli') B1)tet y D. Marco 
l\L Avellaneda, Secretarios del lntet·ventor. 

Al't. 7" Nómbrase al General de Brigada D. Arnm·o At·iús, CorntJ.ndan
te en .Jefe de todas lns fuerzas al ser·vieiu da la Iutet·vención. 

Art. So Comuníquest•, publíquese y clóse al Registt·o Nacional. 

SAE.NZ PE:\" A. 
:.\[.QUINTANA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. L:tberto Broin, sobre trasporte 
de correspondencia. 

Depnrtnmento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2G de 18\l2. 

De acuerdo con lo ~olit!itado y lo infonnado poi' la Contadul'Í<.J. Gene!'al> 

El Presidente de lo RepilTJ.'ica, en Anletdo General de JYriui::;tros-

DECHETA: 

Art. 1 o Apruúbase el ndj unto con tm lo celebntdo entre la Direcci,'m Ge
ne!'al de Correos y Telégt·afo<o y D. Labet·to Broin; quién se compromete 
ú efectuat· el trasporte de \n co!'l'espondencia por l'vlensajerías, desde la 
Administración de Corteos del. Pm·ilnú ú Villa Urquiz,¡; y por COl reos á 
cabnllo 7 de Villa Urquiza. á Cenillos y Antonio Tomás; mediante la sub
venciótl mensuul de ($ 200 nqn.) doscientos pesos moneda .naGional, por· 
el término de un niiu, y Cllll sujeción en Utl todo á las bases y condi
ciones establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° PublíquesP, insértese en el l~egi,=tt·o Nacional, Ct)ll1UníquP.se, 
tómese razon en la Secctón de Contnbilidüd y vuelva pnrn. su conocimiento 
y efecto:; á la Din:cción de su procedencia. 

SAENZ PEÑA.-1\IANUEL QmNTANA.-ToMA.s S. oE 
ANCHOltFNA.-J. J. HOMI<:Itü.-C. S. 
DE LA TOI<HE.-B. VICTOHICA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don José Ignacio VePa. sobl'e tras
porte de correspondencia. 

ÜC'pnr!nrnentn tll•l Interior. 
llm•nos :\iiC's, Ot'!uhre :?G •le 1892. 

Visto lo solieitaJu en este especliente y lo nc.mEejado por Lt Contadmia 
Genend, 

El Presidente 1lc /u l?ep!íUica, en Acuerdo C1cneral de }Jinistrns-

DECI{ETA: 

A rt. 1° !\. ¡wuébnse el ndj un tn con ti' ato eetebra·lo entre la Di rcceión 
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General d0. CnrTens y Telí~g¡·;¡f¡):o; y Dnn Just: Tgrwci<l Ver"ct; (¡uién se com
¡wornetc c't rfc~ct,¡n¡· el tr;tsp:>l·te de Lt CiJI'l'espurrdencia por Cnrreos ú ea
üalln, en l:l lírren de Patqrria ú l\{nl:tllZ<lll, r:tS:1fldl) pnr· Tnrrca y de Ch:tmic<lt 
ú Ull:q¡es p:~s:tnrlrJ p<ll' Olt:t, CntirJa y Chr•¡w; rnedi<tnte ia srdwPneión 
mens11al dr~ $ 1.80 .:¡ue ern1wz:u·ú ú l'egir dt~srf,~ el 1" dt~ St~tiernbn; del c::>
JTÍente :tll<> y h:tsta tartt•J SL~ licit2 rsre sen·icio y C•lll sujeción ú las bases 
y condÍt:i•>ltes establecidas en el cuntrnto respe<:tivo. 

Art. 2° Publíc¡uese, insér·tese en el Registr·o Nacional, comuníquese, tó
mese I'üZ<Jil en la Sección de Contabilidad y vuelva pam su cumplimiento 
ú la Dirección de su procedeneiü. 

SAENZ PEÑA,-i'vlANUEL QurNTANA.--ToMAs S. 
DE ANCIWIWNA.-J. J. Rowumo.
C. S. DE r,A ToHitE.-B. VrcTORICA 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Julian AnolltJs. sobre trasporte 
de corr?spondencia. 

Departamento 1lel Intt•rior. 
Buenos .Airl's, Od nbre ~() <le 18Q~. 

Atento lo solicitado y de lo informado por· l<t (~ontadurü Genel'ul, 

El Presidente de lr,r Repúu!ica, en Acuerdo Genernl de Millistrus

DECin:TA: 

Art. 1° Apruéünse el adjunto contJ'<llo celelm1do ·~ntr·e In. Dir·ecc~ión 
General de Cu¡·¡·eus y Telégr·nfos y D•lll Juliar1 Anolles; quién se cum.,.. 
pwrnet~ ~l. PfedLHI' el tr·asp<.r'te de la currespoildencin P·!l' J.VlensHjerías, en 
In lí11en de PeJ'g<Uilin(J á Villa Cul,)JJ; rnedinJJte In strbveneión me11sual de 
$ 100 m1n por el término de un ntw, y con sr¡jeeión en un t()do á lns 
bases y coP.dieiun es establecidas en el con tmt1l r·especti vo. ' 

A!'t. 2° Publíc¡uese, insértese en el [{egi.,;t¡·o Nacional, comuníquese, tóme
se mzon en la Sección de Contabilidad y vuelva pat'a su cumplimient•J ú 
la Dirección de su pmcedencia. 

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QorNnNA.--ToMAs S. DE 
ANCIIOJU:NA.-J. J. HOI\1EHO.-C. S. 
DE LA ToHRE.-B. VrcTOIUCA. 

Acuerdo aceptando las propuestas presentadas por los Señores Cárlos Bossio y C. 
Meinke, para la provisión de artículos y materiales con destino á las Obras 
del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos :l.ires, (kt ubrte ~G de 1892. 

Visto el r·esultaclo de In. licitación llamada por el Depar·tnmento de 
Obras Públicas V de neuerclo eon ¡() infl)l'!11Hdo por la c.mtndlll'í:l Gene-
ral • 

) 
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El P,·esi,lente de ia l?.epri1Jlica, en Acuerdo General de 1\Iinist¡·os-

DECltt::TA: 

Art. 1" Acóptnnsc las p:·opuestas p1·esei1tad.ls P"I' los S1·es. Cál'!os Bos · 
sio (planilla A, y C. 1\leiill.-e ó hijo (pl:lnilla B) pn1·a );J p!'ovisión de m·tí
culos y mate~'ides. eon destino ú las Ob1·as del Hiachuelo, cltmllltc un mes, 
y cuy<J irnpnl'le asciet'de: la prime1·n. ú dlls mil setecir~ntos setenta y sie
te pesos moneda nacional e,)n cato¡·ce cent:1vns ($2777-1 11 m/n) y la se
gunda ú un mil sn:c;enta y cuati·o pesos v sesenta v seis centavos mo-
;Jed<t Iwcinnnl (S 1064-66 · m/nl. · • 

Art. 2" Comu;¡íqu'~"~\ publí~1uese, dése nl l{egistrq Nacional, y fecho, 
vuelva td Dep:u'L1ti!Ctlto dt' Iugeuie¡·,¡:, pat'.t qrte f,¡¡·mu:e el contrato r···s
pectivo; quecland<i t:1cultado ú In vez pat·n en cas<> de SCI' <~<mveniente 
ú los iutei·eses del lisco, h"cer r~::;tcnsivo el pedido al d•)b\e de los arti
ettlos. 

SAE\fZ PE:\A.-J.\IANUEL QUINTANA.--TO!\lAS S. DE 
ANCt!OltENA.-.J .• T. lluC~umo.-C. S. or·: LA 
Tot{t~E.-B. \hcTOtUCA. 

Decreto nombrando Receptor en la Rec3ptorí::t de Sant:t Ana (Misiones.) 

f'epnrtnmento dPI Interior. 
Buenos Aires, ürtnbre 38 de 18~12. 

Vi:,ta ln nota que precede, 

El F'1·esiclente rle la Ueptiulica-

Aet. 1°, Nómbt'<lRC Receptot' en S:wta Ana (Misiones) á D. Horacio 
Pc·r·ié, en rPempLtzo de U. José P. San tus, cuy'1 ¡·enunci<l queda aceptada; 
la nutigüec\;ld delnumbt·ado ernpeznrú ú CCJI1tarse desde eJ1c del cor·¡·iente 
mio. 

:\!'t. .?o Comuníquese, pubHc¡nese y d<~;;e nl H.egistr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
JfA NUEL Qto!NT,\N.\. 

Decreto nombrando emplen.dos de Correos y Telegrafistas en varios puntos y apro
bando otros nombramient8!>. 

llepartanwntn ild Inll:riélr. 
lluPno~ Aires, Ocfuhru :?8 de 1802. 

nr~ :'il'll('J'(1n t; lll lu ~<Jlieit:··,cl<J (~ll la pr·¡;c;cnte nut:1, 

li./ Pi'r'x/r(f';i(l] di' lrr fir'¡)rifJii,·u--

H.ESU!~L y¡.;; 

Art. 1" K<'mtbr·asr?. cnn nntigüedad del 2·1 del actual: 
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AuxÍ 1Í<tl' Pll ln Of!,·j¡¡a de 1\lNHl•>Z:I ( ltPJn8 p:trt. 8) t>ll reemplazo el,-, 
St·guttdu Gtit'Vi<I':J, it 1 l"11 ::\,¡¡·iJe,·t., .:\L:J'IÍIH~Z. 

,\uxiiÍ:tr Pll la Ulici1Ja tk TtiL:Utll:tll ( ltetu lG l)ildÍ. 1 ) cn su:.;tituci:)n 
de Erncstn :\rgeri:·h, r¡tin I'PllllllCÍ:), :·t ll"11 AdJ·i:tll Tnl!;lf,•nn. 

Telegrufista de :3:. cl:rsr; r;n la Olkill:l de Tue:Im:t:l (Itern 1G part. ()) 
en lugar ele C:'u·hs Huwkes, á Uon Benjamín AlbunL>Z. 

Art. 2° Apruébanse igualme<JI.e los demús nornbi':ltJJÍeiJtos'.conferidus pot' 
la Diree.:ióil Geneml de UuiTeus v Tt~l(~gnd.Js, en In misma ftJrrna v con 
la antigüedad entlsignad:t en la p~·e ;elite 11uta !'.JO 11,2-10 B, de L~e!i'a 24 
de Octt1bn~. 

Art. 3" Public¡uese, itl:-t':l'tese e11 el Hegistl'~) Nac:ional, comutlÍquese y 
pase pan1. ~u cuPucimienlu y ef::d<JS ú Gi)tltncltii'ia General. 

SA ENZ PE:;:;,\, 
\J. QUINTAl':-\. 

Decreto. nombrando Auxiliar en la Secretaría del Dep:~rt3mento de Policía de 
la Capibl 

Departamento clel Interior. 
Uuepos Airet:, Oetnbre 28 Lle 18!12. 

El p,·esirlente dcJ la República-

Dt·:CRETA: 

Ar·t. 1L~ Nómhr·ase Auxiliar· de St'tcretni ia en el Depnr·tamento de p,))icía 
de la Capital, á Dc•n Abelanio Ban•e¡·n, en recmplnm ele l>on Alfr·edu Or·
dCifíez, que ha fallecido. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé.,;e ¡¡] H.egistt·u 1\aeior.al. 

SAENZ PEÑA. 
l\f. Q U 1 ?'< 'f,\ N A . 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la CapitaL 

Departamento del Interior. 
Buenos ,\ iro:;. Octubre :!8 dü 18\1:!. 

El .Presidente de la UeptdJlica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase K:;cr·ibiente en el Depni'lamento de Pc)lida ele ln. Cn
pit:ll, á Don Isidoro Benitcz, en ree:npln;.-:o ele Dun I~stnnisl<w H. Hojas 
que ha rentii1Ctadu. 

Art. 2" Ccli11Ullíqucse, publíqucse 6 ins{~r·t,_;se en el l{egistr·o 2\'"aci:)Ilal. 

SAENZ PEXA. 
::\f. QUINTANA. 
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Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Po licia de la Capital 

Jlepartawento rld Tntcri(lr. 
Htwnos Aires, Odnhre 28 <le 18!1:!. 

El fJ¡·cside,¡ü: de la He¡Júb!ica·-

DECHETA: 

Arl. 1" Nómbrase Otl<.:inl Escribiente en el D<'[Xl.l'tnmento de Policía de 
In Cnpitnl, á Don Oncsirn.' Legu'znmon, en reemplazo de Don Juli!) A . 
.Julinnes, que !m rcnuu ciado. 

Art. 2° Corn un íq u ese, pub! íq u ese y dé se ni Registro N acionnl. 

SAEKZ PEXA. 
fv1. QUINTANA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Df'partamento de Policía de la Capital 

Jh•p,trlawcntu de.! lnterior. 
.1\neno:,: .\in::o:, Uctnbn' 28 de 18\J:.!. 

DECnEL\: 

A...r·t. 1 Q D(odárase sep::trHdo de su rmpleo al Escl'ibiente del Depm·
tnmento de Polida de la Cnpitnl, Don Exequiel PnutlCJ'u, y nómbt'ase en 
su r·eemplazo, al rnel'ituri<) Dun Guillermo Villnnll<oV<l. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese (~insértese en el Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
l\[. QUINTANA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

lJepartnmrnlo dd Interior. 
f>ncno~ .l.ire~, Octubre 28 de 18:1:.!. 

l>'l P,·c8ir1ente de la Repii!Jlica-

DECRETA : 

Al't. 1'' Nómbt·ase Esct·i(;iente en el Depnrt:tmento de Policía de la Capital 
al ciudadano D. Frnnci:-::eo Aybnr en rcemplno de D. [Jcdr·o Barcelona que 
ha renunciado. 

Arl. 2'' Comuníquese, publíquese é illsértese en el Hegistru Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
l\ l. () (j 1 el T t\ Ci A . 
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Decreto nombrando E':<:Tibiente en el Departamento de Policía de la Capitotl 

Departamento del lntni"L 

El ]J¡·esidente dr: la Hep1iblir·a--

DECltETA: 

Art. 1" Nórnbrnse E,.;cribienle en el Depnrtnment., de Policfn de la Ca
pital, nl ~:!critori·1, D. Alfredo Hodriguez, en. reernpl:1zo de D. Alberto Cor
neille, que t·enunc.;ió. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uesc y dése al Hegistr·o Nacional. 

SAENZ PE&A. 
;\.[, QUINTANA. 

Decreto númbrando Escribiente en el Departamento de Poli:'Í3. de la Capital. 

Departamento ele! Interior-
Bnenol'! ,\ires, Octuhw 28 de 18\J:?. 

El P ¡·esidente ele la Rep1ibl lea--

A_I't. 1o !\ómbt·ase Esc1·ibi0nte en el Depttrtamentn de Policín. de la Ü<l
pital, á Don Ped!'u Niekelsen, en ¡·ecrnplaz;<) de Don Franeisen A. Bozzono, 
que ha renunciado. 

Art. 2° Comuníquese, publiquesP y dése al Hegistr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA . 
.::\f. QUINTA N.\. 

Decreto nombrando empleados en el Depctrtamento de :r?olicía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos .-\ireE<, Octubre 28 ele 18():?. 

El P;·esirlente de la Repübliw -

DECRETA: 

Ar t. 1" Nómbrase Administ¡•n_d,)I' de la Caballel'izn Sud del Depal'tamen
to de Pnlicía, en r2emplaw de Eduardo Dul'ao, que ha fallecido, nl Segundo 
Administrado¡· Dt>ll Camilo Vnl!<tdm·es; en !'eemplnzo de éste, al OficialPrin
cipal Don Silverio Bazan; y pnn1. ocupat· esta vacante, al ciudadano D. 
Avelino Hobled<), 

Art. 2o Comuníquese, publíc¡tJese y dése al Registro Naciunnl. 

SAENZ PE5rA. 
i\1. Q<JINTAN . ._. 
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Decret::~ nombrando emple:tdos eu el Depart:lm3nto de Policía de la Capital 

Hneno;: .\in~:::. Odnbre :?8 •le J 81!2. 

p;¡ Presidente de la !lepúh!ica---

A1·t. 1° N6mlwn~c \ytulnnt.e en la Oficina Antropomét:·ica del Departa-· 
metJl<l d'~ Policí:~ de [a Cnpitnl, nl [->¡•;¡cticnnle de la Ofki~1a de Médicos D. 
Andrés I. Co~t.1; Olkial E~cr-ilJiente ú D. Hur'<teiu Garbarino; y en reemplazo 
de éste, ú D. Jus8 H.nmon Fel'llandez. 

Ar·t. 2° Comuníquese, 1mblíqttese é insf:~l'tese en el Hcgistr·o Nacional. 

SAENZ PE~A. 
i\J. QuiNTANA. 

Resolución disponiendo que la Contadurh. Genera!, descargue da las cuentas de 
la Dirección General de Correo!'! y Telégrafos, la suma de ~ 354,51 m¡n. 

Departalllento del Intericr. 
Buenos Aires, Oetuhre 21l de 1 8!J2. 

Vist•J lo espuesto y el pt·ecedellte informe, 

Sl~ llESUEL VW 

Art. 1° Pase este espediePle ú h ContndUI'ía Geue¡·nl para que descargue 
de lns cuentas de la Dirección Gene1·al de CorTeos y Telég¡·nf<JS la cantidad 
tk ($ 354.51 rnp1) tr·csdcrJtl)s cineuetlt<l y cuntJ'O pesos con cincuenta y un 
ccnt<l\'i'S rn¡n, qu·~ ha quedaclD adeudaudo el ex-EncaJ·gad<) de b Oficina 
de Sun Urbnnu, D. Etuiliu C<1brini. 

A rt. 2° C\JttlliiJÍq u e ~e, publíq u ese, i nsé1·tcse en el l{cgistt·o N ncional y 
tómese t'<lZI)ll en la Ser,ción de Uuntnbiliclad 

SAENZ PEÑA. 
l\I. QUJNTA N A. 

-Decreto aceptando al Agri;uensJr D_ FeJerlcJ G. MJlina p:t1'a qu3 m3n5tn'J U!la 
concesión de tierra acordada al Dr. José E. Gollan (Chaco.) 

Dcpurtam(;·nto del Interior 
Buenos Aires, Oetubrc 28 ele 18\12. 

Visto lo espuesto po~· l:l Dirección de TictTn~, InrnigracióiJ y Agr·icultut'a 

El PrrsideJ?/r; de l~t Hrp/dJlt'cu--

!JioCIU<:TA: 

Art. 1" Ac(:~pLlc;e nl Agimc:nsot· D. Federico Gorrwz J\rolinn. propuesto pl,l' 

D. Nieolits 1~. Virlcl:c Cil rcprcscnt,v:ión del De . .Tdsó Elias Gullan, para 
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¡wa.etient' l<t uwttstlt';t de• Stl er)nces¡(n¡ Jr) tierTas para c,J!uniznr· en el Chaco, 
-:;¡¡ l'cetllpl.tzr¡ de D. Vt~tl[UI'il CL Cull. 

Art. .~" (\JIUII!lÍIJl!r'Sf', publiqtwc-:•', <l('•sr•. ni l?,ngístt·u XneirltJ;1l v pr·0vía ¡·c
pos!'·!r:lll clr~ scllus pasr~ ú la Dirccr:ir)D de TietT<\S p:li'a que cs¡{idcl Ls ins
t ntt~clu 11 e:; Cl) ITespund 1 cn1 tes. 

SAENZ PE~A. 
f\J. QUINTANA 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Intendente de la Municinalidad 
de la Capital, J. F. P. Bé!llini. • 

Departamcmto dd Jntcri(Jr. 

Vistas lns t''lzones cspuestas, 

El .Pi·esidcnte de (a l?,¿priblica-

Hneno~ Aires, Oetnbrc ~8 de 18\!:2. 

DECHETA: 

Acéptase la renuncia pr·esentada pot• el Sélíui' Francisco P. Bollini, del 
cnt·go de ltttendente de la Munieipnlicl<,d de la Capital. 

A !'t. 2° Désele hs gracias put· lc•s import<Lt1tes ser·vicios prestc\dos en el 
desempc11o de sus funciones. 

At·t. :3° Cumuníquese, publíquese é insél'tese en el Hegistt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
LVJ. QUINTANA. 

Decr<>to aceptando al Agrimensor D. Alfredo Friede!, propuesto por D. Pedro 
Storni, par«- mensurar y subdividir unos terrenos en el Chaco Austral 

Departamento del Interior. 
Buenos ,\ires, Octubre 31 de 1802. 

Visto !u espuesto pot· la Dit·ección de TieiTas, Inmigt'ación y Agt·icul
turn, 

El P!'eádentc de fa Repúblú.:a·--

DECl-tETA: 

Art. '1° Acéptase al Ag¡·imellSOI' D. Alfredo Fr·iedel, propuesto por D' 
Pedr·r) Stol'!1i, en r·eemplazo de D. Pedr·o Lnndoni, piH'a pnteticar In men
sur-a y subdivisiótl de las tierTas que se le cuncedieron_ pat'<l eolonizat· 
en el Clln e o A ustm l. 

At·t. 2" Prévia I't~pusición de sellos, comuníquese, publíquese, dése nl 
Regi:;tr·o Naci•)tJa! y pase ú In Dirección de Tiei·r·as para que espida las 
instr·ucciones corrcspundien tes. 

SAENZ PEÑA. 
:r.f. QUINTANA. 
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Decreto aceptando al Agrimensor D. Guiller;no Estrella, para mensurar los 
terrenos que D. Federico Turner posée en Santa Cruz 

~)epartnmento del Interior. 
Bll\'nos Aires, üctnbro :ll ds 1811:1. 

Visto lo espuesto p.)t' la Díl'eccíón Je Tíenas, 

El Presidente de la República---

DECnET.\: 

Art. to Acéptase nl Agrimensor D. GuiiJ,~nno Estrella pr•'puesto pot·D. 
F'edet·ico Tm11et', para nH~nsut·at' L1s tíert·as que se le concedieron en al'!'en
damiento en Santa Cruz. 

Art. 2c Comuníque;:;c, pubiícpws,~, dé~se al Hegistro Nacional y prévia !'e
posición del sello pase á la Dirección de Tierras para que espida las 
in:otl'llcciones cot·respondi,?n tes. 

SAENZ PE~A. 
1\J. QUINTANA. 

Acuerdo aceptando las propuestas presentada!> por varios Señores sobre provi
sión de artícul<'s y materiales para el tren de dragado de liS Übl'as d"Jl Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 do 18\12. 

Vi::-:tu el l'esult<ldo de la licitación pública hecha pot' el Departamento 
de Obt·ns Públicns pnt'H la provisión de artículos y matet·inles nav;\les 
pnl'a el tr8n de dt·ng¡·do de lns Obras del Hiachnelu, y de neuerdu con 
Jo informado por Contaduría G-eneml, 

El P1·esidente de {a Uepública, en Acuet·du General de l\Iini:::tros--

Art. tQ Aeépt.1nc.:e las pt·nptiestns ¡wesentadns pot· los Sres. Francisco 
Ft·ancioní !Pianilh 2 y 4) E. 1\Ieincke é hijo •Planilla 1 5 y 7), J. H. 
Bossi y e c;j. tP!nnilla 3 G y 8) pur YUlOt' ele, resre~tivamente, 118959.58) 
diez y ocho mil nuevecit:ntos cinctwnta y nueve pesos cincnentn y ocho 
centavos; 1$ 14290.58 cvs); :J.099 $ 84 cvs. ó se;Jn un totnl de 38.350 $ 
j)<ll'a la provisión de artículos y rnateri;c.les twvales del tren ele dragado 
de Jns Obras del Riachuelo, por un periudo de seis meses. 

Art. 2·• Cormmíc¡uese, pubiíquesP, dése :d Hegistt·u ~acional, y fecho, 
vuelva ni Depntamentu de Obrns Pt'tblicns ú )u,; etedus cot't'espondientes. 

:-1AENZ PEXA-l\IANc~<:L QutNTANA---To\IAs S. I·E 
ANCIIORENA-J. J. H.O\lEIW-C. S. 
)lE LA TüiUW Bt·:.T.\~JI:c; \-ICTO!UCA. 
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Decreto nombrando Oficial Mayor en el Ministerio del Interior. 

l l('p:tri:1mr'JltO rlel Inlnior. 

I~n vista de la renUtJ-~ia que antecede, 

El Presidente de la Reptlblica--

DECI{ETA: 

J70 

:\rt. 1" Acéptnse In renuncia presentada por el Seilor· Francisco Han
sen, del puesto de Oficial l\layor· del t\linisterio del Intet'Íor·. 

A1 t. 2" Nómbrase en su reemplazo ni Sr. Octavio S. Pico. 
At•t. 8° Cutnuníque:::e, publíquese y dése al Hegistro Nacional, 

SAENZ PEÑA. 
llf. QUINTA N". 

Resolución asignando la suma de ~ 1000 m¡n. mensuales para conservación de 
caminos en la Provincia de La Rioje.. 

llepart;uneuto del Interior. 
I~uenos Aires, Octubre ill de 1892. 

Atento Jc, espuesto por el Gnbir>rno de la Hioja en su nota ele foja 1, 2 y 3 
illPltu, y de acuerdo Ct>tl lo infor·m.,do poi' el Departamento de Obr:~s Pú
Jiicns, Ou1tuduria General y el dictárnen del Seilor Prucur·udur· del Tesoro, 

S'l Pi·esidente de la Repü.blica--

RESUELVE: 

Art. 1° Destinar· la suma mensual de mil quinientos pesos en vez de 
1chncientos m1n. que actualmente se asigna pa1·a lus gastos de <rConse¡·vación 
e Caminos)) en la Pr;ovinch de La UioJa, con los fundos que á este fin 
signa el Pr·esupuesto vigente. 
A:·t. 2° Comuníquese á quienes cot't'esponda, publ:quese y dése nl Registt'o 

J ac10nal. 

SAENZ PEÑA. 
JYI. QUINTANA. 

ecreto adjudicando al General D. Lorenzo Winter un lote de terreno en la Pam
pa Central. 

epartamento del Interi01. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1892. 

Pot· lo que I'esulta de los infor·mes producidos en este espediente y 
~ent::l ln rnanifestación r1uc precede hecha por el interesado, 
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El Presidente rle la República---

DECI-li!T A: 

Art. 1° Adjudicase al General Don Lot·¡onz·) \Vintet· en amot>tiznGión de 
las respectiv<tS ncc:irmes del Empréstito de tiet'l'<l pública, el lote V fmc
ción D sección X del Territorio Nneion;d de la F'ampa Central. 

Ar·t. ;¿o P<lse- este especliente al Ct'(\clito Público pat·a que estienda el 
respeetivo título de prupiedad, h:teicnd<> crmstar· q1te el adjlldicnlat'Ju que
da ubli,!.!;ndr> {l ¡·espdar td C<n;tmt() de- nt'l'l!llCLunil~ltln que recunuce el ci
tado lute de tierl'a {t f;¡vor de Don Pedr·u Or·billa. 

Art. 3° Prévia repusieión de sellos, c· >m u níq nese, pu bl íq u ese y dé se 
al Registro N:)cionid. 

SAENZ PEX.\. 
]\l. QUINTANA. 

Decreto aprobando los nuevos limites fijados al canipo que posée Don Luciano 
Grelon:i, en el Territorio del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos .\ires, Octu )Jl'e 31 de 189:!. 

Visto :o inf~)t'mado por la Dit·eeciótl ele TietTns, Inmigt·aeión y Agricul
turr., 

El fJ¡·esülentc de la Hepú(J/icrt---

DECitETl.: 

A:·t. 1° A.pt·ut''b,lnse lo'i nu~:.vos límites dados al earnp J de pr'opiedacl de 
D. Lu<:iano A. Greloni, en el 'retTituriu del !{j,, Negro. 

Art. 2Q Comuníquese, publír:¡uese, dése al Registro Nneionnl y ¡)l'évia 
re¡Josieión de sellos, pase á la Escrib:t<IÍn l\layot· ele Gobier·n0 para h eset·i
tlll'ación respeet j va. 

SAENZ PEÑA. 
1\I. QUINT,\NA. 

Decreto aprobando el contt•ato celebrado con D. Fdipe Shw.uz, p:tt•a la conskucción 
de una cadena sin fin, con destino á la draga uLa Nacional" 

Departamento del Interior. 
Buenos Air,•s, Octubre 31 de 1892. 

En \'Ísta de ll) espttesto p )!' el Departiunen (1) de Ob.".lS r,:tbliG~lS y 11) in
fut·maclu pot' la C<Jtltadul'Ía Gener:d, 

Et Pr,•.,·iclcntc de fa Re¡u'cblica 

Art l" :\pruólnse el 1.:-m~ralo celcbraclu [lJl' el Dc1l:tl'l<1ll1Ct1to de Obrns 



llCT1'HnE 

PC1b1icns cun D. "Felipe Shw,n·z, par:t la '~ul!strt!ccil'm d,· llll<l c•,deil<l sill fin, 
de VeillLÍdus y I!WdÍ<l lflt\li'tJS dt• [,,rg<~ Ctl!l SLh Ciil'I'CS[)tltldiel,tCS I'UCIJ:ts, 

P•·I' la C:\lltidad dt~ mil pr•:-,¡¡~· llljll. (1.000 Ctlll <k-;t!ul! ú L, dr:1ga uLa Nn
ci.mal)) pc:rteiJeeic~lltC ;, lnc; Ob1·:ts· del l{i:tcluwl,l, 

Art.·2° IrnpL!test~ dir:ha cn1•tid<ld ú los fumhs eorrc:~pur:dientcs ú la pro
secución de lns refe¡·¡chs ubrns. 

A !'t. ;)n Comuníquese, publíque:o;e y J(;se al ltegistro Nnr:ional. 

SAENZ PE:YA. 
i\l. QuiNTi\i'L\. 

Acuerdo aprobando el proyecto de contrato celebrado con D. Juan Villarino, pa
ra la reconstrucción de los muelles derrumbados en !a Boca del Riachuelo 

Depatbmento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre ;u ele 18\l2. 

Visto este es1wdicnte y de nc11erdo eon lo infdl'nwdo por· la Contndn
r·ía Genend, 

El Jlresidcnte de/(( f?ep(rú/ica, eu Acuerdo de :Ministl'os-

DECitETA: 

Ar·t. 1" Apruébnse el proyecto ¡},; contr·¡:lto f'or'nmlado entre el Depa!'
tamcnto de Obrns Públicas y D . .Jun.n \iillar·ino, por· el r¡ue se compr·o
mete t~ste últimu á llevar ú cnbo la reconstnrceión de lus muelles derTum
bados c1r la Boca dei Hiaclwelo, á razon ·de 825 $ m¡11 el metr·o lineal de 
muelle, de CIJttCtH'midad con I11S planos y pliegu de condiciones que se ad
juntnu y e11 virtud clcluestablc,~idu por· el Acuerdo de 30 de Setiembre 
de 1891. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése ni Registr·o Nacional y vuelva al· 
Departamento ele JtJgeni21'o:;; ú sus dectos. 

SAEKZ PEÑA-l'viANUEL QurNTA.NA-ToMÁS S. DE 

ANcHOH.i~NA-.J. J. HoMEtw-C. S. 
DE LA Tottn E--BEN.JA:\IIN VICTdHICA 

Acuet'do autorizando al Departamento de Ingenieros pat•a que saque eu licitación 
privada, la provisión de trescientas toneladas de carbon. 

Deparl:unento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 81 ele lSn:J 

Alentns las mzones espur:sl<lS por el Dt:p<<rtarnento d,~ _lngetliems y lo 
nf,Jrmado por· la Cuntaduria Gener·nl, 

El F'¡·esiclen!e tlt? la Repitúlicn, bncienclo uso de lo establecido en el Al't. B3 
Ine. 3° de In. Ley de Cuntnbilidad--

ACUERDA Y DECltETA: 

Ar·t. 1° Autol'Íza:::e ni Departamento de Ingenier·os, para contr·ntar mé-
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diante licitac:ión privad<l, la provisión ele treseient,¡s tonelad<lS de cnr·bon 
con destillo nl tren de drag<1du de Lis Obr·¡¡s del HiaciJLlf'lo, cuyo cumbus
tible e;-; w·gentemer;te requerido segutJ se manifiesta en las notas de fuj<1S 
1, 2, y 3, vueltn. · 

An. 2° CurnurJíc¡uese, p11blíquese y dése al Regi;;tr·o Nacional. 

SAENZ PE5í" e\ .-MANUEL Qu1:-.~TAN \.-ToM,\s S. DE 

ANCIIOk.ENA.-.J. J.[{C.!\fEIW.-C. S. DE 

LA TOIWE.-BENJAi~IIN VJCTOHICA. 

Acuerdo dejando sin efecto el de fech::t 11 del corri<mte, por el que sa creaba un 
puesto de Asesor Letrado en la Gobe!'nación del Chaco 

Departamento dd Interior. 
Bnrcnos Aires, Oetnbre 31 de 18:12. 

Visto lo espuesto por· la Contadru·ía Gener·•ll, y considei'<1lld•) que el Go
bierno no está facultado pill'a ];1 creac:ión de ll'l emp!eJ en la fur·ma en que 
lo solicita la Gobemación del Chaeo. 

El P;·es1'dente de la Rep'lib!ica, en Acuerdu Generni de ::.\íinistr·os 

DECRETA: 

A1·t. 1° Déjase :::;in efecto el ncuer·do de 11 del actual, creand·) el puesto de 
Asrsol' Let!'adu para In Gobernac:Í')n del Chaco, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é irlSél'tese en el H.egistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. -lVIANUEJ, QuiNTANA.-ToMAs S. DE AN
CI!OrWNA.-J. J. L{u:vli~IW--0. S. DG LA TOttRE 

-BENJA\IIN V!CTOIUC:\. 



M INISTE Rl O D l~ RELAGI ONES ESTE RlO RES 

lVIES DE OCTUBR.t'_. 

Decreto derogando el de fecha 3 de Setiembre por el que se declaraba puertos 
sucios los de la Gran Bretaña, y dejando subsistente la declaración ele sospe
chosos los de la núsnia Nación. 

Departamento de Helaciones Estcriores. 
Buenos ,\ires, Octubre 1" de 1892 

Yisto lo cspttr";:.;to por el Depnt'lnrnento N<tciot¡;t\ de Higiene en su prece
dente nota da 29 de ~etiembre ú!tirn<l, 

El Presidente de la R!'pública·--

DECIU<:TA: 

Art. 1° Deróg<lSe el decreto de 3 d2 St~lÍembr·e ppd•l, e11 la parle que de
clara sucius tudus los puertus de ln Gnlll Bt·etniin; qtledandll subsistente 
la declnración de sospechosos p<ll'ü tndos los ptlet·t•)S d) la misma Nación. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése nll{egistro Nacional. 

PELLEGRINI 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS 

Decreto nombrando Cónsul en el Parauaguá a D. Fra.neisco Rossani Parodi. 

Depnrüuncnto dn ltclaciOJws Esteriot•es. 
Hneuos .\ires, Octnbre :¡ de 1802. 

De acuerdo ctln lo propuesto pot· !el Legneión AI'gentinn en los Estados 
Unichs del Br·asíl, 

El P¡·esidente de la República-

DECt{ETA: 

Art. 1" Pt·omuévase ú Cónsul en Pnraoaguú nt actual Cnncíller· del Con-
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. su lado General en los Es\udo . ..; Unid,Js del Bmsil, Ciudadano D. :B'I':u cis
co Hussani Purodi, en , eempluzu de D. Cl<tm Améi'Íeu Guimar·acs, que rc
llUIJció. 

Art. 2" Estiéndnse la patente cot·respundiente, comtuJíquese y dése al 
Hegistro Nac:iutwl. 

PELLEGRINI 
E~>rANJSLAO S. Z~:m~.LLOs. 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul de Paranaguá. 

Departamento de Helaciones Esteriüres. 
Buenos Aires, Odubre 5 de 1802. 

El Pí·eszdente de la Hepública-

DECRETA: 

A1·t. 1 o Acéptase la renuncia p:·esentadc1. por Don Cl<tr·o Américo Gui
mar.:,es, del c:argu de Cónsul en .Parannguá. 

Art. 2° Comuuíquese y dése al Hegisti'u Naciunnl. 

PEJ:.,LEGRINI. 
EsTANisLAO S. Ztm.\LLos. 

Decreto confirmando la promoción de D. Federico ErJman, al cargo de Ayudante 
de la Comisión de Límit"s con Chile, y nombrando al Capitan D. Salvador Ve
lasco para ocupar la plaza de Ayudante. 

Departamento de Helneiones Estcrion•s. 
Bnt·nos Aires, Octubre G de 1802. 

Visln la pr·eeedente nota del Seüor· Perito de Límites eon Chi:c, 

El p¡·esidente rlc la Repírblica-

l.JECHETA: 

At·t. 1" Confírm<lSC la pt·omoción del Auxilint· TeniciJte do l•'r•1gata Don 
Federico Et·dmnn, al cat·go ele Ayud<lnte de la Comisión de Límites e0n 
Chile. 

Art. 2° Nómbrnse al Capitan ele ingenieros D1Jll Snlv,Hloi' Velasco para 
. ocup<H' la pl<lza d~ Ay·tdaute ,:¡ue e:-;t:l sin proveerse. 

Art. 3° Lr1S sueJd,,s ele e:3tusc~rnplcados scnbm:u·ún con atTeglo alD'J
crcto dt~ 1G de Noviembre de 1i)\.JJ. 

Art ,1° Cumlltlíc¡uese y d1\sc ¡tJ He~istr.J Nacionnl. 

¡>ELLEG!U:\L 
EsTACJJSL\O S. %103 >LLO:s. 



I>!'Tl'HHJ·: 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul Ganer:d d9 los Estados U nidos del 
Brasil, Dr. Don Cinlos Rojo. 

Buenos A.in;s, OctnlJre G de 180:2. 

En atenr.:i·:~n ú lns ·razones p;,;puestct:s, 

El Pre.side,,te rle lu Rr:'Jílrh!?'cu 

llECH I•;'L\: 

Art. Jo Ad~pt;lSC! Lt I'CllllllC~til j)i'(':';(~lll:lda poi' r~i r )[', I lr>!l ( 'itl'!us Uu,ir), 
dc~l cnt·gu de t'lltlstll Gr)ttend ctt lns Estados U:tiJus dr'l l3rnsii,'y nwni
fiésteseb que el Podet· Ejecutivo estirna debidamellte los servidos que 
ha prestado en el desem¡Jefiu de dichu puesto. · 

Art. 2° Oomullíc¡uese y dé:::e al Hegistt·o Naeional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Cónsul General en los Estados Unidos del Bt>asil. á D. Wen· 
ceslao Pa un ero 

Depa1tamento rle Helaciones Estt,riures. 
Jlnenos "\ireR. Octubre e, de 180~1. 

El Jl¡·cside¡;{r· rlr· la l?r?¡itlblicu-

DECl{ETA: 

r\rt. 1<> :'\óntbrnse al cillCLt<.brw I >otl \Vr:ttcesl:to P;ttiiH'I'c\ C'ónstd Ue
IJCI'tÜ en los Estndos Cniuus del Brasil, en reernpL!zo del Doctor· Don 
Cúl'los Rojo, qut~ rF:munció. 

Art. 2• Espídn"e la p8tente corTe::;.p,mdierJte, comuníquese y clé:-oe al 
Rec;istro !\'ucional. 

PELLEGRINL 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en la. Asunción a Don Sinfvrlano Alcorta. 

Encontrúndose vacante el cargo de "Vice-Cónsul en la Asunción y vista 
la prupuesLa ele la Legación Argt~lltiua en el Par'tguty. 

¡;_¡ f'¡·esidcute de la Hepú/Jlica--

DECRETA: 

Art. 1° N6mbr·ase Viee-Cónsul en la Asunción al ciudadano Dc.n Sin
forinno Alcorta. 
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Art. 2o Estiéndase Lt patente correspondiente, eumuuíc¡uese y dése a! 
H.egistro Nacional. 

PELLEGHINI 
EsTA"NISLAO S. ZERALLOS. 

Decreto nom,brando Cónsul en Hambui'go á. Don Augusto Linch 

Al't. 1 o Númbrase Cónsul en liamblll'gi) al ci11dad<HJO Don A'1gusto 
LÍilCh. 

An. ;2o Espídnsc la patente eolTC::'poncliente, eomuníquese y désc al 
negistro Naeional. 

PELLEGH.l:\I. 
l~STANISLAO S. ZEB.\LLOS. 

Acuer::!o agradecieHrlo a.l Dr. D. Miguel Cané los Se1·vicios prestados como diplo
mático en el ifel'entes legaciones y comisiones especiales que ha desempeií.ado. 

Bnenos "\ir<?s. Octnbre 11 de 1802. 

Hahiendo manifestado el DI'. Don Miguel Cnné el deseo de separal'se 
del Cuerpo Diplomútieo Argentino segun nota ele 7 ele !~[ayo t'lltimo, 

Hl P;·esidente de /r1 Repi!bhca-

ACUEIWA Y DECltET:\.: 

Art. 1° Agt~ndézcnsc ni IJt·. Don Miguel Cané, los SCl'VICIOS pl'cstuclos 
dtu•atlte su larga cano m diplnmá! ica en lns diferentes LegncioiJCS y co
misiones especiales que ha desempeüado, con su reconocido patriotism0 
consagración é inteligencia. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y d~se al Hegístro Nneional. 

PELLEGRINI· 
ESTA"ISLAO S. ZEDALLOS. 

Decreto non1brando Ministros de Estado a los Dres. Quintana. Anchorena, Homero, 
dt: la Tol're y Victorica · 

Dcpnrl:nucmo ele Hcbciunc:s E~t<::ric•rc~. 

UsanJo de las facultades c¡Lte le c•JtlÍlm·e el artículu 8G, ÍllC. 10 de la 
Constitución Nacio'1a1, 



Ul''l'LJ.atE 

El P;·esidt'ítle de la Repúh!ír·a ---

DF.ClU'T \: 

,\rt. 1° Núrnbranse i\linistr·os Sccr·etar·ios do .Estado: 
En el Dcpartnmento del Inter·iur, ni Dr. Don i\hnuel Quintana. 
En d de Relaciones Esterio¡·es, nl Dr·. Don Tomús Anchorena. 
En el de Hnrienda, nl Dr·. Don .J¡¡nn José Hnmorn. 
Er1 t>l de Jrr:;•.ir•i:1, Ctrlto r~ Instt trr~eir'Jil P(thliea ,:tl Iic. n.¡¡¡ C:cli\.to S. d(~ 

lit Tnt'l'l'. 
r:n el de (: IIC'l'l'<1 y :\hritla, al (icru:r·:tl rl' Bt·ig;t•h 1 )r•. D>)ll Benjamín 

Victorie<l. 
Art, ~0 Sei'iúla:-;ü ul di<l l:J dt.d c:lli'I'Ít;tJle, ú Lt 1 ]'· ttl, Jl<ll'<l r¡tJC los tl•)lll

bt·ildos prcscn ten el j ur·n m en le) correspond ietllc. 
Art. ;jo Este decreto será refr·endndo poe el Sub-Sect·etario dell\Iinis

tel'io de Relaciones Ester·io¡·es. 
Art. 4° Comuníquese, publíque:;,:e é insértese orr elltegistt·o Nacional. 

SAENZ PEXA 
J\L\IlL\:\'0 ¡-\. PELLIZA. 

Decreto aceptando la renuncia del 2° J "fe de la Oficina de Límites Inter~acionales. 

Ilnen.1s .-\irP~. OcinlJre ¡;, de l8fl:2. 

AtendiEndo ~ns enusns que motivan In pre';ente renuncia, 

El P;·esidf!nfe r!e la Repúb!/('(1--

DECHinA: 

.\.r·L lo A.ct~pias,~ la rrntmr:ia del.:¿" Jef'! de ltl Oficina de Lírniles Tn
ter·n•',cio:lnles, Ingeniero Don l:>erJrn Ezcurn1. 

Art. 2o D<~selc lns grncins por los servir:ios pr·est:tdos y eomtmíc¡uese 
ú quienes r;orrespondn. 

SAENZ PEX.A 
Tü.\J,Í.S S. lll~ ANCI!Olti,i".-\. 

Dect"eto declarando puerto sucio el de Santos. 

Dt,p:u·tamC'nto de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 2G de 18\12. 

Vista la p!'ecedcnte nota del DE:partnmento Naciunal de Higiene, so
licitando se decla!'e puerto sucio el de Santos, 

El P1·esidcnte de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Declúmse puerto sucio el de Snntos. 



Comuníquese, pub)íquese y dése al Hegi::'tr'o Nacimw.l. 

SAE:"JZ PEXA. 
TóMAS S. !)[<, ANCHOIWNA. 

Ley aprobando la Convención de Comercio fipmada por los Plenipotenciarios de 
-la República Argentina y de Francia. 

El Seíwdo y Cú,¡w¡·a tle Diputadas de la 1Vucidn A,·r¡entinu, rcwúdo.~ 
rn ('nng¡·cso) ele., srnu·¡'nnrm enn (ru·r_:Ir de 

I .EY: 

A rt. 1" Apm éba:::é la G on vencÍ(llJ cleComercio firmada POI' los Plen i po
teneiaric,s de l:t Repúblic,t Argentina y de Franát. el die;¡: y nneve de 
Ag\)Sto de mil och•JI;ientu IIOV!~IIln. y dos, adicinnl nl trntadu de diez de 
Jtdiu de mil ochucienbs cincuent<1 y ti·es. 

Art. ~" Comunír¡uese al t>udet· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A1·gentino, en Buenos Ai

res, <'t veinticinco de Octubre de mil ocltociedtos noventa y dos. 

Josi-; E. UruB!lBU. 
Jl. (}¡;{(JII-(JO. 

~r·crt>lat'Íü dP! ~t'H;ldll. 

'l'ot-tcU,\TO GrLBt<:ItT. 

A1ejand,·o Sc!i·ondo. 
Seer<'tario d¡• la r:. de llli_ 

1\tH'lW;< .\in·~. Oci ulJn· 2t_i dl' J SD:2. 

Téngase por Ley de In .:\ación: curnuníquesc, publíquese y désc al 
Registro Nacional. 

SAEKZ PEXr\. 
Tó:-rA.s S. DE ANCIIotmN,\. 

Ley abriendo un crédito de 50,000 pesos oro. para atendeP á los gastos que de
mande la ejecución d€'1 Tratado de Arbitraje celebrado con el Brasil. para so
lucionar la cuestión de limites pendiente en el Territorio de Misiones. 

FJ Senado !1 Cdma¡·a de D1jmtados de la Srreit'm _/l¡·gr'il/ma, reunirlos 
e;, Cmi!Jn'so, !'(,·., srn¡r·inon con f'ue¡·"~rt rle----

Art. 1" ,\ bn~se tlll erédito :d Departamento de .Udaciones Estcriores 
llOI' la cantidad de cilh:llCI!la mil pesos oro, ú fin de atendm· :'t los gastos 
q1w clemnnde la ejccncic-lll de•! Tt·;Jtudo de ;\¡·IJitt'<Jje celebrad•, e1Ú!'e la 
H¿p·'¡blic:l. ,\rgr:nliiJa y d Bt•:tsil. ni sit,ln dn Setíemb,·c de lllil "eh•H:ientns 
<lCÍ!•~Ill:t y llll·~v.;, pti':t s du·:i nLll' la <:tlC-iLÍUil ele li.uit·os peuJi,~ute Ctl el fc
ITitol'io litigioso de l\lisiones . 

. -\rt. :2" C~-umuttír¡nesc al l'<lder Ejecutin). 



DHcLt e11 la S;tla de Su,.:i"rws ch;l C,l!rgre::;,, Argm1tirw, en Brwnus Aires. 
A '•eintiuch1) de Octubre drc mil oclwcientos liUH'!l(a y dus. 

. Josr~ F:. l~IWHJlUJ. 
B. Ommpo 

:)el'I'l'Lario. d(·l St•nado. 

rJ?.egistrada bnJO el Nn. 28H7.) 

Departamento de Helacjones Esteriore~. 

TOftCUAT() (iiLBE!tT . 

./u a n ()f)({nr/u 
~l'l'!'<'lariu <k la C. rle liD. 

Bnenos Aires, Octnbre 2() de 18~12. 

Téngase P' ¡·Ley de la Xnción, eomunír¡tre~:;e y d(~se ul negistl'll Nacional. 

SAE:\'í:: i'E~A. 
Tü\L\S S. DE AC\CIIOHE:-;A. 



~IINISTEHIO Dí~ HACIENDA 

1\'IES DE OCTUBRE 

Acuerdo creando los puestos de Asesor LetP<tdo de Aduanas y Jefe de la Oficina 
de Sumarios en la Aduana de la Capital. 

VepartalJJ<:ntr.J rk lLleÍell(l<t. 
nut:llOS .\ires Octubre 1"' de 18\l:!. 

Cül'\SIOEI{A N DO: 

1o. Que del estudio llevado ú cabo pot' ell\Iinisterio en el mecaní,:;mo ad
minist¡·nt.ivo de la Adunna de In Cnpital y medidas dictadas respecto de su 
mejut• fur.cionnmiento, se hn pnlpado la necesidnd de un Asesur Letmdo 
que tiendr, á subsnnHI' las d11das r¡11e en h nplicnción de lns órden:wzas y 
l<.~,ves fiscales Yigentcs, p11dieran ocurrir en las Adrninistra<:iones de Relltm;; 

2° Que reclnm:l cu11 rnayor 111'p;encia ese llornbmrniento, el ltccho de quo 
put· ias funciotJesjllClicia!es Cjlle dr:bcu df~sernpeitar las Adtmna:,:, ilny fr·c
cuenteme.ntc necesidad de ilu,.;tra¡· 1:ljuich de los Adrninistradol'e.s de Hen
tas para la mej<Jl' y 1rms unif,Jr:·ne resolu~ión de los asuntos objeto de su 
fa! lo. 

;_::o Que or.:wTiéndose ú menudo e11 dpelación de los falles ele las Adua
nas, de parte de los interesados, nnte los Juzgados Fedc:·ales, debe unifor
rrm¡·se el ¡)l'oeedirniento lwsta ;dwra seguido, estableciendo en la sust:lll
ciación de las cnusas tocios aquellos ¡·ec¡tlisitos presc¡·itos prn• IJs Códigos 
ue Proc:edimietltdS, eYitnud.) asi las irTegu!Ht•idn.des que se lwn notad() t!ll 

lns Slllll<li'Í•J;:; y quo hnn mq!Í\';Hin sentelleins arlvot·sn.s ú los intenoses del 
li:,:co, funcbd:ts Cilla nulidad y detkieilcias de las diligencias pLwst<ts Ctl prúc
tica por· l<1s Aduanas; 

Por· esta;:; cunsidernc!oncs, 

El h·Nic!ente de la Uept~blicu, en Acuel'clll Gener'nl de i\linistt··•s

DECJ:.ETA: 

Arl. 1 '' Crease el pue:,tu Je Aseso1· Let!'~tdo de las AJuaJJ:ts r.:on el suele! u 
n¡eitStwl cJ,• (jUinieiJtus pesos rnrmeda naeional (~ :'\00) y IJórnlwase pn.i·;t 



desempeCíru·:o, n\ Dr. D. j[are11 J.\1. An;llanecla, actunl Secretario priv<<do 
del Sr. Pre,:idt;nt(; ele la l{rp(lblit~<l. 

Art.. :S" Cré:.l;::(" el ptH::-;1() d<: Dircetr)l' J·t't~ dr: In Ofir:Íilil dt> Smn:ti'ÍI)"-: dr'! ¡,¡ 
Adt!rl!lrl de la Cn¡,itrtl, erlll la <l'"'Í~llrlt:ÍÓIJ IIW!l:cillrtl dt: (:;i 25Ur dust'Ít'ill<J:ci CÍtl

Clll'lltrl ¡w:-;r¡,; tllOlll:d:tnrlt:Írlllrd dr• CIII'S·J lr:~.tl; V !lr)l\1bl'rt:-il: ¡nt'a dPSI)il1Jlr'fínl'io 
,¡[ Siib-Uired<Jl' dt: S'"c:t:iótl del ::\Ii11Í:.;teri!) ele lLwit~tlda, D. J.\Lttlfredo Stuechi. 

A lus ef<:c:lr,-; dt• In nwj1JI' ot·g:uJÍZ;tClt'Hl de la O!kitm de Stltwu·io:.;, el Jefe 
nctual que ti~ur:t en ],, Loy de l)restlptwst•J, revistarú ccHn:¡ segundn Jefe. 

Art. :)"En t:lllto no se Í!lclttyc\ll (~JI \1 Ley de Presupttesl<) l<JS gastos que 
demande estu Acu<:rdu se atendet·úu de rentas generales, imputándose al 
líl!SlllU. 

Al't. 4° Cunt'.11líqttese cte. y pnse ú CotltnduJ·i:l Cenera!. 

PELLEGI-U:\I.-E. HANSEN.-.f. BALESTltA.-

Josi~ V. z ... P.'ITA. 

Dec't'eto nombrando empleados P-n el Resguardo de la Capital 

/:'{ J>resirlcilll! de la Hepitblim-

DECRETA: 

NótnLrnse ~unt·ua1o en e!Hesgwmlo.de la Aduana de la Uapilnl en ¡·eem
plnz•¡ de D. Sillvadot· F:g1•et·o:1, tli Gunrda Almaccn :zo cli) la rni:;mn, Don 
P<tbloJ. Dinz; en vez c],~ éste, ni e,..;et·ibientc 1° de!l{osgunt·Jo D. Teudoro Ho
ye-.;; ven Sil ltJ;:!:at·, ,·l D. Urbano (~onznlez. 
" Co\nuníque;Ó: etc. 

PELI...EGHI~H. 
E:>JILIO HA:\'SEN. 

Decreto nombt•ando empleados en el Ministerio de Hacienda, EscPibiente 1" en la 
Aduana de la Capital y en l<t Ofieina Reviso!'a de cuentas de Ferro-CaPrilrs 

Depart<Hnento de Haciencln. 
IlucJlüS ,\ircs, Octnl;re 1° de 180:?. 

lLtllúndose \'acntllo el pucst•) eh S:Jb-Directnt· de Sección en la Secro
tari,t de este ~IiniHeri,;. por prcnrJO<;iótl de D. ::\Jnnfroclu Stucchi ú Dil'edut' 
Jefe de la Olicitta de Slllllarius de la Aclu;\!Ja de la Cnpital, c¡uc l1J des
crnpeiiabn, • 

JJ J>¡·csiclcntc de l!i Hcptlh/ir·tt--

[JECRETA: 

N órnb¡·asc ~ub-Dit·ector en l:t se~t·et<li'ÍU del i\liliÍSterio d8 Hacienda> 
al U!iátl Auxilia1· de la misrnn, D. Ju·1n B. Bt·ivic,; en l'eenJplnz.o de éste, 
al Esl~ribicnte D. Cúdus Suru·ez; llar·¡¡ oc;u¡Hr lc1. n<cante dr,i<1da l'C'l' éste 
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al Escr·ibien te 1 o de la Aclunnn de la Ca pita 1 D. E u gen iü En gel; debiendo 
ser r·eernpbznch P'll' t~ste, el f<:scribierrte de la Oficir1a B,evisora dn l:uentas 
dn Fen·o-cnniles, ll. ::\[aximiJi,mo .:\Jiese:-:; y paca oc:t1pnr esta t'dlitnn, al 
cillcladaniJ 1>. Just'~ M". l'crez. 

C'omurJÍ(jllcse, ('Útnpln::::c, etc. 

PELLEGRI:--;r. 
E:'I!!LIO JIA:'\::;E:\. 

Decreto con.)ediendo al Sr. Sextilio C. AzarrL la rebaja <b un 35 "!., sobre 
~ 42797,48 adeudado~ al fisco, y estableciendo la forma de pago de lo que resulte 
adeudar. 

Departamento de Hacienda. 
.Buenos Aires, Octubre 4 de l8\J2. 

Vista la sulil~itud que pt·eced8, del Sr·. Sextilio C. Aznni, pidiendo una 
r·ebüja de rm 3~> 0 /o sobr·e la cantidad de $ 42.7\)/AS que adeuda al fisco 
por· dereeltos de impot'Ülción, y siendo c:onvenicntG for·nntht· ar·r·eglos qttc 
sean beneti~iosos pm·a ambas partes y de eonf,Jt'llticlacl co11 lu:-; antecedentes 
que existen respr:cto de :t:3untos an:'Llogo:-::, 

EL p¡·esiclente de la Hepftblica-

DECRETA: 

Ac:ué!'dase al Sr. Sextilio C. Azan·i, b reb<~ja de Utl tt·cinta y cinco 
(:)~Í"Jui sobr·c la suma de cuarenta y dos mil setceietJ!us novenLt y siete 
pesos cuarenta y ocho centavos lllOtJcda rwciunal do curso legaL que 
ndeuda al fisco p<H' derccl10s de irnport¡¡ciótJ. 

El interesado deber<:í etJtl'egat· en cambio de las lelt·us que tiene tir·madas 
y por el valor c¡ue r·esulte, dedución hecha del tant') por ciento citado, 
ocho let!'aS· que deben vencer· trimestr·alrnente una r·cspecto de otm. 

A :::us efeetos, pase ú la Di1·ección General de !tentas, debíénd::Jse, has
/;¡ la total extinción ele la deuda en la f,,r·ma y plnws indicados, su;,;;::>en
der los pr·oe(~clítnic;JJ(,¡s judiciale~s c¡rte llllbien~ itJiciado piu·a conseguir el 
]lHgo, etJtendiótJdusc qrw hs lllW\'<tS lelms .~crútJ lirnwd<h p¡¡t· el mistTlO 
ga l'<ll lt.c. 

PELLE(;.¡ U:'\ l. 
E. 1-L\NSE:\'. 

DecrE:tn permitiendo á D. José Lanza, establecer un;< Oficina para L1 venta de 
papel sellado 

lJepartmuentu 1\e Haeil'nda. 
lkenos Ain·~, OetnbnJ .¡de 18\J:l. 

Vi:3tn L1 Jll'ecdlente soJi,:itlld ele U. Jns{~ Lanz,l, pidiendn rwtorización 
pnl'a 1:! cslablc·~ituicntu de una ()licitu ¡nu·a la vr~11ta de p<1fl'.d selhdo e11 
esta CapiUd, 
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An. 1 · c\cttl~nl<lsl) u\ :-:lr. TJ . .Jus~·~ Llllza, la <lLJt()riza,:t(>tl c¡uc "olir:íta 
pura est,:¡lJlecer etl eslu CapiLd un:1 Oficina destinada á la wnta de pape! 
sellado. 

Al'l. e¿'-' Lns cotnpt';1S de sellns en ningun c:.bo set•ún lllenores de dos 
mil pc::;ns moneda naeion<,l; debiendo lweerse n.l contado con un des
cuento de dos por ciento. 

Ar·t. 3" Será oi.>ligaeión del Sr. D. Jos¿~ Lnnzn, enrnbint· los sellos inúti
les:: eon nneglo ú ln Ley, los r¡ttc ser:\n canjendus e11 la Administl'aciún del 
rnmu pot' otrns útiles. 

Ar·t. 4° La Oficina debet•ú e:-;tablecel·se en un local ct~ntrie·) que t'esponda 
á las neee:-:idades del público. v la Dirección Geneml ele l{~~ntas tendr·ú la 
facultad de rwlnd;Jr·la inspec~~Conar cuandu lo juzgue cunvettiettte. 

Art. 5° Cornuníqttesc y pase :\la Di!'ección Gener·al de l1entas, r·epo
niéndose los sellos. 

PEJ~LEGRIN [. 
Er-llLIO llANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Villa Constitución. 

DepartamocntC! de Heeienda. 
·Buenos Aires, Octubre J rle 18~12. 

Habienuo !'enunci,tdo el Gunt·u:t de b It,:ceptoría de Vi!la Constitucióu, 
D. Juan Anselmo, 

El P¡·esidente ele la República-

DECitET A: 

Nómbruse pora ocupm· la vacante produciuu, n D. Justo Bcnitez. 
Cvmunír¡ue,:e, etc. 

PELLElHUNI. 
E~IIL!ll H .. \ NSEN. 

Decreto aceptando la propuesta del Sr. Cht•istophersen, pat'a la esplotación de los 
almacenes de depósitos del gas. tOn el Rosario. 

Departamento de Hacienda. 

Vista hi prnpuesta que pt·ecede, por la cual el Sr: P. Clu·istophersen so!i
cita la continuacié,n de la habilitación de los Almacenes de depósito co
nocid.)s pot· <<del GüS>> en el puerto del Rosario; of¡·eciendo ul Fi:o,co en 
compensación ciertas venlnjas y una participaeiótt en el procluetu de la 
esplotación de los alrwH:enes, y, 
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CONSIDERA"' o o:. 

Que Jet práctica const<tnle en lo t·cferenle á In hnhilitnción de nlmncenes 
pat·ticulnt'PS como almacenes de Adu:1uas, ha sido ut<H'gm· t:dr~,.; conct~,.;iones 
ú título gt'<~tuito, descuidHttd·• hasta la con.o:idet·aciútl d··l perjtti•:Í¡¡ que es'l 
eoncUt_'l'er.eia pudiere irrog:tt' (l l{)s nlm«cencs de prupiedad del Fisco, y 
as[ se ha vistu empresa que discute eon Lt Aduana rncj<ll' d'"rechu nl de
pósito de mct·c·nderías y lll'elendc indemnizact,)t1es pot' pt'i\'a<.:Íón ele beneti
cios no sujetos (t cundieión compensntu:·i<L 

Que sin desconJcet' la legitimidad del ¡11'incipio general en que se han 
basado siempre esns conce:-;iones, que es el de clnt· nl comercio toclns iac
facilidndes posibles, ns igualmente neeesurio proteger los intereses euya nd
rninistracióudit·ccta incumbe ;ti Gtlbier·no, v eunnrlo ésttlS <Jfcetnn el cnr<'w
ter- de una esplolneión comet·eial con eiP'í·to eat·úctet· de derecho esclusi
vo, ios particulat·es que panicipen con el Fisco este derecho, que reside 
ol'iginaría¡nente en el Fisco, deben reconucet'le Utta participación tambien 
en los productos ele la esplotación. 

El depó::;ito de met·caderías no liberadas de la Adtinnn, debe rPputnrse 
cCJmo Ull dereelw eselnsiv,J del fiscn, qtte es el ncrednt· pot· los derechos 
ncleuclndos; pero op•>niGnd•JSn ;1 un l11t.ltlOJHJliu cslrido la ~)l';'tctica habida 
y las misnus neeesicJades de lns luc<tliclaclcs que el Fisco no puede nten
det· eon igu:d nrnplitml ctl todos los easos, la coneesiótt de pnrticipm· en 
este de.t·ee!lU eselusivo debe sei' siempre ú título competlS<Jtot·io. 

Y finalmente: Que lns condiciones que ofrece el Sr. Cltristophersen son 
muy fc~vombles para el Fisco, p11és renuneiand<) al plazo de seis meses ú 
que tiene dereeho pot· el Deci·etu de 1D de A;rostn ¡'¡Jtirn'>, ofreee eeclet· 
desde ya la rnitnd d3l nlrnncetl<:lje y la mitad del muellnje, reservándose so
lamente el eslingnje que eomu dereeh'; reprcsentati\·o de jot·twles de peo
nes, os justo que quede á bet:eficio de la Empresa CJilC eutTe t>)l1 todoE los 
gastos respcetivos. 

En euanto á la of"et-ta de ill:-ttJlenet· á disposieiótl del Gobierno una exis
teneia de no menos de rnii tonel<!das de eHrbon que se cederá eon uli bene
fieio redueid•J sobt·e el preeio de costo, ésta cundición f,tvorece tambien 
á los iutel'eses del Fise<), sin obligarle, en é~asr) de eunvenit· lllP.)tJl', tonH.t' 
el earbon en cua)c¡uiet· otra pa¡·te. 

P•Jt· e:o;ta~ conside,aciotJes, 

6l P¡·esideute de la Re¡n'rblica--

DECIU·:TA: 

Art. 1 u Acépl<tSc~ ]H jli'O!JIIPstn presentada por· r~l sei!ot· Christopher
SI~tl. pam la esplotacióll dtj ltJs nlnl<tecnes de dep(>sit.'> detlotnin:ldos 1<del 
Gasn, en el puertu del Uus:n·it), b:tju las siguientes cottdieinltes: 

1" El jli'OpotletiLe cede al Fis<:o h mit:1cl del ¡H·odudu líquido del derc
dl'J por altll~icerwjc; de merc:1derias depositadas en su,.; n]m;H~CtJc:::, y ce
de igualrnellle u] Fiseo la mitad del produeto liquic~o del derecho prJt· mue
llnje de los buque~,.; y rnercaderias. Al et'ecll) de la debida intPt'veneión y 
cunlrul de la rcc:unhción de estos clercelws, las cll2Ilt<tS respcctiv;:s set·;:lll 
visadas pot·ln Aduatw, sitl CU,\'IJ I'equisiL<J 11u set·ú \·;¡Jc•dcru e:i pugrJ r!LW hi
CÍt"l'f) PI intere:-:nd<l. 

'2° r:J jli'"!>'IIJi'l1(r: CjllCtb ub]ip:<trJ.J ;'¡ <.lllll~CIJt:il' ],,s <llm:1t'i'IJ()S Cl ·ll~'Ll'·iJid<JS 
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de· t"llaterinl, ettntldu ft¡e¡·¡; I~eces1ti'Ío pnra el lllovirniento del comerein y 
asi se lo reqtiisiera la r\dwuw, peru uu P''d¡·{¡ <Hlmentar los tinghclos ó c:ons
u·uc:cinnes ele fir~I'I'o, sinó á pedido cs¡)l'eso dtJ la Adtwn<L 

3° El ¡)l'opuuente queda ublig;dn ;\ mantener· en el puel'lo del Hosat·io 
á dispusiciún del Gobi:..:l'tlo, una e.\Ísl t~llCÍ<t de curb\ln para vn poros, de nu 
n•enos de mil tonelndas, cuyo carfyJtt venderú al (:Jobierr:o <d precio de 
costo con solamente un reerrrgo ele~> 0 /o, 1wr·o el Uobiernu 110 tiene obli
gación do comprar el cHrbon del r·ecurTente. 

,1Q Los muelles y almacenes del 1woponcnte, estar;:t.ll sujetos ú los ill1-
puestos y tarifas que mat·qucll las leyes vigentes r·elnti\'L1s. 

;)o Pam t:omputm· el producto líquido de los derechos en que tenga pnr·
tieip:H.:ión el Fist:o, se cleduci' ún previamente los impur.stos públieus, que 
satisfacen ~·!a remuner·nción de empleados públicos y de la empr·esa sobre 
la base del per·sonal actual. Sin embargo, este pel',;;onal puede ser· aumen
tado en cnso necesario y de común ac11er·do. 

6° Los buqtll~S y cargamentos consignados al ¡woponentr~ serán girados 
ú los muelles y depósitos que esplota, y de los demás buqueq y cargamen
tos se girará uno en cnda tres (t sus muelles y depósitos, y los oteos dos 
ú los muelles del Fisco.-Cuanclo pul' nr) tener m ,s Cclpaeidncllos almace
nes del Fiseo, ó por· bHjanle del rio ,-JIIC no permita ntrnca¡· ú los muelles 
del Fiseo, uo ftlCI'a p·)siblrc~ gimr mas earga <'tíos alrnac&nes del Fisco, se 
gimrú t JClos los buques ú lqs rnllelles y alnweenes del r·ecurrente, hasta 
tanto desnpurezca la causa Ctllmciaela. 

7° El pt·ese11te contrato durará por término de cinco nilos á conÜH' desde 
la fechn de su fir·mn, y entmr'ú en vigencia á los quince dins de dicha fet:hn, 
en cunntll á los de:·ec:hns y obligaciones que ¡·ecíprue:,1mente se. aseguran el 
Fisco y el rer:urTente. Sin embargo, ésta . cláustlla no set·ú interpretada 
comr1 lesic.nando el derecho reeonocid<J p(J!' el Decreto feeh:1 6 de Setiembr·e 
pró::;_imo pnsado, á fiwor ele la. Empre;;:a denomin11da <<Comasn dumnte los 
seis meses de plnzn que se hn acordado para cnclucElr' su concesión. 

Art. 2° Pase al Escribano :\I<tyo¡· de Gobiemo p;wa que estienda la escri* 
ltlr-a r·espeetivn; comuniquese á quiene<; con·esponda, insértese en el Re
gistl·o Nacional y Disposicioll6 leghles, y fecho, vuelva á este Ministerio 
para ::-u archivo. 

PELLEGIUNI. 
E;\ULIO H\NSEN. 

Decreto nombt'ando Escribiente 2Q en la llireccíón General de Rentae;_ 

l.lcpnrtnmento dt• llat'ivndn 
IJUt.:ltu~ _\in:~. Ud11hru .:; rlt: I:;\1:! . 

.\t,~uto lu espuc:;ltJ t:tt la 11uta :¡tte precede, (k ltt Dil'Cceié!ll Genol'nl c],) 
ltentas, 

t:l Presidente de fa Repitblica--

Df~CHET\: 

Act!ptase la renunci;t interpuesta pur· el Escribiente ? 0 de In DirccciútJ 
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Gene~'al de HAntas, D. León ltavollo; v n<:,mbrase en su l'eempbazo, al 
ciudadano D. Albe1·to Bradley. " 

Comuníquese, etc. 

PELLEGFUNI. 
E:-1IL!O 1-L.NSEN. 

Decreto nombrando Vistas en la Administración de Rentas de la Capital. 

Departamento de Hacienda 
BtH'no~ Airc8, Octubre .) 1802. 

Habiendo fallecido el Vistrt de In Administrao;ión de ltentas de la Capital 
D. Fedel'ico l:Vlelian, 

El p,·csidente de la Rep/tbticu-

DI~CHET.\: 

Nómbmse pam ocup<:u· la Yacun!c IH'oducida, nl Vis!a Au:\ilinl' de la 
misrna, D. A. Montes de tkn; y u11 ¡·eernplnm du (•.ste, ú 1 ) •• Ltime Abella. 

Comuníquese,- etc. 

Ptc:LLEUl·(J.~I. 
E\!lLTO IIAXSI,N. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana de La Plilta y Guarda 2'~ en la 
de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos .\irc~. ()¡>j¡¡hre :; rl(' 1~!12. 

El P¡·esiclente de la Rl'p/rlJ/icl/-

DEC!WL\: 

Art. 1° Nómbrase Guarda 1° en la Adlwna de La Plata en \·ez ele D. 
Gabino l\Ia1·tinez, que fué ascendido, ú D. Luis A. Isola. 

Art. 2° Nómb1·ase Guan1a-Almace¡¡ 1° en In mism<l Aduana. al Guar
da ;2o del H.esguardu de la Cüpilal, D. Josú jJ. Bengole<l, en r·cemp\dZO de 
D. Julio Echagüe q1w pasa á oeup;H' la vacante dejada p<H' aCJI!él. 

Art. ;)" Comuníquese, er;t. 

PELLE<.;.HL\ l. 
E)f[Lf(J H.\NSEN· 

Decreto nombrando empleados en el Resguardo de la Aduana del Rosario. 

Dc·parlamcnto ck Haciencb. 
Buenos .': ires, Octnhrc 0 du 1fD~ 
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DECI{ET\: 

Ac(·ptase Ll I'etluneia Í11ter·puesta pnt· el Chwrda d~~I H.esgn:lrdo de In 
~\duúiJn dd Hosorio, n. ::\Ltreelu (i-¡·anduvn; y nómbmse pam teemplazat·lc, 
tl Escribiente 1" de la mi-.:rrw, D. Eriwtrdn :\uiiez~ y en vez de (~st•:, á D. 
~. BetTIILÍ. 

Cormmír¡uese, etc. 

PELLEGRTNI 
E\llLIO f-1.\NSE:-\. 

Decreto nombrando Guarda·Almacen en la Aduana de Salta. 

lep:ntnmcnto dn Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1892. 

Atento la nota que antecede, de. la Dii'ección Gener•nl de Rentas, 

EJ P¡·esidente de la Repúbfico-

nEGRETA: 

::.it)rnbrase Gtiarda-.-\..lmaeen en la Aduana de Snltn, en reemplno de D. 
Vieento Ceballi.Yi, c¡:1e ¡·enntJeió, al ex-Gua!'da de In misma, D. lVlnnuel i\L 
:~~ rnfln. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
E:'IJILIO HANSE.l'\. 

Decreto nombrando Güarda en la Receptoría de Formosa. 

)epnrtnmcntn <lt• HariPJHl:l. 

Buenos ,\it·cs, Octubre ;, tlc 181)2. 

'?l Presidente de la Rrpública-

DECilE'f.\: 

Queda sepa¡·ado de su empleo ele Gua!·da ele la Heceptt)I'Ía dA Hentns 
le Formosn, D . .Tos(~ :Jfuntero; y nómbrnse para ¡·eemp!Rzade ni Supernu
tJei'ario D . .Tosé Lopez. 

Comuníquese, cte. 

PELLEGRINI. 
EMILIO I-hNSI•:N. 
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Decreto disponiendo que la Contaduría General haga las anotaciones que el de 
fecha 1° de Octubre ordena sobre empleados en la Aduana de la Capital 

l>PpnrtnmPnto dP Hnrirrlfln. 
Btwnos Air0s, Ortnbr0 7 de !8a2. 

Atento á lo manifestado p1)!' !:1. Contndnría C+enernl, y 

('O:\SIIllmA :\'!JO: 

l" Que el l'. E. e.m el objctd de ¡wnpcmlm· ni lllE,i<ll' :-:c1'\'1e1o adqli
nislrntivo. Ita r~ropues~o etr la Ley de Pt·csupuestu para el <ll1·> cntr'clllW 
la acncióc de lus empleo:-: ú que :se refiere el i\t:tH~r·do de 1" de Octu-
bre del corriente nf10. · 

::2" Que ir<IY \·er·dadera c.wvenieneia crr ¡wocecler· ú !Js nornb1·urnientos 
de la referencia, en vista de !"s r·estlltados que las medidas administra
tivas puestns ultimamcnte en pt·úcticn, csUu1 dando con el de-:cubrimicn
to de un gran núrneru de cr¡ntrub,mdos cuya ¡:erpet1·neión se ha efedua
do has:.ta nhont con toda irnpugnidad. 

8° Que es necesar·io, si no se quicr·e malogr·nr los resultados de esas 
medidas, dotnr· desch~ yn A lns Aduanas, del Ases')!' Lett·ado que por· 
Acuerdo de 1·' del eor'!'iente se e¡•ett; or·g<~nizand<) al mismo tiempo con
venientemente la Oficina de Sumarios de la Adu<ma de la Cnpital, á fin 
de que en las npclnciunes ante In jnstieia federal no enrezcnn los sunw
rios de los requisitos que las leyes de prucediniientcs e.\.igen y cuya nmi
siórl lw sido en muchos ca'-:os tlll arma p Jder·<Jsa t2Sót·irnida p H' los coll
trfibnndistns en sn npoyo; 

Por· cstns consideraciones. 

El Presidente de lr1 República-

DECitET.\: 

"Vuelva ú Contaduría Gener·nl para quedó cumplimiento nl Acuerdo de 
fecha 1° de Octubre eOI'l'iente, ob<.;ervndo por· esa r~epnrtición eon fechn 
cinco del mismo; y dése cu~;nt<.1 en oportunidad nl Congreso de la Nnciór1. 

HúgansB las anotaciones pe1·tiuentes en la Sección que C•'ITCspondcl, 
comuníquese é insórte;;;e en el Boletín del Departamento y Hegistt·o Na
cional. 

PELLEGRIN f. 
¡-;;, HANSEN. 

Decreto nombrando Oficial de Bahía en la Aduana del Rosario y Guarda 2° en el 
Resguafdo de Mal Abrigo. 

Lc'pnrtamento de flneicml:l. 
nnenos :\ireB, Octnlm.' 7 de 18\1:!. 

El Presidente de la .República-

DECHI·:TA: 

Xómbrase Ofic:i<ll de Bo.hL1 de h Ad11nn:1. del H.n::;nr·in, ú !l . .:\[,¡riano Vern; 



\' riu:u·dn "2" cr1 el rc;-;gtrardu de l\Ld Abr·igo, cu reempln;;,o de D. :Dnniel 
S:llg·uet·o, ,¡] ciucladarlu !l. :\LtrÍ;IIlll ~ryr.t. 

C,)lllllllÍ(jll8Sf', ele. 
PELLEGI<.INI. 

F\JIL!O flA:'\SEN. 

Dcreto nombrando Gnarda. 1 ° en el depó.>ito p::trticular da c::¡,rbon "Th3 L:ot Pla
ta Coal Depot ... 

]>t•¡•:trl<lilll'lllu <ll' l fa,:it•n<b. 
1\nl'nos .\ire.<. Ol'tnln·¡• de· 18(1:!. 

¡~·¿ f'¡·esir/l'ldt· rll' !11 Ut'¡íir{;{icrt-

DECt{l':Tr\: 

Art. 1" Nórnbl'ase GuarJ.:t 1" en el J.epósito pnrticula!' de cnrbou 
((The La PlaLt Cual Depot)) r~stableciclo sobr·e el Gr·nn Dock de la P!nttl, 
ú D. Ju.-:to Segnvia. 

Art. 2° L()s haberes c¡ue devengr1e el nomb¡·nclo ser·{ui pagad•)S por lü 
Etnoi·es:t nntes citncln. 

A'r·t. :}1 Comiiníc¡ursr, r.tc. 
PELLEGRINI. 
E~IILIO TL\:-.~sE~. 

Decrt•to nombr<,ndo Auxilia¡• en e,! Ministe1•io de Hacienda y Guarda 2° en el 
Resgtun·do de la Aduana de la. Capital 

DC'partamento tlt> ITncic·utla. 
Bn0nos Aire>', Octubre 1 tle 1802. 

El Presidente r1e la RrtJitblim-

DECltETA: 

Nómbt'<'Se Auxiline en la Secr·etal'Ía del Ministnrio de HaeienJ.n, al Gum··· 
tln 2" del Hesgunrclo de Lt Adunna de L1 Cnpital, U. Peclr·o Ut'rutigdity, 
en ¡•eemplnz.¡ do D. Belisnl'io LncÍ<II', que p:1sn á OCilpal' la vnncnnte de
jada pul' nquel. 

CornunÍCJIICSC>, cte. 
PELLlijGRINI. 

E\I!LIO HA:\'Sim. 

Antecedentes y decreto sobre arreglo de la. deuda de la Provincia de Santa-Fé, 
g·arantida por la red· de Ferro-Carriles de la Provincia. 

PPpartnmenlu (]e Haciend;t. 
llnevos Aire~, Octubre 8 ele 1803. 

Vi..;to el c"nvenio celelwnd•l entJ'e Pl Gohie"i1'l de la P!'<lvint~ia de San
a F6 y lus representantes de los acreedores por los empl'éstitos de di
~h·t Provincia, garantidos por los Ferro-Ca -riles de la mismu, y 
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CoNSIDEltANoo: 

Que el ¡wopósito clnt'o y espre;:;o de las Leye;:; nt'1m. 2.76;) de Octitbl·e 
1890 y núm. r!,770 de 23 de E11e1'0 de 1891, es facilitar el arreglo de Lls 
deudas contt·nidns 011 Europa pul' las Pru\'incias de la Nación, put· me
dio ele negociaciunes en ;¡ue el crédito nacional arnp:u·e ú ;lc¡uellns y ha
ga menos onerusns l<1s cundiciones exigida::; por los acreedut'es, y en es te 
sentido se ha proeedido ya en los casos ele las Provincias de Ent1·e Ríos 
y San .J unn, y •)t. ras negociaeion,~s s,1bre b mismn h 1se ;:;e !tallan en 
gestión. 
· Q¡¡e en el enso ele l<l Pr()vi11cin de SatJÍ:\ F(~, ilny nwt.in)s espcciales<¡IH: 
recomicmlnn ];¡ iilie¡·,·etJcióll ~- ati\:Íiin suli(~itadn:-:, p11(•:-: se trat:l rk la red 
de Ferro-CntTi!es pt·u,·itlci:des, de euya bw·rw esplotaciótl depende Cll gr:\ll 
parte el desal'l'nlll) ccunómit:n ele la Provincia, y esta esplutnción no pue
de ser emprendida en un:t f,ll·ma sntisfactot·ia rnientt·as no quede:J solu
cionadas tudas las cuestitlne:-: ú que lw. dado mál'gen h 2jecttción de los 
re"pectivos contratos, pt·escincliendo ele los confiictus de ot1·o órden ú que 
estú espuesla la Provincia poi' !a nntu1·aleza de las obligaciones que tie
ne pendientes; 

Que pot' otr·a parte el -::t•édito ele la N:lei1'ln estú intet·esado Ctl el sa
tisfadoriu nt'l'eglo de las deudas pnwincinles, y en el pr·esente caso se 
tmta de un n¡·¡·e¡:do pot· el cual la Pruvinei:t queda íotalmente libe:mda de 
todas las deuda!i contmidas c:n el e;:;tei'Ít)l' p:ll':l C<JilSll'llcCi Jll de sus Fe
rt'o-Carriles y libre tnmbiP.n de t<>cla obligación ó gat'<Hllía ú favut' de la 
Empresa arrendataria, y flllnlrnente; 

Que el nuxilio de la Nación cpw se solicita en la fot'lll:l ele -un pt·ústnmo 
dP. lj GOO,OOO en botlOS del EnliH'ó;;;tito de consolidación, I'CS[1')11Cle al p1•o .. 
pósito de :di,·ial· nl Te:::c¡\'•J i>l'ovineial, que de ~)tt·n modo tendt·í:t r¡tJC hacet' 
frente al senicio ele 1111 millu11 ele J:: ron bonus Pt·o,-ineiales v tnmbi,:•n 
fa\'ot·ece el p•·opósito de b Elllpresn mlquircntc~ ele los FetTo-c,i'rriles, que 
propone destitwi· esa suma ú la rnej<)l':t ele las lineas y ú la adquisición de 
tren rod<tnte qu¿ es es0nc:i;1l p<ll'a la buena esplotación de lns mismas; y 
en cuanto nl itJtet·ús del Tesol'u N<!eionnl 1n es perjudic<ldo desd<;O que la 
Provincia obliga rentas nbund:llltes y saneadas al servicio de la suma 
prestada. 

Pm· estas cr1nsideracir)ltCS y ck acur~t·dn c:m l:ls pt·escripci mes rk Ls 
Leves núm. 27G?'l de 2.2 de Octubre 1890 y núm. 2770 de 2:3 de Enel'o 
ele "t891. 

Rí p¡·esic/e¡¡fe rle lrt Repúh/icrt 

DECI{ETA: 

Art. l" Apruéb<iSe el conlmto celebrado po1· el Gubiemo de la Pro,·incia 
de S<mta F'(;, G1lll Ll Cornpaiiia francesa ele F,~;TrJ-C'<!t't'iles de Santa F(), 
en lo que !'esped:l :\ la inlct'\'ención que ntribuye :·l la Nación, con las 
siguientes nwdilkacilllles: 

11) Se :u:IF'I'II:t :'t la Pr'<lVÍnc~i:l de~ N lll[:¡ Fc'~ h Sllll1'1 nP Sf;ÍSI'iPntas ·ni! 
· libr:l"' p,(,!'lill:Js Ptl b <11 '"' d··ll';llll.ll'<'~.::;tit'> ,¡, (' li!S 1lid u:iótl de l:t Lt>~· 

lllllll. ;DIO d(o ;.?.;) dt~ l~m)l'•> de 18\)1, :'t tíLU\,¡ de prt';,tatn<l reelll
huls:tble )' con destino al retiro del Bnnn pot' t:·es millones de pesos 
oro, entregado por Lt Provincia ú la Emp1·csa arrendn.tal'ia de los 
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Fenn -caniks, y il la snti;;;f::eción clr: l't~elnmos ele sus ncreedoi·cs, 
de qtw ti':tta ei pni·úgrnfd U:) del :u·t. 1° dd e()nvenio c¡ue precede, 
celebrnd1• en 2D de Setielflbr·r., ppdo. entr·e el (:t()biei'llO de J:i P1·ovincia 
de Santn F{J y In Cornp:~íiia Franct.,Scl de Fen·o-CaiTiles de SAnta Fé. 
Est t stmu ser·ú entrcg:1dn ú h órden del Gobier'no de Santa Fé, des
pues de la l'>ltificación en ft)rma del precitado Cl)nvenio y de las 
modificaciOlJes que en el presente decl'f~to se int¡·odu<~en, pot' los 
rApresentantes da los acr'eedl)res ingleses y l'r·nrH:eses inter·esados 
en los r'espetivus em1wéstitos de Fer·¡·o-cnniles. 

H1 Al efecto indicado el l\Iinisturio de Hücienda espedir'á ó1·den á h 
Casa de i\lorg:w y Cin. de I,óndres, pam que entrPgue á la órden 
del G"biemu de S:ltlt<t Fü, l)l'évin pr·esentaeión de testim•>lli<) de 
]:-J est·J·itura de rntifiea<.:iórl, Cj'Je debe•·ú finnarse en la cindnd dt1 
Snnrn Fé, la pr·(•cit<ld:t can ti lad de seiscient:1s mil líbrns esterlinas 
en Bonos d,.] Empróstito de Consolidación de Ley N°. 2770 de 23 de 
Enero de 1891. 
La I'atificación ú qu,-, se refiere el púr·rafu anter·io1·, deber·á ver·ificar·
~e dentr·o de los pL1zos que ma¡·ca el ru't. 15 del Convenio dn 29 
de Setiembre; qucd:ít1dn desde entonces libr·e la Pmvincia de San
ta Fé de toJa obliga<.;iórl respect<J de los em1wéstitos, gar'antías 
y obligaciones reconocid:is ó gestionadas por dichos acr·eedor·es. 

e) Los inter'eses de los Bunos entreg<ldos co!'l'esponden1n al Gobiet·
no de Santa Fé desde el 1° de Diciembt'e del pr'esente nüo. 

Art. 2° El Gobierno de la Pr·ovincia de Santa-Fl'•,"se obliga á reem
bolsar al Trsuro 1\ncional el importe del·servicio nnual de las Ji, 600.000 
en B<lll<lS del Empréstito cl.e Collsulidación á que se refier·e el art. ante
riur·, ha"ta su extinción, nfednndo á r"te objeto el pruducto del impues
to de Cuntribueión TerTitor ir.l de drcha Provincia. 

Pam este efecto se estable<.:e que el ser·vicio anual de renta re¡we
senta In StJma de treinta mil libras esterlinas y L1 nmor'tización empe
Zül'Ú á cotTei' desde la fecha pr8scrita en el contr·nto del mencionado 
Empt'éstito de C'Jn:"olidación. 

Es entendidü que toda reducción de inter·és ó de capitul del mencio
nado Empl'ésLito de Consolidación que la N<lCÍón pnctár·e con sus acree
dores, beueOciar·á igualmente á la Provincia de Santa Fü en lo T'eferente 
á la deuda que contme por el préstamo que se le acuerda. 

Art. 3° El Gobiemo de Santa Fé espidir'á ór'denes á sus oficinas colec
toras paN que d:ai'iamente erltreguen r:n la Stli:Ur'sal del Banco d.., In Na
r:Ión, en la Aduana ú otr·a Oficina rec<:'Lidhdora de la Nación, lüs.suma.;; que 
recauden por· cuutr'ibLwión ter-ritor·ial, hasta la integr'ución de la suma que 
corrtspouda al servil'io del :liio. 

El Ministerio de Ilwienda de la Nación qtreda autPrizad<) p:1r·a modifi
car, de n cuerdl) c• 111 el Gil bier!lo dr-'c S<lll Lt Fé, esta f, •nna de IJ, <.;er· f'f,"Ci 1 vu 
elt·eemb:Jiso, ú efed·J de sunpliflc:.u· ó bacer· mas efit.:aees las prescJ·ipeio
nes que l)l'eeeden. 

Ar·t. 4° Todos los gastr1s qtle origine In ejecución del JH'esente contra
to en lo referente á la intervención ú obligaciones de la Nacióu, serán á 
ca1·go d~ la Prucincia de Santa Fé. 

At·t. 5o El P. E. dü h Pr·cyinci.', de S'1nta ]'é autorizüdu po1· la ley pro
vincial de 4 del ¡wesente mes, que corr'e adjunta en cópia legalizad<;, para 
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ncordar enn el Gobiemo Nnciu1wl !ns c•HJdici,>nes p:lt'a la ~nt1·rgua de bs 
Jl,. 600,000, deberú tunnifesta1· su L:onfurmidad cun el pr·e::::enle decrett•, den
u·o de lus ot:ho días de la fecha del mismo. 

Art. ()Q l\lanifestad,t la conf,Jrmid<td del Gobierr.o de Santa- Fé, espídan
se las órdenes uecesarias ú los fines convenidos, á la Casa de nior·gan y 
Cia. de Londres, y a\ Agente Financier·o del Gobierno en la mic;rna pla-
7.<1, dése cl\enta ¡_¡\ H. Congreso, insértese en el Registro Nacional y pr·é
Yins lns comunicaciones del caso, urchívese en Contaduda General. 

PELLEGRINI. 
E. HANSRN. 

Decreto concediendo permiso á los Señoré'S J. H. L::Js::!a y Cia., para la. construc
ción ele un puerto en Concordia 

Depurtanwnto de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1 O de l8\J2. 

Vista h-1. solicitud que precede, de los Seil,)res J. H. Lesca y Cia., pi
diendo permiso para construir un puerto ar-tificial á su cosll> y en terTeno 
de su ¡wopiedad en el puerto de Concordia, ate u lo los in fum1es pr·oduci
dos y la pr·esentación del comercio de Concordia que cor-re adjunta, y 

CONSIDEHANO.O: 

1o Que es deber del Gobierno· ft)mentar por· todos los medios el adelanto 
de las Joc[didad2s y pot· conseeuencia no deben op:)lterse difkultades á la 
reuliznción de obras como las que se ¡)l'oyecta11, que no erogan ga"to algu
no al fisco y re1wesPntnn un beneliei\) dir·ecto y considemble para la loca
lidad, como tambien pam el fisco, por· la cnncentraeión de oper·aci1ines co
mer·ciales en un punt'> dnnde pueden ser·. f<1cilmente eor1L1'ohdas, y fun
dcldas en estns consideraciones y en la autot·i;.ación de la ley uumero 
2401 de 7 de Noviembre de 1888, se han otorgado concesiones análogas 
en los casos de los Seiíor·es Gibson y Leloir· (PtH:!rto de Ajó) y de lus Sres. 
Wordgat (l?uel'to de Villa Constitución). 

Que tomadas en cuenta las objeciones del Departamento de Obms Públi
cas, se nota que carecen de la ser·iedad que merece la natUl'aleza del asunto, 
pués si hien pudier·an ser· motivadas cuando se tmt.u·a del empleo de dineros 
fiseal~cJs, en el cas·J ocu¡·¡·¡;nte lo que se debe t8ner· en cuenta es la practi
bilidad de las constr·ucciones y obr·as y su eficaci<l para el destino ú que de
ben ser ap!iertdas, y estos estl'emus w1 ~on objetados por· el Departamento 
de Ob1·as [.lúblicas, sinó ()tl punL) dn detalle; SleiJdp de 1wta1' tambien que 
dicha oficina parece lMberse apartado de las cor:clt!si•>IJes del informe téc
nico, pni'n oeuparse de otl'os pulll()s que ll<J sou de su reStH'Le. 

Q11e et; cuanl<) ú los chs ú1ricos punt•JS que puccbn dat· eicl·to c::uúctet· one
¡·oso á esta Pl'•>pu·'sLt !lile~ s lll: 1" h lii)l't3 int''<)·lu :·~ió:J dt• mlle;·!;lie::;, 2° 
del deredw de cllbl'<'l' Ítupuestos de ¡>Ut)r·tus a1'ttl it los bur¡JH)S que 110 en
tren ú él: lu refurente ;Í. la libet'<lt~ic)¡¡ e;-; aeu:H•'.i:d, p >I' las ufielllil':O Ílli'Jr·
rnantcs y pi!cdc s:;r· e Jtll:e:li:It :w·JVi::; Jriam·;¡¡te, ll1ÍCilll':ls l'•)S:ttolv:t sobr·e 
ella el H. Cungt·es>J, y el sc;.surdu pclllt. > LL,.b~ se;· ll1 ttc:·ü CJ'lC pLt::dc que-
dar pendiente pam la misma oportunidad, y finalmente; · 
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En cu,mto á Ll p:~nnut:1 de lus edificios que propnnro en la lnso tercera 
de su pl'upuestn, (~str.. puede se!' nceptncL1 Cl~lldiei,malmcnte ú que el nuevo 
edificio represente por lo menos Utl v:llot· tgunl nl que se eede, y se adap
te mejtH' ú las ne,~esidades del nwvirniento comer·cia!. 

Por· estus considt~mciones, 

m Pí·esidente de la República-

Al't. 1 o Concédesc ú los seü·wes J. H. Lnsca y C>. el penniso que 
solicitnn pru·a construir· un puer·tu á 8ll costo y en terTeno de su ¡wopie
dad en el Puer·to de Concol'dia, b:1jo las siguientes b:1ses que sei'ÚIJ incor
pot·ndns en el contt'iltu que debet·á funnulur· el Dep:¡t·tamento de Obr·as 
Públicns. 

1° Tod'ls !1JS m:lter·iales que se i!tnpléen en la c.JnSt!'Lrcción así como 
los útile-;, maquimu·ias, etc, aplicables ú la esplotación del puet·to, serán 
de primem calidüd. 

2° El concesionar·io debet·ú constr·uir· por su cuenta las ot1cinas nece
sat'Ías para Adunnas, Resgual'dos y Sub-Prefecttu·a, ú cuyo efecto cousul
t:uá á la Dire,:<..:ión Genet'l11 de Rentas. 

3° Las obras serán in,:;prcciolladas poi' un inget1 ier·o nacional, con las 
atr·ibuciunes que marc,t la Ley de Obt·as Públicas. 

4° Las t<.uif:ls par·a el uso de los muelles ser·án confeccionadas poi' los 
concesinna!'Íos, de aer1et·do con ellYiinistel'Ío de I-Ltciend<t y sólo tendr·án 
vigencia después de a¡wobndas por· el Pode!' Ejecutivo. 

5° Los conce:-;iorw.r·i·¡;;; debel'úll intt·odtwir l;ts rn•Jditkacioncs sustancia
les q11e índicn. el Depar·tamento d,: Obt'<tS Püb!icas, en la par·te que se 
refier·e:'t supr·imir· elmu,~lle altü (cut;}, 15m~>) volvet• <il emplt~u del hier-ro y 
m;ldem dur<1, stwviz:H' !a pt~ndi!~llte del t'amal féiTe<l ni muelle 0 adoptar 
la t1·ncción funicular·, dar· ú los cot·te:-; dei lecho en la dúr·~ena del talud co
nespor·diente ú In calidnd de las tietTns, etc. 

6° Los sefidt'es J. H. Lesc21 y Ca. deber·ún p:·esr:ntar· planos de sondt:lo 
que pem1ita delet·minur el sistema de constnJCción conveniente, los de
talles de los edificios, el pt·esupuesto definitivo, etc., fijando el pl<tzo d0 seis 
meses pat·a su 1wesentaeión y a¡H'Pb<lCión del PodrJI' Ejecutivo. 

7° Seii<11ase el pi<lZO de tlll ni'ío á contar· de la ü;wobación de los planos 
det1nitivos, pam dar· cnmienzo á las ob1·as, y el de tr·es m1os mas pat·a ter
minadas cumpletarnente, s:J pdnt de decht•at· c·~du(~'~ e,.:;ta concesión. 

f;o La pr·esente concesión ser·ú por· el ténnino de ochent;l afín~, pudiendo 
el Poder· Ejecutivl> espr·opinrla en eualquiet· tiempo con la base del pt·e
supuesto apr'Ob<ldo, abdnand1> á h Empr·c;:;a el tanto J11)l' ciento en r·elación 
al tiempo tt·ascurr·id,¡, sin per-juicio de toawr en cuenta ottw::. ci1·cunstancias 
qr¡,~ Lt equidad <lC(>n"-'eje. 

9" El concc::;iorliH'i:¡ queda oblig<ld•J it mantener' las obr·as en pel'f'ecto 
estado de eunset·vnción, dut·ant(! el t(~rmino de su concesión. 

10v Lus buqtres dA! Estado pudt·án ntr'>lCHI' ,·t los m11elles á objeto de 
pf'adÍC<ll' sus opet·aciur.e:-; sin gr·avámen algurJu. 

11° Cualquier· diticultad que se :-;uscitúr·e Cf!tl'e el Poder· l'jecut;vo y el 
concesiorwr·iu, l'especto del cumplimiento y estensión de este contrato, será 
det·imida por {u·bít: os nombrados por· cada par·te, pudiendo designa!' de 
común ncuet·d,> un te!'CCI'O en discordia, euyo falh se!'á inapelable. 
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12° Los cotlcesirmnri,)S no pnd1·án h:1ce1' tt·anst'ei'Pneh rle esta conces10n 
patTial ó tutalmente sin qne prévicttnettte la h:tya autorizado el Pudet· Ej~~
cutivo. 

Art. 2° Concédese igtta\rne;1le el pr~t·misn qne S·1lidtan los t·ecut't'entes 
sefíures Lesca y(}', pam Ítttt·,,Jur~it' libres de det·ech·JS Lod·>s ltlS materiales 
de constl'L\cción y esplotnciótt que sean necesurios para las obt·ns del puer
to, en calidad ele provisol'io, y debiendo la Dit·e~~ción General de l{entas lle
vat· una planilla especial y detallada de los materiales que intt·oduz:can 
los recurrentes con destitlo ú las obt·as referidas v hasta tant') el Huno
rabie Cungt·eso resuelva la prescmación que hat•út~ los intet·esados solici
tando la exonet·ación d~ det·echos de los materiales en cw~stión. 

Art. 3° La parte á que se refiet·e sobt·e los impuestos á los buques que 
entt·en al püerto de Concordia, cualquiet·a que sec1. el punto donde fundéen; 
esceptua ndo Ct 1<-'..lldo en tren n l puerto del C~)nt:esiona riu, e¡ ~lddai'á peudien te 
hasta Cjlle elllonurable CongrPso resuelva si debe ó no concedet·se. 

Art. 4° Comuníquese ú las oficinas que conespouda la presente conce-
sión; publíquese, insérte:-;e en el Hegistt·o Nacional y Disposiciones fiscales, 
pase al DepnrUnnento de Obras Públicas paraque formule el contmto res
pectivo; y fecho, vuelva. 

PELLEGIUNI. 
E!IHLIO HANSEN. 

Acuerdo autorizando á la Casa de Moneda, para atendet• con las entt>adas del 
establecimiento, varios g:.stos imprescindibles y de urgencia 

Departamento de Hn<~it>ndn. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1892. 

Vista la nota ¡we'jedente elevada pot· lu Casa de ~IPnedn, y en atención 
á la urgenc1a de proceder cuanto antas ú la ejecución de los tt·abajos 
de su refe¡·encia, 

El Preúdente de la República, en Acuerdo de :Mini.stros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase ni Dit·ectol' da la Casa de Moneda pa1·a qt·e de las 
entradas del establecirniento invierta hasta la suma de ($ 12.000) doce 
mil pesos nuciu:wle:::; de cut·s:) legal, en h const:·ucción ·de las cloacas 
domiciliat'ias y dernús reLtceiones requeridas por el mencionado estable
cimiemu, á qtle se ¡oefiet·e la nota adjunta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc y pase el la Ccmtadtti'ÍéJ Gene1·al para 
su conocimiento y demás efecto,.:. 

llELLEGlUNI--1<'. 1-L\.NSEN--J. V. ZAPATA 

l\. L~VALLE. 



Decreto suprimiendo el puesto de Inspector de la maquinaria hidt>á.ulica del 
Puerto de la Capital. 

Departamento de 11aciunda. 
Buenos ~\ires, 10 de Octubre 181)2. 

Atento lo rnanifesü~do por la Administr·nción de) Hentas de la Cnpital, 
en la nota que nntecede, pe¡¡• la cual hace eonocet· que es de todu pun
to innecesario el pucstu de Inspector de la maquinnr·in hidráulic:a, 

8l J'¡·csúlcnte de la Revública--

DECHETA: 

Queda suprimido el puesto de lnc;peetm· de la maquinaria hidráulica de 
la AdrnitiÍ,;;tt·neión de Rentas ck L1 Capitnl, que dcsempeiín D. Jurge DnYiés. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGHINI. 
E:\1!1.!0 HAN&I<:N. 

I:;ecreto jubilando á. D. Marcos Duval. 

Departameniv de llaeienda. 
Buenos ,\ires, Odubre 10 de 18\12. 

Atento lo informado put· la Contadut·ín <:~enernl y diclarninnclo pol' el 
Pt·ocur·aclur· del Tesoro, 

El J>¡·esidcnte de la República--· 

DECIU~TA: 

Jubilase al ex-Guarcl;t 1° de In Aclunna ele la Cnpital, D. tvhr·cos Duval, 
con la nsigna<:ión mensunl de setAnt<"< y siete ¡)Psos, dos centnvos m¡n. 
(m¡p. $ 77.0.2) qne le cot'l'e:'-ponden, eomo cir1cuentava parte del sueldo 
qtre gozaba pm· cada aiiu ele servicios de los 29 meses que tiene 
pr·estnclos ú la Nación, de confurmid~Hi con lo que detemlinn el art. 5° de 
la Ley de .Tubilaciunes. 

Comuníquese, etc. 

PELLECHUNI. 
ErviiLIO HANSEN. 

Decreto nombraudo empleados en la. Dirección G3neral de Rentas. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octnhru JO de 18\!2. 

Hallúndose va<:nnte el puesto de Oticial 1° en la DirecciótJ Geuel'al de 
]{entas, por jubilación de D. Beroabé Crespo, que lo desempei'íabn, 
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El Pn;sidente de la Re¡ní.blica-

Nómbrnse para ocupat· dicha vacante, al Olicinl 2° de la misma Ot1ci·
na, D. Sevcriano :i'IIcndoza Garibay; en lug'll' de éste, al Escribiente 1° D. 
Luis S. Boado (hijo); y en vez de é..;tc, :'t D. Juan B. Luqui. 

C:omunk¡11ese, etc. 
PELLEGRINI. 
E~IIL!O I-lANSEN 

Decreto ,jubilando á D. Bernabe Crespo. 

Departnmentu ele Hacienda. 

Atento lo infot'11mdu por In Contnd.tn'ia Gene¡·al y dietaminado por· el 
Pr·ocul'ador del Tesol'o, 

El PNsidente ele la llepüblica-

DECRET.<\: 

Jubílase con la asignación mensw;l de setenta y nueve pesc.s cincuenta 
y tres cent2.vos m¡n. ($ 7V. 53) al Otieial1° de l<~ Dit'eGción Genet·al du Ren
tas, D. Ber·nabé Cn~spo, r.rte e,:; 1.) que le C1)1Tesponde como cunrentava 
parte dl'l sueldo que g<Jza por· ~~ada afít) de los 17 y nueve meses que tie
ne de servicios pres~ndos ú la Nm:ión, de confot·midad con lo que esta
blese el ittc. 3° art. 2° y 2a parte del nt·t.. 3° de la Ley de la matet·ia. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGIUNI 

E~ll!.lú HANSEN. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana del Rosario ;y Guarda 2Q en la de 
La Pl::!.ta 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 11 ele 1892. 

Hallúndose vacante el puesto de Aoxiliar de TesorcrÍ<1 en In Adunna del 
H.osado, crendq pot· Dect·eto d(fech'1 17 de Setiembre ppdo., 

El Presidente de la Rept'dJlica--

OECl:tETA: 

Nórnbrnsc pnt·a octtp:u· dicho pttesto, al Gu:u·da-Almaeen 2n de la misma 
Adwtn:¡, D. Juan Vel'gara; en t·eemplazo de t'>ste, ni Gual'da 2° del H.<:sguardo 
de la Aduntta de L:l Plata, D. lguacio Herrera; y pai'a ocupa¡· este puesto, al 
ciudadaiiC' D. Félix Córdoba. 

CornunÍ(jiF'SC. etc. 
PELLEGTdNL 
E~r!L!O BA:--:SE:'i. 
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Decreto nombrando G:1arda 2" en el Resguardo de Las Palmas. 

Dcpnrtnnwnto de I Iacicnda. 

Con s ul tn nclo el m('.) o r· set· v tGt o, 

El p¡·esidente de !et Repúbli1· 1---

J\ncnos ,\ire~, Uetuhre 11 de 18\J:!. 

Qtteda sepamdo de su empleo ci Guarda~w del H.esgunr·du de Las P,tlmas, 
D. Bel'l1ndo Evano; y númbrase en su ¡·et>mplúzr\ al ciudadano D. Eduardo. 
Coyhland. 

Comuníquesf>, etc. 

PELLEGHIN l. 
E:vJILIO [-L\ NSEN. 

Decreto aceptando la renuncia. presentada par el miembro del Directo:-io de la 
C11ja de Conversión, D. Alberto Casares. 

Departamento ue Hacient.la. 
Buenos Aires, Octubre 11 de 18\l:!. 

En vista del cae;\clet' de indeclinable que reviste la renuncia qtte precede, 

El [J¡·esidente de la República-

DECRETA: 

1" Acéptase la renuneia que de mic:mbt·o del Dit·ectorio de la Caja de 
Convet·sión, presenta el Sr. Albedo e lSi\l'eS, ngradeei(~wlole los SC!'Vi

cios prestados. 
2° Co'mmíc¡uese, publír¡uest~ y ¡;¡·chívese. 

PELLEGRINI. 
E:vnuo HANSEN. 

Decreto reconociendo á favor del Sub-A iministr:t.do•• de Rent.¡s de la C:tpital, D. 
M. Camelina, los derechos acordados por las Ordenanzas de Aduana sobre con
trabandos por él descnbie!"tos en 18 74. 

Departamento de Ilac:iencla. 
Buenos Aires, Oetnbre 11 Lle 1802. 

Resultandu de lo inf,mn:tdu ILlt' la DirecciÓ!l Genez·,¡J de Rentas, qtw es 
claro y tcl'minantc el dere(:ll,l ncor·dndo pnt· lns leyes vigentes a! Sei1 )t' 
Camelirw. c,JtllO n¡)J'eltesor dul ,~ontrabando de su re['er·ent:ia, 

SE H.ESUELVE: 

Reconócesc ú l'avor dt~l S,lb-.\dministraclor de Rewtns de la CapiVd, n. 
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Manuel Camelina, los derPchos qne el artículo 1030 de las Q¡·denRnz,ls 
de Aduana vigentes le acuerdan en el contr·abando y def;>audaciones por él 
descubiertas en 1874, en la Adtwna de Ajó. 

En su consecuencia, pase á lcl Dit·ección Genet·n! de Rentas para que 
determine el nwnto líquido á ncordát'sele, volviendo por la Contadmía Ge
neral :1 los efectos de la lic¡uidnción de prúctiC<I. 

PELLEG-lUNf. 
E:VIIL!O HANSEN. 

Decreto disponiendo que la Contadur:a General procada a ef~~tu<tr un balance 
general sobre varias cuentas 

Departamento do liaciPJH1n. 
Buenos Aires, Octubre 1;3 de l8\l2. 

Siendu indispensable pamh buena marchrt. administi·,ttivn, conocer cual 
es el estadu actual del Tesoro Nacional, así como todas las ubligaciones 
que pesnn sobre la Nnción, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

A !'t. 1 o La Contadtu·ía Genel'fd ¡wocedet'<'t á fnrmular un balance que 
comprenda: 

(a) Tudos los r·er'Ut'SI)S cxistl'\nfes en esta fe<'h<l. 
(h) Los saldos del PI·e,.:u¡nre-;to vigPnle, P'>l' items. 
(e) Elmuntu de lns deud•tS cunsolidada y fl,t,lllte, iueluyendo en ésta los 

espedieutes en tramitación, tan aproximadamente C<Jrno sea posible, y de
tenninnndo las que devengan in tei'eses. 

(d) Las obligaciones pt'o\·enien 1.e:-; de leyes especiales ó acuer·dos extl'a
o ni i tl r: r i os. 

'~") Las sumas que se adeudan pJt' servicios <ltmsndos de empréstitos, 
garnntías, ó cnuerones. 

lf'J Cualquier obligación que nfecte al Teso¡·,) Nncinnnl. 
Hágase saber ú la Cuntudmía Generul pam su inmedLtto cumplimiento. 

SAENZ PENA. 
E!'.!ILIO l-1.<\NSi~N. 

Acuerdo estableciendo el procedimientJ a seguir en las órdenes de p:tgo que se 
espidan por sueldos y gastos. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1 J. de l8\l2. 

Teniendo en consi le¡·acii'lll r¡11e el dr~spneho de la Ac!ministr·nción Ge
ner·al se !m :wmentndo cnnsidcrablcmente y c¡trA es indispensable sim
plifica¡· en Cll<trlto sea po:::ible ::;u tr:ullitacirjn dentro de hs di,..;posicioues 
vigentes, ahorrando demoras inútiles cu11 pci'.iuiciu del servicio público y 
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de los intPreses pnrticulares, con cuya simplific~ación se lwce ndemús mas 
fácil verific<l!' la cxndilud de lo:-; pagus que se ot'detl'ln; 

El P,·csidrmtc de la República, en Consejo Gctlct·;t! de :Ministros--

ll EC IH<:T A: 

Art. 1° l\td<t uno de los iVlinisterios formu!nt·á rnetJsualrnente una t'e~ 
]ación de tucl:ls las pLHJillns parci>tlcs de sueidus y gastos menores de 
cada una de L1s distintas reparticiones de su depetldencin, una vez ele
vndas poe la Contaduría Genet·al, en las que recaerá lil ótden de pago 
VH' tild<tS ellas; debiend'> el Departamento de GuetTa ptocedet' en la 
misrna fot·ma púra los efectos cJ,~ cuotas de enganches y sobre-sueldos 
de cmplendo-.;. 

Ar·t. 2o Dicha relación se confeccinnnt·á teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el nrt. 16 de la Ley de (;untabilid;td, pam cuy,, ef'ecto deber·á cunsidet'Hrse 
e;.,du pldtJil a pan.:ial corno Ullü órden de pagu indPpi~llliietJte de las demás 
y la CJU8 cotttenddt tudl!S lllS requisitos exigidus put· dicha LPy. 

Art. 3° Cndü i\li11istet·iu hnt·ú las anntüciotJes c(•tTespondientes á cada 
una de las plnttillas pat·ciales, refiriéndose á la órdcn de pago genet·al en 
esta t0rmu: 

«CotTespónde esÚt plnnilla á la óecletr de pago gener·al número ....•• 
del mes de .......... la que se imputa como sigue ul Presupuesto de 
este Departamento ó Leyes tespectivns.>> 

Aquí el detalle de la imp,,t<tción. Esta t·eferenciu sctá firmada por el 
Sub Seer·eturiu del Minio;teti) respecti\'O. 

Art. 4° Ln Contnduda GenPrnl u! tornnr· la intervención conespondien
te en la órden de pngn, um~idet·ut'á é:-;t.a pnrcinlmente para cnda planilla 
y hará <:t'lhlat• ett la ót·dt>tl de pugo geneml e;] tutul de la imputación y 
la tlUtllernción correspondiente. 

Siem¡we que se obser·ve una ó venias planil!as parciales, la Contaduría 
General lrm·ú lns constuncias neces,11·ias en la órden de pago ger.eml, y 
devolver·á las observadas al Ministei'Íu de Haciendtl, siguiendu su tr·amita
ción put' separado, de acuerdo con lo que estnb!ece el art. 18 de la Ley de 
Contabilidad 

Art ~}" Las Oficinas y Hnbilitados pr·esentat·án sus plnnillas antes del 
crez de C<lda mes, Cll Llll tudo C<>Ilfur·me COi! ]as definictunes del Acuerdo 
de 14 de Diciembre de 1882, en la Cuntadut·ía General, que las elevara li
quidadas inmedi<ttnmente á ],¡s !vlinistet·ios respectivos. 

Art. 6° L·t Contaduría Genet·al practicará mensualmente en una sola 
planilla por Depar·tamentos, In liquidación de la~ pensiones y jubilacioties; 
debiendo el Mmister·io respectivo decretat· el pago ú favor de su ha
bilit<tdo ó del empleado encargado de efectuar el pago. 

Ar·t. 7° :Lns plunilla~ que no estuvieran en estado el~ ser· incluidas en 
la ór·den general en el momento de confeccio:lat·se; quedarán pa1a lus úl
timos días del mes, debiendo dt:Jcretnr·se el pagu de cunfor·midad con los 
artículos preceder, tes. 

Art.. so A! cstendet' el decreto de pago put· var·ias planillas, ~e conside
rilrán .Juntns las que pnr·tcnezcnn á cada Depnrtnmento en ell\Iinisterio res
pectivo, lu mismo que ias que deban nbonarse por libramientos en el inte~ 
riot· rle la Hepública. 

Ar·t. \)o Cuando por una caus:1 cunlpuic~·n, el l\Iinisterio de Hru·ienda mo· 
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dificara la ór·den de p:1go, la Oontacluda Gene1·al procederá á verificat· las 
anot<lciones cotTespondiE?IItes en la órden de pago gener·al. 

Art 10 La TesDt'er·ía Gcneml ngrega1'á ú la ¡ll'irncrn planilla q•.1e ~1bone, 
l~ órden de pago gene¡·al, ú efecto de la::; anotaciones q11e teng:t que lH'<:tC
ticar la Contaduría General. 

Art. 11 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genet'id ú sus efec
tos. 

SAENZ PEÑA.-J. ,J. RoMEHo.-l\L <JurNTANA.

ToNIA.s S. oE ANCHORENA.-ÜALIXTO S. 
DE LA ToRrw.-BENJAiiiiN VrcTORIC.-'... 

Acuerdo dejando sin efecto !os contratos sobre adoquinado del Puerto de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 1\l de 18\'2. 

TrRid<Js á la vista los espedientes de los Sres. Torn:í.-;; N;)cetti y Ca. 
sobre con~tJ'IIcción de nfinnadrlS en las calles adyacentes á la Dársena v 
Diques del Puerto de la Capital, nsí como en el P<l.SCO Colón, y resul::. 
tan do: 

Que dichas obt·as no han sid'J -efectuadas con ru'!'eglo á hs disposiei•)nes 
vige:Jte:-, 

El Presidente de la República, en Acuerdo Genet'<tl de Mínist¡·os-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Húgn~e snbe1· ú l 1s contratistas de afi¡·nudos, setTH'es Nocetti 
y Ca., que desde esta fecha deben suspender todo tr·ab:1j'l. 

Art. 2° El Depar·tame:1to de Obms Públicas pr·ocede¡·ú á f.__¡¡·mulat' Uiia 
planilla detallada de los tmbcljr)S que se hayan efeduado ha.:;t-l la ft:H;ha, 
debiéndolü remitir una vez termit:ada ú este i'vli11ister·io. 

Art. 3° El Administrados de Ren-tns de la O.tpital indicar·á lr)s tt·abnjos 
que sean necesai'Í<Js p:u·a fa,;i!itat· el m Jvimienl'> del Pnet·te. 

Art. 4° Pasen estos antecedentes ú la Gmtadut·ia GetHWal, par·n que 
haciend•J el car·go cot'!'esp•JtHiiente ;1 la l\Iunicipalidad, exij;t á ésta cobre 
á los pat•ticulares la cuotu que les corresponda abonar· de acnet·do Cc111 las 
leyes y disposiciónes vigentes, for·mándole car·go tarnbien á h mism,1, por 
l3. pa!'te c¡IIe á ella le eo¡·r·esponda satisfacer·. 

Ar·t. 5° Comuníc¡¡tese, publíc¡uese é insértesn en el Registr·o Nacional. 

S.-\ENZ PEÑA.-J. J. H.o:-.IJWO.--:-..I. Qur:--:TANA.-

To:-.L\s S. DE ANCHOI-n:N.'\.-C \LIXTO S. 
ut' LA TotutE.-BENJA:-H:-~ VIcTo;ucA. 
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Decreto nombrando Sub-Secretal'io en el Departamento de Hacienda. 

DepnrlitmuJto de 1 IacieJHla. 
Hw.,nos Aires, Udnbre l ~J de 18\J::l. 

rn Presidente de la República--

Nómlmtse Sub-Secretut'Ío del Departamento de Hacienda, al Sr. D. 
Alber·to B. Mal'tinez. 

Comu::íquese, ete. 
SAENZ PEÑA, 
J. J. HoMERO· 

Acuerdo a<;eptaodo la propuesta. para confección de los libros de la Contaduría 
General, presentada por la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco 

Departamento de Haciencln. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 18\l2. 

Vi"to lo dictaminado por el Sei'íol' Pl'ocur·ador· del Tesor·o y teniendo 
en cuenta: 

1° Que de lns propuestas presentadas en r~l neto de h lidtación pública 
pal'n. la confección de los libr·os de la Contaduría Gen()ral, lü dei Seí'íot· 
G. R Pnletti er¡ t'epresentación de la Compafiía Sud-Americana de Bille
tes de BHIJCI), es 1<1 que mayores ventajas ofrece; 

2° Que si bien al fijar el gas~o y nuturiznrlo, debe deter·minat·se la impu
bción provisorin, ello no es posible en vir·tud de no lwberse snneionadu 
aún el Presupuesto del año entrnnte, que debe dat· los fondos necesarios 
al objeto; 

3° Que razones de urgencia aconsejnn se autof'iee desde ya la con
fección de los libro"', dejando pnrn cw1ndo esté terminada y se presente 
fa cuenta del caso, fijar fa cotTespondiente imputación, 

El PNsidente de la Repüblica, en Acner·do General de .Ministr·os-

DECI{ETA: 

Art. 1" A u todzase ú la Cun taduría Geneml de la Nación pat·a con tt·a
tm· con el Sr·. G. R. Pall~tti, en l'epreseutación de In Curnpaiíía Su.l-Arne
ricnna de Billetes de Rmc), h ct.mft~cciótl de lt)::; libros de acuerdo con 
los precios unitarios estublecidt)S en su ¡wopuesta de ¡·ct'el'encia y que 
hace un totnl de (5700) c:inco mil setecientos pesos moneda nacional. 

Art. 2° Una vez que h Contaduría Geneml se haya recibido satisfac
Ü)l'iarnente de los mencionadf)s libt't>S, elev<ll'á á este Ministerio lu cue:1ta 
re~pectiva pam estendet· !a órdetl de pago en su debida opot·tunidad. 

Art. 3° Comuníquese, publiqt~ese, insértese en el Uegistr·o Nacional y 
Boletín del Departamento, y pase á Contadur·í<t General a sus efectos. 

SA.ENZ PE~ A-J. J. Ro:-.nmo-1\IANUEL QuiNTANA 

-To:v1As S. l'E ANcrrortENA-CALISTO S. 
DE l.A ToftnE---BGNJAMIN VICTOÍUCA. 
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Decreto exonerando al Jefe del Resguardo ele la Aduana del Rosario. 

Depart:1.mento de Hacienda. 
BnenPs Aires, Octnbre 29 de 18!12. 

Vista la nota del Jefe del He"'guardo de la A.dunna del l{usnrio c.n In 
que se queja del p1·ocedirnientu u,:;ado P'Jl' el Supeeitendente de aquella 
Aduana, al no darle pose::;ión de s11 emple,,, y 

CoNSIDEB.ANoo: 

1°. Que del infot'me producido por el Director de Hentns D. !Jermidio 
Latorre en Gjet'cicio de lu Superitendencia de la Aduana. ¡·esulta que el 
recmrente en los Ctlatr·o meses que nctúa como Jefe del H.esgunrdcJ ha 
desorgauizndu el servicit) revelnndo ineptitud para el puest,l, y que ha 
usado repetiddS veces el V<t porci t' > destinado al se¡·v iciu p 't b' íco en es
cursiqnes de enza y paseo;;; privildos, a:'ií C•Jm·J en el tr·aspot·te de pasto 
y ott'os artículos pa m su uso. 

2°. Que aunwnta la gTüved<<d de estos actos el hecho de co
bmr sueldos de m;u·inet'os que no prest<tb<tn servicio en el Resguardll, 
de los que ·algunos vivLtn en la casa particulo.t' del t·ecurt'ente, que haci~t 
figut'ar en las listas como Gw1!'da -Costa á Celestino Züpnta bajo ·~l nom-
bre de Pedt·o Ab1·ego, que es el Hornbt'<tdo. 

3°. Que no es exact•>, como lo nt1nmt el t·ecutTente, que 61 .Juzgado 
de sección haya f,dlado en In causa que P'll' ll<Jmicidio se le sigue, pué.; 
solo se hn :1cept:1do ptw el Juz~ado 1<< escarcelación buju fianza; y, con-· 
siderando en cuanto ni f11ndo del nsunto. 

1°. Que la sola enunciación ele los antecedentes referid,1s prueba qud 
no bay en el t'eCtll't'ente las condiciones de honorabilidad y rectitud en 
los procederes que debe obset·vat' tocl<J empleado público, máxime cuandu 
está al ft·ente de utw repartición ele relativa importancia como en el caso 
oc u t'ren te. 

2°. Que fué fundada In suspensión del Supcwinten,Jente y que el Go,
biemo en p•)se...::ión de los datos suministrndu.;;; pnt' aquél, nu puede sin 
menoscabo de la mnr:d administ.rati va dejar al reCUJ'l'eJlte en un puesto 
en el que no ha S<tbido respundet· ú la conflat!Z:t qtte en él depositó 
el Gobiemo, 

El P¡·esiclenle ele fa República-

DECilE'T'A: 

Art. 1" Queda sepnrado de su puesto el Je!e del H.esguat'do de !rt 
Aduana del Hosario D. :Marcelino de Simone. 

Art. 2° E~tiéndase por separado el decreto cort·espondientc, nornbmn
do t·eemplnzante. 

ArL' 3'l Cornu11íquese, etc. 

SAENZ Pl<:~A . 
.J. J. U,O\fE[{() 
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Decreto jubilando á D. Domingo Oliver. 

"[)eprrrtanWll(O t1P fT:H'ÍP!ld:.1. 

HncnoR Air0s, Oetnhrc 21 rle 18\12. 

At<:nto lo infut'maclo pot· la Cuntaclnria y dictaminado por el PI'úCLirador 
del Tesoro, 

R1 Prcside11fc rle la República-

lJECRETA: 

Jubíbse t~on goce de sueldo íntegm ni peón de 1a c1nst: ele In A'lunna 
de la Capi;nl D. llomiJJg') 0\ivet·, qLw le t>Jfl'espntJdt~ de e,¡¡¡f,H·mi,lad con h 
que este1blece el art. ;¿o, inc. ;¿o y 1a p<>I'te del art. 3" de la Ley de la rhatel'ia. 

Cumull íq u ese, etc. 

SAENZ-PEÑA. 
J. J. H.OMERO. 

Decreto exonerando al Guarda dP. la Adu:tna de Monte-Caseros 

llepartamcnto de Hacicnt\a. 
Buenos Aires, Octubre 21 diJ 1892. 

Atenta h nula pue antecede, de h Dirección General de Renta~, 

El Prrsidente de la República-

DECI{ETA: 

Queda sep<1t·ad'> de su em¡)leo el Gun1·dn. de In, Aduana de Monte-Case
ros, D. Adolfo Campos; y estiéndase por sepm·ado el decreto c:otTespon
diente, nombJ·undo reemplazante. 

Cornurdc¡uese, etc·. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Roi\mH.O 

Decreto exonerando 1'1-1 Escribiente del Resgu~rdo de la Aduana de Colon. 

Departamento de Hacienda 
Bnenos Aires, Octubre 21 de 1892. 

Atenta la nJla que antec ~de de la Dirección Genet'al de Hentns, 

El Pr.;sidente de la República-

DECRETA: 

Queda separado de su empleo el E'Ocribien te del Resguardo de In Adnana 
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de Colón, D. Die;<•) R:lpeLl, y estiéndase p JI' sep<ll'<ldo el decr·eto cor·r·espon .... 
diente rwmbmndu r·eernplaZ<lntc. 

Comuníquese, etc. 

SAENZ PEÑ .-\. 
J. J. H.OMEIW. 

Decreto nombl'ando Escl'il>ient:l 2 o en la Administración d3 Rentas de la Capital 

Departamento de Haeien<la. 
Buenos Aires, Oetubre 21 de 1892. 

Atenta la nota que pl'ecede de la Administl'ación de Rentas de la Cnpí
tal, 

El P1·e.<:idente de la República-

DECRETA: 

Queda se¡xu·ndo de su emplc•J de Fsel'ibiente 2° d.'l la Administr·ación de 
Hentas 'le h Capital, S1·. Guillennu FL-tndle, y nómb1·ase P-11 su n:emplnzo, 
al Supei'OLll11Cl'Ul'Ír) de la SeCI'etal'ia del Departamento de Hacienda, D. Cál'
los S. Pel'ez. 

Comuníquese, ete. 

S.-\ENZ PEÑA 
.J. J. RcniEH.O 

Decreto aceptando la renunda presentada p:>:- el Miembro del Dii'ectorio de la 
Caja de Conversión, Don M. A. Cuyar. 

Departamento de liaeiemla. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 18H2. 

En vista de los té1·minos de la nota que p1·ecedc, 

El Presíde11te de la República-

DECRETA: 

Al't. 1" A céptnsc la renuncia del cn¡·go de miembro del Dil'eetnl'io de 
la Cnja de Conve!':::ión, pr·esentada por el Sr·. i\L A. Ct1ynr, haciéndosele 
sabe!' qlle el Gobi·~¡·no agt·adece l·>S impol't<~ntes se¡·vici<)S prestados y 
siente ve!'SP privad<) de sti coupe¡•aciótJ. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'o Nncinnal y archí
vesl'. 

SAENZ PEXA . 
.J. ,l. Ho~m1w. 
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Decreto nombrando Sub-Insp~ctor da Ri')nt:cts Nacionales. 

llt,pnrtan:t:IllO de 1 Iaeienda. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1802. 

Atenta la renuncia inter'puesta poe el Sub-Inspector· de R.entns Nacio
nnles, Don Enr·ique Diaz Ar·enns, 

R1 p¡·csideute de la Rcptiblica-

DECRETA: 

Art. 1° Númbt'ase Sub-Inspector· de H.entns Nacionales, en los tér·
n:,inos d1~l at'lícuh 1l de la L·~y de JtJbilal~i·Jtles vigentes, ,¡j ex- Vista uu
xiliat· de la Aduntl<t de la Capital, jubilado, D0n .Jusé A.lcobendas. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

SAENZ PEÑA. . 
.J. J. HoMERO. 

Decreto separanclo de su empleo al Vista Contador de la Adna.na de Javí 

Drpnrtamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2J de 1802. 

Atenta la nota c1ue <tntecede de la [J:rección Genel'al de Rentas, 

Pf'csidente de la Repüblica--

DECitETA: 

Quedn separado de su empleo e! Vista Contador· de Ir. Aduana de Javi. 
11. Emili<-lllO [{ociln, y estiéndase por separ·ado el dect·eto correspondi<:nte. 
no in bmn do re e m plaznn te. 

Curn uníq u ese, e te. 

SAE:NZ PEÑA. 
J. J. HoMEtW. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Alvear. 

])ppartamento <le Encienda. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1892. 

Atenta la oot<1 que amecede de lu Dirección Geneml de Rentas, 

El Prr-sidente de la Repitblica-

DECP.ETA: 

Acéptase la renunci1i interpuesta pot' el Gutu·da de la RecepttJ!'Ía de 
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Rentns de Alvear, n. l'vlignel HP-rmosid y Gomez; y nómb1·aso pura 
reemplaz:ll'le, ú ;), Agu~tiu Fontain. 

Comuníquese, etc. 
SAENZ PEÑA . 

. J. J. H.OMERO. 

Decreto aceptando la renuncia prEsentada por el Miembro del Directorio del Ban-
. co Hipotecario Nacional, Dr. J. A. Terry. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 27 de 1892. 

En vista de lus términos de la nota que precede. 

El /)residente de la Repúhtica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptnse la J'e(Junci:l del C<1l'go de miembJ'O del DÍI'ectorio del 
Banco Hipotecn1·io Nncional, presentada poi' el Sr. Dr·. J. A. Terr;y, ha
ciéndoselo saber' que el Gobierno ngr'adece los importantes sel'Viciospres
tados y sien te verse privad() de f'U cooperación. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y nrchívese. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Rül\11mo. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2R en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hilcienda. 
Buenos Aires, Octubre 27 ele 18!l2. 

Atenta la nota que MJtecede, de la Administmción de Rentas de la Capital, 

El Presidente de 1rr República---

DECRETI\: 

Queda separado de su empleo el Gw1!'da-Aimaccn 2" de la Aduana de 
In Cnpit<d n. José R.evello y nómbrase pnra r·eemplnzarle, al ciudadano 
D. Cárlcs Becco. 

Comuníquese, ete. 
SAENZ PEÑA . 

.J. .J. H. o ~1 E 1{1) • 

Decret:> declarando no compt'endida en 13. L2y N° 2S56, á la uThe Central and 
South American Telegraph Cia." 

Departamento de Hacienda. 
Bu(:nos cl.in'R. Uctubn~ :28 de 18!!:2. 

H.csultnndn de he: aetllneinncs pmclucidas en este cspediente: 



1" Qui:o In A·l¡r,imi:-;lt'<teión de ímptH~stns Into.rtws se dir·igió a la Compa
üia (tTiie c:etlLl'itl nrld ScHtth Amerit::lll Tt,legr·nph {;j¡¡)) jlidit'IH!<) se le ÍllS

et·ibit~l'a rico Crl!JÍ·· q·mid:ul C'otl l<ts pn::-;ct·ipc:iu!JeS de' la Li'Y )Jo :!d5:), crnno nsi 
mislllrl !a pt'f'SPIJI<lci\J¡¡ d1~ b:tla!lCi';'; y cnl:·c•ga rL; su p;u·tn lk utilidade::::, 
que Ctll'l'espunda abutl<ll', todu dt~tlll'U de !1) e;:;tatuid•l pot·ln pl't:cit.:rda Ley; 

;?.o Q¡¡e la e;, .rnpui'íia Ctllltesló de Íll1jJI'lJet'dc•tJtt• (:\ pedido, en cunnto á 
]o que se rdiL,¡·e ;·ti pagr> dd impuestrJ, [lili.'S qr;e est;wdo arnl>tlt'nda po1· el <crt. 
1;> de In Ley de 'l>IC:~g¡·;tf.Js de la N<H:i,jtl, s .. , llidlnba exetJta de toJr> impues
to naciotwl ó priYiucial detltro de lcJS diez at1us de su ÍIJStnlaeión y, 

CONSIDEIL\NDO: 

1° Que siendo un verdadero impul:sto el estnblecidu pul' b Ley No 2856, 
sob1·e lns utiliuadesy dividc:tldos de~ las Suciedades Anó11irnas y de Capitt\l 
limitado CJIIC no est(~n t•adicados c·n el p:tís, y Gsc~epc.;io!lnndo la misma ley 
las Comp<l iiias de Fer'!'o- CtHTiles y fúbric.;as de; ca mes eonset·vndns pul' el 
si;,:tema t'rigoríficn, no se esplica si11ó por er·¡·o¡· que no se incluyera en h1 
escepción lns Compniiins Telegt·{tficas que se establec.;iel'en etl el país, 
bajo el arnpar·o de una Ley que les ofrecía una verdadera ¡;·arnntía de es
cepción de impuesto durüntc un t6nnino limit.ado de afíos, dentt·o del 
cunl se encuentra la C,Hnpaiiia recLtmante; 

Por estüs c.;onsicler'aeiones v lns concorda!ltl~s ele la Uit·eeción General 
de Renlns y Procur1.1dor del tesoro, 

SE: !WSUE!.Vt,:: 

Dcclúrnse no cc>mprcnd;da en los términos de la Ley No 285G ú la Com·
pnllia rec\;¡rnante. 

Vuel\.;1 ú la AdirlinisLraeión de Irnpu~\st()s {ntemus p:tl'a los fines ultel'io
res; Jebiet1do nrdlivarse eu aquella Ofic;itw. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. }~OC\IEIW, 

Decreto nombPando Direetol'eS del Banco Hipotecario l"iJacional 

BtiC·nos :\in:2, Odnbn' ~() do 18\J:!. 

Vhto el acuel'do c¡ue pt·ecedc, pt·esLHJ,J pcr· el H. Senado de ln. Naeión, 

El P1·esidente de fa Br'púT!lica ·--

L>ECRETA: 

Al't. l" Nómbmns1~ Dit·ecto!'e'i del Baneo Hipot.ecar·io Nneion;d ¡wr· .el 
tér·mino de la Ley, ú i•>s S:·es. Dr. Julian B<t!bitl, Exeq11iel F. Hamus l\Ie
gia y Dr·. Cúr·los Uui!cPI. 

Art. 2" ComutJíquese, publíquese, dl:se alllegistt·o Naci.;nal y at'chivese. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. i{o~lElW. 
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Acuerdo dejando sin efecto los Decretos de 4 de Noviembre de 1890, sobr•e coti
zación de metalico en la Bolsa de Onmercio 

Departamento ele Hadencln. 
Btwnos Aires, Octnbre 2\J de 1892. 

Co0<SI DE I'A N DO: 

1° Que hnr, desapnrecidu hs circtmlanci;ts espeei<iles Pll vir·tud de l:ls 
enales se dic~taron \os deeretos de 2"1 de Noviembre del alío ppdo., de 1890, 
pot· los qu~ se ¡:,roh~bía lü cotiweión. del. oro en Lt J!els'1. de Comercio y 
se estaulecw que el tmporte de las obltgaelClnes eontratdns a mone,la espe
cial se reguln1·n por el valr>t' de lus e;~mbios en el dia del vencimiento, así 
c:omo tambi8n que las opt mciuttes de cambio no se tt·atasen á utr·a mone
da que la de papBI. 

2° Que LlllO de los Decretos mencion:1dos, el r·eferente e\ lns cotizacin11es 
del oro, tuvo un cat'ácter provi:::ional, corno l<) demuestt'<tn sus mtsmos 
términos. 

:~o Que unn eot1stnnte esper·iencia ha dernostrndo la inefleacia de hin
tervención ofici<11 para fijar al valot• del MO ó cotJtenet· la dep1·eeiación ó 
valorización ele la moneda fldueiaria pct· medios de deet·ctos gubema
tivos. 

4" Que es notor·io que bnjo la compra ó venta de onzas, lo que se coti
za reaimente es el pl'ec:i<J del oro en relación á la muneda fi,Jueiaria, sin 
que en esa.s operaeiunes intet·venga la entrega real y esclusiv.1 de onza de 
oro. . 

5° Que la ley misma qt:e di,:;ponc el¡mgo de impuestos fisc,¡\es ú 0ro, 
hace indispensable pam lus partieulat·es l:t eompr·a y venta de la mo
neda de oro; y el J\Iit1isterio de Hncienda está obligad!) á fijar· el tipo del 
ot·o en relación ni papel, sitt escluir ni ¡wefer·it· ninguna de las monedas 
de oro que tienen eur·s•J en el país. 

6° Que la c•bligaciótt de verifiear c-.mbios á papel tn.mpoco se ha cum
plido, ni por el comercio, ni por· Estado; siendo notot·io que hs mismas 
opemciones de cnrnbio que se realit:nn ú papel, en muchus casos sirven 
pam disimular- la vet·dadera operación que se caleula y realiza en ot·o. 

El Prcsirlentc de la Hc¡Jiíbl/c-rt, en Acuerdo de l\linistr·••s--

DECI{ETA: 

A1·t. Jo D0jansc sin efedo los decn:tns del Pocler· Ejecutivo, l'edv1. 24 de 
Noviembre de 1890, p ,¡·l,¡s que se pr·ultiben re:-:pef·tivantellte, las upet•acÍ•l
des en metálicu en L1 Bolsa de Comercio, y Lis de cambio en ot!'a mone
da que no fuere la de pnp,>l. 

Al't. 2° Comuníquese, pu blíc¡ u ese, insértese en el H.egi,;tl'O N neional y 
arcltí ve::; e. 

SAEL\Z PE?\j"A.--J. J. HoMtmo.-::.\h:'-~UEL QuiNTA '\lA.-·· 

T. S. DE ANcHoR•·:NA·-C. S. DE LATo
Hl{b-Bt:NJA.M!i'< V!CTO!UCA.. 
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Decreto considerando al Destacamentodel Resguardo da la C'tpital en la Magdalena 
como una dependencia de la Aduana deL:;, Plat~t á los efactos de la de;;carga 
de sal de Cádiz. 

Vistos, ele lo que !'esulta: 
1° Que D. Víctor· Gr·aells, A.getlte iVIal'itimr¡ cotr domicili'J en La Plütn, 

solicita se consider·e al Re,.:gmtr-do de la l\fagdalena como destaeamento 
ele la Aduana de esa lucnlidad, á los efectos ele la desc,1rgr~ de eargamcntos 
ele snl ele Cádiz (:-;olicitud de fs. 1, espediente ngr·egado). 

2° Que V<lrins snladel'istas ele In :viagdalena pídt'Il se modifique el pr·o
cedimientl' que lwst<t el presente se sigue en la descarg;t del mismu ar·
tír:ulo, est<tbleciendu pam el efect(} que la Acluan<l de La Plata funcione 
en esus casos eornu destacamento del llesgual'du de ~a d~ la Capital, y 

CoNsr DE H. A N o o: 

1° Que no lwy ineonveniente alglltl<) p:tn. el Fisc<) en ofr·eeer· ni comer·-· 
cio en lns operaciones aduanct·as, las rn IY<)t'es f;leilicbdes compatibles 
con In segur·idad Je l<l renta. 

2° Que lo solicit,1do en el pr·8sente caso en nnda se opone ú las ¡)f'es
Cl'ipcíones vigentes, pués si bien el af't. 11-1 de las Ordenanzas de Aduamt 
establece que los Hesguarclns solo pueden efectuar oper<tciones con las 
Aduanas de que elepeuclen, el nr·t. 74 de la misma ¡JI'ese"f'ibe corno filcul
tntivo de la 1 Jir·eceión General de f~entns b lr<tbilitación de pur1tos de des
carga pnra IPs efeet~>s del despilCh<> y por· eonsigttiente, no hay ineDnve
niente en que se habilite com() destncamento de In Aduana de La Pinta al 
Resgw,rcl•> ele la ivlngdnlenn, dependiente de la de lit Capit<tl, y consider·e 
en determinados cusos á aquel!;, Aduüna como unn dependenc:ia de ésta, 

SE IWSUEL VE: 

En los casos de L1. descarga de car·gamentos de sal, conducidos eoo des
tino ú ht l\hgdnlen~~, por· buques que hayan pmclicado su diligencia de 
entr·ada en Ll Aduana de La Plata, se cousider·ilrú al Destacamento del 
Rc'if.,Uur·do ele la Capital en aquel punto, como una depe,ldencia ele aquella 
Aduana; debiendo, cuando se tt'ilte de !as rnismas operaciones efecwadas 
por· buqnes cuya entmda se haya fur·malizado en la Adrninistr·~tción de 
l~e:~tas ele la Capital, cunsidemrse ú la ele La Plata eomo una depen
dencia rle ésta. 

Para su cumplímientu, r~posición de sellos y demás efectos, P'lse á lü 
Dil'ección Genpr·al dl~ Rentas; debiendo ¡)l'eviumente ínsertar·se en el Bo
letín del Departamento. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMERo. 
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IVIES DE OCTUBRE 

Resolución asifr,nando la suma de 

DepGrt:unento <le Instrneción Públil':l. 

1000 p3sos mrn. á la S:Jcledad "Unión Uni
vcrsi ta.ria ~~ 

Buenos Aires, Octnbrü 1° üe 1 :1\l:l. 

Vista la prrceclente nota de la U11ión Universitarin. de Buew>s Aire;o, y 
deseando el Gr.>biemo contr·ibui>·, etl cuanto la Le.v el·~ Pl'esuptresto 
vigente In permite, il. l:tt·e:dJz,tción de !os prupó..,;itus lauchbles que pel'si
gue la Asnc:iaeiún mencionada, 

SE FU.CSUEL VE: 

Acordar· á la Unión Univer·sitar·ia de Buenos Aires, la car:tidad de mil 
pesos 1n7n, tomada ele h partid't ele Subvencione:'\ del Mitli::oterio d,; Ins
tt·ucción Públicn, y destinndtt á aumentar· los fondos que !a ((Caja de So
conos>> crenda y administmda por· díclla Asoc:i:wión, provée de recursos 
A los estudinntes que no pueden costea¡· sus estudios superiore:=-:, por po
b!'eza debidamente justificarla. 

Comuníquese á quie11es eol'l'Csponda y nrcbívese 

PELLEGFUNI. 
JUAN BALESTf-tA. 

Resolu·.~ión disponiendo se~ libre órdea de PLfSO por la su1na de ochocie11t0s pa
sos nacion·-:l3s, in1porte de la subvención acordada á la, ({Sociedad Pro1;ectora de 
Niños Pobres de La Plata .. 

Visto lo manifestado en la nota p¡·c:~cdcnte, líbt·c,;:; (Jrden d; p:¡grJ pr>r 
la cantidad de ochocientos pesos uacion,J.!cs qtre itupol'ta le subvención 
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nco1 d:HLt ;\ Lt S<Jcic,Ltd T':·: •t,•l'ttJI':t d:~ Sit-ltJ:-i p, ·br-e:-; ck ~La PLd.H, dc,sdc• el 
1° c]1; S:·tÍI'illlnc p<t:-indu lu:~Lt ('i :H e],, l licie:ub;·¡, pi·c)XÍtlltJ, ú f.¡vur· del 
Sr'. l':'tt·lu:-; \'. Ltgu:-,, CIICii ' fl"I' dit:h:t :\:-;uciHci0r, de recibir· cltl Te-
~:urcrín C;eucl'<.ll,. (;~t~J:~ LJlJ 1;-;; i;up'.>l'L.uJ~.lu:::;c c~t(: ld Tneis~) 2~) ltc·.tu 
;¡ del I'l'<':"ttpur•sto d1: ¡,,"trucci,'>IJ Ptü!li1::t. 

Comullíqucst: ú quiellc::' corTesp,HlCh y at-cllín'::::e. 

J'i·:LLEGr?.INJ. 
JUAc-i lhLESTIL\. 

Decreto ncnnbranclo Canónigos en l'l Iglesia Cateclr·al de Cót•dob:t. 

Uuunos c\irz:s, UetulJ:-'" ;j de l8V:l. 

Z,l P!'csideute ele !a Hep/rb.'icrt--

DECI(ETA: 

Al'!. 1° Nómbr·:u1sc Conónigos en el Oo:'o de la Igle:=:;i:l Catedral de Cór·
doba, á los H. H. P. P. Pn:sbít.•ros Dr·. :n H:tmnn Gil Lw¡ue, D1·. D. S·1muel 
E. Bu:-;tn;;.;, D. lhsilio JL Gu:·dill,>, D. Ambrusi'l l{:unr>:'i, D. Anclt·és Chu·
cía Colmcnrt y .U. Eduardo R FerTeyr:l. 

Art. :¿" c,,rnutlÍCJI!ese ú ins{;rtesc en el Hegislt'i) Nch.~ionnl. 

PELLEGHINI. 
JUAN :J3.-\LESTA. 

Decreto aproh¡¡ nd9 el P¡•esnpuesto pécra obras de r.ofacdón en el II!Iuseo Nacional 

Depnrtttm(~n·o de Instrucción l'ública. 
Bnenos Aires, Ortnbre 4 ere 1802. 

Vista la nota del Di1·eclot' del i:Vluseo Nacional, fecha\) ele Agosto ppdo. 
manifestan,J,) la n2c:esicLvi indispensable de algnnn.s obras de refaceión en 
el ecliflc:io que ocupa el [VJuseo; 

Visto el infunne cl<ldo nl respec:to por· el Depat·tamento ele Obras Pú
blicas así c,>mo el plnw> y especifknciones que dicha Ofkina ha proy:>.c
tadil pnm l:t 0jecución de las obns mencionadas; 

Visto lo m:tnife,.tadu pur h Contadl!l'ia U en eral, y teniendo en cuen ~ 
ta que las obras Lle que se tr·<~tn son ut·gentf.•mente t•ec¡ttel'idas, á punto 
que la falta ck ell<ts obliga ú tc:ner· een·,ldo el Museo é impide el arr·eglo 
conveniente de nlgu1w,; de sus :;;t,c<.;iones, nsí com,l la ejecución ele diver·
sos Lr·abnjus de itnp<)J't:wcia que pet·maneetm desde tiempo atr·ús demo
rc~clos; 

lle ne11rrc1u con lu dispuesto p0r el art. 33 inciso 3° ele la Ley de 
Oontabilídad, 

El j)¡·esidenlc ele la Rep!dilica-

DECRETA: 

Art. 1 e> Apruób:\~oc el prcsupl!esto fol'mulado por el J)cpnrtarnentt) 
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de Obr·as Públicns, para llevnr ó cabo lns t!·nbAjos de tefacción necesa
rios en el edificio quA ocupa el I\Iuseo Nacion:d, con H!Teglo nl plano y 
especificaciones que el rni:-;mu llepartarnent•J li:l prepnr·;¡d,J y que rq_ll'e
sentnn un gasto de ocho mil cuatrocientos veintinueve pesos con treinta y 
cineo r;entaros m¡n. 

Art. 2" i\ut,JI'ÍZ•tSe al Dir·edrJJ' clr•l ::\Iusro >i:l~i,mnl, pnnt solicitnr· pro
pue::;tns rel<~tiva:-; ú Lt ejet:rH;ión de llls lll<~rlet<Jllad,,s tral):lj ¡s; debiendo 
somelet· á la apt·ob:u;iórt del t\Jinisteriu lu que cutbidet·e mas conveniente 
ú lu:, ir1ter·eses pt't:)iicos. 

Art. :3° Cornmliquesc ú quienes cotTespDncla, dése al H.egistr·o Nacional 
y pase este espediente, pam sus efecto:,, al Director del ,\Juseo, quien lo 
devolverú al :\linisterio con su ini'urrne sobre las pr·opuesL1s que le fuesen 
pt·esentad8:-0. 

PELLEGIUNI. 
Ju t>.N BALESTRA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado -con los Sres. Juan Pinchetti y Hno. so
bre trabajos de pintura decorativa en el nuevo edificio de la Falcnltad de Cien
cias Médicas. 

Departamento de Instrucción Pública. 
lluenos Airl's, Octubre J de 1892. 

Vista h. ;;djunta nota de la Comisión encargada de dirigir· la instala
ción de la Fandtnd de Cienciüs l\Iórlicas de la Universi.Jnd de Buenos 
Aires, en el nuevo local qtte :::e le ha construido, acompni1ando la pro
puesta y pt·esupuesto respectivo que le han pr·esentado Lls Sres. Juan 
Pincbet.ti y Hennano, pnr·a llevar· ;'t enbu la pintum decorativa del Salon 
de Graclu, Vestíbulo y Escaier a principal del es1)l'esado edifkio, y ele 
aeuerdo con lo nconsejado pot· la eitacla Comisión y cor1 lo dispuesto 
pot· Decreto ele 6 de Setiembre ppdo, que autorizó la cjee;uciótr de esos 
tmbnj(Js; 

El Presidente de la Hep(dJfica-

DECRETA: 

Art. 1° Apntébase en todas sus partes el adjunto contr·ato celebrado 
acl-ref'erendwn por· la Comisión mencinnad:t C•Jll los empr·es,lrios ::>res. 
Juan Pinchetti y Her·mano, segun el Cl!id estos se obligan á efectuar 
la pintur·a decomtiva del Salon de~ Gr·ados, Vestíbulo y Escaler·a prin
cipal del edificio eonstr·uido par·a la Facttltacl de Ciencias Médicas con 
arTegJ.¡ ;í Lis condiciones y detalle q1te e;-;ptesa dich<) ccmte¡¡to y me
diante el pngo de la cantidad de doce mil cienlo setenta ?! seis pesos 
moneda nneional, eomo prel:io tuta\ de L1s obr·as. 

A!'t. 2" Vuelvn para su efectos e:'te espediente ú la Comisión ele que 
se trato, comuniquese á quienes corTesponda y dése al r:¿,~gistt'o Nacional. 

PELLEGRINl. 
JUc\N BALESTIL\, 
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Dect·eto llO'l1brando P .•JfcSC)rcs en el C:>legio N cccbnal dei Urugua.y, en re~mplazo 
del Sr. Parodié 

P>t1c1ws .\ires. Oc:tubre + de !8\l~. 

Visto lo mnnife:-;Lctcl.l pur la lnspeer:i6n (~11 la ti:)L\ precedente y de 
actiC!'Cir) eun lo acon:-ejaclu por· elln, 

SI~ P.ESUELVr': 
% 

1° Nombrar· interinamente Profese¡· de Francés e11 el Colegio Nacio
rwl del UrugU<IY ül St·. Ju;u1 Frnnekernberg, e11 reemplnzo del S1·. An
dres Pnrodié, que ha sidll jubilado. 

2" Nornbt'<tt' Prufesor titulilt' de Histo1·ia y G.:<Jgt'<tfin eu el metlciona
dn Establer;imientl), en reempl<~m del mistn•J Sr·. Pctrodi0, nl Sr·. José 1\ti. 
Neit·c~. 

Comuníquese ú qttie11es eon·e;::pond<l y archín1se, y pr·r!vias lns ano
tnciones dd cas\l en el H.egistru de Estnclístic'l, dóse al Hegist1·o Na
cional~ 

PELLEGRINI. 
JtJ-\N BALESTH.A. 

Resolución disp:miendo que el Gobiel'nG costée los g:tstos oPiglnados por la inhu
mación r\e los restos de la Señorita Amalia Keing. 

Departamento de lnstrncción l'úbliea. 
Buenos Aires, O~tubre 6 de 1802. 

Vbto lo manifestado en l<t not'l pt'ecedente, y teniendo en cuenta los 
ser·vieios impor·tantes que la Seiior·ita Amalia Keing lw pt'estado á la Ins
tr·uccíón Pública clur·ante diez y och<) afí,)~ de tr·abnjos no interTurnpiclos 
eurno Pnlfesor·a v últimamente como Vice- Dir-ectora ele la Escuela Nor
mal de Profesur·~s de !.1. Capital, 

l':l ·Preside¡¡,te de la RepirlJ!ica -

rtESUELVE: 

Coc:tent· l11S gnstos nriginnd<lS por la inhmnaciunde l'lS r·estl)s de la Sr·ta. 
Arn.dia Keing, que importan mil nooecieutos cincuenta !J an pesos mone
da nacionul. 

(~ue se libre, en consecuonci11, órden de pago por· la suma espr·esada, 
ú favor del Habilitado; dLJbiend .• imputarse este gasto al Inciso 24, Itern 
1, par·tida 2 del Pr·esttpuesto de Instrucción Pública. 

Comuníquese á quienes COITesponcla y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALE"Tt{A. 



Decreto acordando al .. colegio de l:·Jue3tra Señora Auxiliadora» ele ~/.::oron, una 
subvención mensual de 100 pe;;os nacionales 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos .Air(•s, Octubre G tle 1802. 

Teniendo en cur:nta ],•s imp:lt'l:tntes Sl't'\'Ít:i,Js r¡ue pt·esL< ú la ense
fíanza pt.lblica el <<Culegiu Lk ~uestra Setíorn Aux.ili<tdor;t de l\Ioron", 

El P¡·esir!ente de h República---

DEC!tETA: 

Art. 1° Aeuór·cb'-:'e al <cC()legio ele Nttestl'a Sei'icJt'a Auxili<tchr·a de i\Jo-
1'<}11, una !:-itdJVCtleión irlt~nstnl d''· ¡-¡,.,¿ J!e.,·r¡:, '¡1/tciorwleE, ú Ctmt.;u· desde 
el 1° del eutTientc. 

Art. 2" Conlliniqttest; ú r¡ttiutws currt: . ..;pimda, pLtlJlírjUC~oc, y déso al 
Hepistt·o :\nciurud. 

FELLEGEli\I. 
JUAN BALESTttA. 

Decreto nomlwando JuecEs en lo Criminal y Cor.·eccional, y Agentes Fiscales. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Oetnbre G de 18\J:l. 

Habiendo sido ¡·eeientemcnt.e jubilad<)S, el St·. Juez en In CI·iminal, Dr·. D. 
Jun11 J. :::)oueir:l y el Sr . .Juez en lo CoiTecciunni,DI·. D. Püsto¡· S. Obligado, 
y no siendo conveniente r·et:H'd<lt·la pl'Uvisión de <'sos puestos, dado la nntu
¡·alez:t ele las caus:ls en que entiende11 lus citados .Juzgados, 

El PJ'C~zdente de la Repúbfica, haci,~ndo u" o de la Ltcu\tacl r¡ue le confiere 
el Incisu 22 Art. 8G de la Constitución, 

DECHETA: 

A d. 1° Nómbrf\se en Comisit)tl, Juez del Crimen de la Cnpilal, en reem
plazo del Dt·. S•llH:;_\'l'n, al l)¡·, D. Ed11<ll'll'J El'en<:il; y Juez Ctli'I'eet:i,Jnnl ~~n 
reempl:1ZU del Dr. Oblig:tdo, al U1·. D. M:u·c•JS Dcllgadill·J; y Juez de ltl~l!'U<> 
cióll e11 ¡·e0mpbzo delJJ¡·. French, al Agetltc }'¡::;cal DI'. Jl .. Ju:ul Agustín 
Gar cia (hijo). 

Al't. 2° Nómbense Agente Fiscal en lo Criminal, en !'eemplazo del Dr. 
Delgadillo, al D1·. D. F'1':1ncisco B. Astigueta; y Agente Fis,;al en ¡·eemp!azo 
del Dr', Gnrda, ni fh'. ll. ArturoH<~ywd O'Cunnor. 

Art. ;)n Dé~se euenta :1! H. CotJgreso ni nlwit· sus sesiones, conlllllÍ<1Uese, 
publíriLiesc y dése ni H..:gistt·o Nacional. 

PELLEGfUSI. 
Ju-\01 H.\t.ESTR1\. 



Resolución non1brando P!~ofesor· de lVItl.::dca en la E~~~!nela Norn1?!.l de Profesores de la 
c.:tp.itcd. 

Dep:ntmnento cte Inc't rneeión l'úlJl icn. 
Dnows ,\ires, Octubre li de 18[1:!. 

Atento In mnrriCec:t<tdr> por· 0l Dir·eetn1· d1~ L1 Escuela Nnrm;d de Pmfeso
res de la Cnpilcd y d<~ aeuerdu cur1 lu n<.:u•¡sej;tdu al re,.;pecto pot· la Inspe<.:-· 
ció11. 

Sio ll!~SUELVE: 

Ncrmbr·~¡¡· Jlr·(¡f·s,)J' d,~ :.\I¡'rsica _en el Depnrtamenl.o de Aplíe<<cíón de la 
Escuela NUl'llli\l de Pl'l)fesut es d() la Capit;i/, en ¡·eetnplHí:•) del St·. s,ttu l'·
llÍllo F. Beniu, úl ~1'. Cúrlus ~Ian:lwl. 

Comuníquese ú qurCIJes cor't'e:.;p'>illh y a¡·,;J¡[~,·,;s ;, p:·,·;\'Í:ts Lts nwJla<.:i•J
nes del caso en el Hegistl'u de E:-thdistic;t. 

PELLEGfUNI. 
JUAN B,\LESTttA. 

Resolución nombrando Profesor ele Icliema Nacional an el Colegio Nacional de la 
CapitaL 

Departamento de Instrneción l'Líblica. 
Buenos Aires, OctnlJr¡; li do 18(!2. 

Acéptase la r·r.mmeia CjllC se acornpniín,.¡)i'esrnt:<da por· el sf~t1or· :~nrique 
de VediH, del pue:'-tn el: ljrufes<Jt' de IdiiJma Nnciun;d qrH~ des1~m¡wfLdx1 en 
el CulegÍ•J Naciunal de la C:1pital, y nómbr"se e!l su reemplciZO, ú cuntue 
desde el 1" del cu:·rier1te, ,,1 St'. l{i¡;¡¡r·dl) Centerw. 

Ü(li11UilÍCJLl8Se ú qui-,nes corres¡)Onda y a!'chívese, prévins lns arwtacio
nes del caso en el H.egistt'o de Estadbticn. 

PELLEGH.INI. 
JuAN BALESTHA. 

Resoludón aproban-:!o ia cuent:t prcsent:tda por e1 Dr. T)niuetti, por el embal
samamiento üel cadá. ver del Dr. Burmeister. 

Depltrtamentu de. lnstrneción l'ública. 
llnonos Aires, Octubre 7 de 1892. 

Visto lo manifestado en el ¡wecedente infor·me, del Dt·. Fmnciseo P. 
2'.1ot'eno, que fué <.:urnisionadq por· el Gobiemo pat·a aclr)ptnt' las medidas 
necesnri;ts ú fin de dar dignü sepultura á lus r·estos del D1·. Bt.lf'meistet·, y 
de acuerdo con lo aconsejado por la Cuntaduria General, 

El p¡·esidenle de la República, en Anwr'do Gener'al de Ministros---

RESUELVE: 

Aceptar la eucnta que el Dr. Pedt'r) Toninetti hc1 prcsentndo, cobnwdo 
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do~ mil prsf)s moneda naciona1, por· el embabamamiento del cadúver· del Dt·. 
D. German Burmeister; siendu entendido que Gil la esp!'esada cantid<td es
tá compt·endidu lo que pudict·a cunespundct· ú otras persouas que en la 
c•pet·ación hubiesen tomado pn.r·Ll\ .Y todo ot:t'<J p:.tsto asignado por· ella. 

Líbr·ese ót•dtm de p¡¡,go pnt· la mr~trci,lll<l.!h Stlma, ú fnvdt' d,d 1),·. Toni
nPt.ti: imputánduse el gasto a! inc. 24, ítem 1 del Prestrpuesto de Instrucción 
Pública. 

Comuníquese, publk¡uese é insét·tese en el Registr·o Nacional. 
PELLEGHINI. 

.luAN BALESTtt:\. 

Decreto concediendo á D. Ricardo Puig Lomez, la adscripción al Registro Co· 
mercial N". 20 

Departamento de Jnstiria. 
Bnenos Aires, Octubre 8 de 18\l2. 

Visto es~e especliente y en ntención al precedente dictúmen, del que 
resulta haberse llenado los requisitos exigidos por la Ley de Novieru
br-e 12 de 1886. 

El P,·e:siclente de la Rep/ib/ icu-

DECHETA: 

At·t.. 1" Ac.:uét·d,<se al Escribano Don Hic.u·do Puig Lomez, su adscrip
ción al Hegistru Corner·cial Nú:n. 20 de la Cnpital, á cargo de D. Pedt·o 
Ct·uz, con sr1jeción á la responsabilidad conjunta qno la citada Ley es
tableee. 

Art. 2° Comuníquese, publí~uese y dése al l1egistro NacionaL 
PELLEGFUNI. 

.JU<\N R~LESTKA. 

Decreto creando cinco Escribanías de Registro en lo Comercial y nombrando sus 
Regentes . . 

Depvrta.mento lle .T nl"ticia. 
Buenos .\.il·es, Oetl!bre 8 rle 18\.1:2. 

Hallú ndnse pendiente varias sol iei tu des sobre ct·eackm de Registt·os 
Cumerciales eu la Capital, y considPrand<) qt~e sttb-,i-.;tt-'11 alm las nece
sid<~des que dieron luge~r ul Decn~t•J de f<'t~ba 7 de Abril del corriente at1o 
por el Cjtle se crear·un las Escribanías de Cumet•c:i<) á que el mismo se 
refiere, y que la limitación contenida en el Art. 171 de la Ley Orgánica 
de los T:·ibunales de la Cnpital, tw se refiet·e <l l{egistros especi<~les corno 
son los de Comerci~), 

Xl Preárlcntc de fa Re(l'ibhcn--
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de H.Pgislt'n c•n lo Cnmet·ei:d, qtte llevnr·{nJl<lS nr'mwros 21, 22, 2:~, 24 y 25. 
:\rl. :2" ~ÓIJJbia:-;e p:<l':t ¡·r•g<'IJI<~I' el llegi-tr·d ?\ 0 21, :d L•:;-.:crib:IIJ<J Uon 

.Ju:trt ,1_ (:~;ll'l·i 1: ]lill'<l ,~1 Nv. 28, <~1 b:s,:rill:~Il·l [l<lJJ H<~l'rttÍIJÍ 1 Qrtíros; para 
e: ~;". ::?:1, <ti E.-c:rib:ti!U ll"n ::\L:lll:r~l Escudr~!''l p:u·:¡ el :'J". 2 ¡, :d l~sc:I·i
b ill•l D •11 Eduar-dJ A. [>,n·cel; y p,t¡·a ~~¡ N". 25, al E:--;c¡·íb:IIlu Uun Julio 
GtiiÍI'IT<'Z . 

.i'u·t. :}• L·•s Il<lllll)i'arliS Í!l-.;tnlar(uJ stl:-i E,.;,·r·lb:t!lÍ:I:'i pn)viala fj¡¡¡¡z¡¡ c¡uc 
deberún utorgar· co11 arreglo á la Ley, unte h Ex.ma Cúm<II'a de Apela<..:lÓI1 
respectiva. 

Ar·t. 4" Comuníquese, publíquese y dése al Hegistr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JUAN BALESTH.A. 

Resolución nombrando Profesor de Se~lfBo y Maestl'a de Grado en la Escuela Nor
mal Mixta de Rio IV 

Dupartauwnto de Instrucción Pública. 
Duenos Aires, Octubre 8 de 18!l2. 

Atento Jo nutnifestndo pol' la Inspec<;ióu, en su nota precedente ~'de 
aeuerdo eon lo propuesto por· ella, 

SE HES UEL VI<:: 

1° Nornbr-nr Pr-ofesor de Solfeo en :unbos Departarnentus de la Escuela 
Nonn:d J\íix.ta de Jtin Cunr·to, en reemplazo del St·. Fnwcisco Cacciatori, á 
la S:·t<1. Elvira Ar:mgu:·er .. 

2'· Numbrar igtwlrnente rvJar:"tm d·~ G-rado en la espr·esada Escuela, en 
reemplazo de In Sm. Hennansia de Cur·t:hud, ú la Srta. l{egina V. Navarro. 

Comuníquese ú quienes eorresponda y archívese, prévias las anotaciones 
del caso en el Hegi::;tr·o de Estndisticn. 

PELLEGRINI. 
JU,\N BALESTitA. 

Acuerdo abt'iendo un cré:lito al Departamento de Justicia, por la suma de 11.000 
pesos moneda nacional 

Departamento u e Justicia 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1892. 

Fbbíendo r·es1tit.ndo iiJstlfi(~iente el cr·édito abierto p:w Acuerdo de fecha 
12 de Ener·o pp h á h Ley No 2860, de 23 de Koviembt·e de 1891, con 
destino ú los gastos de ejrocución de la rni:::ma, 

El Presidente de la Rep1íblica, en Acuerdo Geneml de 'Ministros---

DECRETA: 

Ar l. 1" .\bresc un nuevo créditu ú la referid¡~ Ley Nn .28n0, por In suma 
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de once mil JH'SOS m¡n, ($ ll.OOO) p<H'.l cub1'Í:· lus gastus q11e dem~nHle su 
ejecuc:ióJl, en lu t¡Jle ¡·est<.t d,~¡ curri<,llte :ll'lu. 

Art. 2° Cuntllllíquese, ¡ntblíquese y clé:-;e a\ Hegistt·o Nncionnl. 

PELLEGtn:·;r,_._.JUi\~ rl.\LEST!U\-S~!!LIO HAN

S!{N. Jos1~ V. ZAPATA.--N. LEY:\V~E. 

Decreto nombl'ando Fiscal y Asesol' de l'!Ienopes 0-n la GobBrnadóu de Formosa 

Departamento de ,Jnstieia 
Enenos Aires, Oct n bn• 8 <k 18\1:1, 

Hallúndose vncanle el p11<~sto de F'tscal y Asestw de l\I¡;¡¡:)res en la Go
hernnciórJ del Ter'l'ikriu N<tciolw.l de Fu!-nwsa, 

El [>¡·esidente de la Uepilblica-

DI•:CttETA: 

Art. 1" Nómbrase p:H'a desempei'íar el espresaclo cnr·go, nl D1·. D. J. 
Exequiel Gornez. 

Art. :2o Cumuníc¡J~ese, publíquesc ó insórlesc en el Hegistro Nacional. 

PELL EC:;.HI~I. 
.JUAN i3ALESTHA, 

Decreto no1nbran,:lo Ccu.1ónigo H1nür.:l.:elo en. L:.1. Cal:.~d.cal del PaPaná 

Departamento eh; Culto. 
Bnei'íos Aires, Octubre 8 do 1sn 

El p,,eside;~te de {a Hr~pública-

Art. 1° Nómi)l'ase Canónigo Honol'<ll'ÍO en el Cot·u de la Jg-ksi:l Catedt'al 
del Par·anú, nl U. P. Ernilia;;o Cupelli. 

Art. 2° Cumunírpwse, pnblíqut,se y dóse nl Registr·o ::'\;JCi,m:tl. 

Departamento do .J ustit'.iu. 

PELLEGlU~I. 
JU.\~ B.H.I,ST!q, 

'li~.ta Lt t:tei!!)n ll(;r~h 1 j><.Jl' c~l le d•; Lt :S 'H.~it~d,J.d 1\n<nlÍtl 
ma riTt)l'l'eii()S Puer·to i\L)(lr~t'IJ)) rl ¡\¡~[;¡eh: la. li<piid:H~i'Íil dr'!ÍilitÍ\';l rJ,; l 
mi:--:ma y Ir; <lid<lll1Í!Ltdrl [lll' el S:·. l't'I\Cíll'!ld 1 Jl' Ut:!li~!';;j d:: h Nac:i 

\~ c•J:rsidcranrl J: tjll·; la S 1r:i·Lhd n mr!Jr';\<h ,,,; lu liq:ti•hd J <>Jil Stlj,;,:i<Íll 
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,\sus Eo;;Ltlut,Js, lubieml<J Jl,~tl<Hh el c,bjcto ck su Ítlstiltt'·ión, des¡weuclión
d•lSii de< !,i,., liif;ne;; que; [l:J.3CÍa, rdtr:uh !a~; ;,l:,:iuttU:S e11 cit·c:tlaci,)n y ctt-
1 J Ít:riO o;Lt:-; de l\Ch S, 

DECllET.-\: 

Art. l" Dedún1SU di,.;tJcltn, en cuan tu h;tlugae pur cler·ccho, lü Sociedad 
AtlÚtíÍllln. <<TetTenn;;; l'tH;rtu :.\Indem,> y rctit·;u:k la <1pt·ob:ll:ión ele sus Es
tatutos y I'l;conoc:irnientu :le persuucrLt juddic:t i}UC se le aco!'dó por 
Dccr·cto de ;¿1 dn Julio ele 1888. 

Art. 2° El Rep;istr·o Gctlet·al de Cumct·cio se harú Céu·go de los libt·os y 
documpntos -;ocinles. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese 6 im;ót'le.;;e eu el Hegisteo Nacional. 

Pl~LLEGR!Nl. 
JuAN BAu~sTt{A. 

Acuerdo nombPando .Jefo) del RE,gistl'o Civil en la Gobernacióa del Rio Negro 

Jkparla!Jlento <1<' Jnstiei->1. 
Buenos .\ircs, Octnlwe 10 de 18\J2. 

Siendo necesario ¡wocr,der (t la Ot'f:nniz:1ción del r~egistro Civil del es
tüdu de las P''I'SUI:as Cll el Territ•li'Í•J Naciunal del l~iu Négr·u y d,~ <tcucedo 
cun lu sulicitadu Cll l<:t r.wta prl'ccdenle, 

El P,·e¡;r'dcnte de la República, en Aeuet·d~j GetlCt'<d de J\Iitlistrus--

DECHETA : 

AI"t. l'' Nómlwnse .Jd'e del Hegistro Civil en la Gobemneión citada, al 
Esc:r-ibuno D. Lúc<t .. ; lhtJio.;n,¡, edtl el eneargo de organizar ac¡Jte! se1·vicio 
dando cttecta nl M1nisteri:> de .Just.i1:in, Culto ó {nstr·ucción Pública, del 
eurnplimiento de su cometido. 

Ar·t. 2" Asíg1wse á diGiln ernplendo el sueldo mensu:1l de Jcy,cieritos 
cinctJc!lta pesos monech nacional ($ m¡n. 250) ú contat· desde el dia de Sll 

IW rn be< 1m i en to. 
Art. 3° La Olicina del Jtegist¡•¡¡ Civil del Wo Negro, tendrá p2u·a. su 

se¡•vicin du1·ante cd co!'I'Íellle ai1<>, el si:.jtlietlte per·s•nJal y d,lctnción. 
Un Orden:lllZ:t el)n vt·inte 1WS'l" tn<)lJf,,l:t na•·i•llJal ('n111. 20¡ rrwnsttalP-s. 
Pat·n. ,dc¡uilet· d1" c:tsa y ga::;tus ele Ofkitlil, eittcttenta pesus tnunecl i na

cion:d (mp1. C>O) metJStl:lles. 
At·t .. 4'' [,,,;:.; :<ueid·)" y U:'tst,Js <>.spr·es:v{,lo; t:n hs :u·tícnios :1nte,·ior·es, ~e 

imput.at·ún <'t !a Lr:y [~ 0 • 15!:i:>, S<Jbt'ü l-tegi::;tru Civil, de neuerdo c:on lu dis
pue:-;lo en su nrt.kui!J 101. 

A1·t. 5" Cumuníqllcse, publíquese ~~ itH6des1j en el Registt·u Naciunal. 

PELI.~EC lll:'-ii.-.TuAN B;>I.Esn~A.- -N. LEVALr.E. 

-JosÉ V. ZAPATA.-E. HANsc.Ñ. 



G2G J\IINI::STEHIO rn; .H~STICIA, C. i·: 1. PCBLICA 

Decreto jubilando al Dr. Juan J. Soneyra. 

Departamento de Justieia. 
Buenos Aires, Octubre de lO 189:2. 

En aten<.:ión nl 
lTente en el Art. 
Jubilaciones; 

precedente informe y lwllúndose comprendi,lo el r·ecu
;¿n inciso 1 o y primet';t parte del Art. ;jo de l<l Ley de 

El Pnsirlcntc rlc la República--

DECitETA: 

Art. 1° Jubílnse nl Sr. D!'. D. Junn J. Soneyt·a, en el carg-o de Juez del 
Crimen de la Cnpitul, cun goce del sueldo íntegro $ 111111. 650, que le 
asignr, el Presupuesto vigente. · 

Ar·t. 2° Este gast(> se har'á de t·et1t% genentles imputándose ú la Le·, 
de .Jubilacines) de acuerdo con lo dispuesto et1 su Art. 24 hasta tnnt;) 
se incluya en el Pr·esupuesto Gener·al la p:wtida CIHTesponc!ientr:. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, dése nl Registro Nacional y pase :'t 
la Contf,duría Oet1eral pnra ;,u nrchivo, 

PELLEGHI;\/I 
.JUAN BA LRS I'RA. 

Resolución -disponiendo que el Ministerio de Instrucción Pública, concm•ra con la 
suma de mil S para la creación del monumento al Dr. Burmeister 

Departamento de lnstrneción Púh!icn. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1892. 

Como debido tt·ibuto de gr·ntitud nacional ú la memoria del Dr. Ger
man Burmeister·, que tnu altos servkios prestó á la Repúblic<1, 

El Pres-idente de fa Repftblica-· 

IU\SUELVE: 

Que el Ministerio de Instrucción Pública, concutTa con ia cantidad de 
mil $ m¡n. á lit creación del ml)numento que ha de levantarse en esta 
Ciud<~d destirwd<) ú honrat· y prr1wtuar la memoria de nquel ilu-<tt·c sú_bin. 

Avísese á la Comisión c¡ue. dirige dicha obra y dernús ú quienes co
rrespun<h, publíque::;e é ins<~rlese en eli~egistro Nacio1wl. 

Pl~LLEGHINL 
JuAN BALESTfL\. 

Decreto acordando á. D. Engenío Braim, la. acls::.Pipción al Registl'o de Contratos 
Públicos de Posadas (Misiones) 

Departamento 1lu .J ust ici a. 

Visto este cspedictJle, el asentimie!H<l d1~] F:-.;ITÍiltll'l lf:'g<~ill<' y iu
hif~ndosP llennd0 lns !'Pr1nisit1•s dPI f'nsn. 



iH"I'L:BIU<: 

El p,·esidcnte de la Repútllca--

Ar·L. l" Acuérchse nl Sr·. EugHlio Benim, la adse;¡·ip(~ión que solicita al 
Registro de Contt·ntos Püblic:us de Posadas (Misiones) qtw t'egenta Don 
Augusto Y. J3lnnco; eon sujeción á la respunsabilidad que la Ley de 12 
de Noviembre de J88G estnbleee parn los Eser·ibanos de Registl'O de la Ca
pital de In Rr.públiea. 

Art. 2° Comuníquese, pr1blíc¡uesc y dr~se al Rcgistt·u Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JuAN B,-.LESTH.A. 

Resolución nombrando Vice-Rector y Profesor en el Colegio Nacional de Mendoza 

DepartamPnlo de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Oetubre 11 de 1892. 

D(~ actterclo eun lo pt·opuesto pot· la Inspección, 

SE l{ESUELVE: 

1° Nombt·m· Vice-l{e-;tot' del_ Colegio Naci<Jnnl de JY[endoza en t•eem
plaz,) del .Sr·. Peclt·o t>. Cnlde:·on, que ha sido jubilado, al SI'. Leonidas 
Aguirre. 

2° Nombmt· Profesot· de Histori;t y (}engn¡fí;l en el nvmdonado Esta
blecimiento, en r·eernplazn del mism•J Sr. Calderon, al Sr·. Juan de HOZ<lS. 

Comuníquese á quienes eorrespt>rHl<l y dése ni Registr·u Nacional, pr·é
vias las arwlnciunes del caso en el Registro de K,tndística. 

PELLEGFUNI. 
JuAN BALESTHA. 

Decreto concediendo indulto á varios reos de la Penitenciaria de la Capital. 

Depart nmento <le .J nsticia. 
Bnenos c\.ires, Octubre 12 de l 892. 

Siendo de ¡wc'lctica ejercet' la f;l(~ultad de indultar ó conmutat· las penas 
por delitos strjetos ú la jurisdicción federal, en los aniversnrius eonme
morativus ele Jus g: andes acunlecituret1t•JS de Ll histot·ia pátr·in, y tenien
do en cuenta que la Nación celebm en el dia de huy el 4<.> centennr·io del 
rlescubl'irnie11to de Améri(~tl, !J,tbiettdu fl)rmul<tdo, con tal mc1tivo, nume
rosas ¡wtieiunes de gracia, 

El }J¡·esidente de la Rep11blica, haciendo uso de In fitcultad que le confiere 
el inciso G" del ar't. t)() de la Cunstitueión Kncionhl---

DECRETA: 

Art. 1° Concédese indulto por el tiempo que nún les falta pm·a .~um-



-----------

plir· sus penns, á lus pr·esos: l\1: •nuel H ~gui, L1ris Per·ez, Nicasin Lujnn, 
Hildebnmdu :B'ussr, Pedrr) Ar·auz, Lis<llrdru Car·r·er·as, Cúr·lus Her!'Í~<ll1, 
CI'istóbnl Palomu, Orcste ;\J;¡rcprese, Jesús CnstriJJ,m, Erlr'Ír]ue C·Jlornbini, 
Pablo C11e:ln, ¡\gu.'"Lin Funtann, Gen11·do :viurra, y Itafael Patr·oni. 

Ar:t. 2° El Dir·cctm· de la Peniteneial'ía pondrá e11 libertnd, en el dia 
de hrJy, ú lrJS ngr·aciadl)s. 

Al't. ~~" El Sub· Seerctarin en el ramo de Jusfieia refrenda!'{t este Der:r·eto. 
ArL 4° ConJIIIJíc¡ue:-e, publír¡uese <'~ ins6rtesl~ 211 el Hegistro Naeional. 

SAENZ: PE~A. 
T<'LOHl~NT!NO BA!Ut03 

Decreto norabi'anclo ProfJ:>vras ea l:t Es~ueli.l Norm:d de Th'l:.te.>tns de Córdoba. 

Departamento de Instrncción l'úhlica. 

De neuenh C()ll lü pr·opuesta qtw C'Jiltiene la pl'ecedente nota de la 
Inspección, 

SE HFSUELVI·;: 

Nombr·ru· ú la S1·tn. J?osa Pel'ez, para de::;empei1:Jl' en la Escuela Nor·
mal de Mnestms de Cól'<:lob:1, el puesto de J\LH~str·a de Gmd,,, en l'eem
plazo de la Srtn. Clar·a Olmos, que ha pnsado á sen<r· lns rle Pr·"fesot'a 
de Girnn:t:-:i:t, Seerf'l:•r·i;¡,C,¡¡¡f;tdor;t y T':"'ol'<'l'<l Pll Pltni"'mn r<>t.:lblecimiento. 

(:•,rnu~IÍCJIH"se á (jllir"'IIes cu.·: r:--¡:oJJdn, p11blkj1H'Sr~ ó Ílts(;¡·tese en el Re
gistr·" Naciuu:d, ¡m~vias lus anutnciulles dd cusu 011 el Hegi~tr·u de Es
tttdístiea. 

SAENZ PENA. 
C. S. OE LA TülWE. 

Resoluci<in autorizando al Hector del Colegio Nacion<d de, la C:1pitaL pat•a. pro: 
yectaP el Pl2"n de Estudios y Programas eh !::l. Escuela Nacional de lVIinas de 
San Juan. 

Dcpnrlamcnto de Instrucción Pública. 
Bnrmos .·\ires, Octnhrc· i8 ¡]e 1802. 

CONS!Dfoi~AN DO: 

1° Quf' por Lr•y de :30 du Setiemlwe de 1891, se dispuso quP la Escuela 
de Ingertier·us (jlt<~ e:-.:i-:te en la CitHhd de S 111 .Jnan, ;e;e eotttrnj,,m esclu
siv:·rneiJte ú i:t ensr'i1:utzn neces:II'Í<I p:1r:1 f.,rllJ:Il' I1tgellie1'''s de )fiw,s, cun~ 
fur·rne :d Pl:·tt de ~~~ttdi,,:,: ro:-;tal¡\¡'r:id,¡ PJJ l:t misma Le\': 

;2" (J<H3 C<HJ el ob.i···Lrl <e C•JII'H:el' d1' llll :n•'d'> e:~"cf'l '<e~ estarlo en qtie 
se PIJCillttr:illa i'S:l }<;~ctwla y <IJ!l'ecÍ:lJ' qut'~ t11edichs dt~hiall :ul"Jllilr·se ú li11 
de d:n· ¡¡,,¡ C!lillpii::;Í¡'IJ(cJ ú J,¡ distill•':>[,¡ pnr la Lc:v. "'·' c>>JlJÍ:-;irJ!J¡.¡ prll' De
ere[r¡ de; 9 d1; ,\j;¡¡·t.'.> !lfld•J. al 'tlr. D. V:ti¡;Jrlill" 13;¡\\.>i:r, ¡m¡·;¡ r¡tt<', (t':h

l:ulúlld<J:..;e (¡ i:t r·ittdad d1,; ~<ltt JU<IIJ Y. d''"'J!It,·;,.; dt; ]ll'<t1:1 t1;;1:· ,,\Jí pet':"utnl
HlCtJk las tltveslig<tciuncs del i:asu, j¡¡funn:tra al }.litlisterio ;1;,.;[ dd esta· 



clo y mn¡·,~ha de nquel Estableeirnientu, c:omo respecto de lns clisposiciu
nes c¡ne fuese indispeiJS<llJ!e Ü'rnnr pgra dnl'le ut·g,u~ización adecuada al 
tJllt~V· • cnrúcter qu1~ l<l Le~' le b:dJia Jij:JtL¡; 

3" Que cun t>clw 80 dtJI 1ui:sJuu tncs de i\!nrzo, el Dr. Balbin presentó 
Sil inf.H'ItW en el CjiW, despUt!s r.lr; espollet· detE~niclnmente las I'HZI)ne:::~ en 
que se fuiJdabn, prupnnia un nuevo P!a,¡ de Estudius, y, ú ia vez, qtle se 
suspendiPse, durante el prese!lte ní'ío, el ejercieiu del e:-;tnblecido en la Ley 
por· existí;· clificult.nd<:s que iwci:w itnposibJ,:~ ,.;u inmediutn ;:plit:;tcióiJ; de
IJieudo (lid:\I'S<' e11 ~;u 1 el·tn¡;I<IZ•; tl·1 ('lfl'sn JH'f'tjfl¡·ou,í·io; 

·l'J Qik C."ll f:~cll:t :·\0 rh~ .\brii ppd''· Sl; dictó p<Jl' el l'tHlet· l·~jeeutiVtl Ull 
1 lt~t:t't'lt'• dispot1ie:1<lv dP \:\Jlll'urmidad ctl tiJcf~, c•.111 \u jll'!![lltestu p<¡¡· td t'n
lnisionndo, la su::'pensicitl cit.:\ Plnt1 de l•:siudius est,tblecirl,, pnr la Ley para 
h Escur!la de ..\Ii11as r.k San .Jw!ll :·> ~~. n~'';tnpl:tzu jl<ll. 1111 ctll'SO ¡wep~l
mluriu dur<Jtllt·: el pt·e::;c:nte ;¡f¡¡_¡; 

G" Que, en tal ;.;ituacióu, es ueceS<II"io p¡·o,·em· lu que sea del caso res
pecto del funr~iunt:miento do),¡ Escuel;l de?llinas en el nño Yenider·o, mien
tr·ns se adopta nl respecto una me:did;>. detiJJitiYa, Y'' sea :solicitando del 
Honorable Congr·eso la modif'icación de la Ley citada, yn Ó'Ca h;tciendo 
desnparecer· las causas que al presente obstaculizan la ejecución üomple
t~ de esa Ley; 

6'1 Que de ¡,,s inf1•I'mes recibidos y del exúrnen compmativo hecho en
tl'e el Plan ele Estudios fijndo pot• ia Ley, el pt·c.yectndu po1· el Comi!"ÍO
naclo Dl'. B:dbin y el Cmso l'rt~p:1I'ntori<l dect'(•tadn por el Poder Eji~cutivo, 
resulta que, con pocas vnrinntes, V'< posib!e aplicar nl aí'í<) eseolnr· próxi
mo el ¡wimet' nilo de est11dios profesionales qu(: f!j:t el I'l:lll de ln Ley y 
C[llC en tal Yirtucl, convimw :ulnptat· t:on tiempu las nwclid.ts del ens() pin·a 
que esos e;-;tuclios se h:1gnt1 :o in dit11:ul tnd tti intel'l'upciótJ a!gunt\ y ,~¡¡ lns 
mejoi'ES condiciones pusibies, 

El Presidcntr. de lrr Re}ltiblic•t-

Art. 1 o Encút'g{lsf' nl Ur. D. Vi!!e•)t¡¡¡ Fhlbin, lü:dm· :tt:luul dd Colegio 
Nacionnl de la C\tpital, ele ¡:1·uyectnr· c:l Pl<m de r·:~tttdios y Progt·amas cnn 
sujeciótl ú lus cmdes debe cln1·se el próxirw1 <tl~to la etH<·tl<lllZé\ r,n :a 1<:-
ette!n :\'aciunal de 1\linns (k Sa11 .ltlfll1. 

Art. ,'¿o El Dt·. Balbítl m·cH:lll'at·{,, l'll Clt:_:¡Jiu :'if'<t u,JSihle, nj~isllli'Sr.: ;t( Plan 
de Estudios c¡tte estahler:i'ó Lt Ley de :JO de Snlil;ttlhre del it~~I•) ppdo. para 
el mencionado Estab!e•~imient.u. 

Art. 3° Juntamente con el Plan y Progt'ama de E,;tudios, ei Dt'. Balbin, 
indica.!'á ull\Jinistet'io el pei'sonal docente q11e, ú su juicio, cunside!'e nece
snrio pnra dar la enseihnz·t que ¡n·oyecte 

Art. 4° Opurtunnrnettte se dndt cLwnta de este Dect'eto ni Honon1.ble 
Congreso. 

Art. 5° Ctnnuníquese it quienes eorTesponch, publíquese é insé!'tese en 
el H.egistro N ttcioua l. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TotmE. 



~lle\1:-:iTEJII<I IJ!: .ll'STWL' .. 1', ¡'.: .1. 1'1'1~1.1<'\ 

Resolución nombrando Profesor de H:storia y de Geogpafía. en el ColPgio Nacio
nal rl·c Ca ta.1nat~ca. 

En visr.a dn lo m:uJif'e;.;t:td<J P'll' !:1 liJSjiC(Tt•.,n e11 ;,, Jl{JLI jll<'<·r~d~·nl:~ \' 
ele aeuenlo con lo ~lCIJIJsrjado pur eli:t, 

Nombrar Pruf~sor· dt~ Hi-.:torla y 1 ;engr:d'ía t'll el Cl)legiu :\':1ei lll:d de 
Catamarcn, r'l D. En,·ico Jtom:lll, i'lJ rrPtnpi:\Z•J del llr. Fr:l!teis<~•J C. Figrre
rou. 

Comuníquese ú quienes c:urresp•ltld:t .\· ,¡,·;:-;e ~ti J?.egistt·•J S:1ci Jt:li. pr<':
Yins lns nnotar~innc,.; dt~l c·ns•1 en el J{,•gi"'tt·;¡ de l<c-:l:ldísli<':\. 

~AE:\' Z l' J<:~ ,\. 
C. ~). PE r. \ ToitiUc. 

Decreto disponiendo que la Contadu!'ia Gener'al liqaidt~ h•::; suolc~os del lJCi'Sonn.J 
de la Inspección de Colegios 1\Iacionalcs S' l¡_:scaeln.s l'~or-1n;~.le:·;~ co:1 Dujcci6a es
tricta á Jo que fija. la Ley ele Pl'8Supuesto 

'lq Que~ el g,,::;(o que d··mnn•l<~ t•l pei<llJJ:ti ud:1:tl ~.J.~ lit l:Js¡Ji~,,,.¡,·;!J de~ 
C'olq;~ius ~nci<JJla:e::; \' !·::::cu,•J:¡o-, St<l'lll:lii'S <~:\ced•~ d<~ la t'i\Jllid:id íij:j(h 
pnl'n' (:1) ,¡lJjdtl \)ll!' j'.¡ J,l'\' de ¡>¡·¡•SJljlllf:''-'c'i \'lc2:<~ill<~ ([m·i'-''' l:1 ]le\11 1 ); 
tn<.;Ll\'illldu C:"C C:\t:<'SO 1d )J:¡\w¡·;.;r: illlllli'll[:\ll•l !JU!' l,lr:<Tc.Lo_ d,) .::!:) dn "J':JJI'i'i< 
ele! COI'I'ielll8ilÜU ,,¡ lllliiiCl'u d<,) C;lll!Ji<'ilii<JS dto il'!llCil:t 1 lÍ!Clilil y l'il:\·¡¡¡¡,j,,,.;,; 

los sueldos ele ni;!Jlllu,.; d,• •'>ltls; 
::!'' Que ]a pa!'licJ;¡ ¡];> f',./'f!litUr/1'.''· l{llC ::'<_;¡·j \ h ÚtiÍ<;:l á <¡llt~ poclt·i:1 imptl

tnrse el c:..ceso CtJ eiJJJ0tJc:iot:ad·> g.tst·'· csL\ al p¡·est:tJie, c:¡·:;i t .. l~-lilrH:tJL•! 
<.1gotnd<l, 

El Presidente de la l?e¡H'dJ!ico 

DFCitET.>.: 

Art. 1° Desde el di:1 1" de N1!\'Íemlm: jll'óxim•l, ];¡ CtlllL'dtli'Í:L Genl'r:d 
procederú ú lic¡uid:~r· ln-:. >..:II~>Idns del [JC3!':-i•JtJ:d d:; I:J In :¡¡¡de Cc:l rJ,.; 

Naeiunc~L .. ):~ y 1~>-.:cut~l:ts =\tJi'llLtl(~~..:, CU!l ~u.icci~,Jn Í 1 :-;t¡·j\~Lt ~,L f.) qt11; li~il.:l( t la 
Ley dr Preo;uptlr':.;tu Cil l'l l!H;i:-:•1 1~J, Iteril J dc;l \t:··X•J e <JT\c::'~>·>ll,(it:tl\,; <d 
l);op:tl'LllnelliU dt; f¡¡,.;[i'IWCÍij¡¡ L't't!J!i;·::, <:•>ll r~:-;,;Ppt;Í<Jil d:; h p:ti'!Írh (j C<J·

ITC~[)Olldtcllt<O ;¡j 1\JcC:\~llC:J <'LJCil <lt; 1:\ l'Cj><ll':\<;Í'ill rt:; i•JS (;¡¡IJiil<'Lt;S, 

p<ll' ]¡,tllarsc; Y<lC<\llLe c,.;¡c; em¡llt:·l. 
i\l t. ;!.,•> (~l!t?d;l S!ll er~.~('(IJ el j)(~Cl't~ld de~ :l~ d!) ji~]11't',) (lt•l ('¡'¡¡•¡·je¡Jt·· :1 ,-) 1Jl1 

C,l!ttlltn ~e np(J!J~:¡ :'t lí1 lj\l:) di:--:¡1·-.n(: 1·l p;·c::--:l'lll\). 



¡\¡·¡. :3" rl!lllllilj:!i':-;C ll !JIIÍl'lll'S l'Oi'l'CS!J<lllCLl, p:tlJJíq¡¡r::;r; y déc;e nl [(pgistro 
•ll d, I'Í:.tc' l:ts :\IIut:tcioiWc' dPI cn:--:n ron ('Í J{egistr·,¡ de l~stcldistica. 

SAE'.\iZ PE.\'A. 
C'. :S. ¡¡¡; L.\ TuiWL 

Decreto nombra nclo C:atoclrá tic o de InLPoduedó:1 al DB.Pecln y De!'echo Pti.blico 
Eclesiástko. 

Visl:\ ln le'! 11:t f'<li'IIIIILHLt pc•r la l•'acttitntl cJ,• llerel:II'! y Cit•twi,¡s S!Jeia
le;:; dt~ l:t Uni,·ersid:~tl ¡],~ Httf'tllh :\irt~:-; :· :qn·<Jilnch ¡>lll' el ('PtlS<'.i() Su¡w
rior d,~ diclt:t l:tiÍit·r:--id::d r:tl :-;(~;-;j(,¡¡ di' 17 tld e<ll'I'Ít'lli.C, para la prm·i
;-;ÍÓ!l t'll la l'm·tlitutllllf'llei,lttm!:t, dt~ Lt Cútedt·;¡ de lnll'tJduo:ióll ni Det'(~
clw y Den•chu J'úblic<l Ede:-;iúslicn, vncntlte pur· h;;ber· sidtl el Dr. Jnan 
José l1lontes de Ot:a, qu(~ la desernpet!abn, 11ombr::tdo Catedrático de 
Práctica F;,rensc, y de confurmidad con lo que establece In. bnse 6" de 
la Ley de 3 dH .Julio de 1885, 

El Presidente dn fa líen/,hfi,·a 

IWCI\ET!\. 

A1·t. 'l" l\f¡)tn\)l'use al Dr. D· i\htllJel Augusto .í'llontes dn Oen, Catedeúti
co do IntrücltJeci(Ht nl Del'eclto v Derecho Público Ee\e;;:iústico, en la 
Facultacbd ele Det·eelt'l yCi,_~ttcins" Sndaies ele la Uni1·er·sidad de Buenos 
Aires. 

Art. :?o Comuníquese, publíc¡nese, dóse ni Registro Nncional y prévws las 
an<.ltltcio1ws de: enso en el H.egist¡·u c!A Estadístien, nr,~hívcs:'. 

SAENZ PE~A. 
( ·. S. ni\ LA Torn~E. 

Resolución ac<'pt::\.lldo la renuncia del Doctor DánH<so E. Palacio, de Rcctoi' ctel 
Colegio Nacional de Córdoba y nomlJl'anclo reempl::>~zante al Doctor T. Castellanos. 

Yisla la relltl!H'i<t pr·e.scnL1dn. p >l' el !)¡·, lXtma:-;:) E. Pala<:io, del puesto 
de Ht~el(lt' del Cul:·giu N:1cinnal de Córcluba; vi;.; tus los antecedentes otkiales 
que exisl.ctl en d MillisLet·i,> ~tc:erc;t de li!S sucesos que bau deter·minado 
la ¡wescttl:IC;'Íil de diclw t'CtllllH:in; clcplorandu el P. K quo tales sucesos se 
haya u l'l'udt!idn 011 nc¡t1el Estab!Hcimíellt') y sin ac••pt.ar·los cargos que el Dr. 
Pnlnciu Lr·¡¡¡ul:t cctJtrn algtmus fuuciunar·i,Js de la Adrninistmción por coo
sid2rúr'scl es íu ft m rln:los, 

SE HESUEL VE: 

l" :\ cuplnl' la renuncia prescntnd.a por el Dr·. Dúmnso E. Palacio, del pues-



Lo de. Hcetot· t1el Cole;:;iL~ N;lCÍ,Jiwl de Có:·dotn, dú::dt)S8le las graeias pot· 
los scrvieios 1wes!ndus. 

2°"Nómbmse Hedor delmcnr:ionadu Estublecimiellto, ni D1·. Temistoeles 
Castellnnus. 

3° El Vit.:e-Rectur del c,,]egir) Nacional de CrínJ.obn, CtlC<ll'g:ldi) interina
mente de la !Jircceión del Establccimient.o, p:mdt·ú nl tJUCVrl l{eeto!' Ctl pr)
scsión de su (:ar·go, con arTcglu ú hs f,H·m dicbdc::; de pritctic:l ~-con in in
k!'Yeneión del c\.-He(:tot· Dr. P;1laci,l. 

4° Cumuníqt1esc ú quicties cCJ!'t'cspond;t, ptlblíc¡ues:e .v r.lése al Hegisll'<) 
:\ncintwl, pr(•vtas l:1s itll:ll:íC'ÍrJ!lC'S dnl l':ts J i'lt ¡:1 Hegi<:tt·o ele Es!itdi,..;ticn. 

~AE>.:Z PE:\ A. 
( ', ~- DEI.;; 'fOHlli':. 

H.osolución dispe>uicndo qtw el Inspectm· General de Enseiíanza Secunchnla y 
NormaL deposite en la Tesorcl'i:t Gene1•al á la órd:m del Ministt•o de Hacien
da, la suma de 3580,33 :\¡ m/n. 

D0.pnrt~.nwnto <le T11stnH·<·iin1 l'ú h! ien. 
Bu<•nos Aires, Octnhrc. 22 de 18\12. 

llesultnnclu de lo mn.nifeslnclo en la pt·eeedent8 comwticación: 
l" Que estú ller:ndo el objetu con cpte st; tti,;;pu:;:o por Decreto dietatlo 

en Acuerdo ck :\linístr<Js do !"ceLa 10 d(; FdJl'<lrr, ppclu., que la Teson;
ría Cleneral de Lt Naci1.111 mtLregal'<t al Tllc'ped<ll' de Enseílanza Secnndaria 
~- Nol'lnal, el importe tntal de l<ts · <'<llltidndes ,·otndns e11 los Ilr,ms 1 y 
;!, del Inciso 17 del P¡·estmuestJ vigc111e del Depil!'l;uw:ttlrJ do lustrue
ei(Jn Públicn; habiendo di,~h:> f¡mciu(inriu, segun lo cs¡wcsa en su notn, 
inveriidu totalmente e,::ns catlt.ldildes en la adquisición ele (nilcs de ense
J!anza pnrn los Colegios Nnciunales y Escuelas Nurrna!es: 

~o Que de la SUlYHl de uwfro íi1il ochocientos peso.)': eort·cspnlHlíentes ni 
Item :3 del mismo Incis!l, que e1I yi¡·tud del Decreto citndo fue~ igual
mente entregada a! In~pecto¡· y que estú de:,;tinada /l C•lsteat· los gas
tos de ittspección de los Celegios ?\ncionalt:s y Eseuel;ts ::\r·r·males, que
da disponible la cnntidnd ele tres mil qaini<mtos odwnta peso::; con tT·ei,l
lrr !! tl'CS centaros nwnN!a naciono!, la que, 110 siendo rcqt.wr·idü pur· llel.:esi
dades pet·enturi:ts convie:H~ sea e:tlrcgada ú Tesorería Geiwrnl, p;¡ra usm· 
de ella (t medida ljlte el senicio público lu exi,ia, 

Jn Que el lnspednt· de Enseiíat1za SecttttJaria y Nol'mnl proceda ú 
depositar· en la Te;.;•ll'f:IÜ (~enet·:d de L1 NaciÓ!! ;\ la órde11 del Seílor· 
:llinistru de Hn:;ielld:t, la r:;urtidnr.l de /,·¿:.,- mil r¡uiiúe;¡{¡s oc/1-:?llla pesos 
<:<:JI! ít·einta y Íi'<'S centf!rus n¡oncdrL íWc:irma!, pruve1liente r.le la partida 
d,; ctwt.1o mi! oc!wcicnlos f!C.So.-; vot;tch (:ll el [neiso 17 del ltcm :3 del 
Presttpue."'L'> vigente del llcpm·t:uuelllu de fllslnteci<.Jn Public<1; exigien-
du d<~ la 'l't~S'Jl'<.:I"Í:t el e•lt't"l~,;p:)tlilÍ<'tlir CO!l![lt'nlnntc r¡ti<'l servÍ!'{l p:u·a qn<~ 
Lt Cuntmlmía (}cnf·t·nl w•¡·ifique '.lpol"\uiutncnlz~ la rc:::pcctiva ae¡·cdit:<ción 
d'~ esa stttna al lt1cisu ,·~ Iu•m citados v utte dcu,•rit ser pt·,~seili:ld') it cc:t n 
:IIinisterio pnm h resol!wi<.Jll ult':t'ior '(¡¡¡;~ sea dd enso. 



liUTBIU: 

:_?o Qur: pasen est<~s e:<ptcdieliles ú la Coutuuur[a Ge¡wntl pnl'<t que pt·o~ 
cz~cla :\ ~~\.:uuitl:n· lns Cll<)lll<~s e: u e l1:t pn·St'lltml<> la lnspecci,)¡¡ respec.tu 
de los l'llilllus r¡tH~ h:t Ítl\"t~l·ti:J,,, t:u:·¡·c::opol~dielllc~. :d Item :~. 

:)" c,)l.llll~llllic.Jllc)SU :l q llÍC!lt•S Ct<ll'l',..jlUlltln. ptil)liquc::-c y :d He~ 
gi~ft·t'J I\ctClt)11[l\. 

0:\E:\Z .PE:5~A .. 
C. S. Dt·: LA TmtttE. 

Decreto ncmbrando Jefe de SEcción en la Sub-Secretaria de Justicia y Culto y en· 
cargado de la. Estadística en la de Instrucción Pública. 

Dqnn t::tml'lllu tlll .Justici:t. 

!Ldlúuduse V:lC:lllte el pue',.;(,, (le Jdlo dt) s.~cei<.lll Cll ];¡ Sllll-Secl·etnrin de 
Justicia y l'ultu, por n•ttltlle:a de 1 l .• 1 LJ:IIl \l. Gurrr:t que llJ desetnpeliabn, 

lé'L }',·esúlcilfC rlc la h'cprll,ficu- · 

IJEC!:ET A: 

Arl. 1" :\ónJl.Jrase Jefe de_ ~eceiUtl eti 1;, Sub-~ect·etnria espre.;:adn, en 
reemplazo del Sr. Guerra, ;ti actual Encurgudu de la Estadística de lns
truct:ión Públic<t, U. AguO'tin Puli<t. 

:\1-t. '2" I':ómbrase igwdme1lle, E11C<t!'Clu de Lt :~:~t.ndbtica de Instt·ucc:ión 
.Pt'Iblic:a, en l't~t!rnpl:tz•J del :-)¡·, Pnlh, ú ! l. :\Lullt(~l Lnspiur . 

. \rt. :-Jn (',)1\lllllir¡tiC:'i:', pub!íqucsu y clt';;;e al ![egistr•J :\acLJtJ<d. 

SAENZ PK\A. 
C. S. DE L.\ TonRE. 

ResoluC-ión disponiendo que la Conts.duria G:meral no formule planilla alguna 
cuyo gasto no esté autorizado por la I .. ey de Presuptv.csto. 

Df·p::ntnnH·nto <ic .Inf'lrucción l'ública. 
lJnenos c\ire~, Cktnhre :!ii de i8\l~. 

Hnb'~udc•sc nutndu c¡1u: In p1·eeedenle órde11 d(l pn~o est:l i1uputnda á 
ll!i:l Le~· clidndn en :Y1 ele Setícml)l't:: rltl l88:J. cpw nn tie1H; nsig1wcla pa
ra :-ti set·viciu pnrtida :dgmm él! la ck :Presii['Ur>tu del ¡>l'esente afi,>, 

)' CU:"!S!Dl::lc\~UO: 

l" (~uc si bien la citada Ley de 1885, que acordó la subvención de que 
scl tnltn, dispuso que mientr·ns nu fuese é::;tu illcluída en el Presupuesto, 
se le imputase ú la misma Ley, ;w es posible aceptar que se debe se
guir haciendo ese gastu de un ll1!>do pet·manellte y pdi' tiemp~) itJdefi
nidu á pesar· de nu 11gut·nt· en el Presupuesto vigente, ni de haber· figu
rado 811 ningunu de los P!'::supucstus :tnter·iores de la Adrninist¡·ación. 

2° Que hts clúusubs que contienen a:gunas leyes mandand,) se impute á. 
elias \us g:tsto;:; C[IIC illltnrÍ!.:Hl rnir;ntr·as no :;;e lec; inelrlya en el I)re::>n;.: 
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puesto cotTespondiente, tiene por :.:;l)lo y único objeto evitar' lns demo
ras ó dificuiU1des {¡ que podria cb1· lilg·:lr el ti<:>mpo mns ó nwnos largo 
que. inevitablemente trascuJTa Cllll e In frchn de esns leyes y L' vigencia del 
Presupuesto próximo, en el q1!C dehe ineluclib!em:lnte h:i<·erse figu¡·u¡· el 
gast<) autori;wdo, no sc:,l•J pnroue es e::-e Sil nsietJto legí!inl•.l, sin•j t:un
bien para que pueda ser tomnclu en ctwntn Cll la resi:;:ióiJ :lllil:ll c¡ue el 
Congreso hace de .todas las !t:yes que :\ulnriz:1ll g;\SLus, :-ea cual fuere Sil 
naturaleza; 

3° qill: pt•nceder de uti'a tn<\l1er:t, e-:Ln e.;;, sep;i!Íl' entreg:ltldo !lila :-:ub-· 
venció11 e;:;traurdinaria qtt(~ aüus :lli'Ús ;¡¡¡(orizó una Ley, si11 Cjtle figun'l 
ni haya fi~u¡·nd:l :lntet'Í<ll'l11:'i1te en el e•)rnp·¡tq getl(:rnl de I•Js g:¡¿:[,¡s de 
la AdministJ':l<'ÍÓt1, esc:lp:tndu <lSÍ :\ lu ¡·evisión :lllU:ll de ~·~~:I(Js, IJil soln irn
pot·tnri t establecer· un;\ eseepc:il)t¡ b:1ju tudr)s cun.;eptos .iJjlhlifko.dn, ::-:itJÓ 
quo sería cuntr;u·~u ú [:)du lll'incipio y <'t l•Jdu r\•gitllCll eh: b;wna Admi
nistral~ión, 

l" Dejur sin el't~_:lu la pre;-;enll~ ¡)r·den de ¡wg-o. 
:-¿e¡ Que desch~ la fedl:l ClJ n.del:t!lte la Colltnduría (}etlet·al de la Xa(jión 

nu forrnnbt·ú planilla :dguna por l:t sub\·eneió11 de c¡11e so t:·nt:l, mien
tras el gasto no sea autoriwdo por l:1 Ley ele Pn~Silpueslu. 

Comuniqite ~~3 it quiélles co¡·¡·c:-:~JI)Ilda y db;e :d ltet;ist¡·;¡ N:u.:iu11al. 

SAE!\Z PE~ A. 
C. S. IJE LA. Toi{IW. 

Resolución declarando que los Rlumnos del Colegio ele! Salvador no Pstá n obliga
rlús a dar cx~ünen ele ingt'eso en el Colegio Nacional. 

Vista ln solicitud dc~l Heclur d1~l Cul·"gi•l del ~:¡h·aclor, pidi::ndo se d1je 
;:;in efecto l:l resolución de 17 d1~ Jiitlin i'I!timrJ, prll' la r¡111) :-e ordena que la 
inscl'ip<~ión ele almnnns de pritlWI' ni1u de los Culegi•JS p<tl'licul:u·es [lcogichs 
~la Ley Sl>bre librnad rlc enserla!Jí'.a, se lnga pl'(vir> cl!lllpiimienlu de lc1 
Jispue~tr) pat·a lr'S n!tillltl•Js del Cr.Jieg¡u :\neioll:tl. en('¡ lJerT•:l" de() ele Fr·
brero pl'ÓXÍlll<) pasm[.J, y se rlt';ei:J¡·p r¡t~<; l•>s iltnllll<JS rle :lic!J,¡ es!ablecirnil'!l
to, puede¡¡ jli'I~Sellt:li'S<) Ú dar 1):'-:{Untel) Cll PSI8 t'JitiJJ1 1) dn ins ll!:dl'rÍ:IS rr;¡; 
eornpr~ndell los prop;t'<llll<lS de; <'llsei'iaiJ;;;:t :-:cetmchrin d1; los Inqitulr)s (Jfi
ciales, si11 suJJJeler'se <ti ex:Ulll)ll pr(;vi•) de j¡¡g¡·cso <¡Ut~ l'C'JilÍet·e t:l Decr~>to 
reg·lament~u·io d~ G clP Fch¡·et''' cit:\do. 

\listo igu:1lrnentc !il illt'UI'l1l:\IIO Jespuc:l.tl Ú esta '"Jiicilml pc)t' i;¡ !tJé'fH:'•Tit:lll 
General de Ensel1anza Seetttldnría \' :\onn:d. 

Y tPniendd en con::-:idcmciótJ: ·· · 
1" Que !n LPv Mmwrn_ ..... dr~3!i de :..;rotic':nl.• 1:S~8 ~obre lih ele 

enseñalJZ:l, disp1~!18 f·>l'IIJ:dl1lt:ll(C ,\' Ull li·:·¡nino-: ¡•J¡¡¡·o;:; Y [.l<JSÍIÍ\1.1~, <¡iiC l•:S 
:dumnos de hs C!)lc~gin:-:; p:li'tietd:u·c,..-; 8\ i:-:¡ f'IJ!.,·:-: :'1 h fc•·lw ó p:;st,>¡·jr¡¡·-
rüerJt6 se fund1~ll, tcnclrc'w drrech·J de t:ll'Sí) ú ex:\rnciJ p:lici:d ó 
J1Prni di:-:~ Ja.-:::. ln;dt:J·ia:~ ~-rlo f":'Hlll c:L-~f l~J:.,nzn :-"e\'tJnd:¡_ru-t d~J 



UI"LTH!tl·: 

~·lll l'i :'\:tl:j,,¡j¡¡],•,.;, ;,¡¡(.,• r:tt:dr¡t:it:J·a ele SJIJ 'd.t·o recjl:isito, que el 
dci ¡¡(~l'l'r\Ít;lt' C:rr[l l:<:l"lÍÍÍr::td ,,.; d,: :-'l.h Í )j¡·,:r.:[rtl'tc'i il:!iW!' 'iC:,:J;Iiic\,¡ CU!'SUS I'C-

~;_·u\:tl'C~, yrJ(~ r 1 \C~ I~:.:--:, ! '1d ·)~ d~\ ~ttlí'. p!'!l('(~d;liJ, l1r~!H~ll !11~ siguientes eon-
~J i ci · > 1; r::-i," ¡'¡ ¡·: 

l' (~¡¡r; p:iSt'tJ :ltJllililtll:lllrl ú e,.;lr; :\LitlÍ;-;t,,:·icJ, 1111a llÓtllÍtJ,~ de los alum
nus mHtt·icuiuclu,.; y el i'n>gl'<tlllil ó ¡>l'ugmu:ws de ::;us e,.;lildius. 

2> Qtte el plan de estudius cu1n¡J1'emh Lts mismas materias que el de 
los ÍlhiÍttllu'; ll<tciuJwles. 

;) 0 0;]r) Sll:-i llin:d()J't~S StlillÍili:-'[t't"ll al (;.>i!Ítll'IJ:) ciro ]a ~ilCÍÓil. lr.JS Íll
f'..>l'ttll3S qur1 k-; c.;r::ttl l't'l¡tlt'rid•>:~, n:lalÍ\':\ItH:nte ni estnd,) de ]u::; estudios 
\' nwrdut rlc:l I·~:-;!itbleciltlÍr•¡Jt:>. 

1" QtH: l>>thi,:ttli\11 que d (;,,bie:·tll> lwg<\ pn:se:Ji'.Í:tt' I•H ex;ünenes por· 
JtH:di·' d0 C<)tJ1i,.;iull<ld 'i'i especia]¡;r.;, t~ll<ttldr> ¡,, CI'C<l ·r;onvenientn. 

;:, .. :Fitl:t!tn::ttLe, qtte ¡,ublic¡!letJ y cun,.;;igtJCll CIJ list<ts espec:iales, el l'C
sttltadtJ v cl:tsilic:t<;Ít;!le.,.; ck lus exittlH:tJe:-'. 

:¿,.. Q;J<) t:l t'•ilc•;.?;Í·l ckl :-):tlvmlor !Ja curnplidtl esll·iclarnenle h<\SÜl el pt·e
setJll: lus dispusicirJJll'::; de C:-'LJ Lr·~·, llr•twtJcld <UJuctlmerlte, ert lo que lenta
ile, tud.;s y eacLt tlt1(J ¡J,; lrJ:-i requi,.;itr>S en ella presct·itus pam la adrni
~.it'>IJ it 1':\.ÚilW!l eL: Sth altlll1iJ:JS ¡;¡¡ <;l Cul·•¡.!;i:> .>~ncitJJt:tl. 

:3o QrH; Lt \lir.;p,,,.;j¡;j,·,,¡ l't:gl:iiiH"illa:·ia eilitcl:t, ¡\¡; (j de Ii'ebt·er·o pnsudo, fun
da C'll l'<lZ•>I,es de t!!'I!Utl c,.;p;;¡;ial (t lus Ítl::i!ilulu:,; de CtJselí:\llZ<' uficinl, y 
tendeute r.;I)]<J ;'¡ t;rt:n¡>rub;::· de UtL< illit!tet·a l'fk:IZ t:l grad•.J ele <tptitud y pre-· 
p<tl'IICÍ<.ltl de ],L~ ::'liltlltlr.r.,.; qttn r:n tJÚr¡Jr'ru cn:hirl::¡·:dde ncwkn <lntlilltnellte 
ú Ítl"'~l'Íllil'~e L'll j,¡r.; ('¡¡j¡':.;·ir.J:-i S<\CÍi;tl:dt':', ncr;gÍÓtlllu~;(; il lrls !wllníicio", ele la 
cnset-J:lllZ<l grntuita t¡tlt: t'tl dit:ll·1s est<lblncituir.;¡¡(o:.; "'' dú, y g<1i'Ht1tir por 
nwrlitb [)(>ó'ÍlÍ\'i'S• c¡uu h,.; l'tiet·ln::; Cl'dP:<tCÍ<ltH:s e¡ u o r:sa UllSi'ÍÍ<\llZ:t imponr; 
ni EH<tdu, Jtll n::"ultetl inft·tJeltl•JSns {t flr; de nilr.J poi' la <1efleinnte pt·epara
cicítl cutJ qtw lwy<tll pr.l:lid'J init;Í:H·s,; los primeros CUI':'iOS, 110 es de aplica
ci:.'ltl ni lÍl:llP l'<\Zr>tl de set·, tr:1tiwrlo.,.;e de :tlunmus c¡ue disponiendr.) de 
medios propio:.; p:trn <tciq¡¡j¡·Ír el :lpr·etH!iz·¡je neccsn.rio t'ucra de !.Js instill!·· 
tus ele etlSiiil:tnzn uficinl, se sutndetl vulurJ~nrinmente á exárnen sin 
erug;tr:ir:,¡r 11Í <.::H'.t·ifieiu :t!gtlttO p:tl'il d t.<:stildt1, de Lis materias de la seglllidu 
eJJseCí:ttl:l.il, y ú l:ts ¡>l':lt·bas t·eghrnent<Il'Ías pr·usct·it.as :'t le)~ que cu¡·sarJ 
di,:hn:.,; IWttcrins; clcrn•>st¡·:ulc!·> t~utJ cllu de una nJmlera evideute é in
t:rJt:tc:~wl;lu la f-ittticir~ncia de la preparaciótJ e•Jil qm; Sfl han Ítlicinclo en sus 
Lti'CilS dt~ ilfjl!Uih (ii!S(~ÚilllZ:L 

l'' Que 0-,.;tos 1\lUlÍV'l"' l'ill:Í,llJ<tlL;s v jttsLnuet;[,~ c:dculados ul dietat·se la 
Ley dr: 1872., lt:ln sidu lt~nid<>S <:11 c;¡)n~idt::t·ncióll h<\Sta el presente pam 11u 

Ítlc\t¡Ír :\ lclS ;tlttlll:1: 1S libre,; ctl las rlic;¡¡·¡sir:iniH~S l'(:gl:tment<tt·Í;l:-i \·igentes 
Sr¡\)¡·l' r•xitltietw,.; t•lii!llt'tltalr.;s _v dettlÚ:-' prtwb:ts dr~ aptitttd intclr~dual exigi
d:t l:IJtJil> l'l'f[llÍo;Ítu pr~:\'Í'.J p<tm la ÍIIi'iCI'Í[JCir)¡¡ ó ÍtlSI'ü~U de lus alunmus Ofi
CÍ<Ile,.; 1'11 lrlS Ct>legi"s ~<tC'Ír>tlides. 

~'' Qllc lo c¡tw IJ<l ;-;ro cxigu ú ].;s altlmtHl'i elasific<tdns .de libr·es pilm su 
;Hltui,.;ít:>tl ú e:;ú:twtJ allt.u cu:tlquic:· (;stableeimit:tltu uaeiutwl ele cnscfíúnza 
o;ucutlt.Lu·i,~, tJ.; pttedu e"ugrut:rJtet1WI1tc exigirse ú los que se ¡wesentau 
mu:tid .. ;s rk ccrtifi,:ad.,c: dl) lwbc~1· cursndrJ l'r'gulnnuente los ramos de 
dicha c•tJ.,.;r'i-J<\1 >Z<t bd.i u el ':rJ ulrr d y v igiL\Il cía ele 1 o~ pnder·es públ ieos de 
la .\<~ción, eiJ!l nrreglrJ t't lus piutJI~S ck estudios y pt·ugramas de los ins
títuLls olki:tles el<: la tni.,.;tll<l \' t'll Cules~i 1'~ incur¡.wrndos bajo h1 acción· 
t') iufltW!Jr~.Í:I de l:t f ,[·~- de b' maletiL~Y especidtnente fa,;orecidos .por 
dt< 
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61 Qne b disposición (le! artículo 8° de esta Ley, ~í r¡ne la Ins
pección especialmente alude, seg!ln I:l de'.nuestt\Ht su tex.tll, _el lttgnt· que 
en ella ocupa y L•s nnteccdetlt,,s y dts·~i!:3t<l!Jes p:u·larnellt<trtas que pre
eedier,:n á su sanción, r:~s dj¡·ectam,~tlte nplicab~e ::3•)l•J ú lus alu,nnos 
libn3:-o: v nó ú l11s de C<J!egins particul;:t·e,.; tti ú ll(l'U alQ:tlllU de los de
tennitl;·tdus e11 dicha Ley, que ha est<tL!ecid<) lógi,~amet~Le dispnsiciones 
dtfer·eutes y esplícitns ¡wra cada una de las cuatt·,J eatcgui'Ías d•3 alum
nos dtJ I(UC se ocupa--Aiurntlus ¡J,3 Culegios pnt·ticulares ac,Jgidos á la 
misma Ley, alumnus lib,·cs, alumn,Js do Inst:tutus de ensefhnL.a se
eundaria establL,eid,Js pn:· autot·id:lcles pl'ovincia!es, y alumnos de ense
ñanza supet·i· 11' ó ¡wC~fesi,Jnal fund:dos poi' partieul,u·es ó por· G~ubiemos 
de Pr·ovinci<l, r1u siend,J lícito nplie;u· ú ww de estos g:·upos lo que 
está elararnente preceptuado pnra otro; 

7o Que la esecrienei:t tlo d~muestt'<1, tlnaltlWiJtc, h nl'~r:esidad de 
eorregit· el estad:J de <:osas C.l't~ado:..; en virtud c\!3 Lt Lev dd 1878 v 

rle las '-disposiei<l!ICS reglam:otlLJt'Í<lS dictadas para s11 l'jecu,:ión en ¡;l 
!'ehtivo ú l'lS ÍilSLilutos pnt·ti·~ttlal·,~..; ck ,.;ugti!Hh c~:rseíl:uJI.:t :u: J:;id•Js 
lwsLt el presetJte ú ~us beneficios; 

Pot· e::;t<;s f'utldarnenlus, 

SE HESUt:LVt:: 

Que lus alUtll::us del c,Jlegi•) del Sal\"adut' llv ll:3lán ubligddus á d;u· 
en el C\1legiu !\:aei01ul el exiunen de ingre:o.o exigido put· Decr·cto de G 
de Febrer·o ppdu., F<H'a los que aspiran ú se;· inscr·itos L:omo alumnos 
regulares de lus estaolecimientu,; ufkiales de instnieci611 seeundal'ia; 
debiendo los rnenciouados alumnos del Cu!egio del SnlvacLw, rendi!' sus 
pl'uebas nntwles con e . .;tt·ieta sujeció!l á h quc~ disp·Hietl sub:'c el pat·-
ticular· la Ley s{lbre libertad de ethClJ:liJZ:l ele ~~O de Setiembn3 ele 1878, 
.v ~'! Dec;·et:J. l'e~Lmwntartu de h l!lismn, d<2 1" de :\l:U'l<J de JS86. 

C(JmllnJquc;:;e a fjlll'~tlf)o,; C(ll'l'c':;.:p,mch y archivesu, prévia reposición 
ele ::;cllr;s. 

~··:~.E~ 6 .PE.:\ A . 
C. S. DEL\ TofttU,. 

Am:1<:wdo aceptando la. ¡n·opuesL~ de los Seiíores Volpe y Gaggero, para obras de 
refacción en la Escuela, Normal de ProfesoPes del Paraaú .. 

Habiendo ilenadu i:Ys n~cl'IÍsÍLt15 que exigen la Ley de Ubt·as Püb:ic:;s y 
ht de Contabilidad, en la liC'ito.ci,')l] Yet·itk:1da en la eimlml del Pa1·:tná el 
día 1° de Setiembre [>róximo pasado, p:ll·a !levar á cabo las obÍ'<1S de re
facción uecesnria;.; en el ediliciu r¡ut3 ur·upa In Esetwla Nui·mal de Pl'ofe
:-sores de esa ciwLld; l'i"Jsn!Uwdl) de los precedentes ÍI!f,n·me.; del Depnrta
mento de íugeniet'os y de la Ct:•nLitduría Gclle;·;d, rpw dtJ l<ts dus p;·upucstas 
twesentadas en C'Se acto. la mns ventaj')S~l p 1t'a los i11ten~ses fiscales e.s 
la de los Scl'íon;s Volnc'v Gnc.c.(!cro, v rle nc:ue:>'L.l C.<)í! l) JtC'Jnsej,Jclo pot· 
nl'¡¡ha:" repar-tici(Jnes. ' · '"-J · ' 



ltESUELVI': 

1'-' At~PpUn· h p1·npuestn presentada e11 licitaeiótl poi' l<lS Sr·es. Vo!pe y 
Gagger<l, en virtud de la cual ,:-.. ,tu:-; :-;e cultl[ll·utn<~ten <'t ejr~elltat· las obras 
de refaecitJil neeesarins en ¡•1 ediiiciu que oeupa la Eseuelct :Nor·mal 
de Profes<lres del Pat·nnú, cnn arreglo ú lo.;:, pbll:lS y espcciíicacinnc . ..; for-· 
rnulndas P"t' el me11t:ionado Depnrinrncnto, y mr;dir,nte el nb,Jno de la surna 
de siete ntil novecientos cu.w·euta y cuatro pesos co,¡ setenta centaws m¡n. 

2o Q11e vuelva, C'll cnusecuet1Cii1, este espediente al Departamento de In
geniero:-, pnra que ¡wévio cun1plimiento ele !u qtt~ disp<me el Al't .. 23 de la Ley 
de .Obra,:; Púb!ieas. pi''JCedct ú eelelm11' con los ndjttdieata1·ios el contr·ato 
respediVtl de :n-; Obras de que se tmta, elev{wdo lu en segttida á este :Mi
nisterio ú fin ele ndnptar L<s medidas del ea,:;n; debiendo el lllisrn~) Dep<1l'ta
mentu devulvc!' nl otr·o prop1J!WIIlf' el ce¡·tifie:td'l cu;·rr~spDndil'.nt,; ú su pt·o
puesta ll<) neeptud:1. 

:Jo (:,,mttllÍCJUCS!', lHtblíc¡ucc;¡_~ y cU~c;,: ni U.egisli''l Naciurw!. 

S.-\.ENZ PE:'\ \.---C. S. DI·: LA Town:-:VlANGC:L (~UI);TA
;-.:A--J. J. 1-to:-.JEtw-To:-L\s S. DE A:-;cuo
ftE:x,\.- BENJA~IIN--V!CTOIUC,\ 

Resolución dispeniendo para el Colegio de San José. lo mismo que para el del Sal
vador, en resolución de est;< misma fecha. 

S!cnclo aplicable en todai:' sus partes ú la precedente solicitud del Colegio 
de San José, la H.esolucion diclacla con esta fecha, eu pedido idéntico del 
Colegio del Salvador, ugréguese ú este espediente testimonio de dicha re
solución, y tengasc por resuelto pam L.Js alumnos del Colegio de San José, 
io mismo que se ha dispuesto respecto de los del ColegitJ del Salvador. 

Comuníquese á quienes COITespond9. y pr-óvi[: reposic:ión ele sellos archí-
vese. 

SAENZ PE.\A. 
C. S. ll!' LA To1un:. 

Deeréto di,;ponieado ::;c<tll incluidos en la:; scoi::>a~:; d•] p¡•j:·;·o;;:t del H. Con!.!:Peso. 
los asuntos S:lbre e!·eación de Juzg>ubs Connrciales, Cas-,t dtl Corrección 'y Es: 
cuela de Artes y Oficios. 

DECIWTA: 

Art. 1° Quednn ini:luidc:" etl lus sc:-.ÍClncs c:"tl aordin~trins del H. Congre-



so de la :'\·H;iótl, :~J'i ,:;iJ;<tinnlcs asu:I(<Jo.:: C>:c:<ci,j:¡ dt: .Ju;.g-:<d·JS de Cotl181'

ci<) en la CqJitnl; <Teaci<.)tt, ctt la tnioSttl:l, de tttl:t C:ts:t de CuiTt·eciótl y L~s
cuela de Art<;s y Oli<·i JS p.tra IIIUtl<Jt't>,,.; \':t:·,me--. 

1\l't. 2.) (~(Jlllllll í ,:1n e~ l\ pub 1 i ~-1 u 3.:-;c~ ,_'~ i: t.~·,-~ t·L~.~~u e 11 nl i {e} g i ~ L t' o :\a e i ~_.; 11 a l. 

SAE:'\Z PL~:\.\. 
C. S. DE LA TotutE. 

llepartamcnto ,]e, Ctillo. 

llall:'ulclose n<c:~tlic; 1:-t ~ili:1 de Cntt,·Jnigr) Segttnclu :\IeJiu lL<ciuttt!t'u, <'11 d 
Coro de la lglrsia Cntudr·nl de) P:tt':tll<Í, 

H/ Prt!sidente de lo Rr:p/(úlica-

f) t·:CttETA: 

.\l't. 1" l\ó:llbt·,¡se C.:nÓtli:..::u St';.,:;UtH!J \lediu Rnt·Í•Jtler·>, e11 el Ct)t'O d1; la 
c:o:prc,.;~HLt Iglesia C:dedr·::l,··nl Pt·(,sbittTu ll. Pedt'•J .J,¡s(· S:livú. 

Art. .:2.o CulllUtlÍljllese, publir¡ttCst; ó ins~~~t·(¡;,.;e en l'i i~t'p;Í,.;tru Sar:ion:d. 

S,\L·:~;;; PESA. 
C. S. tn: l.'\ Turu:E. 

Decreto declaP-JndJ p:;t2nsiv.) ft t.Jdos lo:~ C.Jlegiq_:: p·tp~,ic:l~:·tx·:.<:; a':o~i:lo:, á la le:y 
~ohPe liber·tad de enr5eh.:1.nz:L lzt r·esdlH(~.lúa de f ::...~lLt ?/"'/ d~~l cu:.<:.'i(~nt(--) 

l" C.,!1w p,,¡· t'i'oS·dttcitltl d,, .·27 d·;l p:·r:,.;e11k 1118.", "''' \¡:¡ d,•cLtt':td•J qtl:: I•J:-i 
:dlllllll•l'-- del ('"],•:e,¡ J il•'l ;-)·\J\·:ullll' 11•> ()o-'t.:'tll "!Jiig.td ¡,.. :'t chr l'tl ()\ (>dc:g:j., 
:'--J:II'Í<Jll<il r:\ t':\:'11Ill'l1 ¡J,, j¡¡p;¡-1~.-,;·l l':\l:2:Íd > jl li' lJ,:lT<'L 1 dr:! 1) d·.' J•'¡;\)!'t)l'<l ppd ;, 
Jlill':\ \.¡;-; '!ll.'. :\o-'(IÍ!'()!l (¡ '-'(![' Ílle'I'.I'ÍL•;o-' (~ llll•J ;t\!i!ll!)ll:-i l't':..!;!t\;¡¡·,,~; (\,, I<J.'< E,.;LI
i)\l'CÍI!!Íto\lt.·> ·. ( l:i,;Í:I\1;,.; dt~ \<io-'!l'llt:t:i,·lll :-:,i'Cilllrhri:l; t],;\¡j,'lidl \,¡,.; tllr!tit: 011-

ll:tdtJS <tltllllllClc; dt'l ( 'llji';.,:;Ío ¡j¡>j :-:):liV:IIJr¡l'1 l'i'll!!Ít' SIIS jll'lll'iJ·¡s :llll!:de:.; C<l!l 

c:"'tl'icLt ;-;¡J.i"I:Ír'¡¡¡ :'t lll r¡t11: disp•:11e "'Ji>;·,; t:l pu·;i,:l,\:11' !:t L('_\' s•Jb:·e !ilJ•ol'l::d 
·lt.: ClhCt.í:UI/.:1, ck :3u tlt: :-)r'IÍ<'IJiiJr,: dt: ¡~;¡:-:; .\ c·l Dcr:;·<'l•J i'<'gblli!.'II(:Iriu de: 
l:1 iliÍslll:l, rL: l'' de ~\Lti'/.'l dt: I:-:;0!): 

.8' Q¡¡,; ·l.¡ di,.;¡m•:.sL•' p·H·I;¡ tlllltli:Í•Jtl 1•l:t ¡·,_;..: >l;¡,:Í<.I!l r•,:., ::p[i,:::hl.: :'t [,,¡]>"-los 
C\o!e.~Í·>~ p::l ucu!:tr·~~ <Jlt~~ ;--;t: !J.d!;!!l ;tl~ l~_jJ¡, :l l >-- !).'!:1~li,.:¡ J.~ dt~ ia 1~.~~-· ~r)
b:·c: llh\'i'Í:~;l iL' 1'¡}:..:¡:;~¡ iil/:!, i::¡])i:\;¡,1.\.v' ,;'-·i .\.:{ d ': t~l:: ¡1 ll' {\· J'!·(il,-.; dc~

';2,';' ,:!() dt·l p¡·c~~~'l1L\; ll1t::-:, ¡·~.,:.~p~)L.J dl~ l·)·- L',,t('~l·J~ l,; :~\.t11 J \ l_~:¡c ;¡·cl.til·c; 
C}:!P, p·¡!' ('·Jll> !ie!lte. (: Jll\·i(:;;~). d·¡¡· \~.tL\(:tr'l' 'iHJ!';l.i :'t l t ¡·(:·~·d'Jf··i~·Jll 

:-<11 pc¡·j, 1 ¡· : tl(':w·i, 111 '' d; t. · 



t lC'TL: r,r;.E 

'7 J 

li /) 1 ' : ' ( f ~ 

f)!~:crtr·:'r.\: 

c\rt. 1° l!t>cL'trns ~ cstetJSi\·a ú tutlos !,,;.; ('<,!egio;.; p:1diculnres qtte se 
h:dí:ttl ;li'<J:~irlrr;.; ó r¡uu Cll ::cl;d:tttti~ S<~ :H:()giet'l'tl ú i"" lwr.('íi•:Íil.s clü la Lev 
SiJbre libet:tnd rlr: r'!t;--;ei1:ttiZ:t. !:1 \{c:-;r>iucic:lll ~tljlPl'Í<Jt' dir:t:tda cutl fecha ,:¿7 de;[ 
eiJl'l'Í•~IJte ('() l:\ c;r¡IÍ!:lt:;cl pt·r~SI'Itt:ul:t llill ,.¡ Cril\'gÍ<J del Siih':l(lrll', di,.;pr;llÍi!IH.lll 

qtw l"s :\!ttlllLttS ele cc;r~ Est<~bkci:ttic·nl't no ¡;c;rún uhli!!:tdiJS ú dar en el 
colegiu N:u:ÍIJll:tl el t:·x:'ttlli:ll ti<! Ítlgt·r~c;¡¡ (!:\:Ígitlr) prn· el u~~(;['(>(¡¡ de (i dio Fe>
hrer't ppdn., p:tr·;¡ llls r¡ttt~ ;,c;¡¡j¡·,:tl (t set· itlsnit,¡s r:t!ll1i> :t!it!llll"S rcgttbi'3S 
th l1¡,.; r;,..,tahlt't'Ítnir~IJ[,t,.; Ofki::lr•s de Íttstt·tH;cÍ<·w sr:ctltldnri:t; cli;hiel!dil lus 
:ilttillttlJS ik ins Cll!egil)s p:trl iuilan:s e"Jll'O:-;:tdr>.s. I'i'ttcli:· stt" lll'lleh:ts mllw-
1 e;, ~:,JIJ e::tt·ictct :;uje~Íi'lll ú ¡,¡ qtte dispune suhre ¡;\ p:t!'tÍt~tt\:J.t> la Ley :-obt'e 
liilert"<~d de enseCt<lltzn, ele :Ji) de Setictnbrn de 1878 y ci Dcc!'do rcgLuneu
[;tl·i, 1 dr~ la IIJÍsnw, de·¡'' de ~\Lu·zu de 188li. 

:\J t .. :2" CutntliiÍCJlll'Si; ú r¡ttÍl'ttl'::i cune-pond:1, pitlllírjltC:':'t: ó ittSt:.l'tese eu 
t'l Hegistt·n N:H·Í<Jit<d. 

:)AE:\;1, PE.'\,\.. 
C. S. lli·: r. \ Totuu,. 

Dec-reto conce;Jienclo becas en la Escuela Normal anex't al Instituto de SÓrdo
M:udos. 

\"islaS l:h solicitudes r¡IJ(: f·>!'ll1<lll l:S[C t'SJ>•~dietJ[l', ¡-J!'CSOIJ(rtda;;; Ctl cle
lllillldil d,: !:;;.; lwc<l:'; ct·c:rd:J,.; p, ¡·el Uect·e[r¡ ele 11 de l•'d;¡·,~l'll dl'l cot·t·icntn 
uf't,,, r¡tt<: IJ!'dt:ttó d l·:C-;LtLJiec:irttÍ<'IJlu de :tila Ec:cuc:l:t )i'ot'itl:d :u¡e:;::t al Ítl:ciiÍ
tuf.,, :\'ncion:tl ele SrJnlu-:.\fudns. 

Visto el inf,mne pt·e,:ede!liC:: de Lt Comisiótl Dircctin1 de dic:ho Instituto, 
¡·ecumend:tttdu ú nig1wus de lus :t,..,pi;·atlte"' e¡ u e lwu C:lmpt·()badu cori 1 ,_,s 
justifi<::t!inh C<il'l'<''-'P'illdil:lli:"S t¡iw n:tt!ll'II l:ts C•;tJclicii>Ill'.'i ¡nra uhiCtlct· 
el ~~)el~ de be e~·~, 

llH~i~ET.\: 

At·t. 1" .-\ t:•lltLII' tlt:,.;r\¡: ~~: le> de _\>,)\'Ít:ltlLn·e Jll'i.)\.ÍIIlO, :ICilL~l'd:tse el guct) 
·k tun IJec:t r•11 h r•::-;utt~la :-;, rtL<ti <<tt(•X:t :ti lttstilut~) í\nci•Jll<il de Sordo
\J¡¡do,.: :'tcnd:t tltl) tL: lw.; .':'Í.~IIÍc:¡¡L,~" <LCil!<dt:s :d:ttlltlils de e.se Establecitnien
.<l: ::J¡:fi .>I'US ;\lli;<,¡ n.ill!I['U, Jiiilll C'ctltl'Íat::, Ulise.-< C>l(lin·>, JU:ill Plú; y 

~,;f\'ll'it:IS ~~ecili:t BiiiiH:Ili, ~\bt·S":tt·ita Gutit:JTt:z, bidor•:t Perez, Julia Hisutu, 
: Lkna \'n:1. 

;\¡·t. :¿v :\iili;,.:J,:elllt':<!' :'t g'l/.lt' del bet1efici'> :tcordndo po1· ,,¡ c<l'lículo 
tttlc'l'Ít¡t', C:1da llllu e[,.¡,,;;; :tlittllt!<JS IJucnd,>s debe¡·;'¡ íi:·ttt:ll', jtmt:lllletlle cull 

'll p:tdre (, lti<Hir,:, 111tur 6 t:ll<::t g td\J y attlc el l)1 e:;Ídl'ltte de h Uotui,;ión 
)j,·edt\''\ del (¡¡,..,tiltil", lltl r;.Jittpt·<·ttti:--u obligán<l•.J':-óiJ :'t cmupli~· fielrnente tu-



ó40 ~iiXISTERIO DE JUSTICIA, C. E I. PÚBLICA 

do~ y cada una de las oblignci.mes impuestas por· el AJ·tículo 6° del Decrete 
de 11 de Feb¡·er·o del pr·e;.ente aii•l, ya citado. El Pt·P~idente de la Comisiór 
Directiva del Instituto enviará all'vlini~tcrio, en cnda caso, cópia legalizad< 
de los menci()nados eorn¡)l'orniso:". 

Ar·t. 3° Comun íc¡ u ese á quienes enl'rC:"[lOllcLl y ¡)l'óv ia an otaciótl en u r 
Hegistro especial que se llcv<tt'ú de estas Becas en la Secr·et:tl'ia de lnstrllc· 
ción Públien, m·ch;vese. 

SAENZPEÑA. 
C. S. DE LA TotmE 



lVIES (._,C'l'U·BI) V 
/ .1.'-.J..J 

,ey autorizando al P. E. para mandar abonaP a la sucesión del General Hilario 
Lagos, Jos haberes adeudados en la época de la Confederación. 

?! Seuado // Cánw;·a de Diputado.~ de la ~Yacíún Ar,r;enti,w, T'eunidos 
t?í1 ('mlfJt'CR(I ele, .<:a¡¡cfo¡;a;¡ con íite!·cC7a de---

LEY: 

Ar t. 1•· Auto!'lzase ul Podm· ~jeculi\·o p;u·a lllHI1(Lu· Jir¡trid<H' y f\bonal' 
la sueesión ele\ Gennral Hil>trio Lago::o, lo;:, haberes aLleuclados de la 

ooca de la Cunfedemción. 
'Art. 2° "Ei pago de est•)S haberes se harú con fondos públicos de la ley 
e treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y c11atro y se imputará á 
. ¡)l'esente ley. 
Ad. 3" CcJmuníquo.se ni Poder' Ejcct•tivo. 
Düdn en In Sal<~ ele Sesi,>rles del Congr·eso Argentino, en Buenos Aires 
treinta de Séliembre de mil oei}l)eierJtos noventa y dos. 

.Tns1~ GAL VEZ. 

Adolfo J. Labour;lc. 
S"crt•tnrio del Scnndo. 

rRegistrada bajo el número . 

rpndnmento df' (ÍUNl'il. 

• • • • 1 

ToHCUATo GILBEitT • 

Alejanrh·o So¡·ondo. 
~ccretario de la C. de fJ. D. 

Jineno,o Aires, Octnbrc ;; de 1Sil2. 

Cumpbse, comuníquese~ ¡.nblíc¡nese é ir~sól'tcse en el Hegistl'o Nneíonal. 

PELLEGHINI. 
N .. LEVALLE. 



Decreto Ilolnbl'ando 2°~ Jefes c.n los Batal1on35 3''~ 4'"'~ 7° 7:l :10\..' de Infru~tcría. 
6e IAr~.ea 

H:dlúndo;e;c YacanLcs lrJS ptl•ostos ck .c;cgti11rlrJS .kf,;c; e11 !u:.; primer·oc; 
Batallones de lus Hegimientus ::l", 4"', 7' y 10'J d~ luftu¡tería de línea, 

El P~·eside¡l/r' r!e lrt Repr'rf¡//('(t 

Ili·:CllETA: 

A~·L 1" ::\tÍitdJl'<1SC; "r•;,:;tlll'ln Jde del UcgiinieiJl•J :)·' 1k !Ilf';t!Jlerh dr~ 
·Jínrn, ni l\l<t\'rll' ll. Cnr11r'li" (;t!lierrm:. 

Del Batall;Jll 1'', :d 0l:l~·r>l' EdtiilnLJ F<~rn;tllrtt'í' .. 
J)el B:1.Ulilun 7", ,¡J ~Lty•Jl' D. t<:\i:-'toll A. l~t!Íl'ug<\. 
Uel B<llnllull l!l" :d :\!n:·or ll .. \qllÍÍt)o f'.¡¡\ J<tg:t. 
Art. ;2v ConHillÍC[liCSC, ele. 

PELLEGHI?\J. 
N. l,¡.:VA!.LE. 

Decreto confiPlnctndo en ei ;nando efectivo del I1.2ghnicato 7° de cabailería. d~ 
linea. al Co!~onel D, PBch·o P;..rriola 

Art. 1" Cnnfírmn:'-'e en c•l II\:l!Jdo cf'ec:t ¡,.,l rlcl r::e0;imicntn /" de ( :n. 
hnllcl'ia de lí1Iea <tl :1du:tl Jefr~ :tccidt~lit:tl de t::"t) HegimienL,,, Tenient 
Corollel D. P~:dl'o AI'!'iol't. 

Al't. 2'' Nr'!rnbrasll ?" .Jcfr: rJ,.¡ lllÍ;-;Irlil 11.t::!;ÍillÍelllrl, :tl Teniente Co 
roncl ll. Julio C'. ~\l:tlle:1. 

Art. :p Cumuníqt¡csc, l'lt·. 
PYLLEG11L\:l. 
l'~. LWi'ALLE. 

Decreto dando de a.lta en el E2ca.laí'~)n de S:J.t~irlad I'~1:iE~~u.-.~ al Cicuja.no DoctG 
Lucilo del Casti! !CJ 

Dcpnrü11ttelllu de (ln(·rrn. 



lJi'TI'I\Iti: 

;liJIÍgiin ('ir'lj;'llrl d1: Fj(·;TÍtr•. !ir. I.w:iir1 del {';L'<iilr', Ílll' ,¡¡,r;J'ÚI 
l 1 l;il];t .:\l;¡~·t)i' l)it~i\·;(, 

1 'l <l. Ll ·: 1 ~ ¡¡ [ :\ í. 
\. LEL\LU:. 

e ú la 

Dccrt:to nulnbl':lntlo :z~..· J~cft' del Bat:tl!on 2 :::l¿~ Infa:~t~ria, dr~ Linea, al I;:!a:yor Don 
José Tlii. Ca:.;tl·o 

E! l'rr•c:irll'ntr· rlr· ((! Rr'prlhiica 

,\.r·i. l'' C<JJJcr'~d:•,;c Lt 1'\:•!IJI~i';ll:i,:>t: del (:;¡¡·p.::J ele:!" .lr•f,; del !);:ta\lun 2 (k 
!:Ji';;ntería tL; líili':l, <¡tie [1''~' ¡·;t!.UIJ():-; deo ,;;i\ud J¡;¡ :-;nlrcit;uLJ rd :\byl)r f>. Cúr
los \\~'-'FP(~~·~. 

:\d . • '2-'l l\J(¡•¡Jfll';lS8 en su ;;;¡¡s¡ittiei(ln :ll :\In \'ill' D. Jus(~ 1\I" C:tsli'i). 
A.l't. :{·' I•:l ;'l.l:Jyui' ':V:iU[WI'S CiíiJLÍ!liUU'Ú :·()visl:tlJclu eJJ d B<ttallon 2. co

ll11í <~'-':!'Cg;tdn; :'t lus efec'to,; 1]e :-;u srwld'1 ~· l)I'CL, Íl;tS(a qu(; se le d'~ ;me
va cuiuc<tcitÍIJ. 

Arl. ·1Q C':¡tnii!Iír¡ucsu, etc. 

Pi~LLEGHINI. 
?\. Li·:\'·\l.LI·:. 

Fte:;:;lucló!l ap:tobando la. descPipcitJn del f:.t.sillV1anser, !nodelo _t.\.l'g¿utin~. 

Api'Ilt.~t>:tse la dese¡·ipci!.JIJ riel l'usil ~\l:tiiSCI', nwJei<J :\l'gcntiiw 18D1, pre
sent;Jda ~¡u¡· in C<ltlii:-:ió11 t(:cnica cJ¡, nrln:<nll:nto en ELll'c,pa y Cll.)'<í. filbriea
eió•l j¡;¡ :-;idu ·hecha }¡;:j,J Sil itJSpec.cÍ<.lll. 

.\tilorí;:;Jse ú cs:t Cotnisi<:Jil ú imp¡·i;11Írlu en f,¡llctu pan1 ser distribuido 
oporl ii!l<'tnWtJI ~"' P'li' el ¡-:c;Lld•l :\iny,;r· ncuerul y nv bese en respuesta. 

PELLEGRii\'I. 
X. Lr,VALLE. 

DecrGl<'': no)nbrtl ndo ?z~esitlente de la ~Junt::"t Superior de Gue¡•ra al Ceueral Barto .. 
lorn8 7:'/Iitre. 

Bw·wJs :\ircs, Odnbre I:J <lo 18\1:2. 

E,:;t;u¡:l,J v tcillltc: el c:tl'g"•l r],, J>¡·es¡d,•n(¡; de la Junta St!per-i<>l' ele Guc
'm jl<>I' ll:1her si ln IJ·•mhradrl Jd,~ de L•:stadu :JLtyut' (:ciJCl'al del F.Jél'cito 
:1St· .. '!'enicnte General Jlnll l·:rnilio .\litre; 



E'! p¡·csiderlle de la República-

DECitETA: 

Art. 1° Nómb¡·n~e Pl'e~idente de ln. Junta Superiot· de Guerrn, al Te
niente General Bn¡·tolom(~ i\litre. 

:\!'t. 2'' Corn:míc¡u<~SP, y puhlíqltPs::, ~!<~. 

SAENZ PES;A. 
Bt::-\.1.·\)ll:\ VIcTUIUC.'. 

Decreto nombrando Edecnnes clel P1:esidente <le la República. 

Buenos Aire8, Uetnbre 1~ de l8D2. 

DECH.ETA: 

Al't. 1° Nómbransc Edecanes del Pr·e;;;.idenr.e de la llepúblic¡1, nl C,Jronel 
D. Tomás l-)nrkinson, Tenientes Coroneles D. ;'\l;<t'ci~o Bengulea, Antonio 
Saenz, José ])¿)m in tlllV ich y 2\Ltyor D<nid }\[a rn m bic Ca tan. 

Art. 2" Comtmíqurse, Pt(~. 

S.-\E:'\Z PEÑ,\. 
Br,:-\.r \\II:"\ VtcTOIUC·\. 

Decreto nomhrondo Jefe del Estado l\'Iayo1' General dei Ejército. 

Ikpnrtamento t1e (1nen;l. 
Jlnenos Aires, Oe\nhn• 1:1 <.le l8l12. 

El p¡·esidentc (le lu !lcpt't!Jii1:a---

nr-:cr: ET A: 

Art. 1° Nómbm~;e Jde de E~tado i\lnyctl' Gcttet·al dcll·:_ji~; cit<), a\ S1·. 

Teniente General D. Emiiio ;\litre. " 
A rt. 2" Comuníquese, pu blíq u ese y el t~se en la (J ¡·detl G etJci·al del E:j<\r~ito. 

S.-\E:--JZ PE~ A. 
lkN.J:\:\ll"i VICTOKIC.\. 

Decreto nombrando Sub-Secretario en el Departamento de Guerra. 

Departnnwnto <1e CilH'l'l'n. 
Bnt·noB Aire~, Oc\tllJr.:; 1:) <1e 18!!2. 

Esümdo Yncnntc el puc:sto tle Stlb-St~ereLari<J th; (; uen·;1, r;n Yirtlld d< 
ll1 jubitaci<'m aeurclnda al c:iudn.rhno ll. Ud~l\'Í<) :\fa:c.:sini, y est~1mh re· 



IJ(''I'l'IJJU.j :í.Fí 

sueltu que los enrgos en hl~; oficin:1s de¡wndietJtes del }Jinister·io de la C:ue
l'I'<t scctil descrn¡,ci-l:ldus p1ll' Jef1•s y Ulkialc" dei Ejón~ito, 

El P;·e:::ú!cnte ;!,: fa nep/rb!im 

DECilETA: 

;\.l't. 1" Nómb1':1se Sub-Secrdmio en el 
GenPral de Brig<1da U. nhuuel Obligudo. 

Depal't:unento clco C1ueiTn, nl 

Art. ,'211 CumUIJír.¡uese, etc. 
SAENZ PEÑA 

BEN.L\~·IIN VrcTOHICA. 

necn•to designando el Cuerpo de Edecanes del Ministet'io de Guerra y l'darina. 

])epnrtanwnto de <im:rra. 
HtH·nns ,\irPs, Ocinln·c· ];) <1P 1802. 

El P;·esir!cn!e ill' la Hepú1Jficu --

I!A ACOilD-\DO Y lli':CH.ETA: 

Al't. 1" El Cue¡·p<> de Edee:111e3 de! i'dinisterio de Guet·t·a y 1\Inrina set·ú 
for'milch por !,is siguientes Jd,!s y Oficial,!s: 

Tenieute Cui'Utlel !l. Ben1abé Pader. 
l\lny<H' D. Cúrlu,o; \Vnppet·. 
J'lbyut• D. l\laJJllel :E':~t'<lmii1nn. 
}[;¡\'OI' D . ..-\¡n:Hie<J B,ddt·icl!. 
Cni;itan D. Manuel l l. Ah:arez. 

Estos Jefes y Oflc~iales so.J llilrnbJ·ad,>s por el té¡·mitJO ele 1111 ni'íiJ pal'n 
el desempei1·> de e,;tl C<llnisión, sin pe:·jnieio de set· pt'<)!'l'ogacl,); cleo;pués 
de ctlyo t<.'~:·mino sei'Úll l'elev<:rlus s<>gutl r~est!elva la sup<,¡·ioridad; debien--< 
do p¡·est<1r !"erviciJs de Ayudantes de Urdenc.s ó en la Sect·etaría ¡wi
vnda segc111 lo di:-:p·>llg<t ei :vlinisterio. 

Art. ~o CumUJlíc¡ue.:;e al i-1:stado ;\hyu¡· Gene¡·nl y Contaduría ú sus 
efectus. 

SAENZ PEXA. 
BENJA;'vl!N VICTUf{tCA. 

Decreto no'>mhrando Presidente de la Junta Superior de Guerra al Teniente Gene
ral Juan A. Gel!y y Obes. 

Departamento ele Cincrra. 
1lncnos ,\ires, Octubre 1-l ck 1802. 

Atetttns lns rnZ<HJes espll('Stn:< ¡:,o¡· el Tto!IÍI"lltlo Getlel'cli D. Ru·tolomé 
Mitre, qtle se hao tumnclu en d<Jbida eonsiderat:ÍÓtl, 

El I'Nsidc,¿t.; la NepirlJ{u:a-

~tES U EL VE: 

Aceptn¡· ln escu-'ación 1wesent11dn poi' el Te11iente Gellend D. Bnrtolo
mé JV1me, de la Presidencia de la Jllnta Supe1·iol' d.e (~uerT<t. 

•}" ···' 



)JIXTSTEIUO DE cnnmA 

Nómbrase pat·a desempeílae 
Gelly y Obes. 

ese puesto, u! 'feniente Genet·al D. Juan A. 

Comuníquese. etc. 
SAENZ PEÑA. 

BEN.TAM'N 'hcTOHICA. 

Decreto ncmbranc;o i>.yudante GenPral ctel Estado Mayor del Ejél'cito. 

Depnrtmnento de Gnerra. 
Bnenos ,\ires, Octnbre 17 de 1802. 

De ncucrdo con l:t ¡wnpuesta ilecila prw el Seiiot· Jef,~ de Estado :l\In
yor General del Ej<'~n:ito. 

El p¡·esidente de la Rr(!'/1;/icu--
DECI{ETA: 

Ar t. 1 o N óm brase pat'<1 dcsempf'fíru· el puesto de A vndnn te General 
del Estndn :Mayor (ienernl d<!l Ej<~rcito, ni G~net·nl de Bt:iga<h D. Alber
to Cn pdevi!.t. 

At t. 2° GJmuníquese, publíqucse y dése ett la (Jt·den Gener<1l dd Ejér·
citu. 

SAE:.l'Z PEÑA. 
Bc.N.JAMlN Vt<.,;TI)IUCI\. 

Decreto nombrando Director del Parque y Talleres Militares. 

Departamento de Guerra. 
Buenos ,\ircs, Octubre 1 i (le 1802. 

De acuerdo crm In propuesta hecha p~,t· el St·. Jefe de Estado :Mayot· 
General del Ejército, 

El Presi,.fente de la Re¡Jliúlica-
IJECitETA: 

Art. 1° Nómbcnse Directot· del Pnr(¡ue y Tnllercs l\filitnrcs, al Gene
rnl de Bl'igada D. Josó J. Gnrmendia. 

Art. 2o Comuníquese, publiquesc y d(•se en h 0l'den Genernl del Ejt:lt'
cito. 

SAENZ PE5;'A. 
BENJ.\!\1IN Y'!CTOH!CA. 

Decreto nomht·a ndo Inspectores en las Armas de Artillería, Infantería .. CaballeríJ. 
y Milidas. 

Departamento de (; t1err:1. 

De ncucrdu con lu pruptll!:..:tu pur el Seflut' .JeJe de ¡,~::;tnd.J ~L1yur Ge
neral del Ej(Jrcito, 



<lC"ITmn: 

DECIU\TA: 

Art. 1" Nómht•nse pat•n dnsetnpeilnt· la Inspección rlel ;¡¡•ma de Artille-
. ría, al Gertcr·al de Bt·Í!j'<~du. D. [<'rn1J(;Ísco H<~Ytl<Jids; pnra descmpel-tat·la 
Inspeecir'1tl de f¡¡fnntcrÍ<l, nl General de Br·i~nd:t D. Alllnl't) Arins; pam la 
Inspección dr~ Cab;dlL;rÍ<l, nl Ueneral ck Brígnda D.' Lorenzo vVintter; y 
pnm Id Inspección de Jlilír:Í:ts, al General de B,·l~:tda 1> . .Vligtlel J\I,¡]ina. 

Act. 2° Cutntu,íquese, publiquese y clé::;e eu la Ur·clnll l}eneral cl:)l Ejée
cito. 

SAENZ PE~A. 
BEN.I.\Ml:\' \

7 rCTotuc,\. 

Decreto .nombrando Vocal en la Junta Superior de Guerra. al General José Mat>ía 
Arredondo. 

Dcp[lrtnmcnto •.le ntwtT:t. 
1\nc!WS .\ircs, ClctnJ.rp 10 de JS\í:!. 

Existienrio una vacclnle en la .Junta Super·iur de GuetT<l, y siendo ne
cesar·iu t·eintegt·al'ln, 

El Pí·esidcnte de la Rrpúúlica--

DECH.ETA: 

Art.1o Nómhr·nse voenl de In Junta Su¡,ei'Íül' ele Guena, al General de 
Division, D. Josó l\L A.l'l'edonclo. 

Art. 2° Cumuníc¡uese, puhlíq11ese etc. 
SA ENZ PE); A. 

BEN.IA:YI!N VJTOlHCA. 

Decreto disponiendo que el Parque y Ar3enal de Guerra, l='t Inspección de Sanidad 
Militar y el Colegio Milit<tr, dependan directamente del Ministerio de Guerra. 

Depart~mcnto de G•wrrn. 
I\nenos Aires, Odnbre 20 de lS\12. 

El PNgidrnte de la Rept'rlilica-

DECRE'L\: 

Ar·t. 1" La Dirección llel Pnt'C(tle y Arse1wl de Guen<l, In Inspeccióu 
de Sanidad J\Iilitnr y e! Colegio }\[i!itnr, depeiJdei'Ún dir·ectament'~ del Mi
ni~ terio de Gue''I'IL 

Art. 2o (~ueda derngnda la pnrtc cl<~l neglnme¡Jt,.) del Estarlo l\L1yo¡· 
GerJeral d<;J Ej¡'>¡·citn, que se oponga ú este decreto. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, etc. 
SAENZ PEÑA. 

BENJAMIN VJCTOHICA. 



Decreto d<?jando sin efecto el de fecha 1 ° de Setiembre y fijando ,¡ dia 1 o de 
Mn.rzo próximo para !a reapertura del Colegio Milit<:tl'. 

Di'partnmento d0 Ou0rrn. 
Bnenoo< Aires. Octnhre 21 tlc• 1802. 

Atendiendo ú que no se han concluido bs obrns de repnración indis
pensables e11 el l<!t:al destinado pam el Estableeimieul:o del Cnlc:giu iiiililar, 
teniendu en eonsider:wiún, adernús, le, av:u1zado de la cstaeiótl y :Jc con-
fo¡·micbd :'t lo displlestn p;·¡¡· el nrt. JO;Z del l{egl:tmentu; 

El }J;y;siderzte de la República---
DI•:CH.ETA: 

}.rt. 1" Qt!ed<~. sin efectn el clecreln de fceha 1° de Setiembr'lo del co:Ticnte. 
Art. ;¿., Fijase el l'' de i\larzo dd aíi1) pr·óxim1) para la re:1pel'tura de 

lus cursos ell ese Est<tblecirnienlo 
Art. 3'' Comut1ír¡uese, pnblíqucse, ele. 

SA ENZ PE5J A. 
Bt~NJAi\IIN 'v'JCTOIUCA. 

Decl'eto s•Jprimiendo el Depó3ito de Reclutas con escap3ióu de laEscuala de Mtí.<>ica 

Drp(lrtanwnto 1le (;nena. 
Buenos Ain·~, Oc!nbrc :n de lR\12. 

Pur razones de eco11umía y oli'as de mejur servicio, 

Ei f';·esidenle de la Uepúhlica--
DECttETA: 

Art. 1° !-Insta lHJ1lO se le dé un:l l1lWV<i o¡·ganiz ;e10n, qw~da Slll)I'Ími
do el Dcpó~itu clLJ !Leclutas eon c•seepciU'l ele la EscLwla de .l\[u,.;ica l\Ii
litai' q11e p:hnJ'(t ú estable<>orse e1t esta Capital 811 el lucal r¡ue se de
si:-;lln rú ttl el',3cto. 

~\!'t. 2" Los Jef<JS ~' Oflci<tles que r·evi;-;tnll en nquella Oficina se1·ún 
distríbuidus por el EsLtd•J :\Lty·)¡' C.::eJHll'al e1t lus euerpns de stls r·es
pecti\·ns armas dc,nde haya Yaeante, y en su d2fect'), pasarú11 ú reYistni' 
(t hs Platl<1S l\Jityur<'S que; pul' sus sen·ic:il)s les e•H'l'espollcLt, y l•1S indi
víduns de tr·!lpa di:-;tl'ibtiidus en el ltegimientu \) ele CnbalkrÍ<l, Batallon 
G" de lnfantct Í<l, l{egituiento Al'lillcría de l\Iont<H1n, seguu la talla y eon-
diciuue;-; deknninadas eu el H.egLuuelltu. · 

Art. :3° L:ts ;,¡·nws c¡11e IH1bi.cre rn depósito set·ún remitidas nl Par·
que de~ Al'líllerí:t; y h::; vestuari Js, ilt"'trtm.eiltus de lllt'hi<~:l y dcm{l.s ar
tietdu:-; ·ú la CutllÍ"'<ll'ia ele Gt!P.I'I'<t; debicnd-> el Jef,.: d,d ll••pósiL'', r·e11dir 
inmedi:lLlm"tJle ctlettln ú la Cunt:tdui'Í-t Ci•'nerul de lus diuer,>s que ltu
bit>l'e rec:1bid.n pa:·;¡ Pllgunche. 

r\rt. .4_<1 CumttllÍCjlll~::i<C al Est:Hh :\flyor· GellCI'itl y ú la C<Jllt:u:hlría; 
publí<JUe:sc, elc. 

~A l•: '\ Z PE\:\. 
BL:\,J.;~n:--; 'hcTo;;rn. 



1\IES Dl·~ OCTUBRE 

Resolución nombrando Cirujano de 2 <1l clasól de la Armada, al Dr. D. Santos 
Vivo t. 

Departamento de l\Id'i·ina. 
Buunos ,\ires, Octubre l" de JSH2. 

Vista la propuesta que pn;eede, 

SE 1-:·I<.SUI~LVI~: 

Ar-t. 1° Nómbmse Cit·ujnno rle segunda ehse de la Armach, ni Dr. D. 
Santns VivoL 

Al't. 2° Comuníquese, publíquesc y clése al Hegisti'O i'l'acional. 

PELLEGR!Nf. 
N. J~EVALLE. 

:Decreto nombrando Ingeniero Inspector técnico del Estado :1\<I¡tyor General de Ma
rina ul Ingeniero Nava!, Teniente de Fragata, Don Gustavo Sundblad Roseti 

Departamento de .Mnri1m. 
Buenos ..:\.ires, Octubre S de 28\J:l. 

SiP!1UI) neeesat·io para el buen se¡·vicil) qtte el Estado 1\Inyor· Genel'al de 
l\Iarina inte!'venga directamente en hts r·eparaci nes que se efectúen ú los 
buques ele la A.rmncln y en la confeeciótJ de ¡)l'eSttpuestos de estos trnbnjos, 

El Presidente de lu Ucpitblicú-

DECltETA: 

Al't. 1° Nómbl'ase Ingenie1'0 Inspecto¡· técnico del Estado l'vJ"yol' Ge
neral de ;,Jarina, al Inge11ier·n Naval Teniente ele Fragnb D. Gustnvo 
Sundbland n .. _¡seti; debiendo sel'le ajusLtdas mensuetltnellte en Lis listas de 
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Jos Tallcr·es de Marina las nsignncinnes del inci::::n J\J, ítem 3, partida 3" 
del Pt·esupue...:to vigente del Departamento de Marina. 

Art. 2° Comut;íqrtese ú quienes corTespunda ú sus efectos, publíquese é 
insér·tese en el l{egistro Nacionnl. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador del Cr.ucero "9 de Julio, á. D. 
Facundo Leguizamon 

Dep<lrütmento ele :llnrina. 

Buenos Aires, Octubre 8 ele 18f!3. 

Hallúndose vacante el puesto de Comisario Con(adut· y Pagador del 
Crucet·o ((\) de Juliun, 

El P¡·esidente de la República

DECttETA: 

Al't. 1" Nómbrase Crm1isnrio Contador· y Pngndot• 'del Cruce1'0 <<9 de 
Julio>) ul ex- emple<1do de este Ministerio, JJ. Facundo P. Leguit:<m1on. 

At·t. ;¿o Curnuníquese, publíquese é insér·tese en el Ilcgi:-:tt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

De~reto designando al Teniente de Fragata D. José Quiroga Fm•que. para for
mar parte de la dotación del Crucero ,,9 de Julio·• 

Departamento üe ~\Iarinn. 

Buenos Aires, Octubre JO de Jsg:.>. 

Siendo necesario aumentar con un OficiJI mas la dotación del Uru
eel'O <<9 de Julio>>, 

El Pt'esidente de la República-

DEC!lETA: 

A1't. 1° Designase al Teniente de Fragata Don Josó Quil'Oga Furque, 
para fonnnl' par·te de la dotacion del Crucero <<\) de Juli'ln 

.-\.r't. :2" r~umuniqucse, publíc¡uesc 6 insórtesc e11 el Hegist:·o Nacional. 

PELLEGHJNI. 
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Resolución recaída. en una nota de b Cl.misaria General de Marina. por la que 
propone. de acuerdo cun el Estado Mayor• General de la Armada. á varios Je· 
fes y Oficiales. para reemplazar á unos empleados civiles de aquella Repar
tición. 

Depart:mll'Jli.o de :'llarill<l. 
Hnl'nos .\.ires, Oetnbre ::lO dl' 18\J:!, 

Apn1ébase la propuesta que eleva la Comis<lria C+ener·al de :I\L1I'Ínn, y 
dénse las gracias 8 los emple<ldos ('ivi!es ces;mtes ;.>ot· los ser·vicios pr·esta
dos, rnnnifestúnclnseles, ú la vez, qun se les tondf'ú 011 cuent;t para ocupat' 
otl'os puc:-;tos en la Adminisu·acióil. 

Avísese 011 rcs¡mesta comunÍCJilese á quieiJes currcsponda ú sus efectos, 
puhlíquesc y dése ;tl J{l'gi::-<t:·u Nacional. 

SAENZ PE~A. 
BENJA~JJx VrcTOHJC:\. 

Decrflto declaranclo cesantes en sus puestos á los Alumnos de·Administración Don 
Luis Badino y Don Domingo Gerez. 

Departamento de :'llarina. 
Buenos Aires, Octubre 21 de 1892. 

Atento lo manifestado An la ¡wecedente nuf.<t de la Comisaria Genentl 
de Mar·ina, y no estando autor·iz:¡clus lus emplead()s de que ::<e trah por 
la Ley de Presupuesto vigente del Departamento de Marina, 

E'l Presidente de {a República----

DECI:{ETA: 

Art. 1° Que los Alumnos de Admioistmción, D. Luis Badinu y D. Do
mingo Gerez, cesen en sus puestos. 

Art. 2° Comuníquesr:, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJ.-1.:\IIN VICTOHICA. 

Decreto suprimiendo la Superintendencia de la Sub-Prefectura del Alto Uruguay, 
el Médico del Puerto dt:-1 Riachuelo y la Sub-Prefectura de Mar d6l Plata. 

!Jepartamento de :'ll:ninu. 
Bue1Jüs "'dres, Octubre 21 de 181)2. 

H.e,;;ultundo de lo mnnifestado en la pt·ecedente nota de la Prefectma 
:JinJ'ítimn, que el pe1·sonnl que forma la Superintendencia de las Sub
Prefecturas del Alto Uruguay, no está auto¡·ízado por' ht Ley de Presu
puesto vigente del Departamento de JHa¡·ina, como así mismo el Mé
dico dP.l Puer·to del Hiachuelo v el Sub-Prefect') de l\Llr del Plata con 
el person<ll A sus ór·denes, • 
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L't P,·eoidelltc de la Rcpüblicrt-

DECltETA: 

Ad. 1" Dejnr· si11 efeclu la ¡·esoltrción d<~ lG de ::\hyo del C•lt'I'Íente ailo, 
crea11do ln Su perin tendeneía de !ils Si d)-Pref\:<5t 111':1 s cld Al tu U rugw. y; 
debíendu el Te11Ien1e Comnel D. lle¡·c¡¡];m,) Olívei', dar de bnjn ni pe¡·
sun;;l de nquelln. SlliH~rÍ!lle!!deiH:Ía y IJnj:ll' ú f'Sta Cnpílal p<tra punel'se 
ú lns órder1es del Estnd·J \hy<ll' Gener;d d•'l F:j.~rcíto. 

Art. 2° lll>j:1se igtt<tlill<'Ill<) si11 nft'<:t•J la 1 es<>ltwiótl tk r.~e!Pl :25 de Agus
t•' dPl cu!TÍPIIt<~ ;;¡J,,, llUillbramlu :J:I,~di~~u dd iJilct·tu dd Hiaciludu ;d Dr. 
D. Allwrlu ÍLtletl<t. 

A rt. ~) 0 1 ),··j :t:-.<~ t.;¡ 1 n h ¡, 11 sí 11 e l'•)<;t , h re e;• 1l: 1 <:i ) n 1 h f,o, :h 1 1·2 d ' A~ 1 :ot,. J d ·• l 
e•IITÍe!lt<~ :ttl•J, IltJil1bt·:uld., S:r!J-P¡·,•f,;ct•t d··L Pu•'t'l•i d,~ :JI 11· de PLtLa :tl•·.iu
chtd·u¡,, D. Lc''J><-:ldu :\It u•lt·z; cln!Jielldu diciJ,¡ Gnlpl<·);¡J,, eL¡¡· dt) baja i.llll<;dia
tamente ul pe1·sun:ll do nwt·ítH~t'<JS <¡u·~ e~Ut <'t sus órch;nes. 

Art. t1° Húg:tsc snbet· esta !'esolueión :'t quíenes eot•t·esp,>n<.b, ú sus efee
tos; publíquese é i1tsértese en él Hegistro Nacional. 

SAENZ l'El\"\. 
BENJA\liN 'V!CTO!UCA. 

Resolución concediendo la baja solicitada PO" el Cirujano de 2a. clase de la Arma
da, Don Cecilio S. Lopez 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Ociubre 25 ele 18\)2. 

En vit·tud de lo manifestado p1J:' el Inspc.;ctot· Gener'al del Cuei'j)(J de 
Sanidad de la Annada, eoncéde,;e la baja sulieiLada pot· el Cirujauu de 
:-2." elase, Duetor Don Cecilio S. Lo¡.>ez. 

Cumtmíquese, publíqucso y dése al Hetjis(¡·o Kt<.:ioual. 

SAENZ PEÑA 
BENJA~ll:--< VrcTotucA. 

Resolndón aceptando la remincia iutet•pnesta por el Ingeniero de los Talleres de 
Marina, Don Santiago L. Tnbino. 

Departamento de Marina. 
Bueuos "\in:fi, Octubre :Ji ck 18G:J. 

Acéptclse la renuucia interpuesta 
TJlbitw, del puesto de montHd,,r· de 

.Tallet·es N~tcionales de :\Lu·irli't. 

por el Ingenict·o Don Snnti<lgo L. 
máquinas) q1re desempeihba en lus 

Avísesc r:n respuesta. comuníquese, 
Naeionul. 

publíquese y désc al H.ugistro 

SAENZ PE~A. 
BEKL\:'<f!N Vu.;Totuc,\. 



Decreto coilcediendo al "Jacllt GllúJ !;..r·g-~;l;:tln0'' el p~-;rn1iso solicltn .. clv de utli.za.P el 
pailehot "PiecL:·a Y3n8na )J. p~~l'H_, lo:.; .G.ucs de ta .;.L1.Süt;inción. 

Vista h SIJiicitul pr·esi"Ili2trl't pot· el ((\'neht Glttb At•gc:tttino>J, pidien
c\,¡ el Pnilc~b,,t <d)i,l!r:• Buc:~J:Jn 1~<11':\ ugt·cgnl"i<J ú la fl•Jti!la c¡ur~ ¡><JSÓe esa 
}\:'-;lli'l tt:ÍÓil Y lttiiÍz:tl"ld, ya :'8il C()llld <IJl•ISI;tde:·o Ó pa• <l l.t lllS'I'll<:t.:ÍÓll 
de sus S<>CÍ·h, y ':rtr;l:di·•tJd() :í. ],¡ ltJ:i!lÍI<>.'-'l:ld·> 1'11 lr>s tr1f'orrn'~" c¡11e ¡)!'e
co l1'll, cJ¡>, Lrs l{ll<1 l'<)"illta fi'''" díd1 > bU[ll' 11 >ti ;¡J•: <ll:IU th!1:11tH droSIIII<J 

¡\lgUtllJ 1'11 la .-\l''lliitl.r; y C<Jll:--idl)l'"ii:J 1 ;¡1 lli'"Jil•> lÍt~lliP·', c¡tli~ e,.; l.:llll\'t;tlir',!ILe 
p¡·,>pe!Jdr•t· ni des:,¡·¡·,jJ,¡ ck lud.t liJSlllucir'm, que tieuda ú l'utlletlLHI' el P'JI'
veuir m:rt·ít.itnu 'lel puís, 

El .h·est'dcntc de {a {úpúbhca 

lJECl: ETA: 

Art. 1 '-' Cutlé<'odese nl rl·y,telti Club Aq~entitl<'l>) utiliznr· el Pailebot ((Pie
dt·n Buenn>l pam ltJS íitH'S de; la As,>cinc:ión, sÍellClo de; su cuenta efeetuae 
hs repa,•at.:Í<>tles· que r·equíere el bur¡tHc ú firt ¿,., p()nerlo en C· Jilí1ieirmes 
de bue11 servicio, lus ga:-;tus de pei''-'Oit;d y cutlsc:·vadón, y t\'~egur·arlu por· 
su vúlur· npr•>XÍtu;rd<> C<Jittra t<Hln riesgo. 

At·t. 2° li:l l~stncl<~ i\lnvut• Gerteral cln J\Inrina podr(t •:eri!if'nt·, prévio 
aviso, vlsit:1s d¡~ inspeeción par·:>. een~tur·;n·sc del est:Hl•J de cunservación 
del buque, y el Mini:-;terí'> del r·:tmo urclert:tt':'t Stl entrega siempr·c que lo 
exijan las neeesíd<~cles del seni~.:iu y :::-:in eargu algunu p:mt el Et·at·i,>. 

Art. 3° Avísese et1 t•e:-;pue:-;L;t, C<)JilllllÍquese ú la Uiree,;tÓtl (}eneml de. 
At·senales y Ta!le:·es ele l\Iaritt:1 y ú c¡uiet:c;s eur·r·espullda á su~; efectus, pu
bliqne<.::c ~~ ins,~rtese Cll el l{egisLro Nnc:iunnl. 

SAENZ PE:Sr.A. 
BENJAl\l!:N VICTOIUCA. 

Resolución acordando á la Seiiora Luisa A. de Cornero, la pensión de la mitad 
del sueldo que gozabét . su :íinado esposo, Cantrallnirantc Don Bartolomé L. 
Cc!'dero. 

Departamento ele :\larina. 
Bnenos Aires, Octubre 29 de 18\1?. 

Atento lo mnnifestw]o en los infut·mes que ¡weceden y lo clietaminndo 
por el Auditor ele ?.Icu·iwi, 

SE ttESUELVE: 

Acnrdat• á la Seüur·a Luisa A. de Cot·dero, viuda del Sei1or Contr·~¡[ .• 
minHtte Don Batulumé L. C.n·clet·o, la ¡wnsion ele la !ttítacl del suPJrJ,, de 
S<! fi11adr) esp<>s'), C>Jll a!'l'eglo á 11) qtw disp<)ll'~ el ai'Lícul•) 21, j¡¡r:j,;,) 3° de 
la Ley de Pensiunes y Reticus ;\lilítares de .2:3 de Sctiembrt! de 1865. 
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C.•muníqttese ú qttiene~ correspond<1. insé:·tese en el Hegistro Nacional, 
y pase ú sus efecto::; á la Cuntaduría Gün•~ral de In Naciótl. 

SAENZ PEÑA 
Br<:i'iJA!I-JIN VrTORIC.\. 

1 ecreto promoviendo al empleo de Comodoro á los Capitanes de Navio de la 
Armá.da, D. Rafael Blanco y D. Enrique G. Howard. 

Departamento de i\larinu. 
Buenos Aires, Odubre. ;ll de lllll~. 

En vir·tud del acuer·do prestado pot' el Honorable Senado de la Nación, 

El P¡·esidcnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Promuéven'ie al empleo de Comudot·o, á los Capitanes de Navío 
D. Rafael Blanco y D. Emique G. Hownrd. 

Aet. 2° Estiéndanse pot· el Departamento de J.\Iarina los despachos 
¡·especti vos. 

Art. 3° Dése en la Oeden General de la Armadn, comtmktuese á quienes 
corresponda á sus efectos, publíquese é insértese en el l{egistt·o Nacional.. 

SAENZ PEÑA 
BENH!.i!N VICTOHICA 



JVIES DE NOVIEJ\H31ZE 

~1IN1STEt{tQ DEL INTERIOR 

Decretojubilando á Don Cruz Castro. 

Deparlanwuto d81 Interior. 
Buenos Aires, :'\oyiembrc :l de 1892. 

Visto Jo infnrmndo por· la Coutadu!'Ín General y lo dictaminado por el 
Señor [>r·ncur·adur del TeS<)I'O, est;uJd••ndem!ts Clllflj)T'IIbad•J oue el ¡•ecur·r·Pn
te es ciudnd;mu argentino, teniendo prest<.td<J :-ervit:ius en el Ejér·cito Na
cional y i'vlunicipulidad de la Capital por Ull ti.~mpo que, Cilrnputado de 

. ncuer·do con el inciso 1 o del art. "1° de la Ley de Jubilaciunes hace rm total 
de mas de cincuenta años; y en virt u el del;; dispuesto en el art. 2° inciso 
1° y ¡wiment pat·te del ;H·t. ;)o de In eitada Ley, 

El P¡·e~;ideHtc de la Hcpúúlica--

DECHETA: 

Ar·t. 1° Declát'<1Se jubilado con sueldo ín tegt·o nl Guardi:i 11 del Pat·que 3 
de Febrero Don Ci'UZ Castro; debienJo pagnt·se el importe de c:stajubiladón 
de rent<tS municipales. 

Ar't. 72° Comuníquese, public¡uese, dése al Registt·o Nacional y pase este 
espediente á li:t Intendencia .Munic.pnl. 

SAENZ PEÑA. 
M. QuiNTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos, y aprobando otros nom
bramientos hechos por la Dirección General 

Uepartanwntu de! lutcáur. 
Buenos Aires, .:\oYiembre 2 de 1892. 

IJ,~ <lCLICt'dO COll lo suJicitaclo Ctl la pr·esdnte llOÜ1, 



J\IHUSTERIO DEJJ INTERIOft 

EL p¡·csidenlc de lrt Rep!'rblica-

Dl'~C!{E'fA: 

Ad. 1° Nómbrase eon :llltigüednd del 23 de Octubre ppclo. 
Auxiliar en la oficin:l. de B:1hia Blnnc:a !Item 7¿1 pnrt. 6) en lugar de Lu

ciano Schilling·, que retllll1Ció, ú Don .Ant,,nio l\Iinutto. 
Auxilinr· en !a ol1cina de S:tlta (Item 18 pnrt. 7j ú Don Joaquín López. 
Attxihr ctt la n!icin:1 de Tucttm:lll (Item 16 parl. 7) en t'Pernpinzo de lb

mon Vill:tgt·n, qne (jlteda sep:l!'<U.l<l, á l)unl\Lttlliel Espíndola. 
¡\ ttxdiat· en la <>!kitt:l rl<~ S tn Luis (Item 7 p:1rt. '7! ett ;-;u<litue!ón de Pns

cual Ltl''Ci'o, r¡ttcr.¡ttt~da se¡l:trncl•J, {t Don Cúrl<Js SerTnno. 
Art. .2° Apt·u,··b:tn~:e igttnllllCiite ¡,,,., clernús J11)mbt•;tmientos c:onferidos pot· 

ln 1 lireceión General de Col'l'eils y Tel~gt·nfus, en la miO'ma fut·ma y con la 
antigüedad ~~utJsigttnda en la pt·esente nota N°. 11,348 B de fedw .?8 de 
Octulwe ppdo. 

Art. 3o Publíquese, insc::rtese '311 el Hegistro Nncinnnl, comuníquese y pa
se para su conocimietllo y efectos á Contaduría General. 

SAENZ PEÑ i-\. 
M. QuiNTANA. 

Dec1·eta aceptando al Agrimensor D. Lorenzo Valerga. para mensurar los 
terrenos qu"J se le concedieron en ;:u•rendamiento á los Sl'es. A. Ma.rdones y 
Juan Crokett. en el Terdtorio de Misiones. 

·Departamento del Interior. 
Bnenos ,\ircs, i\uYiembre :! du J 89:!. 

Visto lo espuesto pr r la Dirección de Tier¡·~ts, 

lJ.'l ]J¡·csidcntc de la Repitblica-

llECHETA: 

A1·t. 1° Acépt<<se ni Agt·irnensot' Dun Lorenzo Valergn,'p¡·opuesto pot' 
los Sr·es. Abel:tt·do l\Jnrch;¡¡cs v .Jmm Ct·ukett, pnn< prnctieat· la mensu
ra de tet't'en·•s que se le cunc.edieron en ntTendamienlo etl el TeiTito
rio del NeuquctJ. 

A1·t. 2o Prévia reposición de selln::::, eomutlÍ([Ite~e, ptlblíquese, dóse al 
Registt'<J Nil<.:Í•J!lal y p•lse á la Dit·ee<.:ión de l'íerms pat'<t la espedición 
de las instru<.:ciunes conespi;lldientes. 

SAENZ PE:\'A. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto nombrando 1\':Uembro de la Comisión Investigadora de la Oficina de Tie
rPas, Inmigración y Agricultura 



I!ECUL'L\ : 

AI't. 1" Act'·ptase la n~Illlll<'Íil pi'C-"(olltnda pul' el Ur. l > • .J¡¡¡¡¡¡ G<ti'b:tlii
d<l, dt~l c:u·gu de miembro de Lt Cutnisióll <'llé<H'gad:t 1!cl e;-;ci:J!'Ct:Ítuicnto 
de los hed1us ¡·¡•fe¡·entes {t Lt l)irccl~¡,·,¡¡ d1; TieiT:tS, ItllnÍg¡·;,c;ión y ,\gri
r·¡Ji llll'<l. 

Art. 2" Nóml;¡·;¡c..:e en su rcelllJ1Lli.O ni St• . .JclSÓ O. ~\hdl:l.do. 
Art. :~o ('omuniquese, pnblíqJiese é; insúrte.,;e Cll el He¿íst:·u NaciunnL 

SAENZ :PE:\A. 
i\lt\NUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos y a pro· 
bando otros nombramientos hechos por la Dirección Geuaral. 

Depnrtamento del Tntel'ior. 

De ncuerdo r;on lo solicitado en la ¡)l'esente nuL1, 

Hl Trcsitlente rfe la lú'JíÚb/i('([-

Dl':Cl<ET,\: 

Art. 1° Nórnbl':ISC con nnlÍ0;i'¡crJ:Jd del 2G de Oetubre: 
Auxi!in1' Cll la Oliciiw de T~tCUltlÚ!l (ltei'n 16 part. 7) en su;-;titucÍÓII de 

Jusé l\Iulitln, qne J'l'llll!lt:Í<), ú D. Allt<llliil Ctilltino. 
TelegT<<fi;-;ta de 2'' clase en In: Olicilltl de <<Recreo>l (Item 1G p<~l't. 49) 

ú D. Tetililu SaJ'IllÍPllto. 
Aux.ilíal' ctl la Olki1ta del P:ll'atlú (Item 12 pnrt. ¡, en J'eemplazo de 

. Mari lll'l I,:¡Ímt:, r¡nt~ relllllli:Ít). ú D. l;'Piipe [),HOÍll~IWZ. 
Attxili ti' e•1 i:t Olki,lt de S tllfiH:.!;•l d1~l E"'lt'i'' (lt·~m ll) p:tl't. 7) en n~em

plnzo de Ad,.lfo Cabre¡·;t, r.¡tw reiiiJIH;ió, ú 1 l. E~du:.!·d.¡ Du~ll<~l'<L 
Tel<•g¡·;di-,t:l dH :3a clac..::~ en la OikÍIIil d1~l [->;¡¡'illl:Í. (ltem 1·~ pal't. G) en 

· lugn¡· de S:IJlti<~g,¡ Uei'llnndez, r¡tte I'CllUilCÍó, ú D. Oc:tavio D. Bmcam JJ1te; 
eun nntigüt~dad del í3 de Uctubre. 

Tcl.og'~'tistn ele 1!" c:l:ts<~ Jd'e de la Ofkinn Sncm·s:1l <<1):\et·t,)n (Item 12 
p:u·t. 21j) en reempl.mJ del a:Jte!·iul', ú D. l{l)bcl't<J Huw;u·d, cun nntigüeddcl 
del 13 de Oetubre. 

Auxílt<tl' en la OfiGina del Pat·an,1 (Itern 12 part. ()) Pll Sltstitlt<:it'll1 del 
<1l1te,·j,¡¡·, ü D. l{ulill•l (.:[ It~ve:l 1, ~~~lll antigi't·d td del 1:3 de Od.11bre. 

Art. .2° Apruéh;u¡se igu:dme11tl' lns tlemús ll•>mlll':unieJlt<JS c,,¡Jf¡;r·idus p:)I' 

la nj,·ei:I'ÍÓII (iPIHcf'¡¡J d" C<>ITeos y Tt•kg¡•;¡fl)"' Pll ¡,, IIIÍ-'ID'l f,ll'lll'l y C•lll 

la nntigüedud cu!Jsigllada 011 ln prese11tC JluLt Núm. 11.:280 B~ de feelw 2G 
de OettJIJ,·e. 

Art. :3o Puhlíqtll':"e, j¡¡s{•rt,¡>se Pll PI !1egis!¡•n Nn<:ÍIIIl<ll, C<>I11UilÍ<'jlleSe y 
pnse pam su cotlucirnientu y d\~clus ;\ C<>llt:ldUi'Íit Gene1·nl. 

SAJ·:Nz PE5JA. 
MANlmL (~UJNT.·\NA. 



::lfiXf::iTBlUO DE:L J::XTJCRTOJ: 

Decreto :wmbrando E5cribiente en el :\:l:ínisterío del Interior. 

Dep nrtnmento del In: erior. · 

Atento la nota que precede, 

El Pt·esidenfe rle 7rt Re¡)l'rblir·u---

Buenos Aires, ::\oyienhrc ;¡ ¡];) 18\1:2. 

OECltETA: 

At•t. 1" ·f'pÚI'nse de su empleo nl Esct·ibirome dell\finistr,rio del Intei'Íor 
Don Be11jnmin Ovejeru; y nórnb1·ase en su ¡·eemphzu, á Dun Olayo Torino. 

At·t. 2" Comimíqcwse, publíqucse y dóse al Hcgistro Nacwnal. 

SAENZ PEXA. 
MANUEL QUINTA:\!\, 

Decreto jubilando á Don Fernalldo Mercado. 

Dcpartrtmcnto <1Pl InleriPr. 
Bnt•nos Aires, .?\oyiemhre. ,¡ <le J 8!1:2 

Visto lo infnrmado po1· la Cont<1duría Genend y lo dictaminado pn¡· el 
S1·. PI'<JCUI'>~d•JI' del Te:::<JI'n; re~u]t;,nd" ademús CrJJlljll'ob<~do qtlc el l'PCU
I'I'ente es eiudad;tilo mgetttit:o, hnbiet!d<J preswdo sr,¡·vicios CJJ el Ejército 
N;tci•lllill, DPpartanWIJt<J de p,ol_ieí<t y ]\Julticipalid<~d dc~ In C;1pitHI, por un 
tíempo qut~ eull!put;td•J de acuerdo C11!J el Ílleiso 1° del al't. -4°. de la Ley 
General de .J¡¡bilaei<lJH~s, h:tco;u11 V1tnl de 1m1~ de treit1tn y ~eis n1ios; y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 72°, inciso 1°, 1" ptute del art. é3° y art. 
8° de hl citada Ley, 

El Presidente de lrr R.ep(rúlim--

DECBETA: 

Art. 1° Dec]ú¡•,¡se juhilndo al A,vudnnte del Consultorio Cene¡·nl de la 
Asistencia Públic;J, !)un Fenwndo l\Ien;;td<l, eo11 el sueldo íntegr·o eurres
P"IHliente á :-;¡¡ t'llt imn etn¡li<><J de nrden;¡;¡z;¡; dc~<Jiemlu ctbunarse el importe 
de e::;t;t j•lbil:teióll de lt ·nLts IIIIIIJi.:ip;¡les. 

Ar·t. 2o CumUIJíquese, ptlblíque:-;e, ckse ni llegistro Nn.cional y pase est·~ 
espediente á la lnlcnde!!cia ::\fuiJicip,t! eo11 ia nota acordada. 

SAENZ PE:\A. 
::\fANUEL QUINTANA. 

Decreto concediendo en vente¡ al Señor Augusto Ibarzabal una superficie de te
rreno en el Territ<Jrio del Chaco. 

DPpar(nmcnto <ll'l IntvrÍ••r. 

Vist<J ¡,¡ :rlf·JI'Illad.¡ jl<Jl' la Dil'l'l:r:i¡);¡ ¡j,; 'f'j,~¡·¡·;¡-:, Iilllligr·;t<:Í<Jll y c\'-';i'Í<~IIÍII!
ra y cíe nr:uet·do f'.CJil lo dictaminad<) pot· el ~~·. Pr·ocumdor· del Tcsor·o, 



Art. 1" l\H1c,·~de;:;e en venta e lll aiTeg!u ú la Ley No. :2875, ú D A11gusto 
Ibai'Züb;.l L1s CII:treiJta millwctúr·eas de tierm que ubtuvu para eulunizat' en 
el Ten·itoriu del Chncn. 

Art. 2° Apruébnsc el dese11Pntorlel G "r" sobr·e el importe tot::tl ele esta 
compt·a, hech:l p:H' b OficiiJa de Ti<~ITns. 

Al't. 3° CorrtllllÍCjUGSP, llllblíc¡lleS·', ckse al u.,~~istr·n :'-rnr:i lll•tl y pr·évi:1J'e
posicióll de sellos pase ú la E"ccibanía l\Ltyu¡· de Ch>biPI'IJI) p:1r'a que es~ 
tieud;l el título de JH'upiedad GOI'I'espondiente, en el que harú cunstar to~ 
das Jns obligaciones que impone la citada ley. 

SAENZ PE~ A. 
}[t..NUEL QmNTANA. 

Decreto ap!'obando el contl'ato celeb!'ado con D. Alfonso B. Millot, S'Jbi.'e a!'rcnda
miento de una superficie de terreno en la Pamp:t 

D<•partamento del Interior. 
13nenos Aires, ~oviembre 4 de 1892. 

Visto lo inf.H'rrt<ld'> prw la Co1Jtadur·in Gener·,•J y lo dictaminado pot· 
el S1·. Pr·ocui·aduJ' del Tesot·o, 

El P;·c8identc de la. República---

DECitETA: 

A.1·t. 1 o Apr·uébL1se el cm1tr·nto C•~lebr·ado pot· la Ofie!na de Ti·3I'I"as y 
Colonias, cun D. Alfunso B. Millrlt, p<H' el CUiil se le ~.,ncede en <~ITenda
mi 'llt<J una superficie de tier'ra de 7:-)(JÜ lwt:t,\rens en el Tenitui'i'> de h 
Pampa, put• ténni1w de seis nillls y preciu de $ 120 anuales ead<t 2500 
hectát·eas. 

A1·t. 2" Cumun\qtJe<>e, ¡ll1blíc¡uese, désA nl H.egi-;tro N;1cion:1l y p1·évia. 
rep•1sieión de sellos pase á h Escribanía de Gubiernu ptu•a la escrittll'ación 
currespunJieiJ te. 

SAENZ PEÑA. 
l\[ANUEL QurxTANA. 

Decreto nombl'ando Intendente en la Municipalidad de la Ca.pital al Dl'. Miguel 
Cané 

Departamento del In!Prior. 
Hnenos Aires, i\oyiembre 4 de 180:! 

Fhbiend:) el Honol"<1ble Senado de la Na~ión p1·est<>do su acuer·do para 
nombt·ar Intendente de la Municipalidad de esta Capital, 



](/ P!'t.!Sidenlc de la Hepitb!ica---

DECilETA: 

Art. 1" ''U,rnbt'ac:e J¡¡(rndPIJte de ln i\ltJtJicipnlidad ele la C:1pital, por el 
U~r·mi1w de la kv ni Ur. i\Jigt1rl (\w(?. 

;\rt. ;¿o (:,,llllli;Íqll(;;,;r:, [lllhlír¡ilr.::-:e ,·~ ins(•¡·t~:sr 011 el Hegistt·o ~ncional. 

SA E.:\Z PE.:\ A. 
jL\Nl"EL QuiNTANA. 

Resolución aprobando el contrDto celebrado con D. Francisco Paccot, sobre tras
porte de correspondencia. 

Departamento <lel Tnt<•rinr. 

Visto lo ~olicilr\dr! y lo infurmacb pot·ln Contadut·in c~~cneJ':1l, 

Sl: I:.ESUEJ.VE: 

A ¡wobnt' el ndjuntrl ,;llnil'flto ~·elebrndo entre la Direcrión Gener·al Je 
Col't'CilS y Tdi!gr;¡f',Js y!) F1·m:cisr;o lJ:lC;C()l; quién :::e eurnpnnnete á efec
tuar el tntsporte de la r;rJ!TespnndeneÍ<l P'''' lfWIJs:tje¡·ias, en la línea de Co
}r¡n {t In Pl:tzn de la CuiOIIÍ:t S:111 Jllsé, por· el té~rmino de un :lilo y me
di:tllte !:1 sllbvr,neión lllt'IJsu d de <:tl•trentn pesos, <:'111 stljecitin cu un to
d" {¡ ];,;;; b:!S<'s V (~<IJlllÍr:Í"iii'S Cc'tabJ¡·;Cj,l;¡;;; <'ll p] llJÍSillil COJlll'Ht•l. 

ln:-t~ncse <'11 e:~l lir'gi~t !'• • N:t('ÍIIIJ<d, c'<JillliJJíqtiese, publíc¡ue:-'e 'J' vuclv:J ú 
sus cfcctus ú la Direc<.:iém de :-:u prucedcllcÍ:I. 

S.\E:"-líj PE~:\. 
J\JA Nl.JEL QUJN'L\N \. 

Decl'eto nombrhndc empleados de Correos y Telégrafos en vados puntos 

Dc·parinmenio \h:l Interior. 
Ilncnos Aire3, Xol'ic·mhre:; <k l SG2. 

A1ento lo fSpuestu en la presente r1ntn, 

El. }'residente de la Rr•¡¡(¡{,/irrt ---

DECI,ET.\: 

;\rt. 1 o N,'nnl)l'.tse :'t cn!Jl.'.l' dPl :31 de ()ct¡¡\¡rp ppdrJ.: 
Ltti,- i\I:II·i11, ,\.tJxili:ll' PJI !:1 Olici,,:¡ d,~ :--;,,,¡(¡,;g,, cJ¡'J E"tel'O, Tlem 10, 

]):ll. 7, Pll ¡·t•eJJJ¡,];¡¡_,, d·· p .. nfili<l L ,¡·¡.:;¡, qlle c:r• Si']I<IJ',I, 

• \· ¡,:,•Jíle !{:tiiiÍJ'r'Z, 1\ Yild:•Jlll' e11 I:J l•':'\l}J·ir:a d,;] L:u.:re. ltem 1, p:ll'L G:3 
en lti.~<~r ¡J,. J,¡¡j,- 1':d11;,,, '1':'~ l'•'ll"llr·ió. · 

.)¡¡;¡¡¡ B:.('i:rd,.lli. l'll<''' d" dr• llil'll•r r'll !:1 ( )[j¡·Íii:l (',,iíl:·:d llr>i!l 1, p:HL 
f>J, <'il l'í'l'llJ¡Ji;¡¡~(l de~ (. iiJ¡; ( ;¡r¡\':!!i('!Ji, (J!lC Sl' ~~·p·t 1. 

lu,·ll<I':Í•l \
7

• ~\LrJ!Ill'l'•J'-', 'j Jioo[;t d•: Í" '~11la llJÍ::-;¡¡w, lll:tlll, p;u·t. 8:\ e11 

]t¡g;{¡· riel nntel'Íul'. 
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Josó Pr:nas, Ttolegr·;,fj,.;[;¡ d1: ;?a Itr:m .2, p;ll'l. 8G, en sustitución dd an
tcri: >1'. 

AtiXÍiiar JH. Cttli 1, '1\:legt·;¡f\,.;L:¡ de; :~a ltcm 1, pat't. 87, Cll !tL.(ar del an
t;;¡ i >1'. 

Ju •ll \";tll<', 'l't:\t:g¡·;¡fl-.;L¡ 1lu ·k" Cll Ll OfiGÍJJ;¡ deJklgrunu Il•·;rn 1, p<ti'l. 125, 
en 1 r:emplnz•J d1:1 ntlt•Ti• 1!', 

iVLlrcelill•l Dtlill'te, r\uxiliar· Item 1, 1lill't. 80, Pll sustitución del antei'Íor·. 
Orfc;lii) de 1'\m·;u·i, Tt:le..;r•;¡fi,.;ta 1k ia en la Olkina Centt·;,!, Itern 1, paet. 

85, en lug"r· de .-\:1gel M. Pnrp<tgli•Hli, 'JllP se s¡>p<li'Ú. 
N<Jrber·tu dd Rt~<tl, Telegr«fi:sta de P en la Sun1rsal B.Jlsa de Comereio, 

en J'Cf'lllJliélZü dd illllCI'Íut'. 
Alejnndru B tlestr'al'ei, Telegrnfistn de ~~a en la Oficina Centr·nl, Item 1, 

pnrt. 87. en J¡Jg<~t' ''el nnteriut·. 
l{ómulu Grecc•J, Tt:gt·nfL.;ta de 4" en la misma, Item l, part. 88, en sus~ 

titueion del ntlleriur·. ~· 
l\ii~t!PI Garcia, Aux.iliar· en Ll Ofkinn Oentr·<~l, Item 1, par-t. 89, en reem

plnZ<l del <lllLPI'ÍOJ'. 
Alf, Hl:-iO Ltf>tTt'l·e, A11xili<tt' en Lt Ofici1w de Snntig;1go, Item lO, pnrt. 7, 

en l.~g t' de l~du;lrdu 1 litgiler·o. 
Al mi,.;m,¡ ti<~tf'Jl•J se h:t re,.;u<>]tf) <'ft:du<H' en cnt·áetet· pt'•JVisional, mien

tf'a,.; dttre lH liceueia dt; J.Jsé Navitt, las siguietltes prutnueiu11es y rwm
brnrn ie 1 tns. 

Ju;u¡ Urien, Telegt·ntbta ele 2", Item l, pat·t. 8G, e!l reemplnzo ele José 
Navi·1. 

Ni.·•JhS<t Daudi, Tt~legt·afisla de 3'\ It.em 1, p<H't. 87, e11 sustitución del 
antet·i·n·. 

Alej t!l<l!·n l\[.J!Íil:tS, Telegl'ilfista de 1"; Item 1, part. 153, en t·eemplazo 
de e-l~-' t'll!ÍilJ<~ . 

.-\rt :2'' r\JJI'II-,b;¡,¡,.;¡• Íg;¡;¡jill·'lllt' J1JS •le ¡J;l..; 11'1irlbt•;llllit~llt•IS <'f'.•¡•(¡¡;¡rJ,¡S pnl' 
la 1 lin~cci,itl (}p¡¡,.~¡·;d ,¡,~ 1 :or~·e ,,.; y 'f,,lt~..('l'iit·u,.;, e:¡ la ll)i,.;¡n.t f ll'lllil y eull 
lu IIIÍ-'Illt :t!IIÍ .::ü·~,¡,ll¡ C·JII"i.gtt;¡,j;¡ ¡o¡¡ In Jll't~oil~IILt~ 11 t!;¡ .\i" 1 1.4-¿1) B. 

Art. ;)o l 'tt!tlíc¡ltt'""· Ítlst·~¡·¡e,.;e t>ll t~l l(,•gi,_;¡¡•,¡ .\iat.:iJt1<tl, culllllt!Íc¡uese y 
pase ú slli deuli.lS efectus ú Cu11ta:luria Cieueral. 

SAENZ PEÑA 
lYIANUEL QUINTA::>IA. 

Decreto nombrando á D. Rodolf0 Almanza, Ofici::ll de Secretaria y á D. Carlos Rolon 
Oficial de Mesa en el Departamento de Polida de ht Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1802. 

Atento lü presente n·,ta, 

El p¡·esidente de 1a Re¡n'tl;lícrt--

DECI{ETA: 

AT't. 1° Act'•ptnse b renuncia q11A ha hAchl) D. A!f¡·ech d<~l Gngn, del 
pue:3tu de Ofit.:wl de Sec¡·etaria en el Dep.u·tamento de Policía de la Ca-

::o 
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pita!; y nómb:·ase en s:u rer~rn,>l~lzo. ú D. Rudolfo Almanza; y pari\ ocupar 
esta vac<wte al ciudadano D. Ücí.l'los R•)lon. 

At't. 2" Comuníquese, publíquese y düse al Regist!·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
l\'lANUFl. QUINTAl'L\. 

Decreto nomb¡•;.mdo á D. Guille1·mo Auzó, Oficial Insp0ctor en el Departctmento de 
Policía ele la Capital 

Departamento del Interior. 
Duenos Aires, ~oviembre 5 de 1802. 

Visto lo espuesto en la pi'escnte nota, 

El h·esidcnte de la Rc¡Jitblica-

DEC[{ET/\: 

At·t. 1" Nómbrnse Ofieinl en el Depal'tamento de Policía de In Cnpital, á 
D. Guillermo Anzó Quintnn<l, en reemplazo de D. Ar·tiduso Sellaries, que 
ha rerwncindo. · 

Art. 2° Comuníquese, pub!íquese y d(!se al Registt·o Nncional. 

SAENZ PEÑA. 
i'v1ANUEL l~UINTANA. 

Decreto nombrando Jefes del primer Distrito Postal y Telegl'áfico y- de Correos y 
Telégrafos de Córdoba, é Inspector de Telégl'.lfos 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, ::\ovicmbre 5 rle 1892. 

De acuet·do con lo solicitado en la. presente notn, 

El P¡•cgidt.mtc ele la Repúblicrr -·· 

DECHETA: 

At't. 1° Nómbrase cotl antigüedad del Z del aet.unl: 
Jefe del 1'1' Distrito Pl)stnl y Telegráfico en r·eemplazo de D. Ped!'o Co

doni, que queda separado, ul Inspector· de Telégrafos D. José Olfni. 
l11spectur de Telégrafus (Item 1 pa!'t. 71) en sustitución dd anter·ior, 

ú D. l\i<tltricio H.ud~<lllf. 
Jefe del lJistrit>l de Ct)l't'edS y Telégr·nf, lS de Córdoba (Item 6 par t.) In en 

]UiJ;at' del al!tc>ri()r·, a! Jd't~ dl~l :)o llistrit1 ,, 1>. Fel1x 1 >uverge,.;. 
Art. 2° PublílJllese, i11sC~rcese en el lú·gistt·o ~adunal, comuníquese y 

arcb~vese. 

SAE:-;z l'E~A. 
JYI;,_:\UEL (-,lUIN I'ANA. 
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Dec.reto aprobando el contrato de arrendamient0 á favor D. Amos Abt>amL de 
10 000 hectát•,;ás de terreno en Rio Negro. 

Departamento dei Interior. 
Buenos AircR, ?\oviernbpc 5 dr~ 1802. 

Visto lo infdl'mndo po1· la Cont:<du!'ia Genernl Y \1) dietnminndo por 
el Sei1oe Pt·ocut·wJur del Tesorc, 

El .Presidente dc_la Hcpública--

Art. 1o A¡wu'•bnse el c~ont,·atn eelel)l'adl) pnr· la Dir<'cci<'m de Tiei'l':ls, 
Jnmig¡·ación y Agricultura, C<Jil D. i-\mos Ahrnmi, pur· el cual se le COIJCP

de en HITPIIdamient<) tilla su¡1PI'fkie de tÍPITa de diez rnil ÍlPelÚI'eHs (10.000) 
en el TerriL)I'Í<J del l{iu N egru, ¡J()t' PI ténnino de seis afí<>s y :d PI'Pcio 
dt~ cierlt•l vr>inte pesus tHiualt:~s (8120 m¡n.) put· cada d"s mil quillientas 
hectú r·ea s (;!:')00). 

Art. 2° c,,rnuníc¡IJese, p~1blíque>se, dése ni Hegislt'o Nncional y próvin. 
I'f~posieióri de sellus pnse ú la Escribanía lYiayut· de Gubi(!l'!JO pura 1u Es
ct·i turación co r·t·es pu ll diente. 

SAENZ PEÑA. 
MAN!J~:L QuiNTAN.<\. 

Decreto nombrando Ofichtl 1" de la Secretaria en la Comisióll de Premios á los 
espedicionn.rios al .Río Negro. 

Departamento tlel Interior. 
l~l~Ulc's "\ irc~, Kcviembre :'í '.le 1892. 

"'i/isto lo cspuesto en In presente nota, 

El Pi·esidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. '1° Ar:éptnse h ¡·entmein pi·est•ntnda por el Ofici;ll pr·imero de In Sc
ct·etni'Ía de la Comisión de p1·ernius ú 1 os e>sped ieiurlil rios n 1 Hin N PgTo, 
D. Hnul Lag-,¡s; y r1ómbmse er1 su rt>cmp!uzu; con ctntigüedad del 22 de 
Octubr·e ppdu., ú D. Ft~der·it~O G;d\e~os. 

Art. 2" Oumuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

' 

SAENZ PEÑA. 
1\L\:'-:UEL QUlNf,\NA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. :Florentino Correa. sobre ti•as-
porte de co¡·respondenci:t. 

Departnmcnto t1('] Interior. 
llnenos .\ires, ::\oviell<hre r, ele 18()2, 

Visto lo solicitndo rm este espcdiente y lo inf,¡¡·¡wtdo por· CuntntliJI·ía 
Gener·:::d, 
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El I'Nsidcnte de la República en Acuerdo Gene¡·al de Ministros-

DECH.ETA: 

Ar·t. 1" Apl'uéb;;tsc el odiunto conlr:tto eelel)l'ado entre Lt Dirección Ge
neral de Coneos y Tel(~grafus y D. F'lurenrinu Corren, pnm el tJ•;tsp,H'te de 
Jn cu!Tespondencin po1· CII!Teus ú cnl)<dll), etttre S;ttJtiPgo dt-d E~tet'O y 
Snt~ Isidro; rnedi;mtu la sulwen<'ión metl~u:tl_ d<~ cie11to <'iiH'tH~tltn pe~os y 
lwstr; !<llll<> :c;P n¡wuPbe cunlr¡tti<~m de ~u~ propuestas que se pre,-entetl á 
la licitnción ú que se ha l!:ttll<tdo. 

Art. 2° Inséne~e Ptl Pl Hegistro N:tcinnnl, publíc¡tiese, cnmuníc¡11ese, tó
mese l'<tZ<>tJ etl la Sección de Cuntabilidud y vueh·a ú ~us efec:tus á la IJ[
rección ele su prucedet1cia. 

SAENZ PEÑA.-JIII.\NUEL QutNTANA.-ToMAs S. DE 

ANC!IOI{ENA.-J. J. HIJi\1··:¡{().-C. S. 
DE LA TülutE-BJSN.JAMlN VICTOH.ICA. 

Decreto aprobando el contrato celebra.do con D. Juan Ousset, sohre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, NoYiembre 5 de 18\12. 

Visto los infut'll1<'8 ¡woducidn:;;, 
Ap¡·uéb:t::-:e 1'1 n.tju11to C<>tltr·d.u ec>lebr:Jdo 011tre h. !Jit·ec<:Ít)n GerH'I'nl 

de CurTeos y Telégr:tf,,s y l l. J¡¡;¡¡¡ Qu,set; qt1iór1 ::-:e <'()tllpr·<Jtll!'lc ú pf,~c
tu:'l.t' e: (¡·m-por·te d1~ la CIJJ't'e~¡wml••Jii'ia pnr .\letJ::-::Jjé~l·ia:-:, Ptl L1 lí11ea de 
n de .Juliu ú Bl)liv:tl'; tll<'diante la ~lriJ\'i'liCÍÓII tneii~JJ;rl d<\ $ 80 111/tl., P'il' 

el \Ól'tllÍIJIJ de 1111 ;¡j),¡, J' C<lll ::-'li.JCCi(JJI (-'11 lit! t1JdU á [as ba::;e::-; J' ClJIJJÍ

CÍOIJeS esl<tblecic];¡8 e11 el cotltl'<tlo 1 e~¡wctivu. 
Publíqu<'::;e, i11::-:órte3e l'tl el lú~gistt·,> Nacional, comuníquese y pase á 

~ us efectos á la Dirección de su procedencia. 

SAENZ PEÑA. 
l\L-~.NIJEL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y Telegrafista de 
4" cl<tse en la Oficina de La Plata. 

Depnrtmnento del Interior. 
BnenoR Aires l\oyicmbre 5 d~C 1892. 

De acuet·do con lo solicilado en la presente nota. 

El Pre.,·irlente r!e fa RepM1lico--

DEC!~ETA: 

Art. 1° Nómbruso eon antigüedad del 2D de Octubre ppdo: 
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Auxiliill' l'll h 0[i,·Íil:l ,-¡,, (\')l'(j,¡lm (Itern () ¡><ll't \) l'll rec:npl<~Z•) de r¿a
Jl11Jll \l<lllll'lll~gr·<l, r¡ttU qtli'<h '-;i'jJ:II'<td•>, <'t LJ.,¡¡ :\L'tXÍlll•> (),¡·[Íil<'Z. 

Atl~ili:tl' etl la u,¡,.¡ild di; TtlCllill<lll (ltt~lll H) p:~t'L '/) 1'11 l'•·emphzo de 
TeMl!i) Jlnn:¡tli'Z, qtlC Cjllt'dn sr;p;l[';\rlu, :t D. :Fcderic<J n 1Jblc:s. 

Telegr:dbta du 4" cLts1: en la Olkitla de L't Phta (Item 2 par·t. 6) en 
reem 1.JLtzu de U. Gnr·ci;~, qlli; retJn:Jeió, ú Dun Guillermo Andrade. 

Auxiliar Gil la Olieitia de «La Pl<tl<l>> (lt.ern 2, p:ut. 7) e11 I'Pernplnzo 
del aiJteriur, ú D. lüroen Zuballus, ambus cun nnt.igl'red<l'l dd 28 de 
Oetubr·e. 

Auxilia en la Ofleinn de Concordi:l (Itern 15 pnrt. 6) en lugar de .Jusli
ninrw SiPt't'<l, ú D Adulto \l. Burda. 

Auxiliar en la Ofkitl<t del Azul (ItHrn 1 pnr·t 289) en rePrnpLm1 dr~ Ig
nncÍ<> B,·¡rc.;erla, qtw renur1ció, ú Dun Juau A. Gutlzalez, cur1 atJtigüedad del 
28 de Octubre ppdL·. 

Art. 2" Apnr ·b:~n;:; ~ igu 1lmente los dem;'ts ll')nJlJ¡·nmie!Jtos ~~<)llf,;r·idos 
P''l' la lliree<·ióJJ Gt~IJer·al de Curre·•S v T··légt·;¡f,,s, en 1:! mi;:;tnH f,¡¡·ma 
y f'<>ll la nriiÍ'..!;Lii~dad C<>tJ-;Ígiwda en la [Jr'eseJI'te rJUta NCun. lLJGG B, de 
fecha :29 d<) Octubre ppcl•>. 

A1·t. 3o Publíque,.;e, Ític.;értese en el H<'gistr·o N:H:ionnl, comuníquese y 
pnse ptra su cunocitniento y eft::ctus á Cuntnduda Ger,er·al. 

SAENZ PEÑA. 
nÜNUt,;L Qur~TANA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Fdip;: Cuenca, en un campo de 
D. Beltran Neguelua. \R. l'i.ogro:. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .i'\oyiembrc 8 de 1892.-

Visto lo infurmado por· Lt Din:)cción cln Tierras, Inmigr·o.ción y Agr·i
cu!turu, 

El Pí·es.úlcnte de la BepúlJliw---

DECRETA: 

Ar·t. 1° Aprúebnse lcl metJsur·a ¡wacticarta pr>t' el Ingeniero Felipe Cuen
ca, en un eaillj)<J de propied,td ele lJ. Beltt·an Neguelua, en el Territo
rio del Hio Negro. 

Art. 2° CunJtlllíquese, pub~íc¡uese, dése al l~egistr·o Nacional y ¡w6vÍ:1 
reposición de sei\•Js puse á lu Dirección de TierTas para su arehrvo. 

SAENZ PE~.-\ 
fVJANlJEL QUINTA'<A. 

Resolución aprobando el plano presentado por la Empresa del F. C. Central 
Argentino para la construcción de una Estación. 

Departamento tlol Interior. 
Buenos Aires, NoYiemlJre 8 de 18\l:l. 

Vistos los ínf,w:nes pi'Oducidos, 
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Et }JI'esidentc de 1 a Uepr'ihlica-

BESUELVE: 

J'u·t. Jo Apr·uéb:1se <~l ndj11ntn pl:li1•J tip') de E--tnr:iótJ 1wesentnr-h pnr·Irt 
Adrnini"'II'<H:iótl del Fer·¡·n C;JITil C<~ntnd A,·g~tJtinn, <:<~11 l:t e' I!H:Iidón de 
qtre PI b•1rdt-~ dr~l ,\nch~ll de la E,tación CjiiPd<it'<"t ú una distnn<·Í;t lllÍIIÍtna 

de 1. 72 dd ej ~~ de la vi;l, e< 1111• 1 ¡, > • ¡._:: 111'\<'.i ' el l>epar·tnmen tu de ltJgen ieros 
en su itiful'ilH~ tt~CtiÍ<:o de f •.i'' G y vuelta. 

Al·t. 2° Cutl,lUilÍf¡ttF~SC, puhlíé¡tlf~Se d:~se al Hegistl'l) Nn<"i•mal y vuelva al 
Dep<tl'tament<J de Ingeuieros ¡wévi:t r·epu::-i<:ión de sl'llu<-'. 

S \ EN"Z PE:\" A. 
lVL\NUI~L QuiNTANA. 

Decreto autorizando a la Dirección. General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á la Comp3.ñia Sud-Am8ricana de Billetes de Banco la suma de 12.253,70 S 
m¡n. por impresión de valores postales. 

Departamento c\el Interior. 
Buenos Aires, Kovim11hrc 8 de 1892. 

De acuet'd0 con lo solieitnd') y do la liquidación que antecede de la 
Contaduría General, 

El Pt'csülellf,) de la Hep1i.blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autndznsc á la DÍI'Pcción Gen01·ai de CorTeos y Telégt'nfos pa1·a 
abuna¡· á la «(;••tnpaiiía Sud AtllCI'Íeana de Billete~ de Banco» la CHlltidad 
de ($ 1.2,;¿5:3. 70) d·Jet~ rnil dl),;cÍ•·Ilt·IS cinetl',llta y tt·es pes•Js C•Jll setr>tJta 
celltaV•JS IO<J!IP.da IHCÍ•illal, imp·•l'tr_~ de la itnpre<-'ÍÓll cJ.,~ Litu!w,~s y vai•1I'es pos
tale,.; <ILII'Hilte t'l nw:-, de Sdiellll)l e ppd<>; debiPtHio Í1nputarse r·ste gasto 
al Inei<-'o 4°, Item 22, part. 4a del P1·esnp 1esto vig lile. 

Art. 2° Pubi!Cfllese, Ítlsértr•se en el Hegi,.;tro NncÍ•JilHI, eomuníq:JPSP, tóme
se "rnzon en h1 ~e<:ción de Cuntabli1dad y vuelva para su cumplimiento á 
la Dit·ección de su p1·uc<:deneia. 

SA ENZ PEÑA. 
MANUEL (:}uiNTANA. 

DecPeto nombrando empleados de Correos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires Noviembre 8 de 1892. 

' '"'"' 

De acue1·do con lo solieitado en la ¡)l'esente nota, 

El Pm~ide,¡.te de la Repüblica--

DEC!tCT:\: 

Art. 1° Nómbm::'e con antigüedad del 4 del corriente: 
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C->ilt<ldtll' Illle,·v,mtor ~~ll el Dist1 ic•> de GnT<~ JS y TeJ,~gr·af,¡s del Pnr·nná 
(In<:i.;;,¡ 1:¿ p:trt. 2) e:1 s:¡~titlll:i,'Hl dt~ r\lr'recl, :"J:I(li~Z, qtle retll!Ilc:i•), ú D. Ri
cur·d,J y,ni". 

Jefe dellJisl!'ÍL•l de CorTC<)S y Telóg"l'<lf•h do tY)I'r! Jin (Incis'l G paet. 1) 
en su-;titlteiú:I de Fr~lix l l¡¡v,~rg-es, ú D. Alfl'ed J Zin·lel'. 

Ens:,yad•JI' El-·etriei-;ta (lnci;:;u 1 pal't. 77¡ en reetnpl<tzo del anterior, á 
D. Hamun l\1. Lupo 

Enear-g;\c{,¡ de M1~S:\ en Ll Inspeecíón Genen\l de Telégr-af".>s (flleiso 1 
pa1·t. 7:3) en lttga¡· del :ulterior·, ni Telegr·nfbta ele 1" elnse Doll Julio Zuviria. 

Art. 2° Comllníquese, publíquese ó ins(~rtese en el H.egistr·o Nacional. 

SAENZ PE~A. 
::\L\ N UEL QUINT ·\NA. 

Decreto nombrando Practicante en la Oficina de Mé~licos ele! Departamento de 
Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos .-\.ires, ::\oviembre S ele 18G2. 

El Presidente de la Repitblica -

A !'t. 1 o Nómb1·ase Praeticnnte en l:l Ofic:na de i\<Iédicos del Departa
mentv de Pulicin de l:t Capital, nl órd f•l·1•1) D. Ped1·o Hivei'O. 

Art. 2° C:ornuníquese, etc. 

SAENZ PEÑA. 
~;lAN!JEL QUINTANA. 

Decreto nombrando Capel!an en la Gober•n::tción llel Chubut 

Departamento del Interior. 

Vi~ta In nota que antecede, 

El Presidente ele la Repüblica-

Buenos Aires, ::\oviernbre 8 de 18G2. 

OEC!tETA: 

Ar·t. 1o Nómbr·nse Capelb1n en h. Goben1ación del Chubut, con anti
g-üedad del 1° del actual y e11 reempl:w> de D. J:i..,¡·aneisco Vivnldi, nl 
Presbítm·o Ber·rwrdu Vacchin 1, por· falle(:imicnto del prin1er·o. 

Art. 2° Comuníquese, publíqne~e y dóse nl Ucgistro Naeional. 

SAENZ PEÑA. 
1\!l.'\NUEL QuiNTANA. 
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Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Corros de Santa Fé y aprobando 
otros nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1892. 

De <lCllei'do con lo solicitado en la pl'esente nota, 

El Pi'C8hlentc de ·la República-

DECltETA: 

Al'l 1'-< Nómbrnsc~ con nnti~üednd del 2 U<"l rwtw•l: 
Artxili:tr· r~11 la Olkin:t d<~ Sant:l F1~, (lteill 5, p. 9) en lugar de Manuel 

Pn.nw, que qtt<~da sepal'adu, ú D!Jll Atilan<J IL<11l1ÍI't>Z. 
Al't. ;¿o Apt·u:~b:tth·~ i:..;u tltnet)IC 1 •S dem:l...; 11•llnht•:ttnienl )s C<lnferid•Js por· 

la l)ir·ec<:iórl G<"tlet·.d de C<>tTC•JS v 'f,d<\g:nf•s. er¡Jn rui-ornn f,¡·,n;t \'e .nla. 
aiJLi:..;i'lt;dad C<HhÍ;jllc\(h r;r¡ Lt prc~CiilC ;!uta No 118.)1 B, de feel!'a 2 del 
Cui'I'Ít'Ille 

Al't. 3" Publír¡Lli"S<\ insr~t·t,~se en el lle,:..;·i,:;tr·ü !\':H~Í<ll1:1l, C•JI1llllJÍt¡uesc, y· 
pase pat·a su cuuueimieuto y efecto::; á Cv!Jtaduría Genel'ul. 

SAE:"'Z PEÑA. 
l\]Ai'\UEL QUJNTANA. 

Decreto acepta.ndo a D. A1freclo Freid3l, propu<'lsto p::~r D. B::trtolomé Novaro y 
Compañia, para practicar la mensura de su concesión de tierras en t•l Chaco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\oyiembre () de J 802. 

Visto lo espuesto p H' ia Dit·ección de Tierras, Inrnígrelción y Agricultura, 

El p,·¿sidente de la República-

DECRETA: 

Ar·l. 1° Acépt:1se ni Ing¡:.niet·o D. Alf'r·edo Ft·~eiclel, pt·opuPsto p<·t· D. 
B:II'BIJiomé N•JVat·n y Cnmp:tCJÍ;I, par·a [Jf'acticnt' la meiJSLU'a ele "LI cutJce::;ión 
de ti1~!'1'as en el TeiTÍL,JI'Í'> del Ch;tcu. 

A t. 2" CutnttiiÍtjliC-<r>, ¡)llblíc¡tu~;;e, dt~-oe 
rep .. siciun de -oell.>s, pase ú la DirecciótJ 
ÍllStt·ucciv nes currespoiJdien tes. 

ni Rr•gistr·o N;ICÍil!l<tl y ¡)['üvia 
de Tierra::; para que e::;ptda las 

SA.E:\fZ PEÑA. 
JVL\.NUEL QuiNTANf •. 

Decreto incluyendo en el Decreto de 6 de Octubre último. la tarifa de S 0,60 por 
tonelada en el empalme del FePro-Carril Andino (Villa Mercedes) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre \l de 18\J~. 

En virtud de lu esp:..testo por In Dir·ección d,; FetTo-Cul'riles N<H.'Í•.males 
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en la not:l r¡tH~ nnti'CPdP y ele :1cuenlo cun lus fu11darnentu" del dec;·eto 
fecha G de Cktubre ppdu, 

Bl Presidc?lle rle lu Hepública-

llECIWTA: 

Ar·t 1° Inclú\•nc:e en el preeít:1ch dec!'f~tn de G d0 Or;ttlhr·P, h tnrif:l de 
ti·ún:-it<J ú C·•or;tt·se 0.11 el e111¡dtne dt~l Fet't'u-Cnt'I'ÍI Attditt•• (Villa .\J,•r
cedes) en reLtcÍOtl ú l:1 C<~rg<~, ó :-;ea $0,00 pur· tutldm[.,, tal cutuu lo pro

putil~ la Dirt~ccÍÓil dt~ Ft~n·o-GttTile,.;, 
Art. ¡¿o ÜJtlllltJíquese, publíquese y dése al l{egi,.;tt'<J Naci•ll1:ll. 

S.\E~Z PEÑA. 
l\LNUl~L QUINTANA. 

De·•reto d •cla1'ando suspenc'lid'>S en el clessm;nñ> ele s:.n pct'3StCJs al Dit•ectoP y 
Secretario de: la Ofi "in~t Ceiltt•a.l d ~ Tiel'l'.ts y -.JoionLt3, mLont:·cts la, ComL>ió.J. 
InvestigaduPa desemp_;iie su cometido. 

Departamento del In teríor. 
Buenos ,\ires, :'\oyiemJJre lO de 180~. 

H:dli1ndose integr·n.Ja 1:1. Ü•Hilisión ínvestig:Hl<JI'il de las clenunciils fur
mulndas C'Uiltm la O!kirta Cer•tt·:tl dt~ TtetTas y Cul<JtlÍils; 

Sienrl·• nect~s:trÍ•• jl'lt'a el ltli'.Í 11· de,.;e¡np•·tJ·J d'" Slts t'ttJI<;ÍI)Iles que ¡me
da pt'<ICt~dt~t· cull plt~tla libt~l·l;td al r•x.:'llll811 dt~ ¡.,,; e-!H~d<Aill<'"' 6 llllet'l'u
gatori,¡ de l•JS ern¡>le:td <S srtballl~l'ii<JS de nqti<~ILt re¡~<ll'l,i~ir'lll; 

Y re¡Htl:uid•! !ll:IS :ult~t:tt:rd:J ¡~:ti'<l est) <lb.Jt'1.•1, qtw !n Uti.:in;, no siga 
Clltre tntttn lJ,j,¡ la dr'Jl<'ttdr·¡•<·Í:t rk 1 JS fUilCÍdU.tl'ius afl)t:taJ,JS pul' las 
denuucias dr~ cuya itJvestig;acÍÓit se trat.:1, 

El J>,·esiclentc de fa Nepública-
DECRJ•:TA: 

Art. 1° El Dirnctor y el S·~c: et:li'Ír¡ dt~ Ll Ofi :ina Oent¡·nl de Tiet·r·as 
y Cui1111Í:1S qllf-:rhn :stt:-:¡JRildid·!S f\tl el Pj•"r·ci •. :i•J de :'th ¡·e,.;pe .tÍV·•S pne:-;
tos, mit:nt:·as la Cumi,.;ióiJ ItJVPstig:¡d Jl'il dt:;sempe!le su cumetiJu y el Go-
bien1<J re:mdv¡¡ ¡,¡ C•I!Jdticente á :-u r~spHctl). -

Art. ;¿o llt\1':\IJte Pse tiernp•l Jq Direr:ei•'Jt: qtlf)th ¡•,'t it C<H'p;•! ele! Stlb· Di
recl<~l', el ..:~tl:rl St) recibir·á ÍtJtnéliatarJWtJte de la Q,ieitw, b:.j•J el <..:ul'l'es
pundiPnte invetJtariu. 

Ar·t. 3" El Sub-Uir·eetnl', emplt~nd•Js, espedientes y :u·ehivn de la Re
partición, ilSÍ cumu el llir·eclr>t' y S•~tTPt tr·i·• Sltspe!Jrlid•JS, quedan b;•jo 
las ór·denes de la Comi~ión en tuJo lo relativo al desempelio de su cu-
metido. · 

Al't. 4° Si fuese rH~cns:u·io pam la esperlici•)n ele l•l'> asunV1s á cnl'go 
de la Otkina, el Stlb-Dil'ectu¡· p1· putrdr·ú al Gubiel'no l:t pei'S<Jlla que 
haya de dese!l1pi~llHI' in tei'Ítln metl te la Seet·et.al'ín. de In O fki na. 

Art. Go Cornuuí<-Jllese, publiquese y dése al H.egist1·o Naci· •lldl. 
SA:~~z PEÑA. 

IVIANUEL QuiNTANA. 
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Decreto nombrado á Don Angel Delia Celia, Comisario de Policia en la Goberna
ción del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1892. 

Vista la nota que ¡wecede, 

El Presidente de la Rep1íbfica -

DECitETA: 

Ar·t. 1° Nómlwnse Comism·io d<' Polieia en h Gobernación del Hio Negro y 
con antigüedad del 30 de Üt;tubre ppdu., á Don Angel De: la Celln, en reem
plazo de Uun A11tnnio E. Gonz;dez, cuya r•muneia C{IIeda nceptada. 

At·t. 2" Comutiíquese, publique.::;e é iusértese en el liegistt·u NacionaL 

SAENZ PE~A. 
1\f.-\NUEL QUINTA NA. 

Decreto aprobando la met,sura practicada por D. Felipe Cuenca, en un campo de D. 
Jorge Kucich, en el Territorio del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Xoviembre 10 ele 1892. 

Visto lo infun:~1do pot· !.a Dii·ección de Tierras, Inmigeación y Agricul
tura. 

El H·esülente de la República--

DECKETA: 

Art. 1° Apl'uébnse la mf'nsur·a pl'aclicada po1· el IngeJier·o D. Felipe 
CuPnC;t, en un camp•> de pt'<~pieda<l de D. Jor·ge KuciLh, en el Teri'Íturio 
dc•l Hin NPgro 

Ar't. 2n ComtlllÍr!'tPSP, pitblíqt¡e,.;P, rlé~e al f{Pgistt·o Nncionn! y prévin re
posición de sello,. pase á la 1Jir·e¡_;ción de Tienas para su <t!Thivo. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en v<trios puntos, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, XoYiembre 1:2 do 181J2. 

De acuerdo con lu solidtadu en la presente nota, 

El Presidente rlc !a República-

DECRETA: 
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;\¡¡:;.ili:ll' f'll la ofkin:1 dt~ lSt!li;~ DlalH:a (L :21 p. G; 011 lug-ar· de Al,·jaudro 
Nill-lf'Z qtJr• l'Ullllll;ÍÚ, Ú ]), Adrd['r¡ F<'ITI:)T:t. 

Telep;r,dbta dt~ :J·• dts<~ e11 la Oíki!J;¡ Ccntml (I. 1 p. 87) en lugar· de 
c\nt.;JlÍ•> CtH:ur:il ), ú D. B . .:I'IJ:d)r'; c,,c; (liij·l) 

Tele.~.!;¡"Hfi~t:t dr~ 4" 811 lt Oti~Íilil Cr!lltr:d (I. 1 p. 83) en ]u~ il' del an
trl'Í<II', ;'¡ 1>. ::\lnllUt•l .-\itlHI'<tl. 

Tele¡.!,'f'<dbta Je 4" dast', .It~l'·· de la Oficin:1 dt" <IAncblg:lbll (l. 20 p. 14) 
e11 reempli!zu de D. J[anuel l\1. :Jtantill,,, que queda separ·ad•J, á U. Aurelio 
Sa!;,znr·. 

A1·t. 2° Apt'llél)nnse igtwlmente los dPrnás nombl'rt,11Íent<ls conf\~r·idos 
po:· la Uil'l't!t..:ÍÓIJ C·h~ner·al dto Cul'l't~tlS y Telt\~l'ilf ¡·:;, Cll j,¡ rni,:;m.t f.¡¡•m:t y 
C<Jll la HIJtigi:Ie.LuJ. cun~Í_;ll.td:t en la presente nuta 01". 11970 B, de fllt..:hct 

7 Jel Ht..:tliul. 
Art. 3° Publíc¡ne,..;r, insé!'tese en el Hegist~"o Nncinnal, C•)(11Uníqnese y 

pase pam sn cunucimielltv y efedus ú la Cuntaduda Genet·ul. 

SAE\Z PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Xoviembre 12 de 18~2. 

;)e acuerdo con lo solícítndo en !u presente notn, 

Et Presidente de la Rcpübliea-

DECRETA: 

A!'t. 1° Nórnbrns<~ con antigl'lednd del 5 del nctufll: 
Telegrnfista d<~ 1~ dtsH etr l:t OfieiiJ:t Otolltt·al ( Item, 1° part. 185) en 

!ug:¡¡• de Juli<J ZtiViri:l, á D· Hipólitll r\dd.JIJC 
Telegr·:di -ta de ;¿a dtse etl la OtLi11't 8 1ea dd Ri<tchuelo (Item 1, 

p<ll't. 170) en !11g'lr d,~¡ antet·i•)J', 1t IJ. Allt·lltÍ•) G.dhn. 
Telegr:rfista de ::)a el<~ se en la Otkina Centr·al (Itcm 1, pnr·t. 88) en reem

p];¡z,' del nllteri•ll', ú D. Al'tui'•J B,, 
Te!egr·nfi..;ta de 4a (ltetn 1 [Htrt. 1881 en sustitución del anterior·, á Don 

Victui' Zn Y<J la. 
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registr·o Nacion<~l, comuníquese y ar

chívese. 
SAENZ PEÑA. 

1\IANUEf, QUINTAN.<\. 

Decreto suprimiendo el emplo de Secretario de la Comisión de Bienes Nacionales 

Departamento del InteJ"ior. 
Buenos Aires, l'loviembre 12 de 1892. 

Siendo regla de la actual administraeión snp1·imir· tndos aquellos em
pleados ql.le estén fue ·a del pl'e-;tlpuesto y eu.vos ser·vicius no Sccttl imperio
samente necesurius, pur ser de evjdente utilidud pública,. 
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El Presidente de la Hepüblica-

DECHETA: 

Art. 1° Queda su¡wimido el empleo de Seccet<ll·io de la Comi~ión de 
Btenes Nnci<Jii<des. 

At'l. 2° Cumlllliqul~SP, public¡uese y désc nll1egist¡·o Nacional. 

SAE\TZ PEÑA. 
1\fANUI'L QuiNTANA. 

Decreto jubilando á Don Hipólito APias. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, NoYiembre 12 de 18Q2. 

Vi"tn 1,, Íllf•ll'lll:HI•' p n·la C<>llt:Hllll'i:t Ge11er·al y lrJ di<:tnrnin:tdrJ poi' 81 Se
U•ll' )>¡·,.Cill'<td•ll" d"l Tl~.-.;nr·<>; r~...;ldt:,¡¡¡fq aderná...; C<Jill[>l'•lb:td<J q11C l~l not:tl
l'l'l.'ilU~ es ciucLid<lllrJ <llgf~l!till•'; c¡110 tÍ•'Ile ¡Ji'e...;t uJ,,s "'~I'VICÍ<J,.; en el Dl'p;~r·
t:lllWIIIIJ d<~ \)"li<:Íil; [J'Ji' 1.111 LÍCilliJ•I c¡tre, CrJ!l1jllll<ldU d!l ;u..:ll81'<l0 C<Jll el 
ÍIH:i:-;" 1 o d1··l <tt·t. 4" de l>1 LPv G<oi1Ct":d dl~ Juhilaci"ll~~s lwe<~ 1111 total de mas 
de ve111linueve 1li-1•1S, y se l!idla en la actwdid u! impr)sibilit<>do físicam<:t1te 
para '~OI1lÍI111ill' pr,~stú11d,,lo"; y e11 virt11<l de lu di...;pue::;tu en ul inciso :3° del 
art. 2° y últi1na parle del urt. :3° de la citada ley, 

1!-l Pí·esidenie de la Rqn'd.Jlica-

DECHETA: 

Ar·t 1° neelár·:1se jubilndn Hl S<tl'gf'tHI) 2° del Depattarnento de Policía de 
la C<tpit"l, D•Jil H1pólit·> .-\¡·j,¡.;;; C<>!~ la t.:li<'I'Pnt<wa p.trte de su sueldu nc
ttlal P''~' e;,<h nl1 >de servi.:t•Js; d··b end•J liqui larse el impul'!e de e-.;ta ju
bilaciót1 011 las pla¡,i\las de sueldus del cit<tJu Uepat·tatn¿11lv é impular·se 
á la kv N° 2219. 

An. ";¿o c,,ltttltJir¡nese, ¡mhlíq11cse, dése al Registro Nar:ion:tl, y ¡wévia 
Ü>nJa de t'<tZull put·la ~eccióu de Cor;tabili lml, pas2 á la Cuntadul'ia Ge
net'aL 

SAENZ PEÑA. 
J'IÍ-\NUhL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, KoYiembre U de 18\l2. 

Visto lo ~c·licitado en la pt·ecedente notn, 

El !)residente de la República-

DI~CitWrt.: 

.Art. Jn Nómlwast~ eo11 antigüedad del 8 del actual: 
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Eserihi,,ntn r~11 ]:¡ S:'ei'nL1I'Í:t n~~ill'l'<ll 'Itern 1, p·u·t. G) r011 liJ¿nr· de An
t<liJi" GI'IIillllitl<l (IJij >\ fjlli; l'<'llllill:i,'), ú D .. \ veiÍII•> n '•IJ'-;1), 

Ttd· gr;¡fi-;t;¡ d,, :\" d¡:-;1o, J,·fe ,¡,, l:t Uli :Í11a d<; <<Ui ¡\'.IJTi 1n ([tem 2!, 
p:u't. J;2í ell vez de Ciil'lu:-; Pulli1::\ rpi<; '[II!'ILt sep,u·ctd J, {t Ver·()IJica Ddle-· 
Ji::-:. 

Art. 2" Apritéb:!ll'-'C i.:2,'II:dmr~nw Jo-; d:;nüs Il 1 >ll1br·;unir;~¡tl)c; C•)IJI'er·:d~>s p0r· 
In. Direei:Í,)Il G:;¡J(,J'.,lck (;ur•¡·e.Js y Tel.':gr;¡f h, CJJ Lt mi-;·¡¡:¡ f,H'Jll:l y cun 
laJnisJna aJJlig¡:¡e.J;¡d de qut•d.teueiJtaeil ;;u n~>~a.'J'-' 1~010 dt~feell<t8Jel 
COI'f'ÍPII (¡;, 

Art. 3'-' Illsói·tese Cll el llr,gi:-;t ·n Naci~nwl, publíqu:,,e, comUJIÍc¡uese y 
pase ú sus t.f~.::ctos ú CuntaJmía General. 

S.-\ENZ PE~A. 
l\JANUl~L q!liNTANA. 

Decreto jubilando á D. Vicente Torres. 

Dep[lrtmnento del Interior. 
Bllenos .:'l.ircs, :1\odembro 14 de 18\12. 

Vi-;t<) lo infur·mnrh pnl' h1 (~ontnclu!'Ía G1,ner'nl y In dictarnin:tdl) por· el 
Sr·. i..lr:wur·ad. ,,. d1~~l T1~sut·o, ec;Ultldil adt~m,\s e'>lll¡J!'I)b:tdu Cjtlt; el r·e1:1r;·r enie 
es cÍ 1 1chd:~nn arg:~IIIÍIJt>, c¡tJt~ tiHIJt; pn~,.;lados servit:Í·"' e11 el Ej ·rcit'J Na
ci.Jil<d y !),•p:ti'Lt!IH,Ill'' d1~ P~dic:ía d1~ Lt GtpiLtl, p•ll' ;111 ti•·IllJld CJIII', e••ll1pu
t¡¡d:J de neu:~rd•J cnr1 el ln::Í:-;u 1° d¡•J Af't: 4" dt~ la Lev c:Je¡¡e¡·;¡/ de J¡¡bila
r·i· 1118", IJ:tl:l; Ull t •L:I dt~ ltli!S ¡¡,, :3:3 ;¡fí 1", y St' h,¡Jj;¡ i~np•>:-;ibillt:ll:l<J i'bÍCil
rtlPlll<' p;U'<l (;I<!IIÍI!liil!' pr•e,.;l.(l!J.ii)JIJS; e¡¡ VÍJ'I 1d d<~ ¡,, ¡jj,.;ptll~'t'l ¡;¡¡ Hl .-\f't. 
2'-' iw:i-;n 1° y 1" p<tr·te del .~\r·t. ;)o .v ,..\yt, 8 de la r,.¡·t~I'Id 1 l1'y, y j¡,JIHéll
d·•St~ ¡·¡•stlf~l¡,¡ Cll!l alliPI'Í ~ricL11l de aeu.;¡·d., e1>ll la I>!JÍIIÍ·)II d.~: ::)¡·, Pr•H:ll
rnd~>t' Ge¡¡¡·r·.J! de In N:ll:Í(lll 1 )¡·, ]\[ ¡j;¡ve1·, que t:tl.tiidiJ td <'lliplead.J ho~ya 
::;:ido :--eparnclo de su puest<> p1>1' faltas levt~", su vueita al se:·vieiu de h1 
Aclministi·ación importa la remisión de ellas, 

El P¡·esidente de la República-

DECRETA: 

At'l. 1° Dech'trnse jubilado al Cabo 1° del J),•pnrlamento de Policía de la 
Cnpitnl, D. \'iecnte Tur'!'es, con el sueldo Í11tegro cnt•t•csp.mdiente ;Í sn 
último empJ~,> d1~ Cab11 2o; debit~ndu lic¡IIÍU;tl'se el im¡llJrt<~ de esta jtlbila
eión en las phulillt1s de sueldus del cit<Hiu De¡Mrtam ~11to é imputarse á 
la ley No 2219. 

At't. 2° Oumuníqllese, publír¡uPse, dé,:;e nl llegistr·o Nacional y prévi,l 
torna de i't<zun por· la Sección de Ouutabilidad, pase á b Contaduría Ge
neral. 

SAE.'JZ PEÑA. 
MANUEL QurNTANA. 
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Decreto jubilando a D. Domingo Patron. 

Departamento del Interior. 
Ilnenos Aires, J'<oyiembre JeJ de 18\J2. 

Visto lo inf~r·marlo j)•)r la Cor1taduría Gr:nPml y [,¡ dictaminadu por· e\ 
Seií•H' P!'Ocul'ild ll' del Tesut'<); estallíl<) adem{ts curnpt'•Jb:td<l que el re
cun·ent<~ es du<litdanu ar·g,~nrinu. tentendo pr·e:-;btd<lS servi<~i,1s en el De
par·tarnentn dn p,¡Jicia y Cu•:rp·1 ,¡e B-Hnb<~t'•IS de la C:1pital, j)i)l' llll tiempo 
qn<-l, C•>ln¡>utad• de aciWI'd<l e 111 el i1rcisr1 1", nrt. 4" dP la Ley Gel!e
r·:¡f dP, JutHineÍ<ll!es h:tce Ull L<ltal d,o m:¡,.; d·· tt't'Íitt:t v cinc•) aii ¡,..; de ser·
vici 1:-<; err virt11d de In di..;pw::Stn en el itl·~is•l 1° del mt. ~2" y 1" p:~r·te 
dd art. 3° de la cit:tda Lev, v h:tbi<~ttd.l'Se r·,~suelt•J e<ll1 nriV~!'Í<ll'id:tcl de 
a<:w-·r·d 1 c•ll1 la npi1IÍ!lll d,~¡" :)¡~. P¡·ncUI'athr· Gr;¡¡e¡·;tl, d~ la Naeión Sr·. l\•h
bvei', que euandu el ()ll1JIIeadu h:ty•t sicl<J sepat·adl} dt-) su pur•str1 pur· f.tl
tas leve:-;, su vuelta al servicíu de la AdmitJistt•nciótl Ílll!\Ut'tn. la remision 
de ellas, 

El Presidente de la República-

DECrtET1\: 

Art. 1° l)t-'el:'trnsr: jtthil:~dn al AgPnte del DPj)11l'tamcntn dc p,,lícín de 
la C:tpital, D•Jli1ÍIIg•> l)al\'un, <:,,n el :-<tte.ld., Ít:tPgr<> conesportdi,,nte a su 
último empleu d<~ Cabr> 1" en el Cuerpu de B~~rnberos; debiend() liqui·· 
darse el importe de esta jttbilación Ctl hs planillas de sueldus del cita
d·> l)pp:¡rtnt:1erlt•> é imput:trse -á la ley No 2119. 

At·t. 2° CtJII11lllÍf!11PS<', publíriUPsP, dése al Hc',~tistr·o N:teionnl y prc'Vta 
rep 'síción de sd!.,s y [()lila clt~ l'<lZUll pul' In Sec:cíón de la CulllalJilidad, 
e:,se á Lt ContucJuría Generul. 

SAENZ PE~A. 
níANUt•:L qUINTANA. 

Ueci'eto jubíland? a Don Luis Quiroga. 

Departamento tld Interior. 
Buenos Aires, ::\oyicmhrc 14 rlo 18\!2. 

Vist<> lo inf:;¡·mnd<> pnt• la Contadul'Ía Genet•nl y lo dietnminitdo poi' el 
Sefíur· Procur·ndrl\' del TesrJro; e:-;tando compt·obndf) ademús Cjtle elreeu · 
nente esc:iudadann ar·ge:tlÍnr>, tÍ•'Ile prestndus servic:ir>s e11 el Ej··,r·eit<J, Cuer
pr>s de \j,¡mbet'rlS y jJ,¡jj¡:j l de l.t Cnpit;tl D JI' Ull ti•,tnp•> e¡ 1!', C<JI11ptttaclr) 
de nctierd•l c•>tl el ÍIICÍ"'•l 2' dd •l't. 4'' de lt L"v (;erlt-)r t! de .JubiLu;Í·IIIl~.3 
h;tee 1111 tnt ·1 d<' Ill"s ele v,~irJti:-<ei-; ;111•-=, \¡;:lhtl;¡,~(~ <'ll la •tl'ltl lld:td i:n
p·~~ihilii<>d•l fisie;IJIJI'It!f' p•il';l <>lt!IÍtlll<r' ¡~t·c,.:tiutd,,J,•s; <'tl virtttd de 1,, dts
ptt<>st•> <'tt el al'l. :!," in,·isll :;o d<~ la n~l'e¡-j la le.v .\' il:tbi,·~lld.,-;e I'<~Siteltn <"<~1! 
allt<'I'Í· ll'irJ,,d de' <IC~IH~t·dn c:rJII 1:! Cli)ÍIIÍ<.lll d·•l Sr-~ll JJ' Pt'•J<:II'';I(jll' (~I'IWI'<t 1 d0. 
la Naci<itl !lt·. :.if:tl:tvc•r, qw: <'U:IIHl~J <d r:.nplea:h h:ty;¡ si<\•1 scp:~t':tdo d<o su 
pue::;lrl ¡>•JI' LdL;¡s l,;ve':', Sil vuelta al sct·vicio d1; la ni,1hlt';tt:Í<~Hl ttnpul'-
ta la remÍ.'3ÍÓn de pJJnc,, 
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El p¡·esir!i?i?/e de la RcpúlJ!im·--· 

Al't. 1° Declúras(; jtlbilüdu al Agente Jel Oep·1rtnmento de Policírt de 
la Cupital, Don Luis Qui1·nga 1 eon Lt euarent:tV<t parte de ~u Slwldu por 
cadn. ni'in de St~rvieius; debiendo ltqiiida!'st; el Í1npurte el(~ <;Sta jribihtcÍ<'>n en 
las plunillas ele sueld•JS dd citadu lJepn1·tamentu () imput~;rse :'t la Ley No 
2,219. 

Al't. 2° Ü:)mtmíc¡nese, publíqtwse1 dese al ReQ"istl'O l\";lcion<ll y Jl!'évia 
rep<Jsidón d ·sellos y tllll1:t de I'aZ•Jll p<Jt' bt Secdón de CuntabiliJad pa~ 
se ú la Cuntaduría General. 

SAE:NZ PE:Ñ .. \. 
IvlANU"L QUINTANA. 

Decreto aprobando el contrato ceiebPado con OJn Abelardo 1.\-I'l.rdones, sobre 
arrendamiento <le un terreno en el Territo!'io del Río Negro. 

Departanwnto del Interior. 
Bnenos Aires, :Xoviembre H de 1892. 

Visto lo inf.>J'Ill:tdu pnr h Contaduría Gener·al y lo dictaminado por 
el Sr. Procurwlur del Tesoro, 

El J>¡·esidenle de la Repltblic.l-

DECRET ... :. 

Ar·t. 1 o A¡.H·uébnse el Cont:·ato ce!Abradr) poi' ln Dit·ección dt~ Tier·ras 
Inmigr·ación y A~r·ieultut·u, con Il<ll1 Abt~Lu·dr1 Mar·donn~, ¡>•JI' PI cu:tl se le 
Ct)!lcede en anendarui(~nto una superficie de ten·erw de 20,000 hectár·eas 
en el TerTitori<) del Hiu Negro, pur· tér·mirw de seis años y al precio de 
120 $ cada 2500 hectár·eas. 

Art ';!," ClltlliiiJÍf!Ue-.e, publir¡nese dése 
repu.;;ieión de sdL •S pase á la Escribanía 
crituración cu!'respvndieute. 

al Hegistr'•) Nacir)n:tl y pr·evia 
Muyur· de Gubie¡·uu pam la es-

SAENZ PEÑA 
l\fANUt.L QUINTANA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Emetet•io Calvo sobre arrendamien
to de un terr•eno en el Territorio del Rio Negro. 

Depnrtnmenio del Iuterior. 
Bnenos Aires, Noviembre U de 1892. 

Visto In inf H't11·1d<J pr1t' la CnnbvJuría Geuerul y lrJ dL.:tarniiLld 1 por el 
Sc!i'í•ll' Prut:urad•JI' Jd T~sur't', 

El }J¡·esülente de fa .llepüblica--

DECHETA: 

Art. 1 o A pruébase el contrato e;elebrado por la Dirección de Tierras 
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Inmigr·nción y Agi'Íctiltr·n, C<ll1 Dor1 Emetei'Ío Calvo, p<1r· el cunl se le 
c•l!JceJ(:~ cu <~l'J'P!lJ,tllJiellt•> lllla "'ll[l•'r·fki<~ d.~ t<~t·r·en•J d<~ VPÍr1te lllil hec
tát·e<~s Pll el Tt,J'I itur·iu del l{il) N·>gr·q, pur· t<~l'll1itl<~:<k scis_ailus y hl pre
ciu de 120 pes• 1S c<~da d•JS 1~:il quillieJJLiS hbctáreas. 

Art. 2° Culll!IIJÍ<¡<~se. publíq:¡e:-;e, d6se ;,¡ Reg stro Naci<~nnl y l)I'PVÍa re
posicióll de sell,Js, p:.se ú la Escribauía i\Iayo¡· de Gubiernu para la es
critut·acióu eurre"'pur•dwute. 

SAENZ PE~A. 
l\'iANULL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados en la Dil'ección GenePal Correos y Telégrafos y 
aprobando otros nombramientos. 

Departamento del Inlerior. 
Buenos Aires, :1\'oyiembre 14 de 1892. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente l10t:J, 

El Presidente de 1a Rt1)itu1íca-

DBCltETA: 

Al't. 1° Nórnbr:l!"-8 cnn nn\ÍgÜ<'d:~d del 7 del :wtunl: 
1:;-.:cri.hientc~ err 1<1 lrl:-']H~ccititr G,•¡wr.t! (1t<~rn 1 p .r·t. 7:3) en luga,· de Frnn

ci,-c•> \l. AlrJ~eHI;I, r¡t,,~ 1'<'111111· Ít), ú D. Jr¡¡¡¡¡ llulllÍrrgu•·z. 
A•rxili<~r ;¿e dt•l C>rttr·<tl Tt"le~T/úic•> (lkm 1 pal'l. 3~) en reemplazo del 

nllteri.,r·, ;1 D. tJ!Jr;¡d., l\I . .tdtlll. 
,\trxili ,¡· Pr: J, Uli<·irr' ¡J,. l•::-; 1 ,<>.lit·i··~tl :d !uler·i ¡¡· (ll~!tl (pal'l. 10:3) Cll sus

tilii<'ÍUtr dt·l <<llit•rl•il", ú ll. Pt•dr,, ~Íi\·, \'l"il. 
Art. ;¿o ;\lli'IH.'il<~"'j i .~u ltil<'ll:e t•l ll·">Jlli>r:JillÍtoltl'i IJe.·IJ') p•)l' h 1 lj¡·pc,·ión 

GPtll''·"l d C•ll'!t·'''" y Tt·ll•gr·;¡f,,s dt• L~trz,,:rist" (lterrr 1 p<~rt. l~lÜ) <'11 lttgar 
de Ar1g,·l :t:'t~l·rl<~llU<'Z, r¡rre rellllltció, ú D. lt<tlll 111 (;¡¡[.JrlJbtelt; C•Jil aJ.Li¡;üe
dud dt·l 7 del ncltral. 

Art. 3° Publiqtle:-;e, inst'I'tes8 eJl elllegi:-;t¡·o NncÍ,lll:tl, comuníquese y 
pase para :ou eutweiluientu y efectus á t:::ulltaJmía GeJJeml. 

S.-\ E~Z PEÑA. 
l\J.'\NUr·;L QUJNTt\N \. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Dep:trt:tmento de Policía. de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1892 

Visto lo espuesto en la nota qne p1·eceJe, 

U Pr·esirfenfr de la Hepúblicrr.--

DECHF'L\: 

Art. 1" Ac0ptase la rcnLmcia pt·eseutada pot· el Olkial lnspectur dol Do-
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pnrtarnento de Policía dl; Lt Capit<d, Drltl Guillemw Anzó Quintana; y nóm
bmse en su recmpLtzu ú U<J!l Alejit!ldi'r> Gunzalez. 

Art. 2c Corflll!líc¡uese, publíc¡uosc () insértese eu el Ii,egisti'O Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
l\[ANUEL (~U!NTANA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Horacio A. Reale. sobre arren
damiento de tierras en el Neuquen. 

Dep:wtamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre lti de 1893. 

Visto lo infomwdo pOI' la Contadmía General y lo dictaminado pot• el Se
ñor ProcUt ador del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblicrt-

DECI\ETA: 

At·t. 1 o A.pruébase el contrato celebmdo pot· la Dit'ección de Tierras, 
Inmig.·ación y Agr·icitlturn, cl>n Do11 fl.mtcio A. l'{,eale, por· el cu<d se le con
cede en arr·endatnientu UlHt supPrficie de terTeno de dus mil quinientas hec
táreas en el tet'l'tturiu del Neuquen, pot· el término de seis nños y precio 
de oehenta pesos nr111ales. . 

Art. 2° Comuníquese, publíqur-)se, dése ·al Regi~tr·o Nacional y prévia 
t'Ppo'iit.:iñn de sellos, pase á In Es1:ribnn:n de Gobier-no paz· a la Escl'itur a-
ción cotTespondiente. • 

SA.E:'-JZ PEÑA. 
MAI':UEL QuiNTANA. 

Decrtto aprobando el contrato celebrado con D. José R'l.tto, sobre arrendamien
to'de tierras en la Pampa. 

Departamento .del Interior. 
Buenos Aires, N'O';iembre lli de 1892. 

Visto lo infoz·mado po:~ la ContadUI'ia General y lo dictaminado poz· el 
Señor Pz·octl!'adot· del Tesoeo, 

El Presidente de la ltr'públicrt-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o A¡mtébase el contt•üfo celebr·ado poi' In Dii·ección ele Tien'as, 
Inmigr·ación y Agi'i.·ultur·a, C•l!I D. Joc;é Rattl), pr>t' el eu :1 st-' le concede e11 
orr·endarnil-~llt'l una s11perfieie de teneno de veitrtA mil hectárens en el 
TerTit•>rio de la Pamp,I, p,l!' térrnin•l de -;eis afí.,Js y nl ¡weci•J de cien pesos 
anunles en eh el,¡,;; mil quitrientas heet{u·eas. 

At·t. 2° Comunique:::;e, publíquese, dése al Regi:stm Nacional y prévia 
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reposición de sello"', pnse ú In Esct·ibanía f-.'hyor de Gobiemo para In es
criturttción correspondiente. 

SAENZ PEÑA.. 
i\lANUEL QUINTJ~NA. 

Decreto aceptando á D. Lorenzo Valerga, propuesto por D. Justo Torres, para prac
ticar la mensura de las tierras que se le concedieron para colonizar en el 
Neuquen.· · 

Depn.rtmnento del Interior. 
Buenos Aires, Noyiembre lG de 18\!2. 

Visto Jo espuesto p~ll' la Dir·ccción de Tierras, 

El Presidente de la R..>púbhca-

DECHETA: 

At·t. 1° AcéptnsA ni AgrimP-nsor· D. L<wenzn Valer·gn., pt·npuP.sto pot' D. 
Justo Tut•r·es, pam pradicar·la mensur-a de las tierras que se le concedie
ron para culonizat' en el Neuc¡uen. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquesc, dése al l1e.'2;istt·o Nacion'll y prévia 
reposición de sellos, vuelva á la IJirecciort de TietTas par:1 que espida. las 
instrucciones correspondientes. 

SAENZ. PEÑA. 
MANUEL QUINTANA. 

Decreto adjudicando á D. Juan S. Bares, tert:enos en la Seoción X fracción F. del 
Territorio de la Pampa Central · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l\o1·iemhre lf; de 1892. 

Visto lo inf<)rmado por In Dit·ección de TietTas, Inmigración y Ageicul
tura y lo dictaminadc1 por el Sefí.o¡· PI'Ocumdor del Tesoro, 

El p¡·esiclente de la República-

DEC1{E1'A: 

Art. 1° Adjudicase á D. Juan S. Bares, en amor-tizaeión de las t•especti
vas acci<Jnes del emp1·éstito de tie1·ras públicas, unn leg1ta de campo en el 
ácgulo Sud-l~ste del lote del No seis; y dos leguas e11 los úng1Ill)s Sud
Oeste y Nurd-I:<>te del lote N'~ t('(:s, {unbos de la Seeeión X, fntcción P 
del TeiTÍt•li'Í<> dP la Pampa Ceiill'<ll. 

Art. ;¿o e •ll1ll11ÍCJIIPSP, ¡•uhlíl'lr'"e, d(~,.;e n! l~e~ri~fl'l) Nacinnal ~· pnse al 
Crédito P(tblil:•• par·;¡ CJile esL e11da el respcdivo titu[., Je pr·,,pje,Jad, ¡Jl'é
via rep.,siciuiJ de ,.;ellus. 

SAENZ Pl~ÑA. 
l\[Al"UEL Quun ANA. 
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Decreto aceptando á D. Lor-enzo Valerga, propuest') P"P D. Jore;e Nt,wber·y. paPa 
practicar la mensura de su concesióH d.e tierras en el Neuqnen 

nepnrtmnrnlo d(•l Inte-rior. 

Visto lo 0spucstu pu1· la Dir·eeei,)n de TierT:ts, lnmigr·nc~ió:, y Agr·i
eultur·a, 

El Pí-eúdente de lrt Repüblica--

L>ECRETA: 

Art. 1° Acéptase nl Ag¡·imensoi' D. Lorenzo Valerga lwopue;-;t,¡ pot· D. 
J,¡rge N¿wbery, pnra p1·ncticar la mens1tr·a de su.cotJeesiÓll de Tierras en 
arTe•JCtn nt ie11 to, PI! Pl Terri tor·iq dr~l N euq !len. 

Art. 2° C<Jll1U11ÍrJIH~s(~. pu'Jiír¡'H'"'': dé-;e al l{e~istr·o N;ICÍ,lnnl y pr·évia ¡·e
po5:kión de si'! los Vt!elva ú la J >ir·et:<-!Ótl de TierTas p:u·a que espilla a\ 
AgriwellSut· numbrud0 bs instr·uedunes cunespuudientes. 

SAENZ Pl·:Ñl-\. 
MAl\ UEL QuiNTA NA. 

Decreto aceptan jo á D. Lorenzo Valerg·a, propuesto por D. Rodolfo Newbery para 
practicar la mensura de las tiei'ras que se le concedieron en arrendamiento 
en el N ,mquen. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :Noviembre lG de 1892. 

Visto lo espuesto por· la Dirección de Tic!Tas, Inr'higracióu y Ag!'icultura 

El Pr·esidente de la N.epüblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1" Acépt.nse al Agl'imensur U. Lor·enzo Valerga pr·opuesto por· D. 
Rodolfo Newbe1·y par·a pr·úeticar· b mensura de las tierr·ns que se le conce
dier·on en atTend;¡miento eu el Neuc¡uen. 

Ar·t 2° Corm111íquese, publíquese, dése al f--tegistr·o Nncional y prévia ¡·e
posición de sellos, vuelva ú la Uir·ección de Tierras pctr·a que espida las 
instr·uccion es correspondiell tes. 

SAEi\TZ PE~A. 
lHNNUEL QflJNTANA. 

)ecreto aceptando á D. Lo1•euz,1 Valerga propue::.to por D. J. ·w. Babbitt. para 
practicar' la mensui'a de las tiei'ras que se le concediei'on en ai'rendamiento en el 
Neuquen. • 

)epartarnento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1892. 

Visto lo espuest.o por la Dirección de Tierras, Inmigradón y A gr·icul
urn, 
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El P1·esidcnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1o. Acf>ptn.se al A;:;l'imensor D. Lot'etn:0 Vnlet'g·l, propuesto p0r D. 
J. W. Babbitt, pam ¡wactic<~r la mensut·a de las tiel'!'as que se le C'oncedie
rou en HITendamielltú en er Te!ritoriu del New¡uen. 

Art. 2° Crnnuuíquese, pttblíquese, dóse al H.egistr:o Nacional, y pt·évia 
reposición de sellus, vuelya ú la Dieecci<)n de Tiet'l'üS para qu0 espida las 
instrucciones cunespund1en tes. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto autorizando á los Sres. John G. Meiggs Son y Cia. para transfePir á favor 
de la C~"nmañia uCórdoba-Rosario Ralway, Cia. Limitedu el Mualle y Depósit-os 
sobre el Rio Paraná. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 1 1) de 18\l2. 

De acuerdo cun los inf,Jl'rnes pt'oducidos, 

El PJ'esidente de la Repitbtica-

. DECRETA: 

A1·t 1o Aut·wíznse ú i()s Sl'f~s. Julm C+. M<~ig~s S·m y Ca, prwa tt'nnsfe
rit· á fav•w de la O<m1p:1iiía «Oórd<Jba lbsario Ral W;1y Curnpaiiía Limiled¡¡ 
el i\luelle y Depó:-..itus Si,Jbl·e P-1 l{j,¡ P;~l'illlá, C<~llStr·¡¡jd,,s 1''"' ¡,,s ret>ridl)s 
Seiíores en vietud dl~l pcnniso que les Cu(~ ncut·da.do pot· decr·eto de fecha 2:3 
de Diciembre de 1890 

A1·t. 2o H.epónga11se los sellos, comuníquese, publíqu2se é inséetese en el 
Registt·o NacionaL 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto jubilando á D. Lueia,no Aeosta.. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Noviembre l(í de 18\!2. 

Vistn lo infor·marln 1vw la C~mL1dul'Ía G~~ne¡·al y Jq clictnrnin~trln pOI' el 
Sr. Pr,wur·;¡d,¡¡· del Tr>s,,r,,; e,.;tatJd<) colll¡>l'!'b d<J ;l(]e,uú . ...: c¡11P elt·ecltrren
tA es r•j¡¡,Jadall<! Hf'!-\I'PtÍIHJ, ti'IJÍ<'Iid,, lll'i~,..;t;ld'''"' servici.;s t~lt ,.¡ l::jéiTÍL•> Nn
cion;d y [->olida de la ÜHplt;il, P''i' 1111 ¡j,~,ll]! > qtt<e, t:<JIIijJ!lLid<J de ;¡cuerdo 
cotl el Íll<:Í~P 1" dn! <~rt. 4.' J,> h L1·v Ut~rre,·;¡¡ d1-~ .Jllbii;tei ''!~'"'· j¡;H:<' !lll 
t¡,[;¡] de 1t1as dt' 3V ;,C¡ ,,.,; y"'' l'i:·tu l ,"J¡> ¡, di:-:plt<~Au eu el arl. :2" iu,_i;:;; 1° 
y 1" parte delmt. ;jo y art. So Je la eiL< .. ula Ley, 
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Art 1 o Der~lúrnse j u hi !:td o el Cab· J 1 o dP] Depn !'lamento de Poi icía de 
]a Cnpitnl, D. Luciail<> A,~,¡-;f.;¡, crJil el SU<'ld > ir1tegr•r¡ conesp.Jndiente á su 
últirrirJ ernplen dt~ (}tb J 2v; dt~bit~ll·l·> liqr1id.u·se el irnp<1rte de e:-;ta jubi
lacióll er1 las planillas clt~ sueldos del citado Depar·tarnento é imputarse 
á la Ley 2219. 

Ar·t. '2o Oornuniqucse, p11bliquese, dése nl B,r,gistr·o Nacional y prévia re
posición ele sellos y toma de rnzou por la Seccion de Contabilidad vuelva 
á In Contaduría Genet'ul. 

SAENZ PEKA. 
:\! ANlJEL QUINTANA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con la Comp~ñia Sud-Americana de 
Billetes de Banco, para la impt'esión de la Memoria del Departamento de Inge
nieros, corresp3ndiente á los años de 1889 á 1891. 

Departamento tlcl Interior. 
l3uenos Aires, Kovien,bre lli de 18\l2. 

En vista de lo esp11esto por· el Dep:•1rtnmento de Ingenieros y de acuerdo 
eon lo mfunnado por· lu Coutadur·íu Gener<~l, 

El Presidente de la Repltb{ica-

HESUELVE: 

Aprobnr d conf¡·ato cel .. br::~do pM el DPpnrtamento de Ing<'nier·os con 
la <<;;ump ,fíia Slld-AtnPr·it~nna de Billetes de B:JllCtnl pnrü la imprE•sión 
de In tvlPiiltJria del ref<-'r·ido Departarnento, corre:-;p<>ndiPrite ú los afíos 
1889 á 1891, por· los pr·ecius ~spresados en la ·n, da de foja 1 y vuelta. 

Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'O Naeional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto jubilando á D. Froilan Paz 

)epartamonto dol Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 16 ele I8\J2. 

Vist<) lo i11fmnado por la Contadmía Gene¡·al y lo dictaminado poi' el 
~eiíl)r' P¡·ucu¡·;~d.n· del Tesoro; estando adornás corn¡H·IIbado que elrecu
T<:rite es t'Íildad;~nn n¡·ge¡rtino y tierw pr·estadn-;; ser·,·icil)s en el Ejt'>rcito 
~acional, Parc¡rw 3 de Febl't\l'O y P"licíil de la C<l]litnl, p<>r rm tierllJHl qrre, 
:omputndd dn acuerdo con PI irwis, 1° del nrt. 4° de ];¡Ley General de 
ubihtCÍ<ltle~, hace Ull tobl de mas de t eint:1 y cinc,¡ nflo:-;; en VIrtud de 
') dispuP:-.to en el nr·t. 5o ÍIJciso 1° y 111 parte del nr·t. 3° de la citnd~t IPy, 
r habiéndose resuelto con anterioridud de acuerdo con !a opinion del 
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SPf'íqr• ~)r,,cur·ndor· Genf't' 1 de la Nnción,Dt'. Malnver·, que r.uand·J el em·· 
pleildu e:-; Sl'jl<ll'dd J dt~ Sil llllesto p.Jt' eatts<~s leves, su vuelta al servido 
de In Adruillistr'<teión impurta la remisión de elL,s, 

Hl r~·est'rlen te ele la República--

DECfWTA: 

Art. 1° Declúri<se ju 11ilad.r) con sueldr) íntegr·o al Aw~nt.~ del Depn.l'ta
merlto de Pulieía de la Capital, D. Froilan P<tZ; debit~tHio liqrridar·se el 
importe de esta jubiLt<~ión en las planillas de sueldr)S del citad•J Dep·i!'
tamerrto é irnputnrse ú la Ley núm. 2819. · 

Art. 2° ComurríqnPse, publiqrH~se, dése ul l{e)},i:-;tr·o Nncionnl y 1w0via 
t·epnsición de se; los y tom:t de t'<IZOil por· la Seceión de Contabilidad, vuelva 
ú la C.Jiltndurí:t i:lener·n~. 

SAE:NZ PE~A. 
MANUEL QurNT .. •NA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :No\·iembre lij de 18\!2. 

JJe aeuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El f>regide¡l(e de fa !leprtbliut---

DEC\lETA: 

A !'t. 1" Nómbrnse con <111tigüedad del 15 del nctual: 
Auxiltnr en h Oticm;¡ del Awl, (ltern 1 par·t. 289) en reemph<zl, de 1'.ía

nuel [3,¡Jt~:\l·ee, qrte t'P!ltlrH:ió, á U. Greg.¡riu Gottz.t!PZ. 
AuxiliHI' etr la Ofkina de TucullWll (ltem 16 P'trt. 7) en lug:u· de José 

Silveira, qtte 1 elllliH:iú, <l D. \li~III-ll H .. \Jt~t!dl-lZ. 
ELcargad,¡ dt~ JHii:-;H et1 b Olki1Ia dn Cenific:tdns (Ite'n l pnr·t. 133) en 

reempl<~Z•> de Ar·1ur·u \~IPdt·:¡n.,, C[ll!~ f;t!let:ió, á D. Ju.tn l{. B,~,._¡,•ir·e. 
Cla,..ilkadot• en la Qfi,:ina de Certitkad<Js (Item) part. 134) eu reem

pln:~,o del nnter·i<Jr·, ú D. Cái'!<)S l~obles. 
Cla:;.;itit~ad"t' en la OficttHt de E--pedit:JÓil al lrJtí~riot• (ltem 1 part" 10.2) en 

su,.;titu,:ión del <ll1tPriut·, ú D. Hernrgi•> Garnat·t·a. 
Auxdtar· en la Otit:iua de Clastfit.:ación (ltem 1 part 11G) en lugm· del 

anterior·, á D AttgiiSt•> T•>rino. 
Art. 2° Apt·uébanse igu:dlrlt'nte los dPmás llllrnbr'nmientos conferidos 

por la Direet:ión GPtll)l'<d de Cot'l'e<~s y Telégraf,Js, err la rni-.m t f ~t·ma y 
C1Hl la a11tigLi )li:td cuusig1Jad.1 en la prese1rte nota n:un. 1209() B, de fecha 
10 del C• •l"l'iPl\ te. 

Art. 3° Publiqt~esP, insértese en el Hegistr·o Na··innnl, comuniquese y 
pase pam su cullueimil:)!ltu y efectus ó Colltudmia Ge1rernl. 

SAENZ PEÑA. 
:\.fA N CEL QUINTANA. 



Decreto instituyendo mn comisión 8!1Cargada ele fcn·mula.r un pPoyecto de ley 
de elecciones s e.sponer sus funcla1nentos capitalBs. 

Der"u-tamento del Interior. 

Bnenos :\ire~, I':oYiembro lG de 1892. 

Siendo el suf'r·ngir) el ¡'mico medio constitu·.:ion•d que el pueblo se ha 
reser·vado pam ei eierciciu de su sobernní 1; 

Aduleciendo la ley de elecciones de gr·aves dc~f'ectos que coal'tan el de
recho de !ils ciudarhnus ú insc•·ibit·se, 110 gamntiendo suficientemente la 
libr·r~ Pmi.;;ión del V<>to; 

I-Iali<llld<J~e pt>rl•lientes nnte el H. OrJJl!..>:re~u diver·sos ¡wnyedos que ro
chllnilr·ún Sil nteilcir)n en el l)J'OX:Írn• J per·í·H:lo clr~ s<=>si >ll3S oi·diilar·i¡¡s; 

Hnbiendu el [.Jre,ideiJtl~ de la lü~pública pr<JI11Ptid<J sulerrmernP.nte ¡wopen
der· ft la refl)rm:t del ~isle,na elector·¡¡], ú !in de c[.¡t:tt' al pnis d1~ una ley 
órganiea qm~ cutTija Jos def't~ct·h del pasnd.·> y consulte las ¿xigencias del 
porvAnii·, de acuer·do con los Ctltimos progresos del det·echo constitucional 
sobt·e t<ll1 imp:>t·tante materia; 

Y deseando que tiJdiiS lus matices de la opini6n, r·epr·esentados por al
gun:ts de sus más distinguid:ts per·sonalidndes sin mandato legislativo, 
cotJCUJTan cur1 sus luce::: y e~::H'lr·iencia á prepm·a¡· un ¡)l'uyecto que !'es·
ponda ó las convenreneias públicas y á ht e.Jpectativ:t genem!, 

El Pí·esidente de la Reptiblica-

DECHETA: 

At't. 1° In~titúyese una comisión encar•gada de form11lar un proyecto 
de lev de elecci1H;es y esp•Jner· sus fundamentos eupiLde:". 

Ari. 2° N,)mbr•:tse p:u'a enn1pone1· dieh<t C<Jmtsión il lus se11or·es: Te
niente !teneral BMt<>l •InÁ Mitt·~, [)¡·.•s. B~~t·rwrd·J de Irig<Jyen, Vicente 
F. Lnpez, Ar·i~t.6bui<J d<~l VnllP, J,Jsé JYI. GuiÍArT<~Z, N<Ji·ber·t~> Qui ·nuCo~
ta, 1 lardu R<JClrH, Amnncio Ale· •t·ta, Es1a11i,.:lao S. Zebcdl•s, General de 
División 1 .uci·> V. JYian~illa, J,>sé :.\Ltmwl E.;;tr·ad:t, Dre~. vVenceslao Es-

. calan te, Lucil> V. L Jp·~z, Jttan B tlest.r·a, Argel FeJ'l'<-'YI'a Curtés. 
Art. 3° Las fu1tei ttJes ele p1·t~siJente SPrán cle~ernper1adm; p ,¡• el Te

niente Genel'ill Bart<Jl1lll1é JYitt.I·e, las de Viee-1->re,:;identP. pu:· t~l Dr. Bemar·do 
de higoyen, y la,:; d<'l Sec!'etai'Í J p•H' los Dres. Balestra y Fer'f'eym Curtés. 

Ar·t. 4" H.<~c llniétrd tse á la CI)IJ1!sión cpte una vez tenninadu su tr·abajo 
lo rettlitH al Gobier·n,¡ antes del 15 de M.tt'W del m1u venidero, á fin de 
que pueda set· tomad<J en con~ideración ante,; de f q·mular· el pl'l\.vecto de 
ley s·Jbre la rnnte!·ia que debe sumeter·se al H. Congreso al abri:·se las 
sesiu11es ordiiJ<ti'Ía.; de 1893. 

Al't. 5° Qtteda l<~ eumi,.;ión autnriz tda ¡Hr:t hacer· los g:'tstos necesarios 
al rnejui' de~e,npPÜO de su cometid(); debiendo su importe ser imputado á 
eventu:~les del .\linistei'ÍIJ d,d [!lteri<H'. 

A1·t. 6° Comuníque::se, publíquese é insét'tese en el Registt'O Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL Qu!NTANA. 
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Decreto nomhrand'l á D. Alberto Uttinger, Auxiliar en la Oficina de Correos de 
Tncuman 

Departamento del Interior. 
lluenos Aires, ::\oviembre ll:i de 1892. 

Vi~to lo espuesto en la p1·esente nota, 

¡,_o¿ P¡·esidente de la Rrpilblica-

DEClWTA: 

Art .. 1" Nómbrase Auxilia!" en la Oficina. de Tucuman, (Item 16 pnrt. 7,) 
ú D. Alberto Uttinge;·, desde el 1° de Agosto ppdn. hasta el 25 del mis
mo mes. 

Art. 2° l'ublíquese, insé¡·tese en el llegisti·o Nacional y comuníquese. 

SAENZ P EÑ r\. 
J\L<~.NUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior. 

Departamento r1el Interior. 
Buenos Aires, ::\oyiembre 17 de 181J2. 

Hallándose vacante el empleo. de Escribiente en el l\Iiniste¡·io del In
terim·, 

E'l Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase pm·n ocupa¡· el empleo de Escribiente en el Minis
terio del Intei·ioi', al Sr. Juan G. Lowry. 

Art. 2o ComutJíquese, publíque:-:e y dése a.l H.egist1·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QUINTANA. 

Decreto acordando á Don Juan F. Arias la suma de S 5000 m¡n. para gastos de 
mensura y amojonan1iento de las chacras y quintas del Pueblo Puerto Bermejo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :"\oYiembre 1 \J de l81J2. 

Visto lo inCot•mad(J por la Dirección de Tior·t·as, Inmigración y Agt'i
cultu n1, 

El p¡•esiclcnte de la República, en A.cue!'do General de Ministr·os-

DECil.ETA: 

Art. 1° Aeuórduse al Ingeniero Don ,J w.m Arias la suma de cinco mil 
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pOSt)S nncion;tle:: (5 000 $ 11 '· p:H'n g:¡st,,l,;; de mt•nstl!'il y amoj<Hwmionto 
de hs elwc;rns y qtlÍI!l.ns d,,¡ I)twbl 1 <<Ptl•'I'L<l f3<'1'lll<',Í l>). 

Art .. 2•' E11 op'li'tlll!Ídnd "'e !'f'Jldi1·ú cw~nt:1 d"eumeul<ld:t dn la inversión 
do lile=; f'undus qtw se acucnl:w, lus qrw su imprt!arútl ni fundo cspcclttl 
ele tierras. 

Art. so Cumuníq11ose, publíqlle:--e y d6se al HegistnJ Naciunal. 

SAENZ PEÑA..-:\IANUI·:L QuiNTAN\--ToMAs S. DE 
ANCIIOlUcN,\-C. S. DE LA Tmuu:
J. J. RoMERO-BENJA:IIlN V reTORICA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos. 

Departamento llel Interior. 
Dn<::nos Aires, :No,-icmbre L\J de 18\J2. 

De acuerd::> con lo solicitado en la 1wesente nota, 

'El Presidente de la Repitulica-

DECRETA: 

Al't. 1·' N•)mbrnse con nntigü8dnd del ·14 del nctual: 
Auxilia¡· en ln Ofi<..:ina de Tuctiman, (Item 16, pat·t. 7) eon antigüerlnd 

al 1:2 del co!'l'iente, en luga¡· de Da11iel F. Bal'l'cdn, qu8 quedtl sepur<tdo, 
á D. J<)SÓ l\1. TI'il bf)l'. 

AuxilÍ:li' en lct Oticina de Rthi<t Blan'ca (Itern 21, par·t. 13) en reem
plazo de Jacinto Grebol, á D. l{0gelio A. Olivet·, 

Telegndistn de 4" clnse, Jefe de la Oticinn «Puei·to B:thia Blancan 
(Item 21, part. 18) en iugnr del nntet·ioi', á D. Jacinto Grebol.. 

A11xiiiar en la Otidna de Sun Juan (ltem 9., par:. 7) á D. Rosendo 
BnllHstei'us de Lntone. 

At·t. 2° Cuncédese igualmentf:\ ctl<lt!'O meses de licencia al ArJXiliar 
de l<t Ofir.:imt de (<La Platan (ltem 2, pa1·t. 7), 1>. A.l'tu ·o P. Rut~da; y 
nómb¡·nse PO su !'eernplnz,·> rniPntr·a,.; ella dltl'e, á D. S:tnti 1g<J NHssi . 

A1·t. So Apntób:il1se i•JS demás rwmtwnrni,•ntus eouf>rid:JS p<ll' la Di
rección Genend de CoiTe'lS y Telég,·af.Js, en la rnis1na fut·ma y e 1!1 la 
antigüedHd consignada en la presente nota Núm. 1218.2 B, de fecha. 11 
del corTien te. 

Art. <1° Publíc¡uese, insél'tese en el H.egistro Nacional, co Lnuníquese 
y pas8 ú. sus efectos á Contadul'Ía General. 

SAENZ PERA. 
1\'L-\NUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y T8légrafos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, XoviernLre 1\J do 18\JZ. 

De acuerdo con lo ~olicitad'J en la presenLe nota, 
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El Pnsidente de la RPpliblicrt--

DECRETA: 

Ad. 1° Nómbi'R"e con nnti.~üedad del 15 del actual: 
Aux.iliat' e11 la Oficina de 8ahia Blanca (ftem 21 p. 6) en lugat' de Gregotio 

Prndo, á Don Jusó Albaiga. 
TeiPgl·:di:-ta de·4a cl:t,..,e, Jefe de L-t Oficina «8cJI't:1 Pit~» (Item 21 pnrt. 29), 

en !"U::;titlll:ióll del <tllteritil', ú Don Greg<>rio Prado. 
At·t. 2° Ap1·w~ban-;e igualmente lus demás nombmrnientns confer·idos por 

la Dii'Ct~ción Genei'Hl de Curceos y T1"légrafos, en la mism<1 furma y con 
la nntigüedad consignada en la pre::,ente nota ;\o. 12,208 B, de fecha 15 del 
COITÍt'lJte. 

Art 3o Publíqttese, inséctese t>n ,-.¡ He)!,i- tr·o Nacional, comunír¡uese y 
p<lSe á sus efy;tus <1 la Contaduriu Ge11eral. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando Médico interno en la Casa de Expósitos al Dr. Cárlos Ruiz 
Huidobro. 

Departamento del Interior. 
Butonos Aires, 2'\oyiembrc 21 de 1802. 

Visto lo solicitado po1· la Sociedad de Beneficencia de la Capital y lo in
fot·mado po1· la Colltaduda General, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

A !'t. 1° Nómb1'n"e :NI~~di~o intPr·no en la Ca<:a ot~ Expó<:itos ni Dr-. Ciu·!tlS 
Ruiz H11id,,b1·,,, ~·~n la nsi_IJ;~cióll nwnsu;tl de 300 $, qw~ st->r'á pagada An 
la f IJ'rlla sig11ier1t<~: $ GO C<JJl e:trg' ;r) PI'I~"UPil·~"t'' l'e-:peetÍV<> y 240 $ 
rest•mtes e .. n Lr eC<Jit ,mía pl·,,pLwsta en los sudJ,,s de l<Js médicos e,:;tee
nos del rni"ml) E<:t;¡ blt->cirnit->llt• 1. 

Art 2° Comuuíquese, l'ublíquese é insértese en el Registt·o Nacio
nal.· 

SAE:--;z PEÑA. 
J\iAl'<UEL QU!:\TANA. 

Ley autorizando al P. E. p<.r't sacar á licit1.cióu la construcción del Pabellon 
en que se exhibieron los productos argentinos en la Esposición de 1889 en 
París. 

El Se??ado !! Cdmw·a de Diputar/os de la Nación Argentina, ¡·etmidos 
l'ii Cong¡·c.so, eh:., sartCÍ01Wn COi? /u.e¡·za de--

LEY: 

Art. 1" El P. E. proccder·ú. ó snuu· ú li<:itación por el tór·rnino de qr.lincc 
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dins ¡,~ r·rcr>nsrr·¡¡(~ciórJ del p;~belJr¡r¡ en q11e sr~ e~hibieron lus prorl11Ctos 
argr,!ll!tlt>S etl la E,.;pu:-;H:liJil de t8i:\D, Cll P<ti'Í-', b tj•l las h:t:-:1~~.; stgllÍPtJW:-:: 

1a El p:ttwllurl ser·ú r·e<:rHlS~ruid, t:ll urt tudu de acuerdu C•Hl los planos 
ql!f' :-<Íl"VIl>.l' 11 ll p;,¡•;¡ SU Clllbli'UCCÍllll. 

;Za Ser(t in:-;t;~lnd<l e11 l<>s tr·rTt~rrr,s situados frente ú la plaza San Mar
till, en el pu11tu que d<~sigrw el P. K 

8a L~>s rnnteriales del pabelll)ll se entrep;adu1 en el estado en CJUR se en
CU81Jtrall, sitl clcl'c:dl<l á reclnrn·) nlgr111"; rJ,•bH•nd., nr1n trSP el edrfici<l crm 
tudus Sth ;ld<JI'Ilos ú utr·us a11úlugus er1 Ulla f,Jt'rna e~actarne11te igrwl ú la 
quo tenia en París. 

:ia En ]i)S Í.P!Tenus ú q11e se refiere el inciso segundn, clF~bet•ún hncerse 
jrtrdi!le:-i, de <'cllerclu C<>ll lus plunus r¡ue ''Jli'll"bi~ Pi P. E., sie111h Jl''r cuen
ta de la unpresn srt conservación piJl' el tér·rnin<l de su cont!'ato. 

5a Si pud1ese t1-:1Jer· ltrga1· Pll el p;tbeJJ,>n la espusiciórr pr·eli1nin<ll' de 
los pr·oluct.,s, destinaJ·¡s á la de Cbil:ag·J, la empre,.:a nu C<lbt•nrú. emo
lumento algurw pur· la ocupac,ón que con este objeto se haga del pabe
llun. . 

6~ La empresa dispondr·á del pabell•m du1·ante quince at'íos, á contat• 
desde la ce!Pbr;~r:ión del eontt·atu; veucid·1 este pl·tZ<>, debet'<~ entr·egarlo 
al P. E. en perf'eeto estadu de cunservttción y sin que haya lugar á in
demnización <llguna. 

7" Después de 5 alios dPI plnm establecido en la base 9a, el P. E. po
drá rescindir el contt·,~to, nb<ltW!1di) lus gastos de recontntceión y ubt·as 
acces<H'ias, IYHÍ.S ttn 20 p•>t' eient<> de Íltdemniznción. 

8a L1 empresa dat·ú pm·;¡ el eumplirni'et1lo del euntr'ato una gamntia 
persunal ó r·eHl put· 100.000 $ m/n. 

9a El pabellun d<~b~:·á qtli~dar·armad<) y p1u=ost') en condir~i•JI1eS de SPL'

vil'Í•lS ;'l. lus cinco nv~ses llúbiles de entregad<> el tenerw, bnj•, multa de 
3.00() $ pur· eadn rne:-; de retardo, salvu t'rlerza .'n.,yot• c•>lfllll'ilbadn. 

LJ f;dt;t de ¡,,sd~~talles ú ill'tlliltnf~llt<>S c¡w~ 11u sean absr>lut;tme' te inrl's
prusables par•;¡ h•tbilil ct!' ··1 palwlion, 11•> d:tt'<Í lllg;u· ú la ;¡plicaciótl de la tnul
tn qu.~ ~e P~tahlect~ e11 el iticÍ::;" ant<•ri .. ¡·, 

1Ü'" La Empr·e .... n u•• p·~dr<i t'll caS<> ;d~ltl1<) op<lller·sA á qtte :;e levnnte un 
monunwr1t,, i'J;tCÍ<>tJal ell d ll)eul que fué ucupadd pur· el cuartel de l•JS Gt·a
!lHderu:-; á Cnb;tl'rl. 

1ta Las piet;tS tH~e,~sarias par·a c~ompletal' el p:tbell•>l1 sel'{w libt·es de 
der·ecb· •S dt~ i titt·q.Jtt<~cióll. 

Art. 2Q El P. E. d:u·á á In :Mitnidpnli<lnd la intet·venciórl que juzgue ne
ces;~ri.t p<>!'a el nwj<Jt' Ctlrupii1niPr1to de~l euntratu. 

Art. 8° Cuturtpkpw,.;e ctl Puder Ej•·t·utivrl. 
Dada en la Sala dH Se,..i"ll8i'i del c .. ngreso At·gentino, en BueiJOS Air·es, á. 

q u irtce de N uvie1u bre de 189~. 

JosÉ E. UHIBlJt{u. 
A cloljo Lahougle, 

Serrelario del St!nado. 

(Registrada bujo el Núm. 2,900). 

TO!{CU-\TO Gll.BERT. 

.Alejandro M. 8oronclo, 
Scerelario de la Camara de D.D. 
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Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 21 de 18G2. 

T<~ngnse prw lPy de la Nnción, cúmpla.se, cornuníqt¡ese, publiquese y dése 
al l{egbtro Naciuual. 

SAE.\JZ PEÑA. 
lVJANUt•:L QUINTANA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria de Santa Ana. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Iioviembre 2:l de 18G2. 

Vista la nota que antecede, 

El Pí'C8idente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse E!'=cribiente eq, la Heceptm·i:t de S:tnül Ana y eon an
tigüednd del 1° dd curTiente, á D. José A. Ittdart, y enreempl:tzo de D. Ju m 
Femnndez cuya r·enuneia quPda accprad:t. 

At·t. 2° Cutlllltlíquese, puulíquese é ittsértesc en el H.egistro Nacional. 

SA.ENZ PEÑA. 
}fA NUEL QUINTANA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. M. S. Bar.i.lari "Neuquenn 

Departamento del Interi0r. 
J3nenos Aires, Iioviembre 2:l de 18G2. 

Vistos Jos infom1es prodw~idns en este espediente y lo dictarninadn por 
el Señor Pco;.;ur·ador· del Tesut·o, 

El p¡·esiclente de la Repüblica-

DECIU:;;TA 

At·t. 1° Apr·uébnse la mAnsu¡·a pi·n,:ticnda por· él i\gr·imensor D. IV!nriano 
S. Barihri, er1 la concPsió11 de tierras pnm coloniz:u· en el TerTitur·i" del 
Nr"Jquen, de D. J!Jnquin Obr".J<~I'<•; enteudiénduse c¡r1e si de metJ:-:ur·ns pos
terior·es r·esultasernell.JI' esteii!"ÍÓII el Gobiemu no queda obligado á lu inte
gr·nción del :ire:!, y qne si restdtase un exceder1te, é.st<~ :::e:·á considei'il.do co
mo de ¡wopied;~d fiscal. 

Art. 2<> C"lliiillÍr¡IIes<>, publk¡IIesP, dé~se al l{egistro Nacional y pase ú la 
Dirección de Tierras para su urcllivo. 

SAENZ PEÑA . 
.}lA N U EL Qu l c.IT A :\A. 
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Decreto nombrando Maestro Carpintero en la Gobernación de la Pampa Central 

Depart<unento ch·l Interior. 
.Bnenos Aires, 2\oviembre 22 ele 18fl2. 

Vista l::l nota que ¡)l'ecede, 

El Pi'egfde;¡fe de la Repübliea-· 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse mneslr'o carpinler·o en la Gobei'!1<1Ción de lú <<Pinnpa 
Cetttral>l 11l ciudadano D. José Hnsa; en reemplazo de D. Guillel'mu Peoc
ter, que f..I!Pt:ió. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é irlsél'lese en el H.egisti'O Nacional. 

SAENZ PEÑ\. 
:MANUEL QUJNTAl\IA. 

Decreto nombrando Carpintero y Ordenanza en la Gobernación de Santa Cruz 

Departamento del Interior. 

Vista la notn. que ¡)l'ecede, 

El P;·esidente de la ·República---

~ 

Buenos Aires, ?-ioviembre 22 clp 1802. 

J>ECRETA: 

Al't. 1° Nómbra<::c~ C;u'pinter·n en l:t Gl)bet·nnción de S tnta .Cr·uz, á D. 
Ruque Gottzalt~z, y Ot·deu;tllZ<l ú D. Jusé l{ Lauduluze. 

Al' t. 2° CutlllltJíq ue::;e, pui.Jlíq u%e é iusél'tese e u el l{egistr·o N ncional. 

SAENZ PEÑA. 
JYL<\.NU!<:L QUlNTANA. 

Decreto nombrando Telegpafistas en val'ios puntos y apr•oból.nclo otros nombra. 
mientos confel'idos por la Dirección General de Correos y Telégl'afos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ?loviembre 22 de 1892. 

De acuerdo con lo solicit,ldo en la presente nota, 

El Pr·esidente de la República-

DECHETA: 

Ar·t. lo Nómbt'ilse C<lll nntigl1:~tLtd del 1G de~] nctunl: 
T<~iegr"fi . ..;tn de ;)a ··ln~e eti la O!kin:t Cet~tt'.tl (l•etti 1 p:u·t. 87) en sus

tiwdon clt-• Pabi<> Qlli!Jt:<ll•t, ú ll Üil'i •C•' Di•tZ V•·lez. 
T·-~l•'~t·,,fi~Lt de 1", l~ttc ~~·~,t<l' de Tut'tt·> e11 la Oii ·itJ:t dt~ B thia Bl<tn

ca (ltem 21 pal't. 3) en lugar del auteriur, ú D. Pablo Quintauu. 
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A1·t. 9o A¡ll'u:'~b,nsc Í!.!;u:dJPPille ¡,,, r!PIIl<'ls ll•Hl!l)J'<llliÍ•'Ill,,s co1•f·rid••s 
pm· la Dil'eeeÍÓil Gr>ner·al de C•HTe••S y T.~~é~¡·:¡f.,s, er1 l;; mj,.;¡n:t f:.nna 
y cun la a111Ígüedad eutJSÍgnada en la ¡.>re::;ente nuta Núm. 12255 B, de 
feeha 16 dPI <:"n iente. 

A.rt. 3° Publíqw~!"e, iusé1·tpse en Pi He,r!'ist.ro Nacional, comuníquese y 
pa.se á sus efedos á Cuntad11ria Gencl'ul. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QUJNTA1\'A. 

Decreto nombrando Telegrafistas en la Oficina del Pa.raná 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1892. 

De conf,¡¡•midad con lo snlicitndo en la pt·esente nota, 

El Presidente de la /lr>púbüca--

DEC!ti\TA: 

A1·t. 1° Nómbrnse Tr•leg¡•¡:¡fi;.,ta Gl.e 3a clase en la Olkina de Pnrnnft, en 
vez de la Oficina de Tueuman, com•J estab:t dec1·etndu, en ¡·eempliiZO de 
Santi11go HenwndPz, q••e ¡·,~llUII~..,ió, al Auxilia!' de la mi::ma, D. Luis 
Gunzalet.; y en sustituc:ión de éste, á IJ. R11fi'lo QuPvedo. 

Art. 2° Comuníquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto nomb1•ando Oficial Inspector y Escribientes en el Departamento de Poli
cía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Ko\'iemhre 2G de 1 R\J2. 

Visto lo espuesto en )n nota c¡ue precede, 

El Presidente de la República--

DECHETA: 

Art. 1° Nórnbm<:::c Ofici>1l Inspector· en el De¡nrtnment•) de P:>licí:l de la 
Cnpitcd, á Dun C:hbl'iel Ca::;tt'u; y E-;cr·ibieiJle~, ú Don Juan Tur,su y De
metl'i" Fel'll<tlldez. 

Art. 2° Cumullíquesc, Nc. 

SAENZ PFÑA. 
l\f.>,NUU. QuiNTANA. 
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Decreto nombrando á D. José Hidalg-o, Contador en el Ferro-Carril Nacional de 
Dean FúiH:S á Chile cito y Clmmbicha ó Catamarca. 

Departamento del Interior. 

Buenos _.l,ires, Xoyicmbre 2G ele 18\12. 

Vista lr1. nota que antecede, 

El Pi·t-sideilte d1' la República-

DECHET,>.: 

Art. 1 o Nómb¡·nse pMa desempeñnt' el pwsto de Contndoi' qtle existe 
vncnnte en el Ferru-Canil Nnei· 11!<d de De>tll Fú11es á Chilecitu y Clwm
bicha ó Cntnrnai'<·a. á D11ll José Hid<ilgo. 

A.rt. 2° Curnuuíquese, publíque::;e y dt!se al Registr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
M.-1NU1:L Qur;-.¡TANA. 

Decreto nombrando practicantes en el Hospit<1-l Rivadavia 

Dapartamento del Interior. 
Buenos Aires, :Noviembre 2B de 1802. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmno:e Pmeticnntes l'vlavot·es del Hospítal Rivadavia á los 
Sres. Lt1is Ag•Jte y Ped!'o Peiia. " 

Art. 2° Cumuuíquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
lVJANUEI, QUINTANA. 

Decreto nombrando Comisario titular de Policía en la Capital, á D. Emilio 
Victorica. 

Departamento del Interior. 

En vist;l de la l1<lfU qne antecede, 

El }'residente de la Rl'p!lbtir:a-

.Bnenos Aires. ~oviembre 2G de 1802. 

DECRETA: 

At't. 1o Nó,nbmse Com:suriv titular en la Capital, al Sr. D. Emilio 
Victo!'ica. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Reg.stro ·Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QuiNTANA. 

Decreto apl'obando los planos presentados por la Empresa del F. C-:- de San Cristó
bal á Tucuman, relativos al puente sobre el Rio Saií. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, :!'lovicmbrc 21} de 18H2. 

De acuerdo con lo informado pot• lu Oficina técnica correspondiente, 

Eí Pí·esidente dr la RrpúNica-

DECltETA: 

Art. 1" A¡wut;bnse lns plnnos ¡wesentndos por la Emp~'esa del Ferro-Ca
ni! de San Cristób,d ú Tut~uman, r·elativos al puente defi11itiv1J que !a refe
rida e, >m p<tliin debt~rá cunstnr ir· sobi'P, el rio «Sal í,n kilómett·u 591 de la 
línea en Lts pr·,>ximid;¡(Jt>s de Tueumnn. 

Art. 2° Queda e11tenJido que ante'l de libt•;u·se al ser·vieio públien el puea
te de que se ti·utu, se le sumete1·ú ú las pr·uebas d0 resistencia qw~ son 
de prÁ etien. 

Art. :3° Q,¡muníc¡tu~se, publíquese, dé;;;e al Hegistl'O Nacional y YUelva al 
Departamentu d~ Obras Públicas. ú sus cfectus. 

SAENZ PEÑA. 
1\f..\NUliL QUINTANA. 

Decreto separando de su puesto al Oficial Inspector del Departamento de Policía 
de la Capital, D. Julio A. Perdriel. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ?i'ovicmbre 2() de lil\12. 

Visto lo espue:;to en In noUt que ¡wccede, 

El Presz'clente de la República-

DEC!{ET/.: 

Al' t. 1 o De<:lámsr~ sr~p 1t'nrh dt~ Sil p·¡e..,to al Ofki ti Insp•3etor· del De
pal'blltleiJtu de p,¡¡jd:t d,~ Lt C:t¡Jital, D. J¡¡¡¡' A. Pt~r·d,·i·-;1. 

Art. 2° Cumuuíquese, puiJiíqllese <·~ i11sé;·tese eu el H.e~isti'O Nneional. 

SA E:\'Z 1-'E:'\:' t\. 
l\L\NUE!. QuiNTANA. 



Decreto nombr:.ndo empleados de Correos y Telégrafos en varios ¡;¡untos 

Deparltmtento d(e] Int<:rior. 

Buenos Aires, .Koviembrte :lS de 18\12. 

De conformidad con ia solicitadu en In presente nütn, 

El Presid,.mtP cü: In Repübliua~-

DECH ET A: 

Ar·t. 1° Nómbrnst; con ütltigüedad del 21 del nctunl: 
Jefe del di:.;tl'itn de CurTe< 's y TPlé~r·afus de Tucuman (ltem H) pt·t. 1; 

en t·eerHplnzt> de S:d .. mon Ü<~rrales, qtte r·enurl!'ió, ú 1 >. Bef'll:tbé Cos. 
Telegr·afi,;ta de P dase J,·ft~ de la Sueur·sal «Bolsa de Cumureiu)) ritem 1 

prt. 176¡ en lugar· del anterwr, á 1 '· Francisco Pita. · · 
Auxiliat· en la Oficina de Villa Mercedes (It.em 7 pr·t. 17) á D. Vicente 

Lo pez. 
Auxiliar en la Oficiw1 de San Juan (Item 9, pt·t. 7) en lugar de Rosen do 

Ball~steros de bttorre. á D. Emilio Lemos. 
Art. 2° Apntébanse igualmente los demás nombramientos confer·idos poi' 

la Dir·ección Genend de Cor'!'eos y Tt·légmfus, en l:t misma for·rna v con 
la antigüedüd eunsignada en la ¡wesente notu No 12~174 B, de fecha 21 del 
cor!'ien te. 

Ar·t. :3° Publíquese, i<1sér·tese en el Registt·o Nncinnal y pase ú sus efec-
tos á la Co11taduria Genet·al. . 

SA ENZ PEÑ •\. 
MANUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando Téllegrafist<ts en val'ios puntos 

DDpnrtnmenh• del Inierior. 

De acuerdo cut! lo sulicitctdo en In presente notn, 

El Presidente de la Nepílblica--

DECRETA: 

Ar·t 1 o Nórnbr·nse con nntigi:te<hrl iel 24 dPl cor·t·iente: ~ 
Tt~~~~~r·afi~ta dP 4" dast~ eu la Oficina de CotTÍ.>l1Lt5 (I.l:3 p 9;)) e11 lugae 

de FileiO•IIl V<>J'<HJ,qlle qtted:t s<•p.tt':.•l•,, á D. F'edel'i1:o Echliardt, Jef'e de la 
E.:;ta feta E::--;taeiótt R1 va d., VI< 1 ¡,;u Di:.;li'ÍtlJ ( 1 11 p.:55 J t'll t·eetuplaZ•Hitl C!wl'les 
J. Sih·a, c••ll :tllti.~ü··d td ul pr·imer·u del elJt't·Í•·llH~, á L>. Cúrl<~s Goeshjatl . 

.-\r·t.2'"' Qll!>da sep ·t·ad·, igu dll!ente de s11 pu,~stu ei Telt~gr·alista de 4a 
Jefe de la Ufit:ina de 11Santa l~osn)) (l.7 p. 28.) D. Albillo Suurcz. 
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' Art 3° Publíquese, insPrtese en el H.e;..:·istro Naci<Jnnl, comuníquese y pa·· 
se para su conocimiento y efectos ú Contaduría Gene1·al . 

SAENZ PEÑA. 
rvJANUEL QUINT,\NA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D.' R. F. Garcia, sobre tl'asporte de 
corl'espondencia 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1892. 

Visto lo solicitado y lo ncunsejado pot· la Contaduría Gener·al, 

El Pí·esidente de la República-

ACUERllA Y DECRETA: 

Art. 1° Apmébase el adjunto contrato celt>brado entre la Dirección Ge
neral de Cuneos y Telégrafus y D. Ramon F. Garcia; quién se compro
mete á efectu:~ r el tt·aspl)rte de la correspnndencia por mensajerías, en la 
línea de Guya. á :VlerceJes; y pot' C•H'reo"'- á en balln, de :Vlercede,.; á Paso de 
lus Libres; mediante ¡, subvendón menstnl de ($ 300) tf•escientos pes•>S 
m1n., p11t' el ténntttn de tlli nli·> á e•>lll<tr· del 1° d·~ S<>tiPmbt·e del cotTiPnte 
afi.J, y Cllll suj eiótt en un tudv á las ba:-:;es y eundiGÍ·Htes estab.eeklas en 
el euutrato re,..;¡wctivo. 

At·t. 2° 1 'ub! iq ue ... e, insértese en el H.egi ..:tr·o N;teil)n ti, comuníquese, tó
mese razun en la Seceiór1 de C<~ntabilidad y vuelva para su coth.>cilniento 
y efectcs ú la Direcdón de su proeedencia. 

SAENZ PEÑA.-MANUEL QuiNTANA-ToMÁS S. 
DE ANCHOH.l-:NA.-J. J. H.uwflmo.--C. S. 
oE LA ToH.H.E.-·-BEN.JAMIN VrcTORICA. 

Dect•eto nombrando Contador en Santiago del Estero y Telegrafista en Tucuman 
y aprobando otl'os nombramientos conferidos por la Dil'ección General de Co· 
rreos. 

Departamento (\el Interior 

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1892. 

De acuerdo con lo solí( i:ado en b presente notn, 

El Presidente de !a Repúi.J!ica-

DECRETA: 

Nómbrase con antigüedad del 2.2 de\ actual: 



NOYlEMBitE 596 

Co11tndni· lnteJ'\.éiJtr¡¡· del 10> llí'-'lr·ito (It1'rn. 10. pnl'. 2) éll ¡•ccmplno 
de Teofilo M. Betlikz, c¡11e reiJLJileió, <'! U. Luis !{odrigtiCZ. 

Telegr;dbta dt~ ;ja (:luse Pll In Uticina de TtlCUlfl<lll (ltem 16 pnl't. G) en 
¡·ecm p liiZU de Julio F. Con<llc~s, que remwció, á D. l3c:nwbé Cus (hijo). 

Art. 2° Sepú1·ase igualmellte de su puesto al Telegr·,dista de 4a clase, 
Jefe de la Ofkit1n de <<Negr'<l l\Iuer'to)) (ltem. 21 part. B4) D. Sergio Leon. 

AJ·t. 3° Apmébnnse lus demás nombmmientos cunfe¡·idos por· la Dir·ección 
General de Cul'I'eos y Telégr·afos, en la mi-.:ma forma y l:un la antigüednd 
consignadn en la presente nota No 124~3 B, de fecha 22 de Noviembre del 
corTiente afío. 

Art. 4° Publíquese, insértese en Pl Hegisti'O Nacional, comuníquese y 
pase ptll'<'l su eurwcimientr> y efectos ú Contaduría Genend. 

SAENZ PEÑA 
2Y[ANUEL QurNJ'ANA 

Decreto ordenando se inicien las gPstiones judiciales necesarias, sobre adultera
ción del contrato celebrado con el Sr. Bergallo. relativo á la ces~ón de dos dragas. 

Departamento del lntcrior. 

Bueno~ Aires, Sol'iembr<~ 28 de 18H2. 

En vista d~~ lo inform~dn pc,r el Depa1'tn nwnto de Obras Públicas á fojas 
177 y pot· Lt Ür¡rtt.a<l!ll'h G-ener·,J! á f¡j •S 180, y l•> dictaminado pot· el Sr·. Pr·o-
curad• >!' del Tesoro á fojas 181) vuelta, nu ha lttga¡· á In cesión de dos d!'a
gas propuestas por D. Arsenio Bergallo, á fujus 159 vuelta y 151, y 

ÜONSIDER.\NDO: 

¡o Que Bergallo solicitó á fnjas 60, vuelta, que el Gobierno tomara á su 
cargo los contmtos relativos al c.u·bon y á las drngas mencionadas, ase
gurando á fujas 59, vuelta, que babia contratado dichas dragas en la suma 
de ochenta y dos mil pesos ot·o sellado cada una. 

2° Que p<•ste¡·iormente pr·opuso ú fojas 151, vuelta, que el Gobierno bi
ciem suyo el C<•ntr<~tu del t.:arbun ó el de las dl'<tgas, cuyo pr·edu decia 
Cull'-'lnl' de autos; 

3° QuH á f .. jas 17íl manifestó qne neompaüab'l el ennt1·ntn sob!'e las 
d¡·ag;¡s ee¡eb¡·ad<l PI! Etll'<~pa y C<JITÍC:nte dP. f·jds 153 á f,,jas 176. 

4° Que ú f,,jas 179 insi,..;lió en qtli~ s~ acept.tl'all la:-;dt·;¡gaspul' el precio 
iudicado en el <'utJ!.I'H t" de f•-jas 153 que eulifienba de simple eópi;~; 

5° Que el precio en n(¡rnerus d1~ las Jrag<tS aparece burradu en el segundo 
rengloiJ de fujas 175 vueltn; 

6° Que el de tl'e.;cient 1s nd1enta mil francos P'll' car:Lt una dr~ ellas, npar·eee 
eseritu en letr·as y nümeros subre el tet·cet· rengluil ocupado ante:,; pot· 
sitn¡Jies p111Jt.us. 

7° Qufl el precio de seteeien t0s ses en tn. mil ft'íl neos, en números; ele! 
Cllartu r·englun np;¡¡·ece escrito sobre la eifra de quinientos mil, semt-bv
rrada pvi' algun agente quíLllico. 

so Que el mismo predu de setecientos sesenta mil fl'ancus del quiuto 
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renglnn ha ,_¡,¡o e:"CI'ilo :>ub1·e Ull renglun Íllferi<!l' ul que cuns gna el mi,.;mo 
pl't'l:itl Pll ¡!ll<ll'i,.;¡)J 1!-'; 

9'-' Qne l3,~rgaii•J lu (:llnf¡~-;:td., á f j tS 1791a exi:-;tencia de una raspadu
l'a P!l p,.;a pai'Le del d<>eumelltu de f.,¡us 15:3; 

tOo Que e:-;e d<Jcumento 110 es una simple cópia c.;Ír!Ó un o1·iginnl donne 
el ¡)('eeiu de las dragas aparece 110 solo eu de::-:cunfui'midad cun el iudi
cado á f,>jas 59, vue1ta, sinó adultemdo para aurneuta1· el precio del costo 
de las dmgas p1·opuestus al Gobiel'no; 

11o Que aunr¡ue fue1·a una simple cópin, esta circunst,lncia no Cümbia
ria la natLH'aleza y objeto de la auulter<1ción de que se tmta; 

12° Estos n.nteeedentes inducen á e1·ee¡o que las cantidades Pn letras 
han sido agr·egadas dec.;pués de la observnció,¡ hel:ha á f •.Í't" 177 po1· el 
Depm·tarnentu de Ingenieros subre altet·aeióu de los preeios en núme
ros; 

-13° Que si la adultet':leión denunciada existie:·a en t·ealidad, constituida 
el delito de ti.1lsedad pr0visto y eastigado con pena eoq¡oral por el at·t. 65 
de la ley fecha 14 de Setiemb1·e d8 18G3, designando los crímenes cuyo 
juzgamiento compete á los Tribunales Naeionules, 

El .Presidente de la República-

OECIU:TA: 

At't. 1 Q Pase este espcdieote al PJ'Ocurad,ll' Fiseal de la Sección de 
Capital, á fin de qne inicid hs ~esliunes judiei,des necesaeias pam el 
esclat·ecimiento de los hech"s y eastigl) de lus eulpables. 

Art. 2° Cumuuíque::;e, publiquese y dése al l{Pglstro Naeional. 

SAE0l'Z PEÑA. 
J.VlA~UEL QUINTANA. 

Decreto auto:riz::mdo al DL·ectorio del F. C. T. de Bs. As. á Valparaiso para. ha
bilitr,r al servicio público su telégrafo particular. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1892. 

De conformidad con el precedente info1·me de la Dirección Genet·nl de 
Coneos y Tc!égt·nfos, 

El Pr·e-sidente de la UepúJJlica-

DEC!i.ETA: 

Aet. 1 o Aut~)ríznse al Di1·ectoi'Ío Loen! del F. C. Trasnndino de Buenos 
Air·es á Valp:li'HÍS•>, pa1'n habitit<tr· ni servkio públien :-.u telógr·nfo pai'
ticular·; con la es¡JI'e"ada condieión que debet'ú ¡·egil'se pur el reglamento 
del Tdógrnf<J NacÍ<I!lal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé::se al Registt·u Nacional. 

S:\EN'Z PEÑA. 
MANUI'L {oJUINTANA. 



XOVIE~IBRE 597 

Decreto nombrando T:legraflstas y crnp1en.dos de CorPeos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 

De acuerdo con lo solicitado en 111 pt'esente notn, 

El 1 ';·esidente ele la Hepftillica-

DEC!WTA: 

Art. 1" Nómbrn:::e con antigüedad del Hl del nctu:<l: 
Telr>grnfista de 4" cln~e, Jéfe de la Ofieina de «San Getwron (Itrm 5 

p:wt. 22) en reempluzo de D. J usé C. Faggiune, que !'ClJUllció, ú D. José 
B. López. 

TelPgi·:,fi:=:tn de 4a clnse, Jr'fe de la «Estncinn Diaz)) (It~:!m 5 pa1·t. 18) en 
sustittJ•·ir'>II dt>l <~lltf~r·i,,r, ú Don Agustín Heyn:~fé. 

Art 2° Apruéb:tnSP igu·dnwnte l()s dPrnás tlll!llbt·nmieiJtos cnnfei'idos pCJr 
la 1 lÍI'NTÍOll Getwnd <le C. ,¡Teus y Telégra fus, en !:1 rnisrnn f"r·rna y con 
!a nntigl"tedad WJ:signada en la presente nuta No 12,347 B, de fecha 19 del 
corl'Íen te. 

Art. 3° Publíquese, inst'r·tese en el Registro Nacionnl, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos á Cutitaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando Gasista en la Casa de Gobierno 

Departamento del lnterior. 

En vista de la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Kovicmbre ao de 1892. 

DECRETA: 

Ar·t. 1° Nómb:·ase Gnsist:1 Rn la C<1sa de Gobiemo, nl S". D. Luis Pomrnier·. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése nl R.egistr·o Nncintw.l. 

S...\ENZ PEÑA. 
}\L\NUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1892. 

Visto lo espuesto eD la nota que pr·ecede, 
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Rl Presidente de la República-----

DECRE'f,\: 

At·~. 1" At~éptnse la renuncia presentada pnr· el Escribiente del Departa
Inento de Polieía de Lt Capital, D. ltuber·tu Ped~rnan; y nómbt·ase en su 
¡·eemplazo, á Don Manuel Valiente. 

An. 2° Cumuníc¡uesP, publíque::;c y dése nl l~egistr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
MANUEL QurNTANA. 

r 

Acuerdo dejando sin efecto el de 25 de Enero de 1892, que d':lstinó las tierras de 
las Islas ele Choele-Choel para una Colonia Agrícola 

De¡mrtamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1892. 

Tr·aid·)s estos espedientes á la vista, r·eh1tivos á ]:¡_ I..:Ja de ChoP]e-Choel, y 
t•esultando de ::-;us con"itancins que el decret'J del P. E. de 25 de Enero de 
189:!, que destinó est.lS terrenos á !n fundaciótl dH una C()lonia agi'Ícola. 
pa"tut•II, f11é espedidl) contt·at·iatJdo lo~ inf•ll·mes del Estadu ;\]¡lyot· del Ejér
cito y del Minister·io de fJ.uet't'a y Marin<l, de divet·sas ép•lcas, aeeptando el 
infut·me de !a Oficina de Tierras contr·a la opinio11 autorizada de aquellas 
repat·ticiones públicas, que han considemdu y estudiado este asunto bajo 
In faz de los inter·eses genet·ales de la Nación; y teniendo en con--idem
ción qtte Ptt los nueve teril<Jt'ios nacionales que posét:J la Nación, existPn 
superlicies de eünsidPrable estensijn en que pueden fut'm<~rse y se pt'•>pen
de á establecct· culullÍ<tS agdt·olas y past•Jri<~les, P•Jl' !u qtte el P. E. consi
det'<l qrw no hny C•lltV•':JietJcia p<ll'a l·lS ÍtJtereses de la Nación en destinar 
á la c•d•n!Ízacióll las I-:las de < -h.,ele Ch•Jel, desde, que, á jnit'Íu de las 
re¡mt·ticiunes püblicns de la Administt·ación milit<lt', esas islas son n ·cesa
rías pot· su importanci;l y ubicaciótl pat·a e...;tab]Pcet• en Pilas Llit dt~pósito 
de invet'll'~d<l eaballut• y mttldr, y tlt1 est<tblecimient•, rle I-ht'HS pat·a el Ejt;t·
cito y pat·a situat• así mistno allí una divisi)n militat·, cuya opinion ha 
sido cot'rt!borada por jefes de nlta gmduució11 del ejét·cito nacional; 
lo que justifica el decreto de 12 fle f\ gusto de 1885, que al npt·ubar la 
rnensma de h Sección 11 de territorios nacionales e::;cluyrí de la venta 
la!' islas de Choele-Choel: · ·· 

En virtud de todos estós antecedentes; 

El P¡·esidente de la República, en Acuerdo General de l\1inistt·os, 

H.ESUELVE: 

1° DPjnt• sin efectn el J)ecreto de 25 de Enet·n Je 1892 que destinó las 
tierras du L1s Islns de < 'h()ele-Chu(~l par·a una (~tJ]t~IJiil <~gríc,dn y pc~storil. 

2" Qtt<~ se reserven dichas i~i<·s p<tt'a necesidades del S<~rviciu público 
n·l('i• <11al. 

::~o Que se pida itlf0nne al Gobct'llllcl•Jl' lhol l{io Negw, par·a que haga cons-
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tnr nnte el!'. E. el nt'lrnPJ'¡) rlr> ¡wrsnnns ó f"rnilins que lwbitan en dichas 
isl<ts, illf<ll'll1:tlldo dd;.il;td<~l!lelltt~ ¡,,:-; <>Iilt't't'tleutP:-: dt• In pos¡,.¡,·lll I'PS¡>Pt;
tiv:t y :--u est•'ll ,¡,) t; r!··bi·~tl·l • tdt~v:~t· e"'t•~ ittf •l'ltW ~l la Grt·Vvdad l"'~ible 
á fi11 dG •¡n·~ PI :1; •btt~l'tl • '"''"'il ·lv' 1·• f¡IH' Ci!l'l't "P' tttb. 

4" l':twutllP.Itd"r ú In Olit·Ítta dt Tierras que p1· cure arrf'gh¡¡· t•c,n el 
Agrim•·nsur· Federit~<t C. \leit·elles, Id t·e"ci,...tótl dt·l eurttl'd• • de nwn:,.;ura 
apr•ttbado á f jas 19 y vuelta; sumetietJdu el pr·uyectu de rescisión á la apro-
bación del gubiel'llu. b 

SAENZ PEÑA.-MANUEL QurNTANA.-JuAN Jos:E Ro

MERo.-ToMÁS S. DE ANcRORENA.-ÜALIXTO S. 
DE LA TORRE.-'BENJA:Ml:N VICTORICA. 
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:NIES DE NOVIE:NIBRE 

Decreto aceptando la renuncia del Agregado á la Sec:•etaria de Relaciones Este· 
riores. D. Cárlos Gutierrez. 

Departamento de Relaciones .Esteriores. 
JJnenos Aires, Nodembre 4 de 18U2. 

Atendiendo ú las razones espuestas, acéptase la renuncia del Agregado 
á la Secr·etai'Ía de Relaci<llles Esl·e;·iores, D. Car Jo,.; GrltÍPITez.. 

Hágase !-'aber e!-'ta r·e:..;olución en los térmillos de estik; comuníquese y 
dé.;e Hl Regist.i'() Nacionnl. 

SAE~Z PEÑA. 
ToMÁS S. DE ANCHO!{ENA. 

Decreto aceptando la renuncia del Vice-Cónsul eu Ecriceira, D. Fernando Cardozo 

Departamento de Relaciones Esteriores 

El P¡·esidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1892. 

Art. 1° Aet,ptnse la renuncia interpuesta por· D. Fe1·nando Cardozo 
Palhares de Figueiredo, del cargo de Vice-Oóusul en Ec¡·iceira, agn.tde
ciéndz,Je lus sei'Vici•JS pr·estadu:'.'. 

Art. 2° Oormmíguese, tóme'ie razon y désc al Hegistr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAs S. DE ANcROHENA. 



' ,, 

1)01 

Dec1~eto nombnndo el personal subidterno de la Comisión que se le confió al Mi~ 
Distro Argentino en los E3tados Unidos. poi' crwstión del litigio con el Br~sii 
sobre el T(•rrito:rio de Misiones. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 16 ele 1802. 

AtencEendo á las ~wopuestas cc,nsignndas en la pr·eecdente notil, con 
el objeto de C•>mpletar· el per:>utldl té··rlÍC•> y nnxiliat· de la ;\lisiótJ con
fiada al Ministro AI'gentin'> en los Estados Uníd·)s, para repr·esentar á 
la República ante el At·bítt·o que debe re~olvet· el litigio cun el Brasit 
sob!'e el Territul'io de l'vlisioncs, y aceptando los sueldus presupuestados 
para estos e:npleos en corni:-;ión, 

El Presidente de la Repilblica-· 

DECIU!:TA: 

Art. 1° Nómbrílse nl eiudadano D. Vetltu:·a Calv,), tr'<l'lttctor de inglés 
y COlTect,>r de ¡}l'tteb;¡s; al Mayut• D. Seba,..ti;lll J. Ütt'l'aS 1.'tl, tl·adw:t,~r 
de inglés; encnrgad'J de la Cuntilbiiidnd de la Misión y documPnto rie la 
corn1sión mixta, 1 ib1·o~;; y mapas e¡ u e ~ll t rep10 el :\1 in ist eril) de l{elaeiones 
EstHt'iure:-:; al ciududatJ<J D. G•JllZ·d•J Puer1te de Ca::-tilla, tradltCt·•t·-taquí
gnlfo, ar·chivet·u de lns docurn<~ntus de la Misiu11 e-;peci,d y CIJ!'t'eetm·, 
con el sueld<) de treseientos peso:, oro mensuales. que se les pagar\\ por 
trimestres <~delantados. 

Ar·t. 2° El pasaje de ida y vuA!ta has.t.n el punto de su destino, les 
serú ab•Jnad•J put· el .\linister·io de [{¡~l:tei•mcs E"teri,Jres, imput<'llldt)Se 
este ~asw, cumo el de lus sueldus ú la L8y No 2897, de 29 de Octubre 
últitn•;. 

Ar't 3·1 El iVhyr)t' Car·r·;¡sc·J l'ecibil'i't el suf'll·lo de su clase á Oi'O por 
el Minister·io de> la GrterTa y In d ferencia pul' el de l{elncione~ Estertures 
hasta el t:lltnplr>to de ]u::; 31)0 pesus. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANcuottENA. 

Ley abriendo dos créditos, uno de 8 3198,92 oro y otro de 8 8096,09 myn. para 
abonar diferentes crédito!'! 

Et SPnarlo :¡ Cámam de Diputados de la Nación A¡·,r¡eHtina, í'eunidos en 
Congreso, etc, sancionan con fuerza de--

LEY: 

A1·L 1° Áb1·ese un crédito al Presupuesto del Dspartnmento de Rela-:
ciones Estet·iores, poi' la suma de tt·es mil ciento nuventa y ocho pesos 
noventa y dos centavos monedo. nacional or·o, !Jara abonm· !os siguien
tes créditos: 
Al 1"r Sect·etario, D., Eduardo Ibm·balz, sobresueldo y 

gastos de repl'eser.tación como Encargado inte!'inü de 
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NPgoci •s en Espnfín, desde Pl 27 de N<Jviernbl'f"J de 18VO 
hasta 31 llici<•mbre del mi"m<> nfí<> .................. $ m¡11 339 99 

Al Sn,:retnt·iu d1~ Lr>gaeión en \Va~llitt)o!:l"ll, D. Unrpt<~ Ca
sal Cnnnnza, mitad y gast11s dP PtiqttPta C<>l11<> Encdr
gad<) de Negocios desde el 1° de Juoiu á 5 de Setiembre 
1891 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 633 33 

Al Seii<JI' Milllstr·o Argelltino en ltaii:1, p111' <Jtn·as adil'i<J-
nales f-n el Pnl<ici,) de !a LPgactón Pn H.11ma; segun cuen'-
ta del In~eniero Buti, de Lir·as 11128 ................ . )) 2225 60 

S m¡n 3198 92 

At•t. 2° Ábrese un aédito al Presuq u esto de Rel<'lciones Estm·iores1 por 
la suma de ocho mil noventa y seis pesos con nueve centavos m0neda 
nacional de curso legal ($ 8096, 09) para abonar· los siguientes cr·éditos: 
Al Sec1·etnrio de Legación en el Pet•t't, D. J_,aur·o Cabr·al, 

por ímpqrte de dos cablegramas de fechas 1 y 9 de .J u-
lío de 1890.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ ruin 126 68 

A la Comp<li'iía Nacional dA Tmspnrtes, flete de 1000 
ejemplares de la Geugr·afia de la República, desde Europa 
á Buenos Air·es ................................... . 

A la Compnñía <<La Platense Flotilla~> por· cuatro pasajes 
á JYiontevideo .........•............................. 

Al !Jr. D. José F. LopPZ, importe de planos fotográficos 
de los matnderos de Lisboa, segun cuenta. . . ....... . 

Al 1er Secretario D. Eduardo lhat·balz, diferencia de !"obre 
sueldo y ga~tos de etiqueta eomo Encar~ado de Negocios 
en Austria-Hungría, desde 31 de Agosto 1889 hasta 23 de 
Enet·o 1890 ....................................... . 

A D. Bet·ghman,:, cópia caligr·áfiea del Tratndo de Prácticos 
Lema1~es con la Repúblic<l Oriental dtl Ur·uguGy ...... . 

Al ex Socretar·io de Legación D. Atll'elin.no Garcia (hijo), 
mitncl de ),)s gastos de eTiqtteta como Encarg<1do de Ne-
gocios en Bélgtca, desde 23 i\'larzo 1889 hasta 11 de Ene-
ro 1890 ........................................... . 

A la Compaíiía <<Union Telefónican servicios en el 4o tri-
mestre 1891...... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Al ex- Secretario de Legación D. Aureliano Gat·cia (hij<l), 
sobresueldo como Encm·gndo de Negocios en Bélgica, du-
J'aute once dias del ntes de Ener·o 1890 .............. . 

A la Dirección GPnet·al de Cot'reos y Telégrafos pr;¡• un 
telegrama ni Ministro Argentino en Lima, fecha 29 de 
J.Vlar·zo de 1891.. . . . . . . . . . . . . . ....... , ............ . 

A la Compañia (<Gas Argentinon cuenta de gas por Oc-
tubr·e de 1891.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

A la misma cuenta de gns por Noviembre de 1891 ..... . 

)) 

)) 

l) 

)) 

)) 

)) 

)) 

\) 

)) 

)) 

186 29 

138 

95 53 

200 

3354 40 

75 

:36 66 

445 33 

58 88 
53 76 

$ m;n 8096 09 

A1t. 3° Este gasto se cubr'ieá de rentas genet•¡\le;;; " se impUtlrú á la 
presente Ley. 
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Art. 4° C•Jmr¡níqnese ni Poder· Ejeeuti\-o. 
l h:d<l en la S<iln dt: SPc;iotws del CoiJgreso Argent in(), en Buenos Aiees 

ú quince de Nuviemt,re de rnil ucboJcientos nuvellta y dos . 

. íosÍ~ E. U1UBUHU. 
"ldolj(¡ J. Lt.tbougle, 

Serrdario UPI ~(·nado. 

¡Registrada bajo el Núm. 2899) 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

TO!tCUATO GII.B!•'RT. 
Alejundro 5io¡·ondo, 

St•t'rl'tario dt• la C, de ll.D. 

Buenos .Aires, Noviembre 18 de 1892. 

Téngnse por Ley de In. N<lCÍón, comuníquese y dése al Registro Na
ciomd. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAs S. DE ANcHOREN.A. 

Decreto derogando el de fecha 29 de Octubre por el que se declara puerto sucio 
el de Santos y declarándolo solo como sospechoso. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1892. 

Vi<.:bt In presente nota del Departamento Nacional de Higiene, de 18 
del eorriente, 

F:l P¡·esidente de la Repítblica-

DECRETA: 

A t•t. 1 Q t:.¿ued;l dProgRdo el Decreto de 26 de Octubre último, decla
randu :-uci<J el Puerto de Santos. 

Ar·t. ;::,o Decl<\rasfl sospechoso el mismo puerto. 
Art. 3° Comuuíquese y dbe al Registro N.wional. 

SARNZ PEÑA. 
TOMÁS S. DE ANCHORENA. 

Decreto derogando el art. 3° del de 16 de Noviembre, disponiéndose que se li
quide al Mayor D. Sebastian J. Carrasco, la diferiencia sobre su sueldo Mi
litar hasta el completo de los 300 $ oro. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 22 dEl 1892. 

Habitmdo m&nife,;;tado el Depa1·tamento de GuetTa pnr not:t de 18 del 
coiTiPnte qup, no tiPne pRrtidn á que imputar el pago del sueldo á o•·o 
acor·dado al Mayor D. Sebastian J. Carmsco, segun decreto del 16 del 
actual, como tt·aductot• y eontador de la Misión encomendada al Señor 
t~nviado Estrn,,¡·dinn!'Íu ~ J\íinistro Plenipotencim·io de la Hepüblica en 
los E-:;tados Unidos; D. Nicolás A. Calvo, para defender unte el Arbitro 
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los dere<~hns nrgPntinos al tel'l'it<H'ÍO litigi•)SO de Misiones, y habiendu vo
tado el Honorable Cougr·eso los foudos necesarios á fin de atendet· 
á los gastos que ocasione este Arbitraje, 

El Presidente de la República-
DECitETA: 

Art. 1° Q1reda dcrngnd0 el nr·tícul•) 3° del decreto rle 16 del coniente, 
disp<ln iéndu~e qu-e P' 11· el Mi 11 isterio de Relciciones Esterio ¡·es se liquide 
al Mayot· Don :Sebastian S. Cat·r·asco, la difer·eneia sob.re su sueldo mili
tar ha~ta el compldo de los 300 $ ot·o. 

At·t. 2° Comuníquese, y dése al Registr·o Naeional. 

S.-\ENZ PEÑA. 
ToMÁS S. DE ANcHottENA 

Decreto derogando el de fecha 27 de Agosto, en el que se declaraba puerto su
cio el del Havre y declarándolo solamente sospecho~o. 

Departamento de Relaciones Esterioes. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1892. 

Vi...;to lo e"'pllestn pnr· el Dep:<rtamento Nacional de Higiene en supra
cedeute nota de 19 del curdente, 

El Presidente la República--
DECIU~TA: 

Art. 1° Queda de1·ngnda la pal'te del Decreto de 27 de Agosto último 
dec!ar·atJdn sucio ~1 puet·tu del Havt·e. 

A1·t. 2° Queda subsistente la declaración de sospecho~o para el mis
mo pupr·to. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Registl'O Nacionfll. 
SAENZ PEÑA. 

TOMÁS S. DE ANCHOitEN"\. 

Decreto promoviendo al Canciller rlel Consulado de Sevilla, al cargo de Vice 
Cónsul en la misma Ciudad. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 2\l de 1892 

Vista y considemda la propuesta contenida en la pr·ecedente nota de 
la Legación Argentina en E,;:paií<l, núme1·o H5, de 22 de Octubre último 
El p,·esidente de la Repü.blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Qneda promovido el Canciller del ÜH¡sulad) en Sevilla, D. Ra
fael Tüvia Il:fa¡·titlPZ, ni carg<J de Vice-Cónsul en la misma ciudad. 

Al't. 2° EstiénJase la patente respectivn, comuníqllese y dése al Registro 
Na<:iotH.!. 

SAENZ PEÑA. 
Tm.tAS S. DE ANCHORENA. 



MINlSTEHJO Dl·~ HACJENDA 

lVIES DE NOVIEMBRE 

Decreto determinando el procedimiento á seguir con los cupones del Empréstito 
de consolidación de la deuda Municipal, recibidos en pago de impuesto. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1892. 

CONSII)ERAN:DO: 

1o Qne la ley dP. 22 dP Noviembre de 1891, núm. 2874, quA ant1rizó 
la eluÍ~ÍÓII de 2.->,00J,dOO de p•~S•J:'i en títuJ,¡~ pam t:<Jilsoli 1ar la deuda tlu
taute de la Municipalidnd de !a Capital, díspo1Je qu•~ el serviei<J de es
tos títulus se hará seme:-;tralmente pm· la Oficina del Crédítu Públi<.:o, des
tinándose especialmente á este efecto la parte que tiene nsignada la 
Munídpalícbd de la l'Pnta de <.:ontrib11ción tei'I'Íturi<d y patentes; debiendo 
la TPs•JI'ería Gt•IH~!'al entregar á la t•eferida Oficma las sumas re~peetivas 
á medida que las ueeesite. 

2° Q11e put· DecrP-tn fedu1 30 de Junio del presente afío, se modificó el 
. art. Jode! dect·eto feehn 19de Febt'el'ü de 1892, estableeiéndnse que lu Ad
ministración Genet·al de Contribución TetTitorial y Patentes de la Capi
tal, re~.:ibirá en pago de estos imp11esto~ los CIJP"r¡es correspondientes al 
sernestt·e á vencer, de los títulos de deud<~ <.:uns()lidnda. 

3o Que en vit·tud de estas disp~,siciones,l a Dir·ecdón Genet·nl de [{Pn
tas P!lVÍ<l. á la Tesot·eria Ge11eral los cup<Jnes del referidn em¡)!'éstito que 
reeibe Pll p;tgo de tus irnpue:-;tus de e: nltl·ibuclón tf~rrit<H'ial y patentes, 
pura que ésCa Jo enu·egue á su vez al Ct·édet<J Públko. 

4° Que hay e.onvenieneia ~n simplifit:ar estas operaciones, suprimiendo 
trámites it,útiles; 

El P~·esülente de la República-

DECtU.TA: 

Art 1 o La Dit·ectVln de Hm1tas ma11dará entreg:w dit·ectamente Al Ct·é· 
dito Público, por la Ofieina respectiva, los cupones que re:::iba del emprés-
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tito de consolidación de la dettda flot;mte mnnicipnl, r·ecogiendo el !'e
cibo correspondiente y entreg<índolu á ia Tesor·et·ia General pam que 
oportunamente se haga el cargo y descargo en la cuenta respec:ti
va. 

Ar·t. 2° Comuní!Juese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
pase a Contt!dlll'ía Geneml. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. JlOMEHO. 

Decreto roncediendo la permuta solicitada por dos empleados de la Aduana de 
Santa Fé y del Paraná. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviemure 3 de 1892. 

Atenta la solicitud de los recurTentes y lo informado por· la Dii·eccíón Ge
neral de Rentas, 

El Presidente de la República----

DECRE'l'A: 

Conrédese la pet·mutn qne de su:;; ¡·espectivos empleos solicilan el Al
cnide de la Arluann de Santa Fé D .. José Sule1· y el Eseribiente de la A
du<t na del P:tr·a n:1, D . .\ligue! A. Paz. 

Comuuíque::-e, etc. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. HoMtmo. 

Acuerdo aprobando la p\'opnesta de D. Enrique Perez, para la provisión de ves
tuarios á. los Guarda Costas de la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre ó de 1892. 

Vista Lt nnta r:¡n~~ preced1>., elevada por el nesgu 1rd•1 d1• h Aduana dt> la Ca
pital y atetJto á l•1 Íllfunn:tdo p•)l' la C.ltlt«dtll'Ía Geoe¡·al, d1~ 1., qfltl!'esnlta: 

1° Que de las prl)pue:stns p1·esentad:1s en la licitaeión qtle se llevó á cabo 
el20 de Octub1·e ppdu. pam la pr<~vi,..;ión de vestuarios de ver·anu l'ec¡uerido 
por los Gun¡·da-Cusras de esta Cnpital, es la del ~1·. Enl'ique Perez la que 
mAs ventHj:ts • ,frece ;d Er·ario. 

2u Qne ~¡ bien al aceptarse la propuesta de su referencia debe detet·n,i
nm·se la itnputaciótJ p¡·,,vis H'Íh de este ga,..;to, ell<l no es pl)sible puestu que 
aún no se ha sanei· >ll:td·' él pr·e,..;up11esto para el aÜP e~lti'HIJte, que debe deter
mittol' lus tutld<JS lleCt~S<Il'Í:JS para tal uhjetl). 

3° Qtte raz·1nes de ttl'gl~tH:ia ac•Hl,wj•ltl se llPve ú cabn etwntn antes la 
confeccióll de lo:,; tueuciutJad•IS iJIJif'ot'llH~s, dejar1du para euaudu estéc•.Jll
cluid 1 e,..te tl·ab:Jj,J y se prese!lte la c:uenta del c:1SO jJant fij<\!' la imputaciQn 
correspondiente, 
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El P;·esidentc de la _República, en Acuerdo Gene¡·rll de :\lini:-:;tr·os-

DEGIWTA: 

Ar·t. 10 Ac1>pta,.:;e la propuesta pre;entada pnr <-d Sr. Enriqne Perez, en li1 
licitación qtre llevó á ~abo el l{esguar·d,¡ de In Adu,tna de la Capital, para 
]¡, provbión de cien u ni formes par· a los Guar·da- C< 1"tas á r·az, n1 d•· ($ 16) di[!-::; 
!! seis pesos cada uno, qt~e hace un total de í$ 1600) un mil seiscientos pesos 
nacionales de curso le[¡al. 

Art. 2° Por la Sección de Contabilidad se desglosarán los certificados de 
las propuestas que quedan desechadas: entregándolos á los interesados 
b<~jo constanci::t. 

Ar·t. 8° Pase al Escribano Mny()r dn Gobiemo para que celebr·e con el 
interesad(¡ el contr·ntu d,_, su I'efei·en<:in. 

AI·t. 4° Comuníque~e, insértPS~-' en el Hegistr·o ~ncional y B•1letin del De
partamento y puse á Contaduda Gerreral petra su conocimient.o. 

SAE~~z PEÑA.-J. J. R<1MERo.-MANUEL QuiN
TANA.-ToMA"' S. DE ANcHo~ENA.-C. 
S. DE LA TO!-W.E.-B. VJCTORIC.~. 

Acuerdo aprobando la propuesta de D. Miguel Garda, relativa á la provisión de 
vestuarios para los marineros del Resguardo de la Capital 

Depr,rtaruento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre ó ele 1892. 

Vi,:;ta In nota ¡wece,lPrltP, rlt>V:Jeltn pnr· el l{e...:gllar·<ln de la Adu;1na de a 
Capit;d y at.Ptltu á ~<J illf•mnado por· !a Ü•J!Jtaduria GetJer·;-tl, eh~ l•1 1ue :·esulta: 

1° Que de In~ pr·opuestas presentadas eula licitación que ~e llevó á ca
bo con fecha 20 de Octubi·e ppd•J., p¡¡ra. la pr·uvbióll de vestuai·io de ve
rano requerido pot' los mal'ineros del Resg1rard'1 de la Aduana de e:-:;ta 
Ca¡Jital, es la del SI'. :M.iguel G-:-¡¡·dn la mas baja y la que en todo se ha adap
tado á las pt·escr-ipeiunes de las disposiciones de ese actn; 

2o Que si bien al fijar ~ste gasto y autorizarlo, debe detenninnrse la im
putación provisoria; ello no es posible en virtud de no haberse sanciona_do 
aún el pi·e;-:upuesto del alío entrante, que debe dar los fundos necesanos 
para tal ubjPtP; 

ao Qtic es de im¡wescindible necesidad lll'OCedel' CWlnto ante~ á la Confec
ción de esos vestUr1rius, dejando pam cuando se efectúe el trabuju y se 
pi'esente la cueuta respec:t¡va, fijill' la imputación del cuso: 

El PT e si den te tle la Repüblica-
DECRETA.' 

Al't. 1 o Acéptnse la pr·opuesta ¡)l'e~entndn poi' D. Migrrel G-areia, pnra la 
pruvi~ión de VP.sttt<u·i•JS dP ver·rtn•l de,..;tinachs á los rnal'ineros del He~gt:al'
d!) de la Aduann de la Capit:d, de c .. nf,,¡·midad ~~<111 el a\·i.s<J de li<·itaeión 
y muP,.,li'as prp;-:enta<Lts, p111' bt cantidad de ( $ 25) veinticinf'O ¡1esos na
cionales cada Ull''• qrre ha~.:e un tulal de ($ :805;1) dos mil cincuenta pesos 
nacio11ales de cw·so le,r¡al. 
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Art. 2° Po1' In Se~('ión de Contabilidad se desglosarán los certificados de 
las propuest<ts que quedan desechad;! S. ~-

Ar·t. 3° Pase al Escribano l'vlay¡¡t' de Gobiet·no pura que celebre con 0! 
Sr. Manuel Gat·cia el contmto de su t•efet·~ncia. 

At·t. 4° Una vez que el Hesguar·do se haya recibido satisfactor·iarnente 
de Jos mencionados vestuarios, elevará á este Ministerio la cuenta respec
tiva para estender la ót•den de pago. 

Art. 5o Com•lllíque"e, i11sér·tese en el H.egistro Nacional y Boletin del De
partamento y pa-se á Contadu!'Ía Genet·al, púa su conocimiento y demás 
efectos. 

SAENZ PEÑA.-.J. J. HoMERO.----MANUEL Q.UINTANA 

-Toi\L.\s S o1,; ANcHOI{~:NA.-CALISTO DE LA 

ToH.Rt,;.-B!~N.JAMIN V reTO tUCA. 

Decreto nombrando empleados en val'irys puntos 

Departamento d(• Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1892. 

Hnllándose vacantes val'los puestos en el Departarnento de Hacienda, 

El Pmsidente de la República·--
PECitETA: 

Ar·t. 1" Nñmlwr.se JPft~ del Hesgunrdo d,j la A.duana del Rnsm·io, en 
rP~>tnpl<•:t.•> df~ D. M:lr<·elitlu 1 le'3i;uulli, q11e f té "'~'!J:tl'ad•>, al Jeft~ dt~ la 
Ofkina de S•Jma1·ios de la Adll:ttla de !a Capit:d, D. Ltii'PilZ<J Pduff•>; en 
vez d<' éste>, al Olida! d··l ReSI!U:trd•J de l:i mism<~ Aduana, D. Avelino 
Sutu; y p:tra desem1wlia1' e,.;te puest•>, nl ciudadano D. i{arnun ~lat·questó. 

Art. 2"' Nómbmse Esr~¡·ibi<'rJte en la Administr·•H·ión Geneml de ~ellos, 
en lul!nr de D. Albe1·to B B9f'(jllnt', cuyn r·entmeia se acepta, al Escr·i
bieute 1° de la Aduana de la Capital, D. A1itonio Cánepn; y en vez de és
te, á D. Jt>sé Pardo. 

Art. 3° NómbrHse Contadot' Interventor en la Aduana de Bahía Blanca, 
en vez de D. Serviliano Aldao, que no se presentó á ocupar su puesto, al 
Alcaide Encargado de la Estndística eu la misma Aduana; D. Francisco 
Lastr·n. 

Art. 4° Nómbt·ase Avud:mtc dr Libt'•)s en In. Üt>ntaduri:i General, 
en rfwmplnZt> de D. Edi.IH!'du B. Hei·edia, cuya renutH:ia se acepta, al E..:
cribiPnte 1 o de la rni;,mn, D. Césaí' Plá; en vez de éste, al Escribiente 
2° D. Adolfo H<'rllaltdez, y pnra sustittlit· á D. (;{u·lof- Casnv;,lfe. 

Art. 5° Nómbt·unse Escr·ibi< ntes 2°" PI! la Cont,tdlll'i;-¡ Genercd, en l11gar de 
D. B:Jidum<>r" G. S•JtPio y ll. Juan G. Bat'l'n, cuyas renum:ias se aceptan, {t 
D. Horwri • de In C.tnal v D. Vic•·ttt<~ L. f{,,sa. 

Art. ()o Nó.nhra"e E"(·ribi,•ttt·· ¡o etJ , 1 Rcsgtr:n·dl) de la Adtt:lll<t de la 
Capir:t!, en l'eempl;tZ•' ú D. Ltti::;l\futlGS Uuí1, que fu.:~ :separaJI), al ciuJad<wo 
D. F<>deri••¡¡ G. Al .. ns 1. 

Ar·r. 7" Cumuuíqucsc, etc. 
S\ E;'ll'.l PEÑA,. 
J. J. H.oMEttü. 
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Decreto aceptando la rcJmnch del Presidente y Directo!'es del Banco de la Na
eión Argentina. 

Depnrtmnrnto de llncÍ('JHln. 
Hnenos Aires. ::;'o\'iemhn• d<: 1802. 

Vis~as las renunci,,s que preceden, 

EL p¡·csidente de la Rcpicb1ica-

DECllETA: 

Art. jn Act:~ptanse las t'Cntll1eins que hacen de lcJs cat·gos ,_¡e Pt·csidente y 
Dir·ectore'i del Bnneo de la N:1ción At·gentina, rcsper:tÍ\':unente, los St·es. 
Vicente C;lsnres, S:ltll1'11ÍI\O J. Unzué, O;'trlus Bt;eú, Bu·tulu B¡;rnlurd, Dr·. 
Amnncil) Alcortn, Edrnundo Bellemare, Juan Ltuús, Angel Estr<ída, San
ti<lgo Ltl!'o, Dr·. lVligLL~l Cané, Francio.;co B. i\Indcr<>, Jtwn Blnquiet·, Agustín 
1\Iuüoz Savigne, Juan Drysd,de, Guiller·mo Pnals y Dr·. José l\Iaría Rosa, 
haciéndoselos saber que el Gobiet·rtu <lgr·adcce los irnpor·tJntes S 1}l'vicios 
prestadus al país en el desempeilo de sus rtospectivos car·gos. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, d6se nll{egistro Nactunal y m·chívese 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Ho:-Hmo. 

Decreto nombrando Director del Banco Hipotecario Nacional. 

Depnrtnmento de Hacienda. 

Visto el acu')rdo que precede, 

El p¡·ef:!idcnte de la República-

13nenos Air'C's, :\oviembre 7 de 1892. 

DECRETA: 

Art. 1° Nótvbmse Dit·ectot· del Hnnco Hipotecario Nncion,d, por el tét·~ 
mino de; la Ley, nl Sr. Ft'<tncisco P. Bollini. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dt'~se al H.cgi:-;lr''l Naci')tlill y archívese. 

SAE;"i.Z PEÑA . 
.f. J. Hú~IEf{(). 

Decreto nombrando Presidente y Directore3 del Ba.nco de la Nación Argentina 

Departamento de IIaciencla. 

Visto el ú~uerdn que precede, 

El P;·r?sidentc de la Repilblica-

• 

13nEnos Aires, ?\oviembre 7 de 1892. 

D ECllETA: 

At·t. 1° Nómbr·ase Presidente del Banco de la Nación Argentina, al Sr. 
D Manuel Aguine. 

3U 
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--------------·------
Art. 2°. Nómbt·nnsc DieccLures del mcncionaJu Rmco, á los Sres. A. E. 

I\Jnbver, A. Alcort<1, IIInnuel C. I\Iornles, F. Uribut'ti, H. Lavalle, V. Gar
eia, :F'. 1\Ldlrnann, V.l\Iartinez, J. Llrysdale, Leou:ll"do Per·eyru, Hugo Von 
Bc¡·chard, C. Bcct'1, A. Estradn, }\[.Avellaneda. 

Art. :\'' Cumut1íquese, publiquesc, dese r:d H.egistf'O Nacional y nTchívese. 

SAEN~ PEÑA . 
.J. J. ilu:-.!ElW. 

Decl'eto nombrando Directores de la Caja. de ConYel·sióa 

lkpnrt::\lncnto c1e Hacienda. 

Visto el tH·nerd•l c¡ue ¡wceedl', 

El ['¡·csidcntc de la Rc¡JLib1ica-

Bnenos Aires, -:\oyiemhre 7 tle 1892. 

Art. 1° Nómb:·n¡;~-::1' Direetq¡•es de la C1ja de G)nvet'':iii.Jil p:)I' el té¡·mino 
de la L<'y, it L•s ~··~·~:;. NieqJús Ac!I:·lv:d ~· l\riguel L. Uribuktrrea. 

Ari. 2" CoJlltiiiÍC[tl<~s~·. pttblíc¡III'se, d•::s1~ ni I(Ygistl'u NacÍ<)IJ'd y al'chívese. 

SAE:--~z PE.::<A. 
J .. J. Uo:-lEtw. 

De0reta juhilaudo á D. T<Iáximo Paez. 

J)ppartmnento de IIaciC'll<.la. 

Bncnos Aires, XoviemlJrc 8 de 1892. 

Atento lo infurmauo pot· Lt Cunt,lctlll'ÍLl Genet·td y dictaminado pot' el 
Procurndoi' del Tesoro, 

El f'¡·csidente de la RepúbUca-

DECnETA: 

Art. 1" Jtibíluse eoii la a:o:ign<iCÍÓil mel!sual de cien pz~.<os moneda na
cionnl ($100 ni¡n.), ósea el goce de sueldo íntegr·o, al Jefe dell{esguat·do de 
la Aduaua dc S,uJ Nicolás, D. :.lúx.imo Paez, el que se encuet1tra c:ompren
dido en l<1S beneficios qt;e ac:uerda el mtíeulo 2", inciso 1° y 1" parto del 
artk11lo :Jo du la lev de la materi:.t. 

Art. ;¿o C<Jmtmíq\¡ese, ek. 

SAENZ PENA . 
. J. J. How:1w. 
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Decreto acordando á los señores S. Pizarra Torrents y Cia., la csplotación de 
guano en Isla •Quintana" 

Depmtamcnto Ül" llacienda. 

Buenos j.ires, :\oyiembre íJ de 180?. 

Atento lo espuesto p!'eccdentement0 por el Departamento dr~ l\Iinns y 
Geología, teniendo en cuenta lo manifestado pnr los Sres. Procumdores 
del Tesoro y General de la Naciótl, y 

ÜONSIOE!l-\NDO: 

1° Que por· decr·eto de G de .Julio del cMricnte ailu, ni considemr el pe
dido de los l'eClliTentes sobre esplntación de gunner·os compl'endidc•s en 
la seguudn cntegoi"Ía de la cln;:;ifknción del Código d,; I\lin<1S, con sujeción 
á lo que nl r·espectu se estrtble;:ca en una Ley especial, fuó atendiendo á 
la composición del l)l'dduGtu ú espLJL11'S0, cuy:1s bases pcincipnles están 
constituídas poi' elementos c¡u'.} se ellCtientran dentro de la clasificación 
del Inciso 6·•, artículu ·1° del cit<tdo Código; 

2° Que en tanto no se dicte esa ley, hay ventaj<< para los i1Jte¡·eses fiscales 
en mdem· de tod,)s 1/)s r·equi:'itl)s q11e las ley(~S vígentes :le11erdnn á lr>s pe
tieíun:mt·~s, ten(k~ndn al mísm') tiemp:) 1t la Slll)l'esión del ft aude y esti
pulación de rnutwlnlius peijiH1ieinles :d Esl<1do, y, cunsiguientemente, ú 
una pr'LHlente y t·eg•.;lar esplotncíón de esos p1·oductos de la Naei'ón, 

Poi' estns consideraciones, 

El P;·esiclente de la Repüblica-

DECilETA: 

Ar:t. 1° Vuelva al Depat't<lmento Nacional de I\Iínns y Geología, pm·a 
que proceda ú.la mensum y demarcación de la pertenenda solicitada por 
los Sres. Sevel'o Pizarro TorTents y Cia., de acuerdo c1m lo prescrito al 
efecto en el Códigu de i'vlinei'Ín, y sin que cst1) importe establece!' un de
recho especial á favor· ele los peticiur1<111tes, quo quedan sujetos á cuanto 
se disponga en la ley que se dicte al respecto. 

Al't. 2<> Los intet·es:ldos oblarún ni Er·ar·io el impor·te de un 15 °/o sobr·e 
el valor del precio coniente de la sustancia objeto de su esp\utación, depo
sitando con tal motivo en el B<mco de In Nación Ar.'.:;entina, ú la ó!'den del 
JYiinistet·io de Hacienda, L1s srrm·ts que resulten del ¡woductrJ estt·aído. 

Al't. 3° A los efectos del nrtíenlo nntet·ior·, J,Js interesüdos har·ún la 
declaración de los pt·oduetos nbte11i1hs ante la Administt·ación de H.entns. 
donde debe aclunnarse el bttqtw quu l1JS eond11Zca; q1ted tndo sujetos á la 
penalidad que 1m~scribe1tlas Ur.Jenanz,ts de Adii<tllU vigetttes, en el caso 
de falsa manifestación ó ft·aude. 

A:rt. 4° Dé::,:e cuenlit oportunamnnte ni Bonnmblo Congr·esn. 
Art. 5° Comuníc¡u<~se, publíqnesl', e te., y ]l~\Si"; al Departament,) de Mi

nas y Geología, ú los efedus del c~1so. 

SAENZ PEÑA . 
.J . .J. l{o:<.JEitü, 
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Decreto ordenando cese=t en sus puestos los empleadon que e.stán fuera de pre
supuesto. 

Departamento de IIncicndn. 
Ducuos Aires, 1\oviembre 12 de 1802. 

Estando fuera. de Presupuesto todos los empleados ú que se refi~re la. 
nota antel'ior, y habiéndose acordado el cese de todo empleado fuem de 
Presupuesto, vuelva ú la Di1·eceión de 1-tentas para que hnga cesar· á 
dichos empleados, y comuníc¡u0se tambien ú Contaduría General. 

SAENZ PEÑA 
J. J. Ro:.umo 

Decreto recaído en una nota de la Dirección General de Rentas, pidiendo se 
exonerara de multa durante el corriente año, á los deudores morosos de con-
tribución territorial. · 

Depmtmnento de Hacienda. 
Buenos Aires, 1\ovieml>re H de 1802. 

Im:)ortnndo la 1wcsenle indicnción de la Dirección General de Rentas, 
estnbtecc;r una clesigu<ddad entre los cliversus deudorPs do la contribución 
teJTitorinl, ú muchos de los cuales se les ha aplicndo ya la pena que 
establece la ley; y no siendo. justo ni de buena administración, poner 
en nwjot· situación ú los que mns lwn retardado el pngo del impuesto 
referido, no se hnce lugnt· ú lo pedido, y archívese prévia comunicación. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Horvumo. 

Acuerdo estableciendo la forma en que ha de atenderse el servicio de resguardo 
en la. Aduana de Mendoza. 

Departamento de Encienda. 
Buenos Aires, Noviembre H tle 1802. 

Vista la nota que precede>, elevad:1 por el Administrnd•H' ele Hentas de 
l\Iendozü, y atentos lc·s iufunnes producidos en el presente espediente, de 

.Jns que resulta: 
11) Que en el Presupuesto vigente 110 figura partida alguna con que 

ntendet' el servicio dn los peones nuxiliat·esde los Gunrdns de la Adtrana 
de i\lendnz:t destacados en los H.esgtt:\I'dos de Planchón, Cruz de Piedra, 
Por·tillu y Uspallnta, en virt11d cln ser· el rnism•J que regia en 1890 y 1891, 
nfiils e11 que J·espectivamente friÓ s:.dvada esa urnisió11 por Acuerdos de fe
cha 19 de .Julio de 18JO y;) de Agustu 1891, que ordenaban c¡11C la Con~ 
ü1durh Gencr:1l liquida!'<\ ll1CilSU:1llllcnte Ctl Le p!:tnilla de h Adu:ll1c1 de 
ilfemloza el Íllljllli'Le de los lwlwrc:-; de ltlS d<JS e: lial'lL1:-i, cuy;"\ S vac,"\nte:; 
no se llnnrdJall ú Ji¡¡ de Jl'Jclel' llevar ú c:\b'> el St'n·icirJ de lu,.; peones con 
osa sum:t. 
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2'1 Que la Contadmía General no ha sPguido lic¡uirl;n,do en el cot'r·iente 
alío los haberes de esos pnoncs, <ljttst;~nclu sus pr·uceclimientos al Presu
puesto, de ncrwr·clo con la Ley dn Uuntnbilidnd, Jlr) ohstnnte pennanecer en 
seniciu los peones y sin llcrwrse lns nlcnntcs de lus Guardas de su re~ 
ferencia. 

3° Que ese servicio es !Dnto más neces8rio desde que los Resguar
dos de Planchón, Cruz de Piedn1, Portillo y UspnllutD, están aún sin po- · 
blación y la falta de los peones auxilbrcs obligaría á los Guard8s que 
los sinen á abandonar sus puestos y trasladarse á geandes distancias 
en procura de medios de subsistenria, con gron detrimento de la renta 
fiscal; pués la ousencia de dichos Guardas podría ser apr·ov8chada por los 
contrabandistas pnrn realizar sus opemciones. 

4° Que enccrntrúndose vacantes los puestos de Gumda de la Aduana 
de rv1cndoza de que se ha hecho mención, puede el Gobierno, sin estrali
mitar el monto de la partida que la Ley de Presupuesto nsignn, atender el 
gasto que el seJ'vicio de esos peones au:,:iliares representa. 

Por estas consideraciones, 

El P¡·esidentc de la República en Consejo General de 1\linistros-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría Geneml liquidará mensualmente en la planilla 
de la Aduana de l\lendoza, los sueldos de los dos Guar·dns cuyas vacante:::. 
no se han llenado,para atender el pagode haberes que devenguen los peones 
auxiliares pam los Resguardos de Planchón, Cruz de Piedra, Portillo y Us
pallata, actualmente en servicio. 

Art. 2° Pase á Contaduría General para que prévia inter'vención, estien
da el libramiento respectivo, en la forma acoedada á favoe del Habilitado 
de la Aduana de Mendoza, por la cantidad de ($ 1540) un mil qull'lientos 
cuw'enta ¡y: sos nacionales ele CW'SO legal, impol'te de los sueldos de los dos 
Guardas, cuyas vacantes no se han llenado, por los meses de Enel'o á No
viembre inclusive del corriente año, que deben ser 8plicados al pago de los 
salarios devengados en ese tiempo por los peones auxiliares al servicio 
el e los Resguardos de esa Aduana ya mencionados. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Registro 
Nacional y Boientin del Departamento y háganse las anotaciones del caso 
en la Sección de Contabilídad, imputándose al Inciso 2°, item 2°, Anexo C, 
del Presupuesto General vigente. 

SAENZ PEÑA.-J. J. Ro:viERo-l\iaNUf>:L 
QurNTANA-CALIXTO DE LA ToRRE 
BENJAilllN V!CTORICA. 

Dec~eto nombrando empleados en la Administración de Impuestos Internos. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Koviembre 15 de 1892. 

Hallándose vacantes varios puestos en la Admistración General de Im
puestos Internos, 
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El Presidente ele la República-

DECREL\: 

Art. 1° Nómbt·ase Conta~or en la Administración de Impuestos Internos' 
en reemplnzo de D. Automo de Deo, que fué separado, al ciududano D. 
Hafael Dernat·ia. 

Art. 2° Nómbrase Tenedor de Libros en la Administración de Impuestos 
Intemos, en reemplazo de D. C. Hoddguez, que fué separado, ú D. Valerio 
Chaves; y Auxilim· de Libros en reemplazo de D. Josó S. Bermudez, que 
queda separaJo, al Escribiente de la misma D. G rcgorio Elgorriaga; y para 
ocupar este pllesto, al ciudadano D. José S. Araoz. 

At·L 3·' Comuníquese, etc., y pdse ú Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. HOMERO. 

Dec'!'eto oxoneraudo de la mitad del impuesto de puerto y muelles, á unas em
barcaciones de propiedad del Sr. Massalin, embargadas por el Juzgado Fede· 
ral de la Capital. 

Dr.pnrüunenio de Hacienda. 
. Buenos ¡\ires, 1'\oyiembrc 18 de 18U2. 

Atento -to solicitado, y-

CoxsmERAKDO : 

1° Que la Lev de Puerto v 3Iuelles en su mtículo 2°, al fijat· las es
cepciones del inipuesto de e~1irada y permanencia, nn comprende al 
caso ocunente. 

2° Que, no obstante lo ir,fot'mado por la Dit·ección General de Ren
tas y Procut·adoe del Tesom, no puedE: deferirse á la escepción del im
puesto solicitado, desde que, si bien los tuc¡nes de su r·efet·encia no han 
efectuado opemciones de nicgun género desde la fecha de su embargo, 
en cambio han hecho uso de las agé~as del Hiaehuelo, permaneciendo 
ateacados á los muelles con evidente pet·juicio del fisco; pués han ocupado 
un espacio necesario, dJdo el movimiento del Puerto; 

3° Que el hecho de habeese establecido desde hace tiempo que lo5 
puertos de San T\Iartin y Tigl'e sean destillados para el uso y peemanen
cia de los buques en desarme ó condíciones como las á que se ref1erd 
el recmrente, evidenci<t, que el Podet· Ejecutivo ha tenido en cuenta. los 
casos en que llegara á pt'oducirse el uso de las aguas por causa de fuel'
za mayor, sin que ésta estuviem comprendida en las escepciones de 
la ley. 

Por· estas consideraciones y usando de equidad, sin que importe sen
tar precedente al respecto, 

El Presidente de la Rep1i.úlica---

RESUELVE: 

Acuárdüse al Sr. Santiago l\Iassulin, b remisión de la mitad del impuesto 
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devengado po:· Jos buques <<Istria Hidellti,:, <<J. B. I\Ied!ei,,, <:Cantci'a San 
Jnnn)), ((Conde l\Ji¡Jlte Crist•m y <<Uul<liiia Oriental)), de,.,do el dia dd cm
biil'g<; tridlél<l<! ú ¡·equi"i,:i<'>ll dr•l S1·. JtH'Z Fedt~:·nl du la C~tpita!, Doctor 
Vir~iliu Tedin, hasta Ía fedw; debieildu, eil adt~Lwle, cpudar sujeto al 
impuesto respeeti\'o, eil tallt<l usen de las aguas del l'Lwrto. 

En ct.wnto ú los ( $ m/n 521.08) quinientos veiiJtiitll pesos ocho centa
vos moneda de cursu legal, deve¡¡gadus con antc¡·ioclid<!d ú In fecha del· 
emb:ugo, deberán sct· aburwdos Í11legros por· el illteresndo. 

En su consec:Jencia, pnse ú la i\dtwtw de la Cnpit:tl pot· intermedio de 
la Dircr;ción General de H.entns, par·a que proceda á ¡mt.cticar la liquida
ción del caso, y, después ele ab.)nadi) lo que resulte acleutlarseJ arehíve este 
especliente, prévia reposición ele sellos. 

Insértese en el Boletín del Departnn.Hmto. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMÉiW. 

Decreto jubilando á D. Basilio Guzmán. 

Departamento de IIaeit:nda. 
Buenos Aire~, Ko\·ipmlm: 18 de .181!2. 

De acue:·clo c:on lo inft)l'mudo por· In ContaclmLt Gener·;¡l y dictaminado 
por el Procnradur· del 'l'esor'o, 

El Presidente de la RcpüblicCt-

DECRETA: 

Jubílasc con la asignación mensual de cincuenta pcs'JS moneda nacional 
ósea el er~uivalente al goce de sueldo íntegco como Correo de la Munici
palidad de Buenos Ail'es, al actual Gunrd<t-Costa del Resgua!'do de la Aclua-~ 
na de h. C: .. •pitnl, D. Basilio Gu,;;rwin; el que por haber· prestado 35 años 
de servicios no interrumpidos y encontmese hoy imposibilitado por enferme
dad que lo aqneja de seguir· C<)l1CUI'I'Íendo {t desempei'íar su puesto con 
la exactitud y debido cumplimiento de sus deber·es como conesponde, se 
encuentr·a comprendido en lo que detcr·mina el ilrtículo 2°, inciso 1° y 1" 
parte del artículo 3" de la ley de la materia. 

Comuníquese, etc. 

SAENZ PEÑA . 
.T. J. R.ü~IERO. 

Decreto no haciendo lugai· á la séllicitud de descuento de D. E. Anido. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre Hl de 1892. 

Vista la solicitud pt'e~entacla por el ex-Sub-Administrador· ele la Adua
na de h c,1pital, D. Edwu·do Arlido, en la que reclama del descuento 
que en su jubilación hccce la Contaduría General, en virtud de lo estatuido 
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en el m·tículo 3° de la Ley de Presupuesto en vigot·, y encontr·ando este 
Ministerio que In interpretación d<1da por la Cont<J.duría General al men
cionado articulo 3° es la correcta; 

SE IWSUEL VE: 

No ha lug&r á !u re~lamación interpuesta y archívese. 

SAENZ PE\"a. 
J. J. l{oMEIW. 

Decret<. no haci~:ndo lugar al reclamo entablado po1• D. Epifanio 1.\iartinez, sobre 
el descuento practicado en su jubilación, por la Contaduria General. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, KoYiembrc 1\J de 18a2. 

Vista l<:t solicitud presentada por el ex-Tesorero Genen1l de la Nación 
D. Epifnnio rvJm·tinez, en la que reclama del d~scuento que en su jubilación 
hace la Contaduría Genet'ül, en virtud de lo estatuido en el 8l'tículo 3·' de 
la Ley de Presupuesto en vigot', y eneontrando este Mini::-;terio que la in
terlwetación dada por la Contadul'Ía General al mencionado artículo 3, es 
la correcta; 

SE RESUELVE: 

No ha lugat' á la reclamación interpuesta y at·chívese. 

SAENZ PEÑA.~ 
J. J. RoiiiEH.O. 

Acuerrlo aceptando la propuesta del Sr. J. Peuser, para la impresión de libros de 
la Secretaría de Hacienda. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, ?\oviembre 21 de 1S\J2. 

Atento el informe que precede, de Ia Contaduría Genet·al, y siendo evi
dente el error en el ada del Escribano Gene¡•al de Gobiet·no; de que se 
hace mención 1 y resultando: 

1" Que de lns propuestas pt·esentadas en la licitación que se llevó 
ú cabo en la Sect·etaríu. de este :Ministerio el 29 de Octubre ppdo., 
para la confección de los libt·os con destino á la misma repartición 
y correspondiente al ailo ¡wóximo venide¡·o, la del St·. Jacobo Peusee 
es la que ofrece mayores ventnjas á los intereses del Fisco. 

2° Que si bien ni accpta1'se la propuesta de su conferencia debe detm·
mina!'se la imputación provisoria del g;1sto que demande la confección 
de esos libl'o:s, ello no es posible en el momento, puesto que elpresu
puesto de 18U~i, ~1ue fija los fundos p::u·a tnl objeto, aúu no se ha 
sancionado. 

3o Que es de imprescitldiblc necesiclnd proceder cuantJ ::tnlcs ú la con-
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fección de los mcncionrcdos libms, dejandu pnl'a ct:n.nd':! esté concluido 
diclw trabnju y so presento ln cr1enta Jel casu, flj,¡¡· la imputación r·os
pccti m. 

l-'o¡· estas conside11nciones, 

El Pi·e.s-idcnte ele la República, en Consrjo General de Ministros

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Acéptnse !u pwpuesta pr·esentnda poe D. Jacobo Peuser para 
la cqnfección de los libr·os con destino á la Secr·etaría del JYiinister·io de f-Ia.
cienda CtHTespondicnte al at1o 1800, de acuerdo con los precios anulados, 
establecidüs ou dión pt'opuesta, y que hace un total de ($ 1450) un mil 
cuaf¡·ocientos cincuenta pesos nacionales de cw·so legal. 

Art. 2o Pot· la Sección de Contabilidad se desglosarán los certificados de 
depósito acompafíados á las propuestas que quedan desechadas, entregán
doselas á los interesados bajo con:::tnncin. 

Art. 3° Pa:::e al Escribano JHayor de Gobierno para que celebre con el 
Sr·. Peuser· el contr·ato respectivo. 

Al't. 4° Comuníquese, insertese en el Registro Naciorwl y pase á Con
taduría General para su conocimiellto y an:hivo. 

SAENZ PEÑA.-J. J. ltO:VIEIW-l\:Í-'!.NUF.L QUJNTANA

Tm!As S. DE ANcHotu•;NA-CALIXTo 

S. DE LA 'l'ofttm-BENJAMIN VrcTOHICA. 

Decreto nombrando empleados en varios puntos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, ~oyiembre 22 de 18G2. 

Hallándose vacantes vanos puestos en el Departamento de Hacienda, 

El Pn:sidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Jefe en la Oficina ele Recaudación Puerto y Muelle 
del Hiachuelo, en reemplr1zo de D. Jacinto :Mercado, cuya renuncia se 
acepta, á D. Alejandro Olnscoaga. 

Art. 2° Nómbrase Guardtt Almacen 2° en la AdLwna de la Capital, en 
lugar· de D. Juan Towrment, que queda separado y Escribiente 1° de la 
misnw, en vez de D. Mane! Beltran, cuya renuncia se acepta, á los ciuda
danos D. Francisco Hevilla y D. Adrian Tallafer·ro, res¡:,ectiramente. 

Art. 3" Nómbrase Guarda 1° en el Hesguardo de la Plata, en snstitu
ción de D. Francisco Aldao, que no se ha presentado, á D. Arturo Du
rafíona. 

Art. 4': Nómbt'ase Jefe del Resguardo de la Aduana de San Nicolás, en 
reemplazo de D. Máximo Paez, que fue jubilado, al Guarda de la misma, 
D. Ramon de la Ootera; y en vez de éste, á D. Julio Nut1ez. 

Art. 5o NrJmbrase Oficial en la Mesa de Hegistr·os de la Aduana de 
Bahía Blanca, en lugar de D. Alfredo Kili ion, cuya renuncia se at:ep.ta, y 
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Escl'ibiente 2° en sustituciói1 de D. Arturo Sicardi, que fué separado, á D· 
Adolfo Dupuy y D. Pedro Olarno (hijo) respectivamente. 

Art. 6° Nómbr·n.se Guarda del l{esguard0 de ln Aduana del Rosario, en 
reemplazo de D. Fr·ancisco Alvarez, que no se ha prGslimtndo, y Escribiente 
2° en lugar dé D. Pedr·o Segundo Quevedo, que no se ha pr·esentado 
tambien, e\ D. Alfr·edo Hudson y D. Ricar·do L. Fuston repectivamente. 

Art. 7° Nómb!·nse Guarda en la Aduana de Gmcor·Jia, en vez de 
D. Claudio Hermosid, que queda sepnmdo, á D. Francisco J\Ior·illn; v 
Guardas en reetnplazo de D. Antoni:) Goi12alez y D. Benjamín Hay:. 
mar·, que quedün separados, á D. Manuel ltosetti y D. Antonio Lopez 
respectiva mente. 

Art. 8° Nómbranse Guardas en la Aduana dr~ :Monte Caseros, en lugar 
de D. Leopoldo Romero y D. Adolfo Campos, que quedan sepat·ados, á 
D. Juan Capmro y D. Eufmsio Alvarez, respectivamente. 

Art. 9° Comuníquese etc. y pase á Contadurid General á sus efectos. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. ROMERO. 

Decreto exonerando del pago de patente, al muelle de la Empres3. de Muelles y 
Depósito de Catalinas. 

Departamento de IIacienrb. 
Bn0nos Aires, ::\oyiembre 25 de 18~1:3. 

Atento lo solicitado por l<t Empt'esa de Depósitos y Muelles de Cata
linas, vistos los informes ¡woducidos y en atención á ·que el mue-He de la 
referida empresa no presta servicie alguno actualmente, encontrándose 
en gmn pm·te demolido, 

SE RESUELVE: 

Exonérase á la citada Empr'esa de ]}fuelles y Depósitos de Cntalinas, 
del pago de la patente de ($ 700) setecientos pesos moneda nacional de 
curso legal, que le ha sido fijada por· el coiTiente afh), y pa.st~ ú la Dir'ec
ción de Rentas para que haga efectivo el cobr·o de In. de ($ 6000) seis 
mil pesos moneda nacional de curso legal, aplicada á los depósitos adua
neros. 

Hepónganse en la misma repartición los sellos adeudados. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Hü:IIERO. 

Resolución no haciendo lugar á la reclamación de D. E. Corrales sobre diferen
cias de jubilación, 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 25 ele 1892. 

Por los fundo.mento de las resolnciones del 19 del corriente dictadas en 
los espedientes análogos de los Sres. ex-Tesorero Gral. D. Epifanio 
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1\Indinez y ex- Sub-Administrador de la Aduana de la Capital, D. Eduardo 
Anido, reclamando diferencias de jiJbílacién, 

SE ltESUELVE: 

No ha lugar ú la reclamación interpuesta por el ex--Comisario de Policía 
de la Ca pi tal, D. Eduardo Corrales, y ar·chívese. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMElW. 

Decreto nombrando Receptor Interino de Rentas del Baradero 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Koviembre 213 de 1892. 

De conformidad con lo aconsejado por la Dirección Geneml de Rentas, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Nómbrase Receptor Interino de Rentas del Baradero, al Receptor 
de Rentas de Posadas D. Antonio Rocha, en reemplozo de D. Francisco 
Sicdrdi, que pasará á ocupar el puesto de Receptor de l{entas de Posadas, 
en el mismo car&.ctei'. 

Art. 2u La Conladuda General procederá á.liquidar los sueldos de estos 
empleados, ?:m las planillas de la Heceptoría y con la imputación al Inciso 
que corresponda á su nombramiento. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Ru:oviER.O. 

Decreto aceptando la permuta solicitada por dos empleados de la Aduana de 
San Nicolás y clel Resguardo de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Kovien,brc 30 de 1892. 

Atenio lo espuesto por la Dirección General ele Rentas, en la nota que 
precede, 

El P¡·esidente de la República--

DECRETA: 

Acéptase la permuta solicitada por el Guarda de la Aduana de San Ni
colás, D. Faustino Fuentes, y Escribiente 2° del Resguardo d<J la Aduana 
de la Capital, D. Conrado Blanch. 

Comuníquese, etc. 
SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMERO. 
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Decreto disponiendo que la Sección de Estadística y balances de los depósitos de 
Aduana, vuelva al Departamento de Estadística. 

Departamento de Hacienda. 
Buenoe Aires, Noviembre 30 de 1892. 

CoNSIDERAN no: 
1° Que ia práctica ha puesto de relieve la conveniencia de que vuelva al 

Departflmento Nacional de Estadística, la Sección de Estadística y balances 
de los depósitos ele las Aduanas de la Repúblic:1, que, tmsladada de aquel 
Departamento, funciona en esta Secr·etm·f.a desde Julio 1 o de 1891. 

El Presidente ele la Repúblzca-

DECRETA: 

Ai't. 1° Vuelva la Sección ele Estadística y balances de los depósitos de las 
Aduanas de la República, al Departamento Nacional de Estadística, como 
una de sus dependencirts. • 

Ar·t. 2° Dii'Íjase la nota acordada ú las Aduanas de la República para la 
remisión ele los datos correspondientes al mencionado Departamento, de 
acuerdo en un todó con lo dispuest() en los Decretos d0 30 de Marzo y 
1 o de J u!io de 1891. 

Art. 3° En tanto no sean incor·porado al Presupuesto del Departamento 
de Estadística los sueldos de los em~leados de la refer·encia, serán cubier
tos con los fondos de que dispone el Inciso 1° ítem 1 anexo C, del Presu-
puesto General. . 

Art. 4° Comuníque'3e, háganse las anotaciones pel'tinentcs y m·chívese. 
en Contaduría. . ......_ 

SAENZ PEÑA 
J. J. Ro:vrERO. 
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l\!IES DE NOVIEMBRE 

Decreto nombrando miembros de la Comisión de Cárceles y Casas de Corrección. 

Departamento de· Justicia. ¡ 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1892. 

Habiendo espirado el tér'mi11o de dos afíos, fijado por el Decreto de fe
cha 31 de Octubre de 1890 y pot· el que fue!'nn designados los ;:ieüores 
miembros de la Comisión de Cárceles y Casas de Corrección, 

El Pí·esirlente de la República-

DECKETA: 

Art. 1° Nómbranse miembt·os de la Comisión de Cárceles y Casas de 
Corrección, por un nuevo pedodo de dos aüos, á los Sr·es. Drs. Francisco 
Ayet·za, Dr. Norbertc, R. Fresco y D. Emilio lYiartinez de Hoz, que ac
tualmente la componen. 

Art. 2° Agradt>zcase ú los Sres. nombn1dus los met·itol'ios servicios que 
hnn p!'estndu dur·nnte el pedodo quP acaba de tet·minat·; comuníquese, pu
blíqnese é insér·tese en el Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA 'l'ORHE. 

Decreto nombrando Agente Fiscal en lo Criminal de la Capital. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1892. 

En atención á 1<) manifestado en la nota que antecede: 
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El P1·esiclente ele la República-

OECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que inte:·pone el Dr·. D. Arturo Reynal 
O'Connor·, del car·go de· Agente Fiscal en lo Ot•iininal de la Cnpital. 

Ar·t. 2° Nómbrase Agente Fiscal en lo Criminal, en r·eemplazo del dimi
tente, al Dr. José A. Viale. 

At't. 3° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TortRE. 

Decreto confiriendo titulo· de "Maestra Normal, á la Señorita Amelia 
Rosembroclc. 

Departamento de Instrnceiún Pública. 
-: Buenos Aires, Noyiembre 3 de 18()2. 

Resultando de b adjunta nota del Director· de la Escuela Nor·mal de 
Pr·ofesures del P<lt'anú, qrre la ex-alr1mna de qu~~ hace mención, ha tel'
minado satisfaélr)riamente en ese Establt~cimierlt•J sus estrrdius profe
sionales de conformidad con lo que establece el artitulo 9J del Plan 
vigente, y en vista de lo infl)l'lnado al r·especto por· la Inspección 1 

El P1·esidente de la República--

DECH.ETA: 

Ar·t. 1s;; Oonfiór·ese á la ex-alumna de la Escuela Nol'mril-- de Profeso
r·es del Paraná, Sei'írwita Ameli:t I-~r)sembr·ock, el iítulJ de «Mncstr·a Nol'
mal)) y espídasele el diploma cor·r·espondiente, el que, una vez ~:motado en 
el l-{egistr·o respectivo, set'á enviado al Dit'ector· de la mencionada Escuela 
par· a su entrega. . · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al l~eg;str·o -Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TüRHE. 

Decreto exonerando á. la l?Pofesora. de Dibujo lineal de la Escuela Normal de 
Profesoras de la Capital 

Departamento de Instrucción Ptíb:ica. 
Buenos Aires, Noviembre 4 de 18\l2. 

Resultando 'lel precedente infl)nne de In Inspección, qtte la Scfior·a Dolo
res del Valle del\íore1JO, ha manifestado per·sona~ment,~ ante aqrrella Oficina 
que no puede enseriar el Dibtrjo lineal, del qtre se halla enenr·gada como 
Pt·ofesora de este ramo en el Departamento de aplkneión anexo ú la 
Escue!:J. N ormul de Profesoras de la Ü<lpital, 
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DECH.ET A: 

Art. 1" Exon.~r'asc ¡'l la Seilnt•a Dol;)¡•es del Valle de JYiorcno, dd puesto 
de Pr<:Jfesorn ele Dibujtl en la Escuela Normnl de Pro!'csorns de la Capital. 

Art. ;¿o Comuníquese ú quienes c:mTespondn y déso ni ltrgisll'O Nacio
nal, prévias hs nnotaciones del caso en el Hegisteo de Estadística. 

SAENZ PEÑA 
C. S. DE LA Tomm. 

DP-creto nombrando Profesor de Literatura en el Colegio Nacional de Salta, y 
de Historia y Geog1·afia' en la Escu::ola Norm·J.l de Maestras de la misma ciudad 

Departamentq. de Instrncci(m Públicn. 
Buenos "\ires, :1\ol'icmhrc 4 deJS\12. 

Resultnt1do 'le las cum1micnciunes dirigid<ts por el !lector del Colegio 
Nacional de S.:lt:1 y por la Uit·cctom de la Escuela Nor·mal de l\Iaest!·as 
d(~ h misma ciudntL r:omunicnciones que fignrnn nriginalioS en este espe
diei:tt', que pN fnllccimicntn del Dr. l\lnlluel Diez Gomez, hnn qued8do va-

-, cantee' r•n l¡~s·awiJc:iunadus EC't:,blecirnientos los [)[!estos de Profesor de 
Literatura- Pil el primero y de IIistiJria y Geografla en el segundo: 

El Presidente dtJ la léep!'1blica--

OECilETA: 

Art. 1" Nómbrnse Profesot· de Literatura en el Colegio Nacional de 
Salta, r<l Dr·. Benjnmin Legnizamon. 

Art. 2> Nómbr'<ISe Pt·ofesor· de Histol'ia y Geogn1fia enla Escueln Nor
mal de l\Jaestras de Salta, al Dt·. Jos0 M. Salv<L 

Art. 3" Cormmíc¡uese ú'" qüienes col'!'esponda y dése al Registro Nacio
nal, ¡wévias las anotaciones del caso en el H.egistro de Estadistica. 

S.\ENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

Decreto nombrando Catedráticos en la Facultad de 1\iedicína de Córdoba. 

Departamento (le Instrncción Pública 
Bneno¡;; Aires, 1\oyiembre 5 de 1892. 

Vislns las tet·nas f,H'mltl:tdns por h Facultncl <h~ Ci(~ncíns Médicas de la 
Universid,•d de Córduba y n¡wubndns por el C·Jnsejo Superim· de la mis
ma Univer·sidad e11 su Sesiun de 22 de Octnbr·e últirno,'".p<II'a la provisión 
en l:l Facultad menci.mndn, do In Cútedt·a de A•wtomia Tipogrútica y del 
puesto de Jefe de Direceión, vac:ullcs pi)!' eXdllCJ'nción del DI'. Fedet·ico 
Pnpi, quü se!'via dichos pue~tos, y d~ confol'midad eon lo que establece la 
baseÜ" dela Lry de 5dc .Juliode1885, 
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El P¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbi'nse para la Facultad de Oicncins IIU~dicns de la Univer
sidad de Cór'dobn: Catedrático de Anatomin. Tipogr·:Hicn, al Dr·. Luis l\1. 
Allende; Jefe de l)irección, ni Dr. Cúrlos Beltolli. 

Art. 2o Oomunír¡uese, publíc¡ucse y dése al Hegistro :Nacional, préYias 
las anotaciones del C<1SO en el Registr·o Est<idistico. 

S~-\.EKZ PEÑA. 
C. S. DE LA T01mE. 

Decreto disponiendo que la Dirección de la. Cár>cel Penitenciar>ia. habilite un 
local aparente para autopsias y alojamiento de pr>esos enfer>mos. 

Departamento él e J nstirin. 
Buenos Aires, :0;"oviembre 7 de 18\l2. 

Siendo de mgente necesidad poner ú disposición Ut) las autol'idades 
judiciulcs de la Capital, un local adecuado donde puedan p1'<1Cticarse las 
autopsias que OI'denen y deter·minar el que deban ocupar pam su asistencia 
los presos enfer·mos. 

O idas ni I'P-specto las re¡)]'esentnciones verbales hechas poi' el Juez ele 
Instrucción Dr. Gnrci:J. y por· cll\Iédicu de lus Tt'ibunales Dr. Puebla y las 
inf.)['maciones surninist;·adas por el Director de la Per,itenciarín. 

I consicler·ando: que mientt·as subsistan hs inconvenientes espuestos poe 
la Municipalidad paea qne aquellas opcmciones se ejecuten en los Hospi
tales, es necesm·io atender· ese seevicio ¡)l'ovisoriamente con Jos elementos 
con que cuellta el i\linisterio del ramo, sin perjuicio de las gestiones que 
él mismo ha!'á á efecto de organizarlo definitiv~,mcntc, 

El Pí'Csidente de la República-

DECIWTA: 

Art. 1° La Dir·ección de la Penitenci<ll'Lt hn.bilitarú ]HI'<1 las nuto¡)sias 
judicialmente ordenrtdns, el respectivo local que para u¡,er·ncioncs de ese 
génel'o existe en el Establecimiento; habilitarú igualmente ntr·o departa
mento ademús del que ocupan las Enfet·nwr·ias de la Cút'cel, para poder alo
jat· los p:·esos enft~rrnos que se llev.m por ór·den ó á la ór·clen de los Jue
ces de Instnwcíón, y en la parte d(;l edificio que queda frwm del rnut·o de 
cir'ctmvalacíón preparará un lucal destirwdo á la atención de los enfermos 
que llevan al Establecimiento dtu·ante las hot'as ep que pol' el Heglnmento 
debe aquel permnnecet' cer·¡·adu. 

At't. 2° La Direccir)n de h Cúrcel dispnndrú lo ne·cesnt·iu á fln ele que 
el Cuerpo l\l(~dico del Estnblecirniento ;,tienda este set'vicio en cuanto le 
concierna, y Ltcilítarú cnnvenientetnet1tt~, pi'oprJrcionand<J lus elementos 
necesarios, el desempcüo ele su eometidl) ú hs l\Iódicos de lus Tribunales1 · 

ú l<;s de la Pulicia y :'t los qnc los Seüorcs J1tcccs dce::ignc: para recono
cimientos, ::wtopsias, cte. 
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Al't. :_~, llepi'(,St~lttos2 :'t h :111t ¡,·[,Lul \Ltttici¡nl, la necesidüd mgente que 
ux.ísle e11 C[llt~ se habílít•~ll luo-; \hspít:llcs dz: Sil <L!pcmde¡¡¡;Ía p:u'a CJIH~ r'eciba 
y ntíenrh i'll r~lhs :\ J,¡,.; d,-'LI~!JÍ.!ns t:lil·,~l'ill'JS, ¡;tl:utdu ul cst:l(l> de c:-;tos im
pid:i, Jl'H' Sil gl'HVi'lhd, ó h:l{j:t ÍllCclll\'t:DÍi;tt[,; l:t l't:tnisítJil tle lus mismos 
ú la I'eltitcucÍ:tl'Í<t; dc;biendo los Din;ct<¡r·es (¡ AdnlÍIJÍ:-:tr·ndores de Hospib'.!Ps, 
h;teel'lus tl':tslndar· ú las Enfermerías eLe i:st:t, ó ú l:t Cusa de Correccio:1 
si se trnta el!: ru11jere:-:; ininedí'ltntrw11tc c¡ue !Jay:\ ees.tdt) el pelígr·o de hücerlo 
asi, y dnr cue11ta al Juez ó nutCJrítlcul respectiva. 

Art. c1" CtllllllilÍqtteso ú C[lliene,.; eorresptmda, publíc¡uese 1:~ insúrtese en 
el ltegístro Nacíon:il. 

SAENZ PE:ÑA. 
C. S. DE L \ TtHWE. 

Res:>lución aprobando una m'"dida adoptada por el Departamento de Ingenieros sobre 
f'jecución de obras de refaceión en el edificio de la Escuela Normal ele l'/íaestras 
de la Ricj::\. 

l~tleuos .-\irf•f;, \'oyiumhrc 7 tle 1802. 

Visto !u nwníft'.stado pur el Dep,tr·tamento de Ingeníor'os en su nota pre
cedente y de ucuerdu C\lnlo acottsejndo al. respedo por la C,Jntaduría lie
ncml, • 

1° Aprobat• en t'1clns sus partes 1:< medida c¡uo rlíclJI) Depadamento ha 
adupta<h, rneomendanclo al industrial Sr·. Dumíngo Tíglía, la ejecución de los 
trnb 'j·.)S de ref;H:ción IJ8c<:sari\ls 1:11 el edificio que ocupa la Escuela Nor·
mal de J:IL<estms ele la H.iojn, que fuer·on auLor·izaclos pot· l{esolucíón de 
20 de Agosto del preseiJte <\Ü!1, dietada en )u;uerdtJ Gener·al de I\Iínistr·os; 
debiendo ab:)l1arse P'll' tales obr<1S, nl mencíonüdo industrial, la cantidad 
de seis mil ochocieuloo' sesenta v dos JJesos con c/;u:u.c.,lta !J siete centavos 
moneda nacional ú que asciendo Stl pi'opuesta aceptadn. 

2° El Depa!'tarnento de Ing(:níer·os rendít•ú ~~uent:t oportun11mente ante 
la Cuutadul'Ía Getlet'<~l do L1 inve¡·síón ele los ft)IJdos CILW, en vir·tud del 
citado Actter·clo, le l'uct't'll entregados par·a lutCCt' f!'eut.e á lus g:1stos que do-· 
nwndasr~ l:1 cjccucÍÓ!l rtG las obt'<lS rle quo se tl'nh. 

Art. 3' Ctlllllli1Í':[iW.3C ec;t:t r·es.Jlncí•)n á Lt Contadu!'Í:l. Gene¡·nl, insé:·te
se ell el l{·'gistr·o NacÍt!ii:\1 y vtwlvn (!Ste e.;pedtGnte al D·!pa!'tamento de 
Ingenieros ¡wm SIJS d'Gdus y par·a qtte sea ag¡·cg:td·J aL espediente ori
ginal primitÍ\'U quo c.',i::;te en esa ofkina. 

SA.ENZ PE:Ñ A. 
c. S. DE L--\. TORRE. 

40 
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Decreto nombrando empleados en la Biblioteca Nacional. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 8 tle 1892. 

Vista la renuncia que se acompai'ía y de acuer~lo con lo propuesto por 
el Director de ln. Bibliuteca Nacional, en In neta precedente, 

SE HESUL':LVE: 

16 Aceptar la renuncia presentada por el 'Sei'íot' Ephmin B(wel, del 
puesto de Oficinl1° qne desempeñaba en la I3iblioteea Nnciunal: y nom
brar en su reemplazl), al Olleial 2" Don Enrique Oaprile. 

2° Nombrat' Oficial 2° en I'eernplnzo del S1·. Cnprilc, al Oficial 3° Don 
Lino Acosta. 

3° Nombrar, desde él ::>del col'!'iente, 0[ki<3l 3..:> CII rcemplaz,) del·Sr. 
Acosta, á D. Casi miro Chamoine, 

Cómuníc¡uese á quienes coiTesp)nda y d6se al R~gisti'<) N;tcional, pr'é
vias las anotaciones del caso en el l-V~gistro de E-;tadísticn. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA To1mE. 

D<,creto aceptando la renunc.ia del' Escribano D. Pedro Astudillo, del cargo de Re
gente del Registro en lo Civil Núm. 4, y nombrando en su reemplazo al Escri
bano adscripto D. José A. Villalonga,. 

Departamento de J nsticia. 
Buenos Aires, J\oyiewhre \J ele J8\J2. 

Visto el dictámen de la Ex.nw. Cámara de Apelación en lo Civil y de 
acuet·do con lo dispuesto en el art. 180 de la Ley núm. 1893, de fecha 
12 de Noviembre ~e 188G, 

El Presidente de la República--

or,cttETA: 

Al't. 1° Acéptase Ll l'Cillll1Cia inte¡·puesta poi' el Esc¡·ibano n. Pedro 
Astudillo, de Regente del Hegistt·o de Contt·atus Civiles Núm. 4 de la Capital. 

Art. 2° Nómbrnse llegente dell~egisti'O espres~tdu, en ¡·eempluzo del S1·. 
Astudillo, ni Escribano actual adscriptv <11 mismo, D .. Tose~ ¡\ngel Villalonga. 

A1·t. 3° El nombrad\l deberá ot,)rgar la lianza que preseribe el Art. 173 
de la Ley antes citada y tornar posesi,in ele la Oliein<l p¡·¡~vio inventario. 

Al't. 4" Comuníquese, publíquese ~:~ ins:!rtcse en el l~egist.ro Nacional. 

SAENz, PE:\'A. 
c. S. !Jh LA Tü!UtE. 



Decreto nombrando Juez de Paz Tituhr en la Seccion 15 ~ de la Capital 

1Jepartamento de J nstieia. 

Vista la terna presentada po1· la Exm<t. C'tm:tl'n de A¡wlnc:i(!ll en lo Civil; 

El Presidente de la Nep(rh!im -

IJECREL\: 

Art. 1° Nómlwase Juez de l\1;-: Titul,n· en la Sccei6n 1:-->" de h C:1pital, 
ú D. Enrique Josó Quinhwa. 

Art. 2" Ül>lllllllír¡tw,.;e, publíc¡w•se y d(~sc al I~r·gi,:.;tm NacÍ:li"Í:t!. 

S.\ENZ PEÑA. 
C. S. rm LA To1uw .. 

Decreto disponiendo que por la Penitenciaría se edit2 l<1 L:oy del Registr•o del Es
tado Civil de las persDnas. 

Depnrtmnento <le .Jnsticin. 
Bll0!10S Aire-s, !\0\'ÍPillbrP n de 18(12, 

'-.. Siendo r;onveniento clat· á la Lev del Hegistro del Estado Civil de lns 
personas la mayor publicidad cm los TerTito~~ius Nnc:iunnles, 

El P!'Csi,[ente de la Bc¡;itúlica-

DECI:tnA: 

At·t. 1" Po¡· el Tnl]e¡· ele la Imprenta de h Pcnit<>cinría de la Cnpital, se 
editará en folletfJ la referida Ley, en número de dus mil Pjr:rnplnres, que 
se distribuidul oportuiHltnenLe en los Territu!·ius Federales. 

Al'!. 2° . Las cc•ndiciunes de la impresión Lis detcnninarú el Ministe
l'io d:d rumo. 

Art. 3'' Curnuníc¡ticse: publíquese y dóse al Uegistl'll Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. [Ji•: lA TOl{[{P., 

Resolución disponiendo se imputen á la Ley N° 2881. los gastos que excedan de 
la partida asignada en el Presupuesto pal'<l- el Colegio Nacional de la Capi
tal. 

Departamento rle Instrncción l'úlJlicn. 
Bnenus Aires, :O:oviemhrc 10 rle 18\12. 

Atento lo manífeslndu pm· el Ileclor del Colegio l\Jacional de la C:1pital 
;n su precedente illfl)I'rne, y estando ~1uto1·izndu el Poclet· Ejecutivo por· 
a Ley ele 9 ele Agosto próximo pasado, 1xu·a imputar á ella la cantidad 
Jn que los gastos aetuales del Colegio Nacional de la Capitnl exceden de 
.a partida que para costearlos coJtsignn el Presupuesto vigente; 
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1° Que se impute ú la Ley N° 2881 de\) de AgosLu p¡•do. las cantida
des en q11r. las planillas de gnslos del Colegio Naciu11:tl de la C<1pital por 
el presente mes y e! de Dicien1hrc, excedan de la pudida c11 el Presu
puesto vig1:I1te ú C<.iSlear dich"s ;:;nsl\;s. 

211 Que :se rescn·e este espedú"I]tc en ln l\lesa elE~ Entr<tdns y Salidas, ú 
fin de que senn Lom:ttLIS en c:uellLt ins infurmncinncs CjllC contiene, nl 
furmulnr:sc el ¡:roycr:to úel Prc:=:u¡nwst<1 pnrn. ci nC1n n:liidern. 

Comur!Íqucsl~ ú c¡uienec; eonesponcln y dó:-c nl llegistt·o i\'acional. 

SAEXZ PE~A. 
C. S. DE L '\ TotulE. 

Decreto aprobando las moc1ificacione:3 de le:; Estatutos d-3 ¡-_. ~~:)·::icJa.~l ... 1.\nóniina. 
i!. SP. . ..linas .ll.rgen.t.lnas)) 

Dr-partmnrnto de .J nsticia. 
Bt1enos Air~s, :\oyiemhre 10 de 18\!2. 

Vbta la preeeclentc petieión, lo dictaminado por ¡e] S1'. Procurador 
General de la Nación, ú f. 23, lu inf'.Jrincul'J por Seerr3Lal'Ía ú f. ?2G y el 
testimonio nuté.11tieo eurrir'Itlt~ dd f. :JO ;1 ::lJ, del Acta de la Asamblea Ge
ner:ll ecl que se tonJ.:J·un e11 c>wsidcr:tciórl l:t:::; rüL:r·tn:_¡;-; duque se ti·ata, 

Rl !)residente ele la Nep¡'d;lica-----

iJLCI\ETA: 

Art. 1" Apru ~b:tnse las tn•Jdiíh:aciutlCS inlr<Hlueid:t~ en l•JS Estatuto~ " 
de la Sociedad Altóllima c¡S:ditJ,lS Ar;.!:C~Jllinns>J \)'JI' ln. i\"i.imbloa Gene-
rnl de Aecio!listns reunida el i23 ele J::niu dl'i cnrTicllLC :1Cw. 

A1·t. 2° PrC:\·ia rq;"sieión do selltJc;, leg:d.íeense pur Scen:taría lascó
pias que se pet·mitirú ttJrni:lt' de l:ts t:Dil"t:ilteias ck c:o:t,; cspeclienie; co· 
muníquesc, publíc¡uesc 6 insórtese en el Hegistro Nacitmnl. 

SAENZ PE5tA. 
C. S. DE LA Tomw. 

Rssolución acor·da:ndo hec.a en la, E...;cnel:t I-Jorn.1J .. l de :ULle;;tPt.\.5 d·3 Córdoba~ 
á 1~ Srt::t. Tránsito Carri.JL) Obl'egon. 

Departamento 11e Inst rncción l'<'tlJlieH. 

HesulLtndn dd prceé;dcrdc ÍIJÍ.,H.tlW del Dire,~t,,q· ele la E..::.c¡w\a Nor· 
mal de ;,f:trstr;ts de Ct'>t'tL;bn, qt¡r; l:t :d::m:n :\Ltestm d(; e~,e Estable~ 
eimit:IItu S:·Lt. Trúthitn (' u·t·i!l'> :it, l'•'ll!H! L' ~:Lts hs e:nldit~ioneE 
exigid:1s pur Lts dis:'·!sici·JtJCs \·ig<:Itks p:lra ()!J(¡;;¡cr c:i gflt't; de beca 

Aeu~·d;¡r ú diciv1. :,lumtLL el p;<JCC de una )¡'e 1 1'11 h I·>;.;q,;J¡ 
nada> ú corll:u· desde el dia l" ck Lli,:iemiJt'C ¡ll·,)~itll'l. 
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Aví"esc a la ÍlllC:rl'~'ntht :· ni Jiirectnr del Eshhlccituientn para que 
jl!'L'\ ÍcllilétlW :-,.; dC; Cll~ll[>!ltlJlCill<J :\ !u r¡ue llWtLh Cll SU pa¡•[c Ü11al el 

1' 1 ')'' 1 1 l' ' l 1 . l•'. 1 . " 1 
. ' ' ¡¡¡• tl'll J ~íl ( l' u \lll 1 'llcll t. •. ; :l."i ,,<¡:il<' i\:~ c\Uiili:UC:-i; CIJ'tllllll(jli()SC a 

Cuntnd:tr·ía Cc:ncr·:,l y dr;;:pu,·:s de Yct·itkada:~ l:t~ nnutacicme::; del cns·J 
ell u! Begislt·u de Bcccl':', élt'cltí\ c::;c, 

SA..ENZ PEÑA. 
c. S. DE L •\ TüiUU~. 

Decreto aceptando la renuncia del Director de la E5cueh NoPnnl de Macstl'OS de 
de S:u;tiago del Estero, D. Froilan fioria. 

Departamento de Inslrncl'iúu Pública. 

Buenos c\.ircs, :\u,·icmlJrc 12 ele 18\l:!. 

0Aeéptnse la renuneía que se aGomp:úh, ¡)!'escntncLt pot· el Sei10l' Froilan 
81wia, del puesto de :Uit·ec;t:)I' y Prof'esol' de l)edngügía y de lllstnwción 
Mm·nl y Cívic:1 que desempct1aba en la Escuela Nonwd de 1\lnestt·os de 
Santiago cld Estero. 

Comuníquese ú quienes COiTes¡):)nda y archívese, prévias las anotacio
nes del easo en el Hegistl'o de Estadística. 

SAENZ rE~~A. 
C. S. DE LA 'l'orum. 

Resolución n.cor•da:~c1o bocét á la Srta. ],1:aria Fernandez, en la Escuola Normal 
de Prol\)50l'él..S de la Capital. 

Departamento tk J nstrncckm l)úlilien. 

nnenos Aires, 2'\oyiembre 12 de 1802. 

Resultando del precedente Íilfot·me d0la Dil·eetora de lo. Escuela Nor
rnai de P1·ofusoras de la OH pita!, que la alumna maestt·a de ese Estable
cimiento, Sei'íorita I1Inxía Fcmnndez reune todas lns eondieiones exigidas 
por· las disposiciones vigentes ¡mm obtenel' ,!31 goce de beca, 

S:C HES UEL VE: 

Acorc18r ú dicha alumna el p;oce de una beca en h Escuela mencionada, 
á contae desde el din 1° ele Diciembl'e próximo. 

Avíse ú la interesada y ú la Dil'ectot•a del Estableeimiento para que 
prúviamente se dé cumplimiento á Jo que manda en su parte final el al'li
eulo 2G del Reglnmento ele las Escuelas Normales; comuníquese ú Conta
duría General y clespuós de verificadas las anotaciones de[ caso en el He
gistt·o de Beca::<, arehívese. 

SAEXZ PE:\ A: 
C. S. DE LA Ton.RE 
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Decreto disponiendo se pidan informes sobre el proyecto del Código de Procedimien
tos civiles y comerciales, y de las reformas del Código Penal 

Departamento de Justieia. 
_Buenos Aires, -:\oYicmbrc 12 de 18\l2. 

Hallándose pendientes de ln. considernción del H. Congt·eso diversos pro
vectos de Códigos remitidos por el Poclet· Ejecutivo, y ~iendo conveniente 
j)nt·a el mas completo estudio de los mismos~ tenet· á la vista las observa
ciones que una revisión meditada pudiera sugu·it· ó. los Setiores Miem
bros del Poder Judicial de la Nación y de las Provincias, losdatos que es~ 
tos puedan surninisti·ar en Rpoyo ó 2n contm do lns reformas proyectadas y 
lns indicaciones que llieier,ut acerca de ciertas modificaciones que sin estar 
contenidas en los trnbnjos ~dudidos, fuera, ú juiciJ ele ellos, necesario in
troducit· en los Códigos vigentes; 

Y teniendo en cuenta que esa consulta hecha con titl amplitud, al objeto 
de allegar la mayor suma de el•·m1entos ilustmtivos de juicio .a] H. Congr·e
so, oft·ecel'á, además, la vent8ja de incorporat· al debate de Códigos de tiln
ta trascendencia las vistas Je los funcionarios judiciales de: país, revesti
das ante el Jegisl;idor eon la autoridad de la esperiencia adquirida en la 
aplicación de las mismas leyes que se trata de reformar; 

El Presidente ele la República-

DECHETA : 

Art. 1 o Con el propósito y á los fines '¡weindicndos, recábese informe de 
la ~uprema Corte de J ustieia Feclet·al, E:.;: mas. Cámaras de Apelación de 
la Cnpitnl, Jueces Federales, deJa Instnncia en lo Civil y Comet·cial de la 
Capital y JEeces Letrados de los Tenitorios Nacionales, sobt·e el Proyec- ' 
to de Codigo de Procedimientos civiles y corne!'eiales, peesentado pot· la 
Comisión revisom dd anteriormente formulado por los Doctores Amancio 
A!corta y Estanislao S. Zeballos, recomendándoles especialmente se sir-
van espedit· sus infurrnes en tiempo oportuno, ú fin de tr·asmitirlus al H. 
Congr·eso en las primeras sesiones dtol próximo periodo legislativo. 

At"t. 2° Con relación al Proyecto de reformas del Oódigu Penal, prepat'<.1do 
por los Doctores Norberto Piilet·o, Rodulfu Hi vm·ola y Jusé Nicolás nfo.tien~ 
:w, se pedirá infut·me úla S~qwerna Corte ele Justicia .E'edeml, Exma. Cáma~ 
ra de Apelación en lo Criminal de la Capital, Superiores Ttibunales de las 
Provincias, Jueces Ji'eJetales, Jueces Letrados de los TeiTitorios Naciomt~· 
les y Jm~ces del Crímen, CorrecciotMles y de Instrucción de la Capital. 

Art. 3° Solicítese igualmente irlfurme acerca del Pwvecto :lerefurmas 
del Código de )Hinet~lu, redactado pot· el Dr·. Haimundo \Vilmnrt, Sr. 
Agustín Silveynt é ingeniet·o D. Juan José de Elin, á la Suprema Corte de 
Justicia Fedeml y Tribunales Superiores de las Provincias de San Juan, 
l\Iendozn, San Luis, Córdoba, Catarnat·ca, La Hioja, Salta y Jujuy. 

Art. L1° Póngase ú disposición de lct Suprema Corte, Exmas. Cámaras, 
Superiores Tribunr,les de Provincias y Jueces citados, los Pwyectos ¡·efe
rictus e11 número srr!iciente de cjemplat·es impresos. 

Art. f)'> Comuníquese, publí(¡uese é íns<';t·tese en el H.egistro .Nacional. 
SAENZ PE:\A. 

C. S. DE LA 'J'mmE. 
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Resolución apr,lhando el contPato celebrado cGn el S:·. J\l[olfino, pa.ra re ;enta<' por 
el término de cinco QÚos el Instituto Nacional de Sordo-Mudo'> 

Departamento ele Instrucción p[¡!Jlica. 
Duonos Aires, l\oviembre 14 de 18G2. 

Visto lo mnnifestado por la C'lmisión Dit·ectiva del Instituto Nacional 
de Sol'du-Mudt)S, en su nota preceJente, y de acueedo con lu informado 
al respecto prlJ' la Contaduría General, 

SE RESUELVE : 

1 o Autor·iza.t· ú la mencionada Comisión par· a contratar con el Prefeso~· 
SL Luis 1\lolfino, su per·manencia al frente del Instituto por el término 
de cinco afíos y con SUJeción á las bases siguient~s: 

1" El Sr. Pr·ofesor Luis J\Iolfino, se hará cargo por el término de cin
co m1os, contados desde la fecha del contrato, de la Dirección Técnica 
del Instituto· Nacional de Sordo-níudos y de la Escuela Normal Anexa 
al mismo. 

2" La remuneración mensual de que grnnrá el Sr'. Molfino, será de 
quinientos pesos nacionales. 

3a Los gastos de alimentación del Sl'. Molfino, sel'án esclusivamente 
de su cat>go. Vivirá fuera del Establecimiento, salvo que el Gobierno cre
yese conveniente Jo cont['[lrio. 

""' 4"' El Sr·. Molfino, dependet·á dieectamente de la Comisión Directiva 
del Instituto. 

5a Se concedet·:í gratuitan)ente al Sr· .. J\Iolflno un pasnje de 1a clase 
para teasladaese desde esta ciudad á la de Génova, y dos má~, tambien 
de 1 a clase, desde Génova hasta esta Capital, para sn regt·eso y el de su 
fnmilin. 

6a Es entendido q u o este conteato queda sujeto, en toda e; sus paetes, 
ú lo que el Pr·esupuesto Gener·al y demás leyes de la Nación dispongan 
respecto del Establecimiento de que se teata. 

2° Espídase la coreespondiente óeden, á fi11 de que se entregue á la 
Comisión Dit·ectivn. el pasaje de 1a clase que se acueeda al Sr . .JYiolfino, 
para tmslaclarse á Génova; debiendo la mencionada Comisión indicar al 
Ministel'io In oportunidad de especlie los otros dos pasajes acordados 
para el regreso. · 

Comuníquese á quienes ~conesponda y désr:l al Registt'O Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
O. S. DE LA TotmE. 

Decreto nombrando Agente Fiscal en lo Criminal de la Capital. 

Departamento de Justicia. ' 
Buenos Aires, l\oviembre 14 de 1802. 

Habiéndose dejado sin efecto el Decreto de fecha 3 del corriente, nom
brando Agente Fiscal en lo Cl'iminal al Dr. D. José A. Viale, quién de
clinó la aceptación de ese cargo, 
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El PNsidente de la República-

DECilETA: 

Art. 1 o Nómbrasc Agente Fiscnl en lo Criminal de la Capital, ai Dr. 
D. Federico 1\Iolina. 

Art. 2° Comuníquese, pub!íquesc é insórtese en el Hegistt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA Tontw. 

Decreto rGconocieudo en el carácter ele p¡;rsona juridlca. á lLt SocL;dad "The Eu
glish rJianufacture:rs, Expcrt Company I..i!ni te d. ll 

Departamento de Justicia. 
J3ucnos .\ire3, :i\oyicmhrc ¡r, l)e lSn. 

Visto este espedicnte, y te:1iendo en considet·ación que tanio el Art. 34 
del Código Civil, como el 283 del Código de Cornen:i<J, reconoGeu ctl ge
nera~ ú las Sociedades Anótiimns y demás />,_s<Jciacioncs I'Omercinles, in
dustriales ó financieras d(~ igual génet'o ct'C<lchs y teniendo su pr·incipnl 
asiento en el estran.Jel'o, el Ctll'úcter y cn\idad de personas jurídieas y el 
derecho de practicar todos los actos de comercio (1ue no sean conteat·ios 
á las leyes locales. 

Que, salvo casos especialmente determinados en la l(JY misma, la regla 
que estns disposiciones consagrn; no está sujeta :í oteas limitaci,me::; que 
lasque derivan del Art. 287 del Códig.J de Comercio, que impone 8. L1s so
ciedades que quieran establecer· unn. snclll'Sill ú otr·o asiento nnúlogo do 
ope:·aciones permnnentes en el país, el debet· de eegi~trat· y publicar el ne
to de su constitución y el de b nomiuación de sus respectivos repre
sentantes; sin obligarlos, empero, á organiznrse y constituirse segun las 
leyes nacionales, · 

Que !8 Oomp,1f1ia denominada «The English :i'lfanufatmers Export Com
pany Limited,)) á cuyo nombre se ha introducido la pl'()Sente gestión, 
resulta set· una compaC!(a incorpot'ada y registrada segun la-s l1:yes Inglesas, 
con domicilio ·y despacho principal cn lnglatena y Agcneins en la He
publica, hallándose por tanto en las condiciones del Art. 287 citado, 

El P¡·e.s-iclentc de la Repitú!ica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Queda r·cconocida en el cnTácter' de persona jurídica á los efec
tos de derecho, la espresada Sociedad <<The Eng\ish J[anufactmer·s Ex
port Compnny Limited.n 

Art. 2" Dielw Sociedad 1woeederú al t'cgistro y publicilción, cun arreglo 
á la ley, del acto de su constitución y demás á que se refiere el Art. ~87 
del Código de üornercio: queJando sujeta ú las dispusiciuncs y reglas que 
dicho Código .Y clemús leyes dietnJas ó que se clieter1 er1 adelante, esta
blezcan para las Sociedades An,)ninws. 

Art. :1·' ]){;nse por Secrctilt'ia ln'-:' cópi,ts lcgnlizaLhs que se '-:'ulicitasen, 
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Resolución aceptrt:ru.1o la propr:estPlJ do D. 3. .:1\lbergucc:!, sobre refacciones en el 
Colegio N. de Córdoba. 

Departamento <le Instmcci<íHl't'tlJlica. 

Visto lo monifestndo por· el Hecto!' del Colcgh Nacional de Cót·clolw, 
en sn nolcl adjuntn, y tcniemlo en cw•nta que pot' Eesolucion de ;:> de Jn
lio ppdo, el mencionado Heeto1' Cu,·:. <lltlol'ir.adu p'1I'll inverlit• lw:;ta h ~;urna 
de sei.rúntos pesos mpt .. torn:rcla lk los frlttrl:ls que tiene on cnjr1 ese Es
tablecimiento, en el nrrcglo de su m:Jbibrio y en la refacción ele uno de 
los salones del edificio, 

Aceptar· la p:·optw="ta que p~¡¡·a In ejcct1ción de los tr:·¡lJ,>jns mcneiona
dns ha ¡)l'esentr1clu nl Rector del Culegiu Nacionnl de Cót·drJba, el indus
tt·inl D. Jos0 Albe¡·;ucci, quié·o SG eompi'omelG ú llevnl'los ú cabo meclianto 
el abono de l<tl'efcrída suma 

Comuníquc.c;e ú quienes corresprlllcln, í,ns6l'lcsc on el I.tcgistro Nacional 
)' Ol'CbÍYCSO. 

SAENZ PEXA. 
C. f-3. DE LA 'l'OlntE. 

Decreto gonlbranClo Se·~rctario del ,Juzg:tdo LeL:cad.o del Territorio de la Pampa 

Departamento llc Jnsiieia. 
Buenos ,\ircs, ?;'oyicmhrc 18 de 18()2. 

Hnllúndose vacante el puesto do Secrctnriu dei .J¡¡zgadl) Lelt·adu del Te
nitorio Nacional de la l)ampa Centrnl, poi' falkcimiento del Escrib~mo 
Sr. Cir·ilo Caldc¡·on, que lo clesempefínbn; 

El Presidente. la Repirúllca-

DEC!1 ETr\: 

Art. jo Nómbrasc SecretnrÍ,) del Juzgadr) Letrado dlil Tenitorio Na
cional de Lt Pampa Ceutnd, al Escribano Hr. Juan C~u·los Ul'tir.. 

Art. 2" Com uní e¡ u ese, pu blíq u ese é ins6dcse en nl Hegislro Nacional. 

SA.ENZ PEÑA. 
c. N. DE LA 'l'OIUW. 
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Decreto concediendo pasa á. los B1·eves de institución de los ,Obispos de Ankhialo y 
:M:iletópolis, respectivamente, á. los Presbíteros Señores Uladislao Castellano y 
Rosendo de la Lastra. 

Departamento de Culto. 
Buenos Aire~, l\oviembre 18 de 1892. 

Vistos los precedentes Breves Pontificios espedidos en Roma el primero 
de Octubre último, instituyendo Obispo de la Iglesia titular de Ankhialo, 
al Prebítero Dr. D. Oladislao Castellanos, y en igual carácter de la de 
JYfiletópolis, al Peesbít.er·o Dr·. D. H.osendo de la Lastra, y habiendo prestado 
la Suprema Corte de J uslicta J~'eder·al, el Acuer·clo que establece el Art. 
86 Inciso 9 ele la Constitución Nacional, 

El P¡·csidente de la Repúbl!"ca---

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pase a los espr·es:J.clos Br·eves, con las !'e servas que 
indica la Suprema Corte en su Acuer·do de feehn. 17 del corriente mes, y 
en cuanto no afecte los derechos v leyes de la Nación. 

Art. 2o Devuélvanse los Bt·eves origitMles; comuníquese, publíquese é' 
insértese en el Eegistro Nacional. 

SAENZ PE:X A. 
C. S. DE LA TotwE. 

Decreto nombrando Profesor de Geogcafia en el Colegio Nacional del Rosario. 

Departamento d'J Instrucciún Pública. 
Buenos Aires, l\oviembre 18 de 18\12. 

En vista de lo manifestado pór la Inspección en la nota precedente y de 
acueedo con lo aconsejado por ella, 

SE RESUELVE: 

Aceptar h renuncia que se acompafín, pt·eseotada por el Dt·. Santiago H. 
Gallegos, del puesto de Pt·ofesoe de Geogeafía e¡ u e desempeilaba en el Cole
gio Nacional del Rosario; y nombt·m· en su reemplazo, al Sr. José I\I. Aben te. 

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rep;ist"o Nacional, pré
vias las anotaciones del caso en el Registeo de Estadística. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

Decreto jubilando á Don José Mat'ia Arechag;a. 

Departamento de Instrneci<.'m l'úLliea. 
Bnenos Aires. l\oviendJre HJ de 18~3. 

De acueeclo con \r) ínti)l'tnado poe la Gmt:tduría G·3net l y de conformi-

-
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dad con lo que dispone el Art. 2o Inciso 1Q de LL Ley No 1900, de 27 de No
viembre de 1886, sobre jubilaciones ú los :Jiaestros de Instrucción Primaria, 

El J>¡·esidcnte de la República-

DECRETA: 

r-· Art. 1 o Acuérdnse In jubilación que solicita el Director de la Escuela No 3 
del 5° Distrito Escolar de la Capit<::l, con goce det sueldo íntegt·o que red be 
actualmente. 

A~·t. 2° El gasto que autoriza el presente Decreto, se imputar·á al Inciso 
17, Item 7 del Presupuesto vigente del Departc<mento de Instmcción Públi
ca, mientras el Fondo Especial ele Pensiones, no pr·oduzca la renta que 
fija la Ley de la materia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistt·o Nacional y vuelva 
este espediente al Consejo Nacional de Educación para :sus efectos y para 
c¡ue sea allí archivado. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

Decreto jubilando a D. Sixto Pastor. 

Departamento de Ins!rncci6n Pública. 
Buenos Aires, ::\ovicmhrc 21 do 18\12. 

Resultando de los documedos justif?cativos agl'egados ú este espedien
tc, que el soliciümte D. Sixto Pastol', tiene hasta la fecha quice alíos de 
no interrumpidos servicios en las Escuelas Públicas de ef:?ta ciudad, ha
biendo comenzado ú prestarlos en Agosto de 1877, como Sub-Preceptor; 
en Julio de 1878, como Director; y en Agosto de 1887, corno Sub-Ins
pector Secretario, empleo que actualmente ejerce; 

Habiendo corn1wobado con los certificados médicos de fojas 3, 4, 5 y 6, es
pedidos pol' el Doctor· Loreto (en su doble carúcter de médico y de Pre
sidente del Consejo Escolar del13° Distrito en ~¡u e el solicitante pl'esta sus 
servicios) por el Dr. Manuel Irizar, por· el Dr .. Martín Spu~ll, y por el Dl'. 
Adolfo Valdes (del cuer·po l'vlédico Escolar) que pot· razon de enfer·medad, 
se encuentra inhabilitado para continuar· en el servicio público; 
, Vistos Jos informes favor·ables dados ace:·ca de esta solicitud poe el 
Consejo Nacional de Educación y por· la Contaduría General, y teniendo 
en cuenta lo que la Ley de2 de Diciembre de 1886, sobl'ejubilaciones de 
Pl'eceptol'es y Sub-P!'eceptor·es de las Escuelas de la Capital y Tel'ritol'ios 
Nacionales dispone al respecto en el Art. 3° Inciso 1 o, 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuér·dase al Sr. Sixto Pastor, Sub-Inspector Secretario del 
Consejo Escolar de\13° Distrito de la Capital, la jubilación cot·respondiente 
á las tl'es cuartas partes del sueldo de que actualmente goza. 

Art. 2° El gasto que autoriza el presente Decreto ser·á imputado al In
ciso 17, item 7 del Presupuesto en vigencia, del Depal'tamento de Instruc-
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ción Públien, mienlr·as el <<Fondo cspceial ele Pensiones>> t~o produzca la 
renta que fija 1:1 Ley de k materia. 

Al'L o'' Cornuníquc·sc, ]llthlíquo~c, cl'•se al llr:g·istt'O ~<tcion:ll y pase eslo 
cspediente á la Ccntaduría Gettet·;d pal'a sus ef.~ctos y pal'a que sea allí 
archive, do. 

SAENZ PE:StA. 
C. S. DE r,A 'fo¡u~.E. , 

Decreto noruhrando Catcdrát!cos e:n la. Facultad de Derecho de Bueno3 Aires. 

Ilnc·nos Aire~, ::\oyiembrc 21 <le 18\!:2. 

Vistas lüs let'l1<1'; i<H'mubclas pol' h I'aculbc~ ·de llc!'echo y Ciencins 
Sociales de la Ullivel';::ichcl ele Cóf'Chb:l :'-' nrw(lbacbs p:)t' el Cut~sejo Su
pet·iot· ele dicha Uni\'Cl'SÍrhd en SC>',Í<Jll de reelw '7 de S ·tiombre último, 
p<1l'a la ¡wovisión de~ las Cútedras de Dercc:h:J Constitttcional y de Dere
eho Intenl<Jcio~.Jnl Pt·ivadJ, v•.H:antcs p)l' rcnunci;:ts de lt)S Pl'ufesot·cs c¡ue 
lus descmpeilnhan, y de ac>tt>l'(l<J con lo establccid·J 0.11 h bJ.se 6 1 de L:t 
Ley de J uliu c1e 1883. 

lJ ECl~.ET \: 

Art. 1° Nómbrnsc p:tt'a Lt Fo.cultad de Del'ccln y Cic~nci:1s Soci~dcs de 
la Univr;t·si<hd do Córdob:l: 

Catedl'úlico de Del'ecll) c:onstitucÍ.HJ:d. al Dt·. l''l'i1l1CÍSC!) All'rJnso. 
Uated:·ático do Del'cchu l!ltcmacion:Jl 'Pt·iv:vh, al !k Angel Sosa. 
AI'l. 2u Comunít:¡uesP, publíqucs8 6 j¡¡~;¡~;'tc;;e ()ll el u,~gistt'O Nacional, 

prévins bs anotaciones del caso en el Ecgi::tl'o de }~~:~tn.dística. 

SAE~Z PEXA. 
c. S. DE LA Tü!UtE. 

Resolución acenta.ndo la pl"GJlUast)j pr~::::.;-:;l~L~da pJ:. .. D. J. Bensli.sch-~, pa,ra la 
provisión de Íibros ú h~ :t{tes:J .. ele E:ltt~a,dn,~.; ::/ SalidJ.s del Depa~:·tftlnentn de 
Instnwción Pública,. 

Dc·parüunento de Ins(rncci•:>ll PúLJicc1. 

V istns las propueshs ¡wi vnrhcs :1clj 1m L:~:-:, pt·oscntarLls po ;· l •1s St'CS. J a e: o bo 
PeU"l~:·, Galli Llet·rn::nc> y .T. Bc:mdi:-:dw, pn;·a dotm· á la :\lcs;:t de ]':ntmdns y 
S:lliclns de L1. Secrct:u·ía de Itl:"LI'U,;t:ión PtÜJJi,;;J, ele los libt'•JS ncce~;a¡·io~; pru'a 
el servido de esta Olicitla dm<tulc el ail:J próximo, y rcsn 1Ltndo ele! oxámen 
de esas propLw::..ctas que la mas venl;ljrJsa es b del último de los industrin
les menc:iollaLltls, 

.<;¡; i¡ I·:SClOL ¡·E: 

put· el Ssfíul' J. Dcnclisc:ilc, pcl.l'ü confcc-



eiiln:u· ]"~' li!,rn,.; rksiill<trlrl:-' ni ,.;¡·n·¡,·j,, rk l:t :\f,·s;t de: :·~ntrnrhs v S:tlidns de 
1 S .. 1 I . .. "'11' 1 t 1 - t t • l . \.l ), t.1 Cl't'[i.ll'ltt l \~ !l:-;Ll'llC._:] 1,Hl l ililili:;t (¡(j¡';I!J t: {'¡ tlll<l (\l. i';ll\ l'¡ C(lll !ll'l"L~g () H 

\IJ:~ l'l't'('i()s Jllni·c;HÍtJ:-:. ('ll dh:h:t ¡)r\:ptt ~~L<: y c(J!! ];·L ulJiigcu:itJll de t:tl!Xt:~,nl· tu
drl:;; ],,:-; Jjl¡¡·u;-:. i!li!C:c' rkl ;'O de· !:·ll';,.i,,lll·l' !l]'r·,,¡,!\rl. 

La :\fc:-:a de Ellll'<td<tS v S dida~ ,!;¡¡·;\ al' lllt~ltci:,¡¡;t~b Íllrlt!:'ólr i:d los mnclc
hs y esplicneionc::; q:¡¡; ucce,.;ilu y ct:id:t:·;·t 1L: la b::r~ll:t C'jc·.~r:cir.Jn del tmbnjo. 

CotrlllllÍ:¡t!Cse puiJlÍijllC.:'.C y 1k::c :;\ U.c¡.;Í;',!l'J :'LtcÍcJ!l:il. 

SAE~Z Pi•:\,\. 
C. S. ll:·: L\ TonrrE. 

ResoinciúP autoriza~1clo á la DirE;ctora de la Esct;.2l::t ~·.:or~lnal ele I'i.l::tes!ra.s del Rosario 
pa:::·a inverth· la. suma ele 413 130 ceutav~Js H1pl. cala. constrt!G0ión de un toldo. 

Buc·nos .~ Íl'US, :\u\·iet~tbre 2:2 ele lSQ:J. 

Vistu lo rnnuil'esLtdo por· la lJj¡·ectur·a de la Esct~cla Normal de i\L,wstras 
ele! Eusnrio, en s11 ¡¡,,(;<. itdj¡¡¡;!o, y d'~ DC:Ilt:nlo c:.;n lo acrlnscjncl,J al respecto 
]liJl' Le lll:-·pect:it:l:l y P''~' b C'ur:tadur·ia Uener<ll, 

;\utorÍZ<\l' ;\ Lt UÍi'l~d·.Jt'<' cJ,; h lllC'!lCÍ')ll:irla E:-;c:u,;la pnrn ÍIWC!'I.Íc h;tsta la 
e~tnticLul de r·ur¡!roc/,•;rlo' /I'!'Ce }J,>:os <''!¡!, ocheu.lu cent.:nJo . ..: m.ouedu. nacional, 
en la eutJ:c;u·uccÍ,·lil ck tlH l.t>ld·> ]'lll'<l l'! scrviciu rL: \;sü L·>t<tulecilllÍeuto con 
a¡·reg:o rd prt'~upue~tJ n_(;olUlJill~lndo. · 

lL\g'l;-;C ;-;;,be:· l'Il r·r::-;¡·lli::--:h ;'t dicL:t /li:·,•c;t.¡¡';1, c¡rri,;n ~;,J]ieitarú opnrtunn.
Incntr; del :\lÍ:Ji<teri J el ;¡\) lill> de h c:s¡;:·":~<llh c:\lli id:td, t:!l\·inndu los com
prub:,nl<'S de: ll:dJc¡· sid.J ::;:!Li"'l':tct.JI'Lt!ut::¡tc cl't!clU;uL d il'<tb;~j,) ele que se 
tl'U t; l. 

E:"le gw~t.J se Íiilpt:f:tr;'t ;ti iw.:is·J ,2-1, Tlt:ml, p;n·t. ;2 del Presupuesto vi
gcil te; ele IrJ:;truceic'nl t>úb! Í;;:<. 

Co:nuníqtJc:-;c ú c¡tlietles e::•iTcspuncLt ·~: Íil'~·~t·tes1: en el i.1,egistrü Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. Di~ Lr\ TOEitE. 

') 1 ' 1 ' 1 ' . . . . l ,. lli.'Slldnnuu t e .. l':~ e •it'll:ncm,,s .JU.Hlii,:;:t;\·,J,;. :1gr.c·g;1r u~ t1. L:ste c~pe-
OH~I1tC\ que la lili'.lt;lil!t~ ~rn . .t\ttt'.,ut:t t)cz-':n, LIC'lH:~ lt;t:-:=,\a In fcehn C!llince 

- 1 • . . 1 • • 1 . • ' l ¡) • ' ¡· l 
<-lllU~ (.(; \J(' illtt~ll'tdlljdU:l:-i :<CJ'VlClo . ...:. Cll ¡;;:-.; ~.~.~:--:.Ctií?:ilS ~ UD 1CH3 de esta 

C~iudnd, h;ibit~i!dr> cn¡ne.:r.~·u.l:) ú p¡·(3st:u·L).--; e11 172 dt~ Julio de 1877, co
rnu Ayud<tllli', ;\~.c:c•¡¡c[iewio dr.~spuó::; ill e:npl¡;,) J,; Sub- Pre::eptora que 
acta;;]rnentt; ejel'CI\ 

II:tbicndu crlinr¡¡·,JluJ,J l'.·lli J,Js ecniíicnclus m(•dit:us tle f.Jj 1S 1 y 2, 
especliclt)S pur l•JS Dr·cs. GC't't:•nimo A. Lorc:t•J y C. :\hdnringn. (del Cuer-
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po lVIédico Escolar el 2°) que por razot~ de enfermedad se encllentea 
inhabilitada par,¡ continu:tr· en el sen·icio público. 

Vistos los informes favor·qbles dados acere¡:¡, de esta solicitad, poe el 
Consejo Nacional de Educación y pot' la Contaduría General y tenien
do en cuenta lo quB la Ley de 2 de Diciembre de 1886, sobr·e jubila
ciones de I\laestros de Instrucción Primnl'ia de la Capital y Territorios 
Nacionales dispone al respecto en el Al't. 3Q Item. 1". 

El Presidente de fa República-

DECRETA.: 

Art. 1" Acui;rdnse á la Sra. Anb">nin Pozzn. Sub-Prcceptm'<l de la 
Escuela Superior do Niüas del 13' Di;.;trito E3éolat· de L1 C;1pit:1l, la ju
bilación correspond:ente ú Lls tt·cs CLHl.l'tas partes del suele[,_, de que 
actual m en te goza. . 

Art. 2° El gasto que autnt·iza d 1wesentc Dccr·eto ser·ú imputad>l al 
Inciso 17, ítem 2 en vigencin, del Dep<Htarnento de Instrucción Pública 
mientms el «Fondo Espechl de Pensiones>) no pruduzca la r·enta que 
fija la Ley de la materia. · 

Art. 3° Comuníquese, publíc¡uese, d>~se al H,egistro Nacional y pase 
este espedíent.e á la Contaduría Geneeal paea sus efectos y pam que 
sea allí archivndo. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DI': LA TORRE. 

Resolución exonel'ando al Ayudante de Química del Colegio Nacional de Córdoba. 

Departamento de Inslnh·eión l'ülJlica. 

Buenos Aires, J\oviembrc 21 rle 1802. 

Visto lo manifestado en las notas adjuntas, del R0ctor· del CiJlegio Na
cional de Cót·dob<l y del Pl'Ofesot' de Química del mismo Establectmiento, 
dando cuenta de que el Sefíor M. Alvnrez Motta, que fué nornbmdo con 
fecha 30 de :Vlarz!) último para desempet1ae el pLlesto de Ayud,wte del 
Gttbir1ete de Químicn, no s~ ha ¡wesentado h<1SL1 ahora á llil.cerse ca!'
go de dicho empleo, y de acuet'do con !u pedid•) al respecto pr)r L1. Ins
pección, 

SE HESUELV!·:: 

Exonernt· del puesto d8 Ayudante de Químic;l. en el Colegio Naeiono.l de 
Córdobn, al Sefíut· M. Alva1·ez Motta. 

ComutJÍCfllBSe ú qtiienes cotTespundn y dósc ul Registro Nacional, pré
vias bs anotaciones del cnso en el Hegistt·o de Estadístic<l. 

SA E\fí': PE"\' A. 
C. S. DE LA Town:. 



XOVIEMBRE G30 

Resolución acordando á los alumnos de 2" aiio del Colegio de Santo Tomás de 
Aquino, los beneficios acoi·dados á los del 1°. 

Buenos .\irrs, J'\oviC'mbre 26 ele 1802. 

Teniendo en cucmb que por Decrete' espedido cotJ fecha 2 de Abril del 
afio ppdo; el r<Colegio de San tu Tom,·ts de Ac¡uir)(l)), establecido en la ciudad 
de Córdubn, fué acogido á los beneficios que acuer·da la Ley de 30 de 
Setiembre de 1878, sobre libertad de enselínnzn, limitándose la concesión 
á los alumnos que cmsnran el pdrnet· afio ele estudios secundarios en di
cho Estnblecirniet;trJ, con sujeeión al Plan y Prugmrnas Oticialcs vigentes; 

'Vista la IJLIC\'<t srdicitu<l prrsentath por· el ]Jir·edur· del Culegio !JOD1-

brnclo, pidiendo se amplie M¡uell<t concesión á los nlumnos matriculados en 
el segundo n1io de rstudius secuncL1rios, v resultnndo de lus informes 
tt·nsn~itidos por la lllspecr.:ión, q1te el mencionado Estüblecirniento pc•sée 
los elemnntus y útiles indispe:Jsnbles p<1I'n dnt• la ensefinnza de 1~1s rnnte
rins c¡ue comprellcle el segundo mio ele estudios de los Colegios Naciona
les, I'CIIIliend<J todas las clernús condiciunes requeridas pam disfrutar de 
dicho benéficio, 

El ZJ¡·csidentc de fa RepfdJlica---

ltESUl~LVE: 

Hacer estensiv:1 ú lus alumnos que curse11 el segundo aüo de estudios 
¡)!'eparatui·ius en el Culegio de Santo Torn,\s de Aquino, de la ciud,1d de 
Córcl<Jba, lo:.; beneficios acordados á los alumnos de prime¡· nüo, por el 
Decreto de 2 de Abril del mio pprJo., qtw declaró ni mencionado Colegio 
ac.)gido á la Ley de 20 de Setiembre de 1878, sobr·e liber·tncl ele enseüanza; 
debiendo dichos alumnos de segundo aü~J, como los del prime!'o, sujetar
se estrictnrnente en todo lo que ::;e refiere ú la enseüanza y ¡·endición de 
exúmenes ú los Planes ele Estudios, Heglnmentos y demús disposiciones 
oficiales vigentes sobre In mdterin; 

Y teniendo presente que la solicitud que motiva esta Resoiución fué pi'e
sentacla en ;-23 de Diciern!:re del nfío ppdo., habiéndose retardado hast.a hoy 
su despncho pcw demoras en la tramitación, y que á eausn ele ese !'etal'
do, el Colegio de Santo Tomás de Aquino no ha podido ¡wesental' ese 
nfio en la épuca reglamenL;nia la nómina diJ sus alu111110S pa!'a ltt corres
pondie1Jte inscripeión en el Coleg:o NaeioiHtl, dnndo ello lugal' á la peti
cion de vnrios de esos alumnos, colltetlicln en el espediente V, N° 71, 
ngregadu á é~Le, se nut•_~riz,t al 1\.eeto¡· del Colegio Nncinnal de Córdoba pa
ra inscribir ;'t los alunmus del Colegio ele Santo Tcmás ele Aquino, que 
se halle!I en lns <~oiHlicioncs rcqucr·idas p<lra rendir exárnen clmante la 
pr·eseiite épocn, de la<; mntel'i<ls eunespundientes al segundo aüo de es
tl.clios, y en el C:.i1l'Úlf.I' ele u!Urlll!O:'i de ~;olegio ineorporndo. 

Com u11 ÍCJI tese á e¡ uien es c~orrespundc1 y dése a lllegist¡·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToRI~E. 
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Decreto asignando al Club de Gimnasin, y E'sgdma de ~a Capita.l, la suma de 
SOO pesos m¡n. 

Depnrtnnwnto de Inslrnr·ci<'m l'úlllic,\. 
J1nenqs ,\ircs, .\'oyiunlJrc :ZG de ]8\12. 

Visto L1 r;:atlifrcslado por el Clttb de Gimnasia y Ec:gt·im:t, Sr¡licitanrlo del 
Gobiem:¡ de In }<fncióll, Utl subsidio r¡uc lo ayi¡:Jt~ ú cubrit· los gastos C[tlC 
le detna!Hla el cuncur·so gimtJú,.;lÍeo e:-:colnt· que h:t orgunizadu en ostn Cn
pit:ll y qtte debr~ celebl'asc p:ll' j)l'Ítnet•a vez el día 27 el,;] mes corl'iente, 
y deseando el Uobiomo asoci:u·se ú c:-:tn acto, en la medida que el estado 
del Tesot·u PCtblico se lo v·t·mite, ll<) soh eon el1wo¡Hísito de dejnt· saLÍs~ 
rcch:) el pedidr) del Cl:tb, sitliÍ muy pat'tic.u!nrmente p:11';( d:u· testimonio 
del :dtu :qwcci,) en que tiene h iuiciativn tomacl:t y los e:-:f'tterz ·s renliwdos 
poi' es:.:. Asocin·~ÍÓI1 p:u·a obtetJet· el estnbitccimiento dc!initivu de la ins
titución de los torneos GimnúsLiens anuales, destinados :í. influir bcndica
mente e11 el desarrollo y nwjoramictJt•J de la cdu<~ación gcncr·nl, 

DECttLTA: 

Art. t" El Teso¡·o el:~ ia N:tci<Ítl c:OJill'ilmi:·ú r;,m !:1 cauticlacl de nc/wcientos 
prsos moneda ílrtcio;u!f, :'t \,),_, g:1slo,; r¡tw d\;l\1:Ultle la re:dizaciótl del ¡wi
mer Tot'lW<> GinlllÚ~·;t.ico Esc:ul:1r, C[II<', Í!1ÍCÍ•ttlu y lll'ganiz:Jdil poi' el Club 
de Gimnnsi t y J<:-;grim:t, dt~bc cl!l~.:~lmu·se en esta Capital el día 27 del 
prese11 te mes. 

Art. :8° Líbt'l!S<c ó¡·ckn ¡J,; p:lg,J [l•l1' l:l c.anlidad e:;•1;·es::cht, ú í':lvor del 
Presid1~Utc~ de dicho Ciub, Sr. G:tbrie~ Calltil•J; irnpttl:í.nrlose el gnstn al 
Incisu 2:3, Itcm 3 del l·\·csu¡>J~c;st•J del Uepa!·t:tme1tt'l deo Instt·ucción Pt'tblica. 

J\rt. 3'' ConHmíque<s<; :'t q<tÍeiles cürrc;slldndn, publíquesc y c1<~:3e al J?.egis
tro Nacional. 

S:\K'~;:; PE5;A. 
C. S. DE LA Toww. 

Decreto noinb:'a.ndo Cnrnisians;..; pé.:..,!.,a pr2::;::n:;1ar los ex;un8;~3s eu los E:;tableci .. 
n1icnt0S l'Jaciun:.--;;:lcs dG Ensn;1? .. ;a:..~:-t S3C~lndaL.,L.l- :./ :L--L_:;!.~nLtl. 

Tenit·nd:) en ctll'llt:l CJI1'~ el 1liJmb:·a;ni,~'lL•l <Ll (}Jmí:-;i<JIWc; comp;¡e;;tas 
pOi' pel'snn:ts ele: h'lllll'abiiid:trl y '~'lmpelt~il<:i:t !'üt:illlWtld:\d:l-", Ct)il d ~~ar
gn de :l:'iÍ<LÍ!', <':1 l'<'!ll'•'S 'llLcr·i '>:1 drd :':ÍÍIJÍ:-;tr;¡·j,¡ dD ltl:-iLI'll Ó:l Pi'tblica, :í 
los tJX:\!tli 1 !lC~;-.:. d!~ !·):-; i~:~t:l!Jl-~.!~iillÍ(~llL():-i >~:1ci ):J:tlt;:--; d,; i::tl::;eíl;l!1Za f)r~cLHl· ... 

cLu·i:t y ?<·i1'líl':l; <':", \¡;¡j,l (.J<],·, <:<H1\'i'llÍ,;¡Jie, llr) :-i·l:,¡ Jl"l'CjlW t:Oll-
tr!bt1\'illl r•ii<::J;~¡n,;;:k :'t ::;.¡¡·;¡¡¡(.;¡· 1,¡ •:hd v ¡·;~t:liiwl C<l la rellClÍcÍÓI1 y 
u¡ir(~(·:Í:l,~.i .. Jn <L; !:: . ...: )1·;¡.-~:) :;\ d.illil; (\. i; Yt;;~. ~:1 :tcL, ~:~, t _¡:1·) el p:.,e:::;ti::_ 
;..z:iu el<: '[11<: c],·h<:ll tl¡li'•' t:<( lf' i'tJd.::l.d h., "i<i·l ld.11hi::t1 p li'l[<i'\ lll<_;cli:u1tc 
J¡;~ inr~n·nH);--; d{' e,:-~t:l~ t ·1)l11Í<Í!dH'~-=; p:¡;~dn ~d (~í;lJí( 1 J'lli) C()ll(}(~(~t·la:-; dt~flcien

ci;ts qun f'tle,~e- lli.:>C>_'.' aril) :-:u\J~;u1~u· 1311 di(-.'.11 1 )>~ L~:~Ltblccilninnt~)~:.;: ú fin de 
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colocados en comlicí,mcs de responder satisfactoriamente ú sus pr·o-
pósitu:-;; 

Y teniendo e11 cuente:, pr)\' olt'<t ¡nrt,>, c¡uo el ncnnlwarniento de estas 
Cumisit)tt''S, os tant<l lll<ts IW<~t'S<ll'Í,, Cll<tttL<> qrre el \linistro de Instruc
ción Públicn, ú caus t del nt'!lncr·,, liu1itnd<> dn empll'nclr)s clo la Olicína 
TC~cnica resp0ctivn, rw ti0ne los ekrnentns oficiales requeridos para llevar 
á cabo simultúueamente dur·ante la (:pl)ca de lus exúmenes, la inspección 
de todos los Colegios Nacionales y Escuelas Nonnales, 

El Presidente de la Repüúlica-

DECRETA: 

Al't. 1° Los exámenes de fin de curso en los Colegios Nacionnles y 
Escuelas N<)t·males de la 1-tepública, scr·ún prrsididos el presente aüo, por 
comisiones compucstils de tres ó mas persumts nombmdas por el Mi
nistel'io de Instrucción Pública. 

Art. 2° Lfls mesas examinadoras so organizar·ún y los exámenes serán 
rendidos con entera sujeción ú las disposiciones general<~s vigentes sobre 
la matet'Ía. Las Comisiones á que se t•efiet·e el artículo anter·iol', ten
drán poe objeto inspeccionar no solamente lo que se relaciona con 
la rendición de dichas pr·uebn.s, sinó todo lo q tte se r·efie!'a ú la marcha 
genér·al de lus E;;;U,blecirnientos de Educación, á fin de que puedan in
format' re:':'pectu de t<)du ello al i\Iinisterit) de lnstruc~.·iótt Pública, tras
mitióndole los antecedentes y haciéndole las indicacitJnes que puedan res
ponder nl propósito de ot·ganiztli' y mejol'at' dichos Establecimientos. 

Art. :3" LclS Combiones nombt·adns para cada localidad ejet·cerán sus 
funciones en los divet·sos Establecimieotos de Enseiianza Secundaria y 
No;·rnul que en la misma loculidad <~xistill1. 

Art. 4° Nómbt·anse püm f(wmar dichas Comisiones: 
En la Provincia de Buenos Ai1·es-Para la ciudad de La Plata: D. Vi

cente Villamayor, Dr·. D. Juan N. Acuiia, Sr. H.aul Haríle1.os, Dr·. Emilio 
Carranza y Dr. M. Esteves Saguí. 

Para JYiercedes-Dr·. Francisco J. Oliver, De. José Bal'tiz y Dt·. O. Ama
deo. 

Para el Azul-Dr. Isidoro Snyus, Dr·. Julio Darmet y Sr·. Aberto Pour
tnlé. 

Para Dolores-Dz·. Nícanor- Lart'c1in, Dt'. .Juan G. Lecot y Dr. Toecuato 
Zubiría. 

Pan1 San Nicolás-Dt·. Agustjn P. Justo, Dr. J. Susbiela y Sr. Do
mingo Ballestero.~. 

Para la cittdad del H.osario-Dr. Gualberto Escalera y Zubida, Dr. Pe
dr·o NJ!asco Aeias, Dt·. i.\humel Esc<dante, Dr·. Joaquín Lejarza y Sr. Ovi
di() Lagos. 

Para Sanb-F6-Dt·. Ilomualclo Retamar, Dr. José Gali::tno y Sr\ Pres
bítero G. H .. Silva. 

Püra la ciudad del Paraná-lk Jacinto R. Villas, 1)¡>, Miguel Malarin y 
Sr·. Desiderio Crespo. 

Pnea la ciudad del Ut·uguay-Dr. Lucilo del Castillo, St·. Juan G. Mar
don y Dr·. Mal'iano Jun1do. 

Para la ciudad de CotTientes-Dr·. José Miguel Gunstavino, Dr. Cárlos 
Ltua, Dr. José H. Amarilla, Dl'. 'Albeeto Fairw.l'di y De. Pedt·o C. Reyna. 
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Pat·a la ciudad ele Córdoba- Dr. Jrwn :1I:mt1er Gun·n, Dr. Agustín Pa
tifío, Dr. l{afitel Gan:ia i\1unt;tt1a, Dr. Teodumiru Pae:~ y D. Epilnciu C;ll'doso. 

Par·;1. Snntingo del E~ter<J-Dr. l\'l<tnu,;l Argntl:n·ús, lngeniet·o Baltaznt· 
Olaecllea v Dr . .Jorge Shole. 

Pam 1\lcurwul~- Sr. Sisto Tcr·ún, Dt·. Delfin Olivn, Dr. Agustín de lu 
Vegn, Dr·. Patricio Z,¡v,dí:l y Dr. José .Frias Silva. 

Pnr·a Salla-Dr. Siduev Tamnvu, Dr. Arturo Leon Dú va! os, Dt. Do
mingo Güemes, Dr. Pedr'; Igna,;j,; Lupez y Dr·. AIJr'nh<lnl Ed1agüe. 

Parn .Jujuy-Dr. Cústulo Apnr·iciu, Dr·. Daniel Ovejeros, Sr·. Pedro J. 
Pinto y Sres. Mnr·tin Búrcena y Müt·titl ele S<tl't'ate:l. 

Para Catamarca-Dr. :I<'ederico Valdes, Dt·. Segundo J. Acufía y Sr. 
Lindut· B. So,tornn vut·. 

Para La Hioja_:_Dt·. Gaspnr l. (-lornez, Sr. Durning,¡ H. Ltlt1<1, D1·. José 
Vicente de la Veg<~, Llt·. Abr<dlam 1\Iendoza y St·. Flot'eitlitJO de la Colina. 

Pnm Sa11 .Tunn--Dr . .Junn Cri,;ósU>rn,, ,'\.lb:lt'!'acill, Ut·. iVIignel Echega
rny. Sr. Dutllillgo :llun!ll, Sr. i\Llllue! J. Quirng t, St·. Juan 1<:. Balaguer·. 

Par·a l\Iendoza-Dr. Emilio Civit, Sr. Juar.¡uin Vill:tnuev:1, Sr. l'vlanuel 
Bermejo, Sr. Daniel 'i/idelü Correas y Dr. Iguacio :Bomba!. 

Para San Luis-S1·. Victor O. Lucero, Sr. José 1\farLt Tissera, Sr. Juan 
Daract, Ingenien' Get·mntl A vé Lnl!ement y St·. Ce!e:-;tino .Jofré. 

Püt'a Rio Cuarto-!Jr. Nicnnor· Quenon, Ut·. Eleoduru GiJnznlez, Dt·. Pe
dro N. PizHt'l'O. 

Art. 5o Comuníquese ;'t qui(;nes corresp(llld:< y dése al Registt'o Nacio
nal. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. n~:,; LA Tomw. 

Resolución ordenando que la Contaduría General pl'oceda á formular !as plani
llas de las Escuelas Normales, con sujeción estricta á lo que fija la Ley de 
Presupuesto 

Dcp_nrtamento de Instrucción Pública. 
J3uenos Aires, Noyiemhre 2G de 1802. 

Habiendo observado r¡'te en la rn:1yor· pnt·te de L1s Eseuelas Nonnales 
figuran sueldos e¡ m~ exceden de la c:trltid:tcl etJ que han sido fijado;.; por la 
Ley ele PresupLwstu vigenLe, y debie!ldo el Gob:et·uo njustarse e5tricta
mente á lo que estú mand<~do por dielw Ley, 

Sl•: ltESUEL\-t~: 

Qne desde el¡1!'r-~cnte mes en ndel:ttJle, Lt Colt(:tdtlrÍ<l General proceda ú 
forrnulnr· las plallillus de ¡,,~ Escuelas :\Tot·tn:t!es, con :::,rtjeci0n estricta ú 
lo Cjll<' p,¡ra costear los "tlcldus y dem<,l:'i g:tst<.<S de emb Ull<J de esos Es
ble<:imientos fija la Ley 'k I'resupuesto vigcntr~. 

E11 consecuenei:t, el Mini:-;tr·o de In-:tt'lli'CiótJ Pú!Jlica dcvoln.;t'<'t ú Coutadu~ 
ría las planillns cotTespntJdienlr:~s al mes prc.:-;cnte, que htdJi,~retl "ido ya 
formuiudas, para cl''e proceda de cc,nl'unnidad ú lo que rpwda ordenndu, 
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rcconwntlúnd<)SC ú la mencionada O!icina ht rnnyor hreYed<•d en el despa
cho de este nsuttto, ú fiu ele c~vítar dernurns eu el pago ele dichas plauillus. 

SAEN?.; PE5;A. 
C. S. DE LA TotmE. 

Decreto declarando al «Instituto Chivilcoyn acogido a los beneficios de la Ley SO· 

bre libertad de enseñanza. 

Depnrtmncnto c1c Instrncrit'm l'úblicn. 
Buenos Aires, ?\oviembre 28 de 18\J2. 

Hesultnndo de lo nt<tnifestndo por· el Depar·mento Nücional de Higie
ne y por la (nspección, en los iufonnes precedentes, qur) el Establecimien
to de que se tt·atn denominado <<Instituto Chivilcoyn é instnlado con el 
pennisu d2l Consej1J I<:scular· respectivo en local de la Escuela Graduada 
N°. 1 de la ciudnd de Chivilcoy, se encuentm e11 las C'-•ndiciones r·equeridas 
para disfrutar· de los beneficios que acLwt·da la Ley de 30 de Setiembl'e 
de 187):), sobre liber·tad de cnseiíunzn, 

El Presidrn.te de la República-

DECHETA: 

A !'t. 1 o DeclárasA nl «Instituto Ch:vilcovn establecido en la ciudad del 
mismo nomhr·A, ac,¡gido {¡ los beneficios q u:~ ncLwr·dn la Ley de 20 de Se
tiembre de 1878, sobre libertad de enseiíanza, eon sujeción á !<J estipula
do por· dicha Ley y por· el decr·eto re~lamentario de la mism~, de 1 o de 
Mat·zo de 1886, y por·lns demús disposieiones vigente sobre la mutel'ia. 

Art. 2° La anterior concesión cornprender{t únicamente á los alumnos 
del referido Instituto que, con <l.l'l'eglo al nuevo Plan dr: Estudios y Regla
mentos Ofie:,iales vigentes, cmscn los dos ¡wimer·os &iíos de estudios se
cundarios. 

Art. 3° Comuníquese á quienes cor·responda, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TonRE. 

Resolución nombrando una Comisión para presenciar los examenes de los Esta.,. 
blecimieutos de Inst:·u0ción Se0unda,rb. y Normal del Uruguay. 

Departamento de Instrucción l'ública. 
Buenos Aires, J\oyicmbre 2\J de 1892. 

Habiendo m;;nit\~stadcl el Hecto:- del ColcgiG NacilHnl del Ur·uguay que 
Jos St·es., Dr·. LuciltJ del Castillo y JYLtrianr1 Jurado, 11ombmdos por· De
creto del 26 del C<liTiente, p·rra asistit· en representación del Ministerio 
de Instrucción Públie:1, á !os cx<imenes de los Estnblecimi8ntos Nacionales 
de Instl'w~ción Secundaria y I'~ur·mal, que la Nación sostiene en la ciudad 
mencionada, no reciden en esa lucn.liclad, 
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SE RESUELVE: 

Nombrar ¡'>ara integmr la Oomisi·)n que ha de nsistit· á presenciar los 
próximos exámenes ele los Establecimientos de Instmcción Secundaeia 
y Normal, que funcionan en la ciudad del Ul'Uguay, á los Doctores Es
teban del Castillo v Oúl'los Jueado. 

Cemuníquese á q\lienes corresponda y dése al Registro Nacionl. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToHRE. 

Resolución ordenando se libre órden de pago á favor de Don Rodolfo Laass, por 
la suma de 5420 pesos m¡n. 

Departamento de Instrucción Ptíblica. 
Buenos Aire~, J\oyiembre 30 de 1802. 

Líbrese por separado ó1·den de pago á favot· de D. Rodolfo Laass, 
I'epresentante de la Compafíia Sud-Amet·icnna de Billetes de Banco, por 
la suma de cinco mil doscientos cuaí·enta pesos nacionales que existen 
depositados en el inciso 12, Item 5, del Presupuesto vigente, para el pa
go de In l\íernoria l\linisterinl cnrrespor.dienle á 18\:ll, y resérvese este 
espediente á fin de nduptnt' en oportunidad la medida que sen del caso 
respecto del abono drol saldo de Citali'O mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos con cincuenta centavos nacionales, que faltan pam completar el im
porte de la cuenta presentada. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE r,A ToRRE. 

Resolución haciendo estensivo á los Colegios Nacionales, lo dispuesto por Decreto 
de 2G del corriente, para las Escuelas Normales. 

Departamento ele Instrucr:ión Pública. 
Buenos Aires, Koviembre 30 de 18\l2 

Hnbiéndose obset·vndu que en las plnnillas de la mayor parte de los 
Colegios Nacionales, f1gur:nl sueldos que exceden de la C<ll1tidad en que 
han sido fijados po1· la Ley de Presupuesto vigente, y teniénr:lo en cuenta 
lo dispuesto pot· l)ect·eto de 2G d<:l mes presente, sobre este mismo punto, 
respecto de lüs Escuelas Normales, 

SE HES UEL VE: 

Hacer estensivo á los Colegios Nacionales lo dispuesto po1· el citado 
Dect·eto de 2G del corTiente; debiendo, en consecueJH:ia, fonnulac la Con
taduría General, hs planillas por sueldos y gastos de cada uno de esos Es
tablecimientos, con sujeción estricta á lo que detennina h Ley de Presu
puesto vigente. 

Comuníquese ú quienes cuiTesponJa y dl:::ie nl Hl·gi::itro l\hwioual. 

S . .'\ENZ PEÑA. 
C. S. DE LA Toruw. 

-
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Resolución autorizando al Rector d3l Colegio Nacional de la Capital p~Lra invertir 
la suma de 800 pesos nacional0.o, en vestua,ri::J parét sirvientes de ese Estableci
miento. 

Departmnen to ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, ?\oviembre ;30 ele 18\U. 

De acuerdo con lo aconsejado por la Contadueia General en su informe 
preceden te, 

SE Rl\SUEL VE: 

Acordnt' la nut.orización que suli,~ita el Rectot· del Colegio Nr:wional de la 
Capital, pat'a invertir lwsta la sum~l de ochocientos setr}!lta pesos nacionales, 
tomada de lus l'ondos [Jt'opios de ese Establecimiento, con el objeto de pr·o
veer de vestuario á los sil'vientes del Colegio; debiendo rendit' cuenta 
oportunamente ante la Contaduría Genet'al, en la f,)t'ma de ¡wáctica, del em
pleo de dichos fundos. 

Comuníquese á quienes corresponda y archívesc este espediente. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToRHE. 



MINISTERIO DE GUERRA 

l\!IES DE NOVIElVIBRE 

Decreto exonerando á los empleados civiles de !a Sub-Secretaria del Departa
mento de Guerra. 

Departamento de Gnerra. 

Dneuos Aires, ?\oyienlln·e 2 ele 18\l:l. 

Estnndo resuelto po1· rn.zones de economía y mejot· servicio, que los --
empleos en las oficinns militares sean servidos por Jefes y Oficiales del 
Ejército, 

El P1·esz'dente de la República-

DECimTA:-

Art. 1° Quedan exonemdos de sus cm·gos los ciudadünos que ocupan 
los empleos del pt·esupuesto de la Sub- Secretaria de GuerTn, con escepción 
del Contador D. Silviu Jiiones I{uiz y del Secretario Contador D. Juan S. 
Bnuzá. 

Art. 2° Esta exoneración es sin pr::rjuicio de los derechos que puedan 
tener con arreglo á la ley de jubilación, y á set· destinados con lll'efenmcia 
á lleno.¡· vncantes en las repa1'ticiones civiles. 

Art. 3n El Sub-Secretario de Estndo en el Departamento, pt·opondrá á 
lü mayor lwevedacl los Jefes y Oficiales qne hayan de ocupar los puestos 
consultando l<l mejur idoneidad, moralidad y competencia. 

Art. 4° Hágase saber, cumuníqucse á quienes corresponda y dése al 
H.egisteo Naciowil. 

SAENZ PE~A. 
B~NJA\1!:\ VrcTUHICA. 
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Dccr2to no1:nbrando cn1pleados n1ilita1~es Gn r-1 Dep3rtamento de Guerra. 

Drpcn·tamc:nto <le C!iwnn. 

Debiendo provee!'se á \o::; empleos dr presupnesto, 

El l'i'C8idcntc de la RcpLiblic.?--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbraso pcH'it rlec;empeü,u· los eLI1[)lcos de presupuesto en el 
Ministerio de la Gucnn: 

Oflcinl J\Inyor al Corone] D. Julio Garcia. 
Directores· de Seccion, nl Coronel D. Juan F. Vivot, y los Tenientes 

Coroneles D. Ricnr·do Starzy, D. Ad·Jlf<J Figuc¡·o;t y D. l\Iedat·du H. Lu
torl'e: 

Sub-Dil'ectores, al Teniente Cul'Clnel, D. Lu¡;·entino Vigil y Mayores 
D. Servando Quiroz, D. Lorenzo Machado y D. Alberto Cáceccs; Oficia
les Capit,lncs D. Manuel BCu·cctw, D. Emilio F. Varn1z, D. Eduardo Ra
rnayon y D. Cúrlos Cnrnpos Gutien·cz. 

Escribientes, TenienH's 1" D. Fnmcisco Denis, D. Angel Jct·cz Infnnte 
y los Tenientes 2·os D. C:tdns Cualuk .. v D. :Miguel Dnfeit. 
• Oficíale~ de Contadmia, Teniente 1° D. C<tmilo S. Ch1y y Teniente 2° 
D. Antonin Gerkens. 

Art. 2° Húgase saber, comuníquese ú quienes co!'respundd. y dése al 
Registro N:1cional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAMIN VICTOH.!CA. 

Acuerdo asignando la c:tntidad de 1000 S para costear el entierro de la Sra. 
Juana ~l.ranuela Gorriti. 

Departamento ele l-lnerrn. 
Buenos ,\ire3, :\oviembre 7 de 18\J:l. 

HabiPndo fullecido en la pobreza la Seí1ora Juana :Manuela GotTiti, 
pensionista del Est<<do, y atendiendo á sus mé1·itos y á los set·vicios 
¡westados por· su padee el GuP.lTet·o de la lt1dependencia D. J l)S6 Ignacio 
Gorriti. 

El Presidente de la República, en Acue1·do General de J\Iinistl'Os-

DECRETA: 

Art. 1" Asígnasc In cantidad de mil pesos mqnecla nacional, pant cos
tea¡· el enticr'I'O de la Sra. Doüa Juana Manuda Got'l'iti. 

Aet. zo Comuníquese á quienes corresponda é insél'tese en el H.egistl'o 
Nacional. 

SAENZ PE:\;'A.-BENJA\IIN VICTORICA.-1\IA.NOEL 

QurNTANA.-Tm.r.o\s S. DE ANCHORENA 

J. J. RoMERo.-C. S. DE LA Ton.ru~. 



648 :MIRISTERIO DE GUERHA 

Ley autorizando al Peder Ejecutivo para invertir la suma de 100.000 pesos myn. 
en la construcción de un cuartel de Infanteria en la Capital 

El Senado y Crima¡·a rlc D1)mtados rle la Naciún Jlrgentina, j'cunidos 
en Cong¡·eso, etc., swzciunm& con jire¡·;,a de-

LEY: 

Art. 1 o Autorí~:nse al Poder Ejecutivo para in v0rtil' la suma de cien 
mil pesos moneda nacional, en el pngo de la cantidad, de sesenta y cinco 
mil quinientos sesenta y cuatro pesos con ochenta y dus ceot:tvos nacio
nales que se adeuda á los cnntl'ntistas constructot·es del cuartel de Infan
tAria de la Capital, --y el remanente, en b ejecución de las ob1·as que aún 
faltan para la completa terminación del mismo. 

Art. 2° Este gasto se cubridt de rentas gene!'nles y se imputará á la 
presente ley. 

Art. 3o Comuníquese nl Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso At·gentino, en Buenos AÍ!·es, 

á cinco de Noviembre de mil ochocienkls noventa y dos. 

JosÉ E. UmBlHtu. 
Adolfo Labouglc, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bnjo el Núm. 2808). 

Departamento de Guerra. 

ToRcu ATO GrLBER T. 

Alejandro Soronclo, 
Seerctario de ta Camara de D.D. 

Buenos Aires, :1\o,•iembre 8 de 18\12. 

Cúmplase, comuníquese, pub!íquese é insértese en el Registt·o Nacional. 

SA.ENZ PEÑA. 
BtmJAWN VrcTOR.ICA.. 

Decreto exonerando á los empleados civiles de la Comisaría General de Guerra 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Xo\·iembre 12 de 18\J2. 

Estando resuelt·o poi' r::tzones de economía y mejor servicio que los em
pleos en las reparticiones militm·es semi desernpefíad.os pot· Jefes y Oli.cia
les del Ejército, 

El p¡·esidentc de la Rcpicu!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Quedatl rxoner;1dos de sus C;1t'gos los ciudadanos rF1e ocup::w 
los ernplens clel Prrs,,¡mest•l en la Cotuis:t:Ü Ucnct·;\1 de Guerra, con e:scep
ción del Jefe de la Tiend;< D. Jrwn :E'. Seoane, Ayurlnule JJ. Dnnicl S. 
l\Iarque~: y Escribiente D. Angel Boero. 

Art. 2° Esta exoneración es sin)rejuicio de los derec~hos r¡ue puedan 
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tcn0r c:on nrrrglrl ú la Lr·y rl1: .lubílnr·ír.l!l ;.- ;'· s:•¡· dr•c:IÍ'!:idns C'Otl ¡w!'fe-
rcncin. ú !!('tJ:-~r YcH'<tllt 1·n lit~.; \'i'l\(t~ LíciiJl! ci\·il 

Ad. ~3° El CrJJuis;u·iu Uetlc~r;tl <1(~ Gttl'I'I'a Jl!'rJprilidt·ú <'t la rn;tyor· lwe
vedad lus .Jcft~s y Utir:iulcs c¡tlr~ h:tynn dr~ uctlp:tt' lclS jii!LrS~rlS, C(llbtiltan
do la mayut· idcueiducl, mur·<tlí,lml y C<llltpdt)ttci;t. 

Art. 4° Hágase subcr, comuuíque:sc ú qui(;u2s concsponda y désc al 
Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
DE~.JA:\!!2'l VrcTORICA. 

Decreto nombrando empleados militares en la Comisaría General de Guerra. 

Departamento de Gucrrn. 
Buenos Aires, :\oviembrc l'l de 18\12. 

Debiendo sustituir·se por empleados de la clase milit:u· los ciucbdanos 
que hasta nhora han dcsempei'íadu las phz:cs del Pre.~trpuesto en h 
Comisaria General de Guet'l'n, y en virtud d0 la pr:_)pucsta elevada por 
el Estado 1\Iayor General, 

El Presidente de la Repúbhca-

DEC11ETA: 

At·t. 1° Nómbrase prn·a ocnp:u' L1s plazas del Pt·esupuesto en la Co
misaría General de Guerra, Ct los Jefes y Ollciales que {t continuación 
se espresan: 

Intendente, Teniente Coronel D. Avelino Susvieln. 
. Despacho-Jefe: Teniente Cor·onel D. Teófilo T. Femandcz; 2° Jefe 
Mayor l'dnrtin G. de San Mnrliii. 

Arcliívo-J\Jnyor, D. Américo Alv:H'ez. 
Auxiliar·es del despacho-'l'enienie CMonel D. Saturnino Canavery; 

Mayores D. \Vilft·edo Bustos, D. 1\br·cos Ossorio, D. Pío Vnldovino, D. 
:B'rm1cisco Bidot, D. Alvar·o Alzognmy, D. Luis B. H.ovemno y D. Ri
cardo Cornell. 

Oficina de Pagos -Jefe: Teniente Coronel D. Luis E. Toloza; 2° Jefe 
Tenedor· de Libt·os: J'.:Iayo¡· D. Jaime 1\Iarquez-"'\.uxiliat', :l\Iayor D. Fmn
cisco A. Vigo. 

Planas Mayores-Habilitado: Teniente Coronel D. Elíseo Argüello
Auxiliares: Mayor D. Rodolfo Ossorio y C:1pitan D. Salvador J\lnrtinez. 

Contabilidad-Jefe: Teniente Coronel D. Enrique Brand-Auxiliares: 
Capita1les D. Santiago Carrasco y D. José D. vVil'les. 

Almacenes y movimiet1to-Jefe: Teniento Coronel D. Alfonso Du
rand--Auxiliar: l\Iayot· D. Pedro Puidnnieux. 

Tall<-!res-Jcfe: Teniente Cor·onel D. Antonio Bustrinzzo. 
Al't. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el negi3tr·o Nacional. 

SAENZ PEXA. 
BENJAl\llN VICTOIUCA. 
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Decreto promoviendo al grado inmediato superior al Teniente 2c D. Ricardo 
A1nigorena:. 

Departamento de Gnerrn. 
Buenos Aires, :\oYiembrc 17 de 18\l2. 

En vietL:d de-la pt·opues!a elevada por el Estad0 l\Iayor Genet·al del 
Ejército y en atención á que el Teniente 2° D. llicardo Amigorena se 
hallaba propuesto pat·a el ascensc• ittrnedinto supet'Íol', cuando fué en
causado, de cuyo juicio snlió absuelto de culpa y cat·go; y considerando 
que existe la vacante requerida por la Ley de Ascensos, 

El Presidente de la l?epüblica --

Art. 1° Promuévese ol empleo ele Teniente 1° de Infantería de Línea, al 
2" D. Hicardo Amigorenn. 

Art. 2o Espidanse los despachr)S respectivos; comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese y dése al llegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJ.·\!\IIN VrcTORICA. 

Ley abriendo un crédito suplementado al Departamento de Guerr•a, por la suma 
de 60,000 Í\i m¡n. con destino á la provisión de forraje pa-ra la caballería del 
Ejército, 

El Senado y Cámam de Diputados ele la Naci6n A¡·gentina, ;·ew1iclos en 
Congreso, etc,. sancionan r:on (uc¡·~a de-

LEY: 

Aet. 1° Abeese un crédito nl inciso 11, ítem 5, del pt·esupuesto de Guerra, 
poe la cantidnd de($ GO,OOO m¡n.) sesenta mil pesos moneda nacional, con 
destino á la provisión de fonnje paea Jos caballos del Ejército. 

Art. 2o Comuníquese ni Po3.ct· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del o,mgl'eso Argentino, en Buenos Aires á 

quince de Noviembt'e de mil ochocientos noventa y dos. 

Jos.8 E. UruBUIW. TO!{CUATO GrLBEwr. 
Adolfo Louour;lc, AlrjandPo So¡·onclo, 

Se('rdario del Senado. Sccretariodc la Ciunara de Diputados. 

(Regi:::trada bnjo el I{o 2n01) 

Departamento tle Guerra. 
Buenos Aires, Noyiembrc 18 de 1892. 

Ci'tmplase, comrmír¡uo2.c, ¡mblír¡uesc ú ins6l'tese en el Registl'O Nacional. 

SAENZ PEXA. 
Bt~N.H:\íl;:\1 VrcTotucA. 



Decreto nombrando Jefe del Regimiento 3° de Artillería. 

)cp:utamcnto el:• (ill(·rra. 
Unünos Aires, :.;oyicmbre 22 de 1802. 

Estando vacante el coma.11do del I~egimient<J :3o de Aelillería, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

(531 

Art. 1" Nómbrase Jefe del Regimiento 3° de Al'tilier·hl, al Ooeonel D. 
:lómulo Paddnscm, que ejcr·cc actualmeente el comando del Hegimiento 
10 de Inf<mterín ele Línea. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese é insét·tese 
m el Registro Nacional. 

SAENZ rEÑA. 
BENJ.'I.ZvliN VICTOHICA. 

"ey abriendo un crédito suplemimtario al Departamento de Guerra, por I::t suma 
de 20,000 ~ m¡n. para atender á gastos eventu::tles é imprevistos. 

/ ':i;l Senado y Cámw·a c/¿ Dipnlados de la ;Yació,z 11í·r;entina, !'cwúdos eH Con
greso, etc., sancionan con fue!'Zct de-

LEY: 

Art. 1° Abrese un crédito ndicional ni inciso 11, item G del presupuesto del 
)epmtamento de Guenn, por la cantidad ele Yeinte mii pesos naeionales 
<ara atender· á gastos eventuales 6 imprevistos. 

Art. 2o Este gasto se cubl'irá de r·entas genemles y se imputaeá á la pre-
ente Ley. 
Art. :Jo Comuníquese al Poder' Ejecutivo. 
Dada en la Salu de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Air·es 
veintitr·~s de Novieml:re de mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ E. UHmurw. 
B. Ocampo, , 

Secr<'lario del Senado. 

(R.egistrnda bajo el No 200.2) 

epartmucuto do Guerra. 

BONIFACJO LASTRA. 

Alejandro Sm·ondo, 
Se('relario dl' la C. de D.ll. 

lhwnos .iirce, Ko\'Íomhre :Jc! do 1882. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é iEsél'tese en el Registm Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.TA\liN VICTGRICA. 



Go2 11IXISTE1UO DE ca:rmRA 

Ley abriendo dos créditos suplementarios al Departamento de Guerra, pot• la su
)11a de <10.000 S y 26.0CO ~ respectivamente, pa.ra pago de los habE,res de las 
pensionistas 1nilitarcs é inválidos. 

El Senado ?/ Crinwl'a ele Diputados de la Nacicm A¡·gcntina, ¡·ewúclos en 
Cong!'eso, etc,. sancionan con (act·;:,a de-

Lrw: 

Art. 1° Abreso un crédit.o supl8metltnl'Ío al Inciso 5"; Itern 2 y 3 del Pre
supuestu del n~partnmcnto de Guerra, pr)t'la SllfW1. de CU<U'elltil mil peso: 
moneda nneiunnl, y YritJtic;eis mil pesos moneda naeionai, respecti
vnmetllc, eun destino al pago ele li)S ltnberes de los pensionistas militare: 
é inv:Liid,)s, hasta el fin del corriente ailu. 

Art. 2° E:::te gasto se hat·ú de rentas generales y se imputará á lr 
pt·esen le lcv. 

Art. :3·' cJum uní e¡ u ese nl Poder Ej ce u ti vo. 
Dnda en la Sala de Sesiones del Cougreso Argentino, en Buenos Ait·es 

á veintitrcs de Noviembre de mil oclweientos noventa y dos. 

Jos1:~ E. Ulm3urw. 
B. Oc(lmpo. 

:-:.ccn•tario dt•l Senado. 

(Registrada bajo el No 2.903). 

Dep::n-t::unento de Gncrr(l. 

Bü);!F.4CIO LASTRA. 
Alr:jcuzc/¡·o 8oronclo. 

"''<Tetario de la Cúmara de Diputado>. 

Buenos Aire8, No\'iembre 2J de 1802. 

Cúmplase, comuníquese, ¡Jublíquesc 6 insértese en el Hegistt'o Nacio 
na!. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.TAl\IIN VICTORICA. 

Decreto nombrando Jefe del Regimiento 9 de Caballería. 

Deparlmnenlo 1lc G nena. 
Bnenos Aires, ?\oYiembre 24 de 18ü2. 

Vista:Ja propuesta del Estado Mayor Genet'al del Ejét'cito, 

El Presidente de la Repü.blica-

DECRETA: 

Art. 1'' I\c'1mbrase Jefe del negimiento 9 de Cab::dlel'Ía de Línea, r 
Coronel l). Hamon E. Pnl'cz. 

Art. 2° ComunícpH~sc ú qui0t1Gs cotTcspomb, publíquese é insértese e 
el Rcgic.;lt'u NacÍIJJJal. 

SAENZ PEÑA. 
BENJA:\IIN VrcToRIGA. 



--------------------------- ---------------------- ---- ------------

Decreto nombrando 2Q Jefe 

BIH·nos Aires, :\uyi¡·mbn• ~ 1 de 1802. 

De acuerdo con lo m<wifcst<1do por el Estado :\Llyot' Getlet·,tl del Ejérci
to. 

El Presidente de la República-

DECftET A: 

Art. Jo :Nórnbt'Rse 2° .Jefe del HegimietJto de Cnb¡l]ler·ía de Línea, al 
feniente Cot·onel D. Luis i\I. ArzHc, debiendo pasnt· ,·t revisLu' en l<t Pla
)a Mayor' Aetiva, el ele igual clase D. Wcardu Ganicl,J, cuya ex:onera
}ión se acuer·da. 

Art. 2° Cornnníquese á quienes cor·responcb, publíquese 6 ins6t'tese en 
d Registro Nacion;d.-

8.\I<:NZ PE~A. 
BEN.L\il!fN VICTO RICA. 

>ecreto nombrando Jefe y 2° Jefa de>l Batallon 1>' del Regimiento 11 de Infan
t•:ría de Línea. 

1epnrtnmento ¡]e Gncnu. 
Buenos· Aires, ~oYiembre 24 de 1882. 

En vista de lo propuesto por el Estado l\hyoe Genet'al del Ején:ito, 

~l P¡·esidente ele la Repitúlica--

DECHETA: 

Art. 1 o Nómbr·nse Jefe dcl1 e'·. Bntnllon del Regimiento 11 de lnfnnte
:a de Línea, al Teniente Onrond D. Juan E. lto\'ii'osa; y 2° Jefe del 
lismo, al JI.Iayot' D. Policar'po Espinosa, que ejerCían accidentalmente esos 
1rg;)s 
At·t. 2o Comuní(jllese ú c¡c.ienes CCJt'respondn, publíquese 6 insér·tese en 
H.egistr') i.\i ncionnl. 

SAENZ PEÑA. 
DrmjAl\llN VJCTOIUCA. 



~diNISTERlO DE MARINA 

lYIES DE NOVIEl'v1BR~ 

Resolución autorizando al Estado Mayor de Marina para provecP del depósito d1 
Marineros de la Barca «Ushuaia» con destino á la División de Torpedos, 20 ma 
rineros de 1 cd clase y 36 de 2 <'l • 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Koviembre 1 de 1892. 

Vi:-b) lo manifestado por el Jefe de la División Ge nern.l de Torpedm 
en la nota adjunta, y de confo!'midad Gon lo espuesto pol' el Estado Ma· / 
yor Genet'nl de l\1al'irw, 

Canced•,r la auto!'iznción sJlicitmb por el mencion::tdo Estado Mayo 
para provee¡· del Depósito de Mat·inet·os de la ba!'ca ((Ushuaial), con des 
tino á la divisón de Torpedos, veinte mnrinrros de 1" clase y treinta 
seis de 2a clase; y en cuanto á lcJs diPz foguistas pedidos tambíen pot· 1 
misma División, se procederci á contt·atarlos, asignándoles el sueldo qu 
goz<111 en la Al'rnada los de su. clase; imputáncl.ose este gasto al inciso 
item 4 de la Ley de presupuesto vigente. 

Aviscse en repuesta, cnnuníquese á qttienes cotTespunda ú SllS efecto: 
publíquese y désn al. Hegistro Naciomd. 

SAENZ PEÑA. 
BENJ Al\llN V reTORICA. 

Resolución con~;cd.Lmdo b baja solicitada. por el ::du;nn;¡ de la Escuela Naval 
CáPlos Migues 

DepnrtnnH'ntu de J\L\rina. 



/ 

XOVIEMHTlE 
---------------- ---------~----------

Avíscsc en I'G5[llli!SL1, C<>ll1Illlír¡m~5e ,·¡ '{IIÍeiws CíJITesponcb ú sus efectus. 
publiquese y dt'~se ¡¡J Uegíst1·u N:tci~>tl<ll. 

8;\EN2; PE\'c\. 
B¡.;~J.T Alvlfei VICTt.l IUC.\. 

Resolución dando de baja y absoluta saparacwn del servicio de la Armada, al 
3er Maquinista del Cru~ero «Patagonia•> D. Alfredo Tampellini 

Departamento ele :i\Inrina 
llnenos Aires, ~oviemhre ;3 de 18\12. 

De conformidad co11 lo infc>I'tnndo por el Inspcet,)r Gene¡·;¡J del Cuerpi) 
de SniJirl:id de la Ai--,nnch, cL'tse de b:lj<l y nbsui1Itn. sep<tt'<lción del servi
cio ni 3'"' }'lfaquinistn del Crucero <<P<ttngoni;:>. D. Alf¡·edu Tarnpellini. 

Oomuníqnest', publíquesc 6 ins{~l'tese en el H.egistro Naeional. 

SAENZ Pl<:ÑA. 
B:.:NJA:VII:'>l VIOTOIUCA. 

Resolución concediendo la baja y absoluta separación del servicio, solicitada por 
el Cirujano Doctor Don Gerónimo Bastida. 

Depnrtmneuto de l\Im·ina. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1892 

En vir·tud de lo aconsejado por el Inspedur· General del Cuer·po de 
Sanidr1d de ht Arrnndil, concédese la baja y nbsoluta separación del ser·
vicio, solicitad;< por· el Ciruinno Doctor Gcréonimo Bastida. 

Comuníquese, publíquese y dése nl H.egist¡·o Naciorwl. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.Lü11N V!CTOIUC.\. 

'\esolución concediendo la hél-ja solicitada pOI' el Farmacéutico de 2a clase Don 
Francisco Bosque y Reyes 

)epartamcnto de Mnl'ina. 
Buenos Aires, KoYiembre 7 de 1892. 

En yj¡·tud de lo infur'müdo por el Inspedur Genend del Cuerpo de Sa
id«d de la Annndn, eoncC~de:,;e la bnja ~olicitada por el Farmacéutico de 
~a clac:t:', Dun Franci,.,eü Bosque y H~~ycs. 

Cum uníq u ese, publÍI.JIIese é insél't ese 811 _el l{egistr·u Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAi\liN VICTOitiCA. 



G5G l\U:'\ISTERIO DE i\[ARIXA 

Resolución aceptando la renu:lCia interpuesta por el Escribiente 1° del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, Don .Juéw E. Sturla; y nombrando en su reemplazo, á 
Don Roberto P aterson. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, XoYiemhrc 7 de 18()2. 

Atento lo mariifc:st;;do en la precedente nota, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Acéptnse h. renuncia inteqmesta por el Esct·ibiente 1° de! Cuer
po de Sauidnd de b At'mad<1, Dun Ju<Ul E. Stlll'h; y nómb"aSl~ en su reem
pla!.o, ó. Dun Itnbet·t l Pntet·sun, con el sueld<) de setenta pesos muneda na
cional, que ú dicho empleo asigna el inciso 17, item 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente del Dcpnrtamento de l\Iarinn. 

At·t. 2° Comuníquese ú C[ltienes eonespunda ú sus efectos, publíquese 
é insértese en el H.egislt'O N<leional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAMIN VICTOIUCA. 

Decreto nombrando 2° J'efil de la Esta.ción Central ele Torpedos, al Teniente de 
Fragata, Don Gerardo Valotta. 

Departamento de :\Iarina. 

Vista la propuesta qne pt'ccede, 

El Presidente la Rrptd;lica--

Buenos Aires, Xoyicmbrc 'í de 1802. 

i\rt· 1" Nómbmse 2'' Jc!'e de ln Estación Centnd de Torpedos, ul TenientE 
de Fragnt'1 Don G-erarJu Valutta. 

Art. '2, Cotmwír¡¡JCsc ;'t qnienes Cr)tTcsponda ú sus efectos, publíquesE 
ó insértese en el ltcgistro Nacional. 

Sc'I.ENZ PEÑA. 
BEN.JA~II::\ VrcTOBICA 

Resolución determinanrlo a;)liCat' al Cí":"njano rle 2 d clase Don Antonio Gonzalez, e 
Inciso 2o del ArtLulo 4 ~.título VIl, de la Ley de Ascensos 

_:Vista la c¡neja itl pn· ,;] Crl:lll le rl~l T~n·p8 1lCl'i) dr; Divisiól 
<•}',"'jl()\'H,ll hlta dr; nsÍ-o(r;ilcia tw:Cdica Cll el buque de SI 
mutHtl, y at,:;ttLo lu tn:uliCcc;larll ¡ur d [n:-;pc:etut· Uct!Cl'ct! del Uuerpu J.. 
Smlidétcl de la Ar1uad,t, 

/ 
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SE RESUELVE: 

Art. 1" Aplicar al Cir·ujnno de 2a clase Don Antonio Gonznlez, el Inciso 
2° del :H·tículu 114, título VII, de la Ley de Aseellsus, eun retención de 
los sueldos desde .Julio ppdo, y conceder la boja y absoluta sepnr·aciún 
del servicio de la Armada al Cirujano de igual categof'ia, Don Andrós 
G. Cüsarino. 

Art. 2° A fin de atender· con mayor· r·egular·idad el ser·vicio médico de 
la Ar·mada, el Inspector· Gener<tl del Cuer·po de Sanidad elevará por· el 
eonducto cur·res¡)(.ndiente las pr·opL!estas necesar·ins para llen<ll' lns vacan
tes de Cirujnnus, que existen actunlmente dentro del número que seílala 
el Pre:.;upuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
:BEN.JAM!N VICTORICII. 

Decreto mandando estender el Diploma de Práctico Leman al Piloto de altul'a 
Don James Jhonston Murray. 

l>epartmnenio Lle :\[arina. 
Buenos Aires, 2'\oyietnhre lO de 1892. 

/ Resultando de las tramit<~ciones que se registr•nn eo el espediente que 
eleva la Prefectura !Vlarítima, que Don James Jhonston Mul'l'ay ha reu
dido exámen correspondiente parn optar al Diploma de Práctico Leman, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Heglamento de Prácticos Lema
lrcs, 

Rl Pi'r!sidente de /(( Repitbfica-

OECJtETA: 

Art. 1° Apr·w:~base el exámen l'endido pot· el Piloto de Alttu·a Don James 
,Thonston lHurr·ay, para ejercer· la pi'Ofesión de Pr·áctico Lemnn. 

Art. 2" En consecuencia, ¡wocédase por· el Depar·tamento de JYiurína ú 
cspedir· el Dipl0ma que lo acr·edite en aqnel car·úcter·. 

Art. 3° Avísese en r·espuesta, comuníquese á quierws corresponda á sus 
efectos, publíquese é insér·tese en ell{egistro Nad<Jnal. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAMIN· VICTORICA. 

Decreto mandando espeiir el Dipl0m1. de Práctico del Puerto' dé La Plata á Don 
Guillermo Ptltty. 

Jlepartamento de ~Im·ina. 
Hnenos Aires, ?\oyiemhre 10 de 1892. 

Res u! tan do de las trn.mitaciones que se t•egistmn en el espedien te que He
Ya la Prefectur·a 1\faritLna, que Don Guillermo Petty ha rendido exámen 
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correspondiente pnrn optar' nl Diplomn dePrártico del Puerto de ,,La Plnta,n 
y de cc>nformidad con lo dispuesto en ell{eglamento de Práctic·Js Lemanes, 

El Presidente de la Repú1J1ica-

DECRETA: 

Ar't. 1° Apruébnsc el 0xúmcn rendido por el Prúctico del Puerto de «La 
Pintan Dnn Guillc:>rrno :Pe,ty, para ejercer la pr·ufesión de Prúctico del Puerto 
de «La Pla ta.n 

At·t. 2° En conseeuencin, procédnse por el Deparwmenlu de :Marina á 
esp~dit· el diploma que lo acredite e:1 tal cnnícter. 

A rt. 3o A vísese~ en respuesta, comuníquese á quienes col'l'csp<Jndn ú sus 
efectOs, publíquese y dése al Hegistro Nncionnl. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.JAMIN VICTOHIC•\, 

Resolución dando de baja á varios Oficiales del Batallon de Artille! ía de lVIarina. 
por peltfnecer a la Artillería de C:!.IDpaña. 

Departamento de ?llarina. 

Vislu lo rnnuife:ot<tdo por el Estnrio :Mnyor denet·nl de 1\I:~rina, y per
teneciendo lus Oficiales que s~ espresa11 er1 la not<l adjunta ni An11a de 
Artillería de CampaDa, 

SE ltESUEL VE: 

Que los Oficinles: Cnpitnn D. Agustín H. Cej;ts, Tf'nicntcs 1'' Eduar
do Sinsny \ Publin lt P:llron, \' Ter:icntcs ;z<·> Tito Bruzzunc (; Insnu
rn Godoy, "sean dados de bnja' del Bnt;d[un de Artillcl"Ía ele l\Inrina, 
donde prestnn :"'US senici(Js netualmcnte; debiendo los rncrrcionndos Oli
cinles prEsentarse ú la Irrspeceión de A:·tiilerí11 del Ejércitu para que 
les dé la colocación que eoJTespondn. 

Avísesc en re:"'puestn, comtmíque;;:e á quienes corresponda ú sus 
efectos, publíc¡uesc y Mse al Hegistro Nncionnl. 

SAENZ PEÑA 
BEN.JA:\IlN VrcTOHICA. 

Decreto mandando espe"dir el Diploma de Práctico LEma n al Piloto de altura D. 
Cárlos Parsons. 

Departamento de :\larina. 
BnPnus Aires, ::'\oyicllllm· 1 l~i dt> 1 8U2. 

Hesulwndo de lns trntnitnciones <¡tte :::0 rr'p:Ístr·nn r>!l r>l P:-oprd:r'ntc que 
eleva la :J'refeetm:1 l\lnrítirnn, que J). Cfu·liJs l':trsorrs ha rendido el cxú
men corr·c;;cpotHlietJte p:1ra n¡Ji;¡¡· :d llipl<>tlln 1!e l'r:'ti'licu Leuwr1, v de 
conformidsd con lo clis¡HJcsto er1 PI Hr>glnrncnto de Prúcti1~os Lem<ines, 

/ 
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DEClcETA : 

Art. 1" 1\ pru(~b<t:-;e el esúruen rend.Idu P'>l' el I'il,>LlJ d1' nllu1·a D. Cúrllls 
ParsnJ1~, p:1ra ejercer la profesión de PráetÍC<l Lema11. 

Art. ~" E11 con~eeuencin, ¡,¡·ueódase por el Depnrt<lilleiilo dt~ l\l:u·i1la ú 
e~pedir· el diplomn que lo acr·edi~e en tal cn¡·úcter·. 

Art. ;}> A visese en re~puestn, comuníc¡uesc ú cplicne,;; eorr·esp·Jnda ú 
sus efectos, ¡mblic¡uese r, ir1sórtcse en el Hegistr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA 
])E:--l.JA:'\1101 VJCTOHJCA. 

Resolución concediendo al Teniente de Navío Don Tomás AlegPe, los premios dtl 
la Campaií.a r'e uLos Ancles>. 

llepar(nmentu <11: 2\larirw. 
Buenos Aires, "\'o1·iernbrc 17 1le 18D:¿. 

Visto lo nwnifestndo p:JI' el Estado l\L1yor· Gene[·~d de l\lariw>, lo dicta
minadu pdr· el Auditu:· de Guerrn, y usando de la nutoriwcir1Il eunferida 
ni I'uclei' Ejecutivo por· la Ley No 1G0.2 de 24 de Julio de 1835, 

/ Fl PNsicleute de !11 RejJiiblica-

HESUELVE: 

Art. 1°. Conceder· nl Teniente de Navío Don Tomás Alegre, los prémios 
que e;:tnblec.e la ('itada Ley No lG0.2, en los al'ticulos 1° y 2c) cun nn·eglü 
nl ernplel) ele Alf(~!·ez de Navío, que desempeíbba cuando se efectuó In 
UampnCw de .<1Los AIJdes•>. 

Art. 2° Cornuníquese ú quienes conesponda n sus efectos, publíquese 
(~ insértese en el ltcgi.::;tru Nacional. 

SAE:\IZ PE~A. 
BEN.JAi\IIN V!CTOIUCA. 

Resolución nombrando al Teniente de Navío D. Estéban Fernandez. 2 ° Coman
dante de la Caií.onera: «Uruguay .. 

Departamento 1l() :\lnrina. 
Bncnr;s .\iros, 1\o\'iembrc 1\1 de 18\l:l. 

VisL\ !;t ¡m>pi!cst:l que p1 ecede, del Estad.J 2\hyu¡• (}enernl de :1\Iar·inn, 
y de C•Jnformidnd cun lo di:-;pnesto en el lteglamen~to ·de Embarques y 
Ucstinu:", 

El Presidente ele fa Repúólica-

I~ES!J EL V¡,;: 

Art. 1" Nómbntsc p:<ra dcsernpeihr el puesto de 2° Comandante del 
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Bttquc Escuela de Artillei'Ín, que funciona en la Cat1r)ner·a «Unrguay» 
al Teniente dA Na\'ÍO D. Estéban Fernnndez. 

Art. 2° A ví~ese en respuesta, comuníquese á quienes corTesp')ndn á 
sus efedo!:', pttblíc¡uese y dése nl Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
B1~NJAMIN VrcTorucA. 

Resolución concedi<,ndo los ¡H'emios ele la Campaña de uLos Andes" al Maqui
nista D. Anatolio Figueroa 

llcrartam~nto •le :'llnrinn. 
Buenos Aires, l'íoYiembre 21 do 18!l2. 

Yisto lo mnnifcstndu P'lt' el E:•tado l\Inyor Genernl de l\iat·in<l, lo dic
t.nnlinndo pqr el Audito¡· de ,Guerra usando de la nutoriZtleión confer·ida 
al Poder Ejecutivo por la Ley Nn 1Gil,2 ele fecltn 24 de J11lir> de 188f'> 

Fl P,·r.q'dente de la Ue}?((/J{icrr--

ltESUEL VE: 

Art. 1 '' Conceder· al Maquinista de primer·a clnse .D. Anatolio Figueron, 
los premios que establrc~ la citnd;l Ley N" 1G02' de fecha 24 de Julio 
de 1885, en lus nrtíctdus ¡e y 2':>, con nrreglo ni ernple:1 de te:'cer· :IYlüqui
nistn, que desernpefíabn. cuando. se efectuó la Campnlía de ((Los Andes1>. 

Art. ::2° Comuníquese á quienes r~o¡·¡·csponda ú sus efectos, publíquese é 
insértese en el Registro Nacio1Hll. 

SAENZ PEÑA. 
BI~NJAMIN VICTOI\ICA. 

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina proponien
do al Teniente de Navio D. Francisco A. Hué. para 2Q Jefe de los buques en 
desarme. 

D\•partanwnto de :\Iarinn. 
Bnenos Aires, :\oyiemhre 21 de 18!.1:2. 

Aprobndo:--A \·bese rt> l'espue:o·tn, comuníe¡uese á quienes corTcspondn. 
ú sus efectos, publíc¡uese {~ ir.sértese en el Hegistru Nacional. 

SAENZ PE~A. 
BEN.TA:\!IN VrcTOI{!CA. 

Decreto nombrando la Comisión examinadora de los Alumnos de la Escuela Naval 

Debiclldo teuer lug:1r el Jia 10 de DicictlJb!'e pr<r:\.irno en la Esc~uela 
Naval los exámenes de lin de ai'io, de acuerdo con lo establecido en los 

/ 
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<trtículos Núms. 100 y 101 del Het,l::unento Orgúnico de csP Estableci
miento, 

E! J>n·~idcí,fc d1~ (tt H'']Jt/blir·u-

Art. 1o Nómbr·ase pam ¡m~:-;idir· los exámenes de la Escuela N<wal, que 
tenclrún lug<H el dia 10 de Dieiernbr·e ¡wóxitno, ú la Comisión siguiente: 

Presidente, Comodoro D. f;eferino Hamir·ez-Vocales: Ca pitan de Navío 
D. Valentin Feilber·g; CapitanPs de fr·agata, D. J\hnuel José Gar·cia, D. 
:B~rnilio l. Barilnri y D. Eduardo fvlúscari; Tenientes de Navío, D. Gus
tavo Sundbl,ld Hoseti, D. Julio lVI. Hictce y D. Juan P. Saeuz Valiente-
y el Cuerro docente de la. Escuela. 

Art. ~2" Comuníquese, publíc¡uese 6 insér·tese en el Registro Nacional. 

8AENZ PEÑA 
BENJA:'IIIN VrcTORICA 

Resolución recaida en una nota del Comandante Militar de la Isla de Martin 
Garcia, manifestando que los vapores de la Compañia «La Platense" no hacen 
escalas en aquella Isla. 

Departamento de :i\Iurina. 
Hnenus Aires, .\oyimnln·t· 21 du 1 SD2. 

Examinados los infonnes que obr·an .en este espediente, iniciado put· 
el Comand<inte J\Iilitur de la Isla de ::J:fartin Garcia, 

SE ltESUELVE: 

Que la Pr·efectum :Marítima intime al Agente de la Comp:liiín. de Vapo
res <(La Plntensen el estl'icto cumplimientt~ del Arlículo 836, de las Or
denanzas de Aduana, y lo dispuesto en e! Decreto de 7 de Agosto de 
1883, refe::-ente á las escalas ett la mencionada Isln. 

A vísese á quienes conesponda ú sus efe-:;tos, publíq u ese é insértese en 
el Hegistr·o Nücionnl. 

SAENZ PEÑA. 
BENJ.HllX VICTOIUC..\. 

Acuerdo aprobando la. licitación verificada en la Comisaria Ceneral de Mari
na para la provisión de artículos á la División de Torpedos. 

Departamento de l\larina. 
Bnenus Aires. :0iovíembrc 2·'í de l8(1:J. 

Vista la nota de la ComiscH'Ía Genet'al de Ivlar·ina, del 21 del conien te 
mes, elevada por el Estado Mayor·, dando cuenta del resultado de la lici
tación verbal que tuvo lugar en aquella Repartición, en 15 del presente 
mes ,con la concutTencia de los Seüor·es Comerciantes de esta plaza Don 
JLWl1 Drysdale y Don Antonio Ar·ostegui y del Comisario General, cons
tituidos al efecto en comisión por decreto del 27 de ÜGtubr·e ppdu., ú fin 
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de verificar esa licitación con el objeto de preveet· los pedidos compren
didos en los once espedientes que corren agregado.::, y resultando; 

1" Que la ;.licitación ordenada se ha llevado ú cabo en pt·esencia 
de esa Comi:oión y con asistencia del Escribano Ge11eral de Gobiemo, lo 
que reviste á ese neto de las fonnalidades de estilo. 

2° Que el total de los artículos licitados asciende á la f:Uma de 
(S 14.690.90 m¡n.) e~üorce mil seiscientos noventa pesos, con noventa cen-
tavos moneda micionnl. · 

3° Que los comerciantes que hnn,... concmrido á la licitación corno 
proponentes, llfln mnnifestndo su conformidad en cuanto á las condiciones 
de pago á vet·ificat·se en la forma siguiente: ú D. Ft·anciseo Frnn,::ioni, al 
contado $ 125?;85 m¡n~ y ú !)0 dias la SLII11a de 8 4782,40; ú Santiago 
Carlevat·i, al contado$ 439,51 m¡n. y ú 90 dias !asuma de S 1712,61 
m¡n.; ú l\fanuel E. Hepetto y CompaCíía, al contado $ 1307,61 cts m¡n., y 
ú 90 dins la suma ele $50!)5,89 cts. m¡n. y 

CONSIDERANDO: 

Que se trata de un caso de especinl mgencía, pot· cuanto es de todo 
punto indispon sable n tender prefet'en temen te y sin nuevos a plilzamien tos 
ú la conservacion del material ele guerra que constituye la Div·isión ele 
Torpedos, 

Por estas consideraciones, 

El PNs-idente de la República--

RESUELVE: 

Art. 1° A¡wuébase la licitación verbal verificada el dia 15 del corriente 
mes, en la Comisaria de 1\Inrinil, ante la Comisión ele Comerciantes de 
esta plaza, Seiíores Juan Drysdale y Antonio Arostegui, el Se!wr Comi
sario de J\Iarina y el Esct·ibano Genet·al ele Gobiemo; pat·n. atender á la 
pt·ovision de artículos de urgente necesidad con destino ú la eonsen'acion 
de las tor·peclet·as y demás material de que se furma la División de Tol'
pedos. 

Art. 2° Autorízase ú la Comisaria Genet·nl de J'llarina para inver·tir has
ta la suma de ($14G00, \)() m/n) r:ntoree mil seiscientos nove11ta pesos 
con novenU:: centavos moneda nacionnl, en dichas provisiones. 

Art. ~3o El pago de la suma ú invertit· pot· d al'tkulu nnterior,':se ve
rificará en la fonmt siguiente: al contado la suma de ~3000 m/n. y onee 
mil seiscientos noventa pesos con novet1ü1 centavos moneda twcio11n.l, 
$, l1G90, m¡n. ú-.90 días de pinzo, eon:ndos desde el dia en quo los úrticulos 
hayan sido recibidos. 

Art. 4n Líbt•ense opol'tur!~HnerJte P'>t' el Depal'tamenlo de Mat·in<l las ór·
denes de pclgJ r·espectivas á Ltvot· de la Comisaría Getlet·nl de l\L1rina; de
biendo hn.cet·se la imputació11 de la suma de 'S l1G00,90 m/11 .) once mil 
seiscientos uoventa pesos noventa centavos moneda tweional, á la par·tida 
de artículos navales. 
Art. ;-J'l Devuclvanse ú stts ef(~etos al Estado :\layor los pecLdos adjuutos, 
recornendút¡duscle disponga la nwyoe <<cli\·idad en el despacho du lo:-; nr
tículus ncccs:Jrios pat·a la pintma de lus fundos ele bs lanchas torpeder:1s. 

Art. (j' r\g:rad('~z\:<hC Ull Ilumbrc del (;,JIJiemo ú lus ,;eiíorcs D. Juan 

/ 
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Drysdn[e y Alltonio Arnstegui, el servicio prestado, forrn::mdo pnrte de 
<tquella Comisión; nvíscs¡; en respuesta al l<stado Jl.[avor v comuníquese 
ú qttienns eon·nsptJilda p<tt•a stt debido cumplimientu; pt~blíc¡"ii:_,se (! ins(;rte
se en el Hegistro N;tcional. 

SAEXZ PEXA.-BENH~!IN VrcTOIUCA.-J\IANUEL 

(~urNTANA.-.J. J. ROiv!ERo.-To~IAS 
S. DE ANCI!OHENA.-0. S. DE LA TOctRE. 

Resolución recaída en una nota del Estado Mayor General de Marina, elevando 
otra del In!>pector General del Cuerpo de Sanidad de la Armada, por la que pro
pone al Farmacéutico cle_2 ro clase D. Augusto C. Muruzeta, para Farm~tcéutico 
del Torpedero «Maipú" 

Departamento t1e .:\Iarinn. 
Dnenos Aires, ::\ol'iembre :2.:; de 18\l:.l. 

Aprobndo:-Avísese en respuesta, comuníquese ú quienes corresponda 
á sus efectos, publíc¡ue~e, y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 

BE:'.f.JA~!lN VrcTonrcA. 

Resolución acordando el tra,spaso de pensión, concedida á la viuda del Capita n 
de Fragata Don Erasmo Obligado. á los hijos menores de dicha Jefd 

Departamento de :\!:trina. 
Buenos .-\iros, ::\oviembro 38 de l8G:.L 

Atendiendo lo solicitado pot· el Seü )t' Temístocles Obligndo e11 rept·e
sentación y como ttrtot· ele los menure::; Temístocles, Er·asto y Pedro 
Et·asmo Obligado, hijos del finad<) Capitan de Frag:lta D. Er'<lsmo Obli
gado,-y de conformidn.d con lo informado por· la Contadllt'ín. General, 
dictaminado pot· el Audittn' ele 1\Iu·ina y Pt·ocur·acior· del TeS'Jl'O, que se 
registran en este espediente, de lo cl'~e resulta que loo:; rnen')t•es h:w jus
tificado plenamente el derecho que les asiste al tr·aspaso de pensión 
solicitado, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Acuérdase el tt·aspnso de la. pensión concedida por· Ley fe
cha 26 de Setiembre de 1885. ú la viuda del Ca pitan de F1·agatn. D. Eras
m o Obligado y ú los hijos menot·es de dicho Jefe, de confcnnidad con lo 
dispuesto en el art. 24 de la Ley de Pensiones y Retir·os Militares. 

At·t. 2° Comuníé¡uese ti quienes corresponda á sus efectos, pase á la 
Contaduría Genet'al, publíc¡uese é insértese en el Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAl\llN VrcTOIUCA. 
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Resolución reincorporando á la Armada al Alférez de Navío, D. José Achával 

Departamento <.le Marina. 

Buenos Aires, Noviembre 28 <.le 18()2. 

Encontrándose el recurrente en condiciones de prestar servicios en 
la At·mada, se~up lt) manifiestan los inf<Jt'mes del Auditot· de Marina y 
Estado Mnyor· Genet·al, y existiendo vacantes en los~buques de la Escu<tdra, 

:-JE HESUELVE: 

Reincorporat· á la Armada en su clase de Alférez de Navío, á D. José 
Achaval;-Avísese en respuesta, comuníquese á quienes cot·responda ú sus 
<.>fectos, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.JAi.\IIN VJCTORICA. 

Resolución mandando estender los despachos de Alférez de Navío, asimilado. al 
.Farmacéutico de 1a clase, D. Antonio M. Ferrari. 

Departmuento de ~larina. 

Buenos Aires, .1\oyiembre 28 de 1892. 

De acuerdo cun lo dispue,tu en el art. 3•> de la Ley No. 2377 fecha "15 
de Octubre de 1888, organizando el Cuerpo de Sanidad del Ejército y· 
la At·mada, estiéndanse por· el Depat'tamento de IVIarina los despachos 
de Alférez de Navío al Fat'macéutico dE> l" clase D. Antonio M. Fermri, 
que fué promovido á ese empleo pot' superiot' decl'eto fecha 25 de Julio 
del corriente mio. 

A vísese en respuesta, comuníquese ú quienes corr8sponda ú sus 
efectos, publíquese y dése al Hegistt'o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJA~IIN VICTORICA. 

Resolución concediendo los premios de la Campaña de uLos Andes~· al Comisario 
Contador de la Armada, D. Manuel Gonzalez Guijarro. 

Departamento de 1\Iarina. 

Bueuos Ail'es );oriewbre 2\J de ltHJ:l. 

Visto lo manífestn.do pot• el Estado l\Jayor Genero.! de Marina, lo dic....; 
taminado por el Auditor, y n"'ando de la autorización conferida al Poc!e¡:, 
Ejecutivo pur la Ley No 16(1:?, de ?4 de Julio de 1885, 

/ 



/ 

:;-uYIE:\lBRE 

El p¡·esirlcmtc rlc la Rep/rblir:(l 

RESUELVE: 

Art. 1° Conceder al Comisario Contadot' de la A_l'lnada, D. Manuel 
Gonzalez Guijarro, los premios que establece la Ley No 1ti02 en los Al't. 
1° y 2°, con arregl.) al empleo de Comisario Contador que desernpeüaba 
cuando se efectuó la Campaüa de «Los Andes>>. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese 
ó insértese en el Registro Nacional. 

SAENZ PFÑA. 
BrmJA:.HN VrcTOitiCA. 
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lVIES DE DICIEIYIBRE 

MIN1STEtUO DEL INTERIOR 

D!lcreto autorizando á la Intendencia Municipal, para sacar á licitación la re
construcción del Pabellón Argentino en la Esposición de París. 

Departamento tlel Interior. 

En cumplimiento de la Ley No 2900, 

El p¡·esidente de la República-

Jluonos Aires, Didembre :l do 18\l:l. 

DECRETA: 

At·t. 13 Comisiónase á b Intendencia ·Municipal de la Capital para sa
car á licitación en los tét•minos de la mencionada ley, lu reconstmcción 
del Pabellon Argentino en la Esposición de París. 

At·t. 2° Recorniéndase á la Intendencia Municipal/que 0ntt'e bs bases 
ele la licitación consigne el pngo de arrendamiento ó participación en las 
entmdas de la Empresa. aiTendataria, euyo pl'Odueido se destinará á la 
mejon1 y conservación de los paseos públicos municipales. 

Al't. 3° El Pabellon sel'á instalado en el terreno de pt·opiedad pública 
ft·ente á la PlazajGenet·al San l\Iartín; pudiendo, si fuese necesariJ, demoler
se el Cuartel del Hetirn. 

Art. 4" Queda á cargo de la :Municipalidad velat· por· el estricto cum
plimiento del cnntl'ato dut'ante el tiempo de su Yigencia. 

Al't. 5" Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
1\'L\.NUEL QUINTANA. 
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Decreto nombrando miembros de la Comisión encargada dpl esclarecimiento de las 
denuncias referentes á la Dirección General de Tierras. 

Departamento del Interior. 
Dnenos Aires, Diciembre 2 rle lSG:l. 

Hnbiendo manifestado veebülmentela Comisión nombmda pr,l'a <:1 ·es
clat·ecimíento dé las denunr:ias referentes ú la Dieecei/Jn de Tierms, Inmi
gt·ación y Agricultura, la conveniencia de integt·;u·la con dos miembt·os 
mas, á fin de facilitae el buen l'esultado de sus trabajos, 

El Presidente de la República---

DECRETA: 

Art. lo Nómbl'anse miembt·os de la citada Comisión,·ú los Dres. Don 
Remigio Lescano y Don Sotero F. Vazqur::z. 

At·t. 2~ Comuníquese, publíquese y dése ai Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
NANUEL QuiNTANA. 

:Resolución revocando la del Departunento de Ingenieros sobre registro de una 
marca de fábrica denominada el «Cisne ... 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dil:iembrc G de lSG:l. 

De acuet·do con lo dictaminado por el Sr. Procumdor del Teso1·o, 

El P¡·esidcutc de la RcpüJ;lica-

RESUELVE: 

At't. lo Revocar la resolución del Depaetamento de Ingenieeos, de fojas 
l9 vuelta, pot· la que se denegaba á Don Antonio Maetins T<lboada, el 
regi'=>tt'o de una marca de fábt·ica C•)t1 la denominación de «Cisne>>, para 
distinguir comestibles y bebidas en gclnet·al; y vualva al Depat·tamento de 
Obeas Públicas paea que conceda la insedpción de la refeeida maeca con 
las salvedades ac0nsépdas en el dictámen que antecede. 

Art. 2q Comuníquese, publíquese y dese &l Registro Nacional. 

SAENZ PE.Ñ A. 
)ÜNUEL QUINTANA. 

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para llamar á licitación 
privada la provisión de 500 toneladas de ca.rbJn con destino á las Dra
gas del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Bnenos ,\ires, Dicieml)re 1) rle Hl:l:<. 

~it~11do de twgcnle necesidad pt·ovw:t· ~11 De¡urtamcJ1t•J clt; Obras Pl!blieas 
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del cnrbDn imlispensable con destitto ú lns Obms del Bi,wllllelo, en vit'lttd 
de bis l'<.lZUII<~S espu<~stas put' la l<'fcrida l{cparliciún Cll la nota que ante
cede, 

!:'! Pr·esirlenlr' r{e ¿,, T(ep(¡h/túr, hnciend<) u.;;;<) de],) estahlecid,1 en E'l :11'tículo 
:~3 ba.c:r; :1" de la L<~y de Contabilidad y en Aettcrdl) ('tenend de ?lliuis
\¡·os-

HFSUELVE: 

1" Autodznse al Dc¡HH'tnmentn de Obrns Públieac.; pn.ra llamar· ú licita
ción priv,1d:1 la nd~uisieión de (~lOO) quit1ienL1s to!lelmLts de carbun para. 
el ttS<J de l<JS Dr·nga~ dt•l l{i,tchuelo. 

2" Comuníqllc;sl', pttblíquese, dt~se nl Hegistt·o Nacional y Yuelva á sus 
cfeclils ú la Oficina de su jll'ucedencia. 

S.-\ ENZ PEÑ A.-:VIANUJnJ Qurwr ANA- .. To:-.1 . .\s 
f-:1. DL<: ANCl!OI{:.:NA. J . .T. Horvllmo.
BENjA:\IIN VJCTOHfCA. 

Decreto suspendiendo al Jefe de la Sección de Inmigración. D. Ju::tn A. Alsinu 

Dep::ntnmentu <kl lntl'rior. 
Buenos Aires, Diciembre (\ de 18U2. 

Hallúnduse integrada ln Comi,;;ión investig<ulora ú que se refiere el de
creto precedente, militando en este C;l::;,l !'as mismns r·azone;; q1te funda
ron el decreto fecha 10 de Noviembre últimc), Sttspendiendu al Dir·ector y 
Secretat·io de la Dirección General de Tierms, Inmigración y Agricultmu y 
de acuerdo con lo soltcitado pur- el Pr·ocll!'<<dot· del Tesor·o á f. 4, 

El p,·csi:/e¡¡te de la Rep/rblica-

A;·t. 1° C~ueda suspendido en <:us funci•mes el .Tefe dt: la Sección de In
rnigración, D. Junll A. Alsina. 

Árt. 2• Cornuníquese ú la Dinocción <+ener·al de TietT<1S, Inmigración y 
Ag!'iculturn, ú lus efectus CUilsig1tientes, publíquese y düse al l{egistro 
Nacional. 

SAENZ PE:&A. 
::\L\N!JI'I. QuiNTANA. 

Deereto nombrando Comisario Auxiliar y Oficiales en el DepJ,l'tim~nt') de Policía 
de la Capital 

Ikp:nhmlC'llto t1<·1 TntPriur. 

Visto lo espuesto en In nota que precPdt~, 
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El ]J¡·esidente de la Rc¡n'rúlica-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentadn r,or el Cornisarin Auxilia¡· del 
Depa¡·tmnento de Policía de la Capital, D. Eduardo Ifíiguez; y nómbrnnse, en 
su reemp!nm, ni Ofki:d Principal, D Ilnfael Cernada; crt el de óst0, al Ofi
cial Inspectot· D. Pnulino Lopez; y pnra la vacante que dej:t el último, ú 
n. Da!Jiel Bias. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
AAENZ PE~A. 

J\L\.NUEL QUINTANA. 

Decreto jubilando á D. Domingo G. Torr-es 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre G de 18\12. 

Visto lo infor·mado pot· la Contadmín Gener·al y lo dictaminado p(•l' el 
Sr. Procnrndot' del Tes01·o; estartdo ademis compr·obadu que el r·e<:urrente 
es '-~iudcrdan u n rgcn ti no, teniendo p1·es tadns servicios en el Departamento 
de Policía de la ( 'apitnl, por llll tíernpo que, cotnputildu ele ncuerliO con el 
inciso 1° del art. 4° de la Lev General de .iubihe;or.es, !tace mas de treinta 
y cincll nfíos; y en vir·tud de"lu dispuesto en el art. 2° inciSl) 1° y 1" parte 
del art. 3° de la citada l(~y, 

El P¡·eside11te rle la Rep((b/i~_·a-

DECRETA: 

Art. 1" Declúrase jubilado con sueldo íntegr·o al Comisaríu Auxiliat' del 
Depal'tnmento de Policía de la Cnpitnl, D. Dnming'J G<ll'CÍil Turre~; debien
clu liquidarse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del 
citado Departamento é imputarse ú la Lc:y núm. 2219. 

Al't. 2° Cumullíquese, publír¡uese, dése al ll·;gistl·o Nacion:1l y prévia re
posición de sello::; y Loma de mzon po1· la Sección de Contabilidad pase ú 
la Contaclttría Genernl. 

SAENZ PEXA. 
1\ÍA:-.l UEL QUINTA N<\. 

Decreto nombrando Encargado del Rngistl'o en la Direc~ión Gen!)ral de Tierras 

Departamento del Intcrior. 
Bm·nns ,\ircs. Di<'iumhre 7 'k J 8\l:Z. 

Visto 1,1 espuesto en la nota que 1)1'ecede, 

El fJ,·esirlente de la Ne¡n'rulica--

Art. 1° Aet;pLl.seLtr.~nuneia pt·esPnttda p)t' el E!learg<ccl) del l{egistt'O 

./ 
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,Je la Dirccci,)ll de Tict·•· .s, ltlnligt·Dci<.JI1 y .. \gTi<:ttlltll'<l, D fiot·aeiiJ Httcrb; 
y nómbrnse Ptl s11 reemp!nz<l eu11 atttigi'tednd del J\) de t Jctul)['e ppc[,,, ú 1>. 
;\lnnucl H. Blli'Í:llln, 

Art. ;2:·· Cut!IUIIÍCJUCSC', cte. 

Resolución aprobando el contrato celebi·ado con D. Demetrio Alsina, sobre tras
porte rle correspondencia. 

Dcpnrt:\lllPlllO tlel Interior. 
llnenos .-\ irt•s, Diciem brP \1 de 18!!2 

En vist<l de 1 os i11 funnes producidos, a¡ •l'Uébase el 8dj un tn cuntr·a to 
celeb¡·ndo entr·e la Dirección C:Lmeml de CUITcos v Te!{~grafus v Don 
Demetrill Alsinn; quién se e;om1womete á efecttt:'lt' el tr~tsporto ele la C~)!'l'es
pondencin por· correos á cabnllo, en la_li1ten de Fuerte l{ucn á Chosmrt
lnl ]!asando Jl<ll' Znpnln, Codihué y .:-.:orc¡uitl; rneelintlte la subven1~ión 
mensunl ele ($ 15tl m/tt) eiPrlt<l cincuenta pc:e;os moneda nacional y con 
sujecié11 ú las bases y C<JtldiciutJCs estai.Jiecielas en el '~ilntt·at'> ¡•espectivo; 
debiendo snc:1rse {l licitnciót! el presettte SPI'Vicir) ú la brevedad posible. 

Publíquesc, insél'tese etl el Hcgislt'll Nac.;iotJul, cumut1íquese y vuelva 
ú sus efectc1s á la .Direcciórl de stt pruc.;ec\etJcin. 

SAENZ PE~A. 
::\L\;-¡UEL QuiXTANA. 

Decreto nombJ•ando Escribiente en el D'"partameato de Policía de la Capital. 

Depnrtamento dl' 1 Interior. 
Bnenos .\ ires, Dil'ir,mhre () de l81i2. 

Visto lo espueslo en la nota qur. prcccJe; 

Ei p,.('g/dente de la República--

DECIWTA: 

Ar·t. 1 u Acéplnse la renuncia ¡we::::cntada por el EscribientE: del Dcpar
tnmento de Polieín dA !:1 Cnpital; D. Agustin R1yú; y nómbritsc en sti rcem
plaz.o, á D. Hemigio Silvn. 

Art. 2° Comuníquese, ct c. 
SAEi.\lZ PEÑA. 

Decreto nombrando Telegrafista.j en varios puntos 

Depnrtamento del Interior. 
Buenos .-\ires, Dieiemhre Q tle 1802. 

De acuerd0 con h solicitado en la 1wcscnte notn, 
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El P¡·esídente de la Repüblica-

DECl{ETA: 

Art. 1° Nómbrnse con antigüedad del 28 de Noviembre ppdo: 
Telegndlsta de 4" .Jefe en la Oficina ((Sunta RostP> (Item 7 part. 28,~ ú 

Edelmim O. de Oasaubon. 
Telegrafista de 4a en la SuCLlrsal P<>le¡·mo ¡Ttem 1 part. 201) en lugar· de 

la anterior, ú Don Uu·los H. Leipcl. . . 
Auxiliar en la Oficina de <<Villa Mer·cedes)) ([tem 7 part. 17¡ en lugar· 

de AIPjandr·o C. Toledo, que queda separndo, á Don i'vlar·tin Sanehe7.. 
Telegr·nfista de :~a, Jefe de la Ofici11a ((OlnvarTin)) (ltem21 par·t. 12) en 

lugar de Jl[t. Verónicn, Dellelis, que queda sepat·adn, á Don Rafael Cm·l'ion. 
Art. 2° Apl'Uébanse igtwlrnente los demás)wmbr·amientos confel'idos 

por· la Dil'ección General de Cor·r·ecs y Telégr·af•Js,'':en ln misma forma y 
con la antigüedad consignada en la pr·esente nota Núm. 12,t173 B, de 
fecha 28 de Noviembre ppdo. 

Art. 3° Publíqucse, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 
pase á sus efer:tos ú lé1 Contndtu·ía General. 

SAENZ f'EÑA. 
}L\NUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos 

Departamento del Inttrior. 
Buenos Aires, Diciembre \l da 1 8\l2. 

De acuer·do con lo solicitado en la ¡wesente nota, 

El P'íesidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con autigüed•:>.d del 25 de Noviembr·e ppdo: 
Jefe de la Oficina de Correos de <<Estación Hnladon (ftem 1 pat·t. 2731 

en lugar· de Eugenio Escnldon, que rentmció, ú ivim·ia Ezcmm. 
Telegrafista de 11" .Jefe de la Oficina Villa Crmcepción (Item G part. 72) 

en sustitución de José l\íontc:agudo, que renunció, á D. Valentitt Lascano. 
Auxiliar en la Oficina «San Jumm (Item 9 part. 7l en sustitución de 

Emilio Lemos, ú D. Jus6 A!cncer. 
Olasificadot· en la Oficina de Espedición ni Ester·ior· (ltem 1 part. 108) 

en reemplazo de F<lCundo Ar·ce, que renunció/á D. Alfonso:Vesci. 
Art. 2" Apruébanse igunlmeDte los demás nombr•ttmientos:confcridos por 

la Dit·ección Geneml de CorTeos y Telégrafos, en la misma forma y con 
la nntigi'tednd eonsigttnda en la pre:oen!e nota No 12,49\) B, de fecha 25 de 
Noviembre t'tltimo. 

Art. :3° Pttblíqllese, insértese en el Hegistt·o Nacional, eornt111íquese v 
pase para sl! conocimie11to y efectos á C(mtadur·í¡_¡ Genet·al. 

SAKN/, PE\'A. 
}l.:..NUEL (~!Jl:--<TAN:\. 



Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos. 

Atento !<1 '='Spuesto en la pt·esctltr !lúLt, 

El PresideJ1/e r!l' /({ Rr¡;/¡u/i,·rt---

IJECnETA: 

Nómbt·ase ú contar del 1" del actual: 
Ln.lll'indo Godoy r\uxiliat· en la Oficina de «Ta:a,l (ltem 1-l, part. 1.11 

cu~o puesto estú vaeante, con ~ll!tigü<"<bd al 30 de N<IVÍembr·e ppdo. 
AlfuttS<l ele L1ferriét·e, Auxiliar en la Sucut·sal ((l~staciótl Centmln (Item 1, 

part 207) en vez de Ad<1lfu Eslwrt, Cjtle renml<'ió. 
Ellliliano B:.lisiP, Auxilinr· en la Oficina ele Tucumnn (Item 16, pm·t. 7) 

en !ugnr· dP .José V. J<'raber·. 
Alfredo 1\lel<\I•O, Telegr·aflstn de '1" Jefe de In Ofic:in:t de «Ita-Itaté1> 

(Itt"l11 13 part. 55) en lugnt· de Luis AltrlillÍrnnu. 
Concédese licencia á D. Alc•j,lttclt·u P. !{uggin, Escribiente en In Oficina 

de Listas (Item 1 par·t. 140) nomlJI'úndosc en su reempl:t:t.o mientras esta 
dure. ú D. 1-'edt·o Udel. 

Ar:t. 2° Al)!'Uébanse igualmente los demús nombt'<lmientos efectuados por 
la Dit·ección Genet·al de Col'> eos y Telégntfus, e11 In misma t'ot'tllfl y con 
la antigüednd cotlsignada Gil la ¡)l'esentc not;, Nn 12,G40 B. 

Art. 3° ~'ublíquese, insértese en el Hcgi'-'fi'ü Nnciutlal, comuníque~e y 
pase ú sus demás ef'e0tos ú In Cont<tduría Get!ernl. 

S\ E'JZ PE.Ñ.:\... 
M ,:'iUEL QUINTANA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General y Auxiliar en la Oficina 
de Rio 4°, 

Depnrtnmento flei Interior. 
Buenos Aire>:<, Dici<:mlirc· D de 18\:1:!. 

De acuerdo con lo solicitado en la pre;.;ente notn, 

El P¡·esidentc de la República-

DECitETA: 

Ar·t. 1 o Nómbrase con antigi'tednd de: 3 del actmt!: 
Encargado Je l\Iesn. en la Oficina ele Certificndos (Itern 1 part. 1331 en 

lugnt· de Luí,; Uupeyllm que t·entweió, :'t D. Emesto Larnadrid. 
Olasiflcadot· en la Oficina dr: Oer·ttficados (Item 1 pnd. 134) en l'eemplazo 

del nnterÍ<ll', á D. vVPtlCeS \V•Jbet·. 
Es,·t·ibiente en la Oflcina de Listas (Item 1 part. 140) en suslituci•)n del 

antet·Í•II', á D . .Ju1i" Rusc¡uel tts. 
Auxiliat· en la Otl<..:ina en Hio 4° (Item 11 part. 7) en vez de E. :Molina, ú 

D. Juan G. Canefío. 
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Art. 2° Apt'ttébanse igualmente los dem{ts nombr·nmientos conferidos por 
la Direcciótl Geneml de Correus ;-.• Telégrnfus, en la rnisrna f•>t'ma y con 
la antigüedad consignada etl la presente nota J'~o 1:-UG4 B, de fee;ha 3 del 
COr!'ÍCll te. 

Art. ·3° Publíquese, insértese en el Hegistt·o Nacional, r:omuníquese y pa
se para su eono<~imiento y eft~ctos <'t Cont:1duría General. 

SAENZ PEXA. 
}[ANUEL QurwrANA. 

Pecreto nombrando empleados ele Correos en varios puntos 

Dep:~.rtamento del Interior. 
Bnrnos Aires, Diciembre él de 1802. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente notn, 

El Pt·esidentc de la Repúblien--

Art. 1° Nómbrase cou antigüeda-o del 2U de Noviembre ppdo: 
Atlxili;H' en la Ofkin<t de Tucumar1 (ltem 1G, part. 7) en lugar de Manuel 

A. Br·avo, que ¡·entllwió, a D. Guiller,n<J L<lfurgue. 
Auxilia¡· 2° del C'•rltt'<ll Telegt·úf1co ritem 1 pmt. 3D) en t·eemplazu de O. 

Quintín, á D. Andres l{ornay. · 
Jefe de la Ol1cirl;i de Col'l'e<IS' de Tandil (Item 72 r,nrt. 50) ea :::ustitucióu 

del nnterior, ú D. Q,;c:H' Quintín. / 
Art. 2° Ap u(JJ<ll1S<~ igwdmeutc lus demás rwmbmmirntos conferidos put· 

la Direeci6n Gene¡·;¡\ de Con·eus y Telt'•grnfus, éll la misma funna y cu11 

la antigüedad cunsigrwda en la presente n•Jta No 12,381 13, de fecha ,29 de 
Noviembt·e último. 

Art. 3° Publíquese, itlsérlese en t:l Hcgistro Nacional: comuníquese y 
pase á sus efectos {t la Contaduda Gencnd. 

SAENZ PE5rA 
)\L\ NUEL QUINTA :'-lA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos. 

Depart11mento del Interior. 
Buenos AircB, Diciembre 1) de 18112. 

De conf>~t'midnd r~,)n lo solicitado en la nota que antecede, 

El JY¡·csiclcnte de la. Bcp(rl;{it·a-

DECI\ETA: 

/'>.Tt. 1" Númbr:1sr~ con nn!igüechcl del 2 del nctunl: 
Aux,liar en la OlicÍila Cl!ast>Jmt'Is Ji<~lll 2 pa,·t. ~H) Ctl lugcll~ ele Pedro 

}Iachttdo 1bijn) r¡1w rentlllf'.ÍÓ, {t Don Benito l\hehadn. 
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Teleg:·afista de ;}a clase Jefe de la Oficina rle Hil'uy-Chico (Item 14 
part. 4:5) er1 lug<tl' de Hic;trdu Ort1·gn, ú Jusé Penas. 

Tt:J¡~gl'afL..;ta d1• ;?a cL1se en la Ofir:i:m Cer¡l¡·ul ( Itcm 1 part. 86 ) en vez 
del n11teriur, ú Hicnrd1J Ortega. 

A rt. 2" A pru<';b;t nse igualrner1 te 1 us dnrnús llíJifli)l'il rn iern os con ferídos pot• 
Ja Direceió11 Gellet·al du C·,rTens y Tel\:gr·nfus, un la misrrw fom1<1 y con 
la misrwt nutigüedad ele que da cuerlla er1 su nnta :\" 1::3, L13 B, de fecha 
2 del aduni. 

Ar t. 3° Publíquese, comuníquese, dé,:;e ni H.egistt·o NacÍt)nal y pase á 
Contaduría Genernl ú sus efectos. 

SAENZ PEÑA. 
l\IANUEL QUINTANA. 

DeCI'eto nombrando Secretario y Contador en la Gobernación de l\1isiones. 

Departmncnto dc"l Interior. 

Vista ia no\a qrre p:·ccede, 

Rl Presidente de lo NfJ!ÚbUca-

llncnos :\ires, Dicirmlm• ~J dl'l 1892. 

DECi{ETA: 

Art. 1" Nómbt·nse Secr·etario en In (}obernaciórJ de 1\Iisionr~s, en reem-
plazo de D. Juan C. J\Iigtlni, que falleci<), al C<lfltadtll'de la mi-.,na· D. Fmn-
cisco lu:~lgitdn; y pam lietJat· la vac:mte dej,td.t P'>t' 6:-;te, ú D. Cipriano 
Castelli; ·lmb• s ';<HJ nntigl:lt>dnd del 1Q del C•JI'I'Íellte. 

Ar·t. 2° Cornuníque::;e, publíquese é insértese en el Regi:;ti'I) .\r;wioual. 

S.\ ENZ !JEÑ A. 
Tol\IAS S. oE ANcHORENA. 

Decreto nombrando Comisario y Escribiente en la Gobernación de la Pampa. 

Departamento tlel Interior. 
flnC'nos Aire¡¡, Diciembre 12 ele 1802. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·esidentc de la .República-

DECllETA: 

Al't. 1° Nómbmse Cornisar·io de lJolicia en la Gobemación de la Pampa 
Centrnl, nl Escribiente ele la misma, D. Ent·ique JYL No1·greu (hijo), en 
J'eemplazo de D .. )aturnino Nada!; y para ocu¡Jat' la vacante de aquel, á 
D. Pedro L'lr.dí. 

Ar·t. 2° Comuníquese, pub1íquese é insé1·tese en el Registl'o Nacional. 
SAENZ PEÑA. 

Tm.IAs S. DE A"NcnoRENA. 
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policia de la Capital. 

Departamento del Interior. 

Vista la n•Jta que antecede~ 

El P?'esidcntc de la Hcpüblica-

Buenos Aires, Diciembre 1 ;¡ de 18!J2. 

DI~CitFTA: 

At't. 1 o Acéptase la t·emmeia presentada por Don Juan K o ch. del empleo 
de Ayudante en la Sección de G-eodest:l, del Departamento de Obt'as 
Públicas; y nómbrase en ;:;;u reemplnz•> nl Sol)l'est;wte de la Sección de 
Htdráulicn, D<>ll Testu Pmttll1Hl<J; Cil SlhlittJcióil de é"te, nl Sobrestante 
de la Secciótl de AgTicultum, !Jun E11rique Behscu<~in; en lugat· de Be
lascuain, al Escribiente de Secretai'Ía l)uil Ailíb,tl J. Filippis; y p:tra llenrtt' 
la vacante d<'jnda cun esta prumucióll, ú Dun Albertu Pico, cumo Est.:ri
bien<e de Set.:retnrín. 

Art. ;zo c~_¡rnuitíquese, publíquese y dése :tl Hegisti'o Nacional. 

SAENZ PEXA. 
To!IES S. DE AMCIIOIU\NA. 

Acuerdo aprobando la licitación practicada por el Depal'tamento de Obras Públi
C«-s, para la provisión de matet•iales desti::ados al tren de <!Pagado de las 
Obras del Riachuelo. · 

DepartmneJJto del Interior. 
Buenos _\ircs, Dkiembro 13 de 18!l2. 

Visto este espedier1te, y de acuerdo con el informe de la Contaduda Ge
neral, 

El P;'esidenlc de la Rr¡n'rli{icrr, en Acuerdo Genei'al de l\Iini:=::tros---

Art. 1" Apruébo.se la licitación peacticada poi' el Depar·tamento de 
Obt'8S Públicas de la Nación, para In. pl'O\'Ísión ele matei'iales y !Hiles con 
destino á las reparaciones del ~een de deagado de las Obras del Riachuelo, 
y calculadas por un period<\ de seis m~ses, y en 1:1 fut'ma siguiente: 

Con la cnsn de f:;árlos BossÍ<I, pnn1 la lfl'<IVisión de materiales seil:tlados 
en la l1<1ll1PllClnlui'n de la Insp2cción Ad,niiJÍs(¡·atÍ\'il del Dep~¡¡·tarnent~_l de 
Q\yns [J¡'tblica-:, C:<lll los llÚ:nei·us 5 y t<. (1'''' g,·llpo); 2 ll<~stn 1G Íitclllsive, 
18; 20, 21, 2:2 y :2~l (2°. gru¡•o), :3, Ci, 1, 8. 10, 11, 12, 1:3 y 14 (:Jc'·. grupo'; 
1, 18, 19, .?1, ;z.J. .?:'¡, j2ii, .27, ;28, :JO, ~-ll, :3:.?, :H. ;),) :3G, :37,:38, 42, 4:3, 1!4, 
47. 48, 52 v CJ:3 i;)" gnljl<>; 1 llasla J::> im:lusivc, 1\J y ;20 (()" gl'lljl<>l im
po'rtallClu e'í L\'d<~ vc~illli:-;i,·tc mil eientu ltuvclllit .Y ci1Í~.;u p(~:<u~ lll[l1

1

• Cdl1 
och<cl\Lt \' d<JS C<'llli\V•JS (.':?7.1\):-1,8:?). 

Cuu ~~~ cnsa E. ~lci11k<; (; lti_j", la prnYÍ'-'Í<Jil de m:1tc1·iales m 1J'(:ildr;s cnn 
los númerus 1, :2, ~), •1. ~J, 11, 18 y 1i'J (1'' gr·up,¡); n"' l, 17, 1\) y 2·1 (:?" 
grupo) l; 2, 1L 5, <J y 1;'"¡ r~y·· grupo): los que componen el 4" gr·upo en sn 
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t t l 'd J •· - ~ 1') '1" 11 ·1- 0 1) ·>(). ¡- ·11 ' H) "'() "'1 ·-o ·) l) (.j l ~ (l( n(}~ J\ ;), l; ~' ~_), - :"., ,)) ,...,..,,_ ¡ 1.)~, ·_i-;), '":b), L_b J t) y t_) ¡\;) gi'ilpl) ? 

V ll'" lG, 17 V Ji) d.) 0 !l:i'llt:u); t:IIV<I r:llO'Ltl ft-it:Ít~ild<.: 011 L<>l<tl Ú cliez y seis 
1ni\ lll'h•wien'tus citH:t;etJt;t y ,.;¡:is ¡wsus cun ciucUClltn centavus m¡n. 
( 1 G,S;)G,::JO,. 

Ct>ll la c;lS:1 n. B<ISSÍ C>. p•tl'it I<IS rn·ttl!l;ia\e,:; () y 7 dAl lcl' gn¡po; 2, 4, 
6: 8, ~~. 10, 11, Hi, 17, 22, 2:3, 2ü, ;):3, 40 y 41, del jo r;n¡p,¡; importando 
en tod,1, dC1s rnil cuatt·ucimltus v¡~;nticinco pesos coo treintu y dr)S cen
tavos (2,4.2;),3.2). 

Con la casa Baldor· Hoque,:; y (>. el Slltninist¡·o de los mntr'iales del 
ter grupo rr1ürcnd,1s 10, 1:3 y 14 y lds que impor•tan mil ciento cuatro 
pesos con setenta y cuntf'o centnvos m¡n. (1.104.74), ó sea por el monto 
total de la ¡)l'eeitnda licitaeión, cwtl'entn y siete mil quinientos ochenta y 
dos pesos eün tr·einta y och') ee11tavos m¡n. ('17,;'182,38\, 

Art. 2° Comur:íquese, ptiblíquese d6se al Hegistro Nacional y vuelva 
al Depar tarnento de Obr·,,s Públic,ls ú ¡,)S efeetos cu¡·¡·espondientcs. 

SAENZ PEXA-Jf\NUEL QorNTANA-To:vrAs S. DE 

ANcrronENA-J. J. l-tol\IEIW-C. S. DE LA 

TorwE-BEN.JA:\IrN VrcTorucA. 

Decreto aceptando la renuncia del Ministro del Interior Dr. D. ':'.'J:anuel Quintana 

/ IJepartamcnto del Interior. 
Bueno~ Aire~, Diciembre 13 de 181!2. 

Tomnda en consideración la t·enrmcia que ha ¡wesenL1clo el Dr·. D. 
Mant1el (~uintan<t del c;ri'go de J\Iinistru Secretnr·i,; de. Estado en el DQ
partamcnto del Interiol', 

}'.-
0

[ p¡·esirlcnlc de la Rcpúú{ica--

DECHETA: 

Ar·t. l 0 AcóptnsH la ¡·enunch ittteq.lue:::ta pot• el Dr·. D. i'vL•nuel Qtiin
;ana, del r·efer·ido cnrgu, dirndosrde las graci;JS por· los irnpol'tantes seevici~)s 
llle ha pl'Pstado mientras ha dese111pel1ad,, dicho l\Itnisteri<J. 

Art. 2" El preso!\ te deereto ser·ú nrJt,¡t·il.ad<~ pnz· ei Mini,.;tr·c~ de Rehciones 
:~ster·iores que queda enr:nrgado intcr·inamente del despnchr1 del J'viiniste
·io del Interior. 

Art. 3" Comtmiquese, publíquese y ([t:~,e al !{egisll'O Nacional. 

SAENZ PENA. 
To;vüs S. DE ANcHonENA.. 

Decreto nombrando Secretario de la Gobernación de Formosa. 

)epartamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1892. 

En vista de la nota que pz·ecede; 
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El Presidente de la Repilblz:ca-

DECR~TA: 

Art. 1° Act~ptase la renuocin:¡wesentada por el Sect·etario de la Gober
n::tcióu de Fonnosn, Sargento l\fayor D. Proto Oeduñes; nómbease en su 
reemplazv al Cnpitan D. DiPgo Lamas. 

Art. 2° Comtruíquese, publiquese y dé~e ni Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
TOi\IAS S. DE ANCHORENA. 

Decreto nombrando Jefe de Estudios de las Obras del Riachuelo. 

ncpartamento tlel Interior. 
Buenos Aires, Dicie•nbre 10 de l81J2. 

Estando vacante el puesto de Jele de Estudios de las Obms del Ria
chuelo, 

El Pr-e<sidente de la República-

lli~CRETA: 

Art. 1° Nómbrase Je!'e ele Estudios ele las Obnts del Wacbuelo al St·. 
Jos() I. Gimdo. . 

Art. 2" Cvrnuníqueso, publíquese y dése al ltegistt·o Nae:,ional. 

SAENZ PEÑA. 
TO:\LAS S. DE ANCIIOitENA. 

Decreto nombrandc, empleados en el Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dieiembre l,:; ele 18U2. 

Visto lo espuesto en la pl'ecedente nutu,

El Presidente ele la República-

DECilETA: 

Al't. 1° Nómbrnse Comisario attxiliat· en el Depnrtnmento de Policín de 
la Capital, illOiieial P1·incipal D. Diunisio Sul:lJ·; Olicial Principal al Oficia 
Inspectot· D. Duminp;q Ti"tté; Oficial [n;;pedor, ni Q[i¡;i:d Escl'ibicnfc D.l\Ia
mtel Pup;uo; Ofi<:ial E;;crihieilte, nl Escl'ibiente D. Emesto Punce; y Escri
biente nl ciudadano D .. Jusú :Sprtc!J. 

Al't. 2° Cumullic¡uese, publíque;;c y dóse al Ite;;istro Nac.:iun d. 

SAI~l\Z PE\'A. 
Tü?IL\S S. UE ANCH(IP..ENA. 
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Resolución prorrogando el plazo concedido á D. Simon Bjerke, para la esplota
ción de una curtiembre pot> medio de la electricidad. 

J)epttrtnmento del Interior. 
Buenos ;\irPs, Diciembre ID do 1802. 

De ncuer·cln cnn l(¡s inf'tjrrnes producido::; y el precedente dict<trnen del 
Procr11·ador· del Tesol'o,-

Eí Presidente ele la R,!püulica--
I{ESUEL VE: 

1° Renovilr' it D. Simon Djer·ke el ph1zo ele !los mios que se le ncor·
dó, de confonnidad cun la ley r·espedivn, ú contnr de,;cle ·la fecha en que 
venció aquel: 1wra principiar· ú esplotnr al arnp:H'O de la pnte11te corres
pnndiellte, la indu,;tria de la eurtietnbre de suelas por medio de la electri
cidad; bien entelld duque si dr,•ntr·o ele éste nuevo per·írJdo no hubier·t~ el 
interes;tdu proeedidu á ejercer su dered10 en forma, so le {tt>liearúrllus tér
njinos del nrt. 47 de !1 Lev dt' P<~ktltPs. 

;2o CumtttiÍqtwse, publtqL~e:-;e, d{),.;e <~1 l{ogist¡·o i'\ncion:tl y vuelva al 
Departatnetltu de luget~iet·us ú ~us eféctus, p; évi t reposición del sello 
currespvndieu te. 

SAENZ PEXA. 
TD:'Irc\.s S. DE A ''cnortENA. 

Decreto nombrando E:;;cribiente en el Depar'tam.~nto de Policía, de la. Capital. 

DepurtameDto del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1 SO:?. 

Visto lo espuesto en la presente r:ot<J, 

El Pí·esidcntc de la Rr!pitblica-
DECRETA: 

Ar·t 1" Declát:ase separado de su empleo al Esct·ibiente del Depat·ta
mento de Pulicía de ltt Capittl, D. Florentino Lencina; y nórnbt·ase en 
su reemplazo ül merittll'io P. Pedro Alemadri 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y désc ni Registro Nacionttl. 

SA.ENZ PEÑA. 
To~rAs S. DE ANcHOBEN:A. 

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 200.000 ~ anuales por el tér
mino de 6 años, 6, objeto de fomentar la plantación de la remolacha y fabrica-
ción de azucar de la misma. · 

El Senado y Cámara de Diputados ele la .Vación A;·gentina, reunidos 
en Con9¡·eso, etc, sancionan con j{¿e¡·~a de-

LEY: 

Art. 1" Autol'Íznse al P. E. para inveelir de rentas genet'ales la cantidad 
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de dns<:i<:ntos rnil pes•1s curse, l<'g:d, c:lcl:t nfio y cltH'nnte el término de seis, 
en el fomento dt~ In p]¡¡ntnción de la rem·dacha y !'<tbrieación de azúem· de 
la mistll:l n•nterin, Cll In Jll'<l\'itlei<l de CórdtJba. 

Art. ::2° La c;¡ntid<~d que determina <:! at·tieulo 1° se dividirá así: cien 
mil pesos anuales para distribuirlos etltre los agricultut·cs, y Jos otros 
cien mil pesr1s para I<Js f<~brieantes. 

A.Tt. 3·' Los ngi·ieultor·~s que c¡uisiet·;m acuget·se ú los beneficios de es
ta ley, debe,·átl ju-;lilic: u· pt'tWi,unl3tlte Ult;l, plantaci,:m p H' cue:Jt;t l)l'opia, 
de á Jo menos diez hect{u·eas de ten·etlo, con un ¡wuducto mínimum de 
veinricineo mil kil<)S put· hectúcea, y la pr·irnn será dividida entre to
dos los recUtTentes ú prot'l'<lta, se¡2;un el número de sus hectó.l'eas cul
tivaclns y In calidad de In l)l'udueciótl. Siempre que se compruebe que 
la calidad ele In plantaciÓil es al)l'opi;!da pam la elctbot·aeión del azúcar 
y desp11és de bó.bet· sido '3t1tl'egada á la elabor·ación. 

En ningun caso la prima no pudt·á exceder· de ciento t:ineuenta pesos 
moneda nacio11nl antt:lies por· heetár·ea; pet•,¡ el m·1y·ll' agrietllt<H' tendt·á 
adenlils 1111 ¡JI'ell1.Í<) ;¡t,Jt:d de cine<l mil pes 1:-; m >t!eda tl 'ci<mal ($ 5,000 m/n). 

A1·t. ¿1o Los f1b ic<ltttes deb;~r·;ítl jttsti!ieat· previam·~tlte Lttta elabut·ación 
de ú ¡,_:~ tw-=:uos tt·escienttlS mil kilógt'<llll·lS, ó se:1, treinta mil arrobas de 
azr'tcm· nnunlmente. 

Art. 5° En el caso de que se instalamn dos ó ma,; fabt·icas, que oc~:
tTnn á CCJlJCUrso, la pt·irna se dividit•á entre todas, á prorrata, SCJbre la 
cantidad y c<1lidad de ndtca¡· c¡u~ elaboren. 

Art. 6° Set·ú ublignción de estas fábricus: 
l 0 Establecer su dumieiliu leg;d en la l{epübliea. 
2o Llevat' su contabitidnd en idioma nneional. 
3° Suministr:>t' lus dntos é infut·maciones que el P. E. les solicitase, /"' 

ele conf,¡¡·tuidacl con Jos reglamentus que espidiese para asegur·at• los 
fines de esta lev. 

Art. 7° Quect~n exonet·adas estas fúb!·icas ele todo impuesto Nacinnal 
e) Pruvincinl po1· el término de seis n!l•Js, y exentas tambien de derechos 
de impor·tación por el mismo tér·mino, las maquinarias que necesiten 
in'troducir del estranjero pam es'; fin. 

Art. So Las empn~sns favul'eeidas p<w esta ley, estat·ún sujetas á lus 
reglamentos de seguridad (~ higiene que las autoridades competentes 
establezcan. 

Ar·t. Qo El Poder Ejcctrtivo al ¡·eglamentat• esta ley, queda facultado 
pam nombr·ar· las enmisiu11es ó juris necesar·ios ú los efeetos establecidos 
pur lus nl'tículus 2·', ~~", 4" y 5", de la misma. 

A1·t. 10 .. Los agricultores de las dernús pr·ovincias y tenitot·ios fede
rales que quisier·an aeoger~e ú los beneficios de esta l0y, lo harún en 
los términos y condieiot1es del artículo :3°. 

At·t. 11. Corntmíc¡ue-.;e al Poder Ejeeutivo. 
Dada en la Sala de Sesiünes del Congt·eso Al'gentino, en Buenos Ait·es 

n seis de Diciembre de mil ochoeieutos noventa y dos . 

• JosÉ E. U m Bu [{IJ. 
.!lclo!(o J. La1J{)ug!c. 

~ecretnno dt'l SenJtlo. 

(i-{egistrada hHjo el No 2907.\ 

ToRCUATO Git.BERT • 

A. Jf. T a!lu (i?i 'NJ. 
Secretario ele la C. de DII. 
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Departauwuto dd I niPriur, 

Ti~ng:1se fl<lt' Lry de la :\;teión, ct'uupíuse, cotllUttír¡uesc, publíquese ó 
insél'tese en el l{egi;;tro Nacional. 

SA.El\Z PE~A. 
Tor.IAS S. t•E ANcHottENA. 

Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas para proyectar las 
obras de refacción en el puente sobre el Rio Ajó 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 17 de 1802. 

Visto este espcdiente, y t'l')::;ultnndn de lo espuesto pot· las H.Pp:tt·ticiunes 
que en él lwn intervenido, la net:e:-:;idncl de pt'uc:edet· ú la ¡·econstr·ttcción 
del Puente sobí·c el Hin Aj1), en la línea del Fert·u-CarTil Nar:ional Andi
no, 

El l)f'Csidente de la Hepl{htica--

HESUELVE: 

A Lttol'iza¡· al 1Jepal'l<ll1Wn to de O br·as Pú bl ici'ls pnl'a ¡wo yectar las obras 
neces:u·ins ú fin de pone¡• el reft~t·idu puettte en buenas condic:iones. 

Comuníquese, publíquese y d6se al Regi,tro Nar:iunal. 

SAENZ PE~A. 
To:v1As S. DE ANcnon.ENA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puiJtos 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ire8, Diciemlire 17 ele 18\J2. 

Atento lo espuesto en In presente nota, 

El P¡·esúlr:ntr. de la Rejlública---· 

DECltETc\: 

Art. 1" Nómbrase ú r:ontat· del G del actual; 
Julin J. Olive, Espencledm· de Tirubres Ctl la Ulieina C'etJtt·al ( ltem 1 

part. 98) con antigüedad del 3 del ac:tual, en lugar de HurnualcltJ Ala in, 
que renunció. 

Erpili:uw Nicoln, Auxiliar en la Oücina de Santiago del Este:·o ( Item 10 
pat·t. 7). 

At·t. 2° Apmébnnse igunlmen~e los demás nornbl'nmientos efectuados 
por la Dit·ec;~ion Gr>nend de Correos y Tclégt';¡f,)s, e¡¡ la rnism:l funna y 
eon la misma antigüedad eonsignnda en In ¡)l'esente nota m'mt. 1:·J,~OO B. 
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Art. 3'' Publír¡uese 1 insértese en el HPgislro Naci')nal, comuníquese 
y pase ú sus demás efectos ú Contadttría General. 

SAENZ PEÑA. 
TmrAs S. DE ANCHOHENA. 

Decreto nombrando ·Auxiliar en la Ofidna de Cor1•eos de Santiago del Estero y 
ap1·obando otros nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento Jel Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 17 Je 18\J2. 

De acuerdo con lo solicit<tdo en h pt'e::'cnte not:1, 

El }J¡·csülcntc de la Rrpública--

lJECltE'L\: 

A.rt. 1" Nómbt·:1se Auxilinr en la Ofkin;l d<~ S'tnfiagn del Estero (ltem. 10 
p::t·t. 7 ú ll . .Tusé Ct•:ts, C<Jil nntigüed ,d :d 12 del uctu:d. 

At·t. :zo c\pt'ltt~b:ttts<: i~tttltlli~litl) ¡,,s dl):n:'t" ll<)lrlbt·atllÍt~tiL ''" Ct)nf'eridt)S ]1'H' 

la l lire··· j,)¡¡ Getter:d de Cort't)I)S y Te:ógi :1 f, 1S, e11 la rni,.;ma [, n·m:~ y con la 
anti;2;i'tt,dad cun::;igt}<Lda en la presente 11uta N'' 13,630 13, de fed1a 13 del 
COI'I'Íell t(), 

Al't. 3n Publíquese, insét·te..,e en el l{egistt·o Naciollal, comuníquese y 
pase á sus efectos á la Contaduría Genet·nl. 

SAENZ PE:Ñ A. / 
TOMAS S. DE ANCIIOREN.!\. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para abo· 
nar á D. Cárlos Bernich, la suma de 501,88 $ m¡n. 

Depm'tamen!o c1el Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 17 de 18\J2. 

Atento lo solicilndo y los informes producidos, 

Al't. .1" .'\utot·iwt· á In Dit'ecciótJ General de CoJTeos y Telégt'afas para 
que abone ú D. C:1r·hs Bernid1, la suma de($ 50l,88 m¡n) quinientos un 
pesos t:tJil ;)chetltn y o•:h<l ce11tavos monecla naciumtl. ú que lw quedado 
l'educida dit:ll:t etu:nt<l, impol'te de depósitos de m:1tel'iales telegní.fieos, 
del'ecbl)s dn :JdU<lll:t y <ll'<tl'l'C•J de los mismos, [Wt'Lenecientes á la Adtninis
tt':teiótt de Bt)l/a- Vist:t. 

Art. ;¿o llttlJIÍtjiiCS<:, insí:d<"se Gil el l(l'gistt'O Naeinnal, comtmíc¡uese y 
vuel\'a p,tt·a s:1 cutnplimietltu ú la Direcetótl de: su procedcnci:\. 

SAE;\!Z PEÑA. 
TmrAs S. m: ANCHIHtENA. 
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Decreto no1nbrando eu1pleaclos de; Cor:,8os y Tel6¡rlr.tfos en variGS puntos. 

1\nvnc•s .\ire~. Díci('Inbrc 17 de V:H.l:3, 

])e acu8rdo eUtl 11) so:ieiUtdo en In pt·es;"ntc ll· d:t, 

El P,·csú!ente de la ficpú!Jticu-

DECC:.ETA: 

At·L 1° Nómbt·ase con flntigüeclad del G del netnal: 
Telegrafista de :Ja clnse en' la Oficina de Villa l\lnria ritern (i part. 41) 

c~1 sustitución de Bautistü M•Jt'is, que queda se¡nrado, ú D. Pedt·o Be
no. 

Auxiliar en la misrn<. (Item G ¡nl't. -18.' en lugar· del nntel'Íot', á D. Ca
sin no Atur>t'enn. 

Attxiliar de Correos en In Oficina del Ülls:wÍ:) !IU~tll l1 p:u·t. 0) enlugae 
de Hnn1<~n Yt!tTa, qtJe queda Sé!]HI'<lCh, ú D. Pri:uitÍV•l Llovem. 

Al't 2o Apt'llúball,.;e i~rt<lilllCiltr~ 1:¡-.; dr~;n ·~:-; !l•Jil1br·;¡¡llÍC1ll•JS conf,,ridos pot' 
la Uirect.:ión (::len:•r·nl rle Out·t·t~u,.; y Tt~l:•gt•;¡f ,s, en lu tnÍ-;irJ'l f,lf'l11<t y <..:on 
la Hlltigüedncl consignada en la pt'eseule nuta No 1:3,801 B, de fet.:ba 6 de 
...:otTien te. 

Af't 3° Publíquese, insé,·t:~se en el l{rgi;:;tyo Nnciunal, C(•tnuníquese y 
p:1se para su conocimien o y efect•_)s ú Contadurh General. 

SAENZ PEÑA. 
TOMAS S. DE ANCHOB.ENA. 

Decreto nombPando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 
I\n(·Ho.s "\ires, Diciembre 17 de 18\3:3. 

De actt2rdo con lo sulit.:itadu en Lt pr·cst)tltc tlútn, 

El Jl¡·esidcntc de ta República-

DEC<UnA: 

Art. 1° Nómlmtse con nntrgüeclarl del 7 del nctunl: 
Jefl~ de la Oiici1m d1~ SauL:e 'lt·~m f> p:u·t 150 1 e11 ltigH· de ivlar:uel 

Camino-;, c¡IJC f;dlet.:il'¡, ú n. S:\tll!'llll~l) Uossi. 
Tclegmtista ele 'l" en la Oticit1:1 de ((L:t Pl:1L1" (lte1n '8 pHt't. G) en lu

gat· de Guil~et'lllU Atldrctde, q1w ![!Jeda :-:l~]l:tl';¡¡l:J, ;, D. :Fr<llteiscn Gil. 
Au:-;.iliat· en Lt Oll··ina dn Tut.:urncul ({tclll l(j p:t~·t. 7., el! lugar de Emi · 

linno Belisle, ú D. )[atluel 2\Jel<l. 
Auxiliar flll la U!ki!w de Oonl,¡ln Jí.t'll1 () pa:·t. 0} Cll lugar· de Rarn()n 

Lozada del Visu, que t'ClliJttcíú, ú D. ::'-I<l!luel Cnlle. 
Cnrter·o en la mi::1ma (Item G p:H't. 12i en r·eernplnz,) ele! anteriot·, á Jor

ge Gomez. 
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Bll/.<llli'-'L1 en la misma rTtcm G part. 14) en sustitución del anterior, á 
Ernili., S. Fi!JH:s . 

.-\<·t. ::2"' l'ltiJiíc¡uesP, ins(~¡·tese e11 el Hegi-;tt·o N;.cinnal, comuníquese 
y p,•.se p;u·a :::u conocimiento y efectus á Contaduría G<:'tlt:-I'al. 

SA.ENZ PEÑA. 
To;.rAs S. LJE ANcHORENA. 

Decreta nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos. 

Departamento <1d Interior. 
llneuos ,~írcs, Diciembre 17 de 18\12. 

De acuerdo con h solicitado en la pr·esente nota, 

El P¡·csidente de la Nc;Hiblic:a-

"ECRETA: 

Art. 1 o Nórnlwnse: 
Telt).~l'<tllsta e[,~ ·1' en la Ofkina de C.Jt'I'ientes (ltem 13 pal't. 05) en 

rePrnplam dt) Fedel'ico Eekil'<J'clt, ú D Pabln J\fnl¡¡garnba. 
Tdcg,·:dista de ~3" en la Ofkina de S;uJta Fe (ltem 5 part. 7) en luga¡· 

de Antu:1Í<) H. Tt·ig<J que ¡·emlllció, ú D. Uusal'io Pugli•3se. 
Telegt·afistn de 4" en la misma (ltem 5 part. 8) en reemplazo del anterior, 

á D. J,>s6 Simone. 
Aux.IIi,u· en la misrna (ltem G paí't. 9) en lugar del antei·ioi', á D. Emilio 

Grille; toclns con iltltigü·~d<td del 11 del actunl. 
Telegrdista de 1", 2<> .Jefe de la Oficina del Hosfll'Ío (Item 4 pnt't. 2) en 

lugar de Paulino l\Ltrt.ius. 
Encnrg<td<) de Tut'Il•l 1~11 l<t Oficina Je ((Ln Pl<ttan (ltern 2 parL t!) en lu

gar del anteriur, ú D. Pauli1w Jínrtins; nrnbus con nntigCtedacl del 12 del 
COI'l'Íülllí~. 

Art. 2" Apt'II('bnn"(~ igu:tlrnente los dern:ís nomlwnmientns confe¡·idos pot· 
la !)j¡·c;eeir)¡¡ C:eiH~r;tl d,~ Col're•)S y '1\:l¡';grnf,Js, ~~~~ la misma fu¡·ma y cnn 
la nittigüed,td consigada ett la preseit!t~ Il<Jta No 13,59! B, de fech<-t 12 del 
acwnl. 

Ad. :Jn rublíCjllCSC, ÍllSl~l'lese 811 el H.egisll'(> N:1c:ionnl, C<)tl1llllÍCJll8S8 y pa
se :'t. stiS Jemús efcdl!:-' ;'¡ C<Hil<tdltría GcJJCI'al. 

SAK'\Z PEXA. 
Tüi~!..Í.S S. DE ANCfl()f{ENA. 

Decreto nombrando emplearlos de Cor1•eos y Telégl'afos en varios puntos 

Dc·partamento clel lnl\'rÍ,!l'. 

1.'1 •) 
~1 ¡ 1 

llucnu~ ,\ire.~, l>il'ieml!re 17 de 18:!2. 
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Brlgrano !Item 1 pnrt. ;21() c~n sustitllCÍ,·nl ele Hnm:n1 Bthling,Jni, ú 
.Jua11a GrijPra Cib()a. 

Auxili:tr Pn !:1 ,¡J¡,:Íll:l d1• B:dti:l Bhllr::J (ltem 1 p ¡·¡_ lil t:tl re'' de 
Fr:l!H;iscu Ua,..;[¡•¡];¡g:t, ú U. J,¡¡·g~~ Lr·iiJttl'll. 

~\.tL'\.ili;tt' en la ulic:iml de C<JI'l''-""s y TPit.,gl':ll'<l:-; d1~ ( 'j¡,,eie-Cilocl (llem 
21 part. 88_> ett l'Pt~rnpl:tzu de, [{,,gpjj,¡ A. Olivet·, ú D. 'l'<Htl;.ts L11¡wz. 

r\IJXiliat' Pll la Olici1la de C'<JlTt)os y TelC~gt·:tl'us d¡; uL1s Fl•'r"sJ) ,Jtem 1 
pnrt. ~79) en sustit11eiót1 dn Hit~ill'd<> G<HlWZ, <"t 1 l. J<:,¡¡ili:ttliJ :\iculn. 

Auxili;tl' en la Oficina de Clnsilk:<cii:Hl IItem 1 part. 1lli; eu lugu¡· ele 
Luis V1~nturino, ú D. Benito Bú1·cellil. 

Auxilia~· en la mi•;nm (ltem 1 part. liG) e11 Stlsliluciún de Augusto Turi
no, á D. ltafae! E:-;lw.iu; t•Jrllls eu11 allti,-(i'tcdnd :d 2 ck•l aetunl. 

Auxili:n· 1° de libros en la sceei(Jil admitlÍSll'illi\·a (Item l p:1rl. ?D) en lu
"'111' de battl't> Argt'wll,>, ú D. L11is Quevedu. 0 

Espe11ded.,¡· de tilllb1·es en la Ufleitl:t de [•'rnllqtlt:·>s 'Ltc·n 1 p:u·t. \)8¡ en 
lu~ai' del iLlltcriul', ú D. Isau¡·u Al'gi're![,¡: •unb·>::; G<Jil <llltigü.~da<l :tl lU ele! 
COr'f'Í8llte. 

T~legt·,di::;ta de 1" chse en la Oficina de <•S;;t¡ Jti:ttlJ> (Ilcm n par·t. Ll) en 
lug:¡r· de Félix D. [.>j¡)el'IJ, ú D . .luan JJ. CJ,d,Hnir". 

'.!:'elegr·;tfi:,;ta de :8a cLtse en la mislllil, · ltem fJ pal't. ;>, en sustitución del 
nnteriur·. á D. Julio Guen·ero. 

Teleg;·nfista de :Ja cln'3e (ltcm D pnr·t. (i) en rccmpl:tzo el<: Julil) Gu8tTct·o, 
ú n. \Valdino CalW!.il. 

Teleg1·nfi::;ta de 2a en la Oficina de Co1Tiemes '[tcrn 1:3 p:u·t. G).cn sus
titución de Josó Snmpuj,J, ú D . .Ju:tll Ann{?. 

Telegr:dlsta de :Ja en la rni:;;nw (ltem 1:3 p:ut. ti) l'IJ lugnt· del anterio1·, 
ú D. H.ufael Figueror<. 

Te!egntfista de 4" en In Oficina de Con·ientes. ltem 1:~ parl. 81) e11 reem
plnz<J de l{ufael Fígutol'•<a, ú 1>. Gregoriu Pus::;e; est<JS :-ol~Í;-; úllittlus tamb1c;n 
C'JI1 antigüedad ni 2 del actu:tl. 

A1·t. 2° !Jéjase sin er,•ctu la l'l'"<'ltlciótl dn [',~e!w G del Ctll'l'ie:lle J'·ll' in. 
que se •wmb!'<tba Aux.ilia1· en la Oticina ele Santiat:;•J del Estero úD. Emi
liano Nicola. 

Art. 3° Apn1óbnnse ignalmc11te k,s d,)¡nús iFlrubmruientils conferidos pot' 
la Dir·ección General ele Corn:os y TclógTuf()s, en la rnism:t furma y Gilil 

la antiguedad consignada en la preseutc 11ota uúm. 13,:".d8 R de fecha 10 
del corriente. 

Art. L1° Publíquese, ÍllSél'tese en el l·{egistrn :\'aeiunul, comuníquese y 
pase ú sus efectos ú la Contaduría Genentl. 

S.-\ E0JZ PE:\' A. 
Tm.L\s S. Dt·: ANLclluHE~.-\. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernatüón del Chaco. 

Departamento Llel Interior. 

Bu,:no~ :\ires, Diciclubrc 11 de 18(l:!. 

Vista la nota que p1·ecedc, 
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El Pres1:dentc de la Uc¡Júult'ca- ·-

Art. 1° Nómbn;se GHni:"ari·l eL: Pnlici;l 011 h Gilhe¡·nneión· del Cllaeo, 
á D . .Juan B. !{utlcn , hij•J) etl reempluzu de D. Ju<ttl B. Gastaldi cuy<~ ¡·e
nuncia queda neeptad<l. 

Art. 2° Cornuníqucsl', pttblít¡Jlese (; itlsérlcse Ctl el l(egi-;lro Nncionnl. 

~AE:'-l'Z PE~~A. 
To~tAs :::->.DE ANcHOHENA. 

Decreto nombrando Comisario de Policü en la Gobernación de la Pampa. 

Departamento del Interior. 

Vista la tnta íjllC precede, 

El Pi·esiclrnte rlc fa Nep/tb!ica -· 

Art. 1° NómbnJse Cumi;;;nriu de i>olir·ia en la GtliX~t'tLlt:ilítl de la l\wpa 
Central; ú D . .JusCJ\L Ag-iicr·u, en t·eumplazo de D. Jos<~ I. Vera, quequeda 
sepat·ndo de di eh, 1 pue:-;lu. 

Art. 2° Cutntltlíqttc•st·, publíc¡Jtes·<.? G iLs<~rtcse etl el l·(Pgisll·o Nacional. 

SA E:.JZ PE:\ A. 
To~L\S S. DI' A;'>lCHun.J\N '. 

Decr<-to nombrando cmpkados en el D<'partamcnto de Policia <le la Capital 

Departamento tlel Jntc·rior. 

Atento lo espucsto etl la presente uoL1, 

El Prcsir!cnte rle 11/ Re¡Jií1Jhm-

ll LCIU~'LI: 

Art. 1" Nómhrase Ofki:1l Inspector en el Dcpn.l'tarncllto de p,)]icía do la 
Cnpital, al Escribiente !J<Jtl Gtunct·cindo Lento::-:; y en reomplnzo de éstl', 
al meritnrio Don ,\ntuuir) l le1·nto. 

Art. zo Comuuíque:::c', pttblíclue::;,~ y dése ;¡\ Hegi-"ll'o Nacional. 

S.\ E\'Z PE~~ A. 
To:\IAS !::i. llE A:\cl!utu<:NA. 
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r,ecreto noinbrf\ndo eruples.dos de Cor:,eos en Ynrios pnnto::> 

Departamento clol Interior .. 

De actte!'du cutl lo S<)licitucl<) Gil la presente not:1. 

El Pl'esirlen ti' rle lo He¡n'd¡{/1'!1 

llECltl-:TA: 

Art. 1" Nómbr·nse con nntigüechd del G Jrd aetu;tl: 
.Tefe del ~l 0 Distrito :)tern ~)- pnrt. 1) eo lug,w de .Tus(; Coclolli, que re

nunció, ú Don Bel'llnbó Cos. 
Jefe del Distrito de Tucuman (Item 1f) pnl't. 1,~ en lugat· del anterior, 

ú [)l)n Tumús Unswortll. 
At·t. 2" Publíquese, insértese en el H.egi::;tt·o Nacicmal y C<)i11Lll1ÍCji!CSe. 

SAENZ PE~~ A. 
To:'IJ."S S. DE ANcHutn::--lA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Corraos y TdégPai'os, para abonar 
á la Compañia Sud Americana de Billetes de Banco, h suma de '744 ~ m¡n. 

Departamento del Interior. 
J\ueno~ Aire~, Dicic:mbrc 17 do 18(!:2. 

Atento lo sol icit:1do y la l iq u idnción e¡ u e antecede, 

El p¡•esidcnte de 1u Bept't{J!iea--

DECiU\TA: 

AI't. 1° Aut<n·íza;:;e ;'t la Dir·e.eciótl (}ener•;tl de CorTeo:e; v Telégr·nfos 
para abnnar á la CompnlíÍ<l Sud· Atncl'Ícana de Billdcs de ILnco, la su
ma de ($ 74 1! m¡n) seteeie11tos cuar·e11ta y CU<ltru pesos rnanech nacional, 
importe de l:l impr·csión de timbres postales (~U!llnemot'ativns del 11" 
centet~al'Ío del descubrimiento de Amór·ic;¡; debiendo imputarse este gas
to al Inci3o 4°, Item 2.2, pnrt. 4" del Pt·esupuestu vigf~ntc. 

Ar·t. 2° Publíquese, insértese erl el Het-:istt·o 0Lwional, comunícrrese, 
tómese I'HZ•>ll en 1<< :Sección de Cuntabiliclad y pase á la Dirección citada 
pam su curnplirnienw. 

SAENZ PE~A. 
To:-.L\s S. DE ANcHonENA. 

Decreto disponiendo que la Contaduri.a. G~nera.L ch~sca~"'ga~ do la:-; cu·~nt3 .. s de 13. 
Dirección Cenera! de Corréos y Telégrafos, la suma de :1-.¡ 1147-'4'5 >n¡n, 

Departamento del Interior. 
Bnenos AireA, Diciembre 17 (1e 1803. 

En vista ele lo espnesto y del precerJente infurme, 
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SE llESUELVE: 

Art. 1" Pnse este~ c,;:pcdientc ú h Contndtwía Gener·al pnm c¡ne descai'gue 
de las ct;entns de la J •irecciótr General de Cor·¡ eDs y Telégt·af. •S, la :Suma de 
(S 1147-73 m1n.) UIJ mil cie11tu Cllal'ellta y siete lWSilS cun sete.1ta y cinco 
centaVOS lt1U!leda lWCiunal, Írnpl)l'te Je lllS despachos teleg¡•[lficos espedidos 
dmante el mes de Oetubt·e ppdo. por· la Secl'etGr·ía del Sr·. Pl'esidente de 
la D,,opúblicn. 

At·L 2" Publíc¡uesr, insC;I'tese 0n el !{egisti'li ~aciot:nl, comtmíc¡uese y 
t.ómese rnzon en l<t Sección ele Corlt.nbilidnd. 

SAl,:N.z PE~A. 
TO:\L\S S. DE ANCIIORENA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor americano «Álbanca" 

Departmnento del Interior. 
Hncnos Aires, Diciembre 17 de 1802. 

Visto este especliente y los infurmes ¡wnclu<~idos, 

El ]J¡·csir1enlr> dt: 1rr República-

Di~CI\ETA: 

Art. 1° Cone(·dese pr·ivilegin de paquete :d vnpur' americano <<Alb:HJea)) 
el cunl hace sn eatTPm entre~ este ptter·tiJ y el de Nueva- York; c¡ued:mdo 
sns ngentes en est:< Capital, obligaJ,Js al cumplimiento de las disposiciones 
vigetrles que rige11 la m<~teria. 

A1 t. .2" CoruttrJíquese, publíc¡ttesr. é ins'>rle.;;e en el Regi.;;t¡·o N 1Cionnl. 

S.-\ E:\l.Z PEX A 
To~IAS S. Dt·: ANCHORENA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor italiano "Vicenzo Florio> 

Deparlam<:nlo tlel Tnierior. 
Buenos Aires, fli<~iembre 20 ele JSr•:z. 

Visto este especlienle, 

El Presidente de la Rcpúúlicrt.-

DECIWTA: 

Arl. 1" Cnneúclesr patente de pl'ivilr~gio de p:lCJLl<~te al \'npor· Italiano 
«Vi<:enz<l Fl•ll'i<nl q11P. 1!:1Ge c:tt •:a¡·¡·<~l·a <'lltt·e este ¡mnrt ¡y los de Ultnnnar; 
q¡Jed:l!td,, StH ngetrles e:: esta Capit<d, obligadus it tudas las clisposiciunes 
vig<:IILP.;; Cjlll' rige¡¡ la materia. 

Art. 2° CullllliiÍ<¡:tesl', publíc¡uese <! insél'tese en el J?.egi:::;tt·o Nnciorwl. 

SAEX?: PEXA. 
To:.J,\S S. JJE i\NcrroitENA. 
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Decreto concediendo privilegio de paquete a,l va.por it'l..liano "A.rno~ 

Visto este es¡Jedicntr, 

El P;·csidcn/c de Ir¡ Rcptt7JliUt ~--

IJECH E'f A: 

Art. 1" Cuneódese p:1tcnte de p1·ivilegi!) dt: p<tr¡uete al vapn1· iLdiano ((Ar
no)) que haec Sll cat'I'Ct'<t Ctltl'ü e,:;tc puert<) y!<)'; el:~ UltJ'illl1<lt'; cr:ecLndo su::; 
Agentes en esta C:tpita!, oblig,tdos á tud<t:-ó las rlispJsiciuncs \'igentes que 
ngen In materia. 

At·t. 2° Oornuniquese, publfc¡ucse é insórte:-;e en l;l ltegistro Nacimwl. 

S.-\ r·::\fZ PEX A. 
To>.I,\S S. DE AxcrronENA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Tdé~??Sos en v.1rios puntos. 

Dep::trtflmento del Interior. 

Bnenos AirC's, Dici8mln C' 2o dC' 1802, 

De ncue!'do con !u solicit~1do en In pt·esente note1, 

El Presidente de In Rcp¡tbfica-

IJECRET A: 

Al'l. 1<> Kómb!'asr~: 
Auxilint· et1 h Oficina de Tueuman (Item 1G p<Lt't. 7) nn lug~u· de Fe

deric,l l{ubles c¡ne qued:l S'\[YLt'étd:J, ;, D. (J[aJislan S. S Jbrec<lS<l; con an
tigüednd al 1° dPl aettnt!. 

Auxiii<tl' en la Fnisma (ltnm 16 part. 7) ert lttg:u· rJ,~ Antonio Con tino, que 
renunció, ú D. Alcjandrl) Baralu, con antigi.'wcLrd <~1 G del corriente. 

Cun alltig;üed:td del 1G: 
Telcgrufista de4" clase en Lt Ofieinn ele Oót·d¡])¡ (Item üp,u·t.8) en Ju

gm· de Alrjlttldro G. Lopcz, ú D. Jtt:Hl Alderete. 
Auxili:tr· en la t11isnH (Item G p1rt 0), en !u; tÍ' del ruttét'i<Jt', ú D. Edua!'

do Brandnud. 
Telegntfista de L1a dase Jeft3 en l<t Ofkirta de <tViednH>J ¡[tem 21¡mrt. 74) 

á Dolores B"rJ:dwrn ciP Cm1t• 
Contador Interventur ett el Dio;tr·it•J ele Ü<l!TPo'i y Tt'i<\~r·af<lS de Tucttnlnn 

(Iteru 1(j ¡urt. 2) en lugcu· de Albe~·tu \Vuillt~ Bi:·lle qtte renunció, á D. 
Excc¡tticl ,\. FlrJres. 

Ar·L 2<> Apruób<trise igualrrwnte los dnnüs fll)tnbt•arnientos conferidos 
pot' la Direcc;ón Gener·al de OorTeos y Telógt·<lf 1s, e11 Lt misma furrna y 
eott lü antigüedad consignada en h. pr·n~cnte tl')ta No 1:3.703 B, d0 fecha 
1G del corriente. 
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Art. 3" Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 
pa~·c para su conocimiento y efectos ó. la Contaduría Genet·nl. 

SAENZ PEÑA. 
TOMÁS S. DE ANCfiORENA. 

Decreto designando á varios Jefes para que se pongan á las órdenes del Interven
tor Nacional en Santiago del Estero 

Departamento del Interior. 
Buenos AireE<, Diciembre :20 de 1802. 

Habiendo solicitndo el Seiior Interventor Nacional en Santiago dd Estero 
la ¡·emisión de ci1tco Jefes y oficiales que reputa necesarios para el mejor 
set·vicio de la Intervención y ú propuesta del Estado :Mnyot· General, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° De:oígnnse á los Seiiorcs Tenientes Cot·oneles D. Alejandro Mon
bello, Sargentos Mayores D. Cosrne J\íadaringa, D. Emilio Lo pez, D. :.Vlanuel 
Porcel de Peralta y Capit<'n D. Jusé H. llosende, pam que se trasladen á 
In ciudad ele Santiago del Estero; poniéndose allí ú las órdenes del Seiior· 
In terve11 tor N acionn l. 

Art. 2o Por ell\Jinistet·io de Encienda se entregnt·ú al Teniente Cc.r·onel D. 
AlPjnndro Mornbdlo, l1 cantidad de trescientos pesos m;n. pnra gastos de 
viaje, los que se imputaní.n á la Ley no 289G. 

Art. 3° Cornuníq,¡e::;e, publíquese y dó:;e alllegislt'O Nacional. 

'3AENZ PEÑA. 
To~1As S. 1m ANCIIORENA. 

Decreto jubilando á Don Gabriel Caraballo. 

Departamento clcl Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 18()2. 

Vistos los inftlnnes producidos en este cspedir;nte, y ~habiendo compro
hado el recmrente su carúctei' de ciudadano nrgentino, así como que ha 
prestado servicios en el Ejército Nacional y De¡Jnrtamento de Policío. de 
la Capiwl por un tienpo que, computado de acuerdo con el inciso 1° del 
art. 4° de la Ley Genernl de Jubilncione,-.:, hace un total d~ mas de 
veintiseis aiios; hallándose en la a<:tunlidad imposibilif.ndo físicamente 
¡:,nra <:onlinuat· prestándulos; y en Yirtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 
nrt. 2° de la citada ley, 

El /~residente de la República-

UbCIUCI'A: 

Art. 1" Dedúra;.;e julJil<ldu ;¡]agente cl<.d Del,rll·(;illH'nto de Pulicía de la 
Capital, Don Üé\briel (}\rabnll(l, con la cwu·ent:J.Vt1 parte de su sueldo uc-
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tuaL por' eada n.fw de servicio; debiendo liquidnrse el importe de esta ju
bilacióll <:11 liis plnuillns de slHclclus dd citado Dep;u·tamento C: imputarse 
ú la Lev N'' 7221D. 

Al't .. 2" Comuníquc;-;e, ptl blír¡ucsr, d ··:c;e éll Hcgistro ;\f¡¡cÍ<!tl<ll y pi ~~via 
reposición de: sc:lu y torna de ra:zun por !a Sceeióu ele Coi~tabilidacl, pase 
:i la Contndui'Ía t3enernl. 

SAEXZ PE.ÑA. 
To~IAs S. DE ANCIIOilENA. 

Decreto nombrando empleados de CorJ'eos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos .\ircs, Diciembre 20 de 18\12. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente ilota, 

El p¡·esidente de la República--

Dl'.CH.ETA: 

Art. 1° Nómlm:1Se con antigüedad del 9 del actual . 
.Jefe de la Oficina Central de Listas (Iter11 1 part. 137), en lngar de IGna

éio Pnlacio Sastre, ú D. Edunr·do Comús. 
Oficial l\Iayor eu la Secr'telnl'Ín General (Item 1 par·t. 3), en sustitución 

del nnte1·ior, ú D . .Juan J\Iigoni . 
Oficial 1° en la Sreretnría Gcnel'fll (It.em.1 pnrt. 4), en reemplazo de J. 

Migoni, ú D. Pedm Z<Hnbelli. · 
Oficial 2° en la Secr·etaria Generul (Item 1 pm·t. 5) en vez del anterior, 

ú D. Hnf<lel Albert. 
Jefe de Estafeteros (Jtem 1 pm·t. ~>~1), en lugar de R Alber·t, á D. Al

be:·to i\Jnclwdo. 
2° Jl'f,~ en L1 Oficina de AboJJ:tdos (ftem 1 pnrt. 124), en sustitución 

dei anterior, á D . .Juliu A. de Leorl. 
Oticial l" en la Ofir:ina de LisL1s (ItNn 1 pmt. 139), en vez de J. A. de 

Leen, ú D. Zncnrins Alzogarn:.·· 
Auxiliar 2° de Control (Item 1 part. 39), en reemplnzo del anterior, á D. 

Angusto Torino . 
.Jefe en la Sucursal «Centt·o N01·ten (Item 1, part. 147) á D. Manuel J. 

Rivero . 
.Jefe de Estafete¡·os (Item 1, part. 53) en sustitución del anterior, á D . 

.Juan Maglio. 
Auxili<ll' en la Oficina Espedición ,¡] Interior· (Item 1, part. 10:3) en 

rE.empl<lZO el,;_ Ricnrdo Frtigueiro, que t'elll!llc:ió, ú D. Cúrlos III. Castro. 
Auxili:ll' ~Pilla Ofiei!la de Rio 4° (ltern 1, par·t. 7) en lugm del anterior·, 

ú D. C{i.rlo::' ]¿olwrt,.;oJl. 
Auxilwr en la Oficina Strc. Once de Setiembre (Item 1, part. 187) en 

vez de Augutn l\Iilberg, que renunció, ú D. Hicardo Amadeo. 
Estafetero (Item 1, part. 57) con nnt.igüed,,d al 3 del actual, en susti

tución de E. J\lolinn. ,~t D. Junn G. Cnneüo. 
Auxiliar· en In Ofi,eina de Hio 4" (Itern 11 part. 7) con antigüedad al 3 

del Hctual, en lugor· del anterior·, á D. E. JYiolina. 
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Art. 2° Publíquese, insértese e11 el Hegistro Nnci,Jnnl, comuníquese y 
pase para su cu::ucirnieiJtu y efectos ,';.l;1. Cuntadurícl Genenll 

SAENZ PE:\'A. 
T Oi\IAS S. L'E ANcllOHENA. 

Decreto nomhranclo empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos 

DepnrtnmEIJiO del Interior. 
Bnmos AirPs, Dieipm]Jr(' 20 <le 1892. 

Visto lo espuesto en la precedente lhlLa, 

El PT'esiden!e de la Repúblico-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse con natigüedad del G del col'l'iente: 
Federico Eckh:1rdt, E11cargado de Tur·no en S:1IJta Fé (ltem 5 part. 4) 

en lugne de J\Ianue\ Gimenez, Ernesto Batíz. 
El'ncsto Al'riaga y Frnncisco .J. EchnvuiTÍ:1, Telegralbtas de 1rrclase en 

la misma (ltem 5 pal't. 5) en n~c~mplazo de AdolCo Lap:1.lrnn, Agenot· H.o
driguez y Junn I>ane], Teleg1·:,tbta de 2" (Item 5 part. G) en sustitución 
de .Josó Garcia y Cándido López. 

Bemabé Cos (hijo), Fmctu:)su Alzog:H'ay, Anloniu R. Tri,rw, Juan Gomez, 
Vicente Gnray Guiii:1zú y J.\í:tl'tin del Barco; Telngrni'istas de 3" clase (Item 
5 pan. 7) en Jugar de Federic() iiiongc, Emnsto ::Sutelo, Diógene::: Gimenez,
Genaro Almarú, Sinforoso l):llacios, Amoder Gomez, Pedro Piilet·o y Ni
col{ls Cnndiotli. 

Telegrafisl&s de 4" cb"n r Itcrn 5, part. 8) en vez de Juan Gomez y :i'lbrtin 
del Bar·co, que se ascienden, Siinon l{udrigu\~s, Hamon Fnrias, José Fnggíoni, 
Hos<li'Ío :Pugliese y .Jos1~ i\lnrei1·n, Telég1·atista de 4a clnse (ltern 3, part. 8) en 
Vf'Z de Durní11g<J 1\IoPle, Be11itu de Peil<l, ll:llliel Villanuev;J, Luis Mongé y 
G:1briel IL Lesmn, J'.I<1isós Gomez, Felipe lt. Tregl), y Desidc1·io Oilena, Auxi
liare,..; (IIem ~), part. D; en 1110.:<11' de ~icula~; Cctndi<)tli, l)ed1·o Piiiero, y José 
l\Ioreir:1, r¡tw se asciendt~ll y Eleod<.ll'<) Bust<):~, Auxilin1· de la uflci1la «Espe
ranza>> (Item 5 p:ll'L 481 en reemplnz<l de Claudiu Verdie1·, Tomús Lopez, 
Nestot' Pujato, Antonio Pizhnu, Jos(; SimunC>, Eudo1·o Gaite, y Santiago Co
pello, Auxiliares (lteJll. 5, p;n·t. !)) en sustitw;ii),¡ de Lisnndi'<J Grillo, Eleoro 
Bustos, Baldulllero Gurciu, Custodio Lqxdma, Vital l{. Audinu, y Miguel 
A va los. 

Art. 2° .Ap~·w:;banse igmt!mente los demús nombramientos confel'idos por 
la Di1·ección Cleneral de CrJITeos y Td6grafus en la misma funna y con 
la misma antigi'ICdad d," qtte d<l cuenta e:l stt nota No 1::\,:31:5:3 B, de G del 
<JClll:1 l. 

Ar. 3'' li!Sél'tese ene! llegbtro N: 1 ciu,wl, publíquese, comu11iquese y 
pnsc Ct Ccmtnduda Gcilel·al :"t sus efL'ctus. 

SAEN/. PE:;\;A. 
Tnc-IAS S. llli A:-;ciwll.ENA. 



Decreto no1nlJrando crnplea~os de Correos y Telégrafos en varios puntos~ 

Uup;lriamentu del .1 nkri(lr. 

Bnenus "\ircs, Diciembre 20 de 180~. 

De ncue!'Clo con lo solicitr'.do 011 la presente noto, 

El P!'es-idente de la República-

.:\rt. 1" Nc)miJrasc con antig['tetbd cl~.~l 2 -del actual: 
Telegl'afista ele 2a clac;e (Itern 12 pcu·t. 5) en reemplazo de Valeriana 

Gallego, ú D. HicnTdo Caballero. 
Telegl'nfi-sta de 2 1 clase (It¡~rn n pal't. 3) etl lug:.H' de Ignacio Igmis, ú 

D. Jus6 J'.I. Jnime. 
Telegr·cd:istn de 3 1 (Uem 12 part. fi1en sustitución de Peclt·o E. Tusino, 

á D. Jaitne Ut·auga. 
Telegmfista de 3a (Item 1? par·t. G) en .1ug<tt' de Luis Sllladnnú, á D. 

Francisco Gonz:-dez del Pino. 
Telegeafista de 3'i (Item 12 p:tet. G) en t·cemplazo de Octavio BnlCa

menle, ú D.' Peclr·o N. Arias. 
Telegt';1fist;l de 4" (Item 21 part. 2G) enlug.u· de Robel'to Howard, ú D. 

- Moisés Velnzco. 
Aux.iliae (Itt:m 12 pal't. 7) en sustitución 'd1~ ~azario Padula, ú D. Guiller

mo N. Jual'ez. 
Auxilinr· (Itern 12 p<wt. 7) en lugar· de Césnl' Per·ini, ú D. Julio Ol'iega. 
Aux.iliat (Item 12 part. 7) en t·eemplnzo de Artur'•J Hn.dnzini, ¡, D. Bue

naventura Cúceres. 
Auxiliar· (Item 1.2 par·t. 7) en lug;H' de Haymundo Saldivia, ú D. Ccledonio 

del Castillo. 
Auxiliar (Item 12 pnrt. 50) en sustitución de l\Iarcelino GimeneL, á D. Do-

mingo de Per·sia. 
Con antigi'tedad del 3 del coniente: 
Auxiliar (Itern 12 pnrt. 7) D. Nicolás Schu't. 
Telegmfista de 4a (ltem 12 par·t. 4G) en reemplazo de Comelio V. l\lar-

tinez, á Eugenio Schna (Item 12 pnrt. 7.1. . 
TelegratlsLt de 3a (Itern 12 parL. 6) en lugnr de Ramon Pet'ez, ú D. José 

Bemberg, con antigüednd de Ll del coniente. 
Carter·o (Item 1.2 par·t. D) en lugar de Esteban Castelló, ú Luis Mansi!la, 

con antigüedad del 5 del corTien te. 
Telegrnfista de 1" clnse (Item 12 part. 4) en reemplazo de Pe::lr·o Rádio, 

á D. César· lYiicinno. · 
Telegnd'bta de 2a (It8m 12 par t. 5) en suo;titución dP César· l\Iiciano, á 

D .. Urbelino Saenz.; y para reemplnzm· ú Uurbelino s~1enz como Telegra
tista de 3' (Itern 1,8 p:trt. G) ni Auxilinr H.1)sa G/~'nznlez (It.em 1.'2 ¡mrt. 7) 
designando para sustitui1· ni AL:xiliar Rusa Gonzalez (Item 12 part. 7) ú N. 
Levnntin, con mnigüedad del 7 del corriente. 

Telegt'afista de 4" clase (Item 12 pal't. 15) en lugar· de .Muccelino Ga
yoso, ú D. Pedro Acevedo. 
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Art. 2° Comuníquese; insértese en el Registro Nacional, publíquese y 
pase para su conocimiento y efectos ú Oont<•.duría General. 

SAENZ PEÑA. 
TüJ\IAS S. DE ANCHO!lENA. 

Decreto nombrando emple3.dos en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Diciembre 20 ele J 8<J2. 

De acuerdo con lu solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse con rwtigüedad del 14 del ac(urt!: 
Jefe de la Oficina de «Abonados:) (Item 1, part. 123) en lug:lt' de Pedro 

de Iniesta. ú D. l{icardo Gonzalez Bonorino. 
Jefe df; la Ofkina de (tEeclamosn (Item. 1, pnrt. 9) en lug:H' del anteT'Íor, 

á D. PPdt·o Init>,sta. 
Art. 2" Apntébanse igualmente los denüs nrJmbt·amientos co!lferidos por 

la Direcciótt General de COITeos y Telógmfos, en la misma f,H·ma y con la 
anti¿;üedad consignadit en la pl'esente nota No 1:3,1H7 B, de fecha '14 del 
corTiente. 

Art. 3° Publíquese 6 insértese en el Registro Nacional, comuníquese 
y pase pat'a su conocimiento y efectos á la Contaduría Geneml. 

SAENZ PEÑA. 
TO:'IIAS S. DE ANCHOH.E~A. 

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del F. C. Central Ar
gentino para la construcción de varias obras. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire~, Diciembre 20 de 18G2. 

En vista de lo inf'onnado pot' el Departamento de Ingeniet'os y DÍl'ec
ción do Fert·o-Cnniles Nacic.>ttales, y de acuerdo con las referidas Heprtr
ticiones, 

SE ltESUELVE: 

1° Apntóbansc los adjkmtos planos presentados por In. Empt'2S.1 del Fe
no-C'atTil C0ntml Argc;nlinu, p<u':t hs Obras dr2 C+as, depósitos de ngua 
y otras r:unslrttc·.ci•llt<;s que la •·,~r,~rid•t Etltpresa c;e pt·u¡wtte ejecutar en 
la E:-;tnciótl ((¡.¡.etit·u,'> binn etJleudidu que la ¡n·r~:-:ettlf\ re:-:uluciótt ttu re:::uelve 
la cueslirm de pt·u¡Jir;dad del tu:TetJO en que se levattlarán estas obras, 
la cual es ubjelo de tlll espedietttc actuultltetttr; en tramilacióu. 
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2° Comuníquese, publíquese, c](;..;e nl Registt·c, Nacional y vuelva al 
Depart:nnemo dr" Ingetiiet'l'S ú sus ef·~ctos, ¡m~\;ia reposición del sello 
eorrespomlie11 te. 

SAENZ PE:\"A. 
TOMAS S. DE ANCHOltENA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos 

Departamento (]el Interior. 

Buenos Aires, Diciemhrc 20 de 181}2, 

De acuerdo con Jo solicitado en la presente notn: 

El Presidente de la República--

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 1° del actual: 
Encar~ado de 1\lesa en la Sección Administnltiva (Ilem 1 pal't. 2C1) en 

lugar de Arturo Oliveros, que renunció, ú D. Ambrosiu V. Sanguinetti. 
Oticial 1° (ltcrn 1 pal't. 128) en la misrnn, en Jugar del anterior·, 6. D. 

Héetor r\lbert. 
Auxiliar 1° de Tesoreria (Item 1 part. 35) en lugat~ del anter·iot·, ú D. 

Pedr·o G. Alvat·ez. 
Auxiliat· 2o en In. misma (Item 1 part. 50) cu reemplazo del anterior, á 

D. Hicardo Torino. 
Auxiliar en la Oficina de Giros Postales (Item 1 pat~t. 42) en lugar del 

anterior, ú D. Abelarclo Powec. 
Con antigüedad del 15. 
Auxiliar en la Oficina d12 Olaval'l'ia (Item 21 prrrt. 14) en lugar de Igna

cio Pnt'do Campo~, á D. Gregoriu Prado, 
Telegt•afista de ¿1a Jefe de. la Oficina de Corta Pié (Item 21 pat't. 29) en 

lugar· del anteriot·, ú D. Ignacio Par·do Campos. 
Aux:iliat· e:~ la Oficina de Clasificación (Item 1 pat't. 116) en Jugar de 

Juli(¡ Bnhin, ú D. Ci¡·o JHartinez. 
Auxiliar del 1 er Distrito (ltem 1 p:wt 80) en reemplazo del anteriot·, á 

D. Julio Bahía. 
At·t. 2° A¡wuébanse igurrlmente los demás nombramientos confet'idos por 

la Dir·ección General de Correos y Telégrafos,' en la misma fot·mu y con 
la antigüedad consignada en la presente nota No 13.604 B, de fecha 15 
del coniente. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Hegistt·o Nacional, comuníquese y 
pase á sus efectos á la Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S.oE ANCHOHENA. 
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Decreto nombrando Farmacéutico en la Gobernación del Chaco. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 21 do JSG2. 

Vista la nota que pr·ecode, 

El P;·csidentc de la República-

DECllE'L\. 

Art. 1" Nómbr·<tso Farmacéutico en la Gobernación del Chaco, nl S!'. 
Agustín F. Pinedo, en reemplazo de U. Enl8sto Spangemberg, con anti
güedad del 1 o del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesfl é insél'teso en el Reg:stro Nacion:tl. 

SAENZ PE~A. 
'TOMAS S. DE ANCJIOitENA. 

Decreto nombrando Administrador del F. C. Central Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 2:J de lSQ:J. 

De acLferclo con lo cspuesto en la nota qus antecede, 

El PNsidcnte de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·Dse al Ingeniero Luis Hapelli, AdministmdJr del Fert·o
Canil Centml N.)rte. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ni Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANCIIOHENA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento del Interior. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dieiombrc 2:1.<lc 1802. 

Hallándose vacante el empleo de Escdbiente en el l\Iinisterio del Interior, 

El P!'csidentc rlc la RezYitblica --

DECRETA: 

Art. 1° Nómb:·ase para ocupat· el empleo de Esct·ibiente en el l\Jinis
terio del Inte¡·iot·,:con antigüedad desde el 3 de Dit~iernbre del corriente 
a!ír), :d ~~·. Ju:lll A. Ccntu:·íon. 

ArL 2° CotnUIJÍ<¡ttesP, publírJncsc y dt'sc al Hegislro I'\acional. 

SAENZ PE:5TA. 
To~r.-\s ::l. DE Al\'GIW'tEl\'-\. 



Decreto exoner;:tndo al Médico de la Gobernacióa del Chaco Ae.str<:tl. 

Departmncnto ele! Interior. 

Vista la nota que pre:cedc, 

El Presidente de la RcpúUlica-

Bncnos ,\.ires, Diciembre :d fle 18\J~. 

DECllETA: 

Art. 1) Scpárase del cargo de JVIédico de la Gober·nación del Chuco 
Austrnl, al Dr. D. Emilio L. de Arana. 

Art 2° Comuníquese, publíqucsc é íusértese en el Registro Nacional. 

SAENZ PE:ÑA. 
T OlvLÍ.S S. DE Ai\C!IOHENA. 

Decreto nombrandu Inspector Técnico en la Dirección de Ferro·C<otr!'iles. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la RrpúbUcrt-

Buenos j.ircs, Diciembre 2J c1e 18\J:l. 

DEClmTA: 

Art. 1° Kómbrasc Inspector técnícu en la Dit·ección de FetTo-carriles, á 
D. Enrique Castt·o, en rcempl:1zo de D. Julio Hinguelet, que renunció. 

Art. ;¿o Comuníquese, publíqucse y dése nl Hegistro Nacional. 

SAENZ PE.&A. 
To~IAS S. DE ANcHORENA 

Decreto auto.rizando a la Dirección de Ferro-Cardles, para que pague los llaberes 
atrasados ele dos empleados del F. C. de Chumbicha á Catamarca. 

Departamento do! Interior. 
Bnonos Aires, Diciembre 24 de 1802. 

Hes u] tan do de este espediente, que la exoneración de los rccun en tes como 
empleados dt~ la Gerencia del F. C. de Clwmbicha á Co.tanwt·co., obedeció 
á razones de ecouorníns, y que el pago de los hnbet·es que reclarnan es 
j ~1sto como lo manifiestan en sus pt·ocedcntes infol'mes la Dit·ección de 
PetTo-carriles y la Contaclmía Cenera!, 

El Pn•sidente de la Rcpüúliw-

DECRETA: 

Art. 1° Autoriza!' ó. la Dirección ele Ferro-carriles para queverifique el 
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pago de Jos h:1beres atrasados que reclaman los ex-empleados del F. C. 
de Churnbicha á Catamarcn, Beenabé Gomez y Ramon' Rodt·iguez Busta
mante, en la f,Jt'ma que indica en su 1)l'ecedente inf:J!'me. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el H.egistt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
To:.rAs S. DE ANcJIORENA. 

Decreto aprobando el convenio celebrado con el Intender.te Municipal de la Capi
tal, sobre construcción de obras domiciliarias en los edificios dependientes 
de la Municipalidad. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 2·± de 18\J:2. 

Visto este espediente, y de acuerdo con lo r,consejado pot· la Comisión 
de las Obras de Salubridad de la Capital y la Contaduría General, 

el Presidente de la Re2Jüúlica-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébasc el convenio celebrado entt·e la Comisión de las Obt·as 
de Snlubl'idad y el Intendente :Muuicip<il de la Capital, para la eonstme
ción de las Obras Domiciliarias en los estobleeirnientos dependientes de 
este último, cuya nómina y condiciones se espeesan en el ~·efeeido eon
venio que en cópia del original corTe á fujas 1 y vuelta, en cumplimiento 
de lo dispuesto pot· acuerdo de fecha 4 de Octubre r•pdo. 

Art. 2° Comuníquese, publí~1uese é insértese en ell{egistro N:.1cional. 

SAENZ PEÑA. 
To;viAS S. DE ANCIIOimNA 

Decreto declarando cumplidas las obligaciones contraídas por la Compañia «The 
Anglo Paraguayan Land Company Limited,» en su contrato sobre concesión de 
una superficie de terreno en el Chaco Austral. 

Deparhtmenio del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 2G del 18()2. 

Visto lo espuesto por· la Dirección de TierTas, Inmigmción y Agriculllll'a, 
en éste espediente, y de aeuerdo con lo informado por· la Contadui'Ía Ge·· 
neml y lo dictaminado pot· el Set1or· Pr9cll!'ador Gener·al de la Nación y el 
del Tesoro, 

F.l Presidente ele la Rcpüblica-

DECRETA : 

Art. 1 o DccLlnnsc cumplidas por !,1 Compafíia ce Tbc Ang!o rüraguayan 
Land Curnpany Limitcd >) las obligaciones cuutraidas en el contr·ato respee
tÍ\'O, pm· el eual se le eoneedió utl úrea de tetTeno de 40,000 heetáreas, 
para coloní¡;ar· en el Territorio del Ch~<co A1tstral, por cuya superficie se 
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estendeeú ú favor de b citadct Cumpaiíia el col'rcspondicnte título de propie
dad detitlittvo. 

Arf. :2" Líbrese nfieio al Banco Nacional para que entregue al Seüor 
Luciallo F. FetTmi, cotnu rcpt·esenl<lllte ],;,;al de h U<)m¡ytüin. <<Anglo Pü
raguayan') los cine•J mil peso,:; en títulos «fonclus pCtblieos nacionales,)) 
de¡.JOsitnd<iS en gllmntia c.hd l'det·iclu cuntmtc) con f<"cha 9 de Agosto de l886. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, d8se al Hegisti'O Nacional y prévia re
posición de sello~', pase ú la Esc!'ibanía l\Iayor de Gobiemo á sus efectc.s. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANcirotWNA. 

Ley sobre tarifa de correspondencia 

El Senado !J Cámw·a de Di¡mtculos de la Nación A,·r;entina, ¡·suniclos en 
Congreso, cte., sancionan con ¡iw¡·;:;a de-

J~EY: 

Art. lo L<'- correspondencia in tema abonai'Ú la ta1·ifa siguiente: 
1" Lfls eal'tas y pieZ<lS cerradas cuyo contenido Dt> deba sm· inspeccio

nado, cinco cenLavus ~Hll' cad:l quince gr·amos ú íhteción. 
2° Las tarjet:ts ó ~:II't:ts-pustalt:~s Gllii(I'U ce11tavus. 
3° Lus diarios y pt~t·iód,cu-; tw ettGuadm~nados, me:lio cent:wo ¡vw cada 

cincuenta gramos ó fmceión rnenoi'. 
,Jo Lus detwis impresos que no ent1·en en la cate'joda del inciso ante:·ior 

un eentavo pm· cada cinctwnta g¡·amos ó fr·aeción menor. 
5° La;:-; muestras sin valor de rnercaclei·ías y semillas, t1·es centavos los 

primer·os cien gramos y un centavo por· cada cineuenta geamos adicionales 
ó fracción. 

6° Por las pit::zf¡S ceetifkadas se pag:u'á un derecho fijo de doce cen
tavos .. ademús del fmnqueo coiTespondiente. 

En los casos en que, de eonf,Jrmidad á lo dispuesto en el Código, se 
exija el r·ecibo de r·Nomo ó un compeobante especial, se p:1gará un de
recho fijo de quince centcl.vos_ 

7" La correspondencia po1· espreso pagan'!, además del franqueo co
nespnnclien te un de!'edw tij o ele doce e en tn vos. 

8° Por Jos valores declarados permi;,idos pol' los r·eglamentos, se pa
gar·á uno por· ciento sobre el impor·te total del valor declarado en la cu
bier·ta de la co!'l'espondencia y además el fnll1queo !'espectivo como cee
tíficado. 

Por· el aviso de recepción se pag0Tá diez centavos al fl'nnquear la pieza. 
9° Por' los giros postales se pagará un derech') fijo de cincuenta centa

vos, si el gir·o es menor de cincuenta pesos, y un deeecho de un peso si el 
gir·o es mhyor. 

Por los gi!'os telegeáficos, se pagan), además de la tarifa anterior, un 
peso, cualquier·a que sea su impoete, siendo obligatut'io colaciomwlo poe 
cuenta de la Administracibil. 

Por el aviso de pago si el gír·o es postal, se abonará veinte centavos, y 
si es telegr·áfico setenta e en ta vos. 

lO. Po!' los giros ó pagarés que no estén concebidos á la ór·den y 
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que la Administt·:::tción de Correos se enc:::trgue de cobt•:::tt', se pagará el dos 
por cíent.o. 

11. Por las encomiend<1:3 postales se ab,Jnar·ú hast2. dos kilógt·amos y 
fmccíón menot·, ochenta eent:tVO;':, y desde éste peso hasta dneo kilógt·a-
mos, un peso veinte eentnvos. ' 

12. El abono á una casilla paga1·ú doce pesos pot• afío administmtivo. 
I)or las fnwciones de tiempo menot· de seis meses se pDgarft un det'echo 
de seis pesos. 

J1os pagos serán adelDntados y en timbres postDies, que el intet·esado 
pagm·á ú la tarj.eta respectiva y oblitel'at'ú pet'sona)mente el Jefe de !u Ofi
cioa con un sello fechado. 

Sin los timbres oblitemdos no tendt·ún valot· las tar'jews. 
13. El abono <Í. c.1silla con lib1·eta, pagur·ú diez y seis pesos, observán

dose los mismos r·ec¡uisitos etl la forma ele pago y fracciones ele tiempo 
que dispone el ineisu atlte¡·iot· . 

. Art. 2" La cot·r·e5pondencia epistobr· urban<1 abonat•ú la mitad ele la 
tarif<l impuesta pat·a el set·vicio nacional intel'l1o, .Y además, un der·echo 
ndieional de un centavo. destinado ú la collst¡·ucción de edificios ele Co
neos y Telégr·:-lfos; quecLmdo suprimido todo porte menor de medio cen-
tavo. · 

En caso de que la mitr:tcl tenga f'l'acciones, se adopt;;.¡•ú el número en
tero infm·ior· inmediato, cualc¡uien1 c¡ne sea la elase de la eor·r·espondencia. 

Ar·t. 3° La tarífa de In cuiTespo!Hleneia postal y telegt·c'tfk:l pan1 el 
cstet·im· set·ú regida pot· los tr·atadus intemacionales que h<l susct·ito la 
Hepública Argentina. 

Art. L1° La correspondencia epistolar pnra ctwlquier· punto dr;l Intel'iot· 
ó E:::tet'Íot' ele la Hcpúblicn, que se clepositat·e en el Correo clesp:I<~S de la 
h'Jl'<l seüubda al público pam la elausum de lü balij:l ·y que deba ser 
envincla por· el mismo r:oneo en b'llija e;:;tr·aol'din:JriD, pagará doble fran
queo; q u celando eseluidus los i m pr·esos y det-:::1ás objetos postales que solo 
se admitirán en la bulija ordinaria. 

B r.r;f an1 cntacicin 

Art. 5° Tod::< declar::teión fraudulenta en el set'vicio dl~ valot·es cleclar·a
dos se penarú con decomiso ú beneficio de la Aclministt'ación de Coneos, 
ten iénclose presente: 

1" Que ewmdu se incluyer·e en la cort'espondencia mayut' ó m.enor su
ma ele la declarada en la cubier·ta de Lt misma, el c5pediclot· deberá pagar 
la difereuci<1 que res u! te. 
, ;?•l Que si no se incluyere cantidad alguna, el especliclo!' cstar·á obli-
gnclo al pago del iml>or·te totul drelarado. 

Ar·t. G') L:1 !'esponsabi:iclad del Coneo, en el set·vicio de valnres de
clnrnduc;, :1ie:wzn¡·{t solamente hasta la suma de die:; mil pesos, salvo cnsos 
fortuit·~·s ó de fuerza rn:1WJl'. 

Art. 7" CU<ltldu el Cut't'~:o recrnbobe la p<3:·dida de valores dcr.:Lu•;¡cl•Js, se 
Sl!ht':lgnl':'t Pll hs deredv)s del pmpíetaríu pot· la c:Hllirbd rcembuJ:c;,tda .. 

Art. 8° La cantid:td mitx.ima que se e,;pid<t p•Jt' Cun·e·1 en la furma ele 
giros p•Jstale::i, SL~t·ú Lle qltinient,)s pesos y de Ut1 mil pes•J::i el de los giro:s 
á cc>bmr á los pat'tieulare;:;. 
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Art. !)0 L:"l pt•.cclicLl de ],.,.; gin;::; ÍlllJllll:Ü>Ie al Corren, ublig;tl'Ú la Admi
ni::;trac:ión ú la l'(~stitrlr·ió11 Ílltegr·:l, ":ll\'O e:1so f,Jrtllitil ó eL~ fucr;;:l m:ty<ll' 

¡\¡·t. 10. L1~ tciH.:cnuicmlii:-; pu:-;Ltlt•,.; tcJtdrú:J 1111 ¡w:-;u rdL\.itun du cin
etJetJta kiliÍ!.';I'<lllJos V UIJ:I ditlWIJSÍr)JJ m.·;\:Íiflil dt) Sl)-'l-~llta c.etJIÍrnett'rls de 
largo, nrl p~!dictH!u .(~X<)<:d:•r· Sil vulúmen ele vei:Jtc~ dr:cínwt1'0S r;¡'¡bic:os. 

Art. 11. En e:t:~ll de pC:rdida de una er~eomier¡r\a po::;t:d, el Correo 
abonará una Ílldemniz:lciórJ fija ele cine/) pe:-;o,;;, salvo caso furtuito ó de 
fuerza mavor·. 

Art. 12.' En lo.;.; casos en que la AdministrneiéHl de Coi'I'eo, incmra 
en las responsabilidades Si'ilnluclas e11 la pt·eserJte Ley, el pago de las su
mas corresponcliPrJte::;, se ltarú de !os furJdtJs de r·e~~aucl:lción, sit·viendo 
lus eomprubante::; respectivos Gt)!11U desc;u·g·) p;U'<t la rendiciótl de cuentas 
y sin perjuieiu de las accionr~s pc:·sonales ~'que el ilcelw diese lugar. 

Art. 13. Pur los despar~lws telegr·útlcos que se es_;idan p~w bs líneas 
naciunale" se abonnrú la tnrif:t siguieutc: 

1 o U 11 dere~.:hu fij u de trei n Ln ce uta vus pur· C<tda despttclw e¡ u e no pase 
de cietJ pctlübras, cualqr!Íent que sea :0:11 elasc, y tres cetJI.avos por eücla pa
lnbm de texto el·~ los ct.wle:.;; se; nplica<'Ú Utl eentavu á fundrJ de constmc
eión de tliJeV<tS líneas le!egrúlicas. 

2o Pctrll los Telégrnm<ts con tH~usc d~: recepción, el dcrechu fijo ser·ú de 
setenta eentnvus . 

......., Los urgentes, triple L11·ifa por· c:cda .Pal:!t)l'a ele texto. 
L1° :Los C¡¡];·,eiurwdt>S, eu:Hlnt¡>ln tnrifa por cada- palabra de texto. 
;Jo Los múltiples, llll det·echu lijo de veir1te cetllavus por· cüd<t eópia. 
li" En lac: cullfe¡·erJcias telegrú!ie<tS ::::e nbuuar·n die::: pesos pot·los pt·ime

ros quince mitlUlo::; y dos pesos por· end:t citlCtJ minutos sub:::iguieutes. 
Pds::ltldo una ~wr·a S(~ p:tgarú clwt¡·o pesos P'll' cacb citJco minutos ele ex
.Jeso. Ninguna eunfl~r·etlcia podrú cl:1r·:u· nws ele dos hürns. 

Art. 14. Por· los telég:·anJ:iS rccluct:ldus etJiellgU<tje Gi)l!V<..'lliclo, en letr'aS 
ó eifr·ns seeretns, "ic:u¡lt'e CJLW scatl admisibles [H)t' la regLtrnentación de la 
Ley d(~ 7 de (klubre de 187;\ se pngarú: 

1" El derecho fijt) establecido 1Jor d a¡·tíetrlr• 13 inr.:iso 1 v de ésta ley. 
2·• Feinte ccntacos ptH' e:tdn p:thbnl ó gr·upo ele cine<> letr·:ts ó cifn1s en 

el texto. 
Art. 15. E11 los telég1·nnws ú Cjll\) se refler·e el nrlículo llllteriur·, se cnm

put:lt'Ú como dos p:t!ab:·¡¡s la CJLW eunterJg:t m:Ls de diez letras, siempre que 
los tefégr;tr;,:1s se:w ¡·ediletados etl Esp:u1ul, l:Jg!l··:;, ltaliunu, J<'rancés, 
Aleman, L•.tttll ó Purtugu:~·s. Se cu!Jtar·ú eomu ult'<>s tnntus car·actét'es, 
los guiones, ppóstrut\;s, c:omill<ts, inum·ngaeiutli~S, admirnci,)tJes, parénte-
sis, eun1ns y dem(ls signos ele J>LilllllaciórJ. . 

Art. 1G. Eu cl!Ctl¡jll<tj;~ rluro cornu etl len::;tt:lj,, Sl'l'refo, se C<Jnt:u:t doble 
trlcla palabm :-;ub-rnv:ttl:L Cu:l!Jdu LI'l•t cifra ú'uúmet·o VH\'Ct seguido de 
una lr~tr:l, sü ccJ:lsidentt'it ú üsL:t eiJn1 J lltl ear:L:ter· aisi:ul~). 

Art. 17. Pot· C<!dtl eúpi t de un clespadl'l se abonar:'t la miic.d de la 
tn::;n que le et)l'l'CSJlOllcle pal':l su tr·asmi,;;ióc ('url ar!'uglo á la pt'esente ley. 

A1·t. 18. Los telé;;r·,una,.; ¡ní'a la pt'ellSA ten Ir ú11 un eincuema por ciento 
de !'e\y:¡ja sobre la tat'if:t or·dinnl'ia. 
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Reglamentación 

Ar·t. 19. Solamente podrán servi¡·se sÍil ear·go del Telég¡·af,) Nacional: 
1° El Presidente de In República y los l\Iiuist¡·os del Poder Ejecutivo Na

cional, para asuntos df~l sc¡·vicio publico. 
2o Los Pee:-;identes de la Su1)['ema Corte de Justicia de la Nación y de 

ambas Cárnar·as del Cong¡·eso, y los Jueces :B'ederales con los misnws fines 
de se1·vicio público 

3° J-~os funcioum·ios ú qu:enes los tratados internacivnnles acuerden esta 
franquicia. 

4° Las personas que respondan ú despaclws clii·igidos p::>r· los funciona
rio:i mencionados. 

Art. 20. Todos los demás funcionarios y emple,idus naciollales, pr·ovin
ciales ó municipales, pagarán préviamente y en efectivo, el servicio tele
gráfico. 

Art. 21. En las combinaciones del Telégl'afo Nacional eun las demás lí
ne;ts existentes en el país, regirán los acuerdus celeb!'aclos nl efecto. 

Dísposidoncs Gcnel'ales 

Art. 22. Las tarif:ts .:¡ue rigen parn h1.s unidades ue peso, medida y v::dor 
ndoptadns Pn esta Ley, se nplicarán tnwbien ú lns fracciones. 

Ar·t. 23. El franqueo ¡)['évio es oblignt<win para toc!tt clase ele eot'l'espon
denr:ia, inclusive pan1la de los Poderes Públicos de la I'h1eión, euyas Ofi- -._ 
eínas adquir·ir·ún en efectivo ó en la f'lr·ma que se reglamente, los timbres 
que necesiten par·a Sll servicio. 

Art. 24. La Dirección Gener;tl de Corr'eos y Telégraf,Js, reglnmentará la 
manera de percibir· el frnnquecJ que f<dt<~ ú la ecrres¡Hmdei;cia recogida, en 
sus oficinas, y ésta no será entregmla ú los destinatnrios sin el pago pl'é
vio y la multa que corresponde, segun el artículo GL1 inciso 2° de la Ley 
de diez de Oclitbr·e de mil ochocientos setenta v seis. 

El p•go ¡wdi'Ú st:l' hecho por nqrrel!,,s ó poi: los remitentes. 
Art. 25. Esceptúanse del mlículo nnterior· los cnsos comprendidos en 

tr·atados inle!'lwcionnles. 
Art. 2G. Todas las emp1·esas ele Ferro-enniles, Ynporec:, menfiajerins y 

demás ele trasporte, quedan <Jbligndns á c0nducÍI' grntuitnmente la balija 
de conespondencin en compartimentos especiules, CR!Tados del modo que 
la Adminístrnción de Co¡·r·eos deter·mine. 

En la denominaeióll de b:llija ele cniTcspondencin, se C011ll)l'ende á todos 
nqueilos ohjet•JS de cuyo traspr>rte st~ h:1gn cnrgo la AdmitJistración de 
CuiTPilS, nsí GOill<J los r¡1re CIJVÍe para atender ;Í. las necesidades del sei·
vicio postnl ~· Telegrátic<J. 

Art. 27. Cuillquier'<l iiii'I'<lcci<:lll ú la disprJSÍI:iún cuntenida rn el artículo 
anterior, s1: castigal'á COIJ t.rJa rntdVt de t:Íen ú mil pesos apli1~ada por· la 
Admi11istrnción de Cot'l'e<JS ú lus J¡¡zgacl,Js Feder·nles en stt e;Jso. 

Art. 28. La ¡mesen te Lev regirú desd,: el Jo de Ellero h:.lsta el :31 de 
Díciemb1'e de 18\.i:L ,, ' 

A:·t. 20. Cormmíqtiese al Pucler Ejt:culivo. 
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J)¿,dn en In S<1la de Sesiones d<l Cullgreso Argentillo, en Buenos Air·es, 
a veinticuatro ele Diciembre de mil ·)Chucielltu.;;; IJUH'llta y dus. 

Jos¡:; E. U1t1BUhU. 

Ado/j{; J. Lal.Joar;le. 
~t'('ft>lario del St•nado. 

!Hegistrud11 bajo el númer·u 2\Ji?O) 

Depnrlaniento ele! Interiür. 

ToRcUATO Gll.BimT. 

Alejand,·o 0m·ondo. 
St'nl'lario r!t• la C. Lll' D.D. 

Buenüs Aires, Diciembre :lO de 1892. 

Téngase pot· Ley de la N,1ción, pu::.Iíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
To:v1As S. DE ANCIIOI{ENA. 

Decreto nombrando Teniente y Sub-Teniente en el Cuerpo de Bomberos de la 
Capitai 

Depnrtmnento del Interior. 
Buenos c\ire~, Uiciembre :JO de 1892. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Preiiit!enh: de la Repúblt"ca-

DECRETA: 

Att. 1° Acéptnse Lt t·enuncta pr·esentada pot· el Teniente del Cuer·po de 
Bomber·os del Departamento de \'olicía de la Onpir.al, D. Lucinno L. Gu
tíerrez; y nórnbrase en sn reemplazo,,¡] Sub-Teniente D. Junn Valladates; 
y para ocupar· esta vacante, nl Sargento 2° disting1Jido D. Julio R. Petez. 

Art. 2° Oom un íq ut>se, pu hlíq u ese y el ése ni Hegístro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
TOYI.\S S. DE ANCIIOH.ENA. 

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégr·afos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1802 . 

• 
De aéuerclo con lo solic:itauo en In presente nol<t, 

El B·csidcntc de la República-

DECitETA: 

Art. 1° Nómbr·nsc con ::-.ntigl'IedHd del 22 del actual: 
Telegrafista de 2a clnse en la Oficina de Salta (Item 18 part. 5) en lugar 

de Emilio Robles, c¡ue renunció, á D. Julio JYI. Matienzo. 
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Telegraflsta de 4" en la misma (Item 18 pal't. 6) en ltlgat' del anteriot', 
á D. Cil'los Gat·cin. 

Telegt'afista de 4" Jefe de la Ofieína de Tt'ánsit<) (Item G pat't. 89) en 
lugar de ;). i'vlanuel ParJal, que renunció, á D. Julí:uJ Lopez. 

Au:-;:íliat' en la Oficina de S·1t1 Franeíseo (G'' Distt'ito) (Item 22 pal't. lO) 
en lugm· del anter·iot' á D. Lisandro Gonzalez. 

Telegrafista de 4a etl la Oftcina «Genet·al Vedia\\ ([tem 13 pnrt. 79) en 
lugar de Cunrado .Goiti<l, ú D. lUeardo Espíndula. 

Au:-;:íliar en la Oficina de Curríentes (Item 1:3 part. 7) en lllg;u· del ante
rior, ú D. Gonradu GoítÍ;l. 

Art. 7?0 A¡wué~batlSü igl1:1.ltne!lte los denüs jjr)rrJbJ';)_mientus crm!'eridos 
por la Direeciótl General de Uot•t•eos y Tek~gmf,,s, en la rní,.;ma fonna y 
con la misma nntigi'tedacl cotJStgtt<ula en la presctlLe nota 1\". 13,902 B, 
de fecha 2.2 ele Dicietnlwe. 

Art. 3° Publíqllese, insétlese en el lGegistt·o :'-Jacional, comuttíquese y 
pase á sus efectos á Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
TGMAS S. 1)¡.; ANCI!OltENA. 

Decreto nombrando Telegrafista en varios puntos. 

Departamento del Interiol'. 

Buenos c\ircs, !Jiciembr;J !.lO <le 18D2. 

De acue!'do con],) solicitado en la presente. notn, 

El Presidente de la RPp¡/!Jllca-

Dl•:CRETA: 

Art. 1° Nómbn1se co•: antiglledncl del 19 del actual: 
Telegra[i,ta ele 4" clnc,e, Jd',; de h Otici1w <<S<tntn H.rJS<t)) ntem 7 part. 28) 

en lug:1r de EddtllÍI'.t O. de C.ls<lltb,)tl, ú D. Gabdel Qua ni itl. 
Telegt·afista de '1 1, Jef,~ de) Lt Ofii,;in:l ((IJe Garnuebusl) ![t•)m.1:J part. G9) 

en lugat• de Autuuirl Luz, ú D. José Júureguí. 
Telegt·nfist<t ele 4", .Jef<J de la Olieina de <d}<JSad:lS•I (ltcm. 15 par.G,J) en 

]¡¡rr:H' del :Ulterirll', {¡ 1). AltVHIÍ~' Luz. 
Art. 2° Apt'tl~lJ<1the igtlHlm<~nte los dPmú,:.; nombramientos conferidos 

pot• la Dire<:ciótl nene.-al de Cune JS y 'f,.¡,~_!.'j'¡¡['. JS, f':J la misl\1a furma 
y eoJJ la atltigi't•;dacl ClliJsigtl:tda en la pt·esetltc ll•Jla ?\f. 1:3814 B, •Je feelm 
1\) del CI)ITÍt:llit'. • 

Art. ~3<> PtliJiír¡rws(',_ in.<;; tn-:e 1'11 el I~·':.!:Í..;! l'r) N:tei lila!, C<)illllllÍ'JUCSe, 
y pn:c;e p:u'<i :-:11 C•JII ,cr:llt•"itl 1 y l'{',,d•JS ú la C'•Jlll:uluría Genet':tt. 

~,\L::..:z I)E~A. 
Tn:'IJ\S S. 1m A:"CilO!U·:NA. 
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Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Polcía de la Capital. 

Visto lo espuesto en la presente noto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t· 1° Acéptase la t•enuncia presentada por· el Oficial Inspector del De
partamento de Policía de la Ü<lpital, D. Vicente García; y nómbrase en su 
reemplazo, al ciudadano D. J\Líximo :M:oreim. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAs S. DE A NCHORENA. 

Decreto exonerando al Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Capital 
D. Nicolás S. Forte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1892. 

Vi:::to lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECltETA: 

· Art. 1° Deelúmse sepa1·ado de su empleo al Ofici d Inspector D. Nicolás 
S. Forle, del Depnrtamcnto de Policía de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

SAENZ PEÑA. 
TOM,\S S. DE ANCHORENA. 

Decreto declarando cesante al Jefe Sondador del pozo arteciano «El Balden (San 
Luis.) 

Departamento del Interior. 
Buenos AirPs, Diciembre 30 de 18()2, 

En vista de In espuesto pot· el Departamellto de Obr·as Públicas en la no- 4 

ta que Gntecede, 

El P1·esidente de la República-

DhCRETA: 

Art. 1 o Dedárase cesante ú D. Floris Duflos, del emple) de Jefe sondndor 
del pozo artecinno de «El Bnlden (San Luis). 

45 

~~~ ~~--------------------------
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistt·o Nacional. 

SAE:NZ PEÑA. 
ToMAs S. DE ANCIIORENA. 

Decrato sep'trando de sus pusst:>s á dos Capitanes d~l Cu 3rp) de B )ffib 3r)s de 1 a 
Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre :30 de 1892. 

Visto lo espuesto en la nota que pl'ecede, 

El Preó·ülente de la República--

DECltETA: 

A rt. 1 o Declát'Zd1Se separados de sus puestos á los Oüpitanes del Cue1·po 
de Bomberos de la Capital, D. Anselmo Bullino y D. Cecilia Gonz,dez. 

Art. 2° Comun:quese, etc. 
SAENZ PEÑA. 

To:-.11s S. DE ANCIIOitENA. 

Decreto separando de su puesto al Auxiliar de la Oficina de Chivll()oy. 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, Diciembre 30 de 18!!2. 

De acue!'do con lo solicitn.do en la pr·csente nota, 

El PJ·esiclente ele La B.cpriblica-

DECHETA: 

Art. 1 o Queda sepnrado de su puesto el Auxiliar de la Oficina do 
((Chivikoy)) (Item 3, pnrt. 33) D. Luis Correa, á contar del 22 del actual. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insé1·tese en el llegistl'o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
To:vt1s S. oE ANcnoimNA. 

Resolución dejando sin efecto el Decreto de fecha 6 del corrients, suspendiendo al 
Jefe de la Sección de Inmigl'ación, D. J. A. Alsina. 

Depnrtanwnto 1lel Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 31 de 18\12. 

De acue1·do con lo i:1fu!'mado poi' la Cor1taduría G::neral de In. Nación 
y cun el dictámen del Sefío¡· ProcLII'üdo!' del Tesoro, 

SE H.ESUELVI·:: 

Dejar sm efecto el decreto de suspensión del Jefe de la Sección de 
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Inrnigr·cción, D. Juan ¡).__ Al.-;ina, de fecha G del eorTiente; manteniéndose 
vig,•nte el de ~\) de Setiernbre, y p:tsatldo este ~spcdieutc á la Cumisión 
nombrada para inveslig:lt' las cletJLmcias sobre la Dirección de Tiectns, 
InmigmciótJ y j_gricultura. 

SA.ENZ PEÑA. 
To:YIÁS S oE ANCHOH.ENA. 

De Jreto nJmbPando SecrfltaPio en la Gobertlación d~>l Chaco 

Departanwnto del Lltc·rior. 

Vista ln propuesta que pr·ccedc, 

El Presidente de la Repübfica--

Bnenos Aires, llieiembre :31 de 1802. 

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbrasc Secretcuio en la Gobe!·nación del Chaco, al ciudadano 
Don :iVIiguel [{ojas. 

At't. 2° Comuníquese, publíquese ó insél'tcse en el Registr·o Nacional. 

SAENl. PEÑA. 
ToMAs S. DE ANciiOhENA. 

Decreto declaPando clausurado el pe:-íodo legislativo del corriente año 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 81 ele 1802. 

Habiendo <;omunicado los Pt·esideotes de ambas C.\í.mar-as Legislativas 
haber terminado la consider·neión de todos los asuntos cornpt·endidos en In 
convocatol'in. de se~iones estraor·dinat'ias. 

El Presidente de la !lepúbliat-

DECHETA: 

Art. 1° Declúrase claustH'ado el pel'Íodo legislativo del euniente ai1o. 
Art. 2n Publíc¡uesc, insértese en el Ht)gi:stt·o Nuci<Jl1cll, comuníquese y 

archívese. 

SAENZ PEÑA. 
'l'o:>IAS S. DE ANCIIORENA. 

Decreto aproband-o los planos presentados por el Ferro-Carril Central Argentino, 
relativos á refacciones en la Estación del Tigre 

Departamento del Interior. 
l3uenos .Aires, Diciembre 31 tle 1802. 

Visto este espediente i!1ÍCindn por b Ern¡wesn del Feno-Oarril Central 
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Argentino y de C'onformidad con lo inf,1rmado por la Dieección de Ferro
Carriles y el Depo.rtumento de lngenier·cs, 

El Prcsictente de la República-

DECRETA: 

Art. 1o Apruébanse los planos pr·esentados por la Empees::~ del Ferro-Ca
ni! Ceot!'al Ar·gentino, relativos á las nwjoeas á int!'oducir·sP. en la Estación 
del Tic;r·e; pr8vio las modificaciunes co!lsignadas en el infor·me de la. Di
rección de FerTo-CarTiles á fs. 8 y 9. 

Art. 2° Comuníquese, publíqttese, insértese cm elllegistro Nadonal, y fe
cho, pase á la Dirección de Fe!'l'o-Oa!'l'iles. 

SAENZ PEÑA. 
Tul\IAS S. DI' ANciiOH.E:-IA. 

Decreto concediendo á la. Compa-ñia Francesa de Ferro-Carril de la Provincia de 
Santa Fé, permiso para cruzar á nivel, la línea del Ferro-Carril de Bueno:;¡ 
Aires al Resario. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1892. 

Visto este espP.diente iniciado por la Comp:1fíia de los Fer·r·o-Carriles 
de la Provincia de Santn-F\~, pcir· el que se solicita auto!·izn.ción pam 
cruzar á nivel la línea del FerTo- Oanil de Buenos Ai!'es al Hosm·io, á 
fin de prolongar· el Feno-Car·r·il de Santa-F6 al Hosario desde la actual 
Estación, en esta última ciudad, hasta los g!'aner·os del :B'eno-Carril 
Oeste Santafecino, autorÍZ<.lda por el Gobiel'llo de aquella Pr·ovincia; 
oída la Oficiua técnica competente v resnltanclo que ptH' las consideracio
nos espuestas en su infonne de fujns 8 y 9 vueltn, puede acordarse el per
miso solicitado en vista de que dadas las condiciones especiales en que 
en este caso se verificará el cr·uce, por su proximidad á Estación del 
FerTo-Oal'l'il de la Pr·ovincia (67 m. 50) es müterialmente imposible la 
construcción de un tetTnplen ó desmonte para pasar· á desnivel, por no 
!Jaber· suficiente espacio par·a desart·ollnr una pendiente regular; yteniendo 
á la vista el a!'t. 16 de la Ley Gener·al de Fen·o-Carriles. 

El P1·esiclente ele la Repúbliua-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuél'clase el permiso solieitado por la Oompnfíia francesa de 
los Ferro-Oan·iles de la Provincia de S<l!lta-Fé, pa1 a crUZ<Il' á nivel la lí
nea del Fel'!'o-Cnnil Buenos Ai!·es y Husnrio, en el punto indicado en 
el plano adjunto y de cr1n!'umiclad con lns condiciones acosrjndns por la 
Inspección t6cnit~a de Ferro-Caniles en su it~l'om~e ele !'ujns 8 y y vuelta. 

Ar·t. -¿o (Jueda enlendido que el Gubie!'llo se re:-:en-a el dercclro ele hacee 
sustitllit• el paso ó. nivel put· otro ú desuivt•l t'twndo nsí lu crea conve
niente, sirl que por esto tengun lus cuw:tructures derecho ú reeln.mo ó 
indemnización de r:ingun g(~ne1·o. 
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Arl. :}' Cornuníqrwsc, publíqurse, d{~sc al Ilep;istr·o Nacional y vuelva 
al Depal'tarnento de Ingenímos, prévÍLl reposicir'Jil de sellos. 

SAENZ PEÑA .. 
Tü?-L\.S S. DE ANCIIOHENA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Teniente Coronel D. F. Rawson, del 
cargo d<'J Secretario en la Gobernación del Chaco Austral. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 180:¿, 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica

DEcrunA: 

Act>ptase la renuncia pr·esent2da por el Teniente Coronel D. Ft·anklin 
Rawson, dé! cargo de Secretar·io en la Gobrenación del Chaco Austral. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegist['Q Nacional. 

SAENZ PEÑA 
TmrAs S. DE ANciiORENA. 

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires al Rosario 
para librar al servicio público una Sección de su línea. 

Departamento del Intetior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de J 892. 

Teniendo presente lo informado por las Oficinas técnicas y de acuerdo 
con ellas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril 11Buenos Aires y Ro
sarion, para libr·a¡· al servicio público ele cnrga solamente la parte de la 
sección comprendidü de <<Belgmnon á <rLas Conchasn desde la Estación 
San Femando y el canal de! mism) nombre, con las condiciones indica·· 
das por· el Depar·tamento de Obl'as Públicas á fojas 3 vuelta y 4. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacionúl, prévia 
reposición de sellos. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANCHORENA. 
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Ley autorizando al P. E, para invertir 400,000 S m¡n. en la. adquisición del tren 
rodante con destino al Ferro-Carril Andino. 

El Senado y Cámm·a de Diputados de la ~vación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., saw:ionan con (1teí :::u de-

LEY: 

Art. 1° AutorÍZ{lSe ni Poder Ejecutivo parJ. que de rentas generales y 
con imputación á 1:1 pre.sen~e ley, inviet"ta ha;:;ta la suma de ,100,000 $ m¡11 
cuatrocientos mil pesos monedá nacionaL en la adquisición por licitación, 
del tr·en rodante pnm d Feno- Carril Andino y la reparación del existente. 

Art. 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
!Jada en la Sala de Sesiones del Congl'eso At'gentino, en Buenos Aires 

á veintinueve de Diciembr:·e ~e mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ E. URIBURU. 

B. Owmpo. 
Secretario d!'! Senado. 

(Regitrada bajo el Núm. 2925.) 

Departamento del Interior. 

ToRCUA.TO GrLBERT. 

Alejando Sorondo. 
Seerelaraio de la C. den. D. 

Buenos Aires, Diciembre 31 rlc 1802. 

Téngase por Ley ele la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

SAENZ PE5:A. 
To!IIAS S. ANCHORENA. 

Decreto autorizando á. la Dirección General de Correos y Telégrafos para que 
abone á. la Compañía Sud Americana de Billetes de Banco. la suma de 5073.69 
$ mln. por impresione'> de timbres postales. · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 18U2. 

De acuerdo con lo solicitado y de la liquidación que antecede, 

_,7¡Jl Presidente de la Ri!pübhca-

DECRETA: 

Art. 1° Autoríwse á la Dirección General de Correos y Telégrafos 
para que abone á la Compailín. Sud· Amer·ícana de Billites de Banco, !n. 
suma de ($ 5073.Ei9) m¡n cinco mil setenta y tr'es~pesos con sesenta y 
nueve centavos moned<l nacional, impol'te de la itnpt'esión de timbl'es 
postales durante el mes de Noviembr·e fJpdo., debiendo imputarse este gas
al insiso 4°, Item 22, Partida 4a del Pt'esupuesto vigente. 

Art. 2° Publíquese, insértes::J en el Registro Nacional, comuníquese 
tómese razo1r en In Sección de Contabilidad y pase para su cumplimiento 
ú la citada Dirección. 

RAENZ PEÑA. 
TOMAS S. DE ANC!lOH.ENA. 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERTORES 

MES DE DICIElVIBRE 

Decreto derogando los de fecha 27 y 31 de Agosto l)pdo, por los que se declara
ban puertos sucios los de Hamburgo y Bremen y declarándolos sospechosos. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 2 ele 1802. 

En Yista de lo manifestado por· el Depar·tamento Nacional de Higiene en 
su r.ota de 30 de Noviembre ppdo., 

El Presidente de la Repftblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el decreto de 27 de Agosto último en la parte que de
daraba sucio el puerto de Hambmgo. 

Art. 2° Derógase igualmente el decreto de 31 del mismo mes~ decla
rando sucio el puerto de Bremen. 

Ar·t. 3° Decláranse sospechosos á dichos puertos. 
Art. 4° Comuníquese, publíquese, y dés0 al Registw:Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
TOMAS S. DE ANCHORENA. 

Decreto declarando puertos limpios todos los de Inglaterra, Italia y España. 

Departamento de ltelaciones Estcriores. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1802. 

Vista la nota que antecede del Departamento Nacional de Higiene, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláran::;e puer·tos limpios todos los de Inglaterra, Italia y Es
paña. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
TOMAS S. DE ANCHORENA, 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Vice-Cónsul ;cte la Isla de Jer
sey, Don Adolfo Leconteur. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1SG2. 

El Presidente de la República--
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada poe D. Adolfo Leconteur, del 
cargo de Vice-Cónsul en la Isla de Jersey, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Art. 2° Comuníquese y dés( al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
TüiVIAS S. DE ANCHORENA 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Bruxelas, al Sr. Pablo Wendenlen. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 18\)2. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por d Consulado General de la 
Repúblic8. en Bélgica, en su nota de 27 de Junio último, 

El Presidente ele 7 a República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Bruxelas á D. Pablo \Vendenlen, 
Art. 2° Estiéndase la patente cor·respondiente, comuníquese y dése 

al Registro Nacional. 
SAENZ PEÑA. 

ToM:\_s S. DE ANCHORENA. 

Decreto declarando limpios los puertos de Europa, con escepción de los del Havre 
y Hamburgo. 

Departamento de Helacioncs Esteriorcs. 
Buenos Aire3, Diciembre 1.'2 de 18\12, 

En vista de lo manil'estado por el Departamento Nacional de Higiene 
en su nota de D del corriente, 
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El f',·esidcnte rle la Ucpúb!ica-

nEGRETA: 

At~t. 1° Declúr·anse limpios todos los puertos de Eur,)pa con cscepción 
de los del Hnvt'e y Hambmgo. 

At't. ,?Q Comuníquese, publíquese y dése al Reg:stro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
To:vL\.S S. Dí<: ANCHORENA. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Santos. al Sr. D. Juan M. Alfaya Rodríguez 
(hijÓ.) 

Dcpar!~tmonto do Hl·lacioncs Esteriorc8. 
Buenos ":\iros, Diciembre 1:1 de 1892. 

Vista la precedente propuesta formulada por la Legación Argentina en 
Jos Estados Unidos del Beasil, para que se nombr·e Vice-Cónsul en Santos 
á D. Juan Manuel Alfaya Hodl'iguez, (hijo). 

El Presidente ele la Rcpilbtica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda nombrado Vice-Cónsul eu Santos, D. Juan :Manuel Al
faya Rodriguez, hijo. 

Art: 2n Estiéndase la putente conespondiente, cormmíquese y dése al 
Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
To:'IL\.s S. DE ANciiORENA. 

Decreto suprimiendo el cargo de Vice-Cónsul en Antonina 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 13 ele l8\J2. 

I-Iubiendo solicitado D. Juan 1\Ianuel Hiviero Viana, su exoneración 
del puesto de Vice-Cónsul en Antonina, en vista de las indicaciones del 
Sr. Enviado Estt~aordinaeio y l\íinisteo Plenipotenciario de la Hepública 
en los EsTados Unidos del Bmsil, contenidas en su nota No 194 de 23 de 
Noviembre úlcirno, respecto de la conveniencia de suprirnit' el referido 
cargo, estendiendo hasta dicho punto la jurisdicción del Consulado en Pa
ranaguá, 

. El P;·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á D. Juan Manuel Ribeiro Vianna, su exoneracwn 
del cargo de Vice-Cónsul en Antonina, agradeciéndole los set'vicios pres
tados. 



714 3IIKISTEinO DE REini.CIO::ms ESTERTORES 

Art. 2° Queda suprimido el puesto de Vice-Cónsul en Antonina, estetl
diéndose l·wsta este punto la jurisdicción del Consulado de Paranaguá. 

Art. 3o Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANCHOR EN A. 

Decreto nombrando al Dl'. Norberto Quirno Costa, Enviado E3traordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Chile. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1802. 

En vista del ucuet·do prestado por el Honorable Senado en su sesión 
de 14 del corriente, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

AJ't. 1° Nómbr&se al Dr. D. Norberto Quirno Costa, Enviado Estraot·
dinario y l\íinistro Plenipoteciatio cet'C<:t del Gobierno de Chi!P. 

Art. 2o Espídanse las cr·edenciales é instrucciones correspondiente:", co
muníquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
Tm.1AS S. DE ANCHOt>.E;'{A. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. Cárlos Bayer, del cargo de 
Agregado Auxiliar de la Oficina de Límites Internacionales. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1802. 

El Presidente de la Rep1íblica-

DECRETA: 

· Art. 1° Acéptase la renuncia "'presentada por 21 ciudadano D. Cárlos 
Beyet·, del empleo de Agt·egado Auxilio.r ·de la Oficina de I.ímites Intet·
nacionales, agl'adeciéndole los servicios pt'estados. 

Art. 2o Comuníquese y dése al Registt·o Nacional. 
~

SAENZ PE0JA. 
TOMAS S. DI<: A.NCHOHt<:NA. 

Decreto nombrando Secretario de 1 cd clase en la Legacion de Chile, al Sr. Ricar
do J. Pardo, 

Dqlartamenlo de Helaciones Estcriores. 
Buenos Aires, Diciembre lü de HlU:l. 

En atención á lo manifestado pot' el ,Sr. E. E. y 1\L P. de la República 
en Chile, 
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Art. 1° Nómbr·nse Ser,l'etal'io do prTirnom clase de la Legación en Chi
le, ú D. Ricmdo J. Pardo, cun releución ele su empleo de Oficial l\íayor 
del l\Iinisterio de Helaciones Esterior·es. 

Art. 2° El nombrado guzará del sueldo mensual de los de su clt~se, 
mientr·as dme el desenpefío de su comisión, ncor·dúndosele un trimestre 
sin cm·go, de dicho sueldo, pflr'a gastos de tmsbción, instalación. y viático. 

lmpútese á la J~ey nrn. 2489 
.Art. 3o Comuníquese á quienes corresponda y cl1~se al negistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANCHORENA. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Augusto Link, de Cónsul en 
· Hamburgo. 

Departamento de Helaciones Esteriorcs. 
Bnenos Aires, Diciembre 2-! ele 1892. 

En mól'ito de lo dispuesto por el Señor· Em·iado Estmordinario y l\li
nistr·o Plenipotenciario de la Repúbien en Alemania, en su precedente nota 
de 21 de Noviembre último, y no siendo necesario como lo espresa 
dicho funcionar·i¡;ry... el cargo de Cónsul en Hamburgo, desde que en esta 
ciudad tiene su residencia el Consulado General en el Imperio, existien
do además un Vice-Cónsul en la rmsma, 

El P¡·esiclente de· La República-

DECRETA: 

• Art. 1o Queda sin efecto el nombramiento de D. Augusto Link, de 
Cónsul en Ambmgo. 

Art. 2° · Comuníquese y :dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. DE ANCHORENA. 

Decreto aceptando la renuncia delJCónsul de Jerez de la Frontera, .D. Carlos Haurie 

Departamento ~e Relaciones Estcriores. 
J3uenos Aires, Diciembre 24 de 1892. 

Vista ln ·precedente not,1 de la Legación Argentina en Espaüa No. 155, 
de 22 de Octubr·e último y el oficio que la acompar1a, del Cónsul en Je
rez de la Frontera, D. Oárlos Haurie, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Cárlos Haurie, del car-
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go de Cónsul an Jerez de la Fron ter· a, agradeciéndole los ser·~icios prestado:=: 
Art. 2° Comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAs S. DE ANCHORENA. 

Decreto declarando sucio el puerto de Santos. 

Departamento de Relaciones Esterior2.s. 
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1892. 

Visto lo manifestado por· ei Departamento Nacional de Higiene en s 
nota fecha de ayer, 

El Presidente ele la Reptíblica-

DECRI!:TA: 

Art. 1 o Declárase sucio el puel'to de Santos. 
Art. 2° Co:nuuíquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAs S. DE ANcHORENA. 

Decreto declarando sucio el puerto de Hamburgo. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 24 de 18\l2. 

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacional de f-¡.fgien1 
en su nota de 23 del corriente, 

El P¡·esidente de la República-

DE.CB.ETA: 

Art. 1 Q Declárase sucio el pu8rto de Hamburgo. 
Art. 2° Comuníquese á quienes corr·esponda, publíquese y dése a 

Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
ToiiL\ .. s S. DE ANCIIORENA. 

Decreto·_ aceptando la renuncia del Cónsul de Bucarest, Don Adolfo Stern. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 2\l de 1892. 

El p¡·esidente ele la Repltblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por Don Adolfo stem, del carg( 
de Cónsul en Bucarest. 
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ArL 2° Comuníquese y düsc al Hegistr·o Nncirmal. 

SAENZ I)E!'JA. 
To~L~s S. nr~ ANCIIOrt~.<:NA. 

Resolución suspendiendo todas las suscriciones que actualmente tiene el Ministe
rio de Relaciones Esteriores. 

Departamento <le Helaciones Esteriores. 
13ncnos c~in'S, Diciembre ;31 <le 1802. 

Pül' ¡·nzon de economía y c,m el pr·opósitn de adquirir· publicaciones 
útiles ú la repr·esentncióu diplomútica y consular· en el e.~terio1·, 

El P,·esidente ele la República--

1" Suspender tod<lS las suscl'iciones que actualmente tiene el Mi
nisterio de Helaeiones Esteriores, no pudiendo continuar ninguna en el 
nf'ín próximo sin llUeva I'esolución. 

2° Comuníquese y publíquese. 

SAENZ PEÑA. 
ToMAS S. oE ANcHORENA. 

--



MINISTEI~.JO Dí~~ HACIENDA 

MES DE DICIEMBR:E: 

Ley abriendo un crédito al Departamento de Hacienda, por la sum<t de i 71,400 
pesos m¡n., y otro de 18,784 pzsos oro. 

El Senado y Cámcua de Diputados de la Nación Ai',qenlina, i'eurddos en 
Cong;·eso, etc., mncionan con f[teí'::;a de-

LEY: 

A1·t. 1o Abl'Pse un crédito de veintinueve nfil cuat1·ociento:; pe
sos monedn. nacirmal de curso lega!, al inciso 14, ítem 25 del P¡·esu
puesto del Depar·tamento de Haciendo, para (:tender los haberes del ~i
guiente personal, que por esta Ley se c!'ea: 

a) Oficina de i11oriJítiento 

1-Ingeniei'O, jefe de ofkina ......................... . 
2-Un Inspector ................................... . 
8--Un nyundante dibiljante .......................... . 
4-Un maquinista .................................. . 
5-Un foguista ...................................... . 
G-Un encar·gndo de la limpieza ...................... . 
7-Cínco gunrda-vías á GO cju ....................... . 
8-Un OI'denanza .......... · ........................ .. 

b) Conse,Tacidn de las oú;·a.c; de íit({ ui]JOotr•,·úJ 

1-Un cap:¡(;¡z do nlb:u'íil ....................... . 
2-Cineo ofieiales :\ 50 cju.. . . . . . . . . . . . . . .......... . 

S 5oo 
120 

t)0 
140 
100 

70 
300 

¡!() 

S 1350 · 

$ GO 
250 

$ :310 
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1-Un capataz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
2-D,Js empleados á GU cjtr .......................... . 
3--Diez peones ú 30 cju ............................ . 
4-Pam mantenimiento de dos ca!'ros de r·iego ....... .. 

Q 
•;D 

7JD 

GO 
120 
500 
100 

S 790 
Ar·t. 2° Abr·ese igu:1lmente al mismo inciso, itern 24, un cr·édlto de diez 

y ocho mil setecientos treinta y cuatrt_) pesos OI'o, y t!'einta y dos mil pesos 
de cL:rso leg~>l, para ntencler los siguientes gastos: 

1- Pa¡·a compm de una locomotora y piezas de repue;;to 
ptu'u la máquina bidl'úulica ........................ $oro 18.734 

2-Pnrn reparación y colocación en la Dársena de seis 
guinches de 1500 kilos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

Id id id ele 10 toneladas. . . . . . . . . . . . . ............... . 
H.eparaci.:'m en lns máquinas ......................... . 

Id id c<~fieríns ............................ . 
Construcción de g<lipones p:u·a depósitos de h'i.locomoto-

rn y tnllet· mecánico ............................. . 

16.000 
2.000 
1.000 
3.000 

10.000 

$ 32000 
Art.. 3" Qued·a apt·ob<ldn el Acuerdo de Gobier·no de 19 de :F'ebeet·o de 

1892, rep<)túndo In dot<¡ción del set·vicio de los vapnees del Hesguardo de 
la Capital, y b p·H'tida pnt·a snstenirnient•;> de los fat·os del Riar:huelo y 
Punta de Indio, sup!'imidos del Pre~;upuesto por et•t•m·; debiendo atender
se esos g<tstos de rentas genet·ales, lnciénriose las imputaciones del caso 
á la presente Ley. 

Al't. 4.;> A.lwese un ct·édito de ciento diez mil pesos mot1eda nacional 
para l'eforznr el inciso 1L1, itern 21, nnexi) e del Presupuesto vigente. 

Al't. 5°. Comuníquese ni Poder' Ejecutivo. 
Dndn en la S;! la de Sesiones drl CoiJgl'eso At·gentino, en Buenos Aires 

ú veinte y nueve de Noviernbr·e de mil ochocielltos novent& y dos. 

Josí.; E: U1UBURU. 

Adolfo J. Labougle, 
St~rretario d(•J Sl'nado. 

(1\.egist¡·nda bnjo el númet·o 290G). 

Jlepartmnento de Hacienda. 

Tüi{CUATO GJLBERT. 

A.lcjand¡·o Sm·ondo, 
Senelario de la C. de llD. 

Buenos Aires, Diciembre 1" de 18\12. 

Téngase por· Ley de la Nación, cúmplclse, comuníquese, publíquese y dé-
se al Registr·o Naoional. . 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Rmmrw. 
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Decreto ordenando se abone al lnep3ctor de Impuestos Internos Sr. Ruiz, los me
ses que se le adeudan. 

Departmnento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Diciembre 1 de 1892. 

Resultando de In. nota que precede de la Administt'::ción Gener·al de 
Impuestos Internos, que se adeuda al Inspector· super·numerario D. J\[anuel 
Ruiz Huidobt·o, los sueldos cotTespondiet1te.s á los meses de Ag,Jsto, Se
tiembr·e y Octubr·e del cotTiente :u11, y r¡tw plteden atende:·se con los so
brar~tes de la partida que en el Peesupuesto vig·etlte tiene asignada par·a 
eventuales. " 

Vuelva ú la mencionadc1 Admini:;tt'<:tción pae::t qLw de los sobrrwtes de la 
pat'tida de eventuales de su referen<.:ia, 1woceda á ab')l1<W al Inspector Super
numerat'io D. 1\'I. Ruiz Huidobm, lns h:tbeees devengculos dlll'ante los meses 
de Agosto Setiembre y Octubt·e del corriente mio, sir·viendo esta autori
zación corno justilicntivo püra rendil' cuenta en la op<H'tunidnd debida a!1te 
la Contaduría Gener·al. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. ROMERO. 

Decreto ordenando el levantamiento de un censo de los empleados civiles. 

Tlepnrtmnento de IInciemla. 
Bnenos Aires., Diciembre G de 1802. 

Siendo conveniente y de bueno. o.dministt·nción conocer las condiciones 
de servicio dé: los empleados civiles de la Nación, 

El Preúdente de la Repúbhca- f 
DECftETA: 

Art. 1° A partit' de la fecha, el Departamento Nacional ele Estadística le
vantará anualmente en el mes de Diciembre el censo de los empleados 
civiles. 

Art. 2° Dicho censo se compilará por el órden alfabético de los apellidos y 
abal'cará los datos siguientes: Nombre y apellido del empleado, edad, 
estado civil, nacionalidad fecha desde la cual sirve ú \;1" Na<.:iótt, calidad del 
empleo nctu:<l, re¡;:u·tición en que de'"empeiló el primet· emple,), saeldo 
actual, t'epatición en que desempeüa el empleo nclual, obset·vnciune . .:;, 

Art. 0° Los datos mencionados en e; ;u·t. pt·ececlente sr, t'ettnia(tn en for
mubrios impt·esr)S, que el Departnmettto 'N:1ciunal de Estadística dístr·ibui
ra en lll'1mero convenient8 ent!'e todas Lls t·eparticione'" nnci<n1les. 

Art. 4° Los resultados de la cornpílaciótl de estos drttos se publicarán 
anualmente en un vult'tmen, cttyu tir·;tje set'ú de 300 ejemplares, los qtw se 
dbtribuir·ún entre las pritJcipnles :wtot'Íthdes mtcionale,:; y provineiales. 

At·t. 5° TudrJS los Jd't:~s de repa1·tici<mes, sin escepeión, tienen el debet· de 
haeet· ll\~IHU' cutJVCtlienletrH:tJte lo:;; f,)nnularilJS cld ccns.) de em¡)leados y 
d:•v<dverlus al DeparLtlllAtllO Nat:iun.d du E:-staclbtka, clenlt'O ele lus 
quince días de,::pu(~s de lwbel'lus recibido. 
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At·t. 6° Destínase para la impresión de los formularios y del volúmen 
aquí metlt~ionudos, la sunw mensuul de 200 pesos, que se imputará ú even
tuales de Hacienda, mientr'<lS el H. Congt·eso no lo irJcluya en el presupuesto 
del Departamento Nacional de; Estadístico. 

Art. 7° Publíquese, comuníquese, dése al Boletín del Departamento y 
archívese. 

SAENZ PEÑA 
J . .J. H.OMEIW. 

1 ecreto ordenando la devolución de 5,000 pesos oro, depositados en el Banco Na
cional por la Empresa Highlan Scot Canning Company Limited 

Departamento de Hneiendn. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 18\12. 

Visto lo determinado por el Sr. Procurado GAnéral de In Nnción, y 

CoxsiDERANoo: 

Que el depósito de $ 5000 or·o cuya devoluci,)n se gt~stionn por el 
recu!'l'ente, h~.respondído esclusivameme á los efectus del cumplimiento 
de las ob~igaciones que emanaban del det·echo de concesión de la garantía, 
como ser presentación de pí'esupu~stos, ¡)!anos, etc., par·a las instalacio
nes fijas. 

Que esa y no otr·a ha sido la interpretac~ión d<lda por· el Ministerio nl ar
tkulo 5° del Dect·eto Reglamentario de 4 de Febr·ero 1889, como Jo de
muestm el hecho de habei'Se acordado á otra Emp1·esa la devolución del res
pectivo depósito, luego de cumpli1' esas obligaeitJnes; 

Que comprobándose por los infur·mes que obran en este espediente, e¡ u e 
la Empresa tiene efeetuadas ya sus instalac.ones dcfinidvas qtie l'epeesen
tan un fuerte capital, funcior.ando regular·mente, éstas ofrecen suficientes 
garantías á los efecto~ fiscales, no síendo justo !'etener· el depósito citado 
tanto más si se considem que él no ha tenido oti'O objeto que el ya 
espresado; 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

Acuéedase ladevolw·ión del depósito solicitado por el S1·. Hugo Nelson 
como representante de la Emp1·esa Highland Scot Canning Company Ld. 
de $ 5000 or·o, que hizo eon fecha 10 de Jrltlio del uüo 189(}, en el Ban
co Nacional á la órden de estfl Ministel'io. 

Dil'íjase lü nota acordada al Banco Naeional y pase ú Oontaduda Ge
neral para su ardlivo, p!'évia reposición de sello~. 

SAENZ FEÑA. 
J. J. RoMERO. 
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Decretos nombrando empleados en varios puntos 

Departamento de Hacienda. 
Enenos Aires, Diciembre 9 de 1892. 

Hallándose vacantes varios puestos en el Departamento de Hacienda, 

El PJ·esídente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Tenedor de Lib1·os en la Oficilhl de Contabilidad de 
b Alcaidia de la Aduana de la Ca¡Jital, en reemplazo de D. Osvaldo Dorr, 
que falleció, al Sub-Inspecto1· de Almacenes D. No1·berto Nuiíez; en vez 
de éste, al Gua1·da-AlrnacP-n 2° D. Damian Nietes; y pai'ü sustitui¡·le, al ciu
dadano D. Ramon Silv,t; y Escribiente 1° en :·eemplazo de D. Avelino Mo
lina, cuya renuncia se a..:epta, al ciudndano D. Luis Bnfico. 

Art. 2° Qued'i sepa1·ado de su empleo el Oficial2° de la Contaduría Gene
ral, D. Juan Aldamu; y nómbease en su reempbzo, al Ayudante de Libr·os 
D. Baldorner·o Monsalve; en voz de este, al Escribiente 1° D. Bemard0 Bu
lario; en su lugar·, al Escribiente 2° D. Santiago Marini; y pam ocupae esta 
vacante, á D. José :Maria Mo!'eno; y Escribiente 2" en reemplazo de D. 
Pedeo Palacío, cuya renuncia se acepta, á D. Manuel Perez. 

Art. 3° Nómbrnse Heceptor· de Rentas en Fol'tnosa, en reemplazo de D. 
Cá!'los Calnteyud, al ciudadano D. Marciano Al'mand. 

A1·t. 4° Nómbrase Gual'da de los depósitos de curbon de los Sres. Wil
sons Sons y Ü' en Pa Plata, en- reemplazo de D. Alberto BritJ, que ha re
r.unciado, al Liquidadot· 2° D. Juan La varello; y en lug<lt' de éste, á D. 
Cál'ltlS AguiJar. .":-.. 

Ar·t. 5° Nómbease Gual'dü en el Resguardo de la Aduana del Rosal'io, en 
reemplazo de D. Alfr·el{o H.udson, que no ha aceptarh, á D. Alberto Beeker; 
y Oficial de la l\íesa de Entradnsl\fa¡·ítimas:en lugal' de D. Joaquín Galvan, 
que queda sepamdo, al Esct'ibiente 2° D .. Alejandr·o Gomez; y en vez de 
éste, al ciudadano Almanzor Lnzaga. 

Art. 6° Nómbt'ase Guarda en el HesguMdo de la Aduana del Rosario, en 
reemplazo de D. Hipólito l\Iolinn, que queda sepaeado, á D. Antonio Tejei
ro; y Gua1·da del Hesgunr·do de la mismr., en vez de D. Javiel' Rodríguez, 
á D. Antonio Soutelo. 

Al't. 7o Comuníquesr>, etc. 

SAENZ PEÑA . 
.J. J. HuMERO. 

Decreto organizando el pel'sonal de la Ádministración de Rentas de Monte 
Caseros 

])<>parlamento \le Hacienda. 
Buenos AirP!'1, Diciembre n tle 18'J2. 

Visto lo espuesto en 1<1 tlilta del AdminisLrn.drJJ' de Hentns de l\Iunte 
Caseros~ manifestando que dado el pocn rnovimient0 de aquella Aduana, 
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pueda r·cdueir·sc su personal sin menoscabo del servicio públieo, y, apor
tando una economía en los gnstos de la mismn; 

Oída la Dir·eeeiél!l (ieneral de l{entns y atento bs razones espuestas 
para justifiem· la rcbJja del per·sorHd cnn la m.Jdifieucil:lrl irrdiend<l, 

EL P,·esidcntr:, !le la l(p¡nrl!lúa-

DECRETA: 

Art. 1" Queda r)rgnnizado el personal de In Administr·aeión de Hentas 
de Monte Caseros en la forma siguierrte: 

Aministrarlor· con sueldo de .............................. . $ 150 
Vista""Contador· id. id. id ................................. . )) 100 
Guarda 1° id. id. id ...................................... . )) 80 
2 Guur·das á 70 pesos cada uno de id. id .................. . )) 140 
Onbo de Resguar·do id. id. id ............................. . )) 25 
4 Mariner·os ú 18 pesos cada uno id. id .................... . )) 72 
Alquiler de casa y gastos ................................ . )) 80 

$ 647 ~. 

Art. 2o L,t Dirección Gener·al de Rentas elevt~rú una nómina de los 
empleados que en virtud de las ece>nomícts intr·oducidas por· el pr·esente 
decreto, deben ser· declcu,ldos cesantes. 

Art. :1" CtUDt111Íf1llese, ete. 

SAENZ PJ1~ÑA. 
,J. J. H.Ol\!EIW. 

Decreto dt>jando sin efecto el anterjor de 18 de Noviembre ppdo. sobre supresión 
de empleados en la Administración de RP.ntas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires. Diciembre !) de 18!)2, 

Visto lo espuesto por· la AdministrAción de Rentas de la Capital, en 
la nota que pr·ecede, esponiendo la imposibilidad en que se halln. de lle
nar· cumplidam~nte los servicios que le están encome!ldados, sin la do
tación de empleados que tenia ames de pr·oducirse el decreto de 18 del 
cOtTiente, y 

CoNSIDERANDo: 

1". Que la mente del citado decreto se reduce á suprimir todo el per
sonal que no fuere e.;;tr·ictamente necesario; pero en manera alguna 
aquel que reclaman las necesidades del buen servicio público como en 
e! mismo decreto se consigna en la parte que diee: <1sin perjuicio de que 
el Sr·. Administrador· de l{entas de la Capital manifieste qué empleados 
le son necesarios par·a 1<1 mar·cha regular de !a reparticiónn. 

2°. Que h:1.n sido ya tomadas las medidas del c:1::;0 á fin de que en el 
Presupuesto del m1o venideeo figur·en las partidas cor·r·esp•mdientes; evi
tando así que en lo sucesivo se continúe esta pr·áctica viciosa de tener 
que nombr·ar· empleados que las necesidns exijan, pero euyo emalumento 
la ley no autoriza; 
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El P,·csidcnte de la Rcpr'lblica-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el decreto de feclla 18 de Noviembre pprlo., en la par
te que se refiere á los siguientes empleados: Oficina de Contabilidad, ofi
ciales Francisco Hemandez y Pedro Tc11'ronte; escribientes, Benjomin 
Alfaro, Flor·entino Lezcauo, Fer·nando Amadeo, Cados Keen, Ricctrdo :B1 er- . 
nandez, Artmo Rodríguez, Er·n¡:,sto Arauz, Ramon Cateut'<l, Jorge S. Ama
deo, Alejand!'O Monsalve, Manuel Esteche y cuatt·n ot·denanzas; Alcaidía, 
Sub-inspectot·es de almacenes, Honorio Baez y Norberto Nuñez, inge
nier·o de la maquinmia hidráulica y jefe de la Oficina de movimiento de 
las obras del Puer·to, D. Domingo Necetti; jefe de pe<Jnes, D. Fmncisco 
Almeida; Guardn-aJm¡¡cenes D. Antonio Rivas, D. Manuel Gonzalez Cha
ves, D. Pedro Insua Dorrego, D. Juan J. :M:Lll'ayeta, D. Pedt·o Gat•cía y D. 
Cárlos Alvarez; los veinte peones de la oficina de movimiento y conser
vación de las obms del puerto y los quince ordena,1zas al servicio de los 
vistas. 

Comuníquese, cte., 
SAENZ PEÑA. 
J. J. HOMEIW. 

Decreto nombrando Guarda 1° en la Receptoría de Rentas de Campana 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Ai.1es, Diciembre 12 de 18\J2. 

Atento lo espuesto por la Dir·ección Getlei·al de Rentas en la nota 
que precede, y encontrando conveniente al mejül' servicio_..l.a. organización 
del personal de la Re(:eptoría de Hentas de Campana, en la forma 
¡wnpuesta por el 1\ecepto¡· de aquella Aduana, 

El P¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Nómb1·ase Guarda 1° en la Hecepturía de Campana al Oficial de la 
J'l{esa de Registros de la misma, D. ,J. B. Cen tenctd; y en reemplazo de 
éste, al Gua1·da que presta sus servicios etl la «'rhe H.!vm· Plata. Frehis 
1Ieat y Ca.)) D. Augusto Biormau; y para ocupar esta vacante, al Guard11 
1° D. Antonio Tixornia. 

Comuníquese, etc. 
SAENZ PEÑA . 
.J. J. Hoi\nmo. 

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Contaduría General 

JlPpartanwnto <le Haciendn. 
BuPnos Aires, Diciemhre 1;} de 1892, 

De conformidad con la nota qus nntecede, 
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El Pi·esiclcnte de lu Repübtica

DECRETA: 

Nómbrase Tenedor de Libr·os 4" en la Uontududa Genenl, en reem
plazo de D. Salvador· L. Cortinez, que falleció, al Oficial 2° de la misma, 
D. Horacio Martín; y par·a sustituide, á D. Julio .J. Cortinez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. HOMERO. 

Decreto nombrando Presidente del Banco Nacional en liquidación. 

Departamento lle Hacienda. 

Buenos .Aires, Diciembre 15 de 181:\2. 

En vista del acuet'do que precede, 

· El PrBsiclente de la Repitblica

DECRU:TA: 

Art. 1" Nombr~e Pl'esidente del Banco Nacional e:1 liquidación, al 
ciudadano D. :Mm·co Avellaneda. 

At't. 2° Comuníquese, publíquese, dése b.lltegistr·o Nacional y archínsc. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. HoMEH.o. 

Decreto nombrando miembro del Directorio del Banco de la Nación Argentina 

Departmnento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 18ü2. 

En vista del acuet'do que precede, 

El Presidente de la Republica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse miembro del Directorio del Banco de la }facióri_ Ar..:. 
gentina, al ciudadano D. Mariono Unzué. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése alRegist!'o Nacional y archívese . 

. ~AENZ PEÑA. 
J. J. RoMEHO. 
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Decreto ordenando el abono con los sobrantes de la partida para gastos menores 
de las Aduanas, de dos Ot'denanzas al servicio de la Dirección General de Rentas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1802. 

Vista la nota que pr·ecede, elevada por la Dieección G•3neral de Rentas 
y atento á lo infor·mado por la Ca.ntadmb General, de lo que resulta: 

Que son de imprescindible necesidad los servieios que pr·estan los dos 
ordenanzas de su referencia; 

Que los haberes que devenguen pueden atendc;r·se perfectamente con 
los sobrantes de In. partida que el Presupue~to vigente asigno. á esa Di
rección para atender· los gastos menores de las Aduanas, 

El Presülente de la UPpitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dil'ección Gener·al de Rentas para que de la 
partida que el pl'esup'le:"to vigente le asigna para g<lStos menor·es de las 
Aduanas, invierta lü stmla de ($ 112) ciento doce pesos nacionales para a
tender los haberes de las ordenanzas mencionados, conespondientes á 
doce dias de Noviembre y todo Diciembre del corriente afio. 

Art. ~o Comuníquese, etc., y pase á Contttdmía General. 

SAENZ PE~A . 
.J. J. Hoi\IEH.O. 

Decreto ordenando la entl'ega de $ 50000 m¡n. á la Municipalipad de la Capital, 
como producido en la parte que por ley le corresp:mde, de lo recaudado por 
Contribución Territorial. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Diciembre 20 de l8\J2. 

Visto el memorandum r1L1e pr·ecede, No. \307, de b Contadmía General, 

El P¡·csidentc de la Rc¡r(d;lica-

DECftETA: 

Art 1° Entr·éguese por Tesorei'Ía General, prévia intervención, al Teso
rero de la Municipalidad de In. Capital, la cantidüd de($ 50,000) cincuenta 
mil pesos moueda nacional de cmso legal, importe de una parte de lo que 
le cort'esponde de lo recaudado por· Contribución Territor·ic1l y Patentes (in-

. cluso multa) dtrrante los mese~ de Agosto á Noviembre del corr·ientc 
nCro. 

Art. ;¿o El snldn de ($ 23.411,:J/¡ veintitres mil cuatr·ocientos once pe
sos con cincuenta y1:líiiete centavo~ mo:1eda Il<!cÍonal de curso legal, para 
cubrir· la ca u tiLlad que le cotTe~pouda por· la recaudadún de su refereucia, 
segun liquidación acijuntn, se aplicará ú la e:stinción, parcial ele la deu
da de$ 7;l.U:a,GO moueda nacional, r¡ue tiene la Municipalidad dt; la Ca
pital cou d Gobíemu. 
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Art. :Jo Háganse las anotaciones del caso en !u Sección de Contabilidad. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Ho:\lrmo. 

Decreo jubilando á D. Ramon Perdomo, 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 18U2. 

En virtud de lo informado por la Contaduría Gene!'td, y de acuerdo con 
lo dictaminado por el Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

.Jubilase nl ex-C+uaedn de la, Administl'ación de Rentas del Rosat'io, D. Ra
rnon Pel'domo, con la asignación mensual de cua!'enta y nueve pesos con 
cuarenta centavos moneneda nacional($ 49,40 mjn) que le co!'!'csponden 
como cuarentava parte del sueldo por cada afío de servicios, de los 23 
años, 4 meses, qne tiene ¡westados á la Nación, de acuerdo con el art. 
2°, inciso 3° y última parte del art. 3" de la Ley de la materia. 

Comuníquese, ~te., y pase á Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Ro:viEIW. 

Decreto nombrando empleados en varios puntos. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Dieiembre 20 de 1892. 

Hallándose vacantes varios puestos en el Departamento de Hacienda, 

Hl Presidente de la República-

DECRETA: 

At't. 1" Nómbmse Guarda-Almacen 2° en la Aduana de la Capital, en 
reemplazo de D. R&món Silva, que no ha aceptado, al ciudadano D. Juan 
José Orta. 

Ar·t. 2° Nómbrase vista en la Adua~1a de Bahía Blaca, en lugar de D. 
Miguel Taverner, cuya renuncia se acepta, á D0n Enrique Pe!'eyra; y Guar
da en la misma Aduana en vez de Don Enrique E. Sarri, que queda se
parado, á D. Pedro Alejandro. · .., 

Art. 3° Nómbrase Guarda en el Resguat·do de la Aduana del Rosal'io en 
reemplazo de D. Antonio Soutelo, que no ha aceptado, al Guarda de la 
Aduana de Santa Fé, D. Pedr'o Sevilla; y 'Escr'i~ente 1 o en sustitución 
de D. Artut'O AlmFÜI'a, al ciudadano D. Miguel Frontera. 

Art. 4° Nómbrase Escribiente en la Aduana de Colón, en lugar de D. 
Diego Rapeln, que fué separado, al cindadano D. Pedro H~maran. 

Art. 5° Nómbmse Oficial 2° en la Contaduría General en reemplazo 
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de D. Domir¡go Gutierrez cuya renuncia se flcepta, al Ayudante de Libros 
D. Abrahan Flores; en Sll lug::tr, al Esct'ibiente 1° D. Italo Fenini; en vez 
dA éste, al Escl'ibiente 2° Don Ramón Salerdo; y p<:wa sustituirlo, á D. 
Héctor Alvarez. 

Art. 6°" Nómbrase Vista Contador en la Aduana;~de Santo Tomé, en 
reemplazo de D. Césat• Badin y Llupez, que queda·separado, á D. Ju~to 
Morillo. 

Art. 7° Comuníquese., etc, y pase á Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RüMEIW. 

Ley estableciendo el impuesto á cobrar por servicios de los Pescantes Hidráulicos 
en 1893. 

El Senado !! Cámw·a de Diputados de la Nación A ¡·gentina, ¡·ewúclos en 
Cong¡·e8o, ele., sancionan con lne¡·zo, de-

Lty: 

At·t. 1 o El impuesto por servicio de Jos pescantes hidt'áulicos del puerto 
de la capital, se abonará desde el 1° de Enet·o de 1893, á r·azon de tl'ein
ta y 8Ínco centavos por tonelada ó ft'acción de tonelada, y sel'á per·cibido 
por la Aduana de la Capital, de acuerdo con el tonelaje que conste en los 
conocimientos que los importadores están obligados á presentar á esta 
repartició!l, á la llegadct de cada buque. 

Art. 2° Este impuesto se cobrará en moneda metálica ó su equivalente 
en moneda de curso legal, al tipo que para el efeeto fijará el Ministerio 
de Hacienda. 

Art. 0° Comuníquese al P. E. / 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso At'gentino, en Buenos Ait·es, 

á veinte de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ E. UIURURU. TORCUATO GILBEH.T. 
B. Ocampo, 

Seert'lario dl'l Senado. 
Afejandro Sm·ondo, 

Secretario de la C. de llipulatlos 

(Registmda bajo el núm. 2916). 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 18\l2. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é in
sértese en el Registt'o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMEIW. 
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Ley fijando para 1893, el impuesto de Visita de Sanidad. 

El Senado y Cdmara de Diputados ele Ta Naciun Argentina, J'CUnidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fw:,·:Ja de---

LEY: 

Aet. 1° Todo buque mercante, procedente dt:l estranjero, que entrase 
á puertos de la Hepública, abonará como derecho de visita de sanidad 
un impuesto de un centavo por· tonelada de registro. 

Art. 2° Los buques que pl'Ocedan de puertos infestados ú que no presen
ten patente de sanidad, abonarán el doble del impuesto fijado por el artículo 
preceden te. 

Art 3o El derecho de sanidad se abonará por mitad cuando los buques 
entrasen en lastre y sin pasajeros. 

Art. ;!o Quedan esceptuados de este impuesto, los buques que toquen 
en puenos del Atlúnticu al Sud del Ohubut. 

Art. 5° Este impuesto de visita de f':anidad se cobr·ar·ú en moneda metá
lica ó su equivalente en moneda de curso legal, al tipo ~1ue para el efecío 
tijat·á ellVIinistel'Ío de Hacienda. 

Art. 6° La presente Ley regir·á durante el afío 1803. 
Art. 7o Comuníquese al P. E. 
Dada en la S.:da de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Air·es á 

veinte de Diciembre de mil ocboeientos noventa y dos. 

Jos¡~ E. URIBURU. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2017). 

Departamento de Hacienda. 

ToRCUATO GJI.BEfl.T. 
Alejandro Sm·ondo, 

Senctario de la C. de lliputado•. 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 18\i2. 

Tt'mgase por Ley de !u Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése 
[ti Registro Nacionn!. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. HoMERO. 

Decreto no haciendo lugar á un pedido de importación libre de derechos, de 
veintitres fardos de cueros de becerro curtidos · 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciernbre 22 de 1892. 

RESULTANDO: 

Que los Sres. Caggino, Lam·et, y Ca., se presentaron á la Dirección Ge
neral de Rentas en 3 de Setiembre de 189.2, pidiendo se permitiera la libre 
importación de veintitres fardos conteniendo en j11nto, 2980 (dos mil no
yecientos ochenta) kilos de cueros de becerro cmtidos, que embarcados 
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en Abril de 1891, en el vnpm· <<Portefía)), con destino al Havre, los retoman 
al país en vista de ser muy altos los det·echos que rigen en aquel puer·to, 
no pudiendo por esta ~~nusa realizar su venta; 

Vista la nota elevatoria de la Dir·ección General de Rentas, que apoya 
el pedido de la referencia, oído el Se. Procurador del Tesow, quién se ad
hier·e á lo opinado por la Dirección, y 

CoNSIDERAN o o: 

1° Que el art.-548 de las Oedena:1Zas de Aduana en vigencia, que es
tablece que <dos efectos removidos de pinza con destino al estr·anjero, una 
vez embarcados ene! buque que haya de conducirlos, no podrán volYer á 
tierra sin pagar derechos de introducción>), puede por estensión aplicarse 
al caso ocmrente, desde que se trata de una mer·cancía difícil de constatar si 
es de pr·oducc;ón nacional. 

2o Que el infor·me pericial que se registra, nada dice en fa.Yor del ar
tículo, como lo pretende la Dirección General de Rentas, desde que se usa 
ya en Eur·opa el cuetido con aser·r·ín de queb:·acho, eespondiBndo en pal'te 
al objeto las continuas esportaciones de quebracho, que en estos últimos 
afíos ha venido á constituir· un nuevo r·englon en nuestra estadística. 

~3' Que no hay ventaja alguna paea :as industr·ias mismas del país, en 
acceder á la impor·taciónlibt·e de los a!'tículos de produc~ión nacional si
milares de los estranjet·os, que se espo eten; pués al ampaeo de est<l ft'an
quicia pueden cometerse defraudaciones á la renta, intemándose at'lículos 
estmnjet'os que de este mvdo harán una competencia ruinosa á los sirni
lares nacionales. 

Por· estas considet'aciones, 

SE RESUELVE: 

No ha lugnr á la irnpol'tación libr·e de deeachos:de Aduana, de los 23 
(veintitees) fal'dos conteniendo en junto 2980 (dos mil novecientos ochen
tn) kilos cuet·os de becerro cul'lid!)s, venidos en el vapor fr-ancés «Cót·
doban entt·ado en este pnecto en Agosto 16 de 1892. 

Pase á la Aduana de l::l Capital por intermedio de la Dieección Geneeal 
de Rentas, para su cumplimiento, reposición de sellos y archivo. 

Dése al Boletín del Departamento. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. ROMERO. 

Ley fijando el impuesto de Patentes para 1893. 

El Senado !/ Cámara de Diputados de la ~Yacirjn A1·gentina, rwníclos en 
Congreso, etc., sandonan con f'acr::;a ele-

LEY: 

Art. 1° Los que ejcezan eualquiet· ramo dt~ comeecio, industria ó pl'o
fesiún de los que ::;u enun1eran en la presente Ley, en la Capital de la 1\epú
b!iea y en los Tel'ritol'ios Naeionales, pngarún patente anual con arreg!u 
ú la siguiente escnln de gracluaci(Jll y categoría: 

\ 
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VALOR DE PATENTES 

1, 30.000 $; 2, 20.000; 3, 13.000; '1, 10.000; tí, 7.000; G, G.OOO; 7, 3.000; S, 
L1.000; \), 3.00U; 1U, 2.5UO; 11, 2.000; 12, 1.750; 13, 1.500; H, Lc250; 1:\ 1000; 
16, 900; 17, 800; 18, 700; 19, GOO; 20, ::>00; 21, L150; ~22 400; 23, 350; 24, 300; 
25, 250; 26, 200; ',¿.7, 150; 28, 125; 29, 100; 30, \lO; 31, 80; 32, 70; 33, 60; 
34, 50; 35, 45; 36. 40; 37, 35; 38, 30; 39, 25; 40, 20; 41, 15; 42, 10; 43, 5. 

Inciso 1 °-Bancos de depósito, descuentos y git'OS, de primel'tl categoría, 
30.000 $;segunda categoría, 20 000; ter·cera categoría, 15.000; cuarta ca
tegoría, 10.000; quinta categorí~l, 6.000. 

Inciso 2°-Bancos de otra clase, casas de descuento, agencias ó pr;t'so
nas que se ocupen de descuentos y préstamos, de GOO á 4.000 $. 

Inciso 3(·-Las usinas de gas dentl'O del territorio de la Capital, de 
10.000 á 20.000 $. 

Inciso ,lo-Sociedades anónimas en gener·al, no especificadas en esta Ley, 
de 500 á LLOOO $. 

Inciso 5''--Import;¡¡dores, esportador·cs ó uno y otm ramo conjuntamente, 
de met'caderías en general, con escepción ele allwjas, de 300 á 4.000 $. 

Inciso 6"--Cnsas espor·tacloras de moneda metálica, de2. 500 á 20.000 $. 
Inciso· 7°---lmportadores de alhajas, de 500 ú '1.000 $. 
Inciso 8°-Depósitos particulares de admwa, para mercaderías genera

les, de 1.000 á G.OOO S. 
lneiso 9°--Depósitos de materias inflamables, de 250 á 1.000 $. 
Inciso 10.-Casas de compensación ó casas de crédito y giros, de 200 

á 1.000 $. 
Inciso 11.-Compaiíía::; de seguros cuyos capitales estén radicados en 

el país, de dos ó más riesgos, de 2.000 á 4.000 $. 
Inciso 12.-Compañías de segmos cuyos capitales estén radicados en 

el país, de un solo riesgo, de 1.000 á 2.000 $. 
Inciso 13.-Las compañías de seguros que n:) tengan radicados en el 

país por lo menos un cincuenta pe•!' ciento de su capital realizado y un 
dit'ectorio con residencia en la Hepública, y qu8 operen sobre un solo 
riesgo, pagarán una patente anual de diez mil, siete mil y cinco mil $ res
p~ctivamente, segun sean de primera, segunda ó ter·cera categoría, cuya 
dasificación har~\ el Poder Ejecutivo teniendo en cuenta el C9.pital efectivo 
de cada una; y pagar·án el doble de estas cnotas cuando opel'en sobre 
dos ó mas riesgos. 

Estas compafíias constituirún además un fondo de garantía de cien 
mil, setenta mil, y cincuenta mil pesos moneda nacional respectivamente, 
segun su categoría, cuando operen sobre un solo riesgo, y el doble de 
estas sumas cuando sus operacion8s recaigan sobre dos ó mas riesgos. 

El fondo de gamntía podt'á ser const.ituido en títulos de deuda de la 
Nación y set'á depositado en la Caja de Conver·sión. 

Ninguna compañía de segut'os comprendida en el párrafo que pr·ece
de, podr·á efectuar operaciones de segur·os sin antes haber dado cum
plimiento á lo dispuesto sobre fondos de gal'antía, y Jos infl'actot'cs se
rán penados con un ar'!'esto por· un tér·mino que no baje de seis meses 
ni exceda de un at1o, y con la clausllt'n de In respectiva casa ó agencia. 

Inciso 14.-Joyerír.s en general, por mayor y menor, que no intro
duzcrtn del estt'anjero, de 100 á 800 $. 
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Inciso 15.-Talleres de platería, joyerías y relojerías, de 20 á 100 $. 
Inciso 16.-Casas de negocio p~n· mayor y menot·, que no intt·oduzcan 

del estranjet·o, de 250 á 700 $. 
Inciso 17 .-Casas de negocio por mayor, que no introduzcan del es

tranjero, de 200 á 600 $. 
Inciso 18.-Casas de negocio por menor, que no int!'oduzcan del es

trajaro, de 10 á 300 $. 
Inciso 19.-Ciganerías y fábricas de cigatTos y cigani\los, de 100 ú 

1,000 $. -
Inciso 20.-Hoteles, de 200 á 2,000 $. . 
Inciso 21. Cas<:ts amuebladas de hospedaje, de 100 á 500 $. 
Inciso 22. Cafés restaurants, de 80 á 700 $- .. 
Inciso 23. Confitel'ias, con ó sin res:aumnt, de 40 á 1000 S. 
Icciso 24. Fondas, caft~s y posadas, de 20 á 150 $. ·· 
Inciso 25. Casas de baüos natumles ó hidroterápicos, de 100 á 400 $. 
Inciso 26. Peluquerías con venta de artículos, de 40 á 300$. 
Inciso 27. Peluqum·ía sin venta de artículos, de 10 á 40 $. 
Inciso 28. Casas de cambio de rnonecla y compm-venta de títu:os, de 

150 á 500 $. 
Inciso 2\:J. Casas de remates y comisicmes, de 100á 600 $. 
Inciso 30. Con:,ignatarios de frutos del país ó de ganado,':de 100 á 101)0 $· 
Inciso 31. Consignatarios de uno y otro ramo conjuntamente, ele 200 á 

1,t)OO $. 
Inciso 3.2. Corredot·es ele fnltos ó d0 ganados, de 50 ú 250 $. 
Inciso 33. Agentes ele compra y venta de mercadet·ío.s al intei'Íor ó de 

tránsito, de 40 á 200 $. -
Inciso 34. Consignat:::t·i0s de buques, agencias de lanchas, remolcadores 

y agentes marítimos, de 60 á 400 $. 
Inciso 35. Barracas con prensa, donde se trabaja para el público, de 100 

á 300 $. 
Incis0 36. Fáhrica ele toda clase de artículos, con ·motores mecánicos y 

molinos de trigos, en general, de 50 á 500 $. · 
. Inciso 37. Fábl'icas sin motores mecánicos, tallet'es de aete ó manufac

turas en genet'al, sin casa para la venta, de de 10 á 200. 
Inciso 38. Astilleros (talleres navales), de 40 u 500 $. 
Inciso 3\:l.- Depósitos en general, en la Capital, riber·as y flotantes, de 

25 á 200 $. 
Inciso 40.- Cocherías ele alquilet·, de 40 á 500$. 
Inciso 41.- Caballerizas y depósitos de carruajes, de 25 á 250 $. 
Inciso 42.- Jarrlines públicos, con ventade bebidas y gabinetes ópticos, 

ele 50 á 100 $ . 
Inciso 43.- JardinEs para la venta de flores y plantas solamente, de 20 

á50 $. 
Inciso 44. . Imprentas, litografías y geabados, fotogeafías y tintorerías, 

ele 50 á 300 $ . 
[nciso 45.- Agencias mensajerías, avisos mensajet·os, eonchavos, limpia

dores de ropa. colocadores de campanillas eléctricas y tit·os al blanco y 
euchillos, de 20 á 80 $. 

Inciso 46.~ Empl'esas de trasportes, de 50 á 200 sucms::des de las 
mísmas, de 20 ú 10 $. 
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lJieiso 47.-- Casas de limpia botas, con ó sin tall.:r de calzado, Lwader·os 
de ropa y eotTülones de carTos pnra el trúfico, de 15 ¡~ 5() $ . 

Inciso 48.- CoiTedoccs en geneml y remutadol'es su1 ca S:\ de martillo, 
dü 50 á 2;'>0 S. 

Incíso 40._::_ Empres:wios de obr'<1S, de 50 á 500 :¡¡;. 
Inciso 50.- De:opach>1!ltes de aduana y ngentes de casas estr·anjeras, 

con ó sin cnsa de comercio, de 100 á 250 $. 
Inciso 51.- Toda casa donde se espend;ln bebidas alcohólicas, al detalle 

y pot· menor·, quedan g¡·abndns con el cuarenta por ciento (40 "/,.) como 
adicional, sobr·e la patente que le conespondiera abonat·. 

{nciso 52.- Los importadDres de mercaderías genemles que introduzcan 
alhajns; pagarú~l además de la patent~ principal, la cuu'ta parte de lo que 
les corresponda como intportndores de este último artículo. 

PATENTES FIJAS 

Ar·t. 2° Pagarán patentes fijas las :"iguientes industr·ias: 
Inciso 1" Los muelles fijos ó flotantes que estén situados en el Río de la 

Phta, pagarán 700 $;los que estando sobre otros ríos ó en la eosta del 
mar·, permitan atracar· buques de ultr·amar, pagarán 150 $;las canaletas 
pano. embar·que, 80 $. 

Inciso 2° Las usinas de luz eléctt·ica y em¡wesas telefónicas, pagarán 
500 $y las sucursales 50 :¡¡;. 

Inciso 3° Los joyet·os ambulantes, 200$. 
Inciso 4° Prácticos !~manes y de puel'tus y baqueanos, 30 $. 
Inciso 5o Peritos tasadOI'es, pintor·es, estivadores, reconocedo1·es de mer

cnderías en las aduanas, bretes en la ribera da la capital y territorios 
nacwnal~s, s<1laderos y gr·aserias en las costas de la On pita! y Tenitor·ios 
Nacionales, 25 $. 

Inciso (\° Comisionistas viajeros de fábricas ó casos de comercio es
tablecidas en la capital de la H.epública, 50 $. 

Inciso 7° Emp•1peladores, tapicer·os, afinadores de pianos, maestros 
de riberas, per·itos nav.des, calafates, vendedol'es ambulantes de merca
dei'Ías y conws~ibles, músicos y lustea-botns ambulantes, vivanderos de 
los campamentos y tel'l'itorios nacionales, 10 $. 

Inciso So Vendedores ambulantes de bebidas alcoh0licas y tabacos, en 
cualquiE-r for·ma, 50$. 

Los ambulantes que vendan una y otm cosa, pagat·án las dos paten
tes. 

Inciso go Toda casa ó establecimiento donde se espenda tabaco, en cual
quier· forma con, escepción de lüs cigarrerías y fábr·ica de cigarros, pa
garán una patente adicional de diez pot· ciento (10 °/o) sobre la pr•inci-
pal. . 

J_,as casas impot'ütdoras ó mayor·ist<lS que espendan éigatTos ó tabacos, 
pagarán el 1;:-> poi' ciento (15 "/o) sobre la patente principal. 

Inciso 10. Los hipódt·omos y fruntones, sin escepción, pagarán 50,000 $. 
l~as casas de remates de car·rer·as y apuestas mútuas ó de oualquier otea 

clase, 100.000 pesos. Estas patentes se!·án satistechas por las casas ó es
tttblecimientos existentes, antes del 15 de Enero, y no se pod!'á abrit· nin
guna de este genet·o, sin prévio pago de la patente íntegra. 
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Eti caso de infr·acción á est:1 disposiciún, el juez decretará á requisición 
de la administt·ación de patentes, !a inmediata clausura de la casa ó esta
blecimiento y el embargo ó venta de los bie11es y existencia:::: respectivns. 
El auto de clausur·a, embat·go ó t•emate, en su ~aso, no set·á levantado sinó 
en vit·tud de prévio p:1gn ó depósitc1 judicial del importe de la patente y la 
multa co!'l'espondiente. 

Inciso 11. r;orredot·es de bolsa y dil seguros, 150 $. 
Inciso 12. Los médicos, ingeniet·os y arquitectos, 150 $. 
Inciso 13. Dentistas, agrimensores, contador·es públicos, meJidmes en las 

aduanas y mat::sLros m ay or·es, 100 $ 
inciso 14. Flebótomos, veterinarios, masagistas, pedícur·us y obste

trices, 25$. 

PATENTES :\IAHÍTIMAS 

Art. 3° Los buques que hagan el comercio de cabotaje, pagarán patente 
anual segun.su tonelaje, con atTeglo ú la siguiente escala: 

a) Navegación de cabot;:.je: 
Inciso 1° Embarcacinnes de 1 á 5 tonelndas, 5 $. 
Inciso 2° Embarcaciones de 5 á 20 toneladns, 20 $. 
Inciso 3° Embarcaciot:es de 20 á 50 toneladas, 50 $. 
Inciso 4° Embarcaciones de mús de cincuenta toneladas pagat·ún diez 

pesos por cada diez toneladas ó ft·u.r.cíón de diez Ljneladas 
Los buques nacionales c¡u"l cumplnn las ptesCt'Í!Jciones del decreto de 

6 de Abril de 1875, pagarán el 20 °/o de estas patentes. 
Los vap<)res postales naeionall3s que cumplan los requisitos del pre

citado decreto, pag<H'ún el16 "/o de la tar·ifh, y los que no hul)icsen cum
plido ese r·ec¡uisito, el 50 °/o de la misma. 
_ b) Servicio da hs pueetos lwj t) bandera nacional: 

Inciso 1° Botes de pastljeeos hasta de cincuenta toneladas, 5 $. 
Incisü 2° Lanchas á vapoe hasta el mismo pot·te, 10 $. 
Inciso 3° Vapot·es de pnsnjer·os hasta cinf;uenta tonehid::ts, 20 $. 
Inciso 4° Vapores remolcadores hasta tr·einta toneladas, 25 $; de 

más de 30 toneladas, 50 $. 
e) Buques nacionales de ultramar: 

Inciso 1° Buques hasta quinientas toneladas de e~gistro, 50$. 
Los de rnó.s de quinier~tas toneladas 100 $. 
Estas patentes dmarán pül' el té!' mino de 2 ai'íus. 

cz) Vapores postales nacionales y de CA.I'I?a con privil~gio de paquete; 
Inc1so 1" Los vüpJt'es postales de cabota,¡e paga!'án 2o $, por· la pa-

tente anual de pr·ivilegio. · 
Inciso 2° Los vapores de cabotaje destinndos esclusivamente ú lacar

ga pagarán 50 $ por la patente anual de privilegio. 
Estos buques deberán cumplir las i)l'escripciones del decreto antes ci

tado, de G de Abril de 1875. 
Los que no cumplan esas presceipciones abonar·án c•l doble de hs 

patentes respectivas. 
Scrún considerado;;; como de cabotaje, pal'<t la aplicacijr¡ deL<::-: paten

tes de privilegio, los Yapores que hagan la carrera Montevideo v de 
los ríos. 
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c:1 Vap0res postales y de carga de ultramar, estmnjeros, con privi
legio de paquete: 

inciso 1" Los VctpGres postales p3gnrún una patente de 50 $ por cada 
viaj~. 

Inciso 2" Los vnpores de car·ga no r·econocidos como postales, paga
rán um1 patente de 150 $,por cada vinje, 

Art. 4" La patente semestral de segmidad de múc¡uinn.s de vnpor, ser·<'t 
de ros. 

DlSPOSICIONES GENEHALES 

Ar·t. 5° Las indust!'ins y ramos de comercio r·adicados en las provincias 
gr;wados con patente por· est<lley, son los siguiente .. ;;: 

Casas de segur·os marítimos ó fluviales y de me!'cadel'ias en los depósi
tos de aduana, empresas de depósitos purticuLt r·es de aduana, consignata ~ 
rios de buques, corredures mar·ítimos, despachantes de aduana, depósitos 
flotantes, estivadores, reconocedo!'eS de mer·caderias, medidores de sólidos 
y iíquidos á bordo ó en las aduanas, muelles fijos y fiutantes, cer·titlcados 
de seguridad de los vapores, mae.stros de river<l, peritos navales, pr·ácti-
cos !emanes de puertos y V<lc¡ u ea nos de los rios. · 

Art. 6° Cunndo en u:1 mismo edificio existan dos ó mús almacenes ó tien
das sepan1dos, con puer·tas abier·ta~ pam la venta al público, aunque per
ter~ezcau al mismo duelío y estén comunicados interiormente, pagarán la 
patente corTespondiente cada uno de los negocios, como si estuviemn es
tablecidos en distintJS edificios. 

Ar·t. 7° El contribuyente no está obligado al pago de patentes p0r los 
depósitos en que se conserven los géneros ó frutos del negocio patentado, 
siempre que esos depósitos no sir·van par·a espendio al público. 

Art. so Nadie podr·á dar pl"incipio al ejer·cicio dcl una industria, pwfe
sión o cualquie!' ramo de curnercio, sin obtener previamente la patente 
que corresponda, b<ljo pena de ser· obligado á pagar·la por· todo el afío 
con la multa corre:,;pondi~nte, cualc¡uiet'ü que sea la época en que se 
hayu d,ldO pl'incipio al ejercicio del come¡·cio, profesión ó industr-ia. 

Art. go Los que en el curso del- alío rnudar·en sus establecimientos á 
otr·o local, deber·án comunicado á la úir·eccióo Gener·nl de Rentas de 
la Capital, y fuem de ella á la autoridad nacional que la misma designe, 
bajo pena de ser obligado á tomar' nueva patente si así no lo hicieren, 

Art. 10. Los que dumnte el alío emp!'endan un negocio, industria ó pl'o
fesión de una clase ó categul'Ía superior á la que ejercían cuando toma
ron patente, están obligados ú declar·ado á la D~r·ección General de Rentas 
en !a c~~pital, y fLreí'a de ella á la autoridad nacional que designe la misma, 
y pagar la diferencia entre uaa y otra patente. 

Art. 11. Las patentes espedidas par.a el ejer·cicio de una profesi.ón y las 
de arnbulrtntes, son per·sonules y e:1 mngun caso pueden transferirse. Las 
que corr·~spondan á earnos de comel'cio ó de industr-ias, solo pLJeden ser 
tr-:msfel'idüs eon inter·vención de la Administr-ación de la contr·ibución te
rritorial y pülentes, á h per·sona á quién se ceda el establecimiento ó el 
negocio patentado. 

AI't. 12. En el caso de tmnsferencia de un r,egocio, el último adqui!'ente 
será responsable del pago de la patente y de la multa, en los casos que 
hubiere tugal'. 
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Art. 13. Las industr·ias ó profesiones en la Capitl.l no enumet'adas en 
la tarifa de patentes, ser·án clasificadas pot· analogía. 

Art. 14. Los vendedores ambulantes de qne habla el inciso 7° del at'tículo 
2° deben llevar una placa metálitca visible representativa de la patente que 
les corr·esponde, y ell caso de no tenerla consigo, serán oblig,ldos á to
mar nu,eva pnt~nte, cualquiera que sea la razon que aleguen. 

Los demás vendedor·es ambul<)ntes deben llevar· la patente correspon. 
diente, bajo la misma pena establecida pat·a los anter·iores. 

Art. 15. Las ·patentes pnea los vendedor·es ambulantes se espedi1·án 
pam todo el aiío, cualquiera que sea la época en que se soliciten. 

Art. 16. En caso de sociedad entee dos ó mas pet·sonas que ejeezan 
una profe<;ión gravada pot· Lt Ley con patente, debeni pagarse tantas pa
tentes cuantas se:tn las persocas que la ejet'ZíHl. 

Art. 17. Quedan e.::;ceptuados del impuesto, los lavaderos de lana ó 
pieles y las fundíciones ó fábricas de tipos de impeenta. 

Art. 18. Las industl'ias eadicadas en la capital que hayan sido escep
tuadas por tiempo determinado del impuesto de patentes en virtud de le
yes especiales de la pt·ovincia de Buenos Ai1·es, continuat·án gozando del 
mismo p!'ivilegio durante el tiempo de la escepciótl. 

Att. 19. La clasificación genet·al de l<>.s industrias, negocios ó peofe
siones, se hat·á poe los emplendus de la administmción general de con
tl'ibueión terTitoeial y patentes; debiendo éstos pasar al contribuyente 
aviso de la cuota qut) debe abona:·, con designación de la categoría é 
inciso corr·espondien te. 

Al't: 20. El P. E. detenninar·á el númer·o de jurados que hayan de 
establece!'se en la capital, dividiéndola al efect•) en las cit·cunscr-ipciones 
que convenga, paea que entienda en lns reclamaciones que se suscitasen 
por· lo~ contribuyentes cont!'a la clasificación de los avaluadores oficiales. 

Art. 21. Los jueados se compondrán de un presidente nombeado por 1 
el P. E. y cuatro vocales que designará á la suerte la Dirección Gene-
ral de nent<lS, de una lista que fct'mJ.rá pa.m el aüo, ele veinte de los ma
yoees y mas idóneos cont1·ibuyentes de cada ciccunscl'i[•Ción. 

Art. 22. El cargo de jumdo es obligatorio y gt'atuito. 
Aet. 23. No serán materia del jut'ado las patentes fijas, debiendo diri

giese á la.Dir·ección Genet·e~.l de Rentas los reclamos que se inter·pongan por 
er't'ot· de clasificación ú otra causa. 

Art. 24. Losjmados abl'it·án sus sesione<cuando el P. E. lo designe y 
funciona!'án dumnte quince días hábiles consecutivos, dos horas diarias 
por lo mAnos. 

Art. 25. Los reclamos seeán deducidos denteo del término de que habla 
el artíclo anterio1·. 

El peocedimiento seni pLll'amente verbal y sólo se dejat'á constancia 
esc!'ita de la resolución en un registt·o especial. 

Los eeclarnantes deberán manifestar· cual sea la cuota que les coet'espon
deda abonar· segun la ley, y los jurados oit·án al Administr·ador· y Avalua
dores y podt·án toma!' las inftJt'maciones que c!'ean del caso, no pudiendo 
fij'lt' menot' ctwtrt q11e la declar·ada. Sus r·esolucioues set'{w inapelables. 

Al't. 2G. El P. E. set1alar'ú el plazo dentro del c;ual deba hacerse la 
clasificación general de patentes y en que se verificar•á el pago del im
pnest<!. 
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Art. 27. Las aduanas de la I~epública no dar·án entr·ada ni srcdida ó buque 
alguno, sin la prévi;t e,_]ribición de lu patente r·espectiva. 

Ar·t. ~28. Los contribuyentes que rlo p<1gare11 el impuesto dentr·o el ténni
no fijado, itH;urrirún en una multa igual al cineuenta put' ciento (50 ·'¡o) de 
la cuota que deben nbonnr·. 

Ar·t. 29. El cobro á los deudores mor·osos se ver·ificar·á pnr el pr,>cedi
miento de apremio por· los cobradores que S3 nombren al eft-Jct<l, sirviei1dO 
de suficiente título la boleta certifkada por· Ll Dirección General de Rentas, 
y no admitir·á rnns escepecióll que la Ltltü de per·soner·ía, falsedad de título 
ó pago. 

Ar·t. 30. Los que después de ¡)['acticnda la clasifieación empezn.r·en á ejer
cer· un rtuno de eomer·cio, pr·ofcsión ó industr·in. suj ~t'H ,-t p ltelrte.;;, paga
rán 1wopor·cionalmente el impuesto dCJsde el 1° del m·~s P.ll que hnynn em
pezndo su ejercicio. 

Los negocios, industria ó profesiones qne solo se pueden ejercer en nna 
estación del afio, abonnr·án la patente por e! afio enter·J, Los que antes de 
vencido el plazo p<U'a el p<tg·J y antes de hab3t' lHI;:ld) sn patente, cesasen 
en el ejpr·cicio de su comer·eio, industria ó pr·ofesion, solo están obligados 
á pngar·la por· el tiempo tr·ascunido desde el 1° de Enero hasta el último 
día del mes en que hubiesen cesado. 

Art. ~31. Los negocios, industr·ias ó pr·ofesiones que se establezcan des
pués de terminado lus jurados, se clasificarán por loJ empleados res·· 
pectivos, con apelación á la Dir·ección Gener·al de Rentas. 

Art. 32 Ser·án considerados como defraudadores del impuesto ele pa
tEntes: 

1 o Los que ejerzan una profesión con patente es pedida á otm persona. 
2° Los qtre igrwlmente ejerz<ln un r·nmo de comer·cio ó industr·ia con 

patente espedida pam otro r·amo de comercio ó industria diferente. 
3° Los que ocultaeen, con el ob,jeto de defr·audar· al fisco, la verdadera 

industria, r·nmo de comercio ó pr·ofesión que ejerzan, cleclal'ando 
otra s11jeta ú me11or· impuesto. 

4° L1JS que contmvengan ú lo ·dispuesto en los 11r·tículos 10 y J3. 
Art. 33. Los defraudadores ser·án penados con una mu!ta eqLtivalente á 

cuati'O veces el valor de la patente que les col'!'cspondn, la q~w ser·á 
aplicada por la Dir·eceión Gener'<ll de Het!tc~.s, con apelación dentr·o de los 
ocho días ante el P. E. 

Art. 34. La C:imar·a sindical de la Bolsa ni el liquidador·, no admitirán 
ninguna oper·ación ni liquidación de C,)r·r·edor·c¡ue ll<J haya exhibido la patentP. 
pr·escr·ita p':Jr' esta ley, bajo la rnultt1 de einco míl pe:-;ns por· cnJa infmcci,'m. 

Art. 35. Ningunjuez podl'ú ordenar· el pago de comisión de r·emate, ni 
honorarios de médicos, inp;enier·os, ngrimensor·es, contad(wes, maestr·os 
mayores, em¡)['esarios de obr·as sin que pr·eviamente se exhibe lo patente 
ó un certificado de !·1 oficina respectiva, dollde. conste hube!' abonado el 
¡m puesto. 

Art. 3G. Los jueces de la capital dnrán aviso <í.l<l Dirección Gener·n] de 
Je Herlli\s de toda clase de negucio que manden rematar·, á fin de que se 
les mmuni~¡ue el impuestu que adeuda, para que ordenen el pago de 
la cantidad co!'l'espoudiente. 

Ar·t. 37. Los jueces de los mercados de fnltos de la capital deberán re
mitir· ú la Dirección Gener·al de H.entns en todo el mes de Enero, una reJa-
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ción de los co11signnlarios y cot'l'edol'es dr. ft·utos del país inscritos como 
tales en los r·egistros, y sueesívamente los que vayan inscribiéndose. 

Ar-t. :38. Los comisarios de polieín en la capital, están obligados á exigit· 
á todo vendedo1· ambulante la exhibici<'m de la patente ó phea y remi
tir ni que se encuentre sin alguna de ellas, segun el caso, ú la oficina de 
Contr·ibución terl'itol'Íal y patentes pat·a el pago de hl quB l2 cot•t·esponda, 
con má;:.; la multn desigl\ada por la ley. 

Art. 30. L% (:omisarios de los mercados 11 de SeLiembre y Constitu
ción, no despacharún uinguna guia sin qne el cotTed•)t' ó CtJnsignatario 
hayajustifl.cado haber· abunndo la patente. . 

Art. 40. El Jefe de Polieía de la Capital darú :1 viso ú la Dirección Gene
ral de Rentas de todo negocio que se establezca ó qne cambie de domici
lio, después de la cl<tsilkación geneml que se haya pt·oetieado. 

Art. 41. La Bolsa de Com~~t·do de la capital p·ts<U'it a la Dit·ección Ge
neral de 1\.entas en el mes de Enet'<l, una relación de lodos los corredo
res inscritos comu tale:; en su registro, y, suc·~.,:;ivamJnte, L)s que se ins-
cribieren. · 

Art. 42. La presente ley ee;sil'á dmante el n.Cío ele mil ochoeielltos no
venta y tres. 

Al't. 43. Los g•::rente::; d'~ h1s cJm¡nCtias de segut·os pasat·ún igualmen
te á la Dil'eceión General de H.entas, una t·daciótl de todos los eotTedores 
ó agentes de seguros que ellos emplean. 

Igual comur:ieación h<ll'án en el re;;to del at1o pal'a.los que emplearen 
sucesivameute. Todo baja hs penas que se establece en el ar't. 33. 

Art. 44. Comuníquese al Puder Ejecutivo. 
Dada en la Srda de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es 

ú 17 de Diciembre ele mil oelweietttos noventa y dos. 

E. Un.munu. 
Adolfo Labou,r;le, 
SL'l'l't'lario del s .. uatlo. 

(Registrada bajo el númet·o 2012). 

Departamento de Hacienda. 

TcmcUARTO GrLBEltT. 
.Aii;jond¡·o ,\'o,·onrfo, 

St'l'<'•'lario ti,• la C. dt' llipu!atlo<. 

Buenos Aires, Diciembre 22 <le 18\12. 

Ténga-,e por I~ey de ,la Nación, ·~ún1plase; comuníqtiese, publír¡uese y 
dése al Hegistt·o Nacional. 

SAENZ PEÑA 
J. J. l\.Ol\1lmO. 

Ley fijando los impuestos de almacenaje y e:>lingaje p:tra 1893 

El Senado !J Cámcu·r¡ ele Dipul({((os di' !rt .Yacirjn A,·genlhw, etr·., s·anáonm 
con f'ue,, :o a ele--

At'l. 1° El <1lmaecn ¡je de las A.du,tnas de la ltcpúblie;<, se ab0nar{ 
de~;de el primero de l<:ucro de mil Ui~l1rJcietHrJc: nr1venta y trus, cun al'regl\ 
á las siguientes tar·ifas: 
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1 o Los n r·tícul os que deben a b )llill' en razon de su peso, cinco centa
V<>S ni mes por· t~ada cien kilos du pesu bruto . 

. 2" Los q1te deben nbonnr ron ¡·nzon al \'Oiúrnen, trus cetll.av,is alllles 
[Jill' c~1da ciert cL:címet:·os ct'rbicus. 

3° Los c¡ue deb(~n abonar 011 r·nzun dellitr·nje, t~es centavos al mes 
po1· cuda cien litros, s~gun la capacid,ld del envase. 

4° Los que deben abonar· en razon del valor, veinticinco centavos 
<ll mes por·cnda cieopesosdevnlor. 

5° La pólvor·a y nr·tículos ¿splosivos abonarán quince centavos poe 
cada cien kilos de peso bt·uto. 

Aet. '2° Las fr:.tcciones de peso, volúmen, litr·nje ó valor, abon,n·ún co
mo entero. 

Art. 3° El Poder· Ejecntivt) determinar·cí los artkulos que deben abonar· 
por· peso, voiümen, litr·nje ó vn!OI'. . 

Art. 4° Tudas las me1·caderíns · pagc1.I'Ún nlmacenaj:~ y eslinguje cuand,) 
entr·en ú depósito, ;~(m cuando sean de despnchr) di1·ecto. 

Art. 5° 1·:1 esling,¡je se¡·á ec¡Liiv;~lente á dus meses de almac,~n;¡je pul' a 
las met·cndei'ías que se estmigan de depó3ito y á tr·es cuar·tas par·tes de su 
equivalencia, para las de despacho dil'ecto. 

Art. G0 Las rnet·cadel'Lts exonemdas del pag.) de derechos de impO!'Ül.
ción por· leyes ó c'Hltl';ltos, p:tga¡·ún cler·ech,) de Asli!l.fpje de desp lC'Il) di
recto, :-;i no entmn ú l'JS depósitos de Aduann, y pag;lr·án el alm<tcenaje y 

\ eslingaje de depósito, cuando entren á sus almacetH~s; y las de despacho 
dieecto, ¡ng;H'án el almacenaje en los casos detenninados pul' bs Ül'de
z:1s de Adtwna. 

Al't. 7" Acuór·d;lse la exrmeración de·[ pago de tt·es mes;s de almacena
je para las mer·cadel'Ías que s¡¡ig-:u1 ele tránsito, de los depósitos fiscales á 
oteas adrLltHlS dt~ l;t I1,epúbliea ó par·n el esterio1·. 

AI't. 8° El almacenaje y esling 1je se cob¡·,uit en moned:t metálica ó 
Sll equivalente en moneda de cu!'so legt~l, al ti¡hJ c¡ne PiH"ü el efecto fijará 
el :Mmistel'io ele Ilaciendn. 

Art. 9'' La presente Ley r·egieú dul'ütlte el atw mil ochocientos noven
ta y tres. 

Art. 10. Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. 
Dada en la Sal<l de Sesiones del Congreso A:·gcnlino, en Buenos Ait'es, ú 

veinte de Diciembre de mil ochociento:.;; noventª' y dos. 

Josi~ E. U~tmurw. ToHCUATn GJLBERT. 

B. Ocampo. Al~/ancb·o Sm·ondo. 
Sc•('!'l'\ario dP! St'nado. SP<·.rctario de la Cúmara de Diputados, 

[Regist¡·ad:¡ baju el númer·o 291:J.] 

Departamento tlt: Haciemla. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1892. 

Téngase por Ley de la Nnción, cúmplase, comurdquese, publíquese y 
dése al Registeo Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMEtW. 
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Ley estableciendo los impuestos de puerto y muelle, para 1893. 

El Senado y Cámcu·a ele Diputados de la 1Vación A~·gentína, reanidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fúcr:;a ele-

LEY: 

Art. 1° Los buques-mercantes que entren al puerto de la Capital, pagarán 
los siguientes impuestos: 

1° Impuesto- de entrada: 
a) Los buques de tl'es tonaladüs de registt·o hasta cincuenta, cuatro 

cenUtvos poi' tonelada. 
lJ) Los de cincuenta y una hflsta cien, cinco centavos. 
e) Los de cieuto una hnsta ciento cincuenta, diez centavos. 
d) Los de más de ciento cincuentn, veinte centavos. 
Las fmcciones Je tonelada se computm·ún como enteras. 
e) Los buques á vnpot· y los en lastre, pagal'Cm la nlitad de ht tarifa 

antel'ior. 
/) Los vapot·es de pasajeros de la carret·a de Montevideo y de los ríos, 

pagarán la cuarta parte de la tarifa. 
g) Los buques y vnpores cnurnet·adüs en lüs incisos anteriot·es, que lle

ven bandera nacionol, pngai"ún solamente un ce11t:wo poe tonelada. 
2o Po!' impuestos de penmwencin, se!'vicio de muelles y limpieza. 
a) Los buques de hasta cien tonelad:1s de registro, tt·ec1~ centavos dia

rios por cada diez toneladas ó fmccion de diez. 
b) Los buques de más de cien toneladas, siete ;:;entavos diarios por ca

da diez toneladns Je registro que exceda de cíen. 
e) Los buques que salgan del puerto ¡,ara cornpletcll' su cm·ga en la ra-

da, están sujetos á este impuesto. \ 
el) Los buques de cabotaje de b matrícula nacionnl, pagat·ún la cuarta 

paete de la airteriot· tat·ifa. 
Los buques menores de In mnrxícula nacional que entren al puerto 

con carga destinada ú buques mayores smtos en los diqnes ó dár
sena y e¡ u e descargan el :reclamen te en tal1~s buques, estaritn exentos 
de derechos de pennauencia. 

Art. 2" Quedan esceptuados del pngo de todo inpuesto: 
a) Los buques de ulLt·amat' q11e entl'en al puet·to de arl'ibada forzosa 

siempre que no bagnn oper·aciones de cnrfra ó descarga. 
b) Los playeros, dumnte ei tierripo que dure la tm11pestad en la bahía. 
e) Los buques que eutren á los astillel'os pam carenarse, mientras 

dure la carenn. 
rl) Los buques que entt·en ú hacer· reparaciones por un término que 

no exceda de quince días. 
Si vencido este término el bllC¡ue no ha hecho reparación alguna, ó 

si dentro di; él recibieea earga, pe1·der:í. todt) de¡·eclw ú la escepción; 
debieudu nbonars1; este impuesto desde el día ele sn C?ntrada. 

Art. :3o L<s ernb;u-cacÍ<Jlles de servicio de [JIIerLo, curnu ser l'emolcadores 
vnporcitoc: de pnsnjern:-;, LliH:has ú v;q)OI' y b·>tes, pa.~a¡·(ln h put,~nte que 
llja Lt ley 1k la Irwleri;l, (:ll vez dclltnpncsL<> de eirLr;ub. 

Aet. 4v Los pontiJiles para e;ubun que tengan pet·maiJGilLemente á bordo 
por lo me11us setecientas toneladas, quedan cxenlus del impuesto de pel'-
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m:1ncncin y pngnrún en sustitucirjn la patente anual que fija la ley de la 
mater·in 

At·t. Y) Los impuestos cstn.blccid,ls P'll' la pt·c::;cntc ley se cobntrún 
en moneda metálíc:t ó Sil equivalente en mo1tmh do cu¡·so legal, ol tipo 
que al efecto fijarú el .i\Iinistet·io de Hacienda. 

Al't. Gn El Poder· Ejecutivo reglamentará IP. ejecución ele la pt·esente ley. 
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congeeso At·gentino, en Buenos Ai

res, á veinte ele Diciembre ele mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ E. URIBUJ:W. 

B. Oca"lpo, 
St'l'l'!'lario del S!'oado. 

t\Registrada bnjo el No 2014). 

Departamento de HacielHla. 

ToRCUATO GrLBERT. 
Alrjanch·o Sorondo, 

Secretario de la C. de Diputado>. 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1802. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese} publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. liOl\lERO. 

Ley fijando los impuestos de faros y ava.lice3 q:1~ ln.n de regir' en 1893 

El Senado !J Cámat'a ele Diputados de la Nación A ¡·gcntina, I'Cttnidos en 
Con[JI'eso, etc .. sancionan con /ucr::;a ele-

LE "Y: 

At·L 1° El det·echo de faro.:; y avalices se cobrará en la Hepública, por 
la siguiente tarifa: 

1° Los buques que vengan de cabos afueea, pagarán á su enteada 
un derecho de siete centavos por tonelada de registro, correspon
diendo tres y mediJ centavos por su enteaclél, y tres y medio por 
su salida. 

AL't. 2° Los buques mayores de cinco toneladas que naveguen dentro 
de cabos, pagat'án á su enteada á puertos del Río ele la Plata ó á 
puertos del Alto Ul'Llguay, un centavo pot· tonelada de registro y 
oteo centavo por la sulida de dichos pueetos. 

3° Las embaecaciones playems en los mismos puertos, pagarán dos 
centavos mensuales por tonelada de registro. 

Art. 2° Pagarán la mitad de la tat·it~l anteeiot·, las embat·caciones que en
tren ó salgan en lastre. 

Art. 3° Quedan esceptuuclas d(" este irn¡nesto las embarcaciones de cin
co toneladas raea abajo, los buques de arribada forzosa, siempre que no 
efectúen opeeaciunes de car·ga ó descaega y los que toquen en puertos del 
Atlántico al Sud del Chubut. 

Art. 4° El derecho de faws y avalices se cobrará en monda metálica 
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ó su equivalente en moneda legal, al tipo que para el efecto fijat·á el 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 5° L~ presente ley regirá para el año 1893. 
Art. 6° Comnníquese al Podet' Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Cong1·eso Argentino, en Buenos Aires, á 
veinte de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ E. URIB!JRU. 

B. Ocampo. 
Sceretario del Senado. 

(Registrada bnjo el No 2915). 

Departamento de Hacienda. 

ToRCUATO Ga~BEHT. 
Ali~jandro So¡·mzdo, 

Secretario de la Cúmal'a de Diputados. 

Duenos ;\.ires, Diciembre 22 de lSIJ:l. 

Téngase por Léy de la Nación, Cl'tmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al H.egistro Nacional. 

SAENZ PE"ÑA. 
J. J. Rol\Hmo. 

Resolución no haciendo lugar á lo pedido por el Deutsche Bank de Berlín, sobre 
el cobro de 1¡2 °/0 de comis~ón al Banco de la Provincia 

Departamento de Hacienda. 
Duenos Aires, Diciembre 22 de 181J2. 

Resultando de lo informado por el Banco de la Pl'ovincia de Buenos 
Aires, que la comisión de 1/2 °/o que cobra el Deutsche Bank de Bedin, 
sobl'e el monto de los cupones y amot·tización de los títulos de Ley 12 de 
Agosto de 1887, entregados poc el Banco de la Pt·ovincia al Banco recu
rrente, proviene dt-l un contmto celebraao entre ambos Bancos, y no pu
diendo este l\Iinisterio estralimítar las prescl'ipciones de las Leves núm. 
1968 de 12 de Agosto de 1887 y núm. 2770 de 23 de Enet·o de 1891, 

SE RESUELVE: 

No hace¡· lugm· al pedido del Deutsche Bank de Berlín. 
Comuníquese á dicho Banco y al de la Provincia de Buenos Aires y pa

se á Contaduría Genel'al. 
SAENZ PEÑA. 
J. J. l"tu::VIERO. 

Resolución estableciendo que en el caso de abandono ~e mercaderías penadas 
con dobles derechos, corresponde al denunciante la totalidad del importe, des
pués de deducidos los derechos fiscales. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Dicieml>re 21 <.le 18():2, 

HESl'LL'c~mo: 

Que el Administrador de Rentas de la Capital eleva ú la considera-
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c1on de c:ste ::\Iinisterio, una solicitud del Vista Sr. L. ::\L Bnttilana, pi
dieúdo se le ;u1jndiqur\ duspués ele dollucirlus los der·et.:ll,Js, el impol'le 
eL;\ pt'llcluetu oble:lidu Cll la vr;nta ()tl SlÜUS[:l [H'rblic>t, d1; d<JS (;asc;.;s 
conteoÍPild·) cm jrutl•J, mil ki\us ele aítlÍtlWlliu, de !us r¡ue hicieron aban
dnnu :,us e! u el-\ )S :::lres. c\_nge\ E:;;tmda y Ua., en vista de la pena de do
ble;;; derechos que les fu·.~ impuesta por· clif'er·erlCÍ<l cm Lt calidad del ar
tícnl'l manifestado; 

Que la p:·áctica observ11da por· In Acluanil. de la Capital en e:::tos ca
sos, ht sido acordat· de cor!f,mnidad con la inter·pr·et>~ción por ella dada 
ú las prescr·ipciones de las Ordenanzas de Aduana vigentes, que legis
lan el caso, :,.;olamente el impor·te de la pena, dej:tndo pat'a el fisco el 
remanente del resultado obtenido en la venta de b me1·c:1dería sacada 
á remate; pr·oceclimiento con el que está de acue!'dJ la Dit'ección Ge-

" n et·a 1 de H. en tas; 
Oído el Señor Procurador del Tesoro, y 

CoNSIDERA N o o: 

1n Que el artículo 9:30 de las Or·denanzns de Aduana en vi
gencia, establece que set'án penadas con dobles det'echos las dil'er·en
cias de calidad que excedan de la tolerancia acoedada ¡ne el at't. 1.28, 
nplicúndose el ¡woducido de la pena al Yista r¡n? ¡;r;¡·fjic() el despacito, 
mientt·a:;-que el art. 1030 dice textuallrJCnte: «Los cornisos y multas 
que en estas Or·dennnzas no estén esp¡·csamentc ac!Jucticaclos al fisco se 
distribuir·án en:r·e los a1wehensores y denunciantes, ya sean empleados 
de Adlluna, de oteo ramo ó particulares)); de J,J que se infiere que el es
píl'itu de las Ot'denanzas ha sido donn:t' ú los a¡)['ehensol'es ó denun
ciantes las entradas estrüol'dinar'Ías que llegaren á pr·oducirse. 

2° C~ue aún en el supuesto de que de los al'tículos cit:1dos no se des
prendiel'a de una manem clara y tet'minante tal principio, hay positivas 
velltajas para el fisco en adjudicar· el total de lo pt'oducido al emplea
do, ert el c:1so que l'esulte un excedente sobr·e los dubles det'echos en 
la venta de la mer·cadería ab·wdorud:l, pués de esta m·3ner·a se aviva 
el celo p·)t' los intet·eses euyo buen ser·vicio les está encomendado. 

Que, finalmente. la misnvt al'gumentación establecida r·especto del fis
co poi' h Dieeüción General de Rentas, milita con ¡•elación al empleado, 
desde que si las mef'Cil.det'Ías penadas con dobles cler·echos y cuyo aban
dono ha efectuado el come1·ciante, apenas alcanmn á suft·agar· los de
rechos adeudados al El'ario, el empleado no pet'cibe suma alguna; en 
tanto que el beneficio que alcanza el fisco en caso contrario, puede re
putarse insignificante, desde que solo p:)I' escepción se hace abandono 
de rn()rcadet'Ías cuyo valot' sea super·ior· al importe de los de!'echos y 
la pena; 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

Vuelva ú la Aduana do la c~~.pital, por intermedio de la Dir·ección Ge
neeal de Rantas, pam que adjudique al Vista St·. L. l\1. Battilana, do 
conformidad con los n!'tículos 930 y 1030 de las Ordenanzas, después 
de deducidos los der·echos adeudados al Fisco y r·epnestos los sellos, 
el importe de dos cascos conteniendo en junto 1000 kilos de antimonio 
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para las nr·tes, vendidos en pública subasta por el mat·tillat·o Sr. Antonio 
Varela, y que venidos á la consignación de los Sres. Angel Estrada y 
Ca., manifestaron éstos hacer abandono de ellos, en Marzo 16 del co·· 
rriente afio. 

Insét·tese en el Boletín del JHinisterio. 

SAENZ PE5;A. 
J. J. Hoi\nmo. 

Decreto separando de su empleo al Oficial de Gu 1rda- Costas del Resguardo de 
la Capital. 

Departamento ele I-Iaciemla. 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 18!l2. 

Atento lo espuesto por la Administración de Rentas de la Capital, 
en la nota que precede, 

El p¡·esiclente ele la Repúblz'ca

DECRETA: 

Queda separado de su empleo el Oficial de Guarda~Costas del Res
guardo de la Aduana de la Capitul, D. Juan TC'apani. 

Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Roi\IERO. 

Decreto concediendo permiso á los. Sres. Mattea y Lesner. para construir un mue-
lle y depósitos de mercaderías en el puerto :!e Posadas, (Misiones.) -.._ 

Departmnento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 18!l2. 

Visto los informes producidos, teniendo en cuenta la solicitud ¡wesent'l.
da pot'los Sres. L. Mattea y J. Lesne1·, en Setiernbi'e 17 del cot•t•iente aüo, 
y fechada en Posadas á 29 de Agosto, y la de D. Fl'ancisco l\Iagnano que 
con fecha 7 de Setiembre fué ent1·egada al Ministerio en 10 del mismo, re
ferentes ambas á la construcción de un muelle y depósito para desc::J.rga 
de mercadedas en el puerto de Posadas, capital del'Tenitorio Misiones, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que la Ley núm. 2401 de 7 de Noviembl'e de 1883, autoriza al Po
de¡· Ejecutivo pam contmtar la ejecución de obras, en los puertos y costas 
de los r·íos, siemp1·e que en ello se beneficie á la localidad; 

2° Que habilitado pot' el Hot'l.orn.ble Congt·eso un pu0rto, no luy incon
veniente alguno pal'a que el Poder· Ejecutivo autot·ice la constniC~cíón en ól 
de muelles y depósitos necesarios al desenvolvimiento comeecial, mayol'
mente si para ello no se requiere desembolso alguno de parte del Tesoro. 

:3° Que en el caso ocurrente, la construcción del muelle y depósito cu-
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yo permiso se solicita, representa un adelanto para el Tcr·ritorio Nacional 
de'.0.1isiones y tr·ac aparejado un mayor y más rápido desaiTollo de suco
mercio, poe las fücilidudes eh tod J g0ncr·o qlie e.c;as constnrcciones ofec
cerán. 

Li" Que de las dos propuestas de la referencia, la de lo.s Sr·es. l\:fattea 
y L:;snet' es l<l. que mayores ventajas of¡·eee al Fisco y comet·eio mismo, 
eomo lo evideneian los informes de la Dir·eceión Genet'al de Rentas, De
partamento de Obt'as Públicas y Procmadot· del Tesot'o; 

Pot' estas consideraciones, 

El Presidente de la República---

DECRETA: 

Art. 1° No ha Jugm· á Jo solicitado pot' el St·. Francisco l\:fagnano. 
Art. 2° Concédese pet'miso á los S1·es. Fer·nando Lesner y Luis lVIattea, 

para consteuil' un muelle y depósitos de mercadet'Ías en el Puerto dl1 
Posadas, l\'Iisiones, bnjo las siguientes bases: 

1" El muelle, erigido en el sitio que designe el Administradot' de Ren
tas de la localidud y donde puedan att·acat' fácilmente los buques y vapo
res que hacen la navegación de cabotaje, tendr·á veinticinco metros 
de largo pot' cinco de ancho; debiendo construit'se con maderas dmas y 

'--- do társele de los guinches y t.on·as necesarios. 
2" El depósito, ligado al muelle, constará. de 2.2 met.eos de largo por 

diez rle ancho, dotándoselo de una pieza apropiada para h instalación de 
la Oficina de Hesguardo correspondiente. 

3" Todas estas obras se!'án construidas por cuenta esclusiva de los 
concesionarios con matedales de primer· ót·den y de acuerdo con las ins
tt'Llceiones del Departamento de Obms Públicas, á cuyo caego queda la 
inspeceión de pt·áctica gozando el inspectot· que al efecto designe, de to
das l[~s att·ibuciones acordadas pot· la Ley de Obms Públicas. 

4a Los concesionarios presentarán al Departamento de Obras Públi · 
cas, los planos definitivos, en dos ejemplar·es, dentro del plazo de dos me
ses de,:;pués de efectuada la escl'itumción respectiva, bnjo la ba~e del 
plano adjunto, los que serán elevados al Ministe1·io paea su aprobación. 
Uno de esos ejemphr-es les ser·á. devuelto debidamente legalizado por 
el citado Departamento y el otl'o queda:-á ar·chivado en la misma repcir
tición. 

5a Los concesionarios no podt'án ir::teoducir· modificaciones en el 
plano que se apruebe, sin la prévia autot·ización del Poder Ejecutivo. 

6" Las obras deberán comenzat·se dentr·o de los tres meses contados 
desde la feche. de la aprobación de los planos definitivos por· el Poder 
Ejecutivo y see terminadas en el tet·mino de dos aüos. 

Art. 3° Las tarifas pat'a el uso del muelle, seeán !as mismas que r·igen 
para los del Estado. . 

Quedan ex en tos de todo gr·avámen los buqnes del Estado ·que atraquen 
al muelle; pudiendo efe•..:tuar toda elase de opeeaciones, así como el em
barque y desembarque de tt·opas, inmigran~es y materiales de guena. 

Art. 4° El depósito será destinado á la guat'da .de las met·caderías 
que se desembarquen hasta su despacho pot' la Aduana, si bien en nin
gun caso podrán permanecer· en él más de ocho cltas; y á la guarda de 
productos del país destinados á la espot'tación. 
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Art. 5o En ningun caso los con,~asionat'ios podrán penmttt' la estrJ.c
ción del depósito de mercaderías ó pwductos que no hubiesen sido 
despachados en foema pOi' la Aduana y enteegados y anotados pot· el 
Guarda del Destacamento. 

Las infntcciones á este artículo serán penadas con una multa igual al 
val o!' en oro de la rnercadcl'Ía estraida. 

At·t. 6° La tariü que ha d~ regie lHt'a el depósito de mercadel'ias, 
será establecida de acueedo con la Dit'ección Geneeal de Rentas, com
prendiéndose en -ella el eslingaje y los seevi'cios de Ü'acción. 

Art. 7° Las obms construid'ls pot· los concesionat'i.os set'án de pro
piedad del Estado á los diez afíos, sin erogación alguna de parte de éste; 
debiendo ser ellas levantadas en cualquier tiempo que el Podee Ejecu
tivo lo requiem y sin que por el hecho haya lugae á reclamo ni indem
nización. 

Art. 8° Los concesionarbs debet·án entt'egar mensualmente en la 
Aduana de Posadas, el impuesto seüalado en el tu·t. 12, inciso 8 de la 
Ley de Sellos vigente, por la ocupación de la r·ibera; quedando sujetos á 
todas las disposiciones vigentes eelativas y pago de impuestos res
pectivos. 

Art. 9° Los concesional'Íos no podrán transferir este permiso sin pt·é
vio consentimiento del Poder Ejecutivo. 

At·t. 10. Comuníquese á las oficinas que correspondan la presente 
concesión, publíquese, insértese en el Boletín del Derartamento y Regis
tro Nacional; pase á la Escribanía de Gobiemo para que otorgue el 
contrato respectivo, y fecho, vuelva, debiendo archivarse prévia reposición 
de sellos, en la Con~aduríu General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoME,tO. 

Decreto aceptando la renuncia del Dr. V. de la Plaza, del cargo de Agente Fi
nanciero del Gobierno en Europa. 

Departamento de. Hacienda. 

En vista del cablegrama adjunto, 

El ]J¡·esiclente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 2i de 18\12. 

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que del cargo de Agente Financiero del 
Gobiemo, desem¡,eiía en Europa el De. Victorino de la Plaz~;. agrade
ciéndosele los servicios prestados en el desempefío de su eomtstón. 

Art. 2" Comuníquesti y pase á Contadmía General. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Ho!\IEH.O. 
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.cuerdo ordenando el abono de los sueldos y gastos de _la Aduana de l¡¡" Capital, 
correspondienter., al mes de Diciembre de 1892. 

epartamento Lle Hacienda. 

Luenos ~i.ircs, Diciembre '27 de 18U'2. 

Resultando que los saldos que anojan algunos 'de los items del Inci
o del Pr·esupuesto vigente, ref\~t'ente á la Administmrión de Rentas de 
t Capital, no alcanzan á cubrit· los sueldos de varios empleados de es
:c repartición, correspondientes al mes ele la fecha y 

CoNSIDERA N o o: 

Que esle déficit es debido á que se han incorporado á los itéms de 
n referencia, por consejos de Ministros, muchos puestos que por error 
e habian suprimido en el Presupuesto que rige'; 
Que la buena marcha dG la Administración y las exigen cías del ser'

icio público, así como tnmbien la mejor' percepción de la renta, han 
bligado que eontinr.'ten en sus puestos muc:hos de los empleados que 
o figmnban en este presupuesto; 

.......... Que es ¡)l'áctica establecida y aceptada por la Contaduría General, 
ue cuando algunas de las panidas del Presupuesl0 se agotasen, pue
en ntende1·se con los sobrantes de otras; y mucho más en el caso 
cutTente, que se trata de empleados repuestos por acuerdo de Gobiet'
o y cuyos servicios emn ele impre:>cindible necesidad; 
Que teniendo muchas pat·tidas del mencic1nad•) ineiso, grandes saldos 
su úvor, puede á ellos imputar'se perfectamente los sueldos corres

ondientes ú los items ya excedidos, puesto que no es justo ni equi
nivo privat· á esos empleados de sus haber·es ya devengados; 

~l P¡·esz'rlentc de la República-

DECRETA: 

At't. 1 o Páguese por Tesorería General, prévia intei'vención, al Habili
lclo de la Aduana de la Capital, la cantidad de ($ 92.824,13 moneda na
lona! de curso legal), noventa y dos mil ochocientos veinticuatro 
esos cun trece centavos moneda nacional de CUI'Su legal, importe de 
lS adjuntas planillas de sueldos y gastos conespondiente al mes de 
L fecha. 
Art. 2° Aquellos sueldos que, comprendidos en los items del Incis0 

1 del Presupuesto vigente, se hayan ag0tado, se imputarán á los que 
el mismo inciso tengan saldos á su favor. 
Art. 3° Impütese al inciso 14 Anexo C. del Presupuesto vigente, en 

sta form::t: 
Al Item 1 .... . . . . . . ... ' . $ 2050 

)) 2 . . . . . . . . . . . ...... )) 7410 
)) 3 . . . . . ... . . . . .. )) 445 
)) 4 . . . . . . . . . ... . . . ... )) 680 
)) 5 . . . . . . . . . . . . . ... )) 6436 
)) 6 '. . . . .. . .. ... . . . . . . )) 1314 
)) 7 . ''. . . . . .. ' . . . )) (:)26 
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Al Item 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

l) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Al Inciso 21 )) 

Al acuerdo de 

:MINISTERIO DE HACIENDA 

8 . . o. . . . . . . . . •• o ••• $ 953 
Q o ••• . . . . . . . . . . . . .... ,) 209 

10 . . . . . . • • o ••• • o •• ... )) 1006 
11 ...... • • • • • o ••• o .... )) 230 
12 . . . . • o ••• o . . . . ...... )) 152 
13 • • • o .... • • • o •• o ••• t • 

)) 59() 
14 . . . . .... . . . . . . . . • o •• )) 692.2 
15 . . . . . . 1'. o • .... •• o·' )) 370(1 
16 . . . . . . . . . . . . . . .. )) 1429 
17 1 ••• . . . . . . . . . . • o •• 

)) 487 
18 . . . . . ... f ••• ... )) J uso 
19 . . o. • o •• • • o ••• .... )) 2366 
20 o ••••• . . . . . . . . ('. .... )) 1500 
21 • • o ••• . . . . . . • o •••• .. )) 33500 
22 .... . . . . . . . . . . . . 11. o • 

)) 1000 
23 . . . . . . • o •• 1. . . . . .. )) 500 
~4 1 ••• . . o. . . . . . . . . . . .. )) 5200 
25 • • o • • • • o. o . . . . .. . . )) 3640 
26 . . . . . . . . . . o ••••• ... )) 7329 13 
14 . . . . . o. o ••• • o •• .. )) 120 
Octubre 1o de 1891 .... .. )) 250 

Total.... . . . . . . . . . . . . . . $ 92824 13 

SAENZ PEÑA.-J. J. ROMERO.-T. S. J 

ANCHORENA.-BENJAMIN VrcTotuc 

Decreto declarando que la Tarifa de Avaluos vigente en el corriente año, regi 
durante el mes de Enero de 1893. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 2i de 18G2. 

Atento la nota pl'ecedente, y teniendo en consideración que no ha sic 
sancionada aún la Ley de Aduana que ha de regit· en el m1o entt·ante, pe 
Jo que no es posible proceder á la confección é impresión de la Tarifa ' 
Avalúos, haciénd0se necesat·io, por lo tanto, habilitar peovisoriamente 
actual; 

SE RESUELVE: 

Art.1o Dmante el próximo mes de Enero regieá ~la Tarifa de A valúos d 
corriente afío en todas las Aduanas de)a República, cobrándose los d< 
rechos de acuerdo con la nueva Ley. 

Art. 2n La Dit·ección Genel'al de Rentas comunicará lelegr·áficamen 
á todas las Aduanas las altet·aciones qtle pal'a el afío peóxirno se haya 
introducido en las leyes de impuestos. 

Pase á la Dil'ección General de Rentas á sus efectos. 
SAENZ PEÑA. 

J. J. FtO:\!lütO. 
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Ley estableciendo el impuesto de Contribución Territorial para 1893. 

;¿ Senado /J (}i rnant de Dip utwlas ele la .Vacíún A. rgentina, ¡·enniclos en 
Congreso, etc., sancionan con /ucr~a de-

LEY: 

Art. 1° Todns los ter1·enos y edificios de ¡)l'opiednd pal'ticulur en la ca
ita) de la República y ter1·itorios sujeto.:; á la jurisdicción nacional, paga-· 
in al nfío por contribución terTitor·ial, el cinco poi' mil de su avaluación; 
ebiendo tener·se por bnse al prncticar ésta, el setent11. y cinco por ciento 
el vnloi' real y corriente de la 1wopiedad, en el momento en que ella se 
fectúe. 

At·t. 2° La avnlnació11 que debe t'egii' en el afio 1893, set·á la misma 
racticada en el nito nnter·ior, escepto en aquellüs secciones en que á juicio 
el Poder Ejecutivo debe efectua¡·se nueV<l avahw.ción y en los casos de 
nevas consti'ucciones que deben t•eputcu·se concluídas, siem1)('e que se ha
en en eondiciones habitables en el momento de ¡)l'actica¡·se el avalúo. Una 
ez concluida esta opención, se publica!'á el padron de las 11uevas avalua·
iones. 

Art. 3° Los awtluadores entregarún dentro dG los plazos señalados, una 
\,lcta- aviso dond3 conste lü avalu:1ción efectuada y la cuota ::¡ue cones

onde pag,u· p Jt' cada pt·opiedad a valu<1d,1. N.) sei'i eseusa para la falta 
e pago, la no entt·ega de ltt bolet~l, que en caso de no habet·se recibido en 
iempo oportuno, debe ser· t'eclamada de la admini:::.tración del ramo por 
)$ intere:;;ados, antes del vencimiento del plt)Zo par<t el pago del impuesto. 

Art. 4° De las avaluaciones peücticadas p0r· los empleados respectivos, 
•odrú t•eclam·u·se <111te losjueados que se estableceft pot· la peesente Ley. 

Art. 5'' El t>odet' Ejecutivo ddermin,lrú el númei'O de jlll'ados que haya 
.e establecei'Se en la. Capital, dividiéndola al efecto en las cir-cunscripcio
tes que conrenga, para que entiendan etl las reclanhtciones que se susci
en pur lus cont1·ibuyentes contra las nv,duaciones c¡ne se hayan pt'acticado. 

At't. 6" I.~os jurados se compondrán de un presidente nombrado por el 
>oder Ejecutivo y de cuütt·o voeales que designal'A á la suerte la Di1·ección 
ieneral de l~entas, de una lista de veinte de los mayores y más idóneos 
:ontt·ibuyente-::, de cada circun::;ceipción, que no hul:liesen sid·) designados 
lam otr·os ctu·gos públicos y gt'ütuitos del municipio. 

Art. 7° El car·g•) de jUI'ad<> es obligatoi'io y g~·atuito. 
Art. :;;e Los j ur·ados en tenden1n tambien en los re el a m os que se ll1 4 

erpong<Jn poi' avalúos llechc:> en lo:; tei'cit<H'i<)S nacionales. 
Ar't. 9° Los jumdos empezal'álJ sus funciones ocho días después de 

)fe-;tuada lü publicación de los pndl'ones que deter·mina el at't. 2° y fun
~iona!'án durante tl'einta dias hábiles consecutivos, dos horas diar·ias por 
o menos. 

Art. 10. Los reclamos set·án deciucitlos denti'O del ténni'no del artículo 
mteriue, no puditotid > nit~gun emp\,~ario de la Di1·er;ción de Rentas gestionar 
·eebm,wienes ú Itombr·e de otms pe1·sonns. El peocedimiento será pura
neme ve1·bal y solu se dejal'á constancÍ<l eset'ita de la resoiución en el 
·egisti'O respeetivo y en uno espcJcia\ llev;ulo ül efecto. L<)S reclamantes 
jebe1·án manifestar Cllill e:; el vel'dadet'o vnl.w de sus pt·opiedades, Jos 
1umdos oirún al administmdoe ó los avaluadoees, y podeán tomar las 
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inf<Jrmaci:mes que cr·ean del caso, no pudiendo fijar· menos avaluacir)n qt 
ht declarad<l. Las r·esoluciones ser·án in:tpelables. 

Ar't. 11. Qt1edn.n esceptuados del p:1~1) de contribución terTitor·ial, le 
templos consngTndos ú los cultos r·eligiosos, los e H1Ventos, las pro piedad' 
d~l Gobiet·no Nacional, Lis de las Municipalidades y c,msejos Escol,tn 
de la Cnpital y Te!'ritot·ios Fedet·ales, las pr·opiedades actuales de la Pt·u 
vincia de Buenos Air·es, las c¡¡sas de cot't'ección y beneficencia y escuela 
particulares d-e enseiiqnza gr·atuitn que enseiien en idioma nacional, 
las de particulares ó compafíías que se hallen esceptuados p(}r leyes esp< 
ciales dei Congres0. 

Art. 12. En el caso que no hubiese sid,> emp<tdr·onad > un inmueble, [ 
administn1ción del ¡·amo procederr1 á avalnal'lo; debiendo npelar·se dé) est 
avaluación ante los jurados de t•eclarnos, si se hallasen funcionando, 
ante la Direccir'JI1 General de Hentr.s, en caso conti'ii.t'Ío. Cnando suced 
lo establel:ido anteriot·mente, el impuesto que se adeuda y el del at1o vi 
gente, se cobt·at·á sin t'ec::u·go algunu de multa, siempr·e que sea abonad, 
dentt·o de los diez días hábiles siguientes, al de la entr·ega d·~ la boleta res 
pectiva. 

Art. 13. El Podet' Ejecutivo seüalat'á las fechas en que debe pmcticars, 
b r,valuación á que se r·efi~t·e el at·t. 2'' y las en que deb:1 h:1cer·se el pag' 
del impuesto dentr·o del atio del ejer·cicio cor:t·iente. Dm·:mte los meses res 
tantes desde el vencimiento del ¡,lazo hasta el fin del aiio por el que st 
pe¡·c;ba el impuesto, éste se Cl)brar·á Cl)l1 el recnt·go de dos pot• cient< 
(2 0 J0

) por mes ó pot· cada fracción se ¡mes. 
Art. 14. Los contribuyentes que no efectrwsen el pag,J dentro de lo; 

plazos á que se t·efierea los :u'lícu[os antet·iores, incLuTir·ún en una rnulu 
igual al veinte por· dento (20 o/") de la cuota r·espectiva. 

Art. 15. El cobt·o á los deud.Mes 111')l'Osos se vel'ifical'á por ¡wocedi
miento de apremio por los cubrador·e.'> oildales, sirviendo de suficiente tí
tulo la boleta certificada pJt' la Dir·ecciórt Genet·:d de lientas,\_y !1') se ad
mitir·án otras escepciones que las de f<tltn ele pPrsoner'Í<l, inhabilidad de 
título y pago. 

Art. 16. No p0dt•á estenderse escrittll'<l de pennuta, venta ú ot!'as que im
porten tr·asmisión de dominio ó que establet.c<.m gr·avámen sobre 1<1 pr·opie
dad, sin el certificadu de la Administración de C mtribución Ten·itor·ial, 
de esta!' pago el impuesto h ,!".ta el at1o de Lt venta, inclu.:;ive, si ya se ha
llase ter·minada la aVLtluación. 

Art. 17. Los escrib:tnos deberán m:1nife.:;t:li' á dich 1 Administt·ación, la 
ubicación, esten~ión, !indGros y valot· P'H' el cual se t,¡·ansilet·e la ¡)l'opie
dad ó el de la oblig:teión Cjtle sobre ella quier·a estableeet'S0 y el nombre 
de los contentan tes ú otrJrgantes; si es venLl crJndicional, cual és la condi
ción. 

Art. 18. El escribano que no diere Ctlmplimient•J ú lo dispueto en los 
artículos 1weeedentcs ó alte¡·c los hechos al haced:), sufi'Ít'á unrr multa de 
diez veces el valor de lo que la p1·opiedad adeude; y se¡·á, además, suspen
dido en sus funciones pot· seis meses. 

Ar.l9. La presente ley regir·á dnmnte el at1o mil ochocientos 110\'enta 
y tres; y su ejecución se;·ú regl:unenlada pr)r el Podet• Ejecutivr). 

Art. 2C' Comuníquese al Pod·~t· Ejecutivo. 
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Dad"' en la "ala de sesiones del Con~r·es• At·gentino, en 13uenos Aires, 
á veinticuatro de Diciembre do mii oeh') cientos n'wenta y dos . 

. Tosí·: E. UI{IBUIW. 
.tlr!oljiJ J. LalJuugle. 

St·n·elal'io dt•l :-ieuado. 

(Registrada bnjf) el no 20191. 

Departamento de IIaeiem1a. 

Toi{CUATO GrLBERT . 

Alt:jundr·o So,·ondi!, 
St•t'f('lttrio de la C. dt~ Diputados. 11> 

Buenos Aires, Dieiembre 27 de 1892. 

Téngase por Lo de Nn.ci!)n, cúrnplnsc, comuníquese, pub!íqncse y déso 
al l{r.gistr·o Naeionnl.. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. Ho:vmtw. 

Oe!,reto ordenando el abono de uu cajon de pañuelos de seda, estraviado en los 
Depósitos de la Aduana de la Capital 

Departmnento !1e Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1892. 

De acuerdo con los inf.JI'rnes p¡·uducd,.Js y encontrándo=;e compr·obado 
por· ~o obrado tlil este espediente, qtte se lu eslcaid!} de los depósitos de 
ia AJu:Hl<t de la C.! pita!, tl·1 e 1j,m cunteniendo pa11uelos dtl sedt<, de pt·o
piedad de lus rectH't·ente.;;, St·e.s. F'usOI1i de Pel!'o y Ü"., .soke el cual se 
habían abonado ya los det·echos t·espeGti vos; 

SE HESUELVE: 

Acuérdase el abono del importe del citad,) cajon y la. devolución de 
der·echo,; coiTespondiente. 

P¡_¡se ú Contndur·ía Gener·nl par·a que fonne el cargo del caso ú los emplea~ 
dos del depósito donde se ha perdido el bulto de la refe1·encia, y fecho, vuelva 
á la Sección de Contubiiidadá tin de que se es tienda la ÓI'den de pago res·
pel~tivn. 

Insértese en el Boletín del Departamento. 
SAENZ PEÑA. 
J. J. i{oM};¡w. 

Acu3l'do apr:>ba.::~d:l los c:>nv_;llias C3lebL'J.d..)" can los Sres. E. Tornquist y Cia. 
para el pago d-) lo3 préstamJs c:>n cau~ión, ele que S3 hizo cargo el Gobierno en 
virtud de la Ley N° 2872. 

Departamento de Ilaciemla. · 
Bnenos Aires, Diciembre 28 de 1892. 

Vistos, In, nota que preecdc y ios ducumentos adjuntos, 

El Presidente de la RepMJlica, er. Aeue!'do General de Ministros-

DECRETA: 

At·L 1° Apruébanse los convenios celebmdos para el pago de los prés-



702 MINISTERIO DE HACIENDA 

--------
tamos con cauciones de que se hizo cargo el Gobierno en virtud de la 
Ley No 2872 de 20 de Noviembre de 1891 y el contr·ato con el Banco Na
cional, del 29 de Diciembr·e 1891, por el Sr. Ministr·o de Haciend<t Dr. 
Juan J. H.umer·o, en r·e¡wesentación del Gobiern·1 de la Nación, y los sei'ío
J'es Ernesto Tomc¡ui:3t y Cia., por el Banque d'Auvers de Amberes, Dis
canto Gessellchaft de Ber·lin, Norddeustche Bank de Hamb:1rgo, y otl'as 
casas per·tenec~ientes al gnrp·J de estos dos últimos Bancus, Deutsche Bank 
de Bel'lin, Bank f1H' H<mdel y Indnstrie de Bel'lin, S. Bleicheoede1· y Cia. 
de Ber·lin, Mendelssohn y Cia. de BPI'Iin, S1l Oppenheim f.r: y Ci<l., de 
Colonin, M. A. vo11 Rothschild y Suhne de Frnnkfor·t, y ~eJ1o¡·es Mall
mann y Cín. pot· L. 1{. Cühen d' Anver·s y Cia. de Par·is Heine y Cia. de 
París, S. J. Stet'IJ y r,ia. de Pnri~, Compayst,_)ir· Nationat d' Escompte de 
Pat'Ís, Banc¡ue ImpE:riale Ottomene de Par·is, Bnnque de París et des Pays 
Bas de París, Societé Geneml pum f,¡vor·iser le developpement du Co
mer·ce et dé l'l:Jdtlstrié en Frnnce, de París. 

Art. 2'' Dése cuenla al f-L Congr·eso; Comuníquese, insértese en el He
gist¡·o N<1Cional y pase á Contaduda Gene1·el á sus efectos. 

SAENZ PEÑA-J. J. RoMrmo-'1\.lMÁS S. DE 

ANCHORENA-C. S. DE LA TonRE
BENJAMIN VrcTOIÚCA. 

Ley estableciendo qué derechos de importación y esportacion deben cobrar las 
aduanas en 1893. 

El Senado y CámaPa de Dzputados de la 1Yación Argentina, 1'e1uzidos en 
CongTeso etc., sancionan con fuer~a de-

LEY: 

Art. 1° -Toda mercadería de p1·oeedenc:ia estmnget'<1, png<trd ú su Im
portación pat·a el consumo, el dcr·echo de (25"/n) veÍIJticinco opt· ciento 
sobre su valor en depósito. 

Esceptúanse los siguientes artículos, que pagnr·ún: 
1° El dereeh•) de (60°/o) sesenta P'.ll' ciento: 

Arnese~. 
Al'l'eos y artículo~ de metal para los mi~mos. 
Ar·tículos de géner·os de lana, seda, hilo, algd•)IJ ó cualq1rier· mezcla 

de éstos, confeccionados ó en principio de confecciiln. 
Calzado en general, concluido j en piezas. 
Canuajes conduídos ó sin concluír. 
Muebles concluidos ó en piezas. 
Perfumcl'Ía en general, incluso los j<1bones de tocador·, 
Hopa hechn. 
Sombr·eros no gt·abado,o; con derecho específlco. 
Objetos de ¡cu·te y f,tntasía. 
2" El derecho de rGO"L,I cincuenta po!' (ciento. 
Annas v sus adherencins. 
Cartudl~JS s111 carg;ll'. 
Cohetes. 



l\IosúÍc:LlS . 
.:\Iun i<:i u 11 r~s. 
l'ólVtJ!'<l ÜC C<!Zill'. 

lllt:lE)!Bim 

3'' El Ü<:redl'l de (~10°[o! euareiJLa por ei;•nlo: 
Alambres br·onceadus. 
Cueros curtidos en gener·al. 
Encnjes fin,>s. 
l\ledias de tuda clase. 
Pasnnwnería v Ct)l'd<)IIes. 
Sotn breros de" pajn. 
Tejidos C:e s0da \ mezcL1 en general. 
Te:jirlos de pnntO' pan-, camisetas, e,nag,uas, tr·nje:.; de nifíos, etc' 
4" El derecho de ¡5"¡oi ci1H~o pt)f' <:iento: 
Alnrnb1·es de ltier'l'<> ó acero desde el lll.tme¡·o 1 nl 13, en rollos ó ca-

r·reteles. 
Algodun en ram<1. 
Alll<ljas. f 
AI·ados, 
Azuft·e impmu p:t~·n !a industria, 
Hilo y :l!ambre etl carreteles para engavil!ar. 
Ladrillos ¡·efmctarios. 
J'1Iúqui1ws y mnte¡·iu[e" p,u·n. la instalación del alumbrad!) público á elec

tricidad ó gas. 
J\lúquinas pnr·a las ¡)['ep:<raciunes de carnes conset'\•adas por el sistema 

feigoríflco ú otros sistemus modemos. 
JHár¡t1inns y mnc¡uin<ll'ins pnra indusl!'i<L 
:Materins p1·imas destin>1das esclusivamente 1Jar-a lus mismas y qne no 

puedan ser aplicadas á otros usos. 
Máquinas en gei¡ecal, t;nn nYotores ú vnpo1·, gas, air·e com¡wimido y 

electricidad. 
í\L1c¡uinas de cuser· y <igujas par·a las q¡ismas, 
:Motores sueltos. 
Nitrato de soda destinado esclusivamentr:: pam Lts industrias del país. 
Piedt·<Ls precios:! s sueltas. 
I)iezas de repuesto p<!ra lns lllúquinns ú que se ¡•efierc este inciso. 
Pino blnnco y spntce sin ¡,¡brar. 
Prettsas pat'>l imprenta ó litogrnfí;l. 
Seda:::, hilos y estnmbr·es p1tra bor·dnr. 
Su\f,tto de en!. 
Tierrns ele brezo ó castniío v 
Tiet'l'a reft•actaria. " 
5° Los derechos específlcns c¡ue (t continti<1ción se espresan: 
Aeet·o en lingote,;, c<~d 1 k lo, ($O. 02 1r'") d<)S y medio centavos, 
Alarnbr'e galvanizado del n(IlYlCl'O 1 al n, e:lcl:l die;: kilos ($ 0.05) cinco 

COlll<iVOS. 
Alrniclun, C<lda kiln (8 0.001 nueve centavos. 
Arpiller·¡¡, ene\;¡ kilo (0.01) un celJtnvo. 
A !'J'OZ, cad~t kilo 1$ 0.011¡2) un centavo y medio. 
Anoz en bt·uto c~on cúscara, cacLl kilo ($ 0,01¡:3 un ter·eió de centavo. 
AzúcaJ' no refinad<~, cada kilo !$ 0.07) siete centavos. 

48 
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Azúenr r·efinad:1, cad<l kilo ($ 0.09) centavos. 
Aceite vegetal en gene"ral, Ce, da kilo ($ 0.12) doce centavos. 
Bebidas: 
1°. Aguar·dientes en cascos, que no excednn de (79°) setenta y nueve 

gr'adns centesimales, cada litr·o ($ 0.15) quince centavos. 
2'. Aguardientes emb,)tellados dP- no mas de (GS0

) sesenln y ocho gra
dos centesimales, prw b ¡[ellas de 501 milílitr·os ú Utl litro, r$ 0.30) treinta 
centavos. 

3o. Aje11ju, nnis, eugnac, ginebr·a, kil'ch y otr·o:=; semej:tntes de no más 
de (68°) gmdos centesirwdes, por· cada litre\ ($ 0.25) veinticinco cen
tavos. 

4°. Ajenjo, tmis, cognac, ginebrn, kir·ch y utt·os semej<lntes de no mas 
de (68°) sesenta y uelw gradus centesimal1-:s, por· Gotellas de GOl milíli
tros ú UtJ litr·o, ($ 0.30) treit1ta centavos. 

5° Cer·veza ó cldt'<t en cn.scos, c:lda litt·o (:'5 O.lCJ) diez centavos. 
6o. Cerveza ó cidl'a c:l botellas de 501 rniiílitros á ut: litt·o, ($ 0.15) 

quince cent:tvc.;s. 
7". L•cm·es dulees ó an1:.lr·gos llilsta de (68°) sese11ta ~' ochr) gr·ados cen

tesirnak-:, en c<lSC•JS 1) d:nn<ljunn<b, cada litr·u ($ 0.25) veinticinco cen
tavos. 

8°. Licores dulces ó arnar·gr>S lusta eL~ (f8n) se,:;cnta y ocho gr·ados 
centesimales, po: botellas de 501milílitt·us á 1111 lill'l\ ($ 0.30) tt·einta 
ceta vos. 

9°. Vin•) común e'1 c<,scc•s, cada lit r·o ($ 0.08) ocho centavos, 
1Ü. V in<> eomún en C<1SI:os c¡ne p<>se de (l~n) diez y ocll') gmdos de fuer

za alcchólicit, cada litt•¡j ($ 0.0\)) 11ueve C:l~tltavns. 
~1.. :Tinos finos en c:,sc:Üs, de eualqt1ier· ¡)['ocedcn~~ia, cad<t litro($ 0.25) 

vemtJCtnCO cetlLVOS. 
12. Vinos embotellndos de c;talquier clnse que s.e<tn, por· botellas de nc 

más ele un litro, ($ 0.2~), vcitltieitleo eentayos. . 
Los ngu;wclientes y bf~bidns. ó lie<>res nleohólicos enurner·ndos en las 

par·tidns 1 ú 4 y 7 y 8, cuando ex.(~(~diet·an dela 1\rerz:l nlcuhólica que t·es
pect~vamente se les ~tsignn con!o. má~i_mum, tendt·ú!l L:,P t'eC<ll'gv ($ 0.01¡2) 
medto centavo por cada gt'<tdn o fr·aecton de gmdo de exeesu. 

El vino corn(HI en cascus cuya fuet·za nleoilólica exceda tlr~ (46'') cua
rentn j seis gradus cet1tesimnles, tendr·ú un ree:u·go de q¡; 0,01) utl cent<:tvo 
por litro, por eadn gl'ad<) ó fracción de grt\du de ex.ce:oo. 

Cafe, cnda kilu ($ O.OS)ucho centavos. 
Cail,)S de hierr·u si11 b;tÚ·l ui galvanis;nl), dn mas de 75 rnilimett·os de 

diámetr·o, enda kilo :$ 0.01¡2) medio cr~tllavu. 
C<~ilu~ de hierro gnl vn niz:tdos, cada kilo ($ 0.(13 1¡2) tres e en ta vos y 

medit). 
Choel)lale, calla kilo '~DO 60) sesellLl ceut<1\'I)S. 
Cobr·e eP barms, 1ir1g1Jks (¡planchas, cada kil!J (S; n.tOr diez centavos. 
Cuuset·vas etl gettet·<íl, cnda kii'J 1~0.30: treitlLt ec~tJLr\·us . 

. E~¡¡ecífico pnra CLll·ar el gan;rdo_ \;ul<ll', ittclu ,jve rl tabaco especial 
muttlt:wdo p;¡¡·a el e1Jihtimu ur·duwnu. ~~ada kilu :S().()¡ l¡cir tttl eent.avo v 
Cllfl!'tn. . " 

Estailo, cacl:t kilu rs 0,02) do::-. cr:ntavus. 
Estearina, r~:tda kilo (0.14) catnrcf' cenl~t\os. 
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FH!'Ítlil cadu kilo, rS .0t}1r'•) tres cuartos de centavrJc~. 
FidurJ,.:, <;acLt kilu (S ().()()¡ lliie\'O C<ói!Lavu;;. 
b\),.Ju¡·,Js d~ c:<)!'<l, é::tda kilrl, (S 0.3i)) nchenta ¡;¡)¡¡l,aV•J"'. 

}i\\sfrli'US de pa]r) enda kilrJ, ($ O 110· l:llnrerlta CCill:t\'OS. 
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GalletiLts finas y ulr"<tS me~sas de lwl'ina, cada kilo, (~ 0.1~>) quince cen
tavos. 

Glicerina de lll8il<JS ele ::30•, destÍIJnd<l esclusivnmente püm las industrias 
del país, e:tda k:lo ($ 0.0.81 dos ccntavus. 

Hierro ó aceru gnlva11izado en planch>~s, cuch kilo, ($ 0.02) (bs cen
tavos. 

I-Iojalntn en lúmiil<l, sin tr<lbajar ó cortada, para envnses, cada kilo, 
($ 0.01¡21 medio eentavo. 

Kerosene, e<trl<l litru, 'S OO.~l) tres centavos. 
Libros ciwuadenHtcLs en pasta co;l1l.lfl, cada kiin, r$ 0.10) diez ecn-

tnvos. 
:Lona de pit<<, eacla kil'>, ($ 008) dos ee:ltavos. 
l'vianteen de vnea, c;tctü kilo, (3 0.:30) treintn el~IlLt vos. 
Naipes, c:tda gl'ltesa ($ GO) se~enta pusos. 
PnilcJ ndilerenle para somb1·eros sitl enfurm<ll', por· e.td:l piez•1, ($ 0.40) 

cLwt·erl Ut e en tn vos. 
l',"iío de fieltro engornndu eneorpado, sin fum1:1 po1· eacla pieza, ($ 0.80) 

oeilenta c8nln.vos. 
Pnpel p•lra escribit· ,¡ imp1·imir, cada kilo, ($ 0.03) tn~s centavos. 
Papel de p•t.i•t, de estt·aza, de estr<lsill;l, p u·a buls;t, pam forros, de em·-

pnpdar y papel de cu!ut·es, c:tda kil:J 1;~ O,l:J1 quince centnvt•s. 
Plorn:1, cad 1 kilo ($ 0.01¡2) mediu el~:Jta\;o. 
Pt111tus ue P:u·i";, t;ada kilo (~~ 0.03 1/B) tre:; y medio ccntnvos. 
Quesos, cnda kilo(~~ 0.:30) treinta centavos. 
Sombrer • .Js de secta, eopa alta, cada uno, ($ 2.50) dos pesos y medio. 
Sumbreros de seda, copa nltH, cada unq ($ 1.00) Ull peso. 
S···mb¡·eros de btw, arn1adc.s ó sin armar, C<<da Ullu ($ O.C>O) cincuerüa 

Cetl ta VOS. 

Tabacos: 

Cada kílógn1m'-1 de cigarros hab,mo:=;, ($ 4.00) cuntn1 pe:::0s. 
Oad<< kilógmmo de cigan'tis en gener·al, crm e:.;clusión de l!abnnos, 

($ 2.00¡ dos pesos. 
· Cada kiló.~I'<tnH de tab11c·J h:lb m> etl ilc>.Í<t ó pic.1dttl';t, (:i;i 2.00) dos pesos. 

Onda kilóg¡·amu dt~ t<tb<1C'l de otras procedencias, en llUj<t ó picadlll'a 
($ 1.001 un peso. 

Cad 1 kilógt'<'trno ele tahoco de cnlicbcl par;tgLwyo, en lwja ó picnuur'<<, 
($ 0.50) cincuenta centavos. . 

Carla kilógi'<trn•l de cig,¡r·:·illn,:; r~n general, ($ 2.00) Jos pesus. 
Cada kikJgra:no de r•:p0, 8 72.00) do-; peo..;ns. _ 
Cnch kí[,¡gnun•i de paltl d:~ tab·teu, ($ O 5U) c:ÍIW:Jenta centavos. 
T{• de t<Jda cnldad, encla kilo,!~) 0:2~>) veinticinc:) ce:lt:tv,,s. 
Vehs de e:-;tt>.ariilü ó parafin<t, e: tela kilu !$ O.L)) qtlÍIJee eentnvos. 
Yerba m tle p trag;u tya e11 te¡·ci J; ó c.1j•mcs, eada kilu, ($ O.OG) seis 

centavos. 
Yerba mate en bols:ls, cacl;t kilo,($ 0.05) cinco cr;ntanls. 
Yerb:t mate bmsilerD, cada kilo($ 0.05) cinc'l centavos. 
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Yerlx1 mate canchnda ó en rama, d:3 cualqniu· precedencia, cada kilo 
($ O 02) dos cenun·os. 

Zinc e11 !iJJgutes ó en b:wras, los dwz kilos,($ 0.0:3) t1·es centavos. 
Lu::: :1rLculus al peso que tetJg:t.n U<)S ó mús envases, pagilrán el de

recho esped(ku Lenie1Jdo (~11 cuent<t solo el envase de cubie¡·ta inrnedi nt 
al artículo, con escepción ele té y de lus que vienen en caseos de m,1deraa 
que pagrán por· el peso neto. 

Art. 2'' L·Js ·pruductos y manuf.teltli'HS qtte se enJtrnemn en seguida, 
pagnrátl un derecho de esportaciútt de 1:4 ".o) Cll:\ll'<) por cien tu ad-ra/orem. 

Aceite allimal. 
Astas y chnpas de ast:1. 
Carne ele tas:1jo. 
Ce11 iza~' de lllH~~'n::. 
C<~rdn. 
Ctte:·ns y piel,~s r•JJ gellcrnl. 
Garras de cue¡·u. 
Huesos. 
T ,;m a sucia y lavad:\. 
Plumns de a\:estruz. 
Sebo. 

El hierro viej'l est<ll'<l sujeto á un dl~rccho de 1$ 85.00) veinticinco 
pe,;os !<J;:; mil (1000) kilos. 

Art. :-Jo Será libre de dereeh 1) [a importación eh los sigttie11f.r:s artículos: 
A11imnles rep¡·ocluct•ll'W.;, co11 escepción de lus caballos de cru'r·eras. 
Arena de Fontnitlebleau 
Azogue. 
Banenos pam minas, h<lSta de 75 centímel1'os de longitud. 
Buques en general, armados ó desarmados. 
UarllOn de pi'Jlra vegetal. 
Cu·ozus ele Gtwy•;quil para 'fabricnt· botolles. 
Nafta impurn esclu:-ivanwnte destinada pam la combustión. 
Ca:;cus d·::) mndet'<1. ó de hierro p<Ha etJYnses. / 
Corchos en bruto. 
Duel,<s pam cascos. 
Envases y materiales de envaso para las camr!s conservadns: intro-

ducidas p!lt' las ernpres tS esportadoras de dichos productos. 
Filtros sistema Pasteut· v sus derivaciones. 
}'¡·uta f1·esca con escepeiÓn de la uva. 
B'ulrninantes pnra dinamita. 
G uíns ó mech:<s para usos mineros. 
Hierro viejo. 
Hnritw de trigu ó maíz. 
Let-m d(~ lrHJ<IS clases. 
L:uw, algod·on y estmnbre . .:.:, hilados (Jsclusivamenle para telares. 
Lil)t·os e11 general ú la rú:Stica y cuaclcnws cun muestras para escribit' 

en Lts e~:cuelns· 
Lr ;e<.l!ll•J tO!'i\:-". 

I¡úpul(). 
~\Líquitl<l:-ó <lgi'Íc:uLts. 
:\lúquitl><S eon motor· para bnr¡tlr>~. 
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.:\laís Cil espiga y dcsgrannuD. 
:iLIIcb!<:s y J¡,;¡ l"i<lliÍUllta::: ele ÍrJmigmntc . ..; <ji!<: I':Jl'líH?-!1 su er111Ípuje. 

l'doncda mctúlir:n. 
::\Inl<:riules du !liciTO ú ncct'cJ pat\L vias de [utTu,cutTÍil:s y tnllll'.\·,¡y::;. 

Objet,>s destinados ul 1;ulto católico, pedicl•ls pot· lus preladus eclesi(csticus. 
Om en gr·nno en pasta ó en polvo. 
Pasta ele fibra vegetal para la fabeicación de papel. 
Pescado fi·esco. 
Plata en bana ó pitías. 
Plnntas con sujeción á la ley número :238! de 2() do Octubr·e de 1888. 
Pelo de conejo. 
Pólvora espel:ial pm·a minas. 
Hodajes, con ó si11 ejes, los fenos-caniles y tmmways. 
Semillas destinadas á la ~lgl'icultll!'a. 
Tt·igo. 
Otiles pam las escuebs. pedidos por los gobiernos ele provineia ó los 

conscj<JS de educación. 

Art. 4°. Los det·eclws dij impol'tación se liquida!'ún poe una ü:u·ifa de 
de avalúos f,,rmncla sob!'e/]a base del precio de los nrtíelos en depósito y 
los de esportnci¡)r: sobr·e la del Villor del artículo en el estado de embarque. 

Los der·echos de lns rner·cader'Í<JS no ineluidas en la tarifa de avnlúus, se 
liquidarún sob1·e los valores declarados [JO!' los clespaclwntes y .Í'Jstiiieados 
con la exhibi~ión de L1. facturn original, en las condiciones seiialctclus en los 
artículos anteriores. 

Art. 5°. Las aduanas podt·ún r·ctenel' dcnt¡·o del tér·mino ele 48 homs, erm
iadns desde l··> inspección del vistn, por· cuenta del Tesoro PCLblico, todas las· 
mercaclel'Ías cuyo vnlot· cleclamdu consideeen bnjo, pagando imnedintamen
te ú los interes<,cJos el vnlnr· cleclamdo con mas el diez por ciento de aumen
to, en letras espedidclS pCII' la Administración de Hentas, á noventa días, sin 
in te!'és. 

Queda derogada la fr·anquicia c¡tie el nrt:culo 209 de las Ot·dcnrtrnns de 
Aduana acuerda pamlas encomiendas de menos diez y seis pesos de valor; 
debiendo tnles encomiendas satisface!' los de!'echos cotTespondientes, cual
quiera que sea su valo1'. 

Art. 6". El Poder' Ejeeutivu ltará la designación y fij:u·ú ú moneda metá
lica los avnlúos dé Ins mereadedas y pr·ocluctos que hnynn de incluirse en la 
tarifa de qus habla el nrt. L1". En el caso de artículos no tar·ifados, la 
declaración del valor· se entencler·ú siempre como espresacla en moneJa 
metúlica. 

Art. 7". Cottcédese á los Yinos, aceites, aguardientes, cer·vez•1s y licores 
una mer·ma de; (5°/o) ciuco por ciento, si lH'oceden de ¡mer·tos situados al 
otro lado del Ecuador; y de 12 "/o) dos por ciento, si proceden ele puer·tos de 
este ladu del Ecundo1·, 

Acuél'dase un 12 "/o) dos poe ciento por· eotum á Jos mismos líquidos, cuan
do vengan embotellados, cualquiera que sea su procedencia. 

Art. 8". Los rle!'echos de importación serán satisfechos al contado antes 
de la ~ntl'ega de lns mercadccbs; y los ele esportnción antes de ser embar
cados. 

Art. 9". Todos los derechos sobre la importación de mercaderías proce
dentes del estranjero y sobre la espor·tación de productos ó manufactueas 
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del país, podt·án ser p<•gados en moneda de curso legal pot' ~u valot' equiva
lente, segun el tipo que ni efecto fijara el Minio--tet'iu de Hacienda. 

Art. 10. Queda prohibido el trúttsito tet'l'estr·e de mercadedas que no hu
biesen rd~onado derechos de imp<lr·tación en algunrt adnana de la i{epública. 

Esceptúanse: 
1". Las qtlc pasen de id<nsilo p<1t'':t puer·tos del Beasil ó del Pa!'aguny, 

pot· lus de CotJc,wdL:t y Monte Caseros. 
2°. Las que ele la,; aduanas de Buenos Ait'esy Hosario, pasen de tránsi

tuálasdel\ienduza,Sttn Juan, :x<ltay Jujuy;ycleéstas,áBoliviay 
Chile. 

:3°. Las q11e ele la Aduani1 de La Plata se elirij;tn á la Capital y vice-:-vee
sa. 

Art. 11. El Poder Ejec;_;tivo podt•ú establecet' el uso de toma-gllías, si 
arreglase convenciones ncluaneras con los paises limítrofes; y mientras tal 
hecho no tenga lugat·, las met·caderías proc<Jelentes de los puel'tos de dichos 
lHI.ÍSPs, quedan sujetas á las cli2posiciones ele los artículos 727, 730 y 1017 de 
las Ordenanzas ele Acluatm vi;;entes. 

Todo buque procedente de 1met·tos de los países limítt·ofes que {t su llegada 
á un puerto nrgetttino conduzca ú. su bordo mercadel'Ía.;; de tn1nsito, estará 
obligado á 1wesentat· el manifiesto de tal carg.1 de tn'wsito en b forma que 
1wescribetl los at'tículus 727, 730 y 1017 de las Ordenanzas. 

Art. 1.2. Los comerciant.es intrududrn·es qtte no tengan easa estable
cida y los despachantes de adumas, prestarán al inscribit·se, fianzas 
pecuniat'ias ó :le personas ú satisfacción del Adrninistradot·, por· las ope-
raciónes que bagan. . 

Art 13 Los· derechos fijados ú la impol'tación por lcl presente Ley, 
se entende;r·ún como cot·t·esponcli•:;ntes ú la tarifa mínima, la que se aplicará 
[t las rnercadedas y 1wucluctos ele todo pcds qu,3 aplique ig:tal wrifa ú las 
csportnciones de la Jlepút)lica Argentina. 

En el caso de naciones que ttpliquen ú las csportaciones jle la Ile
pública Arg-entina una tarifa mas alta que la c¡11e rija para los artículos 
similares de cualquier· ''tt"a Nnción, el Poder· Ejecutiv<J r~uecla facultado 
para aplicar· {t las met'cnderhs ó pt'Ocluetos pl'ocedentes ele tal nación ó na
ciones, nna tari!'a múximn. que será igucd á un recargo de (50 °/0 ) cin
cueltta por ciento sobre la tarifct mínima, en cuanto ú los at·tículus sujetos 
á der·edws, y para que esla !"y cler_;lar·a fr'imeos, equivaldt·ú ú un derecho 
ad-¡:a{o¡·em de (15 "/o) quince por ciento. 

Llegadu el caso dt~ aplicar· la tarifa rnúxim<l, el Poder· Ejecutivo podrú 
establecer la rnan:festacion con espresión del p¡ds ele ot'Ígen ele Lls met'(;a
Jel'Ías, justificad<l pot' factmns or·igirwles, cunrJcirnientr•s y otr·os medios 
de pr·uebas que jnzgue conducentros; y trJda ocultaeión ó falsa manifes
tación al respecto, set·ú juzgada y penada con <HTeglo á las prescripciones 
de Lts Ot'dimanzas de Aclunnn, sobre falsas manitestaciones. 

Ar·t. 1L1 Derógnnse los incisos 1°, 2° y 3'' del al'tícul<J 11 de lns Orde
nanzas de Adu:ttw; c¡uedand'J vigente solo para las l{eceptarías de Fot·mosa. 
Posndns, Cilui)ut y las demús que se:1 conveniente újuicio del Podct· Eje.:. 
cutivo 

Art. 1G El PrHlm· Eje¡;utivo n~glarn:.'tllat':Í In ejecuci(:m de esta ley, cu
ya vigencia comienza el 1" de Enero de 18~JJ. 

Art. lG Comi1nír1nese al Poder Ejecutivo. 
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Darla en la Sala de Sesiorrus clcl Congreso Ar·genlino, en Buenos Ait'es, 
,\ :27 de Diciembre ele 18Cl2 . 

.J0s1~ E. Urt!BürW 
JJ. Ouun¡w 

S(Trdario del Sí'Hado. 

([\egistrada bnjo el Nn 2,923). 

Departamento ele Hacienda. 

ToBCUATO Gn.BERT 

A lr:}WII.Üu Su¡·ondo 
~cnetuio dt: la Cámara de Diputados 

Buenos Aires, Diciembre :10 de 1802. 

Tungase pnr- Ley de !u ?\ación, cúmplase, cornuníquese, publíquese y 
ckse al Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
J. J. RoMEHO. 

Ley estableciendo impuesto de sellos para 1893 

El Senculdt!J Cámam de Diputados de la Nación cl!·gcntina, í'eanidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fae!':nt de--

LEY: 

Art. 1" Se estenderún en papel sellado, con sujecwn á las disposicio
nes ele esta ley, los actos, contratos, documentos y 0bligaciones que 
versaren sobre asuntos ó negocios sujetos ú la jmisdicción nacional, por 
razon de lugar ó natmaleza del acto. 

Art. 2° Los actos, contratos y obligaciones sujetos á plazo c¡ue no cx
ceeld de noventa dins, se estende1·án en el sello conesponeliente, con 
mreglo á la siguiente escala ele valores: 

De 20 á 100 
» 101 » 250 
» 251 » 500 
» 501 » 750 
» 751 )) 1,000 
)) 1,001 )) 1,500 
)) 1,501 )) 2,000 
)) 2,001 )) 2,500 
)) 2.501 )) 3.000 
)) 3.001 )) 3.500 
)) 3.501 )) 4.000 
» 4.001 )) 4.500 
)) 4.501 )) 5.000 
)) ;:>.001 )) 6.000 
n G.001 n 7.000 
)) 7.001 )) 8.000 
)) 8.001 )) 9.000 
)) 9.001 )) 10.000 
)) 10.001 )) 15.000 
)) 1::>.001 )) 20.000 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)l 

)) 

)) 

0,10 
0,25 
0,50 
0,75 
1,00 
1,50 
2,00 
2,50 
3,00 
:3,50 
4,00 
4,50 
5,00 
G,OO 
7,00 
8.0() 
9,00 

10,00 
15,00 
20,00 
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De 20.001 )) 25.000 á 25,00 
)) 25.001 )) 30.000 )) 30,00 
)) 30.001 )) 40.000 )) 40,00 
)) 40.001 )) 50.000 )) 50,00 
)} 50.001 )) 60.000 )) 60,00 
)} 60.001 ¡} 70.000 )) 70,00 
)} 70.00l )) 80.000 )) 80,00 
)) 80.001 )) 00.000 )) 90,00 
)} 90.001 )) 100.000 )) 100,00 

De cien mil pesos para arriba se usará un sello que ¡·epresente el uno por 
mil sobre el vnlu1· total deln obligación; debiendo consiclern¡·se como enteras 
hls fracci,)nes que hubiere. 

Art. 3·~ Las letr·as de cambio y !os voles, billetes ó pagarés girados ú 
otorgados ú la vista ó 1wesentación, se eutenderán comprendidos en la 
prescripción del n.rt. anterior·. 

Art. 4° Cuando el tér·mino de la ol~ligflción e.\.cediese de noventa dios, se 
compuL1rá y pag:u·ú tantas veces el valor· de la escala, cuantos noventa días 
hubier·e en aquel término, contándose las ff'nccionBs de noventa dins por 
enter·o; pero erY ningun caso ;:)Qdrú exceder el importe del sello del uno 
por ciento sobre el valor de la obligación. 
- Ar·t. 5° Para la aplicación ele ln~escala de valores, se computará el mio 
tan soJo ele tr·escient.os seseiita dias ó doce meses ele trcillta clins, de m<tnet·a 
que en lQ.s obligaciones á plazos se reputar·án los noventa dins que ellas con
tuvieren, como equivalentes ú tres me::;es. 

Ar·t. 6•) Si no se designa plazo en la obligflción, deberá usarse el pf1pel 
sellado que represente el medio por ciento soi)l'e el valor total ele aquella. 

Art. 7° Cuanrlo no se esprese cantidad en Jos documentos ó n,J deban 
contenerla por· su natmnlezn, se usará un sello de diez pesos por· cada f,)ja 

Art. 8,, Las cuentas, tengan ó no el conf0rme del deudor·, estarán sujetas 
al impuesto de sellos, segun los ,;nsos, en el acto de su presentación ú cu-
br·o ante los juEces ó auto!'idacles correspondientes. . 

La cot•respondencía peivad<l y otros documentos análogos c¡l1e suponen 
obligaciones, están sujetos ú igu<tl rep•.Jsieión en el acto ele su 1wesentación 
en juicio, ya sea esta de jurisdicción voluntar·ia ó contenciosr1. 

Art. go Entre bs obligaciones á término á que se t•efier·en los artículos 
anteriores, n:) están com1wendidas lclS escr·itums de trasmisirín de dominio 
de bie1~es raicPs ó de deeeclws reales sobr·e los rúismos, ni las ele socieda
des ó compai1Í<l.s ctm capital determinado, en todas lüs ctw.les se usará el 
sello que corresp,Jncla segun la escal<i, tan solo con relación ni valor· ó al 
capital, cualquiem que sea el tiempo y .furma ele la entrega de éstas. 

Art. 10 En lo~ actus ó contratos sujetos· á pagos ó 1westaci•Jrres perió
dicas, se usarú el sello de la escala correspondiente al vnlor total ele aque
llos, con l)l'escindencia del tiernpo, y si no se es1)1'esase plam, se gmduaní 
el sello cornpu tándose las entregas ó prest<:lciones poe el término ele dos 
afíos, de treseientos sesenta dias. o 

Art. 11. En la:-; fianzas ú otras übligcwi•Jnes accGsor·ías en que se gat·anta 
el cumplimieuto ó ejecució11 de uu coutratu, St;an ó u o soli:laria:-, se us'H'<Í 
un sellu qlle equivalga ú lo. mitad del sello correspondiente al cuntrato 
principal. 

Art. 12 Eu la:: escrituros pur préstamo::; eulo::; bancos llipoteenrio." en 
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la capital y territorios fef1e¡·alc~s, se ngregnrú el sellr) corrc-.,;ponrlientc ú la 
ese<ila de V<dn:'e:-;, prescindiemlrl drl tirmpo. 

Art. 1:l. 1~11 ],Js cuittrat{)s ele pl'iJ\·cedui'Í:l y uti'Us anúl con los po-
d(~¡·es públicus, se r'epunclrún lus sellos cuJTespoiJdientes, :-;egun Lt escala, 
¡¡] 1 iq u ida rse los dtiCLIIY!ell tos res pedí vos. 

Art. 14. Las letras de ectmbio, pngat·és, earL1s ~J.e er·(;clito y órdenes de 
pago sobre el ester·i·Jr, estúo tambien sujetas ni impuesto ele sellos en 
cualquier' parte del terTitoJ'i() en c¡qe se estienel<t. comput!tndose el impuesto 
á l'ilZ:On de un cun¡·to pJe mil sobr·e el valor· ele la obligación y considerán
dose como enter·as las fl'acciones de mil. 

Los mismos documentos procedente del estrnnjel'O dsbel'án ser sellados 
con arreglo á la escaL1, antes desee negociados, aceptados pagados, ó pi'e
sentndélS en jt1icio. 

Art. 15. Se estenderán en el p;}pel sc.llaclu que corr·espuncla segun lns 
pr'escr·ipciones ele esta. ley, lr1s actos, documentos ó conlr'atos que deban ne
gnciaese ó cumplirse fuem del pnís, no comprendidos entre los de que 
habla el al'tículu nnter'ior. 

Los otorgados en países estn:mjel'os que deban ejecuUtr·se, pagarse 
c) producir efectos leg;des denti'O del t<:r·citorio de la Nución, debet'Úll ser 
sellados ó I'CRue.stos l?s se]],):-:, s~gun las pre;ct·ipciunes de esta ley, antes 
de ser p1·esenh1dus, r.Jecutudus o p:tg<ldos, a rn¡;nosqLtc versat·eu sobt'C 
bienes raíces ~:ituados en el teiTÍtorio de bs provillcias. 

A1·t. 16. Todo cheque poi' gi1·o de dine!'o ú otw document') análogo y 
todo recibo ele dinero cuyo irnpot'te ale,wce á veinte pesos, deber·ú llevar· 
una estampilla de cinco centavos que serú inutilizada con la fecha ó COll 

la fir'ma del otorgante. . 
Se esceptúnn ele este impuesto los cheqtres, documentos, giros y recÍ·· 

bos de lns ufkinas públicas naeionales y Jos t'ecibos de los empleados 
ci\·iles, ruilitares y de pensÍ<lnistas por· sus lwberes. • 

Art. 17. Todo comprob,mte de cuenta que se presente á cobr'o del Poder 
Ejecutivo ú oficinas ele su dependencia, cleberá llevai' una estam]Jilla de 
cinGo centavos colueada poe el inte¡·es<td,l en el C•lbt·o, aunque fuer'a otcr·
gaclo po1· emple<1dos pú')licos. Quedm1 esceptundos los compeobantes que 
manifiestamente r'epresenten valot· inferior' de veinte pesos. 

Art· 18 CorTesponde al sello de ve/ntc centavos. 
1" Los certificados de depósito de papeles de navegación de los buques 

ele cabot·Jje. · 
2·' Las estampillas que deben coltlCat' los procurc1dores ó agentes 

judiciales en los esc1·itos que prese11 ten n n te los J uzgaclus de Sección, 
Suprema Corte ele la Nación y Teibunales ele la Ca pita! y Territo-
rius Nacionnle . .:;. · 

3" Lns c¡ue igLinlmente deben usar los opoderaclos en los escritos que 
presenten ante lns oficinas de la A_dministracióll General y del Curr
greso, esceptuándose s_olumente las pólizas de Aduana. 

Art. 1 \J CorTcsponcle al sello de veinticúu.:o e en ta vos: 
1° Cada foja ele uno ele los ejemplares de los manifiestos ele cnega 

de los buques qne hagan el comeecio entee puertos de cabotaje y 
que no exceda de diez toneladHs y las solicitudes pata ab;·ir y cerTnl' 
registr'os de los mi:-,mos. 

2° El manill.esto de los buques en lastre procedentes ele los paedos 
de cabota,¡e. · 
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3° Los coritt'iltos entt·e los p:ltr·ones y los mal'ineros de los buques 
mercante:". 

4° La estampilla que de;ben poner· bajo su firma los nctor·es y deman
dados antt:) la Justici<l ele P:1z en la Capital y TetTitor·ios Nacionales, 
en el acto de ser· notificados ele toda ser1tencia definitiva y en las 
Provincias en el mi:-;;nw ado sobre a'~untos del fuet•o feder·al, en t')do 
juicio en que se dermlllde una crmtidad mayoc· de veinte P"'·sos 

Art. 20. Corresponde al sello de cincuenta centavos: 
1Q. Los certilicados ele exenciones del servicio activo ele la Guardia 

Nacional. 
2°. Los pasavantes que espi:lan ú los buques las Prefectums ó Sub

Prefectmas Madtimas. 
3°. Los certifieados de are¡ neo pot' cada diez toneladn.s qus el buque 

mida de capneiclad brutu; computánduse las fr·ncdon<:ls de decena 
como deeena en tern. 

4°. Los cet·titicados de nacimientos, de casamientos ó defunciones es
pedidos pot· las autoridades respectivas en la Capital de la República 
ó en lus Territorios Nacionales. 

5°. Los cPrtill.cados de estudios en los Colegios ó Univel'sidades de 
la N<~ción. 

G0
• Toda boleto dü compra· venta de bienes, muebles ó semovientes, 
de tr·ansacciones á plazo pot· pt·odltetos, artícul1)S de cornereio, plata 
ú oro amonedados, títulos de l'enta y rnoneda de eut·sr; legal, que 
tengan lrtgat' en la Capital y Territorios Fcde!'ales con intel'Vención 
de eorredot· ó siD ella. 

En dieho document·J podrá babilital'se el sello con una"estampilla de 
igual vallH' :;:obt·e la cual se escribirá la fecha ó h firma de los 
otorgantes. 

7". Las estampillas c¡ue deben ponerse en las solicitudes ú los b:m
C?S ?e la Capital y suc1trsales del Banco de la Nación, en las Pr<)
vmcJas. 

So. La est,lmpilla qrte deben usnt· los abogadns, los calígeafos, traduc
tores y escribanos de registt·o en cada esc1·ito, infol'me, traduc
ción, escritma y testimonio que presenten ú otor·guen. 

Art. 21 Cone~ponde ni Sl~llo ele setenta// cinco centavos: 
1" La relación de cat·,;a de los buques c1 u e se despachen para puertos 

que no sean de cabotaje. 
2° Los conocimientos de efectos trnspol'tados por agua ó por tierl'n. 
ao La'> guías pat·a estr·ncción de ganados ó fr·utos de la Capital ó 

Territorios sujetos ú la jlll'isdi(:ción Nacional. 
Art. 22. Corresponde a! sello de un peso: 

1" Cada fc.Ja de demanda; p;tición, diligencias y esct·itos qtte se pre
senten ó dit·ijan á las oficinas de la Aclministmción Genet·al y del 
Congt·eso, á lils Juzgados de Secci<)n, .Jrteces Letrnclos y ::\Iunicipali
dades de la Capital y TerTítorios Nacionules, Tribunales de Apela
ción de la C;lpital y Su¡wcma Out·te Fedeml. 

2". Los r:el'tifkarlns y testimonios ele aetuaciones que espidnn los es
aibanos s;;cretarios. 

3". Cada fuja de laudos y ncltwciones en lus juicios arbitrales del fue-
ro Federal y de los Tribunules Frodcralc:: de hl C<lpital. . 
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11°. Las guÍl\S, permisos ó p1)lizas y tr:m::;f',!t'encias pnra d despacho 
de efectos 1oll las adtu\lla''· 

~) 0 • Lt ¡wittw:·:t fuja de tuw ck los FO,ÍI~mphnt+;s rlu I.H m:miíbstos ele 
C<lrga de lu::; buqtte:s mnyores diez tt>lli'Llcl ts, q110 hag:1.n el co
mercio el e en bot1j e, y .las sol ici tuclos P'\ l'i.l. nbt·i r· y cerTni' r·egist~·os de 
los mismo::::. 

6°. f __ ,\S StJlicitudes que hagan los p:ür·ones ele ÍOS buques que, des
pachados par·a los puer·Los de cabotaje, quiet·an r·ecibir· más carga en 
los puerto:o intermedios. 

7". Los testimonios de esct'Ítll!'as públicas y ele docmnentos archi
vadc·s en o1lcinas nacionales á los que no corresponde Uil sello es
pecial con arreglo {t las dispnsiei,)tles ele esta ley. Si el valor del .sello 
er1 el testimonio resnltru·e mayor que el que cutTesponde ú la escei

tlll'a mntriz, se reducit';Í. el valor de 6::;te segun la esc;lla. 
8°. El sello que deber·ú ageegnrse en las esct·ítmas de podeees espe

ciales. 
9". Los lwotc;colos en c¡rre los eseríbnnos nacionales estiendan las es

ct<tmns mntt·ices, clebiend() agrep;a1·se á cada una de ellas un sello 
cmTe':'poncliente al nctu ó .vnlot· de la obligación escr·itüradct, segun 
L1 eseüla y disposición de esta iey 

Dic~1a f\';t'ep;ilción no ;_te[l(li'Ú lug:u· en bs p¡·otocolizaciones de docu
menios privrulos que hubiesen sido estcndidos en el papel sellado 
curTesponcliente, ni en eseritt.r·as sobre constitución ele gmvúmen ó 
trnsmisión ele cl,.,minit) de bienes l'<líces ubicadt)s f11era de la Capital 
v de iu:; TetTitorios Nacionales. 

10~ Las cartas ele sanidad éillG se soliciten pai'a embarcaciones de una 
ú cu.ttrt) tonelachs de regi::;t¡·o. 

H. Las solieitudes el(~ exoneraeión de clereehus. 
12. Lus permisos mensuales para e! uso nccidc~ntal dt~ r·iberas nn.cio

les, por cada veinticinco meteos eundr·aclos ó ft·acción. 
13. L')S certifica dt)S e¡ u e espid,w en los mini::;tel'ius naciunalcs, lega

lizan de> actos ó doeurnentos que se t'clmitan al estrangero, ó qu3 
pl'oceJan del csteri<lt' y que d"~ban ejJeutaese ó diligencin.t·se en la H.c
pCtblica y las leg,1lizal'.iones y autentiiicar..;innes administrativas ó 
judiciale:o de documentos p:u·a !as Pruvincias que vengan de éstas. 

14. Las boletas ele rerlucción de medidts que espida el Depal'tamento 
de Ingeuieros de la Nación. 

15. Las solicitudes ele las aduanas p:w:_t eegistl'o ele firma. de los co
nle¡·ciantes impot'taclores y esporülclores, de los cor·reclores maríti
mos, ecmsign,ttarios de bupues y despaehantes de aduana. Estos 
últimos prcstal'án fianza por et't'ot·es de có.lculos ó difet·eneias ele que 
tl'ata el at·tículo cuatl'O cientos tt·einta v tres de las Ordenanzas de 
Aduana. • 

1G. Cada foja de clematJda, petieión, esceito ó diligeucia, que se dil'i·
jan ó pr·~senten 6. las Ctll'Íi\S eclesiústica.s y los testimonio::: de espe
d~entes ó actuaciones seguidas ante las mismas y sus reposi
cwnes. 

A l't. 723. Conesponde ni sello de dos pesos: 
1°. Los certificados de depósito de los papeles de W1.ve:;ación ele los 

buques ele ultr\!mar. 
2°. La pt'imem fuja de los manifiestos de descal'ga ele los vapores con 
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privilegio de paquete, que navegan dentro de cabos. Este impuesto 
será p•1gado en el pl'imer· puertu argentino en que toquen dechos 
vapores. En lus pL11113t'tos de escala, dir.;ba pt'imera foja se escribit'á 
en un sello de un peso. 

3o. C;;ch f1jrc de lus testimonios de cli:,;posiciones testamentarias en la 
Capital y TerTitorios Nacionales; debwndo agr·egaese en el peotocolo 
tantos sellos de igllal vnlol', cuantas hojas ocupe la disposición tes
tamentaria en dieho 1wotoeolo. 

4°. Las carátulas ele los testamentos cerrados otorgados en la Ca
pital, Ten·itol'Íos N;<cionales y en los buques y puertos sujetos á la 
jurisdicción nacion:tl. 

En el caso de set' otOI'gaelos en papel simple sel'ú repuesto el se
llo en el neto de su ¡wesentar:ión en el juicio. 

En las protocolizaeiones de testamentJs ológmfos-se agt'egaeán en 
la escr·itm·a ümtos sellos de dos pesos, cuantas boj as tengan aquellos. 

A1·t. 24. Conesponde al sello de ~~inca pesos: 
1". L;~s curtas ele sa¡¡iJad que se soliciten pat'a los buques qtte exec

dan ele cuatro toneludas de registJ·o. 
2°. L<-1 1wirnera fuja de los manifiestos de carg,:t ele los b11ques proce

dentes de puet·tos que no se"n de cabotaje y eaela fuja de guia de 
referencia p<H·a !os q11e s dg:tn con destino ú lc':s mismos puntos y 
qtte 110 pasen ele cineuenta tonelacbs, asi CJI11') las sJiir.;itucles pa1·a 
abrir J. ce:·rar r-rgistt·os ele los mismos. 

3° La primera foja de las escr·itlll'as y testimonios de podel'es ge:1erales. 
4° Cada f,>ja de los testirnonius de dicel'llimientos de tutela ó cut·atela, 

nn pudietJdo admitit·se en juicio ú los tutores ó cmadoecs que no 
los presenten. 

5° La pt'im8t'a foja de L1s 1wopuestas de licitaciones escr·itas. 
G" Las peticiones de rnetJSUJ'as ele tieJTas sujctns ú la juridicei:~m na

cional que se lwg.m ni Poclet· Ejecutivo ó á los Jl\eces P'H' c~da 
25 kilómetros cuadmdos, consiclerúndose como enteras las fmcei,)
nes de aquellas suped1cies. 

Art. 25° Corre:::.poncle al sello ele die:: ;)esos: 
1° Cada fuja de gui,¡_ de refe¡·encia que lleven los buques de ciento 

una á CJilinienta:;.; toneladns de ¡·egistro, cuar1do fuesen des¡)achados 
eon c:trga p;1r:t pttet·tos (jtle no sean de cabotnje. 

2° La ¡wimet'<l foja de los maniflestos y solicitudes para abt'il' y ceJTat' 
registro::; de los mismos. 

Art· 2G Cot·r·esponde el sellu de ceinte pesos: 
1" Cnda foja de la guia de rrfereneia que lleven los bur¡ue.:; de ciento 

una á quinientas toneladas de regisL:·o, cuando fuesen elc~3p,1chados 
para pueeto:s que no sean de cabotaje. 

2° La pr·imern f,Jja de !Js manifiestos de descargü y solicitudes para 
abrír y eeJTar registt·os ele los mismos. 

:3o Las boletas de registro de marcas de gana.lo y patentes ele inven
ciótl y marcas de fáb1·ica en los Tcr·l'ito¡·ios N.1ctonales, las que serán 
espedidas ¡~ur la olicinn respectiva el'J cada gobemación. 

,Jo Las scdic:itudJ~S r¡ue se presenten al Cnngresr1, rlit·ectnmcutc r) por 
intermedio cld Poder Ejecutivo, pidiendo c:~cnción ó un pt·ivilc;-io. 

;\rt. 27. Conesputtde el sellu de reinticinco P'~:;ns: 
1° Cada foja de guia de referencia r¡11e lleven los buques c¡uc pusen 



de quinir"ntas tonelnltls de r,~gistr·:J, etJ:tndo fuesen despach)uos 
pura rmer~us qrw no senn c~e. caboLl.Jf~. 

2" La pritnet·n l'uja dt; lus nWIIille:ot()s de dc:scnrga y solicitudes pm·a 
HlJI'i!' V CCI'l'ill' I'f'2:ÍS(!'OS de los lTllSillOS btl(¡llCS. 

Art. 28. T~us bttqrres ·con ¡ll'ivilegío ele p:J¡ueté, crrnndn rl:tvrguen fuer·a 
de cnbil:::, usnrúu en el primer· ptlcr·tu mgenti11o, seli<Js ele doble va
lor á los fijados ú los sin pr·ivile~io en la pr·e.:;ente ~.ey, e11 los demús 
puertos trsilr·ún los scl!,Js SCJ-t:1bdu:-: pnr:t lus de ctbutn.Je. 

Art. 2D. Todo buque cor1 lastre pt'<Jeeclente del cstrnnjel'O, man!fe!?tnrú 
su entr·:1da en un sello igual ú la mitc,cl dd que, s:::grn1 su toileLtje, usau 
los que contienen curg:t. 

Art. ~)0. CorTcsponde al st:llo de r·uw·e¡¡trt pesos: 
La f<lj:t qtw eor1 mrcglo ú lo disprresto 011 el Hl'l. 1:3 debe ngr'E!f:i;1J'Se en la 

escritura públie'' d ~ \c1-; p:n·tieul~~r·es cOI! el Gubiel'lln Xn(~ional, cu:1ndu ::;ea 
i1rdelenninndo el vah¡r• el,~ la oblig:teión, y In primern f,¡ja de ln,:; testimo
nios de los mismos. 

Al't. :H Conesponde el sello de cinuu:nta pesos: 
1" LL•s títulos de eoneesiones de tieJTiJ.S n:1cÍ<>!lcde::: ú oti'C'S que im

porten merced ó privilegi<), ec)tl esl~epeión de la;.; tier·¡·ns acordadas 
ú eolurws, que pag~u·ún SL~gun la escnln, con preseindeJJcia del tiempo. 

;:?o Lns eoneesiones pa1·a es¡1lotaeión de busqr1es nacionales, sin per
juicio del sel1L1 q1re en 1<1 oseriltu·a y en su leslimonio debe usm· .. :;e, de 
c:onf<mnidad nl art. 13. de esta Lev. 

3o La foja en que se otrJI'guen y !'t:valiclen gr<ldos, diplornns al profe
sonulu, lÍlU[uS-B-Íetllítlcos Ú i'~l'US .pericinJes de Ci11 ÚClCl' ll<lCÍODaJ. 

4" Las peticiones deinseripciór1 en h mntrícula ele cnmereiantes, cv
ned•)r·es, r·emataclores (r utms profesion<'S que, con arreglo ú las 
Leyes, deben registr·arsc siernpr·e que no !Jayan de p¡1gar el diplo
lll<1. 

E11 las malrícnlas ele m,u·t illems ó de con·8dores, el impuesto será 
pngnd(l por cada LlllCJ de los solieitnntes, :1llllCJUe se proponga ejer
cer sn profesión en soeied<lfl ó bajo uru r·:1Ziln social. 

Art. :32. Corresponde ni sello dt~ r¡uiniento;;; pesos: 
1" La primera t'<Jj<l de las soliciludes que se ¡wesentL~n al Congreso 

dir·ectnrnente ó por· intermedio del PlJder Ejeeutivo referentes á 
comprns de tierras fiscales ó donncióu de las mismas para colonizar. 

2o La primer-a fuja de lns propuestas sobre cunslruceión de ferrO·· 
curri!es sin gnrnntí:J, que se pr·esentcn á 1os poder·es públicos. 

Art. 33. Corresponde al sello de mil peses. 
La primem fuja de las propuestas sobre constnweiór1 de fetTo-carri

les eon gnrnntíu, que se presenten á Jos podere::.· públicos. 
Art. 34. Se usnrú el papel set:,:do corresporJcliente, segun la escala, 

en toda división <'~ adjudicnción de bienes sucesorius, sea judicial ó 
estm-judicial, por· te,~t<1mento ó a!J ¡,?t 1~Statn, n~regitndose didw sello 
en el primer· c:1so, c11 el espediente, y, c11 segundu, en el registr·o del 
escl'ibano nnte quiC·n se hnga !:1 pal'lición. 

El sello ngregnd<> al espedietJte serú inutiliz;~do por· el nctua:·io con 
la l1l;ta eonesporrdiente. 

Este impuesto se abonará segun el valor líc¡uidl) de los bienes dedu
cidos de la sucesión. Cuando entre los bieues :::ucesorios hubiese títulos 
ó neeiones, dicho impuesto se graduar·ú segun el valor de los mismoi?. 
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Por lús bienes ¡·nkes sitLwdos fuem de h. jmisdiccióD nacional, no 
se nbonnt·<i el impuesto estableeido en este nniculo. 

Art. 35. Estfu1 sujetos ni impuesto de sellos, los depósitos de mone
da metálica de curso legal ó de títulos de reLta dr-: les bancos de la 
Capiwl, con escupeión del ((Banco de la Nación Argentin:w, y «Banco 
Nacionnh, en lic¡uidaeión, y el de la ((Provincia de Bllenn-; Aires)). 

El pago se hal'á po:· semestres en Enero y Jlllin, sobt·e h cantidad 
que en declaración jumda pr·estarútl ú la Dit·eeción de lietttüs en un sello 
que rept·esetJte el uno por mil de aqueiln. 

At·t. 3G. Toda lic¡uidrlción de (lper·aciunes ú pL1zo ¡)!'nelieaclns en la 
((Bolsa ele Cumet·ciu)), debedt llevar una estampilla segun la siguiente 
escaln: 

a o 

Del importe 
Bolsn. 

Liquidación hasta 30.000 $ ...... ,... 2 ~~ 
Liqtti<bciótr de 30.000 ú 100.000 Si . . ;_¡ )) 

Lic¡tiid,;eión de 100.000 $ nniba.: ... 10 ¡) 

de e::;te itn¡)llesto set·ú responsable ul líqJtilad.¡¡· cln la 

At·t. 37. I/)S cel'ti[icados y eonfut·m<~s ú orn puest•JS en cit·ettlación 
por los baneos pal'tieulares, llev,:tt·án lii!H ,;:-;tampilla del flll·> en que cir·
culen, cotTespondicnte ;¡] uno pur mi!· sobre str valot'. 

Art. 38. Pdt'a estimar· quó sello c:Jt't'esponcle á las obligaeillnes esti
puladas á Ol'J, se aplicarú la escala reduciendo el importe total ele la 
oblig,tción á moneda tw.eit>tL<l de eu:·so legal, segun el ti¡•o que I'ija para 
el cobro ele los derechos de aduana c-'ti el día que se estipule. 

Art: :39. L<JS bnneo", c;;1sas d1~ descttento, casas que giran sobre el 
estrnnjer<) y escrib;lJ1()S de registro y netuacióu, est:lt'ún obligados ú 
admitit· la inspel~ción de lus inspector·es fisr:ales, e11 J,¡ refet·ente á hs 
open1ciones 6 actos en que segttn la ley dehet·ún.-tts·1t' pnpel s2llado ó 
estampillas nacionales. En CilS<l de nbstn!Cción <) n~sistcnein, el JYiinis
ter·io de Hacienda podt•ú t·ec¡uer!t· el aux:ili•> de h fuet•z.¡ pública ú fin 
de que dichos inspectores pned:m cln.r cumplimiento á SLl misión. 

En el caso de f<.tlsas declaraciones ó netos un;'tlog,>s en ft'<Hide del fis
co, las casas y funcionarios at·r·iba me¡;cÍullndus, lw~.;·<~rún una multa 
de mil pesos. 

Art. 40. Las ensns que ejet•znn el comerciu de impol'tacíón y espm
tación de mercaderías, lwci<mdns, frutos y productos de cualquier cla
se que sean y las qtlt~ se ocupen de opP.t'aciones de tr{\llsito p:1ra el es
tcri!)t', están ubbigadas ú registrar· sus firmas, ya sea ti in dividua les ó 
sociales, ó las de gereritcs 1.1 representalltes, eur\lldo se tt'<:la de socieda
des atrónitn:ls, ett. las :·cspectivas administr·aci•JIH's de rent;~, y alwnarún 
un derecho de sellos y estadísticas de tmo por· mil sobre los valores que 
representen sus operaeinnes, estón ó nu los efcctus sujetos ú derechos 
de aduana. 

L:¡s AdLwnns de lus n.ept'tblic:a CilllllH'Cildet'itll este itnpuesto Cll las liqui
daciones de los documentos de lus z~iversus l'<ltllus de la rent:t, y se cubrar·útJ 
conjut;tamente cu!l esta. La ntentn de su pruclucidu ~e llevnrú e11 la forma 
establecida pa!'a cada unrJ de lus t'<WH'S de la t·ent<L 

Art. 41. Ett el p: ímet· lllCS JL'I ut1u oc.:urrit;(ut {t L1:-; res¡Jectívns ndmí
nistraciutH~s de ¡·etllil, l<l::S pet·sutws ú qtll; se reiíere el Íllei:-;u 12 del nrt. 
22, pidiendo el regístru de :::us !inu~1s y las de sus despacharJtcs de ndua-
na. 
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Cuando llubiec'e U<) ha,;e¡·;:;¡) nlgtlll:l altct':lcié>n et: la firn,a ó ¡·;¡zun S·lcinl 
re"istrada ó se C<tmbi;,se dt) de~pncil:ulte. deber<í. lll:lllif,~st::u·se e11 el se
¡¡,;""' de Ull pCS<> Ú \:¡ c\clmÍilÍslr~:cÍÓ!I, S )ÍÍCÍtam!u :óC jll'a,;tÍl[lll;ll la:) <llluta
CÍOilCS r¡ IIC fuenu1 necesari:1s. 

Art. ~1~. En ctwlquiet· tiempo CjtJe ,.:;t) ec;tablezcn. nna e:1sa de neg•JCIO 
de \:is cspresncl:ts Cll el itleiso l~ del ml. :22, deben\ l-Jedirs~~ el registt o 
de la firma en el sellu correspondiente. 

Art. Li:). El val,,r de lus sellos serú p:1g<i.do siemp;·e por· c¡ui;~n pt·e
sente los doeumetllus ú <írigitJC las netU<lciotJes. 

Art. 1H. Los ,iueee . .:.; 11<! llarún cleelatorias de het·edel'd'i, sin que pré
viamente se haya g'lrantido ó abl)oadu el impuesto ele sellus e.stable
cidu en el ür·t. :3:1. 

Art. 4:J. Los es.:ribaJJos públic,Js 1n ·estenderú11 es:;r·itlll'<lS p·n· com
PI'a-VCilta dt~ bienes ¡·aíce::; ubi1::tdos en ~~1 rmt11ieipi'> de la Cnpit.ill y Te
l'!'ill)rius ;'oi;¡r;i()nnle,:;, sin que se le pr·ese11t<: l!Jl c:ertiflcadu de qut: In ¡JI'O
Diednd 110 ndeuda C•>ltlribwión direc:t<l, esten lid,> P·ll' el ,iefe de la oficin.t 
del ¡·am1> ele la Ui:·eeción de l~::onL1s, en el selJ,) con·e,:;puilcliente, según Jn. 
escala y disposiciones de Ll presente ley. 

Este ccl'tifk,¡rJo e;.; el sello que deb~; agt·eg,u·se ú l.Js pr.)tocul,ls ú que 
;;e refiere el inci~t> G·• del rwt. 22. 

Art. Lw. si~!'ÚII nceptadus y tr:mliLadus Silt ¡•eposición ele sellos, todos 
los doc~umt:II[U:'i ó actuaciones j)!'OVitteiales que se presenten nnte los 
TribuJwles l't~clt-:rales y ú lus ck la Q,pítal, c¡1te h;lyan debido esteuderse 
ú otorga1·se y se h<tY<t estendido ú otorgado en los sellus pt'ovillciules co-
rrespundientc:s. -

Art. 47. TudlJ em¡¡le;:dd públiet) ante c¡uión se presente lltlit solieitud 
ó d,)eurnell[,¡ que d~b:1 diligen1:i:u·se -;.· 1w e"'té en el papel sellad<) cot'tcs
pondiente, le pundrú la nuta rúbrica de: 

ceNo evtTesputldC•l. 
Ett este cüs'J 110 s:: le cLu•:¡ Clti'S:) ú la s•>lieitu·l ó eo;e¡·it). micmtt';tS no 

se repoi•Y:<L d sellu ó multa C•)l'l'rsprlllcliellte. , 
En los j11il:ios de c·meu¡·so cl0 acrec)d<lre,:;, 111) se :-;:¡::.;pender•it ln pt·ose

cución de t~stus sinó C<)ll relación al ael'<)edut· que hubiese presentado el 
do1:umento y que llü abJtte la multa ó sell.J c¡¡w euiTes¡.10ndiese. 

Se eseeptú:tll igualmente lus telegramas euldeionados, ú los que se les 
d,u·ú eurso 1 sin per,iuieio :le b repusieión de sellus c¡ue cor·¡·ospondt1. 

Art. 48. Lr;s que otorgen, admitan, p1·esettte11 ó trnmiten cluc:mnentos 
en el pnpel c"!11Úil ó sin lu estampilla eun·es¡udiente, p:tgan'ut, cacb uno, 
b multa de diez veces e: v;dul' del sello que Cdt't'epl)lldiere ó de h estam
pilla ell SU C<tSO. 

Lus que utu1·gucn, atlrnitan, pt·es:)tÜell ó trnmit<~n d,H~UI!tetttos en papel 
sellado de tllCitul' valor c¡ne rl que con·eponcla,pagar:dt la misma rnulta 
cnlculnda sobre Le clifet·e:tcia de valor e1ltt'8 ul seil,> legal y el sello usa
do. 

A!'l. .H)_ Lrls lJuques qtte, eargadus e,)IJ d0stin·J ú 1-Htr~t'lL•s de e<•b·llHje, 
siguit~r:tll vi:>jc par;t p:tért,¡,.:; C[ite r.u lu sea11, abonar;\¡¡ l:t tnisrn:t !l111lta de 
difer,;lreia de sellus, sin pe,'juiciu de la.:; ncciu11e,; ct·iminales ú que hubiet·e 
lugar'. · 

Art. 50. El que oto1·gue recibo ó gire cl•ec¡ue y el que acepte uno ú ott·o 
siu lcl estampilla ó sello cutTespondieute, pagat·ú uua multa de diez pesos. 

Art. :Jl. Los estnblecintientos ó per·sotms designados en el artículo 35 
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de esta ley, ú quiC;n se 1wuebe que han defraudado el impuesto de sellos, 
pngarán una multa del dl;cuplo de la diferen~ia entr·c el impuesto debido y 
el declarado. 

Art. 52. Cuando s\1 l)t'CSc~ntcn cópic~S simples de documentos ¡)l'ivados y 
no se eYilibier·n¡r los originales en el sello legal ó se demostJ'<lSe CJI!e estos 
fue:·on estendidos en dicho sello, se ubonnrú la m11lta cor:·csporrdiente, 
st>gun los casos y bs prescripciones de esta ley. 

Al'i. ;>3. Igual muiL1 se aplicurú siemp1·e que se probase que hubo con
trato escrito y éste oo se presentase ó no estuviese t~Il el sello legal. 

1\rt. 54. Todas las multas pot· int't·acciones ú la presente ley, impuestas 
por· jueces, autoridad e::; y empleados ele la nat.:ión, ser·ú n pagadas en papel 
scll.cdo del valor d<' la misltl:l, estcndiénclose err él el ce1·tificado COJTespon
diente, co:' eseepción d:~ las de cont1·ibución tcrrit·Jrül y p1tentos, que se 
cobt·arún en diner·o. 

Art. C>J. Si se pr·ornoviese cuestió1t S<)bre si un neto ó :.:ontrato detct·mi
nacb ha debid•) redactarse ó 11ó en papel sellado ó en sello de mayot· va
lot' que elusndtl, dicha cuestiCm serú resuella por· la r,uto1·idad judicial ante 
quién se tramite el pleito en el eual se suscitó la discusió11, p1·évia audiencia 
fiscal y con apelación p<1I'a el Tt'ibunal Supe¡·i,:r· siem¡l1'e que el total de la 
multa que se irnpusiet·e ó debiere imprmerse exceda eL~ 200 pesos. 

Art. 5G. Los jueces y funcionnr·ios públicos de lo N<lción podrún actm,e 
en pnpel eomún, cun c:1rgo de reposición pnr quiC~n eorTesponda. 

El papel de r·eposición se inutilizará con la 11mn ó sello del actLwt·io ó 
de la •Jftcinn donde se h:1g:1 la l'eposkión. 

Art. G7. Quedan esceptuado,; del uso del papel sellad.J: 
1°. El Consejo Nacion:d de ·Educación y las Municipalidades ele let 

Capital y TerTitllrios Naciontllcs. 
2°. Las gestÍOIJes de emplead'1S civiles solicitancl•J sus sueldos y todas 

las de los empleados de escuelas pr'rblie:1s. -
3° Las qe los rnilitn1·es poe sus haberes devengados ó por solicitud de 

bajn. 
4°. Las gestiones p .Jt' cob1·o de pensión, Sllbvenci,)n paea sr)'~iedndes 

ele beneficencia y de las per·sorws dedar·adas pobres de sulernnidacl 
pot· autoridad competente, nncionnl ó l)l'ovincial. 

5". Las peticiiJne-; ;Í. lo;; poder·es públicos, que importen solamente el 
ejercicio de un dereehu político. 

Art. 58. El recur·zu habeas coipus y la petición de escepciór; de enrola
miento ó ~enicio en la guardia nacional, ser·ún pi·e;;entad,ls y tramitados 
en p<1pel com:·In, per·o se exigir·ú su t•eposici,.Jn ctrand, 110 se hieiese lugar 
ú lo solicitado. 

Art. ;-)\). CunncJ,) se suscite duda sobr·e la clase de papel sellado que C•)

nesponda ú un tlCto ó d<lCLHl1éllfO, la llit•eceión GeiWI'{d de rv~ntns la re
solver·ú rn l:l Cnpit:-d con audiencia del Procut';lclui' del Tes1;ro, si lo cre
yem Jlecesnrin; y fuf't':t dt: la C;1pit:1l, la nul'Jl'idacl ú c¡t1i1:;n coiTespomlería 
entender en el <t::'lllllu <"1! easo de juir:io. 

Art. GO. Etl el Jll'imer lll<"S del <lll<J j)()dl'ú cam1Jiat·-;u el p:1¡wl sellado 
del ano allteri,ll' qw~ ¡¡,¡estuviese~ escrito. 

Ar·!. Gl. El i>''Pr,,J ::wll:tdo r¡m: se irllllilicc sin haberse flr:rwdo, pudrú 
canrbi<lt·se Jr~llli'o del ar1o y CIJ el prÍtlJer· tnes del ar1u siguiente, pnr otro 
ú utros de~ igllal ,·al_ur, pt1g:111do 1:ineo eenUtYOS por cada sello inutilit:ado, 
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per·r, en ningtJll cas•) podr/u1 c::tmbiarsc hs csLHnpill:ls, h:ty,-c~J ó n·J S·:r·viun 
Ú lu::; itJLCI'C:-i<tUUS. 

Ai't. ():>. El llc'll ele \;¡:::; c:-:t:llll[lill:¡s r¡tl!oCLt ci¡·¡~tltlscri!•J c;.,;¡;l¡¡.,;j\·:t:n·:tllc~ ú 
lus c;t::;u,.: ::o<~lí tLtdtJ:-i pur la ley. 

r\n. lJJ. La 1 Jirecr:ir)n Ci•'!lernl de [{¡~¡¡(;[s vig·ila!·:'t d C!Irnp1i !rlÍI!tllo de 
la presente ley para lo cu:d p Jcl!-ú Ílhpec:ciulliu· L.das las otieinüs pt:l
blic<ts c11 que clr~ba us.1t'se 11apel sdlad:); tenien I·J el debe1· de pedir á 
lus autot·idades cnt•re;-;pomlicntes, segun los c;csos, la aplicdción de las 
penas por· las infl'acciunes c¡tie descubril. 

¡\yt. (H. Los que r!,;pidiescn cst;unpilla;:; ó papel sellado sin hitbet· si
do nutoi'iwdos :ti efeetn, ineurTit•ún en Lt rnttiLa ele f!llÍilicntos pesos por· 
hl p:·imer;l vr.h y de mi\ pesos por· e;td:¡ reincidetleÍ<l. 

Art. (i5. El Podet• Ejecutivo regLnnenwr,:t la Pjectteit\!l de lc1 pt·cscnte 
ley, la que rPgir<·l dunJtlle el nilo 18D3. 

Art. (ili. Cu!llllllÍC[UCse ni Pudet· Ejeeutivo. 
D<.tda en la s,,];i de ScsiOilCS del (;r)ll[:resu At·¡.~cntino, en Buenos Aires, 

ú vei11tiscis de Dieicrnbt·c de mil och,lcictlLOs IlO\'CtJta y dos. 

Jostt E. lJ¡unutw. 
Adofji! Laf;ou;;le. 

S¡•er(•lario dt·l St•JJado 

llcpartnmento <le Tfacicntln. 

Toncu."To Ga.nma. 
.!uiln Ormul o. 

S<·n,•l:ll'iu t11• la C. tito H. ll. 

HnPJWS AirC's, Di~:i<•mhre 80 rk 1802. 

Tóngnsc pm· Lev de la Nar:iótl, eCnnpbsr., comuníquese, publíque~e 
ó ins{~l'tcsc en d 'Hegistt·o Nnciunnl. 

SAENZ PEÑA . 
. f. .J. HoMERo. 

Ley fijando los impuestos internos que half1 de r~gir durante el año 1893. 

TJ:l Senado y Cá))w;·a rlc D1jJtl!nctos de la ~Vacü)n Argentina, ;·ewzidos 
en Con,rp eso, etc., sancionan con jire;·;:;a de-

Art. 1 o Los nkohules, 
se haga en la Hcpt'tblic:l, 
guiente escala: 

LEY: 

cervrr.ns, fósful'os y nnipes cuya fabricación 
ll<lgar;\tl el impue~to interno que fija la si-

1". Los aleu~tole;:; que no t''.;:cednn de noYcnta y cinco (\J5i grados 
ce!ltesimales, (.20) veinte er~ntnvos llll)llecla nacionc1l por litJ·o. Los 
dcmús png;u·ún un cuarto de centavo por cado. grado centesimal 
ele exceso. 

2°. La ee;·vez<l doble, (0.05) <.'cntovos munedcl naciunal po¡· litco y 
(0.08) dos centavos poi" litr·o b sencilLL 

3°. ·Los fósforos hechos de cer<l pngar·áu por· cada caja que no con
t~nga. mús de seis docenns de r,·JSLJI'OS, (l) un centavo. Las cajas 
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de mnyol' contenido pngarún un impuesto proporcionrd, correspon-
diendo un (0.01) centavo pot' C<1da seis docenas. -

Los fósf,JI'OS de palo paga1·ún uu impuesto de (0.01/2) medio centavo 
por e<1da seis docenns. 
4°' Cada gruesa de naipes nbonará (20) veinte pesos moneda na-
cional. . 

Art. 2" Las fr;let~iollr)-; en la unidad ó medid<l, ·se cornputa!'án como 
entems {, lus efectos de h nplicnció11 de la 1we~ente Ley. 

Art. 3''· L \S alcult,>les que deban ser empleados en la industria 
químic:1, 110 p<~ga~·ún impues~us. . . . 

El podet· EJecutivo ndqptat'<.t. las me~1das q11e c¡·ca neces<ll'Ias. para evt
tar que estos alcoh:Jles sean lntt·oducidos al consumo, determmando los 
f:lO'eiites químicos eunvenié~11tes para dcsuaturalizal'los y fijará la tarit~1 co
r~espondicnte sobre la b:1se del ('.ostu verdade1·u que e.'l:ija este set·vicio. 

Art. 4" Tod<\S los i'11puestus creados por· esta Ley se•·ún satisfechos 
por los re.3pectivus t':tGt·ic:ulles pot· pagos rncnsu:des, que pudrún ~fectu~r
se en letras á twvcuta dws de pinzo, dentro de los pnmeros qumce dtas 
del me:-;. 

En caso de~ no ,-erifL~<tt'se el nb·mo, les· serú aplit:ac!a una multa de dos 
pot• ciento del V;llul' del impuest<) por C<ld<t rnes de retardo, sin pel'juicio 
de la acc~ión Pj ~c:utiva pat'<l el C<)IH·u. Lct b:tse para el t~ubro será la de
elaraciótl jut·;td;l del f<tbricautc y lus :tsientos de Sll:3 libros t·elativos á 
1:1 fabricacióu, lus que d':be¡·;í. exlliuir t<)da vez que se le exija . 

.Art. 5" Las letms todas e11 pago del impuestu se eutendel'átl garan
t.idüs especialmente por tocL1s la::; maquin;u·ias, edificios y enseres de la 
fabncación, y rjor lus ¡)l'ocluctos en de¡Jósito y en existencias. 

En caso de quiebm de tttJ·t fúbl'ien, el in~>pectot· respectivo ejercet·á la 
conespondiente r.:presentación del fisco, si11 pel'.iuicio de constituit· repre
sentante para las trarnitneiunes judi,~i:tles y otras. 

Art. G" Cualquiet· f;ds;l dt->claracióll ó uctu an 'dog<) qu,~ teng<1 por mit·a 
defrnudar· ll)s irní.JLiesto:3 cl'e<'dos por e~ta Ley, será penado con una 
mull:l de veinte tantos de la suma que se ha pretendido defr·audn1· y con 
el arresto del <~Ulur ó autores por· Utl tém1inu que no bnje de tres meses 
ni exeed.1 de u11 aíiu. \ ! 

At·t. 7" En el ca::;u de que fuesen espartados lus l)l'oductos de fabri
cüción nnciunal gt·a vado;.; por c:;ta Ley, serú devuelto al esportador el 
valut· de los cJe¡·eeh·)~3 correspondientes. 

Art. So Las utilid<Hles v dividendos de los bancos pa¡·ticulares, pagarán 
el diez (10°¡ 0 ) por cie11L0: 

A1·t. \)'' L:ts eompaliías de segut·os, con cscepción de los seguros so·· 
bre la vida, cuya dirección y eapital inscrito 110 estún radicados en el país, 
pngarún un impuestu de siete ¡)or ciento i7"Io) sob[·e las primas de las 
pólizas que se espidutl. 

Las póliws se estendet'ún, etl tllt sellu Je V;Jiot' e;¡uivale11te al impuesto 
establecido e11 este <ll'l ículo. 

Art. 10. L:ts t·cnuvacioiies de contt"<ILO vt,n<:idu, lleehas por las eompa
í1Lts de segut\JS e11 fr.u1de de los imptH~s~os creados prH' esta Ley, serún 
pl;nados de aeuerdu cun las pr·.,scripeione:-; del anículu(G'') sc:..to. 

E~ indii'ei'CIIL\~ p:tra la aplieneié>tl del ímp·.;nsl<), el lugnr dunde estén fe
elwcbs li>s pólizas, desde r¡lle se trate de IH~S·Jci,_,s r¡ut; <tÍ't~cten bienes cxís
leutes en el pab. 
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Art 11. Las socie(hdes estú11 oblig<td:L'i ú remili1· ú la Dir·eeciún de Ren
tas en el mes dJ J<'cbt'tTo de c:lda niio, u:1 lnlnnce geucmljtn·ndrJ, del allo 
anterior, cun deter·minncic)ll ele ias utilid,tdus imp:JIJ iiJ!es c.:ugltll lus p:·c,:~~
dctllcs :trlículos. ·y l;ts itlf't'<lCeÍ<JJJes c¡uu ptlt~cbn cumctc~rse ser,·tll r·t~g-idas 
pul' las ¡wuas estuiJlccidas l;lt d <lrlkulu sexlu. 

Ar·t. 12. (Juerla 1wohibidt! úlo,:; bcttleos p·H·tir:ulaJ·es y it las su::ic"dndes 
ú c¡uc se r·efier·c la pl'CScllte Ley: abrmnr· ttlilidades G<~ll tíl.tilds y aumenta¡· 
su c<tpiuJ ll<lminalmeute u ele otm rnatwt·a que u u sGa er1 ditll~r·u efeGtivo 
en uno v otr·o caso 

A;·t. ~13. Todo detlLitH.:i:lnte d0 lltl aGt<) ft'<lltÜulentu e11 lds tl~t·mi1ws ele 
esta Ley y reglamentaeión, cometidos put· cm¡.H'esa ó per·;;oua regida por 
la misma, tendrá aceión ú la mitad de la multa que co¡·r·e:::poncb. 

Art. 14. Tt\do neto de oeultneió11 de elatos, re:-;isteueias ú suministt•nt·los 
ó á prese:lt<U' lns declat·nciOiles jt.u·ndas prescritas pot' esta Ley, será re
putado eornn neto dolusu en los términos del artkuh. G' do la Ley y pena
do e·Jrno t<tl. En lus casos de ft·:wde, Lt Adrnini.st¡·acióll General de Im
puestos Internos p.:J{Jrú ernb<<I'gar· lns mereaderías acusad<<s, pudiendo 
pedir· el au:}ilio de la ftierza públieit si le fuera necesario. 

At't. 1;). ~:n caso de mora en el p.tgo de un impuesto ó multa apli
cadü judicialrncute, en qttr~ s8llubíese incu!'l'ido p0r inft·acción de las pres
eripf'iones ele est<l Ley, la oficina ¡·equ·~r·i¡·ú al deudot· 111lll'uso el p:1go de 
la cantidad adeudada dentro del ter·ce¡· dia; y no verific:\lldolo, 1<1. ofici
na proeeder·á á la clm.tsur·a de su estab!ecimie11to; embar·g,mdo preventivn
men te tndns :::us exist enci<<s é instn laeío11es. 

Inmediatamente d0 turnada esta rnedid:l, la dieitla entr·egat·ú todos los 
nntecedentes del enso al Procurado!' Fiscal par·a que inieie la gestión que 
l~OrTespondn. El juez ll') podrá tlee!'etar··e] levnnhmient.n del embtugo, sin 
la pt•évia consignación de la su mn reelarnc1elu por· !a oficina. 

Ar·t. 16. Comuníquese al Pode1· Ejecutivo. 
Duda en la Salü de Sesiones del Cong¡·,~,:;o A¡genlitw, en Buenos Ail'e:o:, 

a veinti:::iele de Diciembre ele rnil oelweíentos noventa y dos. 

JosÉ E. UtuBUJW. 
.ldolfo .J. Laboaqle, 

Se<'l't'tario del Seuado. 

(Registrad:t bnjo el No 2\}2,1.) 

Departamento de Haeiemb. 

Tüi{CUATO (;JLBEitT. 

A1rjanrlro So;·ondo, 
Set'l'Plario dP la C. dt> Diputado~. 

nucnos Aires, Didembr0 :10 de 18D2. 

Téngnse por Ley de h Nación, eúrnplnse, eomltnír:¡ue.;;e, •1ublíqu.~;:;;~~ ,; 
insértese en el H.egistro Naci<lll<<l. 

SAENZ PE~A . 
.T. J. !{m¡;;¡w, 

Decreto dejando sin efecto el cb ic. de 1'..go;t::J de 18i:U. y a~:ptud>c::Jm) au
tentico el nuevo balan.~e p1·es~ntado p)l' el B lnc.o A ~;l > A~¿; ntiao. 

Departmm)Jll0 flc Haeiend:t. 
BnPnos .-\ irPs, llif·it•mhrP ;¡ 1 <k 19\J:!. 

Resultando ele lo nelu:1du: 
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1° Que en Febrcru del co1Tiente nilu el B:1ncu Anglo A1·2/~11tino se pre
sentó {t este ivlinistcri<! h:~<.:ieiHl<l lll)l:u· c¡ue la ,\clmiui-;ll'iu;ión (Jeoeral de 
Impuestos Intei'Ilos había e:·;:igido ú ese B<u1co ellO o. o sob!·e S oro 10.9G7,61 
de titil.dndes C<Jl'I'C~SJl(Jlldi entes ú los nueve mes,~s desde Jo ele Enef'o al 
30 de Setiemb1·e ele 1801; en vista ele c¡Ite L1. cuenta presentnd:1 por' el Bnnco 
:1!'roj:1ba una u!ili::lnd de$ oro 26.G23,50 corTcspondiente al ejer·cício de Oc
tttbre 1" de 1800, 31) St>,liembre 18~)1; 

2" Q¡¡e el· Banco suslenía quet de ncur.nlo con las instrueciones t•ecibi
dos del dir'ectnril) e11 Londres, no le era per·mitido pnsat· á la cuenta t<Ga
nanci:ts y Pónlid:<S>) Lts sumas que se le :u)t~uclaban, y que nu podían con
sidera:·se mnlns !ta:-'la recibir la conf,)rmitl<lcl ~~ iiJStl·uc~..:iones sobcu la cla
silicación U<:) lns deud:1s .v cierre del b:1lance; 

Que al pnsar :í la Administr·ac:i<)n de ImpuesUJs Inter·nos el balance res
pectivo, <ldjuntó el B:uJCrJ r8C:UITente una ':ópia de la cuc1lt:l de Ganancias 
y p,·~rclidas qne, segu!l él, nrrojab t una p6rdid:t dr S n1·n 44.203,.2D coiTes
potJdientn ni nii<J rCdiJÓmiciJ tcnni11ndn el :30 de Setiembre de 18D1; 

Qtte <:nn fcclw 2:> de Febrero ell\Iinisteriu recabó iufurme :í. la Oficina 
de lmp11est<JS Int·~rn<JS, CjllO lil (~\·nctl<'l :·Lsev•'l':tiHlu que e<)ll fé~cha 8 de Fe
b1·ero del cn1Tientn ntl<l, f11ó 1we;:;nntadu pur· el Gcl'l'llte del Banco Anglo 
Ar·gentino el b:danee desde el :30 de Setiembre de 18DO lwst:< el 30 de Se
tiel~1bre d<O 1801, revisado en Lóndres, cuy<) bnl:wce nrroj::ba una utili
dad de $ 2fi.G23,53 correspondiendo P'Jt' consiguiente el impuesto del 10 o,'", 

ú contar desde cll" cJ,~ Ette ·u de 1891, sobre las utilidades ele los nueve 
me,;es calculados par,>. este ef,~cto en $uro 19.9l:i7,74, per·o que nl p!'esen
tar el balance, el Gerente lll'Csentó tamiJien una nob de <<Gnnancias y Pér
didas;), s0gu11 la cual en lt1ga1· ele exi:otir· la ntilidncl imiicDCla re~"ultnba una 
pút·dida de $ o!'o '11.2\J3, :-2\J; · 

Que laAdll1inist.l'<1ciln¡ de Impuestos Internos pt·escindió de tom;tt' en con 
sicleración esta pó1·didn, lurc¡ue l:t pót·dida nu ve11Í:t andada 1011 el balance 
de Lónclres, cpe se la l'ecibtó al Ge1·e1Jt.e apesar ele 110 tener !:t revisión 
eonsular ordenad:'t pul' la ley, y proc;edió al art'eglo de la cuenta partiendo 
ele l:ts utilidades que atTOj<1ba el balance; 

(~ue pasado estt~ espediente á Ílll'unne de In. contadur·ía Gener·al, ésta se 
espidi? con fecha 2D de~LJrzo, opüwndo c¡t~e en p!'esencia de lo.-, an~eceden
tes, btell se comprend<a que est;tb•t clespu.]ad:t de tucl<J derecho la rresen
t;1ción hechó. por el Banco, en vista ele no existí:· anotación alguna en el 
bnlance que denotase la pérdida que se pretendía lweet· valer, y por· no ser 
admisible en otl'<lS consid,~l·acíonc~s, que S(~ !wya n¡:orobado un balance sin 
que en él cousL<rnn Lts pérdid,ts de que se llnce rn;]¡·ito, llarnúudole la aten
ción Cjlli~ fucru el clirectot·i,) en Lóndres, Ttión h:tya cln.::;ilicad<) operaeíones 
hechas en la l(epública y 110 el ctredo1·iu l'<tdicad J en ella, y sustcniendo que 
debiera declarat·se Cllll10 lidedigntJ' el bala:tee en <~ue,otión, sin aceptar la 
mncliliención qtle pretendía illlrudl.li'ÍI' el l'C(~!lrTente; 

Que pasadu el <~spediellle ú e'5lL!ili,, de Sr. i>t·ueurnd•JI' del Tesom, éste 
dict:uninó que las uiJ-;e¡·vaeiotiC:-í erJ:ltetJichs t)ll el itlf.Jl'Jlle de la Gulltnduría 
General, se <ljustabnn Ctl Ull t.udu ú las p1·escr·ipci JIW="; l>JI't'!'esponJiendo, 
po1·l<J t:lllto, que el ::\Ti11isteri,J resulviem e11 la fol'tl1:l Hl~UilSejada pot· dicha 
J'f'lWI'tición; 

(Jue en vista de todos esos antecedentes se dictó el dect·etl) de 1" de A
g.lsto ltltimo, decl:u·ando Cj'JC el t'ltlic~'l b:dnnce :wtóntic<l em ell)l'Íillet·o pre
St'Iltadu ú laAJmiiiistr·aei,)n L;eneral de lmpueslos ltltL;nws pcr· el Banco 
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recurTente, previnic~ncloso nl mismo tiotn¡:;o al IhtlC'> Anglo A.xgentino 
que la rcpetició:; del C<h') ueu¡·¡·orlte scr·ía ponada CcJll las dis¡)l)sicicmes del 
urL :8" de b ley niiil1. :8774; 

Wue los consider·cwdos de este decl'oto se fur1dnban, 011 que l<!.ley y regla
mento er·a esplícit'l erWrldo eo:;tablccia que !as operaciones que se tenddan 
en CUetltn, ftler·nn L1S ejecut.nclns en In. Uept'tblie;t y por· COI1:"ÍgtiÍl"Ote no de
pendían en frJt'ma algtma del r·e;:;ultado de _tr';wsaecio11es celebt·adns fLiera 
de ella y que la apreciación de la cat'ter·;1 de cuyos valrH'es l'esultab:1 la 
existencia ó no de utilidades correspondía en ¡wimet· tér·mino al Banco 
mismo, y una vez que éste había aceptado como buenos cier·tos volo!'es, no 
podía volvee sobl'e una apreciación para fundar una reducción del impues-

. to, y que, por otl'a pnrte, segun los antecedentes adjuntos no existía cons
tancia de semejante p(~r·dida de $ oro 41.293,29, sinó dividendos peovi
sorios pagados y pal'tidas llevadas al fondo de rese!'va, además de los 
informes de !ft Contadmía Genér·,d y Procurador· del Tesoro citados; 

, Q.u~ con fecha JjJ de Agosto último,~¡ Bcwco 0-ng_!o Ar·gentino se pl'esen
to p1drendo demostrar que el dect·eto cltado, habw. sido r·eclnctaclo bclJO apr·e
ciaciones erróneas l)['ovenienles de los estados ante!'iol'rnente suministr·n
dos, acompm1ando á ese efecto el balance geiJeeal y rlemostnwió:l de la 
cuenta <<Ganancias y Pérdidasn, con un apéndice esplicativo de In. citada 
cuenta, conespondiente á)ajsucm·sal de Buenos Aires, finnada por los Admi
nistradores y Hevisador·es de la cuenta del Banco de Lóndr·es, y tambicn igual 
estado íim1ado pot' el Ge!'ente y Contador en .Buenos Aires, y sosteniendo 
que desde la fundación del Banco, sus sucursale::; remiten anualmente á la 
Casa 1\Iatriz, una cuenta «Pro fur·man demostr·ativa de la de Gananci<lS y 
Pér·didas y &fir·mando que el balance final no se lleva ndelante en vista de que 
el directoeio en Léndr·es r·equiere del Ger·ente de la sueur·sal un infor·me pn¡· 
separado, sobeo los créditos considerados incobr·ables con sus recomenda
ciones al respecto; y el directorio en su calidad de auto1·idad responsable, ú 
los accionistn.;; autoriza dichas recomendaciones después de revisadüs por 
y de acuerdo con los Revisor·es de cuentas del :Banco en Lóndr·es, y que 
conjuntamente con la aprobación cit.ad;.l, recibe la SIJCUI'sallos apuntes ne
cesarios para inco!'poral'los en los libros bnjo fecha 30 de Setiembr·e e¡ u e cie
rra el balance, y que esta oper·c1ción solo puede pmcticar·se en el mes de Di
ciembre siguiente, cooside\'ando esas par·tidas bajo la denominación de «en 
tránsito)}, mientras se esper·nban las órdenes de la Casa l\intriz, é insistiendo 
que lü pérdida cor·respondiente al ejeecicio cerrado el 30 de Setiembr·e: de 
1891, er·a de$ or·o 41.290,29; 

Que pnsado el espediente á la Administración General de Impuestos In
tomos, infur·ma que efectiv::trnente en vista de los nuevos balances pr·esenta
dos, aparece que el banco ha tenid<) una pérdida de$ or·o 41.293,29 y que 
esta opinión está ratificada por la ConUtduría Gener<.ll y Procurador del 
Tesoro: 

Y CONSIDERANDO: 

Que el decreto de 1° de Agosto se dictó prestando entera fé á las oficinas 
especi<>lmente enc<c:.rgadas del fiel cumplimiento de la ley de su refel'cncia, y 
cuyos informes resultan ahor·a completamente er·r·óneos; 

Que el Gobiemo no puede insistir· en el cumplimiento de un decreto es
pedido en virtud el~ informes erróneos, puesto que el balance que dió moti-
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vo á él, resulta que h~1 sido aceptado por la Administración de Im
puestos lnLernos sin reunir los r·equisitos del decreto de 21 de Setiem
bre de 1891, que hubier·on autor-iwdo al Gobiemu para mantener el 
dec!'eto citado y cuya deficiencia no fué notada por la Contaduría Ge
neml al examinat· el bn lance y dar su infornie; . 

El Presidente ele la República-. 

DECRETA: 

Déjase sin ef8cto el decreto de f8cln 1 o de Agosto de 1802, y acép
tase como auténtico el nuevo balance presentado por el Banco Anglo 
AI'gentino. 

A sus efectos y prévia reposición de sellos y aviso á la Contaduría 
General, vuelva á la Administración General de Impuestos Internos. 

/ 

SAEISZ PE~A . 
• T. J. Ro:-.IEIW. 
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lYIES DE DICIEMBRE 

Decreto nombrando Escribiente en la Secretaria del Colegio Nacional de la 
Capital. 

Departamento Lle Instrucción Pública. 
Bncnos c\ires, Didelllbre 1" de 18G:2· 

Visto lo manifestado en la nota precedente, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. T" Nómbrase Escribiente en la Secretada del Colegio Nacional de 
de la Capital, en rPemplazo de D. Juan Garcia 1\Iówu, (¡ue ha renun
ciado, á D. Juan Maza, pt·opuesto parü tal empleo pot· el Rectot· del 
mer~cionado Establecimiento. 

Art. 2o Comnníquese á quienes norresponda y dése al Rsgisteo Na
cional. 

SAENZ PENA. 
C. S. DE LA ToRRE 

Resolución suprimiendo el empleo de Ayudante estraordinario en el "!'.'J:useo Nacional. 

Departai:nento de Instr~ccíón Pública. 
Buenos Aires, Dieíemhre 1° ele 18112. 

Vistos los antecedentes de este asunto y debiendo el Poder· Ejecutivo 
ajustarse en todo lo que se eefier·e á sueldo;; y gastos, á lo que mr.nda 
la Ley de Pt·esupuesto vigente, 

SE RESUELVE: 

Que desdo esta fecha sea eliminado de la planilL~ de sueldos y gastos 
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del Musco Nacional el empleo de Ayudante eslraordinnrio, que no ha 
side> autot'izado por la Ley citada. 

A vbese á quietJes conesponda y <"lt'chívese, prévias las anotaciones del 
caso en el Hegistro de Estadístico. 

SAENZ PE:&A. 
O. S. DE LA Torum. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Luis Molfino, p::tra hacerse car
go de la Dirección del Instituto Nacional de Sordo-Mudos 

Dcp[lrtamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Dicicmhre 1 Q (le 18\J:2. 

· Visto lo informado pJl' la Contaduría GenetaL acerca del contrato que 
'en vit·tud de !a autorizacion collcedidü po1· Decreto del 14 de Noviembre 
ppdo., ha celebmdo la Comisión Dil'ectiva del Instituto Nacional de Sot·do
:i\Iudos con el Peofesot· Luís Ylolfino, pal'a que se haga cargo este Seiíor 
dmante cinco aiíos de la Dieección del Instituto mencionado y de la Es·· 
cuela No!'mal Anexa, 

SE HES UEL VE: 

1° Apruébase dicho contrato en cuanto se ha!L3 conforme con las ba
ses fijadas por· el citado Decreto del 14 de Noviembre ppdo. 

2o Que el sueldo asi2;nndu nlDir·-ectot~del Instituto, le sea pagado des
de el1° de Enero pt·oximo, siempre que este Seii,Jt' hubiese cumplido flel
mente todas las disposiciones tomadas ú. su respec.;to por la. Comisión 
Dil'ectiva. 

3" No ordenar- la reposición de la estampilla de cinco centavos á que 
se ref-let'e la Ountaduría General, porque tratandose de un recibo otorga
do por empleado público en su caráctet· de tal, nn le corresponde. 

Comuníquese ú quienes correponda y dóse al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TOIU-l.E. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir hasta la. suma de cientQ cincuen
ta mil pesos. en la construcción de una Casa de Corrección de varones menores 
en la Capital. . 

El Senarlo y CdJnm·a r{e DtjJtdarlo~ rlr la Nación A ¡·,r;cn!i1W, ;·cunidos en 
Cong¡'eso, etc., sancionan r·on far;,·za de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invet'tir hasta la suma de 
dento Cli1('1 1Pnta ¡,¡/l pesos nwnerlc! nrrcirmal, en la construcción é instala
ción de una Cusn de Correeción rlc varotJe::; y l11Pl1ores 1-.~11 la C<l[lÍtal, con 
al'l'l'CólO ú hs plalli)S ru:·muladus put• la CuaJisiú,J de Citrr~clcs. 

Art. 2° La eonstrnccir)n :oe llevnrú ú cabo pot' la Cumisión citada y pl'ú
via licitación en la forma que ella !u determine; debiendo el Podet· Ejecü-
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tivo poner' á sn disposición los f,mdos votadcJs ,·, mGclida que el cumpli
wienlo de lus eontrntos que ella suscr·iba lo requier·an. 

Art. ~Y' El JJepRI'Lnrnento de lil!},'euier'•Js coner·ú cDn h. dirección t0cnica 
de la obm, y podrú, de acuerdo con la ('omisi,'m, intr·odur:ir·l,\s modificacio
nes que repute convenientes en lus plar;os formulados. 

Art. 4° Los gastos en ejecución de esta Ley se harán de rentas gene
rales, con imputación ú la misma. 

Art. 5" OornuríÍcp1ese al Poder Ejecuti\'0, 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Ar·geotino, en Buenos Aires, 

á veintinueve de Noviembre de mil ochocientos noventa y dos. 

JosE E. URIBURU. 

Adolfo Labmrglc, 
Secrl'tario del Senado. 

(llcgistrada bfljo el N° 2904). 

De¡mrtamento de Jnsticin. 

ToRCUATO Gn.BERT. 
.!llc'}andTo So¡·onclo. 

Secretario de la Cámara de Diputados. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 18\!2. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese é in
sértese en ell~egistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE U. TOHHE. 

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad «Centro rle Comercio» y recono
ciéndola como persona jurídica. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, DiciemlJre 5 de 1Sü2. 

Visto el precedente dicUtmen del Sr. Procumdor Genm·ai de la Nación, 
y considet·ando: Que la Sociedad ((Centro de Comercion hot sido debidamen
te constituida, segun aceedita el testimonio GOt'l'iente ú f. 9 del Acta de la 
Asamblen. celebr·ada pof' los socios fundadores, el 6 de Julio ppdo., 

Que los propósitos que dicha Sociedad per·siglle, son útiles, y sus E::úa
tutos no contt·ari<U1 las disposiciones vigentes; que por los certificados 
de fs. 11 y 13, consta que posée un pntrirnonio propio, suficiente para lle
nar los objetos de la institución; reuniendo, en consecuencia, las condi
ciones requeridas por ;el Art. 03, inciso 5, del Código Civil, para obtener 
la personería jurídica que solicita, 

El Presidente de la Repil.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda reconocida en el carácter de persona jut•ídica, á los efe,~tos 
del derecho, la Sociedad ((Centr·o de Comercian a¡)wbándose sus Esta
tutos sancionados en la Asamblea reunida con fecha 6 de Julio del co-
rriente afio. · 
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Art. 2° Hepónganse los s~llos, legalícense por· Seceetal'ia las CO[?t:1s que 
podrán tomar los interesados de las constancias de este Lespediente; co
muníquese, publíqnese y dése al Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TortRE. 

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad «Prácticos 
Unidos de los Rios> 

Departamento de Justicia-
Buenos Aires, Diciembre 7 ue 18D2. 

Visto este espediente y 1o dictaminado por el Sei'ío_r Pr·ocLiradot· General 
de la Nnción. á fojas 11, y resultando que la Compai'íía recurrente reunf~ 
las condiciones rcquHidas por· el art. 33, inciso 5 del Código Civil para 
obtener la personería jmídica que solicita, 

El ]J,·esidcnte de la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Heconócese en el carácter de persona j uddica, á los efectos 
del derecho, á la <<Sociedad Prácticos Unidos _de los Riosn y apruébanse los 
Estatutos do la misma, cort'ientes de fojas 3 á 8 de este espediente. 

Art. 2° Repónganse los sellos, leg~lícense por· Secr·etal'Ía las cópias que 
podrán tomar· los interesados de las constancias de este espediente; co
muníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA Tot~RE. 

Decreto concediendo al Escribano D. Salvador A. Zabaleta, adscripción al Re
gistro de Contratos _Comerciales N° 23. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1802. 

En atención á lo dictaminado, visto el asentimiento del Escribar:o He
gente y habiéndose llenado :0s requisitos que ex1ge la Ley de Noviem
bre 12 de 188G, 

El Presidente de "la República---

DECRETA: 

Art. 1o Acuél'dase al Escribano D. Salvador· Alzola Zábaleta, la ads
cripción al Registr·o de Contr·atos ~Comerciales N° 23 de lo. Capital, á 
car·go del Escribano D. 2:\Ianuel Escudero; quedando sujeto á las res
ponsabilidades que la citada Ley establace. 

Art. 2° Comuufc¡uese, publíquese é insértese en el Registr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE j,,\ Totu!.E. 
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Resolución concediendo beca á la SPta. l\iier·cecles Carrére, en la Escuela Normal 
de Prcfesor~as de la Capital. 

Departmnc11to de Inslrucci(:>n Pública . 

..-""" Buenos Airrs, Diciembre 1~ de 1802-

Hesultando del ¡)]'ecedcnte infol'me de la Di!'ección de la Escuela Nor
mal de Profesoras de !u Cü[Jital, que la alumna m:::estra de ese Estable
cimiento Sl'Ül. iVlercedes Canér'e, reune todas las condiciones exigidns por 
las disposiciones vigentes para obtener el gvce de beca, 

SE HES UEL VE: 

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Eescuela Normal 
mencionada, á contar desde el 1° de Ma!'zo del alío próximo. 

Avísese á la inte!'esada y á la Dieectora del Establecimiento pa!'a 
que p!'eviamente dé cumplimiento á Jo que en su pal'te final manda el al"t. 
26 de! Heglnmentu de las Escuelas Normales;~comuníquese á la Contaduría 
({eneral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, ar
chívcse. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORICE. 

Resolución concediendo beca á la Srta. Catalina Cremonte. en la Escuela NJrmal 
de Maestras del Uruguay. · 

Departamento de Instrucción l'úl.Jlica. 

Buenos Aires, Diciembre lO de 18\J~. 

Hesultando del precedente informe de la Dil'ectont de la Escuela Nor
mal de Maestl'as del Uruguay, qne la alumna maestl'a de ese Establecí
miente, S!'ta. Catalina Crtmont~, eeune todas las condiciones exigidas pot' 
las disposiciones vigentes para obtener' el goce de beca, 

SE RESUELVE: 

Acordar' ú dicha alumna el goce do una beca en la Escuela Normal 
mencionada, á contar desde el 1° de Marzo del alío próximo. 

Avisese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que 
previamente dé cumplimiento ú lo que en su parte final manda el art. 
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta
du!'Ía General, dése al Hegistro Nacional y prévias las anotaciones del 
r~aso en el Hegistro de Becas, nrchívese. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToHRE. 
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Decreto concediendo 1.ltulo de «Maestro Normal» á varios ex-alumnos de la Es
cuela Normal de Maestros de Córdoba. 

Departamento de Inetruccion Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1802. 

i~esult<mdo de lo manifestado pot' el Dit'ector de la Escuela Normal de 
Maestros de Cót'dubn, en su nota adjunta, que los ex-alumnos de que hace 
mención han terminado sus estudios profesionales con arreglo á lo dis
puesto por el Art. 9o del Plan vigente, y en vista de lo informado al res
pecto l•Or la Inspección, 

El Presidente ele la República-

DEC\lETA: 

Art. 1° Confiét·ese á los ex-alumnos de 1a Escuela Normal de Maestros 
de Córdoba, Sres. Artm·o Pagliasi, Francisco At·güello, Virgilio Pereym, 
JTrancisco Césat· y Eduat·do Qui!lter·os, el tílulo de «IVIaestro Not'maln y 
espídaseles el Diploma eorrespondiente, el que, una vez anotado en el Re
gistw respectivo será remitido al Director de h. Escuela noinbrada para 
su entrega. 

Art. za Comuníquese, publíqucse y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TüRt~E. 

Decreto reconociendo al .Colegio de la Inmaculada Concepción., de Santa-Fé, com
prendido !lll los ncneficios de la Ley sobre libertad de enseilanza 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1802. 

Teniendo en consideración: 
Que por· Decreto del Pode!' Ejecuti\'O de fecha 27 de Noviembre del 

afío ppdo., !Oe reconoció al Instituto de Segunda Ensefíanza que lleva el 
nombre de <<Colegio de !a lnm::tcul,lda Concepción» en la Provincia de 
Santa-Fé, el cad.cter de Instituto de creación oficial, erigido por· auto
ridad del Gobiemo de dicha Provincia, y se acordó, en consecuencia, á 
sus alum~~os, el derecho de optar· á los benefieios del Art. 5o de la Ley 
sobt·e libet·tad de ensefíanza, de ~10 de Setiembre de 1878, p1·évia ac¡·e
ditación por parte ele dicho Colegio, de haber adoptado los progamas de 
estudios vigentes para los Institutos Oficiales de la Nación; 

Que de la visita é inspección de aquel Establecimiento llevadas á cabo 
recientemente á solicitud de sus Directores, po1· la Inspección de Ensefían
za Secundaria y Noemal de la Nación, co¡no del 1wolijo estudio y ccm
feonta.ción de sus Programas peacticaclos pot· la misma Inspecrión en vit·
tud de órdenes del l\Iinist,~rio de Instruc.;ción Públic<l, resulta que lus 
Programas adoptados y l<t ensel1anht dada en vit·tud de ellos, en el Ins
tituto mencionado de la Pl'ovincia de Santa-Fé, comprenden las mismas 
materias, y aún en algunas asignaturas, son mas ~stensas que las die-
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(;!dcts el ,11-lO ppcl<J., ¡)HJ'<l íos CoiL;gios Nnci<>JJales eun :IJTcgl7) :1! I'la:J de 
c3lttdi<lS s:mciunado por Jlccrct<l de ::!~1 de ::\Lu·z.¡ d,; 18Dl, cun Lt suLt es
ce¡lci,:JJJ ele l:t;.; :t':'Ígttaltn·ns d,; frnncb ,·) Ít1giC;", c;o¡·¡·e:-;pntlclil'lllcs nl ;jo y 5" 
;tJ-l<> de eslltditlS, v de lli:-;tnt·ia rJ,; i\¡n,~t·ir::1, que n¡w¡·,;,>; 11 > lwn siclo cur·
s:tdos por hs ;dttmlli)S adu:1lcs de~! Ciltirno ai!,J, tal cual St; eiJsei1a en los 
Establccir~ientc>s Ol'ici;~les. cln ·'~' 1\:tci~lll; . /. , . 

Que el ot·deJJ en la dtstnbur~JOJl de tos estmlws de erertas mntel'!as no 
es el mismo en el Colegio de s.wta Fé c¡w; el qtie se sigue en los Colegios 
Naeiow1les, pu1· clll'S(li'Se nquel1<1s, Cll el primero, en mios y tiempos dis
tilltos ú los en que ~e di,;tnn en los últimos; pem que ello no obsta, en 
rigl)r, ú la npliencióil de la dispnsicÍIJll dd citacl<J Art. ;->o ele h Ley de 
1878. por· cuanlu e,o;tc ;1rtkult) S<llu ex.igc tmit'ul'lnichd e11 las mntel'ias de 
lo;.; Prr>gr·ntlWS, es decÍI', ~~~~ l<t estensió11 y cnlid,vl de óst<ls; y jl<Jl' cuanto, 
;tdernús, rnientrns uo se present•} por· él ó por Jos ;durnltOS del Colegio de 
SaiJt''l Fé qtw deseen itW<li'jll)t';tt·se cí. l•JS ele la ~at~ió1;, eertiticndu ele ex.á
meil y pt·ueb:l de eur·s' de h totalidad de los ,.,uno,; nc;cesar·ios par·a al
ennznr· el p:tsc de trn nfío ú otr·o en e:-;tos últimos Establecimientos, esa 
iticur·prH'nción 110 podr·f1 tener lugni'. 

Por· estu y de cunfur·¡nitücl it Lts Crll1clusi,,nes dd pr·eeedetJte i11furme de 
];¡Inspección de Colegius Nneion:des y Eseuelns Nonn;!les, 

E'L P¡·e .. ::u/til{e de)a líep!lblica-

DECimTA: 

Art. 1" Qt,edn rcc;onucidü etJ las condiciones y con opcton á los bene
ficios d··l A.rt. ~>" de Lt Ley s"br·e lily~rtad de 31lseiinrmt, ele 30 de Se
tiembre di~ 1878, d Colegio-de la In1uaeulada C.Jncepción de k Provincia 
de Sn11ta Fó. 

Art. 2'' DiGiw 0->legii) clebei'Ú, desde l:t fecha, arnoldnr· estricU1mente los 
Pl'ugr·arnas de las asig1uturus de f¡·ancés, ingl,~s é I-Iistor ia de America 
ú q ti e se refi~r·e el cnnsidernnch .2' d,~l p1·esen te dec1·eto ú los pt·og!'amas 
oficiales de dichas m:tterias en l<JS r~olegios Nacionales. 

A ¡·t. 3" Los a 1 mn nos ele 1 os curs<lS su perior·es del mismo, e¡ u e pot• ra
zon del ni'í<J de estudios que sigan, hubiesen debido ó debiesen ya cursar 
l:lS predichas asignaturns, no ser·án Hdmiticlos ;d guce-{le los beneficios de la 
Ley nnte1·iormente citada, sin cumplir· ¡)l'twiamentc conseguir los cut·sos 
de ellus, segun lus p¡·ogTatnr.s Oficinlcs vigentes. 

Ar·t. 4" J_,,Js cer·tificndus de ex.,:unen serún dados, sin esecpción algu
na, E.n dichr! Culegio con I'Cfe¡·erl(~ia especialmente ú cada un:t de las ma
ter·i,ts compt·emlidas e11 el Plar1 de EJsttrdios de los Institutos Nacionales, 
y no en g;!Ientl pur· nJ11) de e;.;tudios, mientras 11u ar!,)pten en la distri
bueión u•' éstos, el ór·den seguido en los Ü<Jiegi<ls de 1 a Nación. 

Art. tJ0 El Colegio ele S:Jllla Fó c¡ueJ;u•{t s,}rnet.idu, Gil CUclillo ú Ítispee
ción de la ensei1a<tZ<t de los prug¡·;urms, ú las mismas condiciunes que 
los Culegiu::; Na<:ÍIJ!Jales de Li República. 

Art. (jo Cutntlllíqucse á quienes corresponda y elése nl l{egistro Na
,j,Jrwl. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToRtu:. 
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. 
Decreto nombrando Ayudante y Astrónomo 2Q en el Observatorio Nacional 

Argentino. 

Depm'tnment.o <lP Instrnr.ciclll l'IÍhlir~. 
Dnenos Airr:s, Dirii>rnbre 12 (]P 1802. 

De neum·do eon Jo propuesto por el Sr·. Dir·cl;tor del Obscr·vator·io Na
cional Arg.:mtino, en su uota precedente, 

Bl P¡·esidell/e· de lrt RrpLililicr1.---

DECRETA: 

Al't. 1" A contar· desde rl 1" del corTiente, nórnbrase al St·. P. Cádos 
Vv. Ljungstrec1t, ndual Ayudante eu el Obsenntor·io Nacional Argenti
no, para desem¡wfínr· el puesto de Astrónomo 2o en reemplazó del Sr·. 
Lestor· C. Tay]u,·, que renunció. 

A.l't. 2° A GOIJtar desde la misma fecha, nómbr·ase al Ingenier·o Sr. 
Alejand;·o Ohiar·ini, pm·a desempefíar el puesto de Ayudante en re2mplc1zo 
del Sr· .. Ljungstl·cat, en el mismo Establecimiento. 

Axt. 3° Comurdqtrese 1L quienes corTcsponcL1, publíquese y dése al 
Hcgistru Naeionnl. 

SAENZ PEÑA. 
e 8. DE !.A TonHI·: 

Dect·eto nombrando Profesor de Aritmética en la Escuela Normal de Maestros 
de Corrientes. 

Departamento <le Instrnceiún Pública. 
Bncnos .·\.iws, Diciembre 10 de 1802. 

Visto lo manife::-hdo por· la Inspección en el informe q11e figur'<l á la ca
beza de este espediente, es¡)f'csnndo que pnt· <'lrelen verbi1l del ex.-l\íinistt·o 
de Instrucr.:ión Pública, Dr. Balest.r•;1, lmsmitida telegrúilcamente pot· 
aquella Ot1cinn, el St· .. Jurge Sol.er fué encargado c~··n fecha 7 de Abril 
ppdo. de elieLw en la Escuela Normal de l\Lwslros de CorTieutcs, la clase 
de Aritmélíca en vez de la de Pedagogía qtte tenia ú su cargo, jurttamente 
con la Vice-Dit·ccci6n del Estnbler.:imientu; 

Visto el preGeclerrte iuf.¡rme de la Coutndur·L1 General, del que resulta 
que el Sr·. Soler ha reeibido desde Enero hasta Junio inclt¡sive del corrien
te nüu, el sw:~ldo ele 130 pesos mensuales como V1ee-Dit·ector y Pt·ofesot· 
de la Escueb meneionadn, no hi1biéndole liquidado desde esa feGlta en 
adelante sueldo nlgunc' porque renunc:ió en .Junio; 

Teniendo etl euentn que el Sr. s,l]er· hct dict:telo la clnse ele Aritmt~tica 
hasln el fin del prese11le c.;ursu, y que, er! jttsticia no le correspondo suel
(~<J pur ly ensei1<tnzn. ~~(: esa <1signattu·a, sinó, á eunlar dc:::de el ~.o ele J~¡
llo, puesto que lo ree1b10 hasta ul :30 de Junto pot' el etn¡deu de \we·Dl
reel()J' 1c¡ue l'enuneió) y poi' la chse cl0 Pndagugía que dejt) clu Jictúr desde 
que ::oe hizo enrgo de la de Ar·itnrt;lÍI'<l; 
· Por lo espuesto, 
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El Pf'csiileJde !le la República -

DECllETA.: 

. ' Art. -¡o KómlH·nsc Profcsut· dt:' AriLllli_·liC<t e11 la EscueLt Nui'Jhal de 
l\fan~t¡·ns de Cllrrientes, con <lntigl'led,ld dnl 1(.) de Julio del COITiente afio, 
ni Sr. J( 'l'gi~ Soler·. 

Art. 2° ConlUníc¡uese ú quienes eorTespondn, p:1blic¡uese y dése al Re
gistr·() Nacionul, prévi;ts las anot<tciones del c<1so en el Hegistr·o de E.o;ta-
dísticn. · 

SAENZ PEÑA 
c. S. DE LA TüH(-{E. 

Decreto confiriendo título de .. Maestro Normal« á varios ex-alumnos de la Es~ 
cuela N. Mixta de San Nicolás. 

Depnrta~nlento de Instrucción Pública. 
Buenos ,\ires, Diciembre lo3 ele 18G2. 

Result<1!ldo de lo mnnifestndo por h Direceión <Je la Escuela Nor'mal 
lVIix.tn de San Nwolás, r:11 su nota adjunta, que los ex-alumnos de que hace 
mención han ter·minado sus estudi.)s ¡)['ofesiunales con arcegloálo dispuesto 
por· el ar·t. go del Plan vigente, y eu vista de lo infonnado al r·especto por 
la Ins¡JeceióiJ, 

El Presirlf'n te de la República----

OECr{ETA·: 

Art. 1° Confi6rcse ú los ex-alumnos ele In. Escuelct Nm·mal mixta de 
S'\11 Nicolás, Seiio:·es Juan Buenavcntum del Hayo, l\Innuel Antonio 
l\Ienendcz y Crisnnto :l'!Iarcos Seroini, y Seflor·itas Arra Segunda Bnsterre
chea, Isulina Augela Cer·,radns Cast.~llnn, Prudencitl Máxima Gallo, Salus
tíarM Antoni<t Gimenez y Mónica l\LlrHtela Saliué, el título de .<<Maestra 
'Normttllr y espídasel~s el diploma co¡·¡·espondiertte, el qué, una''vez ano
tado en el Hegistro respectivo, será r·emitidu á la Directo1·u de la Escue
la Nurmal Mixta de San .Nieolús, pnr·n su entrega. 

Art. 2'J Comuníquese ú quienes cor,·esponda, publíquese y dése al 
Registr·o Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. nt·: L\ TorulE 

Decreto confiriendo títulos de M'l.~stra, Profesora y Sab Pr•eceptora Normal, en la 
Escuela Normal de Profesoras de !ct Capital. 

Departamento de Instrucción Ptíblira. 
llnenos Aires, Diciembre 1{) de 18112. 

Resultando de lo rnnnifest<ldl) por la Director·a de la Escuela Normal de 
Profesoras de la Capital, que las ex-alumnns de que hace mención en su 
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nota que se ncompnl1<1, hnn tet·minndo sus estudi,)s prof\;sionalEs con arre
glo á lo clis1lllesto P'll' lo'> Arlículus 10, \),y 1:3, del phn vigente; y en vista 
ele lo infurtn<lclu al respecto por l t Inspección, 

El Jl¡·e8idente de la República-

Art. 1° Conliérese ú las ex-alumnas de la Eseueia Nor·mal de Profesoras 
de In Capital, Serior·ilas Cúrmen Agrelo, l\Iatilcle E. Cnsati, 1vln!·ia Floren
da Costa, l\Jaria Elena de 1<1 Cuesta. l\Iar·i,t Augélica Dinz, l\Iaria Vieto
rina Dunnte, Emnw. Gonznlez, Elvirn Virginia Lopez, Elisa H. 1.\[ancs, 
Maria Luisa l\i. Caun, l\Lnia B. N,>li, l\Ielanie Pefnme, Evn l\I. Hu
da, Cntalinn l\L SouberatJ, Bert11 L. \Vemicke y Angeln de Zavnletn, el 
título de ((Pr·ofesurn I\iorrn;dn. • 

Art. 2° Cutlfil~n~se á la::,; ex -nlurnn~1s ele la misma Escuela, Sefíoritns, Ro
sa l\I Benedetti, Her·mi111n. Soldnn<J, Julia Arzae Vnz, Atla Cano, A ngela 
Buttinelli, i'vlari;1 1\ntonia Fhndilli, Ft·nneisca .hmeg1Ii, l\hu·ia Norg1·en, 
JuliaOiiver:1, l\Ial'ta Su:u'e7., CandeL1tia I3altu¡·é, Eii'etJe Ituniaga, el título 
de <<IIÍ<lestm Norrn:lln. 

Art. 3° Confit~rcse igualmente ú las ex-alumnas del mismu Estableci
miento, Srtils. Mari<~ Souvele, Corina L. Femandez y Hermini<~ LujatJ, el tí
tulo d·~ ((Sub-Preceptora Nonnal.n 

At·t. · 4o Espídans8 ú las referidas cx-alum!lns el diploma eotTespon
diente, el que, una vez nnotadl) en el l{egist¡·o respectivo, scrú remitido 
it la Dit·ectura de la Escuela nnml)t'ada para su ent¡·ega. 

At·t. J" CumiHlÍc¡uese ú quienes CIJtTespomb, publíqucsc y dése á Re
gistro Nacional. 

RAENZ. PEÑA. 
C. S. ol': L"- ToiutE. 

Decreto nombrando Canónigo Honorario en la Catedral del Obispado de Cuyo. 

Departamento de Culto. 

Bueno;; Airrs, Diciembre lG 11e 18\!2. 

El Prcsiclcntc de la Rrpitblicrt-

llECRETA: 

Art 1° N -'>mbn1se Cn,Jónigu H<Jnorario en(~\ Cabildo de la lglrsia Cate
dral del Obispado de Cuyo, al St·. Pl'(~sbítero Tl. 1\Innuel .Tosó Cnstro. 

AI't. 2° Comuníquese, pttblíquese é in:-;ó!'t1;se en el Hegistru Nr,cional. 

SAENZ PE:Sí"A. 
C. S. rm LA ToR!{E. 



Decreto confiriendo título de <<M<test!'?. Normal» á varias ex·alu•.nnas ele la Escu~
la N. de Maestras de Corrientes. 

Jkpartamc·nto ele Iustrucci<'lll Públic:t. 

Bneuos .·\ires, DiciPnthrP 17 c.b 189:2. 

n.esultando dt~ la :<djtmta IlOta dn la T>ituetol'.l de~ E..; :lleln. Nut'mal 
de l\Inest!'ac.:, de Corl'ientcc.:, qtw Lts e:--:-alurnnas de qtll~ lta{;e mención 
han teemin.trlo satisfact<.lt'i<uuent.e etl ese t·~.;;tablr:c:irnil;:¡to stt..; estudios 
¡wofesionales de eoni'<Jrrniclud con lo qtie establece el Art. ~) • del Plan 
vigente, y en vista ele lo inf<Jt'JWldo al respecto pot· la Inspección, 

El J>,·C'sidente de lu RC'ji/d.Jiir·a--

Ar·t. 1° Oonfiécese el título de <c\Inestr'<l Nul'mai>> ú hs ex-alun1'1as de 
la K:;cnela Nonn<d de l\he<t'as el<~ OutTientes, Srtas. Ev:1ngelina Alvnt·ez 
Vivnt·, ,\Ia~'gat·ita Decoud Olet'ife, }}Lu·ia S.lt'<l Ounogii, Tet•e . .;;,t GuidJ, Leo
nor Lnvnt, Olnm l\Iendietn, l\Iar·ia Ulbr·ich y Dolor·es Znmudio. 

Art. 2" Cilrn un [e¡ u ese :'t c¡ uienes corcespund;l, pub! !e¡ u ese y dóse al H. e
gistro Nacional 

SAENZ PEÑA. 
O. S. DE LA Totttu~. 

Decreto confiriendo título de «<V'In.estro Normh.ln á vaPios ex-alumno:; de la Escue
la N. del Azul. 

DPp:ntamento de Instrncf'ión Ptíblicn. 
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1802. 

Hesultando de !a adjunta nota de la Vice-Directonl de la Escuela N or
mal Mixta del Azul, que los ex-alumno'> de que h<we mc11ción han ter
minnd<J satisfd(:tot'iamente en ese Establecimient•> su . .:; estndios pt'ofe
sionales de conftH'rnidau ecm lo que establece el art. D• ele! Plan \·i~ente, 
y en Yist:l de J.J infornúdo ni r·espectn por· In. Inspeccir'tn, 

El .P,·esidentc de ta Re¡)itblica--

DECIU~'f,\: 

Ar·t. 1" Confiér·ese el títlllo de «l\bestro Not'm:tll) ú lus ex-alumnos 
de la Escuel<l i.'\orrnnl del Azul, St'. José Bover· v Stns. Viw:enta Don-
ssinngue, f),,lot·es G:ucin y· Luisa l\Ia1·in Vid~11. " · 

Art. 2'' Espídase ú los intel'e,-ados el diploma eorTesponclienle. 
Al't. ~)o Comuníquese ú quienes col'responda y désc al Hegisll'o Na

cionu l. 

SAENZ PEÑA. 
O. S. DE LA ToHRE. 
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Decreto autorizando á la Comisión de Cárceles para invertir la súma de mil pe
sos m¡n. en la traslación de menores á la Penitenciar-ía. 

Dtpartamento ele Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1892. 

Siendo de imperios 1 necesidad modificar b situación én que se ec:t
cuent¡·nn los menÓI'es varones nlojados en In: Casct de CJITeción de la 
Cnpil.nl, habilitada en vil'tud del Decreto de fecha :3 de SetiembJ'e de 1890, 
poi' cuanto la e;;pei'iencia de los dos últimos :111os ha demost¡·ado que 
los inconvenientes que ofr·ece ese local por sus condiciones antihigiéni
cas y por su estreche!., 8on evidentemente supel'iores á los que resul
taban del alujamiento de esos menores en la Penitenciaría, y 

CONSIDERANDO: 

Que en Ll l'cferid:t ¡_;,1s:1, ni es p0sible e.:;tablecet' la neces·1ri:1 separ'a
ción de los menol'es criminales, COI'I'eccio:wle . .;; y simplemente depositados, 
ni h:tcer desapet'ecet' los peligt·os que la pt·oxirnidad de lc)S l'igores deL 
verano entraü:t pa1·a h sal'ld de los meiJOI'es, tbda la nglume¡·acíón que 
de ellos existe y la i1wdaptabilidad del edi{icio. 

Que de los iiJfcJrmé':i ele lu Comi.sión de Cárceles v de la Dirección de 
la Penitenciai'Ía ¡·e::;ulta que de l1)3 ülls l'abe!lone:'i ;risLtdos construidos 
en ésta pena mujet·es y niJ1,Js actualmente ocupadus por encausados 
adultos, puede habitarse uno de ellns C1ll1 dl:sti:w al al,Jjamiento [)['OVll
sorio de e¡ u e se tt·ata, evitúndos~ por e:, te medio las erog:t ~iones que 
impol'lal'Ía alquilar u11 local adec1wdo y lo::; inconvcnienle:3 de In. demo
ra en el desalojo del :rctual; 

I, p;)r !in, q11e debiend1) d,u·se pt·illCipiu ,;n bt·eve ú los ti':tbajos de' 
construcción de la Casil de CJrTec~ción ele Vat'dtles, en vit·tud de la. 
autorización eunferida pot' Ley No 290 !, los menui·es solo pennanece-· 
rán pocos meses e11 el Depm·tamento esp,~t..:ial de la Penitenciada, antes; 
refer·ido, 

El P1·esidentc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Auturíz:tse á la Cumisión de Cúl'ceies, pam invel'lir· has:taJ fa: 
suma de mil pesos nacion:tles en In tr·aslación inmediata é instabción 
de los menores nlndid JS en el Departamento indicado de 1<1 Penitencia
rí;t; debiendo cubt·it· esos g:tstos con los sobr•:tntes d,~ las pa¡·tidas para 
vestuarios y atención de menores qup, nclministrn. 

Art. 2° La Comisión determinará l1)S emplearlos de Lt Casa de Conec
ción de: Varonr~.s que hayan de P0S'Il' á servir rn h J)enitencial'Ía y los 
rnenur·es dep,lsltados po1· lus De!ens.'JI'CS que deb:t!l quecl:li' en el local 
ncliinl; enl,~IIdit~IJdosu que ú c:qti8ll., dt~ber·:'u¡ pasar de:-odc luegJ, todos los 
crimin:de" v <:·JI'I'eeeiclll:dcs. 

Art. :3" Lh :ttlul:tt..:Í Jncs relativ.rs ú los rne1w:·es d,~p~:sitados por los 
. Det'·~rhot·es, se llev:u·útl e11 L1 1\;IIÍtenei<U'Ía en libros imlep<olldientes de 
los de la Cúreel; o.plicúnclose en el Dcp:u·tcunent<l C[IW OClliJi'Il llll rón·i
men, con arreglo á lüs instrncciones e¡ u e imparta la C,lmisió;l de c,fr ~ 
I'Clr:s. 
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Ar·t. 4" Haciendo us J de los t',111des que se le autoriza á inver·tir· por· 
0-l al't. l", Lt C,)misión de Cárceles ordenad, lo qtre sea del caso para el 
blamp!Go y aso do la Casa de Coneccióa. 

Ar·t. ;¡o Cumuníqnese, 1)1[blíqnese (~ insúr·tese en el Registr·,) NacionaL 

SAENZ PE:ÑA. 
c. S. DE LA TORHE. 

Resolución ex'Jnerando al PcofcSOI' ele Latin del Cole;io Na(!ioa:tl de la Capital, 
Sr. S. L. Jammes. 

Depmt:tmcnto de Instrucción l'tíblicn. 
Buenos Aires, Diciembre U• de 18\l2. 

En vistit de In nHnifest;<dJ p •t' el Rect H' del C,Jlegio Nacional de la 
Capital, en su nota de 13 del e )t'f'iente y de acuerdo con lo pedido al 
respecto por· la Inspección, 

SE !{ESUELVC:: 

Exonerar al Sr·. S. L . .Jammes, del puesto de Pt·ofes:w de Latín que 
desempefítlb t en el Colegio Nacional de la Capitzd. 

r teniendo en cuenta q U!$ el Instituto Politécnicü, e o m o E ~t<l bl ecim i en
to acogido á los beneficios de la Ley sobre liber·tad de enselíanza, tiene 
el deber de c_mpcer· y de cumplir, en cu,tnto con él se r·elacionen, las dis
posidones vigente:'l en lo.:; Cole gi0s Nacibrwles, ~~ que se halla incor·porado; 
hág<t,:;e saber· á su Dir·ect•>r que el :Jiini,:;t,erio h<l vbto con el mayor desa
grad) su falta de obsen'<lltcih á las pre3ct·ipciones reglamenta!'ias esplícitas 
y que espera que en adelante dará cumplimíento á las obligüciones que ha 
aceptado. 

Comuníqu0se á quienes CO!Te.sponda y archívese, peóv:as las anotacio
nes d8l caso en el H.egistr·o de Estadística. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TORRE. 

Decreto nombr~,ndo Oficial 3° en la Biblioteca Nacion¡,l. 

J)ppnrtanwnt.o <le Instruc('Í(>tl Pt'!hli<~a. 
J:nrnos Aires, Dicirmhrc 20 <lP JFi\l:!. 

nebic:1d) el Gobiet'IU J,u· pt·efe¡·encÍ;l en la pt•,wis:(lll de I·H puestus 
vacüntes, Íl l<ts l)(')t'S,Hw.s que desempcit<wdo empleos en oflt~inits dependien
tes del Nii11ister·i•J d,~ i<l Guer·r¡¡, h·w qued,tdo p•·iv<td;¡,;; de ellos por· haberse 
dispuesto que el servicio sea h<~cll•J p)e Oficiales Jel Ej(~ecito; y h'dlán
dose en las condicione_; e;;pt·es td;ts ~~1 St·- L·)ee:tZ) H. Lezica; quién ha 
nHnifestad) que acepttl l<l pL1z 1 de Oficial 3' qne se h tila V<tc<tnte en la 
Biblioteca Naci<lltal y ú qtte '3e r·efi~t·e la n>ta pt·eet:de.tte 1hl D:recto!' de 
este Establecimi~n to, 
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Hl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbense Oficial 3'' en In Bibliute0a Nacional, en eeemplalO del 
Sr·. Pedr·o Reynoso que eenunció, al Sr. Lorenzo lL LPzica. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corTesponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacion~li, ¡wévias ln.s nnoto.ciones de\ cas•) en el FV;gistl'O de Esta
dístic;J. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToRRE·. 

Decreto nombrando al Dr. Enrique S. Quintana, Catedrático de Derecho Romano 

Departmnento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1892. 

Vista In terna foymulnda poe la Füculta de Derecho y Ciencins Sociales 
de la Universidad de Buenos Aires y apr·obada por· el Consejo Superioe 
de la rnisma Universirlad, para la peovisión de la Cátedr·a de Der·echo Ro
mano que Sfl hulla vacante en la Facultad mencionada, y d,~ conformidad 
con lo que_establece In base Ga de la Ley ele 3 ele Julio de 1885. 

El Presidente de la Repü.blica--,-

DEGRETA: 

Art. 1° Nóml)l'ase ni Dr. Enrique S. Quintana, Cnteclr·:\.tico de Derecho 
Romano eu la Facultad de Derel'ho y Ciencias Soci:dc.s ele la Universidad 
de Buenos Air·es. 

Al't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese ) dése al Regis
tro Nacional. · 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

Decreto confiriendo título de <Maestro Normal" a varios ex-alumnos de la Es
. cuela N. de Maestros de Corrientes 

Departamento de Instrnceiún Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 21 de 18\l2. 

Resultando ele la adjunta nota del Dir·ector· de la Escuein Normal de 
JVIaestl'os de Corrientes, que l<Js ex-alumnos cl0 que hace mención han 
te¡·minnclo satisfc1.ctoriarnente en ese Estnblecirniento sus esl.uclios profe
sionale~, de confol'micla.d curr lo que estaLlece el art. 9" del l'ian vigrmte, 
y en vista de lo infur·mado al ¡·espect) pot' la Inspccciótl, 

El Presidente ele la República ·· · 

Art. 1° Confiét'c)Se el titu\r) de «\lnestro Nurma[,¡ ú los ex-alumnos de 
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ia Eseuel,:¡, N onn ·d de :naestt'OS dG Col'l'ien tGs, Sr e:". José H. l\lariilo, 
.Toe;{; G. Gauna, Arturo Poisson, .Juan B. Suarez, Luis B. I~,odriguez 
v S:llvndor M. Dinz. 
V Art 2° Espidase ú los interesados el diploma coiTcspondient.G. 

Art. 3° Comuníquese ú qtlÍenGs COI'I'esponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

1 ecreto confiriendo título de «Maestra Normal, á varias ex-alumnas de la 
Escuela N. de Maestras de San Juan 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1892. 

Resultando de la adjunta nota de la Dil'ectora de la Escuela Normal de 
1\Iaestt·as de San Juan, que las ex-alumnas de que hace mención han ter
rninado satisf~1ctoriamente er, ese Establecimionto sus estudios profesio
nales de cnnfot·midad con lo q~le establece el Art. !)o del Phn vigente, y en 
vista de lo inform,tdo nlt·especto por la Inspección, 

El Presidrnte de la República-

DECRETA: 

At·t. 1° Confiét·ese el título de «lllaesti'a NormaL> á las ex-<:tlumnas de 
la Escuela Not·mal de' lVlaestt'aS de San Jtian, Sdns. Rosaura AguitTe, Vi
centa B1tstos, Emestina Echegat·ay, Julia :B'onseca y Enriqueta Guardíola. 

Art. :2° Espíd,lse á las intel'esaclas el diploma cot•t•esponcliente. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

Decr·eto confiriendo el título de «Maestro N()t'ma.ln á vario3 ex-::tlumnos de la 
Escuela N. Mixta de Río IV 

Departamentu de .Enstntedón Pública. 
Buenos Aires, Diciembre :¿1 tle 18():¿, 

Resultando de la adjunta nota del Dit·ector de la Escuela Normal Mixta 
de Rio Cuarto, que los ex-alumnos de que hace mención han terminado sa
tisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios ¡)l'd'esionales de c0n
furmidad con lo que establece el Art. !)o del Plan vigente, y en Yista de lo 
informado al respecto por la lnspecciór., 

El Prc8iclente de la Repüblica--

DECRETA: 

ArL 1'' Confiéresc cllítulo de <(Maestro Normaln ú los-ex-alumnos de la 
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EscLlela Normnl Mixta de Rio Cuarto, Srtas. Elvira E. Gaeay y Eecilia J. 
Llana, y Sees. Félix H. Remedí y José I\1. Ayala. 

Al't. ;¿o Espídase ú los interesados el diploma coreespondiente. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 

Resolución declnrando al Colegio "Unión Nacional" acogido .a los beneficios de 
la Ley sobre libertad de enseñanza. 

Depa1tamento de Instrucciún Pública. 
Buenus Aires, Diciembre 2'2 de 18\l2. 

Teniendo en cuenta que pm· Dect·eto espedido con fer;ha 4 de Julio 
de 1891, el Colegio «Union Nacionaln establecido en esta ciudad, fué aco
gido á los beneficios que acueeda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, 
sobre libertad de enseüanza, limitándose !a consesi0n ú los alumnos que 
cursaran el 1wimee ::uio de estudios secundarios en dicho Establecimiento 
con sujeción al Plan y Progt·amhs Oficiales vigentes; 

Vista la nueva solicitud presentada pot· el Director del Colegi•J nom
brado, pidiendo se amplie aquella concesión á los alumnos matriculddos 
tm el segundo aüo de estudios secundarios, y resultando de los infot·mes 
trasmitidos pot' la Inspección, que el espresado Establecimiento posée los 
elementos y útiles indispensables pam dal' la etJscñanzü de !us materias 
que comprende el segur,do aüo de estudios de los Colegios Nacionales, 
reuniendo todas las demás condiciones requer-idos pam disfrutae de 
dicho beneficio, 

El Jl¡·esidente de la Repuulica-

HESUIIL VE: 

IIacet• eslensivo á los alumnos que cur·sen el segundo m1o de esíu
dios ¡weparatorios en el Colegio ((Union Nacidnal)) de esta ciudad, los 
beneficios acordados ú los alumnos de primer alío, por el Deceeto 
de 4 de .Julio de 1891, que declaró al refet·ido ColE-gio acogido ú la Ley 
de 30 de Setiembre de 1878, sobt·e libertad de rmseüanza; debiendo di
chos alumnos de segundo aflo, como los del peimet·o, sujetaese estric
tamente en todo lo que se rd1et'e á la enseüanz:1 y á la rendición de 
exámenes, á los Planes de Estudios, Reglamentos y demás disposiciones 
Oficiales vigentes sobee la materia. 

Comuníquese ú quiene<> corcespondn, publíquesc y dése [tl Hegistro 
Xacional. 

SAENZ PEf\A. 
C. S. "E u;_ Tomn·:. 
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Resolución nombrando Bibliotecario y Ayudante de Getbinetos en la Escuela Nor
mal de Maestros de Córdoba. 

Dep~rtnnwnto <k Twstrncciún Pública. 
Buenos Aires, !Jicicml¡re :l:l du 18\!2. 

Acéptase In. renuncia que se acompaf"w, pr·2senLalh p:1t' Don David Rr1ble
do, de Jos puestos de Bib~iotecat'io y de Ayudu.nte de G.thinetes que desem
peilabn. en la Escuela Nor·mal de.;}Iu.estr·as de Cór·dobt, y nómbea:-e en su 
reemplazo á Do'~ Arturo Paglhri. " 

Comuníquese ;'t quienes cor·r·espoda y dése al Registr·o Nacional, pr6vins 
las a:1otacioncs del caso en el H.egistr·o de Estadística. 

S.-\ENZ PEÑA. 
C. S. DE LA ToRRE. 

Decreto confiriendo titulo de ~Maestro Norm::~.h á varios ex-alumnos de la Escuela 
N. de Maestros de Santiago del Estero. 

Uc·purtanwulu Llu luslrtH:dúa l'úblim. 
IlutllOS ,\ ircs, Dieiembrc :J:; tlu 18~1:!. 

l{esultnndo de la ad_ju,ltaliOLl del Dir·eclor· ele la Esellela Normal de J'IIa•:'\s
tros ele Santiago del Estero, que los ex-alumnos de que hace meneió:1 han 
tenninado satishetMiamente en ese Establecimiento sus estudios lwofe
sionales, de collf•H'tnidad con lo que establee~ el art. 9° del Plan vigcntr>, y 
en YÍsta de lo informado al r·especto por ·la Inspeceión, 

El P¡·esíclcnte de la Rept'tblica--

DECtU~TA: 

Art. 1° Confiét·ese el título de IIL1estr·o Nor·mal á los e"-nlumnos ele la 
Escuela Noqnal de 1\I'l.esteos de S':tntiago del Ester·o, Sr·e,.:;. Pedro:Aleorta, 
Fr·ancisco Esc,l.lada, Vicente ele NLicei, Eusebio 1\[ag,)s, .Javier Soto, Beli
sat'io Ruiz y Benig11o Salvatiet'ra. 

Al't. 2" Espíduse á los interesados el diploma eotTespondiente. 
Art. 3° Comuníqnese, publíquese y dése al Hegistr·o Nacion:ol. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TotmE. 

Decreto confiriendo título de «M~estra No1•mal" á varias ex-alumnas de la Es
cuela N. de Maestras de la Rioja 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 18\l2. 

R-esultando de la adjunta noLl de la Directom de la Escuela Normal 
de J\:Inest!'as de la Rioja, que las e"-alumn:1s de qt¡e haec mención h:1n 
terminado s:ttisfatoi·bmentc ca ese Establecimienb sus estudios profesio-



79:¿ MIXISTEltlO DE .JuSTICIA) C. 1~ I. PÚBLICA 
-----------------------------

nnles ele confot'midacl con lo que establece el art. ~}'del Plan vigente, y en 
vista ele lo infonnaclr¡ ni respecto por la Inspecc:ión 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Confiét·ese el títttlo ele <<l\Iaestra Not'maJ,¡ á Lts ex-alu~nas 
de la Escuela Normal de 1\Iao~tms de la [{injn, Set1oritas At'mentat·ia 
.TLta11a Diaz, Josef<t -Alejandt·u. Argiiel:o y Filomena cl31 Corazón Jc Je
sus N a v:u'r·o. 

Arr. 2" Espídasc ú lcts interc~achs el diploma cotTespondicnte. 
At·t. :J' Comuníquese ú r1uíenes conesponda, publíquesc y dése al Hc

gi::;lro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TülUl.G. 

Decreto nombrando Pro-Secrata.PiJ en el Colegio Nacional de la Capital 

Departamento de Instruceión Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 18\J2. 

Acéptnsc la renuncia r1uc se acOt11jJat1n, pt·esentada por el S1·. Emilio 
Schickendantz, del pttest.o de Pro-Secretario que Jesenpel1~1ba en el Cole
gio Nacional de In Capital; y nómbrase en su reemplazo, al St'. Gabriel 
Júuregui. . 

Cornuníqtre:;e ú quienes concsponJa y désc ni H.egistr·o NnciGnal, pré
vias las anotaciones del enso en el L{egistro de Estadística. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA TühlW. 

Decreto nomb1•anrlo Secretario ea el Juzgarlo Lett>arlo de la Pa.mpa Central. 

Departamento <le Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 18\J2. 

Visto el 1)['ecedente ofkio del Sr. Juez Letrado del Territorio Nacio
nal de la Pampa Central, 

El Pí·esidcnte dG la Rcpftblica-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrasenl Se. Escribano D . .Tos\; l'. Vcrnnssa, para Jescm
pefí:u· el eal'go de Secr·etal'Ío del Ju;~.gaclo Letcado de la Pnmpa Central. 

Ar·L. 2° Cornuníqncsc, publír¡ue:-;e (~ insórtesc err el !{cgi::;Lní Nnc:ional. 

SA.ENZ PE~;A. 
C. S. DE LA TormE. 
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Decreto nombrando Defensor de Menores en la Sección Sud de la Capital. 

Departamento de: .Justici~. 
J\ncnus c~ire~, Dieieml>rc 21i tlc 1802. 

IhlL\ndose vncante el cargo de Defensor de Menores en la Sección 
Sud de la Capital, co1J motivo del Llllecimiento del Sr. D. Eclelmiro Ho
jas, que lo dcsempefiaba. 

El J',·e.~iclente de la Repitblica -
DEC!'l.ETA: 

ArL 1"' Kómbmse Defensot' de l\Icnorcs en la Sec:ción cspresadn, al 
Sr. D. Eduardo Benitez. 

Art. 2" Comuníquese, pub!íquese 6 insertesc en el Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA Tomm. 

Decreto confiriendo titulos ce <•Maestro Normal" en la Escuela N. Mixta de 
Mercedes. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 2•( de 18\J2. 

Resultando de la adjunta nota de la Dit·ectora de la Escuela Normal 
l\lixt<l de Mercedes, que los ex-alumnos de .que haee mención han tet·
minndo satisfc~etoriacnete en ese Establecimiento sus estudios pr·ofesiorrales 
de conformidad con l1) que establece el Ar·t. \)o del Plan vigente, y en 
vista de !u informado al respecto por la InspecCÍ')n, 

f.:( Presidente de la República-
DECRETA: 

Ar·t. 1° Confiél'ese el título de «Maestt·o Nor·mal,> á los ex-alumnos 
le la Escuela Normal JYiix:ta de Mer·cedes,:St·. Cecilio G. Gallardo; y St·tas. 
\dela Aldny, Sattu·nina DubatTy, Benigna Llandel'al, Cecilia Gíbert Ber
;es, Tomnsa l\Iartinez y Elena Torello. 

Art. 2° Espídase á los interesados el diploma conespondiente. 
Art. 3" Comuníquese á quienes eot'l'espunda, publíquese y dése al l{e

~istr·o Naciunal. 
SAENZ PE~A. 

C. S. DE: LA TorwE. 

)ecreto confiriendo titulo de «Maestro Normal« al Sr. Numa Aquino, de la 
Escuela N. de Profesores del Paraná. 

>epurtamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 2-J. de 1SG2. 

Hesultnndo de la adjunta nota del Dircctot' de la Escuela Normal de 
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Profeso1•es del Paeaná, que el ex-alumno de que hace mención ha tee
minado satisfucto!'iamente en ese Establecimiento sus estudios ¡)['ofesio
nales, de conformidad con lo que establece el Art. 9° del Plan vigente, 
y en vista de lo infonnado al respecto por la Inspección, 

El P;·esiclente de la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Confiéeese el título de «:\1aestro Normal•> al ex-alumno de la 
Escuela Normal de Pr·ofesores del Parnná, Sr. Numa Aquino. 

Art, 2° Espídase al interesado el Diploma cor·respondiente. 
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Na

cional. 

SAENZ PEÑA. 
c. S DE LA TORRE,. 

Decreto confiriendo títulos de <Maestra Normal» en la Escuela N. de San Lui! 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre :2-1 de 113!.1:!. 

Resultando de la adjunta nota de la Dir·ectm·a de la Escuela Nol'ma 
de Maestras de San Luis, qne las ex-alumrtas de que hace mención bar 
tel'minado satisf;1ctoriamente .en ese Esta.blecimiento sus estudios profe
sionales, de eonfoi'midad con lo que establece el Art. !).;> del Plan vigente 
y en vista de lo infoemado al respecto pol' la Inspección, 

El ]J,·esidente ele la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Confiét·ese el título de <<JYlaestea Normaln á las ex-alumnas d~ 
la Escue:a Normal de Maestras de San Luis, Sr·tas. Justa Puebla, rAuror: 
01 ivera, Dei filia Sarmiento, Dolores ·Simc·n: Adolfina _]VIagallanes, Palm it·: 
Qui1·oga y Florippes Vallett. 

Art. 2" Espidase á lac,; irtter·esadas el diploma cort'espondiente . 
. á.rt. 3° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistm Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TormE. 

Decreto confiriendo títulos de «Maestra Norm:tl» en la Escuela N. del Uruguay 

Departamento de Instrueción PúlJlica. 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 18!12, 

:Re:stlltando de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal d< 
Ilhcstros de)! Uruguay, que las ex-alumtJa:-<de que hacr; mcnei<.Jll !tan ter 
minado satisfactot'iamentc en ese Establecimiento sus estudios profcsio· 
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nalt~S, de confoemid.ad con lo que est;tblece el Art. \)• del Plan vigente, 
y 011 vista de lo informado al respe~tu pur· la [ospe~ción, 

Fl Prrsirlrntc ele la Rcpüblica--

DECRETA: 

Art. 1<> Confiérese el título de «:\lnestm Normal•> á ls.s e~-alurnnas de 
la Escuela Noemal de Iv1aestras del Ur·uguay, S!'tas. Victoria Ber·nnrd, Lo
rem':a Camio, Fr·ancisca GastHfíagel, Francisca Gorrachategui, Herminia. 
Dunlnte, Angélica Hil'iart, Roma Sillia, Manuela Maetog, Catalina Ober·ti, 
Angela O!'iando, rvlaría Teresa Perez, Maria Ter·csa Quesada, Rosa Raffo 
Teresa Ratto, Antoni3. Razquin, Indalecia Sagastume, Lucila Sarrat y 
'rvl a ría Si vori. 

Art. 2" E~pídaso ú las inte!'esadas el diploma correspondiente. 
Art. 3° Comuníquese á quienes cor·respondn, publíquese y dése al Re

gistro Nacional. 

SAENZPEÑA. 
c. S. DE LA TOR({E. 

Acuer:lo aceptando la propuesta para la provisión de la Penitenciria durante el 
año 1893. 

Departamento <le Justieia. 
Buenos Aires, Dieiemhre 26 de 18\J;3. 

Visto este espediente, sobre la. licit>1ción que ha tenido lugar para la 
¡wovisión genel'al de la Penitenciaría y Casas de Corr'ección :de la Capital, 
dur·ante el alío 18~):3; atentos los infol'mes respectivos de la Cumisión de 
Cáeceles y Contuduría General, y 

ÜONS!OE.RANDO: 

Que ·acerca de las propuestas presentadas paea la provisión de la Plani
lla No 1, son atendibles las considenteiones Pn que la Comisión funda s'_l 
dictámen al decidir·se por· la del actual pr·oveedor· Sr. Botto, dadas las fa
cilidades que éste Sr·. ha of!'ecidJ hasta el presente á la Comisión en los 
pag,)s y la mcUJera eom') ha cumplido sus obligacíones en los dos alíos 
que ha estad') á su cargn est<t pt·ovisión; siendo de notar, además, que 
si bien la ¡wopuesta del Sr·. Vignales es mas baja en el uno por mil, con 
relación á la pr·imitiva del SI'. Botto, ascendiendo esta difef'encia á la suma 
de sesenta pesus al mes, dicho Botto ha rnejot·ado las condiciones de la 
suya relacionándola en un dos y medio por mil con relación á ltt del pei
mero, cit·cunstancia que importa una economía pal'a el Eml'io de mil ocl10 
cientos pesos dur·ante el alío, y que, arreglada ó no ú los téeminos estt'ictos 
de la Ley de Contabilidad no puede dejarse de tomar· en cuenta en el pre
sente caso,-atentas las razones primeeamente aducidas, y por último, que 
las dilaciones de una nueva licitación cun todos sus téeminos y ll'ámites 
repl'esentaria una pér·dida pam el Fisco desde que los precios de esta li
citación son mas bajos que los de la actual contr·ata que vence el3l del 
oorriente mes, siendo, poi' lo tanto, de aceptación la pr·opuesta de D. Félix 
Botto, y ul'gente la ~esolución de este asunto; 
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Que los informes ¡woducid0s y el exámen que este l\iinistet·io ha hecho 
de las [)!'opu86tas reft)t"entes á las otms planillas de esta licitación, con
cuerdan en el sentido de que [Ytra la pt·ovisión de las que cot·ren bajo los 
N°' 2, 3 y 5, son las nns ventajosas las de los Sres. Esteb8.n Costa y Cia. 
G. Conen y .Juan '3. Salas, respectivamente; 

Que reputándose inaceptables po:· lo elevado de los precios las pt·opues
tas relativas á la planilla N°. 4 y no habiendo concut't'ido sinó un lici
tante pnra las N°' 6 y 7, es convenieDte citat' á nuevo r·emate con ¡·espec
to á ellas. 

Que habiendo la Comisión escluido de esta licitación la planilla No. 8, 
por considet'a!' que no será posible obtener en plaza precios mas bajos 
que lc,s que cobra la Dl'oguería Municipal, es conveniente incluil' tambien 
en el nuevo remate esta planilla para dejar comprobada la cit'cunstancia: 
de que hace mérito la Comisión, 

El P¡·esiclentc de la República, en Acuerdo Geneml de rviinistt•os --

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanqe las siguientes pt•opue.stas pam Ia provtston, duran
te todo el ai1o de 1893, de los artículos detal[ad<JS en Lls planillas No'. 1, 
2, 3 y 5, con destino {t la Cát•cel Penitenciar·ía y c~lS'lS rle Corrección de 
V:wones y :Thíujer·es de la Capital. 

La. de D. Félix Botto, para la planilla NQ. 1, á !os siguientes pre
cios unitarios: ciento cinco milésimos (IDfn 0.105) por· el kilo de carne de 
vaca got·da; quince centavos (lllfn 0.15) por el kilo de car·ne got'da de 
cat'nel'o; veinticinco centavos (m¡11 0.7Z5) por· el kilo de pescado fr·esco, 
segun planilla; y siete centavos (ID/11 0.07) por el kilo de papas, buena 
clase. 

La de D. Esteban Costa y Cia. pnt·a la pt'ovisión de bnr·ina de 1 a cla
se, al precio de ciento diez y oclw rniiésimos (lllj11 0.118) el kilo. 

La de D. G. Cot't'ea, pamla planilla Ne. 3, sobre pr·ovisión de comes
tibles y otr·os at'lículos á los ¡)l'ecios unital'Íos que detall<l y que ascienden 
á ¡;eintinneve pesos con sesenta !J mre1;e centaDos nacionales. (mzn. 
29. (}.()). 

Y la de D. Julio S. Salas, para h N 9 • G, sobr·o pt·ovisión de artículos 
de tienda y t•op,~t·ía, á los pt'ecic)S unitar·ios qu} detallll, á escepción del 
relatiYl) al hule, en vit·tu:l de 1,) inf<)t'l11ld.) á fojas 42 vuelta, ascendiendo la 
sunu de esos l)['ecios unitar·ios á w?tent't y oc!L•J pesos nacionales con no
renta ;¡ cinco centavos (m¡n. 78-fH)). 

Al't. 2> La Comisión de Cárceles llamal'á á nueva licitación pcl.ra la 
provtston de las planillas Nos. 4, 6, 7 y 8. 

Ar·t. 3> Pt'l.Se este espediente á la E'icr·ibanía Genet'cll de Gobiot•no á fin 
de que se estiendan los contr·atos corresp.')ndientes. 

Art. 4'• Comuníquese, publíque.se é in~ér·tese en el Registeo Nacional. 

SAENZ PEÑA.-C. S. DE LA TüRRJ,,c-TOMAS S. 
DE ANcl!OlWNA.-J. J. Roi\IERo.-BEN

.JAMlN VICTOIUCA. 
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Decreto confiriendo títulos de Profesor y Maestra Normal en la Escuela N del Parana 

Dc·partamcnto ele Instrucción Pública. 
Uuuno~ "~irus, Dicil·lllbrc 21 ,]e 18D2. 

llesnll<UJ·io de \u manifestadu poi' el Director de la Eseueh Noi'mal 
de Pr·of8S<ll'es del Pür·aná, qtte los e.--.::- alumnos de que hace mención en su. 
nota que se ac,lmpafía, han tenninado sus estudios pl'Ofesionnles con 
nneglo á lo dispuesto po1· e! At·t. 13 y 9 del Plnn vigentP, y en vista de lo 
infomwdo al respecto por la Inspección, 

El J>¡·esiden!e de la Rcpilblic.l-

DECUETA: 

Ar·t. l" C()nfl,~r·ese á los ex- <llumnos de h EscueLt N,Jrmnl de Pl'ufeso¡·es 
dé! Pill'ünú, Sr·e;;;. Emilio Y uft·ó, Alcides G. Junrez, EdLwrdo A. Almuni, 
Jusé GorTiti, José l\1a· Püt•era, José rvJa. Jnimes, Junn t-{. Bol'l'!'üSlt'e, F't•an
CÍ'lCd G-. Va!di~Z, Clod Jll1Ít'd M. Gim ollez, a.~ell)t' 01 nns, Fr•;mciscu Lo pez 
Pct'C)Tn, Jum J. l\Iillan, D.)ming > l. B tsual1l,\ Agustín lYhdiJeiío, Jorge 
V. Gutier·t·ez, Jairm~ l\I. Ur·ang t, l:-nac :B\H'C<td.t, Alejan,it·o Snncbez, Gui
\lenno N .. Jurm:z y Srta. Juaquina H.odr·iguez, el lílu!o de <<Pwfesoe 
N unnaln 

Art. 2° Confiér·ese el títui•J dt~ «'Jhe...>tr·a Nom1<ll)) ó h ex-alumna del 
mismo Estableeimiento Srta. Jacinttt R.ezzonico. 

At·t. 3o Conflérese igualmente el título de Pr·ofe30t'<l del Jaedin de Infan
te:; ú lns St·tns.lYiat·ía Pavon, Cánnen Segdvia, y l'vlal'Ía E .. GutietTez. 

}l_rt. 4° Espídanse á los int,:>r·esados el diplomt corTespondiente. 
An. 5° Comuníquese á quienes e HTesp·)nda, publíqttese y dése ül Re

gistro N adunnl. 

SAENZPEÑA. 
C. S. DE LA Totw.E. 

Decreto nombrando Ayudante de Quimica en el Colegio Nacional de Córdoba· 

Dqmrtamento <lü Instrucción Pública. 
Buenos Aires,· Diriembrc• 27 <le 1802. 

De ac:ret·clo con lo ¡wopuesto por In Inspección, 

SE HESUELVE: 

Nomb!'at· Ayudtmtc del Gnbinete de Q'rimic~• rm el Colegio Nacional de 
Oórdob;l, al Sr·. Pa1·menio FerTel.' (hijl)). 

Comuníquese ú quienes corr·espunda y dése al Re,:;i<t·o Nacion,d, pré
VÍ<ts las anotaciones del ca:;;o en el Registro ele Estadística. 

SAENNZ PEÑA. 
c. S. DE LA TORRE. 
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Decreto nombrando Jueces de Paz Titulares en la Capital, para el año 1893 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, DiciemlJre 27 de 1892. 

Vistas las 1)l'ecedentes ternas presentadas por la Exma. Cámara de 
Apelacion en lo Civil, pa!'a la pt·ovisión de los cat·gos de Jue0es de Paz Ti
tulares de la Capital, con atTeglo á In Ley núm. 2860, de 23 de Noviem
br·e de 1891, 

El Pí·esidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Nómbran.;;e Jueces de Paz Tituht·es en h Ctpital, pat·a el alío 
1893, á los ciudadanos: D. Avelino S:mcllez Vi:tmont, pat•a h;Sección 1"; 
D. Cárlos Cctstl'<> y Sumbland, lYtm la 2a; D. Pedt·o de Elizald.~, p:l.t'a la 
3a; D. Cút'los Cet·nad:.Js, p 1m la 4"; D. G:1bin) Cabra!, pat·a la 5\ D. Ex~
quiel C,tldei'On. pat·a In. 6 '; D. Pe lt·o Ü;tbt•et'<t, p l!',l la 7·'; D. Félix A.rüoZ, 
para la 8"-; D. Telmo Cctdel;¡g.), p:l.l'a la 9'; D. Segundo Silva, p:u·a la 101 ; 

D. Enrique B ttillatu. p tra Lt 11"; D. Elu u·du G. M 1ren >, pti'il la 12''; D. 
Samuel Langdot~, para la 13·'; D. JYLu.11·icio :vreyel', pa1·a la 14''; D. Félix Ar-· 
rhesto, para la 15"; D. Enrique B mif,win, pat·a la 16·•; D. Natalio Bejat·ano, 
pam la l7a; D. Jt!lio Beland•J, 1nl'a la 18•; D. D >mitigo F. Baeceló, pat·a. 
la 19a; D. Bias ChíüpatTa, p~1r·n la 20'; D. Sttut·nino Mat·quez, para la 21a; 
D. Jusé Ma. Sagasta Isla, pam la 22a; D. JLwn E. Nnv;_u·o, pam la 23a; 
D. Cál'iosNcwn, par·a la 24"; D .. Octavio P. Alnis, pam lcl 25"; D. Pedl'o H. 
Cn1zeilles , pam la 26'; D. Nemesio H.<)deiguez pat·a la 27a y D. Pedt·o 
Bomg, para la 28a. 

Art. 2o Comuníquese á quiene:; conesponda, publíquese é insértese en 
el Regi~tt·o Naciurwl. 

SAENZ PEÑA. 
c. S. DE LA T{)H.RE. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma de 599.057.40. en 
la construcción del Edificio para la Facult1d de Medicina de la Capital. 

El Senado r; Cámw·a de Diputados ele la _Vaciún Ar,qe1?lina, reunidos 
en Conqreso, etc., sct.nc~ion'ln con fneí ::a rle-

LEY: 

Art. 1. 0 Ac.tod;:ase al P. E. para invet·tít• lwsL:1 la su m 1 de quinientCJs 
noventa y nLLWC mil ciw~Ut~nta y siete pes·)s con cwu·enta centavos, en 
el pag<J de ¡,¡ que se adt!U<h poi' l;t constt'tH~ción del edifki•J destinado 
á la Facultad de Ciencias J\iédic<~s de la Utlivet·sidad de Buenos Ait·es, 
y en los, g<lSt,Js r·cquerid,>S p~u·,t dejat· dellnitiv,tment~ tenninada dicha 
ob1·a. 

Al't. 2" El g.tstl) e¡ tH! se autr}t'iz,l en el n.t·tkub anteriol' sedt impu
tado á la pl'esente Ley. 

Ar·t. ~jo Comuníquese al Podet· Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Aegentino, en Buenos 
Aires, á veinticwttt'<J de Diciembre de mil ochocieDtos 11uventa y dos. 

Josi' E. U1UBUHU 

Ado1fo .J. Labougle 
Secretario dl'l Senado. 

(Regisl,•nd 1 bajo el númer·o 2918.) 

lkpartanwnto de Instrneeiún Púhliea. 

TonoUATO GrLBERT 
A lrjandT'O So~·ondo 

Sl'l'l'elario de la Ca mara de Diputado". 

Buenos Aires, DiPiemhre 27 ele 1892. 

Té1Jgase pur· Ley de l<l Nac:ión, cúmplase, comuníquese y dése al 
Registro Naciulial. 

SAENZ PE~A. 
c. S. L'l~ LA. TOHRE. 

Resolución concediendo beca á la Srta. Maria T. CabaHé, en la Escuela Normal de 
Maestras áe Santiago del Estero. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Bnenos ·Aires, Diciembre 28 de 1892. 

Hesultnndt) del pt·ecedentc inf\)J'rne dado pot· la Di1·ección de la Escuela 
Nonnnl de 1\Iaestms de S<dHÍHgo del Estet·o, que la alumna de ese Es
tttblecimiento, Sl'ta. i\Lu·ia T. C.tb,dié, reune las condiciones exigidas por 
lns disposieiunes vigentes pat'clobtetwr el"goce de beca, 

SI!: RESUELVE: 

Acordar á diclu ~lumna el goe;e de UDil beca en la Eswela Normal 
mrncinnndn, á contnr· de3de 1° de lVIat·zo del afio pt·óximo. 

Avísese á la intel'esadn y á la Di!'ectora del Establecimiento, para que 
p!'éviamente dé cumplimiento á lo que en su pat'te final manda el art. 
2G del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta
dtu·ía. General y próvias las anotaciones del caso en el Registro de 
Becas, nrchívesc. 

SAENZ PEÑA. 
O. S. LJE LA To~tRE. 

Decreto concediendo beca á la Srta. María T. Lecoq, en la Escuela N. de Profe
soras de la Capital. 

Departamento lle Instrucción Públicn. 
Buoncs Aires, Diciembr0 29 de 1892, 

Hes~~ltando del 1wecedente infur·rne dado pm· la Dit·ectont de la Escue
·la Nonnnl de Profescras de la Capital, que la alumna maestra de ese 

Estc1blecimiento, St·tn. l\hrí t T. Lecoq, reune todas las condiciones exigi
das prH' las disposdones vigentes pal'a obtener el goce de beca, 
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SE ltESUELVE: 

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escu'3la No¡·mal 
mencionada, á contal' desde el 1° de l\'Lu·zo del at1o próximo. 

Avísese á bi. ir.tcresada y á la Dii·ecctOt·n. del Establecimiento para que 
previamente dé cumplimiento á lo que en su pa1 te final manda el art. 
2G del Jleglamento de las Escuelas Normale~; comuníq11ese á la Con
tadurLt GeneraL y l1l't'!Yias las anl)tncioiiPs del (~aso en el Regis(I'O d0. BP.
cns, nrc~híYes<'. 

SAEN.Z PFX A. 
C. S. DE LA T0mu:. 

Decreto nomb1•ando Profesor de Ciencias Naturales en la Escuela Normal de 
Maestras de San Luis. 

Dcpnrtnmcnto de InBtrnceión Pública. 
BueilOS Aires, Diciembre 30 tlc J8a2. 

II<1llitndo.;,e vacante en la Est~uel<l Nui·rnnl de l'Vl:<esl!'ns de San Jjuis, el 
puesto ck Peofesoi' de Cienc·ias Nuturnles, por fallecimiento del Sr. An
tonio Gomez que lo desempefíabn, 

El Presidente rle lrt Repilbliea-

DEC!tETA: 

Art.1o Nómbt·ase PcofGso¡· de Ciencias Natumles en h Escuela Normal 
mendonadn, al Sr. D. Dalmiro Ad:ll'O, en reemplazo del S1·. Antonio Gomez, 
que falleció. 

Art. 2° Comuníqnese <Í. quienes COJ'respondn, publiquese. y désc al He·
gisti·o Nacional, p1·évias las anotaciones del cnso en el Hegistro de Esta
dística. 

SAE:NZ PEÑA 
e s. DE LA To1wE. 
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MI~S DE DICIElVIBRE 

Ley autorizando al P E. para invertir la suma de 30.300 ~ m¡n. en las re
facciones del edificio con destino al Colegio Militar. 

El Senado .11 Cftu,rtr'a de Di[JI'lwlos de la Nac:/¡j,, .f1¡·ge¡¡tiJw, í'ewúdos en 
Congreso, etc., sm1c1onan con jiw¡·;:,a de-

Art. 1" Autnríznse nl Poder· E.i0rutivo p:ll'n inv0l'tir· h sumn de treinta 
mil tre:-;r:ientus pe~ns l11<111i'CLt II<ICÍlll];ll, Pll l:t rd'<tcción de lus cdifLius 
dt•stitJ<ICLJs p<ll'il el C;degi'J l\lilll<~t' Pl1 Siill Mnrtin. 

Art. 2° Este gastu se cubrim ele re•Jta:s getwrales y se imp rt;¡;·á á la 
pr·e:-;errte l1•y. 

Art. 3" Q.,rnuníquese nl Poder· Eje<·utivn. 
Dada en la Seda de St:siunes del Corrg eso Argen~ino, en Br1eno.::; Aires, 

á veir!tinueve de Noviembre de mil och<J8ientos nov.mta y dos. 

JosL~ E. UrtiBUilU. ToRCUATO GrLBERT. 

Arlo!f'o Tahongfe. Al qjcotdro Sorondo, 
St)netario dl'l SPIHHlo. Se:relnrío d(• la C. de Liputndos. 

(L{egistrnda b;¡jo el J\o 2905). 

Dep[lrtnmento cle Cincrr[l. 

Buenos Aires, Diciembre 1° de 1892, 

Cúmphse7 comuníquese, publíque:::e é insél'te.:;e en el Registt·o Na~ 
ci0nül. 

SAENZ PEÑA. 
BENJA:'Il!N VrcTO!UCA. 

;¡¡ 
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Decreto promoviendo al empleo inm.ediato superior al Sub-Teniente D. Elias 
Alvarez. 

Departamento de Guerrn. 
Bueno~ AiJ·es, Diciembre 2 de 1892. 

En vir·tud de la ¡wopuest:L elevarh p.1r· el E-;tado 2\Iay<lr Geneml del 
Ej0rcito y en razon de existir vucanle en el arma de iufalltcrLt, 

El p¡·esidente de la RepMJ!ica-

DECrtETA: 

Art. 1° PPomuévase al emp1.eo de Teniente 2" del Imfanterín de Li
nea, al Sub-Teniente de la mi:::rn<l. a1·mn, D. Elias Alvar('z. 

Art. 2° Comunír:p1ese á quienes cuiTespondn, publíquesE- é insét·tese 
en el Hegistru N a ciotw l. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAMIN VrcTortiCA. 

Ley abriet~do un crédito suplementario al Departamento de GaePI'a, por la suma de 
24480 ~ m¡n. par;¡ pago de alquilePes de cuarteles. 

El Senado y Crimcua de Dizwtados el:; la J.Vación A,·r;cntina, rewúc/og uz 
Cong¡·eso ele., sancionan ~;on fctei·.;;a de--

· LEY: 

Art. 1° Ábr·,•se un c¡·(~dilo ndiei 'na! nl l'r'e"U' uestn d8l DPpnrtnnwnto 
dt-' la GuE:rrn, p ,¡· la ~LIIIW de Vt'Íilti.~ll<tl"o 111Íí Cll:lll'"cit'ttlo:-; ()dl·'tlt<t 

pes11s ¡¡¡, H!Pd<t nncillnal, t.:•Jll desLitJU al pugu de alt¡ltileres de t.:LI.tr teJes 
pul' el {.'ilfTÍPlite :1fin. 

Art. 2° Este g:tstu se hat•á de rentas ger1erales, irnput:1nd,;se á la pre
setJtl~ Je,·. 

Art. 3o Comuníqttese ni Pod<?r· Ejecutivo. 
Dada rn la S.da de Sesi<>nes dd Cungreso At·gentino, en Buenos Ail'es, 

á siete de Dit.:iernbt·e de mii uehr:Jcientos nuvc:tita y dos. 

Jos}; E. UIUBURU. 

B. Ocarn¡>o, 
~~·<.·n•t;nio dl'l Sc•n;¡do. 

rRegistmda bnjo el N°. 2()()\)¡ 

ToRCUATO GrLHErtT. 

A. 111. Tallafe;·¡·o, 
Pm-Sc•nt~lario dP la Cilrn:1:ra dP Diputado.". 

Buenos Aires. Diciembre l:l de 18\J2. 

Cúmplase, comuníquese, publíc¡uese 6 in:::értc::;e en el Hegistro Nacional. 

SAE:'\ Z PE~.L 
BEN.L\MIN VJCTO!t!CA. 
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Ley abriendo un crédito sup!emPntario al Departamento de Gue1•ra. por la suma 
de 28,000 ~ m¡n. para la provisión de uniformas de verano al Ejército. 

El 8enodo y Cámm·a de JJi¡wtrrrlo.~ (le la 1\'w:ú}Ji Argeutú1a, ¡·cu.nldo.,- c,1. 
Coi![Ji'CSO etc., swu.:iotUtn !'nn (ÍIFJ';:,a de-

LEY: 

Art. 1" Abrese un cr·édito aclicionnl al inciso sMimo del Prosnpuesto 
del Departnrnedo de GueiTu, por la cnntidnd de doseientos uchenta mil 
(280,000) pesos moneda n:H~ionnl, pnrn ntendel' á la provisión del uni
f,)l'me de vernno pnra el Ejército. 

Art. 2° Cnmuníquese ni PudeJ' Ejecutivo. 
Dnda en la Sala de Se::-iones del Congreso Argenti1w, en Buenos Aires, 

á siete de Diciembre de mil uchucientus nuvenLa y dus. 

Josic E. UHIBUIW 

B. Ocu mpo 
SPrTClario dd s.mado. 

cRegistr·ada bajo el N° 2,910) 

Depnrt~une.nto de Guerra. 

TtHtCUI\Til Gll.BI!RT 

A. Jf. Ta!lrtfcr¡·o 
I'I'O-Si•r·rplario riP la Cúiiwra de liiputados. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 18!l2. 

Cúmplase, comuníquese, publíqncse 6 insúl'tese en el Hegi;;;tro Na
cional. 

SAENZ PENA. 
BrmJAMIN VJCTOIUCA. 

Acuerdo autorizando al Jefe del Estado Mayor de Marina r:~ara contratar• la 
conducción de tropas hasta Concordia 

Dt:p2rtnmento 'le Clncrru. 
Tlnenos Aires, Dieiembre 12 tle 18Q2. 

Siend<) necesm·io que el General Don .Junn G. Diaz, con la eseolta que se 
le ha designado, parta inmedi,llamente á su de..;f.ino, á los objetos de la 
mision que se le ha confhdu, y cunsultando In economía y la ur·gencia del 
caso, 

El P;·csídente de la Rcpúbfica, en Acuerdo Genernl de lVlinistros-

DECI{l~TA: 

Art. 1° Ant(IJ'Íznsp nl ,Jf'f,o d,,l E~tn.J,¡ :1\Llvnr dP J'ILt¡·ill:l :'l (~<Jiltr·nt:u· c;, n 
la r'lllllJl <1-IÍ<t dH J'II,•:¡,.;·¡_ierÍ:t..; rJ,•I rÍ l U '11..!;11 1\' r¡:r·•, ,f¡·,•zc:¡ tll:I)"UI"e,.; Vl'lltnj:IS 

pal'<l r~l Pl'ai"Í<l, el ti'<I"P'JI"tr: dr• In,.: f,¡,•¡·z:t" h"sta Q.,¡¡,;,n·di:l. 
Art. 2o Provéase al GI'Ilend IJ()n Ju:dl G. J)i;¡z, de],,, f.,nchs necrsnrios 

pnra !:1 c()mprn de cabiillos en el pu11to que croa mns cornverliPnte, de
Sif!IJáuduse cumo preciu máximo la cantid.~d de treinta pesos pam cada 
caballo de tropa; cincuenta para los de Oficiales, cien !para los de Jefes, 
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y un mil P''SOS pnr·n eventualr~s dR ::;¡¡ c.·.umi,c.;ioll, ú cuyo ef,~etu se le serán 
entregados cincu mil pesos de cuya inversión deberá renJir· cuenta docu
mentnda. 

Art. 3° Comuníquese á quienes cerresponda y dese al Registt'o Nacional. 

SAEi\fíj PEÑ A.-Bl~NjA )I!N VrcTOBICA.-ToMAs S. 
IH~ A:.IC!IOIWNA.-C. S. DE L.·\ 'l'OJ1ttE. 

--J. J. HüMEl:O. 

Ley abriendo un crédito suplementario de 52655.13 :1il m¡n. para pagar varios 
créditos del Departamento de Guerra. 

El Senado v Oímw·a de Dtjllltarlos de la .Yación Aí·,r;entina, 1'Cimidos en 
Co¡¡g¡·eso, cte., sancionan con j(wl'::a de-

LEY: 

Art. 1° Ábrese un cr·l~dito esp2dnl al l\Iini,:;t,~r·io 
C<llltldad de CÍilclleiJLa V dus tllÍI Sl~ÍseÍelllü:S eiilcli·~IlL l 

trece cent•wos moneu"ct nacivrlUI, pa;·a el P<lg•J de 

de Gtw•·r·a por la 
y CÍI!GU pe,.;<JS Cull 

lus siguientes ce{~-
ditos: · 
1. Carlota Sosn, haberes de pensión de Jtrnio, Julio, 

Oet.ubre y Diciembre 1889 y Enero ú fines de lJiciem-
br<~ 1890. . . . . . . . . . . ............................. S n1¡n. 

2. Gue!'r'er'o de la Incllopendericia, nlí'órcz Durr Buena ·' 
V en tu !'a Figuer·nn, ha beí'es de J Lltl iu, J u lío y Octubre 
á IJicieml)l'e, 188.8 .............................•... 

3. Guerrero de !n. lndependencia, nlf0rez 1),¡¡¡ Hi:ario 
I\'l<tci:t:-:, haberes de lus uilus 18Gtl lJa::;t'l fine:-; de Ui-
eiembl'e 18()~...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

4. Hamuna lJuminguez de Tmnnyu y B<tiJuaePd<l, h<lb,,res 
de su finado esp,Js .. , suldadu de la ltJdepend'"lleia Jttnn 
Tamuyo y B:iltuaceJn, h:t,Jer·es dei 1° de Etleru al Ll 
de A:b1·il ltl80 ................................... . 

G. Curonel de Ittvúiidos, Dun l\htlltel de Clememe, dife
rencia de suddu desd1o el 1° de En,~¡·u 1887 hasta el 4 
de Nuviembre de 1838 ........................... . 

6. i\Jerced,·s Bilba·' de Y ,ft·é, dif,•rl'tl.:Í·Js de Slll'ld•> de! 
Ctpit<~ll de J¡¡v(did,,:-; JJ.,¡¡ Fidul y,,fn\ desJe el G de 
Juli' 1()8.j ú fi11t'S d·· 1 ltci<~llll)¡·e dt~l IIIÍSlllu ......... . 

7. 'l'etJÍI'IJ(é ;¿o de !tJYúlidus, Uu11 Pedru Burgu;.;, Ir bere:S 
dt~ JJi,·ieJubre 18t:íG ............................... . 

8. :S ,JcLtdv d<~ J¡¡v;'¡Jjd,Js, Ni•:asi•l Gu11Z lez, lwberrs desde 
E1.ero 18()1, ú fi¡¡e:-; de lJi,:ieJubrt; lt:\8() ............. . 

Q. :SttbtetlÍ,~IIl<; de lllV<did,¡,.:, lJ11!1 AllgllSlu ..-\. Letllrllltlit~t·, 
diferencius de~ stt<;ld,,s d<,sde el }-;de :\Liyu de 18()::-J ú 
flt Jt;s de DiciellJ !¡n; dl'l tll ism, 1 •••••••• , ••••••••••••• 

10. :SuJJ,,cJu Je lttV;llido.;, ,J tliltl :\LuJ-<illil, ha be: e::; de E<Je-
t'O 1880 ú fines el(: Dicic:1nbrc 1881. ........ : . ..... . 

11. Capitan de lnYúliclos; Duu Felipe .l\Iausílld, llabel' lle 
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Dir:iembrc 1888 .................................. . 
1'2. ::-;,,¡1hdo ¡)¡~ \¡¡\·¡'tijd,,:-;, \•:tlS!'iJÍ<J l'c:I'I'Z, h:tb:¡·c,; de l':tllTU 

188:2 ú Uicielllhi'co lt;t-;;).... . . . . . . . . . . . . .......... . 
13. Cnpit:ttl ck lli\'<\li<i·>", \).,¡¡ DcotlÍ;!;tl•l Q:¡j¡·,,gt, h:tbCI'e'" 

del (j de Üdubre 18DO >'1 ÍÍill',.; d•" lli1:Í<"ll1fH'e del lllÍ:-illl<), 
14. Te!liente 1" de lil\'niid'""' l>oil .J¡¡:¡n \~. Sera11tes, ha

beres del 24 de Nu\·ietu\)l'c 'Je 1880, lwsla lJici~tnbre 
del rnistno ........................................ . 

J5 . .Junlt Vign:des, pot' habcncs dn vnrius soldndns d~:;l 
Cuc;rpo d1~ Invúlidus, curres¡,unclieutes ú los niícF; de 
1870 ú '1883 ....................................... . 

JG . .Jttnn Vigna]Ps, por ltabc;¡·es cJ,"¡ soldn•lll . .\e Inválidos Ci-
pri¡,no !Lttn<)S, 18Sl ú Diciernbn: de 188:3 ............ . 

17. Juan Vignales, por h:tlwt•es dt•l ::;,.¡,J,,rh dré Invúliclus 
Fr'HtJcisen Cnmp()s, de J8riS, 1873, 1878 y 18tH ...... . 

18. Ju:~n Vi~nal1~s, haberes dd S< ,Jd:til•' de lnv:\lid,¡s \l;ixi-
111·> ltt~z:d•'S, del 1" ele E110t'O du 1880 ú fj¡¡ de :Felwe-
ru de 1882 .......................... , ........... . 

10 . .Junn Vi~ttnles, hnbercs rll';l solrLI(ltl de lilVidid<l"i c-:ts
tu\t) Gotncr, d1~ Ener·u 187~ ú Diciemb}'(~ de 188:2 ..•. 

20 . .JtHn Vignalr;s, P'll' lt"beres d~ V:tri'JS St>!dndus del 
Cu eq.lt) de I 11 vid idus, c.:ot't'e:-;pundietl tes á n CJ< lS n tra-
sacl,¡s .......... ' ................................. . 

21. ;'\ln:·l:elilla E. ele SLdl:t, habe¡·es de pethicí:t de:-ode el 14 
de Setiernb!'e á fines de Diciembre de 18\..lll ......... . 

22. Tumá:o; A. l{odriguez, lvtberes de ¡:Íensión de las me
nol'es .Josef1Iw, Cármen y Casiatta Gnr·cía, de lVlayo ú 
fin de Dicirmtbt·e de '18\..JO .......................... . 

23. Encal'!lación B:1Z<\n de Bazún, hnberes de pensión: de 
Erlet·o ú fj¡¡es d'" Diciembre de 1880 ............... . 

24. Capit:ll1 de J¡¡vúlidi)S D,,rl T•Hnás l{.eyb:tud, haber·es 
desde el 10 de Abril de 1883 ú íi11es de Uicie111bt·e de 
1887 ........................ ' .................... . 

25 . .Jnnn' l{umei'I' de Nnguet·n, haberes de pet1sión de 
N uviembre á Dieietn \}!'e de 18DO ................... . 

26. Jusefa Girne118Z de CtllTen, lwbei'I':'\ clr~ pt:nsión dt~s
cle el 2 de \l<tVd de 18(i8 ú title:-; de Diciembre de 1800 .. 

27. Teresa Pon<~e de (;¡¡adr·•¡;:.:, hab1~res de ¡Jr'Itsión, de 1¿1 
de Üdubre de 187G á fl,te:'i de Diciernbre de 18\JO .... 

28. ;'daría F. dr~ Ct'l'l'", dift~r·enei:ts el~ ¡wnsirítl desde 
Abril 28 de 18t-;7 ú rlllloS de Dicit~tnlJI'e dr~ 18\..JO ....... . 

20. H"n,,r·ata Vnlle d11 It·iarte y !{usnwn Iri:1rt•', diferen
cias ele pr·nsic'lll, de Octubre 0 de 1865 ú fi11es de Di-
ciembre de 1800 .................................. . 

80. :Maria lgn:1cia Q1tir·og-a de Dinz. hnbet·es de pensión, 
de .Ju:;,) 1872 '" Dil~iPmbt·e el<~ 18\..JO ................ ·. 

31. Fet·mi!J y S •fh l\:Lichel, hnb<~res de pensi()n desde el L1 
de Juli1) de 187B, á fin:ts ele Dici,c::mbl'e dt: 188~ ........ . 

82. CuncPpciórt Snrllni\!nn, huberes de pettsiótl de Agosto 
á fines de Diciembl'e 18DO ........................... . 
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:33 .. AdPlinn Dorninguez, hnbei'es de pensión pot· Noviem-
bi·e 1891. .......................................... $ 

34. Tomús A. J?,,cJJ'ip;uez, hnbet·es de pr~n'-'iÓtl de los meno-
m¡n. 100 

res G<II'CÍ<l, de Ew'r'u a Nu\·i,..,nbre de !89l .......... . )) 170 50 
35. G11·l,,ta Ohzáb<tl rle Di<IZ, dif,~,·eiiCÍas de pro''Sión desde 

el 29 de l<nt~I'<I 1:-l(18 á fiti~'S d<~ ])j,;ietnbn~ 1887 ........ . )) 6944 14 
36. c .. pit;tt1 de lilVúlidus D.:M:illllel ~.¡_ S;dvadlll'P", ltaheres 

desde el 2 de Juliu de 1891, hastu el 7 dG Or.:tuut·e del 
l11iStTIO aiiu .............. , .................. , .. , , , , 

:37. lVlnynt· de li!V;'didos D. :Vlartin S<tlvachi'eS, habet·es del 
)) 241) 

8 de Octub1·e á fines de Dil:iernbi·e dt~ 1891 ............ . )) 476 66 
38. Luisa Cl!k de Ül'idlünd, habe¡· de pensión desde el 5 de 

Octub¡·e á fin de Diciembre 1891.... . . . . . . . . . . . . ... 
39. Rusa, Antonia y Jacinta Sanchez, hnber·es de pensión 

)) 121 43 

de l\Ltr·zo, Odub,·e, Noviemb1·e y Diciembre 1891 ..... . )) tl58 80 
40. Alll'lll'<l F. de G<lmez, difen~ncins de pens'rón desde el 

7 d¡~ :ThLtyo de 1889 ú fitJes de Dit~iembre 1890 ....... . 
41. l{am' 111a Cartll<llla de Ctll'l'E'n, h"be1·e.-; de peitsit'¡n del 

29 de Diciembre 1~90 á fines dn Didembre de 1891. ... 

)) 

)) 

$ 

445 50 

9t0 

52655 13 

Art. 2° Esle gn.sto se cubrit·á de r·entns genendes y se imputará á la pre
sente ley. 

Art. 3° Comuníquese nl Poder· ~jccutivo. 
Dada en lil Silla de Sesiones dei Congr·es<J Arg0r1tino, en Buenr)S Aiees, 

á siete de Diciembt·e de mil ochocientos noventa y dos. 

JosÉ E. UniBUHlJ 

B. Ocampo 
Secretario del Senado. 

(Registrada bnjo el No 2,\)08). 

Departamento de Guerra. 

Toi-?CUA TO GII,BERT 

A. JI. Talln(Cí-ro, 
Pro-Secretario de la Cámara de Diputado . .;, 

Buenos Aires, Diciembre 1 ;:¡ Je 1802. 

Cúmplase, comun~quese, publíquese é insértese en elllegistt·o Nacional. 

SAENZ p¡:;::&A. 
BEN.JAMrN VrcTO.tiCA. 

Ley declarando al'ma del Ejército y Armada Nacional el fttsil y carabina siste
ma Mauser. 

El Senado y Crinuva de Di¡ndados rle la .Yacic)¡¡ .1i1'gentina, ,·eunidos en 
Congreso, etc., sancionan con, j'uer;;a eLe-

LEY: 

Art. 1" Dcclár·nsc nr·m;¡ del Ejé¡·r·itr) y Armndn Nar:innnl, el fusil y cn
rabiua sistellla l\Iausct· de rcpeLic:ióu, calibr·c siete milítnr)tros, sc;:;enta y 
cinco centésimos 17.65}. 
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Art. 2° Q11 eda pl'<lhihid,t la i:Jti'Ocllweión v cnnv~rei,J d<~ dieh:ts nr·mas. 
Art. :)o QtletLt :-;uj,•ta ú 1:<Jl!lÍ:-i•J tncla HI'Il1:t cl1~l "i,:;kma y t:<dihre :¡s;,do 

nor el Ej<''reito Nat:i(ltlal q11e :-'ea h:dhJ,, etl P'Jdt~;· d1J jl<'l'ti<:uLm:s, sin 
ÍH~I'jt 1 icio de: lns peil<~" en C[·lt~ hubier;u.l Íllc_urrid<J, etl caso dt~ ¡~,_tiJee sido 
dichas ar•m,ts sthtt'allhs dt~ ]:JS d,~poslt<JS •) CLlei'pus de la NacWil. 

Art. ¿1" Curmlllíquese al PtHler E.i~ctilivn. 
Dnd;t en la S:dil d,J St~siulles del Cun2;r·es > At·~entinn, en Buenos Ail'es, 

ú diez y seis de Uiciembre de llJil oclucient)S noventa y dus. 

JYLuu A N o V ;.tU•: LA. ToH.CUATO GrLBEWI'. 

B. Ocampo 
St•crl'tario del St'nado. 

Alf'jandr·o Sof'ondo. 
SenNario de la Cúmara de Diputado~ 

(Hegisll'n.da bnjo el Nv 2911) 

Departamento de Guena. 
Buenos Aires, Dicicm hrc 1 i tle 180:2. 

Téngase po1· ley de la Nación, cúml.·la::;c, culnuniquese, publíquesc ó 
insé¡·tes~~ en el Hcgistro Nacic,nal. 

SAENZ PEÑA. 
BENJt\i\IIN VroTúHICA. 

Decreto nombrando Jefe d~:>l Est::tdo M:ayot• General del Ejército al General Vie
jobueno.· 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires. Diciembre 23 ele 180~. 

Hallánd,•sc vacante P.\ cargo de .Jefe del Estado :Mnyor· Jrnef'al del Ejél'
cito, pul' renuncia del Teniente General D. Emilio .Mitre, que lo desempe
ñaba, 

El Pi'f'Sidentc de la República-

DEC!tETA: 

Art. 1° Nórnhr·ase Jefe el<·! Estad() i\Llyor GéllGI'al del Ejél'cito, al G0-
. ne1·al de División, D . .Jonqtrin Viej~Jbuerw. 

A1·t. 2° Comuníquese á quienes cor'r·esponda, publíquese é insértese en 
el Registl'') Nncional. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.JAM!N VrcTOidCA. 

Decreto nombrando Jefe del Regimiento 1" de 1\-rtilleria, al Coronel Remigio Gil. 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1\192. 

~o obstante lo propum;to por el Estado Mnyor. 
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Debie11do confi<lrS<o nl Tc11Íente Co!'l)nel Don Híe;lrdo Day, una Cc)I111S10l1 
imp<~rtHili<' y dt·sea!ld<J PI GllLierll<l qt1e vuelva al C<>tnatdu del HPgnníen
tu de Al'tilleria, su nntí;;uu jefe par,t su iiJlllediuta reurgalliz,,cióll, 

El 1 '¡·esiclente de la República-

DECitET<\: 

AI't. 1° Nómbrnse Jde del Ilegimiento 1° de Artíllel'Ín, al Curonel 
Dun lV')migio Gil. 

Art. :8° Comuníquese, publíqucse 6 insér·tese en el Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAllliN VICTOIUCA. 

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de GaeJ'Pa, p)t' la can· 
tidad de 153,102 04 $ mjn para pago de varios créditos. 

Al Senado !J Cánw¡·a de Dt/Jnlarlos de la Naciún .él¡·getdina, reunidos en 
Cong¡·eso, etc , sancionan con f~rcr::a ele-

LEY: 

Ar·t. .to AJ)l'ese 1111 crédito al JYiinister·i,l de GrterTa por la c:anlirhd de 
ciento cineuenta y tres mil, cien t-I) dos pe,.;<J-; cu.ttJ'U centavos muneda 
nacronal, para e.! p<lg<J de los siguie11tes cr··"ditus: 
1° Compaiiía «U11icín TelefótJie;n> p 11' se,·vici > prestado 

al f\¡·,.;etwl de GuerTa desde Oc:wbr·e de 1888 ú Diciembre 
de 1890 .' .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 111/n· 

2° D. l\lnJ'I<1!10 Bej;u·nnn, por· Sl~rvici<JS rn(:dÍC<JS ¡w:-~stndus 
al B<~t<dl,lll 12 de,lJJf<ltJtería en Wu· Cuartu en Üdttbre 
y Nuviembre de 1ti90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

3° Jefe del U.egitnÍeJJto 7° de Cnballer·ia por kerurene 
Cl'lll:)J'adc e11 J:<'¡¡:~rte Huca ú e~e c:uerpo e11 el segt111do 
SPmest re de 1890. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >J 

4° lYLt~'OJ' E>teb<~ll Ortíz, .pot· su pret de l'<llldw de Se-
tiembre de 18\.lO.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 

5° .Jl"fe del Bnta!lull 8 ele lt!fant<~rí .. , asign:tción de r·:u1cho 
de varios indiYidii<JS de est; Ctll~rpo por IJil;ietnbre de 1890 » 

6° Penitenciar·ín, por· irnp1·esíon<:s !Jr•ch<~s en PSP Estitble-
cimicnto panl. la Cumi,.;nJ·ía d¡; GIICJTa en 1891.. . . . . . . n 

7° Penitenciada, P' ll' impresí, >11es !Jedw:-; en ese Estable-
cimiento pnra la Cumi,.;;u ía du Guena CJJ 18~)1...... . . >J 

So M1guel C. Vic:turica por· sen•it:i<J fr'111ebre 18\Jl...... . n 
\)o l\liguel C. Víct<Jrica por scrviciu fl!r1cbre Cll 1891.... >> 
10 l\Iiguel C. Viet<Jrica pur· servieí<J ft.IIJPbre e11 1891.... . >> 
11 I\liguel C. Yiclut·íea pur· sen·¡,.¡,, fr'Juebn; e11 1891.... n 
12 Jel'e Pulida de Villa I\Ierd~dr~s' S<ttl Ltris 1 !J"l' g'<lSL<JS 

dt; cnlierr·,¡ del l\I".)'<ll' .Ttt<l!l UnbtiJ'ti ell 1SU:) . . . . . . . n 
1:3 .J"sl'f'a Cnrd<>S<l dt~ Lóp•'Z, i>"~' g<1"t"s d(~ et>i.Íerru del 

G<•Jtt!l'ill Jtl<lll P<tblo L<J¡wz 1087...... . . . . . . . . . . . . . . ¡¡ 

14 Cumpañíu. Uuióu Teldóniea, pot' servit:ius pt·estadus á 

705 

400 

300 

~iO 

4~) 

10?3 

740 
1190 

:z;)o 
180 
180 

200 ¿13 

800 



V:1l't:ls rrpitrlici:r:1cs, d1) Octr¡;wc {t llir~iem!)l'e do 1800 
1~) C:1 ¡¡,¡ Uí\'•JIL:t, !J•Ii' :u·tic;ril•l,"i C'llll', ;,1 Ar·sr;-

ll:rl ¡1,. (;tu'ITa r'll ]:-)~)!., .... ,..... , ....•. , . 

1G. TellÍr'llll' C\mJllel l1 ¡¡¡rq·iu ltrtl'b •, :rSÍCJ,'ll<tiÍr)tl de l'Hll-
ell" d•·l ::S rJ,~ U•·t 111m~ a (i:r dr~ D:cir~ttdJrt~ dt~ 1::3\Jll ..... . 

17. }f:ryr,¡· :Fi:adel[i<J Vill:uu: yrJ!' 1 asigruciurl dt:' rarlchrl, de 
.Juil<> ú Uicit)tlJbre de J::SüO •......................... 

18. GrJbir~l'll<l de Merrd.,zn, pul' f!ilStrJS erll:t tnr•viliz:rción de 
la Guardia i'-heiuual de esa Pruvir1cia ('11 Juli J eL~ 1()\);), 

19. G()bierno de Satlliag•J t'iel L:stel't>, put· gas tus de muvi-
lizaeión en Juliu de 1890 ........................... . 

20. Miguel O. Victorien, pur servieitJS de ennunjes en 1801. 
21. l\fayur· Uoming<J Vera, a,:;ignación J,~ r·Jnchrl por· No-

viernbr·e y Diciembre de 1890 ...................... . 
2.2. Emrl!u Ottune, suministrus ni b:tt"llon 10 de Inf:tntería, 

en Julio de 18\JO ................................. . 
23. Tenierlle Ürll'onel Balte~z:u· Peiknory, n,.;igrwción de 

nmr:lw. del12 de Octtd)t'e ú (irl dr~ Diciembre de 18::3() .. 
2'1. Pertil~ncie~¡·j r, itupresirHJP-; 18\JO .............. . 
25. l\1atlllr'l P. A!:ri,:;, put· p:tst:tjr~ de 50 eaballus del Ltegi

mieutu :3 ele Anilleria, dd 7 de Octubn~ ú flr1 de Ui<.;Íelll-
br·e de 1800 ..................................... . 

26. Sim<Hiassi y het'tniiiJO, put· trab<tj·JS en el cuartel de 
C<1balleda... . .........•.......... , .............. . 

.'27 . .Jd·,~ •lr-~1 H.egirnientu Ü' dtJ C1b tller-Lt, alquiler· de casa, 
de Octubt·e ú Uieiembr·e de 1891 .................... . 

28. Cnpita11 Artlll't> U. Lugr>nes, asignneió11 cl1~ rnueho, del 
20 de Octubr·e ú fin di~ Di,·iembr·e 1801 ............. . 

20. Et1~lvirla N. de O:ttJedl), nlqrtÍ:el' cid euat·tel clei Bat:r-
11<111 3 de ltlfaJJtef'Í:t,de Ag.,:-;to {¡ Dici1erubr·e dt~ 1801. ... 

30. Br•rrmrd., Lnea~i\ ¡>· ,¡· p:tstu:•et> dr~ 2;2.) ruttlas e11 Uit> l V, 
del It ·gitnierJtr> 2° de Artiii<!I'Í:t, dt~ Jutltr> al 7 de :::.etieru"-
bt·e de 18'Jl ....................................... . 

3L Tl~llÍHtJLe Our1111el Alfrerlu Casen~;-;, nsigrmción ele r·an- _ 
eh•>, de Setit"llbre ú Uiciembr·r) de 1801 ............. . 

32. llepósitiJ ck H.eeluLls, nlquiler de ca:-;a pur· Noviembre 
y Di<~iembrc de 18\Jl ........ ; ...................... . 

33. Greh11rÍu C. Turres y Cia. SltlfllllÍ:-:trus en 1800 .... . 
34. G··egrJI'Í} c .. Trll'l·es y c•a. StllllitlÍ:-;tt'riS 1'11 18\JO ..... . 
35. Ourlus U. S·teJJZ, P'''' c:~~:till)s ,.;rtlllilli:-;tr·adu;:-; ú lús t'rrer-

zar ele la Na.;iorl en Jurir1 de 1RDJ .................. . 
3G. Greg·11·io C. T<ll'i'e;-; y Qia. pot· p:•slrt Slllt!ÍIIÍ~;trnclu á 

fuerzas en l{e,.;istenr·in. en ,\Lt \'1> 1860 .............. . 
37. Cnpiton Amadr~u BaÍdricb, u;igrlaciótl de r-ancbu, por· 

Noviernb1·e de 1::391 .............................. . 
38 . .Jefe dd HegirnietllrJ 3 de Artillerin, por ]Hlstnjfl, de 

40 CHb<illrJS Pll Agt>Slrl d1! 1891 , , , , , .. , , , , , ... , .. , , 
39. Tr•JJÍP.IIlll Q,.;v:ddrl Alv~t!'et., n,.;igrlaCÍr)tJ de r·anc!Jo, de 

Se1 iernbl'e ú firr dH Dicir)tltbr·e 18\H .................. . 
40 . .Jefé de Lt Guarniciun (h Hio ~egr·o. pdt'h ubonat• á JJa. 
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Dorotea Cnlwta, el nlauíler del depósitn que oc:upnba 
esa guamit-iót1 en Patng· 11les, de \lay<J 6. Dil:iembre 18\H $ 

41. Tenit,llt'~ 0.JI'uiwl Edu,lrdrJ Vei'•l, n,.;igiJ<ll'ión de I'HII-
ehrl, de .Julioú Ü<;'ub··e de 1891 ................... . 

42. l\lai'C:ial ~Jir•l", fu¡·¡·nje,.; IJ<Jl' Jul1u 1890 ............ . 
43. Cump<1t1ía Ut!ÍÓil Teld'ónic:a, P·JI' servicio á V<l.l'i<{S uíi-

('Ína;; en 1891. ................................... . 
44. Jefe del l{<'gimleiJto 6 de caballei'Í<1, alqniiei·es del 

cuartel q 11e <>e• 1 pó e11 H.esistenc:ia, de Setietll bre á Oi. 
ciembre de 1891 ......... - ........................ . 

45. Jefe de la Guamición del Chnc:o Austr·al, alquiler de 
cuartel que ocupó el Batallan Gendm·mes del [{osario, 
pot• 15 dias de Setiembt'P. y Octtdwe á Di<:iembre 1890 

46. Capitan Eusebio Sierra, pot• hnberes de .Julio á Di-
ciembre de 1873 y Ener·o de 1874 .................. . 

111111. 320 

)) 120 
)) 118 

)) 470 

)) 41W 

)) 245 

)) 419 50 
-----
153.102,04 

Art. ;¿o Estos gastos se cubt·il'án de rentas generales y se imputarán 
á Lt ¡.ll'e"ente ley. 

A1·t. 3° Cnmtmíc¡uese al Pode1· EjPeutivo. 
Dada en la Sala de Sesiunes del Cung1·eso Argentino, en Buenos 

Aires á veintiseis de Dictembre de mil nchocientos noventa y dos. 

Jos:E E. Unmunu. 
Adolfo Labou.r;le. 
Secretario dl'l S<•nado 

(Registmda bDjo el númet·o 2922~ 

Departamento de. Guerra. 

ToncUATO GrLBERT. 

.-tlejond¡·o Sorondo, 
Sec.retario dP la e de J)[), 

Bnenos Aires, Diciembre 28 de 1802. 

Téngase por Ley dA L1 Naci,)n; cl!mplase, comuníquese, publíquesB é 
insértese en el Hegistro Nncional. 

SAENZ PEÑA 
BB:NJ.\?VIlN VJCTOHIC'A. 



M IN I S T E 1{ 1 O DE M A l{ IN A 

lVIES DE DICIEMBKE 

Resolución recaída en una nota de la. Prefectura Marítima, proponiendo para lle
nar la vacante del puesto de Escribiente. de aquella Repartición, al Meritorio D. 
Indalecio Correa. 

Departamento de :Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 1° ele 1Sn2. 

Apl'obado-Avísese en rPspuestn, comuníquPse á quienes corresponda 
ú sus éfcctos, · publíquese y dése al Registt·o Nncionnl. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAMIN VICfOHICA. 

Resolución recaída en una nota de la Prefectura r.rarítima, proponiendo á los 
Jefes y Oficiales de la Armada, que deben sustituir á los empleados civile3 
en las Sub-i=>refecturas del Atlántico del Sud 

De¡Hlrtamento de :Marina. 
Buenos Aires, Diciembril l>i ele 181l2. 

Aprobado: debiendo In Pt·efectttt'<l .Marítima mnnifestal' á los Sub-Pt·e
fectos cesantes qut~ el Gobietll') estima debidarnen:e lc1s set·vicios pres
tado!" dur·an te el tiemp:) e¡ u e punnan eciel'on al ft·en te ele las Sub- Pl'e
t'tlctun1s es~ablecid·ts en las CcJSt<lS del Sud, y que, dado el ecu·áctF:t· 
especial de P-sos servicios, que en rnucll•.Js casos hall contr·ibuidt) efi
cazrnente á mantener ett buen estado los tt·nbajos 8jecntndos para fa
cílitur el aeceso del cnmercÍl) ester·ior á los puer·tos del Atlántíeo, se 
les tendrú presente á fin de ocuparlos en pr·imem opur·tunidnd y con 
pr·efer·encra en otr'l)S pnestos de In Admiliistración, y aútl en lus mis
mos, cuando por cttalesqniet'il eventualidad lntbíeren desaparet.:ido las 
causas que han determinado los cambios nprobados poP esta resolu
ción. 
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Avísese en re:>puesta. ú h Pl'e.fee~LII';t \Iarítim'l, CltniHlÍCJilese á quie
nes cunespunda lt sus efect.Js, publíquese é ins:·t·tese en el llegistl'o 
Nacional. 

SA.ENZ PEÑA. 
BENJ \MIN VJCTOitlCA. 

Resolución concediendo una lice'lcia de dos meses al Capitan de Fragata Don 
Francisco R. Rivera, y nombrando Comandante del Torpedero < Maipú" al Ca
pitan de Fragata Don Diego Laure. 

Departamento de :\larina. 
Buenos Aires, Diciembre 2 de 181l2. 

Visto lo manife::::tado por el Estado l\Inyur Geneml de lVInrina en la pt·e
cedente nota, cottcéd ·se la licencia por· dos meses ni Capitn11 de Fr·ngata 
D•1n Ft·ancisco S. Uivet·n, nceptárld•>se la ¡·enuncia del pue~tn de Cotn;tn
dnnte del Torpecler·o «l\Llipt'tl); y tlómbl'ilSO en su reemplnzu al Capitan 
de Fr·ngntn. Dun Uiegu Lnu:·e. 

Avísese en resprtestn, eumrmíc¡uese á quienes cotTe:c:ponda á sus efee
tos, puLlíq u ese y dé::, e al llegistt·o N acio na l. 

SAE~Z PEÑA 
Br~NJAMI~ VtcTotUCA. 

Decreto aceptando la renuncia que interpone Don Emilio Victoric"', del puesto de 
Sub-Prefecto del Puerto del Riachuelo 

Departamento lle :llarina. 
Buenos Aires, Diciembre G llc 18\l:l. 

Atendiendr) ú ln.s rnzones manifestadas, 

Fl Presidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1° Ac:éptnse la rrontltlC:Í:l qne interpnne el Sr. D. Emilio Vic:toricn, 
del pue."'to de Sub-Prefecto del puerto del l~iadtuPlo. 

At·t. 2" Dérlsele las gr<\(~i<ts por· los Sl~nic~i·JS preSL1dus en el desempei'ío 
de nqtwl puestrJ, e mlurlÍ~Jilt):'il" ;\ qtrienPs corTespunda ú sus efectJs, llll
blíc¡w~se é i11sertese erl el Hcgistr·o Xaciullal. 

Acue1•do aprobando los pl·mos y presupuestos pr-esentados por el Estado Mayor 
General de Marina, para la terminación de las Obras complementarias que se 
practican en el terreno qua ocupJ. la Dirección de Torpedn en el Rio Lujan. 

Dcpartanwnto ,Jo :\larina. 
Hnenos Aire~, Diciemlm> !i de 18\l:l. 

AtenJ.iendo {¡ lns rawnes munifeslndas por el Estndo ::\fayor General de 
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MaritJa, y clmlu d e:trúclt"~l' dtc ÍtJ:qd:tzrthle llJ'iJ;Cileia r¡nc I'C\'Í"tctl !:ts oiJ¡·n s, 
cuya eji'Cllt:ÍÓtl ~~~ pid1~ il''i' Lt ( 'rJiuÍc;Íutl que fttC~ encurg:tda de diri.:.;ir las 
ar!Leri,;rm.~tlte ordetlilda:-; ú ¡,J¡j¡~tu Je eonservnr· el vaJi,lsu material de gue
l'l'c< J,; la lJivbiórJ Je Torpedus, 

El P¡·esi~lt>nte de fa Ucpúútic:o, en Acue1·do General de Ministr·os-

ltESUELVE: 

Art. 1° Apr·obnt· los planos y ¡)['esupuestos presentados P•Jl' el Estado 
l\Inyor· Geneml de l\:Iarirw, p<lt'ft la terminaei,)r¡ de 1<1S obr·as complemen
tarias, que se pmcti1~au en el terr·cno que ocupü la Dirección ele Torpedos 
en el Hiu Lnjan. 

Art. ;¿o AutiJl'ÍDlSf'. ;\ itlVeJ'I ir· en las mencionadas constnwciones la snmn. 
de S 20134 m¡11 , veitJle mil eientu tr••i1lta y ctwtr·o pesos moneda n:tcionnl, 
de ¡;,,¡,fo¡·¡uid•Hl 1~011 el pr·t~supue~trJ jll't"Set!Ltd J prll' Lt Q,¡misitírl l1<J!DbJ'<l
ch IWJ';t dil'i¡.;i¡· ;tíjU<di•Js.tr•;tb:tj·,~; debÍ1"tl'l•J imput<tt'::;e este g;t.3to á b Ley 
Nli1tl. :280-¿, fet:ll:t 17 dt" St~tit~ttlbJ'," de 18\)1. 

Art. :J· A vhese Ptl respu·~sLt, G' JIXIIIJlÍflll<'Se ú qtliPtles cnrr·Pspnw:la 
pn ra su debido ctlill pi ituit~ll tu; pub Ít{ u ese 6 ir ~:-;értese Ctl e:l Regi:;lr·u 
Naciunal. 

SAE:'-IZ PEÑ.:-\.-I3ENJ,\i\II:"< VJCTOIUCA.-~'iANUEL 
QurNTA:>I-\.-J. J. HoMt~tw.-0. S. DE 
LA Town~.-ToMAs S. DE ANCHOI<EN A. 

Resolución recaída en una nota del Esta.do Mayor General de Marina, pidiendo 
autorización para disponer que se prosigan los trabG~jos encargados á la Di
rección General de Torpedos para hacer des,tpaPecer los escollos que existan 
en el Puerto de la C\lpital. 

Departamento ele :Harina. 
Bnew •S Aires, Diciembre G ele 1802. 

Habi{~!Jdose rPsneltn, ele cnnfur·miclad cotl lo dictnminnd·Jpot' el Sefíor 
P:·ncunldur· del Tesol'o, decLt~·ar caducada In Ley fet:lw 1;¿ de Ago"tO de 
188D, cuneedi:·tH1o ú l<1S Serlores Vianeii•J y Ct)mpat1ía el der·echo de hclcer· 
desn p tl'et:ei' 1 us escollos que e y istnn en e 1 Puerto de la Ca pi tal, y siendo 
de tlrgr~nlt: necec;id ,J qlle se pi'•Jsig:tl1 ltlS trabnjos eomeuzados por la 
Divisiór1 dto Tf!t·¡wdos; c•Jilct~dese Lt ntltoriz·tt~iórl Slllit:Ít:td:t, avbese en 
re-:ptl<'st:~, <>lltllliJÍc¡Jil~-;e ú i¡Jtiettes C·Jrr·e::;¡J<Jrld<t it sus efectus, publíquese 
y d~se al Hegi:-stru Nacional. 

S.-\ENZ PE:ÑA. 
BEI'<JA~JIN VrcTuitJCA. 

Resolución incorporando al Cuerpo de Sanidad de la Armada á los Doctores Don 
José L. Picado y Don Abel D. Zapata. 

Departamento de ::\Iarina 
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1892 

Atendiendo á lo manifestado por el Inspector General del Cuer·po de 
Sanidad, 
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El P!'esidente de la Repilblzca-

Art. 1 o Incor·pnr·m· al Ctrer·po ele Sanidad de la Ar·m,<da en la for·ma pro
pnestn por el I11spector Gener·al de Sarridad, á los Drs. LJ. José L. Picudo 
y L>. Abel D. Zapata. 

Art. 2o Avbe:.;e en respuesln, comuníquese á quienes conesponda á:sus 
efectos, publíquese ü in::;(;r·tese en el llegistro Nucionnl. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.JAiVIIC\! VrcTOlUCA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura. de Patilgones, al supernu· 
merario de la misma Repartición, D. Manuel A. CPespo 

Departamento de l\Iarinn 
Buenos Aires Diciembre 0 de 1802 

Hnlló.ndose vacr.nte el puesto de Ayurhnte en la Sub-Pr·efnctur·11 de Pa
tag-ont~s, p<JI' fallecimientu del que lo desempeiíab:1, y siendo de urg-ente 
necesidarl l)l'Oceder ú nombrflr quien !<J t'l'eml_Jiace, curno lo marrifiesta la 
Pt'efectura l\Iadtima en la nota que precede, 

El p¡·esfdentc de la Repüblica-

Art. 1" Nómbr·ase Ayudante en Ir, Sub-Prefectura de Patagones, ol su
pemumerar·i<l de la mi...;ma llep,trtieión, D. Manuel A. Cr·espo. 

Art. 2° Avbese en respur":;:tn, cornlltiÍt"[UI""'e á quienPs conespünda á 
SU::> (:;f,~ctos, publ:quese e insédese en el l{egi::>tJ'O Nacional. 

SAENZ PE:ÑA. 
Bt~NJ Ai\l!N VICTOJUCA 

Decreto nombrando Sub-P.cefecto del Puerto del Riachuelo. al Teniente de Fraga-
ta D. Adolfo Argerich. · 

Departamento de "fnrina. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1802. 

I-Lt!lúndose vacante el puesto ele Sub-Prefecto del Pueeto del Riachuelo, 

El Presidente de la Rcpúulz"at-

DECH.ET-\: 

Art. 1" Nó nbr·ns0 Suh-Prefei~lo del Prwrto del Hiat:!nwlo, al Teniente 
dt~ Frn!!:tl:t. 11• Ad,J\f,, Ar·!!errdr. 

At'l 2" C<JIYltlrrír¡tkse ú ~~¡tiÍeJres curTespunch, publiqtwse é insértese en 
el Hegi:-tt'u :\<tciullal. 
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D2creto nombrando Jefe de los buques en desarme al Capitan de Fragata Don 
Juan Aguirre . 

.Depart:unento ¡],, :\f:trinn. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1802. 

Vi~Lt In ¡wo1mesta CJIIP precede, del Estado l\Ltyor· C+e11er-al de l\larina, 
y hallúrJduse Yacante ei puesto de jefe de lus buques en desnnne, 

El P;·esiclentr: de la Repfr1JliNt-

DECHETA: 

Art. 1" Nómbr·c1se Jefe de los buques en dcsat·me, al Uapitnn de Fr·a
gata Du11 Ju<~IJ AgtlirTe. 

Art. 2° A vísese Cll ['I~"PUest:l, cc.muníc¡uese á quienes COI'I'esponda a 
sus efP-ctos, publíquese é irLSértese en el Hegistl'o Naciurnl. 

SAENZ PEÑA. 
BEN.JAi\llN VICTOKICA. 

Resoludón aceptando la renuncia interpuesta por el Ayudante 2° de la Sub-Pre
fectura del Rosario, D. A. Perez de la Vega 

D¡•partamento ele ::\Iarina. 
Bncnos Aireo, Diciembre U de 1802. 

Acéptnse la r·er;unein · inter·puest<1; á sus efectos nvísese en respuesta, 
cnmutiÍquese ú quienes cu:Tespundn, publíqt¡ese y clC::o:e nl Registr·o Nn.
<..:Íunal. 

S\ E'JZ PEÑA 
B ENJ A~JIN V ll.:Tot~ICA. 

Resolución aprob:mdo los eximenes rendidos pe~r los a lumuos de la Academia de 
Administración, cuya aprobación solicita el Estado Mayor General de Marina 

Departamento ele Marinn. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1892. 

A¡)l'obado--A\'ísese en respuesb, comuníqt1ese á quienes corTesponda 
ú sus efectos, publíquesc y dése al Hegi::<tr·o Nnciunal. 

SAENZ PEÑA. 
BENJA:\IlN V JCTOR!CA. 

Resolución dando de baja al Ser. I'li:aquinist::1. Bernardino Craigdale y Guarda-má
quina Cárlos Stroug. 

Departnmento ele :\Iarina. 
Buenos Aires, Diciemhre 20 de 1802. 

En vista de Jo manifestado por· la Dirección Gener-al ele Torpedos, y 
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tenie1Jdo en considei'aeión lrJ ncr:nsej,trlo P')l' el E-;t,ido ~'fnyor· Gcnel'al de 
1\Jnrin<t) en su precedente nut<l, p1·oel~dnse pi)!' dicila Rep,ti'lÍGión ú da:· de 
b<lja n 1 tercer· J\Ltq IIin i.;;;ta del A postader·o de La Plata, Bemmdino Cr'aigda · 
le, y Guarda-máquina Cúrlos Str·ong. 

Avísese en respuesta, comnníque~eú quienes col'l'esponda ú sus efectos, 
publíquese ó in;-;értese en el Registro N<:H~ional. 

S.-\ENZ PEÑA. 
DEN.JAi\IIN VrcToRICA. 

Re!>olución recaida en una nota del E>t::tdo M •yor Goner'l.l de Marina, elevando 
una solicitud del Capitan de Fragata Don Emilio V. Barilari, por la que pide 
ser exonera/lO del pr1esto de Coma!:.dctnt:e dsla Cañonel'a «Uruguay" y Director 
de la Escuela de Artillería 

Departamento de Marina. 
Bnenos Aires, Diciembre 21 de 1 Síl2. 

Concedido- i\.ví:-:;cse en r·espucstn, comuníquese á quienes correspondo 
á SIIs efectos, pub!íquesc {~ ins(;l'tese en e: Eegistro Naciunnl. 

SA.ENZ PEÑA. 
BEN.JAi\liN V!CTOidCA . 

. . 
Resolución dispor.iendo que no se dé trámite á ning:un cu9ntCL referente á pravi 

siones hechas á loR buquas de la Arm,tda, sin aj ustotrse esteictam m te á lo ordenad< 
por los artículos. 1 Q y 3° del Reglamento de Administración y Contabilidad de ll 
Armada. 

Departamento de :\Iarina. 

Buenos AireH, Diciembre 2-1 de 18\l2. 

Atendirndo lns l'nmnes m;lnifestndns prJl' el Estn.do l\lnyor· Gener·nl d, 
l\Iarinn, en la j)l'eeedeJJte notn, y \-:'i1;nclo neee,;nr·i,l que se ob..:el'\'e el fie 
cumplimiento de lo clete¡·minndo p 1r· el l{eglnJueilto de Adrnini..:tmeión : 
Contabilidad de la Anrwdn, proeédnse P'H' el meiiCÍ<.maclu E..:tado l\layo 
á imp:trti¡· lns i)¡·cl¡mes rwce-;arins ú <ibjetn cl,.)C[Ile e11 l·J SI!Ce:-;ivo Il<J se J, 
tl'árnite ú ningtll1<t CIIPnta rd\~¡·eiJte ú ¡ll'uvisi,Jnes h:;c!J,\..: ú luc; I3w¡ues : 

H,ep<ll'ticione-; de iiLirin<t, sin ;tjii..:t<•.rse <•..:trict<tmente á lo o¡·clennd<J po 
l"s Arls 1° y ::)o del HeglamciJto de Administraci¡)Il y Contabil;d;tcl el· 
la Annada. 

Avísesr: Pn respuesta, eonlllllír¡m•sp, ú qui,~nes COl'I'CSlnnd 1 ú sus efec 
tus, publíqllese é insértese en el l{egistro Naciuil<tl. 

S.\EXZ PE~A. 
Bt<:NJA:Vl!N Y!CTúlllCi\. 
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Acuerdo autoriz:.1ndo á la Con1is~.rüt Genern.l de l\2a.rina p~tra qne ú lla~ 
nl(_U.' á licltaeión públlc<~. el túi::::;.üno de oclJ~J clLt;::;) ~)a:t><:l. ht d;::·.: n:r·tL 
culos de alunlb:·;:~do~ etc., e;on destino á los JJ-:.tqncs {le la ¡;_:;.-~rlada. 

Deparlmucnto de ?IInrilm 

13nenus Aires, Dieiemorc :u de 18\l:l. 

Atendiendo:·, los fundamentos espuestos en la ¡Jl'ecedentc nota del Es
tadu l\Iayor General, y 

Co:-~siDERANno: 

Que deben aciopt<1I'Sl~ sin pérdida de tiempo las medidas necesaPins 
plll'<l mantt.~llel' en condiciutJes de servicio á los bttques de GuerT>1 y 
at·tilled¡¡ de In Isla de .i\L1rtin Gat·cin y demús t•epnrticiuncs delt'<tm'\ ú fin 
de evita!' los deterioros consiguientes del materiill, por la fulta de. ele
mentos indispensables á su conservai:ión; evitnnclo nl propio tiempo 
mavor·es erog-acione:e; nl Tesoro PCtblico, 

Por estos 'fundamentos, 

SE ltESUELVE: 

AI't. 1c Autorízase á la Comis¡:¡·ía Gener·<d de Mariné\ para procede!' ú 
llnrnctr' ú licitación pública, p.ur el t()I''nitJO de oelw dins, la provisión 
de artieulos de ~t!umbr·ndo, de etlti'ctenitnil~tlto, de limpieza y materias gra
sas con deslÍJtO ú ]!ls buques y servicio de las Reparticiones dependietr 
tes del Departamento de; i\larirw. 

An. 2" No habiénd,Jse efectuado deseo hace seis meses ninguna de 
estas ¡wovisiotléS á la Armad,:t, el tém1it1o de licitación quedará -limitado 
á los ocho di<<S fijados en el artículo anterior, no pudiendo pot· esta razon 
estenclerse al que seiiala en su artículo :3G la Ley de la matet'in. 

Art. 3° De acuet·do con lo mnnifesl<1do en la nuta ele la Comisión de 
Cornet·ciames que debení. n!jregarse ú este espodiente, de fecha 17 del 
cor-riente mes, las l)t'opuestas se ¡)l'esentarún en pliego cenado con el 
objeto de conseguir' mayor· competenci<L 

Art. 4° La licitación se verificarú tomando por base la relación de lo's 
artículos que eleva el Estado }layor, en concepto ú suplir las necesidades 
de: un trimestre. 

Art. 5o La Oomisa:.-ía General debel'Ú, inclt1ir· en los avisos de licitll
ción la conelición fundamental de que el png() de las pt·ovisiones licitadns 
se hal'á al contado, consultanclose cun esta: clúusula obtener ltl'l11<lyor eco
nomía en el costo total ele !u licitación 

Art. Go Á los efectos del Mtículo antet·iot', nutol'Íznse á la Comisión 
ele Comet·ciantes para qtw, una vez abi·~rtn las ¡)!'opuestas 'l'Je se pr·esen
ten, acepte inmediatamente la que juzgue mas conveniente ú los inter-es~s 
del Fisco. · . 

AI't. 7° Líbrense oportunamente al J\Iin¡ster·io de Hacienda las ól'denes 
de pago nece:e;al'ia~ ú frtvor· de la Comisc1da General de i\lnrina pot· el im
porte tute<] ele ia provi,;;ión 

AI't. 8° En CU<tnto al depósito en la Comisada Geneml d2 Tvlmina, de una 
mayor- provisión que aconseja el Estado Mayor, se resolverá oportuna-
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m en te cuando e¡ u e de de fin i ti va mente cnncl u ida la t'esolución sobre la 1 ici
tación pendiente de artículos navales. 

Art. 9° Avísese en respuesta, comuttíquese á quienes corresponda pa
ra su debido cumplimiento; publíc¡uese é in::;értese en el l{egistro Na
cional. 

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VrcToRrcA.-ToC~L\S S. 
DE ANcHOttENA.-J. J. HoMERO.
C. S. DE LA Toruu:. 

Acuerdo aprobando el Presupuesto de los trabajos que es necesario ejecutar 
para el saneamiento de los terrenos en que se encuentran instalados los Ta
lleres Navales del Tigre y la Estación Central de 'l'orpedos. 

Depmtumento de ~Iarinn. 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 1802. 

Atendiendo á lo manifestado por el Inspector GenPt'al del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, de lo que resulta que es de pere11toria neceo;idnd 
tratar de colocar en condiciones higiénicas los terTenos en que se en
cuentren ubicndos los Talleres de l\Jarina y la Direcciótl de 'I\wpedos, 
poe estar indiscutibleomente reconocido el hecho de que las nguas que 
se toman en el Río Lujan son perjudiciales á la salud. 
· Atendiendo igualmente ú que el Estado lVlayor Geneml ele 1\Jat'ina es

presa su conformidad al someter este asunto á la resoluGión del i\'linis
terio del rumo, y 

CoNSIDE!iANoo: 

1o Que el Inspector· General de Sanid<Jd al aceptar las observaciones 
formulada~ por el Director de los Talleres, Comodoro Don Cefer·ino 
Ramirez y poi' el Cirujano ele División Doctor Don Francisco Pacini, 
espone los fundamentos científicos, que aconsejan y determinan la adop
ción de la medida requerida. 

2°. Que consentir en la continuación de un estado semejante, dejando á 
los terrenos en qun se h:m levantado los Talleres navales, y se han he
cho las construcciones destinadas ú la Divisióu ele Torpedos, sietido ese 
el punto centrnl ele la División, en hts pé;e.;imns condiciones de salubridad 
en que aetunlrnente se encuentmn nqtwllus terrenos, signiflcat·ia cargar 
delilwradat11ente eon una p;rave re::.cpollo;ctbilidad, esterilizar· las sumns de 
con:::ideración que desde aüus atrús se lwn invertido e11 esas constt·uccio
nes, y ptJner Gil UIJ peligro c·)nHante In existencia del personal ele aque
llos establecimientos milit:tres, y la de las tripulaciones de los buques 
ele guerl'a, que pennancntemente tienen que encontrarse en aquel punto 
en ntzon cle.hnbet·se reunido allí, por disposiciones eontinuadas ele las 
anteriores <tclmini:::trncionPs, lus elementos Je rep;trnei<'m pnra lus bareos 
que furmnn la J<~scwt.d!'a Je I"Íu, así eumo ele los buqtws menores, que en 
su c;ttegoria deben atendet' ú múltiples Ilecesidttdes del servicio ele la Ar
rncuLl, y 

3' Que una vez :=;;mcionadns pnr e:! IInnorahlc Congreso los incisos co
n·espuudietJtes para el so:o;tenituietJlo de lu::; T;tllerl:s de Marina y ele la 
División de Torpedos, el Poder Ejecutivo considera que se encuentra 
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dos iiJStituc:inilCs, 

1'ut' c:sru.s l'undnmcntós· 

l~ESUELVE: 

Apru{,base el presupi!C:'ilu que eleva el Estado .\Ll)'OI' Uen8r-nl de :\fa
rirw, rderente ú lo,.; tmbaju,.; que es neeesa1·io llevar ú cabo pnr'a el 
sanenrnie11lu ele ius terrenos en q11e se nncileJlli'<lll Í!lstnL\drJS lus Talle
res Nava!1'S del Tign;, así cum(l las construcciunt;s de la Estución Cen-· 
tral de Torpedos. 

Arl. 2o Autut'Ízase ú la Direccir)tl Gen~;J";d de Tallen~s para invertir· en la 
realiznci,)n ele esas nbrus lwstn L1 canticLtd de S 21.7:20 m'n veintiun mil 
setecieiltos veinte 1wsus ruuJll~da JwciutJal. 

Art. 3o Ln nJ(;JJCÍull<lcla llit·eccir'lll d'"bet·ú ]ll'oeeder ú dar 1wincipir> ú la 
m<lYUl' brevedad .ú lus f.¡·a!J;¡.f.Js nrdetladiJs, ú !in ck cviLll' lrJS ;JeligJ'rh que 
son inherentes ú la Lt!ta de ugrm putablc~, corno así se !wee nuUu· prjl' 
el C!nJj<IIW respectivo. 

Art. 4" Opurlutlarnctlle se cletemlÍtHtrú h imputncÍIJJl quu deba darse ú 
este gast'). 

AI't. ;)o Avisese en rnspuestn, corn:míqr¡e,.:e ú qtJienes corresponda ú 
SllS efectos, publíqnese e~ in;.;r~t'tcse Cll el ltegi::;tro Xaciuttal. 

SAENZ PE¡{A----J3¡;:-;JA:.u:-~ Vrcí-omcA-ToMAS S. 
!)J; ANC!l(_)l{[;Nc\,-- C. S, DE LA 'l'ültltE.

J. J. Ru\IERO. 

Decreto no,nbrando Sub--Prefecto del PuePta de Goya, al Teniente de Navío D. 
Cayetano Castello. 

Departamento ele ~Iarina. 
l3ncnos Aires, Diciembre 28 de 18U2. 

Poe r'nzones de mejot' set'vicio, 

El Presidente de la República-

DECI~inA: 

Art. 1° Ex:rmerase del puesto de Sub-Prefecto del Puedo ele Goya, 
á D. Evaristn Ln¡>ez; y nómbrase en surernplazu, etl Teninetc de Navío D. 
Cavetann Castc,llo. 

fl.rt. ?o Cormmíquese ú quicnGs conesponda á sus _efectos, publíquese. 
é it1sértese rn el Hegistro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
13ENJA\l!N V!CTO!UCA. 
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-------------------- --------------------

Resolución recaída en una nota del Estado Mayor General de MarinH. "levando 
las planillas de -clasificaciones obtenidas por los ah1mnos de la Esct{e1a Naval 
en los examenes de fin de año. 

Depmtamento de Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 18\12. 

Aprobado-Avísese en tespuestn, comuníquese á quienes conesponda· á 
sus efectos, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
BENJAM[N VtCTO!GCA. 



APENDICE 

MINISTERIO DE HELACIONES ESTERTORES 

Decreto aprobando la Convención de Comercio adicional al Tratado 11rmarlo el 
10 de Julio de 1853, entre la República Argentina y Francia. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

CunPencion 'de Come¡·cio adicional 
al Tratado firmado ellO de Julio 
de i8D3. 

El Presidente de la República 
Ar·gent.ina y el Presidente d81J l"{e
públi(~a Fnwcesa, igualmente ani
mados del deseo de e~trechar· los 
vínculos dl~ amistad que unen á ]()S 

dos paises y de porrer en c•Jndiciones 
sal isfacturras las relnc:iones l:.omer
ciales y marítimas de éstos, hanre
streltu celebrar· una Convención tidi
cionnl al Tratado firmado entre la 
Hepública Argentin;t y la Fr·nncia, 
el 10 Je Julio rie 1853, y cuyas r·a ti
ficaeiones fueron canjeadas el 21 de 
Setiembr·e de 185t1. 

Al afecto hc1.n nombr·ado como sus 
PlenipotetJciarios, á saber·: 

El Presiqente de la República 
Ar·gentina, al Dr·. D. E'-ltanislao S. 
Zeb<dlos, su 1\iinistw Secretado de 
Relaciones Esteriores. 

El Pr·esidente de la República 

.. 

Buenos Aires, Octubre 2G de 189~. 

Co1wention rle Comnw¡·ce addition 
11elle au Traité signé le 10 Jui
llet J8ü3. 

J~e Prósident de la Rópublique 
Argentine et le Présídent de la Ré
pul)lic¡ue Fr·anr,:aise, également a ni
més du dr)sir· de resserTer· lt~S liens 
d'amitié qui unissent le deux pays 
et de placer drws conditions sntísfai
santes leu1·s relations cornmerciales 
et ttwi'itirnes, ont d~l:.idé de conclu
r·e une Convention ndditionnelle au 
Traíté signé entre la République Ar
genline et la France le 10 Juillet 
1853 et dont les r·il.tifications ont été 
echangóes le 21 Septembre 1854. 

A cet effet, ils ont o nommés pour 
leurs Plenipotentiaires, savoir: 

Le Pr·ósident de la République Ar
gentine, le Doctem Estanislao S. Ze
ballos, son Miuistre Secrétaire des 
Affaires Etrangéres. 

Le Président de la République 
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Francesa, al Sr. Houvier 1Urbain 
Julos Joseph Charle,.:) su 'Envia
do Estraordinario y I\Iinistt·o Plc
nipotencim·io en la República Ar
gentina, Oficial de la Legión de 
Honor. 

Quienes, habiendo exhibido sus 
respectivos Plenos. Poderes que ha
llaron en buena y debida f,Jema, con-
vinieron en los artículos siguie11tes: 

Artículo 1° 

En virtud ele 'c¡Lw el Tratado do 
10 ele Julio do 1833, establece que 
la República Argentina no acordat·ú 
favot· ó inmunidüd alguna á la ban
dera ó al comercio de ott'a Nación, 
sin que sea igualmente acordado al 
comet·cio y á la bandera francesa, 
todo favor ó inmunidad acordado en 
:Francia á la bandera ó al comercio 
ele otra Nación, se lwrú igunlmente 
ester:sivo al comm·e:io y ú la bandera 
argPntina. (~ueda en tendido que 
mediante la aplicación de esta dis
posición y rle la del adículo So del 
'rmtaclo de 185:3, los nacionales, así 
como los pt'oductos y los buques de 
cndn. uno de los dos puises, iendt·án 
derecho en el otro, sitl restricción 
alguna, al tratnmier:to ele la nación 
mas f~lVQrecid:l, especialmente en 
matet'Ü1 de tarifas. 

Artículo 2" 

La presente Convención será nt
tificacla v las ratificaciones cambia
das en l'>arís, tan pronto como sea 
posible. 

Ella serú put:sta cp ejecución ocho 
dins después del cambio ele las ra
tillcaciones y clueará un nilo á contat· 
desde el din en qu0 una de las Altas 
Pnt'tes Contmtap tes, la denuncie. 

En fó de lo cual, ]<J-.; Plcnipote'lci<l
rios arriln ll<Jlllbi·arlo . ..,; llrmaroJJ h 
pre;-;,mte Cunv1:ll<:ÍcÍIJ adiciu11al al 
Tratado ele J8~l:L v la sellaroiJ con 
SUS respecti V US Scll<JS pL1l'LÍCU lares 

Frnn(:.nise, l\Ionsieur Rouvier (lh·
bain Jules Joseph Cbat·les) Envoyé 
Extt·ao¡·dinaíre et J)Iini~tre Plenipo
teutiaire prés la République Argen
tine, officier de !<1 Légion d'Hon
neut·. 

Lesquels a¡wés avoir échange leurs 
Pleins Pouvoirs ct les avoir trouvés 
en bonne et du forme. sont conve
nus des articles suivaÍ1ts. 

Article 1•r· 

Aucune füveur ou inmunité que! 
con que ne devout, nu terrne du 
Trailé clu 10 Juillet, 18;)3, etre accor
dée dans la Hépublique Argentine 
au p¡Pillon ou au commerce d'une 
nutre Natíon sans qu'elle le soit 
également au commerce et au pa
villon ft·an(;.ais, toute f<l.veut· ou in
munité accGrcl('e en Fl'ance au pa
yillon ou nu cornmcrce cl'une autre 
nn.t ion ::o e m C~galemcn t étendue a u 
comm':'t'ee et nu uavillun ar·gentin. 
l~ est entendu qu<> ¡),el' applicaÚon de 
eette clisposition et de celle de l'cu·
ticle Se"''' du Ti·:titó ele 18~>3les na
tíonaux, les produits ct ln navires 
de chacun des deux pavs, nuront 
droit dans !'nutre, sctns r~estriction, 
au tmitemetlt de la natio11 la plus 
favorisée, notamrnent en rnatiét·e de 
tnrif's. 

Article 2'""'' 

La présente Convention sera ra
tifleó et le ralifications en set·ont 
eelwngc(·s it Püt·is, le plutót que 
Ltire se poutTa. 

Elle entrem en vigueur· huitjom·s 
nprés l'cclwnge des ¡·ntificntiuns ct 
demem·et·a ex(~<:utoire jusqu'ú. l1eX
pirnti<Jll cl'uil<) unnée á p:n·tie clujour 
ou l'une uu l'uutre des Hautes Par
ties Contrnetames l'nura denoncée. 

En foi ele quui, le :Plenipoten
ci:tires prócités, ont signó la pró
sente Cutrventiun Mlditionnclle nu 
Traitó de 18;):3, rt ilsont a¡l¡H,só lcurs 
sccnu·~ á Buenos Aires le jour 
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r~n la eiudnd de Bueno::: Ai¡·es ú los 
diez v nueve días del mes do Agosto 
del a'ilo de 18\JB. 

(Fj.-l~'.~tanislao S. Zeballo;:;. 
;L. ~.; 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 

dixneuvii:rne clu moiS d'Aoút do 
l'nn 180:?. 

(FJ.-Chaí'les R.ouczú. 
,L. S.) 

Buenos Aires, Agosto 20 de 1892. 

Aprobado. Sométase á lo. conside¡·ación del Honorable Congr·eso. 

PELLEGRINI-RsT ... N1'3LAO S. ZEBALLOs-Jo~É 
V. ZAPATA-EMILIO HANSEN-JUAN" 

B.o\LESTRA-N. LEVALLE. 



MINISTE RJO Di~ HACIENDA 

D.ec:r0to concediendo aumento de sueldo á los empleados de la Oficina Inspectora 
de las Empresas de carnes conservadas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, A~osto 2 ele 1893. 

Visto l0 pedido en la precedente nota y siendo exacto lo aseverado, 

SE RESUELVE: 

Acontnr desde el 1° C!el corriente mes, qued nn aumrntados los suel
dos ele los empleados de la Oficina Inspectora de las Empresas ele car
nes conservadas, en esta fonna: 

In.speetor General ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 50 
Demás Inspectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 50 
Escribiente....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 50 

En cuantr1 al viútico acotdado, disrninúyes0 en diez [_,eso~ mensuales; 
quedando, en consecue11eia, fijado pam C<tcla Inspeeeión en eineuenta pesos 
m¡n., asignaeión de que tati1bien gozará el Sr. ~Lutin Bo2du, In.:>pcctor 
en La Plat1. 

Oumuníquese, etc., y pase á Cont<tdul'Ía Genend. 
PELLEGRINI. 

EMILIO HANSEN. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Puerto Ocampo 

Departamento dn IIaciemla. 
Buenos Aires, Agosto 2 de 1302. 

Atenta la n0ta qt~e an(eeede, de In. Dirección General ele Hentas, 

El Pí·csidcntc ele la RepúlJ!ica 

DECitETA: 

Nómbt·asc gual'da en el H.esgual'do de Puc;·to Oeampo, en reemplazo 
de D. Jcu:<•bo TorTcnt, al ciudadano Casildo Seguí. 

Comuníquese, cte. 
J)ELLE(~ HINI. 
E~liLIO IIANSEN. 
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Decreto jubilando á Don Jacinto Rodriguez 

Departamento 118 J [aciemb. 
J3nenos ;\ires, Agosto 5 de 1893. 

Atento los informes que preceden, de la Contaduría y del Sr. Procu
rador· del Tesoro, 

El P¡·esúlente de la Repúúlica-·-

DEC.RET A: 

.Jubílase con goce de sueldo integro ó set:tl'l cantidad de cincuenta !?e
sus m/n($ 50 m¡n) al Gunrdil -costa de la Aclunna de la Capital. D. Jacinto 
Jludriguez, que AS lo CJite le curr·esponde pot· cndcl nñc• de servicios, de 
los 36 y 7 meses que tiene prestadPs á la Nnción de ncuerdo con el nrt. 
2o ittciso 1° y 1a parte del at·t. ;3o de la Ley ele Jubilaciones. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
E;o,trLIO HANSEN. 

Decreto jubilando á D. Abelardo Alvarez 

Departamento de Haciencla. 

Atento los informes que pr·eceden, 

El Jl¡·r.siclente de la, República-

Bnenos Aires, Agosto 2G de 1892. 

DECRETA: 

Jubílnse nl ex-gunrela almReen 2° ele la Adu:HHl de la Capital D. Abelardo 
Alvare;:, con la nsigll<leión mensual de cuarenta y nueve pesos sesenta 
y nueve centavos moneda naci'>lltll, que es el equivalentE>, á la cincuenta 
nva pnrte del sneldo P')I' C<<da nlíu de servicios, de los 22 11i1os 7 meses 
q11e tiene l't'estados ú la Nacion, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 5o de la Ley de la materia. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
EMILIO HANSEN. 
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Compaíiía francesa de Ferro Carriles, sobre arreglo ele su deuda. 495 

» Acuerdo id, los celcbr.tclos con los Sres. E. Tornc¡uist y Ca., para 
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Rcsxuardo tic Jllisiom·,·-Decreto nombrando Encarg:1clo en Comisión....... . 340 
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Id, id, id, R. Ruiz Lomez.... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . 522 
Id, id, id, E. Brain (.\lisiones)..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526 

» Id, icl, id, S. A. Zabalcta __ ......... .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 778 
Alff(Jr/;;ar,ioncs- Decrl'tn acorcl:incloh al Gobierno ele Sal Le para oc u par prO\·i-
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>> Decreto nombrand<J Ayudante ele Química.... . . . . . . . . . . . . . . . . 797 

Colegio JV. de Tucu111mt-Decreto autori·éanclo al Rector para invertir la suma 
de :3 I o o en el pago de un Prefecto ele Estudios . . . . . . . . . . . . • 2 r 4 

» Id, nombrando l'rofesores ele Fisica y Química . . . . . . . . . . . . . . . . 23S 
» Id, id, Profesor ele Inglés.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 391 

Colrgio JV. de Sall Luis-Decreto nombrando Protesor de Aritmética y Secretario 23S 
» Id, id, Profesor de Historia y Geograf~a. . • . . . . . . . • • . . . • . . . • • • • 240 

~;; 
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Coltgio JV. tle San filan-Decreto nombrando Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 r 
» Id, id, Profesor ele Historia y Geografía........ . . . . . . . . . . . . • . . 374 
» Id, id, Vice-Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383 

Colegio JV. de la Rioja-Decreto nombrando :Profesor ele Historia y Geografía. 386 
Colegio N. de .Jfcmioza-lZesolnción nombrando Vice-Rector y Profesor ....• : 527 
Colegio N de Catamarca-Decreto nombrando Profesor ele Historia y de Geo-

grafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379 
» Id, id, id, id, id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530 

Coiegio N. de Salta-Decreto nombrando Profesor ele Literatura...... . . . . • ó23 
Colegio JV. de Ji(/uy-Decreto nombrando Profesor de Francés . . . . . . . . . . • 99 
Compaíífa «La Coopcratiz>a AgTfcola>!-Decreto aprobando b reducción ele su 

Capital social .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 107 
« Compaiífa Canteras del Jlfinuano, Arenales y Puerto del Smrcc>i-Decreto de-

clarándola clisucl ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 
Club de Gimnasia y Ev:rima-Decreto asignándole la suma ele S 8oo. . • . . . . • 64o 
Cámara de Apelaciones en lt' Criminal cte.-Decreto nombrando Vocal. . . . • 2 r 2 

'' Id, id, Vocales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 387 
Cámara de Apelaciones m !o Ciz;il-Decreto nombrando Vocal... . . . . . . . . . . . 223 
Código de Comercio--Ley modificando el art. 1592, sobre moratorias........ 276 
Cárcel Pmitwciaría-Decret0 disponiendo habilite un local aparente para 

autópsias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . óz4 
'' Id, aceptando b propuesta para b provisión de víveres.... . . . . 795 

Comisión de Cárceles-Decreto nombrando miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ó2r 
'' Id, autorizándola para invertir la suma ele S rooo en la traslación 

de menores á la Penitem:iaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 7 86 
Colegios Nacionales-Resolución haciendo estensivo lo dispuesto por Decreto 

de zó del corriente para las Escuelas Normales. . . . . . . . . • . . . • 644 
Colegios partim!arcs-Decreto declarándolos comprendidos en la resolución de 

fecha z 7 del corriente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 538 
Colegio de hl iliáccd-Decreto asign~mclo á las Srlas. C::írmcn Coelho y Sandalia 

Cejas, :la suma ele S 1 so [mensuales como Profesoras de niñas 
Sordo-J'viuclas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393 

Colegio de San José-Resolución disponiendo que sus alumnos no eslán obliga-
dos á dar exámen ele ingreso en el Colegio Nacional. . . . . . . . . . . . 53 7 

Colegio Unión JVacional-Decreto declarándole acogido á la Ley sobre libertad 
ele enseñanza . . . . . . . .•......•...... · · · · . : . . . . . . . . . . . . . 790 

Colegio de la lmnaw!ada Concepción de Santa 11/'-Decreto declaránclole 
comprendido en los beneficios ele la Ley sobre libertad ele en-
señanza. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 So 

Colegio de Santo Tomás de Aq in o-Decreto acordando á Jos alumnos del segun-
do aí'ío los beneficios ele que gozan los del primero.... ó39 

Colegio del Safz¡ador-Resolución cleclamnclo que sus alumnos no están obliga-
gados á dar exámen de ingreso en el Colegio Nacional.. . • • . . . . . 534 

Colegio 7ntcrnaciollal-Decreto declarándole acogido á la Ley sobre libertad ele 
enseñanza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

Contadlfrfa Gemral-Decreto ordenando liquide mensualmente la suma ele 
S 7 7 5 para los alquileres ele las casas que ocupa la Escuela N. ele 
:Maestras del Rosario. . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·. 95 

» Id, id, id, Jos sueldos del personal de la Inspección de Colegios, con 
sujeción al Presupuesto vigente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530 

» Resolución disponiendo no formule planilla al;;nna cuyo ;.;asto no 
esté autorizado por b Ley de .Presupuesto . . • . . . . . . . . 533 

» Id, ordenando procecb ;i formar las pbnilbs de Lts Escuelas :\orma-
les con arreglo ü la Ley ele Presupuesto. . . • . . . . . . . • • . • • . . . • • • 642 
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Ci!ltisioi¡¡·s-! kcrcto declarando cli,;udta h noml;r:tcb p:tra· inspeccionar los tr~l-
htjos ck ~:clii-tc::tci6n clcpc:ndicntc:~ ele! :\linisterio .... , , . . • . 1 o8 

Id, clcsign~índobs p;tL1 prc:scnci~,r los eximene~ en los Establecimien-
tos ele Ensei'ianz:l Secumhria y Normal.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 6..¡.o 

>> Id, id, id, id, dd Lruguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 643 
Con!ra!o.í--Decrcto aprobcmdo el celebrado con D. F. Nicolini sobre construc-

ciones en la Escuela ele Comercio de la C1pital......... . . . . . . 91 
» Id, id, id, con los Sres. J. Pincbetti y Hos. sobre trabajos de pintura 

decorativa en la nueva Facultad de Ciencias ?IIéclicas. . . . . . . . . . . . 5 r 8 
Cabi!Jo .!lfctrujlo!itmzo-Decrcto noml.mmclo cligniclacles.... . . . . . . . . . . r.r r 

CH 
Clzawrita de !os Col(!,'ia!to·-Decreto aprobando la cuenta de los Sres. Funez 

y Montes por el remate ·de los terrenos.... . . . • . . . . . . . • . . • . 23 r 
>> Resolución ordenando la clcYolución ele 8 ..¡.oo á Lwor ele Don :ii-I. 

Escudero..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 23 r 

o 
Dtpartammto de J11stitia-Decreto abrit;ndole un crédito por la suma ele S 1 rooo 523 

» Id, nombrando Tefe ele Sección.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533 
» Id, disponiendo 'sean incluidos varios asuntos en las Sesiones ele 

prórroga del H. Congreso........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537 
Id, id, id, que por la Penitenciaría se edite la Ley cleí Registro Civil 627 

» Id, id, se pidan informes sobre el Proyecto ele Código ele Procedi-
mientos Civiles y Comerciales y de las reformas al Código 
Penal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630 

Id, concediendo el pase :i los Bre,·es ele lnstutción ele los Prebiteros 
Don \V. Castellanos y Don R. ele la Lastra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 634 

Dr:jartammfo Jc hzstrl!rÚo!l PúNica-Decreto nombrando Escribiente.... . . . . 84 
» Id, id, id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . • 85 
» Ley abriéndole un crédito· por la suma ele S ws.ooo,-+8..... . . . . 2 I7 

Re;olución suscribiéndose :i zoo ejemplares ele la obra del Señor 
l'eyret titulada: «Historia ele las .Religiones».... . . . . . . . . . . . . 377 

» Id, ordenando se libre órclen ele pago á fa\'or ele Don D. Castro 
por la suma de S 3.6,p,or ............ ·.... . . . . . . . . . . . . . . . 386 

Icl, id, se suscriba á z 5 ejemplares de la. Revista Enciclopédica j\,lilitar 393 
Id, disponiendo que el G0bierno costée los gastos ele inhumación 

ele los restos de la Sita. c\malia K.ening............. . . . . . • 519 
» Id, aprol;;mdo la cuenta del Dr. Toninetti por el embalsamamien-

to del cacláYer del Dr. llurmeister.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 
Id, disponiendo concurra con la suma ele S 1 ooo para b creación 

del monumento al Dr. Burmeister . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526 
>> Id, nombrando Encargado de la Estadística.... . . . . . . . . . . . . . . . 533 

Id, aceptando la propuesta ele Don J. Benclische, para b pro,·isión 
ele libros á la mesa ele Entradas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636 

Resolución ordenando se libre órclen ele pago á favor ele Don R. 
T.aass, por b suma ele S S-PO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644 

Dl:jar!alflc!lto dt 0/1ras Ptíblims-:\cuerclo aprobando el presupuesto para las 
olnas á ejecutarse en la Escuela Normal ele }laestros ele la Rioja 2 27 

» Decreto id, la medida adoptada sobre refacciones en la Escuela 
ele JYiaestras .•• , ••••••••....•...••.•.••••••...••..••••..• , 6 2 5 



XXXIV 1IINI1:iTERIO DE JUSTICIA, C. É I.. PÚBLICA 
------------- ----------------------------~----------~------

P JJIXA 

Defensores de }lfcnores-Decreto nombrando al Sr. E. Benitez en .la Sección 
Sud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • 793 

Diócesis de Ctqo-Decreto promoviendo Dignidades en su Cabildo. . . . . . . . . . 2 z 1 
>> Id, id, Canónigo Honorario......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 381 
>> Id, id, id.... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784 

Diócesis de Salta-Decreto nonbrando Canónigo Sub-Diácono.............. zto 
>> Id, disponiendo sea presentado á la Santa Sede, como Obispo, el 

R. P. Doctor Pablo Padilla........ .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. 233 
>> Id, nombrando Canónigo.... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 

Diócesis de Córdoba-Decreto nombrando Canónigos................ . . . . . . 5!7 
Diócesis del Paraná-Decreto nombrando Dignidade~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389 

» Id, id, Fiscal en la Curia ......................... " . . . . • . . . . . 397 
» Id, id, Canónigo Honorario.... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 524 
>> Id .. id,_ id, Segundo :Medio Racionero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 538 

E 
Esmela JV. de Profesores de la Capital-Decreto nombrando Profesor ele Iviúsica.. 86 

)) Id, id, id, id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 
Esmcla JV. de Profesores del Parmui-Decreto confiriendo título de «Maestra 

Normal» á la Srta. Ce! mira Sallarcbrré.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
» Id, id, id, Amelía Rosembrock... . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . 6zz 
>> Id, id, id, Don Numa Aquino .......................... •.. . . . . 793 
>> Id, id, títulos ele Profesor y Profesora I\ ormal. . . . . . . . . . . . . . . . • . 797 

Eswela N. de llfaestros de Corrientes--Decreto confiriendo títulos de «:iVIaestro 
Normah ...•.......... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 

>> Resolución suspendiendo los ejercicios militares ................ , • 398 
'' Decreto nombrando Profesor de Aritmética........ . . . . . . . . . . . . . 782 
>> Id, confiriendo títulos de « 1vlaestro N orm::tl» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 88 
>> Id, nombrando Bibliotecario y Ay'udante de Gabinetes........... 791 

Es mela JV. de .A1aestros del UruguaJ•-Decrc:to nombrando Profesores........ 1 ro 
Esmela N. de }Vfacstros de T11mman-Decreto nombrando Profesor ele Grado.. 85 

>> Id, id, Regente y Profesor ele Crítin Pedagógica. . . . . . . . . . . . . . . r 13 
» Id, reponiendo al Sr. Ayala en el cargo ele Profesor ele Aritmética.· 395 
>> Id, nombrando Profesor ele Música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

Esmela N. de J11aestros de Córdoba-Decreto nombrando Maestro ele Grado.. . 389 
» Id, confiriendo títulos ele «Maestro Normal»... . . . . . . . . . . . . . . . . . 780 

Esmela N. de .11aestros de Sa!ltiago del Estero-Decreto nombrando Profesor 
ele Historia y Geografía.·.. . . . . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . 3 7 z 

» Id, aceptando la renuncia del Director...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629 
>> Id, confiriendo títulos ele «Maestro Normal».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791 

Eswela JV. de J11aestros de Mendow-Decreto no m brand o Regente y Profesores. 9 r 
>> Id, id, Profesor de solfeo.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 r r 

Escuela JY. dt Jl1aestros de San Juall-Decreto confiriendo títulos ele «1VIaestra 
Normal»............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789 

Eswd1l JV. de Jlfaestros de laRioja-Decreto nombrando Profesor ele Francés. 2 I7 
Id, id, l\Iaestro ele Grado y Profesor ele Gimmsia é Instrucción 

l'viilitar .. . . .. . .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. 218 
Esmcla 11/. de Jviaestrr;s de ./11/lf:}'-Decreto nombrando Profesor de Aritmdica 226 

Id, id, ?viaestro ele Craclo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386 
Esmd<l JY. d,.· Prejes(}ras de !<l Cc~pital-Decrcto nombrando profc~or ck :\la-

temáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Lt 

>> Id, confiriendo titulo de «i'>laestra Normab á la Srta. JVIaria 1, 
Rios . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 216 
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};\·m da ~~'- J¡: ot le ( rij'/f,?/-1 lecrcto nombrando Vice-Directora,. ~ 1 S 
>> ld, cx.oncrando :i ia Frofc~or~t de Dibujo Lineal . . . . . . .. . . . . . • . 622 

ld, acordando bcecl ~L la Sna. :\l. Fcrnandcz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6z 9 
Id, id, id, ícl, I\I. Carrérc.... .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. 7 79 

» le!, confiriendo títulos ele ?vlaestra, Profesora y Sub }'receptora 
Normal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . • . 7S3 

» Id, concediendo he ca á la Srta. Maria T. 1 .ecoq. . . . . . . . . . . . . . . . 7 99 
Esmcla ¡V. de Jlfacslras dd Rosario-Decreto nombrando Profesora y Regente S6 

>> Id, id, id, ele Labores y Economía Doméstica. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . SS 
Id, autorizando á la Directora para invertir la suma ele 8 413.80 

en la construcción ele un toldo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637 
Esmda iV. de J11atslras de Corrimtcs-Decreto confiriendo títulos ele <<Maes· 

tra Normal» ................................. , ... .. . . .. . 385 
,, Id, nombrando l'rofesora de Francés. . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . 398 
>> Id, confiriendo títnlos ele Maestra Normal....... . . . . . . . . . . . . . . 7S5 

Es mela iV. de Jlfacs!ras drl ú'í·uguay-Resolución concediendo beca á la Srta. 
C. Cremonte..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 779 

>> Decreto confiriendo títulos ele «l\Iaestra Normal,,........ . . . . . • • 794 
Escuda iV de ilfaestras de Córdoba-Decreto nombrando Secretaria y Profes9ra 

>> Id, id, Profesoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . • 5 z8 
» Id, acordando beca á b Srta. T. Obregon..... . . . . . . . . . . . . . . . 628 

Eswc!a iV. de Jl1áestras de Tumman-Decreto nombrando Vice-Directora, Re· 
gente y Profesoras..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3S3 

Esmcla iV- de Jlfaestras de San Luis-Decreto confiriendo títulos ele «l\laestra 
Normal» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 794 

>> Id, nombaanclo Profesora ele Ciencias Naturales. . . . . . . . . . . . . . . • . 8oo 
Eswcla i'l. de Jlfacstras de SantÍirJ;-o dd Estl'ro-Decreto confiriendo títulos ele 

« l\Iaestr:t Normal» . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . 84 
>> Id, nombrando Profesor ele Aritmética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 5 
>> Id, concediendo beca á la Srtn.. María F. Cabalié...... . . . • . . . . . . • 799 

Eswcla N. de Jlfacstras de ilfmdow-Decreto confiriendo títulos ele «Maestra 
Normal» .......•.•..................................... , . r I 3 

Esmcla iV. de Jlfaestras de Catamarw-Decreto nombrando Directora y Pro-
fesOI·a ele Pedagogía. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 15 

» Id, id, Profesora ele Historia y Geografía Argentinas .........•. , . 2 2 z 
>> Id, id, Secretaria y Profesora ele LJ.bores... . . • . . . . . . . . • . . • . . • . 379 
>> Id, id, Directora. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • 3 93 

Es mela iV. de ilfaestras de la Rúy·a-Decreto con t1rienclo títulos ele « ~Iaestra 
Normal>> ..................••.....•.•. «.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791 

Esmc!a iV. de Jlfaestras de Salta-Decreto nombrando Profesor ele Historia 
y Geografía .... ,......................................... 623 

Esme!a Jv. flfixta de La Plata-Decreto nombrando Ayudante en el Jardin ele 
Infantes.,.......... . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . • . . • • . . . . • . . • • • 234 

Id, id, l\Iaestro ele Grado . . •..••...........•.•.•.. : . . . • • . . . • 389 
>> Id, id, Profesor ele Gimnasia. . . • . • . . . • . . . • . . . . . . . • . • . • . • . . . . . . 396 

Eso tela iV. Jlfáta de Dolores-Decreto confirienclq título ele «Sub-Preceptor 
l\lormal» á D. L Gogorza.................. . . . . . . . • • • . . . . • 84 

>> Id, nombmnclo Profesor ele Fr,mc¿s... • . . • . . • . . . • . . . • . • . • . • . . . • z r8 
Esmcla N. i11ixta del Az!(l-Decreto confiriendo títnlos ele «Maestro Nor-

111 al» . . . . . . . .... ~ ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . z 1 2 

Id, no m brand o Profesora de Francés ....•.•.•.......•.••• · • . . . . 3 7 3 
Id, id, Profesor de Instrucción Moral y Cívica.................. 38[ 
Id, ordenando se liquide á favor ele la Srta. Luisa l\Iarini, la suma 

ele 8 3oo . . • . .. . . . . . . • • . . . . . • • • . . . • • . . • . . . . . . . . . • . • • . . . • . 381 
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Escuela LV. L11i"Yia dd A:;u/-Dccreto confiriendo título ele «:-bcstro ~onn:tb. 
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litares. . . . . . . . . . . . .............•.................•.•.... _ 
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m N orm:tl» á la Srta. M. iZamos. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • 
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• l'rogram:ts. . . . . . . .........................•.............. 
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nlm:t «El Anda» ......................................... . 

» Id, id, id, «13!-istol Hotel»... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
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Id, id, id, «S:tlinas Argentinas)>.... . . . . . . . . . . . ........... . 
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• 3 5 . . . . . . . . . :. . . . ........................ . 
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Escribanfa de Gobierno-Decreto nombrando Escribano ................. , .. 
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lcl, poniendo bajo su Dirección vmias dependencias.. . . . . . . . . . . . 54 7 

~ lcl. exonerando á los empleGdos civiles ele la Suh-Secretarírr. . . . 646 
,, Id, nombrando empbClos. militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647 
>; Acuerüo a:;ign~mclu la sum:l de S rooo para costear el entierro de 

la Sra. Juana :2\(anuch Corrili.... . . . . . . . . . . . . . . 6..¡_¡ 



XLI 

.f)ciarta;;¡{'lllu de· (.,';to"J'd-1,'-··:y 1l1ric;ndok: un CTL;clit1) por la ::.;urn~l de· ;:.; Go.ooo. ()Jo 
Jcl, id, id, ck s 2o,ooo .................................... 651 
Id, 1c1, 1(1 1 c1c: 2 .¡.oooo y ::ó,on0. . ................. _ ~. ~ 1. G52 

lJtjhísilo de Rtdu!as--1 )ecrl'lo suprimiéndolo con escepción de b Escuela ele 
l\ltbica.. . . . .... , .............. , ..... , , ... , ... , , , . , • , , , , 548 

E 
Estado 11fayor DC!Icral lid E¡'ádto-Deereto nombrando Jefe ......... , .•... 

>> Id, id, Ayudante General .......................•........•.••• 
Id, id, Inspectores ele varias armas .......•.................... 
Id, id, Jefe al General Viejobueno... . . . . . .................. . 

Ejt'rá lo JVaáona!-J )ccreto no m brand o Vicario (;en eral. ..•......•........ 
» Icli, id, C::1 pellan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......•... 

Jcl, promoviendo á ,·arios Oficiales y Sargentos distinguidos ...... . 
>> Id, dando ele :1lta al Corencl D. Inocencio I. Arias ............. . 

ld, promoviendo á v~uios Sargentos :\layares ..................• 
le!, id, id, id, id, ele caballería ............................... . 

» Id, nomlJranclo al 'l'eniente Coronel D. K Sellstrong, representante 
del Gobierno en los ens<cyos de h artillería que se construye en 
Europa •................................................ 

» Id, promoviendo á varios ] efes y Oftciales ...................•.. 
Id, nombrando segundos Jefes en los b:üal!ones 3Q, 4°, 7Q y ro ele 

inbnteria .ele linea. . . . . . . . . . . . . . . . .......................• 
Id, id, al Coronel D. P. Arriola, Jefe del 7 Q ele Caballería ..... . 

» Id, id, Segundo Jefe del 2 Q batallon. . . • • . . . . .............. . 
Resolución aprobando la descripción del fusil l\Iauser .:\{oclelo Ar-

gentino .........•...............................•...•...• 
Decreto nombrando Jefe del Regimiento 3'< ele Artillería al Coro-

nel Don .R. Parkinson ..•................................... 
>> Id, id, icl, ele! Rcgin1iento 9" ele Caballería... . . . . . . . . ......... . 
>l Id, id, 2 R Jefe del r 0 ele Caballería. . . . . . . . . . . . . ...•.....•.... 
>> Id, id, Jefe y 2° Jefe del Jlatallon rR del Regimiento rr ele infantc-

rLl ele ínea ............ : ............................•..... 
Id, no m lHando Jefe del Regimiento r" ele Artillería ..... , .•...... 

lmpcuicín lit Armas-Decreto nomb:ando Inspectores 

J 

544 
546 
546 
8o7 
I 1 -) 

II6 
402 
404 
40-~ 

4°5 

542 
542 
543 

543 

ú5r 
652 
653 

Ú53 
8o7 

funta Superior de Guerra-Decreto nombrando l'residente..... . . • • . . • • . . . . 543 
Icl, id, id,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. • . . . 545 
Id, id, Vocal. .................................... ··· 547 

o 
Obras de Salubridad-Decreto encargando á la Comisión proyectar la construc

ción ele cloacas ~n los Establecimientos dependientes del Depar-
tamento ele Guerra y 1viarina ......••.•... : . . • • . . . . . . . . . . . . . . 2 4 I 

p 
Prcsú!mtc de la Repúb!iw-Decreto nombrando Edecanes.... . . . . . . . . . . • • . 544 
Parqttt )' Talleres Jl{i!itarrs-Decreto nombrando Director ..•.....• ·..... . • 546 
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MIN1STER10 DE MARINA 

A 

JYacional-Decreto concediendo la baja al Cirujano de z" clase Don 
F. A lvarez" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. . . . . • . . . . • . . . . • . . 

Id, reincorporando al ex-Guarda Marina Don Ivi. Gallardo ...•..•. 
Id, nombrando Cirujano de 2 e; clase .•...............•...... 
Id, id, Far111acéutico ele 1 e; clase ............................• 
Resolución anulando la licitación para artículos navales.. . ..•.• 
Decreto disponiendo que D. Federico l\Iartinez pase á continuar 

sus estudios de Ingeniero N a val á Inglaterra ...•..........••• 
Resulución aceptando la propuesta de D. P. Cristophersen para pro

veer ele cmbon á los buques. . . . . . . . • . . . . . . . ............•. 
Id, acordando al Auditor ele l\hrina D. A. J. Carranza, representa

ción oficial en el Congreso Militar Americano-Español. . . . ..• 
Id, concediendo la baja al A)feréz de NaYío J)· Florencia V. Ortiz. 
Decreto prescrilJienclo los honores militares que clelJen · tributarse 

al Contra almirante Don B. L. Cordero .. , •.•••..........•.. 
Id, concediendo la baja á Don E. L1do .•............•.•...•.• 
Acuerdo resolviendo que por la Legación Argentina en Londres 

se proceda á adquirir los cañones, municiones y demás pertre-
chos de guerra. . . . . . . . .•................................ 

Decreto incorporando al Teniente de na.vío Don F. Dufourg, á la. 
Comisión nomlJra.da para presenciar las .pruelJas de la a.rtillería 
ele los nuevos Acorazados y Cmcero "9 de Julio, ..........• 

Icl, nombrando Ayudante 1° en la 1\ydantía ele San Fernando .. . 
Id, id, Cirujano ele 2 e; clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Id, promoviendo á varios Jefes y Oficiales ...•...........•....• 
Id, nombrando Cirujano de 2 e; clase ......................•••. 
Id, concediendo la baja al Cirujano ele 2 e; clase ......•..•..... 
Id, promovienda al empleo ele Comodoro á va.rios Capitanes ele 

Navío ....•..•............................................ 
Id, concediendo la ba.ja al Cirujano Don G. Bastida, ......•.... 
Id, id, id, a.l Farma.céutico ele 2 e; clase Don 1'. Bosque y .Reyes. 
Resolución determinando aplicar al Cirujano ele 2 ,.¡ clase Don A. 

Gonza.lez, el inciso 2° art. 4't de la Ley ele Ascensos ........ . 
Id, dando ele baj::t -~á varios Oficiales por pertenecer l ü b artí-

Ilerí~t de Campai'ía..... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . - •....• , ...•. 
Id, aceptando al teniente D. F. 1-lué, p::tra 2" Jefe ele los buques en 

desarme ... ·.... . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
lcl, reincorporando al Alférez ele .:\avío lJ. J. Achaval ....••...... 
!el, manchnclo estend<;>t, los des¡w:hos ele Alférez ele Asimih 

do, al L'armacéutico de 1 ::.> clase D. ,\. M. Verrari ........... . 
Decreto nombrando cmple~1clos militares en reemplazo de lo:.; civil e:;. 
Id, id, jefe ele los buques en desarme, ..• ,·; ....... , ....••...... 
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ÍXDICE XL Jll 

Arii!ada '\a(io;II!!-Re,;olución :1prohanclo lo:; exámenes en b .\cademia de .'\cl-
rninistración .... "... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 815 

» ld, dando de [,aja al maquiniom D. Dcrnardino Craigcblc . . . . . . . Srs 
A(ora:::ado <<Li/la!ad>>--llecrcto nombrando Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

Id, id, Comisario Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r r 9 
Id, designando á la oftcialicl:td. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 r 9 

Arsenal v 7it!!tn:s dt: J/aruw-Decreto nombrando Director (;cneral . . . . • . . 246 
lcl, id, á los Sres. Rubcn Warren y á D. G. Sunclblacl Rosseti, para 

formar parte del personal técnico... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 
l.Zesolución noml.mmclo Comisario Superior... . . . . . . . . . . . . . . . 248 

>> Id, aceptando la renuncia del Ingeniero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552 
Academia de Administraúó11-Decreto aprobando los exámenes . . . . . . . . . . . . . . 8 r 5 

e 
Comisaría G. dr llfarina-Decreto nombrando Auxiliar 2 o en la Oficina ele 

Vh·eres .. . . . .. .. .. .. ... .. . .. .. . .. .. . .. .. .. . . .. .. . .. . .. . 245 
Resol.ucjón aprobando el nombramiento ele varios Jefes y Oficiales 

en reemplazo uc empleados civiles........... . . . . . . . . . . . . . . . . ssr 
>> Decreto declarando cesantes á varios alumnos ele administración... 55 r 

c\.cuerclo :tprolxmdo la licibción para la provisión ele artículos á la 
División ele Torpedos........ . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66r 

Id, :tutorizándola pai·:t sacar á licitación hl. provisión ck alumbrado, 
limpiezaetc............ ... ............. ...... 817 

Cuerpo de Sa11idat!-Decreto acept:tnclo la renuncia del Escribiente D. N. V. 
ele Bono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r2 r 

lcl, nombrando Farmacéutico ele z" clase. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 4r3 
Id, id, Escribiente 1 \).... • • • • • . • . . . • • . • • • • • • • • • • • • • . • . . . • • • • 656 

)• Id, rincorporado á los Dres. ricaclo y Zapata . . . . . . . . . • . . . . . . . 8 I3 
Cailonera Urui:·uc;:y-Decretu nomhran<;lo Comandante 2°.... . . . . . . . . . . . . . 659 

" exonerando al Comandante D. Emilio V. Barilari ............•..• , 8r6 
Crucero Fata,i,'mtia-Resoluciói1 dando ele baj:t al 3° Maquinista............ 655 
Crucero 9 de Julio-Decreto no m brand o Comandante. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . r r 8 

Id, disponiendo que el Teniente D. E. Tiwrne forme parte ele su 
Oficialidad.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . rzo 

Id, nombrando Comisario Contador y Pagador y clesign:tnclo al Te
niente ele Fragata D. J. Q. Furque para que formar parte ele su do-
tación ................................................•.• 550 

Cuerpo de hn•d!it!os-Resolución incorporando al Comodoro D. Clodomiro 
Urtubey........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 

Cmtwario de Amériw-Decreto enviando á España una División Naval á objeto 
ele su celebración.............. .. . .. .. . .. .. • .. . • .. • . • .. . rrS 

o 
Dtpartamcllfo t!e J1iizril!a-Decreto nombrando Sub-Director ele Sección........ r23 

~ Acuerdo orclen:tnclo se libre órden ele pago por la suma de S S,ooo 
para abonar la impresión ele In i'vlemoria...... . . . • . . . . . . . . 41 r 

Decreto mandando estencler diploma ele, Práctico Leman á D. J. J. 
i\Iurray.. . . . . . . . . . ........................•... , • . . . • • . • 657 

ld, id, Práctico del Puerto de La Placa á D. G. retty.......... 657 
Id, id, Práctico Leman á D. C. Parsons............ . . • • • • . • • 658 
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Departamento de JJfarina-Acuerdo aprolJando los planos y presupuestos para 
la terminación de las obras en la Dirección ele Torpedos de 
Lujan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr 2 

Resolución ordenando no se dé trámite á ningLina cuenta sobre pro· 
visiones sin ajustarse á los Reglamentos ele Contabilidad. . . . . . . Sr 6 

), Acuerdo aprobando el presupuesto para lo_s trabajos á ejecutarse 
. en lo_; terrenos de los Talleres Namles del Tigre y Estación de 

Torpedos ............................................ , . . . . Sr 8 
J)irccción Gemral t!e Arsmalt:s v 7171/trcs de ¡J:farina-Decreto autorizándola 

para efectuar rep~Í.raciones en el vapor «lVIendoza» ._ . . . . . • . . . . . 12 2 
» Id, id, id id, en la Caí'ionera «Uruguay». . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • 12 5 

Dirección General de 7o;pedos-Decreto disponiendo se prosigan los trabajos 
para hacer desaparecer los escollos que existan en el Puerto ele 
b Capital ......................................•.. , . . . . Sr3 

E 

Estado Ji:layor General de Jlfarina-Reso]ución autorizándole para b vant~l del 
Ponton «General Villegas>>...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 

Decreto designando una Comisión ele Jefes ele la Armada para que 
proceda á im·estigar la disciplina y denuncias del personal docente 409 

Id, no m branclo Ingeniero Inspector Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549 
Resolución autorizándole para proveer ele marineros á h División 

ele Torpedos ........... _ ............... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 54 
Estacióll Central de To;pcdos-Decreto l_lOmbranclo 2° Jefe . . . . . . . . . . . . . . . 656 
Esmela JVaval--Decreto nombrando Escribiente . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . rq 

>) Resolución dando de baJa al alumno D. T. Luques . . . . 124 

» Id, clejm1clo sin efecto la autorización para proceder á la venta ele 
los galpones que ocupó en el Diamante.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 

Id, concediendo la baja á n. c. l\IigLLeS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 654 
» Decreto nombrando un::1 Comisión examinadora.. . . . . . . . . . . . . . . 66o 
» Resoluci(>n aprolJanclo los exámenes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 820 

p 

Prrjectl!ra Jlfarítima_:_ Decreto noml>r:mclo A vuelan te 2 Q • • • .. • • • • • • • • • • • • • • r 2 5 
Resolución ordenándole establecet: una Subprefectura en J\Iar ele 

Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 245 
Decreto suprimiendo b Subprefectura del Alto Uruguay, J\Iar del 

Plata y el l\léclico del PLierto del .Rüchuclo.... . . . . . . • . . . . . . . 55 I 
l:Zesolución ordenando intime á b Compaí'íia de Vapores <<La l'la 

tense>> el estricto cumplimiento del arl. S36 ele las Ordenanzas ele 
Aduana ..................................•............. 66r 

» 1 )ecreto nombrando Escribiente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr r 
Pmsio11cs-Resolución acorcl~ínclola á la úuda del C1pitan de Fragata D. J. 

G. l\Llymó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 7 
~ lcl, id, á la del Contra-Almir~mte Don Bartolomé J •. Cordero.. . . 553 
» Id, acordando el tra,;paso ·ele b pensión· ele b \-inda cld Ca pitan 

U. E. ()])ligado, <i sus hiju~ lllClWres.......... . . . . . . . . . . . . . 663 
PNiiiÍtiS-i >ccreto conccclit'ndolns a.l 1 lon L. :\ic~\·es...... . . tz 1 

Id, id, ~•1 Teniente de lJon :-1. lLcllestcros ..••.. ,..... 12; 

Id, id, ~i Don Adolfo ~\Ltssot... . ....•.... , ..••.•........... , z+3 
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Pn·;;úes-lkcrelo c"ncedic;nclolos al Jacht Club ¡ura utilizar d pai: 
lelml «Piedra Jlucn~u> á lvs fmes ele ,\sociac:ión ........... , 5 53 

ld. id, al Teniente de :\ct\Íu D<m T. _\kgrc ............. ,.... ó59 
, Id, id, al Maquinista 1 )on :\. Figucro~l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66o 
,, Id, id, ;¡ Comis<:trio Contador ele b Armacb Don .\1. C. Guijarro 66..¡. 

p,·nnisos-Resolución concediéndolo por dos meses al Capitan ele .Fragata D. 
V. S. Rivera.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8rz 

S 

Sub-Prefectura del Rosario-Decreto nombrando 0ficial r'-'..... . . . . . . . . . . . . . 244 
,, Id, id, Inspector ele Bahía y Rivera.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 

Su/1-Pnjectum del Riadwclo-Resolución reponiendo en su empleo al J\Iéclico 
ele Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

« Decreto nomuranclo Sub-Prefecto.... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8r4 
Sttú-.frejeciura de Santo 7/muf-Lecreto nombrando Ayudante ...... , . . . . . . . . rzo 
Sttú-Prejectura de Patagones-Decreto nombrando .:\yucbnte... . . . . . . . . . . . . . . 814 
Sttú-Pnjatunz de Co)'lr-Decreto nombrando Suu-l'refccto... . . . . . . . • . . . . . . 8 r 9 

T 

To;pcdera Jvfaiptí-Dccreto nomuranclo l<'armacéutico ele 2Y clase.... . . . . • . 663 
Icl, icl, Comandante.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.• . . . . . . . . . . . . 8r2 

V 

Vapor «Romía))-Decreto nombrando Maquinista ........ . I2I 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Julio .......................................... , . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • 3 
Agosto............................................................... 127 
Setiembre ................................ , . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . z 5 r 
Octubre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415 
Noviembre............................................................ 555 
Diciembre ....... : .................................. , . . . . . . . . . . . . . . . . 667 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

Julio .............................•...... · · · · ·· · · · · · ·· ·· ·· · ·· · · · ·· · · · · 
Agosto ........• , ................................................. . 
Setiembre ...........................................................• 
Octubre ................... , ... , ..................................... . 
Noviembre ..................... , .............. , ................... , .. 
Dic~embrc. . . ...................•..•...•..... , ...•...•...•........... 

1 

62 
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332 
479 
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XLVI MINISTElUO DE :i\IARINA 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 68 
Agosto .............. -. . . . . . . . . . . . . , .......... , _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 88 
Setiembre ............................ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 340 
Octubre. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486 
Noviembre.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6os 
Diciembre....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... o ........................ o 718 

MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO É INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Julio ............................... , . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 83 
Agosto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 
Setiembre...................................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 
Octubre ................ , ............................................. sr6 
Noviembre ........................................................ ··. 6zr 
Diciembre..................................... ..... .... .... .... ..... 775 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

GUERRA 

Julio .. · ........... , ........... , ......................... , . . . . . . . r r 5 
Agosto..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241 
Setiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... , ..... , . . . . . . . . . .. :. . . . . . 40 r 
Octubre ........ ·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . 541 
Noviembre ............... _...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 
Diciembre .............................................................. 8ro 

MARINA 

Julio ............................................................... 117 
Agosto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 
Setiembre... . . . . . . . . . . . . . . . . ............... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 409 
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540 
Noviembre............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654 
Diciembre.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . Sr r 

APÉNDICE 

l\linisterio de Relaciones Esteriorcs ......... , ........................... . 
Id, ele Hacienda ........... . • •••• 1' ••• •••••••••• o ••••••••••••• 
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